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DE LA COMISIÓN DE RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS, CON 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 30 DEL REGLAMENTO DE LA MEDALLA AL 

MÉRITO CÍVICO “EDUARDO NERI Y LEGISLADORES DE 1913” 

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias se turnó la iniciativa enunciada en el 
encabezado de este documento, por conducto del presidente de la Cámara de Diputados. 

La comisión se abocó a su estudio y análisis para formular el presente dictamen, de conformidad 
con los siguientes: 

I. Antecedentes 

1. En la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados realizada el jueves 21 de noviembre de 
2013, el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dio cuenta de la iniciativa 
con proyecto de decreto que reforma el artículo 3o. del decreto que crea la Medalla al Mérito 
Cívico “Eduardo Neri, Legisladores de 1913”. El presidente determinó que se turnase a la 
Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, presentada por Ricardo 
Monreal Ávila y suscrita por Ricardo Mejía Berdeja, diputados del Grupo Parlamentario de 
Movimiento Ciudadano. 

2. La iniciativa fue publicada en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados, número 
3910-VI, el miércoles 20 de noviembre de 2013. 

II. Contenido 

La iniciativa propone modificar el artículo 3o. del decreto que crea la Medalla al Mérito Cívico 
“Eduardo Neri, Legisladores de 1913”, que a la letra dice: “Durante el mes de septiembre de cada 
año de ejercicio, la Mesa Directiva encargará a la Casa de Moneda de la Nación la elaboración 
de dos ejemplares de la medalla que vaya a entregarse. Uno de los ejemplares será el que se 
entregue a la persona galardonada y el otro será entregado al Museo Legislativo para su 
exhibición al público en general, en un plazo no mayor de 30 días posteriores a la celebración de 
la sesión solemne”. 

III. Los argumentos 

De acuerdo con su contenido, la iniciativa expresa en un recuento histórico que el 9 de octubre 
de 1913, al iniciar la sesión en la Cámara de Diputados, el legislador guerrerense Eduardo Neri, 
fue contundente al llamar a combatir al presidente de México en turno, haciendo uso de la tribuna 
de la nación, señalando: “Creí que al renunciar don Aurelio Urrutia a la cartera de Gobernación, 
el procedimiento Cepeda habríase extinguido, pero desgraciadamente, señores, el asesinato y el 
tormento siguen en pie y a la lista de nuestros infortunados compañeros Gurrión y Rendón, 
tenemos que agregar el nombre del valiente senador Belisario Domínguez, a quien no parece que 
lo mataron hombres sino chacales que, no contentos con quitarle la vida, devoraron sus restos, 
pues su cadáver no aparece”. 
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(...) 

“El Ejecutivo ha enarbolado frente a nosotros su bandera negra de restauración, de terror y de 
infamia. Enarbolemos nosotros frente a él nuestra bandera roja de abnegación, de valor y de 
fe. 

(...) 

“Todos hablamos de patria, todos hablamos de ideales, todos hablamos de dignidad y si 
realmente, señores, amamos a la patria, hoy más entristecida que nunca (dijo el orador en otro 
de sus párrafos candentes), si realmente somos dignos, formemos un Congreso de valientes y 
sigamos tras nuestros ideales de libertad, no importa que no encontremos con nuestras 
termópilas, en este camino de peligros en que nos amenaza constantemente la espada de 
Victoriano Huerta.” 

Este hecho motivó la molestia de Victoriano Huerta, y al salir del recinto, Eduardo Neri y otros 
82 diputados fueron aprendidos, siendo objeto de maltratos y la constante amenaza de ser 
fusilados. A partir de estos hechos, el presidente ordenó la disolución del Congreso. 

Por esto, a partir del discurso pronunciado por el diputado Eduardo Neri, en el que denuncia la 
tiranía de Victoriano Huerta, la congruencia de sus actos, su valor y arrojo, sean reconocidos a 
través del otorgamiento de una presea instituida con el nombre del diputado “Eduardo Neri, 
Legisladores de 1913”. 

En el transcurso de la vida parlamentaria de la Cámara de Diputados federal, diversas legislaturas 
consideraron instituir los mecanismos para conceder dicha presea. 

Sin embargo, dice la iniciativa, en la LVIII Legislatura de la Cámara de Diputados se aprobó, el 
25 de abril de 2001, el decreto que crea la Medalla al Mérito Cívico “Eduardo Neri, Legisladores 
de 1913” y publicado en el Diario de la Federación (DOF) el 2 de mayo del mismo año; 
posteriormente en 2002 se expediría su normatividad complementaria para la entrega de la 
medalla. 

Dicho decreto se ha modificado en dos ocasiones, siendo una de éstas la que instituye el 
otorgamiento de esta presea, no sólo al final de la legislatura, como menciona esta iniciativa, sino 
cada año, propuesta señalada en la iniciativa que presentara el diputado Heriberto Galindo 
Quiñones (PRI), en la actual legislatura, el 27 de noviembre de 2012. 

Entre los galardonados con la Medalla al Mérito Cívico se encuentran el mismo diputado Eduardo 
Neri Reynoso (XLVII Legislatura), Jesús Silva Herzog (XLVIII Legislatura), Enrique Corona 
Morfin (XLIX Legislatura), Salvador Azuela Rivera (LI Legislatura), Francisco de la Vega 
Martínez (LII Legislatura), Andrés Henestrosa (LVIII Legislatura), Raúl Anguiano Valadez (LIX 
Legislatura), Miguel Luis León y Portilla (LX Legislatura), José Aristeo Sarukhán Kermez (LXI 
Legislatura) y, recientemente, Jacobo Zabludovsky Kraveski, así como Fernando Landeros 
Verdugo (LXII Legislatura). 

El motivo central de esta iniciativa es enriquecer el procedimiento para la difusión de la entrega 
de la medalla, modificando el texto del artículo 3o. del decreto por el que se crea la Medalla al 
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Mérito Cívico “Eduardo Neri, Legisladores de 1913”, otorgando un carácter al Museo Legislativo 
de resguardante histórico ya que, según señalan los iniciantes, éste en la práctica opera como un 
auténtico acervo histórico del Poder Legislativo, toda vez que ahí se exhiben artículos de gran 
valor para la Cámara, lo que le ha servido para consolidar el vínculo entre el pueblo de México 
y el Poder Legislativo. 

Señala esta iniciativa que actualmente el museo no se encuentra facultado para solicitar a la Mesa 
Directiva en turno un ejemplar de esta presea para su acervo, por lo que existe un vacío legal, y 
tampoco se establece el plazo para que ésta sea remitida. 

Así, la propuesta pretende facultar al Museo Legislativo para que pueda solicitar a la Mesa 
Directiva en turno un ejemplar de la Medalla al Mérito Cívico “Eduardo Neri y Legisladores de 
1913”, para que sea exhibido al público en general que nos visite; así como el establecimiento de 
un plazo de entrega después de haberse celebrado la sesión solemne. Se da con ello paso para 
que el Museo Legislativo se convierta en un espacio de reflexión sobre el quehacer legislativo y 
el legado histórico que representa. 

IV. Consideraciones y análisis 

1. La iniciativa que en este dictamen se analiza cumple los requisitos formales que señala el 
artículo 78 del Reglamento. Se formuló por escrito y se presentó con un título por quien está 
facultado para iniciar el proceso legislativo, con su nombre y firma; contiene un apartado 
expositivo de los motivos que la animan; presenta el texto legal que propone; señala la vigencia 
del decreto; establece la fecha de presentación ante el pleno, y fue difundida con oportunidad. 

2. La Cámara de Diputados está facultada y tiene competencia para conocer y resolver la 
iniciativa arriba señalada, de conformidad con lo que establece el primer párrafo del artículo 
70 constitucional, así como la fracción I del artículo 77 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

3. La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias es competente para 
emitir un dictamen de la propuesta, conforme a lo que dispone el artículo 40, párrafo 2, inciso 
b), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

4. Sin embargo, es importante señalar que en el texto de esta iniciativa, la propuesta de los 
iniciantes sugiere la reforma del artículo 30 del decreto que crea la medalla “Eduardo Neri y 
Legisladores de 1913”, pero el artículo que se pretende reformar corresponde al 30 del 
Reglamento de la Medalla al Mérito Cívico, “Eduardo Neri y Legisladores de 1913”, por lo 
que, aun con el error en el señalamiento de la normativa, esta comisión considera que la 
sugerencia para modificar el decreto aplica correctamente al Reglamento, por lo que se 
procedió a emitir el dictamen con esta consideración. 

5. El 3 de diciembre de 2013, la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias solicitó la opinión que para este órgano implicaba la propuesta contenida en la 
iniciativa, mediante el oficio número CRRPP/ 634-LXII/ 13, al maestro Elías Robles Andrade, 
director general del Museo Legislativo Sentimientos de la Nación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 176 del Reglamento de la Cámara de Diputados, y a fin de contar con 
los elementos necesarios para dictaminar la iniciativa en comento. 
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6. El 9 de diciembre de 2013, este órgano legislativo remitió mediante oficio la opinión 
respecto de esta iniciativa. En términos generales, expresa que esta propuesta promueve de 
manera dinámica y reflexiva el conocimiento de la vida legislativa de México y su historia 
para fortalecer la participación cívica y democrática de los ciudadanos. 

7. Se considera también que reglamentar una práctica parlamentaria como es el caso de la 
entrega de la medalla “Eduardo Neri y Legisladores de 1913”, fortalecerá al Museo Legislativo 
como un espacio de reflexión sobre el quehacer legislativo y el legado que significa. 
Contribuirá al incremento del acervo histórico de la Cámara de Diputados y podrá mostrar al 
público que día con día visita este lugar el compendio de medallas al mérito cívico de manera 
cronológica. 

8. Señala además que el Museo Legislativo cuenta con medios para conservar, preservar y 
garantizar el adecuado trato a las preseas. 

9. Considera que, de aprobase la propuesta de la iniciativa, se abriría un espacio de difusión, 
y contribuiría al fomento del conocimiento del devenir histórico del país, fortaleciendo las 
funciones y características del Poder Legislativo federal. 

10. Señala que sería importante agregar un artículo transitorio en el que se establezca que el 
presidente de la Mesa Directiva solicitará a la Casa de Moneda la elaboración de las preseas 
con las cuales no cuenta el museo, para su debida difusión. 

11. Menciona que la aprobación de esta iniciativa contribuye también al cumplimiento del 
objetivo para el que fue creado el Museo Legislativo, señalado en el Manual General de 
Organización de la Cámara de Diputados. 

12. Asimismo, el museo manifiesta que en el acervo correspondiente a la Medalla Eduardo 
Neri no cuenta con las preseas correspondientes a 1969, 1972, 1975, 1981, 1984 y 2003, en 
los cuales se llevó a cabo la entrega de la medalla por la Cámara de Diputados. 

V. Conclusiones y propuestas 

A partir del concepto del vocablo acervo, que deriva del latín acervus, y que significa “conjunto 
de bienes o de un haber común para un grupo social”, concluimos que todas las manifestaciones, 
los hechos culturales y sociales, pasados y presentes, nos llevan a construir una identidad como 
sociedad, con la sucesión de valores de generación en generación. 

Así, el patrimonio legislativo debe entenderse como el conjunto de bienes, sin un valor de uso y 
de cambio sino, más bien, con valor excepcional desde el punto de vista histórico e historiográfico 
y en consecuencia, dichos bienes deberán ser difundidos para el conocimiento de la población y 
preservarse para las siguientes generaciones. 

De ser el Museo Legislativo Sentimientos de la Nación un depositario del acervo histórico de la 
Cámara de Diputados federal, deberá pensarse en un futuro inmediato crear auténticamente un 
archivo con diversos fondos como el documental, bibliográfico, fototeca, hemeroteca, videoteca, 
audioteca, para que de esta manera, el quehacer legislativo se exponga al servicio de la sociedad 
y su desarrollo. 
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En concordancia con la opinión del Museo Legislativo, esta comisión estima procedente la 
iniciativa que aquí se dictamina, a fin de ampliar la difusión de un reconocimiento que está 
dirigido a la sociedad mexicana, como es la Medalla al Mérito Cívico “Eduardo Neri y 
Legisladores de 1913”. Para ello, se propone modificar el Reglamento de la Medalla al Mérito 
Cívico “Eduardo Neri, Legisladores de 1913”, en el artículo 30, cuyo contenido corresponde a la 
propuesta original de la iniciativa. 

Por lo expuesto, la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias propone a 
esta soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 30 del Reglamento de la Medalla al Mérito Cívico 
“Eduardo Neri, Legisladores de 1913” 

Artículo Único. Se reforma el artículo 30 del Reglamento de la Medalla al Mérito Cívico 
“Eduardo Neri, Legisladores de 1913”, para quedar como sigue: 

Artículo 30. Durante el mes de septiembre de cada año de ejercicio, la Mesa Directiva encargará 
a la Casa de Moneda de la Nación la elaboración de dos ejemplares de la medalla que vaya a 
entregarse. Uno de los ejemplares será el que se entregue a la persona galardonada y el otro 
será entregado al Museo Legislativo para su exhibición al público en general, en un plazo 
no mayor de 30 días naturales posteriores a la celebración de la sesión solemne. 

Transitorios 

Primero. EI presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados solicitará, a más tardar en septiembre 
de 2014, a la Casa de Moneda los ejemplares de las medallas correspondientes a 1969, 1972, 
1975, 1981, 1984 y 2003, a fin de que el acervo histórico de este reconocimiento esté completo 
y se exhiba en el Museo Legislativo. 

Así lo resolvieron los integrantes de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias en el Palacio Legislativo de San Lázaro, en la reunión ordinaria celebrada el 13 
de febrero de 2014. 

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias 

Diputados: Marcos Aguilar Vega (rúbrica), Alberto Díaz Trujillo (rúbrica), Brenda María Alvarado Sánchez 
(rúbrica), Amira Gricelda Gómez Tueme, Francisco Alfonso Durazo Montaño (rúbrica), Roberto López Suárez, 
Rubén Camarillo Ortega, Fernando Rodríguez Doval (rúbrica), María del Rocío Corona Nakamura (rúbrica), 
Cristina González Cruz, Norma Ponce Orozco (rúbrica), Miguel Sámano Peralta (rúbrica), Luis Armando 
Córdova Díaz (rúbrica), Alfa Eliana González Magallanes (rúbrica), Marcos Rosendo Medina Filigrana 
(rúbrica), Jorge Salgado Parra, Felipe Arturo Camarena García (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS, CON 

PROYECTO DE DECRETO QUE NOMBRA LA PLAZA CENTRAL DEL PALACIO LEGISLATIVO DE SAN 

LÁZARO COMO “EDUARDO NERI REYNOSO”, Y SE COLOCA UN BUSTO CON SU EFIGIE 

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias se turnó la iniciativa enunciada en el 
encabezado de este documento, de acuerdo al trámite que dictó el Presidente de la Mesa Directiva 
de la Cámara de Diputados. 

La Comisión recibió, analizó y resolvió, a través de la formulación del presente dictamen a dicha 
iniciativa, de conformidad con los siguientes: 

Antecedentes 

1. En la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados, realizada el jueves 6 de febrero de 2014, el 
presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dio cuenta de la iniciativa con 
proyecto de decreto para realizar un inscripción de honor en la plaza central del recinto legislativo 
de San Lázaro, con el nombre de “Eduardo Neri Reynoso”, así como para colocar un busto con 
su efigie. El documento fue signado por los diputados Silvano Aureoles Conejo, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; Manilo Fabio Beltrones Rivera, del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; Luis Alberto Villarreal García y 
Marcos Aguilar Vega, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Además, a la 
iniciativa se sumaron con su rúbrica las diputadas Elvia María Pérez Escalante y María del Rocío 
Corona Nakamura, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

2. El presidente determinó que se turnara a esta Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias. 

3. La iniciativa fue publicada en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados, año XVII, 
número 3956-III, el jueves 6 de febrero de 2014. 

Contenido y argumentos de la iniciativa 

La iniciativa propone reconocer el nombre y la obra del guerrerense Eduardo Neri Reynoso, a 
través de la inscripción de su nombre en la plaza central del Recinto Legislativo de San Lázaro y 
colocar en el mismo sitio un busto con su efigie. 

Entre los argumentos que los proponentes exponen para sustentar su propuesta se encuentran los 
siguientes: 

Desde la inauguración del llamado Palacio Legislativo de San Lázaro, el 1 de septiembre de 1981, 
obra de los arquitectos Pedro Ramírez Vázquez, Jorge Campuzano y David Suárez, ha existido 
esta plaza central, sin que sea ubicada con algún nombre en específico, salvo la referencia que 
existe en el artículo 9 de en los criterios para las inscripciones de honor en la Cámara de 
Diputados, donde se llama Plaza Legislativa1 . 
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Lo anterior, con el fin de que los legisladores, trabajadores y visitantes de este Recinto conozcan 
y mantengan viva la memoria de quien contribuyó, a través de su obra, al engrandecimiento de 
este Poder Legislativo, actuando y defendiendo con honor su razón de ser. 

Además de lo anterior, la iniciativa enfatiza la importancia de realizar la primera inscripción de 
honor, con el consenso de diversas fuerzas políticas representadas en la Cámara de Diputados, 
cuya base jurídica se encuentra en los criterios para las inscripciones de honor en la Cámara de 
Diputados, vigentes desde el 3 de octubre de 2011. 

Los diputados iniciantes argumentan también que Eduardo Neri Reynoso fue un mexicano cuyos 
méritos cívicos y políticos no están a discusión y son incuestionables. Sin embargo, hasta hoy no 
se le ha dado el lugar que merece en la historia de nuestro país, especialmente por el Poder 
Legislativo a quien defendió decididamente. 

Hechos ocurridos durante la historia de su vida como: 

A) Ser miembro del Bloque Renovador de la XXVI Legislatura, con apenas 26 años de edad; 

B) Haber sido invitado por el General Ambrosio Figueroa, para dar la bienvenida en la ciudad 
de Iguala, en junio de 1911, a don Francisco I. Madero en su visita a Guerrero y con motivo 
del cual pronunció un discurso, que motivó la felicitación personal del señor Madero; 

C) Ser acreedor al grado de coronel por su labor revolucionaria en Oaxaca, Guerrero y Colima; 
grado que le fue ratificado por el general Pascual Morales y Molina; grado militar que nunca 
ostentó; 

D) Pronunciar una determinante arenga, en la tribuna de la Cámara de Diputados, en donde 
entre otras cosas, dijo que no parecían hombres los que habían asesinado al senador Belisario 
Domínguez, sino “chacales”, pues “no contentos con quitarle la vida devoraron sus restos”. 
Ello motivó la disolución, por parte de Huerta, del Congreso Mexicano y de la aprensión de 
los diputados, incluyendo a Neri, y 

E) Recibir por parte de la Cámara de Diputados, el 21 de octubre de 1969, una medalla 
conmemorativa con la leyenda “Al valor cívico y defensor de la dignidad del Poder 
Legislativo”, a partir de la cual surgió la Medalla al Mérito Cívico “Eduardo Neri y 
Legisladores de 1913”, que actualmente es el máximo reconocimiento otorgado por la Cámara 
de Diputados del honorable Congreso de la Unión, al ciudadano o ciudadana que por sus 
méritos se haya distinguido relevantemente sirviendo a la colectividad nacional y a la 
República, por sus hechos cívicos o políticos. 

Son algunos de los acontecimientos por los que los diputados proponentes estiman conveniente 
realizar el homenaje antes descrito y al mismo tiempo, otorgar un nombre a la plaza central del 
recinto Legislativo de San Lázaro. 

Consideraciones y análisis 

1. La iniciativa que en este dictamen se analiza cumple con los requisitos formales que señala el 
artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados. Se formuló por escrito y se presentó con 
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un título por quienes están facultados para iniciar el proceso legislativo, con su nombre y firma; 
contiene un apartado expositivo del problema que pretende resolver, así como de los motivos y 
argumentos que la animan; presenta el texto legal que propone; señala la vigencia del decreto; 
establece la fecha de presentación ante el Pleno, y fue difundida ante el Pleno con oportunidad. 

2. La Cámara de Diputados está facultada y tiene competencia para conocer y resolver la 
iniciativa arriba señalada, de conformidad con lo que establece el primer párrafo del artículo 70 
constitucional, así como la fracción I del artículo 77 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

3. La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias es competente para emitir 
un dictamen a la propuesta, conforme a lo que dispone el artículo 40, párrafo 2, inciso b) de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados, el artículo 262 del Reglamento de la Cámara 
de Diputados, así como los artículos 3, 5, 7 y 9 de los criterios para las inscripciones de honor en 
la Cámara de Diputados. 

4. El 24 de diciembre de 2010 se publicó el Reglamento de la Cámara de diputados, cuya vigencia 
comenzó a partir del 1 de enero de 2011. 

El artículo 262 del Reglamento establece que: 

1. La Cámara podrá realizar inscripciones dentro del recinto, en los espacios adecuados para 
tal fin, conforme a los criterios para las inscripciones de honor en el recinto de la Cámara de 
diputados que emita la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. Para 
ello, deberá presentarse iniciativa en los términos de este Reglamento. 

5. El lunes 3 de octubre de 2011, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, los Criterios 
para las Inscripciones de Honor en la Cámara de diputados. 

6. En la norma antes señalada se expresa la posibilidad para que los reconocimientos u homenajes 
inscritos, se realicen no sólo en el Salón de Sesiones, en el lugar que hasta ahora se ha considerado 
como único para este tipo de tributos, sino también en otros espacios del Recinto, como el patio 
central o en los salones donde habitualmente se reúnen las comisiones. 

7. Otro elemento a considerar por esta dictaminadora es el contenido de los artículos 3 y 5 de los 
criterios, que a la letra señalan: 

Artículo 3. Las inscripciones de honor en la Cámara de diputados serán procedentes cuando 
tengan el acuerdo de las dos terceras partes de los diputados presentes en el Pleno, previo 
dictamen que la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias presente 
debidamente fundado y motivado. 

Artículo 5. La comisión resolverá sobre las propuestas de Inscripción presentadas valorando los 
méritos, virtudes, grado de eminencia, aportaciones y servicios a la patria o a la humanidad; 
sujetándose a los principios de imparcialidad, objetividad y transparencia, atendiendo a criterios 
de validez universal. 



Gaceta Parlamentaria, año XVII, número 3983-II, martes 18 de marzo de 2014 

4 
 

8. Estas disposiciones forman la columna vertebral de la regulación citada, porque en ellas se 
incorporan requisitos elementales para dictaminar las propuestas presentadas en esta materia, sea 
en sentido positivo o negativo, como son: una votación de dos tercios en el Pleno, es decir, 333 
diputados y diputadas de un universo de 500; así como los principios de imparcialidad, 
objetividad y transparencia que ahora deben caracterizar este tipo de decisiones, por parte de la 
Cámara de Diputados, a fin de evitar cualquier duda o controversia, respecto a las resoluciones 
que emita. 

9. Como bien lo señalan los diputados proponentes en el texto de su iniciativa, desde la creación 
del conjunto físico en el que se encuentran las instalaciones de la Cámara de Diputados, la plaza 
central no ha sido ubicada con algún nombre en específico. Baste citar al autor de esta obra 
arquitectónica –Pedro Ramírez Vázquez– para comprobar tal afirmación: 

El edificio del Congreso de la Unión fue planeado para integrar las Cámaras de Diputados y 
Senadores unidas por un patio. La Cámara de Diputados consta de un cuerpo central, donde se 
reúne el Congreso en pleno, y dos alas –hacia el norte y hacia el sur–, para alojar servicios 
generales, las oficinas de los diputados y las áreas para las comisiones plenarias. La disposición 
es muy clara y sencilla2 . 

El gran patio central se ha resuelto en sus cuatro fachadas con una celosía de aluminio. El diseño 
es muy semejante al del Museo Nacional de Antropología de la Ciudad de México (una celosía 
de madera que recuerda los diseños mayas de Uxmal). 

En este patio se montan exposiciones sobre temas de actualidad en las discusiones, las 
costumbres y tradiciones de una entidad o un personaje histórico. Aún más: se pensó que pudiera 
haber exposiciones de planteamientos ciudadanos sobre problemas nacionales o regionales. Estas 
exposiciones suelen hacerse en otros sitios, pero consideramos que es mucho mejor montarlas en 
el lugar donde habitualmente trabajan los legisladores3 . 

10. No obstante el planteamiento original con el que fue planeado este espacio legislativo (ser 
sede del Congreso), lo cierto es que hasta hoy, las dos Cámaras que conforman el Congreso de 
la Unión, se han mantenido en sedes distintas y reconocidas por la ciudadanía. 

11. En el patio central, en la parte posterior del edificio A, se encuentran los bustos de Miguel 
Ramos Arizpe, José María Morelos, Francisco Zarco, Benito Juárez, Venustiano Carranza y 
Alfonso Cravioto. En la parte central de este pabellón, se localiza una placa conmemorativa de 
los “Constituyentes de Querétaro 1917-1918”, en la que se enlistan todos los delegados 
constituyentes4 . 

12. El pasado 17 de octubre de 2013, se llevó a cabo en la plaza central la develación de una 
placa conmemorativa del 60 aniversario del sufragio femenino, con nombres de diputadas de la 
pasada y actual Legislatura, como un reconocimiento a la lucha por la igualdad y la equidad de 
género5 . 

13. Por lo anterior, esta dictaminadora considera que darle un nombre oficial a la plaza central 
ubicada al interior de la Cámara de Diputados, permitirá, además de convertirla en un espacio 
adecuado para ceremonias oficiales, que sea conocida con el nombre de uno de los personajes 
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más representativos y destacados del Poder Legislativo mexicano, en particular de la Cámara de 
Diputados y quien fuera un actor fundamental para el respeto de su autonomía. 

14. Actualmente la plaza central se ha convertido en un lugar de paso para acudir a reuniones, 
sesiones y demás actividades cívicas y parlamentarias que a diario se llevan a cabo en este recinto. 
La plaza, también es hoy una referencia y ejemplo multicultural, pues en ella se desarrollan 
exposiciones, muestras, ceremonias y reuniones, en donde conviven legisladores, trabajadores, 
expositores y público en general de todo el país que visita con frecuencia esta institución. 

15. Con una acción como la propuesta por legisladores de diversos grupos parlamentarios, 
estaremos reafirmando el origen de este espacio lleno de historia, de una forma sencilla pero 
clara, como su creador lo ideó: 

En el conjunto se presenta una serie de simbolismos. Se eligieron materiales utilizados desde la 
época prehispánica, si bien se adaptaron a nuestro tiempo. Materiales sencillos, naturales, como 
el tezontle, pero trabajados con herramientas modernas y sistemas constructivos contemporáneos. 
Predominan la madera y la cantera. Lo que se busca es que sean de fácil mantenimiento y 
adecuados al servicio que habrán de prestar. 

Nuestros colores nacionales se muestran también con estos materiales: el verde, a través del 
bronce, con el que se forjaron el escudo y el gran mural que realizó Chávez Morado a la entrada; 
el blanco, por medio de franjas de mármol; y el rojo, con el cálido tezontle de los muros6 . 

16. Así, en concordancia con la propuesta contenida en la iniciativa, consideramos adecuado 
otorgarle el nombre de “Eduardo Neri Reynoso”, a la plaza central del Recinto Legislativo de 
San Lázaro, así como colocar un busto con su efigie, para lo cual será indispensable realizar una 
sesión solemne con el protocolo habitual. 

17. Cabe decir que durante la reunión ordinaria en la que se discutió el presente dictamen, el Dip. 
Rosendo Medina Filigrana expuso una propuesta para que como parte de este merecido 
reconocimiento que habrá de realizarse a la memoria de Eduardo Neri Reynoso, también se 
incluyeran los nombres de todos los legisladores que junto con Neri conformaron la XXVI 
Legislatura en la que fueron aprendidos por instrucciones de Victoriano Huerta. La propuesta fue 
aceptada por todos los integrantes de la Comisión para que los nombres de los 82 diputados se 
inscriban en una placa en el busto que será colocado con la efigie de Neri. 

Por lo expuesto, la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias propone a 
esta soberanía el siguiente proyecto de: 

Decreto por el que se nombra la plaza central del Recinto Legislativo de San Lázaro, 
“Eduardo Neri Reynoso” y se coloca un busto con su efigie 

Artículo Primero. Realícese una inscripción de honor para nombrar la plaza central del recinto 
legislativo de San Lázaro, con el nombre de “Eduardo Neri Reynoso”. 

Artículo Segundo. Ubíquese en la plaza central del recinto legislativo de San Lázaro, un busto 
con la efigie de Eduardo Neri Reynoso, así como una placa con los nombres de los 82 diputados 
que junto con Neri pertenecieron a la XXVI Legislatura. 



Gaceta Parlamentaria, año XVII, número 3983-II, martes 18 de marzo de 2014 

6 
 

Artículo Tercero. La Cámara de Diputados convocará a una sesión solemne para realizar la 
inscripción referida, así como para la develación del busto y la placa, referidos en los artículos 
anteriores. 

Artículo Cuarto. El protocolo que rija dicha sesión solemne será definido conjuntamente por la 
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados y por la Comisión de Régimen, Reglamentos y 
Prácticas Parlamentarias. 

Artículo Quinto. El presente decreto será publicado en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de 
Diputados y la Mesa Directiva deberá expedir el bando correspondiente. 

Transitorio 

Único. EI presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Notas 

1 Decreto por el que se expiden los criterios para las inscripciones de honor de la Cámara de Diputados. 

2 El Palacio Legislativo de San Lázaro. Sede de la Cámara de Diputados. Pedro Ramírez Vázquez. Cámara de 
Diputados. Página 7. 

3 Ibíd. Página 28. 

4 Consulta en línea: http://www3.diputados.gob.mx/camara/004_transparencia/22_capacitacion/ 
12_guia_de_induccion_7a_edicion/11_cultura_arte_y_arquitectura_del_placio_legislativo_de_san_lazaro/03_
arte_escultorico 

5 Consulta en línea: 
http://www3.diputados.gob.mx/camara/005_comunicacion/b_agencia_de_noticias/009_2013/10_octubre/ 
17_17/4678_con_sufragio_de_la_mujer_se_corrigio_atropello_a_dignidad_de_la_persona_ 
afirma_anaya_cortes_al_develar_una_placa_para_conmemorar_el_60_aniversario_del_voto_femenino 

6 El Palacio Legislativo de San Lázaro. Sede de la Cámara de Diputados. Pedro Ramírez Vázquez. Cámara de 
Diputados. Páginas. 11 y 12. 

Así lo resolvieron los integrantes de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias en el 
Recinto Legislativo de San Lázaro, en su reunión ordinaria celebrada el 13 de febrero de 2014. 

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias 

Diputados: Marcos Aguilar Vega (rúbrica), presidente; Alberto Díaz Trujillo (rúbrica), Brenda María Izontli 
Alvarado Sánchez (rúbrica), Amira Griselda Gómez Tueme, Francisco Alfonso Durazo Montaño (rúbrica), 
Roberto López Suárez, Rubén Camarillo Ortega, Fernando Rodríguez Doval (rúbrica), María del Rocío Corona 
Nakamura (rúbrica), Cristina González Cruz, Norma Ponce Orozco (rúbrica), Miguel Sámano Peralta (rúbrica), 
Luis Armando Cordova Díaz (rúbrica), Alfa Eliana González Magallanes (rúbrica), Marcos Rosendo Medina 
Filigrana (rúbrica), Jorge Salgado Parra, Felipe Arturo Camarena García (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y 

ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS 

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de Defensa Nacional de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 
Unión le fue turnada, para estudio y dictamen, la Minuta con proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversos artículos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

Los integrantes de la Comisión dictaminadora realizaron el estudio de la misma, con la 
responsabilidad de considerar lo más detalladamente posible el contenido y analizar los 
fundamentos esenciales en que se apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las 
facultades que les confieren los artículos 39 y 45 numeral 6 incisos f) y g), de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 80, 81, 82, 84 y 
85 del Reglamento de la Cámara de Diputados. El dictamen que se propone al Pleno de esta 
Honorable Cámara se realizó conforme a la siguiente. 

Metodología 

En el apartado denominado “Antecedentes”, se da constancia del trámite de inicio del proceso 
legislativo, así como de la recepción y turno para el dictamen de la minuta. 

En el apartado “Contenido” se hace una descripción de la minuta y se resumen los objetivos, 
motivos y alcances de las propuestas. 

En las “Consideraciones”, los integrantes de la comisión dictaminadora expresan los 
razonamientos y argumentos de cada una de las reformas planteadas, con base en los cuales se 
sustenta el presente dictamen. 

Antecedentes 

1. En sesión de la Cámara de Senadores de fecha 24 de marzo de 2011 (LXI Legislatura), el 
senador Renán Cleominio Zoreda Novelo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, presentó iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversos artículos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

La Mesa Directiva turnó la Iniciativa a las Comisiones Unidas de Defensa Nacional, y de 
Estudios Legislativos, Segunda para estudio y el dictamen correspondiente. 

2. El 24 de abril de 2013 el pleno del Senado de la República aprobó el dictamen de las 
Comisiones Unidas de Defensa Nacional, y de Estudios Legislativos, Segunda, así como la 
adición de un artículo segundo transitorio al decreto que motivó el dictamen, propuesto por el 
senador Fidel Demédicis Hidalgo. 
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En esa misma fecha, la Mesa Directiva acordó remitir la minuta correspondiente a la Cámara 
de Diputados para efectos del Apartado A del artículo 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

3. El 29 de abril de 2013 la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó la minuta a la 
Comisión de Defensa Nacional, para estudio y dictamen. 

Contenido de la minuta 

La Cámara de Senadores consideró aprobar en sus términos la Iniciativa del Senador Renán 
Cleominio Zoreda Novelo, entre otras consideraciones, porque: 

• De conformidad con el artículo 10 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los habitantes del país tienen derecho a poseer armas en su domicilio, para su 
seguridad y legítima defensa, con excepción de las prohibidas por la Ley Federal y de las 
reservadas para el uso exclusivo del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia Nacional. La 
Ley Federal determinará los casos, condiciones, requisitos y lugares en que se podrá autorizar 
a los habitantes la portación de armas. 

• El artículo 14 de la Carta Magna, en su párrafo tercero, establece que en los juicios del orden 
criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aún por mayoría de razón, pena 
alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata. 

• El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala, en el 
párrafo primero, que ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia 
para reclamar su derecho. 

• El artículo 21 del mismo ordenamiento, establece en su párrafo tercero, que la imposición de 
las penas, su modificación y duración son propias y exclusivas de la autoridad judicial. 

• El artículo 22 primer párrafo de la Constitución federal puntualiza que toda pena deberá ser 
proporcional al delito que sancione y el bien jurídico afectado. 

• La obligación que tiene cualquier ciudadano de registrar su arma es tal, que en caso de no 
hacerlo, debe ser castigado de manera ejemplar, promoviendo así, el uso legal y correcto de 
las armas, de tal forma que mantenga seguro a los ciudadanos que lo rodean. 

• El objeto de la iniciativa cumple con el fin de fortalecer el ordenamiento vigente, para que 
de esta manera, se luche contra el mercado negro de las armas de fuego. 

• Las comisiones coinciden con el legislador, en el sentido de que las multas por la 
contravención de los artículos propios de este dictamen, son en la actualidad pírricas, y tal 
situación no conduce a frenar las conductas previstas en la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos. 

• Se advierte necesario actualizar las multas a los portadores de armas de fuego, que no hagan 
la manifestación ante la Secretaría de la Defensa Nacional, o a quien no tenga las licencias 
correspondientes. Esto con el objeto de homogeneizar las penas y las multas, tanto porque la 
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actualidad así lo exige, como para estar acorde con lo que establecen otros ordenamientos en 
esta materia, ya que la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos es una ley que data de 
1972, cuando las condiciones y circunstancias eran sumamente distintas; que si bien es cierto 
ha sido reformada con el paso del tiempo, las multas continúan siendo las mismas de cuando 
fue la creación del ordenamiento, haciéndolas obsoletas y con nula eficiencia en su aplicación 
al momento que vive nuestro país. 

Conforme a lo anterior, la minuta aprobada por la colegisladora modifica el monto de las multas 
contenidas en los artículos 77, 78, 79, 81, 83 fracciones I, II y III; 83 Bis fracciones I y II; 83 Ter, 
fracciones I, II y III; 83 Quat, fracciones I y II; 84, 84 Bis, 85, 85 Bis, 86, 87 y 90 de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

De igual manera, reforma el segundo párrafo del artículo 78, para que, en el supuesto de que se 
recoja un arma por no portar la licencia correspondiente, se amplíe de 15 a 30 días el plazo para 
exhibir dicha licencia. 

Una vez planteados los antecedentes, contenido y objetivo de la minuta, la Comisión de Defensa 
Nacional de la Cámara de Diputados como instancia legislativa competente para atender la 
presente minuta, en virtud de que la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, señala en los 
artículos 2, fracción III, 37 y 40 que corresponde su aplicación a la Secretaría de la Defensa 
Nacional, entre otras autoridades; y que la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos en su artículo 39, numeral 3, establece que las comisiones ordinarias tendrán 
a su cargo las cuestiones relacionadas con la materia propia de su denominación. 

En ejercicio de dichas facultades, la Comisión Dictaminadora emite las siguientes: 

Consideraciones 

Primera. En los últimos años la delincuencia organizada en sus diversas expresiones se ha 
convertido en el principal problema de seguridad pública en el país; a la par de este problema, se 
ha sufrido un incremento sostenido en los índices delictivos, debido al aumento de la violencia 
asociada a las organizaciones criminales, lo que se ha traducido en severos daños y afectaciones 
en la vida y expectativas de la población mexicana. 

La tendencia al incremento en la incidencia criminal se ha acompañado de un agravamiento de 
la violencia; delitos como el homicidio, el secuestro, la extorsión y el robo con violencia han 
registrado un crecimiento considerable en los últimos años. Este tipo de delitos de alto impacto 
atentan contra la vida, la salud y el patrimonio de las personas. Además, sus efectos trascienden 
a las víctimas que enfrentan directamente a los delincuentes, ya que esto afecta a las personas 
cercanas a ellas. 

En general, los analistas coinciden en que la proliferación de armas es el principal factor de 
propagación de violencia; y que la amplia disponibilidad de armas entre la población implica un 
aumento tanto del crimen común, como de la delincuencia organizada.1 

El tráfico de armas es una amenaza a la seguridad de las personas y un reto para las instituciones 
de orden y seguridad. Existe evidencia de que la propagación de armas tiene impactos negativos 
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en la seguridad, en los derechos humanos y sociales, y por supuesto en la vida de las personas, 
sobre todo en zonas con elevados niveles de criminalidad y violencia. 

De acuerdo con lo anterior, se coincide con la Cámara de Senadores en la revisión de las 
sanciones económicas dispuestas en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, toda vez 
que con motivo de la amplia disponibilidad de armas de fuego en poder de los particulares, 
inclusive para su propia seguridad, los índices de criminalidad aumentan, máxime que las 
sanciones en materia de portación de armas son de poca cuantía, con relación al daño que pueden 
provocar a la sociedad. 

Se coincide también, en que de aprobarse las modificaciones a la Ley Federal de Armas de Fuego 
y Explosivos, se contribuye a fortalecer la seguridad pública, y ésta a su vez, a generar paz, 
tranquilidad, equilibrio y armonía en el desarrollo de las actividades de la sociedad mexicana. 

Segunda. Como lo señala la colegisladora, existe similitud respecto a los tipos penales descritos 
en los artículos 160 y 162 del Código Penal Federal, que corresponden al Capítulo III, Título 
Cuarto, de los Delitos contra la Seguridad Pública, con algunos de los delitos establecidos en la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, y al considerar que en esta última las sanciones 
pecuniarias son menores, aprobó modificar la Ley de Armas para hacerla congruente con las 
contempladas en el Código Penal Federal. 

La Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos vigente, data del año de 1972, época en la cual 
las dinámicas delictivas eran distintas a las actuales, situación que se refleja en los tipos penales 
y las sanciones contenidas en ésta. 

Si bien, desde su expedición hasta ahora se han concretado 10 reformas y adiciones a la ley, 
siendo la última la publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2004, dichas 
reformas han tenido como objetivo la precisión e incorporación de nuevas conductas tipificadas 
como delitos; sin embargo, las diversas sanciones establecidas en esta ley –la pena corporal y la 
sanción pecuniaria– se han mantenido sin cambios desde la fecha de su creación. 

A partir del análisis de las diversas sanciones contenidas en la ley objeto del presente análisis, es 
de concluir que, en la época en que fue promulgada la ley, las conductas delictivas tipificadas o 
las faltas administrativas establecidas, reflejaban un grado de peligrosidad bajo por parte de los 
sujetos activos de dicha conducta contraria a la ley. 

En ese sentido, la comisión considera que la evolución de las dinámicas delictivas requiere de 
cambios y actualizaciones institucionales y legales para enfrentarlas con mayor eficacia; por tal 
motivo, la que dictamina se identifica con la minuta respecto a la necesidad de revisar las 
disposiciones legales relativas a la comisión de delitos que afectan o pueden afectar bienes 
jurídicos fundamentales para las personas, como son la vida y la seguridad. 

Conforme a lo anterior, esta comisión establece que los objetivos primordiales de la reforma que 
se impulsa son: prevenir el uso indebido de las armas y salvaguardar la seguridad pública. 

Tercera. Esta comisión comparte el criterio de que el incremento de las penas no es el factor 
determinante en la inhibición de conductas delictivas, sin embargo considera que en el marco de 
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la Minuta objeto del presente dictamen, se justifica el aumento de las multas para hacerlas 
congruentes con el contexto actual de nuestro país. 

No obstante, en la revisión de las sanciones económicas no se deben omitir los principios de 
seguridad jurídica establecidos en la Constitución. En este orden de ideas, la que dictamina 
considera necesario hacer un análisis de las conductas delictivas que pueden ser objeto de una 
sanción pecuniaria mayor a la actualmente prevista, a la luz de los principios de “exacta 
aplicación de la ley penal”, de “proporcionalidad de la pena” y de “razonabilidad jurídica” 
previstos en los artículos 14 y 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Bajo el principio de la “exacta aplicación de la ley penal” es que esta dictaminadora no puede 
considerar suficiente hacer únicamente un ejercicio de analogía con las penas dispuestas en los 
artículos 160 y 162 del Código Penal; al respecto, se cita la siguiente tesis jurisprudencial: 

“Exacta aplicación de la Ley Penal. La garantía, contenida en el tercer párrafo del 
artículo 14 de la Constitución federal, también obliga al legislador. 

El significado y alcance de dicha garantía constitucional no se limita a constreñir a la autoridad 
jurisdiccional a que se abstenga de imponer por simple analogía o por mayoría de razón, pena 
alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al hecho delictivo de que se 
trata, sino que también obliga a la autoridad legislativa a emitir normas claras en las que 
se precise la conducta reprochable y la consecuencia jurídica por la comisión de un ilícito, 
a fin de que la pena se aplique con estricta objetividad y justicia; que no se desvíe ese fin 
con una actuación arbitraria del juzgador, ni se cause un estado de incertidumbre jurídica al 
gobernado a quien se le aplique la norma, con el desconocimiento de la conducta que 
constituya el delito, así como de la duración mínima y máxima de la sanción, por falta de 
disposición expresa.”2 

Por su parte, el principio de “proporcionalidad de la pena” implica que la sanción prevista en la 
norma, sea acorde con la conducta típica descrita. Es decir, que toda penalidad deberá estar 
acorde con el bien jurídico tutelado y con la perspectiva de la lesión que causa dicha conducta a 
la sociedad. 

En observancia de este principio, también resulta esencial establecer parámetros que permitan la 
aplicación de penas pecuniarias diferenciadas, tomando en cuenta el grado de peligro de las 
infracciones administrativas y tipos penales establecidos, así como la conducta desplegada. 

Las siguientes tesis ilustran el criterio del Poder Judicial sobre la aplicación de este principio: 

“Leyes Penales. Al examinar su constitucionalidad deben analizarse los principios de 
proporcionalidad y razonabilidad jurídica. 

El legislador en materia penal tiene amplia libertad para diseñar el rumbo de la política 
criminal, es decir, paraelegir los bienes jurídicamente tutelados, las conductas típicas 
antijurídicas y las sanciones penales, de acuerdo con las necesidades sociales del momento 
histórico respectivo; sin embargo, al configurar las leyes relativas debe respetar el 
contenido de diversos principios constitucionales, entre ellos los de proporcionalidad y 
razonabilidad jurídica, a fin de que la aplicación de las penas no sea infamante, cruel, 
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excesiva, inusitada, trascendental o contraria a la dignidad del ser humano, conforme a los 
artículos 14, 16, 18, 19, 20, 21 y 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Por esa razón, el Juez constitucional, al examinar la constitucionalidad de las leyes 
penales, debe analizar que exista proporción y razonabilidad suficientes entre la cuantía de la 
pena y la gravedad del delito cometido, para lo cual debe considerar el daño al bien jurídico 
protegido, la posibilidad para individualizarla entre un mínimo y un máximo, el grado de 
reprochabilidad atribuible al sujeto activo, la idoneidad del tipo y de la cuantía de la pena para 
alcanzar la prevención del delito, así como la viabilidad de lograr, mediante su aplicación, la 
resocialización del sentenciado.”3 

“Penas. Principio de proporcionalidad contenido en el artículo 22 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

De la interpretación del citado precepto constitucional se advierte que la gravedad de la pena 
debe ser proporcional a la del hecho antijurídico y del grado de afectación al bien jurídico 
protegido; de manera que las penas más graves deben dirigirse a los tipos penales que 
protegen los bienes jurídicos más importantes. Así, el legislador debe atender a tal principio 
de proporcionalidad al establecer en la ley tanto las penas como el sistema para su 
imposición, y si bien es cierto que decide el contenido de las normas penales y de sus 
consecuencias jurídicas conforme al principio de autonomía legislativa, también lo es que 
cuando ejerce dicha facultad no puede actuar a su libre arbitrio, sino que debe observar los 
postulados contenidos en la Constitución General de la República; de ahí que su actuación esté 
sujeta al escrutinio del órgano de control constitucional –la legislación penal no está 
constitucionalmente exenta–, pues la decisión que se emita al respecto habrá de depender del 
respeto irrestricto al indicado principio constitucional.”4 

Cuarta. A partir de los argumentos anteriores, esta Comisión hace la revisión sistemática de las 
multas establecidas en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

En una primera revisión, se desprende que las modificaciones propuestas en la Iniciativa, toman 
como referencia la multa establecida en el artículo 162 del Código Penal Federal: 

Artículo 162. Se aplicará de seis meses a tres años de prisión o de 180 a 360 días multa y 
decomiso: 

I. ... 

II. Al que ponga a la venta pistolas o revólveres, careciendo del permiso necesario; 

III. Al que porte una arma de las prohibidas en el artículo 160; 

IV. Al que, sin un fin lícito o sin el permiso correspondiente, hiciere acopio de armas, y 

V. Al que, sin licencia, porte alguna arma de las señaladas en el artículo 161. 

... 

... 
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Como se observa en el artículo transcrito, el Código Penal Federal establece, entre otros, tipos 
penales referidos a la venta de pistolas o revólveres sin el permiso correspondiente; a la portación 
de armas prohibidas5 ; portación de pistolas y revólveres sin licencia6 ; y acopio ilícito de armas. 
Delitos que son sancionados con prisión de seis meses a tres años o, a criterio del juzgador, multa 
de 180 a 360 días7 , es decir, se establece la multa como pena alternativa a la de prisión. 

Por su parte, la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, establece en su Título Cuarto, 
Capítulo Único, penalidades diferentes a las previstas en el Código Penal Federal, mismas que 
son diferenciadas de acuerdo al tipo de arma y, en general, la sanción pecuniaria en su mínimo 
es de menor cuantía que las del Código de referencia, sin embargo, en el caso de la Ley especial, 
la sanción no es conmutativa, sino que se aplican ambas, prisión y multa. 

Valga recordar que bajo el principio de especialidad de la ley, establecido en el segundo párrafo 
del artículo 6 del Código Penal Federal, el cual dispone que “Cuando una misma materia aparezca 
regulada por diversas disposiciones, la especial prevalecerá sobre la general”, a los delitos en 
materia de armas permitidas y de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas, no les es aplicable el 
artículo 162 del Código Penal Federal. 

De acuerdo a lo anterior, esta comisión sólo tomará como referencia el monto de la multa 
establecida en el Código Penal Federal, pero revisando el peligro ocasionado a los bienes 
jurídicos tutelados, en observancia de los principios de proporcionalidad y razonabilidad jurídica, 
de cada tipo penal o falta administrativa establecida en la ley motivo de este dictamen. 

Quinta. El Titulo Cuarto de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, denominado 
“Sanciones” establece en su articulado una serie de actos ilícitos y faltas administrativas que son 
castigados con penas de prisión que oscilan entre los 3 meses y hasta 30 años y por multas que 
van desde 1 hasta 500 días. 

El dictamen aprobado por la Cámara de Senadores, modifica los montos de las multas, oscilando 
entre 50 y 720 días de sanción pecuniaria, las cuales en su caso se aplican de forma adicional a 
la pena de prisión prevista para los ilícitos descritos en la ley. 

Sobre los incrementos de las multas, esta Comisión realiza un análisis de éstas, como parte de 
una sanción penal o administrativa, que deberán cumplir con los principios de razonabilidad 
jurídica y proporcionalidad, pero además bajo la premisa de que deberán revestir ciertas 
características que la hagan funcional y justifiquen su existencia. 

En este sentido, debemos evitar las multas excesivas, debido a que éstas dejan de cumplir con su 
finalidad, además hay que tomar en cuenta diversos factores como lo son los relacionados con la 
insolvencia del infractor y el hecho de hacer inviable la sustitución de la multa por trabajo a favor 
de la comunidad. 

“Multa excesiva prevista por el artículo 22 constitucional. No es exclusivamente penal. 

Es inexacto que la “multa excesiva”, incluida como una de las penas prohibidas por el artículo 
22 constitucional, deba entenderse limitada al ámbito penal y, por tanto, que sólo opere la 
prohibición cuando se aplica por la comisión de ilícitos penales. Por lo contrario, la 
interpretación extensiva del precepto constitucional mencionado permite deducir que si 
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prohíbe la “multa excesiva” como sanción dentro del derecho represivo, que es el más drástico 
y radical dentro de las conductas prohibidas normativamente, por extensión y mayoría de razón 
debe estimarse que también está prohibida tratándose de ilícitos administrativos y fiscales, 
pues la multa no es una sanción que sólo pueda aplicarse en lo penal, sino que es común en 
otras ramas del derecho, por lo que para superar criterios de exclusividad penal que contrarían 
la naturaleza de las sanciones, debe decretarse que las multas son prohibidas, bajo mandato 
constitucional, cuando son excesivas, independientemente del campo normativo en que se 
produzcan.”8 

Bajo las consideraciones anteriores, esta dictaminadora modifica los montos propuestos, 
formulando sanciones con penas mínimas de 30 días y no de 50 como propone la Colegisladora, 
para los delitos de menor peligro para la sociedad o las faltas administrativas. 

En el caso opuesto, esta Comisión propone converger con la Minuta, respecto a la sanción 
máxima ordinaria de 720 días multa, que se impondrá para los delitos graves, de conformidad 
con el artículo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales, el cual establece: 

Artículo 194. Se califican como delitos graves, para todos los efectos legales, por afectar de 
manera importante valores fundamentales de la sociedad, los previstos en los ordenamientos 
legales siguientes: 

I. ... 

II. ... 

III. De la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, los delitos siguientes: 

1) Portación de armas de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, previsto en el 
artículo 83, fracción III; 

2) Los previstos en el artículo 83 Bis, salvo en el caso del inciso i) del artículo 11; 

3) Posesión de armas de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, en el caso previsto 
en el artículo 83 Ter, fracción III; 

4) Los previstos en el artículo 84, y 

5) Introducción clandestina de armas de fuego que no están reservadas al uso exclusivo del 
Ejército, Armada o Fuerza Aérea, previsto en el artículo 84 Bis, párrafo primero. 

IV. a XVIII. ... 

... 

El elemento básico considerado por el artículo citado, “consiste en el grado de peligro que para 
la sociedad representa la conducta delictiva del agente, peligrosidad que obviamente está 
vinculada con la importancia que tienen para el individuo y para el grupo social en su conjunto, 
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los bienes jurídicamente tutelados por el ordenamiento, es decir, la base se sustenta en la gravedad 
de la ofensa a la sociedad”.9 

En este orden de ideas, se pretende lograr un esquema integral de sanciones pecuniarias 
graduadas proporcionalmente, conforme al grado de peligro que representen las conductas 
tipificadas como faltas o delitos. 

Sexta. Expresado lo anterior, se valoran en lo particular las reformas contenidas en la minuta de 
mérito y, en su caso, se realizan modificaciones para adecuarlas a los principios normativos y al 
esquema general de multas propuesto en el presente dictamen. 

1) Artículo 77. 

El artículo 77 de la ley vigente establece sanciones de 10 a 100 días multa para quienes se 
encuadren en las faltas siguientes: 

I. Quienes posean armas sin haber hecho la manifestación de las mismas a la Secretaría de la 
Defensa Nacional; 

II. Quienes posean armas, cartuchos o municiones en lugar no autorizado; 

III. Quienes infrinjan lo dispuesto en el artículo 36 de esta ley. En este caso, además de la 
sanción, se asegurará el arma, y 

IV. Quienes posean cartuchos en cantidades superiores a las que se refiere el artículo 50 de 
esta ley. 

La minuta propone la actualización de la sanción pecuniaria para quedar de 180 a 360 días multa. 

Respecto a la fracción I, esta comisión toma en cuenta, como se señaló anteriormente, que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos autoriza al ciudadano en su artículo 10 
la posesión de armas en su domicilio, para seguridad y legítima defensa, sin establecer requisito 
adicional alguno. 

Es la ley especial (LFAFE) en su artículo 7, la que establece que la “posesión de toda arma de 
fuego deberá manifestarse a la Secretaría de la Defensa Nacional, para el efecto de su inscripción 
en el Registro Federal de Armas”. 

De acuerdo con lo anterior, la omisión de manifestar la posesión de armas 
permitidas (establecidas en los artículos 9 y 10 de la Ley) debe, en su caso, considerarse como 
una omisión simple, lo cual también deberá reflejarse en la multa impuesta. Lo anterior, debido 
a que la Constitución federal es permisiva respecto a la posesión de armas, para seguridad y 
legítima defensa del ciudadano en su domicilio y, además, para actividades deportivas y de caza, 
o como parte de una colección. 

Respecto a la fracción II, debe tomarse en consideración que la autorización para poseer o portar 
un arma conlleva la relativa para poseer cartuchos, por lo que, en este supuesto, la sanción 
pecuniaria se impone por poseer los cartuchos en lugar no autorizado. 
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Respecto a la fracción III, se establece la sanción para quien asista armado a manifestaciones y 
celebraciones públicas, asambleas deliberativas, juntas en que se controviertan intereses o a 
cualquier reunión que haga previsible la aparición de tendencias opuestas, en correlación al 
artículo 3610 de la ley. 

En sentido similar, la fracción IV establece la sanción para quién posea cartuchos en cantidades 
superiores a las permitidas. Esta conducta se cumple bajo los supuestos de que son cartuchos 
permitidos en los términos de la Ley, destinados a las armas registradas y permitidas por la propia 
Ley. Es decir, se establece que debe sancionarse con multa a quien posea cartuchos en cantidades 
superiores a las permitidas, en correlación al supuesto de que éstos serán destinados para las 
armas en el número y características permitidas. 

En este sentido, debemos recordar que la conducta típica de portación sin la licencia 
correspondiente, se encuadra en el tipo penal de portación ilegal de arma, delito castigado con 
mayor severidad en los artículos 81, referido a las armas permitidas y el 83 referido a las armas 
de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas. 

Bajo los argumentos anteriores, se estima conveniente establecer una sanción pecuniaria, de 30 
a 120 días multa para los supuestos incluidos en el artículo 77, para quedar como sigue: 

Artículo 77. Serán sancionados con treinta a ciento veinte días multa: 

I. a IV. ... 

... 

2) Artículo 78 

El texto actual del artículo 78, contempla una sanción de diez días multa a quien porte un arma 
sin llevar consigo la licencia correspondiente y establece un plazo de 15 días para la exhibición 
de la licencia. 

La minuta propone actualizar la multa para quedar de cincuenta a cien días. Asimismo, amplía el 
plazo para exhibir la licencia a treinta días. 

Al respecto, se estima conveniente modificar la multa correspondiente, toda vez que la actual 
aplicable no resulta gravosa para quien incurre en la conducta descrita, pero también se modifica 
bajo la luz de los principios constitucionales citados de proporcionalidad y razonabilidad jurídica. 

Asimismo, debe tomarse en cuenta que la portación de un arma constituye un acto delicado que 
requiere de la mayor atención por parte del licenciatario, así como una supervisión adecuada por 
parte de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

Por otra parte, se considera acertado el establecimiento de un mínimo y un máximo en la multa 
aplicable, lo que permitirá que la autoridad jurisdiccional, tomando en cuenta las circunstancias 
de los hechos, las condiciones del infractor y las características del arma, aplique la sanción que 
estime más justa. 
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Conforme a lo anterior, la Dictaminadora modifica la sanción aprobada por la Colegisladora, a 
un parámetro decuarenta y cinco a ciento veinte días multa. 

En cuanto a la ampliación del plazo para la exhibición de la licencia, de quince a treinta días, no 
se considera procedente toda vez que, en razón de la infracción cometida y el cuidado que se 
debe observar respecto al manejo de las armas, no es justificable la ampliación de dicho plazo. 

Aunado a lo anterior, cabe señalar que no existe referencia alguna en la iniciativa o en el dictamen 
de la colegisladora, que argumente o justifique esta ampliación para poder exhibir la licencia 
respectiva. 

Por otra parte, en la redacción propuesta para este supuesto normativo, con el fin de generar una 
mayor certeza jurídica, se considera precisar que el cómputo será en días hábiles, para quedar 
como sigue: 

Artículo 78. ... 

El arma recogida por no llevar el interesado la licencia, será devuelta previo pago de cuarenta 
y cinco a ciento veinte días multa y la exhibición de la licencia. El plazo para exhibir la 
licencia será de quince díashábiles. 

... 

3) Artículo 79 

El texto vigente contempla una sanción pecuniaria de diez días multa, al funcionario que 
habiendo realizado un aseguramiento o recoja un arma no lo informe a su inmediato superior. 

La minuta propone el aumento de dicha sanción en un rango de cincuenta a cien días multa. 

Al respecto, esta comisión justifica el incremento de la multa tomando en cuenta que la conducta 
que se sanciona corresponde a un funcionario que, ante todo, debe ser conocedor de la norma 
jurídica que regula su actuación. 

En este caso, el bien jurídicamente protegido, además de la seguridad pública, es la correcta 
prestación del servicio público, contribuyendo de esta manera a evitar la corrupción. 

Igualmente, se estima acertado el establecimiento de un mínimo y un máximo en la multa 
aplicable, lo que permitirá que la autoridad jurisdiccional, tomando en cuenta las circunstancias 
de los hechos, las condiciones del infractor -que dentro de este supuesto se trata de un servidor 
público- y las características del arma, aplique la sanción que estime más justa. 

De acuerdo con lo anterior, y en armonía al esquema de multas propuesto en el presente 
dictamen, se estima conveniente establecer una sanción mayor a la aprobada por la Cámara 
de Senadores, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 79. Cuando se asegure o recoja un arma en términos del artículo anterior, el 
funcionario que lo realice deberá informarlo de inmediato a su superior, quien lo hará del 
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conocimiento del Registro Federal de Armas de la Secretaría de la Defensa Nacional, así como 
de las demás autoridades que establezcan las disposiciones legales aplicables, para los efectos 
que procedan. Si no se dan los informes citados, el responsable deberá cubrir el importe 
de sesenta a ciento ochenta días multa. 

... 

4) Artículo 81 

El artículo 81 se refiere a la portación de un arma de las comprendidas en los artículos 9 y 10 de 
esta ley, sin tener expedida la licencia correspondiente. 

Actualmente, el individuo que cumpla con dicha conducta típica será sancionado con penas de 
dos a siete años de prisión y de cincuenta a doscientos días multa. Y en el caso de que se porten 
dos o más armas, la pena se aumentará hasta en dos terceras partes. 

La minuta en estudio propone un incremento de la sanción pecuniaria de ciento ochenta a 
trescientos sesentadías multa. Al respecto se observa que ésta corresponde a la sanción por el 
delito de portación de pistolas y revólveres establecida como pena sustitutiva de la de prisión en 
el artículo 162 del Código Penal Federal. 

Esta comisión considera justificable el incremento a la multa, por el grado de peligro que para la 
seguridad pública representa la conducta delictiva de portación de arma sin licencia. Asimismo, 
con la propuesta se busca desincentivar la tenencia y portación ilegal de armas, así como el 
aumento de la violencia que éstas pueden representar. 

No obstante lo anterior, esta comisión modifica la sanción económica para esta conducta, 
de ciento veinte a doscientos cuarenta días multa, en lugar de los 180 a 360 días propuestos en 
la Minuta, en congruencia con el esquema propuesto de multas graduadas proporcionalmente a 
la peligrosidad que representen las conductas tipificadas como faltas o delitos. 

De acuerdo con lo anterior, la redacción queda de la manera siguiente: 

Artículo 81. Se sancionará con penas de dos a siete años de prisión y de ciento veinte a 
doscientos cuarenta días multa, a quien porte un arma de las comprendidas en los artículos 9 
y 10 de esta Ley sin tener expedida la licencia correspondiente. 

... 

5) Artículo 82 

El artículo 82 vigente establece una sanción de uno a seis años de prisión y cien a quinientos días 
multa, a quienes transmitan la propiedad de un arma sin el permiso correspondiente. 

Es de observarse, que en la Ley vigente este es uno de los delitos que mayor sanción pecuniaria 
merece, y en el que se agrava la pena de prisión de cinco a diez años tratándose de dos armas o 
más, o por reincidencia. 
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Para este caso, la minuta que se dictamina propone el aumento de la sanción económica para 
quedar de ciento ochenta a setecientos veinte días multa. 

Atendiendo el principio de proporcionalidad de la pena y tomando en cuenta las actualizaciones 
realizadas para otras infracciones y tipos penales, esta Dictaminadora considera conveniente 
modificar el incremento propuesto en la Minuta, para quedar de ciento ochenta a quinientos días 
multa. Es decir, se considera relevante incrementar la multa mínima y mantener en los términos 
vigentes la multa máxima. 

Lo anterior debido a que, como ya se mencionó, la pena pecuniaria máxima que se propone en el 
presente dictamen es de setecientos veinte días multa para sancionar los delitos considerados 
como graves en el Código Federal de Procedimientos Penales. 

En ese tenor, se modifica el artículo 82 para quedar de la manera siguiente: 

Artículo 82. Se impondrá de uno a seis años de prisión y de ciento ochenta a quinientos días 
multa, a quienes transmitan la propiedad de un arma sin el permiso correspondiente. 

6) Artículo 83 

El artículo 83 se refiere a las sanciones por la portación de armas de uso exclusivo del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea, sin tener el permiso correspondiente. En éste, se incluyen 3 fracciones 
en las que se establecen penas de acuerdo al tipo y peligrosidad de arma, de acuerdo con lo 
siguiente: 

I. Con prisión de tres meses a un año y de uno a diez días multa, cuando se trate de las armas 
comprendidas en el inciso i) del artículo 11 de esta ley (bayonetas, sables y lanzas). 

La minuta propone una ampliación del castigo económico en el rango de cincuenta a ciento 
ochenta días multa. 

II. Con prisión de tres a diez años y de cincuenta a doscientos días multa, cuando se trate de las 
armas comprendidas en el inciso a) que incluye Revólveres calibre .357 Magnum y los superiores 
a .38 Especial, entre otras; y en el inciso b) que incluye Pistolas 9 mm. y similares, las .38 Super 
y de calibres superiores, establecidos en el artículo 11 de esta ley. 

La minuta propone el incremento de la multa para quedar de ciento ochenta a trescientos días. 

III. Con prisión de cuatro a quince años y de cien a quinientos días multa, cuando se trate de 
cualquiera de las otras armas comprendidas en el artículo 11 de esta Ley. Entre éstas se 
encuentran: pistolas, carabinas y fusiles con sistema de ráfaga, sub-ametralladoras y 
ametralladoras, escopetas de calibre superior, lanzagases, cañones, piezas de artillería, morteros, 
carros de combate proyectiles-cohete, torpedos, granadas, bombas, minas, lanzallamas, 
embarcaciones y aeronaves de guerra y su armamento. Y en general, todas las armas y materiales 
destinados exclusivamente para la guerra. 

En esta última fracción, la minuta propone aumentar la multa para quedar de trescientos sesenta 
a setecientos veinte días. 
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Es de señalar que conforme a lo establecido en el penúltimo y último párrafos, las penas se 
agravan: en caso de que se porten dos o más armas, la pena se aumentará hasta en dos terceras 
partes y cuando tres o más personas integrantes de un grupo porten armas de las referidas en la 
fracción III, la pena correspondiente a cada una de ellas se aumentará al doble. 

Para este artículo, la dictaminadora considera que el aumento de las penas se justifica en que: 

1) Se trata de armas prohibidas para los particulares; 

2) Son armas de calibre y de potencialidad lesiva superior a las armas permitidas y por lo tanto 
su posesión y portación representan un grado de peligro mayor a la población y por ende a la 
seguridad pública. 

De acuerdo con lo anterior, y bajo el esquema planteado en este dictamen, se modifican las multas 
propuestas en la minuta, para graduarlas en proporción a la peligrosidad de las armas de acuerdo 
con su potencial lesivo, estableciendo las más bajas para las menos lesivas y las más altas para 
el caso de portación ilegal de armas de mayor potencial vulnerante. 

En este sentido, la fracción I y II del artículo 83 se modifican para establecer un rango de 60 a 
180 días multa a quien porte armas de uso exclusivo de las comprendidas en el artículo 11 inciso 
i) de esta Ley; y de 210 a 360 días multa a quien porte armas de las descritas en los incisos a) y 
b) del artículo 11. 

Respecto a la fracción III del artículo 83, se acepta la propuesta de la Minuta en sus términos, en 
razón de que impone la pena de mayor cuantía, en congruencia con la conducta reprochable 
sancionada por los delitos graves descritos en el artículo 194 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

De tal manera que la redacción del artículo 83 queda de la siguiente forma: 

Artículo 83. Al que sin el permiso correspondiente porte un arma de uso exclusivo del Ejército, 
Armada o Fuerza Aérea, se le sancionará: 

I. Con prisión de tres meses a un año y de sesenta a ciento ochenta días multa, cuando se trate 
de las armas comprendidas en el inciso i) del artículo 11 de esta ley; 

II. Con prisión de tres a diez años y de doscientos diez a trescientos sesenta días multa, 
cuando se trate de armas comprendidas en los incisos a) y b) del artículo 11 de esta ley, y 

III. Con prisión de cuatro a quince años y de trescientos sesenta a setecientos veinte días 
multa, cuando se trate de cualquiera de las otras armas comprendidas en el artículo 11 de esta 
ley. 

... 

... 

7) Artículo 83 Bis 
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El artículo 83 Bis tipifica el delito de acopio de armas de uso exclusivo del Ejército, Armada y 
Fuerza Aérea. Al respecto, señala en su párrafo segundo, que por acopio debe entenderse la 
posesión de más de cinco armas de las de esta clasificación. 

Así, la fracción I del artículo establece una pena de prisión de dos a nueve años y de diez a 
trescientos días multa, por acopio de armas comprendidas en los incisos a) o b) del artículo 11, 
de esta ley. Para el caso de acopio de armas referidas en el inciso i) del mismo artículo, impone 
de uno a tres años de prisión y de cinco a quince días multa. 

En el caso de la fracción II, prevé prisión de cinco a treinta años y de cien a quinientos días 
multa, cuando se trate del acopio de las armas comprendidas en los demás incisos del artículo 11 
de la ley. 

La minuta de análisis establece las sanciones siguientes: 

• De cien a setecientos veinte días multa por acopio de armas comprendidas en los incisos a) 
o b) del artículo 11. 

• De cincuenta a ciento ochenta días multa por acopio de armas referidas en el inciso i). 

• De trescientos sesenta a setecientos veinte acopio de las armas comprendidas en los demás 
incisos del artículo 11. 

Esta comisión considera modificar las multas de la minuta, debido a que se observa una 
desproporción en la sanción pecuniaria establecida en el texto vigente de la fracción I referida al 
acopio de armas y revólveres de uso exclusivo del Ejército; específicamente en la multa mínima 
que actualmente es de diez días; y el delito de acopio de las armas de uso exclusivo a las Fuerzas 
Armadas, con excepción de las establecidas en el inciso i) del artículo 11, es considerado como 
uno de los delitos graves establecidos en el artículo 194 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, por lo que conforme al esquema de multas propuesto, a esta conducta le corresponde la 
sanción más alta. 

Para mantener la proporcionalidad entre las sanciones y las conductas delictivas, se toma en 
cuenta la diferencia entre los tipos de armas y el nivel de peligrosidad que estas representan, 
diferencia que debe reflejarse en la sanción económica. 

De acuerdo con lo anterior, esta comisión modifica la propuesta de la colegisladora para quedar 
como sigue: 

Artículo 83 Bis. Al que sin el permiso correspondiente hiciere acopio de armas, se le sancionará: 

I. Con prisión de dos a nueve años y de trescientos sesenta a seiscientos días multa, si las 
armas están comprendidas en los incisos a) o b) del artículo 11, de esta ley. En el caso del 
inciso i) del mismo artículo, se impondrá de uno a tres años de prisión y de noventa a 
doscientos diez días multa; y 

II. Con prisión de cinco a treinta años y de cuatrocientos veinte a setecientos veinte días 
multa, si se trata de cualquiera otra de las armas comprendidas en el artículo 11 de esta ley. 
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... 

... 

8) Artículo 83 Ter 

El artículo 83 Ter se refiere a la posesión sin permiso de un arma de uso exclusivo del Ejército, 
Armada o Fuerza Aérea. Contiene tres fracciones que establecen las sanciones correspondientes 
conforme al tipo de arma: 

I. Con prisión de tres meses a un año y de uno a diez días multa, cuando se trate de las armas 
comprendidas en el inciso i) del artículo 11 de esta ley; 

II. Con prisión de uno a siete años y de veinte a cien días multa, cuando se trate de las armas 
comprendidas en los incisos a) y b) del artículo 11 de esta Ley; y 

III. Con prisión de dos a doce años y de cincuenta a doscientos días multa, cuando se trate de 
cualquiera de las otras armas comprendidas en el artículo 11 de esta ley. 

La minuta de análisis establece las sanciones siguientes: 

I. Con prisión de tres meses a un año y de cincuenta a ciento ochenta días multa, cuando se 
trate de las armas comprendidas en el inciso i) del artículo 11 de esta ley; 

II. Con prisión de uno a siete años y de cien a trescientos días multa, cuando se trate de las armas 
comprendidas en los incisos a) y b) del artículo 11 de esta ley; y 

III. Con prisión de dos a doce años y de ciento ochenta a setecientos veinte días multa, cuando 
se trate de cualquiera de las otras armas comprendidas en el artículo 11 de esta ley. 

Esta comisión ya se refirió en el numeral 6) de la sexta consideración, a la gravedad de la 
portación ilegal de armas de gran potencial vulnerante como lo son las enlistadas en el artículo 
11 de la ley, mismas que representan un grado de peligro mayor a la población y por ende a la 
seguridad pública. 

La conducta establecida en la fracción III de este artículo 83 Ter, es otro de los delitos graves, 
establecidos en el artículo 194 del Código de Procedimientos Penales. 

Por lo anterior, se modifica la propuesta para graduar proporcionalmente los delitos conforme a 
la peligrosidad de las armas y en referencia a los demás delitos de armas en revisión, para quedar 
con la siguiente redacción: 

Artículo 83 Ter. Al que sin el permiso correspondiente posea un arma de uso exclusivo del 
Ejército, Armada o Fuerza Aérea, se le sancionará: 

I. Con prisión de tres meses a un año y de cuarenta y cinco a ciento cincuenta días multa, 
cuando se trate de las armas comprendidas en el inciso i) del artículo 11 de esta ley; 
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II. Con prisión de uno a siete años y de ciento cincuenta a doscientos cuarenta días multa, 
cuando se trate de las armas comprendidas en los incisos a) y b) del artículo 11 de esta ley, y 

III. Con prisión de dos a doce años y de doscientos diez a seiscientos días multa, cuando se 
trate de cualquiera de las otras armas comprendidas en el artículo 11 de esta ley. 

9) Artículo 83 Quat 

El artículo 83 Quat establece las sanciones para quienes posean cartuchos en cantidades mayores 
a las permitidas en el artículo 50 de la ley. 

En su fracción I, dispone prisión de uno a cuatro años y de diez a cincuenta días multa, cuando 
se trate de cartuchos destinados a armas comprendidas en los artículos 9, 10, y 11, inicios a) y b). 

En la fracción II, prevé prisión de dos a seis años y de veinticinco a cien días multa, para el caso 
de cartuchos de armas de las comprendidas en los restantes incisos del artículo 11 de la Ley. 

La minuta de análisis propone incrementar la sanción contemplada en la fracción I, para quedar 
de cien a ciento ochenta días multa; en la fracción II, propone su reforma para quedar de cien a 
trescientos sesenta días multa. 

Al respecto, la comisión dictaminadora estima procedente el aumento de las multas para el delito 
de posesión de cartuchos en cantidades superiores a los permitidos, sin embargo se modifica la 
minuta, a la luz de los principios citados, para quedar como sigue: 

Artículo 83 Quat. Al que posea cartuchos en cantidades mayores a las permitidas, se le 
sancionará: 

I. Con prisión de uno a cuatro años y de cien a trescientos días multa, si son para las armas 
que están comprendidas en los artículos 9, 10 y 11, incisos a) y b), de esta Ley, y 

II. Con prisión de dos a seis años y de trescientos sesenta a quinientos días multa, si son para 
las armas que están comprendidas en los restantes incisos del artículo 11 de esta Ley. 

10) Artículo 84 

El artículo 84 se refiere a la introducción ilegal al territorio nacional de armas, municiones, 
cartuchos, explosivos y materiales de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas. La sanción vigente 
es de cinco a treinta años de prisión y deveinte a quinientos días multa, en los casos siguientes: 

Fracción I. A quien participe en la introducción al territorio nacional, en forma clandestina, de 
armas, municiones, cartuchos, explosivos y materiales de uso exclusivo del Ejército, Armada y 
Fuerza Aérea o sujetos a control, de acuerdo con esta ley; 

Fracción II. Al servidor público, que estando obligado por sus funciones a impedir esta 
introducción, no lo haga. Además, se le impondrá la destitución del empleo o cargo e 
inhabilitación para desempeñar cualquier cargo o comisión públicos, y 
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Fracción III. A quien adquiera los objetos a que se refiere la fracción I para fines mercantiles. 

La minuta propone ampliar la multa para quedar de cien a setecientos veinte días, para estas tres 
conductas delictivas. 

Al respecto, esta comisión expresó en la parte inicial de las consideraciones su preocupación por 
la amenaza que representa el tráfico ilegal de armas a la seguridad pública, por lo que se considera 
atendible la revisión de las multas. 

Como se ha señalado en diversos foros, en nuestro país cientos de ilícitos que se cometen al año, 
particularmente relacionados con el narcotráfico, se vinculan directamente con el uso de armas 
de fuego que llegan a manos de los grupos criminales como resultado de un tráfico ilegal que 
llega a nuestro país por ambas fronteras. 

En el marco de la revisión de las multas en este dictamen, la comisión se ha manifestado por 
sancionar con mayor rigor a los servidores públicos que en razón de sus funciones tengan 
obligaciones en esta materia y no la cumplan, ya sea por acción u omisión. De esta manera, se 
protege la correcta prestación del servicio público, como una forma de evitar la corrupción. 

Debe señalarse, que de conformidad con el artículo 84 Ter vigente, se incrementa hasta en una 
mitad cuando el responsable sea o haya sido servidor público de alguna corporación policial, 
miembro de algún servicio privado de seguridad o miembro del Ejército, Armada o Fuerza Aérea 
en situación de retiro, de reserva o en activo. 

Conforme a los razonamientos anteriores, en el presente instrumento legislativo se propone 
modificar el mínimo de la multa con una sanción de 180 días, para quedar como sigue: 

Artículo 84. Se impondrá de cinco a treinta años de prisión y de ciento ochenta a setecientos 
veinte días multa: 

I. a III. ... 

11) Artículo 84 Bis 

El artículo 84 Bis establece penas de tres a diez años de prisión a quien introduzca al territorio 
nacional en forma clandestina armas de fuego de las no reservadas para el uso exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea. 

Asimismo, establece que al residente en el extranjero que por primera ocasión introduzca una 
sola arma de las referidas, solamente será acreedor de sanción administrativa de doscientos días 
multa y se le recogerá el arma, la cual le será devuelta a su salida del país. 

Al respecto, la minuta propone modificar la pena contenida en el segundo párrafo, referido al 
residente extranjero, para quedar de doscientos a trescientos sesenta días multa. En este caso, 
no se considera de aceptar la propuesta, toda vez que bajo esta hipótesis lo que se califica es que 
se trate de una sola arma y que no se haya incurrido en la conducta delictiva anteriormente. 
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Por otra parte, esta comisión considera viable aumentar la sanción pecuniaria al tipo penal de 
introducción clandestina de armas al país, considerando que la afectación a la seguridad pública 
se ha agravado por la creciente presencia de gente armada sin licencia, ya sea con armas 
permitidas o de uso reservado para las Fuerzas Armadas. 

La propuesta de redacción sería la siguiente: 

Artículo 84 Bis. Al que introduzca al territorio nacional en forma clandestina armas de fuego 
de las que no están reservadas para el uso del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, se le impondrá 
de tres a diez años de prisión y de ciento ochenta a trescientos sesenta días multa. 

... 

12) Artículo 85 

El artículo 85 establece una pena de dos a diez años de prisión y de veinte a quinientos días 
multa a los comerciantes de armas, municiones y explosivos, que los adquieran sin comprobar la 
procedencia legal de los mismos. 

La minuta propone actualizar la multa para quedar de cien a setecientos veinte días multa. 

Sobre ello, esta comisión considera viable aumentar la pena mínima a cien días multa y 
mantener la máxima en los términos de la ley vigente, es decir en quinientos días multa. 

La razón, es que se trata del ilícito respecto a armas de uso permitido por la ley –artículos 9 y 
10– ya que la comercialización de armas de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas, sólo es 
realizada por la institución oficial autorizada por el titular del Poder Ejecutivo federal, de 
conformidad con el artículo 51 de la ley. 

En ese sentido, la modificación es la siguiente: 

Artículo 85. Se impondrá de dos a diez años de prisión y de cien a quinientos días multa a los 
comerciantes en armas, municiones y explosivos, que los adquieran sin comprobar la 
procedencia legal de los mismos. 

13) Artículo 85 Bis 

En el artículo 85 Bis de la Ley vigente, se establecen sanciones de cinco a quince años de prisión 
y de cien a quinientos días multa, de acuerdo con lo siguiente: 

Fracción I. A quienes fabriquen o exporten armas, municiones, cartuchos y explosivos sin el 
permiso correspondiente; 

Fracción II. A los comerciantes de armas que sin permiso transmitan la propiedad de los objetos 
a que se refiere la fracción I, y 

Fracción III. A quienes dispongan indebidamente de las armas con que se haya dotado a los 
cuerpos de policía federales, estatales o municipales o al Ejército, Armada o Fuerza Aérea. 
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La minuta propone incrementar las multas vigentes a un rango de trescientos sesenta a 
setecientos veintedías multa. 

Es de señalarse, que la dictaminadora considera modificar la propuesta a un parámetro 
de doscientos cincuenta a seiscientos cincuenta días multa, para dar coherencia con las 
penalidades para otros delitos relacionados; así la redacción propuesta sería la siguiente: 

Artículo 85 Bis. Se impondrá de cinco a quince años de prisión y de doscientos cincuenta a 
seiscientos cincuenta días multa: 

I. a III. ... 

14) Artículo 86 

El artículo 86 sanciona tres conductas ilícitas de acuerdo con lo siguiente: 

De tres meses a tres años de prisión y de dos a doscientos días multa, a quienes sin el permiso 
respectivo compren explosivos (fracción I), y a quienes transporten, organicen, reparen, 
transformen o almacenen objetos regulados en la Ley (fracción II). 

Si el transporte es de las armas comprendidas en el artículo 11 de la ley, excepto las mencionadas 
en los incisos a), b) e i), la pena será de cinco a treinta años de prisión y de veinte a 
quinientos días multa. 

Para el primer caso, la minuta propone modificarla para quedar de cincuenta a trescientos 
sesenta días multa y para el caso del transporte de armas de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas 
propone de cien a setecientos veinte días multa. 

Con relación a este artículo, la que dictamina acepta la propuesta en sus términos, ya que los 
montos propuestos para estos delitos son congruentes y proporcionales al grado de peligro que 
representan. 

De acuerdo a lo anterior, el artículo quedaría en los siguientes términos: 

Artículo 86. Se impondrá de tres meses a tres años de prisión y de cincuenta a trescientos 
sesenta días multa, a quienes sin el permiso respectivo: 

I. ... 

II. ... 

... 

Si el transporte es de las armas comprendidas en el artículo 11 de esta ley, excepto las 
mencionadas en los incisos a), b) e i), la pena será de cinco a treinta años de prisión y de cien 
a setecientos veinte días multa. 

15) Artículo 87 
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Este artículo dispone penas de un mes a dos años de prisión y de dos a cien días multa, a quienes: 

I. Manejen fábricas, plantas industriales, talleres, almacenes y demás establecimientos que se 
dediquen a las actividades reguladas por esta ley, sin ajustarse a las condiciones de seguridad 
a que estén obligados; 

II. Remitan los objetos materia de esta ley, si el transporte se efectúa por conducto de empresas 
no autorizadas; 

III. Realicen el transporte a que se refiere la fracción anterior, y 

IV. Enajenen explosivos, artificios y substancias químicas relacionadas con explosivos, a 
establecimientos o personas que no tengan el permiso correspondiente de la Secretaría de la 
Defensa Nacional. 

La reforma que contempla la minuta, propone incrementar las sanciones económicas 
de cincuenta a ciento ochenta días multa. 

Esta dictaminadora considera de aceptarse la propuesta en sus términos, toda vez que los 
montos propuestos para estos delitos, son congruentes y proporcionales al grado de peligro que 
representan a la seguridad pública y se correlacionan con los otros que ya han sido revisados en 
este dictamen. 

De acuerdo a lo anterior, la redacción quedaría en los siguientes términos: 

Artículo 87. Se impondrá de un mes a dos años de prisión y de cincuenta a ciento ochenta días 
multa, a quienes: 

I. ... 

II. ... 

III. ... 

IV. ... 

16) Artículo 90 

El artículo 90 vigente, establece una sanción pecuniaria de uno a doscientos días multa, para las 
demás infracciones a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos o su Reglamento, que no 
estén expresamente previstas. 

Al respecto, la minuta contempla un incremento en la penalidad para quedar de cincuenta a 
setecientos veintedías multa. 

En este sentido, esta comisión estima que el establecimiento de sanciones en casos no regulados, 
puede afectar los principios de proporcionalidad y razonabilidad jurídica, por lo que estiman 
conveniente modificar la propuesta para quedar de treinta a trescientos sesenta días multa. 
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De acuerdo a lo anterior, la redacción del artículo referido quedaría en los siguientes términos: 

Artículo 90. Las demás infracciones a la presente ley o su Reglamento, no expresamente 
previstas, podrán sancionarse con la pena de treinta a trescientos sesenta días multa. 

Analizados los artículos objeto del presente dictamen, en lo general y lo particular, y con el 
propósito de dar claridad a las modificaciones realizadas por esta Comisión Dictaminadora se 
presenta el siguiente cuadro comparativo: 
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Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en los artículos 39 y 40 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 82 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados y para los efectos de la fracción E del artículo 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los integrantes de esta Comisión de Defensa Nacional someten, a 
consideración de la honorable asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos 

Artículo Único. Se reforman los artículos 77, primer párrafo; 78, segundo párrafo; 79, primer 
párrafo; 81, primer párrafo; 82, primer párrafo; 83, fracciones I, II y III; 83 Bis, fracciones I y II; 
83 Ter, fracciones I, II y III; 83 Quat, fracciones I y II; 84, primer párrafo; 84 Bis, primer párrafo; 
85; 85 Bis, primer párrafo; 86, primer y último párrafos; 87, primer párrafo y 90 de la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos, para quedar como sigue: 

Artículo 77. Serán sancionados con treinta a ciento veinte días multa: 

I. a IV. ... 

... 

Artículo 78. ... 

El arma recogida por no llevar el interesado la licencia, será devuelta previo pago de cuarenta y 
cinco a ciento veinte días multa y la exhibición de la licencia. El plazo para exhibir la licencia 
será de quince días hábiles. 

... 

Artículo 79. Cuando se asegure o recoja un arma en términos del artículo anterior, el funcionario 
que lo realice deberá informarlo de inmediato a su superior, quien lo hará del conocimiento del 
Registro Federal de Armas de la Secretaría de la Defensa Nacional, así como de las demás 
autoridades que establezcan las disposiciones legales aplicables, para los efectos que procedan. 
Si no se dan los informes citados, el responsable deberá cubrir el importe de sesenta a ciento 
ochenta días multa. 

... 

Artículo 81. Se sancionará con penas de dos a siete años de prisión y de ciento veinte a 
doscientos cuarentadías multa, a quien porte un arma de las comprendidas en los artículos 9 y 
10 de esta Ley sin tener expedida la licencia correspondiente. 

... 

Artículo 82. Se impondrá de uno a seis años de prisión y de ciento ochenta a quinientos días 
multa, a quienes transmitan la propiedad de un arma sin el permiso correspondiente. 

... 
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Artículo 83. Al que sin el permiso correspondiente porte un arma de uso exclusivo del Ejército, 
Armada o Fuerza Aérea, se le sancionará: 

I. Con prisión de tres meses a un año y de sesenta a ciento ochenta días multa, cuando se trate 
de las armas comprendidas en el inciso i) del artículo 11 de esta ley; 

II. Con prisión de tres a diez años y de doscientos diez a trescientos sesenta días multa, cuando 
se trate de armas comprendidas en los incisos a) y b) del artículo 11 de esta ley, y 

III. Con prisión de cuatro a quince años y de trescientos sesenta a setecientos veinte días 
multa, cuando se trate de cualquiera de las otras armas comprendidas en el artículo 11 de esta 
Ley. 

... 

... 

Artículo 83 Bis. Al que sin el permiso correspondiente hiciere acopio de armas, se le sancionará: 

I. Con prisión de dos a nueve años y de trescientos sesenta a seiscientos días multa, si las armas 
están comprendidas en los incisos a) o b) del artículo 11, de esta Ley. En el caso del inciso i) 
del mismo artículo, se impondrá de uno a tres años de prisión y de noventa a doscientos diez 
días multa; y 

II. Con prisión de cinco a treinta años y de cuatrocientos veinte a setecientos veinte días multa, 
si se trata de cualquiera otra de las armas comprendidas en el artículo 11 de esta ley. 

... 

... 

Artículo 83 Ter. Al que sin el permiso correspondiente posea un arma de uso exclusivo del 
Ejército, Armada o Fuerza Aérea, se le sancionará: 

I. Con prisión de tres meses a un año y de cuarenta y cinco a ciento cincuenta días multa, 
cuando se trate de las armas comprendidas en el inciso i) del artículo 11 de esta ley; 

II. Con prisión de uno a siete años y de ciento cincuenta a doscientos cuarenta días multa, 
cuando se trate de las armas comprendidas en los incisos a) y b) del artículo 11 de esta ley, y 

III. Con prisión de dos a doce años y de doscientos diez a seiscientos días multa, cuando se 
trate de cualquiera de las otras armas comprendidas en el artículo 11 de esta ley. 

Artículo 83 Quat. Al que posea cartuchos en cantidades mayores a las permitidas, se le 
sancionará: 

I. Con prisión de uno a cuatro años y de cien a trescientos días multa, si son para las armas que 
están comprendidas en los artículos 9, 10 y 11, incisos a) y b), de esta ley, y 
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II. Con prisión de dos a seis años y de trescientos sesenta a quinientos días multa, si son para 
las armas que están comprendidas en los restantes incisos del artículo 11 de esta ley. 

Artículo 84. Se impondrá de cinco a treinta años de prisión y de ciento ochenta a setecientos 
veinte días multa: 

I. a III. ... 

Artículo 84 Bis. Al que introduzca al territorio nacional en forma clandestina armas de fuego de 
las que no están reservadas para el uso del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, se le impondrá de 
tres a diez años de prisión y deciento ochenta a trescientos sesenta días multa. 

... 

Artículo 85. Se impondrá de dos a diez años de prisión y de cien a quinientos días multa a los 
comerciantes en armas, municiones y explosivos, que los adquieran sin comprobar la procedencia 
legal de los mismos. 

Artículo 85 Bis. Se impondrá de cinco a quince años de prisión y de doscientos cincuenta a 
seiscientos cincuenta días multa: 

I. a III. ... 

Artículo 86. Se impondrá de tres meses a tres años de prisión y de cincuenta a trescientos 
sesenta días multa, a quienes sin el permiso respectivo: 

I. y II. ... 

... 

Si el transporte es de las armas comprendidas en el artículo 11 de esta ley, excepto las 
mencionadas en los incisos a), b) e i), la pena será de cinco a treinta años de prisión y de cien 
a setecientos veinte días multa. 

Artículo 87. Se impondrá de un mes a dos años de prisión y de cincuenta a ciento ochenta días 
multa, a quienes: 

I. a IV. ... 

Artículo 90. Las demás infracciones a la presente Ley o su Reglamento, no expresamente 
previstas, podrán sancionarse con la pena de treinta a trescientos sesenta días multa. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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Segundo. Las autoridades federales en el ámbito de su competencia, y particularmente las 
Secretarías de Gobernación y de la Defensa Nacional, llevarán a cabo las campañas necesarias y 
permanentes para registrar las armas de fuego que posean lícitamente los ciudadanos. 

Palacio Legislativo, a 6 de febrero de 2104. 

Notas 
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revisión 934/2005, mayoría de cuatro votos, Novena Época, Primera Sala, en Seminario Judicial de la 
Federación, Página 628. 

Delitos Graves. El artículo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales, que prevé un catálogo de éstos, 
no transgrede la garantía de igualdad. 
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intereses, a cualquier reunión que, por sus fines, haga previsible la aparición de tendencias opuestas y, en 
general, a cualquier acto cuyos resultados puedan ser obtenidos por la amenaza o el uso de las armas; se 
exceptúan los desfiles y las reuniones con fines deportivos de charrería, tiro o cacería.” 

La Comisión de Defensa Nacional 

Diputados: Jorge Mendoza Garza (rúbrica), presidente; Manuel Añorve Baños (rúbrica), José Ignacio Duarte 
Murillo (rúbrica), Fernando Donato de las Fuentes Hernández (rúbrica), Raúl Macías Sandoval (rúbrica), Alicia 
Concepción Ricalde Magaña, Adriana González Carrillo (rúbrica), Alfredo Rivadeneyra Hernández (rúbrica), 
Víctor Manuel Manríquez González (rúbrica), Francisco Tomás Rodríguez Montero (rúbrica), Enrique Aubry 
de Castro Palomino (rúbrica), Ricardo Monreal Ávila, secretarios; Ana Isabel Allende Cano (rúbrica), Víctor 
Emanuel Díaz Palacios (rúbrica), José Alejandro Montano (rúbrica), Genaro Ruiz Arriaga (rúbrica), Raúl 
Santos Galván Villanueva (rúbrica), Simón Valanci Buzali (rúbrica), José Guillermo Anaya Llamas, Sergio 
Augusto Chan Lugo (rúbrica), José Alejandro Llanas Alba, Heberto Neblina Vega (rúbrica), Víctor Reymundo 
Nájera Medina (rúbrica), Lizbeth Eugenia Rosas Montero (rúbrica), Trinidad Secundino Morales Vargas 
(rúbrica), Luis Ángel Xariel Espinosa Cházaro (rúbrica), Arturo Escobar y Vega (rúbrica), Jaime Bonilla Valdez 
(rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL, CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA EL 

ARTÍCULO 83 QUINTUS A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS 

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de Defensa Nacional fue turnada para su estudio y dictamen, la minuta con 
proyecto de decreto por el que se adiciona un artículo 83 Quintus a la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos. 

Esta comisión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 45, numeral 6, incisos f) y 
g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los 
artículos 80, 81, 82, 84 y 85 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración 
de los integrantes de esta honorable asamblea el presente dictamen. 

Metodología 

La Comisión de Defensa Nacional, encargada del análisis y dictamen de la minuta en comento, 
desarrolló los trabajos correspondientes conforme al procedimiento que a continuación se 
describe: 

En el apartado denominado antecedentes, se da constancia del trámite de inicio del proceso 
legislativo, así como de la recepción y turno para el dictamen de la minuta. 

En el apartado contenido de la minuta, se exponen sus objetivos y se hace una descripción de la 
misma en la que se resume su contenido, motivos y alcances. 

En las consideraciones, los integrantes de la comisión dictaminadora expresan los razonamientos 
y argumentos de la adición planteada, con base en los cuales se sustenta el sentido del presente 
dictamen. 

Antecedentes 

En sesión de la Cámara de Senadores de fecha 25 de octubre de 2012, el senador Arturo Zamora 
Jiménez presentó la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un artículo 83 Quintus a la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores acordó turnarla a las 
Comisiones Unidas de Defensa Nacional y de Estudios Legislativos, para su estudio y dictamen 
correspondiente. 

En sesión de fecha 18 de diciembre del 2012, la Cámara de Senadores aprobó el dictamen 
correspondiente a la Iniciativa citada. Al respecto, la Mesa Directiva acordó remitirla a la Cámara 
de Diputados para efectos de lo dispuesto en el artículo 72, inciso A de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
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En sesión de fecha 20 de diciembre de 2012, la Cámara de Diputados recibió la minuta con 
proyecto de decreto por el que se adiciona un artículo 83 Quintus a la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, siendo turnada a la Comisión de Defensa Nacional, para su estudio y 
dictamen. 

Contenido de la minuta 

Los integrantes de las comisiones dictaminadoras en el Senado, reconocen que la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos es el instrumento jurídico que regula la posesión de armas de fuego 
en territorio nacional, así como las actividades comerciales e industriales que se realizan con 
armas, municiones, explosivos, artificios y sustancias químicas, incluyendo la importación, 
exportación, transportación y almacenamiento de todo tipo de material regulado. 

Se refieren a los argumentos del proponente, respecto a que en los últimos años la capacidad de 
fuego de la delincuencia organizada se ha incrementado de manera considerable, desafiando el 
monopolio del estado en el uso de la fuerza pública, para lo cual han hecho acopio de importantes 
cantidades de armas de fuego exclusivas del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, así como 
cartuchos y cargadores; siendo estos últimos los que carecen de regulación y sanción, en el 
supuesto de su posesión. 

Asimismo, señalan que de acuerdo con información del proponente la Secretaría de Seguridad 
Pública Federal en el documento Informe de rendición de cuentas 2006-2012 de la Policía 
Federal menciona que del 2007 al 2011 lograron asegurar 33 mil 374 cargadores y 1 millón 642 
mil 158 cartuchos. 

Con objeto de avanzar en la actualización de la ley que se analiza para hacerla acorde con la 
realidad que vive el país, la Colegisladora aprobó el decreto por el que se adiciona un artículo 83 
Quintus, con la finalidad de sancionar no sólo a quién posea o porte sin permiso armas y cartuchos 
de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, sino también a quién posea cargadores de 
cartuchos. 

Por los razonamientos expresados, se aprobó la adición de un artículo 83 Quintus, en los 
siguientes términos: 

Artículo 83 Quintus. Al que posea cargadores de cartuchos para armas de fuego de uso exclusivo 
del Ejército, Armada y Fuerza Aérea se le sancionará con prisión de dos a seis años y de 
veinticinco a cien días multa. 

Consideraciones 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, fracción III; 37 y 40 de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos, corresponde su aplicación a la Secretaría de la Defensa Nacional, 
entre otras autoridades. 

En virtud de lo anterior, la Comisión de Defensa Nacional, como instancia legislativa de la 
Cámara de Diputados es competente para atender la minuta con Proyecto de Decreto por el que 
se adiciona un artículo 83 Quintus a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en virtud 
de que la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
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39 numeral 3, establece que las comisiones ordinarias tendrán a su cargo las cuestiones 
relacionadas con la materia propia de su denominación. 

En ejercicio de dichas facultades, la comisión dictaminadora emite las siguientes 
consideraciones: 

Primera. Esta comisión comparte la preocupación de la colegisladora, respecto a la necesidad 
de actualizar la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, para efecto de aportar a la autoridad 
encargada de su aplicación los elementos necesarios para brindar la seguridad jurídica a las 
personas físicas y morales, así como a otras autoridades, respecto a los procedimientos regulados 
en ésta entre otros, los relativos a los registros de arma, los trámites para la obtención de alguna 
licencia de portación, así como las operaciones industriales y comerciales. 

Asimismo, se comparte la intención de aportar a las instancias competentes en la procuración y 
administración de justicia los elementos jurídicos y técnicos para, respectivamente, la adecuada 
integración de las averiguaciones previas y en su momento la imposición de las sanciones 
correspondientes, a través de una sentencia, cuando se cometa alguna de las conductas prohibidas 
por la ley citada. Como parte importante de esta actualización, se estima conveniente analizar la 
descripción e incorporación de nuevas conductas delictivas y perfeccionar los tipos penales 
contenidos en aquélla. 

Es de tomarse en cuenta que las circunstancias del país así como las dinámicas delictivas han 
cambiado, por lo que resulta necesaria la revisión y actualización de la misma a la luz de la 
situación actual del país, teniendo como principal eje de atención las necesidades de la sociedad 
en el ámbito de seguridad. 

Esta comisión tiene presente que el incremento de los índices delictivos en diversas entidades 
federativas y las estrategias implementadas por las autoridades competentes para enfrentarlos, 
han llevado a diversos grupos de la delincuencia común y organizada, a realizar acciones que 
fortalezcan sus capacidades de resistencia frente a la autoridad o les abran espacios de impunidad, 
como lo son el traslado de armas en partes o el uso de un número mayor de cargadores de 
cartuchos. 

En este sentido, la comisión dictaminadora valora que la ausencia de un tipo penal para sancionar 
las conductas de posesión de cargadores puede limitar el ejercicio de la acción penal hacia 
personas o grupos de la delincuencia organizada, que a través de la posesión de cartuchos 
pretendan fortalecer sus capacidades. 

Esta comisión estima que los múltiples aseguramientos de armas de fuego y explosivos, así como 
de cargadores y cartuchos realizados por la Policía Federal, así como los reportados por la 
Secretaría de la Defensa Nacional en los informes de rendición de cuentas 2006-2012, citados en 
la minuta, reflejan el incremento de la actuación por parte de grupos de la delincuencia 
organizada, por lo que resulta viable contemplar la posesión de cargadores, como una conducta 
típica, antijurídica y punible. 

Segunda. Las diputadas y diputados integrantes de la comisión dictaminadora, coinciden con la 
Colegisladora en el sentido de que los cargadores de cartuchos son un elemento del arma de fuego 
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que fortalece la capacidad de enfrentamiento de los grupos delictivos ante la acciones de las 
autoridades competentes en materia de seguridad. 

En efecto, la posesión de cargadores adicionales y abastecidos aumenta la capacidad de 
enfrentamiento, toda vez que el hecho de reabastecer un cargador implica una desventaja frente 
al hecho de sólo cambiarlo. 

En este sentido, se analiza la posible argumentación en el sentido de que un cargador por sí sólo 
no es peligroso y que, por tanto, su sanción tendría que estar vinculada a la posesión de un arma 
de fuego. 

Al respecto, se parte de la premisa de que no es común que un ciudadano con un modo honesto 
de vivir posea cargadores para armas de fuego de alto poder. 

Bajo ese enfoque, el sentido del dictamen obedece a una necesidad de proteger a nuestras fuerzas 
del orden público, que en diversas ocasiones se enfrentan a los delincuentes en desventajas 
armamentísticas y, en un supuesto, la posesión de cargadores –abastecidos- de armas de fuego 
de uso exclusivo para las Fuerzas Armadas, representa una ventaja, por que la acción de cambiar 
un cargador vacío por otro ya cargado, frente al hecho de tener que reabastecer otro implica una 
gran diferencia en la capacidad de disparo. 

Tercera. A partir de una revisión completa de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, 
así como del Código Penal Federal no se identificó ningún tipo penal que con certeza jurídica 
permitiera sancionar la posesión simple de cargadores de cartuchos, en virtud de lo cual se estima 
viable el establecer en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos una descripción típica 
que permita sancionar dicha conducta, a partir de la cual se brinde seguridad jurídica a las partes 
en el procedimiento penal. 

El establecimiento de la conducta típica descrita es acorde con la garantía de seguridad jurídica, 
contenida en el tercer párrafo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que a la letra expresa: 

Artículo 14. ... 

... 

En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aún por 
mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al 
delito de que se trata. 

... 

Cuarta. Sin embargo, respetando el espíritu de la Iniciativa que dio origen a la minuta en análisis, 
se estima necesario realizar modificaciones al artículo 83 Quintus que se propone adicionar, para 
efectos de: 

• Precisar en el texto la circunstancia de ilicitud, toda vez que al no contemplarse en la 
descripción de la conducta delictiva, en estricto derecho, ésta pudiera acreditarse en todos los 
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casos en los cuales una persona, o incluso algún elemento de policía o funcionario, posea 
cargadores de cartuchos para armas de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza 
Aérea, independientemente de que su posesión fuera lícita, lo cual pudiera dar lugar a 
limitaciones procesales para las autoridades responsables en la averiguación previa o durante 
el proceso ante la autoridad jurisdiccional, o incluso abusos por parte de algunos funcionarios. 

Lo anterior, toda vez que el artículo 10 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece el derecho de los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos a poseer 
armas en su domicilio, para su seguridad y legítima defensa, estableciendo también que la ley 
federal determinará los casos, condiciones, requisitos y lugares en que se podrá autorizar a los 
habitantes la portación de armas. 

Así, conforme a lo dispuesto en el artículo citado, la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos señala en el artículo 9 cuáles son las armas que pueden poseerse o portarse, en los 
términos y con las limitaciones establecidas por esta ley. 

Por otra parte, en el artículo 10 se identifican las armas que podrán autorizarse a los deportistas 
de tiro o cacería, para poseer en su domicilio y portar con licencia. 

En congruencia con lo anterior, en el artículo 11 se describen las armas, municiones y materia 
prima para el uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Mexicanos. 

Cabe señalar que de acuerdo con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 11 de la ley 
citada, las armas de uso exclusivo podrán autorizarse por la Secretaría de la Defensa Nacional, 
individualmente o como corporación, a quienes desempeñen empleos o cargos de la 
Federación, del Distrito Federal, de los estados o de los municipios. 

Con base en lo dispuesto en el párrafo anterior, esta comisión estima que existe la posibilidad 
jurídica para que pueda darse la posesión lícita de cargadores de cartuchos de uso exclusivo, 
por parte de algún funcionario federal o estatal a quién le haya sido otorgada licencia individual 
de portación, en virtud de lo cual se considera viable incorporar la circunstancia de ilicitud en 
el tipo penal que se propone, a efecto de diferenciar de manera indubitable la posible posesión 
lícita de algún cargador de cartuchos. 

Al respecto cabe tener presente que la totalidad de los tipos penales y sanciones administrativas 
descritas en el título cuarto, sanciones, capítulo único, de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, contienen la circunstancia que permite identificar con claridad la ilicitud de la 
conducta realizada.1 

• Por otra parte, esta Comisión considera necesario establecer sanciones 
diferenciadas, dependiendo el número de cargadores de cartuchos de uso exclusivo que se 
posean, atendiendo a los principios de proporcionalidad de la pena y razonabilidad jurídica. 

Los principios referidos sostienen que la sanción prevista en la norma debe ser acorde con la 
conducta típica descrita y que la sanción sea la adecuada frente al bien jurídico que se pretende 
proteger. 
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Esta comisión estima que el proyecto de decreto aprobado en la minuta omite dichos principios 
constitucionales al no establecer alguna fórmula para graduar la penalidad, más allá de 
establecer un mínimo y máximo, por lo que de aprobarse la minuta en sus términos, existiría 
la posibilidad jurídica de que puedan aplicarse penas corporales similares a quién posea dos 
cargadores de los ya referidos, respecto de quién posea cantidades mayores. 

El principio de proporcionalidad, también denominado como prohibición de exceso, 
razonabilidad o racionalidad, tiene por objeto evitar una utilización desmedida de las sanciones 
privativas de la libertad, con base en este principio, se exige que las medidas restrictivas de 
derechos se encuentren previstas en la ley y que sean necesarias para alcanzar los fines 
legítimos previstos en una sociedad democrática. 

Así, la sanción prevista en la norma debe ser acorde con la conducta típica descrita. Es decir, 
que toda penalidad deberá ser acorde con el bien jurídico tutelado y no debe decidirse 
arbitrariamente, sino con la perspectiva de la lesión que causa o pueda causar dicha conducta 
a la sociedad. 

En observancia del principio de “proporcionalidad de la pena”, resulta necesario establecer 
parámetros que permitan la aplicación de penas diferenciadas, tomando en cuenta el grado de 
peligro de las infracciones y tipos penales establecidos, así como la conducta desplegada. 

Las siguientes tesis ilustran el criterio del Poder Judicial sobre la aplicación de los principios de 
proporcionalidad de la pena y razonabilidad jurídica: 

Penas. Principio de proporcionalidad contenido en el artículo 22 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 

De la interpretación del citado precepto constitucional se advierte que la gravedad de la pena 
debe ser proporcional a la del hecho antijurídico y del grado de afectación al bien jurídico 
protegido ; de manera que las penas más graves deben dirigirse a los tipos penales que 
protegen los bienes jurídicos más importantes. Así, el legislador debe atender a tal principio 
de proporcionalidad al establecer en la ley tanto las penas como el sistema para su 
imposición , y si bien es cierto que decide el contenido de las normas penales y de sus 
consecuencias jurídicas conforme al principio de autonomía legislativa, también lo es que 
cuando ejerce dicha facultad no puede actuar a su libre arbitrio, sino que debe observar los 
postulados contenidos en la Constitución General de la República; de ahí que su actuación esté 
sujeta al escrutinio del órgano de control constitucional -la legislación penal no está 
constitucionalmente exenta-, pues la decisión que se emita al respecto habrá de depender del 
respeto irrestricto al indicado principio constitucional.2 

Leyes penales. Al examinar su constitucionalidad deben analizarse los principios de 
proporcionalidad y razonabilidad jurídica. 

El legislador en materia penal tiene amplia libertad para diseñar el rumbo de la política 
criminal, es decir, paraelegir los bienes jurídicamente tutelados , las conductas típicas 
antijurídicas y las sanciones penales, de acuerdo con las necesidades sociales del momento 
histórico respectivo ; sin embargo, al configurar las leyes relativas debe respetar el 
contenido de diversos principios constitucionales, entre ellos los de proporcionalidad y 
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razonabilidad jurídica , a fin de que la aplicación de las penas no sea infamante, cruel, 
excesiva, inusitada, trascendental o contraria a la dignidad del ser humano, conforme a los 
artículos 14, 16, 18, 19, 20, 21 y 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Por esa razón, el Juez constitucional, al examinar la constitucionalidad de las leyes 
penales, debe analizar que exista proporción y razonabilidad suficientes entre la cuantía de la 
pena y la gravedad del delito cometido, para lo cual debe considerar el daño al bien jurídico 
protegido, la posibilidad para individualizarla entre un mínimo y un máximo, el grado de 
reprochabilidad atribuible al sujeto activo, la idoneidad del tipo y de la cuantía de la pena para 
alcanzar la prevención del delito, así como la viabilidad de lograr, mediante su aplicación, la 
resocialización del sentenciado.”3 

Con base en los razonamientos expuestos, se propone modificar el texto del artículo 83 Quintus 
aprobado por la Cámara de origen, para quedar en los términos siguientes: 

Artículo 83 Quintus. Al que de manera ilícita posea cargadores de cartuchos para armas de 
fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, se le sancionará: 

I. Con prisión de uno a dos años y de cincuenta a cien días multa, cuando se trate de dos 
y hasta cinco cargadores. 

II. Con prisión de dos a cinco años y de cien a doscientos días multa, cuando se trate de 
más de cinco cargadores . 

Esta comisión estima que la gradualidad de las penalidades que se proponen, dependiendo las 
cantidades de cargadores de cartuchos que sean objeto de posesión ilícita, son acordes con los 
principios de proporcionalidad de la pena y razonabilidad jurídica, a la vez que cumplen con dos 
de los objetivos de la misma; la posible inhibición de la conducta delictiva o la aplicación de una 
pena justa respecto al ilícito cometido. 

Quinta. Por otra parte, cabe señalar que en el tipo penal propuesto se sanciona la posesión de 
cargadores de cartuchos no abastecidos, pues de darse esta circunstancia se deberá aplicar, 
además, la sanción que corresponda por la posesión de cartuchos o municiones, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 77 o 83 Quáter, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

Esta c omisión estima que el tipo penal propuesto representa un avance importante, al incorporar 
la sanción por la posesión de cargadores de cartuchos, no descrito en la ley que se analiza. 

Conclusiones: 

Primera . Los diputados integrantes de la Comisión de Defensa Nacional coinciden en la 
necesidad de avanzar en la actualización de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, 
para hacerla acorde con las condiciones actuales del país, de manera importante, con la 
incorporación del nuevo tipo penal de posesión ilícita de cargadores de cartuchos. 

Segunda. La Comisión de Defensa Nacional estima que la sanción por la posesión de cargadores 
de cartuchos contribuirá a cerrar los espacios de impunidad a la delincuencia, brindando 
seguridad jurídica a quienes son parte de algún procedimiento penal. 
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Tercera. La precisión respecto a la circunstancia de ilicitud de la conducta relativa a la posesión 
de cargadores de cartuchos, brinda certeza jurídica y la hace congruente con el contenido del 
artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como con las faltas 
administrativas y tipos penales descritos en el título cuarto, capítulo único, de las sanciones, de 
la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

Cuarta. Al establecer sanciones diferenciadas, a partir del número de cargadores de cartuchos 
que se posean, se respetan los principios de proporcionalidad y razonabilidad jurídica contenidos 
en el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los diputados y diputadas integrantes de la Comisión 
de Defensa Nacional estiman de aprobarse con modificaciones , por lo que sometemos a la 
consideración del pleno de esta honorable asamblea, para los efectos a que se refiere el artículo 
72, fracción E, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el siguiente proyecto 
de 

Decreto por el que se adiciona un artículo 83 Quintus a la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos. 

Artículo Único. Se adiciona un artículo 83 Quintus a la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, para quedar como sigue: 

Artículo 83 Quintus. Al que de manera ilícita posea cargadores de cartuchos para armas 
de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, se le sancionará: 

I. Con prisión de uno a dos años y de cincuenta a cien días multa, cuando se trate de dos 
y hasta cinco cargadores. 

II. Con prisión de dos a cinco años y de cien a doscientos días multa, cuando se trate de 
más de cinco cargadores. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Notas 

1 Véase artículos 81, 82, 83, 83 Bis, 83 Ter, 83 Quáter y 85 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos 
en los que se expresa claramente la circunstancia de ilicitud: “sin tener expedida la licencia correspondiente”, 
“sin el permiso correspondiente”, “en cantidades mayores a las permitidas”, entre otras. 

2 Suprema Corte de Justicia de la Nación, “Constitucional, Penal” Tesis Aislada, Amparo directo en revisión 
1405/2009, 7 de octubre de 2009, Cinco votos, Novena Época, Primera Sala, en Seminario Judicial de la 
Federación, Página 289. 

3 Suprema Corte de Justicia de la Nación, “Constitucional, Penal” , Jurisprudencia ( Registro 168878), Acción 
de Inconstitucionalidad, Procuraduría General de la República, 27 de junio de 2008, Unanimidad de 8 votos, 
Novena Época, Tribunal Pleno, en Seminario Judicial de la Federación, Página 599. 
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Palacio Legislativo, a 6 de febrero de 2014. 

La Comisión de Defensa Nacional 

Diputados: Jorge Mendoza Garza (rúbrica), presidente; Manuel Añorve Baños (rúbrica), José Ignacio Duarte 
Murillo (rúbrica), Fernando Donato de las Fuentes Hernández (rúbrica), Raúl Macías Sandoval (rúbrica), Alicia 
Concepción Ricalde Magaña, Adriana González Carrillo (rúbrica), Alfredo Rivadeneyra Hernández (rúbrica), 
Víctor Manuel Manríquez González (rúbrica), Francisco Tomás Rodríguez Montero (rúbrica), Enrique Aubry 
de Castro Palomino (rúbrica), Ricardo Monreal Ávila, secretarios; Ana Isabel Allende Cano (rúbrica), Víctor 
Emanuel Díaz Palacios (rúbrica), José Alejandro Montano Guzmán (rúbrica), Genaro Ruiz Arriaga (rúbrica), 
Raúl Santos Galván Villanueva (rúbrica), Simón Valanci Buzali (rúbrica), José Guillermo Anaya Llamas, 
Sergio Augusto Chan Lugo (rúbrica), José Alejandro Llanas Alba, Heberto Neblina Vega (rúbrica), Víctor 
Reymundo Nájera Medina (rúbrica), Lizbeth Eugenia Rosas Montero (rúbrica), Trinidad Secundino Morales 
Vargas (rúbrica), Luis Ángel Xariel Espinosa Cházaro (rúbrica), Arturo Escobar y Vega (rúbrica), Jaime Bonilla 
Valdez (rúbrica). 



Gaceta Parlamentaria, año XVII, número 3998-IV, martes 8 de abril de 2014 

1 
 

291 

DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS MIGRATORIOS, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS 

PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO DEL ARTÍCULO 84 DE LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN 

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Asuntos Migratorios, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45 
numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; 80; 157, numeral 1, fracción I; 158, numeral 1, fracción IV, y 167, numeral 4, del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta a la honorable asamblea el siguiente 

Dictamen 

Antecedentes 

A la comisión que suscribe le fue turnado para estudio y dictamen, el expediente No. 867, que 
contiene minuta con proyecto de decreto, remitida por el Senado de la República, el 29 de abril 
de 2013. 

Para los efectos legales y reglamentarios correspondientes, la minuta fue publicada en la Gaceta 
Parlamentaria número 3759-I, del lunes 29 de abril de 2013, y en esa misma fecha la Mesa 
Directiva le dictó turno a la Comisión de Asuntos Migratorios. 

El objetivo de la minuta es establecer derechos para los mexicanos repatriados por gobiernos de 
otros países, en el proceso de su recepción en el país y su estancia en los lugares de detención 
provisional. En este sentido, se remite para la consideración de este órgano legislativo un 
proyecto de decreto para reformar y adicionar el artículo 84 de la Ley General de Población, para 
quedar como sigue: 
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Consideraciones 

Esta comisión dictaminadora coincide plenamente con los términos del proyecto de decreto que 
se propone, en virtud de que, por un lado, nuestro país ha estado siempre comprometido con la 
defensa irrestricta de los derechos humanos de las personas en nuestro territorio, sin importar 
nacionalidad ni condición migratoria, como queda demostrado por el hecho de ser parte de todos 
los instrumentos internacionales y regionales en la materia. 

Por otro lado, esta circunstancia ha sido ratificada en la reforma al artículo 1o. Constitucional, en 
materia de derechos humanos, que eleva a rango constitucional las disposiciones en esta materia 
contenidos en los instrumentos internacionales de los que México sea parte, establece la 
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obligación de los tres órdenes de gobierno de observar estos instrumentos en la implementación 
de sus legislaciones, políticas y decisiones judiciales, y el principio pro homine en todas sus 
decisiones. 

De la misma manera y en este mismo sentido, México ha firmado y ratificado todos los 
instrumentos internacionales que velan por los derechos humanos de los migrantes, y emitido 
una legislación en materia migratoria y de refugiados, que obliga a las autoridades responsables 
de estos temas a velar en todo momento por su garantía y protección. 

Es este el sentido de las reformas propuestas, y por ello que esta comisión coincide de manera 
plena y en sus términos con el proyecto que se dictamina, por lo que la hace propia y acuerda 
dictaminarla por la afirmativa, en sus términos, en virtud de lo cual somete al pleno de esta 
soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforman los párrafos segundo y tercero del artículo 84 de la Ley 
General de Población 

Artículo Único. Se reforman los párrafos segundo y tercero del artículo 84 de la ley General de 
Población, para quedar como sigue: 

Artículo 84. ... 

Asimismo, la secretaría vigilará que en los lugares destinados para la recepción de mexicanos 
repatriados, se respeten los siguientes derechos y se cumpla con los acuerdos internacionales en 
la materia: 

I. Acceder a comunicación telefónica; 

II. Recibir agua y alimentos, un espacio digno, enseres básicos para su aseo personal y atención 
legal, psicológica y médica; 

III. Ser informado respecto de los diversos programas y apoyos que puede recibir; 

IV. No ser discriminado por las autoridades a causa de su origen étnico, sexo, género, edad, 
discapacidad, condición social o económica, estado de salud, embarazo, lengua, religión o 
cualquier otra circunstancia que tenga por objeto impedir el reconocimiento de los derechos y 
la igualdad real de oportunidades de las personas; 

V. Ser apoyado en el traslado a su lugar de residencia en México; 

VI. Que se cuente con áreas de estancia separadas para mujeres y hombres, garantizando el 
derecho a la preservación de la unidad familiar, excepto en los casos en los que la separación 
sea considerada en razón del interés superior de la niña, niño o adolescente; 

VII. Que se cuente con espacios separados para niñas, niños y adolescentes repatriados no 
acompañados para su alojamiento en tanto son canalizados a instituciones en donde se les 
brinde una atención adecuada; 
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VIII. Que en las instalaciones se evite el hacinamiento, y 

IX. Recibir un trato digno y humano. 

Para efectos de la recepción de los mexicanos repatriados, la secretaría promoverá acciones de 
coordinación interinstitucional para brindarles una adecuada recepción. 

Transitorios 

Primero. Las erogaciones que deban realizarse a fin de dar cumplimiento con las disposiciones 
en materia de recepción de repatriados, deberán cubrirse en función de los ingresos disponibles 
conforme a la Ley de Ingresos de la Federación y sujetarse a la disponibilidad presupuestaria que 
se apruebe para dichos fines en el Presupuesto de Egresos de la Federación y a las disposiciones 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Salón de sesiones de la Comisión de Asuntos Migratorios, Palacio Legislativo de San Lázaro, 
Ciudad de México. 20 de febrero de 2014. 

La Comisión de Asuntos Migratorios 

Diputados: Amalia Dolores García Medina (rúbrica), presidenta; Raúl Gómez Ramírez (rúbrica), Martha 
Berenice Álvarez Tovar (rúbrica), José Everardo Nava Gómez, Javier Filiberto Guevara González (rúbrica), 
Petra Barrera Barrera, Lorenia Iveth Valles Sampedro (rúbrica), Pedro Gómez Gómez, secretarios; Néstor 
Octavio Gordillo Castillo, Antonio de Jesús Díaz Athié, Noé Barrueta Barón (rúbrica), Gerardo Xavier 
Hernández Tapia (rúbrica), Érika Yolanda Funes Velázquez (rúbrica), Loretta Ortiz Ahlf (rúbrica), María del 
Socorro Ceseñas Chapa (rúbrica), Marino Miranda Salgado, Lorena Méndez Denis, María Fernanda Schroeder 
Verdugo (rúbrica), Javier Treviño Cantú (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y 

ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, GENERAL DE 

EDUCACIÓN, Y ORGÁNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de Ciencia y Tecnología de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados le fue 
turnada para su estudio, análisis y dictamen correspondiente, la MINUTA PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGIA, DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y 
DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e), f) y g) de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 80, 82, 
numeral 1, 85, 157 numeral 1 fracción I, 158 numeral 1 fracción IV, 176, 182 numeral 1 y 4, y 
demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta a consideración de esta 
Soberanía el siguiente Dictamen. 

METODOLOGÍA 

I. En el apartado “ANTECEDENTES DEL TRÁMITE LEGISLATIVO”, se da constancia 
del trámite legislativo y del turno para el Dictamen de la referida Minuta. 

II. En el apartado correspondiente a “CONTENIDO DE LA MINUTA”, se realiza una síntesis 
de los alcances de la propuesta. 

III. En el apartado “CONSIDERACIONES”, la Comisión expresa los argumentos de valoración 
de la Minuta y los motivos que sustentan la resolución de estas dictaminadoras. 

I. ANTECEDENTES 

Primero. En sesión celebrada el 20 de marzo de 2014, se remitió al Pleno de la Cámara de 
Diputados de la LXII Legislatura, expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ciencia y Tecnología, de la Ley General 
de Educación y de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

Segundo . En la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 23, fracción f) de 
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la Presidencia de la 
Mesa Directiva ordenó su turno a la Comisión de Ciencia y Tecnología, para dictamen. 

II. CONTENIDO DE LA MINUTA 

La Minuta materia de este dictamen tiene como objetivo principal impulsar el Acceso Abierto a 
la información de carácter científico, educativo, tecnológico y de innovación, para lo cual se 
proponen diversas reformas a fin de establecer en el Marco Jurídico que rige el sector, las bases 
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de una política de diseminación del conocimiento, para que con el apoyo de plataformas 
tecnológicas se encuentre disponible a la población en general. 

De manera particular la Minuta propone: 

1. Establecer como principio legal para la integración de políticas públicas en materia 
científica y tecnológica, la diseminación de los contenidos científicos, académicos, de 
investigación e innovación, mediante el uso de plataformas de acceso abierto. 

2. Facultar al CONACyT para diseñar y ejecutar una estrategia que tenga como objetivo 
democratizar el acceso abierto y el acceso a la información científica, tecnológica y de 
innovación con el fin de que el conocimiento universal esté disponible a la población en 
general. 

3. Establecer en la Ley los conceptos de “Acceso Abierto” y “Acceso a recursos de 
Información Científica y Tecnológica de Calidad”. 

4. Crear y establecer las bases de operación de un Repositorio Nacional de Acceso Abierto, 
así como fijar las bases para la operación y coordinación de Repositorios. 

5. Otorgar al CONACyT las atribuciones para promover y consolidar el acceso a la 
investigación científica, tecnológica de calidad. 

6. Otorgar a los investigadores, tecnólogos, académicos, y estudiantes de posgrado cuyas 
investigaciones sean financiadas con recursos públicos o que hayan utilizado infraestructura 
pública en su realización, la posibilidad de depositar una copia de dicha investigación para su 
publicación en Acceso Abierto a través del Repositorio Nacional. 

7. Establecer en la Ley General de Educación como atribución concurrente de las autoridades 
educativas federal y local, la promoción del Acceso Abierto a investigaciones científicas, 
tecnológicas y de innovación. Cuando las mismas hayan sido financiadas con recursos 
públicos, sin perjuicio de los derechos de propiedad intelectual correspondientes o que por 
razón de su naturaleza o decisión del autor deban reservarse. 

8. Establecer en la Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología la facultad del 
CONACyT para promover y fortalecer los Repositorios, así como para emitir los lineamientos 
correspondientes para su funcionamiento y coordinación. 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. En la Minuta materia de estudio del presente dictamen se establece que “En una 
economía basada en el conocimiento, la capacidad del crearlo y diseminarlo es una 
determinante de la prosperidad, lo que resulta crucial para optimizar el rendimiento de una 
economía y lograr el retorno social del gasto en investigación y el desarrollo”. 

SEGUNDA. De acuerdo a la exposición de motivos, hoy día la diseminación del conocimiento 
científico en el ámbito mundial tiene en la publicación en revistas científicas arbitradas por pares, 
un medio de comunicación útil y eficaz; sin embargo la comunicación científica abarca también 
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otro tipo de formatos como las bases de datos referenciales, memorias de congresos, imágenes 
médicas, tesis de posgrado, etc., mismos que tienen dificultad para ser localizados o consultados 
ya que se producen y distribuyen fuera de canales tradicionales. 

TERCERA. En la Minuta se realiza una extensa reflexión sobre el origen y desarrollo del 
movimiento denominado “Acceso Abierto” haciéndose un recuento de las declaraciones 
internacionales relacionadas con el mismo y se destaca su papel como un medio importante para 
enfrentar los altos costos de la difusión científica y como herramienta para democratizar el acceso 
al conocimiento. 

CUARTA. La Minuta afirma que la tendencia mundial actual entre investigadores, instituciones 
y gobiernos para compartir el conocimiento científico, se basa en la utilización de las ventajas 
tecnológicas que ofrecen internet y la digitalización de la información, mismas que se presentan 
como alternativas importantes para publicar y dar visibilidad a este conocimiento. 

QUINTA. El Acceso Abierto supone una mejora notable del funcionamiento de la comunicación 
científica, ya que mediante el mismo es posible aumentar tanto su uso como impacto inmediato. 

SEXTA. Para lograr contar con Acceso Abierto a un número mayor de publicaciones es necesaria 
la conformación de repositorios que sigan estándares técnicos y de calidad, así como fortalecer y 
ampliar la adquisición de publicaciones. 

SÉPTIMA. Para esta Comisión es importante destacar que la Minuta en estudio ha recogido las 
principales conclusiones y recomendaciones de los foros organizados por la Comisión de Ciencia 
y Tecnología del Senado de la República y del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
(CONACyT) en los que se realizaron diversas mesas de discusión a fin de analizar las 
implicaciones del Acceso Abierto y Acceso a la Información Científica. En estos debates 
participaron representantes de los sectores público, social y privado, destacándose la 
participación de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM); Instituto Politécnico 
Nacional (IPN); Academia Mexicana de Ciencias (AMC); Universidad Autónoma del Estado de 
México (UAEMex); Universidad Autónoma Metropolitana (UAM); Benemérita Universidad 
Autónoma de Puebla (BUAP); Universidad Iberoamericana, Secretaría de Educación, la 
Coordinación de Ciencia, Tecnología e innovación de la Presidencia de la República, la 
Secretaría de Salud, la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (UNESCO), entre otros. 

OCTAVA. El Acceso Abierto y su promoción ha sido un tema con importante presencia en 
nuestro país, muestra de ello son los distintos esfuerzos institucionales que se han realizado en 
ese sentido, tal es el caso de LATINDEXimpulsado por la UNAM, Redalyc desde la Universidad 
Autónoma del Estado de México, el Fondo Alephdesarrollado en colaboración por el Colegio de 
México, el Centro de Investigación y Docencia Económicas, y el Fondo de Cultura Económica, 
el TEMOA impulsado por el Tecnológico de Monterrey, así como los repositorios de la 
Universidad de Veracruz, de la Universidad Autónoma de Nuevo León, el del Colegio de 
Posgraduados, el de la Universidad de las Américas, el de la Universidad Iberoamericana, entre 
otros. 

NOVENA. La oportunidad de legislar a fin de promover e impulsar el acceso a la investigación 
científica bajo una visión democrática es elemental, para ello resultan importantes las reformas 



Gaceta Parlamentaria, año XVII, número 3998-IV, martes 8 de abril de 2014 

4 
 

planteadas a fin de dar atribuciones específicas al CONACyT para promover la diseminación del 
conocimiento mediante la operación de un Repositorio Nacional de Acceso Abierto y para 
coordinarse con los repositorios existentes. Consideramos que la creación de un Repositorio 
Nacional logrará reducir las desigualdades en el acceso a la información científica de calidad, ya 
que los autores-investigadores por decisión personal podrán depositar sus investigaciones en 
formato electrónico y compartirlos con la población en general. 

DÉCIMA. Establecer el mandato legal para que CONACyT diseñe y opere una estrategia para 
democratizar el acceso a la información científica, tecnológica y de innovación, y de las 
atribuciones específicas que se le otorgan para establecer lineamientos generales para acopiar, 
integrar, estandarizar, interoperar, almacenar y difundir la información derivada de 
investigaciones así como de material académico y científico. 

DÉCIMA PRIMERA. Fijar con precisión las nuevas atribuciones del CONACyT en materia de 
acceso abierto y acceso a la investigación científica de calidad. 

DÉCIMA SEGUNDA . Con la aprobación de este dictamen, esta Comisión de Ciencia y 
Tecnología considera que estas nuevas disposiciones lograrán incrementar la visibilidad de los 
investigadores nacionales, distribuir la literatura científica de calidad sin restricciones y reducir 
paulatinamente los recursos que invierte el gobierno en la adquisición de información científica 
y tecnológica. 

Por las consideraciones que anteceden esta Comisión dictaminadora realizó un estudio y 
considera que es de aprobarse en sus términos, por encontrarlo debidamente fundado y motivado 
y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e), f) y g) de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 80, 82, 
numeral 1, 85, 157 numeral 1 fracción I, 158 numeral 1 fracción IV, 176, 182 numeral 1 y 4, y 
demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta a consideración esta 
Soberanía el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA; DE LA LEY GENERAL 
DE EDUCACIÓN Y DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 

Artículo Primero. Se reforma la fracción II del artículo 2, y se adicionan las fracciones XII, XIII 
y XIV del artículo 4 y se adiciona el Capítulo X de la Ley de Ciencia y Tecnología, para quedar 
como sigue: 

Artículo 2. Se establecen como bases de una política de Estado que sustente la integración del 
Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, las siguientes: 

I. ... 

II. Promover el desarrollo, la vinculación y diseminación de la investigación científica que 
se derive de las actividades de investigación básica y aplicada, el desarrollo tecnológico de 
calidad y la innovación,asociados a la actualización y mejoramiento de la calidad de la 
educación y la expansión de las fronteras del conocimiento apoyándose en las nuevas 
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tecnologías de la información y, en su caso, mediante el uso de plataformas de acceso 
abierto . Así como convertir a la ciencia, la tecnología y la innovación en elementos 
fundamentales de la cultura general de la sociedad; 

III. a VIII. ... 

Artículo 4. 

Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. a XI. ... 

XII. Repositorio, la plataforma digital centralizada que siguiendo estándares 
internacionales, almacena, mantiene y preserva la información científica, tecnológica y 
de innovación, la cual se deriva de las investigaciones, productos educativos y 
académicos; 

XIII. Repositorio Nacional, el Repositorio Nacional de Acceso Abierto a Recursos de 
Información Científica, Tecnológica y de Innovación, de Calidad e Interés Social y 
Cultural; 

XIV . Diseminación, la transmisión de información científica, tecnológica y de innovación 
desarrollada por parte de los investigadores o especialistas a sus pares, y que utiliza un 
lenguaje especializado. 

CAPÍTULO X 
Del Acceso Abierto, Acceso a la Información Científica, Tecnológica y de Innovación y del 
Repositorio Nacional 

Artículo 64. 

El CONACyT diseñará e impulsará una estrategia nacional para democratizar la 
información Científica, Tecnológica y de Innovación, con el fin de fortalecer las capacidades 
del país para que el conocimiento universal esté disponible a los educandos, educadores, 
académicos, investigadores, científicos, tecnólogos y población en general. La estrategia 
buscará ampliar, consolidar y facilitar el acceso a la información científica, tecnológica y 
de innovación nacional e internacional a texto completo, en formatos digitales. 

Las instituciones de educación superior y Centros de Investigación podrán constituir 
Repositorios por disciplinas científicas y tecnológicas u otros que se determinen, a fin de 
diseminar la información científica y tecnológica que se derive de sus productos educativos 
y académicos, y en general de todo tipo de investigaciones que realicen, cualquiera que sea 
su presentación, de acuerdo con criterios de calidad y estándares técnicos que emita el 
CONACyT. Dichos Repositorios podrán establecerse a nivel de las instituciones y centros 
de investigación o mediante la creación de redes o asociaciones con otras instituciones, por 
disciplinas, por regiones u otros. El CONACyT emitirá los lineamientos a que se sujetarán 
los Repositorios a que se refiere la presente Ley. 
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Artículo 65. 

Por Acceso Abierto se entenderá el acceso a través de una plataforma digital y sin 
requerimientos de suscripción, registro o pago, a las investigaciones, materiales educativos, 
académicos, científicos, tecnológicos y de innovación, financiados con recursos públicos o 
que hayan utilizado infraestructura pública en su realización, sin perjuicio de las 
disposiciones en materia de patentes, protección de la propiedad intelectual o industrial, 
seguridad nacional y derechos de autor, entre otras, así como de aquella información que, 
por razón de su naturaleza o decisión del autor, sea confidencial o reservada. 

Artículo 66. 

Por Acceso a Recursos de Información Científica y Tecnológica de Calidad, se entenderá al 
conjunto de técnicas utilizadas para buscar, categorizar y acceder de manera inequívoca, 
al texto completo de publicaciones reconocidas por los sectores de ciencia, tecnología e 
innovación, y que son resultado de la revisión por pares. 

El acceso al que se hace referencia también incluye bases de datos que contienen los 
registros de citas e información bibliográfica de artículos de revistas científicas y 
tecnológicas, tesis y disertaciones, protocolos, memorias de congresos y patentes, entre 
otros. 

Artículo 67. 

El Acceso Abierto y el Acceso a la Información Científica, Tecnológica y de Innovación, 
tendrán la finalidad de fortalecer la capacidad científica, tecnológica y de innovación del 
país para que el conocimiento universal esté disponible, a texto completo y en formatos 
digitales a los educandos, educadores, académicos, investigadores, científicos, tecnólogos y 
población en general. 

Artículo 68. 

Para el adecuado funcionamiento y desarrollo del Acceso a la Información Científica, 
Tecnológica y de Innovación de Calidad, el CONACyT deberá: 

I. Actualizar permanentemente la adquisición de recursos de información científica y 
tecnológica publicada; 

II. Simplificar los procesos administrativos para la adquisición de bases de datos y 
colecciones de información científica y tecnológica en formato digital; 

III. Promover la operación y uso de bases de datos de publicaciones electrónicas en las 
instituciones de educación superior y centros de investigación; 

IV. Ampliar la cobertura temática de las publicaciones científicas y tecnológicas 
disponibles a los usuarios mediante el uso colectivo de las colecciones, y 
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V. Promover la capacitación a los usuarios, con el apoyo y seguimiento de las 
instituciones de educación superior y centros de investigación, con la finalidad de hacer 
mejor uso y aprovechamiento de los acervos. 

Artículo 69. 

Los investigadores, tecnólogos, académicos y estudiantes de maestría, doctorado y 
posdoctorado, cuya actividad de investigación sea financiada con recursos públicos o que 
hayan utilizado infraestructura pública en su realización, por decisión personal podrán, 
depositar o en su caso autorizar expresamente el depósito de una copia de la versión final 
aceptada para publicar en Acceso Abierto a través del Repositorio Nacional, comprobando 
que ha cumplido con el proceso de aprobación respectivo, lo anterior bajo los términos que 
al efecto establezca el CONACyT. 

Artículo 70. 

El CONACyT operará el Repositorio Nacional de conformidad con los lineamientos, bases 
de organización y demás disposiciones aplicables a fin de dar certeza a los contenidos y 
seguridad a los procesos de diseminación del conocimiento. 

La principal función del Repositorio Nacional será el acopio, preservación, gestión y acceso 
electrónico de información y contenidos de calidad, incluyendo aquellos de interés social y 
cultural que se producen en México con fondos públicos. 

El repositorio operará mediante el uso de estándares internacionales que permitan buscar, 
leer, descargar textos completos, reproducir, distribuir, importar, exportar, identificar, 
almacenar, preservar y recuperar la información que se reúna. 

Artículo 71. 

Los contenidos de información de calidad serán aquellos que resulten del proceso de 
publicación científica y tecnológica formalizado con revisión por los pares del autor y 
evaluadas por el CONACYT. 

El presente capítulo y los lineamientos que de él se deriven, respetarán en todo momento la 
legislación aplicable, incluida aquélla en materia del derecho de autor. 

Artículo 72. 

En materia de Acceso Abierto y operación del Repositorio Nacional, el CONACyT deberá: 

I. Crear, desarrollar, coordinar, dirigir, administrar y establecer las políticas que 
regulen la seguridad y sostenibilidad, así como la gestión y preservación a largo plazo de 
los recursos de información. 

II. Establecer la normativa a nivel nacional, para acopiar, integrar, estandarizar, 
interoperar, almacenar y difundir la información derivada de investigaciones así como 
de material académico, científico, tecnológico y de innovación. 
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III. Crear y operar el Repositorio Nacional de acuerdo con normas internacionales 
impulsando la interoperabilidad con los demás repositorios a fin de garantizar la 
recuperación, autentificación y evaluación de la información. 

Artículo Segundo. Se reforma la fracción VIII del artículo 14 de la Ley General de Educación, 
para quedar como sigue: 

Artículo 14. Adicionalmente a las atribuciones exclusivas a las que se refieren los artículos 12 y 
13, corresponde a las autoridades educativas federal y locales de manera concurrente, las 
atribuciones siguientes: 

I. a VII. ... 

VIII. Promover la investigación y el desarrollo de la ciencia, la tecnología y la innovación, y 
fomentar su enseñanza, diseminación en acceso abierto y su divulgación, cuando el 
conocimiento científico y tecnológico sea financiado con recursos públicos o que se haya 
utilizado infraestructura pública en su realización, sin perjuicio de las disposiciones en 
materia de patentes, protección de la propiedad intelectual o industrial, seguridad 
nacional y derechos de autor, entre otras, así como de aquella información que, por razón 
de su naturaleza o decisión del autor, sea confidencial o reservada. 

IX. a XIII. .. 

... 

Artículo Tercero. Se adicionan las fracciones XII y XVII del artículo 2, recorriéndose las 
subsecuentes en cada adición, de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, 
para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 2. 

El CONACyT tendrá por objeto ser la entidad asesora del Ejecutivo Federal y especializada para 
articular las políticas públicas del Gobierno Federal y promover el desarrollo de la investigación 
científica y tecnológica, la innovación, el desarrollo y la modernización tecnológica del país. En 
cumplimiento de dicho objeto le corresponderá al CONACyT, a través de los órganos que 
establece esta Ley y de sus representantes, realizar lo siguiente: 

I. a XI. ... 

XII. Promover y fortalecer el Repositorio Nacional y los Repositorios, por disciplinas 
científicas y tecnológicas u otros que determine, a cuyo efecto emitirá los lineamientos a 
que se sujetarán los mismos. Establecer la conformación y funcionamiento del 
Repositorio Nacional a través de los lineamientos y reglas de operación que estime 
convenientes y de conformidad con las leyes aplicables a la materia, para incentivar la 
publicación en acceso abierto de las investigaciones, materiales educativos, académicos, 
científicos y de innovación, financiados con recursos públicos o que hayan utilizado 
infraestructura pública en su realización, sin perjuicio de las disposiciones en materia de 
patentes, protección de la propiedad intelectual o industrial, seguridad nacional y 
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derechos de autor, entre otras, así como de aquella información que, por razón de su 
naturaleza o decisión del autor, sea confidencial o reservada; 

XIII. Emitir los criterios generales, términos de referencia y parámetros de evaluación para 
medir el impacto, los resultados y beneficios de los recursos asignados a los programas de las 
dependencias, órganos administrativos desconcentrados y entidades paraestatales que realicen 
investigación científica y tecnológica, así como de los apoyos otorgados para la investigación 
científica y tecnológica; 

XIV. Dictaminar, administrar y evaluar los aspectos técnicos y científicos vinculados con la 
aplicación de los estímulos fiscales y otros instrumentos de fomento de apoyo a las actividades 
de investigación científica y desarrollo tecnológico; 

XV. Proponer para su aprobación ante la Junta de Gobierno la creación, transformación, 
disolución o extinción de centros públicos de investigación con base en criterios de 
oportunidad de desarrollo, vinculación con necesidades y prioridades, y a un sistema de 
evaluación de calidad y productividad institucional; debiéndose contar con la opinión del Foro 
Consultivo Científico y Tecnológico; 

XVI. Promover y apoyar la conformación y funcionamiento de una Red Nacional de Grupos 
y Centros de Investigación para definir estrategias y programas conjuntos, articular acciones, 
potenciar recursos humanos y financieros, optimizar infraestructura, propiciar intercambios y 
concertar esfuerzos en áreas relevantes para el desarrollo nacional, así como definir los 
criterios y estándares de calidad institucional aplicados en los procesos de evaluación para 
ingreso y permanencia en dicho sistema; 

XVII. Emitir los lineamientos y criterios generales para el funcionamiento, coordinación 
y evaluación de la información. Definir las políticas, instrumentos y medidas de apoyo 
para el acceso abierto y el acceso a la información científica, tecnológica y de innovación, 
así como para el funcionamiento del Repositorio Nacional; 

XVIII. Promover y apoyar el desarrollo de la Red Nacional de Grupos y Centros de 
Investigación y los proyectos de investigación científica y tecnológica de las universidades e 
instituciones públicas de educación superior; 

XIX. Formular estudios, programas y promover, conjuntamente con las autoridades 
competentes, planes de carrera orientados a ofrecer incentivos para la profesión de 
investigador y tecnólogo, fortalecer y multiplicar grupos de investigadores y fomentar la 
movilidad de investigadores entre centros, constituir nuevos centros e instituciones, 
incluyendo aquellos orientados a la formación de recursos humanos de alto nivel y 
especialización en áreas científicas y tecnológicas y crear redes en áreas estratégicas de 
propuestas de conocimiento. Dichos planes de carrera comprenderán catálogos de puestos y 
tabuladores de sueldos para los centros públicos de investigación; 

XX. Diseñar, organizar y operar programas de apoyo y un sistema nacional de estímulos e 
incentivos para la formación y consolidación de investigadores y grupos de investigadores en 
cualquiera de sus ramas y especialidades, así como promover el establecimiento y difusión de 
nuevos premios y estímulos; 
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XXI. Aportar recursos a las instituciones académicas, centros de investigación y, en general, 
a personas físicas y morales, públicas, sociales y privadas, para el fomento y realización de 
investigaciones y desarrollos tecnológicos, en función de programas y proyectos específicos, 
en los términos de esta Ley, de la Ley de Ciencia y Tecnología y, en su caso, de los convenios 
que al efecto celebre el CONACyT con otros aportantes y con las instituciones o centros 
interesados, sin perjuicio de que dichas instituciones y centros sigan manejando e 
incrementando sus propios fondos y patrimonio; 

XXII. Formular y financiar programas de becas y en general de apoyo a la formación de 
recursos humanos, en sus diversas modalidades, y concederlas directamente, así como integrar 
la información de los programas de becas que ofrezcan para postgrado otras instituciones 
públicas nacionales o los organismos internacionales y gobiernos extranjeros, a fin de 
optimizar los recursos en esta materia y establecer esquemas de coordinación eficientes, en los 
términos de las convocatorias correspondientes; 

XXIII. Operar en colaboración con las entidades federativas, el Sistema Integrado de 
Información sobre Investigación Científica y Tecnológica y el Registro Nacional de 
Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas, de conformidad con la Ley de Ciencia y 
Tecnología, y publicar la información estadística de dicho sistema; 

XXIV. Apoyar a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal en los 
aspectos técnicos y científicos que requieran para sustentar la formulación y modificación de 
sus esquemas regulatorios y sus funciones de normalización y metrología, y promover la 
certificación tecnológica de las empresas, así como promover y verificar el cumplimiento de 
las disposiciones que establezcan compromisos para la realización de actividades de 
investigación científica y desarrollo tecnológico, en coordinación con las autoridades 
competentes; 

XXV. Promover las publicaciones científicas mexicanas y fomentar la difusión sistemática de 
los trabajos realizados tanto por los investigadores nacionales como por los extranjeros que 
residan en el país, mediante la utilización de los medios más adecuados para ello, así como 
publicar anualmente avances relevantes de la ciencia y la tecnología nacionales, sus 
aplicaciones específicas y los programas y actividades trascendentes de los centros públicos 
de investigación; 

XXVI. Investigar en forma directa exclusivamente sobre el desarrollo y estado de la ciencia y 
la tecnología, para lo cual deberá: 

A. Sistematizar y mantener actualizada la información de recursos humanos, materiales y 
financieros dedicados a la investigación científica y tecnológica y desarrollo tecnológico en 
el país; 

B. Realizar estudios prospectivos para identificar las necesidades nacionales en ciencia y 
tecnología, estudiar los problemas que la afecten y sus relaciones con la actividad general del 
país, y 

C. Promover la operación de servicios de información y documentación científica, en el 
marco del Sistema Integrado de Información Científica y Tecnológica; 
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XXVII. Coordinarse con los gobiernos de las entidades federativas para el establecimiento, 
operación, integración, desarrollo y evaluación tanto de los consejos locales de ciencia y 
tecnología como de los programas estatales en estas materias; 

XXVIII. En lo que se refiere a asuntos internacionales en materia de ciencia y tecnología: 

A. Ejecutar programas y proyectos de cooperación científica y tecnológica internacional, 
obtener información y dar a conocer las acciones de cooperación científica y tecnológica 
pactadas y desarrolladas por el CONACyT o por dependencias y entidades que apoyen la 
formulación e instrumentación de la política nacional de ciencia y tecnología, en 
coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores. Tales actividades deberán observar 
las disposiciones legales aplicables; 

B. Remitir a la Secretaría de Relaciones Exteriores para su dictamen jurídico, los acuerdos y 
convenios internacionales que en ámbito de la ciencia y la tecnología requiera suscribir el 
CONACyT, así como concertar convenios con instituciones extranjeras y con agencias 
internacionales para el cumplimiento de su objeto, previa consulta jurídica con la Secretaría 
de Relaciones Exteriores. Participar conforme lo dispongan las leyes aplicables, en los 
organismos o agencias internacionales de los que México sea parte y que se relacionen con 
la materia de su competencia; 

C. Fomentar programas de formación de recursos humanos de alto nivel y de intercambio de 
profesores, investigadores, técnicos y administradores, en coordinación con dependencias, 
entidades, instituciones académicas o empresas, tanto nacionales como extranjeras; 

D. Concertar acuerdos de cooperación técnica que identifiquen y seleccionen oportunidades 
para establecer flujos positivos de conocimiento y recursos tecnológicos hacia las empresas 
nacionales, bajo criterios de asimilación inicial y posterior innovación; 

E. Asesorar, al titular del Ejecutivo Federal y a sus dependencias y entidades, la definición 
de posiciones relacionadas con la ciencia y la tecnología a ser presentadas por el Gobierno 
de México en los diversos foros y organismos internacionales en coordinación con la 
Secretaría de Relaciones Exteriores; 

XXIX. Ejercer las funciones que conforme a las leyes y demás ordenamientos corresponden a 
las dependencias coordinadoras de sector, respecto de las entidades paraestatales que el 
Presidente de la República determine, en los términos de los artículos 48, 49 y 50 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

XXX. Realizar las demás actividades inherentes al cumplimiento de su objeto en los términos 
de esta Ley y de la Ley de Ciencia y Tecnología. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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SEGUNDO . El CONACyT expedirá dentro de un plazo de 180 días siguientes a la entrada en 
vigor de este decreto, los lineamientos y disposiciones correspondientes para el funcionamiento 
del Repositorio Nacional. 

TERCERO. El CONACyT contará con un plazo no mayor a 18 meses a partir de la expedición 
de los lineamientos y disposiciones correspondientes, para capacitar, convocar, organizar y 
coordinar a las instituciones e instancias en materia de acceso abierto, diseminación de la 
Información y funcionamiento del Repositorio Nacional. 

El CONACyT procurará y promoverá la homologación de la normativa existente en los Estados 
e Instituciones que por su actividad estén sujetas a las disposiciones establecidas en este Decreto, 
ésta homologación deberá ejecutarse en el tiempo señalado en el párrafo anterior. 

CUARTO. El CONACyT dentro de su presupuesto anual, preverá los recursos necesarios para 
la creación, impulso y fortalecimiento de las plataformas tecnológicas, así como para el 
fortalecimiento del Consorcio Nacional de Recursos de Información Científica y Tecnológica, 
en lo conducente a las disposiciones establecidas en el presente Decreto. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de Abril de 2014 

La Comisión de Ciencia y Tecnología 

Diputados: Rubén Benjamín Félix Hays (rúbrica), presidente; Juan Pablo Adame Alemán, Luis Miguel 
Ramírez Romero, Irazema González Martínez Olivares (rúbrica), Alejandro Rangel Segovia (rúbrica), Marco 
Alonso Vela Reyes (rúbrica), Mónica García de la Fuente (rúbrica), Teresita de Jesús Borges Pasos (rúbrica), 
secretarios; Consuelo Argüelles Loya (rúbrica), Alberto Coronado Quintanilla, Patricia Lugo Barriga (rúbrica), 
José Enrique Reina Lizárraga, Miguel Ángel Aguayo López, Salvador Barajas del Toro, Benito Caballero 
Garza, Minerva Castillo Rodríguez (rúbrica), Rosalba Gualito Castañeda (rúbrica), Gerardo Francisco Liceaga 
Arteaga (rúbrica), José Everardo Nava Gómez (rúbrica), Fernando Zamora Morales (rúbrica), Víctor Manuel 
Jorrín Lozano, Mario Miguel Carrillo Huerta (rúbrica), Marcelo Garza Ruvalcaba, Roberto López González 
(rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE DERECHOS DE LA NIÑEZ, CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UN 

INCISO C) AL ARTÍCULO 11 Y EL CAPÍTULO V BIS, “DEL DERECHO A LA NAVEGACIÓN SEGURA 

EN INTERNET”, A LA LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES 

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de Derechos de la Niñez, de la LXII Legislatura de la honorable Cámara de 
Diputados, le fue turnada para su análisis y dictamen la iniciativa con proyecto de decreto que 
adiciona el inciso C. al artículo 11 y un Capítulo V Bis, denominado “Del derecho a la navegación 
segura en Internet” de la Ley Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 
presentada por la diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal, del Grupo Parlamentario del 
Partido del Trabajo. 

Esta comisión dictaminadora, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45, numeral 
6, incisos e), f y g) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
y en los artículos 80, 82, 84, 85, 86, 182, 185 y 187 del Reglamento de la Cámara de Diputados 
del honorable Congreso de la Unión, somete a la consideración del pleno el presente dictamen, 
al tenor de los siguientes 

Antecedentes 

Primero. Con fecha 14 de agosto de 2013, la diputada Magdalena Núñez Monreal, del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo, presentó ante pleno de la honorable Cámara de Diputados 
la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el inciso c) al artículo 11 y un Capítulo V Bis, 
denominado “Del derecho a la navegación segura en Internet” de la Ley Protección de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Segundo. En la misma fecha, la Mesa Directiva determinó turnarla a la Comisión de Derechos 
de la Niñez de la LXII Legislatura de la honorable Cámara de Diputados, para su análisis y 
dictamen. 

Contenido de la iniciativa 

La diputada proponente expone que, a pesar de que la difusión del conocimiento y desarrollo 
vertiginoso de las tecnologías apresuran la evolución de la sociedad, las niñas, niños y 
adolescentes en medio de ese progreso científico y tecnológico son desprotegidos por las leyes y 
su desarrollo biopsicosocial se ve afectado por este medio. 

Asimismo, señala que además del progreso, las nuevas tecnologías están siendo una fuente de 
información para la comisión de delitos graves como la trata, el secuestro, la extorsión; que sí es 
de alto impacto social en los adultos, el asunto se sobredimensiona para nuestra infancia. 

Considera que el Poder Legislativo debe de atender esta problemática actualizando la norma para 
hacerla una herramienta que propicie políticas públicas de prevención del delito y genere 
condiciones más favorables para un desarrollo sano e integral de las niñas, niños y adolescentes. 
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Afirma que, la actual situación de Internet permite que un niño pueda acceder a páginas con 
cualquier tipo de temática. Como dato a destacar, 9 de cada 10 niños de edades comprendidas 
entre los 8 y los 16 años, han visto pornografía en Internet. En la mayoría de los casos, el acceso 
a este tipo de contenidos se ha producido a través de búsquedas en Internet sobre temas que no 
tuvieron relación con la búsqueda principal que se estaba realizando. 

Añade que, las y los niños mexicanos utilizan medios digitales al menos durante 14 horas a la 
semana, según una encuesta del portal MeQuedoUno.com, de mayo de 2012. De acuerdo con un 
sondeo de TNS Research International, efectuado para MeQuedoUno.com, los infantes usan la 
mensajería instantánea durante tres horas por semana, mientras que el tiempo que dedican a las 
redes sociales sería de dos horas, además de una hora para consultar su correo electrónico. 

Manifiesta que, en cuanto al tema de la seguridad en los espacios digita/es, seis de cada diez 
padres de familia afirmó que sus hijos sólo navegan en Internet supervisados por un adulto, y uno 
de cada diez dijo que el uso de la red estaba restringido a ciertas páginas para sus hijos. 

Por otro lado, manifiesta que según el artículo “Riesgos del uso de Internet por niños y 
adolescentes, Estrategias de seguridad” publicado en el Acta Pediátrica de México , Volumen 
29, Número 5, septiembre-octubre de 2008, en el Reino Unido, el 70 por ciento de los menores 
acceden a Internet desde su casa, y de ellos, 52 por ciento destina al menos cinco horas cada 
semana “a navegar”. Sin embargo, 80 por ciento de los padres no sabe qué hacer para que sus 
hijos lo utilicen de forma segura. Lo más grave, es que la mayoría desconoce los riesgos o 
peligros que pueden existir en la red. En este estudio, más de la mitad de los niños y jóvenes han 
tenido contacto con pornografía en línea al menos una vez a la semana. 

Para la proponente, de acuerdo con publicaciones especializadas en el tema de seguridad para 
navegar en Internet, aseguran que en la página web los riesgos a los que se exponen niños y 
adolescentes cuando navegan libremente por Internet, son el acceso a páginas de contenido para 
adultos con material sexual explícito. También pueden encontrar contenidos de juegos, apuestas, 
escenas de violencia, consumo de drogas y alcohol, etcétera. Los juegos de dinero, les puede 
crear adicción. 

Otro riesgo, que corren las niñas, niños y adolescentes es la comunicación con personas 
desconocidas que pueden engañar, seducir, abusar e inclusive desarrollar acciones ¡lícitas contra 
ellos, solicitando información personal como nombre, dirección, teléfono, aficiones, datos de la 
familia, aumentando con ello, el riesgo de ser víctimas de pederastia o de trata. 

Además afirma que, la mensajería instantánea es el servicio más usado por niños y adolescentes. 
Este medio permite activar la cámara web; la cual no es recomendable su uso, ya que uno de los 
riesgos más importantes es que cualquier persona puede tomar el control de la computadora a 
través de la cámara conectada a Internet y entrar a los hogares o ser utilizado por depredadores 
en línea. 

Finalmente, señaló que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos han impuesto 
al Estado mexicano el “interés superior de la niñez” en el artículo cuarto: 

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés 
superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen 
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derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano 
esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, 
seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el cumplimiento 
de estos derechos y principios. 

El Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento de los 
derechos de la niñez. 

Contenido de la propuesta 

Se propone la adición del inciso C. al artículo 11 y un Capítulo V Bis, denominado “Del derecho 
a la navegación segura en Internet” de la Ley Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes. 
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Establecidos los antecedentes y el contenido de la iniciativa, las y los integrantes de la Comisión 
de Derechos de la Niñez de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados, que suscriben el 
presente dictamen, exponen las siguientes: 
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Consideraciones 

Primera. El artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, precisa 
que en todas las decisiones y actuaciones del Estado velará y cumplirá con el principio del interés 
superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen 
derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano 
esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, 
seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

Segunda. La Convención sobre los Derechos del Niño, refiere un marco amplio de diversas 
garantías efectivas hacia las niñas y los niños, a saber, entre las que encontramos: el interés 
superior del niño, la no discriminación, el derecho a la supervivencia, al desarrollo, a la 
protección y a la participación en todos aquellos aspectos de la vida que les conciernen. 

De ahí que la Convención de los Derechos del Niño establece en sus artículos 3, 4 y 17, lo 
siguiente: 

Artículo 3 

1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o 
privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos 
legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño. 

2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean 
necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores 
u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas 
legislativas y administrativas adecuadas. 

Artículo 4 

Los Estados parte adoptarán todas las medidas administrativas, legislativas y de otra índole 
para dar efectividad a los derechos reconocidos en la presente Convención. En lo que respecta 
a los derechos económicos, sociales y culturales, los Estados Partes adoptarán esas medidas 
hasta el máximo de los recursos de que dispongan y, cuando sea necesario, dentro del marco 
de la cooperación internacional. 

Artículo 17 

Los Estados parte reconocen la importante función que desempeñan los medios de 
comunicación y velarán porque el niño tenga acceso a información y material procedentes de 
diversas fuentes nacionales e internacionales, en especial la información y el material que 
tengan por finalidad promover su bienestar social, espiritual y moral y su salud física y mental. 
Con tal objeto, los Estados Partes: 

e) Promoverán la elaboración de directrices apropiadas para proteger al niño contra toda 
información y material perjudicial para su bienestar, teniendo en cuenta las disposiciones de 
los artículos 13 y 18. 
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Tercera. Es de suma importancia esta propuesta para esta Comisión dictaminadora, toda vez que 
la Internet en el mundo se ha posicionado en los últimos años, como uno de los medios de 
comunicación que le permite a la sociedad acceder a un volumen importante de información y 
conocimientos. A su vez le permite desarrollar con mayor ahínco sus posibilidades de expresar y 
comunicar libremente sus opiniones y provocar cambios en sus sociedades, así como también 
para asegurar el respeto de otros derechos y garantías, tales como: el derecho a la educación, la 
atención de la salud, el trabajo, el derecho de reunión y asociación. 

Si bien es cierto, la Internet es una magnífica herramienta de información, de comunicación y de 
libertad, también es cierto que la Internet ha revolucionado el estilo de vida de los adultos, pero 
sin duda el cambio más espectacular se ha producido en las niñas, niños y adolescentes, quienes 
han aprendido hábilmente su manejo. 

La rapidez con la que los niños y las niñas están accediendo al Internet no tiene precedente alguno 
en la historia de la innovación tecnológica en el mundo. 

La Internet es, después de la televisión, el medio de comunicación que mayor influencia tiene en 
niñas, niños y adolescentes en particular, puesto que la Internet es usado como medio de 
expresión, comunicación y entretenimiento, muchas de las veces lejos del alcance y conocimiento 
de sus padres, mientras que en las escuelas o en los colegios el uso de Internet está generalmente 
supervisado. 

No obstante, junto con esas incuestionables ventajas derivadas de las inmensas posibilidades de 
conocimiento y comunicación que permite la navegación, la Internet ha hecho surgir en los 
últimos tiempos graves motivos de inquietud, si tenemos en cuenta que la niñez y la adolescencia 
están cada día más expuestas a computadoras, teléfonos celulares, dispositivos móviles u otros 
dispositivos portátiles (tabletas) que ofrecen conexión a Internet, sin la supervisión de alguno de 
sus padres o de aquellas personas que los tengan bajo su cuidado, quienes a su vez podrían mediar 
en el uso del menor bien para ayudarle a maximizar las oportunidades como para minimizar los 
riesgos. 

Sin embargo, las niñas, niños y adolescentes aunque pueden ser usuarios experimentados de la 
Internet ignoran y pueden manejar incorrectamente los peligros que su uso implica, puesto que 
la Internet se ha convertido en el vehículo ideal para transmitir informaciones perjudiciales y para 
la comisión de diversos delitos. 

Por ello, es importante que estén siempre acompañados de cualquiera de los padres o un adulto 
cuando estén conectados a Internet, a fin de que no estén expuestos a material pornográfico, de 
violencia, drogas, abuso, corrupción de menores o que tengan comunicación con personas 
desconocidas que pueden engañarlos, seducirlos, abusar e inclusive desarrollar acciones ¡lícitas 
contra ellos o a entregar información personal como nombre, dirección, teléfono, aficiones, datos 
de la familia, etcétera. 

Es por esta razón que tanto en hogares, como en escuelas, se deben acometer con toda seriedad 
acciones tendientes a lograr que los menores adopten conductas responsables y preventivas, 
cuando navegan y se interrelacionan con otras personas en Internet. 
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Cuarta. Debemos reconocer que el marco jurídico internacional, por conducto de los 
instrumentos internacionales que México ha suscrito y ratificado, obligan a nuestro país como 
Estado parte a proteger a la niña, niño y adolescente contra toda información y material 
perjudicial para su bienestar. 

Por ello, la Comisión de Derechos de la Niñez, considera de suma importancia llevar a cabo la 
adición propuesta, en virtud de que dentro de nuestro marco jurídico como lo es la Ley para la 
Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, no existe un apartado relativo al 
derecho de las y los infantes y adolescentes a una navegación segura de Internet que les proteja 
de los riesgos a los que se pueden enfrentar. 

Por lo que nos parece muy acertada la propuesta de iniciativa de la promovente, en el sentido de 
que nos interesa y preocupa la seguridad de los menores cuando navegan en Internet de manera 
totalmente privada. Al margen de la supervisión de alguno de sus padres o de aquellas personas 
que los tenga bajo su cuidado. 

Si bien, no se trata de una propuesta de privar a las niñas, niños y adolescentes de esta herramienta 
de la vida moderna, por el contrario es necesario tomar ciertas precauciones en lo que concierne 
su uso, dado que la Internet tiene también sus desventajas, puesto que ofrece un acceso a unos 
contenidos peligrosos para sus hijos (violencia, pornografía, etc.) o contrarios a la ley (incitación 
a la xenofobia, uso de drogas, trata de personas, etc.) 

Por ello, es deber de los padres hacer dla Internet sea un sitio seguro para sus hijos. Por lo tanto, 
es importante que exista el diálogo padres e hijos en la prevención de los riesgos relacionados 
con el uso de Internet. 

Quinta. En este tenor, la Comisión de Derechos de la Niñez, considera viable aprobar el 
contenido de la propuesta de adicionar el inciso C. al artículo 11 y un Capítulo V Bis, denominado 
“Del derecho a la navegación segura en Internet” de la Ley Protección de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, toda vez que es obligación de los padres y de todas las personas que tengan 
a su cuidado niñas, niños y adolescentes supervisar los contenidos de la información a la que 
acceden las niñas, niños y adolescentes a través dla Internet, a fin de evitar que estén expuestos 
al contacto con personas malintencionadas, con contenidos inapropiados para su edad y con la 
posibilidad de desarrollar actividades que ponen en riesgo la intimidad propia y la de los demás, 
así como el eventual desarrollo de conductas ilícitas o adictivas, especialmente sobre los que 
hagan apología o inciten a la violencia, a la guerra, a la comisión de delitos, al racismo, a la 
desigualdad entre el hombre y la mujer, a la xenofobia, a la intolerancia religiosa y cualquier otro 
tipo de discriminación, a la esclavitud, a la servidumbre, a la explotación de las personas, al uso 
y consumo de cigarrillos y derivados del tabaco, de bebidas alcohólicas, así como aquellos de 
carácter pornográfico. 

Frente a estos hechos, esta comisión dictaminadora considera viable la propuesta de la 
proponente, en razón de que debemos garantizar que los padres o aquellas personas que tienen a 
su cuidado niñas, niños y adolescentes supervisen la navegación segura en Internet por parte de 
los más pequeños, tanto en los hogares y centros educativos como en cualquiera de los puntos de 
acceso público a Internet. 
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Si bien es cierto que actualmente los niños y los jóvenes utilizan a diario la Internet para sus 
trabajos escolares y pueden llegar a contar con determinada experiencia en la navegación por este 
medio, también lo es que existe el riesgo latente de que reciban información perjudicial o de que 
sean víctimas en la comisión de diversos delitos. 

De ahí la importancia de tomar todo tipo de medidas para lograr que los menores adopten 
conductas responsables y preventivas, cuando navegan y se interrelacionan con otras personas en 
Internet. 

Finalmente, esta comisión considera necesario hacer modificaciones a la propuesta de la 
iniciante, a efecto de que este acorde con lo previsto en el artículo 17 de la Convención sobre los 
Derechos del Niño. 

Por lo anterior, las y los integrantes de la Comisión de Derechos de la Niñez someten a 
consideración de esta Asamblea, el siguiente proyecto de 

Decreto que adiciona el inciso C. al artículo 11 y un Capítulo V Bis, denominado “Del 
derecho a la navegación segura en Internet” de la Ley para la Protección de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes 

Único. Se adiciona el inciso C. al artículo 11 y un Capítulo V Bis, denominado “Del derecho a 
la navegación segura en Internet” de la Ley Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, para quedar en los siguientes términos: 

Artículo 11. Son obligaciones de madres, padres y de todas las personas que tengan a su cuidado 
niñas, niños y adolescentes: 

A. y B. ... 

C. Supervisar los contenidos de la información a la que acceden las niñas, niños y 
adolescentes a través dla Internet; utilizando para ello los mecanismos de seguridad de 
este sistema de información en los diversos medios electrónicos. 

Asimismo deberán, sin que se considere invasión a su privacidad, tener conocimiento del uso 
que le dan a los diferentes servicios en la Internet. 

Capítulo V Bis 
Del derecho a la navegación segura en Internet 

Artículo 21 A. Las niñas, niños y adolescentes deberán contar con información adecuada, que 
sea acorde con su desarrollo integral y a la salud, para el uso o compra de juegos computarizados, 
electrónicos o multimedia, especialmente de Internet. 

Artículo 21 B. Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a recibir, buscar y utilizar 
información acorde con su desarrollo integral por medios de salas de juegos computarizados, 
electrónicos o multimedia y de servicios de Internet. 
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Artículo 21 C. Las madres, padres y de todas las personas que tengan a su cuidado niñas, niños 
y adolescentes orientarán a los mismos sobre el uso de la información y contenidos en Internet, 
especialmente sobre los que hagan apología o inciten a la violencia, a la guerra, a la comisión de 
hechos punibles, al racismo, a la desigualdad entre el hombre y la mujer, a la xenofobia, a la 
intolerancia religiosa y cualquier otro tipo de discriminación, a la esclavitud, a la servidumbre, a 
la explotación de las personas, al uso y consumo de cigarrillos y derivados del tabaco y cualquier 
otra droga, de bebidas alcohólicas, así como aquellos de carácter pornográfico. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, enero de 2014. 

La Comisión de Derechos de la Niñez 

Diputados: Verónica Beatriz Juárez Piña (rúbrica), presidenta; María del Rosario Merlín García, María de la 
Paloma Villaseñor Vargas (rúbrica), Cinthya Noemí Valladares Couoh, Guadalupe del Socorro Ortega Pacheco 
(rúbrica), Marina Garay Cabada (rúbrica), María Angélica Magaña Zepeda, Carmen Lucía Pérez Camarena, 
Gerardo Villanueva Albarrán (rúbrica), secretarios; Lucila Garfias Gutiérrez (rúbrica), Flor Ayala Robles 
Linares (rúbrica), Alberto Anaya Gutiérrez, Mirna Velázquez López, Isela González Domínguez (rúbrica), 
Leopoldo Sánchez Cruz. 
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DE LA COMISIÓN DEL DISTRITO FEDERAL, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA 

FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 46 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

Honorable Asamblea 

A la Comisión del Distrito Federal de la LXII Legislatura le fue turnada para su estudio y 
dictamen la iniciativa que reforma el artículo 46 del Estatuto General de Gobierno del Distrito 
Federal. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, y 80, 84, 85, 152, 157, numeral 1, fracción I, 167, numeral 4, 
180 y 182 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la Comisión del Distrito Federal, habiendo 
analizado el contenido de la iniciativa de referencia, somete a la consideración de esta honorable 
asamblea el presente dictamen en razón de los siguientes. 

I. Antecedentes 

1. Con fecha del 3 de diciembre de 2013, la diputada Laura Barrera Fortoul, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, haciendo uso en lo dispuesto en los 
artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
55, fracción II, 56, 62 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, presentó al pleno de la Cámara de Diputados, la 
iniciativa que reforma el artículo 46 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

2. En la misma fecha, el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dispuso 
que dicha iniciativa fuera turnada a la Comisión del Distrito Federal para su estudio y 
dictamen. 

3. El 25 de marzo de 2014, en sesión plenaria de la Comisión Distrito Federal, se analizó, 
discutió y aprobó el dictamen que hoy se presenta. 

II. Contenido de la iniciativa 

La presente iniciativa, tiene la convicción de que existirán muchas ventajas para la democracia y 
la impartición de justicia, otorgando al órgano encargado de desarrollar la función judicial en el 
Distrito Federal, y de aplicar su marco normativo, el derecho de iniciar leyes y decretos ante la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sobre todo destacándose en materias jurídicas tan 
especializadas como son: Código Penal, Código Civil, sus correspondientes Códigos Procesales, 
así como la Ley de Justicia para Adolescentes, entre otras. 

III. Considerandos 

La diputada proponente en su exposición de motivos, realiza una exposición vasta, amplia y 
precisa de argumentos históricos, teóricos y jurídicos como son los siguientes: 
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I. La Teoría clásica de la separación de poderes, es el fundamento del Estado liberal, formulada 
por los clásicos del Estado democrático (Alexander Hamilton, John Locke, Jean-Jacques 
Rousseau y Montesquieu) responde a la necesidad de evitar que el Poder Legislativo, Ejecutivo 
y Judicial del Estado se concentre en un solo individuo; y protege al hombre de otros hombres. 

Esta división debe ser resguardada para que nadie controle los tres poderes, exista invasión de un 
poder sobre otro; o subordinación de alguno frente a los demás. Esta misma concepción, esta 
retornada en nuestra Constitución en su artículo 49 cuando señala: 

“Artículo 49. El Supremo Poder de la Federación se divide para su ejercicio en Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial.” 

Así, tradicionalmente al Poder Legislativo se le encomienda como función específica la creación 
de leyes; al Poder Ejecutivo, la facultad de ser el administrador de los recursos del Estado, el que 
ejecuta o pone en vigencia las normas y controla su cumplimiento; y al Poder Judicial, se le 
encarga la administración de la justicia y la resolución de controversias mediante la aplicación 
de las leyes a casos concretos e interpretación de normas. 

II. Sin embargo, en el presente, la teoría clásica es superada aunque respetada en su conformación 
de órganos independientes que representan dentro de sus límites, el poder del Estado. 

Así, en el Estado mexicano cada órgano desarrolla una función en forma principal pero no 
excluyente, sino que algunas se realizan por dos órganos estatales. 

No obstante de que cada uno de los órganos ejerce las facultades conferidas por la norma, también 
es cierto que se les confiere, permite y reconoce atribuciones, en apariencia exclusiva a los otros 
poderes. 

Ejemplo de esto, es un Poder Legislativo que realiza funciones ejecutivas al aprobar o rechazar 
los tratados concluidos con otras naciones, o cuando manifiesta su aprobación para el 
nombramiento por el poder ejecutivo de jueces, embajadores y jefes militares. De igual forma, 
realiza funciones judiciales cuando a través de sus cámaras, desahoga juicios políticos o 
declaraciones de procedencia. 

Otro ejemplo, es cuando el Poder Ejecutivo que ejerce funciones legislativas participa en la 
promulgación de las leyes o emite disposiciones reglamentarias; presenta proyectos de ley, o 
bien, se opone a través del veto a las leyes emitidas por el poder legislativo. 

Sus funciones judiciales se enfocan a la facultad que tiene de disponer de indultos o conceder 
conmutación de penas, arrestos de personas durante el estado de sitio, o a través de la “Justicia 
Administrativa”. 

III. Por su parte, el poder judicial participa dentro del las funciones legislativas cuando declara 
la inconstitucionalidad de alguna ley del Congreso o decreto del poder ejecutivo; o establece 
jurisprudencias. Funciones ejecutivas, cuando nombra y remueve a los funcionarios que se 
desempeñan en los tribunales o administra los recursos que les son destinados. 
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Así las cosas, ente’1demos que la teoría de la división de poderes ha venido evolucionando, 
desarrollándose y estableciendo la mutua colaboración de los órganos públicos, pues esto 
redunda en una adecuada interrelación y equilibrio entre los mismos. 

IV. En ese contexto, los órganos encargados de la función judicial en diversos estados del país, 
cuentan con la posibilidad de presentar iniciativas ante su respectivo Congreso local. Sobre todo, 
en aquellos asuntos que son correspondientes a la materia judicial. 

V. Hasta el pasado 7 de enero de 2013, treinta y una entidades federativas otorgaban el derecho 
de iniciativa al Poder Judicial local. Algunas restringiendo en diferentes grados dicha facultad 
(facultad restringida) concediéndolo sólo para regular asuntos internos de los propios tribunales; 
y otras abren el campo a todas las materias (facultad amplia). 

Siendo el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, el único que no contaba con la 
facultad para ejercer el derecho de iniciativa; hasta que el pasado 28 de noviembre la Cámara de 
Diputados, aprobó la minuta enviada por Senado, y fue publicada el pasado 7 de enero de 2013. 

Sin embargo, en el recién concluido mes de octubre, el Tribunal Superior quiso hacer uso de esta 
nueva facultad para proponer modificaciones a la Ley de Justicia para Adolescentes. 

En esta ocasión, legisladores locales expresaron que el Tribunal Superior de Justicia del DF, 
“...sólo tenía facultad para iniciar leyes orgánicas y para el funcionamiento de la administración 
de justicia, por lo que no la tendría para iniciar un procedimiento legislativo... y no de normas 
sustantivas que rebasan sus facultades de iniciativa”. 

De ahí también, la necesidad de corregir esta situación en el Estatuto de Gobierno para evitar que 
al Tribunal se le escatime la potestad que esta misma Cámara acordó por unanimidad, conceder 
en noviembre del año pasado. 

VI. Con la presente iniciativa, se tiene la convicción de que existirán muchas ventajas para la 
democracia y la impartición de justicia, al otorgar al órgano encargado de desarrollar la función 
judicial en el Distrito Federal, y de aplicar el marco normativo de la ciudad; el derecho de iniciar 
leyes y decretos ante la Asamblea Legislativa del Distrito Federal e iniciar un proceso legislativo 
en las materias jurídicas tan especializadas como son: Código Penal, Código Civil, sus 
correspondientes códigos procesales, así como la Ley de Justicia para Adolescentes, entre otras. 

En diversos estados, sus constituciones locales consagran este derecho de iniciativa “amplia” y 
ha quedado expresado de la siguiente manera: 

Baja California Sur 

Artículo 57. La facultad de iniciar Leyes o Decretos compete a: 

I. Al gobernador del estado 

II. Los diputados al Congreso del estado 

III. Los ayuntamientos 
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IV. El Tribunal Superior de Justicia 

Durango 

Artículo 50. El derecho de iniciar leyes y decretos compete: 

I. A los diputados del Congreso del estado; 

II. Al gobernador del estado; 

III. Al Tribunal Superior de Justicia; y 

IV. A los ayuntamientos en lo relativo a la administración municipal. 

Estado de México 

Artículo 51. El derecho de iniciar leyes y decretos corresponde: 

I. Al gobernador del estado; 

II. A los diputados; 

III. Al Tribunal Superior de Justicia; 

IV. A los ayuntamientos; 

V. A los ciudadanos del estado; 

VI. A la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, en materia de derechos 
humanos.Michoacán 

Artículo 36. El derecho de iniciar leyes corresponde: 

I. Al gobernador del estado; 

II. A los diputados; 

III. Al Supremo Tribunal de Justicia; 

IV. A los ayuntamientos; y, 

V. A los ciudadanos michoacanos, de conformidad con los procedimientos y formalidades que 
establezca la ley de la materia. No podrán ser objeto de iniciativa popular la materia tributaria 
o fiscal, de Egresos y la regulación interna de los órganos del Estado. 

San Luís Potosí 
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Capítulo IV 

De la iniciativa y Formación de Leyes 

Artículo 61. El derecho de iniciar leyes corresponde a los diputados, al gobernador, al Supremo 
Tribunal de Justicia, y a los ayuntamientos, así como a los ciudadanos del Estado. 

Sinaloa 

Artículo 45. El derecho de iniciar leyes y decretos o sus reformas, compete: 

I. A los miembros del Congreso del estado; 

II. Al gobernador del estado; 

III. Al Supremo Tribunal de Justicia del Estado; 

IV. A los ayuntamientos del estado; 

V. A los ciudadanos sinaloenses; 

VI. A los grupos legalmente organizados en el estado. 

Sonora 

Artículo 53. El derecho de iniciar leyes compete: 

I. Al Ejecutivo del estado. 

II. Al Supremo Tribunal de Justicia. 

III. A los diputados al Congreso de Sonora. 

IV. A los ayuntamientos del estado. 

V. A los ciudadanos que representen el 1% del total inscrito en el Padrón Estatal Electoral, 
conforme a los términos que establezca la Ley. 

Tamaulipas 

Artículo 64. El derecho de iniciativa compete: 

I. A los diputados del Congreso del estado; 

II. Al gobernador del estado; 

III. Al Supremo Tribunal de Justicia; 
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IV. A los ayuntamientos; 

V. - A todos los ciudadanos, por conducto de sus Diputaciones; la iniciativa popular deberá 
plantearse conforme a la ley 

Tlaxcala 

Artículo 46. La facultad de iniciar leyes y decretos corresponde: 

I. A los diputados; 

II. Al gobernador; 

III. Al Tribunal Superior de Justicia; 

IV. A los ayuntamientos; 

V. A los habitantes del estado en los términos que establezca la ley, y 

VI. A los titulares de los órganos públicos autónomos. 

Querétaro 

Artículo 18. La iniciativa de leyes o decretos corresponde: 

I. Al gobernador del estado; 

II. A los diputados; 

III1. Al Tribunal Superior de Justicia; 

IV. A los ayuntamientos; 

V. A los organismos autónomos; y 

VI. A los ciudadanos en los términos previstos en la Ley. 

Zacatecas 

Artículo 60. Compete el derecho de iniciar leyes y decretos. 

I. A los diputados a la Legislatura del estado; 

II. Al gobernador del estado; 

III. Al Tribunal Superior de Justicia del Estado; 
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IV. A los ayuntamientos Municipales; 

V. A los representantes del Estado ante el Congreso de la Unión; 

VI. A los ciudadanos zacatecanos radicados en el Estado; y 

VII. A la Comisión Estatal de Derechos Humanos, en el ámbito de su competencia 

VII. Es importante considerar que las propuestas de ley enviadas por un órgano no político como 
es el Tribunal de Justicia del Distrito Federal, contribuirá a perfeccionar el sistema jurídico 
vigente, al detectar y observar limitaciones, problemas, contradicciones o deficiencias al 
momento de su aplicación; y el estricto apego de las normas jurídicas nacionales e instrumentos 
internacionales. 

VIII. La iniciativa que se propone, no implica una violación de competencia ni de facultades; ya 
que el hecho de concederle al Tribunal Superior de Justicia la facultad de iniciativa amplia y las 
propuestas que formule al respecto. Estas tendrán que ceñirse al proceso legislativo que todo 
proyecto de ley o decreto sigue, que puede dar como resultado su aprobación, su modificación o 
su rechazo, e inclusive el veto mismo. Con lo que se garantiza la separación y equilibrio de 
poderes. 

La Comisión del Distrito Federal encontró en los argumentos expuestos por la diputada 
proponente, en listados del I al VIII considerados, sustento y bases suficientes para acordar el 
dictamen de la presente iniciativa de acuerdo a sus facultades, coincidiendo los integrantes de 
esta comisión dictaminadora con la iniciativa en cuestión. 

Por lo antes expuesto, los diputados integrantes de la Comisión del Distrito Federal resuelven: 
Es de aprobarse la iniciativa con proyecto de decreto que reforma la fracción II del artículo 46 
del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. Por lo que sometemos a consideración del Pleno 
de esta soberanía el siguiente 

Decreto por el que se reforma la fracción II del artículo 46 del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal. 

Artículo Único . Se reforma la fracción II del artículo 46 del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 46 . ... 

I. ... 

II. Al Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, en todo lo relacionado con la 
organización y funcionamiento de la administración de justicia; en las materias Civil, Penal, 
Familiar, de Justicia para Adolescentes y en sus respectivos códigos procesales, a 
excepción del penal . 

III. y IV. ... 
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Transitorios 

Único: El presente decreto entrará en vigor a los 30 días siguientes de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de marzo de 2014. 

La Comisión del Distrito Federal 

Diputados: Laura Barrera Fortoul (rúbrica), presidenta; Paloma Villaseñor Vargas (rúbrica), Arnoldo Ochoa 
González (rúbrica), José Rangel Espinosa (rúbrica), Jorge Francisco Sotomayor Chávez (rúbrica), Fernando 
Rodríguez Doval (rúbrica), Karen Quiroga Anguiano (rúbrica), Alejandro Sánchez Camacho (rúbrica en 
contra), José Antonio Hurtado Gallegos (rúbrica), René Ricardo Fujiwara Montelongo (rúbrica), secretarios; 
Carlos Humberto Aceves y del Olmo, José Alberto Benavides Castañeda (rúbrica), Marco Antonio Calzada 
Arroyo (rúbrica), Mario Miguel Carrillo Huerta (rúbrica), Gerardo Maximiliano Cortázar Lara, Antonio Cuéllar 
Steffan, Paulina Alejandra del Moral Vela (rúbrica), José Luis Cruz Flores Gómez (rúbrica), María de las Nieves 
García Fernández, Carlos Augusto Morales López (rúbrica), Israel Moreno Rivera, José Isidro Moreno Árcega 
(rúbrica), Felipe de Jesús Muñoz Kapamas (rúbrica), Adolfo Orive Bellinger, Flor de María Pedraza Aguilera 
(rúbrica), Margarita Saldaña Hernández. 
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295 

DE LA COMISIÓN DE DEPORTE, CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Deporte de la Cámara de Diputados de la LXII Legislatura, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 80; 157, numeral 1, fracción I; 
158, numeral 1, fracción IV, y 167, numeral 4, del Reglamento de la Cámara de Diputados somete 
a consideración de los integrantes de esta honorable asamblea el siguiente dictamen. 

Antecedentes 

A la Comisión de Deporte de la Cámara de Diputados de la XLII Legislatura le fue turnado para 
su estudio y dictamen el expediente número 3248, que contiene iniciativa presentada por los 
diputados José Francisco Coronato Rodríguez y Gerardo Villanueva Albarrán, ambos 
pertenecientes al Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

1) El jueves 7 de noviembre de 2013 se publicó en la Gaceta Parlamentaria de esta Honorable 
Cámara de Diputados iniciativa con proyecto de decreto que adiciona una fracción VI al 
artículo 2, y se recorren las demás, y un párrafo al artículo 10 de la Ley General de Cultura 
Física y Deporte, presentada por el diputado José Francisco Coronato Rodríguez, en nombre 
propio y del diputado Gerardo Villanueva Albarrán, integrantes del Grupo Parlamentario de 
Movimiento Ciudadano. 

2) Con fecha 21 de noviembre de 2013, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó a 
la Comisión de Deporte de la LXII Legislatura para su estudio y dictamen el expediente No. 
3248 en el cual se contiene la iniciativa antes referida. 

3) Con fecha 26 de noviembre la Comisión de Deporte, por conducto de su Junta Directiva, 
solicitó prórroga para dictaminar la iniciativa citada, de conformidad con el artículo 183, 
numeral 1, del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

4) Con fecha 16 de diciembre de 2013, la Comisión de Deporte recibió notificación de la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados mediante la cual se otorgó prórroga por 45 días para 
dictaminar la iniciativa citada. 

5) Con fecha 12 de febrero de 2014, la Comisión de Deporte celebró sesión para discutir, 
analizar y aprobar el presente dictamen, mismo que en este acto se somete a consideración de 
esta soberanía, en los términos que aquí se expresan. 

I. Contenido de la Iniciativa 

De acuerdo con lo expresado por los diputados José Francisco Coronato Rodríguez y Gerardo 
Villanueva Albarrán en la iniciativa materia de este dictamen, el objetivo de su propuesta está 
enfocado en fomentar el desarrollo de la activación física, la cultura física y el deporte, como 
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medio para lograr la rehabilitación y reinserción de los reclusos en el sistema penitenciario 
mexicano. Para ello proponen adicionar una fracción VI al artículo 2, y se recorren las demás, 
así como un párrafo tercero al artículo 10 de la Ley General de Cultura Física y Deporte. 

Los autores de la iniciativa parten de la premisa de que el sistema penitenciario del país está en 
crisis y requiere de una reorganización. Señalan que el modelo de reinserción social puesto en 
práctica en dicho sistema ha mostrado poca capacidad para reintegrar a la comunidad a las 
personas recluidas en los centros penitenciarios. Añaden asimismo el problema de la ociosidad 
en la prisión como una fuente de problemas asociada directamente al consumo de drogas y a la 
violencia. 

En este sentido, los legisladores promoventes argumentan que es preciso armonizar el contenido 
de nuestra Carta Magna con la legislación secundaria en materia de cultura física y deporte. En 
consecuencia con lo anterior, y con el fin de fundar y motivar su argumentación, los autores hacen 
referencia al párrafo segundo del artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que a la letra dice: 

“El sistema penitenciario se organizará sobre la base del respeto a los derechos humanos, del 
trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y el deporte como medios para 
lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir, 
observando los beneficios que para él prevé la ley. Las mujeres compurgarán sus penas en 
lugares separados de los destinados a los hombres para tal efecto”. 

No obstante, exponen los legisladores promoventes, estos principios torales de la reinserción 
social, contenidos en nuestra legislación fundamental, no se cumplen a cabalidad, y los 
sentenciados no cuentan con estas garantías, lo que dificulta cumplir con el objetivo superior de 
la reintegración social de las personas retenidas en los centros penitenciarios. 

En su argumentación para apoyar el contenido de la iniciativa en comento, los diputados 
iniciadores advierten la carencia de políticas y programas determinados, implantados y 
evaluados, como un medio para coadyuvar en la rehabilitación, tratamiento y reinserción social 
de los sentenciados, lo que en los hechos está resultando en un incumpliendo por parte del Estado 
mexicano de su responsabilidad constitucional. 

En ese sentido, los representantes populares señalan la pertinencia de que las labores de 
promoción y difusión de las actividades deportivas sean llevadas a cabo por los especialistas que 
integran el sistema nacional de cultura física y deporte y no tanto por aquellos funcionarios 
vinculados a la organización directiva de las instituciones penitenciarias. 

Los legisladores promoventes refuerzan su iniciativa manifestando que la práctica de deportes de 
conjunto genera una relación entre sus participantes que de otra forma no se produciría. Añaden 
que la celebración de actividades deportivas planeadas y estructuradas en los centros 
penitenciarios puede dar lugar a relaciones transculturales en la medida en que los participantes 
comparten durante el intercambio físico los mismos objetivos, estrategias y el mismo gusto por 
la práctica deportiva, algo no muy habitual en otras actividades que se llevan a cabo dentro de 
los centros de readaptación. 
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Finalmente, en razón de lo anterior, los autores de la iniciativa concluyen que la promoción y 
difusión de actividades deportivas en los centros penitenciarios es muy importante para los 
sentenciados como medio para canalizar ansiedades, agresividades y, en definitiva, una serie de 
energías generadas por la misma situación de reclusión. 

En razón de lo anterior, los legisladores proponen adicionar una fracción VI al artículo 2, y se 
recorren las demás, y un párrafo al segundo al artículo 10 de la Ley General de Cultura Física y 
Deporte, de la forma siguiente: 

Ley General de Cultura Física y Deporte 

Texto vigente 

Artículo 2. Esta ley y su Reglamento tienen por objeto establecer las bases generales para la 
distribución de competencias, la coordinación y colaboración entre la Federación, los Estados, 
el Distrito Federal y los Municipios en materia de cultura física y deporte, bajo el principio de 
concurrencia previsto en el artículo 73, fracción XXIX-J, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como la participación de los sectores social y privado en esta 
materia, con las siguientes finalidades generales: 

I. Fomentar el óptimo, equitativo y ordenado desarrollo de la cultura física y el deporte en 
todas sus manifestaciones y expresiones; 

II. Elevar, por medio de la activación física, la cultura física y el deporte, el nivel de vida social 
y cultural de los habitantes en los Estados, el Distrito Federal y los Municipios; 

III. Fomentar la creación, conservación, mejoramiento, protección, difusión, promoción, 
investigación y aprovechamiento de los recursos humanos, materiales y financieros destinados 
a la activación física, cultura física y el deporte; 

IV. Fomentar el desarrollo de la activación física, la cultura física y el deporte, como medio 
importante en la preservación de la salud y prevención de enfermedades; 

VI. Incentivar la inversión social y privada para el desarrollo de la cultura física y el deporte, 
como complemento de la actuación pública; 

VII. a XII... 

Artículo 10. Para la eficaz y eficiente promoción, fomento y estímulo de la cultura física y de 
la práctica del deporte en todas sus manifestaciones existirá un Sistema Nacional de Cultura 
Física y Deporte que tendrá como objeto asesorar en la elaboración del Programa Nacional de 
Cultura Física y Deporte, coordinar, dar seguimiento permanente y evaluar los programas, 
acciones y procedimientos que formen parte de la ejecución de las políticas públicas para 
promover, fomentar y estimular la cultura física y la práctica del deporte, tomando en 
consideración el desarrollo de la estructura e infraestructura deportiva y de los recursos 
humanos y financieros vinculados a la cultura física y al deporte en el país. 
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El Sinade es un órgano colegiado que estará integrado por las Dependencias, Organismos e 
Instituciones públicas y privadas, Sociedades, Asociaciones Nacionales y Consejos 
Nacionales del Deporte Estudiantil reconocidos por esta Ley, que en sus respectivos ámbitos 
de actuación tienen como objetivo generar las acciones, financiamientos y programas 
necesarios para la coordinación, fomento, ejecución, apoyo, promoción, difusión y desarrollo 
de la activación física, la cultura física y el deporte, así como el óptimo aprovechamiento de 
los recursos humanos, financieros y materiales. 

Texto propuesto por los diputados promoventes 

Artículo 2. Esta ley y su Reglamento tienen por objeto establecer las bases generales para la 
distribución de competencias, la coordinación y colaboración entre la Federación, los Estados, 
el Distrito Federal y los Municipios en materia de cultura física y deporte, bajo el principio de 
concurrencia previsto en los artículos 18 y 73, fracción XXIX-J, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como la participación de los sectores social y privado en 
esta materia, con las siguientes finalidades generales: 

I. a V.... 

VI. Fomentar el desarrollo de la activación física, la cultura física y el deporte, como medio 
importante en la rehabilitación y reinserción de los reclusos en el sistema penitenciario 
mexicano, conforme al artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

VII. a XIII... 

Artículo 10. ... 

En cumplimiento al artículo 18 constitucional, el Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte 
coordinará y evaluará permanentemente, los procedimientos y programas para promover y 
fomentar la cultura física y el deporte como un medio importante en la rehabilitación y 
reinserción de los reclusos en el sistema penitenciario mexicano. 

... 

II. Consideraciones 

La comisión dictaminadora coincide con los legisladores promoventes en el interés por actualizar 
la Ley General de Cultura Física y Deporte con el fin de armonizarla con lo ordenado por el 
párrafo segundo del artículo 18 de la Carta Magna en materia de reinserción social de los 
sentenciados en los centros penitenciarios. 

Las y los diputados integrantes de esta Comisión de Deporte están de acuerdo con las razones y 
preocupaciones expuestas como motivos de la iniciativa en comento, con el sentido general de 
las adiciones que se proponen así como con el fondo del contenido del proyecto de decreto con 
que se acompaña. 
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En efecto, las y los legisladores de este órgano que dictamina acompañan los argumentos de los 
diputados promoventes en el sentido de que el deporte puede jugar un papel trascendente en la 
reinserción del sentenciado a la sociedad, debido a que la práctica deportiva, como parte de la 
cultura humana, es un reflejo del funcionamiento social y de las vivencias y convivencias de las 
personas que participan en él. 

Es un hecho que la cultura física y el deporte contribuyen a la formación y al fortalecimiento del 
individuo, física y espiritualmente, ya que logran destacar valores y sembrar virtudes. Como 
señala el Doctor Sergio García Ramírez, investigador del Instituto de Investigaciones Jurídicas 
de la UNAM y especialista en derecho deportivo, “la actividad deportiva es escuela de civismo, 
animadora de solidaridad, espacio para el arrojo y la entereza, que no riñen con el mutuo aprecio, 
el respeto y la buena fe...y contribuye a encaminar la existencia bajo patrones de ética y nobleza”.1 

Adicionalmente, las y los legisladores miembros de esta Comisión estamos plenamente 
conscientes de que el régimen constitucional de la reinserción social de sentenciados a penas 
privativas de la libertad, según el nuevo texto del artículo 18 constitucional, emergente de las 
reformas de 2008, plantea al deporte como elemento para alcanzar esa reinserción. 

El tratamiento penitenciario moderno incluye al deporte entre los medios para lograr la 
reinserción, los cuales se enumeran en el precepto aludido de la Carta Magna. Esto ha sido 
considerado así debido a que “las actividades culturales, recreativas y deportivas tienen el mérito 
de mejorar el nivel cultural y las condiciones físico-psíquicas de los detenidos, además de apagar 
esa carga de agresividad que generalmente se acumulan en los sujetos sometidos a un régimen 
restrictivo de la libertad personal”.2 

Precisamente por todo lo anterior, las y los legisladores de esta Comisión estimamos procedente 
adicionar a las finalidades generales de la Ley General de Cultura Física y Deporte la de fomentar 
y promover la activación física, la cultura física y el deporte en los programas de rehabilitación 
y reinserción de los internos en los centros del sistema penitenciario mexicano. 

De la misma manera, las y los miembros de este órgano dictaminador coincidimos en la 
pertinencia de otorgar al Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte (Sinade) la facultad de 
llevar a cabo las acciones tendientes a planear y evaluar, conjuntamente con las autoridades del 
sistema penitenciario mexicano, los programas y procedimientos para fomentar y promover la 
activación física, la cultura física y el deporte como medio para coadyuvar en la rehabilitación y 
reinserción en la sociedad de los internos en los centros penitenciarios mexicanos. 

Juzgamos adecuado lo anterior debido a que es en el Sinade donde confluyen la amplia diversidad 
de organizaciones e instituciones, tanto públicas como privadas, con capacidad para asesorar 
sobre las acciones y procedimientos pertinentes en materia de planeación, diseño y ejecución de 
políticas públicas en materia de cultura física y práctica del deporte. Entre algunas de las más 
importantes podemos ubicar a la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (Conade); los 
Órganos Estatales, del Distrito Federal, y Municipales de Cultura Física y Deporte; el Comité 
Olímpico Mexicano (COM); el Comité Paralímpico Mexicano (Copame); Asociaciones y 
Sociedades Deportivas Nacionales; además de que son invitadas permanentes a sus sesiones de 
trabajo las Comisiones de Deporte de las Cámaras de Diputados y de Senadores. 
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Ahora bien, con el propósito de dar congruencia así como una mayor eficacia a las propuestas 
contenidas en la iniciativa presentada por los diputados promoventes en su proyecto de decreto, 
los suscritos integrantes de la Comisión de Deporte coincidimos en formular algunas 
modificaciones a la iniciativa que se dictamina, dejando claro por supuesto que se mantiene el 
espíritu y el sentido de los cambios planteados por los legisladores Coronato Rodríguez y 
Villanueva Albarrán. 

La Comisión que dictamina consideró, además, que con las modificaciones hechas a la propuesta 
original de los diputados promoventes se logra también cumplir con el objetivo último de 
armonizar el contenido de la Ley General de Cultura Física y Deporte con lo ordenado por el 
párrafo segundo del artículo 18 de la Carta Magna en materia de reinserción social de los 
sentenciados. 

III. Modificaciones a la iniciativa 

Por lo que respecta a las modificaciones propuestas, los miembros de esta Comisión sostenemos 
que no resulta procedente considerar una adición al primer párrafo del artículo 2 de la Ley 
General de Cultura Física y Deporte para agregar el artículo 18 de la Constitución dentro de los 
principios de concurrencia que se señalan en dicho ordenamiento. La Comisión que dictamina 
llegó a dicha conclusión en vista de que no se trata de reglamentar un artículo constitucional, 
como es el caso del precepto referido, el cual se vincula enteramente con cuestiones específicas 
del ámbito penal y del sistema penitenciario nacional, y no con la cultura física y el deporte en 
su expresión más amplia. Adicionalmente, los legisladores de esta Comisión subrayan que resulta 
innecesario referir el artículo constitucional sugerido por los proponentes al texto del artículo 2 
de la Ley debido a que ha sido ya establecido en los considerandos del presente dictamen además 
de que ya lo determinó el Constituyente permanente al inscribirlo en el texto supremo. 

En el mismo sentido, y sin alterar la sustancia y el fondo de la propuesta presentada por los 
legisladores promoventes, las y los integrantes de este órgano dictaminador proponemos asignar 
un nuevo lugar y una nueva redacción a la fracción que se adiciona al texto del artículo 2 para 
quedar ahora como fracción XII y se recorre la que sigue. Lo anterior se consideró pertinente en 
términos de técnica legislativa, debido a que se trata de una adición que puede incorporarse con 
mayor orden y coherencia si se hace al final de los párrafos en los cuales se hace referencia a las 
finalidades generales de la Ley, además de que es conocido que no existe una lógica ni una 
jerarquía en la organización de las competencias y finalidades que se describen en dicho 
ordenamiento jurídico. 

Por lo que corresponde a la propuesta contenida en la iniciativa de los diputados promoventes de 
adicionar un párrafo segundo al artículo 10 de la Ley, esta comisión dictaminadora consideró que 
por técnica legislativa, así como para aclarar y ordenar las acciones que debe llevar a cabo el 
Sinade, se ha determinado no considerar dicha adición como había sido formulada por los 
legisladores proponentes y, en cambio, adicionarse ahora como una fracción V al artículo 13 de 
la Ley, y se recorre la que sigue. Las y los legisladores pertenecientes a esta Comisión que 
dictamina consideramos adecuada esta modificación debido a que se trata de una atribución 
implícita que se otorga al Sinade, la cual debe ser agregada precisamente en el párrafo destinado 
a describir las acciones que debe llevar a cabo dicho Sistema. 
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En razón de lo anterior, esta Comisión dictaminadora ha acordado modificar la iniciativa original 
presentada por los diputados promoventes de la forma siguiente: 

Ley General de Cultura Física y Deporte 

Texto vigente 

Artículo 2. ... 

I. a X. ... 

XI. Garantizar a todas las personas sin distinción de género, edad, discapacidad, condición 
social, religión, opiniones, preferencias o estado civil, la igualdad de oportunidades dentro de 
los programas de desarrollo que en materia de cultura física y deporte se implementen, y 

XII. Los deportistas con algún tipo de discapacidad no serán objeto de discriminación alguna. 

Artículo 13. ... 

I. a III. ... 

IV. Promover mecanismos de integración institucional y sectorial para fomentar, promover y 
estimular el desarrollo de la activación física, la cultura física y el deporte, y 

V. Las demás que le otorgue esta Ley u otros ordenamientos legales. 

Texto propuesto por la Comisión de Deporte 

Artículo 2. ... 

I. a X. ... 

XI. Garantizar a todas las personas sin distinción de género, edad, discapacidad, 
condición social, religión, opiniones, preferencias o estado civil, la igualdad de 
oportunidades dentro de los programas de desarrollo que en materia de cultura física y 
deporte se implementen; 

XII. Fomentar y promover la activación física, la cultura física y el deporte, en los 
programas dirigidos a procesados y de rehabilitación y reinserción de los sentenciados 
en forma condenatoria, en los centros del sistema penitenciario mexicano, y 

XIII. Los deportistas con algún tipo de discapacidad no serán objeto de discriminación alguna. 

Artículo 13. ... 

I. a III. ... 
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IV. Promover mecanismos de integración institucional y sectorial para fomentar, 
promover y estimular el desarrollo de la activación física, la cultura física y el deporte; 

V. Planear y evaluar, conjuntamente con las autoridades del sistema penitenciario 
mexicano, los programas dirigidos a procesados y de rehabilitación y reinserción de los 
sentenciados en forma condenatoria, en los centros del sistema penitenciario mexicano, 
y 

VI. Las demás que le otorgue esta Ley u otros ordenamientos legales. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de la Comisión de Deporte de la LXII 
Legislatura nos permitimos someter a la consideración del Pleno de la Honorable Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se adicionan diversos artículos de la Ley General de Cultura Física y 
Deporte 

Artículo Único . Se adiciona una nueva fracción XII, y se recorre en su orden la actual, para 
quedar como fracción XIII, al artículo 2, y una nueva fracción V, y se recorre en su orden la 
actual, para quedar como fracción VI, al artículo 13 de la Ley General de Cultura Física y 
Deporte, para quedar como sigue: 

Artículo 2. ... 

I. a X. ... 

XI. Garantizar a todas las personas sin distinción de género, edad, discapacidad, 
condición social, religión, opiniones, preferencias o estado civil, la igualdad de 
oportunidades dentro de los programas de desarrollo que en materia de cultura física y 
deporte se implementen; 

XII. Fomentar y promover la activación física, la cultura física y el deporte, en los 
programas dirigidos a procesados y de rehabilitación y reinserción de los sentenciados 
en forma condenatoria, en los centros del sistema penitenciario mexicano, y 

XIII. Los deportistas con algún tipo de discapacidad no serán objeto de discriminación 
alguna. 

Artículo 13. ... 

I. a III... 

IV. Promover mecanismos de integración institucional y sectorial para fomentar, 
promover y estimular el desarrollo de la activación física, la cultura física y el deporte; 

V. Planear y evaluar, conjuntamente con las autoridades del sistema penitenciario 
mexicano, los programas dirigidos a procesados y de rehabilitación y reinserción de los 
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sentenciados en forma condenatoria, en los centros del sistema penitenciario mexicano, 
y 

VI. Las demás que le otorgue esta Ley u otros ordenamientos legales. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Notas 

1 García Ramírez, Sergio “Prólogo. Derecho del deporte: vida y milagros”, en: Norma Olivia González y 
Alejandro Francisco Manzo, Derecho deportivo. Cultura física y deporte. Visión jurídica, México, Cárdenas 
Velasco Editores, primera edición, 2012, página XI. 

2 Ojeda Velázquez, Jorge, Reinserción social y función de la pena, México, Instituto de la Judicatura Federal, 
Escuela Judicial. Disponible en: http://www.ijf.cjf.gob.mx/cursosesp/2011/diplojusticiapenal/jorgeojeda/ 
EXPOSICI%C3%93N%20MAGDO.%20JORGE%20OJEDA%20VEL%C3%81ZQUEZ.pdf (Consultada el 
28 de enero de 2014). 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 12 de febrero de 2014 

La Comisión de Deporte 

Diputados: Felipe Muñoz Kapamas (rúbrica), presidente; William Renán Sosa Altamira (rúbrica), Gerardo 
Francisco Liceaga Arteaga (rúbrica), Mayra Karina Robles Aguirre (rúbrica), Fernando Alejandro Larrazábal 
Bretón (rúbrica), Flor de María Pedraza Aguilera, Regina Vázquez Saut (rúbrica), Juana Bonilla Jaime (rúbrica), 
José Valentín Maldonado Salgado (rúbrica), Gabriela Medrano Galindo (rúbrica), Brasil Alberto Acosta Peña 
(rúbrica), Delvim Fabiola Bárcenas Nieves (rúbrica), Omar Antonio Borboa Becerra, Tomás Brito Lara, 
Catalino Duarte Ortuño (rúbrica), José Guadalupe García Ramírez, Eligio Cuitláhuac González Farías (rúbrica), 
Rafael González Reséndiz (rúbrica), Alejandra López Noriega, Laura Ximena Martel Cantú (rúbrica), María 
Concepción Navarrete Vital (rúbrica), María Isabel Ortiz Mantilla (rúbrica), Rosa Elia Romero Guzmán 
(rúbrica), Roberto Ruiz Moronatti, Jorge Salgado Parra, Aurora Denisse Ugalde Alegría (rúbrica), Gerardo 
Villanueva Albarrán (rúbrica), Francisco Alberto Zepeda González (rúbrica en contra). 
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DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE ESTABLECEN LAS CARACTERÍSTICAS DE UNA MONEDA CONMEMORATIVA DEL CENTENARIO 

DE LA TOMA DE ZACATECAS 

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados de la LXII Legislatura 
del Honorable Congreso de la Unión, le fue turnada la Iniciativa con proyecto de Decreto por el 
que se aprueba la emisión de dos monedas conmemorativas del centenario de la Toma de 
Zacatecas, una de oro y otra de plata, suscrita por diputadas y diputados integrantes de las 
diversas fuerzas políticas de la LXII Legislatura. 

La comisión legislativa que suscribe, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39, 44, 45 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 80, 81, 82, 84, 85, 
157, 158, 173, 174, 182, 187 y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, se 
abocó al análisis, discusión y valoración de los proyectos de iniciativa que se menciona. 

Asimismo, conforme a las consideraciones de orden general y específico, como a las votaciones 
que del sentido de los proyectos de la iniciativa de referencia realizaron los integrantes de esta 
Comisión legislativa, se somete a la consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente 
dictamen. 

Antecedentes 

1. En la sesión de 5 de marzo de 2014, diputadas y diputados integrantes de las diversas fuerzas 
políticas de la LXII Legislatura de la Honorable Cámara de Diputados, presentaron la Iniciativa 
con proyecto de Decreto por el que se aprueba la emisión de dos monedas conmemorativas del 
centenario de la toma de Zacatecas, una de oro y otra de plata. 

2. En la misma fecha, la Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados, turnó la referida iniciativa 
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público para su estudio y dictamen, con opinión de la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública mediante oficio DGPL 62-II-7-1341. 

3. Los integrantes de esta Comisión Legislativa realizaron diversos trabajos, a efecto de que 
contaran con mayores elementos que les permitieran analizar y valorar el contenido de la citada 
Iniciativa, expresar sus consideraciones de orden general y específico a las mismas e integrar el 
presente dictamen. 

Descripción de la iniciativa 

La iniciativa en estudio narra que el próximo 23 de junio se conmemora el centenario de la Toma 
de Zacatecas, acontecimiento histórico que registran las páginas de la historia patria como la 
batalla decisiva en la cual las tropas del presidente usurpador Victoriano Huerta, serían vencidas. 

Así, se comenta que en 1914, el general de división Luis Medina Barrón se encontraba en 
Zacatecas al frente de 12 mil efectivos del ejército federal. Por su parte las fuerzas revolucionarias 
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de los generales Francisco Villa y Felipe Ángeles habían tomado la decisión de avanzar desde 
Torreón para enfrentar al ejército de Huerta en Zacatecas. 

El historiador Alejandro Rosas, en su narrativa acerca de la Toma de Zacatecas comenta que “los 
villistas avanzaron por los cuatro puntos cardinales intentando arrebatar a los federales sus 
posiciones en la Bufa, el Grillo, la Sierpe, Loreto y el cerro de La Tierra Negra, cuarenta cañones 
28 por el norte y 12 por el sur entraron en acción al mismo tiempo para apoyar el despliegue de 
infantería que ascendía por los cerros que rodeaban la ciudad”. 

Zacatecas había sido testigo de una de las más sangrientas batallas de la revolución, “los siete 
kilómetros que mediaban entre Zacatecas y la población de Guadalupe terminaron tapizados de 
cadáveres” afirma Rosas. 

La trascendencia de esta batalla radica en que precipitó la caída de Victoriano Huerta 22 días 
después y la sangre derramada propició el avance del ejército constitucionalista hasta la Ciudad 
de México, para que se consolidara el triunfo de la Revolución Mexicana. 

La Toma de Zacatecas cambió de manera significativa los acontecimientos de la Revolución 
Mexicana, dando lugar a la convención de Aguascalientes en ese mismo año y más adelante al 
Congreso Constituyente de 1917. 

Derivado de lo expuesto, las y los diputados promoventes solicitan la aprobación del decreto que 
contiene la emisión de dos monedas conmemorativas del centenario de la Toma de Zacatecas, 
bajo las especificaciones técnicas contenidas en éste. 

Consideraciones de la comisión 

Primera. Esta comisión legislativa estima conveniente conmemorar el centenario de la descrita 
Toma de Zacatecas. Lo anterior, por ser uno de hechos más significativos en la historia de nuestro 
país, al precipitar la caída de Victoriano Huerta y propiciar el avance del ejército 
constitucionalista hasta la ciudad de México, para que se consolidara el triunfo de la Revolución 
Mexicana, lo que contribuyó de manera significativa a hacer de México un país de instituciones 
fundamentales para el desarrollo nacional. 

Segunda. Esta comisión dictaminadora coincide con la propuesta de honrar los actos heroicos 
realizados el 23 de junio de 1914, mediante la acuñación de moneda conmemorativa, ya que se 
considera ello constituiría un recuerdo permanente de la importancia de la lealtad, patriotismo y 
valentía de los mexicanos defensores. 

Tercera. Esta comisión dictaminadora observa que el amplio uso de las monedas permite la 
difusión de ideas y el esparcimiento del conocimiento de hechos significativos de nuestra historia, 
constituyendo un gran medio para consolidar en la memoria colectiva los actos heroicos que nos 
forjaron como nación, así como los valores y tradiciones de nuestro país. 

De tal suerte, en el entendido de que el objetivo es que la mayoría de los mexicanos tengan la 
oportunidad de remembrar el centenario de la Toma de Zacatecas, y que las monedas 
conmemorativas acuñadas en metal precioso son poco conocidas por la población, coincidimos 
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en la intención de emitir una moneda de cuño corriente, con valor nominal de 20 pesos, en virtud 
de su distribución nacional y su buena aceptación por el público. 

Cuarta. La comisión que suscribe, considera acertado que el diseño principal del anverso de la 
moneda sea propuesto por el gobierno de Zacatecas, debiendo incluir la leyenda “Centenario de 
la Toma de Zacatecas”, considerando el papel fundamental que tuvo esta gesta heroica en la vida 
de nuestro país. 

Quinta. La que dictamina, tomando en base lo anteriormente expuesto, y considerando que 
conforme al artículo 73, fracción XVIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Congreso tiene facultad para fijar las características de la moneda, y el Banco de 
México, conforme al artículo 3, fracción I, de su ley, el regular la emisión de la misma, estima 
conveniente aprobar la iniciativa en análisis, con las consideraciones descritas. 

Por lo expuesto y fundado, los miembros de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, de la 
Cámara de Diputados de la LXII Legislatura del honorable Congreso de la Unión, que suscriben, 
se permiten someter a la consideración de esta Honorable Asamblea, la aprobación del siguiente 
proyecto de 

Decreto por el que se establecen las características de una moneda conmemorativa alusiva 
del centenario de la Toma de Zacatecas 

Único. Se establecen las características de una moneda conmemorativa del centenario de la Toma 
de Zacatecas, de conformidad con lo dispuesto en el inciso c) del artículo 2o. de la Ley Monetaria 
de los Estados Unidos Mexicanos, con las siguientes características: 

Valor nominal: Veinte pesos. 

Forma: Circular. 

Diámetro: 32 mm (treinta y dos milímetros). 

Composición: La moneda será bimetálica y estará constituida por dos aleaciones, una para su 
parte central y otra para su anillo perimétrico, que serán como sigue: 

1. Parte central de la moneda. 

Aleación de cuproníquel, que estará compuesta en los siguientes términos: 

a) Contenido: 75 por ciento (setenta y cinco por ciento) de cobre y 25 por ciento (veinticinco 
por ciento) de níquel. 

b) Tolerancia en contenido: 2 por ciento (dos por ciento) por elemento, en más o en menos. 

c) Peso: 7.355 g. (siete gramos, trescientos cincuenta y cinco miligramos). 

d) Tolerancia en peso por pieza: 0.294 g. (doscientos noventa y cuatro miligramos), en más o 
en menos. 
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2. Anillo perimétrico de la moneda. 

Aleación de bronce-aluminio, que estará integrado como sigue: 

a) Contenido: 92 por ciento (noventa y dos por ciento) de cobre; 6 por ciento (seis por ciento) 
de aluminio y 2 por ciento (dos por ciento) de níquel. 

b) Tolerancia en contenido: 1.5 por ciento (uno, cinco décimos por ciento) por elemento, en 
más o en menos. 

c) Peso: 8.590 gramos (ocho gramos quinientos noventa miligramos). 

d) Tolerancia en peso por pieza: 0.344 gramos (trescientos cuarenta y cuatro miligramos), en 
más o en menos. 

Peso total: Será la suma de los pesos de la parte central y del anillo perimétrico de la misma, 
que corresponde a 15.945 gramos (quince gramos, novecientos cuarenta y cinco miligramos) 
y la tolerancia en peso por pieza 0.638 gramos (seiscientos treinta y ocho miligramos), en más 
o en menos. 

Los cuños serán: 

Anverso: El Escudo Nacional con la leyenda “Estados Unidos Mexicanos”, formando el 
semicírculo superior. 

Reverso: El motivo de esta moneda será el que, de conformidad con el artículo segundo 
transitorio del presente decreto, apruebe el Banco de México, a propuesta del gobierno de 
Zacatecas. Dicho motivo deberá relacionarse con el centenario de la Toma de Zacatecas. 

Canto: Estriado discontinuo. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. A más tardar dentro de los 30 días naturales siguientes a la publicación del presente 
decreto en el Diario Oficial de la Federación, el gobierno de Zacatecas enviará al Banco de 
México la propuesta del diseño del motivo que se contendrá en el reverso de la moneda a que se 
refiere el presente decreto, la cual deberá incluir la leyenda “Centenario de la Toma de 
Zacatecas”. 

En caso de que el gobierno de Zacatecas no presente una propuesta del motivo indicado en este 
artículo dentro del plazo establecido en el párrafo anterior, corresponderá al Banco de México 
realizar el diseño de que se trate. 
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Tercero. La moneda a que se refiere el presente decreto podrá empezar a acuñarse a los 90 días 
naturales posteriores a la fecha de entrega del diseño señalado en el artículo segundo transitorio 
del presente decreto. 

Cuarto. Corresponderá a la Casa de Moneda de México realizar los ajustes técnicos que se 
requieran para que el motivo que proponga el gobierno de Zacatecas en los términos de este 
decreto, pueda ser utilizado en el reverso de la moneda conmemorativa. En todo caso, los ajustes 
técnicos que se realicen en los términos de ese artículo deberán ser acordes con las características 
esenciales del motivo propuesto. 

Quinto. Corresponderá al Banco de México cualquier derecho de propiedad industrial o 
intelectual derivado de la acuñación de las monedas. 

Dado en la sala de comisiones de la honorable Cámara de Diputados.- México, Distrito Federal, 
a uno del mes de abril de dos mil catorce. 

La Comisión de Hacienda y Crédito Público 

Diputados: José Isabel Trejo Reyes (rúbrica), presidente; Humberto Alonso Morelli (rúbrica), Carlos Alberto 
García González (rúbrica), Ricardo Villarreal García (rúbrica), Javier Treviño Cantú (rúbrica), Elsa Patricia 
Araujo de la Torre (rúbrica), José Sergio Manzur Quiroga (rúbrica), Jorge Herrera Delgado (rúbrica), Salomón 
Juan Marcos Issa (rúbrica), Paulina Alejandra del Moral Vela (rúbrica), Lourdes Eulalia Quiñones Canales 
(rúbrica), María Sanjuana Cerda Franco (rúbrica), Ricardo Cantú Garza (rúbrica), Juan Ignacio Samperio 
Montaño (rúbrica), Tomás Torres Mercado (rúbrica), Silvano Blanco Deaquino (rúbrica), Guillermo Sánchez 
Torres (rúbrica), Rosendo Serrano Toledo (rúbrica), secretarios; Aurora de la Luz Aguilar Rodríguez (rúbrica), 
Juan Bueno Torio (rúbrica), Arturo de la Rosa Escalante, Víctor Oswaldo Fuentes Solís (rúbrica), Margarita 
Licea González (rúbrica), Glafiro Salinas Mendiola (rúbrica), Jorge Iván Villalobos Seáñez (rúbrica), José Luis 
Márquez Martínez (rúbrica), Jorge Mendoza Garza (rúbrica), José Ignacio Duarte Murillo (rúbrica), Alejandro 
Moreno Cárdenas (rúbrica), Adolfo Bonilla Gómez (rúbrica), Antonio Francisco Astiazarán Gutiérrez (rúbrica), 
Alberto Curi Naime (rúbrica), Jaime Chris López Alvarado (rúbrica), Javier Filiberto Guevara González 
(rúbrica), Regina Vázquez Saut (rúbrica), Mirna Velázquez López (rúbrica), Carol Antonio Altamirano 
(rúbrica), Fernando Cuéllar Reyes (rúbrica), Mario Alejandro Cuevas Mena, Jhonatan Jardines Fraire (rúbrica), 
Karen Quiroga Anguiano, Javier Salinas Narváez, Federico José González Luna Bueno (rúbrica), David Pérez 
Tejada Padilla (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO QUE DECLARA EL 9 DE 

FEBRERO DÍA NACIONAL DEL ODONTÓLOGO 

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de Gobernación fue turnada, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente, 
la minuta proyecto de decreto que declara el 9 de febrero de cada año como “Día Nacional del 
Odontólogo”. 

Esta comisión, con fundamento en los artículos 72, inciso a), y 73, fracción XXX, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), y 
numeral 7, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como 
los artículos 80, 157, numeral 1, fracción I, 158, numeral 1, fracción IV, y 167, numeral 4, del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, y habiendo analizado el contenido de la minuta de 
referencia, somete a consideración de esta honorable asamblea el presente dictamen, basándose 
en los siguientes: 

Antecedentes 

1 . El veintiuno de marzo de dos mil trece, la senadora Maki Esther Ortiz Domínguez presentó 
ante el pleno de la Cámara de Senadores, la iniciativa con proyecto de decreto que declara el 
9 de febrero de cada año como “Día Nacional del Odontólogo”. 

2 . En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores dispuso que la iniciativa 
fuera turnada a las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos para su estudio y 
dictamen correspondiente. 

3 . El Senado de la República, en sesión del veintidós de octubre de dos mil trece, aprobó el 
dictamen correspondiente, instruyéndose la remisión de la minuta correspondiente a la Cámara 
de Diputados para los efectos del artículo 72, inciso a), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

4 . La minuta correspondiente fue recibida por el Pleno de la Cámara de Diputados en sesión 
del veinticuatro de octubre de dos mil trece, siendo turnado a la Comisión de Gobernación 
para su estudio y dictamen. 

5 . El diecinueve de febrero de dos mil catorce, los integrantes de la Comisión de Gobernación 
aprobaron el presente dictamen. 

Establecidos los antecedentes, los diputados integrantes de la Comisión de Gobernación de la 
LXII Legislatura de la Cámara de Diputados, exponen el contenido de la minuta al tenor de las 
siguientes: 

Consideraciones 

A) En lo general 
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1 . La iniciativa que generó la minuta proyecto de decreto materia de este dictamen considera 
que la salud es un derecho universal reconocido por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; esto conlleva acciones preventivas que difieran la aparición de las 
enfermedades o bien sean atendidas o eliminadas en su totalidad. 

2 . La senadora proponente considera que es justo un reconocimiento al gremio de los 
odontólogos “cuya contribución no ha sido plenamente valorada”. Destacó que en nuestro país, 
el Sistema de Salud requiere prestar especial atención al problema de salud bucodental, 
enfatizar programas y servicios de promoción y de prevención y promover medidas de 
saneamiento básico y desarrollo comunitario, así como establecer un sistema interconectado 
de servicios odontológicos con varios niveles de atención, según la complejidad de la 
enfermedad, es decir, desde los niveles de prevención hasta procedimientos rehabilitatorios. 

3 . La iniciativa considera que un justo reconocimiento al trabajo de los profesionales de la 
odontología es reconocer este día ya que ellos, odontólogos y odontólogas, enseñan a niños y 
personas adultas la forma “de cepillarse bien y la forma de mantener en perfecto estado sus 
dientes, que además promueven día a día la salud bucodental y su preservación”. 

4 . El dictamen de las Comisiones Unidas de Salud, y de Estudios Legislativos de la Cámara 
de Senadores fundó el dictamen en relación al derecho a la salud consagrado en el artículo 4o 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en el artículo 112, 
fracción III, de la Ley General de Salud por el que se señala que la educación para la salud 
orienta y capacita a la población en materia de salud bucal. 

5 . La colegisladora esgrime que, en México, el Sistema de Vigilancia Epidemiológica y 
Patologías Bucales, la prevalencia de caries dental entre la población mexicana es elevado 
argumentando que sólo el 20.6% de los niños y adolescentes y sólo el 3.6% de los adultos 
están libres de este padecimiento. 

6 . A mayor abundamiento, la colegisladora funda el dictamen al afirmar que la salud 
bucodental está ligada a la salud de las personas. En nuestro país, donde el cáncer es una de 
las principales causas de muerte, uno de cada diez fallecimientos es a causa de este mal, es 
decir, alrededor del 13%; de este porcentaje el 1.5% se asocia a neoplasias malignas, es decir, 
tumores de labio, cavidad bucal y faringe. 

7 . De acuerdo al dictamen de la colegisladora, el “perfil epidemiológico de salud bucal en 
México” determina el número de los profesionales dedicados a la odontología que son 89,036, 
el 59.2% del sexo femenino y 59.2 del masculino. 

B) Valoración de la minuta 

1. Habiendo analizado la iniciativa y las consideraciones de la colegisladora, esta Comisión 
considera oportuno el presente decreto, especialmente ante las acciones y metas trazadas en el 
Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 para hacer efectivo el derecho a la salud consagrado 
en el artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Efectivamente, al establecer el 9 de febrero como Día Nacional del Odontólogo, no sólo 
será un reconocimiento a estos profesionales, también será oportunidad para hacer énfasis para 
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que las diversas instancias de salud pública y privada garanticen la oportunidad, la calidad, 
seguridad y eficacia de los insumos y servicios de salud bucal, se busque la reducción de 
enfermedades, se instrumenten acciones de prevención y de control, así como el fomento de 
la higiene y de los cuidados oportunos, la conformación de programas eficaces para la 
detección oportuna de cualquier forma de cáncer que se genere en los órganos bucales y las 
acciones propicias para su tratamiento, además de fortalecer los programas de higiene dental 
en niños y jóvenes. 

Por lo antes expuesto, y para los efectos del artículo 72, inciso a), de la Constitución Política de 
los Estados Unidos, los diputados integrantes de la Comisión de Gobernación de la LXII 
Legislatura, someten a consideración del pleno de esta honorable asamblea el siguiente: 

Decreto por el que se declara el día 9 de febrero de cada año como el “Día Nacional del 
Odontólogo” 

Único . El honorable Congreso de la Unión declara el día 9 de febrero de cada año como el Día 
Nacional del Odontólogo: 

Transitorio 

Único . El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro. México, Distrito Federal, a diecinueve de febrero de de dos 
mil catorce. 

La Comisión de Gobernación 

Diputados: Rafael Alejandro Moreno Cárdenas (rúbrica), presidente; Esther Quintana Salinas (rúbrica), José 
Alfredo Botello Montes (rúbrica), Marcelo de Jesús Torres Cofiño (rúbrica), Lizbeth Eugenia Rosas Montero 
(rúbrica), Fernando Belaunzarán Méndez (rúbrica), Mónica García de la Fuente (rúbrica en abstención), 
Francisco Alfonso Durazo Montaño (rúbrica en abstención), Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara (rúbrica 
en abstención), Williams Oswaldo Ochoa Gallegos, Abel Octavio Salgado Peña (rúbrica), Adán David Ruiz 
Gutiérrez (rúbrica), Jaime Chris López Alvarado (rúbrica), secretarios; Juan Jesús Aquino Calvo (rúbrica), 
Consuelo Argüelles Loya, Luis Manuel Arias Pallares, José Ángel Ávila Pérez (rúbrica), Faustino Félix Chávez 
(rúbrica), Heriberto Manuel Galindo Quiñones, Rodrigo González Barrios (rúbrica), Luis Antonio González 
Roldán, Francisco González Vargas, Fernando Donato de las Fuentes Hernández (rúbrica), Julio César Moreno 
Rivera (rúbrica), Arnoldo Ochoa González (rúbrica), Alfredo Rivadeneyra Hernández (rúbrica), Simón Valanci 
Buzali, José Arturo Salinas Garza (rúbrica), Víctor Hugo Velasco Orozco, Ruth Zavaleta Salgado (rúbrica). 
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DE LAS COMISIONES UNIDAS DE DERECHOS HUMANOS, Y DE IGUALDAD DE GÉNERO, CON 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LAS FRACCIONES IV DEL ARTÍCULO 16 Y VII DEL 38, Y 

ADICIONA LA VI AL ARTÍCULO 42 DE LA LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y 

HOMBRES 

Honorable Asamblea: 

Las Comisiones Unidas de Derechos Humanos, y de Igualdad de Género de la Cámara de 
Diputados de la LXII Legislatura, con fundamento en los artículos 39, y 45, numeral 6, incisos 
f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 80, numeral 
1, fracción I, 81, numeral 1, 157, numeral 1, fracción I, 158, numeral 1, fracción IV, 173, 174 y 
demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a su consideración el 
presente dictamen. 

I. Antecedentes 

1. El 6 de septiembre de 2011 las senadoras Carmen Guadalupe Fonz Sáenz, María del Socorro 
García Quiroz, Norma Esparza Herrera y Margarita Villaescusa Rojo, integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentaron una iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se reforma la fracción IV y se adiciona una fracción V al artículo 10 de la 
Ley Federal para prevenir y eliminar la Discriminación, LFPED, y por la que, además, se 
modifican la fracción IV del artículo 16 y la fracción VII del artículo 38 de la Ley General para 
la Igualdad entre Mujeres y Hombres, LGIMH. 

2. En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva del Senado de la República turnó a 
las Comisiones Unidas de Equidad y Género –ahora de Igualdad de Género–, y de Estudios 
Legislativos Primera, la iniciativa de referencia para su estudio y dictamen. 

3. El 27 de noviembre de 2012, las Comisiones Unidas de Equidad y Género –ahora de Igualdad 
de Género– y la de Estudios Legislativos Primera aprobaron el dictamen con proyecto de decreto 
por el que se adiciona una fracción V al artículo 10 de la LFPED y, se reforman la fracción IV 
del artículo 16 y la fracción VII del artículo 38 de la LGIMH. 

4. El 7 de marzo de 2013, el Pleno de la Cámara Alta aprobó el dictamen de referencia y en esa 
misma fecha, mediante el Oficio No. DGPL-2P1A.-1743, la Mesa Directiva del Senado de la 
República remitió a esta Soberanía el expediente que contiene la Minuta con proyecto de decreto 
por el que se adiciona y reforman los artículos señalados de la LFPED y de la LGIMH. 

5. El 12 de marzo de 2013, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó a las Comisiones 
Unidas de Derechos Humanos y de Equidad (sic) y (sic) Género la minuta de referencia para 
dictamen. 

Con base en lo anterior, corresponde a estas Comisiones Unidas de Derechos Humanos, y de 
Igualdad de Género elaborar el dictamen respectivo, discutirlo y votarlo en los términos de las 
disposiciones aplicables. 
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II. Contenido de la minuta 

1. La minuta en comento plantea adicionar una fracción V al artículo 10 de la LFPED, a fin de 
que se contemple en este precepto, como una medida positiva y compensatoria a favor de la 
igualdad de oportunidades para las mujeres, el fomento, “a través de la publicidad 
gubernamental, de la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en todas sus 
manifestaciones”. 

2. Propone asimismo reformar la fracción IV del artículo 16 y la fracción VII del artículo 38 de 
la LGIMH, a fin de que, por una parte, los municipios del país lleven a cabo el diseño, 
formulación, aplicación y promoción de campañas de concientización de carácter permanente, 
así como que otras autoridades realicen lo propio. 

La colegisladora sustenta su minuta en lo siguiente: 

Primero. En la consideración general de que nuestra Carta Magna determina que, en el país, 
todas las personas gozan de los derechos humanos reconocidos en la misma, así como en los 
tratados internacionales de los que México es parte y precisa que conforme al artículo 4 de la 
propia Constitución, el varón y la mujer son iguales ante la ley. 

Segundo. Que en sintonía con lo expresado por las senadoras iniciantes [...] de acuerdo con el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) en nuestro país, las campañas 
publicitarias desarrolladas por la federación incluyen contenidos sexistas en los que, según su 
propia percepción, invisibilizan a la mujer o le asignan estereotipos [...], asimismo, refiere que 
durante el año 2010 el 75 por ciento de las campañas de la administración pública federal 
tuvieron enfoques contrarios a la equidad de género. 

En ese orden de ideas, la colegisladora señala que conforme a la Convención para la 
Eliminación de todas las formas de Discriminación en Contra de la Mujer (artículo primero), 
dichas campañas se encuadran dentro de los actos discriminatorios contra la mujer y, en razón 
de ello, propone adicionar una fracción V al artículo 10 de la LFPED con el objetivo de ...dejar 
en claro que se debe fomentar a través de la publicidad gubernamental la equidad de género 
en todas sus manifestaciones... 

Tercero. En lo tocante a las reformas a la LGIMH, señala que a pesar de que este ordenamiento 
tiene por objeto regular y garantizar la igualdad entre mujeres y hombres a través del 
establecimiento de lineamientos y mecanismos institucionales para tal fin, ...es imperativo el 
continuar con la promoción y concientización de manera permanente... (el subrayado es 
nuestro). 

Adicionalmente la colegisladora afirma –citando a las promoventes– que resulta innegable la 
importancia de que las campañas del gobierno promuevan la equidad de manera permanente, 
generando contenidos ...que eviten la discriminación de cualquier tipo o tengan como propósito 
difundir estereotipos de género... Para ello, señala que una de las acciones fundamentales será la 
adecuación del marco jurídico a las demandas sociales y su congruencia con el respeto entre el 
hombre y la mujer, evitando la invasión de competencias e impulsando las enmiendas ...que 
promuevan, respeten, protejan y garanticen los derechos humanos a través de campañas 
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institucionales equilibradas y apegadas al espíritu del artículo 1o. constitucional, que deberán ser 
permanentes... 

Por las razones anteriores la colegisladora concluye que son procedentes la adición y reformas 
que proponen establecer como obligación de los órganos públicos, municipios y autoridades 
federales, el fomento al respeto entre mujeres y hombres a través de la publicidad gubernamental 
en materia de equidad de género en todas sus manifestaciones, así como que el diseño, 
formulación y aplicación de las campañas de concientización sean de carácter permanente. 

III. Consideraciones de las Comisiones Unidas de Derechos Humanos, y de Igualdad de 
Género 

1. Respecto de la propuesta de adición de una fracción V al artículo 10 de la LFPED 

Como se mencionó en el apartado anterior, esta propuesta busca incluir en el texto de la LFPED 
una medida positiva y compensatoria para fomentar, a través de la publicidad gubernamental, la 
igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, en todas sus manifestaciones. 

Es importante, antes de entrar al estudio de dicha propuesta, señalar que quienes integramos estas 
comisiones dictaminadoras estamos ciertos de que “la igualdad parte del postulado [de] que todos 
los seres humanos, hombres y mujeres, tienen la libertad de desarrollar sus habilidades personales 
y hacer elecciones sin estar limitados por estereotipos, roles de género rígidos o prejuicios.”1 

En ese orden de ideas, debemos expresar que coincidimos con la colegisladora en que es 
necesario impulsar, por medio de medidas legislativas, las reformas necesarias para ampliar el 
reconocimiento de la igualdad formal –o jurídica– en nuestros cuerpos legales2 , y así, posibilitar 
el ejercicio de la igualdad de hecho –o material– en todos los ámbitos de la vida, porque se trata 
entonces de consolidar la igualdad sustantiva3 . 

Ahora bien, para iniciar el análisis de la primera propuesta que se incluye en la Minuta, cabe 
señalar que en el plano normativo nuestro país ha emitido diversos ordenamientos jurídicos y ha 
ratificado instrumentos internacionales con el fin de reconocer la igualdad entre mujeres y 
hombres. 

Así, en dichas normas legales se contemplan diversas acciones y medidas que el Estado mexicano 
debe implantar para garantizar aquél derecho y en ese contexto, la LGIMH establece: 

Artículo 1. La presente ley tiene por objeto regular y garantizar la igualdad entre mujeres y 
hombres y proponer los lineamientos y mecanismos institucionales que orienten a la nación 
hacia el cumplimiento de la igualdad sustantiva en los ámbitos público y privado, promoviendo 
el empoderamiento de las mujeres. Sus disposiciones son de orden público e interés social y 
de observancia general en todo el territorio nacional. 

Asimismo, este ordenamiento precisa en la fracción V de su artículo 12, que corresponde al 
gobierno federal: 

Garantizar la igualdad de oportunidades, mediante la adopción de políticas, programas, proyectos 
e instrumentos compensatorios como acciones afirmativas. 
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Del texto de dichas prevenciones se aprecia que la LGIMH establece la obligación a cargo del 
gobierno federal de que, a través de sus dependencias y entidades, adopte todas aquellas políticas 
públicas, programas, proyectos e instrumentos compensatorios, como las acciones afirmativas, 
que posibiliten garantizar la igualdad entre mujeres y hombres para cumplir de ese modo, en 
todos los ámbitos de la vida pública y privada, con la igualdad sustantiva. 

Tenemos así, en primera instancia definida por ley, aquella obligación del Estado de garantizar 
la igualdad entre mujeres y hombres y, a ello se suma el deber de la administración pública federal 
de fomentar la igualdad sustantiva a través de las acciones que la propia ley señala. 

En razón de lo anterior, estimamos que la adición de la fracción V al artículo 10 de la LFPED 
propuesta en la minuta con proyecto de decreto resulta innecesaria porque por una parte, según 
puede constatarse, la prevención contenida en la misma queda englobada en las disposiciones de 
la LGIMH. 

Por otra parte, es oportuno señalar que esa determinación también encuentra apoyo en el hecho 
de que las medidas positivas y compensatorias, por su naturaleza, son de carácter temporal por 
lo que, una vez que se supera la situación de inferioridad o desventaja social en que se encuentra 
la población beneficiaria de las mismas, dichas medidas deben cesar o suspenderse.4 

En este sentido, la minuta objeto del presente dictamen, tiene como objetivo establecer como una 
medida positiva o compensatoria a favor de la igualdad de oportunidades para las mujeres, que 
los órganos púbicos y autoridades federales deban “fomentar a través de la publicidad 
gubernamental la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en todas sus manifestaciones”. 

Entonces, no debe pasarse por alto que la propuesta descrita no coincide con el establecimiento 
de una acción compensatoria, ya que dichas acciones se caracterizan por ser específicas y tener 
un objeto delimitado. 

En razón de lo anterior, la redacción de la propuesta contenida en la minuta carece de precisión, 
ya que la adopción de tal medida correspondería más al diseño de una política pública en la 
materia, en virtud de que de implementarse su alcance sería mucho mayor al de una mera acción 
afirmativa, como las contenidas en la LFPED, por tratarse de una que debe implantarse de manera 
permanente por el Estado, sin que pueda ver limitada su temporalidad al mero cumplimiento de 
su objeto, como sí pasa con las acciones afirmativas. 

En este sentido y aunado a lo anterior, es importante precisar que la LGIMH establece en su 
artículo 17, fracción I, que la Política Nacional en materia de Igualdad entre Mujeres y Hombres 
que desarrolle el Ejecutivo federal, deberá fomentar la igualdad entre mujeres y hombres en 
todos los ámbitos de la vida, reconociendo así esta ley, el carácter permanente del fomento de 
la igualdad sustantiva mediante la referida política nacional, y no de manera temporal como sería 
tratándose de la medida compensatoria a que hace alusión el precepto citado. 

Adicionalmente, de la lectura e interpretación teleológica del proyecto de decreto contenido en 
la minuta que se dictamina, así como del contenido de la iniciativa que dio origen a ésta, se 
desprende que ambas tienen como propósito que, de manera permanente , se concientice a la 
población mediante la referida publicidad gubernamental, las campañas de concientización y los 



Gaceta Parlamentaria, año XVII, número 3998-III, martes 8 de abril de 2014 

5 
 

programas de desarrollo, lo cual, reiteramos, no es acorde a la naturaleza de las acciones 
afirmativas y compensatorias. 

Por lo anterior, estas dictaminadoras estiman improcedente aprobar la primera de las enmiendas 
planteadas en la minuta, relativa a la adición de una fracción V al artículo 10 de la LFPED. 

2. Concordancia con las propuestas de reforma a la LGIMH 

Como señalamos al inicio de este dictamen, la minuta remitida por la colegisladora prevé la 
reforma de dos disposiciones de la LGIMH a través de las cuales se determine que las campañas 
de concientización a que se refieren sus artículos 16, fracción IV, y 38, fracción VII, sean de 
carácter permanente. 

Al respecto quienes integramos estas comisiones dictaminadoras nos pronunciamos a favor de 
las reformas a tales fracciones ya que, a diferencia de la adición propuesta a la LFPED, reconocer 
desde la ley el carácter permanente de esas campañas, sin duda apuntalará la promoción de las 
mismas en su calidad de políticas públicas, por lo que estas comisiones dictaminadoras 
consideran viable su aprobación. 

En ese sentido estimamos que el proyecto de decreto remitido por la colegisladora encuentra 
correspondencia con el contenido de la LGIMH, por lo que su aprobación posibilitará abonar a 
la consolidación de un esquema de corresponsabilidad entre las instancias competentes de los 
tres órdenes de gobierno. 

Se suma a la anterior consideración el hecho de que, con las reformas planteadas, los municipios 
del país pasarán a integrarse a aquel esquema de corresponsabilidad. 

Ahora bien, se da cuenta que, por lo que hace a las reformas que en este apartado se analizan, el 
término “permanentes” que se propone adicionar a los preceptos 16, fracción IV, y 38, fracción 
VII, debe colocarse después de la palabra “campañas” y no luego del término concientización, 
ya que son precisamente las primeras las que se pretende sean de carácter permanente. De ese 
modo se estima se cumple con mayor precisión el propósito de la reforma: concientizar. 

3. Consideraciones sobre la publicidad gubernamental o institucional: Una propuesta para 
dar efectividad al planteamiento de fondo contenido en la minuta remitida por el Senado 

Las legisladoras y los legisladores que integramos estas comisiones unidas consideramos que no 
puede soslayarse el hecho de que la colegisladora al aprobar la adición de la fracción V del 
artículo 10 de la LFPED, pretendió evitar fuera difundida por el gobierno, publicidad cuyo 
contenido sea discriminatorio o atente contra la igualdad entre mujeres y hombres al emplear 
estereotipos o ser sexista y, para ello, en sus consideraciones hizo suyos los datos aportados por 
las iniciantes.5 

Con base en ese argumento, coincidimos en la necesidad de que se precise en la ley que la 
publicidad que emplee el gobierno para promocionar o difundir campañas deberá estar 
desprovista de estereotipos ni ser sexista de manera que ello impida “la igualdad sustantiva entre 
mujeres y hombres en todas sus manifestaciones”. 
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En otras palabras expresado, si bien no se aprueba en este dictamen la propuesta de adición 
planteada por la Colegisladora a la LFPED por las razones expuestas con antelación, sí se 
coincide con ella, considerando los datos que aporta, de que de ninguna manera la publicidad 
institucional debe difundir contenidos que atentan precisamente contra los valores y principios 
contenidos en las leyes cuyas disposiciones tienden a garantizar la igualdad sustancial entre 
mujeres y hombres, así como a erradicar la discriminación. 

Apoya esta perspectiva el hecho de que en la propia LGIMH se incluye un capítulo (el sexto del 
Título IV) cuyas disposiciones están orientadas precisamente a determinar como objetivo de la 
Política Nacional la eliminación de los estereotipos que fomenten la discriminación y la violencia 
contra las mujeres. 

De tal forma, estimamos que la redacción de los preceptos que se propone reformar de la LGIMH 
debe complementarse en ese sentido e incluir la adición de una fracción VI a su artículo 42. 

Por lo expuesto y para efectos de lo dispuesto en el inciso e) del artículo 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, las Comisiones Unidas de Derechos Humanos, y de 
Igualdad de Género, someten a la consideración de la honorable asamblea de la Cámara de 
Diputados el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforman la fracción IV del artículo 16 y la fracción VII del artículo 
38 y se adiciona la fracción VI al artículo 42 de la Ley General para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres 

Artículo Único. Se reforman la fracción IV del artículo 16 y la fracción VII del artículo 38 y se 
adiciona la fracción VI del artículo 42 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres, para quedar como sigue: 

Artículo 16. ... 

I. a III. ... 

IV. Diseñar, formular y aplicar campañas permanentes de concientización, así como 
programas de desarrollo de acuerdo a la región, en las materias que esta ley le confiere. 

El contenido de la publicidad gubernamental o institucional a través de la cual se 
difundan las campañas a que se refiere esta fracción, deberá estar desprovisto de 
estereotipos establecidos en función del sexo de las personas, y 

V. ... 

Artículo 38. ... 

I. a VI. ... 

VII. Promover campañas nacionales permanentes de concientización para mujeres y hombres 
sobre su participación equitativa en la atención de las personas dependientes de ellos. 
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El contenido de la publicidad gubernamental o institucional a través de la cual se 
difundan las campañas a que se refiere esta fracción, deberá estar desprovisto de 
estereotipos establecidos en función del sexo de las personas. 

Artículo 42. ... 

I. a III. ... 

IV. Promover la utilización de un lenguaje con perspectiva de género en la totalidad de las 
relaciones sociales; 

V. Velar por que los medios de comunicación transmitan una imagen igualitaria plural y no 
estereotipada de mujeres y hombres en la sociedad, promuevan el conocimiento y la difusión 
del principio de igualdad entre mujeres y hombres y eviten la utilización sexista del lenguaje, 
y 

VI. Vigilar que el contenido de la publicidad gubernamental o institucional a través de 
la cual se difundan las campañas a que se refiere esta ley esté desprovisto de estereotipos 
establecidos en función del sexo de las personas. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Notas 

1 Instituto Nacional de las Mujeres, Glosario de Género Primera Edición, México, 2007, p.78 

2 Ídem, página 79. 

3 Vid. ¿Qué es la igualdad formal y que es la igualdad sustantiva? Consultado el 11 de julio de 2013 en el 
portal electrónico: http://www.equidad.scjn.gob.mx/spip.php?article46 

4 Instituto Nacional de las Mujeres, Op. Cit., p.13 

5 Ver apartado II, inciso 2 rubro segundo de este dictamen. 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 26 de noviembre de 2013. 

La Comisión de Derechos Humanos 

Diputados: Miriam Cárdenas Cantú (rúbrica), presidenta; Rodimiro Barrera Estrada (rúbrica), María Esther 
Garza Moreno (rúbrica), Gabriel Gómez Michel (rúbrica), Carlos Fernando Angulo Parra (rúbrica), Verónica 
Sada Pérez (rúbrica), María de Lourdes Amaya Reyes (rúbrica), Margarita Elena Tapia Fonllem (rúbrica), 
Martha Edith Vital Vera (rúbrica), José Francisco Coronato Rodríguez (rúbrica), Loretta Ortiz Ahlf (rúbrica), 
René Ricardo Fujiwara Montelongo (rúbrica), secretarios; Juan Jesús Aquino Calvo (rúbrica), Carlos Humberto 
Castaños Valenzuela (rúbrica), Francisco Javier Fernández Clamont (rúbrica), María del Rocío García Olmedo 
(rúbrica), María de Jesús Huerta Rea (rúbrica), María Teresa Jiménez Esquivel (rúbrica), Roxana Luna 
Porquillo (rúbrica), Roberto López Suárez (rúbrica), María Angélica Magaña Zepeda (rúbrica), María 
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Guadalupe Mondragón González (rúbrica), José Luis Muñoz Soria (rúbrica), Vicario Portillo Martínez 
(rúbrica), Elvia María Pérez Escalante (rúbrica), Cristina Ruiz Sandoval (rúbrica). 

La Comisión de Igualdad de Género 

Diputadas: Martha Lucía Mícher Camarena (rúbrica), presidenta; Rosalba de la Cruz Requena (rúbrica), María 
del Rocío García Olmedo (rúbrica), María Leticia Mendoza Curiel (rúbrica), Socorro de la Luz Quintana León, 
María Guadalupe Sánchez Santiago (rúbrica), Blanca Jiménez Castillo (rúbrica), Carmen Lucía Pérez Camarena 
(rúbrica), Delfina Elizabeth Guzmán Díaz (rúbrica), María Guadalupe Moctezuma Oviedo, Dora María 
Guadalupe Talamante Lemas (rúbrica), secretarias; Maricruz Cruz Morales, Irma Elizondo Ramírez (rúbrica), 
Érika Yolanda Funes Velázquez, María Esther Garza Moreno (rúbrica), Patricia Elena Retamoza Vega 
(rúbrica), Margarita Licea González, Leticia López Landero (rúbrica), Flor de María Pedraza Aguilera, María 
Celia Urciel Castañeda (rúbrica), Alliet Mariana Bautista Bravo, Julisa Mejía Guardado, Lorenia Iveth Valles 
Sampedro, Aida Fabiola Valencia Ramírez (rúbrica), Ruth Zavaleta Salgado (rúbrica). 
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299 

DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS EDUCATIVOS, CON PROYECTO DE 

DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 2 Y 27 DE LA LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y 

ZONAS ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS 

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, de conformidad con lo enunciado en 
los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e), f) y g) de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 80, 85, 176 y 182, numeral 1, del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta honorable asamblea el 
presente dictamen. 

I. Antecedentes 

1. En la sesión de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión celebrada el 11 
de diciembre de 2013, la diputada Celia Isabel Gauna Ruiz de León, del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional en la LXII Legislatura, presentó la iniciativa con proyecto 
que decreto que reforma los artículos 2o. y 27 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 

2. La Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó la iniciativa en comento 
a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, para su estudio y elaboración del 
dictamen correspondiente. 

3. La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos dio trámite de recibo e inició el 
análisis de la iniciativa. 

II. Descripción de la iniciativa 

La iniciativa presentada por la diputada Celia Isabel Gauna Ruiz de León identifica las zonas y 
monumentos arqueológicos como bienes que tienen un alto impacto social y en los que es preciso 
que se tenga preeminencia de participación por parte de las comunidades cercanas, a fin de 
fomentar el arraigo social. 

Entre los argumentos vertidos por la promovente se debe poner especial énfasis en los siguientes: 

a) Los bienes culturales tienen tres tipos de valores: el valor formal, el valor de uso y el valor 
simbólico-significativo. Este reconocimiento no se refleja en la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 

b) Los monumentos y zonas, tienen funciones relevantes en sus contextos territoriales y 
culturales contemporáneos por sus valores de uso y simbólico-significativo actuales. 

c) La Ley brinda el tipo de protección como curatorial o clásica “fundada en el conocimiento 
y estudio técnico del diseño, en [su] construcción y en materiales”.1 Aunque la aproximación 
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curatorial profundiza en los significados del bien cultural; su análisis es más historicista que 
adaptativo a los simbolismos y usos del bien en el tiempo presente. 

En el sentido, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos 
en su artículo 28 define como “monumentos arqueológicos a los bienes muebles e inmuebles 
anteriores al establecimiento de los hispanos como los son restos humanos, la flora y fauna 
pertenecientes a las culturas prehispánicas”. De igual modo, en su artículo 39 reconoce como 
zonas arqueológicas a los monumentos inmuebles. Sin embargo, esta Ley sólo ofrece un tipo de 
conservación formal, dejando de lado la conservación y valor de uso, simbólico y significativo. 
Dicho de otro modo, esta ley en su artículo 2 no reconoce que el valor de las piezas no se reduce 
sólo a su mera existencia y conservación física. 

Debido a la omisión que hace la ley, en opinión de la promovente, es necesario darle utilidad 
pública y social a los bienes culturales, es por eso que la diputada Celia Isabel Gauna Ruiz 
impulsa las reformas a los artículos 2 y 27 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos con el propósito de hacer del patrimonio artístico bienes 
de la nación inalienables e imprescriptibles, ejerciendo sobre ellos una rectoría que reconozca y 
respete su función social, promoviendo la participación de la sociedad civil en el fomento del 
arraigo social en torno a los bienes arqueológicos para que se beneficien de su conocimiento. 

Asimismo, con la reforma al artículo 2 de la mencionada ley se dispuso que la protección 
investigación, conservación, restauración y recuperación de los monumentos arqueológicos sea 
de utilidad pública y de función social que éstos representen. 

Con base en los anteriores argumentos, la diputada propone la siguiente iniciativa con proyecto 
de decreto: 

Artículo Único. Se reforman el párrafo primero del artículo 2o. y el artículo 27 de la Ley 
Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, para quedar en los 
siguientes términos: 

Artículo 2o. Es de utilidad pública, la investigación, protección, conservación, restauración y 
recuperación de los monumentos arqueológicos, artísticos e históricos y de las zonas de 
monumentos, y la función social que éstos representan. 

... 

... 

Articulo 27. Son propiedad de la nación, inalienables e imprescriptibles, los monumentos 
arqueológicos muebles e inmuebles. Se ejercerá sobre ellos una rectoría que reconozca y 
respete su función social. Se promoverá que la sociedad civil participe en el fomento del 
arraigo social en torno a los bienes arqueológicos y que se beneficie de su conocimiento. 

III. Consideraciones generales 

Esta comisión dictaminadora, comprende las inquietudes expuestas y se solidariza con la 
propuesta de la diputada ante la función social que representan los monumentos arqueológicos, 
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artísticos e históricos y de las zonas de monumentos. La comisión reconoce que dicho tema afecta 
sobremanera el destino de los monumentos, pues al generarse arraigo social alrededor de los 
mismos éstos son cuidados, valorados y generan dinámicas en beneficio de la identidad y del 
desarrollo social. 

Adicionalmente a los argumentos anteriores, como se verá en las consideraciones particulares 
hay argumentos que considerados de manera complementaria, impulsarían de manera definitiva 
e indudable esta iniciativa, en los términos en los que la presenta la diputada. 

IV. Consideraciones particulares 

La comisión dictaminadora subraya que existen diversas normas jurídicas, así como experiencias 
en otras latitudes que hacen no sólo posible sino necesaria la adopción de una política que 
abiertamente reconozca la función social de los monumentos arqueológicos, artísticos e 
históricos y de las zonas de monumentos. 

A continuación se describen algunas consideraciones que refuerzan la postura vertida en la 
iniciativa motivo de este dictamen: 

a. Un reciente documental –La piedra ausente– 2 describe el impacto que tuvo para el pueblo 
de San Miguel Coatlinchan, en el municipio de Texcoco desde 1964, el traslado de la piedra 
tallada más grande de América (el Tláloc, monolito, que representa una deidad prehispánica 
del agua) hasta el Museo Nacional de Antropología en la Ciudad de México y que fue 
trasladada por medio de una impresionante maniobra de ingeniería. 

Los impactos sociales en San Miguel Coatlinchan detonaron una rebelión entre los habitantes del 
pueblo y la consecuente intervención del ejército. Hoy los habitantes de Coatlinchan recuerdan 
el monumento, mismo que permanece en los recuerdos de sus habitantes y ronda las calles del 
pueblo en un sinnúmero de reproducciones y réplicas. 

Este documental sólo es un ejemplo de los impactos negativos y abusos a los que se puede llegar 
cuando la ley no considera los impactos sociales de los monumentos y zonas arqueológicos, 
artísticos e históricos. 

b. Existen experiencias exitosas en este sentido a nivel internacional, tales como “Pueblo 
Perdido de La Quebrada”3 en la República Argentina, que ha visto impactos positivos 
significativos en las poblaciones locales en las que existen zonas arqueológicas, pues han 
permitido la “mayor difusión del conocimiento científico a nivel educativo inicial, que 
incrementa la participación, la observación, y el conocimiento de los yacimientos y sitios 
arqueológicos... y, a su vez, incrementa la actividad turística... que es tradicionalmente 
religiosa-paisajística, proponiendo un nuevo blanco de mercado, calificado, orientado hacia el 
turismo científico-cultural y de buen poder adquisitivo”. 

c. Por otro lado, las comunidades han colaborado no sólo en el saber universal que se tiene 
sobre importantes sitios arqueológicos, sino en su mantención, como lo reflejan la intervención 
en importantes descubrimientos como fueron los casos de Machu Picchu en el Perú,4 así como 
colaborado de manera activa en la investigación, como lo reconoce la investigación en el caso 
de la región Rankulche en Argentina.5 
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Como puede apreciarse la preocupación del promovente se encuentran atendida por las distintas 
dependencias del Ejecutivo facultadas para ello y por los diversos artículos establecidos en las 
leyes mexicanas, por consiguiente no es necesario realizar reformas legales en este sentido. 

En virtud de lo expuesto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 72 fracción A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Educación Pública y 
Servicios Educativos propone a esta Honorable Asamblea que se remita a la Cámara de 
Senadores el presente proyecto de decreto que reforma la Ley Federal sobre Monumentos y 
Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, para efecto de que las reformas aprobadas por la 
Cámara de Diputados sean discutidas por el Senado de la República en su calidad de Cámara 
revisora. 

Por lo anterior, y una vez analizada la iniciativa materia de este dictamen, la Comisión de 
Educación Pública y Servicios Educativos somete a consideración del Pleno de la Cámara de 
Diputados el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 2 y 27 de la Ley Federal sobre Monumentos y 
Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos 

Artículo Único. Se reforman el párrafo primero del artículo 2o. y el artículo 27 de la Ley Federal 
sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, para quedar en los siguientes 
términos: 

Artículo 2o. Es de utilidad pública, la investigación, protección, conservación, restauración y 
recuperación de los monumentos arqueológicos, artísticos e históricos y de las zonas de 
monumentos, y la función social que éstos representan . 

... 

... 

Artículo 27. Son propiedad de la nación, inalienables e imprescriptibles, los monumentos 
arqueológicos muebles e inmuebles. Se ejercerá sobre ellos una rectoría que reconozca y respete 
su función social. Se promoverá que la sociedad civil participe en el fomento del arraigo social 
en torno a los bienes arqueológicos y que se beneficie de su conocimiento. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias que se opongan a lo establecido 
en el presente decreto. 

Notas 

1 Mason, Randall. Landmarks and historic districts. En Hack, Gary, Jonathan Barnett y Stefan Al. Designing 
cities [curso en línea]. Universidad de Pennsylvania, 2013. 
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2 Consulta el 12 de febrero, en: http://www.lapiedraausente.com/index.php 

3 Consulta el 12 de febrero, en: 

http://www.exactas.unca.edu.ar/riecyt/VOL%203%20NUM%203/ Texto%208%20-
%20Arqueolog%C3%ADa,%20Sociedad%20y%20Patrimonio.pdf 

4 Tal es el caso de la participación de Agustín Lizárraga, un agricultor que redescubrió Machu Picchu17 años 
antes de su descubrimiento formal y que, de haber sido incorporado pudo adelantar su investigación y cuidado. 
De hecho, el descubridor formal de la zona “Bingham “llama a Lizárraga “descubridor de Machu Picchu” 
(Mould 2003: 56). 

5 Endere, M. y Curtoni, P. (2006 - 1998). Entre Longos y “Ölogos” La participación de la comunidad indígena 
Rankulche de Argentina en la investigación arqueológica. En: Arqueología Sudamericana. Volumen 2 número 
1. Editorial Gnecco y Haber. Departamento de Antropología de la Universidad del Cáuca. Facultad 
Humanidades. UNCa. W.A.C. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, D.F. a 19 de febrero de 2014. 

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos 

Diputados: Jorge Federico de la Vega Membrillo (rúbrica), presidente; María Guadalupe Mondragón González 
(rúbrica), Ernesto Alfonso Robledo Leal (rúbrica), José Enrique Doger Guerrero (rúbrica), Roy Argel Gómez 
Olguín (rúbrica), Miguel Ángel Aguayo López (rúbrica), Dulce María Muñiz Martínez (rúbrica), Adriana 
Fuentes Téllez (rúbrica), Dora María Guadalupe Talamante Lemas (rúbrica), Héctor Hugo Roblero Gordillo 
(rúbrica), Nelly del Carmen Vargas Pérez (rúbrica), Víctor Reymundo Nájera Medina (rúbrica), Judit 
Magdalena Guerrero López (rúbrica), secretarios; Juan Manuel Gastélum Buenrostro (rúbrica), Alejandra 
López Noriega, Glafiro Salinas Mendiola, Leticia López Landero, Blanca Estela Gómez Carmona (rúbrica), 
Julio César Flemate Ramírez (rúbrica), Gaudencio Hernández Burgos (rúbrica), María de Jesús Huerta Rea, 
Arnoldo Ochoa González (rúbrica), Jorge Herrera Delgado (rúbrica), Harvey Gutiérrez Álvarez, Mónica García 
de la Fuente (rúbrica), Alberto Díaz Trujillo (rúbrica), Roxana Luna Porquillo, Guadalupe Socorro Flores 
Salazar (rúbrica en abstención), Roberto López González (rúbrica), Fernando Cuéllar Reyes (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE GANADERÍA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL TERCER 

PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 13 DE LA LEY DE LAS ORGANIZACIONES GANADERAS 

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Ganadería, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45, numeral 6, 
incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 80; 
157, numeral 1, fracción I; 158, numeral 1, fracción IV, y 167, numeral 4, del Reglamento de la 
Cámara de Diputados presenta a la honorable asamblea, el siguiente 

Dictamen 

Antecedentes 

A la Comisión de Ganadería le fue turnado para su estudio y dictamen el expediente número 
3471, que contiene la iniciativa presentada por el diputado Diego Sinhué Rodríguez Vallejo, del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, al pleno de la Cámara de Diputados, el 11 de 
diciembre de 2013, en sesión ordinaria correspondiente al primer periodo de sesiones ordinarias 
del segundo año de ejercicio legislativo. 

Para los efectos legales y reglamentarios correspondientes, la Iniciativa fue publicada en la 
Gaceta Parlamentaria número 3919-VIII, del martes 3 de diciembre de 2013. 

La Mesa Directiva acordó darle turno para estudio y dictamen, a la Comisión de Ganadería, en 
reserva para ser resuelta por dicha comisión de acuerdo a la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

El 11 de diciembre de 2013, con oficio número D.G.P.L. 62-II-3-1231, la Mesa Directiva de la 
Cámara de los Diputados de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, remitió el expediente 
relativo para su estudio y dictamen, a la Comisión de Ganadería. 

La Comisión de Ganadería, el día 30 de enero de 2014, solicitó mediante su mesa directiva, una 
prórroga para recibir la opinión de los diputados acerca de dicha iniciativa mediante oficio No. 
D.G.P.L. 62-II-3-1368, recibido en esta comisión el 13 de febrero de 2013, la Mesa Directiva 
autorizó la prórroga para el dictamen de la iniciativa en mención. 

La iniciativa tiene como objetivo reformar el último párrafo del artículo 13 de la Ley de 
Organizaciones Ganaderas, para que los dirigentes de estas organizaciones deban siempre de ser 
electos mediante un sistema de votación que garantice el voto libre, directo y secreto; ya que 
hasta el momento cómo está redactado dicho artículo no precisa a ciencia cierta el método de 
elección de sus dirigentes. 

En la iniciativa, el diputado proponente parte de las consideraciones doctrinales acerca de la 
naturaleza de las organizaciones, asociando esta definición al del sufragio en la vida democrática 
de dichas organizaciones. Menciona que el “carácter de interés público de las organizaciones 
ganaderas implica que las mismas deben guiarse en su vida interna conforme a los principios de 
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transparencia, democracia, libertad, entre otros, que el Estado Mexicano actualmente reconoce 
en otras instituciones y organizaciones, igualmente, consideradas de interés público como son 
los partidos políticos o los sindicatos”. 

Más adelante, relaciona esta idea con la del voto libre y secreto como garante de la vida 
democrática de las organizaciones, “todos sabemos que –las instituciones- deben de guiarse en 
su vida interna conforme a principios democráticos reales y el voto secreto garantiza, 
precisamente, la libertad de los integrantes”. Para sustentar esta idea, el proponente cita a 
especialistas en el tema como Jordi Barrati Esteve, el cual discute entre la pertinencia del voto 
abierto y el voto secreto, afirma que “el voto público paradójicamente puede esconder 
restricciones indeseadas de la libertad individual y del pluralismo interno que sólo el voto secreto 
sería capaz de combatir”. Cabe hacer mención que no discrimina la naturaleza democrática del 
voto abierto, pero afirma que para ciertos casos, como el del que nos ocupa, la de la elección de 
las dirigencias de las organizaciones, el voto secreto es el que mejor puede garantizar la libertad 
individual al momento de elegir. 

En el mismo sentido al análisis de la confiabilidad del voto secreto, el diputado Diego Sinhué 
Rodríguez Vallejo, cita en su iniciativa tesis jurisprudenciales emitidas por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la cual se afirma que “...el voto personal, libre, directo y secreto... puede 
comprobarse la voluntad absoluta e irrestricta de cada uno de ellos.. y para ello, deben proteger 
la confidencialidad, autenticidad y libertad de su voluntad, evitando influencias externas que 
puedan hacer varias su decisión y poner en peligro su integridad al ejercer su voto dentro del 
sistema democrático y de libertad, que es una garantía social íntimamente ligada a las libertades 
de expresión y asociación, lo que supone que cada persona pueda determinar sin presión, 
intromisión o suplantación alguna su decisión”. En el mismo tenor, el proponente hace 
reflexiones relacionadas en materia de derecho electoral y enuncia los procedimientos previstos 
en la Ley Federal del Trabajo en lo relativo a la elección de los dirigentes de organizaciones 
como sindicatos, para aducir la necesidad de que se reforme el artículo 13 de la Ley de 
Organizaciones Ganaderas a fin de que quede inscrito expresamente el que el voto libre y secreto 
deba de ser el procedimiento puntual para la elección de los dirigentes de las organizaciones 
ganaderas en todos los casos. 

Por ello propone la siguiente modificación al último párrafo de este artículo, el cual se cita como 
está actualmente en la Ley de Organizaciones Ganaderas: 

Artículo 13. ... 

... 

A)... 

B)... 

C)... 

Los Estatutos de las organizaciones ganaderas en los términos que establezca el reglamento 
deberán consignar, cuando menos, normas relativas a la integración, facultades y 
funcionamiento de sus órganos; al patrimonio de la organización; a los sistemas de elección 
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de sus dirigentes, a la duración de los cargos directivos y las incompatibilidades para su 
desempeño, así como las relativas a los derechos y obligaciones de sus asociados. 

Para quedar como sigue 

Iniciativa 

Artículo 13. ... 

... 

A)... 

B)... 

C)... 

Los estatutos de las organizaciones ganaderas en los términos que establezca el reglamento 
deberán consignar, cuando menos, normas relativas a la integración, facultades y 
funcionamiento de sus órganos; al patrimonio de la organización; a los sistemas de elección 
de sus dirigentes, que garantizarán el voto libre, directo y secreto; a la duración de los cargos 
directivos y las incompatibilidades para su desempeño, así como las relativas a los derechos y 
obligaciones de sus asociados. 

Consideraciones 

Esta comisión dictaminadora una vez haber realizado el análisis jurídico de la iniciativa da cuenta 
que ésta se ha apegado a los procedimientos legislativos señalados en las leyes concernientes, de 
las cuales se da cuenta al inicio de este resolutivo. 

En cuanto a la naturaleza objeto de esta iniciativa la Comisión de Ganadería considera factible el 
realizar la modificación al artículo 13 de la Ley de Organizaciones Ganaderas, puesto que 
coincide con los puntos esenciales expuestos por el diputado proponente, al tanto en su 
concepción de lo que son las organizaciones ganaderas, como en su condicionante democrática 
en que el sistema de elección de sus dirigentes tenga que darse siempre a través del voto libre y 
secreto. 

Coincide en su apreciación teórica y en su disertación doctrinaria acerca del origen y el fin de las 
organizaciones e instituciones sociales que coexisten dentro del Estado, así como el hecho de 
que, como en este caso lo afirma, las organizaciones ganaderas como sujetos de interés público 
deben de ser tratadas como tales. Para ello parte del supuesto de que las propias leyes del país 
que se relacionan con el sujeto en cuestión, como la relativa a las organizaciones denominados 
partidos políticos, o sindicatos, también son sujetos de interés público y por lo tanto se sujetan a 
las leyes que en la materia el Estado Mexicano se ha dispuesto para ello. 

En el mismo sentido la Comisión de Ganadería reconoce que el voto libre y secreto debe de ser 
la condición sine qua non que garantice la libre voluntad de los miembros de las organizaciones 
ganaderas, ya que como acto supremo de la vida democrática de las organizaciones no admite 
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libre albedríos, ni debe darse condicionado por la voluntad de una asamblea, o una dirigencia 
temporal que tenga o no, voluntad de darse una renovación por el voto secreto, sino que éste 
quede inscrito dentro de la ley que regula la vida al interior de las organizaciones ganaderas, a 
fin de que existe siempre para sus miembros, la certidumbre de que su voto podrán ejercerlo 
siempre de forma libre y secreta. 

Por las consideraciones anteriormente expuestas, la Comisión, somete a la consideración de la 
honorable asamblea, el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 113 de la Ley de Organizaciones Ganaderas 

Para quedar como sigue: 

Artículo 13. ... 

... 

A) a C)... 

Los estatutos de las organizaciones ganaderas en los términos que establezca el reglamento 
deberán consignar, cuando menos, normas relativas a la integración, facultades y 
funcionamiento de sus órganos; al patrimonio de la organización; a los sistemas de elección 
de sus dirigentes, que garantizarán el voto libre, directo y secreto; a la duración de los 
cargos directivos y las incompatibilidades para su desempeño, así como las relativas a los 
derechos y obligaciones de sus asociados. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor en toda la República al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las organizaciones ganaderas deberán modificar sus estatutos a fin de establecer 
disposiciones que garanticen el voto libre, directo y secreto de sus agremiados en los procesos de 
renovación de sus dirigentes, en un plazo que no deberá exceder de seis meses contados a partir 
de la entrada en vigor de las presentes reformas. 

Tercero. Las disposiciones que garanticen el principio del voto libre directo y secreto, en los 
sistemas de elección de los dirigentes de las organizaciones ganaderas, deberán ser incorporadas 
en el Reglamento de la Ley de Organizaciones Ganaderas, en un término de 90 días, contados a 
partir de la publicación de las presentes reformas. 

Salón de sesiones de la Comisión de Ganadería, Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, 
a 19 de febrero de 2014. 

La Comisión de Ganadería 

Diputados: Salvador Barajas del Toro (rúbrica), presidente; Darío Badillo Ramírez (rúbrica), Rodimiro Barrera 
Estrada (rúbrica), Julio César Flemate Ramírez (rúbrica), Adriana Fuentes Téllez (rúbrica), Genaro Ruiz 
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Arriaga (rúbrica), Gabriel de Jesús Cárdenas Guízar (rúbrica), Raudel López López (rúbrica), Leonor Romero 
Sevilla, Tomás Brito Lara (rúbrica), Mario Alejandro Cuevas Mena, secretarios; Yazmín de los Ángeles Copete 
Zapot (rúbrica), Juan Francisco Cáceres de la Fuente (rúbrica), Claudia Delgadillo González (rúbrica), Antonio 
García Conejo (rúbrica), Harvey Gutiérrez Álvarez, Gabriel Gómez Michel (rúbrica), Javier López Zavala 
(rúbrica), María del Carmen Martínez Santillán, J. Pilar Moreno Montoya (rúbrica), José Everardo Nava Gómez 
(rúbrica), Marcelina Orta Coronado (rúbrica), Salvador Ortiz García (rúbrica), Vicario Portillo Martínez 
(rúbrica), María Fernanda Romero Lozano (rúbrica), William Renán Sosa Altamira, 
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301 

DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS 

PÁRRAFOS SEGUNDO DEL ARTÍCULO 10 Y PRIMERO DEL 18; Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 10 BIS 

Y 10 TER A LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Diputados de la LXII Legislatura, con 
fundamento en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e), f) y g), de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 80, numeral 1, fracción II, 157, numeral 1, 
fracción I, 158, numeral 1, fracción IV, y demás relativos del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, somete a su consideración el presente dictamen al tenor de lo siguiente 

I Antecedentes 

A. En sesión ordinaria celebrada el 26 de noviembre de 2013, el diputado Williams Oswaldo 
Ochoa Gallegos, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
presentó una iniciativa con proyecto de decreto que adiciona los artículos 10 Bis, 10 Ter y 18 Bis 
a la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

B. En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó 
dicha iniciativa a la Comisión de Derechos Humanos para dictamen. 

II. Contenido de la iniciativa 

La iniciativa de mérito tiene por objeto determinar, mediante la adición de diversos artículos a la 
Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en adelante LCNDH, las disposiciones 
específicas que regularán el procedimiento de elección de quien habrá de ocupar la presidencia-
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, CNDH, así como de los integrantes del 
Consejo Consultivo de ese organismo nacional, considerando las prevenciones constitucionales 
correspondientes. 

En ese esquema, la iniciativa plantea regular cuestiones que tienen que ver con los términos y 
plazos en que habrá de emitirse la convocatoria para el proceso de elección, así como los 
mecanismos para su difusión; determinar que las entrevistas a los candidatos sean públicas y 
transmitidas en vivo por el canal del congreso y precisar las etapas y pormenores del 
procedimiento para el que se convoca, todo ello con la finalidad de que la comisión a la que 
corresponda presentar las propuestas de candidatos ante el pleno del Senado o, en su caso, ante 
la Comisión Permanente, sujete sus funciones a un procedimiento transparente de consulta 
pública y auscultación entre las organizaciones sociales. 

En complemento a las adiciones anteriores, se propone por el legislador iniciante regular 
supuestos referentes a la fecha límite para que el Senado elija al “presidente del Consejo 
Consultivo de la CNDH”1 –a más tardar 10 días antes de que concluya el período del presidente 
saliente. 
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Por otra parte se contempla que en el supuesto de que no se reúna la votación requerida para 
designar al Presidente entrante de la CNDH, es decir, las dos terceras partes de los presentes de 
la Cámara de Senadores o, en sus recesos, de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, 
la comisión respectiva –del Senado– habrá de presentar una nueva terna de candidatos tantas 
veces como sea necesario hasta que se alcance dicha votación. 

Finalmente, entre las adiciones propuestas se determina que las y los candidatos tendrán la 
posibilidad de inconformarse ante la autoridad judicial correspondiente, cuando no se hubiere 
respetado el procedimiento para la elección de presidente. 

Para sustentar su propuesta, el diputado Ochoa Gallegos hace mención de lo siguiente: 

A. Relata distintas etapas del devenir de los derechos humanos en el plano global, haciendo 
mención de su positivización, así como de las diversas generaciones en las que se les ha 
clasificado. 

B. Destaca que entre los esfuerzos realizados al interior de los países para contar con 
mecanismos que aseguren el cumplimiento de los derechos humanos, se encuentra la figura 
del Ombudsman, que en México se encomienda al Presidente de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 

Hace mención de las características que distinguen a esa institución como las de autonomía, 
imparcialidad y accesibilidad para los ciudadanos que requieren de su intervención en los 
asuntos que padecen. A la vez, enfatiza el desempeño de la función de vigilancia que tiene 
sobre las autoridades y la fuerza moral de sus recomendaciones en la reparación de violaciones 
a los derechos humanos. 

C. Resalta que el mecanismo para la integración del Consejo Consultivo de la CNDH: 

(...) tiene como finalidad impactar en la eficacia de sus resoluciones la que depende en gran 
medida de la fuerza moral de la que goce [y que] por esa misma razón el presidente la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos debe ser un profesionista con la más destacada carrera en 
favor de la defensa de los derechos humanos, por ello también su origen, si bien es procesado 
por el Senado, debe originarse en la sociedad y sus organizaciones, mediante la consulta más 
amplia de la que habla el texto constitucional (...) 

D. Enuncia diversas enmiendas adoptadas con la reforma constitucional de junio de 2011 en 
materia de derechos humanos, destacando las relativas a la obligación de los servidores 
públicos para responder las recomendaciones de la CNDH, así como el deber de fundar y 
motivar su negativa en el caso de que no las cumplan; la nueva competencia de la CNDH para 
conocer violaciones de derechos humanos en materia laboral; la transferencia de la facultad de 
investigación por violaciones graves de derechos humanos a la CNDH; el reconocimiento de 
la autonomía de los organismos públicos de derechos humanos locales, así como la realización 
de una consulta pública transparente para el procedimiento de elección del titular de la CNDH 
y de los integrantes de su Consejo Consultivo. 

E. Sobre la citada reforma constitucional de junio de 2011, resalta que respecto al 
procedimiento de elección del Presidente e integrantes del Consejo Consultivo de la CNDH se 
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establece que éste deberá realizarse por medio de una consulta pública transparente. También 
da cuenta que en la reforma de 2011, el constituyente permanente (...) hace una remisión a la 
ley para que sea en ésta donde se fijen los términos y condiciones referidos (...) Asimismo, 
menciona que con la citada reforma se (...) busca darle mayor certeza, transparencia y 
legitimidad al proceso de selección del Ombudsman, lo que ineluctable mente repercutirá en 
la eficacia de sus resoluciones (...) y en la fuerza moral para que sus recomendaciones sean 
acatadas. 

Complementa diciendo que (...) esta reforma no gozará de plena eficacia hasta que el legislador 
ordinario desarrolle los preceptos constitucionales en la ley de la CNDH (...) y menciona que, 
(...) aunque en la actualidad existen disposiciones jurídicas que tratan el tema y que son los 
artículos 10 y 18 de la citada ley, lo hacen pero de manera somera pues deja -Sic- fuera 
aspectos importantes como la transparencia a la que alude el texto constitucional y la consulta 
con la que habrá de realizarse el proceso de selección (...) 

Lo anterior, señala, impele a que tales aspectos deban ser regulados a través del 
establecimiento en la ley de las formas y tiempos, así como las condiciones en que se realicen 
los procedimientos de elección referidos. 

F. Relata que en el plano material (...) en el Senado la comisión respectiva emite un acuerdo 
para cubrir las vacantes, sin embargo consideramos que un acuerdo nunca tendrá la misma 
fuerza vinculante que la ley, además al dejarlo al ámbito de un acuerdo parlamentario se 
incumple con lo que ordena la Constitución y resulta posible pensar en escenarios de criterios 
cambiantes en la formulación de la convocatoria, debido a la naturaleza del órgano político 
que la emite... 

Por lo señalado se llega a la conclusión de que si el proceso de integración del Consejo Consultivo 
y de designación del Presidente de la CNDH se realiza con la mayor transparencia posible, será 
factible dotar a dicho órgano de la mayor legitimidad en su actuación, lo cual redundará en el 
fortalecimiento de la fuerza moral de sus resoluciones para que éstas sean aceptadas. 

III. Consideraciones de la Comisión de Derechos Humanos 

Con antelación la Comisión de Derechos Humanos de esta Cámara de Diputados ha resuelto en 
sentido positivo la aprobación de iniciativas de reformas que abonan y clarifican sobre cuestiones 
relativas a la reelección de los integrantes del Consejo Consultivo de la CNDH, así como de su 
sustitución en los casos de falta absoluta de los mismos, a fin de adecuar la ley a las prevenciones 
constitucionales aplicables. 

Siguiendo esa directriz, las y los diputados integrantes de este órgano técnico están ciertos de que 
toda propuesta que contribuya a desarrollar en la legislación secundaria los mandatos 
constitucionales, en este caso los publicados en junio de 2011, y que coadyuven a la eliminación 
de posibles lagunas jurídicas y antinomias son bien recibidas, siempre y cuando resulten 
procedentes conforme al análisis técnico jurídico que a ellas se realice. 

Una vez hecho mención de lo anterior, se procede a enunciar las consideraciones 
constitucionales, jurídicas y materiales que sustentan el presente dictamen. 
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A. Sobre las bases fundamentales incorporadas con la reforma constitucional en materia 
de derechos humanos de junio de 2011 

En 2011 al artículo 102, Apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en adelante Constitución Federal, le fue adicionado un octavo párrafo, que a la letra dispone: 

La elección del titular de la presidencia de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
así como de los integrantes del Consejo Consultivo, y de titulares de los organismos de 
protección de los derechos humanos de las entidades federativas, se ajustarán a un 
procedimiento de consulta pública que deberá ser transparente en los términos y 
condiciones que determine la ley. (El subrayado es nuestro) 

De la lectura de la disposición citada se desprende la obligación de sujetar la elección del 
Presidente y de los Consejeros de la CNDH, así como de los respectivos titulares de organismos 
locales en la materia, a procedimientos de consulta pública que deberán ser transparentes y 
ajustarse a los términos y condiciones que determine la ley. 

Conforme lo anterior, corresponde al legislador ordinario concretar el referido mandato 
constitucional en la legislación que regula la organización, funcionamiento y operación de la 
CNDH, previendo las disposiciones que regulen aquellos procedimientos. 

Bajo ese esquema, resulta procedente la iniciativa planteada, por lo que se estima conveniente 
analizar en particular sobre su viabilidad. 

B. Respecto a la viabilidad de la propuesta 

El precepto constitucional antes citado señala en sus párrafos sexto y séptimo que la ley 
determinará los procedimientos a seguir para la presentación de las propuestas por la propia 
Cámara -de Senadores-, de aquellos candidatos a ocupar el cargo de Presidente o consejeros del 
Consejo Consultivo de la CNDH. 

Como se puede apreciar, la Constitución Federal establece que será la ley la que regule también 
aquellos procedimientos para la presentación de propuestas por parte de la cámara alta. 

En ese tenor, la iniciativa del diputado promovente encuentra sustento en dicha determinación 
constitucional, ya que la propia Carta Magna establece que la ley deberá desarrollar los 
procedimientos correspondientes y que son, precisamente, los que se plantean en la iniciativa de 
mérito, mismos que a la fecha no se encuentran determinados en la LCNDH que es el 
ordenamiento al que aquéllas bases fundamentales se refieren, considerando que se trata de la ley 
que regula la estructura orgánica, funcional y operativa de ese organismo nacional. 

Para complementar lo anterior y como ya se mencionó, con antelación esta Comisión 
dictaminadora ha aprobado reformas y adiciones cuyo objeto fue precisamente desarrollar en la 
LCNDH disposiciones contenidas en la Constitución Federal respecto, en esos casos, a la 
reelección de los integrantes del Consejo Consultivo de la CNDH, así como sobre la 
determinación del proceso a seguir para su designación, en caso de falta absoluta de los mismos.2 
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Al fundamentar tales enmiendas, este órgano legislativo precisó la importancia de armonizar el 
contenido de la LCNDH con el texto del artículo 102, Apartado B constitucional, a fin de evitar 
lagunas jurídicas y potenciales antinomias. 

En ese sentido y con el propósito de que la legislación secundaria sea acorde a la reforma 
constitucional en materia de derechos humanos de junio de 2011 y al tiempo de seguir la línea 
de acción que ha caracterizado las resoluciones de esta Comisión dictaminadora, sus integrantes 
coinciden en lo general con el contenido de las adiciones planteadas en la iniciativa objeto de 
este dictamen, ya que las mismas abonarán al establecimiento de procesos de elección guiados 
bajo los cánones de máxima publicidad y transparencia, así como a garantizar a los candidatos a 
ocupar los cargos de Presidente y consejeros de la CNDH mayor certidumbre, por preverse en la 
ley, las condiciones y términos en que habrán aquellos de desarrollarse. 

Encuentra sustento también lo anterior en el hecho de que esta legislatura se ha caracterizado por 
la aprobación de reformas progresivas en materia de transparencia, tal como la reforma 
constitucional en la materia recién publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero 
de 2014. 

C. Consideraciones que, con base en antecedentes de procesos de elección anteriores, 
motivan la regulación precisa del procedimiento de elección del presidente y de los 
consejeros de la CNDH 

Esta dictaminadora en aras de allegarse de elementos que apoyen y enriquezcan sus 
determinaciones, estima pertinente revisar antecedentes sobre los procedimientos que se hubieren 
realizado antes de la reforma constitucional de 2011 para la elección del presidente y de los 
consejeros de la CNDH. Por tanto, las observaciones mencionadas en el presente apartado no son 
reproducidas con el propósito de denostar, sino más bien, son tomadas desde la óptica de la crítica 
constructiva, a fin de plantear soluciones a las problemáticas enunciadas en las mismas a partir 
de una regulación efectiva. 

Una vez señalado lo anterior, cabe referir que el jurista César Astudillo ha externado que el 
proceso para la elección del titular de la CNDH presenta deficiencias debido a que “el marco 
jurídico es insuficiente” y “no hay un sistema de proceso bien articulado”.3 

El referido especialista especifica que en el proceso de relevo reglamentado por el artículo 102, 
Apartado B de la Constitución y 10 a 14 de la LCNDH no existen tiempos reglamentados y no 
se contempla la participación de organismos de la sociedad civil, a pesar de que este último 
aspecto es fundamental conforme a los Principios de París. Adicionalmente, crítica que todo lo 
no contemplado por la legislación lo determina el Senado de la República mediante acuerdos. 

Como se puede apreciar de los comentarios de César Astudillo, de quien se hace referencia por 
la amplitud de sus observaciones, existe coincidencia entre las mismas y lo planteado por el 
iniciante en el sentido de que la legislación ordinaria carece de prevenciones concretas que 
orienten el procedimiento de elección correspondiente. 

Con base en las consideraciones anotadas en los apartados anteriores, este órgano legislativo 
estima que, efectivamente, la Constitución Federal establece las bases fundamentales que habrán 
de regir el procedimiento de elección del Presidente y de los consejeros de la CNDH por lo que, 



Gaceta Parlamentaria, año XVII, número 3998-III, martes 8 de abril de 2014 

6 
 

corresponde a la ley precisar sobre los términos y las condiciones bajo las cuales deberá realizarse 
aquél, mismo que deberá desarrollarse bajo la premisa de consultas públicas transparentes. 

Adicionalmente, se concuerda con la aseveración que hace César Astudillo en cuanto a la falta 
de regulación para garantizar la participación de la sociedad civil conforme a los Principios de 
Paris4 . De igual forma se coincide con lo expresado por el legislador iniciante cuando precisa 
que los artículos 10 y 18 de la LCNDH tratan ese tema de manera “somera”. 

Complementariamente, Cécile Lachenal, Juan Carlos Martínez y Miguel Mogue han externado 
que: 

Entre los organismos protectores de derechos humanos existen distintos mecanismos que 
incluyen criterios para la elección de sus titulares. Estos criterios resultan indispensables toda vez 
que ayudan a garantizar la independencia de sus titulares frente a los Poderes del Estado. Algunos 
elementos que pueden ser útiles para garantizar esta independencia son: contar con criterios 
claros en las bases de su convocatoria promover procesos de selección transparentes v abiertos 
al escrutinio público v la participación de las organizaciones de la sociedad civil de derechos 
humanos a lo largo del mismo.5 (El subrayado es nuestro) 

Asimismo dichos autores mencionan, por lo que toca al proceso de elección de los integrantes 
del Consejo Consultivo, que los requisitos mínimos que se exigen para ocupar estos cargos son 
sumamente relevantes y significativos. Adicionalmente, dan cuenta que entre los elementos 
prevalecientes en la elección de los miembros del referido consejo se encuentran los referentes a 
la emisión de las bases de una convocatoria pública por parte del Poder Legislativo, un proceso 
deliberativo -con comparecencias públicas, exposición de motivos de los candidatos(as), cartas 
de apoyo de la sociedad civil-, entre otros.6 

Por otra parte, en lo tocante al ámbito del Distrito Federal, Miguel Carbonell, en su momento, 
exhortó a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal -ALDF- para que transparentará el proceso 
de elección del Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal -CDHDF-
, publicará los perfiles de las y los aspirantes en su página web, garantizará que las entrevistas a 
los mismos fueran públicas y que las organizaciones de la sociedad civil también pudieran 
cuestionar a las y los candidatos.7 

Lo anterior da muestra, si bien aplicado al contexto del Distrito Federal, que la sociedad y la 
academia claman por la existencia de mayor transparencia en los procesos de elección de quienes 
presiden los organismos de protección de los derechos humanos y, si bien las propuestas de 
Miguel Carbonell fueron planteadas a la ALDF, las mismas pueden ser retornadas por esta 
soberanía. 

En consecuencia, esta Comisión de Derechos Humanos considera que es procedente la inclusión 
a la LCNDH de las adiciones propuestas, en razón de que las mismas darán mayor certidumbre 
al establecimiento de las formas, tiempos y condiciones en que se realicen los procedimientos de 
elección referidos. 

D. Aspectos a destacar del más reciente proceso de elección de Presidente de la CNDH 
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Se han expuesto hasta aquí consideraciones que motivan la viabilidad, en términos generales, de 
las adiciones propuestas por el iniciante. Ahora, en virtud de que el mismo diputado refiere sobre 
que los procedimientos de elección se han sujetado a acuerdos parlamentarios y que en ellos se 
han precisado los parámetros y lineamientos para elegir al Presidente de la CNDH y consejeros, 
se estima conveniente traer a este dictamen los puntos específicos que guiaron el procedimiento 
de elección del Presidente de la CNDH en 2009. Lo anterior con el propósito de allegar mayores 
elementos de análisis. 

Para tal efecto, esta dictaminadora procedió a revisar la convocatoria pública abierta para la 
presentación de candidaturas a dicho encargo emitida el 25 de septiembre de 2009 por las 
Comisiones Unidas de Derechos Humanos, Justicia y Estudios Legislativos Primera del Senado 
de la República.8 Dentro de los aspectos que previó dicha convocatoria se encuentran, entre otros, 
los siguientes: 

• Requisitos de perfil de candidatos -conforme al artículo 9 LCNDH. 

• Plazo para la presentación de candidaturas. 

• Fecha para determinar qué candidaturas cumplieron los requisitos de elegibilidad. 

• Medios de publicidad para dar a conocer la fecha y orden de las comparecencias de 
candidatos ante las comisiones unidas del Senado de la República. 

• Posibilidad de que las organizaciones de la sociedad civil y organismos promotores o 
defensores de derechos humanos formularan opiniones respecto a las candidaturas. 

• Formato de comparecencia de los candidatos mediante sesión pública y transmisión por el 
canal del Congreso. 

• Fecha límite para dictaminar de la terna de candidatos que se presente al pleno de la cámara 
alta. 

• Fecha límite para la elección del presidente de la CNDH por parte del pleno del Senado de 
la República y fecha de protesta constitucional ante dicha soberanía. 

• Requisitos de notificación de resultados a candidatos. 

• Aspectos sobre las cuestiones no previstas en la convocatoria. 

De la lectura del contenido de la convocatoria de referencia se aprecia que la mayoría de los 
aspectos anotados coinciden con los que el diputado Ochoa Gallegos plantea en su iniciativa, por 
lo que, tomando en consideración que aquellos puntos fueron seguidos por las comisiones 
dictaminadoras del Senado de la República en la LXI Legislatura y, coincidiendo con el 
legislador iniciante en el sentido de que su establecimiento en la ley garantizará cumplir con los 
estipulado en la Ley Suprema, lo que evitará potenciales escenarios de criterios cambiantes en la 
formulación de la convocatoria y desarrollo de los procesos de elección por dejar precisamente a 
criterio del órgano político su determinación por medio de un acuerdo parlamentario, es por lo 
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que también se estima procedente regular en la LCNDH las cuestiones planteadas en la iniciativa 
objeto del presente dictamen. 

E. Análisis sobre la viabilidad para inconformarse judicialmente contra el procedimiento 
de elección de presidente 

En la iniciativa del diputado Ochoa Gallegos se plantea que: 

Artículo 10 Ter. ... 

... 

Si no se respetara el procedimiento establecido para la elección del presidente, los concursantes 
afectados podrán inconformarse ante la autoridad judicial correspondiente. 

Al respecto, quienes integran esta dictaminadora estiman conveniente no incorporar en la 
LCNDH el supuesto previsto por el iniciante, ello en razón de que conforme a la interpretación 
sistemática9 del orden jurídico mexicano, se concluye que los concursantes que se consideren 
afectados en el proceso de elección pueden ejercitar los medios de defensa contenidos en los 
distintos cuerpos legales –como es el caso del juicio de amparo–, sin que para ello sea óbice que 
en la LCNDH no se haga mención expresa de la posibilidad de inconformarse judicialmente en 
tales supuestos. 

En ese sentido, se evidencia que frente a todo procedimiento seguido ante las autoridades, asiste 
a los interesados el derecho de ejercer medios de defensa cuando consideren vulnerados sus 
derechos10 , por lo que en tal tesitura, se propone no precisar en esta ley cuestiones 
procedimentales que corresponden más bien a un ordenamiento jurídico de naturaleza adjetiva. 
De tomar un criterio distinto al anterior, sería necesario enunciar en todas y cada una de las leyes 
que integran el ordenamiento jurídico, la posibilidad de inconformarse judicialmente, lo cual, a 
todas luces, resulta ocioso conforme a una adecuada interpretación sistemática del orden jurídico 
mexicano. 

Se concluye lo anterior, porque en un sistema democrático como el mexicano, los medios de 
defensa constituyen un instrumento toral para la salvaguarda y protección de los derechos 
fundamentales de las personas y en ese sentido, las normas jurídicas mexicanas ya prevén 
diversos medios de defensa, así como recursos judiciales y administrativos. 

F. Últimas consideraciones en cuanto a técnica legislativa 

Por otra parte, las y los diputados integrantes de esta Comisión de Derechos Humanos han 
observado que en el segundo párrafo del artículo 10 de la LCNDH se omite hacer referencia a la 
Comisión Permanente del Congreso de la Unión, misma que también se encuentra facultada 
constitucionalmente para realizar la elección del Presidente de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, por lo que, en congruencia con las consideraciones que motivan la 
aprobación de la propuesta que se dictamina y conforme a la técnica legislativa, se estima 
procedente incorporar en el texto del proyecto de decreto que se presenta, la reforma del referido 
párrafo del artículo 10. 
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En el mismo sentido, por cuestiones de técnica legislativa, se estima oportuno que a las 
referencias hechas a la“comisión correspondiente” del Senado de la República –que se encarga 
de emitir la convocatoria, desarrollar el proceso de elección de presidente y consejeros de la 
CNDH y proponer la terna correspondiente al pleno de la cámara alta– se les incluya 
inmediatamente la expresión “o comisiones correspondientes” . Lo anterior en razón de que 
esta dictaminadora no es ajena al hecho de que el proceso de elección no siempre es desarrollado 
por una comisión única, ya que también puede llevarse a cabo por diversas comisiones unidas, 
tal como aconteció en el último proceso de elección de presidente de la CNDH en el año 2009. 

Por otra parte, respecto a las propuestas del iniciante que fijan plazos de un mes y, otro de diez 
días, –ambos previos a la conclusión del período del cargo que se sustituye–, como fechas límites 
para la emisión de la convocatoria y para la elección del Presidente de la CNDH, 
respectivamente; esta dictaminadora considera oportuno modificar tales plazos a fin de que la 
convocatoria sea emitida con 30 días hábiles de anticipación a la fecha en que concluya el cargo 
que se renueva y, por otra parte, la elección del presidente de la Comisión Nacional se realice a 
más tardar n antes de que concluya el periodo del presidente saliente. Lo anterior, tomando en 
cuenta que los plazos propuestos originariamente se consideran reducidos, por lo que la 
incorporación de los mismos en días hábiles, redundará en beneficio de las y los participantes, 
así como de la propia Cámara Alta que contará con mayor tiempo a su favor para desarrollar los 
procesos de elección. 

Adicionalmente, también por cuestiones de técnica legislativa, se estima que resulta procedente 
reformar el primer párrafo del artículo 18 de la LCNDH para prever en él que, para la elección 
de los consejeros, habrá de observarse el procedimiento aplicable a la elección del Presidente de 
ese organismo. De tal forma, no habrá de incorporarse el artículo 18 Bis propuesto por el 
iniciante, pero sí su contenido esencial. 

Por los argumentos antes señalados, la Comisión de Derechos Humanos, estima procedente la 
aprobación con modificaciones de la iniciativa que se analiza, sabedora que contribuirá a 
transparentar los procesos de elección del titular y consejeros de la CNDH, por lo que, en 
ejercicio de sus atribuciones somete a consideración de esta honorable asamblea el siguiente 
proyecto de 

Decreto por el que se reforman el segundo párrafo del artículo 10 y el primer párrafo del 
artículo 18 y se adicionan los artículos 10 Bis y 10 Ter a la Ley de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos 

Artículo Único. Se reforman el segundo párrafo del artículo 10 y el primer párrafo del artículo 
18 y se adicionan los artículos 10 Bis y 10 Ter a la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, para quedar como sigue: 

Artículo 10. ... 

Con base en dicha auscultación, la comisión o comisiones correspondientes de la Cámara de 
Senadores propondrá al pleno de la misma o ante la Comisión Permanente del Congreso de la 
Unión, una terna de candidatos de la cual se elegirá a quien ocupe el cargo o, en su caso, la 
ratificación del titular. 
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Artículo 10 Bis. Para efecto de lo dispuesto en el artículo anterior, la comisión o comisiones 
correspondientes de la Cámara de Senadores deberán: 

I. Emitir la convocatoria para la elección del Presidente de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 

La convocatoria se emitirá 30 días hábiles antes de la fecha en que haya de concluir el 
cargo que se renovará. 

Dicha convocatoria deberá publicarse en la Gaceta del Senado, así como en el Diario 
Oficial de la Federación, en ambos casos incluyendo sus versiones electrónicas. De igual 
forma, deberá difundirse a través de su publicación en al menos tres de los periódicos de 
mayor circulación nacional; 

II. Señalar en la convocatoria: 

a) Los requisitos que habrán de cumplir quienes deseen participar en la elección para 
ocupar el cargo de Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

b) El procedimiento mediante el que se desahogará la elección del Presidente. 

c) El periodo en el que se recibirán las propuestas de candidatos. 

d) La fecha en la que se dará a conocer la lista de candidatos que hayan cumplido con 
los requisitos de elegibilidad para ocupar el cargo vacante 

e) La fecha, hora y duración de las comparecencias de los candidatos ante la comisión 
o comisiones correspondientes. 

f) El formato a que se sujetarán las comparecencias de candidatos. 

g) La fecha en la que se publicarán los resultados del procedimiento. 

III. Difundir la lista de candidatos que cumplieron con los requisitos de elegibilidad para 
ocupar el cargo de Presidente de la Comisión Nacional. Para tal efecto, la lista deberá 
publicarse en los medios en que se haya difundido la convocatoria, a más tardar dentro 
de los tres días siguientes de haberse ésta cerrado; 

IV. Evaluar a los candidatos para lo cual programará la comparecencias de los mismos 
y, una vez concluidas, determinará a quienes habrán de integrar la terna para ocupar el 
cargo correspondiente. 

Las comparecencias de los candidatos serán públicas y deberán transmitirse en vivo por 
el canal del congreso; y 
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V. Proponer ante el Pleno del Senado o ante la Comisión Permanente, una vez 
desahogado el procedimiento a que se refieren las fracciones que anteceden, una terna 
de candidatos a ocupar el cargo de Presidente de la Comisión Nacional. 

Artículo 10 Ter. El pleno del Senado o, en su caso, los integrantes de la Comisión 
Permanente deberá elegir al Presidente de la Comisión Nacional a más tardar 10 días 
hábiles antes de que concluya el periodo del Presidente saliente. 

Si no se reuniera la votación requerida para designar al Presidente, la comisión o 
comisiones correspondientes deberán presentar una nueva terna, tantas veces como sea 
necesario para alcanzar la votación requerida. 

La persona que sea elegida para desempeñar el cargo correspondiente deberá rendir 
protesta ante el Senado o la Comisión Permanente. 

Artículo 18. Para la elección de los miembros del Consejo Consultivo se aplicará lo previsto 
en los artículos 10 Bis y 10 Ter de esta ley y serán elegidos por el voto de las dos terceras partes 
de los miembros presentes de la Cámara de Senadores o, en sus recesos, por la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión con la misma votación calificada. 

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Notas 

1 Se cita el texto presentado por el diputado en su iniciativa (artículo 10 Ter de la propuesta) y respecto del 
mismo cabe hacer la precisión de que la designación ha de hacerse del Presidente de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos quien, por esa calidad, será también presidente del Consejo Consultivo de ese 
organismo. Por tanto resulta imprecisa la redacción propuesta en la iniciativa. Véase el artículo 102, inciso b, 
párrafo séptimo de la Constitución federal. 

2 Véase dictamen con proyecto de decreto que adiciona un último párrafo al artículo 17 de la LCNDH, aprobado 
por el pleno de la Cámara de Diputados el 26 de septiembre de 2013, así como el dictamen aprobado al interior 
de la Comisión de Derechos Humanos que adiciona un párrafo tercero, un párrafo cuarto y un párrafo quinto, 
recorriendo el orden del actual párrafo tercero del artículo 17 de la LCNDH del 3 de diciembre de 2013. 
Respecto al primero de los dictámenes citados es importante mencionar que el mismo fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 7 de noviembre de 2013 y el segundo se encuentra pendiente de discusión y votación 
ante el Pleno de esta Soberanía. 

3 Consultado el 07 de febrero de 2014 a las 10:30 horas en el portal electrónico: http://132.247.1.49/vigia_ 
ciudadano/images/elecciones_ opdh/ELECCIONES/DF/NOT AS/procesos_ opacos_poco 
_incluyentes_relevos_280809.pdf 

4 Se refiere a los Principios relativos al Estatuto y Funcionamiento de las Instituciones Nacionales de Protección 
y Promoción de los Derechos Humanos que fueron adoptados por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
en 1993 y que en lo conducente señalan: 
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B. Composición y garantías de independencia y pluralismo 

1. La composición de la institución nacional y el nombramiento de sus miembros, por vía de elección o de otro 
modo, deberán ajustarse a un procedimiento que ofrezca todas las garantías necesarias para asegurar la 
representación pluralista de las fuerzas sociales (de la sociedad civil) interesadas en la promoción y protección 
de los derechos humanos, en particular mediante facultades que permitan lograr la cooperación eficaz o la 
participación de los representantes de: las organizaciones no gubernamentales competentes en la esfera de los 
derechos humanos y la lucha contra la discriminación racial, los sindicatos, las organizaciones 
socioprofesionales interesadas, en particular juristas, médicos, periodistas y personalidades científicas; las 
corrientes de pensamiento filosófico y religioso; los universitarios y especialistas calificados; el Parlamento; 
las administraciones (de incluirse, los representantes de las administraciones sólo participarán en los debates a 
título consultivo). 

Disponible en http://www.ohchr.org/Documents/Publications/training12sp.pdfpp. 33 y 115 a 117 inclusive. 
Consultado el13 de febrero de 2014 a las 17:00 horas. 

5 Lachenal Cécile et al., Los Organismos Públicos de Derechos Humanos en México, Nuevas instituciones, 
viejas prácticas, Fundar Centro de Análisis e Investigación A.C, México, 2009, p.36. Consultado en línea el 11 
de febrero de 2014 a las 08:50 horas en el portal electrónico: 
http://www.fundar.org.mx/mexico/pdf/ombudsman.pdf 

6 Ibídem, página 39. 

7 Consultado el 7 de febrero de 2014 a las 11:00 horas en el portal electrónico: 
http://www.cimacnoticias.com.mx/node/64720 

8 Consultado el 7 de febrero de 2014 a las 10:00 horas en el portal electrónico: 
http://www.senado.gob.mx/?ver=sp&mn=2&sm=2&id=22384 

9 El método sistemático parte de considerar al derecho como un sistema de normas relacionadas o conectadas 
entre sí y no como un simple conjunto de normas aisladas. Ver: Vázquez, Rodolfo. Teoría del derecho. Oxford 
University Press. México, 2007, páginas 66-67. 

10 Véase artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 25 días del mes de febrero de 2014. 

La Comisión de Derechos Humanos 

Diputados: Miriam Cárdenas Cantú (rúbrica), presidenta; Rodimiro Barrera Estrada, María Esther Garza 
Moreno (rúbrica), Gabriel Gómez Michel (rúbrica), Carlos Fernando Angulo Parra (rúbrica), Verónica Sada 
Pérez (rúbrica), María de Lourdes Amaya Reyes (rúbrica), Margarita Elena Tapia Fonllem, Martha Edith Vital 
Vera (rúbrica), José Francisco Coronato Rodríguez (rúbrica), Loretta Ortiz Ahlf (rúbrica), René Ricardo 
Fujiwara Montelongo (rúbrica), secretarios; Juan Jesús Aquino Calvo (rúbrica), Carlos Humberto Castaños 
Valenzuela (rúbrica), Francisco Javier Fernández Clamont (rúbrica), María del Rocío García Olmedo (rúbrica), 
María de Jesús Huerta Rea, María Teresa Jiménez Esquivel (rúbrica), Roxana Luna Porquillo (rúbrica), Roberto 
López Suárez, María Angélica Magaña Zepeda, María Guadalupe Mondragón González (rúbrica), José Luis 
Muñoz Soria (rúbrica), Vicario Portillo Martínez, Elvia María Pérez Escalante (rúbrica), Cristina Ruiz Sandoval 
(rúbrica). 
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302 

DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS MIGRATORIOS, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 111 DE LA LEY DE MIGRACIÓN 

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Asuntos Migratorios, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45, 
numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; 80; 157, numeral 1, fracción I; 158, numeral 1, fracción IV, y 167, numeral 4, del 
Reglamento de la Cámara de Diputados presenta a la honorable asamblea, el siguiente dictamen. 

Antecedentes 

Con fecha 24 de septiembre de 2013 el diputado Marino Miranda Salgado, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática presentó iniciativa con proyecto de 
decreto, que reforma los artículos 3 y 111 de la Ley de Migración. En esa misma fecha la Mesa 
Directiva dictó turno para su estudio y dictamen a la Comisión de Asuntos Migratorios. 

Para los efectos legales y reglamentarios correspondientes, la iniciativa fue publicada en la 
Gaceta Parlamentaria número 3895-VIII, el martes 29 de octubre de 2013. 

Fundamento constitucional y legal para emitir el dictamen 

• La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión está facultada para legislar en 
la presente materia conforme a lo dispuesto por la fracción XVI del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra indica: 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

XVI. Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los extranjeros, ciudadanía, 
naturalización, colonización, emigración e inmigración y salubridad general de la República. 

• La Comisión de Asuntos Migratorios, es instancia competente para el estudio y dictamen de 
esta iniciativa, con base a lo establecido por el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estado Unidos Mexicanos. 

Metodología 

• La Comisión de Asuntos Migratorios elaboró el presente dictamen a partir de un método 
analítico del contenido y los diferentes aspectos de la iniciativa, verificando que sean acordes 
con la Constitución, los instrumentos internacionales en la materia de los que México es parte 
y demás ordenamientos legales del orden jurídico nacional. 

• En la primera parte del presente dictamen, se presentan las razones que motivan la 
presentación de la iniciativa, así como los términos del proyecto de decreto de que se 
acompaña. 
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• En la segunda parte, se exponen los razonamientos de esta comisión que dictamina, con el 
fin de sustentar el sentido de éste. 

• En la última parte, se expone el proyecto de decreto resultante del análisis. 

Contenido de la iniciativa 

El objeto de la iniciativa en estudio, es el de corregir el sentido y redacción de diversas 
disposiciones de la Ley de Migración, con la finalidad de evitar confusiones y abonar a la claridad 
de ésta y a la seguridad jurídica de los ciudadanos. 

En este sentido el diputado proponente señala, entre las razones que motivan la Iniciativa y el 
proyecto de decreto: 

• Que para lograr una debida aplicación de la ley, son necesarias la claridad, el buen uso del 
lenguaje y la precisión jurídica de la norma, como una máxima transversal y universal para 
todo cuerpo normativo. 

• Que en la elaboración de leyes deben tomarse en consideración tres actividades confluentes: 
una científico-jurídica, otra política y una técnica. Cada una de estas responde a objetivos 
distintos. Mientras que las dos primeras aportan el contenido, los fines y la oportunidad del 
proyecto, la técnica jurídica los conceptualiza en normas. Esto es, el estudio científico y la 
política únicamente proveen la materia prima de la norma; la técnica jurídica la moldea y la 
adapta para lograr su realización práctica. 

• Que la iniciativa aborda el aspecto de la técnica jurídica en un contexto de reforma, en virtud 
de que, una vez que cualquier legislación ha sido promulgada, es deber del legislador promover 
la modificación de aquellas disposiciones en ella establecidas que representen o puedan 
representar un factor que impida su correcta aplicación. o que resulten imprecisas o incorrectas 
desde el punto de vista jurídico, como es el caso de la Ley de Migración, en los diversos 
artículos que la conforman y que hacen referencia a un concepto toral en la materia: “la 
situación jurídica migratoria”. 

• Que la Ley de Migración, expedida en 2011; constituye un esfuerzo por reunir en un único 
cuerpo normativo, todas las disposiciones relativas al fenómeno migratorio internacional, con 
el fin de simplificar y ordenar los procedimientos migratorios administrativos; de establecer 
las bases de la política migratoria; y de ceñir la actuación de las autoridades a reglas claras y 
precisas, entre otros objetivos. 

• Que la Ley de Migración, asigna diversas categorías migratorias con derechos y obligaciones 
específicos que buscan dotar de certeza jurídica a la estancia de los inmigrantes internacionales 
cuya internación ha sido permitida por las autoridades, así como de subrayar que se garantizará 
el ejercicio de los derechos humanos de los extranjeros, con independencia de su situación 
jurídica migratoria, pues no es requsito el contar con una estancia legal en México para que 
los migrantes sean sujetos de derechos en el país 

• Que el concepto de “situación migratoria”, que se define como la condición “en que se ubica 
un extranjero, en función del cumplimiento o incumplimiento de las disposiciones migratorias 
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para su internación y estancia en el país, de modo tal que si el migrante [ha cumplido con 
ellas], su situación migratoria será regular; [mientras que de lo contrario,] será irregular” 
(Morales Vega, 2011), es pues un elemento toral dentro de esta legislación, alrededor del cual 
giran gran parte de las disposiciones en ella contenida. 

• Que lo que el Instituto Nacional de Migración tiene, entre sus facultades y obligaciones 
torales, el de resolver sobre la situación jurídica migratoria regular o irregular de los 
extranjeros presentados, a pesar de lo cual, el artículo 111 de la Ley de Migración a la letra 
dice que: “El Instituto resolverá la situación regular de los extranjeros presentados en un plazo 
no mayor de 15 días hábiles, contados a partir de su presentación” 

• Que, como lo han señalado organizaciones de la sociedad civil como International Detention 
Coalition —cuya labor está directamente relacionada con la defensa de los derechos humanos 
de los migrantes, particularmente en un contexto de detención— es evidente, que la redacción 
de esta disposición es un contrasentido que resulta necesario corregir. 

Por tales motivos, la iniciativa se propone subsanar este importante yerro conceptual, a través de 
la modificación a la definición del concepto “situación migratoria” en el artículo 3o. de la ley, 
así como del mencionado artículo 111 de la Ley de Migración., como sigue: 

Texto Vigente 

Artículo 3. Para efectos de la presente ley se entenderá por: 

I. a XXVI. ... 

XXVII. Situación migratoria: a la hipótesis en la que se ubica un extranjero en función del 
cumplimiento o incumplimiento de las disposiciones migratorias para su internación y estancia 
en el país. Se considera que el extranjero tiene situación migratoria regular cuando ha cumplido 
dichas disposiciones y que tiene situación migratoria irregular cuando haya incumplido con 
las mismas; 

XXVIII. a XXX. ... 

Artículo 111. El instituto resolverá la situación regular de los extranjeros presentados en un 
plazo no mayor de 15 días hábiles, contados a partir de su presentación. 

... 

Iniciativa 

Artículo 3. Para efectos de la presente ley se entenderá por: 

I. a XXVI. ... 

XXVII. Situación migratoria: a la hipótesis jurídica en la que se ubica un extranjero en función 
del cumplimiento o incumplimiento de las disposiciones migratorias para su internación y 
estancia en el país. Se considera que el extranjero tiene situación migratoria regular cuando ha 
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cumplido dichas disposiciones y que tiene situación migratoria irregular cuando haya 
incumplido con las mismas; 

XXVIII. a XXX. ... 

Artículo 111. El instituto resolverá la situación migratoria de los extranjeros presentados en 
un plazo no mayor de 15 días hábiles, contados a partir de su presentación. 

... 

Consideraciones 

Primera. Esta comisión dictaminadora, luego de analizar la iniciativa en estudio, concluye que el 
Congreso de la Unión tiene facultades constitucionales para legislar en materia de emigración e 
inmigración tal como se establece en la fracción XVI del artículo 73 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

Segunda. Esta comisión dictaminadora considera, luego de analizar la Iniciativa en estudio que 
la modificación a la fracción XXVII del artículo 3 de la Ley de Migración Vigente, en el sentido 
de aclarar que la situación migratoria es una hipótesis jurídica, es pertinente, en virtud de que 
dicha fracción establece que se entenderá como situación migratoria a: “la hipótesis en la que se 
ubica un extranjero en función del cumplimiento o incumplimiento de las disposiciones 
migratorias para su internación y estancia en el país”, con lo cual se deja de lado que se trata de 
una hipótesis que se debe satisfacer en términos de la Ley, además de los elementos de facto que 
se puedan acreditar acerca de la situación de la persona en cuestión. 

Las disposiciones migratorias las conforman la Ley de Migración y otras leyes en la materia, de 
tal manera que al establecerse hipótesis en una ley, y que de la actualización de dichas hipótesis 
surgen situaciones jurídicas, queda claro que la hipótesis a la que se refiere la mencionada 
fracción XXVII del artículo 3 de la multicitada Ley de Migración. 

Por lo tanto; se considera que es de aprobarse la reforma propuesta en lo que hace a la fracción 
XXVII del artículo 3 de la Ley de Migración. 

Sin embargo, es necesario apuntar que la fracción que se reforma es la XXVIII de la Ley vigente, 
no la XXVII, y son XXXI, no XXX las fracciones que componen este artículo, como se señala 
en la iniciativa de manera errónea por el promovente, y es necesario corregir estas situaciones 
que no afectan el fondo de la propuesta. 

Tercera. Esta comisión dictaminadora considera, en coincidencia con el proponente en el sentido 
de que la actual redacción del artículo 111 de la Ley de Migración es inadecuada, ya que lo que 
el Instituto Nacional de Migración debe resolver es la situación migratoria de los extranjeros en 
nuestro país, determinando si esta es regular o irregular en función de la hipótesis jurídica en que 
los mismos se encuentren, según lo dispuesto por la fracción XXVII del artículo 3 de la ley en 
comento. 

De esta manera, al establecer el artículo 111 de la Ley de Migración vigente que: “El Instituto 
resolverá la situación regular de los extranjeros presentados en un plazo no mayor de 15 días 
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hábiles, contados a partir de su presentación”, se entiende que el instituto sólo podrá determinar 
la situación migratoria de un extranjero cuándo la misma sea regular por haber cumplido con las 
disposiciones migratorias para su legal internación y estancia en el país, no habiendo por tanto 
facultades de dicho instituto para determinar la situación migratoria de los extranjeros que hayan 
incumplido con dichas disposiciones. Es decir; careciendo el Instituto Nacional de Migración de 
facultades para determinar la situación migratoria irregular de los extranjeros en nuestro país. 

Por tanto, esta comisión considera que la reforma propuesta mejoraría la redacción del artículo 
111 de la Ley de Migración abonando a una mayor seguridad jurídica tanto para los migrantes 
como para las autoridades encargadas de la aplicación de dicha ley. 

Por las consideraciones expuestas, la comisión somete a la consideración de la honorable 
asamblea, el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 3 y 111 de la Ley de Migración 

Artículo Único. Se reforma la fracción XXVIII del artículo 3 y el primer párrafo del artículo 111 
de la Ley de Migración, para quedar como sigue: 

Artículo 3. Para efectos de la presente ley se entenderá por: 

I. a XXVII. ... 

XXVIII. Situación migratoria: a la hipótesis jurídica en la que se ubica un extranjero en 
función del cumplimiento o incumplimiento de las disposiciones migratorias para su 
internación y estancia en el país. Se considera que el extranjero tiene situación migratoria 
regular cuando ha cumplido dichas disposiciones y que tiene situación migratoria irregular 
cuando haya incumplido con las mismas; 

XXIX. a XXXI. ... 

Artículo 111. El instituto resolverá la situación migratoria de los extranjeros presentados en un 
plazo no mayor de 15 días hábiles, contados a partir de su presentación. 

... 

... 

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Salón de sesiones de la Comisión de Asuntos Migratorios, Palacio Legislativo de San Lázaro, 
Ciudad de México, a 20 de febrero de 2014. 
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La Comisión de Asuntos Migratorios 

Diputados: Amalia Dolores García Medina (rúbrica), presidenta; Raúl Gómez Ramírez (rúbrica), Martha 
Berenice Álvarez Tovar (rúbrica), José Everardo Nava Gómez, Javier Filiberto Guevara González (rúbrica), 
Petra Barrera Barrera, Lorenia Iveth Valles Sampedro (rúbrica), Pedro Gómez Gómez (rúbrica), secretarios; 
Néstor Octavio Gordillo Castillo, Antonio de Jesús Díaz Athié, Noé Barrueta Barón (rúbrica), Gerardo Xavier 
Hernández (rúbrica), Érika Yolanda Funes Velázquez (rúbrica), Loretta Ortiz Ahlf (rúbrica), María del Socorro 
Ceseñas Chapa (rúbrica). 
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303 

DE LA COMISIÓN DE TRANSPORTES, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL TERCER 

PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 25 DE LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL 

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Transportes, con las atribuciones que le confieren los artículos 39, numerales 1 
y 2, y 45, numerales 6, incisos e) y f), y 7, de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 80, numeral 1; 81, numeral 2; 82, numeral 1; 
84, numeral 1; 85; 157; 158 y 167, numeral 4 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete 
a consideración de los integrantes de esta honorable asamblea el presente dictamen, de acuerdo 
con la siguiente 

Metodología 

I. En el capítulo de Antecedentes se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, 
del recibo de turno para el dictamen de la referida iniciativa y del trabajo previo para la 
resolución de la Comisión Dictaminadora. 

II. En el capítulo referido al Contenido de la iniciativa se sintetiza el alcance de la propuesta 
de reforma en estudio. 

III. En el capítulo de Consideraciones se expresan los argumentos de valoración de la 
propuesta y de los motivos que sustentan la resolución de esta comisión dictaminadora. 

I. Antecedentes 

I.1 . En sesión de la Cámara de Diputados, celebrada el 7 de noviembre de 2013, el diputado 
Genaro Carreño Muro, integrante del Partido Acción Nacional, presentó iniciativa que reforma 
el artículo 25 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. 

I.2 . Con la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso 
de la Unión dictó trámite: “Túrnese a la Comisión de Transportes para dictamen”, mediante 
oficio número DGPL 62-II-4-1036, Expediente 3145. 

I.3 . Con fecha 12 de diciembre de 2013, el pleno de la Comisión de Transportes acordó turnar 
las Subcomisiones de Transporte Carretero de Pasaje, y Carretero de Carga para la elaboración 
del predictamen correspondiente. 

I.4 . Durante las dos siguientes semanas se llevó a cabo la investigación documental para 
allegarse de los elementos necesarios a efecto de elaborar el dictamen respectivo. 

I.5 . Del 25 de noviembre al 12 de diciembre de 2013, se solicitó a quienes estuvieran 
interesados en esta iniciativa a enviar los comentarios respectivos. 
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I.6 . Con fecha 29 de noviembre de 2013, la Comisión de Transportes solicita al Centro de 
Estudios de las Finanzas Publicas de la honorable Cámara de Diputados, realice los estudios 
de impacto presupuestario que resulten de esta iniciativa. 

I.7 . Con fecha 12 de diciembre de 2013, mediante oficio número CTR-LXII-2-0474/13, la 
junta directiva de esta comisión solicitó autorización de prorroga a la Mesa Directiva. 

I.8 . Con fecha 9 de enero el Centro de Estudios de las Finanzas Publicas, mediante oficio 
número CEFP/DG/0019/14, envió “valoración de impacto presupuestario” 
CEFP/IPP/328.1/2013, mediante la que informa que la iniciativa no tiene impacto 
presupuestario. 

I.9 . Con fecha 14 de enero de 2014 la Mesa Directiva, mediante oficio número DGPL 62-II-
4-1208, autorizó prorroga de 90 días para dictaminar la iniciativa. 

II. Contenido de la iniciativa 

El objetivo de la iniciativa presentada por el diputado Genaro Carreño Muro está encaminada a 
la homologación de la red carretera nacional, ya que es prioritario que las carreteras estatales y 
municipales que presentan conectividad y articulación con las carreteras de jurisdicción federal 
cuenten con la armonización de criterios generales que permitan establecer las mismas 
características y especificaciones técnicas en su construcción, así como en el mantenimiento de 
las mismas, a fin de que proporcionen condiciones de seguridad vial a los conductores que 
circulan por ellas. 

Que en materia de carreteras, se establezcan las mismas especificaciones técnicas y estructurales 
que aplica la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en sus características físicas, en la 
pavimentación y conservación de la red nacional. 

La infraestructura de transporte es un pilar fundamental para el progreso de México, su impulso 
permite ampliar las oportunidades de crecimiento y desarrollo regional, ya que contribuye a la 
comunicación de las poblaciones, permite potenciar las actividades productivas, favorece a la 
competitividad, amplia la cobertura de los servicios, mejora la calidad de vida de las poblaciones 
y es una importante fuente de empleos. 

El nivel de desarrollo que tiene nuestro país es heterogéneo en materia de infraestructura 
carretera, debido a que hay regiones que cuentan con una mejor conectividad y articulación de 
sus vías de comunicación, que otras que se encuentran rezagadas y que por sus malas condiciones 
físicas representan un riesgo para los usuarios que circulan por ellas. 

Es prioritario que se impulse una red carretera uniforme que cumpla con los estándares de 
seguridad vial, que favorezca la conectividad y articulación de toda la red en la que la integración 
de las entidades, los municipios y sus localidades sea de forma homogénea, evitando divergencias 
en sus condiciones físicas y estructurales a fin de evitar accidentes viales. 

El legislador promovente menciona que nuestra red carretera nacional comprende más de 374 
mil kilómetros; sin embargo carece de una homologación que permita que las condiciones físicas 
que presentan las estatales y municipales sean uniformes con respecto a las carreteras federales. 
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Esto a razón de que las carreteras estatales y municipales presentan inconsistencias en su 
construcción y diseño, la falta de mantenimiento correctivo y preventivo, insuficiente 
señalización, debido a que en su mayoría carecen de una planificación vial. 

El diputado promovente propone la siguiente redacción para el artículo a reformar: 

Artículo 25 . La Secretaría, tomando en cuenta las circunstancias de cada caso, podrá prever 
la construcción de los libramientos necesarios que eviten el tránsito pesado por las 
poblaciones. 

La Secretaría, considerando la importancia del camino, la continuidad de la vía y la seguridad de 
los usuarios, podrá convenir con los municipios, su paso por las poblaciones, dejando la 
vigilancia y regulación del tránsito dentro de la zona urbana a las autoridades locales. 

Asimismo, la Secretaría podrá convenir con los estados y municipios la conservación, 
reconstrucción y ampliación de tramos federales; estos deberán cumplir con las 
especificaciones técnicas y estructurales que establecen las normas federales. 

III1. Consideraciones 

La comisión dictaminadora coincide con el promovente, pues considera que a raíz de la 
proclamación del Plan Mundial que realizó la ONU, el Gobierno Federal publicó en el Diario 
Oficial el 6 de junio de 2011, el acuerdo por el que se da a conocer la Estrategia Nacional de 
Seguridad Vial 2011-2020, suscrita por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y la 
Secretaría de Salud, en la que se promueve la participación de las autoridades de los tres niveles 
de gobierno, en la implementación de cinco acciones, dentro de las cuales destaca la participación 
en la revisión de la modernización de la infraestructura vial y de transporte más seguro. 

Se considera además que también en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en el capítulo 
IV, “México Próspero”, en materia de infraestructura de transporte y logística, se señala como 
uno de los principales retos que enfrenta el sector de transporte, elevar la seguridad vial, ya que 
cada año se suscitan entre 3.3 y 3.8 millones de accidentes de tránsito. Asimismo, dentro de las 
líneas de acción de la estrategia 4.9.1, al sector carretero se le atribuye, entre otros, garantizar 
una mayor seguridad en las vías de comunicación, a través de mejores condiciones físicas de la 
red carretera y sistemas inteligentes de transporte. 

Por otro lado, esta comisión considera oportuno modificar la redacción de la propuesta para 
especificar que en caso de realizarse convenio con los estados o municipios para la conservación, 
reconstrucción y ampliación de tramos federales, se cumpla con lo establecido en la normatividad 
que rige a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con el fin de ser más específicos en la 
materia. 

En esta comisión, durante la 12 reunión ordinaria, se autorizo la participación a miembros del 
Sindicato Nacional de Trabajadores de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 
Conexos, a fin de hacer públicos algunos de sus problemas, mencionando entre otros puntos que 
municipios y estados de la republica deberían dar seguimiento y puntual tramite a las obras de 
remodelación, conservación, ampliación y construcción de aquellos tramos carreteros que en 
virtud de convenios con la SCT y con el Sindicato Nacional de Trabajadores de Capufe mismo 



Gaceta Parlamentaria, año XVII, número 3998-III, martes 8 de abril de 2014 

4 
 

debieran tener lineamientos que especifiquen los criterios para realizar las obras antes 
mencionadas; por lo que se considera que este asunto hace propicia la ocasión para definir la 
participación de Estados y Municipios en las obras mencionadas. 

En ese sentido, esta Comisión de Transportes, considera viable la propuesta, en virtud de que está 
encaminado a impulsar una red carretera más uniforme, que cumpla con los estándares de 
seguridad vial, que favorezca la conectividad y articulación, con la integración de las entidades 
y los municipios, evitando divergencias en sus condiciones físicas y estructurales a fin de evitar 
accidentes viales. 

Los integrantes de esta Comisión de Transportes, se pronuncian a favor de la iniciativa en estudio, 
pues resulta conveniente que se especifique en la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal, que la conservación, reconstrucción, y ampliación de tramos federales que realicen las 
autoridades estatales o municipales, se elaboren conforme a las normas que regulen a la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes. 

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Transportes someten a 
consideración de la honorable asamblea el siguiente 

Decreto por el que se reforma el párrafo tercero del artículo 25 de la Ley de Caminos, 
Puentes y Autotransporte Federal 

Artículo Único. Se reforma el párrafo tercero del artículo 25 de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 25 . ... 

... 

Asimismo, la Secretaría podrá convenir con los estados y municipios la conservación, 
reconstrucción y ampliación de tramos federales; éstos deberán cumplir con las 
especificaciones técnicas y estructurales que establecen las normas que regulan a la 
Secretaría . 

Transitorio 

Único . El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, DF, a 26 de febrero de 2014. 

La Comisión de Transportes 

Diputados: Juan Carlos Muñoz Márquez (rúbrica), presidente; Fernando Alfredo Maldonado Hernández 
(rúbrica), Jesús Tolentino Román Bojórquez (rúbrica), Miguel Sámano Peralta (rúbrica), María Rebeca Terán 
Guevara (rúbrica), Francisco Alberto Zepeda González (rúbrica), Jorge Rosiñol Abreu, Luis Manuel Arias 
Pallares, Valentín González Bautista (rúbrica), María del Rosario de Fátima Pariente Gavito (rúbrica), 
secretarios; Rafael Acosta Croda (rúbrica), José Angelino Caamal Mena (rúbrica), Marco Antonio Calzada 
Arroyo (rúbrica), Fernando Cuéllar Reyes (rúbrica), Catalino Duarte Ortuño, Raúl Santos Galván Villanueva 
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(rúbrica), Víctor Rafael González Manríquez, Francisco Grajales Palacios (rúbrica), Abel Guerra Garza 
(rúbrica), Javier Filiberto Guevara González (rúbrica), María del Rosario Merlín García, Jesús Morales Flores, 
Felipe Arturo Camarena García (rúbrica), Jesús Oviedo Herrera (rúbrica), Germán Pacheco Díaz, Humberto 
Armando Prieto Herrera, Hugo Mauricio Pérez Anzueto (rúbrica), Francisco Tomás Rodríguez Montero 
(rúbrica), José Soto Martínez (rúbrica), Jorge Terán Juárez. 
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304 

DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL PÁRRAFO QUINTO 

DEL ARTÍCULO 36 DE LA LEY GENERAL DE SALUD 

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Salud de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso 
de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45, numerales 6, incisos e) y 
f), y 7 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 80, 82, numeral 1, 85, 157, numeral 1, fracción I, y 158, numeral 1, fracción IV, 
del Reglamento de la Cámara de Diputados y demás relativos de dicho ordenamiento, presentan 
el siguiente dictamen: 

I. Metodología 

La Comisión de Salud encargada del análisis y dictamen de la minuta en comento, desarrolló los 
trabajos correspondientes conforme al procedimiento que a continuación se describe: 

En el apartado denominado “Antecedentes”, se da constancia del trámite de inicio del proceso 
legislativo, así como de la recepción y turno para el dictamen de la minuta. 

En el apartado “Contenido”, se exponen los objetivos y se hace una descripción de la minuta en 
la que se resume su contenido, motivos y alcances. 

En las “Consideraciones”, los integrantes de la comisión dictaminadora expresan los 
razonamientos y argumentos por cada una de las adiciones planteadas, con base en los cuales se 
sustenta el sentido del presente dictamen. 

II. Antecedentes 

Con fecha 2 de octubre de 2012, la senadora María Cristina Díaz Salazar, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó al Senado de la República de la 
LXII Legislatura iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo quinto del 
artículo 36 de la Ley General de Salud. 

Con fecha 9 de octubre de 2012, en sesión plenaria de la Cámara de Senadores, la Presidencia de 
la Mesa Directiva dispuso que dicha Iniciativa fuera turnada a las Comisiones de Salud y de 
Estudios Legislativos, para su análisis y dictamen correspondiente. 

El dictamen elaborado por las comisiones mencionadas fue votado a favor con modificaciones y 
por consiguiente fue turnado al pleno de la Cámara de Senadores para ser votado en sesión de 
fecha 25 de abril de 2013. 

Habiendo pasado a primera lectura en sesión de fecha 29 de abril de 2013, el dictamen pasó a 
una segunda lectura para la sesión de fecha 30 de abril de 2013, en la cual fue votado a favor por 
100 votos y ordenándose turnar a la Cámara de Diputados para los efectos constitucionales 
correspondientes. 
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En sesión de fecha 3 de septiembre de 2013, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados ordenó 
se turnara la minuta en comento a la Comisión de Salud, para su análisis y dictamen 
correspondiente. 

III. Contenido 

La presente minuta tiene por objeto establecer que se eximirá del cobro de las cuotas de 
recuperación por concepto de atención médica y medicamentos, a todo menor a partir de su 
nacimiento y hasta cinco años cumplidos, que no sea beneficiario o derechohabiente de alguna 
institución del sector salud. Para el cumplimiento de esta disposición, será requisito indispensable 
que la familia del menor se encuentre dentro de los cinco primeros deciles de ingreso que 
determinen las autoridades competentes, con independencia de que la Secretaría de Salud podrá 
eximir mediante disposiciones de carácter general que se publiquen en el Diario Oficial de la 
Federación, del pago de cuotas de recuperación a los menores que formen parte de una familia 
ubicada en otros deciles de ingreso. 

La presente minuta propone reformar el quinto párrafo del artículo 36 de la Ley General de Salud, 
para quedar como sigue: 

Ley General de Salud 

Texto Vigente 

Artículo 36.- ... 

... 

... 

... 

Se eximirá del cobro de las cuotas de recuperación por concepto de atención médica y 
medicamentos, a todo menor a partir de su nacimiento hasta cinco años cumplidos, que no sea 
beneficiario o derechohabiente de alguna institución del sector salud. Para el cumplimiento de 
esta disposición, será requisito indispensable que la familia solicitante se encuentre en un nivel 
de ingreso correspondiente a los tres últimos deciles establecidos por la Secretaría de Salud. 

Minuta 

Artículo 36. .... 

... 

... 

... 
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Se eximirá del cobro de las cuotas de recuperación por concepto de atención médica y 
medicamentos, a todo menor a partir de su nacimiento y hasta cinco años cumplidos, que no 
sea beneficiario o derechohabiente de alguna institución del sector salud. Para el cumplimiento 
de esta disposición, será requisito indispensable que la familia del menor se encuentre dentro 
de los cinco primeros deciles de ingreso que determinen las autoridades competentes , con 
independencia de que la Secretaría de Salud podrá eximir, mediante disposiciones de 
carácter general que se publiquen en el Diario Oficial de la Federación, del pago de 
cuotas de recuperación al menor que forme parte de una familia ubicada en otros deciles 
de ingreso. 

IV. Consideraciones 

Primera. Nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra el derecho a 
la salud en su párrafo tercero del artículo 4o.: 

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud... Y establecerá la concurrencia de la 
federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que se 
dispone en la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución. 

Del precepto antes mencionado deriva el sistema de normas jurídicas de derecho social, que busca 
regular los mecanismos y acciones para lograr que la protección de la salud sea un bien tutelado 
por los diversos órdenes de gobierno, a través de la delimitación del campo de la actividad 
gubernamental, social e individual, siendo ésta uno de los principales elementos de justicia social. 

El derecho a la protección de la salud, es un derecho social y universal, independiente de la 
situación de vulnerabilidad de sus destinatarios, ya que, además, es un elemento esencial para 
que el Estado pueda sentar las bases para eliminar la desigualdad existente entre los miembros 
de una sociedad. 

En la exposición de motivos de la reforma mediante la cual se elevó en 1983 a rango 
constitucional el derecho a la protección de la salud, se considera a éste como una responsabilidad 
compartida entre los diversos órdenes de gobierno, el individuo y la sociedad en su conjunto. 

Segunda. El Programa Seguro Médico para una Nueva Generación forma parte del Seguro 
Popular. Su principal objetivo es proteger la salud de los niños mexicanos nacidos a partir del 1 
de diciembre de 2006. Este seguro ofrece atención médica completa e integral a los niños nacidos 
a partir del 1 de diciembre del 2006 que no cuentan con ningún tipo de seguridad social y 
garantiza la afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en Salud. 

Los niños nacidos después del 1 de diciembre del 2006 afiliados al Seguro Popular tienen derecho 
a recibir los servicios médicos de 131 intervenciones a través de medicina preventiva y atención 
médica de primer, segundo y tercer niveles, de todas las enfermedades que pudieran presentar a 
partir del día de su afiliación y durante la vigencia de sus derechos sin ningún desembolso por el 
servicio, mediante un paquete de acciones integrado de la siguiente manera: 

A. Un paquete de acciones preventivas y de atención con línea de vida. 

B. Estudios de laboratorio y gabinete que permiten diagnósticos tempranos. 
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C. Atención médica, medicamentos e insumos de salud para todos los padecimientos que 
afectan a beneficiarios del Programa en el segundo y tercer nivel de atención, que se adicionan 
a las provistas por el Sistema a través del Catálogo Universal de Servicios de Salud (Causes) 
y del Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), Apéndice A páginas 467 y 
468 del Causes. 

Considerando que los menores beneficiarios del Programa también están afiliados al Sistema, 
tienen, en adición a lo señalado en los incisos anteriores, derecho a: 

• Las intervenciones correspondientes al primero y segundo nivel de atención que se encuentren 
contenidas en el Causes del Sistema, aplicables a la población atendida y 

• Las atenciones contempladas para las enfermedades cubiertas por el FPGC del Sistema 
aplicables a niños nacidos a partir del 1 de diciembre de 2006, que no son derechohabientes de 
alguna institución de seguridad social. 

En las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal de 
2014, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2013, en su anexo 
13, acuerdo por el cual se establece un nuevo supuesto para considerar a las familias que se afilien 
al Sistema de Protección Social en Salud bajo el Régimen no Contributivo, publicado el 29 de 
febrero de 2008, acuerdo segundo señala: 

Segundo. Se considerarán dentro del régimen no contributivo a aquellas familias con al menos 
un niño mexicano nacido a partir del 1 de diciembre de 2006, que derivado de la aplicación de la 
evaluación socioeconómica a que se refieren los artículos 77 Bis 25 de la Ley General de Salud 
y 122 y 124 al 127 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social 
en Salud, se ubiquen en los deciles I a VII de la distribución de ingreso. 

Tercera. En su exposición de motivos la promovente señala: 

De lo anterior, se puede observar que los deciles de menor ingreso corresponde a los primeros en 
orden, y por lo tanto resulta evidente que en el texto vigente del párrafo quinto del artículo 36 de 
la Ley General de Salud existe una inconsistencia, que lleva a considerar, de su literalidad, que 
se estaría eximiendo del cobro de cuotas de recuperación a la población con mayor nivel de 
ingreso, además de que de la lectura de dicho precepto, pareciera desprenderse que la Secretaría 
de Salud, hace la determinación de dichos deciles de ingreso, cuando conforme a lo antes 
señalado es el Inegi quien realiza los estudios pertinentes para hacer dicha determinación. 

Asimismo, se estima conveniente dar atribución a la Secretaría de Salud, para que mediante 
disposiciones de carácter general que publique en el Diario Oficial de la Federación, pueda hacer 
extensivo este beneficio a los menores que encontrándose dentro del rango de edad a que se 
refiere el citado párrafo quinto del artículo 36 de la Ley General de Salud, sus familias se 
encuentren ubicadas en un decil de ingreso superior al señalado en dicho párrafo. 

Cuarta. La distribución del ingreso se mide tradicionalmente a través del índice de Gini, que 
mide hasta qué punto la distribución del ingreso (o, en algunos casos, el gasto de consumo) entre 
individuos u hogares dentro de una economía se aleja de una distribución perfectamente 
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equitativa. en el cual se establecen niveles de ingreso, tomando como referencia una distribución 
de la población en segmentos de 10 por ciento, que son conocidos como deciles. 

Al respecto el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) realiza una Encuesta Nacional 
de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH), que tiene por objeto proporcionar un panorama 
estadístico del comportamiento de los ingresos y gastos de los hogares en cuanto a su monto, 
procedencia y distribución; adicionalmente ofrece información sobre las características 
ocupacionales y sociodemográficas de los integrantes del hogar, así como las características de 
la infraestructura de la vivienda y el equipamiento del hogar. A partir de 1992 se realiza con una 
periodicidad bienal con excepción de 2005, ya que fue un levantamiento extraordinario.1 

Los resultados de las últimas encuestas realizadas son los siguientes: 

Ingreso corriente total promedio trimestral por hogar agrupados por deciles de hogares 
levantamientos 2008, 2010 y 2012(Pesos de 2012) 

Como se puede observar en la tabla, los deciles de menor ingreso corresponden a los primeros y 
por lo tanto resulta evidente que en el texto vigente del párrafo quinto del artículo 36 de la Ley 
General de Salud lleva a considerar que se estaría eximiendo del cobro de cuotas de recuperación 
a la población con mayor nivel de ingreso. 

Quinta. Con relación a la adición al párrafo quinto que se pretende incluir la cual señala: 

“... que determinen las autoridades competentes, con independencia de que la Secretaría de 
Salud podrá eximir mediante disposiciones de carácter general que se publiquen en el Diario 
Oficial de la Federación, del pago de cuotas de recuperación a los menores que formen parte 
de una familia ubicada en otros deciles de ingreso.” 

Cabe hacer mención, que el mismo artículo 36 en su tercer párrafo aduce lo siguiente: 

“Las cuotas de recuperación se fundarán en principios de solidaridad social y guardarán 
relación con los ingresos de los usuarios, debiéndose eximir del cobro cuando el usuario 
carezca de recursos para cubrirlas , o en las zonas de menor desarrollo económico y 
social conforme a las disposiciones de la Secretaría de Salud.” 

Consideramos que la reforma que se pretende incluir repite lo citado en el párrafo anterior. Con 
relación a que se modifique, “establecidos por la Secretaría de Salud” por “que determinen las 
autoridades competentes”, no es viable ya que la Secretaría de Salud como instancia rectora de 
la sanidad en el país, es quien establece los criterios en esa materia, independientemente de quien 
realice el cálculo correspondiente. 

Ante estas consideraciones, la Comisión de Salud toma a bien que esta Iniciativa sea viable con 
modificaciones, ya que la reforma propuesta se encuentra parcialmente contemplada en los 
ordenamientos jurídicos correspondientes. 

Por lo expuesto, los integrantes de Comisión de Salud de la LXII Legislatura sometemos a 
consideración del pleno el siguiente proyecto de 
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Decreto por el que se reforma el párrafo quinto del artículo 36 de la Ley General de Salud 

Artículo Único. Se reforma el párrafo quinto del Artículo 36 de la Ley General de Salud, para 
quedar como sigue: 

Artículo 36. .... 

... 

... 

... 

Se eximirá del cobro de las cuotas de recuperación por concepto de atención médica y 
medicamentos, a todo menor a partir de su nacimiento hasta cinco años cumplidos, que no sea 
beneficiario o derechohabiente de alguna institución del sector salud. Para el cumplimiento de 
esta disposición, será requisito indispensable que la familia solicitante se encuentre dentro de los 
deciles uno a cinco de la distribución de ingreso establecidos por la Secretaría de Salud. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. Para la aplicación de la presente reforma, estará sujeta de acuerdo a la suficiencia 
presupuestal de la Secretaría de Salud. 

Nota 

1 Según página de Inegi consultado en internet: 
http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/proyectos/Preview.aspx 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de febrero de 2014. 

La Comisión de Salud 

Diputados: Isaías Cortés Berumen (rúbrica), presidente; Leobardo Alcalá Padilla (rúbrica), Francisco Javier 
Fernández Clamont (rúbrica), María de las Nieves García Fernández (rúbrica), Rosalba Gualito Castañeda 
(rúbrica), Alma Marina Vitela Rodríguez (rúbrica), Mario Alberto Dávila Delgado (rúbrica), Eva Diego Cruz 
(rúbrica en abstención), Antonio Sansores Sastré, Carla Alicia Padilla Ramos (rúbrica), secretarios; Miguel 
Ángel Aguayo López (rúbrica), Alliet Mariana Bautista Bravo (rúbrica), José Enrique Doger Guerrero, Rubén 
Benjamín Félix Hays, Guadalupe Socorro Flores Salazar (rúbrica en contra), Lizbeth Loy Gamboa Song 
(rúbrica), Héctor García García (rúbrica), Blanca Jiménez Castillo (rúbrica en contra), Raquel Jiménez Cerrillo 
(rúbrica), María Elia Cabañas Aparicio (rúbrica), María del Carmen Martínez Santillán (rúbrica), Martha Lucía 
Mícher Camarena (rúbrica en contra), Ernesto Núñez Aguilar, Marcelina Orta Coronado (rúbrica), Guadalupe 
del Socorro Ortega Pacheco (rúbrica), Leslie Pantoja Hernández (rúbrica), Zita Beatriz Pazzi Maza (rúbrica), 
Ernesto Alfonso Robledo Leal, Jéssica Salazar Trejo, Juan Ignacio Samperio Montaño. 
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DE LAS COMISIONES UNIDAS DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, Y DE JUSTICIA, CON 

PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 29 DE LA LEY 

GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD; Y REFORMA EL 

PÁRRAFO QUINTO Y ADICIONA UNO SEXTO AL ARTÍCULO 271 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES 

Honorable Asamblea: 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, inciso f), de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 80, 84, 85, 152, 157, numeral 1, 
fracción I, 167, numeral 4, 180 y 182 del Reglamento de la Cámara de Diputados, las Comisiones 
Unidas de Atención a Grupos Vulnerables, y de Justicia someten a consideración del pleno de la 
Cámara de Diputados el presente dictamen: 

Metodología 

Las Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables, y de Justicia, encargadas del análisis 
y dictamen de la minuta en comento, desarrollaron los trabajos correspondientes conforme al 
procedimiento que a continuación se describe: 

En el apartado “Antecedentes” se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, así 
como de la recepción y el turno del dictamen de la iniciativa. 

En el apartado “Contenido de la iniciativa” se exponen los alcances de la propuesta de reforma 
para estudio. 

En “Consideraciones”, los integrantes de las comisiones dictaminadoras expresan los 
razonamientos y argumentos por cada una de las adiciones planteadas, con base en los cuales se 
sustenta el sentido del presente dictamen. 

Antecedentes 

1. Que con fecha del 11 de diciembre de 2013, Patricia Lugo Barriga, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de Acción Nacional, presentó a esta soberanía una iniciativa con 
proyecto de decreto por el que adiciona un segundo párrafo al artículo 29 de la Ley General para 
la Inclusión de las Personas con Discapacidad y reforma el párrafo quinto del artículo 271 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 

2. Que en la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 23, fracción f), de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, acordó turnar la iniciativa a 
las Comisiones de Atención a Grupos Vulnerables, y de Justicia. 

3. Que con fecha del 29 de enero de 2014, con fundamento en el artículo 88, numeral 1, del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, se emitió y publicó en la Gaceta Parlamentaria la 
prevención de la Presidencia de la Mesa Directiva de dicho órgano colegiado, para que las 
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Comisiones Unidas de Grupos Vulnerables, y de Justicia emitan el dictamen respectivo a la 
presente iniciativa en estudio, que se emite en sentido positivo. 

Contenido de la iniciativa 

La iniciativa materia del presente dictamen tiene como primordial objetivo la creación de un 
glosario jurídico para las personas con sordera, para que en su oportunidad forme parte del 
lenguaje de señas mexicano, con la finalidad de que cuenten con la debida interpretación y 
comprensión de estos términos, y al mismo tiempo, garantizar el pleno ejercicio de sus derechos 
humanos. 

Por ello, la diputada proponente pretende “adicionar un segundo párrafo al artículo 29 de la Ley 
General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad y reformar el párrafo quinto del 
artículo 271 del Código Federal de Procedimientos Civiles”, a fin de proporcionar a las personas 
que padecen discapacidad en la audición o sordera, una herramienta idónea, en su propio lenguaje 
y símbolos distintivos, que les permitiría garantizar certeza jurídica y una efectiva impartición de 
justicia a quienes se involucren como partes o víctimas en un proceso. 

Consideraciones 

1. La diputada inicia su exposición de motivos, señalando que las personas que padecen de alguna 
discapacidad, gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de que el país sea parte. 

De igual forma, reconoce que es una realidad que las personas con discapacidad se enfrentan a 
diversos obstáculos, que no les permiten su integración a la sociedad en igualdad de condiciones, 
por lo que es necesario implantar las medidas necesarias para ir eliminando progresivamente esas 
barreras. 

Recuerda la legisladora que durante las últimas décadas ha cobrado relevancia este sector 
poblacional vulnerable. Por ello, a escalas nacional e internacional, los gobiernos, 
organizaciones, expertos y sociedad han realizado esfuerzos en conjunto para eliminar las 
dificultades a que se enfrentan en la vida práctica, tomando las medidas necesarias para mejorar 
su calidad de vida y lograr su desarrollo integral. 

En este sentido, reconoce la legisladora que se han implantado diversos esfuerzos por implantar 
políticas y normas para garantizar la protección de los derechos de cada habitante, así como para 
fomentar la participación e integración social de las personas con discapacidad. 

A escala internacional, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, del 10 de diciembre 
de 1948, establece que todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su 
persona, además de gozar de los derechos y libertades proclamados en la declaración, sin 
distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, 
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición. 

El 13 de diciembre de 2006 fue aprobada en la sede de Naciones Unidas la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, como un instrumento que reúne un catálogo de 
derechos humanos con un enfoque de desarrollo social. 
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En ella se adopta una amplia clasificación de las personas con discapacidad y se reafirma que 
todas las personas con todos los tipos de discapacidad deben poder gozar de todos los derechos 
humanos y las libertades fundamentales. 

Así bien, a escala nacional, con la reforma constitucional de 10 de junio de 2011 tuvo entre sus 
propósitos garantizar la protección de los derechos humanos observando los contenidos de 
diversos instrumentos internacionales de los que México es parte. 

Conforme a lo anterior y cumpliendo el estado de derecho, el país publicó el 30 de mayo de 2011 
en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad, cuyo objeto es reglamentar en lo conducente el artículo 1o. constitucional, 
estableciendo las condiciones en las que el Estado deberá promover, proteger y asegurar el pleno 
ejercicio de los derechos humanos y libertades fundamentales de las personas con discapacidad, 
asegurando su plena inclusión a la sociedad en un marco de respeto, igualdad y equiparación de 
oportunidades. 

Por otra parte, señala la proponente las cifras refiriéndose al Informe Mundial sobre la 
Discapacidad 2011, elaborado por la Organización Mundial de la Salud y el Banco Mundial, en 
donde se calcula que más de mil millones de personas, equivalente a 15 por ciento de la población 
mundial, padece alguna forma de discapacidad. Según la Encuesta Mundial de Salud, cerca de 
785 millones de personas (15.6 por ciento) de 15 años y más viven con una discapacidad, 
mientras que el proyecto sobre la carga mundial de morbilidad estima una cifra próxima a 975 
millones (19.4 por ciento). 

También refiere que la Encuesta Mundial de Salud señala que del total estimado de personas con 
discapacidad, 110 millones (2.2 por ciento) tienen dificultades significativas de funcionamiento, 
mientras que la carga mundial de morbilidad cifra en 190 millones (3.8 por ciento) las personas 
con una “discapacidad grave” (el equivalente a la discapacidad asociada a afecciones como la 
tetraplejía, depresión grave o ceguera). 

En el caso de la discapacidad en la audición o sordera, la Organización Mundial de la Salud 
estimaba que en 2004 más de 275 millones de personas en el mundo padecían defectos de 
audición entre moderados y profundos; 80 por ciento de ellos vivía en países de ingresos bajos y 
medianos. 

Señala la diputada que la investigación lingüística ha demostrado que las lenguas de señas de las 
personas con sordera son verdaderos idiomas, que le dan al individuo y a la colectividad tanta 
capacidad de expresión y abstracción como cualquier otra lengua humana por lo que cada lengua 
de señas tiene su gramática y vocabulario. 

Reconoce la legisladora en torno al tema que los instrumentos para las personas que padecen esta 
discapacidad en nuestros país puedan comunicarse, se ha creado un instrumento denominado 
“lengua de señas mexicana”, que consta de signos visuales con estructura lingüística propia, con 
la cual se identifica y expresa la comunidad de sordos mexicana. Para la mayoría de quienes han 
nacido sordos o han quedado sordos desde la infancia o juventud, esta es la lengua en que 
articulan sus pensamientos y emociones, la que les permite satisfacer sus necesidades 
comunicativas, así como desarrollar sus capacidades cognitivas al máximo mientras interactúan 
con el mundo que los rodea. 
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Señala que en el caso de los sordos, cuya herramienta de comunicación es la lengua de señas 
mexicana, encontramos que palabras o términos jurídicos no tienen un signo distintivo 
incorporados dentro de este instrumento, por lo que carecer de símbolos claros en la lengua de 
señas mexicana para los términos jurídicos, genera una enorme dificultad de comprensión para 
este grupo vulnerable así como limitación al acceso a la justicia. 

Finalmente, la diputada estima necesario crear un glosario jurídico para que, en su oportunidad, 
forme parte del lenguaje de señas mexicano, a fin de alcanzar la debida interpretación y 
comprensión de estos términos por las personas sordas. 

2. Por todo lo anterior, señala la legisladora que con el propósito de cumplir lo establecido en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales en que 
México es parte, propone en primera instancia adicionar un segundo párrafo al artículo 29 la Ley 
General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, para que las instituciones con el 
apoyo de intérpretes y expertos, bajo la supervisión del Consejo Nacional para el Desarrollo y la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad, desarrollen un glosario jurídico del lenguaje de señas 
mexicano. 

Y en segunda instancia, se reforma el párrafo quinto del artículo 271 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, para que en las actuaciones dictadas en los juicios en los que una o ambas 
partes tengan alguna discapacidad, puedan contar con el apoyo de un intérprete en lenguaje de 
señas mexicano, para mejor comprensión de su situación. 

3. Para las Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables, y de Justicia, es muy 
gratificante dar cuenta que entre las diputadas y diputados los temas relacionados con la 
protección de los derechos de las personas con discapacidad continúen siendo parte importante 
dentro de sus agendas legislativas y, más aún, tratándose de un tema tan importante como lo es 
garantizarles un ambiente saludable y libre de accesibilidad e igualdad de justicia. 

Es de reconocer que con la reciente legislación en la materia, se da un gran paso en la regulación 
de mecanismos jurídicos para proteger, defender e impulsar estos derechos en el seno de la 
convivencia comunitaria. 

Es necesario reiterar que la Carta Magna consagra en el artículo 1o. que en los Estados Unidos 
Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución 
y en los tratados internacionales de que el Estado sea parte, así como de las garantías para su 
protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y con las 
condiciones que esta Constitución establece garantizando igual de condiciones y acceso a la 
justicia. 

Señalando también que queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 
nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra 
la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas. 

Por su parte, la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad reglamenta el 
artículo 1o. constitucional, estableciendo las condiciones en las que el Estado deberá promover, 
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proteger y asegurar el pleno ejercicio de los derechos humanos y libertades fundamentales de las 
personas con discapacidad, asegurando su plena inclusión a la sociedad en un marco de respeto, 
igualdad y equiparación de oportunidades. 

A escala internacional, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, del 10 de diciembre 
de 1948, establece que todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su 
persona, además de gozar de los derechos y libertades proclamados en la Declaración, sin 
distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, 
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición. 

4. En este sentido, las comisiones dictaminadoras reconocen lo que establece la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad en los artículos 12 y 13, respecto al acceso a la 
justicia, que establecen que los Estados parte reconocerán que las personas con discapacidad 
tienen capacidad jurídica en igualdad de condiciones con las demás en todos los aspectos de la 
vida, asimismo asegurarán que las personas con discapacidad tengan acceso a la justicia en 
igualdad de condiciones con las demás, incluso mediante ajustes de procedimiento y adecuados 
a la edad, para facilitar el desempeño de las funciones efectivas de esas personas como 
participantes directos e indirectos, incluida la declaración como testigos, en todos los 
procedimientos judiciales, con inclusión de la etapa de investigación y otras etapas preliminares 
con la finalidad de que las personas con discapacidad tengan un acceso efectivo a la justicia. 

De igual forma, esta convención, en el artículo 4, establece que los Estados Partes se 
comprometerán a adoptar medidas hasta el máximo de sus recursos disponibles y, cuando sea 
necesario, en el marco de la cooperación internacional, para lograr, de manera progresiva, el 
pleno ejercicio de estos derechos. 

5. En este sentido, a nivel nacional el proceso de transición para la atención a las personas con 
discapacidad, ha obedecido que sea directriz de los Planes de Desarrollo Nacional desde pasadas 
administraciones. Se ha pretendido crear una cultura de inclusión y coadyuvar a generar una toma 
de coincidencia en la sociedad sobre la comunidad de personas sordas, sus derechos, su cultura 
y su lengua. 

Por ello, en marzo de 2012 se avanzó en crear una herramienta práctica denominado “lengua de 
señas mexicana” para facilitar el aprendizaje del lenguaje de señas mexicano, para personas 
sordas y para personas oyentes, a fin de facilitar la interacción, el diálogo y la información en el 
campo de lo social y de lo privado, además de posibilitar el acceso a la educación y al empleo, 
entre muchos otros espacios de la vida. Este instrumento trata de subsanar las continuas y 
repetidas expresiones y quejas de aislamiento, segregación e incomunicación de las personas 
sordas, particularmente por parte de instituciones públicas. 

En el mismo esfuerzo, en de agosto de 2012, el Conadis consideró necesario desarrollar un 
glosario de los términos comunes sobre discapacidad, que sirva para unificar el lenguaje que 
sobre este tema existe en el país; así como para sensibilizar y capacitar a funcionarios de todos 
los niveles de gobierno. 

La característica de este glosario es multidisciplinaria, en el que se incluyeron algunas 
definiciones por tipos de discapacidades que son comunes para el lenguaje cotidiano, se logra 
hacer una perspectiva que existen más términos y definiciones asociadas a la discapacidad, según 
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el sector particular de atención, por ejemplo, en la educación, salud o inclusión laboral. Cada uno 
de esos sectores puede y debe desarrollar glosarios más específicos, teniendo en cuenta los 
términos generales que se incluyen en este documento y es de señalar, que en él participaron 
organizaciones civiles y dependencias de la administración pública federal. 

Por otra parte, es de señalar que la presente administración, en el Plan Nacional de Desarrollo, al 
pretender hacer un México incluyente, propone enfocar la acción del Estado en garantizar el 
ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social, por ello continuará 
con las directrices para favorecer a las personas con discapacidad. 

5. Con el objetivo de cumplir el principio de exhaustividad es necesario para la elaboración de 
cualquier dictamen, estas comisiones unidas entraron al estudio de las propuestas de la iniciante 
con la finalidad de evaluar su viabilidad. Así bien, la iniciativa materia del presente dictamen 
propone la adición y reforma de las siguientes leyes: 

A) Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad 

Pretende adicionar un párrafo al artículo 29 a este ordenamiento para que instituciones de 
administración e impartición de justicia que como a la letra de la ley, establece, deberán contar 
con peritos especializados en las diversas discapacidades, apoyo de intérpretes en lenguaje de 
señas mexicano, así como la emisión de documentos en sistema de escritura braille. También 
desarrollen con el apoyo de intérpretes, expertos y bajo la supervisión del Consejo, el glosario 
jurídico del lenguaje de señas mexicano. Sin embargo, el uso del término lenguaje de señas 
mexicano, no es el idóneo, ya que la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad utiliza invariablemente el término de lengua de señas mexicana, por lo que se 
deberá utilizar ésta última, en concordancia y congruencia con dicho ordenamiento jurídico. 

Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad / Actual 

Capítulo IX 
Acceso a la Justicia 

Artículo 29. Las instituciones de administración e impartición de justicia contarán con peritos 
especializados en las diversas discapacidades, apoyo de intérpretes de lengua de señas 
mexicana, así como la emisión de documentos en sistema de escritura braille. 

Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad/Propuesta 

Capítulo IX 
Acceso a la Justicia 

Artículo 29. Las instituciones de administración e impartición de justicia contarán con peritos 
especializados en las diversas discapacidades, apoyo de intérpretes de lengua de señas 
mexicana, así como la emisión de documentos en sistema de escritura braille. 

Las instituciones citadas en el párrafo anterior deberán desarrollar con el apoyo de intérpretes, 
expertos y bajo la supervisión del consejo el glosario jurídico de la lengua de señas mexicana. 
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En el caso de la discapacidad en la audición o sordera, la investigación lingüística ha demostrado 
que las lenguas de señas son verdaderos idiomas, que le dan al individuo y a la colectividad tanta 
capacidad de expresión y abstracción como cualquier otra lengua humana. Asimismo, cada 
lengua de señas tiene su propia gramática y vocabulario. 

Para que las personas que padecen esta discapacidad puedan comunicarse, se crea el instrumento 
denominado “lengua de señas mexicana”, que consta de signos visuales con estructura lingüística 
propia, con la cual se identifica y expresa la comunidad de sordos mexicana. 

Actualmente, en la lengua de señas mexicana efectivamente se carece de términos jurídicos y 
símbolos distintivos, situación que genera una enorme dificultad de comprensión e interpretación 
para las personas que padecen sordera. Lo que los coloca en un estado de desigualdad jurídica y 
en su caso, a un estado de indefensión, ya que a falta de comprensión de estos términos, se 
encuentran limitados de los medios de defensa que le corresponden en el desarrollo de un 
proceso. 

En este sentido, por no ser una discapacidad que afecte el intelecto, es necesaria la creación un 
glosario jurídico, para que en su oportunidad forme parte de la lengua de señas mexicana, que 
permita proporcionar certeza jurídica y una efectiva impartición de justicia a quienes se 
involucren como partes o víctimas en un proceso. 

Se trata de una tarea multidisciplinaria e interinstitucional, con la participación de técnicos en 
procesos jurídicos, así como en la lengua de señas mexicana, así como autoridades, para construir 
los contenidos del glosario jurídico, vincularlos oficialmente en dicha lengua, que permee en los 
procesos donde personas que padecen sordera puedan utilizarlo en su calidad de procesado o 
víctima, así como los encargados de la procuración, impartición de justicia y defensores. 

Al incorporarse a la lengua de señas mexicana una serie de términos jurídicos, nuestro país da 
cumplimiento a lo que establecen la Constitución, la legislación procesal penal y los tratados 
internacionales suscritos por nuestro país, referentes a la igualdad de acceso a la justicia, con 
independencia de las condiciones particulares de cada persona. 

A mayor abundamiento, es falsa la consideración de que incorporar a la lengua de señas mexicana 
los correspondientes términos jurídicos, implique la erogación de un gasto o rompa con la 
armonización jurídica actual, pues en quien recaería la obligación de desarrollar este glosario 
sería en la autoridad jurisdiccional y no en el Ejecutivo, ya sea a través de acuerdos o convenios 
de colaboración con organizaciones de la sociedad civil, el ámbito académico o en general, una 
o varias instituciones que pudiesen, en dado caso, realizar dicha actividad la cual, además, sería 
por única ocasión. Asimismo, como estas comisiones dictaminadoras han referido en el punto 5), 
el Estado ha tenido la sensibilidad para favorecer a este sector, aunado de que la tarea de 
incorporación y accesibilidad forma parte de plan nacional actual. 

En este sentido, estas comisiones no consideran que pueda traducirse en ser un gasto económico, 
sino más bien, implica que tiene en sí misma un alto contenido de sensibilidad social, es al final 
de cuentas, infinitamente superior que cualquier erogación para integrar al universo del derecho 
una serie de señas para proteger y salvaguardar los derechos de las personas que necesiten echar 
mano de ellas. 
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Por lo anterior, la propuesta de crear un glosario de términos jurídicos se considera viable y de 
igual forma que sea reformado ese ordenamiento no afecta ni la naturaleza jurídica y legislativa, 
ni se contrapone a la materia del artículo reformado. 

B) Código Federal de Procedimientos Civiles 

Se pretende que en las actuaciones en los juicios en que intervengan personas que tengan alguna 
discapacidad auditiva o de locución, el juez deberá a petición de la parte o de oficio, proporcionar 
un intérprete en lenguaje de señas mexicano. Empero, como se señaló en las anteriores 
consideraciones, es necesario que el término idóneo a emplearse sea el de lengua de señas 
mexicana. Para el caso de las personas con discapacidad visual, auditiva o de locución, se les 
otorgará la asistencia necesaria en materia de estenografía proyectada, lengua de señas mexicana, 
escritura braille o de ayuda técnica respectiva. 

Código Federal de Procedimientos Civiles 

Actual 

Artículo 271. Las actuaciones judiciales y promociones deben escribirse en lengua española. 
Lo que se presente escrito en idioma extranjero se acompañará de la correspondiente 
traducción al castellano. 

Las actuaciones dictadas en los juicios en los que una o ambas partes sean indígenas, que no 
supieran leer el español, el tribunal deberá traducirlas a su lengua, dialecto o idioma con cargo 
a su presupuesto, por conducto de la persona autorizada para ello. 

Las promociones que los pueblos o comunidades indígenas o los indígenas en lo individual, 
asentados en el territorio nacional, hicieren en su lengua, dialecto o idioma, no necesitarán 
acompañarse de la traducción al español. El tribunal la hará de oficio con cargo a su 
presupuesto, por conducto de la persona autorizada para ello. 

Las fechas y cantidades se escribirán con letra. 

En las actuaciones dictadas en los juicios en los que una o ambas partes tengan alguna 
discapacidad visual, auditiva o de locución, el tribunal deberá a petición de la parte que lo 
requiera, otorgar la asistencia necesaria en materia de estenografía proyectada o de ayuda 
técnica respectiva. 

Código Federal de Procedimientos Civiles 

Propuesta 

Artículo 271. Las actuaciones judiciales y promociones deben escribirse en lengua española. 
Lo que se presente escrito en idioma extranjero se acompañará de la correspondiente 
traducción al castellano. 

... 
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... 

... 

En las actuaciones dictadas en los juicios en los que una o ambas partes tengan alguna 
discapacidad visual, auditiva o de locución, el tribunal deberá a petición de la parte que lo 
requiera, otorgar la asistencia necesaria en materia de estenografía proyectada, lengua de 
señas mexicana, escritura braille o de ayuda técnica respectiva. 

Cuando una o ambas partes tengan alguna discapacidad auditiva o de locución, se les 
deberá proporcionar un intérprete en lengua de señas mexicana que se designará de 
entre los autorizados como auxiliares de la administración de justicia o por colegios, 
asociaciones, barras de profesionales o instituciones públicas o privadas, relatándose su 
intervención en las audiencias correspondientes;y de ser necesario, el intérprete deberá 
permanecer durante toda la audiencia. Los intérpretes en lengua de señas mexicana al 
iniciar su función, serán advertidos de las penas en que incurren los falsos declarantes y 
sobre su obligación de traducir o interpretar fielmente lo dicho. En congruencia con la 
reciente legislación en la materia, se da un gran paso en la regulación de mecanismos 
jurídicos para proteger, defender e impulsar estos derechos en el seno de la convivencia 
comunitaria. 

En este sentido, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación dictó las siguientes 
tesis aisladas: 

Época: Décima época  
Registro: 2002520  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
Localización: Libro XVI, enero de 2013, tomo 1  
Materia(s): Constitucional  
Tesis: 1a. VI/2013 (10a.)  
Página: 634 

Discapacidad. Su análisis jurídico a la luz del modelo social consagrado en la convención 
sobre los derechos de las personas con discapacidad. 1 

La concepción jurídica sobre la discapacidad ha ido modificándose en el devenir de los años: 
en principio existía el modelo de “prescindencia” en el que las causas de la discapacidad se 
relacionaban con motivos religiosos, el cual fue sustituido por un esquema denominado 
“rehabilitador”, “individual” o “médico”, en el cual el fin era normalizar a la persona a partir 
de la desaparición u ocultamiento de la deficiencia que tenía, mismo que fue superado por el 
denominado modelo “social”, el cual propugna que la causa que genera una discapacidad es 
el contexto en que se desenvuelve la persona. Por tanto, las limitaciones a las que se ven 
sometidas las personas con discapacidad son producidas por las deficiencias de la sociedad de 
prestar servicios apropiados, que aseguren que las necesidades de las personas con 
discapacidad sean tomadas en consideración. Dicho modelo social fue incorporado en nuestro 
país al haberse adoptado la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 



Gaceta Parlamentaria, año XVII, número 3998-III, martes 8 de abril de 2014 

10 
 

de 2006, que contiene y desarrolla los principios de tal modelo, los cuales en consecuencia 
gozan de fuerza normativa en nuestro ordenamiento jurídico. Así, a la luz de dicho modelo, la 
discapacidad debe ser considerada como una desventaja causada por las barreras que la 
organización social genera, al no atender de manera adecuada las necesidades de las personas 
con diversidades funcionales, por lo que puede concluirse que las discapacidades no son 
enfermedades. Tal postura es congruente con la promoción, protección y aseguramiento del 
goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos fundamentales de las personas 
con discapacidad, lo que ha provocado la creación de ajustes razonables, los cuales son 
medidas paliativas que introducen elementos diferenciadores, esto es, propician la 
implementación de medidas de naturaleza positiva –que involucran un actuar y no sólo una 
abstención de discriminar– que atenúan las desigualdades. 

Amparo en revisión 410/2012. Seguros Inbursa, SA, Grupo Financiero Inbursa, 21 de 
noviembre de 2012. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 

Época: Décima época  
Registro: 2002519  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
Localización: Libro XVI, enero de 2013, tomo 1  
Materia(s): Constitucional  
Tesis: 1a. VII/2013 (10a.)  
Página: 633 

Discapacidad. Presupuestos en la materia que deben ser tomados en cuenta por los 
operadores del sistema jurídico mexicano. 2 

Atendiendo al modelo social de discapacidad, previsto en la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad, los presupuestos o fundamentos en los cuales se sustenta 
tal materia son los siguientes: (i) dignidad de la persona, referida al pleno respeto de los 
individuos por el solo hecho de serlo, sin que una diversidad funcional implique una 
disminución de tal reconocimiento; (ii) accesibilidad universal, consistente en la posibilidad 
de que las personas con discapacidad puedan participar en igualdad de condiciones, en todos 
los ámbitos y servicios de su entorno social; (iii) transversalidad, relativa a la concepción de 
la discapacidad como un aspecto en íntima relación con todas las facetas del contexto en que 
se desenvuelve; (iv) diseño para todos, referido a que las políticas se conciban de tal manera 
que puedan ser utilizadas por el mayor número posible de usuarios; (v) respeto a la diversidad, 
consistente en que las medidas a implementarse reconozcan las diferencias funcionales como 
fundamento de una sociedad plural; y (vi) eficacia horizontal, relativa a que la exigencia de 
respeto a las personas con discapacidad se dirija tanto a las autoridades, así como a los 
particulares. 

Amparo en revisión 410/2012. Seguros Inbursa, SA, Grupo Financiero Inbursa, 21 de 
noviembre de 2012. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
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La cultura desarrollada en materia de discapacidad, que se refleja en la legislación aplicable, 
afirma –en palabras de la SCJN– que “las limitaciones a las que se ven sometidas las personas 
con discapacidad son producidas por las deficiencias de la sociedad de prestar servicios 
apropiados, que aseguren que las necesidades de las personas con discapacidad sean tomadas en 
consideración”. Esta idea es central en la iniciativa de referencia. 

Estas comisiones dictaminadoras consideran que se debe de contribuir con los mecanismos 
jurídicos que posibiliten que las personas con alguna discapacidad, logren su adaptación al 
ambiente de convivencia en condiciones de igualdad al resto de la población. 

En este razonamiento, las comisiones unidas consideran que de aprobarse el dictamen de esta 
iniciativa, se proporcionaría a las personas que padecen discapacidad en la audición o sordera, 
una herramienta idónea, en su propio lenguaje y símbolos distintivos, que les permitiría 
garantizar certeza jurídica y una efectiva impartición de justicia a quienes se involucren como 
partes o víctimas en un proceso. 

En igual forma, las comisiones dictaminadoras, para efectos de limitar cualquier tipo de impacto 
presupuestal que pudiera generar el presente dictamen, propone la inclusión de un artículo 
transitorio que estaría acorde con lo previsto en la Ley General para la Inclusión de las Personas 
con Discapacidad, el cual prevé en el artículo transitorio séptimo: “Todos los entes competentes 
deberán desarrollar las políticas públicas y acciones señaladas en la presente ley, adoptando 
medidas hasta el máximo de sus recursos disponibles para lograr, de manera progresiva, el pleno 
ejercicio de estos derechos en congruencia con la Convención”, y que señale lo siguiente: 
“Artículo Transitorio. Las erogaciones que deban realizarse con motivo de la puesta en 
marcha de las acciones señaladas en el presente decreto por parte de las instituciones o 
dependencias públicas, se llevarán a cabo con base en su disponibilidad presupuestaria y 
de manera gradual, sujetándose al efecto a los recursos aprobados para tales fines por la 
Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos de la Federación”. 

Se trata fundamentalmente con esta Iniciativa de hacer obligatorio en ley, una tarea 
multidisciplinaria e interinstitucional, con conocimientos en materias jurídica, administrativa y 
de lenguaje de señas, al servicio de los derechos humanos. 

6. En este orden de ideas, la opinión general de los integrantes de las comisiones dictaminadoras 
manifiesta emitir este dictamen en sentido positivo. 

Por lo expuesto, los integrantes de las Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables, y 
de Justicia de la LXII Legislatura someten consideración del pleno de la Cámara de Diputados el 
siguiente proyecto de 

Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 29 de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad; y se reforma el párrafo quinto y se adiciona 
un párrafo sexto al artículo 271 del Código Federal de Procedimientos Civiles 

Primero. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 29 de la Ley General para la Inclusión de 
las Personas con Discapacidad, para quedar como sigue: 

Artículo 29. ... 
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Las instituciones citadas en el párrafo anterior, deberán desarrollar con el apoyo de intérpretes, 
expertos y bajo la supervisión del Consejo, el Glosario Jurídico de la lengua de señas mexicana. 

Segundo. Se reforma el párrafo quinto y se adiciona un párrafo sexto al artículo 271 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, para quedar como sigue: 

Artículo 271. ... 

... 

... 

... 

En las actuaciones dictadas en los juicios en los que una o ambas partes tengan alguna 
discapacidad visual, auditiva o de locución, el tribunal deberá a petición de la parte que lo 
requiera, otorgar la asistencia necesaria en materia de estenografía proyectada, lengua de señas 
mexicana, escritura braille o de ayuda técnica respectiva. 

Cuando una o ambas partes tengan alguna discapacidad auditiva o de locución, se les 
deberá proporcionar un intérprete en lengua de señas mexicana que se designará de entre 
los autorizados como auxiliares de la administración de justicia o por colegios, asociaciones, 
barras de profesionales o instituciones públicas o privadas, relatándose su intervención en 
las audiencias correspondientes; y de ser necesario, el intérprete deberá permanecer 
durante toda la audiencia. Los intérpretes en lengua de señas mexicana al iniciar su función, 
serán advertidos de las penas en que incurren los falsos declarantes y sobre su obligación 
de traducir o interpretar fielmente lo dicho. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. Las erogaciones que deban realizarse con motivo de la puesta en marcha de las 
acciones señaladas en el presente decreto por parte de las instituciones o dependencias públicas 
se llevarán a cabo con base en su disponibilidad presupuestaria y de manera gradual, sujetándose 
al efecto a los recursos aprobados para tales fines por la Cámara de Diputados en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación. 

Notas 

1 http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?ID=2002520 
&Clase=DetalleTesisBL&Semanario=0 

2 http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?ID=2002519 
&Clase=DetalleTesisBL&Semanario=0 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de febrero de 2014. 
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La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables 

Diputados: Adriana Hernández Íñiguez (rúbrica), presidenta; Leticia Calderón Ramírez (rúbrica), Elvia María 
Pérez Escalante (rúbrica), Fernanda Schroeder Verdugo (rúbrica), María de la Paloma Villaseñor Vargas 
(rúbrica), Genaro Carreño Muro, Martha Leticia Sosa Govea (rúbrica), Josefina Salinas Pérez (rúbrica), 
secretarios; José Angelino Caamal Mena, Martha Beatriz Córdova Bernal (rúbrica), Francisco Javier Fernández 
Clamont (rúbrica), Lizbeth Loy Gamboa Song, Mariana Dunyaska García Rojas (rúbrica), María Esther Garza 
Moreno (rúbrica), Raquel Jiménez Cerrillo (rúbrica), Verónica Beatriz Juárez Piña, Roberto López Rosado, 
Sonia Catalina Mercado Gallegos (rúbrica), Zita Beatriz Pazzi Maza (rúbrica), María Rebeca Terán Guevara, 
Aurora Denisse Ugalde Alegría (rúbrica), Elizabeth Vargas Martín del Campo (rúbrica). 

La Comisión de Justicia 

Diputados: Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez (rúbrica), presidente; María del Rocío Corona Nakamura 
(rúbrica), José Alberto Rodríguez Calderón (rúbrica), Karina Labastida Sotelo (rúbrica), Esther Quintana 
Salinas (rúbrica), Alejandro Carbajal González (rúbrica), Alfa Eliana González Magallanes (rúbrica), Antonio 
Cuéllar Steffan (rúbrica), Zuleyma Huidobro González (rúbrica), Lilia Aguilar Gil, secretarios; Eloy Cantú 
Segovia (rúbrica), Miriam Cárdenas Cantú (rúbrica), Luis Armando Córdova Díaz (rúbrica), Claudia Delgadillo 
González (rúbrica), Cristina González Cruz (rúbrica), Mirna Esmeralda Hernández Morales (rúbrica), Areli 
Madrid Tovilla (rúbrica), Julio César Moreno Rivera (rúbrica), José Antonio Rojo García de Alba (rúbrica), 
Jorge Francisco Sotomayor Chávez (rúbrica), Margarita Elena Tapia Fonllem (rúbrica), Marcelo de Jesús 
Torres Cofiño, Tomás Torres Mercado, Crystal Tovar Aragón, Darío Zacarías Capuchino, Damián Zepeda 
Vidales (rúbrica), Fernando Zárate Salgado, Andrés de la Rosa Anaya (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DEL DISTRITO FEDERAL, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL 

ARTÍCULO 39 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

Honorable Asamblea: 

A la Comisión del Distrito Federal le fueron turnadas, para su análisis y dictamen, las iniciativas 
siguientes: 

a) Con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 39 del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal, enviada por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

b) Con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 39 del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal, presentada por los ciudadanos diputados Carlos Augusto Morales López y 
Agustín Miguel Alonso Raya, del Grupo Parlamentario del PRD. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 70 y 71 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 67, fracción I, 68, 80, 81, numeral 2, 82, numeral 1, 84, 85, 176 y 
180 del Reglamento de la Cámara de Diputados, esta comisión es competente para conocer y 
dictaminar las iniciativas en cuestión, por lo que somete a la consideración del pleno de esta 
honorable Cámara de Diputados, el presente dictamen en sentido positivo, al tenor de los 
siguientes 

I. Antecedentes 

1. El 13 de Enero de 2014, la Comisión Permanente de la LXII Legislatura de la Cámara de 
Diputados, con oficio número D.G.P.L. 62-II-21014, turnó a la Comisión del Distrito Federal 
la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 39 del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal, enviada por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

2. En sesión de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, celebrada el 
jueves 20 de febrero de 2014, el diputado Carlos Augusto Morales López y el diputado Agustín 
Miguel Alonso Raya, del Grupo Parlamentario del PRD, presentaron la iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se reforma el artículo 39 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

3. En la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 23, fracción f), de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos la Mesa Directiva acordó 
turnar la iniciativa mencionada a la Comisión del Distrito Federal, para su estudio y dictamen, 
mediante oficio D.G.P.L.62-II-2-1185. Expediente 3791. 

4. El 25 de febrero de 2014, en sesión ordinaria la Comisión del Distrito Federal, se reunió 
para analizar, discutir y aprobar el dictamen que hoy se presenta. 

II. Contenido de las iniciativas 

Tienen por objeto, modificar la duración de los períodos de sesiones ordinarias de cada año 
legislativo en la Asamblea Legislativa. De esta manera, se propone que el primer periodo 
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comience el día 5 de septiembre y concluya el 20 de diciembre; para el segundo periodo, se 
propone que inicie el día 1 de febrero y concluya el 30 de abril. 

III. Considerando que 

1- Esta comisión dictaminadora, luego de analizar las iniciativas en comento y corroborando 
que cumplen con los requisitos legales y del proceso legislativo necesarios, coincide y hace 
suyas las preocupaciones y objetivos de la mismas. 

2. En las iniciativas enviadas por la Asamblea Legislativa y por los diputados Carlos Augusto 
Morales López y Agustín Miguel Alonso Raya, se destaca que el espíritu de los proyectos de 
decreto enviados es aumentar la productividad del órgano encargado de la función legislativa 
en el Distrito Federal. 

Y en el caso de la propia asamblea señala que los periodos actuales resultan insuficientes, toda 
vez que “...en el primer período, los dos primeros meses los ocupan en la llamada Glosa del 
Informe de Gobierno. El mes y medio restante, suele trascurrir en torno al Presupuesto de 
Egresos y a la Ley de Ingresos. En el segundo periodo, de marzo a abril, concurren a 
comparecer ante el pleno los titulares de la Secretaría de Seguridad Pública de la Procuraduría 
General de Justicia, de la Contraloría General y de la Comisión de Derechos Humanos, 
quedando muy poco tiempo para la Agenda Legislativa”. 

De igual forma, ambas iniciativas mencionan en su parte expositiva que una de las razones 
para ampliar la duración de las sesiones ordinarias, es buscar “...que los periodos coincidan -
en la mayor medida posible- con los periodos del Congreso de la Unión”. 

3. Por su parte, los diputados Carlos Augusto Morales López y Agustín Miguel Alonso Raya 
argumentan que la eficiencia del trabajo legislativo se encuentra sujeta a dos atributos: Los 
cuantitativos y los cualitativos. Es decir, no se mide únicamente en términos del número de 
propuestas que presenten los legisladores, ni cuántas de éstas se aprueban, sino también por el 
valor o aporte que la creación o modificación normativa implica en beneficio de la sociedad. 
Y que para lograr esto resulta indispensable que el periodo de tiempo en el cual se desarrolla, 
sea suficiente para desempeñar el trabajo legislativo que establece el marco jurídico de la 
Asamblea Legislativa. 

4. De un análisis realizado por esta comisión dictaminadora, respecto de los periodos 
legislativos y número de días que cada entidad del país tiene y lleva a cabo; se puede observar 
lo siguiente: 
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5. Del análisis anterior se desprende que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal es la que 
menos días de sesiones tiene (152 totales), seguida por el estado de Chiapas con 160 días de 
sesiones, Campeche 172 y Veracruz con 177; lo cual contrasta, por ejemplo, con el Congreso 
del estado de Morelos, el cual tiene 271 días de sesiones. 

6. Finalmente, esta comisión dictaminadora es respetuosa de la competencia de la Asamblea 
Legislativa, que ha determinado que sus tiempos legislativos deben ser ampliados en lo que 
coinciden también los ciudadanos diputados Carlos Augusto Morales López y Agustín Miguel 
Alonso Raya, por lo que no existe inconveniente por parte de esta representación en sus 
planteamientos. 

Con base en las consideraciones y argumentos que preceden, y por tratarse ambas iniciativas 
del mismo tema, los integrantes de la Comisión del Distrito Federal resuelven: Son de 
aprobarse en un solo dictamen las siguientes iniciativas: 

a) Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 39 del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal, enviada por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
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b) Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 39 del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal, presentada por el diputado Carlos Augusto Morales López y 
el diputado Agustín Miguel Alonso Raya, del Grupo Parlamentario del PRD. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la consideración de la honorable Cámara 
de Diputados el siguiente proyecto de 

Decreto que reforma el artículo 39 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal 

Único. Se reforma el artículo 39 del Estatuto de Gobierno del distrito Federal, para quedar como 
sigue: 

Artículo 39. La Asamblea se reunirá a partir del 5 de septiembre de cada año, para celebrar un 
primer periodo de sesiones ordinarias, que podrá prolongarse hasta el 20 de diciembre del mismo 
año, excepto cuando el jefe de Gobierno del Distrito Federal inicie su encargo, en cuyo caso las 
sesiones podrán extenderse hasta el 31 de diciembre de ese propio año. Asimismo se reunirá a 
partir del 1 de febrero de cada año para celebrar un segundo período de sesiones ordinarias, el 
cual podrá prolongarse hasta el 30 de abril del mismo año. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. En un plazo no mayor a seis meses contados a partir de la entrada en del presente 
decreto, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal llevará a cabo reformas necesarias a su 
marco normativo a efecto de realizar las modificaciones correspondientes. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de febrero de 2014. 

La Comisión del Distrito Federal 

Diputados: Laura Barrera Fortoul (rúbrica), presidenta; Paloma Villaseñor Vargas (rúbrica), Arnoldo Ochoa 
González (rúbrica), José Rangel Espinosa (rúbrica), Jorge Francisco Sotomayor Chávez (rúbrica), Fernando 
Rodríguez Doval (rúbrica), Karen Quiroga Anguiano (rúbrica), Alejandro Sánchez Camacho (rúbrica),José 
Antonio Hurtado Gallegos (rúbrica), René Ricardo Fujiwara Montelongo (rúbrica), secretarios; Carlos 
Humberto Aceves y del Olmo, José Alberto Benavides Castañeda (rúbrica), Marco Antonio Calzada Arroyo 
(rúbrica), Mario Miguel Carrillo Huerta (rúbrica), Gerardo Maximiliano Cortázar Lara, Antonio Cuéllar Steffan 
(rúbrica), Paulina Alejandra del Moral Vela, José Luis Cruz Flores Gómez (rúbrica), María de las Nieves García 
Fernández (rúbrica), Carlos Augusto Morales López (rúbrica), Israel Moreno Rivera (rúbrica), José Isidro 
Moreno Árcega (rúbrica), Felipe de Jesús Muñoz Kapamas (rúbrica), Adolfo Orive Bellinger, Flor de María 
Pedraza Aguilera, Margarita Saldaña Hernández (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA 

EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 3O. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Puntos Constitucionales, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 
45 numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; 80, 84, 85, 157, numeral 1, fracción I; 158, numeral 1, fracción IV; 167, numeral 4 
y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta 
Soberanía, el siguiente dictamen. 

I. Antecedentes legislativos 

a) El 10 de octubre de 2013, el diputado Mario Francisco Guillén Guillén, del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presentó iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma y adiciona el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la cual fue publicada en Gaceta Parlamentaria. 

b) El 16 de octubre de 2013, el diputado José Humberto Vega Vázquez, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma y adiciona al segundo párrafo del artículo 3o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados la turnó la Iniciativa a la 
Comisión de Puntos Constitucionales, para su análisis, estudio y elaboración de dictamen y, a 
la Comisión de Desarrollo Sustentable para opinión. 

c) El 26 de febrero de 2014, la Comisión Especial para el Desarrollo Sustentable, presentó ante 
esta comisión opinión en sentido positivo respecto a la iniciativa del diputado José Humberto 
Vega Vázquez, que reforma al artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

II. Materia de las iniciativas 

1) La iniciativa presentada por el diputado Mario Francisco Guillén Guillén, señala que la 
educación con responsabilidad ambiental debe tener un objetivo más profundo que la 
conservación del entorno, concientización de las personas o fomento de conductas pro 
ambientales, sino que debe ser el eje del sistema educativo nacional que desarrolle una sólida 
cultura ecológica, orientada a valorar y actuar con un amplio sentido de respeto a los recursos 
naturales, siendo así parte de la solución de los problemas ambientales mundiales. 

En Chiapas ya se ha implementado un programa pionero en el país denominado Educar con 
Responsabilidad Ambiental, que fomenta en niños y jóvenes prácticas sustentables y saludables 
con el entorno. En sí, este programa tiene la finalidad de realizar acciones concretas para 
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contribuir en la urgente y necesaria tarea de conservar los recursos naturales con que cuenta este 
estado. 

Expresa que la educación ambiental fomenta en las nuevas generaciones la asimilación de que 
los humanos somos parte de la naturaleza y que nos beneficiamos de ella, con el propósito de que 
no la destruyamos y logremos un desarrollo sustentable. 

2) La iniciativa del diputado José Humberto Vega Vázquez, expone el requisito de 
“ambientalizar” las aulas, es decir de repensar la tarea escolar, a manera que oriente los valores 
y comportamientos colectivos hacia objetivos comunes que converjan en un desarrollo 
sustentable, pasando por el respeto y cuidado de la flora y fauna que nos rodea, el agua, la tierra 
y la atmosfera. 

Teniendo como objetivo principal, otorgar un nuevo elemento a la política educativa del país, 
que contribuya a la responsable utilización de los recursos naturales que posee la nación, para 
formar ciudadanos con mejor conciencia ambiental dotando así a las generaciones emergentes de 
los elementos formativos que permitan prevenir, conservar y mejorar el entorno ambiental actual. 

Menciona que para poder desarrollar lo anteriormente expresado, es importante primero que nada 
es importante concientizar al profesorado mexicano sobre la temática ambiental y ecológica, una 
cultura ambiental y ecológica para que a su vez se replique en el alumnado, segundo reservar 
espacios para la participación de los padres de familia o tutores de los educandos, esto en 
actividades extra-escolares. 

Finalmente resalta que sino educamos en materia ambiental a las nuevas generaciones 
seguiremos gastando recursos de todo tipo para luchar en contra de la inconsciencia ambiental y 
sus efectos, y por el contrario si educamos será una inversión a mediano y largo plazo. 

III. Cuadro comparativo 

Texto constitucional vigente 

Artículo 3o. ... 

La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónicamente, todas las facultades 
del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto a los derechos 
humanos y la conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia. 

I. a IX. ... 

Proyecto de decreto propuesto en la iniciativa 

Artículo 3o. ... 

La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónicamente, todas las facultades 
del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto a los derechos 
humanos, el cuidado al medio ambiente y la conciencia de la solidaridad internacional, en la 
independencia y en la justicia. 
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... 

... 

I. a IX. ... 

IV. Consideraciones 

Esta comisión dictaminadora, después de realizar un análisis exhaustivo, llega a la convicción de 
emitir dictamen en sentido positivo a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma 
el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en razón de los 
siguientes argumentos: 

A finales del siglo XX, en la comunidad internacional se presentó en mayor medida un desarrollo 
de la conciencia social sobre los problemas ambientales, lo que derivó en la implementación de 
una estrategia educativa para superarlos. 

De este modo del 5 al 16 de junio de 1972, se celebró en Estocolmo la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Medio Humano, en la cual se acordaron acciones orientadas a atender 
la problemática ambiental. 

El principio número 19 de esta Conferencia señalaba lo siguiente: 

Es indispensable una labor de educación en cuestiones ambientales, dirigida tanto a las 
generaciones jóvenes como a los adultos y que preste la debida atención al sector de población 
menos privilegiado, para ensanchar las bases de una opinión pública bien informada y de una 
conducta de los individuos, de las empresas y de las colectividades inspirada en el sentido de 
su responsabilidad en cuanto a la protección y mejoramiento del medio en toda su dimensión 
humana. Es también esencial que los medios de comunicación de masas eviten contribuir al 
deterioro del medio humano y difundan, por el contrario, información de carácter educativo 
sobre la necesidad de protegerlo y mejorarlo, a fin de que el hombre pueda desarrollarse en 
todos los aspectos.”1 

Asimismo, en 1972 fue instituido el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(PNUMA), mismo que estableció entre sus objetivos, la conservación de las zonas naturales y la 
planificación económica y, desde 1975 comenzó a funcionar el Programa Internacional de 
Educación Ambiental (PIEA), puesto en marcha conjuntamente por la Organización de las 
Naciones Unidas para la Ciencia, la Educación y la Cultura (UNESCO) y el PNUMA. 

Por lo que respecta a nuestro país, en materia de protección al medio ambiente, existen 
antecedentes como la Ley Federal para prevenir y Controlar la Contaminación Ambiental, del 12 
de marzo de 1971, cuyo artículo 8 señalaba: 

El Ejecutivo federal a través de las Dependencias u Organismos que designe desarrollará un 
programa educativo e informativo a nivel nacional sobre lo que el problema de la 
contaminación ambiental significa, orientando muy especialmente a la niñez y a la juventud 
hacia el conocimiento de los problemas ecológicos. 
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Posteriormente, el 11 de enero de 1982, se publicó la Ley Federal de Protección al Ambiente y 
cinco años más tarde, el 28 de enero de 1988, se emitió la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente. 

En México la legislación ambiental es relativamente joven, lo que ha derivado en la carencia de 
programas y acciones suficientes que puedan dar una solución adecuada e inmediata a la 
problemática ambiental a la que nos hemos enfrentado en las últimas décadas. 

Aunado a lo anterior, desafortunadamente no existe en los seres humanos una adquisición de 
valores y conceptos cuyo principal objetivo sea desarrollar actitudes y capacidades para entender 
y apreciar la gran importancia que tiene la naturaleza sobre nuestra vida cotidiana. 

Para nadie es ajeno que una buena parte de la cubierta vegetal y de los suelos del país se han 
perdido o degradado, mas de dos mil especies de plantas y animales están en alguna condición 
de riesgo, numerosos acuíferos se hallan sobreexplotados y la calidad del aire y del agua no es 
adecuada en varias zonas del país. A esto, se suma el cambio climático, un fenómeno que 
compromete seriamente la viabilidad de muchas naciones en el mundo, incluido México. 

En ese sentido, la problemática ambiental a la que se enfrenta la humanidad, nos obliga a 
emprender acciones para hacerle frente, por lo que, la educación surge como parte de la solución, 
al permitir la formación de una cultura ecológica en la sociedad, mediante el manejo y 
asimilación de conocimientos, y valores acerca de la relación del hombre con la naturaleza. 

Para ello, se requiere de la participación de profesores, alumnos y ciudadanos ecológicamente 
responsables que se organicen, concienticen y adquieran conocimientos en temas ecológicos, por 
mencionar algunos: 

El cambio climático, desertificación, desforestación, disposición de agua, respeto a los animales 
y su hábitat, reciclaje, patrones de producción y consumo, así como los principios y valores que 
sustentan una sociedad, es indispensable reflexionar en los hábitos de consumo y actitudes hacia 
el cuidado y protección del ambiente. 

Los integrantes de esta Comisión estiman que sin fomento al conocimiento del medio ambiente, 
el ser humano estará carente para identificar las alternativas que dañan al ambiente, cambiar 
conductas y tomar decisiones basadas en el mejoramiento de calidad de vida, por lo que 
padecerán las consecuencias negativas. 

En consecuencia, es viable el adicionamiento de la proposición “el cuidado al medio 
ambiente” en el segundo párrafo del artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ya que al incorporarlo en las materias que fomentan la educación que imparte el 
Estado, le dará a la Nación fortalecimiento político educativo, de tal modo que las nuevas 
generaciones y los ciudadanos actúen valorando, cuidando y respetando los recursos naturales 
del país. 

En el mismo sentido se ha expresado la Comisión de Desarrollo Sustentable al señalar lo 
siguiente: 
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...de acuerdo con el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), se ha 
comprobado que los primeros años de vida, representan una etapa decisiva en el desarrollo de 
las capacidades físicas, intelectuales y emotivas de cada ser humano, pues es ahí en donde se 
aprenden las principales normas sociales y se adquieren valores como la solidaridad, el sentido 
de justicia2 , etcétera, es por ello que, al hablar de educación, se debe considerar a ésta como 
el medio por el que podemos dar solución a los principales problemas del país.3 

Por su parte, la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO), coincide en que la educación, promueve la libertad, la autonomía personal y 
genera importantes beneficios para el desarrollo, siendo además, un instrumento que permite 
a los niños y adultos que se encuentran social y económicamente marginados, salir de la 
pobreza por su propio esfuerzo y participar plenamente en la vida de la comunidad, razón por 
la cual, debemos tener en cuenta que únicamente a través del aprendizaje y creando conciencia 
en las futuras generaciones, formaremos personas competentes para enfrentar la problemática 
del porvenir y comprometidas para prevenir situaciones que eviten su propio exterminio, pues 
“la nueva mentalidad es más importante incluso que la nueva ciencia y la nueva tecnología.” 
A.N.Whitehead. 

En ese sentido, el Estado Mexicano a lo largo de su historia como nación, ha vinculado el tema 
de la educación con el progreso... 

... 

Es menester resaltar que en el 2002 la ONU estableció el Decenio de las Naciones Unidas para 
la Educación con Miras al Desarrollo Sostenible 2005-2014 y designó a la UNESCO como 
organismo rector. En respuesta a lo anterior, el 11 de marzo de 2005 el gobierno mexicano 
suscribió el Compromiso Nacional por la Década de la Educación para el Desarrollo 
Sustentable por medio de las Secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de 
Educación Pública, razón por la cual en ese mismo año, se inició el proceso de construcción 
de la Estrategia de Educación Ambiental para la Sustentabilidad en México (EEASM) con la 
finalidad de impulsar la instrumentación del Decenio y consolidar a la educación para la 
sustentabilidad como una política de Estado. 

Con lo anterior, se reafirma el compromiso adquirido por nuestro país en materia ambiental y 
que se contrapone con la visión que la misma Secretaria de Educación Pública (SEP) se ha 
fijado y que a la letra dice: 

En el año 2025, México cuenta con un sistema educativo amplio, articulado y diversificado, 
que ofrece educación para el desarrollo humano integral de su población. El sistema es 
reconocido nacional e internacionalmente por su calidad y constituye el eje básico del 
desarrollo cultural, científico, tecnológico, económico y social de la nación.4 

De donde se destaca, la omisión del cuidado y la protección del Medio Ambiente como eje 
fundamental en el sistema que el Estado impartirá y que tampoco se conjuga con las metas del 
Plan Nacional del Desarrollo sobre protección al ambiente y conservación del equilibrio 
ecológico para elevar al país a su máximo potencial. 
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Por lo anterior, los integrantes de esta comisión consideran conveniente que se realice la 
correspondiente modificación al artículo 3o. constitucional en los términos expuestos en la 
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 3, segundo párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentada por el diputado José 
Humberto Vega Vázquez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
por ser la ley suprema de nuestra nación que fija las bases para la creación y armonización de 
todo nuestro Marco Jurídico y que sin duda alguna, marcarán precedente para las presentes y 
futuras generaciones. 

Dicho lo anterior, los integrantes de esta Comisión dictaminadora estamos convencidos de que 
la implementación de esta reforma constitucional contribuirá a formar y capacitar no sólo a 
jóvenes y niños, sino también a los gestores, planificadores y las personas que toman las 
decisiones, para que orienten sus valores y comportamientos hacia una relación armónica con la 
naturaleza. 

Por lo expuesto y fundado los miembros de la Comisión de Puntos Constitucionales, someten a 
consideración de esta honorable asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 

Artículo Único. Se reforma el segundo párrafo del artículo 3o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 3o. ... 

La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónicamente, todas las facultades del 
ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto a los derechos humanos, el 
cuidado al medio ambientey la conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia 
y en la justicia. 

... 

I. a IX. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Notas 

1 Tamames, R., Ecología y desarrollo. La polémica sobre los límites al crecimiento, Alianza Universidad, 
Madrid, 1977, página 201. 

2 UNICEF. (2013). La Educación en México. Electrónico. (Recopilado de World Wide web el 16 de diciembre 
de 2013 http://www.unicef.org/mexico/spanish/ninos_6879.htm) 
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3 Narro Robles. (2010). Periódico La Jornada. Electrónico. (Recopilado de World Wide web el 16 de diciembre 
de 2013 http://www.jornada.unam.mx/2010/10/10/politica/016n1pol) 

4 SEP. (2013). Electrónico. (Recopilado de World Wide web el 6 de enero de 2014 
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Vision_de_la_SEP) 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de abril de 2014. 

La Comisión de Puntos Constitucionales 

Diputados: Julio César Moreno Rivera (rúbrica), presidente; Marcos Aguilar Vega (rúbrica), Fernando 
Rodríguez Doval, Pedro Ignacio Domínguez Zepeda, Héctor García García (rúbrica), Raymundo King de la 
Rosa, Luis Antonio González Roldán (rúbrica), Ricardo Mejía Berdeja (rúbrica), Ruth Zavaleta Salgado 
(rúbrica), Paulina Alejandra del Moral Vela (rúbrica), Julisa Mejía Guardado, Carlos Angulo Parra (rúbrica), 
secretarios; José Alfredo Botello Montes (rúbrica), Jorge Sotomayor Chávez (rúbrica), Ricardo Villarreal 
García, Damián Zepeda Vidales, Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza, Míriam Cárdenas Cantú (rúbrica), 
Rocío Adriana Abreu Artiñano (rúbrica), Arely Madrid Tovilla (rúbrica), Gloria Elizabeth Núñez Sánchez 
(rúbrica), José Isidro Moreno Árcega (rúbrica), Delvim Fabiola Bárcenas Nieves (rúbrica), José Alberto 
Rodríguez Calderón (rúbrica), Ricardo Cantú Garza (rúbrica), Antonio Cuéllar Steffan (rúbrica), Amalia 
Dolores García Medina (rúbrica), José Ángel Ávila Pérez (rúbrica), Luis Ángel Xariel Espinosa Cházaro 
(rúbrica), Fernando Zárate Salgado (rúbrica). 
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308 

DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE SEGURO POPULAR 

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Salud de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso 
de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45, numerales 6, incisos e) y 
f), y 7, y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 80, 82, numeral 1, 85, 157, numeral 1, fracción I, y 158, numeral 1, fracción IV, 
del Reglamento de la Cámara de Diputados y demás relativos de dicho ordenamiento, presentan 
el siguiente 

Dictamen 

I. Metodología 

La Comisión de Salud encargada del análisis y dictamen de la minuta en comento, desarrollaron 
los trabajos correspondientes conforme al procedimiento que a continuación se describe: 

En el apartado denominado “Antecedentes”, se da constancia del trámite de inicio del proceso 
legislativo, así como de la recepción y turno para el dictamen de la minuta. 

En el apartado “Contenido de la minuta”, se exponen los objetivos y se hace una descripción de 
la proposición en la que se resume su contenido, motivos y alcances. 

En las “Consideraciones”, los integrantes de la comisión dictaminadora expresan los 
razonamientos y argumentos por cada una de las adiciones planteadas, con base en los cuales se 
sustenta el sentido del presente dictamen. 

II. Antecedentes 

1. Con fecha 8 de septiembre de 2013, el Ejecutivo Federal presentó Iniciativa que reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones de los Títulos Tercero Bis y Décimo Octavo de la 
Ley General de Salud. 

2. Con la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que dicha Iniciativa fuera 
turnada a la Comisión de Salud, para su análisis y dictamen correspondiente 

3. Con fecha 22 de octubre de 2013, el Dictamen fue presentado a discusión al pleno de la 
Cámara de Diputados, el cual fue aprobado por 390 votos en pro, 20 en contra y 25 
abstenciones. Pasó a la Cámara de Senadores para efectos del Apartado A del artículo 72 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

4. Minuta recibida en Cámara de Senadores el 23 de Octubre de 2013. 
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5. Con la misma fecha, la mesa directiva, turnó a las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios 
Legislativos, la minuta de mérito para realizar su estudio y dictamen correspondiente. 

6. Con fecha 08 de abril de 2014 se sometió ante el Pleno de la Cámara de Senadores, el 
dictamen de la Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, el Proyecto de decreto 
aprobado por 103 votos en pro y 2 abstenciones. Pasa a la Cámara de Diputados para los 
efectos del Apartado E del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

7. En sesión celebrada 10 de abril de 2014 de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso 
de la Unión dio cuenta con el oficio de la Cámara de Senadores, con el que devuelve de 
conformidad con lo que establece la fracción D) del artículo 72 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en el cual dicto trámite para que se turnara a la Comisión de 
Salud, para análisis y dictamen. 

III. Contenido de la minuta 

Establecer que se entenderá por “Regímenes Estatales de Protección Social”, indicando la manera 
en que garantizarán la protección social en salud. Indicar la forma en que las entidades federativas 
aplicarán los recursos transferidos por la federación. Establecer que los gobiernos recabarán, 
custodiarán y conservarán por conducto del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, la 
documentación justificante de las erogaciones de recursos que les sean transferidos. Indicar lo 
mínimo que debe estipularse en los acuerdos de coordinación para la ejecución del Sistema de 
Protección Social en Salud. Indicar cuáles serán las bases a las que se sujetarán los Regímenes 
Estatales de Protección Social. Establecer la forma en que se deberán realizar las transferencias 
de recursos del gobierno federal a los gobiernos de las entidades federativas por concepto de 
cuota social y de aportación solidaria, indicando la sanción en caso de no haberlos destinado a 
esos fines, para lo cual habrá la debida supervisión. Obligar a las entidades federativas a llevar 
contabilidad e información financiera de dichos recursos conforme a lo dispuesto en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. La Secretaría establecerá precios de referencia a los 
que se deberán sujetar las entidades federativas que reciban los recursos en numerario para la 
adquisición de medicamentos. Eliminar al Consejo Nacional de Protección Social en Salud. 
Sancionar con prisión de cuatro a siete años y con multa de mil a quinientos mil días de salario 
mínimo general vigente, a la persona que desvíe los recursos del objeto para el cual fueron 
entregados. 
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IV. Consideraciones 

Primera. Nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra el derecho a 
la salud en su párrafo tercero del artículo 4o.: 
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“Toda persona tiene derecho a la protección de la salud... y establecerá la concurrencia de la 
federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que 
dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución”. 

Del precepto antes mencionado deriva el sistema de normas jurídicas de derecho social, que busca 
regular los mecanismos y acciones para lograr que la protección de la salud sea un bien tutelado 
por los diversos órdenes de gobierno, a través de la delimitación del campo de la actividad 
gubernamental, social e individual, siendo ésta uno de los principales elementos de justicia social. 

El derecho a la protección de la salud, es un derecho social y universal, independiente de la 
situación de vulnerabilidad de sus destinatarios, ya que, además, es un elemento esencial para 
que el Estado pueda sentar las bases para eliminar la desigualdad existente entre los miembros 
de una sociedad. 

En la exposición de motivos de la reforma mediante la cual se elevó en 1983 a rango 
constitucional el derecho a la protección de la salud, se considera a éste como una responsabilidad 
compartida entre los diversos órdenes de gobierno, el individuo y la sociedad en su conjunto. 

Segunda. Con fecha 22 de octubre de 2013, el pleno de la Cámara de Diputados aprobó entre 
otras modificaciones la que tiene que ver con los siguientes artículos: 

77 Bis 2 que incorpora a la Secretaría de Salud como parte de la definición del Sistema de 
Protección Social en Salud (SPSS); además, incorpora una definición de los Regímenes Estatales 
de Protección Social en Salud (REPSS) y separa las funciones de los REPSS a los de la prestación 
de servicio. 

Estas modificaciones permiten que la Secretaria de Salud se consolide como instancia rectora y 
articuladora del SPSS; también hacen más clara la definición de los REPSS, ya que anteriormente 
se confundía con la definición de SPSS y por último desvincula la función de administración de 
los recursos, de la prestación de los servicios de salud a los usuarios, evitando con esto, la 
confusión del papel que debe desempeñar cada instancia; 

77 Bis 5, inciso A) fracción I que elimina la referencia al artículo 77 Bis 33 por medio del cual 
se constituye el Consejo de Protección Social en Salud (CPSS), ya que este último se deroga, al 
igual que el 77 Bis 34 que norma la constitución de CPSS. 

Esta modificación elimina la figura del CPSS con la finalidad de no duplicar instancias de 
coordinación con los servicios estatales de salud, toda vez que al día de hoy existe el Consejo 
Nacional de Salud, como el mecanismo de coordinación de acciones con las entidades federativas 
en materia de salud, que sesiona con regularidad en el año, siendo el foro idóneo para tratar los 
asuntos vinculados al Sistema de Protección Social en Salud. 

77 Bis 5, inciso A) fracción IV , que homologa el término de entidad federativa y especifica el 
destino de los recursos a que hacen referencia el artículo 77 Bis 15 y las demás disposiciones 
aplicables del Capítulo III del Título al que pertenece la Protección Social en Salud. 

La homologación del término entidad federativa y la eliminación de “estado y Distrito Federal”, 
al igual que en los artículos 77 Bis 5, inciso A) fracción VIII , IX, XII, XVI , 77 Bis 5, inciso 
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B) , 77 Bis 6 , 77 Bis 9 , 77 Bis 11, 77 Bis 12 , 77 Bis 13 , 77 Bis 14 , 77 Bis 15 , 77 Bis 16 , 77 
Bis 18 , 77 Bis 20 , 77 Bis 31 y 77 Bis 32 fracciones I , II , III . 

Por otra parte, el puntualizar cuál es el destino específico de los recursos evitará que estos sean 
destinados a otros fines, como ha ocurrido en algunos estados, y sentará las bases para la 
aplicación de las penas y sanciones, que se proponen aplicar, del artículo 469 Bis de esta misma 
ley incrementando la pena de 4 a 7 años, para evitar en medida de lo posible el desvío del objeto 
para el cual fueron transferidos o entregados los recursos. 

77 Bis 5, inciso A) fracción XV , que incorpora el término establecimientos de salud, para 
sustituir a centros públicos que se pueden acreditar para ser inscritos al SPSS. 

Así se dará certeza jurídica a los convenios que se suscriban con hospitales diferentes a los del 
sector salud, y se delinean las bases de la portabilidad en los servicios de salud. 

77 Bis 5, inciso A) fracción XVII , Incorpora a los órganos de fiscalización federal y local a la 
redacción del texto. 

Esto hace más claro quiénes son los encargados de la fiscalización de los recursos transferidos, 
lo que fortalece la Ley al permitir que los involucrados lo entiendan más fácilmente y evita las 
interpretaciones particulares. 

77 Bis 5, inciso B) fracción III , precisa la forma y los tiempos en que los recursos, una vez 
radicados en la entidad federativa, deben ser transferidos a los REPSS, además los REPSS 
deberán informar a la secretaría de Salud sobre los montos recibidos por parte de las entidades. 

Unas de las más recurrentes observaciones en las revisiones de la Auditoría Superior de la 
Federación a los recursos del seguro popular, son que los recursos son Transferidos a cuentas 
bancarias de otros fondos o programas y que estos no son transferidos con oportunidad a los 
REPSS.1 

77 Bis 6 , estipula los requisitos mínimos que deben contener los acuerdos de coordinación, 
incorporando el perfil que debe cubrir el titular del REPSS. 

Lo anterior evitará que los encargados de los REPSS sean designados por compadrazgos, filias 
partidistas o el pago de favores, esta medida apoyará la profesionalización de la función. 

77 Bis 9 , enumera las bases a las que se ajustarán los REPSS. 

Esto facilitará la estructuración funcional de los REPSS y evitará confusiones y duplicidad de 
funciones en lo relativo a quién se encargará de lo administrativo y quién de la prestación de los 
servicios de salud. 

77 Bis 15 , hace mención de que los recursos también pueden ser transferidos en especie y que 
la tesorería podrá hacer pagos a terceros por cuenta y orden de los REPSS, además abunda en 
que la Secretaría podrá saldar adeudos de un REPSS por los servicios prestados por algún 
establecimiento de salud del sector público de carácter federal. 
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77 Bis 22 , 77 Bis 23 y 77 Bis 24 , eliminan el destino específico de las cuotas hacia la adquisición 
de medicamentos, equipo y otros insumos de la salud, estipulan que los lineamientos para 
erogación serán definidas en disposiciones reglamentarias. 

77 Bis 30 , incluye, además de a los centros regionales, a los demás prestadores públicos de salud 
de alta especialidad, como aptos para recibir recursos del Fondo de Protección contra Gastos 
Catastróficos para el fortalecimiento de su infraestructura. 

Esta reforma incluye a los prestadores públicos de salud de alta especialidad como aptos para 
recibir recursos del Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos para el fortalecimiento de 
su infraestructura, esto ayudará a mejorar la calidad y ampliar la oferta de los servicios de alta 
especialidad que ofrece el SPSS. 

77 Bis 31 y 77 Bis 32 , da consistencia entre la Ley General de Salud y lo previsto en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, respecto a la información que se debe rendir en materia 
de recursos humanos. 

Artículo 469 Bis.- Se establece como un delito específico en materia el desvío del objeto para el 
cual fueron transferidos o entregados los recursos en numerario o en especie, según el caso, si 
por razón de las funciones o actividades de quien los hubiere recibido en administración o por 
cualquier causa, los destinara a fines distintos. 

Tercera. Con relación a la modificación al Artículo 77 Bis 6, en el que se pretende agregar 
“tomando en consideración la opinión de las entidades federativas”, esta comisión dictaminadora 
la considera conveniente, ya que se dará oportunidad a las entidades federativas de que expresen 
sus particularidades, evitando así que las decisiones sobre los convenios sean exclusivamente del 
poder central. 

Cuarta. En cuanto al Art. 77 Bis 15 fracción III, la colegisladora propone adicionar dos párrafos, 
con la finalidad de dar certeza e inclusión a las entidades federativas en cuanto a los precios de 
referencia que deberán ser establecidos por la SSA y a los recursos que se transfieran en especie, 
con ello dar mayor transparencia en el propio sistema. En la Comisión de Salud estamos de 
acuerdo con estas adiciones ya que evitarán la discrecionalidad en cuanto a los recursos 
transferidos en especie y a los precios de las transferencias de medicamentos a las entidades 
federativas. 

Quinta. En lo que respecta a la modificación del Artículo 77 Bis 16, en esta comisión 
dictaminadora concordamos en la adición del texto “sin que se suspendan, parcial o totalmente, 
los servicios de salud a la persona”, garantizando con esto el otorgamiento de los servicios de 
atención médica a los derechohabientes. 

Sexta. Por lo anterior, los integrantes de esta Comisión, consideramos que la minuta en estudio 
es viable debido a que la propuesta impulsa medidas para fomentar una mayor eficiencia en los 
servicios estatales de salud, sobre todo las que aseguran que los recursos que se transfieran a los 
Sistemas de Protección Social en Salud, se utilicen de la mejor manera y para los fines para los 
que fueron transferidos; por otro lado, establece claramente la separación de funciones entre el 
financiamiento que se debe realizar por conducto de los Regímenes Estatales de Protección Social 
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en Salud y la prestación de servicios; además, fortalece los mecanismos de información y los 
marcos de rendición de cuentas. 

Por lo expuesto, los integrantes de la Comisión de Salud de la LXII Legislatura sometemos a 
consideración del pleno el siguiente proyecto de 

Decreto 

Artículo Único . Se reforman los artículos 77 Bis 2; 77 Bis 5, inciso A), fracciones I, IV, VIII, 
IX, XII, XV, XVI y XVII, así como el inciso B), párrafo primero y las fracciones I, II y III VIII; 
77 Bis 6; 77 Bis 9, párrafo segundo; 77 Bis 10; 77 Bis 11; 77 Bis 12, párrafo tercero; 77 Bis 13, 
párrafo primero, así como la fracción I; 77 Bis 14; 77 Bis 15; 77 Bis 16; 77 Bis 18, párrafos 
primero a tercero; 77 Bis 19; 77 Bis 20, párrafos primero y segundo; 77 Bis 22; 77 Bis 23; 77 Bis 
24; 77 Bis 30, párrafos primero, tercero y quinto; 77 Bis 31; 77 Bis 32, párrafo primero, así como 
las fracciones I, II, párrafo primero, III y IV, párrafos primero, segundo y tercero; 77 Bis 35, así 
como la denominación de los capítulos VII y VIII, del Título Tercero Bis; se adicionan al artículo 
77 Bis 13, un párrafo quinto y el artículo 469 Bis, y se derogan los artículos 77 Bis 33 Y 77 Bis 
34, de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 77 Bis 2. Para los efectos de este Título, se entenderá por Sistema de Protección Social 
en Salud a las acciones que en esta materia provean la Secretaría de Salud y los Regímenes 
Estatales de Protección Social en Salud entendiéndose por éstos, a las estructuras administrativas 
que provean dichas acciones, que dependan o sean coordinadas por la encargada de conducir la 
política en materia de salud en las entidades federativas. 

La Secretaría de Salud coordinará las acciones de protección social en salud, que lleven a cabo 
los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud en sus respectivas jurisdicciones, los 
cuales contarán con la participación subsidiaria y coordinada de la Federación, de conformidad 
con lo dispuesto en este Título y demás disposiciones aplicables. 

Los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud garantizarán las acciones a que se refiere 
el párrafo anterior, mediante el financiamiento y la coordinación eficiente, oportuna y sistemática 
de la prestación de los servicios de salud a la persona del Sistema de Protección Social en Salud, 
los cuales deberán realizar su actividad de manera independiente de la prestación de servicios de 
salud. 

Artículo 77 Bis 5. ... 

A) ... 

I. Desarrollar, coordinar, supervisar y establecer las bases para la regulación de los Regímenes 
Estatales de Protección Social en Salud, para lo cual formulará el plan estratégico de desarrollo 
del Sistema y aplicará, en su caso, las medidas correctivas que sean necesarias, tomando en 
consideración la opinión de las entidades federativas a través del Consejo Nacional de Salud; 

II. y III. ... 
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IV. Transferir con oportunidad a las entidades federativas, los recursos que les correspondan 
para operar, por conducto de los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud, las 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud, en los términos del artículo 77 Bis 15 y 
demás disposiciones aplicables del Capítulo III de este Título. 

V. a VII. ... 

VIII. Definir el marco organizacional del Sistema de Protección Social de Salud en los ámbitos 
federal y local; 

IX. Diseñar, desarrollar y suministrar el instrumento para evaluar la capacidad de pago de los 
beneficiarios para efectos del esquema de cuotas familiares a que se refiere el artículo 77 Bis 
21 , en las entidades federativas; 

X. y XI. ... 

XII. Establecer la forma y términos de los convenios que suscriban las entidades federativas, 
entre sí y con las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud con la finalidad de 
optimizar la utilización de sus instalaciones y compartir la prestación de servicios; 

XIII. y XIV. ... 

XV. Definir los requerimientos mínimos para la acreditación de los establecimientos de salud 
prestadores de los servicios inscritos en el Sistema de Protección Social en Salud; 

XVI. Definir las bases para la compensación económica entre entidades federativas, 
instituciones y establecimientos del Sistema Nacional de Salud por concepto de prestación de 
servicios de salud, previa opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Asimismo, para el caso en que proceda una compensación económica por incumplimiento a 
las obligaciones de pago entre entidades federativas, destinar al Régimen Estatal de Protección 
Social en Salud acreedor, el monto del pago que resulte por la prestación de servicios de salud 
que correspondan, con cargo a los recursos que en términos del presente Título deben 
transferirse directamente a las entidades federativas, o entregarse a la entidad federativa cuyo 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud, sea considerado deudor, y 

XVII. Evaluar el desempeño de los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud y 
coadyuvar con los órganos competentes federales y locales en el control y la fiscalización de 
los recursos que se les transfieran o entreguen, para llevar a cabo las acciones del Sistema de 
Protección Social en Salud en su respectiva jurisdicción, incluyendo aquéllos destinados al 
mantenimiento y desarrollo de infraestructura y equipamiento. 

B) Corresponde a los gobiernos de las entidades federativas, dentro de sus respectivas 
circunscripciones territoriales: 

I. Proveer los servicios de salud en los términos de este Título y demás disposiciones de esta 
Ley, así como de los reglamentos aplicables, disponiendo de la capacidad de insumos y del 
suministro de medicamentos necesarios para su oferta oportuna y de calidad; 
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II. Identificar e incorporar por conducto del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, 
beneficiarios al Sistema de Protección Social en Salud, para lo cual ejercerán actividades de 
difusión y promoción, así como las correspondientes al proceso de incorporación, incluyendo 
la integración, administración y actualización del padrón de beneficiarios en su entidad, 
conforme a los lineamientos establecidos para tal efecto por la Secretaría de Salud; 

III. Aplicar, de manera transparente y oportuna, los recursos que sean transferidos por la 
Federación y las aportaciones propias, para la ejecución de las acciones del Sistema de 
Protección Social en Salud, en los términos de este Título, las demás disposiciones aplicables 
y los acuerdos de coordinación que para el efecto se celebren. 

Para tal efecto, las entidades federativas estarán a lo dispuesto en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables, así como a lo 
siguiente: 

a) Una vez transferidos por la federación los recursos que corresponda entregar directamente 
a la entidad federativa de que se trate en los términos del artículo 77 Bis 15, fracción I de esta 
Ley, los mismos deberán ser ministrados íntegramente, junto con los rendimientos 
financieros que se generen al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes, y 

b) El Régimen Estatal de Protección Social en Salud, deberá informar a la Secretaría de 
Salud, dentro de los tres días hábiles siguientes el monto, la fecha y el importe de los 
rendimientos generados que le hayan sido entregados por la tesorería de la entidad federativa. 

IV. a VII. ... 

VIII. Recabar, custodiar y conservar por conducto del Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud, la documentación justificante y comprobatoria original de las erogaciones de los 
recursos en numerario que le sean transferidos, en términos del presente Título, la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones aplicables, y proporcionar a la 
Secretaría de Salud y a los órganos de fiscalización competentes, la información que les sea 
solicitada, incluyendo los montos y conceptos de gasto, y 

IX. ... 

Artículo 77 Bis 6. El Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría de Salud, y las entidades 
federativas celebrarán acuerdos de coordinación para la ejecución del Sistema de Protección 
Social en Salud. Para esos efectos, la Secretaría de Salud establecerá el modelo nacional a que se 
sujetarán dichos acuerdos, tomando en consideración la opinión de las entidades federativas. 

En dichos acuerdos se estipulará como mínimo lo siguiente: 

I. Las modalidades orgánicas y funcionales de los Regímenes Estatales de Protección Social 
en Salud; 

II. Los conceptos de gasto; 
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III. El destino de los recursos; 

IV. Los indicadores de seguimiento a la operación y los términos de la evaluación integral del 
Sistema, y 

V. El perfil que los titulares de los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud deben 
cubrir. 

Artículo 77 Bis 9. ... 

La Secretaría de Salud y las entidades federativas, promoverán las acciones necesarias para que 
las unidades médicas de las dependencias y entidades de la administración pública, tanto federal 
como local, que se incorporen al Sistema de Protección Social en Salud provean como mínimo 
los servicios de consulta externa y hospitalización para las especialidades básicas de medicina 
interna, cirugía general, ginecoobstetricia, pediatría y geriatría, de acuerdo al nivel de atención, 
y acrediten previamente su calidad. 

... 

Artículo 77 Bis 10. Los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud se ajustarán a las 
bases siguientes: 

I. Tendrán a su cargo la administración y gestión de los recursos que en términos de los 
Capítulos III y IV de este Título, se aporten para el financiamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud; en el caso de los recursos transferidos por la federación a que se refiere el 
artículo 77 Bis 15, fracción I de esta ley, deberán abrir cuentas bancarias productivas 
específicas para su manejo; 

II. Verificarán que se provean de manera integral los servicios de salud, los medicamentos y 
demás insumos para la salud asociados, siempre que los beneficiarios cumplan con sus 
obligaciones; 

III. Fortalecerán el mantenimiento y desarrollo de infraestructura en salud, a partir de los 
recursos que reciban en los términos de este Título, destinando los recursos necesarios para la 
inversión en infraestructura médica, de conformidad con el plan maestro que para el efecto 
elabore la Secretaría de Salud; 

IV. Deberán rendir cuentas y proporcionar la información establecida respecto a los recursos 
que reciban, en los términos de esta ley y las demás aplicables, y 

V. Las demás que se incluyan en los acuerdos de coordinación que se celebren. 

Artículo 77 Bis 11. El Sistema de Protección Social en Salud será financiado de manera solidaria 
por la federación, las entidades federativas y los beneficiarios en los términos de este Capítulo y 
el Capítulo V. 

Los recursos que se transfieran por la Federación para el financiamiento del Sistema de 
Protección Social en Salud, en cualquiera de sus modalidades, deberán computarse como parte 
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de la cuota social o de la aportación solidaria federal a que se refieren los artículos 77 Bis 12 Y 
77 Bis 13 de esta ley, respectivamente. 

En los casos de incumplimiento a las obligaciones de pago por la prestación de servicios de salud 
a la persona, establecidas en los convenios de colaboración celebrados entre las entidades 
federativas, la federación, por conducto de la Secretaría de Salud, de los recursos a los que se 
refiere el presente Título, correspondientes a la entidad federativa deudora, podrá destinar a la 
entidad federativa acreedora, el monto que representa el pago de los casos validados y no 
rechazados por concepto de compensación económica. 

Artículo 77 Bis 12. ... 

... 

La aportación a que se refiere este artículo se entregará a las entidades federativas, cuando 
cumplan con lo previsto en el artículo siguiente. 

Artículo 77 Bis 13. Para sustentar el Sistema de Protección Social en Salud, el Gobierno Federal 
y los gobiernos de las entidades federativas efectuarán aportaciones solidarias por persona 
beneficiaria conforme a los siguientes criterios: 

I. La aportación mínima de las entidades federativas por persona será equivalente a la mitad 
de la cuota social que se determine con base en el artículo anterior, y 

II. ... 

... 

... 

... 

La composición y forma de entrega de los recursos correspondientes a las aportaciones a que 
hace referencia este artículo se determinarán en las disposiciones reglamentarias y serán 
incluidos en los acuerdos respectivos. 

Artículo 77 Bis 14. Cualquier aportación adicional a la establecida en el artículo anterior de los 
gobiernos de las entidades federativas para las acciones de protección social en salud, tendrán 
que canalizarse directamente a través de las estructuras de los servicios estatales de salud. 

Artículo 77 Bis 15. El gobierno federal transferirá a los gobiernos de las entidades federativas, 
los recursos que por concepto de cuota social y de aportación solidaria le correspondan, con base 
en las personas afiliadas, que no gocen de los beneficios de las instituciones de seguridad social, 
validados por la Secretaría de Salud. 

La transferencia de recursos a que se refiere el párrafo anterior, podrá realizarse en numerario 
directamente a las entidades federativas, en numerario mediante depósitos en las cuentas que 
constituyan los Regímenes Estatales de Protección en Salud en la Tesorería de la Federación, o 
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en especie, conforme los lineamientos que para tal efecto emitan la Secretaría de Salud y la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el ámbito de sus respectivas competencias, y 
adicionalmente, se sujetará a lo siguiente: 

I. La transferencia de los recursos en numerario que se realice directamente a las entidades 
federativas, se hará por conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que determinen 
las disposiciones reglamentarias de esta Ley y demás disposiciones aplicables; 

II. La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos a la vista o a plazos a que se refiere 
este artículo, podrá realizar pagos a terceros, por cuenta y orden del Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud, quedando éste obligado a dar aviso de las disposiciones que realice 
con cargo a estos depósitos a la tesorería de su entidad para los efectos contables y 
presupuestarios correspondientes, y 

Los recursos en especie se entregarán a los servicios estatales de salud, quedando obligados a dar 
aviso de dicha entrega a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 
correspondientes. 

Los recursos que se transfieran en especie se acordarán en el Anexo correspondiente. 

La Secretaría establecerá precios de referencia a los que se deberán sujetar las entidades 
federativas que reciban los recursos en numerario para la adquisición de medicamentos. 

Cuando una persona elegible beneficiaria del Sistema de Protección Social en Salud sea atendida 
en cualquier establecimiento de salud del sector público de carácter federal, la Secretaría de Salud 
canalizará directamente a dicho establecimiento, el monto correspondiente a las intervenciones 
prestadas, con cargo a los recursos a transferirse al respectivo Régimen Estatal de Protección 
Social en Salud, de acuerdo a los lineamientos que para tal efecto emita la propia Secretaría. 

Artículo 77 Bis 16. Los recursos en numerario o en especie de carácter federal a que se refiere 
el presente Título, que se transfieran o entreguen, según sea el caso, a las entidades federativas, 
no serán embargables, ni los gobiernos de las mismas podrán, bajo ninguna circunstancia, 
gravarlos, afectarlos en garantía, ni destinarlos a fines distintos a los expresamente previstos en 
el mismo. 

Dichos recursos se administrarán y ejercerán por las entidades federativas, conforme a esta Ley 
y, en lo que no se oponga a la misma, de acuerdo con sus respectivas leyes, así como con base 
en los acuerdos de coordinación que se celebren para el efecto. Los gobiernos de las entidades 
federativas deberán incluir en sus respectivas leyes de ingresos y presupuestos de egresos u 
ordenamientos equivalentes, los recursos destinados específicamente a los fines establecidos en 
el presente Título. 

En caso de que alguna entidad federativa no haya comprobado que los recursos a que se refiere 
este artículo se destinaron a los fines específicos para los que le fueron transferidos o entregados, 
las autoridades que tengan conocimiento de esta situación tendrán la obligación de informarlo a 
las autoridades competentes para que procedan a su investigación y sanción correspondiente. Lo 
anterior, sin perjuicio de que la entidad federativa reintegre los recursos a la Tesorería de la 
Federación, sin que se suspendan, parcial o totalmente, los servicios de salud a la persona. 
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El control y la fiscalización del manejo de los recursos a que se refiere este Capítulo se realizará 
conforme a los términos establecidos en el Capítulo VII de este Título y demás disposiciones 
aplicables. 

Las entidades federativas llevarán la contabilidad y presentarán la información financiera 
respecto a los recursos a que se refiere este Título, conforme a lo dispuesto en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 77 Bis 18. De la cuota social y de las aportaciones solidarias a que se refieren los 
artículos 77 Bis 12 y 77 Bis 13, la Secretaría de Salud canalizará anualmente el 3% de dichos 
recursos para la constitución de una previsión presupuestal, aplicando, a través de un fondo sin 
límite de anualidad, dos terceras partes para las necesidades de infraestructura para atención 
primaria y especialidades básicas preferentemente en las entidades federativas con mayor 
marginación social, y una tercera parte, sujeta a anualidad, para atender las diferencias 
imprevistas en la demanda de servicios durante cada ejercicio fiscal. 

Con cargo a esta previsión presupuestal, que será administrada por la Secretaría de Salud, se 
realizarán transferencias a las entidades federativas conforme a las reglas que fije el Ejecutivo 
Federal mediante disposiciones reglamentarias. 

En caso de que al concluir el ejercicio fiscal correspondiente, existan remanentes en la previsión 
presupuestal destinada a la atención de las diferencias imprevistas en la demanda de servicios, la 
Secretaría de Salud canalizará dichos remanentes al Fondo de Protección contra Gastos 
Catastróficos establecido en el Capítulo VI de este Título. 

... 

Artículo 77 Bis 19. Será causa de responsabilidad administrativa el incumplimiento en tiempo y 
forma de las obligaciones establecidas en el presente Título. 

Artículo 77 Bis 20. El gobierno federal establecerá un Fondo de Aportaciones para los Servicios 
de Salud a la Comunidad, mediante el cual se aportarán recursos que serán ejercidos, en los 
términos que disponga el Reglamento, por la Secretaría de Salud y las entidades federativas para 
llevar a cabo las acciones relativas a las funciones de rectoría y la prestación de servicios de salud 
a la comunidad, conforme a los objetivos estratégicos establecidos en el Plan Nacional de 
Desarrollo y el Programa Sectorial de Salud, y de conformidad con los acuerdos de coordinación 
que para el efecto se suscriban. 

La Secretaría de Salud determinará el monto anual de este fondo, así como la distribución del 
mismo con base en la fórmula establecida para tal efecto en las disposiciones reglamentarias de 
esta Ley. Dicha fórmula deberá tomar en cuenta la población total de cada entidad federativa y 
un factor de ajuste por necesidades de salud asociadas a riesgos sanitarios y a otros factores 
relacionados con la prestación de servicios de salud a la comunidad. 

... 

Artículo 77 Bis 22. Las cuotas familiares se recibirán, administrarán y aplicarán conforme a las 
disposiciones de esta Ley y serán destinadas específicamente a los conceptos de gasto que 
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determinen las disposiciones reglamentarias de la misma y que sean necesarios para el Sistema 
de Protección Social en Salud. 

Artículo 77 Bis 23. Las cuotas familiares y reguladoras, que en su caso se establezcan, serán 
recibidas, administradas y ejercidas por los servicios estatales de salud, a través de los Regímenes 
Estatales de Protección Social en Salud, conforme a lo dispuesto en las disposiciones 
reglamentarias de esta Ley. 

Artículo 77 Bis 24. Los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud deberán presentar a 
la Secretaría de Salud, conforme a los lineamientos que la misma establezca, los informes que 
sean necesarios respecto del destino, manejo y comprobación del ejercicio de los recursos 
correspondientes a las cuotas familiares. 

Artículo 77 Bis 30. Con el objetivo de fortalecer la infraestructura médica de alta especialidad y 
su acceso o disponibilidad regional, la Secretaría de Salud, mediante un estudio técnico, 
determinará aquellas unidades médicas de las dependencias y entidades de la administración 
pública, tanto federal como local, que por sus características y ubicación puedan ser reconocidos 
como centros regionales de alta especialidad o la construcción con recursos públicos de nueva 
infraestructura con el mismo propósito, que provean sus servicios en las zonas que determine la 
propia dependencia. 

... 

Los centros regionales y demás prestadores públicos de servicios de salud de alta especialidad 
podrán recibir recursos del fondo a que se refiere este Capítulo para el fortalecimiento de su 
infraestructura, de conformidad con los lineamientos que establezca la Secretaría de Salud, en 
los que se incluirán pautas para operar un sistema de compensación y los elementos necesarios 
que permitan precisar la forma de sufragar las intervenciones que provean los centros regionales. 

... 

No se considerarán elegibles para la participación en los recursos del fondo que se establezca en 
los términos del presente Capítulo las instalaciones médicas de alta especialidad que no cuenten 
con el Certificado de Necesidad que para el efecto expida la Secretaría de Salud, en congruencia 
con el plan maestro a que se refiere el párrafo anterior. 

Capítulo VII 
De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos del 
Sistema de Protección Social en Salud 

Artículo 77 Bis 31 . Los recursos del Sistema de Protección Social en Salud estarán sujetos a lo 
siguiente: 

A) Considerando el financiamiento solidario del Sistema de Protección Social en Salud, la 
Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, dispondrán 
lo necesario para transparentar su gestión de conformidad con las normas aplicables en materia 
de acceso y transparencia a la información pública gubernamental. 
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Para estos efectos, tanto la federación como los Regímenes Estatales de Protección Social en 
Salud, a través de los servicios estatales de salud, difundirán toda la información que tengan 
disponible respecto de universos, coberturas, servicios ofrecidos, así como del manejo financiero 
del Sistema de Protección Social en Salud, entre otros aspectos, con la finalidad de favorecer la 
rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar el desempeño del Sistema. 

Asimismo, los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud dispondrán lo necesario para 
recibir y evaluar las propuestas que le formulen los beneficiarios respecto de los recursos que 
éstos aporten y tendrán la obligación de difundir, con toda oportunidad, la información que sea 
necesaria respecto del manejo de los recursos correspondientes. 

B) Para efectos del presente Título, la supervisión tendrá por objeto verificar el cumplimiento de 
las acciones que se provean en materia de protección social en salud, así como solicitar en su 
caso, la aclaración o corrección de la acción en el momento en que se verifican, para lo cual se 
podrá solicitar la información que corresponda. Estas actividades quedan bajo la responsabilidad 
en el ámbito federal, de la Secretaría de Salud, y en el local, de las entidades federativas, sin que 
ello pueda implicar limitaciones, ni restricciones, de cualquier índole, en la administración y 
ejercicio de dichos recursos. 

C) Además de lo dispuesto en esta ley y en otros ordenamientos, las entidades federativas deberán 
presentar la información a que se refiere el artículo 74 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La Secretaría de Salud dará a conocer al Congreso de la Unión, semestralmente de manera 
pormenorizada la información y las acciones que se desarrollen con base en este artículo. 

Artículo 77 Bis 32. El control y la fiscalización del manejo de los recursos federales que sean 
transferidos a las entidades federativas en los términos de este Título quedará a cargo de las 
autoridades siguientes, en las etapas que se indican: 

I. Desde el inicio del proceso de presupuestación, en términos de la legislación presupuestaria 
federal y hasta la entrega de los recursos correspondientes a las entidades federativas, 
corresponderá a la Secretaría de la Función Pública; 

II. Recibidos los recursos federales por las entidades federativas, hasta su erogación total, 
corresponderá a las autoridades competentes de control, supervisión y fiscalización, sean de 
carácter federal o local. 

... 

III. La fiscalización de las cuentas públicas de las entidades federativas, será efectuada por el 
Congreso Local que corresponda, por conducto de su órgano de fiscalización conforme a sus 
propias leyes, a fin de verificar que las dependencias y entidades del Ejecutivo Local aplicaron 
dichos recursos para los fines previstos en esta Ley, y 

IV. La Auditoría Superior de la Federación, al fiscalizar la Cuenta Pública Federal, verificará 
que las dependencias del Ejecutivo Federal cumplieron con las disposiciones legales y 
administrativas federales, y por lo que hace a la ejecución de los recursos a que se refiere este 
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Título, la misma se realizará en términos de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
de la Federación. 

Cuando las autoridades federales o locales que en el ejercicio de sus atribuciones de control y 
supervisión, conozcan que los recursos federales señalados no han sido aplicados a los fines que 
señala la Ley, deberán hacerlo del conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación y de 
la Secretaría de la Función Pública en forma inmediata y, en su caso, del Ministerio Público de 
la Federación. 

Por su parte, cuando el órgano de fiscalización de un Congreso Local detecte que los recursos 
federales señalados no se han destinado a los fines establecidos en esta Ley, deberá hacerlo del 
conocimiento inmediato de las autoridades a que se refiere el párrafo anterior. 

... 

Capítulo VIII 
De la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 

Artículo 77 Bis 33. Se deroga. 

Artículo 77 Bis 34. Se deroga. 

Artículo 77 Bis 35. El Sistema de Protección Social en Salud contará con una Comisión 
Nacional, como órgano desconcentrado de la Secretaría de Salud, con la estructura y funciones 
que le asigne su reglamento interno. El titular de la Comisión Nacional será designado por el 
presidente de la República a propuesta del Secretario de Salud, que dispondrá para la operación 
de la comisión de los recursos previstos para la misma en el presupuesto de la Secretaría de Salud. 

Artículo 469 Bis. Se impondrá pena de cuatro a siete años de prisión, y multa de mil a quinientos 
mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, a cualquier persona que desvíe 
del objeto para el cual fueron transferidos o entregados los recursos en numerario o en especie, 
según el caso, a que se refiere el Título Tercero Bis de la presente Ley o para la prestación de 
servicios en materia de salubridad general, si por razón de sus funciones o actividades los hubiere 
recibido en administración o por cualquier otra causa. 

La pena prevista en el presente artículo es sin perjuicio de las sanciones administrativas u otras 
penas que puedan determinarse conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, así como en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
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Tercero. Las obligaciones pendientes de pago que a la fecha de la entrada en vigor del presente 
decreto, existan por la prestación de servicios de salud a la persona y se encuentren reconocidas 
en términos de los convenios de colaboración celebrados entre entidades federativas, serán 
pagadas conforme a las disposiciones jurídicas vigentes al momento en que se generaron. 

Cuarto. Los asuntos relativos a las responsabilidades administrativas, civiles y penales, en que 
se hubiere incurrido con motivo de la desviación de recursos federales recibidos y que al entrar 
en vigor este Decreto se encuentren en trámite o pendientes de resolución, deberán sustanciarse 
conforme a las disposiciones legales aplicables con anterioridad a la entrada en vigor del presente 
decreto. 

Quinto. El Ejecutivo federal deberá emitir las disposiciones reglamentarias a que se refiere el 
presente decreto, en un plazo que no excederá de los 180 días siguientes al de la entrada en vigor 
del mismo. 

Sexto. La Secretaría de Salud deberá emitir los lineamientos, previa opinión de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a que alude el presente Decreto, en un plazo que no excederá de los 
180 días siguientes al de la entrada en vigor del mismo. 

Séptimo . Los acuerdos de coordinación a que se refiere el artículo 77 Bis 6 de la Ley General 
de Salud, deberán ser suscritos dentro de los 90 días siguientes al de la publicación de las 
disposiciones reglamentarias a que se refiere el presente decreto. 

Nota 

1 Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2011, marco de referencia del Seguro 
Popular, pág. 16, consultado en internet el día 10 de octubre a las 10:19 a.m., 
http://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2011i/Indice/iGeneral.htm 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 24 de abril de 2014. 

La Comisión de Salud 

Diputados: Isaías Cortés Berumen (rúbrica), presidente; Leobardo Alcalá Padilla (rúbrica), Francisco Javier 
Fernández Clamont (rúbrica), María de las Nieves García Fernández (rúbrica), Rosalba Gualito Castañeda 
(rúbrica), Alma Marina Vitela Rodríguez (rúbrica), Mario Alberto Dávila Delgado (rúbrica), Eva Diego Cruz 
(rúbrica), Antonio Sansores Sastré, Carla Alicia Padilla Ramos (rúbrica), secretarios; Miguel Ángel Aguayo 
López (rúbrica), Alliet Mariana Bautista Bravo (rúbrica), José Enrique Doger Guerrero (rúbrica), Rubén 
Benjamín Félix Hays (rúbrica), Guadalupe Socorro Flores Salazar, Lizbeth Loy Gamboa Song (rúbrica), Héctor 
García García, Blanca Jiménez Castillo (rúbrica), Raquel Jiménez Cerrillo (rúbrica), María Elia Cabañas 
Aparicio (rúbrica), María del Carmen Martínez Santillán (rúbrica), Martha Lucía Mícher Camarena (rúbrica), 
Ernesto Núñez Aguilar (rúbrica), Marcelina Orta Coronado (rúbrica), Guadalupe del Socorro Ortega Pacheco 
(rúbrica), Leslie Pantoja Hernández (rúbrica), Zita Beatriz Pazzi Maza (rúbrica), Ernesto Alfonso Robledo Leal 
(rúbrica), Jéssica Salazar Trejo (rúbrica), Juan Ignacio Samperio Montaño (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS MIGRATORIOS, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y 

ADICIONA LOS ARTÍCULOS 2O. Y 28 DE LA LEY DE MIGRACIÓN 

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Asuntos Migratorios, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45, 
numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; 80; 157, numeral 1, fracción I; 158, numeral 1, fracción IV, y 167, numeral 4, del 
Reglamento de la Cámara de Diputados presenta a la honorable asamblea el siguiente 

Dictamen 

Antecedentes 

Con fecha 13 de marzo de 2014, la diputada María Fernanda Schroeder Verdugo, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional presentó iniciativa con proyecto de 
decreto, para reformar los artículos 2 y 28 de la Ley de Migración, en materia de derechos 
humanos. 

En esa misma fecha, la mesa Directiva le dictó turno para estudio y dictamen a la Comisión de 
Asuntos Migratorios. 

Para los efectos legales y reglamentarios correspondientes, la Iniciativa fue publicada en la 
Gaceta Parlamentaria número 3976-V, jueves 6 de marzo de 2014. 

Fundamento constitucional y legal para emitir el dictamen 

• La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión está facultada para legislar en 
la presente materia conforme a lo dispuesto por la fracción XVI del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra indica: 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

XVI. Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los extranjeros, ciudadanía, 
naturalización, colonización, emigración e inmigración y salubridad general de la República. 

• La Comisión de Asuntos Migratorios, es instancia competente para el estudio y dictamen de 
esta iniciativa, con base a lo establecido por el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estado Unidos Mexicanos. 

Metodología 

• La Comisión de Asuntos Migratorios elaboró el presente dictamen a partir de un método 
analítico del contenido y los diferentes aspectos de la iniciativa, verificando que sean acordes 
con la Constitución, los instrumentos internacionales en la materia de los que México es parte 
y demás ordenamientos legales del Orden Jurídico Nacional. 
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• En la primera parte del presente dictamen, se presentan las razones que motivan la 
presentación de la iniciativa, así como los términos del proyecto de decreto de que se 
acompaña. 

• En la segunda parte, se exponen los razonamientos de esta Comisión que dictamina, con el 
fin de sustentar el sentido del mismo. 

• En la última parte, se expone el Proyecto de Decreto resultante del análisis. 

Contenido de la iniciativa 

El objeto de la Iniciativa, es incorporar a la Ley los tratados internacionales en la materia como 
marco de referencia para la protección de los derechos de los migrantes. 

En este sentido la Diputada proponente señala, entre las razones que motivan la Iniciativa y el 
proyecto de decreto: 

• Que México presenta un complejo problema migratorio como país de tránsito que lacera a la 
sociedad nacional e internacional. 

• La frontera entre México y los Estados Unidos, con su dinamismo, es reflejo de contrastes 
sociales y económicos entre los Estados Unidos y Latinoamérica. 

• Que según el Censo de Población y Vivienda 2010, un promedio de 609 mexicanos dejaron 
el país por día, durante los últimos 5 años; más del 50 por ciento de la migración de Chiapas, 
Oaxaca y Guerrero es de jóvenes y adolescentes. 

• Que las condiciones económicas y sociales del país producen importantes flujos migratorios 
hacia los Estados Unidos, respecto a la cual la Oficina de Censo de los Estados Unidos, señala 
que existe una población de alrededor de 33.7 millones de mexicanos, 11.4 millones que han 
emigrado de México y los 22.3 millones que nacieron en Estados Unidos. Por su parte, las 
autoridades de nuestro país señalan que actualmente los mexicanos representan el 65 por ciento 
de los cerca de 52 millones de hispanos en Estados Unidos, y el 11 por ciento de la población 
nacional.1 

• Que como país de tránsito, México recibe el flujo migratorio de distintos países en busca de 
mejorar sus condiciones de vida a través del ingreso a los Estados Unidos. 

• Que diversos datos oficiales arrojan que cada año unos 120 mil centroamericanos entran a 
México por su frontera sur; pero muy pocos deciden regularizarse. En 2012, el INM entregó 
menos de 10 mil documentos migratorios a centroamericanos.2 

• Que las condiciones de ingreso y estancia en nuestro país representan un desafío al marco y 
sistema de protección de los derechos humanos, pues si bien el Estado Mexicano critica 
criticado al vecino país del norte por su política migratoria y trato a connacionales, nuestro 
país es cuestionado de manera reiterada, por el trato dado a los migrantes centroamericanos., 
y en este sentido, en 2012, 35 por ciento de las 93 recomendaciones por violaciones graves de 
derechos humanos, fueron a las secretarías de Seguridad Pública Federal, de Defensa Nacional, 
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Marina, Gobernación y el Instituto Nacional de Migración, por los delitos de desaparición 
forzada de personas, tortura, violaciones sexuales contra menores de edad, cateos y retenciones 
ilegales, detenciones arbitrarias e incomunicación. 

Que en junio de 2011 se realizaron reformas a nuestra Constitución en materia de derechos 
humanos, que establecieron el control de convencionalidad, al establecer en los párrafos segundo 
y tercero del artículo 1: 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 
Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a 
las personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en 
los términos que establezca la ley. 

• Que no obstante lo anterior, el artículo segundo de la Ley de Migración no establece, como 
fundamento de la política migratoria, a los tratados internacionales, ni a la propia constitución. 

• Que la Ley señala una serie de principios, de acuerdo a los cuales, debe sustentarse la política 
migratoria del Estado mexicano, pero en ellos no establece la convencionalidad, ni el interés 
superior de la mujer y de la niña, niño o adolecente. 

• Que es necesario garantizar los mecanismos de protección en materia de derechos humanos 
de los migrantes en territorio mexicano señalando expresamente la aplicación de la 
Constitución Política y de los convenios y tratados internacionales, como fundamento en la 
política migratoria del Estado Mexicano, y asimismo establecer diversos principios en materia 
de derechos humanos, en los cuales debe sustentarse dicha política migratoria. 

• Que en este sentido es también necesario facultar a la Procuraduría General de la República 
para celebrar convenios para la eficaz investigación y persecución de los delitos de los que son 
víctimas u ofendidos los migrantes, y no solo de colaboración y coordinación. 

Con tales motivos, la proponente acompaña a la Iniciativa con un Proyecto de Decreto para 
reformar el párrafo primero y adicionar dos últimos al artículo 2, y se reforma la fracción IV del 
Artículo 28, ambos de la Ley de Migración, como sigue: 
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Consideraciones 

Primera. El Congreso de la Unión tiene facultades constitucionales para legislar en materia 
migratoria, y esta Comisión para emitir dictamen sobre la Iniciativa en estudio. 

Segunda. Esta comisión dictaminadora considera, luego de analizar la Iniciativa en estudio, que 
la primera propuesta contenida respecto al artículo 2o. de la Ley de Migración, es procedente en 
sus términos, en virtud de que efectivamente, no se contemplan la Constitución y los instrumentos 
internacionales en la materia de los que México es parte, como criterios rectores de la política 
migratoria del país. Y aun cuando en el caso de la Constitución esta observancia está implícita 
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en toda Ley que derive de ella, no lo es respecto a los instrumentos internacionales, en los 
términos que la propia Constitución establece en su Artículo 1º. 

Tercera. Respecto al primer párrafo que se propone agregar, es pertinente señalar como criterio 
el Interés Superior del Niño, establecido en instrumentos internacionales de los que México es 
parte, y sobre el que existen definiciones dadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Sin embargo, este no es el caso del principio de interés superior de la mujer, que se propone, por 
lo que no es pertinente recogerlo en la Ley. Asimismo, resulta necesario agregar la definición de 
este principio, en los términos en que lo hacen los instrumentos internacionales y lo ha admitido 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Cuarta. Respecto al segundo párrafo que se propone incorporar, como décimo cuarto, resulta 
pertinente en función de las reformas constitucionales en materia de derechos humanos, de 2011, 
que establece la convencionalidad en materia de derechos humanos, como principio a observar 
por las autoridades de los tres órdenes y ramas de gobierno en todas las medidas administrativas, 
legislativas y judiciales que emprendan, y por ello es que se considera que debe quedar esta 
propuesta en sus términos. 

Quinta. Con respecto al agregado que se propone a la fracción IV del artículo 28, se considera 
que debe aprobarse en sus términos, toda vez que de una manera pertinente amplía las facultades 
de la Procuraduría General de la República no sólo a firmar convenios de colaboración en materia 
de migración, sino que establece que debe desplegar todas las facultades que le concede la 
legislación vigente para investigar los delitos de que las personas migrantes sean víctimas. 

Por las consideraciones anteriormente expuestas, esta Comisión Dictaminadora somete a la 
consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente 

Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 2 y 28 de la Ley de 
Migración 

Artículo Único. Se reforman los artículos 2, primer párrafo; 28, fracción IV y se adicionan los 
párrafos quince y dieciséis, pasando el actual párrafo quince a ser diecisiete al artículo 2 de la 
Ley de Migración, para quedar como sigue: 

Artículo 2. La política migratoria del Estado Mexicano es el conjunto de decisiones estratégicas 
para alcanzar objetivos determinados que con fundamento en los principios generales y demás 
preceptos contenidos en laConstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
tratados y convenios internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, y la presente 
Ley, se plasman en el Reglamento, normas secundarias, diversos programas y acciones concretas 
para atender el fenómeno migratorio de México de manera integral, como país de origen, tránsito, 
destino y retorno de migrantes. 

... 

... 

... 
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... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Interés superior de la niña, niño o adolescente, en términos del artículo 29; y de la mujer, 
en términos del artículo 30; ambos de esta Ley. 

Convencionalidad, en términos de lo dispuesto por el párrafo tercero del artículo 1o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

... 

Artículo 28. ... 

I. a III. ... 

IV . Celebrar convenios de cooperación y coordinación, así como realizar en el ámbito de 
sus atribuciones, las acciones necesarias para lograr una eficaz investigación y persecución 
de los delitos de los que son víctimas u ofendidos los migrantes; 

V. y VI. ... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Notas 

1 Oficina del Censo de los Estados Unidos de América. 

2 Instituto Nacional de Migración. 
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Salón de sesiones de la Comisión de Asuntos Migratorios, Palacio Legislativo de San Lázaro, 
Ciudad de México. 25 de marzo de 2014. 

La Comisión de Asuntos Migratorios 

Diputados: Amalia Dolores García Medina (rúbrica), presidenta; Raúl Gómez Ramírez (rúbrica), Martha 
Berenice Álvarez Tovar (rúbrica), José Everardo Nava Gómez (rúbrica), Javier Filiberto Guevara González 
(rúbrica), Petra Barrera Barrera (rúbrica), Lorenia Iveth Valles Sampedro (rúbrica), Pedro Gómez Gómez 
(rúbrica), secretarios; Néstor Octavio Gordillo Castillo, Antonio de Jesús Díaz Athié (rúbrica), Noé Barrueta 
Barón (rúbrica), Gerardo Xavier Hernández Tapia (rúbrica), Salvador Ortiz García, Érika Yolanda Funes 
Velázquez (rúbrica), Loretta Ortiz Ahlf (rúbrica), María del Socorro Ceseñas Chapa (rúbrica), Marino Miranda 
Salgado (rúbrica), Lorena Méndez Denis, María Fernanda Schroeder Verdugo (rúbrica), Javier Treviño Cantú 
(rúbrica). 



Gaceta Parlamentaria, año XVII, número 4011-III, martes 29 de abril de 2014 

1 
 

310 

DE LA COMISIÓN JUSTICIA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 222 Y 

222 BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, ASÍ COMO EL 13 DE LA LEY FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN A PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL PROCEDIMIENTO PENAL 

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de Justicia de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión, le fue turnada para su análisis y elaboración del Dictamen correspondiente, 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 222 y 222 Bis del Código 
Penal Federal y 13 de la Ley Federal para la Protección a Personas que intervienen el 
procedimiento penal, a cargo de los Diputados Paulina Alejandra del Moral, José Alberto 
Rodríguez Calderón y Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza, del Grupo Parlamentario del PRI. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 55 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y demás relativos y 
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de los integrantes 
de esta honorable asamblea el presente dictamen de acuerdo con la siguiente: 

Metodología 

I. En el capítulo de “Antecedentes” se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, 
del recibo de tumo para el dictamen de la referida iniciativa y del trabajo previo para su resolución 
de la Comisión Dictaminadora. 

II. En el capítulo referido al “Contenido de la iniciativa”, se sintetiza el alcance de la propuesta 
de reforma en estudio. 

III. En el capítulo de “Consideraciones”, se expresan los argumentos de valoración de la 
propuesta y de los motivos que sustentan la resolución de esta Comisión Dictaminadora. 

I. Antecedentes 

1 En la sesión de fecha cuatro de marzo de dos mil catorce, los Diputados, Paulina Alejandra del 
Moral Vela, José Alberto Rodríguez Calderón y Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza, 
integrantes del Grupo Parlamentario del PRI, presento la iniciativa con proyecto de decreto por 
el que se reforman los artículos 222 y 222 Bis del Código Penal Federal y 13 de la Ley para la 
Protección a Personas que intervienen en el procedimiento penal., como a continuación se 
describe: 

Decreto por el que se reforma los artículos 222 y 222 Bis del Código Penal Federal y el 
artículo 13 de la Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el 
Procedimiento Penal 

Artículo Primero. Se reforma el artículo 222 del Código Penal Federal, para quedar 
como sigue: 
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Artículo 222. Cometen el delito de cohecho: 

I. El servidor público que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba indebidamente para 
sí o para otro, dinero o cualquiera otra dádiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar 
de realizar un acto relacionado con sus funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, y 

II. El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a alguna de las 
personas que se mencionan en la fracción anterior, para que cualquier servidor público haga u 
omita un acto relacionado con sus funciones a su empleo, cargo o comisión. 

... 

... 

... 

... 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 222 Bis del Código Penal Federal, para quedar 
como sigue: 

Artículo 222 Bis. ... 

I . A un servidor público extranjero, en su beneficio o el de un tercero, para que dicho 
servidor público gestione o se abstenga de gestionar la tramitación o resolución de asuntos 
relacionados con las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión; 

II . A un servidor público extranjero, en su beneficio o el de un tercero, para que dicho 
servidor públicogestione la tramitación o resolución de cualquier asunto que se encuentre 
fuera del ámbito de las funciones inherentes a su empleo. cargo o comisión, o 

III. ... 

... 

... 

Artículo Tercero. Se reforma el artículo 13 de la Ley Federal para la Protección a Personas 
que Intervienen en el Procedimiento Penal, para quedar como sigue: 

Artículo 13. El presente programa tendrá aplicación exclusivamente para aquellos casos en 
los que se encuentren relacionadas personas que estén en una situación de riesgo por su 
participación de forma directa o indirecta en un procedimiento penal que verse sobre delitos 
graves, delincuencia organizada o cuando las disposiciones de los tratados internacionales 
de los que el Estado mexicano sea parte establezcan expresamente la obligación de 
proporcionar dicha protección. 

... 
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Transitorio 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

2 En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, dispuso que dicha iniciativa fuera turnada para su estudio y dictamen 
correspondiente a la Comisión de Justicia. 

3 En la sesión plenaria de la Comisión de Justicia, celebrada el día 24 de abril de dos mil catorce, 
se aprobó ensentido positivo por mayoría de los presentes el proyecto de dictamen de la iniciativa 
en referencia. 

II. Contenido de la iniciativa 

La presente iniciativa pretende establecer reformas al Código Penal Federal y a la Ley Federal 
para la Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal, con el objetivo de 
solventar los acuerdos internacionales, con relación al delito de cohecho, el cual es una forma de 
corrupción, establecida en los tratados internacionales, en materia, particularmente en la 
Convención Interamericana contra la Corrupción y la Convención de las Naciones Unidas contra 
la Corrupción. Ambas prevén disposiciones para que los Estados en parte tipifiquen como delito 
tanto el cohecho pasivo como el activo. 

III. Consideraciones 

Primera. Esta Comisión de Justicia, analizo y valoro la iniciativa, de acuerdo a los argumentos 
vertidos en la exposición de motivos de la misma, lo dispuesto en la legislación vigente aplicable 
para el caso, y la jurisprudencia del Código Penal Federal y la Ley Federal para la Protección a 
Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal. 

Segunda. La presente iniciativa pretende más que modificar, hacer más viable la acreditación 
del tipo penal, para armonizar la figura vigente de cohecho genérico, ya que se le sustrae un 
elemento extraño y ajeno a la conducta de cohecho como tal, como lo sería la participación de 
un tercero que el servidor público extranjero determinase. 

La conducta se constituirá cuando con el propósito de obtener o retener para sí o para otra persona 
ventajas indebidas en el desarrollo o conducción de transacciones comerciales internacionales, 
se ofrezca, prometa o dé, por sí o por interpósita persona, dinero o cualquiera otra dádiva, ya sea 
en bienes o servicios a un servidor público extranjero en su beneficio o al de un tercero para 
obtener de este una determinada acción que redunde en un beneficio a favor del corruptor. 

Estas conductas y su confrontación se encuentran previstas en el Código Penal Federal, en el 
artículo 222, por su parte la jurisprudencia resalta su importancia y lo detalla como cohecho 
activo, en el siguiente criterio: 

Cohecho activo. Elementos que integran el tipo previsto en los artículos 222, fracción II, 
del Código Penal Federal. 
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De la descripción típica de cohecho activo que hacen los mencionados preceptos legales en el 
sentido de que comete tal ilícito el que dé u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva o ventaja 
pecuniaria a un funcionario o servidor público para que haga u omita hacer un acto justo o 
injusto relacionado con sus funciones se obtienen los siguientes elementos: el dar u ofrecer 
dinero o cualquier otra dádiva o ventaja pecuniaria a un servidor público y que el propósito de 
tal entrega u ofrecimiento debe consistir en que el funcionario público haga o deje de hacer un 
acto justo o injusto relacionado con sus funciones. Al respecto es conveniente precisar que el 
tipo penal no requiere de la aceptación del servidor o funcionario público; además para la 
configuración del delito por lo que hace al primer elemento basta con demostrar que se entregó 
u ofreció dinero o cualquier otra dádiva o ventaja pecuniaria al servidor público y para tener 
por acreditado el elemento consistente en el propósito de tal entrega u ofrecimiento al servidor 
público es indispensable que se demuestre que la acción u omisión que se le pidió realizar 
tiene conexión con las funciones con que está investido por el cargo público que le fue 
conferido pues sólo en este caso se puna en peligro el debido funcionamiento de la 
administración pública bien jurídico que tutela el delito de cohecho. 

Contradicción de tesis m812000-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Primero y Segundo del Décimo Primer Circuito. 4 de julio de 2001. Cinco votos. Ponente: 
Juan N. Silva Meza. Secretaria: Guillermina Coutiño Mata. 

Tesis de jurisprudencia 88/2001. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal. en sesión 
de catorce de noviembre de dos mil uno por unanimidad de cinco votos de los señores 
Ministros: presidente José de Jesús Gudiño Pelayo. Juventino V. Castro y Castro. Humberto 
Román Palacios. Juan N. Silva Meza y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época. Primera Sala. Diciembre de 
2001. Página 7. 

Asimismo, con la modificación de la fracción II, no se tendrá que acreditar que el funcionario 
público que lleve a cabo la tramitación correspondiente sea responsable; sólo bastará con que la 
haya gestionado, guardando perfecta armonía con la fracción anterior. 

Tercera. El artículo 222 Bis, respectivamente enmarca el Cohecho a Servidores Públicos 
Extranjeros dichas tipificaciones posibilitan el combate de manera más enérgica de estas formas 
de corrupción. 

Su tipificación se incluyó en 1999 con el propósito de cubrir los requerimientos dispuestos en la 
Convención de la OCDE, conocida como Convención Anticohecho, la cual señala en su artículo 
primero que los Estados parte deberán establecer en su legislación penal el delito de cohecho de 
servidores públicos extranjeros. 

Dicha convención se constituye como un acuerdo internacional mediante el cual se establecen 
diferentes tipos de medidas para prevenir, disuadir y penalizar a las personas físicas y jurídicas 
colectivas que prometan, den, ofrezcan o encubran gratificaciones a servidores públicos de otros 
países a fin de obtener un beneficio para sus propios negocios, en el marco de las transacciones 
comerciales internacionales. 
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La Convención Interamericana contra la Corrupción, en su artículo VIII establece la obligación 
de prohibir y sancionar el soborno transnacional, y la Convención de las Naciones Unidas contra 
la Corrupción, en su artículo 16 dispone que cada Estado parte adopte las medidas necesarias 
para tipificar como delito el soborno de funcionarios públicos extranjeros y de funcionarios de 
organizaciones internacionales públicas. 

No obstante, el tipo previsto en el artículo 222 Bis del Código Penal Federal no ha arrojado los 
resultados esperados, que se traducen en un auténtico mecanismo que disuada y, en su caso, 
sancione la competencia desleal generada por gratificaciones extraoficiales a servidores públicos 
extranjeros, razón por la cual se propone su modificación. 

Cuatro. Se propone reformar el artículo 13 de la Ley Federal para la Protección a Personas que 
Intervienen en el Procedimiento Penal, para que la aplicación de sus disposiciones pueda 
extenderse o ampliarse, haciendo más efectivo su espectro jurídico, alcanzando con ello inclusive 
los casos en los que las disposiciones internacionales lo establezcan en beneficio de quien 
participe en el procedimiento penal a favor de combatir las conductas de cohecho, cohecho 
internacional y permita perseguir más eficientemente sus posibles efectos. 

Que el Programa Federal de Protección a Personas que dispone la Ley tenga aplicación no 
solamente tratándose de delitos graves o de delincuencia organizada, sino que también sea 
posible cuando las disposiciones de los tratados internacionales de los que el Estado mexicano 
sea parte establezcan o enuncien los casos en los que se requiera la protección que dispone dicha 
ley 

Quinto. Esta Comisión de Justicia concuerda que estas modificaciones a la legislación vigente 
que se pretenden en el Estado mexicano atienden las recomendaciones específicas formuladas a 
México por el Grupo de Trabajo sobre Cohecho en Transacciones Comerciales Internacionales 
de la OCDE, mejorando nuestros instrumentos legales que permitirán combatir las conductas de 
cohecho a servidores públicos extranjeros. 

Siempre que las personas relacionadas con estos procedimientos se encuentren en una situación 
de riesgo por su participación de forma directa o indirecta en dicho procedimiento de índole 
penal, abarcando con ello los diversos alcances que estas disposiciones internacionales 
contemplan en su contenido. 

Coadyuvando a mitigar las conductas de cohecho de servidores públicos extranjeros, podrán 
gozar de los alcances y términos dispuestos en la ley de la materia, proveyendo con ello un 
esquema jurídico robusto en contra de las personas que realicen estas conductas. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, las diputadas y diputados integrantes de la Comisión 
de Justicia de la honorable Cámara de Diputados de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, 
estamos de acuerdo en aprobar la iniciativa en estudio y en consecuencia se somete a esa 
honorable asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto 
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Decreto por el que se reforma los artículos 222 y 222 Bis del Código Penal Federal y el 
artículo 13 de la Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el 
Procedimiento Penal 

Artículo Primero. Se reforma el artículo 222 del Código Penal Federal, para quedar como 
sigue: 

Artículo 222. Cometen el delito de cohecho: 

I. El servidor público que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba indebidamente para 
sí o para otro, dinero o cualquiera otra dádiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar 
de realizar un acto relacionado con sus funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, y 

II. El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a alguna de las 
personas que se mencionan en la fracción anterior, para que cualquier servidor público haga u 
omita un acto relacionado con sus funciones, a su empleo, cargo o comisión. 

... 

... 

... 

... 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 222 Bis del Código Penal Federal, para quedar como 
sigue: 

Artículo 222 Bis. ... 

I . A un servidor público extranjero, en su beneficio o el de un tercero, para que dicho 
servidor público gestione o se abstenga de gestionar la tramitación o resolución de asuntos 
relacionados con las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión; 

II. A un servidor público extranjero, en su beneficio o el de un tercero, para que dicho servidor 
públicogestione la tramitación o resolución de cualquier asunto que se encuentre fuera del 
ámbito de las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, o 

III. ... 

... 

... 

Artículo Tercero. Se reforma el artículo 13 de la Ley Federal para la Protección a Personas que 
Intervienen en el Procedimiento Penal, para quedar como sigue: 
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Artículo 13. El presente programa tendrá aplicación exclusivamente para aquellos casos en los 
que se encuentren relacionadas personas que estén en una situación de riesgo por su participación 
de forma directa o indirecta en un procedimiento penal que verse sobre delitos graves, 
delincuencia organizada o cuando las disposiciones de los tratados internacionales de los que 
el Estado mexicano sea parte establezcan expresamente la obligación de proporcionar dicha 
protección. 

... 

Transitorio 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de abril de dos mil 
catorce. 

Comisión de Justicia 

Diputados: Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez (rúbrica), presidente; María del Rocío Corona Nakamura 
(rúbrica), Karina Labastida Sotelo, Esther Quintana Salinas (rúbrica), Alejandro Carbajal González (rúbrica), 
Alfa Eliana González Magallanes (rúbrica), Antonio Cuéllar Steffan (rúbrica), Zuleyma Huidobro González 
(rúbrica), Lilia Aguilar Gil (rúbrica), José Alberto Rodríguez Calderón (rúbrica), secretarios; Eloy Cantú 
Segovia (rúbrica), Miriam Cárdenas Cantú (rúbrica), Luis Armando Córdova Díaz (rúbrica), Andrés de la Rosa 
Anaya (rúbrica), Tomás Torres Mercado (rúbrica), Cristina González Cruz (rúbrica), Mirna Esmeralda 
Hernández Morales (rúbrica), Areli Madrid Tovilla, Julio César Moreno Rivera, José Antonio Rojo García de 
Alba (rúbrica), Margarita Elena Tapia Fonllem (rúbrica), Jorge Francisco Sotomayor Chávez (rúbrica), 
Fernando Zárate Salgado, Darío Zacarías Capuchino (rúbrica), Damián Zepeda Vidales (rúbrica), Claudia 
Delgadillo González, Crystal Tovar Aragón. 
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Declaratoria de publicidad de dictámenes

De la Comisión de Seguridad Pública, con proyecto de decreto que refor-
ma diversas disposiciones de la Ley General para prevenir y sancionar los
Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y se adiciona el artículo 25 del Código Penal Federal

Votos particulares

Respecto al dictamen con proyecto de decreto que reforma diversas dis-
posiciones de la Ley General para prevenir y sancionar los Delitos en Ma-
teria de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del artículo 73 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y se adiciona
el artículo 25 del Código Penal Federal, que presenta la diputada María
Guadalupe Moctezuma Oviedo, del Grupo Parlamentario del PRD

Anexo X



Comisión de Seguridad Pública

LXII LEGISLATURA

CÁMARA DE DIPUTADOS

DICTAMEN A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR Y

SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, REGLAMENTARIA
DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCION POLÍTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 25 DEL
CÓDIGO PENAL FEDERAL.

Honorable Asamblea:

La Comisión de Seguridad Pública de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados
del H. Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 39,

numeral 1 y 2, fracción XXXV, y 45 numerales 6, incisos e) y f), 7 y demás relativos
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y
artículo 80, numeral 1, fracción 1; 84; 85; 157, numeral 1, fracción I, 158, numeral 1,

fracción IV y 167, numeral 1, 2 y 4 del Reglamento de la Cámara de Diputados y
demás relativos de dicho ordenamiento, presenta el siguiente

DICTAMEN

Metodología

Esta Comisión encargada del análisis y dictamen de la Minuta con proyecto de
Decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley General para Prevenir y
Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI del
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y se

adiciona el articulo 25 del Código Penal Federal, efectúa el presente dictamen
confonne al procedimiento siguiente:

A.- En el apartado denominado Antecedentes, se da constancia del trámite de inicio
del proceso legislativo, del recibo y turno para el dictamen de la Minuta.
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B.- En el apartado Contenido de la Minuta, se exponen los motivos y alcances de la
propuesta en estudio, y se hace una síntesis de los temas que la componen.

C.- En el apartado Consideraciones, los integrantes de esta Comisión dictaminadora
expresan los razonamientos y argumentos con base en los cuales se sustenta el
sentido del dictamen.

A.- Antecedentes

1.- Con fecha 25 de febrero de 2014, los senadores del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México, presentaron en sesión celebrada en la Cámara
de Senadores, de la misma fecha. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman diversas disposiciones del capítulo II de la Ley General para Prevenir y
Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI del
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

2.- En la misma fecha, 25 de febrero de 2014, la Mesa Directiva del Senado de la
República, turnó a las Comisiones Unidas de Seguridad Pública y Estudios
Legislativos, Primera, la iniciativa de mérito para su estudio y dictamen
correspondiente.

3.- Las Comisiones Unidas de Seguridad Pública y Estudios Legislativos, Primera,
presentaron en la sesión de Pleno del Senado de la República, del día 21 de abril
del presente año, el Dictamen en sentido positivo, que aprueba con modificaciones
una Iniciativa que reforma diversas disposiciones del capítulo II de la Ley General
para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, reglamentaria de la
fracción XXI del articulo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos.

En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva del Senado de la República
instruyó se turnará la Minuta con Proyecto de Decreto que reforma diversas
disposiciones de la Ley General para Preveniry Sancionar los Delitos en Materia de
Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI del artículo73 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y se adiciona el artículo 25 del Código Penal
Federal, a la Cámara de Diputados para los efectos del artículo 72 constitucional.
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4.- El 22 de abril de 2014, mediante oficio número D.G.P.L. 62-11-2-1385, la
Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó la Minuta objeto
del presente dictamen, a la Comisión de Seguridad Pública, para su estudio y
elaboración del dictamen correspondiente.

B.- Contenido de la Minuta.

i.- Los autores de la iniciativa señalan que, uno de los temas que representa la
mayor preocupación y al mismo tiempo demanda de la ciudadanía, es el clima de
inseguridad y violencia que desafortunadamente adolece nuestro país. En este
sentido, uno de los delitos que más lacera la tranquilidad de los mexicanos es el
secuestro, por Involucrar no sólo la lesión de uno de los bienes jurídicos más
importantes para el ser humano, como lo es la libertad, sino también una serie de
implicaciones y consecuencias que suponen serias amenazas para el bienestar y
adecuado desarrollo de la sociedad, por la forma en que se llevan a cabo.

Por lo anterior, continúa la iniciativa, resulta necesario emplear el recurso último del
que dispone el Estado para garantizar la vida en sociedad, como lo es el Derecho
Penal, caracterizado por la imposición de sanciones estrictas a aquellas personas
que lesionen o pongan en peligro los bienes jurídicos más valiosos para el ser
humano.

Por su prop/a naturaleza, el delito de secuestro implica una forma de organización
y planeación especiales por parte de los sujetos activos, tales como el acceso a
información sobre las personas a las que se quiere privar de la libertad, una logística
para su comisión, así como la obtención de medios de transporte, casas de
seguridad, equipos de comunicación y armamento. Todo lo anterior presupone la
comisión de otros delitos, como el robo de vehículos o de equipos de comunicación,
a fin de privar ilegalmente de la libertad a alguien y exigir un rescate a cambio de su
libertad.

En razón de ello proponen, reformar diversas disposiciones del Capítulo II de la
LGPSDMS, relativo a los delitos en materia de secuestm, con la finalidad de duplicar
las punibilidades vigentes para las diferentes modalidades de dicho delito prevista
en la Ley de referencia, y desincentivar así su comisión. Por ello, estiman
conveniente duplicar las punibilidades con que se castiga actualmente dicho delito.
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II.- Por su parte, las Comisiones dictaminadoras en la colegisladora, mencionan que,
al analizar minuciosamente la exposición de motivos, en especifico los argumentos
que dan justificación y procedencia a la iniciativa de reforma con proyectos de
decretos que ahora se dictamina, se considera que dentro de los bienes jurídicos a
tutelar en primer lugar se encuentra la salvaguarda de la vida, en segundo la
integrídad personal y en tercero la libertad.

Señalan que, consideran importante hacer especial examen y precisión a la
pregunta ¿Porqué aumentarla pena?, toda vez que se considera que esta da origen
al objeto especifico y forma la columna vertebral de la propuesta legislativa.

En mayo de 1999 y mayo 2004 el momento en que se reformo el articulo 25 del
Código Penal Federal y se estableció la pena máxima de 60 años, el país
difícilmente sufría de estos fenómenos sociales delictivos tan violentos, desalmados
y uso frecuente como si fueran operaciones mercantiles comunes, este fenómeno
ha superado en demasía el supuesto que motivo fijar la pena máxima en 60 años,
pues hoy en día el secuestro comienza a impactar al comen:io Regional en los
diferentes estados de toda la República.

Por ello el aumento de la pena implicaría un mayor aislamiento y tratamiento
psiquiátrico de estos individuos mentalmente nocivos a la sociedad, a la población
y con el tiempo al desarrollo nacional.

Siguiendo este orc/en de ideas, si el aislamiento especializado mediante la pena de
prisión implica el tratamiento y actividades tendientes a su reinserción social, bien
se podría concebir valido el aumento de esta pena para, lograr el tratamiento de
quienes han causado grandes lesiones a las víctimas y sociedad en general

La conclusión, a que llega la colegisladora es que tomando en cuenta la Estrategia
Nacional Antisecuestn:) que impulsa el Gobierno Federal desde enero de 2014 y la
reinserción social en el cumplimiento de las penas de prisión, se considera que la
prisión como castigo no inhibe el delito suficientemente, pero como tratamiento
especializado, individualizado y sectorizado, resulta ser un planteamiento más
convincente, justificado, eficiente y medibles, ya que atiende el problema social
mediante métodos científicos que nos alejan de suposiciones y teorías de difícil o
imposible comprobación. Por ello, resulta viable, adecuado y procedente, aumentar
esta pena para quienes encaman un grave peligro para la sociedad mexicana.

Al mismo tiempo, acertadamente, la colegisladora advierte: al iniciare! estudio de
las nueve reformas a la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en
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Materia de Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que propone el proyecto de
decreto, consistente en duplicar las penas impuestas, se aprecian que los años de
prisión propuestos resultan contradictorios con lo establecido en el artículo 25 del
Código Penal Federal los cuales se muestran y establecen de la siguiente manera:

Artículos Vklente Prof)uesta

Prisión/Años Días multas Prisión/Años Días multas

9 20 a 40 500 a 2000 40 a 80 1000 a 4000

10 24 a 45 2000 a 4000 40 a 90 4000 a 8000

25 a 50 4000 a 8000 40 a 50 8000 a 16000

11 40 a 70 6000 a 12000 80 a 140 12000 a

24000

12 2a6 50 a 150 4a12 100 a 300

9a 16 300 a 500 18 a 32 600 a 1000

8a 15 250 a 500 16 a 30 500 a 1000

13 100 a 350 Jornadas de trabajo 200 a 700 Jornadas de trabaio

14 2a8 4a16

15 2a8 700 a 1500 4a16 400 a 3000

16 2a8 200 a 1000 4a16 400 a 3000

4.6 a 13 9 a 26

17 4.6 a 13 200 a 1000 9 a 26 400 a 2000

Estas reformas propuestas inevitablemente nos íiacen dar un vistazo al artículo
segundo de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de
Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos que establece;

"Todo lo referente al procedimiento serári aplicables el Código Penal Federal, el
Código Federal de Procedimientos Penales, la Ley Federal contra la Delincuencia
Organizada y los códigos de procedimientos penales de los Estados."

Lo anterior para poder revisar sus repercusiones sobre estas leyes. Por lo que a su
vez de revisar el Código Penal Federal nos encontramos con la siguiente
incompatibilidad:

Artículo 25 - La prisión consiste en la privación de la libertad corporal. Su duración
será de tres días a sesenta años, y sólo podrá imponerse una pena adicional al
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limite máximo cuando se cometa un nuevo delito en reclusión. Se extinguirá en las
colonias penitenciarias, establecimientos o lugares que al efecto señalen las leyes
o la autoridad ejecutora de las penas, ajustándose a la resolución judicial
respectiva...

Es decir, continua la colegisladora, hace improcedente las penas mayores a 60 años

propuestas en el proyecto de decreto, lo cual nos llevaría a considerar este
argumento en contra al momento de resolver el presente dictamen, en
consecuencia, la solución que plantea el Senado es, adicionar un tercer párrafo al
Código Penal Federal, a efecto de romper con la antinomia que se da con los
tiempos establecidos como pena.

C.- Consideraciones

I.- Para esta Comisión dictaminadora, el delito de secuestro, sin duda, que lastima
y ofende a toda la sociedad, y no existe temor en cometerlo por parte de los
delincuentes porque las sanciones no son drásticas. Así, tenemos que según la
Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública
(ENVIPE) relativa al año 2013, en México se cometieron 27.7 millones de delitos en
2012, es decir, una tasa de 35,139 delitos por cada 100 mil habitantes. En 2011 la
relación fue de 22.3 millones de delitos, una tasa de 29,372 delitos por cada 100 mil
habitantes y en 2010, que fue la primera ENVIPE, 22,7 millones de delitos, 30,490
delitos por cada 100 mil habitantes.

Los datos de la ENVIPE, revelan los delitos cometidos y no solo los denunciados
ante el Ministerio Público, de ahí su enorme importancia. Asi mismo, podemos
observar una tasa ascendente en la comisión de delitos, por tanto, el problema de
la inseguridad, desafortunadamente presenta un crecimiento constante.

De acuerdo al Secretariado Ejecutivo Nacional de Seguridad Pública, en 2013 se
presentaron un total de 1699 denuncias por el delito de secuestro a nivel nacional,
comparado con 2012 que se registraron 1414, lo que representa un aumento del
20%.

Nuestro marco constitucional, ha previsto no sólo la comisión de delitos comunes
sino que ha creado un régimen de excepción en el caso de la delincuencia
organizada, con la finalidad de hacer frente a una realidad imperante en el país.
HOJA NÚMERO 6 DE 14 DEL DICTAMEN A LA MINUTA CON PROYECTO OE DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES

DE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA OE SECUESTRO, REGLAMENTARIA DE LA
FRACCIÓN XXI DEL ARTICULO 73 DE LA CONSTITUCION POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y SE ADICIONA EL
ARTICULO 25 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL



LXII LtG I S1.ATU HA

CÁMARA DE DIPUTADOS

Comisión de Seguridad Pública

Es así, que para cierto tipo de delitos que por vulnerar bienes jurídicos como la vida,
la integridad física y la libertad de las personas, la especial forma en que son
cometidos así como el daño producido a las familias y a la comunidad entera, por
la magnitud de organización y medios a su alcance para su comisión, se ha previsto
reglas procedimentales con la finalidad de combatirlo de manera eficaz.

II.- Encontramos en la doctrina, para apoyar el presente dictamen, que de acuerdo
a Bernardo María León Olea, en el volumen III de la serie El nuevo sistema de
Seguridad Pública y Justicia Penal establece que el régimen provisional y
excepcional para la delincuencia organizada finalmente fue establecido desde 1996
dado el poder económico y la capacidad de violencia del narcotráfico estaba (está)
retando al estabilidad política y el orden social. La cuestión de fondo está
directamente relacionada no solo con la gravedad de los delitos y el daño a las
víctimas, sino también con el hecho de que las organizaciones que los cometen
retan el monopolio en el ejercicio de la fuerza del Estado y por lo tanto el orden
social y la seguridad jurídica (León Olea, Bemardo, 2013, volumen III: 183).

De acuerdo a Samuel González, Ernesto Mendieta, Eduardo Buscagiia y Moisés
Moreno en su libro El Sistema de Justicia Penal y su Refomia, desarrollan el
problema de la siguiente manera:

En efecto, es ya communis opinio que frente a la delincuencia tradicional o común
ha aparecido otro tipo de delincuencia que, según afirmaciones de diferente origen,
reviste como características: 1) ser más organizada con estructura de actividades
yjerarquía; 2) ser más violenta 3) ya no es un problema de carácter exclusivamente
local o nacional, sino uno de carácter internacional o trasnacional y, por tanto,
que ya no interesa solamente a un país, sino a muchos países del mundo, a la
comunidad mundial, por sus posibilidades de traspasar fronteras sin problemas; 4)
se trata, además, de una delincuencia en la que resulta más difícil determinar
quiénes son sus autores y partícipes, así como quienes son sus víctimas y cuáles
son los intereses que están de por medio; es decir, ya no se puede fácilmente
individualizar el interés que se afecta, pues ahora se habla de fenómenos en donde
el bien jurídico que se afecta resulta más complejo, 5) igualmente, se afinva que se
trata de una delincuencia mucho más peligrosa que la tradicional, por contar con
mejores técnicas y métodos y que, por ello, tiene mayores posibilidades de acceso
a la información privilegiada, de la que carecen los órganos propios de control; 6)
posee mayores probabilidades de expansión en actividades diversas; 7) finalmente,
por contar con recursos económicos, tiene mayores facilidades para incrustarse en
las esferas políticas y financieras, para corrompery controlar; porlo que tiene mayor
potencial de impunidad y, consecuentemente ofrece mayor dificultad para su
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combate. Todo ello ha determinado que los tradicionales medios de control frente a
este tipo de delincuencia se muestren aun ineficaces.

Como podemos damos cuenta de la lectura de la doctrina en cita, los delitos que
constituyen delincuencia organizada, de conformidad con nuestro orden jurídico
vigente, representan un enorme peligro para el adecuado desarrollo de la sociedad,
generan profunda alarma y miedo en la ciudadanía en general ya que no sólo
vulneran los bienes jurídicos tutelados más importantes sino que a su vez implican
problema de carácter transnacional así como los ilimitados recursos con los que
cuenta que facilitan se involucren con el ámbito político y económico.

III.- En un análisis de la constitucionalidad de un aumento de penas, esta Comisión
encuentra apoyo en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo relativo a la
pena vitalicia o cadena perpetua, pues la SCJN estima que no se trata de una pena
inusitada, en la siguiente ejecutoria con carácter de jurisprudencia firme;

Época: Novena Época
Registro: 175844
Instancia: Pleno

Tipo de Tesis: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXIII. Febrero de 2006
Materia(s): Constitucional, Penal
Tesis: P./J. 1/2006

Página: 6

PRISIÓN VITALICIA. NO CONSTITUYE UNA PENA INUSITADA DE LAS
PROHIBIDAS POR EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

La acepción de pena inusitada a que se refiere el precepto constitucional citado se
constriñe a tres supuestos: a) Que tenga por objeto causar en el cuerpo del
sentenciado un dolor o alteración física; b) Que sea excesiva en relación con el
delito cometido; que no corresponda a la finalidad que persigue la pena, o que se
deje al arbitrio de la autoridad judicial o ejecutora su determinación al no estar
prevista en la ley pena alguna exactamente aplicable al delito de que se trate; y, c)
Que siendo utilizada en determinado lugar no lo sea ya en otros, por ser rechazada
en la generalidad de los sistemas punitivos. En congruencia con lo anterior, se
concluye que la pena de prisión vitalicia no se ubica en alguno de los referidos
supuestos, ya que si bien inhibe la libertad locomotora del individuo, no tiene por
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objeto causar en su cuerpo un dolor o alteración física. En cuanto a lo excesivo de
una pena, ello se refiere a los casos concretos de punibilidad, en los que existe un
parámetro para determinar si para ciertos delitos de igual categoría, el mismo
sistema punitivo establece penas diametralmente diferentes, por lo que la pena
indicada en lo general no se ubica en tal hipótesis, al no poder existir en abstracto
ese parámetro; además, la prisión corresponde a la fínalidad de la pena, pues ha
sido reconocida como adecuada para el restablecimiento del orden social, sin que
la característica de vitalicia la haga perderesa correspondencia, pues dicho aspecto
se relaciona con su aplicación, mas no con el tipo de pena de que se trata. Por otra
parte, es importante señalar que el hecho de que la prisión vitalicia no tenga como
consecuencia que el reo se readapte a la sociedad, dado que éste no volverá a
reintegrarse a ella, tampoco determina que sea una pena inusitada, toda vez que el
Constituyente no estableció que la de prisión tuviera como única y necesaria
consecuencia la readaptación social del sentenciado, ni que ese efecto tendría que
alcanzarse con la aplicación de toda pena, pues de haber sido esa su intención lo
habría plasmado expresamente.

Solicitud de modificación de jurisprudencia 2/2005-PL Presidente Mariano Azuela
Güitrón, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Sergio A. Valls Hernández. Ministros de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 29 de noviembre de 2005. Mayoría de seis
votos. Disidentes: José Ramón Cossio Díaz, Juan Díaz Romana, Genaro David
Góngora Pimentel, José de Jesús Gudiño Pelayo y Juan N. Silva Meza. Ponente:
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretarios: Rafael Coello Cetina y Alberto Díaz Díaz.

El Tribunal Pleno, el tres de enero en curso, apn^bó, con el número 1/2006, la tesis
jurisprudencial que antecede. México. Distrito Federal, a tres de enero de dos mil

Nota: En su sesión de 29 de noviembre de 2005, el Tribunal en Pleno determinó
modificar la tesis P./J. 127/2001, que aparece publicada en el Semanario Judicial
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, octubre de 2001, página
15, para quedar aprobada en los términos de la diversa P./J. 1/2006.

Del estudio de la constitucionalidad de la reforma hoy en discusión, con la
Jurisprudencia emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
antes citada llegamos a concluir, que existe una congruencia con la finalidad de la
pena, pues la pena de prisión ha sido un instrumento de nuestro sistema jurídico,
para el restablecimiento del orden social, y el hecho de que sea vitalicia no la hace
perder esa finalidad, ya que el aspecto de vitalicio se relaciona con su aplicación y
no así con la pena misma, tal y como lo señala dicha Jurisprudencia.
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En lo tocante con la materia en nuestro estudio, se entiende que una pena de prisión
de duración que rebase el tiempo de vida del ser humano se equipara a la prisión
vitalicia, la cual de acuerdo al anterior criterio judicial no puede tildarse de
inconstitucionalidad; quedando dictna interpretación transcrita a continuación:

Época: Novena Época
Registro: 175842
Instancia: Pleno

Tipo de Tesis: Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXIII, Febrero de 2006
Materia(s): Constitucional, Penal
Tesis: P. XXI/2006

Página: 1179

PRISIÓN VITALICIA. SE EQUIPARA A ÉSTA LA PENA DE PRISIÓN CUYA
DURACIÓN REBASE OSTENSIBLEMENTE EL TIEMPO DE VIDA DEL SER
HUMANO.

La prisión vitalicia o cadena perpetua es la que se impone por una duración igual a
la vida del delincuente; sin embargo, también lo es aquella cuya duración
prolongada es tal que sería imposible que llegue a compurgarse en su totalidad, al
rebasar ostensiblemente el límite de vida del ser humano, pues aun en el supuesto
de que el sentenciado pudiera tener derecho a determinados beneficios que en su
caso establezca la legislación correspondiente, como el de la remisión de la pena,
por una parte, tal circunstancia no se encuentra contemplada en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, sino que es el legislador ordinario quien
determina su regulación; y por la otra, no obstante la posible aplicación de esos
beneficios, aun así el delincuente no estaría en condiciones de recobrar su libertad,
dado lo pmiongado de la pena en relación con la expectativa del promedio de vida.

Acción de inconstitucionalidad 20/2003. Diputados integrantes de la Sexagésima
Legislatura del Congreso del Estado de Chihuahua. 6 de septiembre de 2005.
Mayoría de seis votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna
Ramos, Juan Díaz Romero, José de Jesús Gudiño Pelayo y Sergio A. Valls
Hernández. Ponente: Juan Díaz Romem. Secretario: Víctor Miguel Bravo Melgoza.

El Tribunal Pleno, el cinco de enero en curso, aprobó, con el número XXI/2006, la
tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a cinco de enero de dos mil
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión de Seguridad Pública,
resolvió en su sesión realizada el 29 de abril de 2014, aprobar en sus términos la
Minuta de mérito remitida por el Senado de la República, por lo que se somete a
consideración de esta soberanía el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY GENERAL
PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO,

REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA
CONSTITUCION POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y SE
ADICIONA EL ARTÍCULO 25 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL.

ARTÍCULO PRIMERO." Se reforman la fracción I del artículo 9; las fracciones I, II
del artículo 10; el artículo 11; el primero, cuarto y quinto párrafos del articulo 12; el
articulo 13; el primer párrafo del artículo 14; el primer párrafo del artículo 15; el
primer párrafo del artículo 16 y el artículo 17, todos de la Ley General para Prevenir
y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI
del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para
quedar como sigue:

Artículo 9. Al que prive de la libertad a otro se le aplicaran:

I.De cuarenta a ochenta años de prisión y de mil a cuatro mil días multa, si la
privación de la libertad se efectúe con el propósito de:

a) a d)...

Artículo 10. Las penas a que se refiere el artículo 9 de la presente Ley, se
agravarán:

I. De cincuenta a noventa años de prisión y de cuatro mil a ocho mil días multa, si
en la privación de la libertad concurre alguna o algunas de las circunstancias
siguientes:

a)af)...
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II. De cincuenta a cien años de prisión y de ocho mil a dieciséis mil días multa, si en
la privación de la libertad concurren cualquiera de las circunstancias siguientes;

a) a e)...

Artículo 11. Si la victima de los delitos previstos en la presente ley es privada de la
vida por ios autores o participes de los mismos, se impondrá a estos una pena de
ochenta a ciento cuarenta años de prisión y de doce mil a veinticuatro mil días de
multa.

Artículo 12.- Si espontáneamente se libera a la víctima del secuestro dentro de los
tres días siguientes al de la privación de la libertad, sin lograr alguno de los
propósitos a que se refiere el artículo 9 de esta Ley y sin que se haya presentado
alguna de las circunstancias agravantes del delito, la pena será de cuatro a doce
años de prisión y de cien a trescientos días multa.

No obstante lo anterior, si a la víctima se le hubiere causado alguna lesión de las
previstas en los artículos 291 a 293 del Código Penal Federal, la pena será de
dieciocho a treinta y dos años de prisión y de seiscientos a mil días multa, así como
la colocación de los dispositivos de localización y vigilancia por la autoridad policial
hasta por los cinco años posteriores a su liberación.

En caso de que espontáneamente se libere ai secuestrado dentro de los primeros
diez días, sin lograr alguno de los propósitos a que se refiere el artículo 9 de la
presente Ley, y sin que se haya presentado alguna de las circunstancias agravantes
del delito, la pena de prisión aplicable será de dieciséis a treinta años y de quinientos
hasta mil días multa.

Artículo 13. Se impondrá pena de doscientos a setecientas jornadas de trabajo a
favor de la comunidad, al que simule por sí o por interpósita persona, la privación
de su libertad con alguno de los propósitos señalados en el articulo 9 de la presente
Ley.
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Artículo 14. Se impondrán de cuatro a dieciséis años de prisión al que simule la
privación de la libertad de una persona, con la intención de conseguir alguno de los
propósitos señalados en el artículo 9 de esta Ley.

Artícuio 15. Se aplicará de cuatro a dieciséis años de prisión y de mil cuatrocientos
a tres mil días multa, al que:

I. aV....

Artículo 16. Se aplicará pena de cuatro a dieciséis años de prisión y de
cuatrocientos a dos mil días multa, al servidor público que:

l.yll....

Artículo 17. Se aplicará pena de nueve años a veintiseises años de prisión y de
cuatrocientos a dos mil dias de multa al servidor público que, teniendo atribuciones
en materia de prevención, investigación, procuración o impartición de justicia o de
vigilancia y custodia en los centros de privación de la libertad o penitenciaria, se
abstenga de denunciar ante el Ministerio Público o, en caso de urgencia, ante la
policía, la comisión de cualquiera de los delitos previstos en esta Ley, o de hacer
saber de inmediato al Ministerio Público información, evidencias o cualquier otro
dato relacionado, directa o indirectamente, con la preparación o comisión de las
conductas previstas en esta Ley.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona un tercer párrafo al artículo 25 del Código
Penal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 25....

El límite máximo de la duración de la pena de privación de la libertad hasta por 60
años contemplada en el presente artículo, no aplicará para los delitos que se
HOJA NÚMERO 13 DE 14 DEL DICTAMEN A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES
DE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, REGLAMENTARIA DE LA
FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCION POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y SE ADICIONA EL
ARTÍCULO 25 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL.
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CÁMARA DE DIPUTADOS

sancionen con lo estipulado en la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos
en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del Articulo 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuya duración máxima será
la que marque dicha Ley.

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en
el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de abril de 2014.
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VOTO PARTICULAR de la diputada María Guadalupe Moctezuma

Oviedo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución

Democrática, respecto ai dictamen de la Comisión Seguridad

Pública, de la minuta del Senado de la República con proyecto de
i

decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley General

para Prevenir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro,

reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución

Política de ios Estados Unidos Mexicanos y se adiciona el artículo

25 del Código Penal FederaL

Quienes suscriben, con fundamento en los artículos 90 y 91 del

Reglamento de la Cámara de Diputados, ponemos a consideración de

esta Soberanía, el nuestro VOTO PARTICULAR, bajo las siguientes

CONSIDERACIONES:

El dictamen que hoy se nos presenta en esta Comisión establece el

incremento de todos los tipos penales establecidos en la Ley General

para Prevenir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro,

reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos de una manera que

contraviene lo establecido en el artículo 22 de nuestra Carta Magna,

en el que se señala que "toda pena deberá ser proporcional al delito

que sancione y al bien jurídico afectado".

En este caso, no se respetan estos principios constitucionales,

acercándonos cada vez más a! Derecho Penal del Enemigo, lo que



nos impone un estado de desigualdad ante la ley en detrimento de

nuestras libertades y del ejercicio de nuestros derechos humanos.

Desde nuestra perspectiva, el problema del abatimiento de la

delincuencia no consiste en imponer, en el papel, cada vez más altas

penas. No obstante que compartimos el espíritu fundamental de esta

minuta y que no defendemos ni defenderemos nunca a los

delincuentes, debemos señalar que, en el marco del desarrollo de los

acontecimientos que, en los últimos años, hemos vivido en el país, nos

encontramos plenamente convencidos de que no es simplemente con

el incremento de penas que la situación de violencia se resolverá.

Estamos plenamente conscientes del alto impacto que ejerce la

comisión de este delito en la integridad de las familias y en sus

recursos materiales. No obstante, lo que debemos garantizar es que el

derecho al acceso a la justicia sea una realidad en nuestro país, para

las víctimas y para los presuntos ofensores.

Cabe señalar que los altos índices de impunidad -que, según la

fuente, se sitúan entre el 97 y el 98 por ciento—de los delitos

cometidos y denunciados, no contribuye a la disminución de la

incidencia delictiva porque al delincuente no le preocupa si el delito

que comete está castigado con cinco o con veinte años de prisión, si

tiene altísimas probabilidades de nunca poner un pie en la prisión y ser

dejado en libertad para continuar delinquiendo. Es indispensable, en

consecuencia, que el derecho al acceso a la justicia sea una realidad

en México.

Adicionalmente, es importante señalar que, en el marco de la Revisión

de la Cuenta Pública 2012, la Auditoría Superior de la Federación



señaló que el costo de una Averiguación Previa despachada en el

ámbito federal es de $115,000 (ciento quince mil pesos) cada una,

incrementándose vertiginosamente desde el año 2007, cuando su

costo era de $89,100 (ochenta y nueve mil cien pesos), situándose

muy por encima de los ingresos medios de la población. '

Señala el órgano superior de fiscalización que:

La auditoría practicada reveló que, en 2012, de cada IDO

averiguaciones previas para trámite, en 66 se concluyen las

investigaciones; de las cuales 24 se consignan ante un juez, y en

16 de estos casos se dicta sentencia, lo que representa una

efectividad del 15.6% respecto del total de averiguaciones

previas para trámite. Todo esto se refleja en ei incremento de

ios niveies de impunidad y de inseguridad, así como la

disminución de los niveles de confianza del ciudadano, que ante

la comisión de un delito que afecte a su integridad, asume que el

responsable no será sancionado por la autoridad.

Es por todo lo anterior que esperamos la reconsideración de todas y

todos nuestros compañeros diputados y la minuta en cuestión, sea

desechada.

Conclusión. Esta Minuta resulta no sólo vioiatoria de ios derechos

humanos y de las garantías del debido proceso, sino que,

adicionalmente, resulta inconstitucional al transgredir el límite máximo

establecido para las penas de prisión, constituyéndose por ello en un

dictamen inconstitucional.



Por !o anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de

esta H. Cámara de Diputados, ia siguiente proposición con punto de

ACUERDO ,

ÚNiCO. Se desecha la Minuta con proyecto de decreto que reforma

diversas disposiciones de la Ley General para Prevenir y Sancionar

los delitos en materia de Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI

del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos y se adiciona el artículo 25 del Código Penal Federal.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de abril de 2014

L "G

Diputada María-feu^
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COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL QUE
APRUEBA LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR
EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN
DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE JUSTICIA
MILITAR.

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Defensa Nacional de la Cámara de Diputados le fue turnada,
para estudio y dictamen, el proyecto de decreto por el que se reforman, derogan y
adicionan diversas disposiciones del Código de Justicia Militar, del Código Federal
de Procedimientos Penales y de la Ley que establece las Normas Mínimas sobre
Readaptación Social de Sentenciados, en materia de justicia militar.

Los integrantes de la Comisión dictaminadora realizaron el estudio de la misma,
con la responsabilidad de considerar detalladamente su contenido y analizar los
fundamentos esenciales en que se apoya, para proceder a emitir dictamen
conforme a las facultades que les confieren los artículos 39 y 45, numeral 6.
incisos f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos: así como los artículos 80, 81, 82, 84 y 85 del Reglamento de la
Cámara de Diputados. El dictamen que se propone al Pleno de esta Honorable
Cámara se realizó confonne a la siguiente:

METODOLOGÍA

En el apartado denominado "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de
inicio del proceso legislativo, así como de la recepción y turno para el dictamen de
la Minuta.

En el apartado "CONTENIDO" se hace una descripción de la Minuta y se resumen
los objetivos, motivos y alcances de las propuestas.

En las "CONSIDERACIONES", los integrantes de la Comisión Dictaminadora
expresan los razonamientos y argumentos de cada una de las reformas
planteadas, con base en los cuales se sustenta el presente dictamen.



COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL

DICTAMEN DE LACOMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL QUE
APRUEBA LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR
EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN
DIVERSAS DiSPOSICIONES EN MATERIA DE JUSTICIA
MiüTAR.

ANTECEDENTES

El dictamen enviado por la Cámara de Senadores corresponde a ocho
iniciativas, cuyo proceso legislativo es el siguiente:

1. El 30 de abril de 2009, los Senadores Lázaro Mazón Alonso, Silvano
Aureoles Conejo, Rubén Fernando Velázquez López y José Luis Máximo
García Zalvidea integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, presentaron ante el Pleno del Senado, la Iniciativa
con proyecto de decreto en el que se reforma el Código de Justicia Militar y
la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada.

En la misma fecha, la Mesa Directiva acordó que se turnara la iniciativa a
las Comisiones Unidas de Justicia y Estudios Legislativos para su estudio y
dictamen, con opinión de las Comisiones de Marina y Defensa Nacional.

2. Con fecha 19 de octubre de 2010, el Ejecutivo Federal presentó al Senado
de la República la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman,
derogan y adicionan diversas disposiciones del Código de Justicia Militar,
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, del Código Penal
Federal, del Código Federal de Procedimientos Penales y de la Ley que
establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de
Sentenciados.

En esa misma fecha, la Mesa Directiva acordó que se turnara la iniciativa a
las Comisiones Unidas de Justicia y Estudios Legislativos Primera para su
análisis y dictamen.

3. Con fecha 28 de octubre de 2010 el Senador René Arce a nombre de los
Senadores del Partido de la Revolución Democrática presentó ante el Pleno
del Senado, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Federal de
Procedimientos Penales, del Código de Justicia Militar, de la Ley Orgánica
del Poder Judicial y de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos.
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL QUE
APRUEBA LA MINUTA CON PROYECTO D£ DECRETO POR
EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN
DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE JUSTICIA
MILITAR.

En la sesión del 28 de octubre de 2009 se turnó la iniciativa a las
Comisiones Unidas de Justicia y Estudios Legislativos, Primera, para su
análisis y dictamen.

4. El 4 de septiembre de 2012, el Senador Pablo Escudero Morales, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista Mexicano, presentó ante el
Pleno del Senado iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona
el artículo 57 del Código de Justicia Militar.

En esa misma fecha, la iniciativa fue turnada a las Comisiones Unidas de
Justicia y Estudios Legislativos, Segunda, para su análisis y dictamen.

5. El 20 de septiembre de 2012, la senadora Angélica de la Peña Gómez, a
nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
presentó iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones del Código de Justicia Militar,
de la Ley de Disciplina del Ejército y la Fuerza Aérea Mexicanos y de la Ley
de Disciplina Militar para el personal de la Armada de México.

El 9 de octubre de 2012 la Mesa Directiva dispuso que la iniciativa fuese
turnada a las Comisiones de Justicia y Estudios Legislativos para estudio y
dictamen.

6. El 19 de febrero de 2013, la senadora Diva Hadamira Gastélum Bajo, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 102 del Código de
Justicia Militar.

En la misma fecha, la Mesa Directiva acordó que se turnara la iniciativa a
las Comisiones Unidas de Justicia y Estudios Legislativos para su estudio y
dictamen.

7. El 5 de marzo de 2013, el senador Aarón Irízar López, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó ante el
Pleno del Senado, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se



COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL QUE
APRUEBA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR
EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN
DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE JUSTICIA
MILITAR.

reforma el segundo párrafo y se deroga el párrafo in fine del artículo 57, se
reforma la fracción II y se derogan los incisos a) y e) del mismo artículo y se
deroga el artículo 58, todos los anteriores del Código de Justicia Militar.

En la misma fecha, la Mesa Directiva acordó que se turnara la iniciativa a
las Comisiones Unidas de Justicia, de Defensa Nacional y de Estudios
Legislativos, Segunda para su estudio y dictamen.

8. El 20 de marzo de 2013, el senador Alejandro Encinas Rodríguez,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, presentó ante el Pleno del Senado, iniciativa con proyecto de
decreto que reforma, adiciona y deroga los artículos 57, 58, 78, 153, 154,
156, 330, 435, 442, 603 y 740 del Código de Justicia Militar.

En la misma fecha, la Mesa Directiva acordó que la iniciativa se turnara a
las Comisiones Unidas de Justicia y de Estudios Legislativos.

Las Comisiones encargadas del dictamen, presentaron dos anteproyectos de
dictamen, uno el 10de julio de 2013 y otro el 2 de septiembre de 2013, de los
que recibieron observaciones y comentarios, así como la celebración de cinco
audiencias públicas entre 2013 y 2014, con organizaciones de la sociedad civil,
la academia y autoridades miliares, logrando un amplio consenso.

En la sesión ordinaria del 24 de abril de 2014, el pleno del Senado de la
República aprobó el Dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia, Defensa
Nacional, Estudios Legislativos, Estudios Legislativos, Primera, y Estudios
Legislativos, Segunda, con opinión de Marina.

Dicha Minuta, que es materia de este dictamen, fue aprobada por la
Colegisíadora en lo general yen lo particular por unanimidad de 106 votos.

En esa misma fecha, la Mesa Directiva acordó remitir la Minuta correspondiente
a la Cámara de Diputados para efectos del inciso A) del artículo 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL QUE
APRUEBA LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR
EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN
DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE JUSTICIA
MILITAR.

IV. El 28 de abril de 2014 la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó ta
Minuta a la Comisión de Defensa Nacional, para su estudio y dictamen.
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL QUE
APRUEBA LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR
EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN
DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE JUSTICIA
MILITAR.

CONTENIDO DE LA MINUTA

La Cámara de Senadores aprobó el Dictamen en materia de justicia militar, entre
Otras, por las consideraciones siguientes:

• Se cumple con las obligaciones internacionales de armonizar la regulación
en materia de jurisdicción militar, en el sentido de garantizar que todas las
denuncias de violaciones de derechos humanos cometidas por las fuerzas
armadas sean debidamente investigadas y juzgadas por las autoridades
civiles, acotando la jurisdicción militar a su ámbito propio.

• En un estado democrático de derecho, la jurisdicción penal militar debe
tener un alcance restrictivo y excepcional

• Considera que la actual redacción del artículo 57, fracción II, del Código de
Justicia Militar, resulta incompatible con lo dispuesto en el artículo 13
Constitucional, a la luz de los artículos 2o y 8.1 de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos, así como del artículo 14 del Pacto
Internacional de Derechos Políticos y Civiles.

• No es suficiente para establecer la competencia de tribunales militares, que
los delitos sean cometidos por un militar en servicio y con motivos de actos
del mismo, si los bienes jurídicos tutelados no corresponden a la esfera
castrense.

Bajo los argumentos anteriores, se manifiesta en el dictamen que la reforma está
encaminada a;

• Establecer que en los supuestos en los que, conforme a la Constitución, se
haya declarado la guerra, declarado un territorio bajo ley marcial o cualquier
otro supuesto constitucional de suspensión o restricción de garantías, los
delitos del orden común o federal que fueren cometidos por militares
corresponderán a la jurisdicción militar siempre ycuando el sujeto pasivo no
tenga la condición de civil.
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Trasladar a la legislación secundaria el mandato constitucional de
adjudicación de jurisdicción por criterio personal, establecido en el artículo
13 de la Constitución. Es decir, que en todos los casos, cuando concurran
militares y civiles como sujetos activos, soio los primeros podrán ser
juzgados por la justicia militar.

Crear la figura de jueces de ejecución de sentencias, con facultades para
velar que el Sistema Penitenciario Militar se organice sobre la base del
trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud, el deporte yel
adiestramiento militar como medios para mantener al sentenciado apto para
su reincorporación a las actividades militares cuando corresponda y su
reinserción a la sociedad, aprovechando el tiempo de intercambio para
lograr, en lo posible, que el sentenciado una vez liberado, respete la ley y
sea capaz de proveer sus necesidades.

Actualizar el nombre de Policía Judicial Militar por Policía Ministerial Militar,
por las funciones que dicha Policía desempeña auxiliando al Ministerio
Público Militar.

Sustituir el concepto de Secretaría de Marina y Guerra, por los actuales
nombres de las dependencias administrativas: Secretaria de la Defensa
Nacional y Secretaría de Marina.

Actualizar diversos conceptos, de antaño discriminatorios, por otros acorde
con la dignidad humana: sustituyendo el nombre de pena corporal, por el de
pena privativa de libertad: reo por los de acusado, procesado y
sentenciado, en función del momento procesal al que se refiera la norma.

Establecer que el Ministerio Público Militar, en cuanto tengan conocimiento
de que en la comisión de un delito se encuentre implicado un civil, deberá
remitirio a la justicia civil.

Señalar que los Tribunales Federales serán los competentes para conocer
de los delitos en que concurran militares y civiles, en virtud de que los
primeros son empleados de la federación.



COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL QUE
APRUEBA LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR
EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN
DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE JUSTICIA
MILITAR.

. Facultar a los defensores adscritos a los tribunales militares para asesorar y
representar al sentenciado en la tramitación de beneficios penitenciarios.

• Incorporar el principio de presunción de inocencia, en congruencia con el
contenido del articulo 20 Constitucional.

• Especificar que el sistema penitenciario militar estará organizado sobre la
base del trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud, el
deporte, el adiestramiento y la instrucción militar

. Establecer que los militares sujetos a prisión preventiva o que hayan sido
sentenciados, podrán hacerlo en prisiones militares.

Una vez planteados los antecedentes, contenido y objetivo de la Minuta, la
Comisión de Defensa Nacional de la Cámara de Diputados como Instancia
legislativa competente para atender la presente Minuta, en virtud de que la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos en su
articulo 39 numeral 3, establece que las comisiones ordinarias tendrán a su cargo
las cuestiones relacionadas con la materia propia de su denominación.

En ejercicio de dichas facultades, la Comisión Dictaminadora emite las siguientes:

CONSIDERACIONES

PRIMERA. Nuestro país se encuentra inmerso en la dinámica internacional
de adecuación del marco normativo interno a los estándares globales de
respeto a los derechos humanos, como parte de la afirmación de la
existencia de ciertos atributos Inviolables de la persona humana que no
pueden ser legítimamente menoscabados por el ejercicio del poder público.

Con esa perspectiva, en el año 2008 se realizó una de las últimas reformas
en materia de justicia penal, cambiando el sistema Inquisitivo por uno
acusatorio, adversarial y oral, acorde con tas prácticas universales de
respeto a la persona, cuyo esquema general podemos vislumbrar en el
cambio del viejo apotegma de "todos somos culpables hasta que se
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demuestre lo contrario", por el de "todos somos inocentes hasta que se
demuestro lo contrario".

Asimismo, en el año 2011 se llevó a cabo una reforma profunda a la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de establecer al
respeto irrestricto de ios Derechos Humanos como pilar fundamental del
Estado Mexicano.

En ese sentido, el reconocimiento de la dignidad humana como valor
superior a otros, constituye el pilar fundamental de un estado democrático,
en el que impera la ley, es decir, un régimen construido sobre un conjunto
de normas y reglas imparciales e iguales para todos, capaces de garantizar
la libertad, la seguridad y el disfrute de los derechos económicos, sociales,
culturales y ambientales de la población en su conjunto.

En ese contexto, la que dictamina observa que las reformas de análisis, en
materia de Justicia Militar, se circunscriben al ámbito de la protección de ios
derechos inherentes dei ser humano, tanto al interior del medio castrense,

como en su relación con la sociedad.

SEGUNDA. Se considera importante destacar que las fuerzas armadas
constituyen la columna vertebral de la protección de cualquier nación, ante
posibles amenazas externas o incluso, internas, que trastoquen el orden
constitucional.

Las Fuerzas Armadas de cada país tienen las trascendentales funciones de
garantizar la defensa, independencia, soberanía, integridad territorial,
seguridad y orden interno de sus naciones. Para que estas funciones se
cumplan cabalmente resulta indispensable que se asegure la disciplina y el
orden en estas instituciones, lo cual se logra primordialmente con la sanción
de los delitos de función en la jurisdicción militar. En este contexto, es
responsabilidad de la jurisdicción militar velar que las Fuerzas Armadas
cumplan debidamente con sus obligaciones antes referidas.

El fuero de guerra, conocido comúnmente como fuero militar, es la
jurisdicción o potestad autónoma y exclusiva de juzgar, por medio de los



COMISION DE DEFENSA NACIONAL

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL QUE
APRUEBA LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR
EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN
DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE JUSTICIA
MILITAR,

tribunales militares y conforme a las leyes del Ejército, Fuerza Aérea y la
Armada, únicamente a los miembros de diclias instituciones, por las faltas o

delitos que cometan en actos o hechos del servicio militar, así como la
facultad de esos órganos de justicia de ejecutar las sentencias que dicten^

El Ejército, Armada y Fuerza Aérea se han distinguido por su lealtad al
pueblo mexicano, en virtud de que dichos institutos armados tienen un alto
componente popular. De igual manera, son reconocidas por el cabal
cumplimiento de su misión permanente, sustrayéndose a la naturaleza
transitoria e ideológica del gobierno en turno.

El pueblo mismo reconoce en los hombres y mujeres de armas el
compromiso de servicio, lealtad, abnegación, convirtiendo a los institutos
armados en los de mayor confianza ciudadana.

Bajo ese esquema, los integrantes de la Comisión de Defensa Nacional
preponderamos el fortalecimiento de las Fuerzas Armadas Mexicanas,
mediante un marco normativo en armonía con los principios fundamentales
de un país democrático y con pleno estado de derecho.

En razón de lo anterior, se busca complementar el valor intrínseco de las
fuerzas armadas mexicanas, es decir, la disciplina militar como aglutinador
de los valores militares con la dignidad humana como esencia de un Estado
al servicio de su pueblo.

Estamos ciertos de que la imparcialidad en la aplicación del derecho dentro
del ámbito militar es la regla, y que con las reformas, objeto del presente
dictamen, se eliminan los resquicios para la consigna, el prejuicio o los
intereses políticos, modernizando su organización y adecuación a las
nuevas exigencias de los Estados contemporáneos, sin tocar la substancia
de su misión permanente.

TERCERA. Las Comisiones que dictaminan, reconocen y hacen suyos los criterios
manifestados por la Colegisladora en el dictamen respectivo, en relación con la

' Ver Lajusticia Militaren México. Villalpando CésarJosé ManueL Disponible en
http://www.juriclicas.unam.mx/publica/librev/rev/fap/cont/95/pr/pr4.pdf
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importancia de la actual reforma en materia de justicia militar, cuyo amplio
consenso ha quedado evidente en su aprobación unánime, tanto por las
Comisiones encargadas del Dictamen, como por el Pleno del Senado de la
República.

Sobre el contenido de las reformas de análisis, se observa que están impulsadas
fundamentalmente por la necesaria adecuación legislativa a la nueva realidad, por
las recomendaciones internacionales en materia de derechos humanos, por la
interpretación en la materia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y por la
necesaria armonización con las reformas constitucionales referidas en las
consideraciones previas, las cuales por fines metodológicos se agrupan en tres
grandes rubros:

a) Reformas para acotar de manera expresa en la ley, la jurisdicción militar.

La Comisión que suscribe retoma las amplías referencias hechas por la
Cámara de Senadores a resoluciones internacionales, y a lo pronunciado
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de promover la
armonización del contenido del artículo 57 del Código de Justicia Militar con
el articulo 13 Constitucional a fin de que la iurisdicción militar se restriñía
frente a situaciones que vulneren derechos humanos de civiles, lo
anterior a la luz del contenido de los artículos 2o y 8.1 de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos.

En efecto, el artículo 13 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, cuya importancia, radica en el establecimiento del principio de
igualdad ante la ley, y la prohibición de la expedición de leyes privativas,
marcando el carácter de generalidad y abstracción de las mismas,
contempla la excepción de permitir la subsistencia del fuero militar, con la
restricción clara de que bajo ninguna circunstancia será objeto del mismo
alguna persona que no pertenezca al medio castrense.

Por su parte, el artículo 57 del Código de Justicia Militar pemiite a los
tribunales militares resolver sobre delitos que no son de estricto orden
militar, generando el punto de debate, en torno a la competencia
jurisdiccional de los Tribunales Militares.
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Aunado a lo anterior, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha
interpretado que para que proceda el fuero de guerra deben darse como
condiciones: a) el fuero personal, es decir, que sean militares los sujetos de
responsabilidad; b) que su conducta esté ligada al deterioro de la disciplina
militar o el decoro de la institución armada, por lo que si el delito imputado
es civil, aunque sea militar el que lo cometió, debe ser juzgado por
tribunales ordinarios.

Por su parte, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en diversos
asuntos, ha reiterado la recomendación a nuestro país, para hacer
compatible el contenido del artículo 57 del Código de Justicia Militar con el
artículo 13 Constitucional, a efecto de restringir el fuero militar. En ese
sentido, la resolución que dictó derivada del caso Rosendo Radilla contra el
Estado Mexicano, ha sido paradigmático para la transformación de la
jurisdicción militar, porque recuerda que el Derecho Internacional de los
Derechos Humanos tiene por fin proporcionar al individuo medios de
protección de los derechos humanos reconocidos internacionalmente frente
al Estado, asimismo, que frente a situaciones que vulneren derechos
humanos de civiles, bajo ninguna circunstancia puede operar la jurisdicción
militar, porque cuando los Tribunales Militares conocen de actos
constitutivos de violaciones a derechos humanos en contra de civiles,
ejercen jurisdicción no solamente respecto al imputado, el cual
necesariamente debe ser una persona con la calidad de militar en situación
de actividad, sino también sobre la víctima civil, quien tiene derecho a
participar en el proceso penal, no soto para efectos de la respectiva
reparación del daño, sino también para hacer efectivo su derecho a la
justicia.

De la misma manera, organizaciones civiles, nacionales e internacionales,
como Human Rights Watch y Amnistía Internacional han sido constantes en
emitir informes señalando la necesidad de acotar el fuero militar, señalando
que con el estado actual de las cosas se vulneran derechos fundamentales.

Bajo esos aspectos, en el presente Dictamen se parte de la premisa de que
es imperativa la acción del Estado para promover y procurar la adopción de
medidas positivas dentro del ámbito militar, determinables en función de las
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particulares necesidades de protección del sujeto de derecho, ya sea por su
condición personal o por la situación específica en que se encuentre.

En efecto, como parte de la obligación contraída por nuestro país en el
ámbito internacional, el Estado tiene el deber Jurídico de prevenir
razonablemente, las violaciones de derechos humanos, de investigar
seriamente las violaciones que se hayan cometido dentro del ámbito de su
jurisdicción a fin de identificar a los responsables, de imponer sanciones
pertinentes y de asegurar a la víctima una adecuada reparación.

Con base en lo anterior, se analiza la reforma aprobada por la Cámara de
Senadores, y se considera acertada, en virtud de que cumple con los
objetivos de limitar la jurisdicción militar en términos de lo dispuesto por el
artículo 13 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como, con los estándares internacionales en la materia, y con lo dispuesto
en los artículos 2o y 8.1 de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos.

Asimismo, porque hace patente que en un Estado democrático de derecho
la jurisdicción penal militar debe tener un alcance restrictivo y excepcional,
aplicándose únicamente a militares en activo por la comisión de delitos o
faltas que por su naturaleza atenten contra bienes jurídicos propios del
orden militar; y porque con esta reforma se especifica que frente a
situaciones que vulneren derechos humanos de civiles, bajo ninguna
circunstancia puede operar la jurisdicción militar; y establece el derecho de
la víctima civil a participar en el proceso penal.

Bajo tales consideraciones, en este apartado la que dictamina coincide
con la redacción propuesta para el artículo 57 del Código de Justicia
Militar, a fin de delimitar los delitos que son de estricto orden castrense,
que se describen mediante la adición del artículo 337 bis, señalando que las
conductas establecidas en los capítulo III y IV del Libro Segundo del Código
no serán consideradas como delitos contra la disciplina militar cuando no se
encuentren los militares en campaña.
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Por otra parte, respecto a los delitos del fuero común o federal cometidos
por militares, queda condicionada la competencia de los tribunales militares
a que el sujeto pasivo de la acción u omisión constitutiva de delito no sea
civil, incluso en circunstancias de guerra o cualquier otro supuesto
constitucional de suspensión o restricción de garantías.

De igual importancia, es la precisión de que en todos ios casos en que
concurran militares y civiles como sujetos activos, solo los primeros podrán
ser juzgados por la justicia militar.

b) Reformas de carácter procesal.

Se distingue en las reformas de análisis, la facultad otorgada a los
Tribunales Federales cara conocer de los delitos cometidos por

militares, en los que estén implicados civiles. Al respecto la minuta remitida
por la Cámara de Senadores hace eco de los criterios trazados por la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, considerando que los militares son
empleados federales.

Esta comisión dictaminadora, se pronuncia en el mismo sentido, toda
vez que la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en su articulo
50, señala que es competencia de los jueces federales penales conocer de
los delitos federales, y ahí mismo señala que son delitos federales los
cometidos en contra, o por un servidor público o empleado federal, en
ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas.

En congruencia, se considera viable la reforma para que el Ministerio
Público Militar que conozca de hecho delictuoso en el que se
encuentre implicado un civil, se haaa del conocimiento del Ministerio
Público Civil, a efecto de que realice las diligencias correspondientes.

Asimismo, se considera acertado que conforme al principio pro
persona, y en atención al contenido del articulo 20 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe otorgarse la mayor
participación a la víctima u ofendido en el proceso penal, con la
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finalidad de hacer efectivos sus derechos fundamentales reconocidos en el
propio sistema jurídico, así como en los tratados internacionales suscritos
por México, especialmente por lo que hace al acceso a la justicia.

c) Actualización de conceptos y reformas para armonizar el proceso penal
militar al nuevo sistema de justicia penal implementado con la reforma
Constitucional de 2008.

Como ha quedado apuntado en comentarios previos, el sistema mexicano
de justicia penal se reformó con el objetivo de hacerlo eficaz y acorde con
los principios universales de derechos humanos, a través de una forma de
juicio penal articulada en el lenguaje de los derechos, en la cual el
ciudadano acusado es puesto en un nivel de equidad con el poder soberano
del Estado, y no, como en el sistema inquisitivo, a nivel de la víctima
acusadora.

En congruencia con lo anterior, se coincide con la Colegisladora en el
sentido de Incorporar al sistema de justicia penal militar el principio de
presunción de inocencia.

Por otra parte, es de señalarse que uno de los ejes fundamentales sobre los
que versó la reforma constitucional del 18de junio de 2008, lo es el relativo
al Sistema de Ejecución de Sanciones y del Sistema Penitenciario.

Dicha modificación constitucional impactó directamente en el párrafo
segundo del artículo 18 y párrafo tercero del artículo 21, ambos de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos:

"...Artículo 18...El sistema penitenciario se organizará sobre la base
del trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y el
deporte como medios para lograr la reinserción del sentenciado a la
sociedad y procurar que no vuelva a delinquir, observando los
beneficios que para él prevé la ley. Las mujeres compurgarán sus
penas en lugares separados de los destinados a los hombres para tal
efecto..."



LXll ironiAiuRA

CAMAfOV 01 OinfTADOS

COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL

DICTAMEN DE LACOMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL QUE
APRUEBA LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR
EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN
DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE JUSTICIA
MiüTAR.

"...Articulo 21...La imposición de las penas, su modificación y
duración son propias y exclusivas de la autoridad judicial..."

De las dos reformas constitucionales señaladas con anterioridad se
deducen dos grandes ejes, a saber:

1. La judicialización del procedimiento de ejecución de sanciones
penales (a través de la creación de la figura del juezde ejecución de
sanciones penales).

2. El establecimiento de un nuevo paradigma del sistema penitenciario
relativo a la reinserción social del sentenciado. (Lo cual se traducirá
en el establecimiento de un nuevo modelo de atención técnica al
sentenciado).

Por lo tanto, el Juez de Ejecución de Sanciones Penales obedece al
principio de judicialización o jurisdiccionalidad de la ejecución penal, es
decir, que todas aquéllas decisiones de la etapa de ejecución penal que
impliquen una modificación de las condiciones cualitativas de cumplimiento
de la pena impuesta conforme las prescripciones de la ley penal, deben ser
tomadas o controladas por un Juez, dentro de un proceso en el que se
respeten las garantías propias del procedimiento penal.

El Juez de Ejecución de Sanciones Penales está íntimamente relacionado
con la reinserción social de los reclusos ya que en el sistema penal
acusatorio adversaria! se encargará de vigilar, controlar la ejecución de las
penas y beneficios preliberacionales, estando siempre atento a que se
respeten los derechos humanos del recluso.

El cambio no sólo debe ser en su organización, sino que debe tener un
alcance hacia los servidores y funcionarios que laboran dentro del Poder
Judicial, quienes habrán de ser especializados mínimamente en materias
como la psicología criminal, la psiquiatría, penitenciarismo, victimologia, al
igual que conocer los documentos internacionales suscritos por México
(como las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos) en materia
de derechos humanos de los sentenciados, su forma de trato, ejecución
penal y sobre todo humanización.
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Respecto a la reinserción social se determinó que se debe organizar
especialmente acerca de la capacitación para el trabajo, programas
educativos y deportivos, así como de intensas campañas de saiud física y
mental que harán posible la reinserción del reciuso a la vida en libertad y
procurar que éste no reincida.

En ese sentido, se coincide con ta Colegisladora en incorporar la figura
del Juez de Ejecución de Sentencias en el sistema penal militar, ya que

esta figura incide en el ámbito de la organización del Sistema Penitenciario
Militar, con la finalidad de proteger los derechos y libertades de militares
presos o sentenciados, con respecto al proceso instaurado en su contra.

Asimismo, se considera acertado establecer en el sistema penitenciario
militar, que éste se organizará sobre la base del trabajo, la
capacitación para el mismo, la educación, la salud, el deporte y el
adiestramiento militar como medios para mantener al sentenciado
apto para su reincorporación a las actividades militares cuando
corresponda y su reinserción a la sociedad, aprovechando el tiempo de
intercambio para lograr, en lo posible, que el sentenciado una vez liberado,
respete la ley ysea capaz de proveer sus necesidades, lo anterior en virtud
de que se armoniza con los fines del nuevo sistema penitenciario.

En el mismo sentido, se coincide con la propuesta de incluir como
facultad de los defensores adscritos a los Tribunales Militares,
asesorar y representar, en la etapa de ejecución de sentencias, al
sentenciado para la tramitación de los beneficios penitenciarios
contemplados por la ley.

Por otra parte, como señala la Cámara de Senadores, el texto vigente del
Código de Justicia Militar hace referencia a la Secretarla de Guerra y
Marina, situación que cambió con el Decreto publicado el 1/o. de noviembre
de 1937 mediante el cual se crea la Secretaría de la Defensa Nacional; y
con el decreto del 30 de diciembre de 1939, se decreta la creación del
Departamento Autónomo de Marina Nacional y se incorpora a su ámbito de
competencia, la función de Educación Pública Naval en la Armada de



LKtl LFGiSIATUR*

CAMARA DC DirUTADOS

COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL OUE
APRUEBA LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR
EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN
DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE JUSTICIA
MILITAR.

México. En 1941 el Departamento fue ascendido a rango de Secretaría de
Estado.

En consideración de lo anterior, se coincide con la Colegísladora, en
incorporar a la Secretaría de Marina dentro del Código de Justicia IVlilitar,
toda vez que esto incide en cuestiones como la designación de jueces, del
secretario y personal subalterno de los juzgados, su jurisdicción, toma de
protesta y forma de designación.

Por otra parte, se coincide con la Cámara de Senadores en la
adecuación del concepto de Policía Judicial Militar al de Policía

Ministerial Militar, en razón de que su participación se limita a la etapa
procesal de la indagatoria inicial, y con el fin de hacerlo congruente con el
contenido del artículo 21 Constitucional, que denomina Policía Ministerial a
la corporación policiaca bajo la autoridad y mando del Ministerio Público.

Respecto a la sustitución del concepto de pena corporal, por el de pena
privativa, se considera acertado, en virtud de que, como ha quedado
apuntado, el nuevo sistema penal obedece al principio de la dignidad de la
persona, y el primer paso para el cambio de paradigma inicia con un uso
objetivo del lenguaje, evitando prácticas discriminatorias, en ese tenor, el
lenguaje es a un mismo tiempo instrumento y símbolo. Es Instrumento,
puesto que constituye el medio con fundamento en el cual resulta factible el
intercambio de pensamientos entre los seres humanos y la construcción de
cultura. Es símbolo, por cuanto refleja las ideas, valores y concepciones
existentes en un contexto social determinado.

El lenguaje es un instrumento mediante el cual se configura la cultura
jurídica. Pero el lenguaje no aparece desligado de los hombres y mujeres
que lo hablan, escriben o gesticulan quienes contribuyen por medio de su
hablar, escribir y gesticular a llenar de contenidos las normas jurídicas en
una sociedad determinada. En tal razón, resulta menos lesivo a la dignidad
humana el concepto de pena privativa.

Bajo los términos del párrafo anterior, se considera acertada la
modificación de la palabra reo, por los términos acusado, procesado v
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sentenciado, dependiendo del momento procesal específico a aquel al que
se refiera la disposición en concreto.

Respecto a la justicia penal para adolescentes, es importante resaltar

que la propuesta de la Cámara de Senadores es acertada, en virtud de
que guarda equilibrio entre la disciplina militar como un elemento de
particular relevancia en la formación de los futuros hombres y mujeres que
tendrán a su cargo el mando militar, con el contenido del artículo 18
Constitucional, en lo relativo al establecimiento de un sistema integral de
justicia que será aplicable a quienes se atribuyan la realización de una
conducta tipificada como delito por las leyes penales y que tengan entre
doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad, y cuyo contenido
ha sido interpretado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación como
parámetro en el tratamiento de menores, en todos los ámbitos del derecho.

Un hecho que no se puede soslayar es, que derivado de la participación de
los hombres y mujeres de las fuerzas armadas mexicanas, han quedado
expuestos a los ataques de la delincuencia organizada. En ese sentido,
resulta fundamental garantizar la seguridad de aquellos elementos que por
cualquier circunstancia estén sujetos a prisión o que estén cumpliendo pena
privativa de la libertad, esto en congruencia con los postulados universales
de protección de los derechos inherentes al ser humano. Por tal motivo, se
considera acertada la propuesta de que los militares,
independientemente de que estén siendo suietos de un proceso del
orden civil, puedan llevarlo dentro de prisiones castrenses.

CUARTA. La Comisión que suscribe, considera que con las reformas planteadas
en materia de justicia militar se logra la armonización del fuero de guerra con las
reformas constitucionales en materia de adversarialidad y presunción de
inocencia, y de protección de los derechos humanos, estableciendo los límites de
dicha jurisdicción, en términos del artículo 13 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.
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Por Otra parte, se considera que la conservación de la disciplina militar no es una
pretensión incompatible con la exigencia constitucional de que las controversias
de índole penal en las que estén involucrados civiles y militares deban ser
dirimidas por los tribunales que juzgan el resto de las causas ordinarias.

En efecto, la intención de acotar el ámbito competencial de los tribunales militares
obedeció a la consideración de que ningún civil debia ser sometido al fuero de
guerra. Si la Constitución, a partir de la inserción del artículo 20, apartado B, indica
que la jurisdicción de los tribunales en los procesos penales también se extiende
al ofendido y a la víctima, es entonces claro que resulta inconstitucional la nonna
legal que permite violar esa condición protegida.

Se estima que además es necesario realizar una distinción entre el concepto de
someter a jurisdicción (actividad prohibida por el artículo 13 Constitucional cuando
un civil se halla involucrado) y el de juzgar. El primero es un concepto más amplio
que el segundo. Bajo este entender, resulta evidente que la víctima u ofendido no
es juzgada: sin embargo, ello no excluye que los efectos de la jurisdicción no le
afectan. Ello es así porque el sujeto pasivo es parte de la litis que en esa
jurisdicción se dirime.

Por otro lado, debe destacarse que la inconstitucionalidad de la competencia
militar en casos en los que el ofendido o víctima civil está involucrada, no deviene
del hecho de que el Código de Justicia Militar vigente impide participación a la
víctima u ofendido en el mismo, sino de la omisión de regular debidamente los
derechos establecidos en su favor en el artículo 20, apartado B de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En ese sentido, se reconoce que las reformas en materia penal y en materia de
derechos humanos, hacen evidente el compromiso de nuestro país, con sus
habitantes, estableciendo un marco jurídico acorde con los principios universales
de respeto a la dignidad humana, como la base fundamental para consolidar un
gobierno democrático en el que la ley se aplica de forma pronta, imparcial e
impersonal, a la que se circunscribe la reforma en materia de justicia militar de
análisis.
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Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en los artículos 39 y 40 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 82 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, los integrantes de esta Comisión de
Defensa Nacional someten, a consideración de la Honorable Asamblea el proyecto
de dictamen por el que se aprueba el siguiente:

POR EL QUE SE REFORMAN, DEROGAN Y ADICIONAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR, DEL CÓDIGO
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y DE LA LEY QUE ESTABLECE
LAS NORMAS MÍNIMAS SOBRE READAPTACIÓN SOCIAL DE
SENTENCIADOS.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 1®, párrafo primero y
fracción IV; 2®, fracción 11; 14; 18; 22; 34; 42; 43; 47, párrafo primero y fracción III;
48; 49, párrafo primero y fracciones II y IV; 55; 57, fracciones I y 11; 62, párrafos
primero y segundo; 76, párrafo de inicio y fracción II; 80, párrafos primero, tercero
y cuarto; 81, fracciones III, IV, V, X, XII, XV, XVI, XVIII y XIX; 83, fracción XV; 85,
fracciones Vil y XV; 86, fracción VI; 92; 102, primer párrafo; 125; 126; 129; 134;
139; 141; 143; 145, primer párrafo y fracción II; 150; 151, primer párrafo; 153; 154;
158; 164, párrafo segundo; 175; 179; 180; 184; 191, segundo párrafo; 196; 197,
fracción III; 198; 204; 236; 239, fracción II; 241, último párrafo; 243, último párrafo;
247, último párrafo; 264, fracción II; 268; 275, último párrafo; 402, segundo
párrafo; 408, fracción IV; 429, segundo párrafo; 430; 434, fracción X, numeral 1° y
segundo párrafo; 435, primer párrafo; 444, primer párrafo; 450, primer párrafo;
465, primer párrafo; 482; 484, párrafo primero y fracción III; 510; 516; 521; 572,
primer párrafo: 603, fracción II; 637; 638; 680; 688; 690; 693; 694; 698; 709; 715;
732; 737; 808; 809, fracción IV; 810, fracción segunda; 811; 814; 826, párrafo
tercero, fracción III; 833; 847; 849; 853; 854; 855; 856; 857, fracción I; 858, primer
párrafo; 859; 862; 864; 868; 871; 875; 876; 877; 882, segundo párrafo: 887; 909; y
922, fracción 111; se DEROGAN el inciso c), fracción II del artículo 57; las
fracciones VI, Vil y VIII del artículo 67; las fracciones I a Vil del último párrafo del
artículo 102, y el artículo 865; y se ADICIONAN la fracción V, del artículo 1°; así
como los artículos 30 Bis; 37, segundo párrafo; 49 Bis; 57, párrafos segundo y
tercero; 62, último párrafo; 76 Bis; 76 Ter; 80, último párrafo; 83, fracciones XVI y
XVII; 86, último párrafo de la fracción VI; 122 Bis; 129, párrafos segundo y tercero;
337 Bis; 444, último párrafo; 450, párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto; 482,
segundo párrafo, todos del Código de Justicia Militar, para quedar como sigue:
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Artículo 1o.- La administración de la justicia militar corresponde a:

I.- El Supremo Tribunal Militar;

II.- Los Consejos de Guerra Ordinarios:

III.- Los Consejos de Guerra Extraordinarios;

IV.- Los Jueces, y

V.- Los Jueces de Ejecución de Sentencia.

Artículo 2o.- Son auxiliares de la administración de justicia:

I.- La policía ministerial militar y la policía común;

III.-av.-...

Artículo 14.- Cuando un acusado fuere de superior categoría militar a la de uno o
varios de los miembros de un consejo de guerra, o en el caso de impedimento o
falta accidental de cualquiera de ellos, se integrará ei Tribunal, conforme a las
reglas mandadas observar en el libro tercero, con los suplentes que fueren
necesarios, para que todos sus miembros resulten de igual o superior categoría a
la del acusado, y si ese medio no fuere suficiente para ello, las Secretarías de la
Defensa Nacional o de Marina, según corresponda, designarán los que deban
integrar el consejo. Esta designación se hará por sorteo, de entre una lista de los
generales hábiles para desempeñar ese servicio, formada a razón de tres por
cada uno de los que deban ser sorteados y residan en el lugar en que haya de
celebrarse el juicio o en el más cercano; y si ni así se lograre la integración,
dichas Secretarías habilitarán con el grado correspondiente a los militares que,
estando en aptitud de desempeñar ei cargo, tengan grado inmediato inferior al
acusado.

Artículo 18.- Los miembros del consejo a que el presente capítulo se refiere, se
escogerán entre los militares de guerra; pero si el delito imputado al procesado
fuese propio de sus funciones técnicas, uno de aquellos, por lo menos, será
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escogido de la manera señalada en este mismo capítulo, entre los del cuerpo
técnico correspondiente.

Artículo 22.- Los jefes militares que ejerzan las facultades a que se contrae el
artículo anterior, deberán dar cuenta de sus actos, tan luego como les sea posible,
a la Secretaría de la Defensa Nacional o a la de Marina, según corresponda.

Artículo 30 Bis.- Los Juzgados de Ejecución de Sentencias se organizarán y
regirán en los términos que establece el Capítulo Vde este Título.

Artículo 34.- El archivo judicial constituye parte integrante de la Dirección General
de Archivo e Historia, a cuyo reglamento se sujetará en el orden técnico, sin
perjuicio de que para su funcionamiento especial se rija por las instrucciones
particulares que dé la Secretaría de la Defensa Nacional por conducto del
presidente del Supremo Tribunal Militar, cuerpo al que el mencionado archivo
quedará adscrito.

Artículo 37."...

Cuando de las diligencias practicadas en la investigación de un delito se
desprenda que éste no atenta contra la disciplina militar, en términos del artículo
57 de este Código, inmediatamente y bajo su más estricta responsabilidad del
Ministerio Público Militar deberá remitir la indagatoria a la autoridad civil que
corresponda, absteniéndose de ordenar ulteriores actuaciones, sin perjuicio de
seguir actuando en la investigación de aquellos delitos del orden militar que
resulten de los mismos hechos.

Artículo 42.- Para ser agente adscrito, deben llenarse los mismos requisitos que
para ser juez; su nombramiento será hecho por la Secretaria de la Defensa
Nacional y otorgarán la protesta de ley ante el Procurador General de Justicia
Militar, los que residan en la capital de la República; los que deban residir fuera de
ella, protestarán ante el Comandante de Armas de la Plaza en donde radique el
juzgado a que sean adscritos o ante el mismo procurador.

Artículo 43.- Los agentes auxiliares serán nombrados por la Secretaría de ta
Defensa Nacional y dependerán del Procurador General como los demás agentes.
Rendirán su protesta ante el Comandante de Armas de la plaza en que hayan de
residir.
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Artículo 47.- En el ejercicio de la investigación de los delitos que sean
competencia de la jurisdicción militar, la Policía Ministerial Militar actuará bajo la
conducción y mando del Ministerio Público, y se compondrá:

l.-all.-...

111.- De los militares que en virtud de su cargo o comisión, desempeñen
accidentalmente las funciones de Policía Ministerial Militar.

Artículo 48.- La Policía Ministerial Militar permanente se compondrá del personal
que designe la Secretaría de la Defensa Nacional o de Marina y dependerá
directa e inmediatamente del Procurador General de Justicia Militar.

Artículo 49.- Las funciones de la Policía Ministerial Militar a que se refiere la
fracción III del artículo 47, se ejercen:

11.- Por los Oficiales de Cuartel, de Día, de Permanencia y sus equivalentes en la
Armada:

IV.- Por Comandantes de los Servicios de Arma.

Artículo 49 Bis.- La Policía Ministerial Militar permanente, actuará bajo la
conducción y el mando del Ministerio Público en la investigación de los delitos,
tendrá las facultades y obligaciones siguientes:

I.- Informar inmediatamente al Ministerio Público Militar competente cuando reciba
la noticia de un hecho que pueda constituir una conducta delictiva;

II.- Recopilar y confirmar la información que reciba sobre los hechos denunciados
y haceria constar en un registro destinado a tales fines, en el que se asentarán el
día, la hora, el medio por el cual se obtuvo y los datos de los policías que
intervinieron;

III.- Prestar el auxilio que requieran las víctimas u ofendidos y proteger a los
testigos;
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IV.- Realizar detenciones en los supuestos que autoriza la Constitución Federal
poniendo de inmediato a las personas detenidas a disposición del Agente del
Ministerio Público competente. Cuando se trate de delitos contra la disciplina
militar los Agentes de la Policía Ministerial Militar estarán facultados para realizar
inspecciones personales sobre el detenido y recoger los objetos que tenga en su
poder, sujetándose para ello a las reglas que previene el presente Código;

V.- Levantará un inventario de los objetos señalados en el párrafo anterior en
presencia de la persona inspeccionada, que será firmado por ambos y las pondrá
a disposición del Agente del Ministerio Público;

VI.- Reunir toda la información urgente, que pueda ser útil al Agente del Ministerio
Público;

VII.- Cuidar que los rastros e instrumentos del delito sean conservados,
preservando el lugar de los hechos. Para este efecto, impedirá el acceso a toda
persona ajena a las diligencias de recopilación de información y procederá a su
clausura, si se trata de local cerrado, o a su aislamiento, si se trata de lugar
abierto. Evitará bajo su estricta responsabilidad que se alteren o borren de
cualquier forma los vestigios del hecho o se remuevan los instrumentos usados
para llevarlo a cabo, hasta que intervengan el Ministerio Público y peritos.
Quedará constancia por escrito en la cadena de custodia de los datos de
identificación de los elementos que intervinieron en la protección del mismo;

VIII.- Entrevistar a tos testigos presumiblemente útiles para descubrir la verdad.
Las entrevistas se harán constar en un registro de las diligencias policiales
efectuadas;

IX.- Practicar las diligencias orientadas a conocer los hechos y en su caso la
individualización física de los autores y partícipes del hecho;

X.- Recabar los datos personales que sirvan para la identificación del imputado, y

XI.- Proporcionar seguridad a víctimas, ofendidos o testigos del delito, cuando lo
considere necesario el Juez o el Ministerio Público.

La Policía Ministerial Militar, por ningún motivo podrá realizar de propia autoridad,
investigación sobre personas, manipulación y práctica de peritajes sobre los
objetos asegurados.
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Cuando para el cumplimiento de estas facultades se requiera una orden judicial, la
policí^ informará al Ministerio Público para que éste la solicite.

Artículo 55.- El jefe del cuerpo y defensores, serán nombrados por la Secretaria
de la Defensa Nacional, ante la que otorgará su protesta el primero: el resto de los
defensores nombrados que residan en la capital de la República, protestarán ante
el citado jefe, y los que deban radicar fuera de ella, ante el propio jefe o ante el
Comandante de Armas de la Plaza de su adscripción. El resto del personal
protestará ante el mencionado jefe del cuerpo.

Articulo 57.-...

I." Los especificados en el Libro Segundo de este Código, con las excepciones
previstas en el artículo 337 bis;

II.- Los del orden común o federal, siempre y cuando no tenga la condición de civil
el sujeto pasivo que resiente sobre su persona la afectación producida por la
conducta delictiva o la persona titular del bien jurídico tutelado o puesto en peligro
por la acción u omisión prevista en ley penal como delito, en los siguientes
supuestos:

a).- Que fueren cometidos por militares en los momentos de estar en servicio o
con motivo de actos del mismo;

b).- Que fueren cometidos por militares en un buque de guerra o en edificio o
punto militar u ocupado militarmente, siempre que, como consecuencia, se
produzca tumulto o desorden en la tropa que se encuentre en el sitio donde el
delito se haya cometido o se interrumpa o perjudique eí servicio militar;

c).-Se deroga.

d).- Que fueren cometidos por militares frente a tropa formada o ante la bandera,

e).- Que el delito fuere cometido por militares en conexión con otro de aquellos a
que se refiere la fracción I.

Los delitos del orden común o federal que fueren cometidos por militares en
tiempo de guerra, territorio declarado en ley marcial, o cualquiera de los
supuestos previstos en la Constitución, corresponderán a la jurisdicción militar
siempre ycuando el sujeto pasivo no tenga la condición de civil.



LXII LFO^I ATURA

CAMARA DF nirüTADÜS

COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL QUE
APRUEBA LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR
EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN
DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE JUSTICIA
MILITAR.

En todos los casos, cuando concurran militares y civiles como sujetos activos,
solo los primeros podrán ser juzgados por la justicia militar.

Los delitos del orden común que exijan querella, necesaria para su averiguación y
castigo, no serán de la competencia de los tribunales militares, sino en los casos
previstos en el inciso (e) de la fracción 11.

Artículo 62.- Es tribunal competente para conocer de un proceso, el de la
jurisdicción del lugardonde se cometa el delito.

La Secretaría de la Defensa Nacional, sin embargo, puede designar distinta
jurisdicción a la del lugar en donde se cometió el delito, previa solicitud del
procesado, o bien cuando las necesidades del servicio de justicia lo requieran.

En ambos casos la determinación correspondiente deberá emitirse debidamente
fundada y motivada.

Artículo 67."...

l.-aV.-...

VI.- Se deroga.

VIL- Se deroga.

VIII.- Se deroga.

IX.-a XI.-...

Artículo 76.- Corresponde al juez de la causa:

II.- Juzgar los delitos penados con prisión que no exceda de un año, como término
medio, con suspensión o con destitución. Cuando concurran diversas penas, la
competencia se determinará por la pena privativa de libertad;

III.-a X.-...

Artículo 76 Bis.- Los jueces de Ejecución de Sentencias, velarán porque el
Sistema Penitenciario Militar se organice sobre la base del trabajo, la capacitación
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para el mismo, la educación, la salud, el deporte y el adiestramiento militar como
medios para mantener al sentenciado apto para su reincorporación a las
actividades militares cuando corresponda y su reinserción a la sociedad,
aprovechando el tiempo de intercambio para lograr, en lo posible, que el
sentenciado una vez liberado, respete la ley y sea capaz de proveer sus
necesidades.

Asi mismo, serán competentes para resolver sobre el otorgamiento de los
beneficios que correspondan a las personas que hayan sido sentenciados por
órganos del fuero militar.

Artículo 76 Ter.- El Juez de Ejecución de Sentencias, tendrá las facultades y
obligaciones siguientes:

I." Modificar o declarar extintas las penas y/o las medidas de seguridad,
garantizando el respeto de los derechos que asisten al sentenciado durante la
ejecución de las mismas, siempre que se trate de penas impuestas por órganos
del fuero militar.

En ejercicio de esta función, el Director de la Prisión Militar con el apoyo de las
áreas técnico administrativas del Sistema Penitenciario Militar estará obligado a
informarle del contenido de los expedientes clínico-criminológicos de los
sentenciados, así como de los avances e incidencias en su tratamiento;

II.- Decidir sobre la libertad preparatoria y su revocación:

III.- Comunicar a la autoridad penitenciaria la libertad inmediata de los
sentenciados, por extinción de la pena privativa de libertad que les hubiera sido
impuesta, con motivo de los indultos concedidos por el Ejecutivo Federal;

IV.- Resolver sobre las solicitudes de reducción de penas;

V.- Emitir las órdenes de aprehensión y reaprehensión que procedan en ejecución
de sentencia;

VI.- Pronunciarse sobre la cesación de la pena o medida de seguridad una vez
transcurrido el plazo fijado por la sentencia yse haya cumplido en sus términos;

VII.- Resolveren relación a la extinción o suspensión de la pena o de las medidas
de seguridad;
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VIII.- Resolver en audiencia pública, de oficio o a petición de parte, las propuestas
que formulen las autoridades penitenciarias o las solicitudes de reconocimiento de
beneficios que supongan una modificación en las condiciones del cumplimiento de
la condena o una reducción del tiempo de privación efectiva de la libertad,
verificando que el daño haya sido reparado o, en su caso, se haya garantizado;

IX.- Dejar sin efecto la sentencia condenatoria, cuando una ley elimine un hecho u
omisión el carácter de delito que otra anterior le deba, ordenando la absoluta
libertad del sentenciado;

X.- Inspeccionar el lugar y condiciones en que se deban cumplir las penas y/o
medidas de seguridad; asimismo, ejercer el control sobre las sanciones
disciplinarias decretadas por las autoridades competentes e imponer las que
correspondan, controlando además la forma en que se cumplan las medidas de
seguridad impuestas a los inimputables;

XI.- Ordenar la modificación o cesación de las medidas de seguridad, de acuerdo
con los informes suministrados por las áreas responsables del cuidado,
tratamiento y rehabilitación de quienes estén sujetos a ellas. Si lo estiman
conveniente, podrán ordenar las verificaciones que procedan, acudiendo a los
centros de asistencia oficial o privados, al efecto, los directores de las prisiones
militares acatarán las resoluciones de dichos jueces en lo concerniente a las
medidas de seguridad;

XII.- Resolver sobre las impugnaciones que los internos formulen en relación con
las sanciones que se les impongan en el régimen y el tratamiento penitenciario,
sin que se suspenda la sanción con motivo de la impugnación, y

XIII.- Las demás atribuciones que la Ley y otros ordenamientos le asignen.

Artículo 80.- El Ministerio Público, en casos urgentes, cuando se trate de delito
que atente contra la disciplina militar y que sea grave de acuerdo con la ley, ante
el riesgo fundado de que el indiciado pueda substraerse a la acción de la justicia,
podrán bajo su responsabilidad ordenar su detención, fundando y expresando los
motivos de su proceder, lo anterior siempre y cuando no se pueda ocurrir ante la
autoridad judicial militar por razón de la hora, lugar o circunstancia. Realizada la
detención, se procederá a su registro inmediato.
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Cuando el indiciado fuese detenido o se presentare voluntariamente será
inmediatamente registrado por el Ministerio Público, quien tendrá la obligación de
hacerle saber las garantías consagradas en el artículo 20 Constitucional.

El registro que realicen la Policía Ministerial Militar y el Ministerio Público en todos
los casos antes citados, deberá contener, al menos lo siguiente:

I.- Nombre, grado y en su caso apodo del detenido;

II.- Media filiación;

III.- Motivo, circunstancias generales, lugar y hora en que se haya practicado la
detención;

IV.- Nombre de quien o quienes hayan intervenido en la detención. En su caso,
grado y adscripción, y

V.- Lugar donde será trasladado el detenido.

Artículo 81.-...

l.-all.-...

III.- Perseguir por sí mismo o por medio de sus agentes, ante los tribunales del
fuero de guerra, ios delitos contra la disciplina militar, solicitando las órdenes de
aprehensión en contra de los inculpados, buscando y presentando las pruebas
que acrediten la responsabilidad de éstos, cuidando de que los juicios se sigan
con regularidad, pidiendo la aplicación de las penas que corresponda.
Promoviendo lo conducente para que éstas sean debidamente cumplidas;

IV.- Pedir instrucciones a la Secretaría de la Defensa Nacional, en los casos en
que por su importancia así se requiera, emitiendo las consideraciones y opinión
que juzgue procedentes;

V.- Rendir los informes que las Secretarías de la Defensa Nacional o de Marina,
así como el Supremo Tribunal Militar le soliciten;

VI.-a IX.-...

X.- Solicitar a las Secretarías de la Defensa Nacional y a la de Marina, según
corresponda, las remociones que para el buen servicio estime necesarias;



LX)( (f. GI5I.ATUHA

CÁMAfVA DI DIPUTADOS

COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL QUE
APRUEBA LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR
EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN
DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE JUSTICIA
MILITAR.

XI.-...

XII.- Otorgar licencias que no excedan de ocho días a los agentes y subalternos
del Ministerio Público, dando aviso a las Secretarias de la Defensa Nacional y a la
de Marina, según corresponda;

XIII.-a XIV.-...

XV.- Iniciar ante las Secretarías de la Defensa Nacional y la de Marina, las leyes y
reglamentos que estime necesarios para la mejoradministración de justicia;

XVI.- Formular el proyecto de reglamento del Ministerio Público Militar,
sometiéndolo a la aprobación de las Secretarías de la Defensa Nacional y a la de
Marina;

XVII.-...

XVIII.- Celebrar acuerdo con las autoridades superiores de las Secretarías de la
Defensa Nacional y de Marina, según corresponda, dándoles cuenta de los
principales asuntos técnicos de la institución;

XIX.- Llevar con toda escrupulosidad y por duplicado, las hojas de actuación de
todos los funcionarios y empleados que dependan de la Procuraduría General de
Justicia Militar, haciendo las anotaciones que procedan, especialmente las que se
refieran a quejas que se hayan declarado fundadas y correcciones disciplinarias
impuestas, con expresión del motivo de ellas y agregando copia certificada del
título de abogado de la persona de que se trate, cuando por la ley sea necesario
para el desempeño de algún cargo. El duplicado será enviado a las Secretarías de
la Defensa Nacional y de Marina, según corresponda, y

XX.-...

Artículo 83.- ...

l.-aXIll.-...

XIV.- Atender a los derechos que tiene la victima o el ofendido, contemplados en
el último párrafo del artículo 20 Constitucional;
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XV.- Ordenar a la policía que, tratándose de delitos contra la disciplina militar,
brinde protección a víctimas, ofendidos, testigos, jueces, magistrados, agentes del
ministerio público y, en general, a todos los sujetos que intervengan en el
procedimiento con el objetivo de prevenir cualquier acto que ponga en peligro la
vida o la integridad física de dichas personas;

XVI.- Intervenir en las audiencias públicas ante el Juez de Ejecución de
Sentencias, relativas a la concesión o revocación de beneficios que supongan una
modificación en las condiciones del cumplimiento de la condena o una reducción
del tiempo de privación efectiva de la libertad, y

XVII.- Las demás que les encomiende el Procurador General y las leyes y
reglamentos.

Artículo 85.-...

l.-a VI.- ...

VIL- Conceder a los defensores y demás personal subalterno del Cuerpo,
licencias hasta por cinco días, con aviso a la Secretaría de la Defensa Nacional y
de Marina según corresponda;

Vlll.-aXIV.-...

XV.- Llevar por duplicado las hojas de actuación de los defensores y el demás
personal que dependan del Cuerpo, haciendo en ellas las anotaciones que
procedan, especialmente las que se refieran a quejas que se hayan declarado
fundadas ycorrecciones disciplinarias impuestas, con expresión del motivo de las
mismas; y agregando copia certificada del titulo de abogado de la persona de que
se trate, cuando por la ley sea necesario para el desempeño de algún cargo. El
duplicado se enviará a la Secretaría de la Defensa Nacional y de Marina, según
corresponda, y

XVI.-...

Artículo 86.-...

l.-aV.-...

VI - interponer en tiempo yforma los recursos procedentes, así como promover el
juicio de amparo cuando se violen los derechos humanos de los procesados y
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sentenciados y defender a éstos cuando lo soliciten ante los tribunales del orden
común o federal.

En la etapa de la ejecución de penas, asesorarán y representarán al sentenciado
para la tramitación de los beneficios penitenciarios que la ley les concede;

VIL-a XIII.- ...

Artículo 92.- Los funcionarios del Servicio de Justicia Militar tendrán facultades
para imponer amonestación y arresto en los términos de la Ley de Disciplina del
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos y Ley de Disciplina para el Personal de la
Armada de México, como correcciones disciplinarias, a sus subalternos, por las
faltas que cometan en el desempeño de sus cargos. El Supremo Tribunal de
Justicia Militar, el Procurador General y el Jefe del Cuerpo de Defensores Militares
podrán proponer, además, a la Secretaría de la Defensa Nacional y a la de
Marina, con el mismo carácter y por igual motivo, el cambio de adscripción de los
jueces, agentes y defensores; y si tal cambio no fueses aprobado, podrán cambiar
la corrección.

Artículo 102.- La inocencia de todo imputado se presumirá mientras no se
declare su responsabilidad mediante sentencia firme, emitida por el juez de la
causa y conforme a las reglas establecidas en este Código.

I.- a Vil.- Se derogan.

Artículo 122 Bis.- El Sistema Penitenciario Militar se organizará sobre la base del
trabajo, la capacitación para ei mismo, la educación, la salud, el deporte, el
adiestramiento, la instrucción militar y el respeto a los derechos humanos como
medios para mantener al sentenciado apto para el servicio militar voluntario y
evitar que vuelva a infringir la disciplina. Las mujeres compurgarán sus penas en
lugares separados de los destinados a los hombres.

Artículo 125.- No se tendrán por cumplidas las penas privativas de libertad, sino
cuando el sentenciado haya permanecido en el lugar señalado para la extinción
de su condena todo el tiempo fijado para ellas, a no ser que se le conmute la
pena, se le conceda amnistía, indulto o libertad preparatoria, o que no tenga culpa
alguna en no ser conducido a su destino.

Artículo 126.- Las penas de prisión se contarán desde la fecha en que se hubiese
restringido la libertad del inculpado, no abonándose al sentenciado el tiempo que
hubiere disfrutado de libertad provisional o bajo fianza ni tampoco el tiempo en
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que hubiese estado prófugo. Si el sentenciado debiere quedar sujeto a una
condena anterior, se contará la segunda desde el dia siguiente del cumplimiento
de la primera.

Artículo 129. Los militares que estuvieren sujetos a prisión preventiva por
imputárseles la comisión de delitos cometidos en agravio de civiles, podrán
permanecer en prisiones militares cuando la autoridad militar competente lo
estime imprescindible para preservar los derechos del procesado o así lo
requieran las necesidades del servicio de justicia. En este caso, a solicitud del
imputado, dicha autoridad deberá elevar ante e[ juez que instruya el proceso la
solicitud donde funde y motive tal necesidad a efecto de que se acuerde lo
conducente. La autoridad militar colaborará con los órganos jurisdiccionales del
fuero ordinario para que el procesado comparezca ante dichas instancias siempre
que se requiera.

Los sentenciados a pena privativa de libertad podrán compurgar la pena en
prisión militar o en centros de reinserción social del orden común o federal, si lo
estima necesario la autoridad militar competente para preservar los derechos del
sentenciado. En este caso, a solicitud del sentenciado, la autoridad militar deberá
elevar ante el órgano jurisdiccional que haya dictado la sentencia la solicitud
donde funde y motive tal necesidad a efecto de que se acuerde lo conducente,
observando lo dispuesto por el párrafo séptimo del artículo 18 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

No podrán considerarse prisión militar los buques, cuarteles u oficinas militares.

Artículo 134.- Se contará la suspensión desde que se notifique la sentencia
irrevocable siempre que ei sentenciado no debiere sufrir además una pena
privativa de libertad, pues en ese caso se contará desde el día siguiente al en que
extinga ésta.

Artículo 139." Cuándo además de la destitución se hubiese impuesto una pena
privativa de libertad, el término para la inhabilitación comenzará a correr desde
que hubiere quedado extinguida la pena privativa de libertad y en cualquier otro
caso, desde la fecha de la sentencia irrevocable.

Artículo 141.- El Juez de Ejecución de Sentencias podrá conceder por una sola
vez la rehabilitación siempre que el sentenciado justifique que ha transcurrido la
mitad del tiempo por el que hubiese sido impuesta la inhabilitación y observado
buena conducta.
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La rehabilitación devuelve al sentenciado la capacidad legal para volver a servir
en las Fuerzas Armadas.

Artículo 143.-...

También como consecuencia necesaria de una sentencia condenatoria, los
instrumentos del delito y cualquiera otra cosa con que se cometa o intente
cometer, serán destruidos si sólo sirven para delinquir; en caso contrario, si son
de la propiedad del sentenciado o los hubiere usado con el consentimiento de su
dueño, serán aplicados al Ejecutivo si le fuere útiles y si no, se venderán a
personas que no tengan prohibición de usarlos, y su precio se destinarán a la
mejora material de las prisiones.

Artículo 145.- Se prohibe imponer por simple analogía y aun por mayoría de
razón, pena alguna que no esté decretada en una ley aplicable exactamente al
delito'de que se trate, y que estuviere vigente cuando éste se cometió. Se
exceptúan en favor del sentenciado los casos siguientes;

II.- Cuando pronunciada una sentencia irrevocable en que se haya impuesto una
pena privativa de libertad, se dictare una ley que sólo disminuya la duración de la
pena, si el sentenciado lo pidiere y se hallare en el caso de la nueva ley, se
reducirá la pena impuesta, en la misma proporción en que estén el mínimo de la
señalada en la ley anterior y el de la señalada en la posterior.

llL-y IV.- ...

Artículo 150.- Si el sentenciado ha permanecido preso mayor tiempo del que
debiere durar la pena privativa de libertad que haya de imponérsele y hubiere que
aplicarle además la de suspensión de empleo o comisión o la de destitución de
empleo, el juez disminuirá del tiempo de la suspensión o de la inhabilitación para
volver al ejército el exceso de la prisión sufrida.

Artículo 151.- Siempre que a determinado responsable de un delito se hubiere de
imponer una pena que le resulte inaplicable por ser incompatible alguna de las
circunstancias de ella con las personales del sentenciado o se hubiere de imponer
una parte proporcional de alguna pena indivisible, se observará lo siguiente:

l.-y II.-...
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Artículo 153.- En caso de que algún alumno de los establecimientos de
educación militar menor de dieciocho años de edad, cometa una conducta
tipificada como delito en las leyes penales, será puesto a disposición de las
autoridades del sistema integral de justicia para adolescentes que corresponda.

Artículo 154." Los alumnos de los establecimientos de educación militar mayores
de dieciocho años de edad que se encuentren en escuelas de formación y que
cometan un delito contra la disciplina militar conforme a las disposiciones de este
Código, serán castigados con la mitad de las penas señaladas para el delito
respectivo.

Artículo 158." El conato se castigará con la quinta parte de la pena que se
aplicaría al imputado, si hubiera consumado el delito.

Artículo 164.-...

Si el sentenciado hubiere sido indultado por gracia en el delito anterior o su
reincidencia no fuere la primera, se podrá duplicar el aumento de que hablan ¡as
reglas anteriores.

Artículo 175.- En los casos de la fracción II del artículo anterior, no se ejecutará la
sentencia, pero sí se amonestará al sentenciado.

Artículo 179.- Corresponde al Juez de Ejecución de Sentencias, vigilar el
cumplimiento de las penas y medidas de seguridad, impuestas por los Tribunales
Militares, quienes deberán remitirle las constancias necesarias.

Artículo 180.- No se ejecutará la sentencia que imponga pena privativa de
libertad, si después de pronunciada se pusiere el sentenciado en estado de
enajenación mental. En ese caso, el Juez de Ejecución de Sentencia resolverá
sobre la medida de seguridad aplicable sin que exceda el tiempo impuesto como
pena privativa de libertad: en su caso, la pena privativa de libertad se ejecutará
cuando recobre la salud mental.

Artículo 184.- Los sentenciados condenados a sufrir una pena privativa de
libertad por delito cuyo término medio no sea menor de dos años, tendrán derecho
a que se les conceda el beneficio de libertad preparatoria, dispensándoles el
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tiempo restante, cuando hayan observado buena conducta durante la mitad de su
condena.

Artículo 191.-...

Cuando concurra una pena privativa de libertad con la destitución o la de
suspensión, estas últimas no se tomarán en cuenta.

Artículo 196.- Los términos para la prescripción de las penas serán continuos y
correrán desde el día siguiente al en que el sentenciado se sustraiga de la acción
de la autoridad, si las penas son privativas de libertad, en caso contrario, desde
que cause ejecutoria la sentencia.

Artículo 197.-...

l.-all.-...

III.- En un tiempo igual al que falte de la condena, más una cuarta parte, cuando
el sentenciado hubiere cumplido parcialmente aquélla.

Artículo 198.- La prescripción de las penas privativas de libertad, sólo se
interrumpe con la aprehensión del sentenciado aunque ésta se ejecute por otro
delito diverso.

Artículo 204.- En el caso de la fracción XX del artículo anterior, se impondrá la
pena de nueve años de prisión, siempre que entre el procesado y el prisionero a
quien hubiere puesto en libertad o cuya evasión hubiere favorecido, existan
circunstancias personales de parentesco por consanguinidad en linea recta sin
limitación de grado, y en la colateral hasta el cuarto grado o por afinidad hasta el
segundo, inclusive, u otras igualmente atendiblesa juicio de los tribunales.

Artículo 236.- A los responsables de los delitos expresados en los cinco artículos
precedentes, a quienes deba imponerse la destitución como consecuencia de la
pena privativa de libertad que les corresponda, se les fijará para la inhabilitación
otro tiempo igual al que deba durar la pena privativa de libertad.

Artículo 239.- ...
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II.- El que, en ejercicio de sus funciones o con miras interesadas, favorezca a un
contratista o proveedor en la contrata respectiva, presente cuentas o relaciones
inexactas sobre gastos del servicio, naturaleza, cantidad o calidad de los trabajos,
mano de obra o provisiones destinadas al uso militar; efectúe compras de estas
últimas a precio mayor que el de plaza, o celebre otros contratos onerosos; no dé
cuenta oportunamente a la Secretaria de la Defensa Nacional o de Marina, según
corresponda, de los fondos que tuviere en su poder por economías de forrajes o
gasto común; firme o autorice orden, libramiento o cualquier otro documento de
pago o de crédito extendido por los que se hallen a sus órdenes y que difiera en
cantidad de lo que arroje la liquidación o ajuste correspondiente; ordene o haga
consumos innecesarios de viveres, municiones, pertrechos, combustibles u otros
efectos destinados al servicio; cambie sin autorización las monedas o valores que
hubiere recibido, por otros distintos o que de cualquiera otra manera no
especificada en este o en alguno de los demás preceptos contenidos en el
presente capítulo, alcance un lucro indebido, con perjuicio de los intereses del
ejército o de los individuos pertenecientes a él, valiéndose para ello del engaño o
aprovechándose del error de otra persona.

Artículo 241.-...

En los casos de las fracciones anteriores, además de las penas privativas de
libertad señaladas, se impondrá la destitución de empleo con inhabilitación de
diez años para el servicio.

Artículo 243.-...

Si la devolución se efectuare después de tres días, y antes de que se pronuncie
sentencia definitiva, la pena aplicable consistirá en el mínimo de la privativa de
libertad correspondiente, conforme al indicado artículo 241 y en la destitución que
el mismo precepto establece.

Artículo 247.-...

l.-all.-...
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Los oficiales en el caso de la fracción II del presente artículo, además de la pena
privativa de libertad, sufrirán la de suspensión de empleo o comisión, por el
término de seis meses.

Artículo 264.-...

II,- En los casos previstos en los artículo 260, 261 y 262, se aumentarán en dos
años, las penas privativas de libertad respectivamente señaladas en esos
preceptos.

Artículo 268.- En los casos del artículo anterior y en aquellos a que se refieren las
fracciones I y II del artículo 270, si la deserción se hubiere efectuado en campaña
se aumentarán en dos años las penas privativas de libertad señaladas en esos
preceptos.

Artículo 275.-...

A los infractores se les impondrá la pena de un mes de prisión. La pena privativa
de libertad no releva de la obligación de prestar el servicio.

Artículo 337 Bis. Las conductas descritas en los capítulos III y IV de este Título
sólo serán consideradas como delitos contra la disciplina militar cuando se
cometan en campaña. Fuera de este supuesto, las conductas que resulten en
delitos del orden común o federal serán juzgados por tribunales federales
ordinarios.

Artículo 402.-...

Los oficiales, además de la pena privativa de libertad serán destituidos de sus
empleos, quedando inhabilitados por diez años para volver al servicio, ya sea o no
que proceda como consecuencia de la de prisión.
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IV.- Promueva colectas, haga suscripciones o lleve a cabo otras exacciones, sin
autorización de la Secretaria de la Defensa Nacional o de Marina según
corresponda.

Artículo 429.-...

La pena será de cinco años si al falso testimonio se le hubiere dado fuerza
probatoria, y se ha impuesto al sentenciado una pena mayor de la que le
correspondería sin ese testimonio o si por éste se le hubiese condenado.

Artículo 430.- El funcionario o empleado que al ejecutar una sentencia de los
Tribunales Militares, la altere en contra o a favor del sentenciado, se le impondrá
pena de uno a tres años de prisión.

Articulo 434.-...

l.-a IX.-...

X.-...

1o. Cuando la guerra haya sido declarada conforme a la Constitución.

2o. a 5o....

En los casos que hubiere duda acerca de si la fuerza a que pertenecía el
procesado, estaba o no en campaña al cometer el delito por el cual se le juzgue,
se consultará sobre el particular a la Secretaría de la Defensa Nacional o de
Marina según corresponda, y

XI.-...
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Artículo 435.- Corresponde a los tribunales militares declarar la inocencia o
culpabilidad de las personas bajo su jurisdicción y aplicar las penas que las leyes
señalen.

Sólo aquella declaración se tendrá como verdad legal.

Artículo 444.- Fuera de los casos enumerados, las denuncias pueden hacerse de
palabra, por escrito o por cualquier otro medio.

Tratándose de informaciones anónimas sobre la posible comisión de un delito
contra la disciplina militar, el Ministerio Público iniciará un acta circunstanciada en
la que ordenará a la Policía que investigue la veracidad de los datos aportados; de
confirmarse la información, iniciará la averiguación previa correspondiente.

Artículo 450.- El Ministerio Público y la Policía Ministerial Militar, deberán estar
acompañados en lasdiligencias que practiquen, de sus secretarios si los tuviesen,
o de dos testigos de asistencia, que darán fe de todo lo que pase, exigiendo la
protesta de decir verdad a quienes intervengan en éstas, así como la razón de su
dicho, a excepción de que se trate del indiciado. Igualmente harán constar las
medidas que ordene para la mejor investigación y la razón o motivo para no haber
practicado las que no se lleven a cabo.

Al expediente de averiguación previa únicamente tendrán acceso el inculpado, su
defensor y la víctima u ofendido o su representante legal. La averiguación previa
asi como todos los documentos, independientemente de su contenido o
naturaleza, y los objetos, registros de voz e imágenes o cosas que le estén
relacionados, son estrictamente reservados.

Para efectos de acceso a la información pública gubernamental, únicamente
deberá proporcionarse una versión pública de la resolución de no ejercicio de la
acción penal, siempre que haya transcurrido un plazo igual al de la prescripción
de los delitos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el
ordenamiento penal aplicable, sin que pueda ser menor de tres ni mayor de doce
años, contado a partir de que dicha resolución haya quedado firme.
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Si la resolución de no ejercicio de acción penal resulta de la falta de datos que
establezcan que se haya cometido el delito, el Ministerio Público podrá
proporcionar la información de acuerdo a las disposiciones aplicables, siempre y
cuando no se ponga en riesgo indagatoria alguna.

En ningún caso se podrá hacer referencia a información confidencial relativa a los
datos personales del inculpado, víctima u ofendido, así como testigos, servidores
públicos o cualquier persona relacionada o mencionada en la indagatoria; el
Ministerio Público no podrá proporcionar información una vez que se haya
ejercido la acción penal a quien no esté legitimado.

Artículo 465.- En caso de homicidio o lesiones, además de la descripción que de
las lesiones haga el juez o el agente de la Policía Ministerial Militar que intervenga
en las diligencias, es de gran importancia el informe de dos peritos, y aun de uno
solo, si no hubiere otro disponible, y el curso rápido de las actuaciones no
permitiese espera. Los peritos harán en el caso de homicidio, la autopsia del
cadáver, expresando con minuciosidad el estado que guarden y las causas que
originaron la muerte.

Artículo 482.- El Ministerio Público, al investigar delitos contra la disciplina militar,
podrá solicitar la práctica de un cateo, para lo cual deberá acudir al Juez Militar, o
si no lo hubiere al del orden federal o común, en auxilio de la justicia militar,
formulando su petición por cualquier medio, expresando su objeto y necesidad,
así como la ubicación del lugar a inspeccionar y persona o personas que han de
localizarse o de aprehenderse, y los objetos que se buscan o han de asegurarse,
a lo que únicamente debe limitarse la diligencia.

Al concluir el cateo, se levantará acta circunstanciada en presencia de dos
testigos propuestos por el ocupante del lugar cateado o en su ausencia o
negativa, por la autoridad judicial que practique la diligencia.

Artículo 484.- Cuando el Ministerio Público Militar practique cáteos, observará las
reglas siguientes;

III.- En todo caso, el jefe, ocupante o encargado de la casa o finca que deba ser
visitada, aunque no sea indiciado del hecho que motive la diligencia, será llamado
también para presenciar el acto, en el momento que tenga lugar, o antes, si por
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ello no es de temerse que no dé resultado dicha diligencia. Si no pudieren ser
localizadas esas personas, o se tratare de una casa en que haya dos o más
familias, se llamará a dos vecinos que se estime tengan capacidad suficiente y
con su asistencia se practicará la visita en los lugares que fueren necesarios.

Artículo 510.- La orden de aprehensión debe substituirse con la simple cita de
comparecencia, cuando el delito no merezca pena privativa de libertad; pero si el
inculpado no comparece en virtud de la citación o hay temor de que se fugue, el
juez dictará las medidas que juzgue conducentes para que comparezca o para
que no se sustraiga de la acción de la justicia.

Artículo 516.- Cuando por tener el delito únicamente señalada pena no privativa
de libertad o alternativa, no pueda restringirse la libertad, el juez dictará auto de
sujeción a proceso con efectos del de formal prisión.

Artículo 521.- Cuando el juez deba dictar auto de libertad porque la ausencia de
pruebas del cuerpo del delito o de la responsabilidad del indiciado dependan de
omisiones del Ministerio Público o agente de la Policía Ministerial, el mismo juez al
dictar su determinación, mencionará expresamente tales omisiones.

Artículo 572.- Fuera del caso de enfermedad o de imposibilidad física, todas las
personas están obligadas a presentarse en los tribunales cuando sean citadas,
cualesquiera que sean su categoría y las funciones que ejerzan. Sin embargo,
cuando hayan de ser examinados como testigos, se recibirán las declaraciones
por medio de informe escrito que se les pedirá en oficio que contenga todas las
preguntas necesarias, a quienes funjan como: Presidente de la República,
secretarios, subsecretarios, oficiales mayores de las Secretarías de Estado, jefes
de departamentos, gobernadores de territorios federales, miembros que integren
un tribunal superior, comandantes de guarnición, generales de división y
miembros del cuerpo diplomático, dirigiendo a estos últimos el oficio mencionado
por conducto de la Secretaría de la Defensa Nacional o de Marina según
corresponda, que lo enviará a la de Relaciones Exteriores.

Artículo 603.-...

II.- que se haga por persona mayor de dieciocho años, en su contra, con pleno
conocimiento y sin coacción ni violencia;



l.-aV.-...

COMISION DE DEFENSA NACIONAL

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL QUE
APRUEBA LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR

EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN
DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE JUSTICIA

MILITAR.

Artículo 637.- El acusado debe comparecer ante el Consejo; si se rehusare a
hacerlo, el juez le intimará, en nombre de la ley, que cumpla con ese deber,
haciendo constar en el proceso esa intimación y la respuesta del acusado. Si el
acusado se niega a comparecer, el presidente del Consejo podrá ordenar que sea
conducido por la fuerza o que dándose lectura a la razón en que conste su
resistencia, se lleven adelante los debates. Si el acusado justificare estar
impedido para concurrir a la audiencia por causa de enfermedad, el presidente, en
vista de las circunstancias, resolverá desde luego, si se suspende el juicio hasta
que cese ese impedimento, o si se continúa con sólo la asistencia del defensor.

Artículo 638.- El defensor está también obligado a concurrir al juicio; si no lo
hiciere y fuere de oficio, será castigado disciplinariamente, por el jefe del Cuerpo y
se hará saber su falta al procesado, si hubiere comparecido, para que nombre
otro u otros defensores; a este efecto se le mostrará por el presidente, una lista de
los defensores de oficio y de los oficiales francos, que hubieren asistido a la
audiencia, y otra de las demás personas que estuvieren presentes y en aptitud
para desempeñar la defensa.

Si bajo cualquier pretexto, el procesado se rehusare a nombrar nuevo defensor, o
nombrare a alguno que no estuviere presente, o que estándoio tenga
impedimento legal para encargarse de la defensa, o no estando obligado a
aceptarla, no ta acepte, el mismo presidente designará como defensor a
cualquiera de los de oficio o concurrentes que deban ocupar ese puesto, o que,
teniendo aptitud para ello se preste a hacerlo voluntariamente. Cuando ni el
procesado ni su defensor hubieren comparecido, se hará igual designación, sin
perjuicio de que se imponga al segundo el castigo disciplinario en que haya
incurrido, ni de su responsabilidad para con el primero, tanto en este caso, como
en el anterior. Lo mismo se observará cuando el defensor se presente después de
abierta la audiencia, pudiendo entonces ocupar su puesto, sin que por este motivo
se altere el curso de aquélla.

Artículo 680.- Si se hubiese hecho la declaración de inculpabilidad, el juez
dispondrá que se ponga desde luego en libertad al acusado, si no debiere quedar
detenido por otra causa. Igualmente se pondrá en libertad al sentenciado a quien
se dé por compurgado.
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Artículo 688.- La policía de la audiencia estará a cargo del presidente del
consejo, a cuyas órdenes se pondrá la escolta que conduzca al procesado y
cualquiera otra fuerza cuya presencia sea necesaria en el local.

Artículo 690.- Todos los que no intervengan oficialmente en el juicio, cualquiera
que sea su categoria militar o civil, ocuparán en el salón los lugares destinados al
público. En la plataforma destinada al consejo, sólo podrán estar los miembros de
éste, el juez, su secretario, el funcionario o funcionarios que representen al
IVIinisterio Público, los defensores de los procesados y los empleados necesarios
para el servicio.

Artículo 693.- El presidente puede hacer retirar de la audiencia y volver a la
prisión a todo acusado que, con clamores, o por cualesquiera otros medios
propios para causar tumulto, ponga obstáculo al libre ejercicio de la justicia, o que
falte al respeto debido a la ley o a las autoridades. En este caso se procederá a
los debates y se pronunciará sentencia con sólo la presencia del defensor, y
haciéndose saber al sentenciado la resolución, por medio del juez.

Artículo 694." Si el defensor del acusado perturbase el orden o injuriase u
ofendiese a alguna persona presente, o faltare al respeto debido a la ley o a las
autoridades, el presidente lo apercibirá, y si reincidiere, lo mandará expulsar del
salón de la audiencia, imponiéndole al mismo tiempo la corrección disciplinaria
que estime conveniente, o dará parte a la autoridad que corresponda, si el que
debiere ser expulsado fuere de categoria igual o superior a la del presidente y
fuere defensor de oficio; y procederá respecto del acusado, como está prevenido
en el articulo 638.

Artículo 698.- A toda audiencia deberá concurrir, además de la escolta encargada
de la custodia del procesado, la tropa que el presidente del consejo considere
necesaria para hacer cumplir sus disposiciones y conservar el orden.

Artículo 709.- Contestada negativamente la pregunta especificada en el articulo
anterior, el consejo entregará el proceso y demás documentos con el acta que
haya levantado el secretario del juez, a éste, si es permanente, quien seguirá
conociendo del asunto, según su competencia; y si no fuere permanente el juez,
el consejo remitirá al acusado, el proceso y documentos por conducto del jefe que
lo convocó al juez permanente que tenga competencia.
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Artículo 715.- Del acta levantada de lo ocurrido en la audiencia, inclusive el fallo,
se enviarán copias autorizadas al archivo del detalle de la corporación a que
pertenezca el procesado y a la Secretaría de la Defensa Nacional o de Marina
según corresponda.

Artículo 732.- Si accede a la inhibición, remitirá los autos inmediatamente, y en
su caso, al procesado o procesados, a la autoridad o tribunal que se le haya
propuesto, con citación de las partes.

Artículo 737.- En caso de inhibitoria, si las dos autoridades competidoras
hubieren comenzado a instruir diligencias, las continuarán separadamente hasta
que, dirimida la competencia, se proceda a la acumulación. La autoridad a quien
esté sujeto el procesado, podrá resolver el incidente que por parte de éste se
promueva, sobre libertad caucional.

Artículo 808.- Al notificarse al procesado el auto que le concede su libertad
caucional, se le hará saber que contrae las siguientes obligaciones: presentarse
ante su juez cuantas veces sea citado o requerido para ello; comunicar al mismo
los cambios de domicilio que tuviere y presentarse ante el tribunal que conozca de
su causa el día que se le señale de cada semana. En la notificación se hará
constar que se hicieron saber al acusado las anteriores obligaciones.

Artículo 809.-...

IV.- Cuando en su proceso cause ejecutoria la sentencia dictada en primera o en
segunda instancia y ella sea condenatoria sin dar al sentenciado por compurgado,
y

V.-...

Artículo 810.-...

II.- cuando aquél pida que se le releve de la obligación y presente al acusado;

l.-a IV.-...
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Artículo 811.- En los casos de las fracciones I y V del articulo 809 se mandará
reaprehender al procesado y la caución se hará efectiva, a cuyo efecto el juez
enviará el certificado de depósito, el testimonio de la hipoteca o copia del acta
correspondiente a la Oficina de Hacienda respectiva, para su cobro.

Artículo 814.- Cuando un tercero haya constituido depósito, fianza o hipoteca,
para garantizar la libertad de un procesado, las órdenes para que comparezca
éste se entenderán con aquél. Si no pudiere desde luego presentar al reo, el juez
podrá otorgarle un plazo hasta de cinco días para que lo haga, sin perjuicio de
librar orden de aprehensión si lo estimare oportuno. Si concluido el plazo
concedido al fiador, no se obtiene la comparecencia dei acusado, se hará efectiva
la garantía y se ordenará, si no se ha hecho, la reaprehensión del procesado.

Artículo 826.- . ..

l.-a IX.-...

III.- Las sentencias definitivas excepto en el caso del artículo 717. Cuando sean
absolutorias, el sentenciado quedará en libertad mientras se resuelve el recurso.

Artículo 833." El Supremo Tribunal Militar al pronunciar su sentencia, tendrá las
mismas facultades que el tribunal de primera instancia; pero si sólo hubiese
apelado el sentenciado o su defensor, no podrá aumentarse la pena impuesta en
la sentencia apelada.

Artículo 847.- El Juez de Ejecución de Sentencias que reciba testimonio de una
sentencia irrevocable, procederá a vigilar su cumplimiento con apego a lo
prevenido en ella y a la ley aplicable.

Articulo 849.- En toda sentencia condenatoria se prevendrá que se amoneste al
sentenciado para que no reincida, advirtiéndole las penas a que se expone, y de
ello se extenderá diligencia en el proceso; pero sin que la falta de ésta obste para
hacer efectivas las penas de la reincidencia.
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Artículo 853. Los jueces remitirán copia de la sentencia ejecutoria tanto al jefe de
la prisión en donde estuviere el sentenciado, como al de aquella en que hubiere
de extinguir su condena, en su caso; asimismo, enviará testimonio de ella a la
Secretaria de la Defensa Nacional o de Marina, según corresponda, y a la
comandancia de su adscripción.

Artículo 854.- El sentenciado que tenga derecho a la libertad preparatoria de
acuerdo con este Código, podrá solicitarla por escrito al Juez de Ejecución de
Sentencias, por conducto del jefe del establecimiento donde se halle extinguiendo
su condena, el que deberá adjuntar un informe detallado de la conducta
observada por el sentenciado.

Artículo 855.- El Juez de Ejecución de Sentencias, con audiencia del Ministerio
Público, otorgará el beneficio de la libertad preparatoria, si resulta acreditada la
enmienda del sentenciado. De la resolución dictada, si es favorable, se le dará
aviso a la Secretaria de la Defensa Nacional o de Marina, según corresponda.

Artículo 856.- Los sentenciados que salgan a disfrutar de la libertad preparatoria,
quedarán sometidos a la vigilancia de la autoridad militar, en el lugar que la
Secretaría de la Defensa Nacional o de Marina, según corresponda, les designe
para residencia, salvo el caso de que vayan a prestar sus servicios en el Ejército.

Artículo 857."...

I.- La inspección prudentemente ejercitada por parte de esa autoridad, de sus
agentes o de ia Policía Ministerial Militar, acerca de la conducta del sentenciado;

Artículo 858.- Si el jefe militar de quien dependa el agraciado con la libertad
preparatoria, observare que éste se conduce mal, dará parte inmediatamente al
Juez de Ejecución de Sentencias, acompañándole los datos en que funde su
juicio.

Artículo 859.- Si los datos fueren fehacientes, el tribunal revocará la libertad
preparatoria, dando aviso a ia Secretaría de la Defensa Nacional o de Marina,
según corresponda, pero si no lo fueren, mandará que se haga la averiguación
correspondiente, a fin de resolver, oyendo sumariamente, en ambos casos, al
Ministerio Público y al defensor.
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Artículo 862.- Cuando el término de la libertad preparatoria expire sin que haya
habido motivo para revocarla, el jefe militar de quien dependa el beneficiado,
informará al Juez de Ejecución de Sentencias, a fin de que éste declare que el
sentenciado queda en libertad absoluta. Esta determinación será comunicada a la
Secretaria de la Defensa Nacional o de Marina, según corresponda.

Artículo 864.- Al notificarse a los sentenciados la sentencia irrevocable que los
condene a sufrir prisión, por delito que tenga señalada en la ley una pena de dos
años como término medio, se les harán saber las prevenciones de este capítulo,
lo cual se ordenará en ¡a sentencia, levantándose de ello, en su oportunidad, acta
formal en autos que firmará o señalará con sus huellas digitales el sentenciado.

Artículo 865.- Se deroga.

Artículo 868.- Cumplido el término de la condena, previa declaración de extinción
de pena por parte del Juez de Ejecución de Sentencias, el Director del
establecimiento penal deberá poner al sentenciado inmediatamente en libertad.

Artículo 871.- La reducción de pena se solicitará cuando se hay pronunciado
sentencia que cause ejecutoria por medio de escrito que se presentará ante el
Juez de Ejecución de Sentencias.

Dicho Juez de Ejecución, citará a una audiencia dentro de los cinco días
siguientes en la que después de oír al Ministerio Público, emitirá la resolución
correspondiente.

Artículo 875.- El sentenciado que se crea con derecho a obtener el
reconocimiento de su inocencia, ocurrirá por escrito al Juez de Ejecución de
Sentencias, alegando la causa o causas de las enumeradas en el artículo anterior
en que funde su petición, acompañando las pruebas respectivas o protestando
exhibirlas oportunamente.

Artículo 876.- Presentada la solicitud al Juez de Ejecución de Sentencias, éste
pedirá el proceso inmediatamente y tan luego como lo reciba citará al
sentenciado, al jefe del Cuerpo de Defensores y al Ministerio Público, para una
audiencia que se efectuará dentro de los cinco días siguientes recibiendo en ella
la prueba que se hubiere ofrecido.

Artículo 877.- El día señalado para la audiencia, el secretario hará relación de
autos, y recibida la prueba, informará al sentenciado o la persona por él



LXIl líGISIAriíUA

COMISION DE DEFENSA NACIONAL

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL QUE
APRUEBA LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR
EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN
DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE JUSTICIA
MILITAR.

designada para ese fin y. en defecto de ella, lo hará el jefe del Cuerpo de
Defensores, oyéndose también al Ministerio Público.

Articulo 882."...

Cuando el funcionario acusado dependa directamente de la Secretarla de la
Defensa Nacional o de Marina, según corresponda, la consignación deberá
hacerse por conducto de ella.

Artículo 887.- La suspensión del inculpado se comunicará a la Secretaría de la
Defensa Nacional o de Marina según corresponda para los efectos legales.

Artículo 909.- Todos los términos que señala este Código son improrrogables y
se contarán desde el día siguiente al en que se hubiere hecho la notificación
respectiva. En ningún término se contarán los días que la ley señale como
festivos, ni aquellos en que las Secretarías de la Defensa Nacional o de Marina,
según corresponda, ordenen la suspensión de labores, a excepción de los
señalados para tomar al inculpado su declaración indagatoria y para pronunciar el
auto de prisión preventiva o de sujeción a proceso.

Artículo 922.-...

l.-ail.-...

III.- El nombre y apellido del sentenciado, su apodo si lo tiene, el lugar de su
nacimiento, edad, categoría militar, corporación de que proceda y su oficio o
profesión antes de ser militar;

IV.-y V.-...

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se REFORMA el artículo 198 del Código Federal de
Procedimientos Penales, para quedar como sigue:

Artículo 198.- Los miembros de la policía, que estuvieren detenidos o sujetos a
prisión preventiva deberán cumplirésta en las prisiones especiales, si existieren, o
en su defecto en las comunes.

No podrán considerarse prisiones especiales los cuarteles u oficinas.

Tratándose de los miembros de las Fuerzas Armadas se estará a lo dispuesto en
el Código de Justicia Militar, salvo en los casos de delitos contra la salud, en
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cualquiera de sus modalidades, en los que no podrán estar detenidos o sujetos a
prisión preventiva los militares en prisiones especiales.

ARTÍCULO TERCERO.- Se ADICIONA un octavo párrafo al artículo 3, de la Ley
que Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados,
para quedar como sigue;

Artículo 3.-...

Tratándose de los miembros de las Fuerzas Armadas se estará a io dispuesto en
el Código de Justicia Militar.

TRANSITORIOS

PRIMERO,- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO.- Las disposiciones relativas a los Jueces de Ejecución de Sentencias
entrarán en vigor seis meses después de la publicación del presente Decreto en el
Diario Oficial de la Federación.

TERCERO- Los procedimientos penales relacionados con presuntos delitos
contra la disciplina militar que hayan sido iniciados antes de la entrada en vigor
del presente Decreto, serán tramitados y concluidos conforme a las disposiciones
aplicables al momento de la comisión de los hechos probablemente delictivos. En
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tales casos, lo mismo se observará respecto de la ejecución de las sentencias
emitidas con anterioridad a la entrada en vigor de este Decreto.

CUARTO.- Las averiguaciones previas y las causas penales que hayan sido
iniciadas antes de la entrada en vigor del presente Decreto por la presunta
comisión de delitos que no atenten contra la disciplina militar, serán remitidas a
las autoridades civiles competentes dentro de los 30 días posteriores a la entrada
en vigor de este Decreto.

QUINTO.- Las acciones que, en su caso, deban realizar las dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal, para dar cumplimiento a lo
dispuesto por el presente Decreto, deberán cubrirse en función de los ingresos
disponibles conforme a la Ley de Ingresos de la Federación y sujetarse a la
disponibilidad presupuestaria que se apruebe para dichos fines en el Presupuesto
de Egresos de la Federación y a las disposiciones de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla.

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados.- México, D.F., a 29 de
abril de 2014.
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DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA 

EL INCISO B) DEL TERCER PÁRRAFO DE LA BASE VI DEL ARTÍCULO 41 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

HONORABLE ASAMBLEA: 

La Comisión de Puntos Constitucionales, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 
45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; 80, 81, 84, 85, 157, numeral 1, fracción I; 158, numeral 1, fracción IV; 167, numeral 
4, y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de 
esta soberanía, el siguiente: 

DICTAMEN 

I. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS 

1. En sesión de fecha 1 de abril del año 2014 se recibió minuta con proyecto de decreto que 
reforma el inciso b) del tercer párrafo de la Base VI del artículo 41 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, por lo que el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados turno a la Comisión de Puntos Constitucionales para su análisis y elaboración del 
dictamen correspondiente. 

II. CONTENIDO DE LA MINUTA 

“...PRIMERA. El titular del Ejecutivo Federal se encuentra legitimado para proponer la 
iniciativa de mérito, de conformidad con lo dispuesto en la fracción I del artículo 71 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDA. En virtud de que lo que se propone reformar es la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, es menester destacar lo que la misma Ley Fundamental señala al 
respecto en el artículo 135: 

“Artículo 135. La presente Constitución puede ser adicionada o reformada . Para que las 
adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso de la Unión, 
por el voto de las dos terceras partes de los individuos presentes, acuerde las reformas o 
adiciones, y que éstas sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los Estados. 

El Congreso de la Unión o la Comisión Permanente en su caso, harán el cómputo de los votos 
de las legislaturas y la declaración de haber sido aprobadas las adiciones o reformas.” 

TERCERA. Establecidos en estas consideraciones los fundamentos legales que facultan al 
Titular del Ejecutivo Federal para la presentación de iniciativas y, particularmente a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cabe señalar que estas Comisiones 
Unidas coincidimos con el propósito de reformar el precepto constitucional aludido, para 
adicionar el supuesto de “adquirir” cobertura informativa o tiempos en radio y televisión, ya 
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que puede haber operaciones diversas a la acción de “comprar”, que ya se encuentra prevista 
en el texto constitucional vigente, y que debe señalarse en la hipótesis sancionable. 

CUARTA. Con el propósito de facilitar la ubicación y el texto que se modifica en la iniciativa 
envidada por el Presidente de la República, estas Comisiones Unidas estimamos de utilidad 
la elaboración de un cuadro comparativo entre el texto vigente y la propuesta contenida en el 
proyecto de Decreto: 

 

QUINTA. Cabe recordar que la reciente reforma constitucional en materia política-electoral, 
fue promulgada el 31 de enero próximo pasado y publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 10 de febrero de 2014, y que constituye un avance en el sistema democrático 
de nuestro país, fue producto de un amplio consenso entre los diversos actores políticos. 
Ahora bien, no obstante lo anterior, estas Comisiones Unidas estimamos que la disposición 
es perfectible. 

De hecho, con respecto al sistema de nulidades de las elecciones y lo previsto en el citado 
inciso b) del párrafo tercero de la Base VI del artículo 41 constitucional, en el acto público 
de la promulgación del Decreto de reformas constitucionales en materia política-electoral, el 
Presidente Enrique Peña Nieto, promotor de la iniciativa que se dictamina, expresó lo 
siguiente: 

“En este marco, quiero compartir con ustedes tres determinaciones políticas, que son las 
siguientes: 

Primero... 

Segunda determinación. Para fortalecer más nuestro régimen democrático y sistema 
electoral, firmaré una iniciativa de reforma para precisar el Artículo 41 Base Sexta de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se inscribe dentro de la 
Reforma Política que hoy estoy promulgando. 

El objetivo es aclarar que la nulidad de elecciones se puede producir, no sólo ante la compra, 
sino ante cualquier tipo de adquisición de cobertura informativa o tiempos de radio y 
televisión fuera de los supuestos previstos en la ley. 
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Y tercera determinación...” 

Así, la iniciativa materia de estudio y dictamen, tiende a subsanar una limitación y una 
eventual interpretación ajena al espíritu del legislador constitucional, al proponer se 
contemple expresamente como conducta sancionable la adquisición de cobertura informativa 
o de tiempos de radio y televisión. 

SEXTA. Las Comisiones Unidas consideramos necesario hacer un análisis gramatical de los 
verbos adquirir y comprar; así mismo, también resulta importante admitir lo que el Ejecutivo 
Federal dice respecto a esto en su exposición de motivos, al señalar: 

“El supuesto establecido en al inciso b) antes citado se refiere al de ‘compra’ de cobertura 
informativa o tiempos de radio y televisión, fuera de los casos previstos por la ley. Es claro y 
notorio que dicho supuesto prevé una situación que 

significa una ventaja indebida , pues el acceso a los medios masivos de comunicación, fuera 
de los casos que la ley establezca, implica claramente una mayor penetración y presencia 
mediática de un partido político o candidato en la población en general, con relación a sus 
competidores, lo que en última instancia podría ser determinante para el resultado de la 
votación. 

Para comprender plenamente el sentido del texto constitucional, es preciso acudir a la 
legislación civil, pues el término ‘compre’, supone la existencia de un acto jurídico por el 
cual se adquiere un bien o servicio a cambio de una contraprestación; esto es, un contrato 
de compraventa. 

El contrato de compraventa es el acto jurídico por el cual se transfiere la propiedad de una 
cosa o un derecho a cambio de un precio. Genera la obligación del vendedor de realizar la 
transferencia de la propiedad al comprador y, la de éste, de pagar el precio estipulado. El 
Código Civil Federal lo define de la manera siguiente: 

Artículo 2248.- Habrá compra-venta cuando uno de los contratantes se obliga a transferir la 
propiedad de una cosa o de un derecho, y el otro a su vez se obliga a pagar por ellos un precio 
cierto y en dinero. 

Asimismo, la legislación civil determina el momento en que la compraventa es perfecta y 
obligatoria, conforme a la disposición que a continuación de transcribe: 

Artículo 2249.- Por regla general, la venta es perfecta y obligatoria para las partes cuando 
se han convenido sobre la cosa y su precio, aunque la primera no haya sido entregada ni el 
segundo satisfecho. 

Lo anterior supone que, salvo los casos expresamente previstos por la ley, la compraventa no 
requiere una formalidad específica, ya sea que se haga por escrito o ante fedatario público o 
alguna otra. 

En virtud de lo anterior, el Ejecutivo Federal a mi cargo estima que el término 
‘compre’ previsto en el inciso b) de la Base VI del artículo 41 constitucional, resulta limitado 
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e insuficiente en relación con el propósito de la reforma constitucional. Ello es así porque 
el acceso a la cobertura informativa o a los tiempos de radio y televisión, no siempre se 
llevará a cabo mediante una contraprestación consistente en un precio cierto y en dinero y, 
no obstante, el resultado en materia electoral puede ser el mismo. 

En efecto, la cobertura informativa y el tiempo de radio y televisión pueden ser otorgados de 
manera indebida sin contraprestación alguna (donación); o bien, a cambio de prestaciones 
en especie -las cuales podrían ser lícitas o no- y, en otros casos, como medio de pago para 
la liberación de obligaciones contraídas con el partido político o candidato de que se trate , 
e incluso, respecto de terceros.” 

Como se puede apreciar, el Ejecutivo Federal argumenta la necesidad de reformar ese 
precepto normativo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y señala lo 
que el Código Civil Federal establece respecto de la figura de la compraventa. 

La Real Academia Española, comprar y adquirir tienen las siguientes acepciones: 

Comprar. 1 

(Del lat. compar?re, cotejar, adquirir). 

1. tr. Obtener algo con dinero. 

2. tr. sobornar. 

3. tr. ant. pagar. 

Adquirir. 2 

(Del lat. adquirere). 

1. tr. Ganar, conseguir con el propio trabajo o industria. 

2. tr. comprar (? con dinero). 

3. tr. Coger, lograr o conseguir. 

4. tr. Der. Hacer propio un derecho o cosa que a nadie pertenece, o se transmite a título 
lucrativo u oneroso, o por prescripción. 

Así, gramaticalmente el verbo “comprar” siempre implica el pago de una contraprestación, 
mientras que “adquirir” no necesariamente hace referencia al pago, pues pudiera alcanzarse 
el acceso a un bien o un derecho por medio de una figura diversa a la compra. 

Por tanto, estas Comisiones Unidas coincidimos con el ánimo del Ejecutivo Federal de 
reformar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para establecer en el 
texto del artículo 41, dentro de los casos de nulidad de las elecciones, el supuesto de que 
podrán ser declaradas inválidas en caso de “adquirir” cobertura informativa o tiempos en 
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radio y televisión, fuera de los supuestos previstos en la ley, y no limitarlo solamente a la 
acción de “comprar”. 

SÉPTIMA. Estas Comisiones Unidas consideramos pertinente recordar que la Minuta de la 
reforma política-electoral recibida en la Cámara de Diputados el 5 de diciembre de 2013, 
contemplaba en el inciso b) del tercer párrafo de la Base VI del artículo 41 constitucional, 
como causa de nulidad de las elecciones federales o locales, adquirir cobertura informativa 
o tiempos en radio y televisión, fuera de los 

supuestos previstos en la ley. La parte conducente a la que se alude, textualmente cita: 

“Artículo 41. 

(...) 

VI. (...) 

La ley establecerá el sistema de nulidades de las elecciones federales o locales por violaciones 
graves, dolosas y determinantes en los siguientes casos: 

a) (...) 

b) Se adquiera cobertura informativa o tiempos en radio y televisión, fuera de los supuestos 
previstos en la ley; 

c) (...)” 

No obstante lo anterior, en la deliberación de la Cámara de Diputados se propuso y aceptó 
cambiar el vocablo “adquiera” por la palabra “compre”. La Minuta con esta modificación 
realizada por la H. Colegisladora se recibió en el Senado de la República el 9 de diciembre 
de 2013 y el dictamen se discutió en la sesión de día 13 de diciembre último. Estas Comisiones 
Unidas desean señalar que en torno a esa modificación los Senadores Javier Corral Jurado 
del Grupo Parlamentario del Partido de Acción Nacional, Manuel Bartlett Díaz del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo y Benjamín Robles Montoya del Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática, expresaron sus diferencias de criterio con la 
sustitución de la palabra “adquiera” por el vocablo “compre”, al estimar que la acción de 
comprar entrañaría una circunstancia probatoria compleja o quizás imposible en la vida real, 
abriéndose la posibilidad de la simulación en la adquisición de cobertura informativa y 
tiempos en radio y televisión. 

OCTAVA. Estas Comisiones Unidas estimamos de utilidad señalar que el artículo 41 que se 
propone reformar en la iniciativa, ya hace mención a la adquisición de 

tiempos en radio y televisión, en la Base III, apartado A, antepenúltimo párrafo. La parte 
conducente señala: 

“Artículo 41. (...) 
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I. (...) 

II. (...) 

III. (...) 

Los partidos políticos y los candidatos en ningún momento podrán contratar o adquirir , por 
sí o por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión. 

(...)” 

En ese contexto, estas Comisiones Unidas valoramos que la propuesta del Presidente de la 
República refuerza el contenido vigente del artículo 41 constitucional, al establecer como 
hipótesis para el sistema de nulidades de las elecciones federales y locales la acción de 
adquirir en contravención a lo previsto por el régimen legal, cobertura informativa o tiempos 
en radio y televisión. La adición propuesta, de consuno con lo ya contemplado en el citado 
apartado A de la Base III del artículo 41 constitucional, fortalece nuestra democracia y honra 
los principios que deben prevalecer en todo proceso electoral previstos en el mismo precepto 
de la Ley Fundamental: certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad 
y objetividad. 

NOVENA. Estas Comisiones Unidas consideramos necesario señalar que el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación hace alusión en una jurisprudencia a dos 
términos importantes: la contratación y la adquisición de tiempos en radio y televisión, para 
establecer la competencia de las autoridades electorales para conocer de los procedimientos 
sancionadores respectivos. Al efecto, señala: 

Partido Acción Nacional 

vs. 

Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral 

Jurisprudencia 25/2010 

PROPAGANDA ELECTORAL EN RADIO Y TELEVISIÓN. COMPETENCIA DE LAS 
AUTORIDADES ELECTORALES PARA CONOCER DE LOS PROCEDIMIENTOS 
SANCIONADORES RESPECTIVOS.- De la interpretación sistemática y funcional de los 
artículos 41, base III, apartados A y C, y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 368, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se obtiene que el Instituto Federal Electoral es la autoridad competente para 
conocer y resolver los procedimientos especiales sancionadores, tanto en procesos federales 
como locales y fuera de ellos, en las siguientes hipótesis: 1.Contratación y adquisición de 
tiempos en radio y televisión por los partidos políticos, por sí o por terceras personas, físicas 
o morales; 2. Infracción a las pautas y tiempos de acceso a radio y televisión; 3. Difusión de 
propaganda política o electoral que contenga expresiones que denigren a las instituciones, a 
los partidos políticos o que calumnien a las personas, y 4. Difusión en radio y televisión de 
propaganda gubernamental de los poderes federales, estatales, de los municipios, órganos de 
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gobierno del Distrito Federal, sus delegaciones y cualquier otro ente público. En cambio, en 
el supuesto de violaciones a leyes locales durante los procesos electorales respectivos, por el 
contenido de la propaganda difundida en cualquier medio, distintas a las anteriores, la 
autoridad administrativa electoral local es competente para conocer del procedimiento 
sancionador y, en su caso, imponer la sanción correspondiente; en estos casos, el Instituto 
Federal Electoral, en ejercicio de sus atribuciones, a través de la Comisión de Quejas y 
Denuncias, se coordina con la autoridad local exclusivamente para conocer y resolver sobre 
la petición de medidas cautelares, en cuanto a la transmisión de propaganda en radio y 
televisión. 

Del texto se desprende una interpretación confirmatoria de que hay dos acciones prohibidas, 
la contratación de tiempos de radio y televisión, que se documentaría por medio de una 
compraventa y que revela la existencia de un acuerdo de voluntades entre los contratantes; y 
la adquisición, que no necesariamente implica la formalización y existencia de un documento 
jurídico. 

DÉCIMA. Con esta reforma se pretende evitar la simulación que se puede dar al obtener de 
forma indebida cobertura informativa o tiempos en radio y televisión, pues es de dable colegir 
que la posibilidad fáctica de obtener espacios en los medios de comunicación, no 
necesariamente se da por medio de la contratación de los mismos, sino que puede haber otras 
formas susceptibles de ser utilizadas por partidos políticos y candidatos para tener mayor 
cobertura informativa e incidir de esa manera en la decisión de la población en plena 
desventaja de sus adversarios; estas formas pueden ser, por ejemplo, la donación o la dación 
en pago. 

Por tanto, estas Comisiones Unidas, estimamos procedente la propuesta de reforma del 
Ejecutivo Federal, ya que contribuirá al fortalecimiento de nuestra democracia y favorecerá 
la equidad en la competencia electoral...” 

III. CUADRO COMPARATIVO 

Con el objeto de obtener una debida apreciación de las modificaciones propuestas en las 
Iniciativas, materia del presente dictamen, se visualiza un comparativo, en el que se ve reflejado 
concretamente los cambios realizados por la mencionada propuesta: 
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IV. CONSIDERACIONES 

Esta Comisión de Puntos Constitucionales, después de hacer un análisis exhaustivo y 
pormenorizado de la Minuta con proyecto de decreto por el que se reforma el inciso b) del tercer 
párrafo de la Base VI del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
llega a la convicción de emitir Dictamen en Sentido Positivo conforme a lo siguiente: 

El tema de los medios de comunicación ha estado presente a lo largo del ciclo democratizador 
que ha vivido el país. Desde la reforma política de 1977, cuando se abrió la puerta para el ingreso 
de nuevos partidos políticos al escenario electoral-institucional, se entendió que uno de los 
derechos de los mismos sería un mínimo acceso a la radio y la televisión a través de los llamados 
“tiempos oficiales”. 

En este sentido, el tema de los medios de comunicación no ha quedado al margen en cada reforma 
político-institucional, pues para que las contiendas electorales fueran consideradas legítimas, se 
requería que fueran medianamente equitativas y que para ello resultaba indispensable que los 
medios se comportaran de una manera equilibrada, sin sesgos a favor o en contra de alguno o 
algunos de los contendientes. 

La reforma constitucional de 2007, intentó construir un nuevo modelo de comunicación política, 
ya que refrendaba la prohibición para que se pudiera comprar espacio en la radio y la televisión 
durante las campañas electorales, sin embargo, diferentes organizaciones empresariales e 
intelectuales promovieron diversos juicios de amparo indirecto, bajo la premisa de que violaba 
la libertad de expresión. 
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Con la propuesta contenida en la Minuta, se pretende evitar la simulación en la contratación de 
medios de comunicación. El propósito para reformar el inciso b) del tercer párrafo de la Base VI 
del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es para incluir el 
supuesto de “adquirir” cobertura informativa o tiempos en radio y televisión, pues el Senado de 
la República, considera que existe la posibilidad de celebrar operaciones diversas a la acción de 
“comprar”, hipótesis que ya está prevista en la Ley Fundamental vigente y que debe señalarse 
como un supuesto sancionable. 

Así, la propuesta de reforma contenida en la Minuta, es para aclarar que la nulidad de elecciones 
se puede producir no sólo ante la compra, sino ante cualquier tipo de adquisición de cobertura 
informativa o tiempos de radio y televisión fuera de los supuestos previstos en la Ley. 

En este tenor, la colegisladora considera que debe subsanarse la limitación e interpretación 
contraria que puede producirse al aplicar la citada norma, razón por la cual debe incorporarse a 
la Constitución en forma expresa una conducta sancionable, como lo es la adquisición de 
cobertura informativa o tiempo en radio y televisión. 

Bajo estas circunstancias, esta Comisión dictaminadora, considera que sí es pertinente la reforma 
propuesta en la Minuta sujeta a análisis, por que fortalece nuestra democracia y es acorde a los 
principios que debe regir todo proceso electoral, tales como certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

Además, esta Comisión dictaminadora, advierte que en la reforma político-electoral publicada en 
el Diario Oficial de la Federación, del 10 de febrero del año en curso, al estar consideradas las 
acciones “contratar” y “adquirir”, sí justifica la incorporación del último vocablo, como supuesto 
para el sistema de nulidades de las elecciones federales y locales. 

Por otra parte, los integrantes de esta Comisión que dictamina, coinciden en que el término 
“adquirir” es más amplio que “comprar” dada la complejidad que se requiere en materia 
probatoria para acreditar este último supuesto. 

Así, el Diccionario Jurídico Mexicano3 define el vocablo “adquisición de la propiedad” como: “I. 
La adquisición significa en términos generales la incorporación de una cosa o de un derecho a la 
esfera patrimonial de una persona. En materia de propiedad se puede afirmar que la adquisición 
es el hecho o acto jurídico en términos del cual se incorpora al patrimonio de una persona un bien 
mueble o inmueble: es el acto o hecho jurídico al que liga la ley el traslado de dominio (...)”. 

De lo anterior, se advierte que el término “adquiera” abarca toda la gama posible de acceso a 
radio y televisión más allá de la compra, porque esos tiempos se pueden adquirir por donación, 
regalo, cesión, aportación, entre otros mecanismos; de este modo, con el término adquiera, se 
pone un dique al papel determinante del dinero y los medios en los procesos electorales. 

Por el contrario, el término “comprar” permite la hipótesis de que un determinado partido o 
candidato accedan a radio y televisión fuera de los tiempos del Estado y, una vez denunciados, 
puedan alegar que no compraron esos tiempos de difusión, sino que se los cedieron, aportaron o 
regalaron. Así, el acceso a la cobertura informativa o a los tiempos de radio y televisión, no 
siempre se llevará a cabo mediante una contraprestación consistente en un precio cierto y en 
dinero, no obstante que el resultado en materia electoral puede ser el mismo. 
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Incluso, está probado que es en la “adquisición” de propaganda política en donde se encuentran 
los grandes actos de simulación, que permiten transformar diversos actos de ilegalidad, en 
supuestas muestras de libertad de expresión, para favorecer a sus promotores, tanto partidos 
políticos como concesionarios, quienes al obtener beneficios mutuos, no sólo distorsionan el 
modelo de comunicación política, pues generan inequidad en la competencia electoral, sino que 
acendran en el imaginario colectivo, la falsa idea de que nada se puede hacer en contra de este 
tipo de perversiones. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los miembros de la Comisión de Puntos 
Constitucionales que suscriben, someten a consideración de esta Honorable Asamblea, el 
siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 41 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el inciso b) del tercer párrafo de la Base VI del artículo 41 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 41. ... 

... 

I. a V. ... 

VI. ... 

... 

... 

a)... 

b) Se compre o adquiera cobertura informativa o tiempos en radio y televisión, fuera de los 
supuestos previstos en la ley; 

c)... 

... 

... 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Notas 
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1 Definición de la Real Academia de la Lengua Española visible en la dirección electrónica 
http://lema.rae.es/drae/?val=comprar 

2 Definición de la Real Academia de la Lengua Española visible en la dirección electrónica 
http://lema.rae.es/drae/?val=adquirir 

3 Diccionario jurídico mexicano. Tomo I, Instituto de Investigaciones Jurídicas, Universidad Nacional 
Autónoma de México. 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 23 de abril de 2014. 

La Comisión de Puntos Constitucionales 

Diputados: Julio César Moreno Rivera (rúbrica), presidente; Marcos Aguilar Vega (rúbrica), Fernando 
Rodríguez Doval (rúbrica), Pedro Ignacio Domínguez Zepeda, Héctor García García, Raymundo King de la 
Rosa, Luis Antonio González Roldán (rúbrica), Ricardo Mejía Berdeja (rúbrica en abstención), Ruth Zavaleta 
Salgado (rúbrica), Paulina Alejandra del Moral Vela (rúbrica), Julisa Mejía Guardado (rúbrica), Carlos Angulo 
Parra (rúbrica), secretarios; José Alfredo Botello Montes (rúbrica), Jorge Sotomayor Chávez, Ricardo Villarreal 
García, Damián Zepeda Vidales (rúbrica), Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza (rúbrica), Míriam Cárdenas 
Cantú (rúbrica), Rocío Adriana Abreu Artiñano (rúbrica), Arely Madrid Tovilla (rúbrica), Gloria Elizabeth 
Núñez Sánchez (rúbrica), José Isidro Moreno Árcega (rúbrica), Delvim Fabiola Bárcenas Nieves (rúbrica), José 
Alberto Rodríguez Calderón (rúbrica), Ricardo Cantú Garza, Antonio Cuéllar Steffan (rúbrica), Amalia Dolores 
García Medina (rúbrica), José Ángel Ávila Pérez (rúbrica), Luis Ángel Xariel Espinosa Cházaro (rúbrica), 
Fernando Zárate Salgado. 
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Declaratoria de publicidad de dictámenes

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto por
el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales, se reforman y adicionan diversas dispo-
siciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impug-
nación en materia electoral; de la Ley Orgánica del Poder
Judicial de la Federación; y de la Ley Federal de Responsa-
bilidades Administrativas de los Servidores Públicos

Anexo IV



COMISION DE GOBERNACION

LXn IbClSlATURA

CÁMARA DE Diputados

DICTAMEN DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA
LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y
REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL
SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY FEDERAL DE
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN

HONORABLE ASAMBLEA:
•

A la Comisión de Gobernación de la LXII Legislatura le fue turnada, para su estudio,
análisis y dictamen correspondiente, la minuta con proyecto de decreto que expide la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de medios de Impugnación, de
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.

Esta Comisión, con fundamento en los artículos 71, 72, fracción A y 73, fracción
XXIX-U, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, numeral 1,
inciso f), 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f) y numeral 7 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 80, 157
numeral 1, fracción I, 158 numeral 1, fracción IV y 167, numeral 4 del Reglamento de
la Cámara de Diputados y habiendo analizado el contenido de la minuta de
referencia, somete a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente
dictamen basándose en los siguientes:

ANTECEDENTES

1. El diecinueve de marzo de dos mil catorce, senadores integrantes del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática presentaron al Pleno del
Senado de la República la iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, turnándose a las Comisiones
Unidas de Reforma del Estado, de Gobernación y de Estudios Legislativos, Segunda,
para su estudio y dictamen correspondiente

2. El veintiséis de marzo de dos mil catorce, senadores integrantes de los grupos
parlamentarios del Partido Revolucionario Institucional y del PartidoVerde Ecologista
de México presentaron al Pleno del Senado de la República la iniciativa con proyecto
de decreto que expide la Ley General Electoral y reforma el artículo 50, incisos I) y
m) y se adiciona el inciso n) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación,
turnándose a las Comisiones Unidas de Reforma del Estado, de Gobernación y de
Estudios Legislativos, Segunda, para su estudio y dictamen correspondiente.
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3. El veintiséis de marzo de dos mil catorce, el senador Juan Carlos Romero
Hicks suscribió a nombre propio y del grupo parlamentario del Partido Acción
Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales siendo turnada a las Comisiones Unidas
de Refomna del Estado, de Gobernación y de Estudios Legislativos, Segunda, para
SU estudio y dictamen correspondiente.

4. El veintiséis de marzo de dos mil catorce, el senador Miguel Ángel Chico
Herrera, a nombre de los senadores de los grupos parlamentarios del Partido
Revolucionario Institucional y del Partido Verde Ecologista de México, presentó al
Pleno del Senado de la República la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
expide la Ley General Electoral y se reforma el artículo 50, incisos I) y m); y se
adiciona el inciso n) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, siendo
turnada a las Comisiones Unidas de Reforma del Estado, de Gobernación, de
Justicia y de Estudios Legislativos, Segunda, para su estudio y dictamen
correspondiente.

5. El tres de abril de dos mil catorce, los senadores Eviel Pérez Magaña, Luisa
María Calderón Hinojosa, Isidro Pedraza Chávez, René Juárez Cisneros y Rosa
Adriana Diaz Lizama, integrantes de las Comisión de Asuntos Indígenas y los
Senadores Arely Gómez González, Óscar Román Rosas González, Humberto
Domingo Mayans Canabal, Raúl Aarón Pozos Lanz, Adolfo Romero Lainas, Angélica
del Rosario Araujo Lara, Margarita Flores Sánchez, Zoé Robledo Aburto, Héctor
Yunes Landa, David Penchyna Grub, Roberto Armando Albores Gleason,
presentaron iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales para garantizar los sistemas normativos internos, siendo turnada a las
Comisiones Unidas de Reforma del Estado, de Gobernación y de Estudios
Legislativos Segunda.

6.- El ocho de abril de dos mil catorce, las senadoras Maria Cristina Díaz Salazar,
Lilia Guadalupe Merodio Reza, integrantes del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional; los senadores Alejandro Encinas Rodríguez, Angélica
de la Peña Gómez, Isidro Pedraza Chávez, Armando Rios Piter, Zoé Robledo
Aburto, Benjamín Robles Montoya, Fidel Demedicis Hidalgo y Luz María Beristain
Navarrete, integrantes del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática y Luis Armando Melgar Bravo, integrante del grupo parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México, presentaron la Iniciativa con proyecto de decreto
que reforma diversas disposiciones del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales en materia del voto de los mexicanos en el exterior,
turnándose a las Comisiones Unidas de Reforma del Estado, de Gobernación y de
Estudios Legislativos, Segunda, para su estudio y dictamen correspondiente.
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7.- El veintiuno de abril de dos mil catorce, senadores integrantes del grupo
parlamentario del Partido del Trabajo, presentaron iniciativa con proyecto de decreto
que deroga el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y expide
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, turnándose a las
Comisiones Unidas de Reforma del Estado, de Gobernación y de Estudios
Legislativos Segunda.

8.- El 10 de marzo de dos mil once, el senador Antonio Mejía Haro, integrante del
grupo pariamentario del Partido de la Revolución Democrática correspondiente a la
LXI Legislatura, presentó la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un inciso
al artículo 118 y se reforman los numerales 6 y 7 del artículo 237 del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, turnándose a las Comisiones Unidas
de Gobernación y de Estudios Legislativos, Segunda, para su estudio y dictamen
correspondiente.

9.- El trece de noviembre de dos mil doce, el senador Raúl Gracia Guzmán,
integrante del grupo pariamentario del Partido Acción Nacional, presentó iniciativa
con proyecto de decreto que reforma los artículos 304 y 310 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales y el artículo 21 Bis de la Ley General del
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, turnándose a las
Comisiones Unidas de Gobernación y de Estudios Legislativos Segunda, para su
estudio y dictamen correspondiente.

10.- El veintisiete de noviembre de dos mil doce, el senador Arturo Zamora
Jiménez, integrante del grupo pariamentario del Partido Revolucionario Institucional,
presentó proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y del Código Penal
Federal, siendo turnada a las Comisiones Unidas de Gobernación y. de Estudios
Legislativos, Segunda, para su estudio y dictamen.

11.- El veinte de marzo de dos mil trece, la senadora Gabriela Cuevas Barron,
integrante del grupo pariamentario del Partido Acción Nacional, presentó iniciativa
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, turnándose a las Comisiones
Unidas de Gobernación, de Relaciones Exteriores y de Estudios Legislativos,
Segunda, para su estudio y dictamen correspondiente.

12.- El veinticuatro de julio de dos mil trece, senadores integrantes de los grupos
pariamentarios del Partido Acción Nacional y del Partido de la Revolución
Democrática, presentaron iniciativa con proyecto de decreto que reforman y
adicionan diversas disposiciones del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, turnándose a las Comisiones Unidas de Gobernación,
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de Justicia, y de Estudios Legislativos, Segunda, para su estudio y dictamen
con-espondiente.

13.- El treinta y uno de julio de dos mil trece, los senadores Laura Angélica Rojas
Hernández, Ernesto Ruffo Appel, Sonia Mendoza Díaz, Javier Corral Jurado, María
Marcela Torres Peimbert y Héctor Larios Córdova, integrantes del grupo
parlamentario del Partido Acción Nacional, presentaron iniciativa con proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversos artículos del Código Federal de Instituciones
y Procedimientos Electorales en materia de candidaturas independientes, turnándose
a las Comisiones Unidas de Gobernación, de Jugticia y de Estudios Legislativos,
Segunda, para su estudio y dictamen correspondiente.

14.- El doce de noviembre de dos mil trece, la senadora Layda Sansores San
Román, integrante del grupo parlamentario de Movimiento Ciudadano, presentó
iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas
disposiciones del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, del
Código Penal Federal y de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en
Materia Electoral, siendo turnada a las Comisiones Unidas de Gobernación, de
Justicia y de Estudios Legislativos Segunda, para su análisis y dictamen
correspondiente.

15.- El catorce de noviembre de dos mil trece, los senadores Ernesto Ruffo Appel,
Juan Carlos Romero Hicks, Laura Angélica Rojas Hernández, integrantes del grupo
parlamentario del Partido Acción Nacional y la senadora Marcela Guerra Castillo,
integrante del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
presentaron iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga
diversas disposiciones del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales en materia del ejercicio del voto de mexicanos residentes en el
extranjero, turnándose a las Comisiones Unidas de Gobernación y de Estudios
Legislativos, Segunda, para su estudio y dictamen correspondiente.

16.- El trece de mayo de dos mil catorce, la Comisión Permanente del Honorable
Congreso de la Unión aprobó el proyecto de decreto por el que se aprobó la
celebración de un período extraordinario de sesiones durante el segundo receso del
segundo año de ejercicio de la LXll Legislatura. Dicho decreto fue publicado el
catorce de mayo de dos mil catorce en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de
Diputados.

17.- El quince de mayo de dos mil catorce, el pleno de la Cámara de Senadores
aprobó por votos a favor, el dictamen correspondiente y ser remitida, para los
efectos del artículo 72, fracción A, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, la minuta correspondiente a la Cámara de Diputados.
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18.- El quince de mayo de dos mil catorce, la Cámara de Diputados dio cuenta de la
minuta de referencia, siendo turnado a la Comisión de Gobernación para su análisis
y dictamen correspondiente. -

19.- El quince de mayo de dos mil catorce, los integrantes de la Comisión de
Gobernación aprobaron el presente dictamen.

CONTENIDO DE LA MINUTA

La colegisladora hace referencia de varías iniciativas que dieroQ origen a la minuta
proyecto de decreto. En general, la colegisladora consideró que la minuta proyecto
de decreto recogió las propuestas de creación de una legislación que contempla los
lineamientos generales para regular el funcionamiento de las instituciones y los
procedimientos electorales a nivel federal y local derivados del mandato establecido
en los artículos transitorios del Decreto de reforma constitucional en materia política-
electoral publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014.

La minuta se estructura en una la Ley General bajo dos apartados, el primero
referente a las instituciones electorales y el segundo a los procedimientos
electorales. De acuerdo con las Comisiones Unidas de la colegisladora fueron
consideradas las iniciativas presentadas por los senadores de los grupos
parlamentarios del Partido de la Revolución Democrática y del Partido Acción
Nacional y no la presentada por los grupos pariamentarios del Partido Revolucionario
Institucional y del Partido Verde Ecologista de México ya contiene además dos
apartados específicos sobre Delitos Electorales y Partidos Políticos; en ese sentido,
afirmó la colegisladora, quedarán vigentes y serán integrados en los respectivos
dictámenes que al efecto se realicen para la expedición de las leyes de referencia
para considerar lo relativo a los organismos y procedimientos electorales: asimismo,
el régimen transitorio del proyecto de decreto propone la abrogación del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales por lo las Comisiones del
Senado de la República consideró diversas iniciativas que reforman al Código
electoral y que fueron turnadas a las Comisiones de Gobernación y de Estudios
Legislativos, Segunda.

De conformidad con lo anterior, los temas en general de las iniciativas consideradas
para la creación de una nueva legislación electoral se refieren a:

Derechos y obligaciones de los ciudadanos, además de la igualdad de
oportunidades y equidad entre hombres y mujeres para tener acceso a cargos de
elección popular. También se estima la participación como observadores electorales
sin vínculos con los partidos políticos; en las obligaciones, se establece las de
integrar las mesas directivas de casilla y los requisitos que deberán tener para poder
ejercer el voto.
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El Sistema Nacional Electoral tendrá la función de organizar las elecciones
populares; dicho Sistema estará confonnado por el Instituto Nacional Electoral y los
órganos públicos locales electorales de las entidades federativas. El Consejo
General del Instituto es el órgano superior de dirección responsable de vigilar el
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral,
integrará las comisiones temporales necesarias para el desempeño de sus
atribuciones, además de las comisiones permanentes: De Organización y
Capacitación Electoral y Educación Cívica; Prerrogativas y Partidos Políticos;
Servicio Profesional Electoral Nacional, Registro Nacional de Electores, Geografía
Electoral, y Fiscalización de los Recursos de Partidos Políticos y Candidatos de lo
Contencioso Electoral.

El INE tendrá tres tipos de facultades: a) las exclusivas del propio órgano; b)
funciones para los procesos federales y locales, y c) funciones para los procesos
federales.

El Instituto asumirá las actividades propias de la función electoral que corresponda a
loórganos electorales locales cuando existe un riesgo en los principios rectores de la
función electoral o bien cuando alguna entidad federativa solicite el apoyo.

Los órganos públicos locales electorales serán responsables de organizar,
difundir, promover, desarrollar y elaborar el cómputo de las elecciones en las
entidades federativas y corresponderá a ellas la organización, validación y
calificación de las elecciones en los pueblos, municipios y comunidades indígenas de
acuerdo con sus sistemas normativos.

Órganos públicos locales, mismos que contarán con un Consejo Estatal como su
órgano de dirección superior, integrado por un Consejero Presidente y seis
consejeros electorales, con derecho a voz y voto, designados por el Consejo General
del Instituto, un Secretario Ejecutivo y un representante por cada partido político que
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. Contarán con consejos distritales
o municipales de carácter temporal.

Autoridades jurisdiccionales que estarán a cargo de un Tribunal Local Electoral
que se integrará por tres magistrados electos por las dos terceras partes de los
miembros presentes de la Cámara de Senadores, previa convocatoria pública que
deberá pui:}licarse con cuando menos sesenta días de anticipación a la fecha de su
designación.

El Servicio Profesional Electoral Nacional será un cuerpo de funcionarios
integrados en un Servicio Profesional y en una rama administrativa regidos por el
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional que al efecto apruebe el Consejo
General. El Servicio Profesional comprende la selección, ingreso, capacitación.
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profesionallzación, promoción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina, de los
servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del Sistema Nacional
Electoral.

En el Estatuto se establecerán las normas para la organización del Servicio
Profesional Electoral las relativas a los empleados administrativos y de trabajadores
auxiliares.

Credencial electoral de identidad, se propone dar a la credencial para votar el
carácter de documento de identidad ciudadana con vigencia de 10 años contados a
partir del año de su emisión, a cuyo término el ciudadano deberá solicitar una nueva
credencial.

Administración del Tiempo del Estado, propone el acceso conforme al principio de
equidad para el tiempo fuera de las campañas electorales en el que no entra en
juego la fuerza electoral de cada partido político; es decir, se propone la distribución
de tiempo de manera igualitaria. El INE tendrá la facultad de garantizar a los partidos
políticos y candidatos el uso de sus prerrogativas constitucionales en radio y
televisión: las pautas específicas para la asignación de los mensajes y programas
que tengan derecho a difundir durante los periodos que comprendan los procesos
electorales como fuera de ellos, en las campañas a las candidaturas independientes;
atenderá las quejas y denuncias por la violación a las normas aplicables y
determinará, en su caso, las sanciones. Se establece la prohibición de los partidos
políticos y sus precandidatos, así como las candidaturas a cargos de elección
popular, de contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos en cualquier
modalidad de radio y televisión.

La Fiscalización busca establecer el uso efectivo y oportuno de los recursos de las
asociaciones políticas y candidaturas independientes. Propone un esquema de
seguimiento de realización de gastos y registro en línea con padrón de proveedores y
mecanismos de vigilancia y monitoreo. En el caso de los informes de gastos de
campaña, de ser el caso, serán parte de los elementos de la declaración de validez
de las elecciones.

Se establece que los partidos políticos, sus precandidatos, candidatos a puestos de
elección popular y las personas relacionadas con sus actividades sólo podrán
adquirir bienes y servicios para actividades ordinarias, de precampaña y campaña
electoral con los proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores a
cargo de la Secretaría Ejecutiva de Fiscalización. Los partidos políticos y
candidaturas independientes, al concluir sus campañas, deberán presentar ante el
Instituto sus informes especificando los gastos realizados por cada una de las
candidaturas en cada ámbito territorial que corresponda.
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El proceso electoral comprenderá las siguientes etapas: a) Preparación de la
elección: b) Jornada electoral; c) Resultados y declaraciones de validez de las
elecciones y d) Dictamen y declaraciones-de validez de la elección y de presidente
electo.

De las precampañas electorales y candidaturas independientes. Las
precampañas sólo procederán en los casos en que existan más de dos candidaturas
y se trate de consultas populares mediante voto directo, a efecto de evitar campañas
anticipadas. Un ciudadano podrá ser precandidato de más de un partido político sólo
en el caso en que medie coalición.

Procedimiento de constitución de la candidatura independiente requerirá del dos
por ciento de los ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores con corte al
mes de octubre del año previo a la elección, en el ámbito nacional, de la entidad
federativa y distrito electoral respectivamente para solicitar el registro al cargo de
Presidente de la República, fómnula de senador o diputado federal. Para los demás
cargos de elección popular, el Instituto establecerá de manera proporcional el
porcentaje mínimo requerido de firmas de apoyo respecto de la lista nominal dentro
de los rangos de población que establezca para cada tipode elección.

Losciudadanos que pretendan el registro de una candidatura independiente deberán
integrar un comité con un órgano responsable de los recursos financieros y
administración de los recursos de la candidatura independiente, así como de la
presentación de los informes de gastos previstos.

Para las campañas electorales_se propone establecer debates públicos, prohibir la
entrega de dádivas, la propaganda encubierta, el uso de encuestas como
propaganda electoral. Para las encuestas, el Instituto certificará aquellas que
cumplan con los criterios de carácter científico.

Voto de los mexicanos residentes en el extranjero que contempla que los
mexicanos fuera del territorio nacional, el día de la jornada electoral, puedan ejercer
su derecho al voto para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos,
Gobernador de las entidades federativas y Jefe de Gobierno del Distrito Federal bajo
las modalidades de voto personal en los consulados, embajadas y centros de
votación autorizados o por el servicio postal.

Se propone un proceso de credencialización permanente en embajadas y
consulados, y elaborar la lista nominal de electores para el voto en el extranjero
aplicable en elecciones de Presidente, Jefe de Gobierno del Distrito Federal y
Gobernadores de las entidades federativas.
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Los partidos políticos nacionales y los candidatos a cargos de elección popular
podrán realizar campaña electoral en el extranjero siempre y cuando se ajusten a las
disposiciones normativas de cada país y utilicen los recursos provenientes de su
financiamiento público o privado, en cualquiera de sus modalidades que recaben en
el territorio nacional.

Las iniciativas que originaron la minuta proyecto de decreto contemplaron, de igual
forma, el régimen de sanciones a fin de prohibir conductas, establecer sanciones y
delimitar los órganos del Estado responsables de realizar las investigaciones a partir
de las quejas y denuncias; los medios para ofrecer evidencias, las formas de apelar a
las resoluciones y las sanciones aplicables.

Establecidos los antecedentes y el contenido de la minuta, los miembros de
Comisión de Gobernación de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados,
suscriben el presente dictamen exponiendo las siguientes:

CONSIDERACIONES

a) EN LO GENERAL

1." La colegisladora estimó que las iniciativas presentadas por los legisladores de los
grupos parlamentarios del Partido Acción Nacional y del Partido de la Revolución
Democrática resultaron coincidentes. De acuerdo con el dictamen de la minuta
proyecto de decreto, esta reforma es el comienzo de la transformación del sistema
político mexicano hacia uno más moderno, más acorde a las exigencias sociales y
más cercano a modelos internacionales que han demostrado éxito para avanzar a un
mejor estadio democrático para fortalecer el sistema electoral transformando al
Instituto Federal Electoral en un Instituto Nacional Electoral con mayores facultades
que ejercerá, en toda la República, retomando algunas de las competencias
actualmente designadas a los organismos locales además de modificar las reglas de
nuestro sistema electoral con el fin de dar cumplimiento pleno a los principios
rectores establecidos en nuestra Constitución.

2.- El espíritu de la reforma política, conforme a los propósitos del Constituyente
Permanente, quiso abrir nuevos cauces para la consolidación de la democracia que
exige nuevas formas de interrelación entre las fuerzas políticas y el fortalecimiento de
los árbítros electorales.

3.- De acuerdo con el artículo segundo transitorio de la refomia constitucional en
materia político electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de
febrero de 2014, el Congreso de la Unión deberá expedir una legislación general que
regule los procedimientos electorales con los siguientes lineamientos;
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a) La celebración de elecciones federales y locales el primer domingo de
junio del año que corresponda, en los términos de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a partir del 2015, salvo aquellas que se
verifiquen en 2018, las cuales se llevarán a cabo el primer domingo de julio;

b) Los mecanismos de coordinación entre los órganos del Ejecutivo Federal
en materia de inteligencia financiera y el Instituto, que permitan reportar a
éste las disposiciones en efectivo que realice cualquier órgano o
dependencia de la Federación, de las entidades federativas y de los
municipios durante cualquier proceso electoral, cuando tales operaciones se
consideren relevantes o inusuales de conformidad con los ordenamientos
aplicables;

c) Las reglas aplicables para transparentar el financiamiento, la metodología
y los resultados de las encuestas que se difundan, relativas a las
preferencias electorales, así como las fechas límite para llevar a cabo su
difusión;

d) Los términos en que habrán de realizarse debates de carácter obligatorio
entre candidatos, organizados por las autoridades electorales; y las reglas
aplicables al ejercicio de la libertad de los medios de comunicación para
organizar y difundir debates entre candidatos a cualquier cargo de elección
popular. La negativa a participar de cualquiera de los candidatos en ningún
caso será motivo para la cancelación o prohibición del debate respectivo. La
realización o difusión de debates en radio y televisión, salvo prueba en
contrario, no se considerará como contratación ilegal de tiempos o como
propaganda encubierta;

e) Las modalidades y plazos de entrega de los materiales de propaganda
electoral para efectos de su difusión en los tiempos de radio y televisión;

f) Las sanciones aplicables a la promoción de denuncias frivolas. Para tales
efectos se entenderá como denuncia frivola aquella que se promueva
respecto a hechos que no se encuentren soportados en ningún medio de
prueba o que no puedan actualizar el supuesto jurídico especifico en que se
sustente la queja o denuncia;

g) La regulación de la propaganda electoral, debiendo establecer que los
artículos promocionales utilitarios sólo podrán ser elaborados con material
textil;

h) Las reglas para garantizar la paridad entre géneros en candidaturas a
legisladores federales y locales, y
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i) Las reglas, plazos, instancias y etapas procesales para sancionar
violaciones en los procedirnientos electorales.

4.- Al llevar a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el
Constituyente Permanente quiso fortalecer a las instituciones electorales con un
diseño que fomente la corresponsabilidad de todos los actores responsables en la
consolidación democrática; de esta forma, en la Cámara de Diputados, los
legisladores de los distintos grupos parlamentarios presentaron diversas iniciativas
que abonaron a las discusiones que hoy generan el presente dictamen.

5." Dichas iniciativas ahora se enuncian y se presentan como antecedentes
legislativos que sirvieron en el marco del estudio realizado por esta Comisión:

De Ley General de Procedimientos e Instituciones Electorales.

A. El veinte de marzo de dos mil catorce, los diputados integrantes del
Partido de la Revolución Democrática presentaron la iniciativa con
proyecto de decreto que expide la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales. La iniciativa quiere crear un ordenamiento
juridico que tenga por objeto reglamentar las normas constitucionales relativas
a los derechos y obligaciones electorales de los ciudadanos, la función estatal
de organizar las elecciones federales y locales. Regula el Sistema Nacional
Electoral, integrado por el Instituto Nacional Electoral y los Órganos Públicos
Locales Electorales y sus funciones. Crea la Comisión Nacional de Vigilancia,
encargada de coadyuvar en los trabajos relativos al Padrón Electoral, listas
nominales, geografía electoral y módulos de atención. Regula los
procedimientos especiales en el Sistema Nacional Electoral y establece el
Registro Nacional de Electores y Geografía electoral. Implementa el Sistema
Integral para la Administración del Tiempo del Estado en radio y televisión,
además de las bases de fiscalización en materia político-electoral. El proyecto
regula el proceso electoral, las candidaturas independientes y el voto de los
mexicanos residentes en el extranjero y establece las faltas y sanciones
electorales y las responsabilidades de los servidores públicos del Instituto
Nacional Electoral, así como el procedimiento sancionador.

B. El once de marzo de dos mil catorce, las diputadas Aleida Alavez Ruiz y
LIzbeth Eugenia Rosas Montero, a nombre propio y del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentaron la
iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales a fin de reglamentar las
instituciones encargadas de la función electoral y los procedimientos
electorales, en cumplimiento de la fracción II del Artículo Transitorio Segundo

11



DICTAMEN DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY GENERAL DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, DE LA
LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY FEDERAL DE
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.

LXII Legislatura

CÁMARA DE DIPUTADOS

del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia político-electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10
de febrero de 2014, dividida en seis libros.

Igualmente, se enuncian diversas iniciativas que refomnan y adicionan diversas
disposiciones del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,
mismas que resultan coincidentes con diversas disposiciones de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales materia del presente dictamen:

•

1.- Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, presentada por el diputado Julio César Moreno Rivera,
integrante del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática y publicada en la Gaceta Parlamentaria el 18 de septiembre
de 2012.

La iniciativa pretende establecer que los partidos políticos, precandidatos y
candidatos a cargos de elección popular no podrán contratar, adquirir o
beneficiarse en forma directa o por terceras personas, de propaganda explícita
o encubierta en cualquier modalidad, de radio, televisión, salas de cine o
medios impresos. La difusión de mensajes que realicen los partidos políticos,
deberán expresar preferentemente las propuestas programáticas de los
partidos y candidatos. Considerar como propaganda electoral la que se realice
en radio, televisión, o salas de exhibición de cine. Establecer dentro del tope
de gasto de producción de mensajes para radio y televisión los que realicen
para cine o de toda propaganda encubierta, asimismo, considerar dentro del
tope de gasto, los que se relacionen con la propaganda en inserciones
pagadas en cine, que comprenden los anuncios publicitarios y sus similares,
tendentes a la obtención del voto. Establecer que serán sujetos de
responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones electorales, los
concesionarios y permisionarios de radio, televisión, responsables de
publicaciones o exhibidores de cine.

2.- Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 38 y 233
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,
presentada por el diputado Ricardo Mejía Berdeja, integrante del grupo
parlamentario de Movimiento Ciudadano y suscrita por el diputado
Ricardo Monreal Ávila, integrante del Partido del Trabajo y publicada en
la Gaceta Parlamentaria el 14 de febrero de 2013.

La iniciativa propone prever que los partidos políticos nacionales deberán
abstenerse en su propaganda política o electoral de asumir compromisos y o

12



DICTAMEN DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY GENERAL DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, DE LA
LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY FEDERAL DE
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBUCOS.

LXII Legislatura

CÁMARA DE DIPUTADOS

promesas de campaña en los que no se establezcan las medidas o
condiciones jurídicas, materiales y o económicas, que sean necesarias para
hacer posible su realización. El Consejo General del Instituto está facultado
para ordenar, la suspensión inmediata de los mensajes en radio o televisión
contrarios a lo antes mencionado, así como el retiro de cualquier otra
propaganda.
3.- Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 78 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,
presentada por el diputado Marino Miranda Salgado, integrante del grupo
parlamenjtario de Partido de la Revolución Democrática y publicada en la
Gaceta Parlamentaria el 3 de abril de 2013.

La iniciativa plantea que los partidos políticos deberán promover la
capacitación y desarrollo del liderazgo político de cuadros juveniles. Cada
partido político deberá destinar anualmente, por lo menos, el 2% del
financiamiento público ordinario a sus miembros o adherentes que tengan
entre 16 y 29 años de edad, procurando la distribución paritaria entre géneros.

4.- Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 224 y 226
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,
presentada por el diputado Carlos Fernando Angulo Parra, integrante del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional y publicada en la
Gaceta Parlamentaria el (23 de abril de 2013.

El proyecto incrementa los requisitos a la solicitud de registro de candidaturas,
como son la escolaridad, experiencia laboral, trayectoria política, plan básico
de acción, nacionalidad, las organizaciones de la sociedad civil a las que
pertenece o haya pertenecido. Establecer que el Consejo General del Instituto
Federal Electoral solicitará la publicación en el Diario Oficial de la Federación,
de los datos contenidos en dicha solicitud de registro, con excepción del
domicilio y la clave de la credencial para votar.

5.- Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, presentada por el diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de
Guevara, integrante del grupo parlamentario del Partido del Trabajoy de
la diputada Loretta Ortiz Ahíf y publicada en la Gaceta Parlamentaria el 4
de julio de 2013.

La iniciativa propone aumentar de 2 a 4 el número de debates entre los
candidatos registrados para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. El
primer debate tendrá lugar en la primera semana de mayo; el segundo la
tercera semana de mayo; el tercero durante la primera semana de junio y el
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Último en la cuarta semana de junio del año de la elección. Prever que el IFE
garantizará la transmisión de ios debates en todo el territorio nacional; para
ello hará uso de la facultad que le otorga, el Apartado B, de la Base III, del
artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
asimismo sancionará a los concesionarios o permisionarios de radio y
televisión cuando no transmitan el debate correspondiente.

6.- Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona la fracción VI al inciso
a) del numeral 1 del artículo 78 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electprales, presentada por el diputado José Luis
Oliveros Usabiaga, integrante del grupo parlamentario del Partido Acción
Nacional y publicada en la Gaceta Parlamentaria el 8 de julio de 2013.

El proyecto de decreto establece, dentro de las actividades permanentes de
financiamiento público de los partidos políticos, el destinar anualmente el dos
por cierto del mismo para la capacitación, promoción y el desarrollo del
liderazgo político de los jóvenes, entendiéndose éstos como los comprendidos
en la edad de hasta 29 años, establecida en la Ley del Instituto Mexicano de la
Juventud.

7.- Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, presentada por la diputada Leticia Calderón Ramírez,
integrante del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional y publicada en la Gaceta Parlamentaria el 8 de julio de 2013.

La iniciativa propone incluir en en la legislación la figura de "candidaturas
independientes" para ocupar los cargos de representación popular para
Presidente de la República, Senadores y Diputados Federales. Adicionar un
capítulo sobre los derechos y obligaciones de las candidaturas
independientes, en el que se establecen las particularidades sobre las formas
y procedimientos para el registro, campaña y financiamiento de las mismas,
así mismo postularse de manera independiente a cargos de representación
popular de acuerdo con el código.

8.- Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el articulo 219 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, presentada
por la diputada Celia Isabel Gauna Ruiz de León, integrante del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional y publicada en la
Gaceta Parlamentaría el 29 de agosto de 2013.

El proyecto de decreto quiere prever que las fórmulas para Diputados y
Senadores, tanto de mayoría relativa como de representación proporcional, de
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propietarios y suplentes deberán integrarse por candidatos del mismo género.
En ningún caso incluirían más del 60% de candidatos propietarios de un
mismo género. Facultar a los Congresos de los Estados y la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal para expedir las disposiciones legales
necesarias para garantizar la equidad de género, con el objeto de armonizar
las legislaciones estatales.

9.- Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, presentada por el esputado José Valentín Maldonado
Salgado, integrante del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática y publicada en la Gaceta Parlamentaria el 1 de octubre de
2013.

Los iniciadores quieren incluir a los espacios publicitarios de las salas de
exhibición cinematográfica, dentro de los tiempos oficiales que los partidos
políticos, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, en ningún
momento podrán contratar o adquirir. Considerar a los gastos de propaganda
en salas de exhibición cinematográfica y de propaganda encubierta, dentro de
los topes de gastos de campaña. Considerar a los concesionarios y
permisionarios exhibidores de cine, como sujetos de responsabilidad por
infracciones cometidas a las disposiciones contenidas en el Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales.

10.- Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 237 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,
presentada por el diputado Fernando Bribiesca Sahagún, integrante del
grupo parlamentario de Nueva Alianza y publicada en la Gaceta
Parlamentaria el 1 de Octubre de 2013.

La iniciativa quiere establecer que las encuestas por muestreo para dar a
conocer las preferencias electorales, se someterán a la aplicación de un índice
de Confiabilidad que emitirá el Consejo General del Instituto Federal Electoral,
quién publicará periódicamente el ranking de casas encuestadoras. Establecer
que la publicación de los resultados de encuestas sobre preferencias
electorales, deberá ser acompañada por la ficha técnica-metodológica con la
que se efectuó el estudio.

11.- Iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga
diversas disposiciones del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, presentada por el diputado Raúl Gómez
Ramírez, integrante del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional
y publicada en la Gaceta Parlamentaria el 3 de Octubre de 2013.
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El iniciador busca dotar al Instituto Federal Electoral con las herramientas
institucionales tanto-a nivel interno como externo, que hagan posible la
aplicación de los mecanismos para pennitir el voto en el extranjero. Crear una
coordinación técnica permanente del voto de los mexicanos en el extranjero.
Facultar al Instituto Federal Electoral para emitir la Credencial para Votar con
Fotografía en el extranjero. Eliminar el modelo de voto postal. Ampliar los
convenios de colaboración entre el Instituto Federal Electoral y la Secretaría
de Relaciones Exteriores para adecuar la coordinación y colaboración en
materia de voto en el extranjero. Impulsar una platatorma electrónica para la
inscripción en línea de los migrantes a la Lista Nominal de Electores
Residentes en el Extranjero.
Plantear la prohibición de campañas políticas en el extranjero. Implementar
mecanismos encaminados a intensificar la difusión y promoción al derecho
político para sufragar de los mexicanos en el extranjero. Implementar el voto
electrónico en el extranjero.

12.- Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 106 y
adiciona un artículo 355 Bis al Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, presentada por la diputada Lizbeth Eugenia
Rosas Montero, integrante del grupo parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática y publicada en la Gaceta Parlamentaria el 8 de
octubre de 2013.

La iniciativa pretende precisar que no forman parte del patrimonio del IFE, los
ingresos obtenidos por la imposición de multas y sanciones derivadas del
incumplimiento de las disposiciones legales en materia electoral. Establecer
que las sanciones económicas que aplique el IFE a todos los sujetos de
responsabilidad del régimen disciplinario, serán reintegradas a la Tesorería de
la Federación dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha en que
dicha sanción cauce estado. Se menciona la importancia de dar certeza y
transparencia a través de un nuevo artículo sobre el destino de las multas, a
fin de evitar la interpretación, discrecionalidad y opacidad sobre el destino y
manejo de dichos recursos.

13.- Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 55, 56 y
59 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,
presentada por el diputado José Valentín Maldonado Salgado, integrante
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución Democrática y
publicada en la Gaceta Parlamentaria el 22 de octubre de 2013.

La iniciativa propone modificar la distribución del tiempo en radio y televisión
durante las campañas electorales, aumentándolo de "dos a tres minutos" por
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"tres a cinco". Asimismo el tiempo que corresponda a cada partido político
será utilizado para la difusión de mensajes que expresaran preferentemente
las propuestas programáticas de los partidos y candidatos.

14.- Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 70 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,
presentada por el diputado Monreal Ávila Ricardo y suscrita por el
diputado Ricardo Mejía Berdeja, integrantes del grupo parlamentarlo de
Movimiento Ciudadano y publicada en la Gaceta Parlamentaria el 12 de
noviembre de 2013.

La iniciativa propone otorgar el carácter de obligatorio a los debates
celebrados entre los candidatos aspirantes a la Presidencia de la República.
Especificar que las reglas para dichos debates, deberán contener el
posicionamiento inicial, preguntas, el tiempo de las respuestas, el número de
intervenciones y el derecho de réplica, observando los principios de igualdad,
imparcialidad y pluralismo.
15.- Iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga
diversas disposiciones del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, presentada por el diputado Ricardo Monreal
Ávila, integrante del grupo parlamentario de Movimiento Ciudadano y
publicada en la Gaceta Parlamentaria el 7 de noviembre de 2013.

La iniciativa pretende establecer en las causales de remoción de Consejeros
Electorales, la violación grave y sistemática de los derechos político
electorales de los ciudadanos, el despliegue de conductas encaminadas a
influir directamente en la organización o función de los partidos políticos, en la
asignación injustificada de sus prerrogativas, en la función estatal de organizar
las elecciones de los integrantes de los poderes públicos en contravención a
los principios de imparcialidad, objetividad, certeza y legalidad. Modificar la
denominación del Instituto Federal Electoral por el de Instituto Nacional
Electoral.

16.- Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 295 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,
presentada por el diputado Marco Antonio Barba Mariscal, integrante del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional y publicada
en la Gaceta Parlamentaria el 10 de diciembre de 2013.
La iniciativa propone establecer que el Consejo Distrital disponga de 10 días
siguientes al de la realización de la jornada electoral para el recuento total de
votos.
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17.- Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 70 del
Código Federal de instituciones y Procedimientos Electorales,
presentada por el diputado Ricardo Monreal Ávila y suscrita por el
diputado Ricardo Mejia Berdeja, integrantes del grupo parlamentario del
Partido de Movimiento Ciudadano y publicada en la Gaceta Parlamentaria
el 10 de diciembre de 2013.

La iniciativa propone establecer la obligatoriedad de participar en ios debates
con motivo de las campañas para presidenta los candidatos registrados a
dicho cargo. Señalar que para determinar las reglas para los debates, el
Consejo General del IFE, debe escuchar previamente las propuestas de los
partidos políticos sobre el posicionamiento inicial, las preguntas, el tiempo de
las respuestas, el número de intervenciones y el derecho de réplica,
observando los principios de igualdad, imparcialidad y pluralismo.

18.- Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 78 y 81
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,
presentada por la diputada Carmen Lucia Pérez Camarena, integrantes
del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional y publicada en la
Gaceta Parlamentaria el 22 de octubre de 2013.

La iniciativa propone incrementar de "2" a por lo menos el "5" por ciento del
financiamiento público ordinario, los recursos que cada partido político deberá
destinar anualmente a la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo
político de las mujeres. Adiciona como facultad de la Unidad de Fiscalización
de los Recursos de los Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral, la de
realizar auditorías anuales respecto al ejercicio de los recursos destinados a
las actividades de promoción política de la mujer, considerados en el
presupuesto de los partidos políticos.

19.- Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 198 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,
presentada por la diputada Alicia Concepción Ricalde Magaña,
integrante del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional y
publicada en la Gaceta Parlamentaria el 18 de febrero de 2014.

La Iniciativa pretende establecer que la información que deberá remitir el
Registro Civil al instituto a fin de mantener permanentemente actualizados el
catálogo general de electores y el padrón electoral, será información básica
del ciudadano fallecido obtenida del acta de defunción incluyendo: apellido
paterno, apellido materno, nombre(s); domicilio completo; entidad de
nacimiento: fecha de nacimiento; edad; sexo; nombre, cargo y fimna del oficial
de Registro Civil; número de oficialía; número del libro; número del acta; fecha
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de expedición del acta; fecha de defunción; sello de la oficialía; fecha de
recepción, y en su caso, clave de elector; folio de la credencial para votar; y
Clave Única de Registro de Población.

20.- Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 240, 345
y 354 del Código Federal de instituciones y Procedimientos Electorales,
presentada por la diputada Cárdenas Cantú Miriam, integrante del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional y publicada en la
Gaceta Parlamentaria el 13 de marzo de 2014.

La iniciativa considera como infracción de los ciudadanos, incumplir sin causa
justificada con su obligación de sufragar. Prever los supuestos de justificación
para no ejercer el sufragio. Considerar a los ciudadanos que no cumplan con
su obligación de votar, para integrar las mesas directivas de casillas en el
proceso electoral inmediato.

6.- De esta forma, la minuta proyecto de decreto recoge los propósitos de las
iniciativas de los diputados de la LXll Legislatura. La Ley General de Procedimientos
Electorales contiene las disposiciones relativas a los derechos de los ciudadanos, los
organismos electorales federales y locales, los procedimientos especiales en las
direcciones ejecutivas, las reglas de los procesos electorales, el voto de los
mexicanos residentes en el extranjero, candidaturas independientes, propaganda
electoral, fiscalización de los recursos, los actos en la jornada electoral y los
regímenes sancionadores electorales y disciplinario interno.

b) VALORACIÓN DE LA MINUTA

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES.

1." La colegisladora indica en sus consideraciones que la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales establece una estructura en ocho libros
donde se contienen el conjunto de disposiciones relativas a los derechos ciudadanos;
la integración de los poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión, de las entidades
federativas y de los municipios; los organismos electorales federales y locales; los
procedimientos especiales en las direcciones ejecutivas; las reglas de los procesos
electorales, el voto de los mexicanos residentes en el extranjero, las candidaturas
independientes, la propaganda electoral, la fiscalización de sus recursos y los
regímenes sancionador electoral y disciplinario interno.

2.- El Libro Primero de la nueva Ley plantea que la Ley tiene por objeto
establecer las disposiciones aplicables en materia de instituciones y
procedimientos electorales, distribuir competencias entre la Federación y las
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entidades federativas asi como la relación entre el Instituto Nacional Electoral y los
Organismos Públicos Locales.

Reglamenta las normas constitucionales relativas a los derechos y obligaciones
político-electorales de los ciudadanos; la función estatal de organizar las elecciones
de los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión; las reglas
comunes a los procesos electorales federales y locales y la integración de los
organismos electorales federal y locales. Dispone que las autoridades competentes
en la aplicación de la Ley serán el Instituto Nacional Electoral, el Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación, a los Organismos Públicos Locales, a las
autoridades jurisdiccionales locales en la materia y las cámaras de Diputados y
Senadores del Congreso de la Unión.

3.- El Libro Segundo establece las reglas para la integración de los puestos de
elección popular en el Poder Legislativo y del Ejecutivo de la Unión, de las
entidades federativas y municipales. Indica el derecho de los ciudadanos para
votar en las elecciones y una obligación que se ejerce para integrar órganos del
Estado de elección popular. Determina el derecho de los ciudadanos y obligación
para los partidos políticos relativo a la igualdad de oportunidades y la paridad entre
hombres y mujeres para tener acceso a cargos de elección popular.

Por lo que hace a los requisitos de elegibilidad para ser diputado federal o senador,
la Ley General retoma los actuales requisitos establecidos por la Constitución y el
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electores.

Por otro lado, establece que ninguna persona podrá ser registrado como candidato a
distintos cargos de elección popular en el mismo proceso electoral; tampoco podrá
ser candidato para un cargo federal de elección popular y simultáneamente para otro
de los estados, municipios o del Distrito Federal. En el supuesto de que el registro
para el cargo de la elección federal ya estuviere hecho, se procederá a la
cancelación automática del registro respectivo.

El Capítulo de los sistemas electorales describe los plazos y forma de integración de
los poderes Ejecutivo y Legislativo y las reglas de la elección y asignación de los
diputados y senadores de mayoría relativa y de representación proporcional.

El derecho de asociación de los partidos políticos en los procesos electorales a
cargos de elección popular federal o local estará regulado por la Ley General de
Partidos Políticos, independientemente del tipo de elección, convenio de coalición y
términos precisados en el mismo, cada uno de los partidos políticos aparecerá con
su propio emblema en la boleta electoral, según la elección de que se trate; los votos
se sumarán para el candidato de la coalición y contarán para cada uno de los
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partidos políticos para todos los efectos establecidos en esta Ley. En ningún caso se
podrá transferir o distribuir votación mediante convenio de coalición.

Las elecciones locales ordinarias en las que se elijan gobernadores, los miembros de
las legislaturas locales, los integrantes de los ayuntamientos en los estados de la
República, así como Jefe de Gobierno, los diputados a la Asamblea Legislativa y los
titulares de los órganos político-administrativos de la demarcaciones territoriales del
Distrito Federal, deberán celebrarse el primer domingo de junio del año que
corresponda.

La colegisladora consideró establecer en la Ley el derecho de los pueblos y
comunidades indígenas para elegir en los municipios con población indígena,
representantes ante los ayuntamientos. Para este efecto las constituciones y leyes
de las entidades federativas reconocerán y regularán estos derechos en los
municipios, con el propósito de fortalecer la participación y representación política de
conformidad con sus tradiciones y normas internas.

Se proponen las reglas para la integración de las legislaturasde los estados que será
proporcional al número de habitantes de cada uno y no podrá ser menor de siete
diputados en los Estados cuya población no llegue a 400 mil habitantes; de nueve,
en aquellos cuya población exceda de este número y no llegue a 800 mil habitantes y
de once en los Estados cuya población sea superior a esta última cifra.

Para reconocer y garantizar la representación y pluralidad de las fuerzas políticas
que contiendan en la entidad federativa, la asignación de diputados locales de
representación proporcional se realizará conforme a lo siguiente: a) Al partido político
que obtenga en las respectivas elecciones el tres por ciento de la votación válida
emitida, se le asignará una curui por el principio de representación proporcional,
independientemente de los triunfos de mayoría que hubiese obtenido; b) Realizada la
distribución anterior, se procederá a asignar el resto de las diputaciones de
representación proporcional confomne a la fórmula establecida en las leyes locales.

4.- El Libro Tercero establece las disposiciones sobre los organismos
electorales federales y locales. En el Título Primero se determina la naturaleza
del Instituto Nacional Electoral como un organismo público autónomo dotado de
personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder
Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos. El Instituto
contará con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos y materiales que
requiera para el ejercicio directo de sus facultades y atribuciones, además de ser la
autoridad encargada de la organización de las elecciones federales e intervenir en
las elecciones locales.
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El Instituto y los Organismos Públicos Locales contarán con un cuerpo de servidores
públicos en sus órganos ejecutivos y técnicos, integrados en un Servicio Profesional
Electoral Nacional regido por el Estatuto que al efecto apruebe el Consejo General
del Instituto. El Servicio Profesional Electoral Nacional, tendrá dos sistemas, uno
para el Instituto y otro para los Organismos Públicos Locales, que contendrán los
respectivos mecanismos de selección, ingreso, capacitación, profesionalización,
promoción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina, así como el catálogo
general de tos cargos y puestos del personal ejecutivo y técnico. El Instituto Nacional
Electoral regulará la organización y funcionamiento de este Servicio y ejercerá su
rectoría.

Igualmente se señalan las atribuciones del INE para los procesos electorales
federales y locales señalando la conformación de sus órganos centrales
determinando como órgano superior de dirección al Consejo General, responsable
de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia
electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad,
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas las
actividades del Instituto.

Los consejeros electorales durarán en su cargo nueve años, serán renovados en
forma escalonada y no podrán ser reelectos; por lo que hace al Secretario Ejecutivo,
este funcionario será nombrado y removido por las dos terceras partes del Consejo
General a propuesta del Consejero Presidente, durará en el cargo seis años y podrá
ser reelecto una sola vez.

Faculta al Consejo General para integrar las comisiones temporales que considere
necesarias para el desempeño de sus atribuciones, las que siempre serán presididas
por un Consejero Electoral; la Ley materia del presente dictamen establece que el
Consejo General integrará la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos
Locales que funcionará permanentemente y se conforma por 4 Consejeros
Electorales designados por mayoría de cuando menos ocho votos del Consejo
General, por un periodo de tres años y la presidencia será rotatoria en forma anual
entre sus integrantes.

Las atribuciones del Presidente del Consejo General y del Secretario del Consejo
General se mantienen conforme a las actuales establecidas en las disposiciones en
vigor y se adiciona la relativa a establecer los vínculos entre el Instituto y las
autoridades federales, estatales y municipales para que, en sus respectivos ámbitos
de competencia, colaboren con el Instituto para el cumplimiento de sus fines.

Se mantienen las atribuciones actuales de la Junta General Ejecutiva, adicionándose
la atribución de proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y
procedimientos que aplicará el Instituto para el cumplimiento de las atribuciones que,
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en términos de lo dispuesto por el inciso a) del Apartado B de la Base V del artículo
41 de la Constitución, le corresponden para los procesos electorales locales, así
como la atribución de aprobar el Calendario y el plan integral del proceso electoral
federal y de los procesos fedSerales electorales extraordinarios que se convoquen,
para ser puestos a consideración del Consejo General.

Al Secretario Ejecutivo del Instituto se adiciona la facultad de Ejercer y atender
oportunamente la función de oficialía electoral por sí, o por conducto de los vocales
secretarios de las juntas ejecutivas locales y distritales, u otros servidores públicos
del Instituto en los que delegue dicha función respecto de actos o hechos
exclusivamente de naturaleza electoral. El Secretario Ejecutivo podrá delegar la
atribución en servidores públicos a su cargo.

El Título Segundo regula lo relativo a los Organismos Públicos Locales, dotados de
personalidad jurídica y patrimonio propios, independientes en sus decisiones y
funcionamiento y profesionales en su desempeño. En el ejercicio de sus funciones se
regirán por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima
publicidad y objetividad. La ley local establecerá los servidores públicos que estarán
investidos de fe pública para actos o hechos de naturaleza electoral, además de sus
atribuciones.

Una de las novedades de la reforma constitucional fue el número de los integrantes
de los Organismos Públicos Locales, los que contarán con un órgano de dirección
superior integrado por un Consejero Presidente y seis consejeros electorales, con
derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y representantes de los partidos
políticos con registro nacional o estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con
derecho a voz.

El Consejero Presidente y los consejeros electorales de los organismos públicos
locales serán designados por el Consejo General del Instituto, por un periodo de
siete años. Concluido su encargo, no podrán asumir un cargo público en los órganos
emanados de las elecciones sobre las cuales se hayan pronunciado, ni ser
postulados para un cargo de elección popular o asumir un cargo de dirigencia
partidista, por un plazo equivalente a una cuarta parte del tiempo en que haya
ejercido su función y estarán sujetos al régimen de responsabilidades de los
servidores públicos previsto en el Título Cuarto de la Constitución y podrán ser
removidos por el Consejo General, por incurrir en causas graves señaladas en la
Ley.

Otra innovación de la reforma constitucional fue que las autoridades electorales
jurisdiccionales locales son los órganos jurisdiccionales especializados en materia
electoral de cada entidad federativa, que gozarán de autonomía técnica y de gestión
en su funcionamiento e independencia en sus decisiones y deberán cumplir sus
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funciones bajo los principios de certeza, imparcialidad, objetividad, legalidad y
probidad. Estos órganos Jurisdiccionaies no estarán adscritos a los poderes judiciales
de las entidades federativas y su composición será de tres o cinco magistrados, que
actuarán en fomia colegiada y permanecerán en su encargo durante siete años, de
conformidad con lo que establezca la Constitución de cada estado o el Estatuto de
Gobierno del Distrito Federal. Los magistrados electorales serán electos en forma
escalonada por las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de
Senadores.

El Senado.de la República será competente para llevar a cabo el procedimiento de
designación de los magistrados electorales que integren los organismos
jurisdiccionales locales, a través de una convocatoria pública que contendrá los
plazos y la descripción del procedimiento respectivo que emita la Junta de
Coordinación Política.

Sobre la coordinación entre las autoridades electorales, la Ley establece que la
coordinación de actividades entre el Instituto y los Organismos Públicos Locales
estará a cargo de la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales y
del Consejero Presidente de cada Organismo Público Local, a través de la Unidad de
Vinculación con los Organismos Públicos Locales. Para la realización de las
funciones electorales que directamente le corresponden ejercer al Instituto en los
procesos electorales locales, de conformidad con las disposiciones establecidas en
la Constitución y en esta Ley, y en concordancia con los criterios, lineamientos,
acuerdos y normas que emita el Consejo General del Instituto, la Secretaría Ejecutiva
del Instituto presentará a consideración del Consejo General, el proyecto de Plan
Integral que contenga los mecanismos de coordinación para cada proceso electoral
local.

Sólo ante la solicitud expresa de un Organismo Público Local, el Instituto asumirá
la organización integral del proceso electoral correspondiente, con base en el
convenio que celebren, en el que se establecerá de manera fehaciente las
circunstancias de tiempo, modo y lugar que justifique la solicitud.

Para lo anterior, el INE tendrá atribuciones especiales como las de asunción y
atracción: por asunción se entiende la atribución del Instituto de asumir directamente
la realización de todas las actividades propias de la función electoral que
corresponden a los Organismos Públicos Locales, en términos del inciso a) del
Apartado C, de la base Vdel artículo 41 de la Constitución. Se entiende por atracción
la atribución del Instituto de atraer a su conocimiento cualquier asunto de la
competencia de los Organismos Públicos Locales, cuando su trascendencia así lo
determine o para sentar un criterio de interpretación, en términos del inciso c) del
Apartado C, de la base V del articulo 41 de la Constitución. Los procedimientos de
asunción se iniciarán a petición fundada y motivada ante el Instituto, de al menos
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cuatro de sus consejeros, o de la mayoría del consejo del Organismo Público Local.
La petición de asunción total se podrá presentar hasta antes del inicio del proceso
electoral.

El Consejo General del Instituto resolverá el proyecto de resolución que someta la
Secretaría Ejecutiva, antes de que inicie el proceso local correspondiente, valorando
los elementos que hayan sido denunciados que afecten a alguno o a varios de ios
principios constitucionales electorales que dieron motivo a la solicitud de la
asunción. La resolución de la asunción de la elección local se aprobará, en su
caso, al menos por m^oría de ocho votos de los Consejeros Electorales con
derecho a voto y podrá ser recurrida ante la Sala Superior del Tribunal Electoral.

La Ley también prevé que los Organismos Públicos Locales podrán, con la
aprobación de la mayoría de votos de su consejo general, solicitar al Instituto la
asunción parcial de alguna actividad propia de la función electoral que les
corresponde. El Instituto resolverá sobre la asunción parcial por mayoría de cuando
menos ocho votos.

En el caso de la facultad de atracción a que se refiere el inciso c) del Apartado C,
de la Base V del artículo 41 de la Constitución, la petición sólo podrá formularse por
al menos cuatro de los Consejeros Electorales del Instituto o la mayoría del consejo
del Organismo Público Local. El Consejo General ejercerá la facultad de atracción
siempre que exista la aprobación de una mayoríade cuando menos ocho votos.

Por lo que hace a la facultad de delegación de funciones del Instituto en los
Organismos Públicos Locales que señala el inciso b) del Apartado C, de la base V
del artículo 41 de la Constitución, tendrá carácter excepcional. La Secretaría
Ejecutiva someterá al Consejo General los Acuerdos de resolución en los que se
deberá fundar y motivar el uso de esta facultad. Para el ejercicio de esta facultad, el
acuerdo del Consejo General deberá valorar la evaluación positiva de las
capacidades profesionales, técnicas, humanas y materiales del Organismo Público
Local electoral, para cumplir con eficiencia la función.

Ladelegación se realizará antes del inicio del proceso electoral local correspondiente
y requerirá del voto de al menos ocho Consejeros Electorales. Finalizado el proceso
electoral de que se trate, cesarán los efectos de la delegación. El Instituto podrá
reasumir la función que haya sido delegada antes de que finalice el proceso electoral
respectivo, siempre y cuando se apruebe por la misma mayoríade ocho votos.

5.- El Libro Cuarto de ia Ley refiere a los procedimientos especiales de las
direcciones ejecutivas, el Registro Federal de Electores y los instrumentos
regístrales y de identificación ciudadana.
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Como tales, el Registro Federal de Electores y sus instrumentos regístrales y
de identificación ciudadana son de carácter permanente y de interés público;
serán estrictamente confidenciales y no podrán comunicarse o darse a conocer ,
salvo cuando se trate de juicios, recursos o procedimientos en los que el Instituto
fuese parte, para cumplir con las obligaciones previstas por esta Ley en materia
electoral y por la Ley General de Población en lo referente al Registro Nacional
Ciudadano o por mandato de juez competente.

El Padrón Electoral tendrá información básica de los varones y mujeres mexicanos,
mayores de 18 años que han presentadp la solicitud a que se refiere el párrafo 1 del
artículo 132 de esta Ley, agrupados en dos secciones, la de ciudadanos residentes
en México y la de ciudadanos residentes en el extranjero. La formación del padrón
será a través de las técnicas censales como el procedimiento mediante entrevistas
casa por casa para obtener la información básica de los mexicanos mayores de 18
años.

Para la incorporación al padrón electoral se requerirá solicitud individual donde
consten firma, huellas dactilares y fotografía del ciudadano. Para los ciudadanos
mexicanos residentes fuera del territorio nacional, el Instituto y los Organismos
Públicos Locales brindarán las facilidades para que la recepción de la finna y las
huellas dactilares se haga desde el extranjero.

La lista nominal de electores es la relación que contienen el nombre de las personas
incluidas en el padrón electoral, agrupadas por distrito y sección, a quienes se ha
expedido y entregado su credencial para votar. Para el caso de los ciudadanos
mexicanos residentes en el extranjero, el listado se formulará por país de residencia
y por entidad federativa de referencia, si la credencial para votar con fotografía se
expidió o renovó desde el extranjero, o por el distrito electoral que aparece en su
credencial para votar con fotografía, si fue expedida en territorio nacional.

En este Libro Cuarto, se incluye un Título que establece las reglas generales de las
Prerrogativas de los Partidos Políticos donde se señalan la distribución de tiempos y
el acceso a los medios de comunicación electrónica.

El Capítulo Primero señala los aspectos relativos al acceso a radio y televisión por
parte de los partidos políticos, precandidatos y candidatos a cargos de elección
popular, las limitaciones y prohibiciones en cuanto a transmisión de publicidad en
estos medios, así como las sanciones a la que se harán acreedores los violadores de
esta norma.

Los partidos políticos, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, en
ningún momento, podrán contratar o adquirir, porsí o por terceras personas, tiempos
en cualquier modalidad de radio y televisión. Tampoco podrán contratar los dirigentes
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y afiliados a un partido político, o cualquier ciudadano, para su promoción personal
con fines electorales.

A su vez se estipula que ninguna persona física o moral, sea a título propio o por
cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir
en las preferencias electorales de los ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos
políticos o de candidatos a cargos de elección popular.

El Instituto administrará y garantizará el uso correcto del tiempo en radio y televisión
para el Estado y los partidos políticos, los cantjidatos independientes y los
Organismos Públicos Locales. El Consejo General sugerirá a los noticieros la
información o difusión de actividades relativa a precampañas y campañas. Tal
Información será de conocimiento público. El Consejo General podrá ordenar la
suspensión inmediata de cualquier propaganda política o electoral en radio o
televisión que resulte violatoria de esta Ley.

Cada partido decidirá libremente la asignación, por tipo de precampaña y campaña,
de los mensajes que le correspondan, incluyendo su uso para precampañas y
campañas locales en las entidades federativas con proceso electoral concurrente con
el federal. Los partidos deberán informar oportunamente al Instituto sus decisiones al
respecto, a fin de que este disponga lo conducente. Los mensajes de campaña de
los partidos políticos serán transmitidos de acuerdo con la pauta que apruebe el
Comité de Radio y Televisión del Instituto. El INE elaborará el catálogo de dichas
estaciones y canales y deberá también incorporar la información relativa a la
población total comprendida por la cobertura correspondiente en cada entidad.

El tiempo en radio y televisión que determinen las pautas respectivas no es
acumulable; tampoco podrá transferirse tiempo entre estaciones de radio o canales
de televisión, ni entre entidades federativas. Los concesionarios de radio y televisión
no podrán alterar las pautas ni exigir requisitos técnicos adicionales a los aprobados
por el Comité de Radio y Televisión; la violación a esta disposición será sancionada
en los términos establecidos esta Ley.

El modelo de comunicación política que administra el INE, desde que fue
implementado en 2007, ha evolucionado para privilegiar dos aspectos claves de los
procesos electorales, sean éstos locales o federales:

a) La inclusión de pautas y materiales para cada entidad federativa,
independientemente de si las señales de radio o los canales de televisión son o no
parte de una red, con el objeto de que las ofertas políticas lleguen a las personas a
las que van dirigidas.
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b) Evitar que la publicidad de gobierno que se genera en una entidad distinta pueda
ser transmitida durante las campañas electorales locales en el lugar donde se
celebran elecciones.

De ahí la importancia que mantuvo durante su vigencia el artículo 75 del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual dispone dos principios
que deben salvaguardarse:

a) Las señales radiodifundidas que se incluyen en los servicios de televisión
restringida deben incluir los mensajes de los partidos políticos, y autoridades
electorales que ordene la autoridad electoral.
b) Las transmisiones en los servicios de televisión restringida deben suprimir, durante
los periodos de campaña, los mensajes de propaganda gubernamental.

Por ello, desde la refomna constitucional electoral de 2007 los sistemas de televisión
restringida en materia electoral están obligados a retransmitiríntegramente las
señales radiodifundidas. Asimismo, la reglamentación aplicable a los sistemas de
televisión y audio restringidos, así como innumerables acuerdos nacionales e
internacionales establecen que los sistemas de televisión restringida no pueden
técnica y legalmente, modificar la programación de las señales radiodifundidas y / o
programáticas que reciben por parte de los programadores, quienes en algunos
casos pueden encontrarse en una jurisdicción nacional o internacional distinta
al ámbito territorial de donde se aplica la norma del proceso electoral respectivo, sin
que puedan imputarles un reproche por ese solo hecho.

Los acuerdos adoptados por el Comité solamente podrán ser impugnados por los
representantes de los partidos políticos ante el Consejo General. El mismo ordenará
la realización de monitoreo de las transmisiones sobre las precampañas y campañas
electorales en los programas en radio y televisión que difundan noticias.

Se establece un capítulo relativo a las franquicias postales y telegráficas de las que
los partidos políticos disfrutarán y que sean necesarias para el desarrollo de sus
actividades, en los términos previstos en la Ley General de Partidos Políticos.

Sobre la fiscalización de los partidos políticos, esta se realizará en los términos y
conforme a los procedimientos previstos por esta Ley y de conformidad con las
obligaciones previstas en la Ley General de Partidos Políticos. Lafiscalización de las
finanzas de los partidos políticos y de las campañas de los candidatos estará a cargo
del Consejo General, por conducto de su Comisión de Fiscalización y el Consejo
General no estará limitado por los secretos bancario, fiduciario y fiscal y para ello
contará con la unidad técnica de fiscalización que será el conducto para superar la
limitación referida, incluso en el caso de que el Instituto delegue esta función.
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El Servicio Profesional Electoral Nacional se integrará por los servidores públicos de
los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto y de los Organismos Públicos Locales.
Los cuerpos de la función ejecutiva proveerán el personal para cubrir los cargos con
atribuciones de dirección, mando y supervisión. Los cuerpos de la función técnica
proveerán el personal para cubrir los puestos y realizar las actividades
especializadas.

La permanencia de los servidores públicos en el Instituto y en los órganos públicos
locales electorales estará sujeta a la acreditación de los exámenes de los programas
de formación y desarrollo profesional electoral, así como al resultado de la
evaluación anual que se realicen en términos de lo que establezca el Estatuto,
mismo que deberá contener los niveles, rangos y reclutamiento; la formación y la
capacitación, la contratación y los sistemas de ascensos en el Servicio Profesional
Electoral.

6.- El Libro Quinto mantiene fundamentalmente lo consagrado en el Libro
homólogo de! actual Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales respecto al proceso electoral federal; sin embargo, la reforma
constitucional otorgó facultades exclusivas al Instituto para los procesos electorales
federales y locales en materia de capacitación electoral, determinación de los
distritos electorales, padrón y la lista de electores y fiscalización de los ingresos y
egresos de los partidos políticos y candidatos

En materia de propaganda gubernamental se plantea que, durante el tiempo que
comprendan las campañas electorales federales y locales y hasta la conclusión de
las jornadas comiciales, deberá suspenderse la difusión en los medios de
comunicación social de toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes
federales y estatales, como de los municipios, órganos de gobierno del Distrito
Federal, sus delegaciones y cualquier otro ente público. Las únicas excepciones a lo
anterior serán las campañas de información de las autoridades electorales, las
relativas a servicios educativos y de salud o las necesarias para la protección civil en
casos de emergencia. Los partidos políticos y candidatos independientes deberán
presentar un plan de reciclaje de la propaganda que utilizarán durante su campaña.

El Consejo General emitirá las reglas, lineamientos y criterios que las personas
físicas o morales deberán adoptar para realizar encuestas o sondeos de opinión en
el marco de los procesos electorales federales y locales. Durante los tres días
previos a la elección y hasta la hora de cierre de las casillas, queda estrictamente
prohibido publicar, difundir o dar a conocer por cualquier medio de comunicación, los
resultados de las encuestas o sondeos de opinión, que tengan como fin dar a
conocer las preferencias electorales.
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Por lo que hace a la distritación electoral, se plantea que la demarcación de los
distritos electorales federales y locales será realizada por el Instituto con base en el
último censo general de población y los criterios generales determinados por el
Consejo General.

Uno de los temas de mayor relevancia es el relativo al de los observadores
electorales señalando que los ciudadanos que deseen ejercitar su derecho como
observadores electorales deberán sujetarse a las bases establecidas por la Ley
General y que se mantienen de la legislación vigente.

Sobre los debates se estableció que el Consejo General organizará dos debates
obligatorios entre todos los candidatos a la Presidencia de la República y promoverá,
a través de los Consejos locales y distritales, la celebración de debates entre
candidatos a senadores y diputados federales. El Consejo General definirá las
reglas, fechas y sedes, respetando el principio de equidad entre los candidatos

Los debates presidenciales obligatorios serán transmitidos por las estaciones de
radio y televisión de las concesionarias de uso público. Los concesionarios de uso
comercial deberán transmitir dichos debates en por lo menos una de sus señales
radiodifundidas cuando tengan una cobertura de cincuenta por ciento o más del
territorio nacional. Las señales de radio y televisión que el Instituto genere para este
fin podrán ser utilizadas, en vivo y en forma gratuita, por los demás concesionarios
de radio y televisión, así como por otros concesionarios de telecomunicaciones. El
Instituto realizará las gestiones necesarias a fin de propiciar la transmisión de los
debates en el mayor número posible de estaciones y canales.

Los consejos generales de los Organismos Públicos Locales organizarán debates
entre los candidatos a Gobernador y Jefe de Gobierno del Distrito Federal y
promoverá la celebración de debates entre candidatos a diputados locales,
presidentes municipales. Jefes Delegacionales y otros cargos de elección popular,
para lo cual las señales radiodifundidas que los Organismos Públicos Locales
generen para este fin podrán ser utilizadas, en vivo y en forma gratuita, por los
demás concesionarios de radio y televisión, así como por otros concesionarios de
telecomunicaciones. Para la realización de los debates obligatorios, el Consejo
General del Instituto y los Consejos de los Organismos Públicos Electorales Locales
definirán las reglas, fechas y sedes, respetando el principio de equidad entre los
candidatos.

El Programa de Resultados Electorales Preliminares es el mecanismo de
información electoral encargado de proveer los resultados preliminares y no
definitivos, de carácter estrictamente informativo a través de la captura, dígitalización
y publicación de los datos asentados en las Actas de Escrutinio y Cómputo de las
casillasque se reciben en los Centros de Acopio y Transmisión de Datos autorizados
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por el Instituto o por los Organismos Públicos Locales. Su objetivo será el de informar
oportunamente bajo los principios de seguridad, transparencia, confiabilidad,
credibilidad e integridad, los resultados y la información en todas sus fases al
Consejo General del Instituto, los Organismos Públicos Locales, los partidos
políticos, coaliciones, candidatos, medios de comunicación y a la ciudadanía.

El Instituto y los Organismos Públicos Locales determinarán la viabilidad en la
realización de los conteos rápidos. De igual manera, las personas físicas o morales
que realicen estos conteos pondrán a su consideración, las metodologías y
financiamiento para su elaboración y témriinos para dar a conocer los resultados de
conformidad con los criterios que para cada caso se determine. La reforma
constitucional estableció que el Instituto establecerá convenios de coordinación con
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la unidad administrativa
competente en materia de inteligencia financiera, para prevenir, detectar y sancionar
el uso de recursos públicos que realicen los organismos o dependencias de la
Federación, de las entidades federativas o de los municipios durante cualquier
proceso electoral.

7.- Libro Sexto señala la reglamentación del voto de los mexicanos en el
extranjero determinando que los connacionales residentes fuera del territorio
nacional podrán ejercer su derecho a voto para la elección de Presidente de los
Estados Unidos Mexicanos; senadores, Gobernadores de las entidades federativas y
Jefe de Gobierno del Distrito Federal, cuando así lo determinen las constituciones de
los estados o el Estatuto del Gobierno del Distrito Federal.

El ejercicio del voto podrá realizarse por correo, mediante entrega de la boleta en
forma personal en los módulos que se instalen en las embajadas o consulados o, en
su caso, por vía electrónica, de conformidad con esta Ley y en los términos que
determine el Instituto. El voto por vía electrónica sólo podrá realizarse conforme a los
lineamientos que emita el Instituto en términos de esta Ley, mismos que deberán
asegurar total certidumbre y seguridad comprobada a los mexicanos residentes en el
extranjero.

Se confomiarán las listas nominales de electores residentes en el extranjero como
relaciones elaboradas por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores
que contienen el nombre de las personas incluidas en el padrón electoral que
cuentan con su credencial para votar, residen en el extranjero y que solicitan su
inscripción en dichas listas que se establecerán en dos modalidades: Un listado por
país de residencia y por entidad federativa de referencia, si la credencial para votar
con fotografía se expidió o renovó desde el extranjero, o por el distrito electoral que
aparece en su credencial para votar con fotografía, si fue expedida en territorio
nacional: conforme al criterio de domicilio en México de los ciudadanos residentes en
el extranjero, por entidad federativa y distrito electoral, ordenados alfabéticamente.
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Estas listas serán utilizadas por el Instituto para efectos del escrutinio y cómputo de
la votación.

Se faculta al INE para convenir con la Secretaría de Relaciones los mecanismos para
la inscripción a la lista nominal de los ciudadanos residentes en el extranjero a través
de las sedes diplomáticas, en los términos de los convenios de colaboración
establecidos entre ambas Instituciones.

Se determina que el 31 de diciembre del año anterior al de la elección, el Consejo
General del Instituto, o, en su caso, en coordinación con el Organismo Público Local
que corresponda, aprobarán el formato de boleta electoral impresa, boleta electoral
electrónica, que será utilizada por los ciudadanos residentes en el extranjero para la
elección de que se trate, así como el instructivo para su uso, las herramientas y
materiales que se requieran para el ejercicio del voto electrónico, los formatos de las
actas para escrutinio y cómputo y los demás documentos y materiales electorales.

La Junta General Ejecutiva o el órgano que corresponda en las entidades federativas
realizarán los actos necesarios para enviar, a cada ciudadano, a través del medio
postal, con acuse de recibo, la boleta electoral, la documentación y demás material
necesarios para el ejercicio del voto. En el caso de los ciudadanos que hayan optado
por la modalidad de voto electrónico, remitirán las instrucciones precisas de los
pasos a seguir para que puedan emitir su voto.

Recibida la boleta electoral por los ciudadanos que eligieron votar por vía postal, o en
forma presencial en los módulos que se instalen en las embajadas o consulados, o
recibidos los números de identificación y demás mecanismos de seguridad para votar
por vía electrónica, el ciudadano deberá ejercer su derecho al voto, de manera libre,
secreta y directa, marcando el candidato o candidata de su preferencia.

Serán considerados votos emitidos en el extranjero los que se reciban por el Instituto
hasta veinticuatro horas antes del inicio de la jornada electoral, si el envío se realiza
por vía postal en o forma presencial en los módulos que se instalen en las
embajadas o consulados o hasta las 18:00 horas del día de la jornada electoral,
tiempo del Centro de México, si el envío se realiza por medios electrónicos.

Respecto de los sobres o votos electrónicos recibidos después del plazo antes
señalado, se elaborará una relación de sus remitentes y acto seguido, sin abrir la
boleta electoral se procederá, en presencia de los representantes de los partidos
políticos, a su destrucción o eliminación, sin que se revele su contenido. Se
determina la prohibición para comprar o adquirir espacios en radio y televisión ni
arrendar espacios para propaganda o publicidad en el extranjero.

32



^lilDOSj

DICTAMEN DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY GENERAL DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, DE LA
LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY FEDERAL DE
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.

LXll ItGISLATURA

CÁMARA DE Diputados

8.- El Libro Séptimo regula las candidaturas independientes para Presidente de
los Estados Unidos Mexicanos, diputados y senadores del Congreso de la
Unión por el principio de mayoría relativa, en términos de lo dispuesto en la
fracción II del artículo 35 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

La organización de la elección de candidaturas independientes será responsabilidad
de las direcciones ejecutivas y unidades técnicas del Instituto en el ámbito central. El
Consejo General emitirá las reglas de operación respectivas utilizando las unidades
administrativas del mismo, conforme a la definición de sus atribuciones.

Los ciudadanos que cumplan con los requisitos, condiciones y términos tendrán
derecho a participar y, en su caso, a ser registrados como candidatos independientes
para ocupar los cargos de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y de
Diputados y Senadores del Congreso de la Unión porel principio de mayoría relativa,
sin proceder el registro de aspirantes a candidatos independientes porel principio de
representación proporcional.

Para los efectos de la integración del Congreso de la Unión en los términos de los
artículos 52 y 56 de la Constitución, los Candidatos Independientes para el cargo de
diputado deberán registrar lafómnula correspondiente de propietario y suplente. En el
caso de la integración de la Cámara de Senadores deberán registrar una lista para la
entidad federativa que corresponda, con dos fórmulas de Candidatos
Independientes, propietarios y suplentes en orden de prelación.

El Consejo General emitirá la Convocatoria dirigida a los ciudadanos interesados en
postularse como Candidatos Independientes señalando los cargos de elección
popular a los que pueden aspirar, los requisitos que deben cumplir, la documentación
comprobatoria requerida, los plazos para recabar el apoyo ciudadano
correspondiente, los topes de gastos que pueden erogary los formatos para ello.

Una vez recibida la constancia correspondiente, los aspirantes, previo a la
presentación del escrito en el que manifiesten su intención de ser candidato
independiente, deberán aperturar una cuenta bancaria que sen/irá para el manejo de
los recursos de apoyo ciudadano financiados con recursos privados de origen licito
sujetos al tope de gastos que determine el Consejo del Instituto, de acuerdo con el
tipo de elección para la que se pretenda ser postulado. Rebasar los topes
autorizados tendrá, en consecuencia, la negativa o cancelación del registro. Se
determina también que los aspirantes están obligados a presentar un informe de
ingresos y egresos respecto de los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano.

El Instituto dará amplia difusión a la apertura del registro de las candidaturas
independientes y a los plazos en que deben presentarse las solicitudes y la
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documentación que deba acompañar a la misma. Se prevé que el Presidente o
Secretario del Consejo que corresponda verificará, dentro de los tres días siguientes
de recibida la solicitud de registro, que se haya cumplido con ios requisitos con
excepción de lo relativo al apoyo ciudadano. De advertirse omisiones en el
cumplimiento de uno o varios requisitos se notificará de inmediato al aspirante a
efecto de que las subsane dentro de las 48 horas siguientes.

Una vez que se cumplan requisitos antes mencionados, la Dirección Ejecutiva del
Registro Federal de Electores del Instituto procederá a verificar que se haya reunido
el porcentaje de apoyo ciudadano lo que define y a su vez fortalece la naturaleza
jurídica de las candidaturas independientes.

Ninguna persona podrá registrarse como candidato a distintos cargos de elección
popular en el mismo proceso electoral, tampoco podrá ser candidato para un cargo
federal de elección popular y simultáneamente para otro de los estados, los
municipios o del Distrito Federal. En este supuesto, si el registro para el cargo de la
elección federal ya estuviere hecho, se procederá a la cancelación automática del
registro federal.

Se establece que los candidatos no podrán ser sustituidos en ninguna de las etapas
del proceso electoral; tratándose de la fórmula de diputados, si faltaré el propietario,
se cancelará el registro; para el caso de las listas de fórmulas al cargo de senador, si
faltare uno de los integrantes propietarios de una de las fórmulas se cancelará el
registro de ambas.

Los candidatos independientes pueden replicar y aclarar la información que generen
los medios de comunicación cuando considere que afecten su imagen o difunda
hechos falsos. De igual forma, los candidatos independientes deberán presentar los
informes de campaña sobre el origen y monto de todos sus ingresos, así como su
aplicación y empleo, respetar y acatar los topes de gastos de campaña señalados en
la Ley, fungir como responsable solidario con el encargado de la administración de
recursos financieros dentro de los procedimientos de fiscalización, así como obsen/ar
los Acuerdos emitidos por el Consejo General.

Se estipula el derecho de los candidatos independientes a designar representantes
ante los órganos del Instituto y ante las mesas directivas de casilla. Por otro lado, se
permite el financiamiento privado y público de los candidatos independientes y la
prohibición de recibir aportaciones y donaciones en efectivo, de metales y piedras
preciosas, por cualquier persona física o moral y se señalan los sujetos que no
podrán realizar aportaciones o donativos a los candidatos independientes entre los
que destacan organismos públicos, internacionales y privados.
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Los recursos manejados por los candidatos independientes en la campaña electoral
deberán ser utilizados a través de la cuenta bancaria que abrieron en su carácter de
aspirantes. Para fines de fiscalización la documentación sobre los egresos que
realicen los candidatos independientes deberá ser expedida a su nombre y constar
en original como soporte a los informes financieros. Se reconoce el derecho de los
candidatos independientes a recibir financiamiento público, para los efectos de la
distribución los candidatos independientes, en su conjunto, serán considerados como
un partido político de nuevo registro y se fija la distribución de los montos entre los
candidatos independientes. Los porcentajes establecidos, buscan crear condiciones
de equidad entre los candidatos independientes.

Se determina la proporción en el acceso a radio y televisión tanto de los Candidatos
Independientes como de los postulados por partidos políticos. El INE, como autoridad
única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y
televisión, garantizará a los Candidatos Independientes el uso de sus prerrogativas
en radio y televisión; establecerá las pautas para la asignación de los mensajes y
programas a que tengan derecho a difundir durante las campañas electorales:
atenderá las quejas y denuncias por la violación a las normas aplicables y
determinará, en su caso, las sanciones.

Ninguna persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá
contratar propaganda en radio y televisión para promover un Candidato
Independiente o dirigida a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, a
favor o en contra de los mismos o de los partidos políticos. Queda prohibida la
transmisión en territorio nacional de este tipo de propaganda contratada en el
extranjero.

Los candidatos independientes disfrutarán de las franquicias postales dentro del
territorio nacional que sean necesarias para el desarrollo de sus actividades.

Sobre la propaganda electoral sobresale que dicha propaganda deberá tener el
emblema y color o colores que caractericen y diferencien a los Candidatos
Independientes de otros candidatos y deberá tener visible la leyenda "candidato
independiente". Estas medidas están dirigidas a los ciudadanos, quienes tendrán
mayor certeza y claridad al momento de emitir su voto.

Sobre el tema de fiscalización, el Órgano Técnico de la Comisión de Fiscalización del
Instituto deberá garantizar el derecho de audiencia de los aspirantes y Candidatos
Independientes con motivo de los procesos de fiscalización a que se refiere la Ley.
Los aspirantes y Candidatos Independientes tendrán derecho a confrontar los
documentos comprobatorios de sus ingresos y egresos, o de sus estados contables,
contra los obtenidos o elaborados por el Órgano Técnico de la Comisión de
Fiscalización del Instituto sobre las mismas operaciones, a fin de aclarar las
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discrepancias entre unos y otros. De la misma forma, los aspirantes deberán
presentar ante el Órgano Técnico de la Comisión de Fiscalización del Instituto los
informes del origen y monto de los ingresos y egresos de los gastos de los actos
tendentes a obtener el apoyo Ciudadano del financiamiento privado, así como su
empleo y aplicación.

El Título denominado "De los actos de la jornada electoral", se compone de dos
capítulos. El Capítulo Primero intitulado "De la documentación y el material electoral"
dispone que los candidatos independientes figuren en la misma boleta en la que
aparezcan los caodidatos postulados por los partidos políticos o coaliciones;
asimismo, determina que se utilizará un recuadro para cada candidato independíente
o fórmula con el mismo tamaño y en un espacio de las mismas dimensiones
destinadas a los partido políticos o coaliciones; serán colocados después de los
recuadros de éstos, con la finalidad de que la ciudadanía pueda distinguirlos en
igualdad de condiciones. Se establece como restricción incluir en la boleta electoral
la fotografía o silueta del candidato.

La Ley establece disposiciones complementarias otorgando al INE la función de
salvaguardar los derechos político-electorales de los ciudadanos en cuanto a las
candidaturas independientes.

9.- El Libro Octavo establece las reglas en materia del régimen sancionador
electoral y el aplicable en materia disciplinaria interna del Instituto y se regula
de manera integral y armónica los sujetos, conductas, sanciones y
procedimientos sancionadores en las siguientes figuras: la sustanciación de los
procedimientos sancionadores; los sujetos de responsabilidad por infracciones
cometidas a las nomias de la Ley General; las conductas sancionables y las
sanciones que pueden ser impuestas; el catálogo de sanciones a imponer por la
infracción de las normas de la Ley General; las reglas para la individualización de las
mismas; las reglas generales del procedimiento sancionador; el procedimiento para
el conocimiento de las faltas y aplicación de sanciones administrativas iniciará a
instancia de parte, o de oficio; las facultades de la autoridad electoral para fincar
responsabilidades por infracciones administrativas prescribe en el término de tres
años, contados a partir de la comisión de los hechos o que se tenga conocimiento de
los mismos; el procedimiento especial sancionador se establece que será la
Secretaría Ejecutiva del Instituto, por conducto de la Unidad Técnica de lo
Contencioso Electoral, instruirá el procedimiento especial con las características
establecidas por la Ley.

Para el procedimiento especial sancionador, la Sala Regional Especializada del
Tribunal Electoral recibirá del Instituto el expediente original formado con motivo de la
denuncia y el infomie circunstanciado respectivo. Las sentencias que resuelvan el
procedimiento especial sancionador podrán tener los efectos siguientes; a) Declarar
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la inexistencia de la violación objeto de la queja o denuncia y, en su caso, revocar las
medidas cautelares que se hubieren impuesto, o b) Imponer las sanciones que
resulten procedentes en términos de lo dispuesto en esta Ley.

Se establecen las reglas y el procedimiento para la determinación de las
responsabilidades de los servidores públicos del Instituto y se regula la Contralorla
General del propio Instituto.

La minuta señala la regulación del procedimiento para la detemninación de
responsabilidades administrativas, que iniciará de oficio o a petición de parte o por
queja o denuncia presentada por cualquier persona, por el servidor público que tenga
conocimiento de los hechos o, en su caso por el Ministerio Público Federal.

El proyecto de decreto quiere regular la organización y atribuciones de la Contralorla
General del Instituto, la que tendrá a su cargo la fiscalización de los ingresos y
egresos del mismo; en el ejercicio de sus atribuciones estará dotada de autonomía
técnica y de gestión para decidir sobre su funcionamiento y resoluciones. Las
facultades de la Contraloría General quedan establecidas en plena armonía con las
facultades constitucionales y legales establecidas para los funcionarios electorales.

Entre las funciones de la Contraloría General destacan las siguientes: verificar que
las diversas áreas administrativas del Instituto que hubieren recibido, manejado,
administrado o ejercido recursos, lo hagan conforme a la normatividad aplicable, los
programas aprobados y montos autorizados, así como, en el caso de los egresos,
con cargo a las partidas correspondientes y con apego a las disposiciones legales,
reglamentarias y administrativas conducentes: verificar que las obras, bienes
adquiridos o anrendados y servicios contratados, para comprobarque las inversiones
y gastos autorizados se han aplicado legal y eficientemente al logro de los objetivos y
metas de los programas aprobados; requerir a terceros que hubieran contratado
bienes o servicios con el Instituto la información relacionada con la documentación
justificativa y comprobatoria respectiva; emitir los lineamientos, instruir, desahogar y
resolver los procedimientos administrativos respecto de las quejas que se presenten
en contra de los servidores públicos del Instituto; investigar, en el ámbito de su
competencia, cualquier irregularidad o conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo,
custodia y aplicación de fondos y recursos del Instituto; recibir denuncias o quejas
directamente relacionadas con el uso y disposición de los ingresos y recursos del
Instituto por parte de los servidores públicos del mismo, incluyendo los de mando
superior, y desahogar los procedimientos a que haya lugar; formular pliegos de
observaciones en materia administrativa; determinar los daños y perjuicios que
afecten al Instituto en su patrimonio y fincar las indemnizaciones y sanciones
pecuniarias correspondientes, y fincar las responsabilidades e imponer las sanciones
en términos de los lineamientos respectivos.
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10.- Finalmente, la Colegisladora estimó oportunas las adiciones y
modificaciones a otras disposiciones como son la Ley General del Sistema de
Medios de Impugnación en Materia Electoral a fin de regular la nulidad de las
elecciones federales y locales así como el recurso de revisión del Procedimiento
Especial Sancionador; de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación a
efecto de establecer las competencias de las Salas Regionales y la Sala Regional
Especializada y de la Ley Federal de responsabilidades administrativas de los
Servidores Públicos a fin de que los servidores públicos tengan por obligación
cumplir con los mandatos del INE y abstenerse de cualquier acción u omisión que
infrinja las disposiciones constitucionales y electorales en materia electoral.

11.- Los integrantes de la Comisión de Gobernación, al analizar y dictaminar en
sentido positivo la minuta proyecto de decreto, contribuyen a la transformación del
sistema democrático al reforzar el sistema democrático, de las Instituciones
Electorales, de los procesos electorales, las candidaturas independientes y de los
medios de defensa electoral reafirmando la vocación de nuestro sistema democrático
al consolidar los principios rectores del sistema electoral consagrado en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Por lo antes expuesto, los integrantes de la Comisión de Gobernación de la LXll
Legislatura, y para los efectos del artículo 72, fracción A, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a consideración del Pleno de esta
Honorable Asamblea el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA QUEDAR COMO
SIGUE:

POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

ARTICULO PRIMERO. Se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales, para quedar como sigue:

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

LIBRO PRIMERO

Título Único
Disposiciones Generales

Artículo 1.
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1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio
nacional y para los Ciudadanos que ejerzan su derecho al sufragio en territorio
extranjero. Tiene por objeto establecer las disposiciones aplicables en materia de
instituciones y procedimientos electorales, distribuir competencias entre la
Federación y las entidades federativas en estas materias, así como la relación entre
el Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales.

2. Las disposiciones de la presente Ley son aplicables a las elecciones en el ámbito
federal y en el ámbito local respecto de las materias que establece la Constitución.

3. Las Constituciones y leyes locales se ajustarán a lo previsto en la Constitución y
en esta Ley.

4. La renovación de los poderes Ejecutivo y Legislativo de la Federación, así como
las correspondientes a los poderes Ejecutivo, Legislativo y de los Ayuntamientos en
los estados de la Federación, y del Jefe de Gobierno, diputados a la Asamblea
Legislativa y los jefes delegacionales del Distrito Federal, se realizarán mediante
elecciones libres, auténticas y periódicas, mediante sufragio universal, libre, secreto y
directo.

Artículo 2.

1. Esta Ley reglamenta las normas constitucionales relativas a:

a) Los derechos y obligaciones político-electorales de los ciudadanos;

b) La función estatal de organizar las elecciones de los integrantes de los
Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión;

c) Las reglas comunes a los procesos electorales federales y locales, y

d) La integración de los organismos electorales.

Artículo 3.

1. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

a) Actos Anticipados de Campaña: Los actos de expresión que se realicen bajo
cualquier modalidad y en cualquier momento fuera de la etapa de campañas,
que contengan llamados expresos al voto en contra o a favor de una
candidatura o un partido, o expresiones solicitando cualquier tipo de apoyo
para contender en el proceso electoral por alguna candidatura o para un
partido;
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b) Actos Anticipados de Precampaña: Las expresiones que se realicen bajo
cualquier modalidad y en cualquier momento durante el lapso que va desde el
inicio del proceso electoral hasta antes del plazo legal para el inicio de las
precampañas, que contengan llamados expresos al voto en contra o a favor
de una precandidatura;

0) Candidato independiente: El ciudadano que obtenga por parte de la autoridad
electoral el acuerdo de registro, habiendo cumplido los requisitos que para tal
efecto establece la presente Ley;

d) Ciudadanos: Las personas que teniendo la calidad de mexicanos reúnan ios
requisitos determinados en el artículo 34 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos;

e) Consejo General: El Consejo General del Instituto;

f) Constitución: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

g) Instituto: El Instituto Nacional Electoral;

h) Organismos Públicos Locales: Los organismos públicos electorales de las
entidades federativas, y

1) Tribunal Electoral: El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

Artículo 4.

1. El Instituto y los Organismos Públicos Locales, en el ámbito de su competencia,
dispondrán lo necesario para asegurar el cumplimiento de esta Ley.

2. Las autoridades federales, estatales y municipales deberán prestar la colaboración
necesaria para el adecuado desempeño de las funciones de las autoridades
electorales establecidas por la Constitución y esta Ley.

Artículo 5.

1. La aplicación de esta Ley corresponde, en sus respectivos ámbitos de
competencia, al Instituto, al Tribunal Electoral, a los Organismos Públicos Locales y a
las autoridades jurisdiccionales locales en la materia, a la Cámara de Diputados y a
la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión.
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2. La interpretación de esta Ley se hará conforme a los criterios gramatical,
sistemático y funcional, atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14
de la Constitución.

Artículo 6.

1. La promoción de la participación ciudadana para el ejercicio del derecho al
sufragio corresponde al Instituto, a los Organismos Públicos Locales, a los partidos
políticos y sus candidatos. El Instituto emitirá las reglas a las que se sujetarán las
campañas de promoción del voto que realicen otras organizaciones.

2. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, dispondrá lo necesario para asegurar
el cumplimiento de las normas antes establecidas y de las demás dispuestas en esta
Ley.

LIBRO SEGUNDO

De la Integración de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión y de las
Entidades Federativas, así como de los Ayuntamientos

Título Primero

De la Participación de los Ciudadanos en las Elecciones

Capítulo Primero
De los Derechos y Obligaciones

Artículo 7.

1. Votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación que se ejerce para
integrar órganos del Estado de elección popular. También es derecho de los
Ciudadanos y obligación para los partidos políticos la igualdad de oportunidades y la
paridad entre hombres y mujeres para tener acceso a cargos de elección popular.

2. El voto es universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible. Quedan
prohibidos los actos que generen presión o coacción a los electores.

3. Es derecho de los ciudadanos ser votado para todos los puestos de elección
popular, teniendo las calidades que establece la ley de la materia y solicitar su
registro de manera independiente, cuando cumplan los requisitos, condiciones y
términos que determine esta Ley.

4. Es derecho y obligación de los ciudadanos, votar en las consultas populares sobre
temas de trascendencia nacional, en los témninos que detennine la ley de la materia
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y en los procesos de participación ciudadana que estén previstos en la legislación
correspondiente.

Artículo 8.

1. Es obligación de los ciudadanos integrar las mesas directivas de casilla en los
términos de esta Ley.

2. Es derecho exclusivo de los ciudadanos participar como observadores de los actos
de preparación y desarrollo de los procesos electorales federales y locales, así como
en las consultas populares y demás formas de participación ciudadana que se
realicen de conformidad con la legislación correspondiente, en la forma y términos
que determine el Consejo General, y en los términos previstos en esta Ley.

Artículo 9.

1. Para el ejercicio del voto los ciudadanos deberán satisfacer, además de los que
fija el artículo 34 de la Constitución, los siguientes requisitos:

a) Estar inscritos en el Registro Federal de Electores en los términos dispuestos
por esta Ley, y

b) Contar con la credencial para votar.

2. En cada distrito electoral el sufragio se emitirá en la sección electoral que
comprenda al domicilio del ciudadano, salvo en los casos de excepción
expresamente señalados por esta Ley. .

Artículo 10.

Capítulo Segundo
De los Requisitos de Elegibilidad

1. Son requisitos para ser Diputado Federal o Senador, además de los que señalan
respectivamente los artículos 55 y 58 de la Constitución, los siguientes:

a) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para
votar;
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b) No ser magistrado electoral o secretario del Tribunal Electoral, salvo que se
separe del cargo tres años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de
que se trate;

c) No ser Secretario Ejecutivo o Director Ejecutivo del Instituto, salvo que se
separe del cargo tres años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de
que se trate;

d) No ser Consejero Presidente o Consejero Electoral en los consejos General,
locales o distritales del Instituto, salvo que se separe del cargo tres años antes
de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate;

e) No pertenecer al Servicio Profesional Electoral Nacional, salvo que se separe
del cargo tres años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se
trate, y

f) No ser Presidente Municipal o titular de algún órgano político-administrativo en
el caso del Distrito Federal, ni ejercer bajo circunstancia alguna las mismas
funciones, salvo que se separe del cargo noventa días antes de la fecha de la
elección.

Artículo 11.

1. A ninguna persona podrá registrársele como candidato a distintos cargos de
elección popular en el mismo proceso electoral; tampoco podrá ser candidato para
un cargo federal de elección popular y simultáneamente para otro de los estados, de
los municipios o del Distrito Federal. En este supuesto, si el registro para el cargo de
la elección federal ya estuviere hecho, se procederá a la cancelación automática del
registro respectivo.

2. Los partidos políticos no podrán registrar simultáneamente, en un mismo proceso
electoral, más de sesenta candidatos a diputados federales por mayoría relativa y por
representación proporcional distribuidos en sus cinco listas regionales. En el caso de
las legislaturas locales, se aplicarán las normas que especifique la legislación
respectiva.

3. Los partidos políticos no podrán registrar simultáneamente, en un mismo proceso
electoral, más de seis candidatos a Senador por mayoría relativa y por
representación proporcional.
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Título Segundo
De la Elección del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y de los

Integrantes de la Cámara de Senadores y de la Cámara de Diputados

Capítulo Primero
De los Sistemas Electorales

Artículo 12.

1. El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en un solo individuo que se denomina
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos electo cada seis años por mayoría
relativa y voto directo de los ciudadanos mexicanos.

2. El derecho de asociación de los partidos políticos en los procesos electorales a
cargos de elección popular federal o local estará regulado por la Ley General de
Partidos Políticos. Independientemente del tipo de elección, convenio de coalición y
términos precisados en el mismo, cada uno de los partidos políticos aparecerá con
su propio emblema en la boleta electoral, según la elección de que se trate; los votos
se sumarán para el candidato de la coalición y contarán para cada uno de los
partidos políticos para todos los efectos establecidos en esta Ley. En ningún caso se
podrá transferir o distribuir votación mediante convenio de coalición.

Artículo 13.

1. El Poder Legislativo de los Estados Unidos Mexicanos se deposita en un
Congreso General, que se dividirá en dos Cámaras, una de diputados y otra de
senadores.

Artículo 14.

1. La Cámara de Diputados se integra por 300 diputados electos según el principio
de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales
uninominales, y 200 diputados que serán electos según el principio de
representación proporcional, mediante el sistema de listas regionales votadas en
circunscripciones plurinominales. La Cámara de Diputados se renovará en su
totalidad cada tres años.

2. La Cámara de Senadores se integrará por 128 senadores, de los cuales, en cada
Estado y en el Distrito Federal, dos serán electos según el principio de votación
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mayoritaria relativa y uno será asignado a la primera minoría. Los 32 senadores
restantes serán elegidos por el principio de representación proporcional, votados en
una sola circunscripción plurinominal nacional. La Cámara de Senadores se renovará
en su totalidad cada seis años.

3. Para cada entidad federativa, los partidos políticos deberán registrar una lista con
dos fórmulas de candidatos a senadores. La senaduría de primera minoría le será
asignada a la fórmula de candidatos que encabece la lista del partido político que,
por sí mismo, haya ocupado el segundo lugar en número de votos en la entidad de
que se trate. Asimismo, deberán registrar una lista nacional de 32 fórmulas de
candidatos para ser votada por el principio de representación proporcional.

4. En las listas a que se refieren los párrafos anteriores, los partidos políticos
señalarán el orden en que deban aparecer las fórmulas de candidatos. En las
fórmulas para senadores y diputados, tanto en el caso de mayoría relativa, como de
representación proporcional, los partidos políticos deberán integrarlas por personas
del mismo género.

5. En el caso de las candidaturas independientes las fórmulas deberán estar
integradas por personas del mismo género.

Capítulo Segundo
De la Representación Proporcional para la Integración de las Cámaras de

Diputados y Senadores y de las Fórmulas de Asignación

Artículo 15.

1. Se entiende por votación total emitida, la suma de todos los votos depositados en
las urnas. Para los efectos de la aplicación de la fracción II del artículo 54 de la
Constitución, se entiende por votación válida emitida la que resulte de deducir de la
suma de todos los votos depositados en las urnas, los votos nulos y los
correspondientes a los candidatos no registrados.

2. En la aplicación de la fracción III del artículo 54 de la Constitución, para la
asignación de diputados de representación proporcional, se entenderá como votación
nacional emitida la que resulte de deducir de la votación total emitida, los votos a
favor de los partidos políticos que no hayan obtenido el tres por ciento de dicha
votación, los votos emitidos para Candidatos Independientes y los votos nulos.

3. Ningún partido político podrá contar con más de 300 diputados por ambos
principios. En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de
diputados por ambos principios que representen un porcentaje del total de la Cámara
que exceda en ocho puntos a su porcentaje de votación nacional emitida. Esta base
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no se aplicará al partido político que, por sus triunfos en distritos uninominales,
obtenga un porcentaje de curules del total de la Cámara, superior a la suma del
porcentaje de su votación nacional emitida más el ocho por ciento.

Artículo 16.

1. Para la asignación de diputados de representación proporcional conforme a lo
dispuesto en la fracción III del artículo 54 de la Constitución, se procederá a la

.aplicación de una fórmula de proporcionalidad pura, integrada por los siguientes
elementos:

a) Cociente natural, y

b) Resto mayor.

2. Cociente natural: es el resultado de dividir la votación nacional emitida entre los
200 diputados de representación proporcional.

3. Resto mayor: es el remanente más alto entre los restos de las votaciones de cada
partido político, una vez hecha la distribución de curulesmediante el cociente natural.
El resto mayor se utilizará cuando aún hubiese diputaciones por distribuir.

Artículo 17.

1. Una vez desarrollada la fórmula prevista en el artículo anterior, se observará el
procedimiento siguiente:

a) Se determinarán los diputados que se le asignarían a cada partido político,
confomne al número de veces que contenga su votación el cociente natural, y

b) Los que se distribuirían por resto mayor si después de aplicarse el cociente
natural quedaren diputaciones por repartir, siguiendo el orden decreciente de
los votos no utilizados para cada uno de los partidos políticos en la asignación
de curules.

2. Se determinará si es el caso de aplicar a algún partido político el o los límites
establecidos en las fracciones IV y V del artículo 54 de la Constitución, para lo cual al
partido político cuyo número de diputados por ambos principios exceda de 300, o su
porcentaje de curules del total de la Cámara exceda en ocho puntos a su porcentaje
de votación nacional emitida, le serán deducidos el número de diputados de
representación proporcional hasta ajustarse a los límites establecidos, asignándose
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las diputaciones excedentes a los demás partidos políticos que no se ubiquen en
estos supuestos.

3. Una vez deducido el número de diputados de representación proporcional
excedentes, al partido político que se haya ubicado en alguno de los supuestos del
párrafo anterior se le asignarán las curules que les correspondan en cada
circunscripción, en los siguientes términos:

a) Se obtendrá el cociente de distribución, el cual resulta de dividir el total de
votos dpl partido político que se halle en este supuesto, entre las diputaciones
a asignarse al propio partido;

b) Los votos obtenidos por el partido político en cada una de las
circunscripciones se dividirán entre el cociente de distribución, asignando
conforme a números enteros las curules para cada una de ellas, y

c) Si aún quedaren diputados por asignar se utilizará el método del resto mayor,
previsto en el artículo anterior.

Artículo 18.

1. Para la asignación de diputados de representación proporcional en el caso de que
se diere el supuesto previsto por la fracción VI del artículo 54 de la Constitución, se
procederá como sigue:

a) Una vez realizada la distribución a que se refiere el artículo anterior, se
procederá a asignar el resto de las curules a los demás partidos políticos con
derecho a ello, en los términos siguientes:

I. Se obtendrá la votación nacional efectiva. Para ello se deducirán de la
votación nacional emitida los votos del o los partidos políticos a los que se les
hubiese aplicado alguno de los límites establecidos en las fracciones IV o V
del artículo 54 de la Constitución;

II. La votación nacional efectiva se dividirá entre el número de curules por
asignar, a fin de obtener un nuevo cociente natural;

III. La votación nacional efectiva obtenida por cada partido se dividirá entre el
nuevo cociente natural. El resultado en números enteros será el total de
diputados que asignar a cada partido, y

IV. Si aún quedaren curules por distribuir se asignarán de conformidad con los
restos mayores de los partidos.
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2. Para asignar los diputados que les correspondan a cada partido político, por
circunscripción plurinominal, se procederá como sigue:

a) Se obtendrá la votación efectiva por circunscripción, que será la que resulte de
deducir la votación del o los partidos políticos que se ubiquen en los supuestos
previstos en las fracciones IV y V del artículo 54 de la Constitución, en cada
una de las circunscripciones;

b) La votación efectiva ppr circunscripción se dividirá entre el número de curules
pendientes de asignar en cada circunscripción plurinominal, para obtener el
cociente de distribución en cada una de ellas;

c) La votación efectiva de cada partido político en cada una de las
circunscripciones plurinominales se dividirá entre el cociente de distribución
siendo el resultado en números enteros el total de diputados por asignar en
cada circunscripción plurinominal, y

d) Si después de aplicarse el cociente de distribución quedaren diputados por
distribuir a los partidos políticos, se utilizará el resto mayor de votos que cada
partido político tuviere en las circunscripciones, hasta agotar las que le
correspondan, en orden decreciente, a fin de que cada circunscripción
plurinominal cuente con cuarenta diputaciones.

Artículo 19.

1. Determinada la asignación de diputados por partido político a que se refieren los
incisos a) y b) del párrafo 1 del artículo 17 de esta Ley y para el caso de que ningún
partido político se ubicara en los supuestos previstos en las fracciones IV y V del
artículo 54 de la Constitución, se procederá como sigue:

a) Se dividirá la votación total de cada circunscripción, entre cuarenta, para
obtener el cociente de distribución;

b) La votación obtenida por partido político en cada una de las circunscripciones
plurinominales se dividirá entre el cociente de distribución, el resultado en
números enteros será el total de diputados que en cada circunscripción
plurinominal se le asignarán, y

o) Si después de aplicarse el cociente de distribución quedaren diputados por
distribuir a los partidos políticos, se utilizará el resto mayor de votos que cada
partido político tuviere, hasta agotar los que le correspondan, en orden
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decreciente, a fin de que cada circunscripción plurinominal cuente con
cuarenta diputaciones.

Artículo 20.

1. En todos los casos, para la asignación de los diputados por el principio de
representación proporcional se seguirá el orden que tuviesen los candidatos en las
listas regionales respectivas.

Artículo 21.

1. Para la asignación de senadores por el principio de representación proporcional a
que se refiere el segundo párrafo del artículo 56 de la Constitución, se utilizará la
fórmula de proporcionalidad pura y se atenderán las siguientes reglas:

a) Se entiende por votación total emitida para los efectos de la elección de
senadores por el principio de representación proporcional, la suma de todos
los votos depositados en las urnas para la lista de circunscripción plurinominal
nacional, y

b) La asignación de senadores por el principio de representación proporcional se
hará considerando como votación nacional emitida la que resulte de deducir
de la total emitida, los votos a favor de los partidos políticos que no hayan
obtenido el tres por ciento de la votación emitida para la lista correspondiente,
los votos nulos, los votos por candidatos no registrados y los votos por
Candidatos Independientes.

2. Lafórmula de proporcionalidad pura consta de los siguientes elementos:

a) Cociente natural, y

b) Resto mayor.

3. Cociente natural: es el resultado de dividir la votación nacional emitida, entre el
número por repartir de senadores electos por el principio de representación
proporcional.

4. Resto mayor: es el remanente más alto entre los restos de las votaciones de cada
partido político después de haber participado en la distribución de senadores
mediante el cociente natural. El resto mayor deberá utilizarse cuando aún hubiese
senadores por distribuir.
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5. Para la aplicación de la fórmula, se observará el procedimiento siguiente:

a) Por el cociente natural se distribuirán a cada partido político tantos senadores
como número de veces contenga su votación dicho cociente, y

b) Después de aplicarse el cociente natural, si aún quedasen senadores por
repartir, éstos se asignarán por el método de resto mayor, siguiendo el orden
decreciente de los restos de votos no utilizados para cada uno de los partidos
políticos.

6. En todo caso, en la asignación de senadores por el principio de representación
proporcional se seguirá el orden que tuviesen los candidatos en la lista nacional.

Capítulo Tercero
Disposiciones Complementarias

Artículo 22.

1. Las elecciones ordinarias deberán celebrarse el primer domingo de junio del año
que corresponda, para elegir;

a) Diputados federales, cada tres años;

b) Senadores, cada seis años, y

o) Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, cada seis años.

2. El día en que deban celebrarse las elecciones federales ordinarias será
considerado como no laborable en todo el territorio nacional.

Artículo 23.

1. Cuando se declare nula una elección o los integrantes de la fórmula triunfadora
resultaren inelegibles, la convocatoria para la elección extraordinaria deberá emitirse
dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a la conclusión de la última etapa del
proceso electoral.

2. En el caso de vacantes de miembros del Congreso de la Unión electos por el
principio de mayoría relativa, la Cámara de que se trate convocará a elecciones
extraordinarias.
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3. Las vacantes de miembros propietarios de la Cámara de Diputados electos por el
principio de representación proporcional deberán ser cubiertas por los suplentes de
la fórmula electa respectiva. Si la vacante se presenta respecto de la fórmula
completa, será cubierta por aquella fómiula de candidatos del mismo partido que siga
en el orden de la lista regional respectiva, después de habérsele asignado los
diputados que le hubieren correspondido.

4. Las vacantes de miembros propietarios de la Cámara de Senadores electos por el
principio de representación proporcional deberán ser cubiertas por los suplentes de
la fórmula electa respectiva. Si la vacante se presenta respecto dg la fórmula
completa, será cubierta por aquella fómiula de candidatos del mismo partido que siga
en el orden de la lista nacional respectiva, después de habérsele asignado los
senadores que le hubieren correspondido.

Articulo 24.

1. Las convocatorias para la celebración de elecciones extraordinarias no podrán
restringir los derechos que esta Ley reconoce a los ciudadanos y a los partidos
políticos nacionales, ni alterar los procedimientos y formalidades que establece.

2. El Consejo General podrá ajustar los plazos establecidos en esta Ley conforme a
la fecha señalada en la convocatoria respectiva.

3. En ningún caso podrá participar en elecciones ordinarias o extraordinarias el
partido político que hubiere perdido su registro con anterioridad a la fecha en que
éstas deban realizarse. No obstante, podrá participar en una elección extraordinaria
el partido que hubiese perdido su registro, siempre y cuando hubiera participado con
candidato en la elección ordinaria que fue anulada.

Título Tercero

De la Elección de Gobernadores, Legislaturas Locales y Ayuntamientos, así
como de Jefe de Gobierno, Diputados a la Asamblea Legislativa y los Titulares
de los Órganos Político-Administrativos de las Demarcaciones Territoriales del

Distrito Federal

Capítulo Único
Disposiciones Generales

Artículo 25.
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1. Las elecciones locales ordinarias en las que se elijan gobernadores, miembros de
las legislaturas locales, integrantes de los Ayuntamientos en los estados de la
República, así como Jefe de Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa y
titulares de los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del
Distrito Federal, se celebrarán el primer domingo de junio del año que corresponda.

2. El día en que deban celebrarse las elecciones locales ordinarias será considerado
como no laborable en todo el territorio de la entidad.

3. La legislación local definirá, confomne a la Constitución, la periodicidad de cada
elección, los plazos para convocar a elecciones extraordinarias en caso de la
anulación de una elección, y los mecanismos para ocupar las vacantes que se
produzcan en la legislatura local.

Artículo 26.

1. Los poderes Ejecutivo y Legislativo de los estados de la República y del Distrito
Federal, se integrarán y organizarán confomie lo detennina la Constitución, las
constituciones de cada estado, asi como el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal
y las leyes respectivas.

2. Los municipios serán gobernados por un Ayuntamiento de elección popular
directa, conformado por un Presidente Municipal y el número de integrantes que
determine la Constitución y la ley de cada entidad, así como los órganos político-
administrativos, según la legislación aplicable en el Distrito Federal.

3. Los pueblos y comunidades indígenas tienen derecho a elegir, en los municipios
con población indígena, representantes ante los Ayuntamientos. Las constituciones y
leyes de las entidades federativas reconocerán y regularán estos derechos en los
municipios, con el propósito de fortalecer la participación y representación política de
conformidad con sus tradiciones y normas internas.

4. Los pueblos y comunidades indígenas en las entidades federativas elegirán, de
acuerdo con sus principios, nomias, procedimientos y prácticas tradicionales, a las
autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno
interno, garantizando la participación de hombres y mujeres en condiciones de
igualdad, guardando las normas establecidas en la Constitución, las constituciones
locales y las leyes aplicables.

Artículo 27.
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1. Las Legislaturas de los estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal se
integrarán con diputados electos según los principios de mayoría relativa y de
representación proporcional, en los términos que señalan esta Ley, las constituciones
locales, el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y las leyes locales respectivas.

2. El Instituto y los Organismos Públicos Locales, en el ámbito de sus respectivas
competencias, garantizarán la correcta aplicación de las normas correspondientes en
cada entidad.

Artículo 28.

1. El número de representantes en las legislaturas de los Estados será proporcional
al de habitantes de cada uno; pero, en todo caso, no podrá ser menor de siete
diputados en los Estados cuya población no llegue a 400 mil habitantes; de nueve,
en aquéllos cuya población exceda de este número y no llegue a 800 mil habitantes,
y de once en los Estados cuya población sea superior a esta última cifra.

2. En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por
ambos principios que representen un porcentaje del total de la legislatura que exceda
en ocho puntos su porcentaje de votación emitida. Esta base no se aplicará al partido
político que por sus triunfos en distritos uninominales obtenga un porcentaje de
curules del total de la legislatura, superior a la suma del porcentaje de su votación
emitida más el ocho por ciento. Para reconocer y garantizar la representación y
pluralidad de las fuerzas políticas que contiendan en la entidad federativa, la
asignación de diputados locales de representación proporcional se realizará
conforme a lo siguiente:

a) Al partido político que obtenga en las respectivas elecciones el tres por ciento
de la votación válida emitida, se le asignará una curui por el principio de
representación proporcional, independientemente de los triunfos de mayoría
que hubiese obtenido, y

b) Realizada la distribución anterior, se procederá a asignar el resto de las
diputaciones de representación proporcional confomne a la fórmula establecida
en las leyes locales.

c) En la integración de la legislatura, el porcentaje de representación de un
partido político no podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere
recibido menos ocho puntos porcentuales. En todo caso, la fórmula
establecerá las reglas para la deducción del número de diputados de
representación proporcional que sean necesarios para asignar diputados a los
partidos políticos que se encuentren en ese supuesto, de mayor o menor
subrepresentación. Esta fórmula se aplicará una vez que le sea asignado un
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diputado por la vía de representación proporcional a los partidos políticos que
hayan obtenido el porcentaje de votación mínima para conservar el registro de
conformidad a la normatividad electoral.

Artículo 29.

LIBRO TERCERO

De los Organismos Electorales

Título Primero

Del Instituto Nacional Electoral

Capítulo Primero
Disposiciones Preliminares

1. El Instituto es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y
patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión,
los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los témiinos que ordene esta
Ley. El Instituto contará con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos y
materiales que requiera para el ejercicio directo de sus facultades y atribuciones.

Articulo 30.

1. Son fines del Instituto:

a) Contribuir al desarrollo de la vida democrática;

b) Preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos;

c) Integrar el Registro Federal de Electores;

d) Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y
vigilar el cumplimiento de sus obligaciones;

e) Garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a
los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión, así como
ejercer las funciones que la Constitución le otorga en los procesos electorales
locales;

f) Velar por la autenticidad y efectividad del sufragio;
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g) Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación
cívica y la cultura democrática, y

h) Fungir como autoridad única para la administración del tiempo que
corresponda al Estado en radio y televisión destinado a los objetivos propios
del Instituto, a los de otras autoridades electorales y a garantizar el ejercicio de
los derechos que la Constitución otorga a los partidos políticos en la materia.

2. Todas las actividades del Instituto se regirán por los principios de certeza,
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad.

3. Para el desempeño de sus actividades, el Instituto y los Organismos Públicos
Locales contarán con un cuerpo de servidores públicos en sus órganos ejecutivos y
técnicos, integrados en un Servicio Profesional Electoral Nacional que se regirá por
el Estatuto que al efecto apruebe el Consejo General. El Servicio Profesional
Electoral Nacional, tendrá dos sistemas, uno para el Instituto y otro para los
Organismos Públicos Locales, que contendrán los respectivos mecanismos de
selección, ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, evaluación, rotación,
permanencia y disciplina, así como el catálogo general de los cargos y puestos del
personal ejecutivo y técnico. El Instituto regulará la organización y funcionamiento de
este Servicio, y ejercerá su rectoría. El Instituto ejercerá la rectoría del Sistema y
regulará su organización, funcionamiento y la aplicación de los mecanismos a los
que se refiere el presente artículo.

4. Adicionalmente, el Instituto contará con personal adscrito a una rama
administrativa, para el óptimo desempeño de las funciones institucionales, que se
regirá por el estatuto a que se hace referencia en el párrafo anterior.

Artículo 31.

1. El Instituto es autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y
funcionamiento y profesional en su desempeño.

2. El patrimonio del Instituto se integra con los bienes muebles e inmuebles que se
destinen al cumplimiento de su objeto y las partidas que anualmente se le señalen en
el Presupuesto de Egresos de la Federación, así como con los ingresos que reciba
por cualquier concepto, derivados de la aplicación de las disposiciones de esta Ley.

3. Los recursos presupuestarios destinados al financiamiento público de los partidos
políticos no forman parte del patrimonio del Instituto, por lo que éste no podrá alterar
el cálculo para su determinación ni los montos que del mismo resulten conforme a la
presente Ley.
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4. El Instituto se regirá para su organización, funcionamiento y control, por las
disposiciones constitucionales relativas y las demás aplicables. Además se
organizará conforme al principiode desconcentración administrativa.

Artículo 32.

1. El Instituto tendrá las siguientes atribuciones:

a) Para los procesos electorales federales y locales:

I. La capacitación electoral;

II. La geografía electoral, que incluirá la determinación de los distritos electorales
y su división en secciones electorales, así como la delimitación de las
circunscripciones plurinominales y el establecimiento de cabeceras;

III. El padrón y la lista de electores;

IV. La ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas
directivas;

V. Las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados
preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral; conteos
rápidos; impresión de documentos y producción de materiales electorales, y

VI. La fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y
candidatos.

b) Para los procesos electorales federales:

I. El registro de los partidos políticos nacionales;

II. El reconocimiento a los derechos y el acceso a las prerrogativas de los
partidos políticos nacionales y de los candidatos a cargos de elección popular
federal;

III. La preparación de la jornada electoral;

IV. La impresión de documentos y la producción de materiales electorales;

V. Los escrutinios y cómputos en los términos que señale esta Ley;
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VI, El cómputo de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en
cada uno de los distritos electorales uninominales;

Vil. La declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones
de diputados y senadores;

VIII. La educación cívica en procesos electorales federales, y

IX. Las demás que le señale esta Ley y demás disposiciones aplicables.

2. Además de las anteriores, el Instituto, en los términos que establece esta Ley,
contará con las siguientes atribuciones;

a) La organización de la elección de los dirigentes de los partidos políticos,
cuando éstos lo soliciten y con cargo a sus prerrogativas, en los términos que
establezca la Ley;

b) La elección y remoción del Consejero Presidente y los Consejeros Electorales
de los Organismos Públicos Locales;

c) Suscribir convenios con órganos del Poder Ejecutivo Federal que establezcan
los mecanismos de coordinación y aseguren cooperación en materia de
inteligencia financiera;

d) La verificación de los requisitos, así como la organización, desarrollo, cómputo
y declaración de resultados de las consultas populares a que se refiere la
fracción VIII del artículo 35 de la Constitución;

e) Verificar el porcentaje requerido por la fracción IV del artículo 71 de la
Constitución, para la presentación de iniciativas de leyes o decretos por parte
de los ciudadanos;

f) Asumir directamente la realización de las actividades propias de la función
electoral que corresponde a los Organismos Públicos Locales, en los términos
de esta Ley;

g) Delegar las atribuciones a los Organismos Públicos Locales, sin perjuicio de
reasumir su ejercicio directo en cualquier momento;

h) Atraer a su conocimiento cualquier asunto de la competencia de los
Organismos Públicos Locales, cuando su trascendencia así lo amerite o para
sentar un criterio de interpretación;
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i) Emitir criterios generales para garantizar el desarrollo de los mecanismos de
participación ciudadana previstos en las leyes federales que para tal efecto se
emitan, con el fin de que los ciudadanos participen, individual o
colectivamente, en las decisiones públicas, y

j) Las demás que le señale esta Ley y demás disposiciones aplicables.

Artículo 33.

1. El Instituto tiene su domicilio en el Distrito Federal y ejercerá sus funciones en todo
el territorio nacional conforme a la siguiente estructura:

a) 32 delegaciones, una en cada entidad federativa, y

b) 300 subdelegaciones, una en cada distrito electoral uninominal.

2. Podrá contar también con oficinas municipales en los lugares en que el Consejo
General determine su instalación.

Capítulo Segundo
De los Órganos Centrales

Artículo 34.

1. Los órganos centrales del Instituto son:

a) El Consejo General;

b) La Presidencia del Consejo General;

c) La Junta General Ejecutiva, y

d) La Secretaría Ejecutiva.

Sección Primera

Del Consejo General y de su Presidencia

Artículo 35.

1. El Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así
como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia,
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imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas las actividades del
Instituto.

Artículo 36.

1. El Consejo General se integra por un Consejero Presidente, diez Consejeros
Electorales, Consejerqs del Poder Legislativo, representantes de los partidos
políticos y el Secretario Ejecutivo.

2. El Consejero Presidente del Consejo General será elegido por las dos terceras
partes de los miembros presentes de la Cámara de Diputados, de conformidad con el
procedimiento establecido por el Apartado A de la Base V del articulo 41 de la
Constitución.

3. El Consejero Presidente del Consejo General debe reunir los mismos requisitos
que se establecen en el articulo 38 de esta Ley para ser Consejero Electoral. Durará
en su cargo nueve años y no podrá ser reelecto.

4. Los Consejeros del Poder Legislativo serán propuestos en la Cámara de
Diputados por los grupos parlamentarios con afiliación de partido en alguna de las
Cámaras. Sólo habrá un Consejero por cada grupo parlamentario, no obstante su
reconocimiento en ambas Cámaras del Congreso de la Unión. Los Consejeros del
Poder Legislativo concurrirán a las sesiones del Consejo General con voz, pero sin
voto. Por cada propietario podrán designarse hasta dos suplentes. Durante los
recesos de la Cámara de Diputados, la designación la hará la Comisión Permanente
del Congreso de la Unión.

5. Los Consejeros Electorales serán elegidos de conformidad con el procedimiento
establecido por el Apartado A de la Base V del artículo 41 de la Constitución.

6. Los Consejeros Electorales durarán en su cargo nueve años, serán renovados en
forma escalonada y no podrán ser reelectos.

7. El Consejero Presidente y los Consejeros Electorales rendirán la protesta de ley
en sesión que celebre el Consejo General dentro de las veinticuatro horas siguientes
a la elección: el primero lo hará por sí mismo y después tomará la protesta a los
Consejeros electos.

8. El Secretario Ejecutivo será nombrado y removido por las dos terceras partes del
Consejo General a propuesta del Consejero Presidente.
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9. Cada partido político nacional designará a un representante propietario y un
suplente con voz, pero sin voto.

10. Los partidos podrán sustituir en todo tiempo a sus representantes, dando con
oportunidad el aviso correspondiente al Consejero Presidente.
Artículo 37.

1. En caso de vacante de los Consejeros del Poder Legislativo, el Consejero
Presidente se dirigirá a la Cámara .de Diputados o, en su caso, a la Comisión
Permanente del Congreso de la Unión, a fin de que se haga la designación
correspondiente.

2. De darse la falta absoluta del Consejero Presidente o de cualquiera de los
Consejeros Electorales, la Cámara de Diputados procederá en el más breve plazo a
elegir al sustituto en los términos del procedimiento establecido por el Apartado A de
la Base V del artículo 41 de la Constitución.

Artículo 38.

1. Los Consejeros Electorales deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser ciudadano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad, además de
estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos;

b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para
votar;

o) Tener más de treinta años de edad, el día de la designación;

d) Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título
profesional de nivel licenciatura y contar con los conocimientos y experiencia
que les permitan el desempeño de sus funciones;

e) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delitoalguno, salvo
que no hubiese sido doloso;

f) Haber residido en el país durante los últimos dos años, salvo el caso de
ausencia en servicio de la República por un tiempo menor de seis meses;

g) No haber sido registrado como candidato, ni haber desempeñado cargo
alguno de elección popular en los últimos cuatro años anteriores a la
designación;
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h) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional o estatal
en algún partido político en los últimos cuatro años anteriores a la designación;

i) No ser secretario de Estado, ni Fiscal General de la República o Procurador
de Justicia de alguna entidad federativa, subsecretario u oficial mayor en la
Administración Pública Federal o estatal. Jefe de Gobierno del Distrito Federal,
ni Gobernador, ni secretario de Gobierno, a menos que se separe de su
encargo con cuatro años de anticipación al día de su nombramiento, y

•

j) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral, ni ser o haber
sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional durante el último
proceso electoral federal ordinario.

2. El Secretario Ejecutivo del Consejo General deberá reunir los mismos requisitos
que se exigen para ser Consejero Electoral, con excepción de lo dispuesto en el
inciso j) del párrafo anterior.

3. La retribución que reciban el Consejero Presidente y los Consejeros Electorales se
ajustará a lo establecido en el artículo 127 de la Constitución.

Artículo 39.

1. El Consejero Presidente, los Consejeros Electorales y el Secretario Ejecutivo del
Consejo General, durante el periodo de su encargo, no podrán tener ningún otro
empleo, cargo o comisión con excepción de aquéllos en que actúen en
representación del Consejo General y de los que desempeñen en asociaciones
docentes, científicas, culturales, de investigación o de beneficencia, no remunerados.

2. El Consejero Presidente, los Consejeros Electorales, el Secretario Ejecutivo y los
demás servidores públicos del Instituto desempeñarán su función con autonomía y
probidad. No podrán utilizar la infomiación reservada o confidencial de que
dispongan en razón de su cargo, salvo para el estricto ejercicio de sus funciones, ni
divulgarla por cualquier medio.

3. El Consejero Presidente, los Consejeros Electorales y el Secretario Ejecutivo del
Consejo General podrán ser sujetos de juicio político. De igual manera estarán
sujetos al régimen de responsabilidades de los servidores públicos previsto en el
Título Cuarto de la Constitución.

4. La Contraloría General del Instituto será el órgano facultado para conocer de las
infracciones administrativas cometidas por el Consejero Presidente, los Consejeros
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Electorales y el Secretario Ejecutivo del Consejo General e imponer, en su caso, las
sanciones aplicables conforme a lo dispuesto en el Libro Octavo de esta Ley.

5. El Instituto contará con un Contralor General que será designado por la Cámara de
Diputados con el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes a
propuesta de instituciones públicas de educación superior.

6. Durará seis años en el cargo y podrá ser reelecto por una sola vez. Estará adscrito
administrativamente a la presidencia del Consejo General y mantendrá la
coordinación técnica necesaria con la entidad de fiscalización superior de la
Federación.

7. Para la elección del Contralor General, además de lo dispuesto por la
Constitución, se observará el procedimiento previsto en la Ley.

Artículo 40.

1. El Consejo General se reunirá en sesión ordinaria cada tres meses. Su presidente
podrá convocar a sesión extraordinaria cuando lo estime necesario o a petición que
le sea formulada por la mayoría de los Consejeros Electorales o de los
representantes de los partidos políticos, conjunta o indistintamente.

2. Para la preparación del proceso electoral el Consejo General se reunirá dentro de
la primera semana de septiembre del año anterior a aquél en que se celebren las
elecciones federales ordinarias. A partir de esa fecha y hasta la conclusión del
proceso, el Consejo General sesionará por lo menos una vez al mes.

Artículo 41.

1. Para que el Consejo General pueda sesionar es necesario que esté presente la
mayoría de sus integrantes, entre los que deberá estar el Consejero Presidente,
quien será suplido en sus ausencias momentáneas por el consejero que él mismo
designe. En el supuesto de que el Consejero Presidente no asista o se ausente en
forma definitiva de la sesión, el Consejo General designará a uno de los Consejeros
Electorales presentes para que presida.

2. El Secretario Ejecutivo del Instituto asistirá a las sesiones con voz, pero sin voto.
La Secretaría Ejecutiva del Consejo General estará a cargo del Secretario Ejecutivo
del Instituto. En caso de ausencia del Secretario Ejecutivo a la sesión, sus funciones
serán realizadas por alguno de los integrantes de la Junta General Ejecutiva que al
efecto designe el Consejo General para esa sesión.
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3. En caso de que no se reúna la mayoría a la que se refiere el párrafo 1 de este
artículo, la sesión tendrá lugar dentro de las veinticuatro horas siguientes, con los
consejeros y representantes que asistan.

4. Las resoluciones se tomarán por mayoría de votos, salvo las que conforme a esta
Ley requieran de una mayoría calificada.

5. En el caso de ausencia definitiva del Consejero Presidente del Consejo General,
los Consejeros Electorales nombrarán, de entre ellos mismos, a quien deba
sustituirlo provisionalmente, comunicando de inmediato lo anterior a la Cámarei de
Diputados a fin de que se designe su sustituto en los términos señalados en la
Constitución.

Artículo 42.

1. El Consejo General integrará las comisiones temporales que considere necesarias
para el desempeño de sus atribuciones, las que siempre serán presididas por un
Consejero Electoral.

2. Independientemente de lo señalado en el párrafo anterior, las comisiones de:
Capacitación Electoral y Educación Cívica; Organización Electoral; Prerrogativas y
Partidos Políticos; Servicio Profesional Electoral Nacional; Registro Federal de
Electores: Quejas y Denuncias; Fiscalización, y Vinculación con los Organismos
Públicos Locales, funcionarán permanentemente y se integrarán exclusivamente por
Consejeros Electorales designados por el Consejo General. Los Consejeros
Electorales podrán participar hasta en cuatro de las comisiones antes mencionadas,
por un periodo de tres años; la presidencia de tales comisiones será rotativa en
forma anual entre sus integrantes.

3. Para cada proceso electoral, se fusionarán las comisiones de Capacitación
Electoral y Educación Cívica y de Organización Electoral, a fin de integrar la
Comisión de Capacitación y Organización Electoral; el Consejo General designará,
en septiembre del año previo al de la elección, a sus integrantes y al Consejero
Electoral que la presidirá.

4. Todas las comisiones se integrarán con un mínimo de tres y un máximo de cinco
Consejeros Electorales; podrán participar en ellas, con voz pero sin voto, los
consejeros del Poder Legislativo, así como representantes de los partidos políticos,
salvo los del Servicio Profesional Electoral Nacional, Quejas y Denuncias, y
Fiscalización.

5. El Consejo General integrará la Comisión de Vinculación con los Organismos
Públicos Locales, que funcionará pemrianentemente y se conforma por cuatro
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Consejeros Electorales designados por mayoría de cuando menos ocho votos del
Consejo General, por un periodo de tres años y la presidencia será rotatoria en forma
anual entre sus integrantes.

6. Las comisiones pennanentes contarán con un secretario técnico que será el titular
de la Dirección Ejecutiva o Unidad Técnica correspondiente.

7. El titular de la Dirección Ejecutiva o de la unidad técnica podrá ser suplido en sus
funciones de secretario técnico, por el servidor público de nivel inmediato inferior que
determine.

8. En todos los asuntos que les encomienden, las comisiones deberán presentar un
informe, dictamen o proyecto de resolución, según el caso, dentro del plazo que
detemiine esta Ley o los reglamentos y acuerdos del Consejo General.

9. El Secretario Ejecutivo del Consejo General colaborará con las comisiones para el
cumplimiento de las tareas que se les hayan encomendado.

10. El Consejo General, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal del Instituto,
podrá crear comités técnicos especiales para actividades o programas específicos,
en que requiera del auxilio o asesoría técnico-científica de especialistas en las
materias en que así lo estime conveniente.

Artículo 43.

1. El Consejo General ordenará la publicación en el Diario Oficial de la Federación de
los acuerdos y resoluciones de carácter general que pronuncie y. de aquéllos que así
lo determine, así como los nombres de los miembros de los consejos locales, de los
Organismos Públicos Locales y de los consejos distritales designados en los
términos de esta Ley.

2. El Secretario Ejecutivo del Consejo General establecerá los acuerdos para
asegurar la oportuna publicación a que se refiere el párrafo anterior. El servicio que
proporcione el DiarioOficial de la Federación al Instituto será gratuito.

Sección Segunda
De las Atribuciones del Consejo General

Artículo 44.

1. El Consejo General tiene las siguientes atribuciones;
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a) Aprobar y expedir los reglamentos interiores necesarios para el debido
ejercicio de las facultades y atribuciones del instituto;

b) Vigilar la oportuna integración y adecuado funcionamiento de los órganos del
Instituto, y conocer, por conducto de su Presidente, del Secretario Ejecutivo o
de sus comisiones, las actividades de los mismos, así como de los informes
específicos que el Consejo General estime necesario solicitarles;

c) Designar al Secretario Ejecutivo por el voto de las dos terceras partes de sus
miembros, conforme a la propuesta que presente su Presidente;

d) Designar en caso de ausencia del Secretario Ejecutivo del Consejo General,
de entre los integrantes de la Junta General Ejecutiva, a la persona que
fungirá como Secretario del Consejo General en la sesión;

e) Designar a los directores ejecutivos y de unidades técnicas del Instituto, a
propuesta que presente el Consejero Presidente. En el caso de las direcciones
ejecutivas y unidades técnicas previstas en esta Ley, el nombramiento de sus
titulares deberá realizarse por mayoría de cuando menos ocho votos.

f) Designar a los funcionarios que durante los procesos electorales actuarán
como presidentes de los consejos locales y distritales, y que en todo tiempo
fungirán como vocales ejecutivos de las juntas correspondientes;

g) Designar y remover, en su caso, a los presidentes y Consejeros Electorales de
los Organismos Públicos Locales, conforme a los procedimientos establecidos
en esta Ley;

h) Designar por mayoría absoluta, a más tardar el día 30 de septiembre del año
anterior al de la elección, de entre las propuestas que al efecto hagan el
Consejero Presidente y los Consejeros Electorales del propio Consejo
General, a los Consejeros Electorales de los Consejos Locales;

¡) Resolver sobre los convenios de fusión, frente y coalición que celebren los
partidos políticos nacionales, así como sobre los acuerdos de participación
que efectúen las agrupaciones políticas con los partidos políticos, en los
términos de la Ley General de Partidos Políticos;

j) Vigilar que las actividades de los partidos políticos nacionales y las
agrupaciones políticas nacionales se desarrollen con apego a esta Ley y la
Ley General de Partidos Políticos, y cumplan con las obligaciones a que están
sujetos;
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k) Vigilar que en lo relativo a las prerrogativas de los partidos políticos se actúe
con apego a esta Ley y la Ley General de Partidos Políticos, así como a lo
dispuesto en los reglamentos que al efecto expida el Consejo General;

i) Dictar los lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la
Junta General Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la
división del territorio de la República en 300 distritos electorales uninominales
y su cabecera, su división en secciones electorales, para determinar el ámbito
territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la capital
de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la
división territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos;

m) Resolver, en los témiinos de esta Ley, el otorgamiento del registro a los
partidos políticos nacionales y a las agrupaciones políticas nacionales, así
como sobre la pérdida del mismo en los casos previstos en la Ley General de
Partidos Políticos, emitir la declaratoria correspondiente y solicitar su
publicación en el Diario Oficialde la Federación;

n) Vigilar de manera permanente que el Instituto ejerza sus facultades como
autoridad única en la administración del tiempo que corresponda al Estado en
radio y televisión destinado a sus propios fines, a los de otras autoridades
electorales federales y locales y al ejercicio del dereclio de los partidos
políticos nacionales, agrupaciones políticas y candidatos de conformidad con
lo establecido en esta Ley y demás leyes aplicables;

ñ) Aprobar el calendario integral del proceso electoral federal, a propuesta de la
Junta General Ejecutiva; los modelos de las credenciales para votar con
fotografía que se expidan en el territorio nacional, así como en el extranjero; el
de las boletas electorales, de las actas de la jornada electoral y los fomiatos
de la demás documentación electoral;

o) Conocer y aprobar los informes que rinda la Comisión de Fiscalización;

p) Determinar los topes máximos de gastos de precampaña y campaña que
puedan erogarse en las elecciones de Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos, senadores y diputados;

q) Registrar la plataforma electoral que para cada proceso electoral deben
presentar los partidos políticos nacionales y candidatos en los términos de
esta Ley;

r) Expedir el Reglamento de Sesiones de los consejos locales y distritales del
Instituto;
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s) Registrar las candidaturas a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y
las de senadores por el principio de representación proporcional; asi como las
listas regionales de candidatos a diputados de representación proporcional
que presenten los partidos políticos nacionales y candidatos, en su caso,
comunicando lo anterior a los consejos locales de las Cabeceras de
Circunscripción correspondiente:

t) Registrar supletoriamente las fónnulas de candidatos a senadores y diputados
por el principio de mayoría relativa;

u) Efectuar el cómputo total de la elección de senadores por el principio de
representación proporcional, así como el cómputo total de la elección de todas
las listas de diputados electos según el principio de representación
proporcional, hacer la declaración de validez de la elección de senadores y
diputados por este principio, determinar la asignación de senadores y
diputados para cada partido político y otorgar las constancias respectivas, en
los términos de esta Ley, a más tardar el 23 de agosto del año de la elección;
así como definir antes de la jornada electoral, el método estadístico que los
consejos locales implementarán para que los respectivos consejos distritales
realicen el recuento de los paquetes electorales de hasta el diez por ciento de
las casillas respecto de la elección de senadores cuando la diferencia entre las
fórmulas ganadoras y las ubicadas en segundo lugar sea igual o menor a un
punto porcentual.

v) Informar a las Cámaras de Senadores y Diputados sobre el otorgamiento de
las constancias de asignación de senadores y diputados electos por el
principio de representación proporcional, respectivamente, así como de los
medios de impugnación interpuestos;

w) Conocer los informes, trimestrales y anual, que la Junta General Ejecutiva
rinda por conducto del Secretario Ejecutivo del Instituto, así como los que, en
su caso, deba rendir la Contraloría General;

x) Requerir a la Junta General Ejecutiva investigue, por los medios a su alcance,
hechos que afecten de modo relevante los derechos de los partidos políticos o
el proceso electoral federal;

y) Resolver los recursos de revisión que le competan en los ténninos de la ley de
la matería;

z) Aprobar anualmente el anteproyecto de presupuesto del Instituto que le
proponga el Presidente del Consejo General y remitirlo una vez aprobado, al
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titular del Ejecutivo Federal para su inclusión en el proyecto de Presupuesto
de Egresos de la Federación;

aa) Conocer de las infracciones y, en su caso, imponer las sanciones que
correspondan, en los términos previstos en esta Ley;

bb) Fijar las políticas y los programas generales del Instituto a propuesta de la
Junta General Ejecutiva;

ce) Nombrar de entre los Consejeros Electorales del Consejo General, a quien
deba sustituir provisionalmente al Consejero Presidente en caso de ausencia
definitiva e informarlo a la Cámara de Diputados para los efectos conducentes;

dd) Resolver, por mayoría calificada, sobre la creación de unidades técnicas y
comisiones, en los témiinos de esta Ley;

ee) Ejercer las facultades de asunción, atracción y delegación, así como en su
caso, aprobar la suscripción de convenios, respecto de procesos electorales
locales, conforme a las normas contenidas en esta Ley;

ff) Dictar los acuerdos necesarios para organizar las elecciones de las dirigencias
de los partidos políticos que así lo soliciten, con cargo a sus prerrogativas, en
los términos que establece esta Ley. La solicitud deberá realizarse al Instituto
cuando menos con cuatro meses de anticipación. El Instituto establecerá
mediante acuerdo las modalidades que deberán cumplir los partidos políticos
para la solicitud respectiva, siendo obligación tener actualizado el padrón de
afiliados en el registro de partidos políticos. Tratándose de las dirigencias de
los partidos políticos locales, la organización corresponderá a los Organismos
Públicos Locales;

gg) Aprobar y expedir los reglamentos, lineamientos y acuerdos para ejercer las
facultades previstas en el Apartado B de la Base V del artículo 41 de la
Constitución;

hh) Aprobar la geografía electoral federal y de las entidades federativas, de
conformidad con los resultados del censo nacional de población;

ii) Emitir los reglamentos de quejas y de fiscalización, y

jj) Dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones
y las demás señaladas en esta Ley o en otra legislación aplicable.
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2. El Consejo General, en ocasión de la celebración de los procesos electorales
federales, podrá acordar las bases y criterios en que habrá de invitar, atender e
informar a los visitantes extranjeros que acudan a conocer las modalidades de su
desarrollo en cualquiera de sus etapas.

3. De igual manera, para los efectos de la organización de procesos electorales
locales se estará a lo señalado en la facultad de asunción, atracción y delegación del
Instituto de acuerdo a las disposiciones de esta Ley.

Sección Tercera

De las Atribuciones de ia Presidencia y del Secretario del Consejo General

Artículo 45.

1. Corresponden al Presidente del Consejo General las atribuciones siguientes;

a) Garantizar la unidad y cohesión de las actividades de los órganos del Instituto;

b) Establecer los vínculos entre el Instituto y las autoridades federales, estatales
y municipales, para que, en sus respectivos ámbitos de competencia,
colaboren con el Instituto para el cumplimiento de sus fines;

c) Convocar y conducir las sesiones del Consejo General;

d) Vigilar el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el propio Consejo
General;

e) Proponer al Consejo General el nombramiento del Secretario Ejecutivo, de los
Directores Ejecutivos y demás titulares de unidades técnicas del Instituto;

f) Designar de entre los integrantes de la Junta General Ejecutiva a quien
sustanciará en términos de la ley de la materia, el medio de impugnación que
se interponga en contra de los actos o resoluciones del Secretario Ejecutivo;

g) Recibir del Contralor General los informes de las revisiones y auditorias que
se realicen para verificar la correcta y legal aplicación de los recursos y bienes
del Instituto, así como hacerlos del conocimiento del Consejo General;

h) Proponer anualmente al Consejo General el anteproyecto de presupuesto del
Instituto para su aprobación;

i) Remitir al titular del Poder Ejecutivo el proyecto de presupuesto del Instituto
aprobado por el Consejo General, en los términos de la ley de la materia;
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j) Recibir de los partidos políticos nacionales las solicitudes de registro de
candidatos a la Presidencia de la República y las de candidatos a senadores y
diputados por el principio de representación proporcional y someterlas al
Consejo General para su registro;

k) Presidir la Junta General Ejecutiva e infomiar al Consejo General de los
trabajos de la misma;

I) Previa aprpbación del Consejo General, ordenar la realización de encuestas
nacionales basadas en actas de escrutinio y cómputo de casilla a fm de
conocer las tendencias de los resultados el día de la jornada electoral. Los
resultados de dichos estudios deberán ser difundidos por el Consejero
Presidente, previa aprobación del Consejo General, después de las veintidós
horas del día de la jornada electoral;

m) Dar a conocer la estadística electoral, por sección, municipio, distrito, entidad
federativa y circunscripción plurinominal, una vez concluido el proceso
electoral;

n) Convenir con las autoridades competentes la información y documentos que
habrá de aportar la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores para
los procesos electorales locales;

ñ) Someter al Consejo General las propuestas para la creación de nuevas
direcciones o unidades técnicas para el mejor funcionamiento del Instituto;

o) Ordenar, en su caso, la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los
acuerdos y resoluciones que pronuncie el Consejo General, y

p) Las demás que le confiera esta Ley.

Artículo 46.

1. Corresponde al Secretario del Consejo General:

a) Auxiliar al propio Consejo General y a su presidente en el ejercicio de sus
atribuciones;

b) Preparar el orden del día de las sesiones del Consejo General, declarar la
existencia del quórum, dar fe de lo actuado en las sesiones, levantar el acta
correspondiente y someterla a la aprobación de los consejeros y
representantes asistentes;
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c) Informar sobre el cumplimiento de los acuerdos del Consejo General;

d) Dar cuenta con los proyectos de dictamen de las comisiones;

e) Recibir y sustanciar los recursos de revisión que se interpongan en contra de
los actos o resoluciones de los órganos locales del Instituto y preparar el
proyecto correspondiente;

f) Recibir y dar el trámite .previsto en la ley de la materia, a los medios de
impugnación que se interpongan en contra de los actos o resoluciones del
Consejo General, informándole sobre los mismos en la sesión inmediata;

g) Infomiar al Consejo General de las resoluciones que le competan dictadas por
el Tribunal Electoral;

h) Llevar el archivo del Consejo General;

i) Expedir los documentos que acrediten la personalidad de los consejeros y de
los representantes de los partidos políticos;

j) Firmar, junto con el Presidente del Consejo General, todos los acuerdos y
resoluciones que emita el propio Consejo General;

k) Proveer lo necesario para que se publiquen los acuerdos y resoluciones que
pronuncie el Consejo General;

I) Integrar los expedientes con las actas de cómputo de entidad federativa de la
elección de senadores por el principio de representación proporcional y
presentarlos oportunamente al Consejo General;

m) Integrar los expedientes con las actas del cómputo de las circunscripciones
plurinominales de la elección de diputados por el principio de representación
proporcional y presentarlos oportunamente al Consejo General;

n) Dar cuenta al Consejo General con los informes que sobre las elecciones
reciba de los consejos locales, distritales y de los correspondientes a los
Organismos Públicos Locales.

ñ) Recibir, para efectos de información y estadísticas electorales, copias de los
expedientes de todas las elecciones;
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o) Cumplir las instrucciones del Presidente del Consejo General y auxiliarlo en
sus tareas, y

p) Lo demás que le sea conferido por esta Ley, el Consejo General y su
presidente.

Artículo 47.

Sección Cuarta

De la Junta General Ejecutiva

1. La Junta General Ejecutiva será presidida por el Presidente del Consejo General y
se integrará con el Secretario Ejecutivo y con los directores ejecutivos del Registro
Federal de Electores, de Prerrogativas y Partidos Políticos, de Organización
Electoral, del Servicio Profesional Electoral Nacional, de Capacitación Electoral y
Educación Cívica y de Administración, así como los titulares de la Unidad Técnica de
Fiscalización, de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral y de la Unidad
Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales.

2. El Contralor General podrá participar, a convocatoria del Consejero Presidente, en
las sesiones de la Junta General Ejecutiva.

Artículo 48.

1. La Junta General Ejecutiva se reunirá por lo menos una vez al mes, siendo sus
atribuciones las siguientes:

a) Proponer al Consejo General las políticas y los programas generales del
Instituto;

b) Fijar los procedimientos administrativos, conforme a las políticas y programas
generales del Instituto;

c) Supervisar el cumplimiento de los programas relativos al Registro Federal de
Electores;

d) Supervisar el cumplimiento de las normas aplicables a los partidos políticos
nacionales y a las agrupaciones políticas y las prerrogativas de ambos;
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e) Evaluar el desempeño del Servicio Profesional Electoral Nacional;

f) Supervisar el cumplimiento de los programas de capacitación electoral y
educación cívica del Instituto;

g) Proponer al Consejo General el establecimiento de oficinas municipales de
acuerdo con los estudios que formule y la disponibilidad presupuestal;

h) Desarrollar las acciones necesarias para asegurar que las comisiones de
vigilancia nacional, locales y distritales se integren, s^sionen y funcionen en
los términos previstos por esta Ley;

i) Presentar a consideración del Consejo General el proyecto de dictamen de
pérdida de registro del partido político que se encuentre en la Ley General de
Partidos Políticos, a más tardar el último día del mes siguiente a aquél en que
concluya el proceso electoral;

j) Presentar a consideración del Consejo General el proyecto de dictamen de
pérdida de registro de la agrupación política que se encuentre en los
supuestos previstos por la LeyGeneral de Partidos Políticos;

k) Resolver los medios de impugnación que le competan, en contra de los actos
o resoluciones del Secretario Ejecutivo y de las juntas locales del Instituto, en
los términos establecidos en la ley de la materia;

1) Integrar los expedientes relativos a las faltas administrativas en materia
electoral y, en su caso, proponer las sanciones, en los términos que establece
esta Ley;

m) Recibir infomnes del Contralor General respecto de los expedientes relativos a
las faltas administrativas y, en su caso, sobre imposición de sanciones a los
servidores públicos del Instituto;

n) Formular los estudios en los que se establezcan las condiciones, costos y
plazos para que el Instituto asuma la organización de procesos electorales
locales, formulando el proyecto de convenio correspondiente que, en su caso,
deberá ser aprobado por el Consejo General antes de que inicie el proceso
electoral local de que se trate;

ñ) Aprobar el calendario y el plan integral del proceso electoral federal y de los
procesos federales electorales extraordinarios que se convoquen, para ser
puestos a consideración del Consejo General, y
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o) Las demás que le encomienden esta Ley, el Consejo General o su presidente.

Sección Quinta

Del Secretario Ejecutivo del Instituto

1. El Secretario Ejecutivo coordina la Junta General, conduce la administración y
supervisa el desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y
técnicos del Instituto.

Articulo 50.

1. El Secretario Ejecutivo del Instituto durará en el cargo seis años y podrá ser
reelecto una sola vez.

Artículo 51.

1. Son atribuciones del Secretario Ejecutivo:

a) Representar legalmente al Instituto;

b) Actuar como secretario del Consejo General con voz pero sin voto;

c) Cumplir los acuerdos del Consejo General;

d) Someter al conocimiento y, en su caso, a la aprobación del Consejo General
los asuntos de su competencia;

e) Ejercer y atender oportunamente la función de oficialía electoral por si, o por
conducto de los vocales secretarios de las juntas ejecutivas locales y
distritales, u otros sen/idores públicos del Instituto en los que delegue dicha
función respecto de actos o hechos exclusivamente de naturaleza electoral. El
Secretario Ejecutivo podrá delegar la atribución en servidores públicos a su
cargo;
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f) Orientar y coordinar las acciones de las direcciones ejecutivas y de las juntas
locales y distritales ejecutivas del Instituto, informando permanentemente al
Presidente del Consejo General;

g) Participar en los convenios que se celebren con las autoridades competentes
respecto a la información y documentos que habrá de aportar la Dirección
Ejecutiva del Registro Federal de Electores para los procesos electorales
locales;

h) Suscribir, en unión del Consejero Presidente, los convenios que el Instituto
celebre con las autoridades electorales competentes de las entidades
federativas para asumir la organización de procesos electorales locales;

i) Coadyuvar con el Contralor General en los procedimientos que éste acuerde
para la vigilancia de los recursos y bienes del Instituto y, en su caso, en los
procedimientos para la detemninación de responsabilidades e imposición de
sanciones a los servidores públicos del Instituto;

j) Aprobar la estructura de las direcciones ejecutivas, vocalías y demás órganos
del Instituto confomie a las necesidades del servicio y los recursos
presupuéstales autorizados;

k) Nombrar a los integrantes de las juntas locales y distritales ejecutivas, de entre
los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional, de conformidad con
las disposiciones aplicables;

I) Proveer a los órganos del Instituto de los elementos necesarios para el
cumplimiento de sus funciones;

m) Establecer un mecanismo para la difusión inmediata en el Consejo General,
de los resultados preliminares de las elecciones de diputados, senadores y
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, obtenidos por los partidos
políticos y candidatos; para este efecto se dispondrá de un sistema de
informática para recabar los resultados preliminares. En este caso se podrán
transmitir los resultados en forma previa al procedimiento establecido en los
incisos a) y b) del párrafo 1 del artículo 307 de esta Ley. Al sistema que se
establezca tendrán acceso en forma permanente los consejeros y
representantes de los partidos políticos acreditados ante el Consejo General;

n) Actuar como secretario de la Junta General Ejecutiva y preparar el orden del
día de sus sesiones;
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ñ) Recibir los informes de los vocales ejecutivos de las juntas locales y distritales
ejecutivas y dar cuenta al presidente del Consejo General sobre los mismos;

o) Sustanciar los recursos que deban ser resueltos por la Junta General
Ejecutiva o, en su caso, tramitar los que se interpongan contra los actos o
resoluciones de ésta, en los términos de la ley de la materia;

p) Apoyar la realización de los estudios o procedimientos pertinentes, a fin de
conocer las tendencias electorales el día de la jornada electoral, cuando así io
ordene el consejero presidente;

q) Elaborar anualmente, de acuerdo con las leyes aplicables, el anteproyecto de
presupuesto del Instituto para someterlo a la consideración del presidente del
Consejo General;

r) Ejercer las partidas presupuéstales aprobadas;

s) Otorgar poderes a nombre del Instituto para actos de dominio, de
administración y para ser representado ante cualquier autoridad administrativa
o judicial, o ante particulares. Para realizar actos de dominio sobre inmuebles
destinados al Instituto o para otorgar poderes para dichos efectos, el
Secretario Ejecutivo requerirá de la autorización previa del Consejo General;

t) Preparar, para la aprobación del Consejo General, el proyecto de calendario
integral de los procesos electorales ordinarios, así como de elecciones
extraordinarias, que se sujetará a la convocatoria respectiva;

u) Informar a la Cámara solicitante del Congreso de la Unión dentro de un plazo
no mayor a treinta días naturales, contados a partir de la recepción del
expediente que le remita el presidente de la Mesa Directiva de dicha Cámara,
sobre el resultado de la revisión del porcentaje señalado en el artículo 71,
fracción IV, de la Constitución;

v) Ejercer la función de la oficialía electoral y expedir las certificaciones que se
requieran, y

w) Las demás que le encomienden el Consejo General, su presidente, la Junta
General Ejecutiva y esta Ley.

2. La Secretaría Ejecutiva tendrá adscrita una Unidad Técnica de lo Contencioso
Electoral que será competente para la tramitación de los procedimientos
sancionadores y demás que determine esta Ley y las disposiciones aplicables.
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3. En el ejercicio de la función de oficialía electoral, el Secretario Ejecutivo, los
vocales secretarios de las juntas ejecutivas locales y distritales, así como los demás
funcionarios en quien se delegue esta función tendrán las siguientes atribuciones, las
cuales deberán de realizarlas de manera oportuna:

a) A petición de los partidos políticos, dar fe de la realización de actos y hechos
en materia electoral que pudieran influir o afectar la equidad en las contiendas
electorales;

b) A petición de los órganos delegacionales del Instituto, constatar hechos que
influyan o afecten la organización del proceso electoral;

c) Solicitar la colaboración de los notarios públicos para el auxilio de la función
electoral durante el desarrollo de la jornada electoral en los procesos locales o
federales, y

d) Las demás que establezca la ley y demás disposiciones aplicables.

Sección Sexta

De las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas

Artículo 52.

1. Al frente de cada una de las direcciones de la Junta General habrá un Director

Ejecutivo o Director de Unidad Técnica, según el caso, quien será nombrado por el
Consejo General.

2. El Consejo General hará los nombramientos a que se refiere el párrafo anterior, de
conformidad con lo dispuesto en el inciso e) del párrafo 1 del artículo 44 de esta Ley.

Artículo 53.

1. Los directores ejecutivos o de unidades técnicas deberán satisfacer los mismos
requisitos que los establecidos en el párrafo 1 del artículo 38 de esta Ley para los
Consejeros Electorales del Consejo General, salvo el establecido en el inciso j) del
citado párrafo.

2. El Secretario Ejecutivo presentará a la consideración del Presidente del Consejo
General las propuestas para la creación de nuevas unidades técnicas para el mejor
funcionamiento del Instituto.

3. La creación de unidades técnicas distintas a las previstas en esta Ley, deberá ser
aprobada por mayoría calificada del Consejo General, siempre que su creación no
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implique duplicidad de funciones con cualquier otra área del Instituto y se cuente con
la disponibilidad presupuestaria necesaria para su funcionamiento.

4. De acuerdo con sus funciones las unidades técnicas podrán ser permanentes o
transitorias.

Artículo 54.

1. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores tiene las siguientes
atribuciones;

a) Aplicar la técnica censal en forma parcial en el ámbito territorial que determine
la Junta General Ejecutiva;

b) Formar el Padrón Electoral;

o) Expedir la credencial para votar según lo dispuesto en el Título Primero del
Libro Cuarto de esta Ley;

d) Revisar y actualizar anualmente el Padrón Electoral conforme al procedimiento
establecido en el Libro Cuarto de esta Ley;

e) Establecer con las autoridades federales, estatales y municipales la
coordinación necesaria, a fin de obtener la información sobre fallecimientos de
los ciudadanos, o sobre pérdida, suspensión u obtención de la ciudadanía;

f) Proporcionar a los órganos competentes del Instituto y a los partidos políticos
nacionales y candidatos, las listas nominales de electores en los términos de
esta Ley;

g) Formular, con base en los estudios que realice, el proyecto de división del
territorio nacional en 300 distritos electorales uninominales, así como el de las
cinco circunscripciones plurinominales;

h) Mantener actualizada la cartografía electoral del país, clasificada por entidad,
distrito electoral federal, distrito electoral local, municipio y sección electoral;

í) Asegurar que las comisiones de vigilancia nacional, estatales y distritales se
integren, sesionen y funcionen en los términos previstos por esta Ley;

j) Llevar los libros de registro y asistencia de los representantes de los partidos
políticos a las comisiones de vigilancia;
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k) Solicitar a las comisiones de vigilancia los estudios y el desahogo de las
consultas sobre los asuntos que estime conveniente dentro de la esfera de su
competencia;

I) Acordar con el Secretario Ejecutivo del Instituto los asuntos de su
competencia;

m) Asistir a las sesiones de la Comisión del Registro Federal de Electores sólo
con derecho de voz;

n) Proceder a la verificación del porcentaje de ciudadanos inscritos en la lista
nominal de electores requerido para solicitar consulta popular o iniciar leyes o
decretos ante el Congreso de la Unión, en términos de lo previsto en las leyes,
y

ñ) Las demás que le confiera esta Ley.

2. Para coadyuvar en los trabajos relativos al Padrón Electoral se integrará la
Comisión Nacional de Vigilancia, que presidirá el Director Ejecutivo del Registro
Federal de Electores, con la participación de los partidos políticos nacionales.

3. Las fimias a que se refiere el artículo 71, fracción IV de la Constitución, no se
computarán para los efectos del porcentaje requerido cuando se presente alguna de
las siguientes circunstancias:

a) Nombres con datos incompletos, falsos o erróneos, que no permitan la
identificación del ciudadano;

b) No se acompañen la clave de elector o el número identificador ubicado al
reverso de la credencial de elector derivado del reconocimiento óptico de
caracteres de la credencial para votar vigente;

c) Un ciudadano haya suscrito dos o más veces la misma iniciativa; en este caso,
sólo se contabilizará una de las fímias, y

d) Cuando los ciudadanos hayan sido dados de baja de la lista nominal por
alguno de los supuestos previstos en esta Ley.

4. Finalizada la verificación de las firmas, la Dirección General Ejecutiva del Registro
Federal de Electores remitirá al Secretario Ejecutivo del Instituto un informe detallado
y desagregado que deberá contener:

a) El número total de ciudadanos firmantes;
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b) El número de ciudadanos firmantes que se encuentran en la lista nominal de
electores y su porcentaje;

o) El número de ciudadanos firmantes que no se encuentran en la lista nominal
de electores y su porcentaje, y

d) Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal por alguno
de los supuestos previstos en esta Ley.

Articulo 55.

1. La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos tiene las siguientes
atribuciones;

a) Conocer de las notificaciones que formulen las organizaciones que pretendan
constituirse como partidos políticos nacionales o como agrupaciones políticas
y realizar las actividades pertinentes;

b) Recibir las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que
hayan cumplido los requisitos establecidos en esta Ley para constituirse como
partido político o como agrupación política, e integrar el expediente respectivo
para que el Secretario Ejecutivo lo someta a la consideración del Consejo
General;

c) Inscribir en el libro respectivo el registro de partidos y agrupaciones políticas,
así como los convenios de fusión, frentes, coaliciones y acuerdos de
participación;

d) Ministrar a los partidos políticos nacionales y a las agrupaciones políticas el
financiamiento público al que tienen derecho conforme a lo señalado en esta
Ley;

e) Llevar a cabo los trámites necesarios para que los partidos políticos puedan
disponer de las franquicias postales y telegráficas que les corresponden;

f) Apoyar las gestiones de los partidos políticos y las agrupaciones políticas para
hacer efectivas las prerrogativas que tienen conferidas en materia fiscal;

g) Realizar lo necesario para que los partidos políticos y candidatos ejerzan sus
prerrogativas de acceso a los tiempos en radio y televisión, en los términos
establecidos por la Base III del artículo 41 de la Constitución y lo dispuesto en
esta Ley;
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h) Elaborar y presentar al Comité de Radio y Televisión las pautas para la
asignación del tiempo que corresponde a los partidos políticos y los
Candidatos Independientes en dichos medios, conforme a lo establecido en
esta Ley y en el Reglamento aplicable que apruebe el Consejo General;

i) Llevar el libro de registro de los integrantes de los órganos directivos de los
partidos políticos y de sus representantes acreditados ante los órganos del
Instituto a nivel nacional, local y distrital, así como el de los dirigentes de las
agrupaciones políticas;

j) Llevar los libros de registro de los candidatos a los puestos de elección
popular;

k) Organizar la elección de los dirigentes de los partidos políticos, cuando así lo
soliciten al Instituto. Los gastos correspondientes serán con cargo a las
prerrogativas de los partidos políticos solicitantes;

I) Acordar con el Secretario Ejecutivo del Instituto, los asuntos de su
competencia;

m) Asistir a las sesiones de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos sólo
con derecho de voz y actuar como Secretario Técnico en el Comité de Radio y
Televisión;

n) Integrar el Libro de Registro de partidos políticos locales a que se refiere la
Ley General de Partidos Políticos;

ñ) Integrar los informes sobre el registro de candidaturas que realicen para cada
elección local los Organismos Públicos Locales, y

o) Las demás que le confiera esta Ley.

Artículo 56.

1. La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral tiene las siguientes atribuciones;

a) Apoyar la integración, instalación y funcionamiento de las juntas ejecutivas
locales y distritales;

b) Elaborar los fomriatos de la documentación electoral, para someterlos por
conducto del Secretario Ejecutivo a la aprobación del Consejo General;
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c) Proveer lo necesario para la Impresión y distribución de la documentación
electoral autorizada;

d) Recabar de los consejos locales y de los consejos distritales, copias de las
actas de sus sesiones y demás documentos relacionados con el proceso
electoral;

e) Recabar la documentación necesaria e integrar los expedientes a fin de que el
Consejo General efectúe los cómputos que conforme a esta Ley debe realizar;

f) Llevar la estadística de las elecciones federales;

g) Asistir a las sesiones, sólo con derecho de voz, de la Comisión de
Organización Electoral y, durante el proceso electoral, a la de Capacitación y
Organización Electoral;

h) Acordar con el Secretario Ejecutivo los asuntos de su competencia, y

i) Las demás que le confiera esta Ley.

Artículo 57.

1. La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional tiene las
siguientes atribuciones:

a) Formular el anteproyecto de Estatuto que regirá a los integrantes del Servicio
Profesional Electoral Nacional;

b) Cumplir y hacer cumplir las normas y procedimientos del Servicio Profesional
Electoral Nacional;

c) Integrar y actualizar el catálogo de cargos y puestos del Servicio Profesional
Electoral Nacional y someterlo para su aprobación a la Junta General
Ejecutiva;

d) Llevar a cabo los programas de reclutamiento, selección, ingreso,
capacitación, profesionalización, promoción, evaluación, rotación,
pemrianencia y disciplina del personal profesional;

e) Acordar con el Secretario Ejecutivo los asuntos de su competencia;

f) Asistir a las sesiones de la Comisión del Servicio Profesional Electoral
Nacional sólo con derecho de voz, y
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g) Las demás que le confiera esta Ley.

Artículo 58.

1. La Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica tiene las
siguientes atribuciones:

a) Elaborar, proponer, y coordinar los programas de educación cívica que
desarrollen las juntas locales y distritales ejecutivas;

b) Promover la suscripción de convenios en materia de educación cívica con los
Organismos Públicos Locales sugiriendo la articulación de políticas nacionales
orientadas a la promoción de la cultura político-democrática y la construcción
de ciudadanía;

0) Vigilar el cumplimiento de los programas y políticas a los que se refieren los
dos incisos anteriores;

d) Diseñar y proponer estrategias para promover el voto entre la ciudadanía;

e) Diseñar y promover estrategias para la integración de mesas directivas de
casilla y la capacitación electoral;

f) Preparar el material didáctico y los instructivos electorales;

g) Orientar a los ciudadanos para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de
sus obligaciones político-electorales;

h) Llevar a cabo las acciones necesarias para exhortar a los ciudadanos que se
inscriban y actualicen su registro en el Registro Federal de electores y para
que acudan a votar;

1) Asistir a las sesiones de la Comisión de Capacitación Electoral y Educación
Cívica sólo con derecho de voz;

j) Diseñar y proponer campañas de educación cívica en coordinación con la
Fiscalía Especializada para la prevención de delitos electorales;

k) Acordar con el Secretario Ejecutivo del Instituto los asuntos de su
competencia, y
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I) Las demás que le confiera esta Ley.

Artículo 59.

1. La Dirección Ejecutiva de Administración tiene las siguientes atribuciones:

a) Aplicar las políticas, normas y procedimientos para la administración de los
recursos financieros y materiales del Instituto;

b) Organizar, dirigir y controlar la ajlministración de los recursos materiales y
financieros, así como la prestación de los servicios generales en el Instituto;

c) Formular el anteproyecto anual del presupuesto del Instituto;

d) Establecer y operar los sistemas administrativos para el ejercicio y control
presupuéstales;

e) Elaborar el proyecto de manual de organización y el catálogo de cargos y
puestos de la rama administrativa del Instituto y someterlo para su aprobación
a la Junta General Ejecutiva;

f) Proveer lo necesario para el adecuado funcionamiento de la rama
administrativa del personal al servicio del Instituto y someter a consideración
de la Junta General Ejecutiva los programas de capacitación permanente o
especial y los procedimientos para la promoción y estímulo del personal
administrativo;

g) Presentar a la Junta General Ejecutiva, previo acuerdo con el Director
Ejecutivo del Servicio Profesional Electoral Nacional, los procedimientos de
selección, capacitación y promoción que permitan al personal de la rama
administrativa aspirar a su incorporación al Servicio Profesional Electoral
Nacional;

h) Atender las necesidades administrativas de los órganos del Instituto;

i) Presentar al Consejo General, por conducto del Secretario Ejecutivo, un
informe anual respecto del ejercicio presupuestal del Instituto;

j) Acordar con el Secretario Ejecutivo los asuntos de su competencia, y

k) Las demás que le confiera esta Ley.

Artículo 60.
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1. La Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, estará
adscrita a la Secretaria Ejecutiva y tiene las siguientes atribuciones;

a) Proponer a la Comisión de Vinculación los lineamientos, criterios y
disposiciones que emita el Instituto para el cumplimiento de las funciones que
en términos de lo previsto en esta Ley, delegue en los Organismos Públicos
Locales;

b) Dar seguimiento e informar a la Comisión de Vinculación con relación a las
funciones delegadas a los Organismos Públicos Locales;

o) Promover la coordinación entre el Instituto y los Organismos Públicos Locales
para el desarrollo de la función electoral;

d) Realizar los estudios e informes que le solicite la Comisión de Vinculación con
los Organismos Públicos Locales;

e) Coadyuvar con la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos
Locales en la integración de la propuesta para conformar los Consejos de los
Organismos Públicos Locales;

f) Elaborar el año anterior al de la elección que corresponda, el calendario y el
plan integral de coordinación con los Organismos Públicos Locales para los
procesos electorales de las entidades federativas que realicen comicios, y
coordinar su entrega para conocimiento del Consejo General;

g) Poner a disposición de la Comisión de Vinculación con los Organismos
Públicos Locales los informes anuales que rindan los Organismos Públicos
Locales, respecto del ejercicio de facultades delegadas u otras materias que
correspondan conocer al Instituto, para conocimiento del Consejo General;

h) Elaborar los proyectos de acuerdos y disposiciones necesarios para coordinar
la organización de los procesos electorales en las entidades federativas, en
términos de lo dispuesto por el inciso a) del Apartado B de la Base V del
artículo 41 de la Constitución, esta Ley y demás legislación aplicable;

¡) Facilitar la coordinación entre las distintas áreas del Instituto y los Organismos
Públicos Locales, y

j) Las demás que le confiera esta Ley.

Capitulo Tercero
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De los Órganos del Instituto en las Delegaciones

Artículo 61.

1. En cada una de las Entidades Federativas, el Instituto contará con una delegación
integrada por:

a) La junta local ejecutiva y juntas distritales ejecutivas;

b) El vocal ejecutivo, y

c) El consejo local o el consejo distrital, según corresponda, de forma temporal
durante el proceso electoral federal.

2. Los órganos mencionados en el párrafo anterior tendrán su sede en el Distrito
Federal y en cada una de las capitales de los Estados.

Sección Primera

De las Juntas Locales Ejecutivas

Artículo 62.

1. Las juntas locales ejecutivas son órganos permanentes que se integran por; el
Vocal Ejecutivo y los vocales de Organización Electoral, del Registro Federal de
Electores, de Capacitación Electoral y Educación Cívica y el vocal secretario.

2. El Vocal Ejecutivo presidirá la Junta y será el responsable de la coordinación con
las autoridades electorales de la entidad federativa que corresponda para el acceso a
radio y televisión de los partidos políticos en las campañas locales, así como de los
Organismos Públicos Locales, en los términos establecidos en esta Ley.

3. El vocal secretario auxiliará al Vocal Ejecutivo en las tareas administrativas,
sustanciará los recursos de revisión que deban ser resueltos por la Junta y ejercerá
las funciones de la oficialía electoral.

4. Las juntas locales ejecutivas estarán integradas invariablemente por funcionarios
del Servicio Profesional Electoral Nacional.

Artículo 63.

1. Las juntas locales ejecutivas sesionarán por lo menos una vez al mes, y tendrán,
dentro del ámbito de su competencia territorial, las siguientes atribuciones;
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a) Supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas y las acciones de sus
vocalías y de los órganos distritales;

b) Supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas relativos al Registro
Federal de Electores; Organización Electoral; Servicio Profesional Electoral
Nacional, y Capacitación Electoral y Educación Cívica;

c) Desarrollar en su ámbito territorial la coordinación con las autoridades
electorales locales para garantizar el acceso a radio y televisión de los
partidos políticos durante las precampañas y campañas locales y para el usq
de esos medios por parte de los Organismos Públicos Locales;

d) Informar mensualmente al Secretario Ejecutivo del Instituto sobre el desarrollo
de sus actividades;

e) Recibir, sustanciar y resolver los medios de impugnación que se presenten
durante el tiempo que transcurra entre dos procesos electorales contra los
actos o resoluciones de los órganos distritales, en los términos establecidos en
la ley de la materia;

f) Llevar a cabo las funciones electorales que directamente le corresponden
ejercer al Instituto en los procesos electorales locales, de conformidad con lo
previsto en la Constitución, y supervisar el ejercicio, por parte de los
Organismos Públicos Locales, de las facultades que les delegue el Instituto en
términos de la Constitución y esta Ley, y

g) Las demás que les confiera esta Ley.

Sección Segunda
De los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales

Artículo 64.

1. Son atribuciones de los vocales ejecutivos, dentro del ámbito de su competencia,
las siguientes:

a) Presidir la junta local ejecutiva y, durante el proceso electoral, el consejo local;

b) Coordinar los trabajos de los vocales de la junta y distribuir entre ellas los
asuntos de su competencia;

o) Someter a la aprobación del consejo local los asuntos de su competencia;
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d) Cumplir los programas relativos al Registro Federal de Electores;

e) Ordenar al vocal secretario que expida las certificaciones que le soliciten los
partidos políticos;

f) Proveer a las juntas distritales ejecutivas y a los consejos distritales los
elementos necesarios para el cumplimiento de sus funciones;

g) Llevar la estadística de las elecciones federales;

h) Ejecutar los programas de capacitación electoral y educación cívica, y

i) Las demás que les señale esta Ley.

2. Para coadyuvar en los trabajos relativos al Padrón Electoral en cada entidad
federativa se integrará una Comisión Local de Vigilancia.

Sección Tercera

De los Consejos Locales

Artículo 65.

1. Los consejos locales funcionarán durante el proceso electoral federal y se
integrarán con un consejero presidente designado por el Consejo General en los
términos del artículo 44, párrafo 1, inciso f) de esta Ley, quien, en todo tiempo,
fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo; seis Consejeros Electorales, y representantes
de los partidos políticos nacionales. Los vocales de Organización Electoral, del
Registro Federal de Electores y de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la
Junta Local concurrirán a sus sesiones con voz pero sin voto.

2. El vocal secretario de la Junta, será secretario del consejo local y tendrá voz pero
no voto.

3. Los Consejeros Electorales serán designados conforme a lo dispuesto en el inciso
h) del párrafo 1 del artículo 44 de esta Ley. Por cada Consejero Electoral propietario
habrá un suplente. De producirse una ausencia definitiva, o en su caso, de incurrir el
consejero propietario en dos inasistencias de manera consecutiva sin causa
justificada, el suplente será llamado para que concurra a la siguiente sesión a rendir
la protesta de ley. Las designaciones podrán ser impugnadas ante la Sala
correspondiente del Tribunal Electoral, cuando no se reúna alguno de los requisitos
señalados en el artículo siguiente.
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4. Los representantes de los partidos políticos nacionales tendrán voz, pero no voto;
se determinarán conforme a la regla señalada en el párrafo 9 del artículo 36 de esta
Ley.

Artículo 66.

1. Los Consejeros Electorales de los consejos locales, deberán satisfacer los
siguientes requisitos:

a) Ser mexicano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad y estar en
pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y civiles, estar inscrito en el
Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar;

b) Tener residencia de dos años en la entidad federativa correspondiente;

c) Contar con conocimientos para el desempeño adecuado de sus funciones;

d) No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular
en los tres años inmediatos anteriores a la designación;

e) No ser o haber sido dirigente nacional, estatal o municipal de algún partido
político en los tres años inmediatos anteriores a la designación, y

f) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo
que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial.

2. Los Consejeros Electorales serán designados para dos procesos electorales
ordinarios pudiendo ser reelectos para un proceso más.

3. Para el desempeño de sus funciones tendrán derecho a disfrutar de las facilidades
necesarias en sus trabajos o empleos habituales.

4. Los Consejeros Electorales recibirán la dieta de asistencia que para cada proceso
electoral se determine. Estarán sujetos en lo conducente al régimen de
responsabilidades administrativas previsto en el Libro Octavo de esta Ley y podrán
ser sancionados por el Consejo General por la violación en que incurran a los
principios rectores de la función electoral que establece la Constitución.

Artículo 67.

1. Los consejos locales iniciarán sus sesiones a más tardar el día 30 de septiembre
del año anterior al de la elección ordinaria.
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2. A partir de su instalación y hasta la conclusión del proceso, los consejos locales
sesionarán por lo menos una vez al mes.

3. Para que los consejos locales sesionen válidamente, es necesaria la presencia de
la mayoría de sus integrantes, entre los que deberá estar el presidente, quien será
suplido en sus ausencias momentáneas por el consejero electoral que él mismo
designe.

4. En caso de ausencia del secretario a la sesión, sus funciones serán realizadas por
un miembro del sistema correspondiente al Instituto del Servicio Profesional Electoral
Nacional designado por el propio consejo local para esa sesión.

5. En caso de que no se reúna la mayoría a que se rellere el párrafo 3 de este
artículo, la sesión tendrá lugar dentro de las veinticuatro horas siguientes con los
consejeros y representantes que asistan, entre los que deberá estar el presidente o
el secretario.

6. Tomarán sus resoluciones por mayoría de votos.

Artículo 68.

1. Los consejos locales dentro del ámbito de su competencia, tienen las siguientes
atríbuciones:

a) Vigilar la observancia de esta Ley, los acuerdos y resoluciones de las
autorídades electorales;

b) Vigilar que los consejos distritales se instalen en la entidad en los términos de
esta Ley:

o) Designar en noviembre del año anterior al de la elección, por mayoría
absoluta, a los Consejeros Electorales que integren los consejos distritales a
que se refiere el párrafo 3 del artículo 76 de esta Ley, con base en las
propuestas que al efecto hagan el consejero presidente y los propios
Consejeros Electorales locales;

d) Resolver los medios de impugnación que les competan en los términos de la
ley de la materia;

e) Acreditar a los ciudadanos mexicanos, o a la agrupación a la que pertenezcan,
que hayan presentado su solicitud ante el presidente del propio consejo local
para participar como observadores durante el proceso electoral, confomie al
inciso c) del párrafo 1 del artículo 217 de esta Ley;
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f) Publicar la integración de los consejos distritales por lo menos en uno de los
diarios de mayor circulación en la localidad;

g) Registrar supletoriamente los nombramientos de los representantes generales
O representantes ante las mesas directivas de casilla en el caso previsto en el
párrafo 3 del artículo 264 de esta Ley;

h) Registrar las fórmulas de candidatos a senadores, por el principio de mayoría
relativa;

i) Efectuar el cómputo total y la declaración de validez de la elección de
senadores por el principio de mayoría relativa, con base en los resultados
consignados en las actas de cómputos distritales, dar a conocer los resultados
correspondientes y turnar el original y las copias certificadas del expediente en
los términos señalados en el Libro Quinto de esta Ley;

j) Efectuar el cómputo de entidad federativa de la elección de senadores por el
principio de representación proporcional, con base en los resultados
consignados en las actas de cómputos distritales, dar a conocer los resultados
correspondientes y turnar el original y las copias certificadas del expediente en
los términos señalados en el Libro Quinto de esta Ley;

k) Designar, en caso de ausencia del secretario, de entre los miembros del
sistema correspondiente al Instituto del Servicio Profesional Electoral
Nacional, a la persona que fungirá como secretario en la sesión;

I) Supervisar las actividades que realicen las juntas locales ejecutivas durante el
proceso electoral;

m) Nombrar las comisiones de consejeros que sean necesarias para vigilar y
organizar el adecuado ejercicio de sus atribuciones, con el número de
miembros que para cada caso acuerde, y

n) Las demás que les confiera esta Ley.

Articulo 69.

1. Los consejos locales con residencia en las capitales designadas cabecera de
circunscripción plurinominal, además de las atribuciones señaladas en el artículo
anterior, tendrán las siguientes:

91



DICTAMEN DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY GENERAL DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, DE LA
LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY FEDERAL DE

RESPONSABIUDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.

LXll lliGISlATURA

CÁMARA DE Diputados

a) Recabar de los consejos distritales comprendidos en su respectiva
circunscripción, las actas del cómputo de la votación de la elección de
diputados por el principio de representación proporcional;

b) Realizar los cómputos de circunscripción plurinominal de esta elección, y

o) Turnar el original y las copias del expediente del cómputo de circunscripción
plurinominal de la elección de diputados por el principio de representación
proporcional, en los términos señalados en el Capítulo Quinto del Título Quinto
del Libro Quinto de esta Ley.

Sección Cuarta

De las Atribuciones de los Presidentes de los Consejos Locales

Artículo 70.

1. Los presidentes de los consejos locales tienen las siguientes atribuciones:

a) Convocar y conducir las sesiones del consejo local;

b) Recibir por sí mismo o por conducto del secretario las solicitudes de registro
de candidaturas a senador por el principio de mayoría relativa, que presenten
los partidos políticos nacionales;

c) Recibir las solicitudes de acreditación que presenten los ciudadanos
mexicanos o las agrupaciones a las que pertenezcan, para participar como
observadores durante el proceso electoral;

d) Dar cuenta al Secretario Ejecutivo del Instituto de los cómputos de la elección
de senadores por ambos principios y declaraciones de validez referentes a la
elección de senadores por el principio de mayoría relativa, así como de los
medios de impugnación interpuestos, dentro de los cinco días siguientes a la
sesión respectiva;

e) Vigilar la entrega a los consejos distritales, de la documentación aprobada,
útiles y elementos necesarios para el desempeño de sus tareas;

f) Expedir la Constancia de IVlayoría y Validez de la elección a las fórmulas de
candidatos a senadores que hubiesen obtenido la mayoría de votos así como
la Constancia de Asignación a la fórmula de primera minoría conforme al
cómputo y declaración de validez del consejo local, e infomiar al Consejo
General;
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g) Vigilar el cumplimiento de las resoluciones dictadas por el respectivo consejo
local;

h) Recibir y turnar los medios de impugnación que se interpongan en contra de
los actos o resoluciones del consejo local, en los términos de la ley aplicable, y

i) Las demás que les sean conferidas por esta Ley.

2. Los presidentes serán auxiliados en sus funciones por los secretarios de los
conseios. Los secretarios tendrán a su cargo la sustanciación de los medios de
impugnación que deba resolver el consejo local.

3. El presidente del consejo local convocará a sesiones cuando lo estime necesario o
lo soliciten la mayoría de los representantes de los partidos políticos nacionales. Las
convocatorias se harán por escrito.

Capítulo Cuarto
De los Órganos del Instituto en los Distritos Electorales Uninominales

Artículo 71.

1. En cada uno de los 300 distritos electorales el Instituto contará con los siguientes
órganos:

a) La junta distrital ejecutiva;
b) El vocal ejecutivo, y

c) El consejo distrital.

2. Los órganos distritales tendrán su sede en la cabecera de cada uno de los distritos
electorales.

Sección Primera

De las Juntas Distritales Ejecutivas

Artículo 72.

1. Las juntas distritales ejecutivas son los órganos permanentes que se integran por:
el vocal ejecutivo, los vocales de Organización Electoral, del Registro Federal de
Electores, de Capacitación Electoral y Educación Cívica y un vocal secretario.

2. El vocal ejecutivo presidirá la junta.
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3. El vocal secretario auxiliará al vocal ejecutivo en las tareas administrativas de la
junta, y ejercerá las funciones de la oficialía electoral.

4. Las juntas distritales ejecutivas estarán integradas invariablemente por
funcionarios del Servicio Profesional Electoral Nacional.

Artículo 73.

m

1. Las juntas distritales ejecutivas sesionarán por lo menos una vez al mes y tendrán,
en su ámbito territorial, las siguientes atribuciones:

a) Evaluar el cumplimiento de los programas relativos al Registro Federal de
Electores, Organización Electoral, Capacitación Electoral y Educación Cívica;

b) Proponer al consejo distrital correspondiente el número y ubicación de las
casillas que habrán de instalarse en cada una de las secciones comprendidas
en su distrito de conformidad con el artículo 256 de esta Ley;

o) Capacitar a los ciudadanos que habrán de integrar las mesas directivas de
casilla, en los témiinos de este Libro;

d) Presentar al consejo distrital para su aprobación, las propuestas de quienes
fungirán como asistentes electorales el día de la jornada electoral, y

e) Las demás que les confiera esta Ley.

Articulo 74.

Sección Segunda
De los Vocales Ejecutivos de las Juntas Distritales

1. Son atribuciones de los vocales ejecutivos de las juntas distritales, en sus
respectivos ámbitos de competencia, las siguientes:

a) Presidir la junta distrital ejecutiva y durante el proceso electoral el consejo
distrital;

b) Coordinar las vocalías a su cargo y distribuir entre ellas los asuntos de su
competencia;
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c) Someter a la aprobación del consejo distrital los asuntos de su competencia;

d) Cumplir los programas relativos al Registro Federal de Electores;

e) Expedir las certificaciones que le soliciten los partidos políticos;

f) Proveer a las vocalias y, en su caso, a las oficinas municipales los elementos
necesarios para el cumplimiento de sus tareas;

g) Ejecutar los programas de c^acitación electoral y educación cívica;

h) Proveer lo necesario para que se publiquen las listas de integración de las
mesas directivas de casilla y su ubicación, en los témninos de esta Ley;

i) Infonnar al vocal ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva correspondiente sobre
el desarrollo de sus actividades, y

j) Las demás que le señale esta Ley.

2. Para coadyuvar en los trabajos relativos al Padrón Electoral en cada distrito
electoral, se integrará una Comisión Distrital de Vigilancia.

Artículo 75.

1. El Instituto podrá contar con oficinas municipales. En los acuerdos de creación de
las oficinas, la Junta General Ejecutiva determinará su estructura, funciones y ámbito
territorial de competencia.

Sección Tercera

De los Consejos Distritales

Artículo 76.

1. Los consejos distritales funcionarán durante el proceso electoral federal y se
integrarán con un consejero presidente designado por el Consejo General en los
términos del artículo 44, párrafo 1, inciso f), quien, en todo tiempo, fungirá a la vez
como Vocal Ejecutivo distrital; seis Consejeros Electorales, y representantes de los
partidos políticos nacionales. Los vocales de Organización Electoral, del Registro
Federal de Electores y de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la junta
distrital concurrirán a sus sesiones con voz pero sin voto.

2. El vocal secretario de la junta, será secretario del consejo distrital y tendrá voz
pero no voto.
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3. Los seis Consejeros Electorales serán designados por el consejo local
correspondiente confomie a lo dispuesto en el inciso o) del párrafo 1 del artículo 68
de esta Ley. Por cada consejero electoral habrá un suplente. De producirse una
ausencia definitiva o, en su caso, de incurrir el consejero propietario en dos
inasistencias de manera consecutiva sin causa justificada, el suplente será llamado
para que concurra a la siguiente sesión a rendir la protesta de ley. Las designaciones
podrán ser impugnadas en los términos previstos en la ley de la materia, cuando no
se reúna alguno de los requisitos señalados en el articulo siguiente.

•

4. Los representantes de los partidos políticos nacionales tendrán voz, pero no voto;
se determinarán conforme a la regla señalada en el párrafo 9 del artículo 36 de esta
Ley.

Artículo 77.

1. Los Consejeros Electorales de los consejos distritales deberán satisfacer los
mismos requisitos establecidos por el artículo 66 de esta Ley para los consejeros
locales.

2. Los Consejeros Electorales serán designados para dos procesos electorales
ordinarios pudiendo ser reelectos para uno más.

3. Para el desempeño de sus funciones tendrán derecho a disfrutar de las facilidades
necesarias en sus trabajos o empleos habituales.

4. Los Consejeros Electorales recibirán la dieta de asistencia que para cada proceso
electoral se determine. Estarán sujetos en lo conducente al régimen de
responsabilidades administrativas previsto en el Libro Octavo de esta Ley y podrán
ser sancionados por el Consejo General por la violación en que incurran a los
principios rectores de la función electoral que establece la Constitución.

Artículo 78.

1. Los consejos distritales iniciarán sus sesiones a más tardar el día 30 de noviembre
del año anterior al de la elección ordinaria.

2. A partir de su instalación y hasta la conclusión del proceso, los consejos distritales
sesionarán por lo menos una vez al mes.

3. Para que los consejos distritales sesionen válidamente, es necesaria la presencia
de la mayoría de sus integrantes, entre los que deberá estar el presidente, quien será

96



DICTAMEN DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY GENERAL DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, DE LA
LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY FEDERAL DE

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.

LXll Legislatura

CÁMARA DE Diputados

suplido en sus ausencias momentáneas, por el consejero electoral que él mismo
designe.

4. En caso de ausencia del secretario a la sesión, sus funciones serán cubiertas por
un integrante del sistema correspondiente al Instituto del Servicio Profesional
Electoral Nacional, designado por el propio consejo distrital para esa sesión.

5. En caso de que no se reúna la mayoría a que se refiere el párrafo 3 de este
articulo, la sesión tendrá lugar dentro de las veinticuatro horas siguientes con ios
consejeros y representantes que asistan, entre los que deberá estar el presidente o
el secretario.

6. Tomarán sus resoluciones por mayoría de votos.

Artículo 79.

1. Los consejos distritales tienen, en el ámbito de su competencia, las siguientes
atribuciones:

a) Vigilar la observancia de esta Ley y de los acuerdos y resoluciones de las
autoridades electorales;

b) Designar, en caso de ausencia del secretario, de entre los integrantes del
Servicio Profesional Electoral Nacional, a la persona que fungirá como tal en la
sesión;

c) Determinar el número y la ubicación de las casillas conforme al procedimiento
señalado en los artículos 256 y 258 de esta Ley;

d) Insacular a los funcionarios de casilla conforme al procedimiento previsto en el
artículo 254 de esta Ley y vigilar que las mesas directivas de casilla se
instalen en los términos de esta Ley;

e) Registrar las fómiulas de candidatos a diputados por el principio de mayoría
relativa;

f) Registrar los nombramientos de los representantes que los partidos políticos
acrediten para la jornada electoral;

g) Acreditar a los ciudadanos mexicanos, o a la organización a la que
pertenezcan, que hayan presentado su solicitud ante el presidente del propio
consejo distrital para participar como observadores durante el proceso
electoral, conforme al inciso c) del párrafo 1 del artículo 217 de esta Ley;
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h) Expedir, en su caso, la identificación de los representantes de los partidos en
un plazo máximo de cuarenta y ocho horas a partir de su registro, y en todo
caso, diez días antes de la jornada electoral;

i) Efectuar los cómputos distritales y la declaración de validez de las elecciones
de diputados por el principio de mayoría relativa y el cómputo distrital de la
elección de diputados de representación proporcional;

j) Realizar los cómputos distritales de la elección de senadores por los priacipios
de mayoría relativa y de representación proporcional;

k) Realizar el cómputo distrital de la votación para Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos;

I) Supervisar las actividades de las juntas distritales ejecutivas durante el
proceso electoral, y

m) Las demás que les confiera esta Ley.

Sección Cuarta

De las Atribuciones de los Presidentes de los

Consejos Distritales

Artículo 80.

1. Corresponde a los presidentes de los consejos distritales:

a) Convocar y conducir las sesiones del Consejo General;

b) Recibir las solicitudes de registro de candidaturas de diputados por el principio
de mayoría relativa;

o) Dentro de los seis días siguientes a la sesión de cómputo, dar cuenta al
Secretario Ejecutivo del Instituto, de los cómputos correspondientes, del
desarrollo de las elecciones y de los medios de impugnación interpuestos;

d) Entregar a los presidentes de las mesas directivas de casilla la documentación
y útiles necesarios, así como apoyarlos, para el debido cumplimiento de sus
funciones;
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e) Expedir la Constancia de i\/layoría y Validez de la elección a la fórmula de
candidatos a diputados que haya obtenido la mayoría de votos conforme al
cómputo y declaración de validez del consejo distrital;

f) Dar a conocer mediante avisos colocados en el exterior de sus oficinas, los
resultados de los cómputos distritales;

g) Turnar el original y las copias certificadas del expediente de ios cómputos
distritales relativo a las elecciones de diputados, senadores y Presidente de
los Estados Unidos Mexicanos en los términos que fija el Capítulo Tercero del
Título Quinto del Libro Quinto;

h) Custodiar la documentación de las elecciones de diputados por mayoría
relativa y representación proporcional, de senadores por mayoría relativa y
representación proporcional y de Presidente de los Estados Unidos
IVIexicanos, hasta que concluya el proceso electoral correspondiente;

i) Recibir y turnar los medios de impugnación que se interpongan en contra de
los propios actos o resoluciones del Consejo General en los términos previstos
en la ley de la materia;

j) Vigilar el cumplimiento de las resoluciones dictadas por el propio consejo
distrital y demás autoridades electorales competentes;

k) Recibir las solicitudes de acreditación que presenten los ciudadanos
mexicanos, o las agrupaciones a las que pertenezcan, para participar como
observadores durante el proceso electoral, y

I) Las demás que les confiera esta Ley.

2. Los presidentes serán auxiliados en sus funciones por los secretarios de los
consejos distritales.

3. El presidente del consejo distrital convocará a sesiones cuando lo estime
necesario o lo soliciten la mayoría de los representantes de los partidos políticos
nacionales. Las convocatorias se harán por escrito.

Capítulo Quinto
De las Mesas Directivas de Casilla

Artículo 81.
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1. Las mesas directivas de casilla por mandato constitucional, son los órganos
electorales formados por ciudadanos, facultados para recibir la votación y realizar el
escrutinio y cómputo en cada una de las secciones electorales en que se dividan los
300 distritos electorales y las demarcaciones electorales de las entidades de la
República.

2. Las mesas directivas de casilla como autoridad electoral tienen a su cargo,
durante la jornada electoral, respetar y hacer respetar la libre emisión y efectividad
del sufragio, garantizar el secreto del voto y asegurar la autenticidad del escrutinio y
cómputo.

3. En cada sección electoral se instalará una casilla para recibir la votación el día de
la jornada electoral, con excepción de lo dispuesto en los párrafos 4, 5 y 6 del
artículo 253 de esta Ley.

Artículo 82.

1. Las mesas directivas de casilla se integrarán con un presidente, un secretario, dos
escrutadores, y tres suplentes generales. En los procesos electorales en los que se
celebre una o varias consultas populares, se designará un escrutador adicional quien
será el responsable de realizar el escrutinio y cómputo de la votación que se emita
en dichas consultas.

2. En los procesos en que se realicen elecciones federales y locales concurrentes en
una entidad, el Consejo General del Instituto deberá instalar una mesa directiva de
casilla única para ambos tipos de elección. Para estos efectos, la mesa directiva se
integrará, además de lo señalado en el párrafo anterior, con un secretario y un
escrutador adicionales, quienes en el ámbito local tendrán a su cargo las actividades
señaladas en el párrafo 2 del artículo anterior.

3. Las juntas distritales ejecutivas llevarán a cabo permanentemente cursos de
educación cívica y capacitación electoral, dirigidos a los ciudadanos residentes en
sus distritos.

4. Las juntas distritales ejecutivas integrarán las mesas directivas de casilla conforme
al procedimiento señalado en el artículo 254 de esta Ley.

5. En el caso de que el Instituto ejerza de manera exclusiva las funciones de la
capacitación electoral, así como la ubicación de casillas y la designación de los
funcionarios de la mesa directiva de casillas en los procesos electorales locales, las
juntas distritales ejecutivas del Instituto las realizarán de conformidad con los
lineamientos que al efecto emita el Consejo General.
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Artículo 83.

1. Para ser integrante de mesa directiva de casilla se requiere;

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad y
ser residente en la sección electoral que comprenda a la casilla;

b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores;

o) Contar con credencial para votar;

d) Estar en ejercicio de sus derechos políticos;

e) Tener un modo honesto de vivir;

f) Haber participado en el curso de capacitación electoral impartido por la junta
distrital ejecutiva correspondiente;

g) No ser servidor público de confianza con mando superior, ni tener cargo de
dirección partidista de cualquier jerarquía, y

h) Saber leer y escribir y no tener más de 70 años al día de la elección.

Sección Primera

De sus Atribuciones

Artículo 84.

1. Son atribuciones de los integrantes de las mesas directivas de casilla:

a) Instalar y clausurar la casilla en los términos de este esta Ley;

b) Recibir la votación;

c) Efectuar el escrutinio y cómputo de la votación;

d) Permanecer en la casilla desde su instalación hasta su clausura, y

e) Las demás que les confieran esta Ley y disposiciones relativas.

Artículo 85.
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1. Son atribuciones de los presidentes de las mesas directivas de casilla:

a) Como autoridad electoral, presidir los trabajos de la mesa directiva y velar por
el cumplimiento de las disposiciones contenidas en esta Ley, a lo largo del
desarrollo de la jornada electoral;

b) Recibir de los consejos distritales la documentación, útiles y elementos
necesarios para el funcionamiento de la casilla, y conservarlos bajo su
responsabilidad hasta la instalación de la misma;

0) Identificar a los electores en el caso previsto en el párrafo 3 del articulo 278 de
esta Ley;

d) Mantener el orden en la casilla y en sus inmediaciones, con el auxilio de la
fuerza pública si fuese necesario;

e) Suspender, temporal o definitivamente, la votación en caso de alteración del
orden o cuando existan circunstancias o condiciones que impidan la libre
emisión del sufragio, el secreto del voto o que atenten contra la seguridad
personal de los electores, de los representantes de los partidos o de los
miembros de la mesa directiva;

f) Retirar de la casilla a cualquier persona que incurra en alteración grave del
orden, impida la libre emisión del sufragio, viole el secreto del voto, realice
actos que afecten la autenticidad del escrutinio y cómputo, intimide o ejerza
violencia sobre los electores, los representantes de los partidos o de los
miembros de la mesa directiva;

g) Practicar, con auxilio del secretario y de los escrutadores y ante los
representantes de los partidos políticos presentes, el escrutinio y cómputo;

h) Concluidas las labores de la casilla, turnar oportunamente al consejo distrital la
documentación y los expedientes respectivos en los términos del artículo 299
de esta Ley, y

1) Fijar en un lugar visible al exterior de la casilla los resultados del cómputo de
cada una de las elecciones.

Artículo 86.

1. Son atribuciones de los secretarios de las mesas directivas de casilla:
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a) Levantar durante la jornada electoral las actas que ordena esta Ley y
distribuirlas en los términos que el mismo establece;

b) Contar, inmediatamente antes del inicio de la votación y ante los
representantes de partidos políticos que se encuentren presentes, las boletas
electorales recibidas y anotar el número de folios de las mismas en el acta de
instalación;

o) Comprobar que el nombre del elector figure en la lista nominal
correspondiente;

d) Recibir los escritos de protesta que presenten los representantes de los
partidos políticos;

e) Inutilizar las boletas sobrantes de conformidad con lo dispuesto en el inciso a)
del párrafo 1 del artículo 290 de esta Ley, y

f) Las demás que les confieran esta Ley.

Artículo 87.

1. Son atribuciones de los escrutadores de las mesas directivas de casilla:

a) Contar la cantidad de boletas depositadas en cada urna, y el número de
electores que votaron confomie a las marcas asentadas en la lista nominal de
electores, cerciorándose de que ambas cifras sean coincidentes y, en caso de
no serlo, consignar el hecho;

b) Contar el número de votos emitidos en favor de cada candidato, fórmula, o
lista regional;

o) Auxiliar al presidente o al secretario en las actividades que les encomienden, y

d) Las demás que les confiera esta Ley.

Capítulo Sexto
Disposiciones Comunes

Artículo 88.

1. Los integrantes del Consejo General, de los consejos locales y distritales y los
ciudadanos que integran las mesas directivas de casilla, deberán rendir la protesta
de guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
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y las leyes que de ella emanen, cumplir con las normas contenidas en esta Ley, y
desempeñar leal y patrióticamente la función que se les ha encomendado.

Artículo 89.

1. Los partidos políticos nacionales deberán acreditar a sus representantes ante los
consejos locales y distritales a más tardar dentro de los treinta días siguientes a la
fecha de la sesión de instalación del consejo de que se trate.

2. Vencido este plazo, los partidos que no hayan acreditado a sus representantes no
formarán parte del consejo respectivo durante el proceso electoral.

3. Los partidos políticos podrán sustituir en todo tiempo a sus representantes en los
consejos del Instituto.

Artículo 90.

1. Cuando el representante propietario de un partido, y en su caso el suplente, no
asistan sin causa justificada por tres veces consecutivas a las sesiones del Consejo
General del Instituto ante el cual se encuentren acreditados, el partido político dejará
de formar parte del mismo durante el proceso electoral de que se trate. A la primera
falta se requerirá al representante para que concurra a la sesión y se dará aviso al
partido político a fin de que compela a asistir a su representante.

2. Los consejos distritales informarán por escrito a los consejos locales de cada
ausencia, para que a su vez informen al Consejo General del Instituto con el
propósito de que entere a los representantes de los partidos políticos.

3. La resolución del Consejo correspondiente se notificará al partido político
respectivo.

Artículo 91.

1. Los órganos del Instituto expedirán, a solicitud de los representantes de los
partidos políticos nacionales, copias certificadas de las actas de las sesiones que
celebren.

2. El secretario del órgano correspondiente recabará el recibo de las copias
certificadas que expida conforme a este artículo.
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Artículo 92.

1. Las sesiones de los consejos del Instituto serán públicas.

2. Los concurrentes deberán guardar el debido orden en el recinto donde se celebren
las sesiones.

3. Para garantizar el orden, los presidentes podrán tomar las siguientes medidas:

a) Exhortación a guardar el orden;

b) Conminar a abandonar el local, y

o) Solicitar el auxilio de la fuerza pública para restablecer el orden y expulsar a
quienes lo hayan alterado.

Artículo 93.

1. En las mesas de sesiones de los consejos sólo ocuparán lugar y tomarán parte en
las deliberaciones los consejeros y los representantes de los partidos políticos.

Artículo 94.

1. Las autoridades federales, de las entidades federativas y municipales están
obligadas a proporcionar a los órganos del Instituto Nacional Electoral, a petición de
los presidentes respectivos, los informes, las certificaciones y el auxilio de la fuerza
pública necesarios para el cumplimiento de sus funciones y resoluciones.

Artículo 95.

1. Los funcionarios electorales y los representantes de los partidos políticos
nacionales debidamente acreditados ante los órganos del Instituto, gozarán de las
franquicias postales y telegráficas y de los descuentos en las tarifas de los
transportes otorgados a las dependencias oficiales, según lo acuerde el Secretario
Ejecutivo del Instituto.

Artículo 96.

1. Los consejos locales y distritales, dentro de las veinticuatro horas siguientes a su
instalación, remitirán copia del acta respectiva al Secretario Ejecutivo del Instituto
para dar cuenta al Consejo General.
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2. Los consejos distritales remitirán, además, una copia del acta al presidente del
consejo local de la entidad federativa correspondiente.

3. En idéntica forma procederán respecto de las subsecuentes sesiones.

4. A solicitud de los representantes de los partidos políticos ante los consejos
General, locales y distritales, se expedirán copias certifícadas de las actas de sus
respectivas sesiones a más tardar a los cinco días de haberse aprobado aquéllas.
Los secretarios de los consejos serán responsables por la inobservancia.

Artículo 97.

1. Durante los procesos electorales federales, todos los días y horas son hábiles.

2. Los consejos locales y distritales determinarán sus horarios de labores teniendo en
cuenta lo establecido en el párrafo anterior. De los horarios que fijen informarán al
Secretarlo Ejecutivo del Instituto para dar cuenta al Consejo General del Instituto y en
su caso, al presidente del consejo local respectivo, y a los partidos políticos
nacionales que hayan acreditado representantes ante el mismo.

Título Segundo
De los Organismos Públicos Locales

Capítulo Primero
De la Integración

Articulo 98.

1. Los Organismos Públicos Locales están dotados de personalidad jurídica y
patrimonio propios. Gozarán de autonomía en su funcionamiento e independencia en
sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución, esta Ley, las
constituciones y leyes locales. Serán profesionales en su desempeño. Se regirán por
los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad
y objetividad.

2. Los Organismos Públicos Locales son autoridad en la materia electoral, en los
términos que establece la Constitución, esta Ley y las leyes locales
correspondientes.

3. La ley local establecerá los servidores públicos que estarán investidos de fe
pública para actos o hechos de naturaleza electoral, así como su forma de
delegación, los que deberán ejercer esta función oportunamente y tendrán entre
otras, las siguientes atribuciones:
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a) A petición de los partidos políticos, dar fe de la realización de actos y hechos
en materia electoral que pudieran influir o afectar la equidad en las contiendas
electorales locales;

b) Solicitar la colaboración de los notarios públicos para el auxilio de la función
electoral durante el desarrollo de la jornada electoral en los procesos locales, y

o) Las demás que se establezcan en las leyes de las entidades federativas.

Artículo 99.

1. Los Organismos Públicos Locales contarán con un órgano de dirección superior
integrado por un consejero Presidente y seis Consejeros Electorales, con derecho a
voz y voto; el Secretario Ejecutivo y representantes de los partidos políticos con
registro nacional o estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a
voz.

2. El patrimonio de los Organismos Públicos Locales se integra con los bienes
muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento de su objeto y las partidas que
anualmente se les señalen en el presupuesto de egresos de cada entidad federativa,
para la organización de los procesos electorales locales y para el financiamiento de
los partidos políticos.

Capítulo Segundo
De los Requisitos de Elegibilidad

Artículo 100.

1. El consejero presidente y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos
Locales serán designados por el Consejo General del Instituto, por un periodo de
siete años, conforme al procedimiento previsto por esta Ley.

2. Los requisitos para ser consejero electoral local son los siguientes:

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad,
además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos;

b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para
votar vigente;

c) Tener más de 30 años de edad al día de la designación:
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d) Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título
profesional de nivel licenciatura;

e) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo
que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial;

f) Ser originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una
residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación,
salvo el caso de ausencia por servicio público, edgcativo o de investigación
por un tiempo menor de seis meses;

g) No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo alguno
de elección popular en los cuatro años anteriores a la designación;

h) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o
municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores a la
designación;

i) No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución
pública federal o local;

j) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación
como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto
del gobierno de la Federación o como de las entidades federativas, ni
subsecretario u oficial mayor en la administración pública de cualquier nivel de
gobierno. No ser Jefe de Gobierno del Distrito Federal, ni Gobernador, ni
Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel local. No ser Presidente
Municipal, Síndico o Regidor o titular de dependencia de los ayuntamientos, y

k) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional
durante el último proceso electoral en la entidad.

3. En caso que ocurra una vacante de consejero electoral local, el Consejo General
hará la designación correspondiente de acuerdo a lo establecido en esta Ley.

4. Concluido su encargo, no podrán asumir un cargo público en los órganos
emanados de las elecciones sobre las cuales en cuya organización y desarrollo
hubieren participado, ni ser postulados para un cargo de elección popular o asumir
un cargo de dirigencia partidista, durante los dos años posteriores al término de su
encargo.

Capítulo Tercero
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Del Proceso de Elección de los Consejeros

Artículo 101.

1. Para la elección del consejero presidente y los Consejeros Electorales de los
Organismos Públicos Locales, se observará lo siguiente:

a) El Consejo General del Instituto emitirá convocatoria pública para cada entidad
federativa que corresponda, en la que deberán considerar expresamente los
cargos y periodos a designar, plazos del proceso de designación, órganos
ante quienes se deberán inscribir los interesados, requisitos, documentación y
el procedimiento a seguir;

b) La Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales tendrá a su
cargo el desarrollo, vigilancia y la conducción del proceso de designación;

c) La inscripción y entrega de documentos para el proceso de designación se
hará en cada entidad federativa o ante la Secretarla del Consejo General.
Para la difusión del proceso y recepción de documentación de los aspirantes,
la Comisión se auxiliará de los órganos desconcentrados del Instituto en las
treinta y dos entidades federativas;

d) La Comisión podrá allegarse de información complementaria para el desarrollo
del proceso de designación de las propuestas de integración de cada uno de
los consejos locales de los Organismos Públicos Locales. En todos los casos,
las personas contenidas en las propuestas deberán cumplir con los requisitos
que establece la Constitución y esta Ley;

e) La Comisión presentará al Consejo General del Instituto una lista de hasta
cinco nombres por vacante en la entidad federativa.

f) Cuando en el mismo proceso de selección se pretenda cubrir más de una
vacante, la Comisión presentará al Consejo General del Instituto una sola lista
con los nombres de la totalidad de los candidatos a ocupar todas las vacantes.

g) Las listas que contengan las propuestas deberán ser comunicadas al Consejo
General del Instituto con una anticipación no menor a setenta y dos horas
previas a la sesión que corresponda;

h) El Consejo General del Instituto designará por mayoría de ocho votos al
Consejero Presidente y a los Consejeros Electorales de los Organismos
Públicos Locales, especificando el periodo para el que son designados, y
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i) El Consejo General del Instituto deberá publicar en el Diario Oficial de la
Federación y el equivalente en la entidad federativa, así como comunicar a las
autoridades locales dicha designación.

2. En caso de que derivado del proceso de elección, el Consejo General del Instituto
no integre el número total de vacantes, deberá reiniciarse un nuevo proceso respecto
de las vacantes no cubiertas.

3. Cuando ocurra una vacante de Consejero Presidente o de Consejero Electoral en
alguna entidad federativa, el Consejo General del Instituto llevará a cabo el mismo
procedimiento previsto en el presente artículo para cubrir la vacante respectiva.

4. Si la vacante se verifica durante los primeros cuatro años del encargo del
Consejero Electoral, se elegirá un sustituto para concluir el periodo. Si la falta
ocurriese dentro de los últimos tres años, se elegirá a un Consejero para un nuevo
periodo.

Capítulo Cuarto
De la Remoción de los Consejeros

Artículo 102.

1. Los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales estarán sujetos al
régimen de responsabilidades de los servidores públicos previsto en el Título Cuarto
de la Constitución.

2. Los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales podrán ser
removidos por el Consejo General, por incurrir en alguna de las siguientes causas
graves:

a) Realizar conductas que atenten contra la independencia e imparcialidad de la
función electoral, o cualquier acción que genere o implique subordinación
respecto de terceros;

b) Tener notoria negligencia, ineptitud o descuido en el desempeño de las
funciones o labores que deban realizar;

c) Conocer de algún asunto o participar en algún acto para el cual se encuentren
impedidos;

d) Realizar nombramientos, promociones o ratificaciones infringiendo las
disposiciones generales correspondientes;
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e) Emitir opinión pública que implique prejuzgar sobre un asunto de su
conocimiento y no haberse excusado del mismo;

f) Dejar de desempeñar injustificadamente las funciones o las labores que tenga
a su cargo, y

g) Violar de manera grave o reiterada las reglas, lineamientos, criterios y
fonnatos que emita el Instituto en términos de la Base V, Apartado B), inciso
a), numeral 5 de la Constitución. Para los efectos de este inciso se considera
violación grave, aquélla que dañe los principios rectores de la elección de que
se trate.

Artículo 103.

1. El Secretario Ejecutivo del Instituto, a través de la Unidad Técnica de lo
Contencioso Electoral, cuando tenga conocimiento de hechos que actualicen alguna
de las causas de procedencia de la remoción y considere que existen elementos de
prueba, notificará el consejero local electoral de que se trate.

2. En la notificación deberá expresarse el lugar, día y hora en que tendrá verificativo
la audiencia: los actos u omisiones que se le imputen, las consecuencias posibles y
el derecho de éste a comparecer asistido de un defensor. La notificación a que se
refiere este párrafo se practicará de manera personal. Entre la fecha de la citación y
la de la audiencia deberá mediar un plazo no menor de cinco ni mayor de quince
días.

3. Concluida la audiencia, se concederá al Consejero Electoral un plazo de diez días
para que ofrezca los elementos de prueba que estime pertinentes y que tengan
relación con los hechos que se le atribuyen.

4. Desahogadas las pruebas que fueren admitidas, el Secretario Ejecutivo, dentro de
los veinte días siguientes someterá el dictamen con proyecto de resolución al
Consejo General del Instituto.

5. La remoción requerirá de ocho votos del Consejo General del Instituto, el cual
deberá notificar la resolución correspondiente y ejecutar la remoción, sin perjuicio de
cualquier otra sanción a que hubiere lugar de confonnidad con las disposiciones
jurídicas aplicables.

Capítulo Quinto
De las Atribuciones de los Organismos Públicos Locales

Artículo 104.
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1. Corresponde a los Organismos Públicos Locales ejercer funciones en las
siguientes materias:

a) Aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos
que, en ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución y esta Ley,
establezca el Instituto;

b) Garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos
políticos y candidatos:

c) Garantizar la ministración oportuna del financiamiento público a que tienen
derechos los partidos políticos nacionales y locales y, en su caso, a los
Candidatos independientes, en la entidad;

d) Desarrollar y ejecutar los programas de educación cívica en la entidad que
corresponda;

e) Orientar a los ciudadanos en la entidad para el ejercicio de sus derechos y
cumplimiento de sus obligaciones político-electorales;

f) Llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada
electoral;

g) Imprimir los documentos y producir los materiales electorales, en términos de
los lineamientos que al efecto emita el Instituto;

h) Efectuar el escrutinio y cómputo total de las elecciones que se lleven a cabo
en la entidad federativa que corresponda, con base en los resultados
consignados en las actas de cómputos distritales y municipales;

¡) Expedir las constancias de mayoría y declarar la validez de la elección a los
candidatos que hubiesen obtenido la mayoría de votos así como la constancia
de asignación a las fórmulas de representación proporcional de las legislaturas
locales, conforme al cómputo y declaración de validez que efectúe el propio
organismo;

j) Efectuar el cómputo de la elección del titular del Poder Ejecutivo en la entidad
de que se trate;

k) Implementar y operar el Programa de Resultados Electorales Preliminares de
las elecciones que se lleven a cabo en la entidad, de conformidad con las
reglas, lineamientos, criterios y formatos que para el efecto emita el Instituto;
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I) Verificar el cumplimiento de los criterios generales que emita el Instituto en
materia de encuestas o sondeos de opinión sobre preferencias electorales que
deberán adoptar las personas físicas o morales que pretendan llevar a cabo
este tipo de estudios en la entidad de que se trate;

m) Desarrollar las actividades que se requieran para garantizar el derecho de los
ciudadanos a realizar labores de observación electoral en la entidad de que se
trate, de acuerdo con los lineamientos y criterios que emita el Instituto;

n) Ordenar la realización de conteos rápidos basados en las actas de escrutinio y
cómputo de casilla a fin de conocer las tendencias de los resultados el día de
la jornada electoral, de conformidad con los lineamientos emitidos por el
Instituto;

ñ) Organizar, desarrollar, y realizar el cómputo de votos y declarar los resultados
de los mecanismos de participación ciudadana que se prevean en la
legislación de la entidad federativa de que se trate;

o) Supervisar las actividades que realicen los órganos distritales locales y
municipales en la entidad correspondiente, durante el proceso electoral;

p) Ejercer la función de oficialía electoral respecto de actos o hechos
exclusivamente de naturaleza electoral;

q) Informar a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos
Locales, sobre el ejercicio de las funciones que le hubiera delegado el
Instituto, conforme a lo previsto por esta Ley y demás disposiciones que emita
el Consejo General, y

r) Las demás que detemiine esta Ley, y aquéllas no reservadas al Instituto, que
se establezcan en la legislación local correspondiente.

Título Tercero

De las Autoridades Electorales Jurisdiccionales Locales

Capítulo Primero
De las Disposiciones Generales

Artículo 105.

1. Las autoridades electorales jurisdiccionales locales son los órganos
jurisdiccionales especializados en materia electoral de cada entidad federativa, que
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gozarán de autonomía técnica y de gestión en su funcionamiento e independencia en
sus decisiones. Deberán cumplir sus funciones bajo los principios de certeza,
imparcialidad, objetividad, legalidad y probidad.

2. Estos órganos jurisdiccionales no estarán adscritos a los poderes judiciales de las
entidades federativas.

Articulo 106.

Capítulo Segundo
De la Integración

1. Las autoridades electorales jurisdiccionales en las entidades federativas se
compondrán de tres o cinco magistrados, que actuarán en forma colegiada y
permanecerán en su encargo durante siete años, de conformidad con lo que
establezca la Constitución de cada estado o el Estatuto de Gobierno del Distrito

Federal.

2. Los magistrados electorales serán electos en forma escalonada por las dos
terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores.

3. Los magistrados electorales serán los responsables de resolver los medios de
impugnación interpuestos en contra de todos los actos y resoluciones electorales
locales, en términos de las leyes locales.

Artículo 107.

1. Durante el periodo de su encargo, los magistrados electorales no podrán tener
ningún otro empleo, cargo o comisión con excepción de aquéllos en que actúen en
representación de la autoridad electoral jurisdiccional local, y de los que desempeñen
en asociaciones docentes, científicas, culturales, de investigación o de beneficencia,
no remunerados.

2. Concluido su encargo, no podrán asumir un cargo público en los órganos
emanados de las elecciones sobre las cuales se hayan pronunciado, ni ser
postulados para un cargo de elección popular o asumir un cargo de dirigencia
partidista, por un plazo equivalente a una cuarta parte del tiempo en que haya
ejercido su función.

Capitulo Tercero
Del Proceso de Elección de los Magistrados

Artículo 108.

114



DICTAMEN DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY GENERAL DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, DE LA
LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY FEDERAL DE

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.

LXI I LliG I S LATU RA

CÁMARA DE Diputados

1. Para la elección de los magistrados electorales que integren los organismos
jurisdiccionales locales, se observará lo siguiente;

a) La Cámara de Senadores emitirá, a propuesta de su Junta de Coordinación
Política, la convocatoria pública que contendrá los plazos y la descripción del
procedimiento respectivo, y

b) El Reglamento del Senado de la República definirá el procedimiento para la
emisión y desahogo de la convocatoria respectiva.

2. El magistrado presidente será designado por votación mayoritaria de los
magistrados del organismo jurisdiccional correspondiente.

Artículo 109.

1. En caso de presentarse alguna vacante temporal de alguno de los magistrados
que componen los organismos jurisdiccionales locales, ésta se cubrirá de
conformidad con el procedimiento que dispongan las leyes electorales locales.

2. Tratándose de una vacante definitiva de magistrado, ésta será comunicada a la
Cámara de Senadores para que se provea el procedimiento de sustitución. Las
vacantes temporales que excedan de tres meses, serán consideradas como
definitivas.

3. Las leyes locales establecerán el procedimiento de designación del magistrado
presidente, así como las reglas para cubrir las vacantes temporales que se
presenten. La presidencia deberá ser rotatoria.

Capítulo Cuarto
De las Atribuciones

Artículo 110.

1. Todas las sesiones de las autoridades electorales jurisdiccionales locales serán
públicas.

Artículo 111.

1. Las leyes locales deberán regular el sistema de medios de impugnación
jurisdiccionales por los cuales deban resolverse las controversias que se susciten
con motivo de los procesos electorales locales, así como las derivadas de los actos y
resoluciones que emitan las autoridades electorales locales.
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2. Estos procedimientos jurisdiccionales tienen por objeto garantizar los principios de
certeza y definitividad de las diferentes etapas de los procesos electorales, así como
el de legalidad de los actos y resoluciones de las autoridades en la materia.

Capítulo Quinto
De los Impedimentos y Excusas

Artículo 112.

1. En ningún caso los magistrados electorales locales podrán abstenerse de votar
salvo cuando tengan impedimento legal.

Artículo 113.

1. Son impedimentos para conocer de los asuntos, independientemente de los
contenidos en las leyes locales, alguna de las causas siguientes;

a) Tener parentesco en línea recta sin limitación de grado, en la colateral por
consanguinidad hasta el cuarto grado y en la colateral por afinidad hasta el
segundo, con alguno de los interesados, sus representantes, patronos o
defensores;

b) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas a
que se refiere el inciso anterior;

c) Tener interés personal en el asunto, o tenerlo su cónyuge o sus parientes, en
los grados que expresa el inciso a) de este articulo;

d) Haber presentado querella o denuncia el servidor público, su cónyuge o sus
parientes, en los grados que expresa el inciso a), en contra de alguno de los
interesados;

e) Tener pendiente el servidor público, su cónyuge o sus parientes, en los grados
que expresa el inciso a), un juicio contra alguno de los interesados o no haber
transcurrido más de un año desde la fecha de la terminación del que hayan
seguido hasta la fecha en que tome conocimiento del asunto;

f) Haber sido procesado el servidor público, su cónyuge o parientes, en los
grados expresados en el mismo inciso a), en virtud de querella o denuncia
presentada ante las autoridades, por alguno de los interesados, sus
representantes, patronos o defensores;
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g) Estar pendiente de resolución un asunto que hubiese promovido como
particular, semejante a aquél que le es sometido para su conocimiento o
tenerlo su cónyuge o sus parientes en los grados expresados en el inciso a);

h) Tener interés personal en asuntos donde alguno de los interesados sea juez,
árbitro o arbitrador;

i) Asistir, durante la tramitación del asunto, a convite que le diere o costeare
alguno de los interesados, tener mucha familiaridad o vivir en familia con
alguno de ellos; .

j) Aceptar presentes o servicios de alguno de los interesados;

k) Hacer promesas que impliquen parcialidad a favor o en contra de alguno de
los interesados, sus representantes, patronos o defensores, o amenazar de
cualquier modo a alguno de ellos;

I) Ser acreedor, deudor, socio, arrendador o arrendatario, dependiente o
principal de alguno de los interesados;

m) Ser o haber sido tutor o curador de alguno de los interesados o administrador
de sus bienes por cualquier título;

n) Ser heredero, legatario, donatario o fiador de alguno de los interesados, si el
servidor público ha aceptado la herencia o el legado o ha hecho alguna
manifestación en este sentido;

ñ) Ser cónyuge o hijo del servidor público, acreedor, deudor o fiador de alguno de
los interesados;

o) Haber sido juez o magistrado en el mismo asunto, en otra instancia;

p) Haber sido agente del Ministerio Público, jurado, perito, testigo, apoderado,
patrono o defensor en el asunto de que se trata, o haber gestionado o
recomendado anterionnente el asunto en favor o en contra de alguno de los
interesados, y

q) Cualquier otra análoga a las anteriores.
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Artículo 114.

1. Las excusas y recusaciones que por impedimento legal se presenten, serán
calificadas y resueltas de inmediato por el pleno de la autoridad electoral
jurisdiccional.

Capítulo Sexto
Requisitos para ser Magistrado de los

Órganos Jurisdiccionales Locales

Artículo 115.

1. Para ser Magistrado Electoral se requieren los siguientes requisitos:

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos
políticos y civiles;

b) Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación;

c) Poseer el día de la designación, con antigüedad mínima de diez años, título
profesional de licenciado en derecho expedido por autoridad o institución
legalmente facultada para ello;

d) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite
pena de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude,
falsificación, abuso de confianza y otro que lastime seriamente la buena fama
en el concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la
pena.

e) Haber residido en el país y en la entidad federativa de que se trate, durante un
año anterior al día de la designación;

f) No haber sido de la entidad federativa de que se trate, gobernador, secretario,
procurador, senador, diputado federal o local, durante los cuatro años previos
al día de su nombramiento.

g) Contar con credencial para votar con fotografía;

h) Acreditar conocimientos en derecho electoral;

i) No desempeñar ni haber desempeñado el cargo de presidente del Comité
Ejecutivo Nacional o equivalente de un partido político;

118



DICTAMEN DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY GENERAL DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, DE LA
LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY FEDERAL DE

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.

LXII Legislatura

CÁMARA DE Diputados

j) No haber sido registrado como candidato, con excepción de los candidatos
independientes, a cargo alguno de elección popular en los últimos cuatro años
inmediatos anteriores a la designación, y

k) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal,
distrital o municipal en algún partido político en los seis años inmediatos
anteriores a la designación.

Capítulo Séptimo .
De las Remuneraciones

Artículo 116.

1. Los congresos locales deberán fijar en el presupuesto anual las remuneraciones
de magistrados electorales, en términos del artículo 127 de la Constitución, las
cuales no podrán disminuirse durante el tiempo que dure su encargo.

Capítulo Octavo
De la Remoción de los Magistrados

Artículo 117.

1. Con independencia de lo que mandaten las Constituciones y leyes locales, serán
causas de responsabilidad de los magistrados electorales de las entidades
federativas las siguientes:

a) Realizar conductas que atenten contra la independencia de la función Jurídico-
electoral, o cualquier acción que genere o implique subordinación respecto de
terceros;

b) Tener notoria negligencia, ineptitud o descuido en el desempeño de las
funciones o labores que deban realizar;

c) Conocer de algún asunto o participar en algún acto para el cual se encuentren
impedidos:

d) Realizar nombramientos, promociones o ratificaciones infringiendo las
disposiciones correspondientes;

e) Emitir opinión pública que implique prejuzgar sobre un asunto de su
conocimiento:
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f) Dejar de desempeñar injustificadamente las funciones o las labores que tenga
a su cargo;

g) Utilizar en beneficio propio o de terceros la documentación e infonnación
confidencial en los ténminos de la presente Ley y de la demás legislación de la
materia;

h) Sustraer, destruir, ocultar o utilizar indebidamente la documentación e
información que por razón de su cargo tenga a su cuidado o custodia, con
motivo del ejercicio de sus atribuciones, y

i) Las demás que determinen las Constituciones Locales o las leyes que resulten
aplicables.

2. Los magistrados electorales estatales gozarán de todas las garantías judiciales
previstas en el artículo 17 de la Constitución a efecto de garantizar su independencia
y autonomía, cuyo contenido mínimo se integra por la permanencia, la estabilidad en
el ejercicio del cargo por el tiempo de su duración y la seguridad económica.

Artículo 118.

1. Los magistrados electorales sólo podrán ser privados de sus cargos en términos
del Título Cuarto de la Constitución y las leyes de responsabilidades de los
servidores públicos aplicables.

Título Cuarto

De la Coordinación entre las Autoridades Electorales

Capítulo Único

Artículo 119.

1. La coordinación de actividades entre el Instituto y los Organismos Públicos
Locales estará a cargo de la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos
Locales y del Consejero Presidente de cada Organismo Público Local, a través de la
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, en los términos
previstos en esta Ley.

2. Para la realización de las funciones electorales que directamente le corresponde
ejercer al Instituto en los procesos electorales locales, de conformidad con las
disposiciones establecidas en la Constitución y en esta Ley, y en concordancia con
los criterios, lineamientos, acuerdos y normas que emita el Consejo General del
Instituto, la Secretaría Ejecutiva del Instituto presentará a consideración del Consejo
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General, el proyecto de Plan Integral que contenga los mecanismos de coordinación
para cada proceso electoral local.

3. A solicitud expresa de un Organismo Público Local, el Instituto asumirá la
organización integral del proceso electoral correspondiente, con base en el convenio
que celebren, en el que se establecerá de manera fehaciente las circunstancias de
tiempo, modo y lugar que justifique la solicitud.

Título Quinto
De las Atribuciones Especiales del Instituto Nacional Electoral

Capítulo Primero
De la Facultad de Atracción

Artículo 120.

1. La asunción y la atracción se resolverán en términos del presente Capítulo.

2. Se entiende por asunción la atribución del Instituto de asumir directamente la
realización de todas las actividades propias de la función electoral que corresponden
a los Organismos Públicos Locales, en términos del inciso a) del Apartado C, de la
Base V del artículo 41 de la Constitución.

3. Se entiende por atracción la atribución del Instituto de atraer a su conocimiento
cualquier asunto de la competencia de los Organismos Públicos Locales, cuando su
trascendencia así lo determine o para sentar un criterio de interpretación, en términos
del inciso c) del Apartado C, de la Base V del artículo 41 de la Constitución.

4. En el caso en que el Consejo General del Instituto ejerza de fomia directa las
facultades a que se refiere el Artículo 41, Base V, inciso a) del Apartado B de la
Constitución, éstas se ejercerán y desarrollarán conforme a las normas,
procedimientos y órganos previstos en esta Ley para el Instituto.

Artículo 121.

1. Los casos de asunción de la elección se resolverán mediante procedimientos
especiales que deberá instaurar la Secretaría Ejecutiva del Instituto.

2. La asunción de la competencia de una elección local solamente será procedente
cuando se acredite fehacientemente en el procedimiento respectivo que se actualiza
alguno de los siguientes supuestos:
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a) Que existan diversos factores sociales que afecten la paz pública o pongan a
la sociedad en grave riesgo en la entidad federativa que a decir del
peticionario afectan los principios constitucionales electorales de
imparcialidad, certeza, legalidad, objetividad y equidad en la contienda
electoral e impiden por lo tanto, que se lleve a cabo la organización pacífica de
la elección por el Organismo Público Local competente, y

b) Que no existan condiciones políticas idóneas, por injerencia o intromisión
comprobable de algunos de los poderes públicos en la entidad federativa que
afecten indebidamente la organización del proceso electoral por el Organismo
Público Local, al no poderse realizar todas las etapas del proceso electoral por
este organismo, con imparcialidad.

3. Los procedimientos de asunción se iniciarán a petición fundada y motivada ante el
Instituto, de al menos cuatro de sus consejeros, o de la mayoría del consejo del
Organismo Público Local. La petición de asunción total se podrá presentar hasta
antes del inicio del proceso electoral.

4. El escrito inicial deberá contener;

a) Nombre y domicilio del actor;

b) Acreditación de la calidad de los solicitantes mediante la documentación
pertinente:

c) Una narración de los hechos que motivan su petición de asunción, en las que
deberá señalar cuáles son las condiciones que impiden que la elección se
organice por el Organismo Público Local y cuáles principios electorales estima
vulnerados:

d) Pruebas que acrediten su narración y la petición de atracción, y

e) Fecha y firma.

5. Una vez recibida la petición, el Secretario Ejecutivo la registrará y la hará pública
en la página de internet del Instituto. En el término de dos días podrá prevenir al
actor, en caso de que su escrito inicial carezca de algún elemento de los señalados
en el párrafo anterior o exista falta de claridad en el escrito para que lo subsane en
un término de cuarenta y ocho horas.

6. La Secretaría Ejecutiva, dentro de los cuatro días hábiles siguientes a la
recepción, o a que se tenga por desahogada la prevención, emitirá un acuerdo de
apertura del procedimiento en el que se determinará su admisión o su rechazo por
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notoriamente improcedente y emplazará al Organismo Público Local, para que
comparezca en el procedimiento pudiendo presentar, en su caso, las pruebas o
alegatos que considere convenientes, lo anterior sin perjuicio de ordenar las
investigaciones y recabar las pruebas que estime pertinentes.

7. El Secretario Ejecutivo podrá desechar la petición de asunción por improcedente
cuando:

a) Se hubiere promovido por alguna persona que carezca de la legitimación para
hacerlo;

b) Resulte frivola, es decir, los hechos o argumentos resulten intrascendentes,
superficiales o ligeros;

c) Ya se hubiera resuelto un procedimiento previo de asunción sobre el mismo
proceso electoral local;

d) No se hubieran aportado pruebas que permitan de forma indiciada acreditar
los dichos del actor, y

e) Se hubiera presentado la petición fuera de los tiempos previstos en la
presente Ley.

8. La petición de asunción se sobreseerá cuando la situación que le dio origen
hubiere desaparecido.

9. En este procedimiento se admitirán como pruebas;

a) Testimoniales públicas ante la oficialía electoral;

b) Documentales públicas y privadas;

c) Pruebas técnicas, y

d) Presuncional legal y humana.

10. El Consejo General resolverá el proyecto de resolución que someta la Secretaria
Ejecutiva, antes de que inicie el proceso local correspondiente, valorando los
elementos que hayan sido denunciados que afecten a alguno o a varios de los
principios constitucionales electorales que dieron motivo a la solicitud de la asunción.

11. En la etapa de investigación y desahogo de pruebas del procedimiento, se
tomarán en cuenta además de las pruebas que obren dentro del procedimiento, las
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opiniones de todos los partidos políticos que participan en el proceso, de los poderes
del Estado y otros actores políticos que puedan incidir en el proceso.

12. En la investigación, la Secretaría Ejecutiva se podrá allegar de elementos de
información y apoyo de las autoridades competentes y de opinión pública para que
se tomen en cuenta al momento de la resolución.

13. La resolución de la asunción de la elección local se aprobará, en su caso, al
menos por mayoría de ocho votos de los Consejeros Electorales con derecho a voto
y podrá ser recurrida ante la Sala Superior del Tribunal Electoral.

14. Una vez iniciado el proceso electoral local, no se podrá instaurar el procedimiento
de asunción de la elección.

Artículo 122.

1. Las reglas sobre notificaciones, términos, valoración de las pruebas y el derecho
de audiencia en este procedimiento, serán las que se establecen en general para los
procedimientos electorales previstos en esta Ley y se aplicarán de manera supletoria
en lo que no contravenga el presente ordenamiento, las disposiciones previstas en la
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.

Artículo 123.

1. Los Organismos Públicos Locales podrán, con la aprobación de la mayoría de
votos de su consejo general, solicitar al Instituto la asunción parcial de alguna
actividad propia de la función electoral que les corresponde. El Instituto resolverá
sobre la asunción parcial por mayoría de cuando menos ocho votos.

2. La solicitud a que se refiere el párrafo anterior podrá presentarse en cualquier
momento del proceso electoral de que se trate y, en su caso, sólo tendrá efectos
durante el mismo.

Artículo 124.

1. En el caso de la facultad de atracción a que se refiere el inciso c) del Apartado C,
de la Base V del artículo 41 de la Constitución, la petición sólo podrá formularse por
al menos cuatro de los Consejeros Electorales del Instituto o la mayoría del Consejo
General del Organismo Público Local. El Consejo General ejercerá la facultad de
atracción siempre que exista la aprobación de una mayoría de cuando menos ocho
votos.
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2. La petición deberá contener los elementos señalados en el párrafo 4 del artículo
121 y podrá presentarse en cualquier momento.

3. Se considera que una cuestión es trascendente cuando la naturaleza intrínseca
del asunto permita que éste revista un interés superlativo reflejado en la gravedad del
tema, es decir, en la posible afectación o alteración del desarrollo del proceso
electoral o de los principios de la función electoral local.

4. Para la atracción de un asunto a fin de sentar un criterio de interpretación, el
Instituto deberá valorar su carácter excepcional o novedoso, así como el alcance que
la resolución pueda producir tanto para la sociedad en general, como para la función
electoral local, por la fijación de un criterio jurídico para casos futuros o la
complejidad sistemática de los mismos.

5. Las resoluciones correspondientes a esta función las emitirá el Consejo General
con apoyo en el trabajo de sus comisiones y con apoyo del Consejo General del
Organismo Público Local. Estas decisiones podrán ser impugnadas ante el Tribunal
Electoral.

Capítulo Segundo
De la Facultad de Delegación

Artículo 125.

1. La delegación de funciones del Instituto en los Organismos Públicos Locales que
señala el inciso b) del Apartado C, de la Base V del artículo 41 de la Constitución,
tendrá carácter excepcional. La Secretaría Ejecutiva someterá al Consejo General
los Acuerdos de resolución en los que se deberá fundar y motivar el uso de esta
facultad.

2. Para el ejercicio de esta facultad, el acuerdo del Consejo General deberá valorar la
evaluación positiva de las capacidades profesionales, técnicas, humanas y
materiales del Organismo Público Local electoral, para cumplir con eficiencia la
función.

3. La delegación se realizará antes del inicio del proceso electoral local
correspondiente y requerirá del voto de al menos ocho Consejeros Electorales.
Finalizado el proceso electoral de que se trate, cesarán los efectos de la delegación.
El Instituto podrá reasumir la función que haya sido delegada antes de que finalice el
proceso electoral respectivo, siempre y cuando se apruebe por la misma mayoría de
ocho votos.
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4. La delegación de facultades se realizará de forma específica en cada caso para un
Organismo Público Local determinado. Los Organismos Públicos Locales deberán
ejercitar las facultades delegadas sujetándose a lo previsto por esta Ley, la Ley
General de Partidos Políticos, los lineamientos, acuerdos generales, normas técnicas
y demás disposiciones que emita el Consejo General.

Libro Cuarto

De los Procedimientos Especiales en las Direcciones Ejecutivas

Título Primero

De los Procedimientos del Registro Federal de Electores
Disposiciones Preliminares

Artículo 126.

1. El Instituto prestará por conducto de la dirección ejecutiva competente y de sus
vocalias en las juntas locales y distritales ejecutivas, los servicios inherentes al
Registro Federal de Electores.

2. El Registro Federal de Electores es de carácter permanente y de interés público.
Tiene por objeto cumplir con lo previsto en el artículo 41 constitucional sobre el
Padrón Electoral.

3. Los documentos, datos e infomnes que los ciudadanos proporcionen al Registro
Federal de Electores, en cumplimiento de las obligaciones que les impone la
Constitución y esta Ley, serán estrictamente confidenciales y no podrán comunicarse
o darse a conocer, salvo cuando se trate de juicios, recursos o procedimientos en los
que el Instituto fuese parte, para cumplir con las obligaciones previstas por esta Ley,
en materia electoral y por la Ley General de Población en lo referente al Registro
Nacional Ciudadano o por mandato de juez competente.

4. Los miembros de los Consejos General, locales y distritales, asi como de las
comisiones de vigilancia, tendrán acceso a la información que confomna el Padrón
Electoral, exclusivamente para el cumplimiento de sus funciones y no podrán darla o
destinarla a finalidad u objeto distinto al de la revisión del Padrón Electoral y las listas
nominales.

Artículo 127.

1. El Registro Federal de Electores será el encargado de mantener actualizado el
Padrón Electoral.
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Artículo 128.

1. En el Padrón Electoral constará la información básica de los varones y mujeres
mexicanos, mayores de 18 años que han presentado la solicitud a que se refiere el
párrafo 1 del artículo 135 de esta Ley, agrupados en dos secciones, la de ciudadanos
residentes en México y la de ciudadanos residentes en el extranjero.

Artículo 129.

1. ^1 Padrón Electoral del Registro Federal de Electores se formará, mediante las
acciones siguientes:

a) La aplicación de la técnica censal total o parcial;

b) La inscripción directa y personal de los ciudadanos, y

c) La incorporación de los datos que aporten las autoridades competentes
relativos a fallecimientos o habilitaciones, inhabilitaciones y rehabilitaciones de
derechos políticos de los ciudadanos.

Articulo 130.

1. Los ciudadanos están obligados a inscribirse en el Registro Federal de Electores y
a infonnar a éste de su cambio de domicilio dentro de los treinta días siguientes a
que éste ocurra.

2. Asimismo, los ciudadanos participarán en la formación y actualización del Padrón
Electoral en los términos de las normas reglamentarias correspondientes.

Artículo 131.

1. El Instituto debe incluir a los ciudadanos en las secciones del Registro Federal de
Electores y expedirles la credencial para votar.

2. La credencial para votar es el documento indispensable para que los ciudadanos
puedan ejercer su derecho de voto.
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Artículo 132.

Capítulo Primero
De la Formación del Padrón Electoral

1. La técnica censal es el procedimiento que el Instituto instrumentará para la
formación del Padrón Electoral. Esta técnica se realiza mediante entrevistas casa por
casa, a fin de obtener la información básica de los mexicanos mayores de 18 años
de edad, consistente en:

•

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo;

b) Lugar y fecha de nacimiento;

c) Edad y sexo;

d) Domicilio actual y tiempo de residencia;

e) Ocupación, y

f) En su caso, el número y fecha del certificado de naturalización.

2. La información básica contendrá la entidad federativa, el municipio, la localidad, el
distrito electoral uninominal y la sección electoral correspondiente al domicilio, asi
como la fecha en que se realizó la visita y el nombre y la firma del entrevistador. En
todos los casos se procurará establecer el mayor número de elementos para ubicar
dicho domicilio geográficamente.

3. Concluida la aplicación de la técnica censal total, la Dirección Ejecutiva del
Registro Federal de Electores verificará que no existan duplicaciones, a fin de
asegurar que cada elector aparezca registrado una sola vez.

4. Formado el Padrón Electoral a partir de la información básica recabada, se
procederá en los términos del siguiente Capítulo.

Artículo 133.

1. El Instituto se encargará de formar y administrar el padrón electoral y la lista de
electores.

2. El Instituto emitirá los lineamientos en los que se establezcan los plazos y términos
para el uso del padrón electoral y las listas de electores en los procesos electorales
locales.
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3. Es obligación del Instituto y de los Organismos Públicos Locales brindar las
facilidades necesarias a los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, para
realizar los trámites que les permitan formar parte del Padrón Electoral y de la lista
de electores, para las elecciones correspondientes, desde el extranjero.

4. El Instituto, a través de la comisión respectiva, de la Dirección Ejecutiva del
Registro Federal de Electores y del órgano nacional de vigilancia, verificará el
registro de los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero en el Padrón
Electoral para conformar el listadp de electores tanto a nivel federal como local.

5. Los órganos de vigilancia del Padrón Electoral se integrarán mayoritariamente por
representantes de los partidos políticos nacionales.

Capítulo Segundo
De la Actualización del Padrón Electoral

Artículo 134.

1. Con base en el Padrón Electoral, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de
Electores expedirá, en su caso, las credenciales para votar.

Artículo 135.

1. Para la incorporación al Padrón Electoral se requerirá solicitud individual en que
consten firma, huellas dactilares y fotografía del ciudadano, en los términos del
articulo 140 de la presente Ley. Cuando se trate de los ciudadanos mexicanos
residentes en el extranjero, el Instituto y los Organismos Públicos Locales brindarán
las facilidades para que la recepción de la firma y las huellas dactilares se haga
desde el extranjero.

2. Para solicitar la credencial para votar, el ciudadano deberá identificarse, con su
acta de nacimiento, además de los documentos que determine la Comisión Nacional
de Vigilancia del Registro Federal de Electores. La Dirección Ejecutiva del Registro
Federal de Electores conservará copia digitalizada de los documentos presentados.

Artículo 136.

1. Los ciudadanos tendrán la obligación de acudir a las oficinas o módulos que
detennine el Instituto, a fin de solicitar y obtener su credencial para votar con
fotografía.
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2. Para solicitar la credencial para votar, el ciudadano deberá identificarse,
preferentemente, con documento de identidad expedido por autoridad, o a través de
los medios y procedimientos que determine la Comisión Nacional de Vigilancia del
Registro Federal de Electores. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de
Electores conservará copia digitalizada de los documentos presentados.

3. En todos los casos, al solicitar un trámite registral, el interesado deberá asentar su
firma y huellas dactilares en el formato respectivo.

4. Al recibir su credencial para votar qI ciudadano deberá identificarse,
preferentemente, con documento de identidad expedido por autoridad, o a
satisfacción del funcionario electoral que realice la entrega, de conformidad con los
procedimientos acordados por la Comisión Nacional de Vigilancia. La Dirección
Ejecutiva del Registro Federal de Electores conservará copia digitalizada de la
constancia de entrega de la credencial.

5. En el caso de los ciudadanos que, dentro del plazo correspondiente, no acudan a
recibir su credencial para votar, el Instituto, por los medios más expeditos de que
disponga, les formulará hasta tres avisos para que procedan a recogerla. De persistir
el incumplimiento, se estará a lo dispuesto en el artículo 155 de esta Ley.

6. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, de acuerdo con el
procedimiento que a tal efecto acuerde el Consejo General, tomará las medidas para
el control, salvaguarda y, en su caso, destrucción, de los formatos de credencial que
no hubieren sido utilizados.

7. Las oficinas del Registro Federal de Electores verificarán que los nombres de los
ciudadanos que no hayan acudido a obtener su credencial para votar, no aparezcan
en las listas nominales de electores.

8. Los ciudadanos residentes en el extranjero, darán cumplimiento a lo dispuesto en
este artículo, a través de los medios que determine la Dirección Ejecutiva del
Registro Federal de Electores con la aprobación de la Comisión Nacional de
Vigilancia del Registro Federal de Electores.

Artículo 137.

1. Una vez llevado a cabo el procedimiento a que se refiere el artículo anterior, se
procederá a formar las listas nominales de electores del Padrón Electoral con los
nombres de aquéllos a los que se les haya entregado su credencial para votar.

2. Los listados se fonnularán por distritos y por secciones electorales. En el caso de
los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, el listado se formulará por
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país de residencia y por entidad federativa de referencia, si la credencial para votar
con fotografía se expidió o renovó desde el extranjero, o por el distrito electoral que
aparece en su credencial para votar con fotografía, si fue expedida en territorio
nacional.

3. Los listados anteriores se pondrán a disposición de los partidos políticos para su
revisión y, en su caso, para que fomnulen las observaciones que estimen pertinentes.

4. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores proveerá lo necesario
para que las listas nominales se pongan en conocimiento deja ciudadanía en cada
distrito.

Artículo 138.

1. A fin de actualizar el Padrón Electoral, el Instituto, a través de la Dirección
Ejecutiva del Registro Federal de Electores realizará anualmente, a partir del día 1o.
de septiembre y hasta el 15 de diciembre siguiente, una campaña intensa para
convocar y orientar a la ciudadanía a cumplir con las obligaciones a que se refieren
los dos párrafos siguientes.

2. Durante el periodo de actualización deberán acudir ante las oficinas de la
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, en los lugares que ésta
determine, para ser incorporados al Padrón Electoral todos aquellos ciudadanos:

a) Que no hubiesen sido incorporados durante la aplicación de la técnica censal
total, y

b) Que hubiesen alcanzado la ciudadanía con posterioridad a la aplicación de la
técnica censal total.

3. Durante el periodo de actualización también deberán acudir a las oficinas los
ciudadanos incorporados en el Padrón Electoral que:

a) No hubieren notificado su cambio de domicilio;

b) Hubieren extraviado su credencial para votar, y

c) Suspendidos en sus derechos políticos hubieren sido rehabilitados.

4. Los ciudadanos al acudir voluntariamente a darse de alta o dar aviso de cambio de
domicilio, o bien al ser requeridos por el personal del Instituto durante la aplicación
de la técnica censal, tendrán la obligación de señalar el domicilio en que hubieren
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sido registrados con anterioridad y, en su caso, firmar y poner las huellas dactilares
en los documentos para la actualización respectiva.

5. Los partidos políticos nacionales y los medios de comunicación podrán coadyuvar
con el Instituto en las tareas de orientación ciudadana.

Artículo 139.

1. Los Ciudadanos podrán solicitar su inscripción en el Padrón Electoral, en periodos
distintos a los de actualización a que se refiere el artículo anterior, desdg el día
siguiente al de la elección, hasta el día 30 de noviembre del año previo de la elección
federal ordinaria.

2. Los mexicanos que en el año de la elección cumplan los 18 años de edad entre el
de diciembre y el día de los comicios, deberán solicitar su inscripción a más tardar

el día 30 de noviembre previo a la elección.

Artículo 140.

1. La solicitud de incorporación al Padrón Electoral se hará en formas individuales en
las que se asentarán los siguientes datos;

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo;

b) Lugar y fecha de nacimiento. En el caso de los ciudadanos mexicanos
residentes en el extranjero, deberán acreditar la entidad federativa
correspondiente a su lugar de nacimiento. Aquellos que nacieron en el
extranjero y nunca han vivido en territorio nacional, deberán acreditar la
entidad federativa de nacimiento del progenitor mexicano. Cuando ambos
progenitores sean mexicanos, señalará la de su elección, en definitiva;

c) Edad y sexo;

d) Domicilio actual y tiempo de residencia;

e) Ocupación;

f) En su caso, el número y fecha del certificado de naturalización, y

g) Firma y, en su caso, huellas dactilares y fotografía del solicitante.

2. El personal encargado de la inscripción asentará en la forma a que se refiere el
párrafo anterior los siguientes datos:
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a) Entidad federativa, municipio y localidad donde se realice la inscripción;

b) Distrito electoral federal y sección electoral correspondiente al domicilio, y

o) Fecha de la solicitud de inscripción.

3. Al ciudadano que solicite su inscripción se le entregará un comprobante de su
solicitud, con el número de ésta, el cual devolverá al momento de recibir o recoger su
credencial para votar.

Artículo 141.

1. Los ciudadanos mexicanos residentes en el territorio nacional, que se encuentren
incapacitados físicamente para acudir a inscribirse ante las oficinas de la Dirección
Ejecutiva del Registro Federal de Electores correspondiente a su domicilio, deberán
solicitar su inscripción por escrito, acompañando la documentación que acredite su
incapacidad. En su caso, la Dirección Ejecutiva dictará las medidas pertinentes para
la entrega de la credencial para votar del elector físicamente impedido.

Artículo 142.

1. Dentro de los treinta días siguientes a su cambio de domicilio, los ciudadanos
inscritos en el Padrón Electoral, deberán dar el aviso correspondiente ante la oficina
del Instituto más cercana a su nuevo domicilio.

2. En los casos en que un ciudadano solicite su alta por cambio de domicilio, deberá
exhibir y entregar la credencial para votar correspondiente a su domicilio anterior, o
aportar los datos de la misma en caso de haberla extraviado, para que se proceda a
cancelar tal inscripción, a darlo de alta en el listado correspondiente a su domicilio
actual y expedirle su nueva credencial para votar. Las credenciales sustituidas por el
procedimiento anterior serán destruidas de inmediato.

Artículo 143.

1. Podrán solicitar la expedición de credencial para votar con fotografía o la
rectificación ante la oficina del Instituto responsable de la inscripción, o en el caso de
ciudadanos residentes en el extranjero, por el medio determinado por la Dirección
Ejecutiva del Registro Federal de Electores, con la aprobación de la Comisión
Nacional de Vigilancia del Registro Federal de Electores para que se haga desde el
extranjero, aquellos ciudadanos que:
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a) Habiendo cumplido con los requisitos y trámites correspondientes no hubieren
obtenido oportunamente su credencial para votar;

b) Habiendo obtenido oportunamente su credencial para votar, no aparezcan
incluidos en la lista nominal de electores de la sección correspondiente a su
domicilio, o

o) Consideren haber sido indebidamente excluidos de la lista nominal de
electores de la sección correspondiente a su domicilio.

2. En los casos a que se refiere el párrafo anterior, la solicitud de expedición o de
rectificación se presentará en cualquier tiempo durante los dos años previos al del
proceso electoral.

3. En el año de la elección los ciudadanos que se encuentren en el supuesto del
inciso a) del párrafo 1 de este artículo, podrán promover la instancia administrativa
correspondiente para obtener su credencial para votar hasta el día último de enero.
En los casos previstos en los incisos b) y c) del párrafo señalado, los ciudadanos
podrán presentar solicitud de rectificación a más tardar el día 14 de marzo.

4. En las oficinas del Registro Federal de Electores, existirán a disposición de los
ciudadanos los formatos necesarios para la presentación de la solicitud respectiva.

5. La oficina ante la que se haya solicitado la expedición de credencial o la
rectificación resolverá sobre la procedencia o improcedencia de la misma dentro de
un plazo de veinte días naturales.

6. La resolución que declare improcedente la instancia administrativa para obtener la
credencial o de rectificación o la falta de respuesta en tiempo, serán impugnables
ante el Tribunal Electoral. Para tal efecto, los ciudadanos interesados tendrán a su
disposición en las oficinas del Registro Federal de Electores los formatos necesarios
para la interposición del medio de impugnación respectivo.

7. La resolución recaída a la instancia administrativa para obtener la credencial o de
rectificación, será notificada personalmente al ciudadano si éste comparece ante la
oficina responsable de la inscripción o, en su caso, por telegrama o correo
certificado.

Artículo 144.

1. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores podrá utilizar la técnica
censal parcial en distritos o secciones, o partes de éstos, en aquellos casos en que
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así lo decida la Junta General Ejecutiva, a fin de mantener actualizado el Padrón
Electoral.

2. La técnica censal parcial tendrá por objeto recabar la información básica de los
ciudadanos no incluidos en el Padrón Electoral o, en su caso, verificar los datos
contenidos en el mismo, mediante visitas casa por casa.

Artículo 145.

1. Las comisiones de vigilancia podrán solicitar a la Dirección Ejecutiva del Registro
Federal de Electores o a las juntas locales y distritales ejecutivas, según
corresponda, sometan a consideración de la Junta General Ejecutiva el acuerdo para
que se aplique en una sección o distrito electoral la técnica censal parcial.
Artículo 146.

1. Las credenciales para votar con fotografía que se expidan conforme a lo
establecido en el presente Capítulo estarán a disposición de los interesados en las
oficinas o módulos que detemiine el Instituto hasta el 1° de marzo del año de la
elección. En el caso de las expedidas desde el extranjero serán entregadas en el
mismo sitio donde fueron tramitadas.

Capítulo Tercero
De las Listas Nomínales de Electores y de su Revisión

Artículo 147.

1. Las listas nominales de electores son las relaciones elaboradas por la Dirección
Ejecutiva del Registro Federal de Electores que contienen el nombre de las personas
incluidas en el Padrón Electoral, agrupadas por distrito y sección, a quienes se ha
expedido y entregado su credencial para votar.

2. La sección electoral es la fracción territorial de los distritos electorales

uninominales para la inscripción de los ciudadanos en el Padrón Electoral y en las
listas nominales de electores.

3. Cada sección tendrá como mínimo 100 electores y como máximo 3,000.

4. El fraccionamiento en secciones electorales estará sujeto a la revisión de la
división del territorio nacional en distritos electorales, en los términos del artículo 53
de la Constitución.
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Artículo 148.

1. En cada junta distrital, de nnanera pemnanente, el Instituto pondrá a disposición de
los ciudadanos los medios para consulta electrónica de su inscripción en el Padrón
Electoral y en las correspondientes listas nominales, confomie a los procedimientos
que determine la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores.

2. Los partidos políticos tendrán acceso en fomia permanente a la base de datos del
Padrón Electoral y las listas nominales, exclusivamente para su revisión, y no podrán
usar dicha información para fines distintos.

Artículo 149.

1. Las observaciones pertinentes que los ciudadanos formulen a las listas nominales
de electores serán comunicadas por las juntas distritales a la Dirección Ejecutiva del
Registro Federal de Electores para los efectos conducentes.

2. El Instituto establecerá los medios para que los mexicanos residentes en el
extranjero puedan realizar observaciones a la lista nominal de la que forman parte,
desde el extranjero.

Artículo 150.

1. Los partidos políticos, conforme a lo establecido en el párrafo 2 del artículo 148 de
esta Ley, podrán formular a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores
sus observaciones sobre los ciudadanos inscritos o excluidos indebidamente de las
listas nominales, dentro del plazo de veinte días naturales a partir del 25 de febrero
de cada uno de los dos años anteriores al de la celebración de las elecciones.

2. La Dirección Ejecutiva examinará las observaciones de los partidos políticos
haciendo, en su caso, las modificaciones que confonne a derecho hubiere lugar.

3. De lo anterior informará a la Comisión Nacional de Vigilancia y al Consejo General
del Instituto a más tardar el 15 de abril.

4. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal Electoral el infonne a que
se refiere el párrafo anterior. En el medio de impugnación que se interponga se
deberá acreditar que se hicieron valer en tiempo y forma las observaciones a que se
refiere el párrafo 1 de este artículo, señalándose hechos y casos concretos e
individualizados, mismos que deben estar comprendidos en las observaciones
originalmente fonnuladas. De no cumplirse con dichos requisitos,
independientemente de los demás que señale la Ley de la materia, será desechado
por notoriamente improcedente. El medio de impugnación se interpondrá ante el
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Consejo General dentro de los tres días siguientes a aquél en que se dé a conocer el
informe a los partidos políticos.

Artículo 151.

1. EI15 de febrero del año en que se celebre el proceso electoral ordinario, la
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores entregará en medios
magnéticos, a cada uno de los partidos políticos las listas nominales de electores
divididas en dos apartados, ordenadas alfabéticamente y por secciones
correspondientes a cada uno de los distritos electorales. El primer apartado
contendrá los nombres de los ciudadanos que hayan obtenido su credencial para
votar al 15 de diciembre y el segundo apartado contendrá los nombres de los
ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral que no hayan obtenido su credencial
para votar a esa fecha.

2. Los partidos políticos podrán formular observaciones a dichas listas, señalando
hechos y casos concretos e individualizados, hasta el 14 de marzo inclusive.

3. De las observaciones formuladas por los partidos políticos se harán las
modificaciones a que hubiere lugar y se informará al Consejo General y a la
Comisión Nacional de Vigilancia a más tardar el 15 de abril.

4. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal Electoral el informe a que
se refiere el párrafo anterior. La impugnación se sujetará a lo establecido en el
párrafo 4 del artículo anterior de esta ley.

5. Si no se impugna el informe o, en su caso, una vez que el Tribunal Electoral haya
resuelto las impugnaciones, el Consejo General del Instituto sesionará para declarar
que el Padrón Electoral y los listados nominales de electores son válidos y
definitivos.

Articulo 152.

1. Los partidos políticos contarán en el Instituto con terminales de computación que
les permitan tener acceso a la infomnación contenida en el Padrón Electoral y en las
listas nominales de electores. Igualmente y conforme a las posibilidades técnicas, los
partidos políticos tendrán garantía de acceso permanente al contenido de la base de
datos, base de imágenes, documentos fuente y movimientos del padrón,
exclusivamente para su revisión y verificación.

2. De igual manera, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores instalará
centros estatales de consulta del padrón electoral para su utilización por los
representantes de los partidos políticos ante las comisiones locales de vigilancia, y
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establecerá además, mecanismos de consulta en las oficinas distritales del propio
Registro, a los cuales tendrá acceso cualquier ciudadano para verificar si está
registrado en el Padrón Electoral e ¡ncluido debidamente en la lista nominal de
electores que corresponda.

Artículo 153.

1. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, una vez concluidos los
procedimientos a que se refieren los artículos anteriores, elaborará e imprimirá las

, listas nominales de electores definitivas con fotografía que contendrán los nombres
de los ciudadanos que obtuvieron su credencial para votar hasta el último día de
febrero inclusive, ordenadas alfabéticamente por distrito y por sección electoral para
su entrega, por lo menos treinta días antes de la jornada electoral, a los consejos
locales para su distribución a los consejos distritales y a través de éstos a las mesas
directivas de casilla en los términos señalados en esta Ley.

2. A los partidos políticos les será entregado un tanto de la lista nominal de electores
con fotografía a más tardar un mes antes de la jornada electoral.

Artículo 154.

1. A fin de mantener permanentemente actualizado el padrón electoral, la Dirección
Ejecutiva del Registro Federal de Electores recabará de los órganos de las
administraciones públicas federal y estatal la información necesaria para registrar
todo cambio que lo afecte.

2. Los servidores públicos del Registro Civil deberán informar al Instituto de los
fallecimientos de ciudadanos, dentro de los diez días siguientes a la fecha de
expedición del acta respectiva.

3. Los jueces que dicten resoluciones que decreten la suspensión o pérdida de
derechos políticos o la declaración de ausencia o presunción de muerte de un
ciudadano así como la rehabilitación de los derechos políticos de los ciudadanos de
que se trate, deberán notificarlas al Instituto dentro de los diez días siguientes a la
fecha de expedición de la respectiva resolución.

4. La Secretaría de Relaciones Exteriores deberá dar aviso al Instituto, dentro de los
diez días siguientes a la fecha en, que:

a) Expida o cancele cartas de naturalización;

b) Expida certificados de nacionalidad, y
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c) Reciba renuncias a la nacionalidad.

5. Las autoridades señaladas en los párrafos anteriores deberán remitir la
información respectiva en los días señalados, conforme a los procedimientos y en los
formularios que al efecto les sean proporcionados por el Instituto.

6. El presidente del Consejo General podrá celebrar convenios de cooperación
tendentes a que la información a que se refiere este artículo se proporcione
puntualmente.

Artículo 155.

1. Las solicitudes de trámite realizadas por los ciudadanos residentes en territorio
nacional, que no cumplan con la obligación de acudir a la oficina o módulo del
Instituto correspondiente a su domicilio a obtener su credencial para votar, a más
tardar el último día de febrero del segundo año posterior a aquél en que se hayan
presentado, serán canceladas.

2. En el supuesto a que se refiere el párrafo anterior, la Dirección Ejecutiva del
Registro Federal de Electores elaborará relaciones con los nombres de los
ciudadanos cuyas solicitudes hubiesen sido canceladas, ordenándolas por sección
electoral y alfabéticamente, a fin de que sean entregadas a los representantes de los
partidos políticos acreditados ante las comisiones distritales, locales y Nacional de
Vigilancia, en lo que corresponde, a más tardar el día 30 de marzo de cada año, para
su conocimiento y observaciones.

3. Dichas relaciones serán exhibidas entre el 1o. y el 31 de mayo, en las oficinas del
Instituto, a fin de que surtan efectos de notificación por estrados a los ciudadanos
interesados y éstos tengan la posibilidad de solicitar nuevamente su inscripción en el
padrón electoral durante el plazo para la campaña intensa a que se refiere el párrafo
1 del artículo 138 de esta Ley o, en su caso, de interponer el medio de impugnación
previsto en el párrafo 6 del artículo 143 de este ordenamiento.

4. Los formatos de las credenciales de los ciudadanos cuya solicitud haya sido
cancelada en los términos de los párrafos precedentes, serán destruidos ante las
respectivas comisiones de vigilancia en los términos que detemiine el Reglamento.

5. En todo caso, el ciudadano cuya solicitud de trámite registral en el padrón electoral
hubiese sido cancelada por omisión en la obtención de su credencial para votar en
los términos de los párrafos anteriores, podrá solicitar nuevamente su inscripción en
los términos y plazos previstos en los artículos 135, 138 y 139 de esta Ley.
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6. Los formatos de las credenciales de los ciudadanos que solicitaron su inscripción
al padrón electoral o efectuaron alguna solicitud de actualización durante los dos
años anteriores ai de la elección, y no hubiesen sido recogidos por sus titulares
dentro del plazo legalmente establecido para ello, serán resguardados según lo
dispuesto por el párrafo 6 del artículo 136 de esta Ley.

7. Asimismo, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores dará de baja
del padrón electoral a los ciudadanos que hubiesen avisado su cambio de domicilio
mediante solicitud en que conste su firma, huellas dactilares y, en su caso, fotografía.
En este supuesto, la baja operará exclusivamente por lo que se refiere al registro del
domicilio anterior.

8. En aquellos casos en que los ciudadanos hayan sido suspendidos en el ejercicio
de sus derechos políticos por resolución judicial, serán excluidos del Padrón Electoral
y de la lista nominal de electores durante el periodo que dure la suspensión. La
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores reincorporará al padrón
electoral a los ciudadanos que sean rehabilitados en sus derechos políticos una vez
que sea notificado por las autoridades competentes, o bien cuando el ciudadano
acredite con la documentación correspondiente que ha cesado la causa de la
suspensión o ha sido rehabilitado en sus derechos políticos.

9. Serán dados de baja del Padrón Electoral los ciudadanos que hayan fallecido,
siempre y cuando quede acreditado con la documentación de las autoridades
competentes o, en su defecto, mediante los procedimientos que determine la
Comisión Nacional de Vigilancia.

10. La documentación relativa a los movimientos realizados en el Padrón Electoral
quedará bajo la custodia y responsabilidad de la Dirección Ejecutiva del Registro
Federal de Electores y sus vocalías, por un periodo de diez años. Una vez
transcurrido este periodo, la Comisión Nacional de Vigilancia determinará el
procedimiento de destrucción de dichos documentos.

11. La documentación referida en el párrafo anterior será conservada en medio
digital por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y sus vocalías.

Capítulo Cuarto
De la Credencial para Votar

Artículo 156.

1. La credencial para votar deberá contener, cuando menos, los siguientes datos del
elector:
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a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio. En
caso de los ciudadanos residentes en el extranjero, el país en el que residen y
la entidad federativa de su lugar de nacimiento. Aquellos que nacieron en el
extranjero y nunca han vivido en territorio nacional, deberán acreditar la
entidad federativa de nacimiento del progenitor mexicano. Cuando ambos
progenitores sean mexicanos, señalará la de su elección, en definitiva.

b) Sección electoral en donde deberá votar el ciudadano. En el caso de los
ciudadanos residentes en el extranjero no será necesario incluir este requisito.

•

0) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo;

d) Domicilio;

e) Sexo;

f) Edad y año de registro;

g) Firma, huella digital y fotografía del elector;

h) Clave de registro, y

1) Clave Única del Registro de Población.

2. Además tendrá:

a) Espacios necesarios para marcar año y elección de que se trate;

b) Firma impresa del Secretario Ejecutivo del Instituto;

o) Año de emisión;

d) Año en el que expira su vigencia, y

e) En el caso de la que se expida al ciudadano residente en el extranjero, la
leyenda "Para Votar desde el Extranjero".

3, A más tardar el último día de enero del año en que se celebren las elecciones, los
ciudadanos cuya credencial para votar hubiera sido extraviada, robada o sufrido
deterioro grave, deberán solicitar su reposición ante la oficina del Registro Federal de
Electores correspondiente a su domicilio.
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4. Con relación a su domicilio, los ciudadanos podrán optar entre solicitar que
aparezca visible en el formato de su credencial para votar o de manera oculta,
conforme a los mecanismos que determine el Consejo General.

5. La credencial para votar tendrá una vigencia de 10 años, contados a partir del año
de su emisión, a cuyo término el ciudadano deberá solicitar una nueva credencial.

Capítulo Quinto
De las Comisiones de Vigilancia

Articulo 157.

1. Las comisiones de vigilancia se integrarán por:

a) El Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores o, en su caso, los
vocales correspondientes de las juntas locales o distritales ejecutivas, quienes
fungirán como presidentes de las respectivas comisiones, en caso de
ausencia temporal, estos últimos podrán ser sustituidos por los vocales
ejecutivos de dichas juntas. El presidente de la Comisión Nacional de
Vigilancia será sustituido, en sus ausencias temporales, por el secretario de la
misma.

b) Un representante propietario y un suplente por cada uno de los partidos
políticos nacionales, y

c) Un secretario designado por el respectivo presidente, entre los miembros del
Servicio Profesional Electoral con funciones en el área registral.

2. La Comisión Nacional de Vigilancia contará además, con la participación de un
representante del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.

3. Los partidos políticos deberán acreditar oportunamente a sus representantes ante
las respectivas comisiones de vigilancia, los que podrán ser sustituidos en todo
tiempo.

Artículo 158.

1. Las comisiones de vigilancia tienen las siguientes atribuciones:

a) Vigilar que la inscripción de los Ciudadanos en el Padrón Electoral y en las
listas nominales de electores, así como su actualización, se lleven a cabo en
los términos establecidos en esta Ley;
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b) Vigilar que las credenciales para votar se entreguen oportunamente a los
ciudadanos;

c) Recibir de los partidos políticos las observaciones que formulen a las listas
nominales de electores;

d) Coadyuvar en la campaña anual de actualización del Padrón Electoral;

e) Conocer y opinar sobre la ubicación de los módulos de atención ciudadana, y

f) Las demás que les confiera la presente Ley.

2. La Comisión Nacional de Vigilancia conocerá y podrá emitir opiniones respecto de
los trabajos que la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores realice en
materia de demarcación territorial.

3. La Comisión Nacional de Vigilancia sesionará por lo menos una vez al mes; las
locales y distritales, por lo menos una vez cada tres meses, salvo durante el proceso
electoral, en que lo harán por lo menos una vez al mes.

4. De cada sesión se levantará el acta que deberá ser firmada por los asistentes a la
misma. Las inconformidades que, en su caso hubiese, se consignarán en la propia
acta, de la que se entregará copia a los asistentes.

5. El Consejo General, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, aprobará el
Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de las comisiones de vigilancia a que se
refiere este artículo.

Título Segundo
De las Prerrogativas de los Partidos Políticos

Capítulo Primero
Del Acceso a Radio y Televisión

Artículo 159.

1. Los partidos políticos tienen derecho al uso de manera permanente de los medios
de comunicación social.

2. Los partidos políticos, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular,
accederán a la radio y la televisión a través del tiempo que la Constitución otorga
como prerrogativa a los primeros, en la forma y términos establecidos por el presente
capítulo.
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3. Los candidatos independientes tendrán derecho de acceso a prerrogativas para
las campañas electorales en los términos que establece esta Ley.

4. Los partidos políticos, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, en
ningún momento podrán contratar o adquirir, por si o por terceras personas, tiempos
en cualquier modalidad de radio y televisión. Tampoco podrán contratar los dirigentes
y afiliados a un partido político, o cualquier ciudadano, para su promoción personal
con fines electorales. La violación a esta norma será sancionada en los términos

dispuestos en el Libro Octavo de esta Ley.

5. Ninguna persona física o moral, sea a titulo propio o por cuenta de terceros, podrá
contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en las preferencias
electorales de los ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos políticos o de
candidatos a cargos de elección popular. Queda prohibida la transmisión en territorio
nacional de este tipo de propaganda contratada en el extranjero. Las infracciones a
lo establecido en este párrafo serán sancionadas en los términos dispuestos en esta
Ley.

Artículo 160.

1. El Instituto es la autoridad única para la administración del tiempo que
corresponda al Estado en radio y televisión destinado a ios fines propios del Instituto
y a los de otras autoridades electorales, así como al ejercicio de las prerrogativas y
derechos que la Constitución y esta Ley otorgan a los partidos políticos y candidatos
independientes en esta materia.

2. El Instituto garantizará a los partidos políticos el uso de sus prerrogativas
constitucionales en radio y televisión; establecerá las pautas para la asignación de
los mensajes y programas que tengan derecho a difundir, tanto durante los periodos
que comprendan los procesos electorales, como fuera de ellos; atenderá las quejas y
denuncias por la violación a las normas aplicables y determinará, en su caso, las
sanciones.

3. Previa consulta con las organizaciones que agrupen a los concesionarios de radio
y televisión y a los profesionales de la comunicación, el Consejo General aprobará, a
más tardar el 20 de agosto del año anterior al de la elección, los lineamientos
generales que, sin afectar la libertad de expresión y la libre manifestación de las
ideas ni pretender regular dichas libertades, se recomienden a los noticieros respecto
de la infonnación y difusión de las actividades de precampaña y campaña de los
partidos políticos y de los candidatos independientes.
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Artículo 161.

1. El Instituto y las autoridades electorales de las entidades federativas, para la
difusión de sus respectivos mensajes de comunicación social, accederán a la radio y
la televisión a través del tiempo de que el primero dispone en dichos medios.

Artículo 162.

1. El Instituto ejercerá sus facultades en materia de radio y televisión a través de los
siguientes órganos;

a) El Consejo General;

b) La Junta General Ejecutiva;

c) La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos;

d) El Comité de Radio y Televisión;

e) La Comisión de Quejas y Denuncias, y

f) Los vocales ejecutivos y juntas ejecutivas en los órganos desconcentrados,
locales y distritales, que tendrán funciones auxiliares en esta materia.

Artículo 163.

1. El Consejo General, a propuesta motivada y fundada de la Comisión de Quejas y
Denuncias, podrá ordenar la suspensión inmediata de cualquier propaganda política
o electoral en radio o televisión que resulte violatoria de esta Ley; lo anterior, sin
perjuicio de las demás sanciones que deban aplicarse a los infractores.

2. La Junta General Ejecutiva someterá a la aprobación del Consejo General el
reglamento de radio y televisión. Serán supletorias de la presente Ley, en lo que no
se opongan, las leyes federales de la materia.

Artículo 164.

1. Los Organismos Públicos Locales deberán solicitar al Instituto el tiempo de radio y
televisión que requieran para el cumplimiento de sus fines. El Instituto resolverá lo
conducente.
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2. Tratándose del Tribunal Electoral, durante los periodos de precampaña y campaña
federal, le será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior. Fuera de esos periodos
el Tribunal tramitará el acceso a radio y televisión conforme a su propia nomiatividad.

Artículo 165.

1. Dentro de los procesos electorales federales, a partir del inicio de las
precampañas y hasta el día de la jornada electoral, el Instituto tendrá a su
disposición cuarenta y ocho minutos diarios en cada estación de radio y canal de
televisión.

2, Las transmisiones de mensajes en cada estación de radio y canal de televisión se
distribuirán dentro del horario de programación comprendido entre las seis y las
veinticuatro horas de cada día. En los casos en que una estación o canal transmita
menos horas de las comprendidas en el horario antes indicado, se utilizarán tres
minutos por cada hora de transmisión.

Artículo 166.

1. El tiempo a que se refiere el párrafo 1 del articulo anterior será distribuido en dos y
hasta tres minutos por cada hora de transmisión en cada estación de radio y canal de
televisión. En los horarios comprendidos entre las seis y las doce horas y entre las
dieciocho y las veinticuatro horas se utilizarán tres minutos por cada hora; en el
horario comprendido después de las doce y hasta antes de las dieciocho horas se
utilizarán dos minutos por cada hora.

Artículo 167.

1. Durante las precampañas y campañas electorales federales, el tiempo en radio y
televisión, convertido a número de mensajes, asignable a los partidos políticos, se
distribuirá entre ellos conforme al siguiente criterio: treinta por ciento del total en
forma igualitaria y el setenta por ciento restante en proporción al porcentaje de votos,
obtenido por cada partido político en la elección para diputados federales inmediata
anterior.

2. Tratándose de coaliciones, lo establecido en el párrafo anterior se aplicará de la
siguiente manera;

a) A la coalición total le será otorgada la prerrogativa de acceso a tiempo en
radio y televisión establecida en esta Ley, en el treinta por ciento que
corresponda distribuir en forma igualitaria, como si se tratara de un solo
partido. Del setenta por ciento proporcional a los votos, cada uno de los
partidos coaligados participará en los términos y condiciones establecidos por
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el párrafo dos anterior. El convenio de coalición establecerá la distribución de
tiempo en cada uno de esos medios para los candidatos de la coalición, y

b) Tratándose de coaliciones parciales o flexibles, cada partido coaligado
accederá a su respectiva prerrogativa en radio y televisión ejerciendo sus
derechos por separado. El convenio de coalición establecerá la distribución de
tiempo en cada uno de esos medios para los candidatos de coalición y para
los de cada partido.

3. El Consejo General emitirá el reglamento relativo al acceso a radio y televisión por
parte de las coaliciones y de los partidos que formen parte de las mismas.

4. Tratándose de precampañas y campañas en elecciones locales, la base para la
distribución del setenta por ciento del tiempo asignado a los partidos políticos será el
porcentaje de votación obtenido por cada uno de ellos en la elección para diputados
locales inmediata anterior, en la entidad federativa de que se trate.

5. Los partidos políticos de nuevo registro, tanto nacionales como locales, según sea
el caso, participarán solamente en la distribución del treinta por ciento del tiempo a
que se refiere el párrafo 1 de este artículo.

6. Para la determinación del número de mensajes a distribuir entre los partidos
políticos, las unidades de medida son: treinta segundos, uno y dos minutos, sin
fracciones; el reglamento determinará lo conducente.

7. El tiempo que corresponda a cada partido será utilizado exclusivamente para la
difusión de mensajes cuya duración será la establecida en el presente capítulo. Las
pautas serán elaboradas considerando los mensajes totales y su distribución entre
los partidos políticos.

Artículo 168.

1. A partir del día en que, conforme a esta Ley y a la resolución que expida el
Consejo General, den inicio las precampañas federales y hasta la conclusión de las
mismas, el Instituto pondrá a disposición de los partidos políticos nacionales, en
conjunto, treinta minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión.

2. Para los efectos del párrafo anterior la precampaña de un partido concluye, a más
tardar, un día antes de que realice su elección interna o tenga lugar la asamblea
nacional electoral, o equivalente, o la sesión del órgano de dirección que resuelva al
respecto, conforme a los estatutos de cada partido.
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3. Los mensajes de precampaña de los partidos políticos serán transmitidos de
acuerdo a la pauta que apruebe el Comité de Radio y Televisión del Instituto.

4. Cada partido decidirá libremente la asignación, por tipo de precampaña, de los
mensajes que le correspondan, incluyendo su uso para precampañas locales en las
entidades federativas con proceso electoral concurrente con el federal. Los partidos
deberán informar oportunamente al Instituto sus decisiones al respecto, a fin de que
este disponga lo conducente.

5. El tiempo restante, descontado el referido en el párrafo 1 de este artículo quedará
a disposición del Instituto para sus fines propios o los de otras autoridades
electorales. En todo caso, los concesionarios de radio y televisión se abstendrán de
comercializar el tiempo no asignado por el Instituto.

Artículo 169.

1. Del tiempo total disponible a que se refiere el párrafo 1 del artículo 165 de esta
Ley, durante las campañas electorales federales, el Instituto destinará a los partidos
políticos en conjunto, cuarenta y un minutos diarios en cada estación de radio y canal
de televisión.

2. Los siete minutos restantes serán utilizados para los fines propios del Instituto y de
otras autoridades electorales.

Artículo 170.

1. El tiempo a que se refiere el párrafo 1 del artículo anterior será distribuido entre los
partidos políticos, según sea el caso, conforme a lo establecido en el artículo 167 de
esta Ley.

2. Los mensajes de campaña de los partidos políticos serán transmitidos de acuerdo
con la pauta que apruebe el Comité de Radio y Televisión del Instituto.

3. En las entidades federativas con elección local cuya jornada comicial sea
coincidente con la federal, el Instituto realizará los ajustes necesarios a lo establecido
en el párrafo anterior, considerando el tiempo disponible una vez descontado el que
se asignará para las campañas locales en esas entidades.

Artículo 171.

1. Cada partido decidirá libremente la asignación por tipo de campaña federal de los
mensajes de propaganda electoral a que tenga derecho, salvo lo siguiente: en el
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proceso electoral en que se renueven el Poder Ejecutivo de la Unión y las dos
Cámaras del Congreso, cada partido deberá destinar, al menos, un treinta por ciento
de los mensajes a la campaña de uno de los poderes, considerando las de
senadores y diputados como una misma.

Artículo 172.

1. Cada partido político determinará, para cada entidad federativa, la distribución de
los mensajes a que tenga derecho entre las campañas federales de diputados y
senadores.

Artículo 173

1. En las entidades federativas con procesos electorales locales con jornadas
comiciales coincidentes con la federal, del tiempo total establecido en el párrafo 1 del
artículo 169 de esta Ley, el Instituto, por conducto de los Organismos Públicos
Locales, destinará para las campañas locales de los partidos políticos y los
candidatos independientes quince minutos diarios en cada estación de radio y canal
de televisión de cobertura en la entidad federativa de que se trate.

2. El tiempo a que se refiere el párrafo 1 anterior será utilizado para la difusión de
mensajes de acuerdo a la pauta que apruebe, a propuesta del Organismo Público
Local que corresponda, el Comité de Radio y Televisión del Instituto.

3. Para la distribución entre los partidos políticos del tiempo establecido en el párrafo
1 de este artículo, convertido a número de mensajes, las autoridades electorales
locales aplicarán, en lo conducente, las reglas establecidas en el artículo 167 de esta
Ley.

4. Para los efectos de este capítulo se entiende por cobertura de los canales de
televisión y estaciones de radio toda área geográfica en donde la señal de dichos
medios sea escuchada o vista.

5. El Comité de Radio y Televisión, solicitará al Instituto Federal de
Telecomunicaciones el mapa de coberturas de todas las estaciones de radio y
canales de televisión, así como su alcance efectivo. El Instituto elaborará el catálogo
de dichas estaciones y canales y deberá también incorporar la información relativa a
la población total comprendida por la cobertura correspondiente en cada entidad.

6. Con base en dicho catálogo, el Consejo General hará del conocimiento público las
estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura de las
elecciones locales y federales a que hace referencia el artículo 175 de esta Ley.
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Artículo 174.

1. Cada partido decidirá la asignación, entre las campañas que comprenda cada
proceso electoral local, de los mensajes de propaganda en radio y televisión a que
tenga derecho.

Artículo 175.

1. Para fines electorales en las entidades federativas cuya jornada comicial tenga
lugar ep mes o año distinto al que corresponde a los procesos electorales federales,
el Instituto administrará los tiempos que correspondan al Estado en radio y televisión
en las estaciones y canales de cobertura en la entidad de que se trate. Los cuarenta
y ocho minutos de que dispondrá el Instituto se utilizarán desde el inicio de la
precampaña local hasta el término de la jornada electoral respectiva.

Artículo 176.

1. Para su asignación entre los partidos políticos, durante el periodo de precampañas
locales, del tiempo a que se refiere el artículo anterior, el Instituto pondrá a
disposición de la autoridad electoral administrativa, en la entidad de que se trate,
treinta minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión.

2. Las autoridades antes señaladas asignarán entre los partidos políticos, el tiempo a
que se refiere el párrafo anterior aplicando, en lo conducente, las reglas establecidas
en el artículo 167 de esta Ley, conforme a los procedimientos que determine la
legislación local aplicable.

3. Los mensajes de precampaña de los partidos políticos serán transmitidos de
acuerdo a la pauta que apruebe a propuesta del Organismo Público Local
competente, el Comité de Radio y Televisión.

Artículo 177.

1. Con motivo de las campañas electorales locales en las entidades federativas a
que se refiere el artículo 175 anterior, el Instituto asignará como prerrogativa para los
partidos políticos, a través de los Organismos Públicos Locales, cuarenta y un
minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión de cobertura en la
entidad de que se trate; en caso de insuficiencia, la autoridad electoral podrá cubrir la
misma del tiempo disponible que corresponda al Estado. El tiempo restante quedará
a disposición del Instituto para sus propios fines o los de otras autoridades
electorales. En todo caso, los concesionarios de radio y televisión se abstendrán de
comercializar el tiempo no asignado por el Instituto.
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2. Son aplicables en las entidades federativas y procesos electorales locales a que
se refiere el párrafo anterior, las normas establecidas en los párrafos 2 y 3 del
artículo 173, el artículo 174 y las demás contenidas en esta Ley que resulten
aplicables.

Artículo 178.

1. Los partidos con registro local vigente, previo a la elección de que se trate,
participarán en la distribución de los tiempos asignados para las campañas locales
de la entidad federativa correspondiente, de acuerdo al porcentaje de votos que
hayan obtenido en la elección local inmediata anterior para diputados locales, o en su
caso en la más reciente en que hayan participado.

2. Los partidos políticos nacionales que, en la entidad de que se trate, no hubiesen
obtenido en la elección para diputados locales inmediata anterior, el porcentaje
mínimo de votos para tener derecho a prerrogativas o los partidos con registro local
obtenido para la elección de que se trate, tendrán derecho a la prerrogativa de radio
y televisión para campañas locales solamente en la parte que deba distribuirse en
forma igualitaria.

Artículo 179.

1. En las entidades federativas a que se refiere el artículo 175 de esta Ley el Instituto
asignará, para el cumplimiento de los fines propios de los Organismos Públicos
Locales, tiempo en radio y televisión conforme a la disponibilidad con que se cuente.

2. El tiempo en radio y televisión que el Instituto asigne a los Organismos Públicos
Locales se determinará por el Consejo General conforme a la solicitud que aquéllos
presenten ante el Instituto.

3. El tiempo no asignado a que se refiere el articulo 175 de esta Ley quedará a
disposición del Instituto en cada una de las entidades federativas que correspondan,
hasta la conclusión de las respectivas campañas electorales locales. En todo caso,
los concesionarios de radio y televisión se abstendrán de comercializar el tiempo no
asignado por el Instituto.

Artículo 180.

1. En ningún caso el Instituto podrá autorizar a los partidos políticos tiempo o
mensajes en radio y televisión en contravención de las reglas establecidas en este
capítulo.
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2. Los gastos de producción de los mensajes para radio y televisión de los partidos
políticos serán sufragados con sus propios recursos.

Artículo 181.

1. Fuera de los periodos de precampaña y campaña electorales federales, del tiempo
a que se refiere el inciso g) del apartado A de la Base III del artículo 41 de la
Constitución, los partidos políticos nacionales tendrán derecho a que sea utilizado
para la transmisión de mensajes con duración de 30 segundos cada uno, en todas
las estaciones de radio y canales d^ televisión. El total de mensajes se distribuirá en
forma igualitaria entre los partidos políticos nacionales.

2. Los programas y mensajes antes señalados, serán transmitidos en el horario
comprendido entre las seis y las veinticuatro horas.

3. El Comité de Radio y Televisión del Instituto aprobará, en forma semestral, las
pautas respectivas.

4. En situaciones especiales y a solicitud de parte, cuando así se justifique, el
Instituto podrá acordar que los mensajes que en un mes correspondan a un mismo
partido se transmitan en forma anticipada a la prevista en la pauta original. El
reglamento establecerá los términos y condiciones en que se aplicarán estas
normas.

Artículo 182.

1. El Instituto, y por su conducto, los Organismos Públicos Locales y las demás
autoridades electorales, harán uso del tiempo en radio y televisión que les
corresponde, de acuerdo a las reglas que apruebe el Consejo General, y a lo
siguiente;

a) El Instituto determinará, en forma trimestral, considerando los calendarios de
procesos electorales locales, la asignación del tiempo en radio y televisión
destinado a sus propios fines y de otras autoridades electorales. En ningún
caso serán incluidas como parte de lo anterior las prerrogativas para los
partidos políticos;

b) Para los efectos del presente artículo, el Instituto dispondrá de mensajes con
duración de veinte y treinta segundos;

c) El horario de transmisión será el comprendido entre las seis y las veinticuatro
horas;
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d) Los tiempos de que dispone el Instituto durante las campañas electorales en
las horas de mayor audiencia en radio y televisión, serán destinados
preferentemente a transmitir los mensajes de los partidos políticos;

e) El Instituto, a través de la instancia administrativa competente, elaborará las
pautas de transmisión de sus propios mensajes. Los Organismos Públicos
Locales y otras autoridades electorales propondrán al Instituto las pautas que
correspondan a los tiempos que éste les asigne conforme a lo dispuesto en
este capítulo;

f) Las autoridades electorales de las entidades federativas entregarán al Instituto
los materiales con los mensajes que, para la difusión de sus actividades
durante los procesos electorales locales, les correspondan en radio y
televisión.

Artículo 183.

1. Conforme a la Base III del artículo 41 de la Constitución, cuando a juicio del
Instituto el tiempo total en radio y televisión de que dispone fuese insuficiente para
sus propios fines o los de otras autoridades electorales, determinará lo conducente
para cubrir el tiempo faltante.

2. El tiempo en radio y televisión que determinen las pautas respectivas no es
acumulable; tampoco podrá transferirse tiempo entre estaciones de radio o canales
de televisión, ni entre entidades federativas. La asignación de tiempo entre las
campañas electorales se ajustará estrictamente a lo dispuesto en este capítulo, a lo
que, conforme al mismo, establezca el reglamento en la materia, y a lo que
determine el Comité de Radio y Televisión del Instituto.

3. Las pautas que detennine el Comité establecerán, para cada mensaje, la estación
o canal, así como el día y hora en que deban trasmitirse.

4. Los concesionarios de radio y televisión no podrán alterar las pautas ni exigir
requisitos técnicos adicionales a los aprobados por el Comité; la violación a esta
disposición será sancionada en los términos establecidos en esta Ley.

5. En elecciones extraordinarias el Consejo General determinará la cobertura
territorial y el tiempo que se destinará a los partidos políticos en radio y televisión
atendiendo a los criterios establecidos en este capítulo.

6. Las señales radiodifundidas que se transmitan en los servicios de televisión
restringida, incluyendo las derivadas de la multiprogramación, deberán incorporar, sin
alteración alguna, los mensajes de los partidos políticos y las autoridades electorales
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a que se refiere el presente capítulo, de conformidad con las disposiciones
normativas en materia de telecomunicaciones.

7. Las transmisiones en los servicios de televisión restringida a que se refiere el
párrafo anterior deberán suprimir, durante los periodos de campaña, tanto federal
como locales, los mensajes de propaganda gubernamental.

8. Los concesionarios de televisión restringida que distribuyan señales
radiodifundidas derivadas de la multiprogramación deberán incluir, sin alteración
alguna, los mensajes de los partidos políticos y las autoridades pectorales a que se
refiere el presente capítulo en cada canal de programación que difundan, de
confomiidad con las disposiciones normativas en materia de telecomunicaciones.

9. En cada canal de multiprogramación autorizado a los concesionarios que presten
servicios de radiodifusión se deberá cumplir con los tiempos de estado en los
términos de esta ley y las disposiciones en materia de telecomunicaciones.

Artículo 184.

1. Para asegurar a los partidos políticos y candidatos independientes la debida
participación en la materia, se constituye el Comité de Radio y Televisión del
Instituto, conforme a lo siguiente:

a) El Comité será responsable de conocer y aprobar las pautas de transmisión
correspondientes a programas y mensajes de los partidos políticos,
formuladas por la Dirección Ejecutiva competente, así como los demás
asuntos que en la materia conciernan en forma directa a los propios partidos.
El Consejo General podrá atraer a su competencia los asuntos en esta
materia que por su importancia así lo requieran; y

b) El Comité se reunirá de manera ordinaria una vez al mes, y de manera
extraordinaria cuando lo convoque el consejero electoral que lo presida, o a
solicitud que a este último presenten, al menos, dos partidos políticos.

2. El Comité se integra por:

a) Un representante propietario y su suplente, designados por cada partido
político nacional;

b) Los consejeros electorales que a su vez, integran la Comisión de
Prerrogativas y Partidos Políticos a que se refiere esta Ley;
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c) El director ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, que actuará como su
secretario técnico; en sus ausencias será suplido por quien designe, y

d) Serán convocados y podrán acudir al Comité, únicamente con voz, los
representantes del Poder Legislativo ante el Consejo General, o a quienes
éstos designen.

3. El Comité será presidido por el consejero electoral que ejerza la misma función en
la Comisión a que se refiere el inciso b) del párrafo anterior.

•

4. Las decisiones del Comité se tomarán, preferentemente, por consenso de sus
integrantes. En caso de votación solamente ejercerán el derecho a voto los tres
consejeros electorales.

5. Los acuerdos adoptados por el Comité solamente podrán ser impugnados por los
representantes de los partidos políticos ante el Consejo General.

6. El instituto contará con los recursos presupuestarios, técnicos, íiumanos y
materiales que requiera para el ejercicio directo de sus facultades y atribuciones en
materia de radio y televisión.

7. El Instituto dispondrá, en forma directa, de los medios necesarios para verificar el
cumplimiento de las pautas de transmisión que apruebe, asi como de las normas
aplicables. Respecto de la propaganda electoral que se difunda, se deberá realizar el
monitoreo tanto en radiodifusión como en televisión restringida.

Artículo 185.

1. El Consejo General ordenará la realización de monitoreos de las transmisiones
sobre las precampañas y campañas electorales en los programas en radio y
televisión que difundan noticias. Los resultados se harán públicos, por lo menos cada
quince días, a través de los tiempos destinados a la comunicación social del Instituto
y en los demás medios informativos que determine el propio Consejo.

Artículo 186.

1. El Reglamento establecerá los plazos para la entrega, sustitución o puesta a
disposición, según sea el caso, a los concesionarios, de las órdenes de transmisión y
los materiales, durante los periodos ordinarios. En ningún caso el plazo podrá ser
mayor a 5 días hábiles.

2. El Reglamento establecerá los plazos para la entrega, sustitución o puesta a
disposición, según sea el caso, a los concesionarios, de las órdenes de transmisión y
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los materiales, desde el inicio de la precampaña y hasta el día de la jornada electoral.
En ningún caso el plazo podrá ser mayor a 3 días íiábiles.

3. El Instituto deberá reducir los plazos referidos cuando resulte viable desde el punto
de vista técnico, a efecto de garantizar la eficiencia en la operación del propio
Instituto, así como en la notificación entrega o sustitución de las órdenes de
transmisión y los materiales de propaganda electoral para su difusión en los tiempos
de radio y televisión.

4. El Instituto dispondrá lo necesario a efecto de garantizar la recepción de los
materiales que le sean entregados por los partidos y autoridades electorales, las
veinticuatro horas de todos los días del año.

5. La entrega de los materiales de los partidos y autoridades electorales para su
difusión en los tiempos del Estado en radio y televisión, con su correspondiente
orden de transmisión y notificación a cada concesionario, se llevará a cabo de
manera electrónica, personal o satelital, en los términos y bajo las modalidades que
determine el Reglamento correspondiente.

Capítulo Segundo
De las Franquicias Postales y Telegráficas

Artículo 187.

1. Los partidos políticos nacionales disfrutarán de las franquicias postales y
telegráficas, dentro del territorio nacional, que sean necesarias para el desarrollo de
sus actividades, en los términos previstos en la Ley General de Partidos Políticos.

Artículo 188.

1. Las franquicias postales se sujetarán a las siguientes reglas:

a) El Consejo General determinará en el presupuesto anual de egresos del
propio Instituto la partida destinada a cubrir el costo de la franquicia postal de
los partidos políticos nacionales; en años no electorales el monto total será
equivalente al dos por ciento del financiamiento público para actividades
ordinarias; en años electorales equivaldrá al cuatro por ciento;

b) La franquicia postal será asignada en forma igualitaria a los partidos políticos
nacionales;

c) El Instituto informará al Servicio Postal Mexicano del presupuesto que
corresponda anualmente por concepto de esta prerrogativa a cada partido
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político nacional y le cubrirá, trimestralmente, el costo de los servicios
proporcionados a cada uno de ellos hasta el límite que corresponda. En
ningún caso el Instituto ministrará directamente a los partidos los recursos
destinados a este fin. Si al concluir el ejercicio fiscal que corresponda
quedaren remanentes por este concepto, serán reintegrados a la Tesorería de
la Federación como economías presupuestarias;

d) Sólo podrán hacer uso de la franquicia postal los comités directivos de cada
partido nacional. Los representantes de los partidos ante el Consejo General
infonnarán oportunamente al Instituto sobre la asignación anual entre dichos
comités de la prerrogativa que les corresponda;

e) Los partidos políticos acreditarán ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas
y Partidos Políticos y ante las juntas locales y distritales ejecutivas, dos
representantes autorizados por cada uno de sus comités para facturar el envío
de su correspondencia ordinaria, su propaganda y sus publicaciones
periódicas. La propia Dirección Ejecutiva comunicará al Servicio Postal
Mexicano los nombres de los representantes autorizados y hará las gestiones
necesarias para que se les tenga por acreditados;

f) Los comités nacionales podrán remitir a toda la República, además de su
correspondencia, la propaganda y sus publicaciones periódicas; los comités
estatales, distritales y municipales podrán remitirías a su comité nacional y
dentro de sus respectivas demarcaciones territoriales;

g) El Servicio Postal Mexicano informará al Instituto sobre las oficinas en que los
partidos políticos harán los depósitos de su correspondencia, garantizando
que estén dotadas de los elementos necesarios para su manejo. Los
representantes autorizados y registrados por cada comité ante la Dirección
Ejecutiva o las vocalías deberán facturar los envíos y firmar la documentación
respectiva;

h) En la correspondencia de cada partido político nacional se mencionará de
manera visible su condición de remitente;

i) El Instituto celebrará los convenios y acuerdos necesarios con el Servicio
Postal Mexicano para los efectos establecidos en el presente articulo; este
último informará, en los términos y plazos que se convengan, del uso que
haga cada partido político nacional de su prerrogativa, así como de cualquier
irregularidad que en el uso de la misma llegue a conocer, y
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j) Los partidos informarán oportunamente a la Dirección Ejecutiva de la
sustitución de sus representantes autorizados, a fin de que ésta lo notifique al
Servicio Postal Mexicano.

Artículo 189.

1. Las franquicias telegráficas se otorgarán exclusivamente para su utilización dentro
del territorio nacional y se sujetarán a las siguientes reglas;

a) Sólo podrán hacer uso de las franquicias telegráficas los comités nacionales
de cada partido político nacional;

b) Los comités nacionales podrán usar las franquicias para sus comunicaciones
a toda la República;

c) Las franquicias serán utilizadas por dos representantes autorizados por cada
uno de los comités nacionales. Los nombres y firmas de los representantes
autorizados se registrarán ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y
Partidos Políticos a fin de que ésta los comunique al organismo público
correspondiente;

d) La vía telegráfica sólo se utilizará en casos de apremio, y los textos de los
telegramas se ajustarán a las disposiciones de la materia, y

e) La franquicia telegráfica no surtirá efecto para fines de propaganda, asuntos
de interés personal, ni para mensajes cuyos destinatarios se encuentren en la
misma ciudad o zona urbana de giro.

2. El Instituto dispondrá lo necesario en su presupuesto anual a fin de cubrir al
organismo público competente el costo en que éste incurra por la atención de las
presentes disposiciones.

Capítulo Tercero
De la Fiscalización de Partidos Políticos

Artículo 190.

1. La fiscalización de los partidos políticos se realizará en los términos y conforme a
los procedimientos previstos por esta Ley y de conformidad con las obligaciones
previstas en la Ley General de Partidos Políticos.
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2. La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las campañas de los
candidatos estará a cargo del Consejo General por conducto de su comisión de
fiscalización.

3. En el cumplimiento de sus atribuciones, el Consejo General no estará limitado por
los secretos bancario, fiduciario y fiscal, y para ello contará con la unidad técnica de
fiscalización, que será el conducto para superar la limitación referida, incluso en el
caso de que el Instituto delegue esta función.

Artículo 191.

1. Son facultades del Consejo General del Instituto las siguientes:

a) Emitir los lineamientos específicos en materia de fiscalización, contabilidad y
registro de operaciones de los partidos políticos;

b) En función de la capacidad técnica y financiera del Instituto, desarrollar,
implementar y administrar un sistema en línea de contabilidad de los partidos
políticos, así como establecer mecanismos electrónicos para el cumplimiento
de las obligaciones de éstos en materia de fiscalización;

c) Resolver en definitiva el proyecto de dictamen consolidado, asi como la
resolución de cada uno de los informes que están obligados a presentar los
partidos políticos;

d) Vigilar que el origen y aplicación de los recursos de los partidos políticos
observen las disposiciones legales;

e) Designar a los Consejeros Electorales que formarán parte de la Comisión de
Fiscalización;

f) Designar al titular de la Unidad Técnica de Fiscalización;

g) En caso de incumplimiento de obligaciones en materia de fiscalización y
contabilidad, imponer las sanciones que procedan confomie a la normatividad
aplicable, y

h) Recibir y requerir para efectos de seguimiento los avisos de contratación,
previo a la entrega de bienes o servicios que celebren durante las campañas o
los procesos electorales, en los que se deberá incluir la infonnación que
establezcan los lineamientos generales aplicables.
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2. En el caso de que el Instituto delegue en los Organismos Públicos Locales la
función de la fiscalización ordinaria de los partidos políticos locales, deberá verificar
la capacidad técnica y operativa de los mismos para desempeñar dicha función,
conforme a lo dispuesto en la Ley General de Partidos Políticos.

Capítulo Cuarto
De la Comisión de Fiscalización

Artículo 192.

1. El Consejo General del Instituto ejercerá las facultades de supervisión,
seguimiento y control técnico y, en general, todos aquellos actos preparatorios a
través de la Comisión de Fiscalización, la cual estará integrada por cinco consejeros
electorales y tendrá como facultades las siguientes:

a) Revisar los proyectos de reglamentos en materia de fiscalización que elabore
la Unidad Técnica de Fiscalización y someterlos a la aprobación del Consejo
General, así como los acuerdos generales y normas técnicas que se requieran
para regular el registro contable de los partidos políticos;

b) Revisar y someter a la aprobación del Consejo General los proyectos de
resolución relativos a los procedimientos y quejas en materia de fiscalización,
en los términos del reglamento que emita el propio Consejo General;

c) Delimitar los alcances de revisión de los informes que están obligados a
presentar los partidos políticos;

d) Revisar las funciones y acciones realizadas por la Unidad Técnica de
Fiscalización, con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza en los
procesos de fiscalización;

e) Supervisar de manera permanente y continua las auditorias ordinarias, de
precampaña y de campaña; así como los procedimientos oficiosos, quejas y
verificaciones realizadas por la Unidad Técnica de Fiscalización;

f) Ordenar la práctica de auditorías a las finanzas de los partidos políticos de
manera directa o bien a través de terceros especializados en la materia;

g) Ordenar visitas de verificación a los partidos políticos con el fin de corroborar
el cumplimiento de sus obligaciones y la veracidad de sus informes;

h) Modificar, aprobar o rechazar los proyectos de dictamen consolidados y las
resoluciones emitidas con relación a los infomies que los partidos políticos
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están obligados a presentar, para ponerlos a consideración del Consejo
General en los plazos que esta Ley establece;

i) Elaborar, a propuesta de la Unidad Técnica de Fiscalización, los lineamientos
generales que regirán en todos los procedimientos de fiscalización en el
ámbito nacional y local;

j) Resolver las consultas que realicen los partidos políticos;

k) Aprobar las solicitudes de información a los órganos gubernamentales,
hacendarlos, bancarios y tributarios respecto de las investigaciones que
realice la Unidad Técnica de Fiscalización;

I) Recibir, a través de la Secretaría Técnica, los informes que deben presentar
los partidos políticos para la fiscalización de sus ingresos y egresos;

m) Aprobar las solicitudes que se pretendan realizar a las autoridades
competentes e instituciones públicas y privadas, con la finalidad de superar el
secreto fiduciario, bancario y fiscal;

n) Aprobar los convenios a suscribir por el Instituto con las instancias del Estado
mexicano, necesarios para acreditar el origen lícito de los recursos utilizados
por los partidos políticos;

ñ) Con el apoyo de la Unidad Técnica de Fiscalización, llevar a cabo la
liquidación de los partidos políticos que pierdan su registro e informar al
Consejo General los parámetros, acciones y resultados de los trabajos
realizados con tal fin, y

o) Integrar la información relativa a los topes aplicables a los gastos de
precampaña y campaña determinados por los Organismos Públicos Locales,
que estarán vigentes en las elecciones locales, para conocimiento del Consejo
General.

2. Para el cumplimiento de sus funciones, la Comisión de Fiscalización contará con
una Unidad Técnica de Fiscalización en la materia.

3. Las facultades de la Comisión de Fiscalización serán ejercidas respetando la plena
independencia técnica de su Unidad Técnica de Fiscalización.

4. En el ejercicio de su encargo los Consejeros Electorales integrantes de esta
Comisión no podrán intervenir en los trabajos de la Unidad Técnica de Fiscalización
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de forma independiente, garantizando en todo momento el cumplimiento de los
principios rectores en materia de fiscalización.

5. Las disposiciones en materia de fiscalización de partidos políticos serán
aplicables, en lo conducente, a las agrupaciones políticas nacionales.

Artículo 193.

1. El documento que ordene la visita de verificación prevista en el inciso g), del
artículo anterior„deberá contener como mínimo, los siguientes requisitos:

a) Señalar la autoridad que lo emite;

b) Señalar lugar y fecha de emisión;

o) Fundar y motivar la visita de verificación;

d) Ostentar la firma del funcionario competente y, en su caso, el nombre o
nombres de las personas a las que vaya dirigido;

e) El lugar donde debe efectuarse la visita, y

f) El nombre de la persona o personas que deban efectuar la visita.

Artículo 194.

1. Para el funcionamiento de la Comisión de Fiscalización, se estará a las reglas
siguientes:

a) Los Consejeros Electorales integrantes de la Comisión durarán en su encargo
tres años;

b) La presidencia de la Comisión será rotativa y será designada anualmente
entre los integrantes de la Comisión;

c) Las determinaciones que sean emitidas por la Comisión de Fiscalización
deberán ser resultado del voto mayoritario de sus integrantes, y

d) El titular de la Unidad Técnica de Fiscalización fungirá como Secretario
Técnico de ésta y acordará con su presidente los temas que serán listados en
el orden del día.
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Artículo 195.

1. Los Organismos Públicos Locales que ejerzan facultades de fiscalización por
delegación del Instituto se sujetarán a los lineamientos, acuerdos generales, normas
técnicas y demás disposiciones que emita el Consejo General.

2. En el ejercicio de dichas funciones, los Organismos Públicos Locales deberán
coordinarse con de la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de

Fiscalización.

3. En estos casos, de la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de
Fiscalización será el conducto para superar las limitaciones de los secretos bancario,
fiduciario y fiscal.

Capítulo Quinto
Del Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización

Artículo 196.

1. La Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del Instituto es

el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que
presenten los partidos políticos respecto del origen, monto, destino y aplicación de
ios recursos que reciban por cualquier tipo de financiamiento, así como investigar lo
relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos en materia de rendición de
cuentas de los partidos políticos.

2. En el ejercicio de sus atribuciones, la Unidad Técnica de Fiscalización tendrá
como nivel jerárquico el de una dirección ejecutiva del Instituto

3. El titular de la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización

será el Secretario Técnico de dicha Comisión, y podrá ser suplido en dichas
funciones por el servidor público de nivel jerárquico inmediato inferior.

Artículo 197.

1. El titular de la Unidad Técnica de Fiscalización será designado por el Consejo
General, de conformidad con lo previsto en el articulo 191 párrafo 1 inciso e), deberá
reunir los mismos requisitos que la Ley General establezca para los directores
ejecutivos del Instituto. Asimismo, deberá comprobar una experiencia mínima de
nivel directivo de cinco años en materia de fiscalización.
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Artículo 198.

1. El personal de la Comisión de Fiscalización y la Unidad Técnica de Fiscalización
de la misma está obligado a guardar reserva sobre el curso de las revisiones y
auditorias en las que tenga participación o sobre las que disponga de infomriación. La
Contralorla General del Instituto conocerá de las violaciones a esta norma y en su
caso impondrá las sanciones que correspondan de acuerdo a esta Ley.

Artículo 199.

1. La Unidad Técnica de Fiscalización tendrá las facultades siguientes;

a) Auditar con plena independencia técnica la documentación soporte, así como
la contabilidad que presenten los partidos políticos y en su caso, candidaturas
independientes en cada uno de los informes que están obligados a presentar;

b) Elaborar y someter a consideración de la Comisión de Fiscalización los
proyectos de reglamento en materia de fiscalización y contabilidad, y los
acuerdos que se requieran para el cumplimiento de sus funciones;

c) Vigilar que los recursos de los partidos tengan origen lícito y se apliquen
exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos de los partidos políticos;

d) Recibir y revisar los informes trimestrales, anuales, de precampaña y
campaña, de los partidos políticos y sus candidatos;

e) Requerir información complementaria respecto de los diversos apartados de
los informes de ingresos y egresos o documentación comprobatoria de
cualquier otro aspecto vinculado a los mismos;

f) Proponer a la Comisión de Fiscalización la práctica, directa o a través de
terceros, de auditorías a las finanzas de los partidos políticos;

g) Presentar a la Comisión de Fiscalización los informes de resultados,
dictámenes consolidados y proyectos de resolución sobre las auditorías y
verificaciones practicadas a los partidos políticos. En los informes se
especificarán, en su caso, las irregularidades en que hubiesen incurrido los
partidos políticos en la administración de sus recursos, el incumplimiento de la
obligación de informar sobre su aplicación y propondrán las sanciones que
procedan conforme a la normatividad aplicable;

h) Verificar las operaciones de los partidos políticos con los proveedores;
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i) Junto con la Comisión de Fiscalización, ser responsable de los procedimientos
de liquidación de los partidos políticos que pierdan su registro;

j) En la etapa de campaña, en caso de que así opte el partido político, pagar a
través de una de las chequeras que se aperturará por cada tipo de campaña
las obligaciones que contraigan los partidos políticos, ya sea de la totalidad de
gastos o bien únicamente por lo que hace a la propaganda en vía pública;

k) Presentar a la Comisión de Fiscalización los proyectos de resolución respecto
de las quejas y procedimientos en materia de fiscalización;

I) Fiscalizar y vigilar los ingresos y gastos de las organizaciones de ciudadanos
que pretendan obtener registro como partido político, a partir del momento en
que notifiquen de tal propósito al Instituto, en los términos establecidos en esta
Ley y demás disposiciones aplicables;

m) Proporcionar a los partidos políticos la orientación, asesoría y capacitación
necesarias para el cumplimiento de las obligaciones consignadas, cumpliendo
con los criterios técnicos emitidos por la Comisión de Fiscalización;

n) Proponer a la Comisión de Fiscalización los lineamientos homogéneos de
contabilidad que garanticen la publicidad y el acceso por medios electrónicos,
en colaboración con las áreas del Instituto que se requieran para el desarrollo
del sistema respectivo;

ñ) Proponer a la Comisión de Fiscalización los lineamientos que garanticen la
máxima publicidad de los registros y movimientos contables, avisos previos de
contratación y requerimientos de validación de contrataciones emitidos por la
autoridad electoral, y

o) Proponer a la Comisión de Fiscalización las sanciones a imponer de acuerdo a
la gravedad de las faltas cometidas.

Artículo 200.

1. Las autoridades y las instituciones públicas y privadas están obligadas a
responder a la Unidad Técnica de Fiscalización, las solicitudes de información
protegidas por el secreto bancario, fiduciario y fiscal, en un plazo máximo de cinco
días después de realizada la solicitud.

2. De igual fomria la Unidad Técnica de Fiscalización podrá requerir a los particulares,
personas físicas y morales, le proporcionen la infomnación y documentación
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necesaria para el cumplimiento de sus atribuciones, quienes deberán atender el
requerimiento en los plazos señalados en el párrafo inmediato anterior.

Título Tercero
De las Bases para la Organización del Servicio Profesional Electoral Nacional

Artículo 201.

Capítulo Primero
Disposición Preliminar

1. fundamento en el artículo 41 de la Constitución y para asegurar el desempeño
profesional dé las actividades del Instituto y de los Organismos Públicos Locales, por
conducto de la Dirección Ejecutiva competente se regulará, la organización y
funcionamiento del Servicio Profesional Electoral Nacional.

2. La objetividad y la imparcialidad que en los términos de la Constitución orientan la
función estatal de organizar las elecciones serán los principios para la formación de
los miembros del servicio.

3. La organización del servicio será regulada por las normas establecidas por esta
Ley y por las del Estatuto que apruebe el Consejo General.

4. La Junta General Ejecutiva elaborará el proyecto de Estatuto, que será sometido al
Consejo General por el Secretario Ejecutivo, para su aprobación.

5. El Estatuto desarrollará, concretará y reglamentará las bases normativas
contenidas en este Título.

Capítulo Segundo
Del Servicio Profesional Electoral Nacional

Artículo 202.

1. El Servicio Profesional Electoral Nacional se integra por los servidores públicos de
los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto y de los Organismos Públicos Locales.
Contará con dos sistemas uno para el Instituto y otro para los Organismos Públicos
Locales.

2. Para su adecuado funcionamiento el Instituto regulará la organización y
funcionamiento y aplicará los distintos mecanismos de este Servicio de conformidad
con lo dispuesto en el Apartado D de la Base V del artículo 41 constitucional.
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3. Los cuerpos de la función ejecutiva proveerán el personal para cubrir los cargos
con atribuciones de dirección, de mando y de supervisión.

4. Los cuerpos de la función técnica proveerán el personal para cubrir los puestos y
realizar las actividades especializadas.

5. Los cuerpos se estructurarán por niveles o rangos propios, diferenciados de los
cargos y puestos de la estructura orgánica del Instituto y de los Organismos Públicos
Locales. Los niveles o rangos pemnitirán la promoción de los miembros titulares de
los cuerpos. En estos últimos, se desarrollará la carrera de los miembros
permanentes del servicio, de manera que puedan colaborar en el Instituto o en el
organismo público local, según corresponda al sistema de que se trate, en su
conjunto y no exclusivamente en un cargo o puesto.

6. El ingreso a los cuerpos y sistemas procederá cuando el aspirante acredite los
requisitos personales, académicos y de experiencia profesional que para cada cargo
o puesto señale el Estatuto. Serán vías de ingreso el concurso público, el examen de
incorporación temporal y los cursos y prácticas, según lo señalen las normas
estatutarias. La vía de cursos y prácticas queda reservada para la incorporación del
personal del Instituto que se desempeñe en cargos administrativos.

7. La permanencia de los servidores públicos en el Instituto y en los Organismos
Públicos Locales estará sujeta a la acreditación de los exámenes de los programas
de formación y desarrollo profesional electoral, así como al resultado de la
evaluación anual que se realicen en términos de lo que establezca el Estatuto.

8. Los cuerpos de la función ejecutiva proveerán de sus rangos o niveles a los
funcionarios que cubrirán los cargos establecidos por esta Ley para las direcciones y
Juntas Ejecutivas en los siguientes términos:

a) En la Junta General Ejecutiva, los cargos inmediatamente inferiores al de
Director Ejecutivo así como las plazas de otras áreas que determine el
Estatuto;

b) En las juntas locales y distritales ejecutivas, los cargos de las vocalías
ejecutivas y vocalías, así como las demás plazas que establezca el Estatuto;

c) En los Organismos Públicos Locales las plazas que expresamente determine
el Estatuto, y

d) Los demás cargos que se detemninen en el Estatuto.
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9. Los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional estarán sujetos al
régimen de responsabilidades administrativas de los servidores públicos previsto en
el Titulo Cuarto de la Constitución, conforme a lo establecido en el Libro Séptimo de
esta Ley.

Capítulo Tercero
Del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional

Artículo 203.

1. El Estatuto deberá establecer las normas para:

a) Definir los niveles o rangos de cada cuerpo y los cargos o puestos a los que
dan acceso;

b) Formar el catálogo general de cargos y puestos del Instituto y de los
Organismos Públicos Locales, asi como sus requisitos;

o) El reclutamiento y selección de los interesados en ingresar a una plaza del
Servicio, que será primordialmente por la vía del concurso público;

d) Otorgar la titularidad en un nivel o rango, según sea el caso;

e) La formación y capacitación profesional y los métodos para la evaluación del
rendimiento;

f) Los sistemas de ascenso, movimientos y rotación a los cargos o puestos,
cambios de adscripción y horarios, así como para la aplicación de sanciones
administrativas o remociones. Los ascensos se otorgarán sobre las bases de
mérito y rendimiento;

g) Contratación de prestadores de servicios profesionales para programas
específicos y la realización de actividades eventuales, y

h) Las demás necesarias para la organización y buen funcionamiento del
Instituto.

2. Asimismo el Estatuto deberá contener las siguientes normas;

a) Duración de la jornada de trabajo;

b) Días de descanso;

c) Períodos vacacionales, así como el monto y modalidad de la prima vacacional;
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d) Permisos y licencias;

e) Régimen contractual de los sen/idores electorales;

f) Ayuda para gastos de defunción;

g) Medidas disciplinarias, y

h) Causales de destitución.

3. El Secretario Ejecutivo del Instituto podrá celebrar convenios con instituciones
académicas y de educación superior para impartir cursos de formación, capacitación
y actualización para aspirantes y miembros titulares del Servicio Profesional Electoral
Nacional, y en general del personal del Instituto y de los Organismos Públicos
Locales.

Artículo 204.

Capítulo Cuarto
De las Disposiciones Complementarias

1. En el Estatuto se establecerán, además de las normas para la organización del
Servicio Profesional Electoral Nacional, las relativas a los empleados administrativos
y de trabajadores auxiliares del Instituto y de los Organismos Públicos Locales.

2. El Estatuto fijará las normas para su composición, ascensos, movimientos,
procedimientos para la determinación de sanciones, medios ordinarios de defensa y
demás condiciones de trabajo.

Artículo 205.

1. Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su
personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la
Institución, por encima de cualquier Interés particular.

2. El Instituto podrá determinar el cambio de adscripción o de horario de su personal,
cuando por necesidades del servicio se requiera, en la forma y términos que
establezcan esta Ley y el Estatuto.

3. El personal perteneciente al Servicio adscrito a los órganos públicos locales podrá
ser readscrito y gozar de rotación en sus funciones conforme a los requerimientos
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institucionales, para ello el Estatuto definirá el procedimiento correspondiente,
debiendo considerar la opinión del órgano público que corresponda.

4. Los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional, con motivo de la carga
laboral que representa el año electoral, al ser todos los días y horas hábiles, tendrán
derecho a recibir una compensación derivada de las labores extraordinarias que
realicen, de acuerdo con el presupuesto autorizado.

Artículo 206.

1. Todo el personal del Instituto será considerado de confianza y quedará sujeto al
régimen establecido en la fracción XIV del apartado "B" del artículo 123 de la
Constitución.

2. El personal del Instituto será incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

3. Las diferencias o conflictos entre el Instituto y sus servidores serán resueltas por el
Tribunal Electoral conforme al procedimiento previsto en la ley de la materia.

4. Las relaciones de trabajo entre los órganos públicos locales y sus trabajadores se
regirán por las leyes locales, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de
la Constitución.

LIBRO QUINTO

De los Procesos Electorales

Titulo Primero

De las Reglas Generales para los Procesos Electorales Federales y Locales

Capítulo Primero
De las Disposiciones Preliminares

Articulo 207.

1. El proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la Constitución y esta
Ley, realizados por las autoridades electorales, los partidos políticos, así como los
ciudadanos, que tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes de los
Poderes Legislativo y Ejecutivo tanto federal como de las entidades federativas, los
integrantes de los ayuntamientos en los estados de la República y los Jefes
Delegacionales en el Distrito Federal.
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Artículo 208.

1. Para los efectos de esta Ley, el proceso electoral ordinario comprende las etapas
siguientes:

a) Preparación de la elección;

b) Jornada electoral;

c) Resultados y declaraciones de validez de las elecciones, y

d) Dictamen y declaraciones de validez de la elección.

2. La etapa de la jornada electoral se inicia a las 8:00 horas del primer domingo de
junio y concluye con la clausura de casilla.

Capítulo Segundo
De la Propaganda Electoral

Artículo 209.

1. Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales, y
hasta la conclusión de las jornadas comiciales, deberá suspenderse la difusión en los
medios de comunicación social de toda propaganda gubernamental, tanto de los
poderes federales y estatales, como de los municipios, órganos de gobierno del
Distrito Federal, sus delegaciones y cualquier otro ente público. Las únicas
excepciones a lo anterior serán las campañas de información de las autoridades
electorales, las relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias para la
protección civil en casos de emergencia.

2. Toda la propaganda electoral impresa deberá ser reciclable, fabricada con
materiales biodegradables que no contengan sustancias tóxicas o nocivas para la
salud o el medio ambiente. Los partidos políticos y candidatos independientes
deberán presentar un plan de reciclaje de la propaganda que utilizarán durante su
campaña.

3. Para efectos de esta Ley se entenderá por artículos promocionales utilitarios
aquellos que contengan imágenes, signos, emblemas y expresiones que tengan por
objeto difundir la imagen y propuestas del partido político, coalición o candidato que
lo distribuye.

4. Los artículos promocionales utilitarios sólo podrán ser elaborados con material
textil.

171



DICTAMEN DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY GENERAL DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, DE LA
LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY FEDERAL DE

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBUCOS.

IXl I L E GIS LATU RA

CÁMARA DE Diputados

5. La entrega de cualquier tipo de material que contenga propaganda política o
electoral de partidos, coaliciones o candidatos, en el que se oferte o entregue algún
beneficio directo, indirecto, mediato o inmediato, en especie o efectivo, a través de
cualquier sistema que implique la entrega de un bien o sen/icio, ya sea por sí o
interpósita persona está estrictamente prohibida a los partidos, candidatos, sus
equipos de campaña o cualquier persona. Dichas conductas serán sancionadas de
conformidad con esta Ley y se presumirá como indicio de presión al elector para
obtener su voto.

6. El partido político, candidato registrado o simpatizante que viole lo dispuesto en
este artículo, será sancionado en los términos previstos en la presente Ley.

Artículo 210.

1. La distribución o colocación de la propaganda electoral deberá respetar los
tiempos legales que se establezcan para cada caso, su retiro o fin de su distribución
deberá efectuarse tres días antes de la jornada electoral.

2. En el caso de la propaganda colocada en vía pública, deberá retirarse durante los
siete días posteriores a la conclusión de la jornada electoral.

3. La omisión en el retiro o fin de distribución de la propaganda, serán sancionados
conforme a esta Ley.

Artículo 211.

1. Para los efectos de este Capítulo, se entenderá por propaganda de precampaña al
conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y
expresiones que durante el periodo de precampaña difunden los precandidatos con
el propósito de dar a conocer sus propuestas y obtener la candidatura a un cargo de
elección popular.

2. Durante las precampañas sólo se podrán utilizar artículos utilitarios textiles.

3. La propaganda de precampaña deberá señalar de manera expresa, por medios
gráficos y auditivos, la calidad de precandidato de quien es promovido.

Artículo 212.

1. Los partidos políticos, precandidatos y simpatizantes están obligados a retirar su
propaganda electoral de precampaña para su reciclaje, por lo menos tres días antes
al inicio del plazo para el registro de candidatos de la elección de que se trate. De no
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retirarse, el Instituto o los Organismos Públicos Locales tomarán las medidas
necesarias para su retiro con cargo a la ministración del financiamiento público que
corresponda al partido, además de la imposición de la sanción que al respecto
establezca esta Ley.

Capítulo Tercero
De las Encuestas y Sondeos de Opinión

Artículo 213.

•

1. El Consejo General emitirá las reglas, lineamientos y criterios que las personas
físicas o morales deberán adoptar para realizar encuestas o sondeos de opinión en
el marco de los procesos electorales federales y locales. Los Organismos Públicos
Locales realizarán las funciones en esta materia de conformidad con las citadas

reglas, lineamientos y criterios.

2. Durante los tres días previos a la elección y hasta la hora de cierre de las casillas,
queda estrictamente prohibido publicar, difundir o dar a conocer por cualquier medio
de comunicación, los resultados de las encuestas o sondeos de opinión, que tengan
como fin dar a conocer las preferencias electorales.

3. Las personas físicas o morales que difundan encuestas o sondeos de opinión
deberán presentar al Instituto o al Organismo Público Local un informe sobre los
recursos aplicados en su realización en los términos que disponga la autoridad
electoral correspondiente.

4. La metodología, costos, personas responsables y resultados de las encuestas o
sondeos serán difundidas en su página de Internet, por los Organismos Públicos
Locales en el ámbito de su competencia.

Capítulo Cuarto
De la Distritaclón Electoral

Artículo 214.

1. La demarcación de los distritos electorales federales y locales será realizada por el
Instituto con base en el último censo general de población y los criterios generales
determinados por el Consejo General.

2. El Consejo General del Instituto ordenará a la Junta General Ejecutiva los estudios
conducentes y aprobará los criterios generales. La distritación deberá, en su caso,
aprobarse antes de que inicie el proceso electoral en que vaya a aplicarse.
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3. Según lo dispuesto por el artículo 53 de la Constitución, una vez establecida la
demarcación territorial de los 300 distritos electorales uninominales, basada en el
último censo general de población, el Consejo General, aprobará, en su caso, la
distribución de los distritos electorales entre las entidades federativas, asegurando
que la representación de un estado sea al menos de dos diputados de mayoría.

4. Para la elección de los 200 diputados elegidos por el principio de representación
proporcional, el Consejo General aprobará, en su caso, previo al inicio del proceso
electoral, la conformación de las cinco circunscripciones electorales plurinominales
en el país.

Artículo 215.

Capítulo Quinto
De la Capacitación Electoral

1. El Consejo General será responsable de aprobar los programas de capacitación
para funcionarios de mesas directivas de casilla.

2. El Instituto, y en su auxilio los Organismos Públicos Locales, serán los
responsables de llevar a cabo la capacitación de los funcionarios que integrarán las
mesas directivas de casilla conforme a los programas referidos.

Capítulo Sexto
De la Impresión de Documentos y Producción de Materiales

Artículo 216.

1. Esta Ley y las leyes electorales locales determinarán las características de la
documentación y materiales electorales, debiendo establecer que:

a) Los documentos y materiales electorales deberán elaborarse utilizando
materias primas que permitan ser recicladas, una vez que se proceda a su
destrucción:

b) En el caso de las boletas electorales deberán elaborarse utilizando los
mecanismos de seguridad que apruebe el Instituto;

c) La destrucción deberá llevarse a cabo empleando métodos que protejan el
medio ambiente, según lo apruebe el Consejo General o local respectivo, y

d) La salvaguarda y cuidado de las boletas electorales son considerados como
un asunto de seguridad nacional.
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Artículo 217.

Capítulo Séptimo
De la Observación Electoral

1. Los ciudadanos que deseen ejercitar su derecho como observadores electorales
deberán sujetarse a las bases siguientes:

a) Podrán participar sólo cuando hayan obtenido oportunamente su acreditación
ante la autoridad electoral;

b) Los ciudadanos que pretendan actuar como observadores deberán señalar en
el escrito de solicitud los datos de identificación personal anexando fotocopia
de su credencial para votar, y la manifestación expresa de que se conducirán
confomie a los principios de imparcialidad, objetividad, certeza y legalidad y
sin vínculos a partido u organización política alguna;

c) La solicitud de registro para participar como observadores electorales, podrá
presentarse en fomia personal o a través de la organización a la que
pertenezcan, ante el presidente del consejo local o distrital correspondiente a
su domicilio, a partir del inicio del proceso electoral y hasta el 30 de abril del
año de la elección. Los presidentes de los consejos locales y distritales, según
el caso, darán cuenta de las solicitudes a los propios consejos, para su
aprobación, en la siguiente sesión que celebren. La resolución que se emita
deberá ser notificada a los solicitantes. El Consejo General y los Organismos
Públicos Locales garantizarán este derecho y resolverán cualquier
planteamiento que pudiera presentarse por parte de los ciudadanos o las
organizaciones interesadas;

d) Sólo se otorgará la acreditación a quien cumpla, además de los que señale la
autoridad electoral, los siguientes requisitos;

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos;

II. No ser, ni haber sido miembro de dirigencias nacionales, estatales o
municipales de organización o de partido político alguno en los tres años
anteriores a la elección;

III. No ser, ni haber sido candidato a puesto de elección popular en los tres años
anteriores a la elección, y

IV. Asistir a los cursos de capacitación, preparación o infomnación que impartan el
Instituto y los Organismos Públicos Locales o las propias organizaciones a las
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que pertenezcan los observadores electorales bajo los lineamientos y
contenidos que dicten las autoridades competentes del Instituto, las que
podrán supervisar dichos cursos. La falta de supervisión no imputable a la
organización respectiva no será causa para que se niegue la acreditación;

e) Los observadores se abstendrán de:

L Sustituir u obstaculizar a las autoridades electorales en el ejercicio de sus
funciones, e interferir en el desarrollo de las mismas;

•

I!. Hacer proselitismo de cualquier tipo o manifestarse en favor de partido o
candidato alguno;

III. Externar cualquier expresión de ofensa, difamación o calumnia en contra de
las instituciones, autoridades electorales, partidos políticos o candidatos, y

IV. Declarar el triunfo de partido político o candidato alguno;

f) La observación podrá realizarse en cualquier ámbito territorial de la República
Mexicana;

g) Los ciudadanos acreditados como observadores electorales podrán solicitar,
ante la junta local y Organismos Públicos Locales que correspondan, la
información electoral que requieran para el mejor desarrollo de sus
actividades. Dicha infomiación será proporcionada siempre que no sea
reservada o confidencial en los términos fijados por la ley y que existan las
posibilidades materiales y técnicas para su entrega;

h) En los contenidos de la capacitación que el Instituto imparta a los funcionarios
de las mesas directivas de casilla, debe preverse la explicación relativa a la
presencia de los observadores electorales, así como los derechos y
obligaciones inherentes a su actuación;

i) Los observadores electorales podrán presentarse el día de la jornada electoral
con sus acreditaciones e identificaciones en una o varias casillas, así como en
el local de los Consejos correspondientes, pudiendo observar los siguientes
actos;

L Instalación de la casilla;

II. Desarrollo de la votación;

III. Escrutinio y cómputo de la votación en la casilla;
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iV. Fijación de resultados de la votación en el exterior de la casilla;

V. Clausura de la casilla;

VI. Lectura en voz alta de los resultados en el consejo distrital, y

Vil. Recepción de escritos de incidencias y protesta;

j) Los observadores podrán presentar, ante la autoridad electoraj, informe de sus
actividades en los témiinos y tiempos que para tal efecto determine el Consejo
General. En ningún caso, los informes, juicios, opiniones o conclusiones de los
observadores tendrán efectos jurídicos sobre el proceso electoral y sus
resultados.

2. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales, a más
tardar treinta días después de la jornada electoral, deberán declarar el origen, monto
y aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades
relacionadas directamente con la observación electoral que realicen, mediante
informe que presenten al Consejo General.

Capítulo Octavo
De los Debates

Articulo 218.

1. El Consejo General organizará dos debates obligatorios entre todos los candidatos
a la Presidencia de la República y promoverá, a través de los consejos locales y
distritales, la celebración de debates entre candidatos a senadores y diputados
federales.

2. Para la realización de los debates obligatorios, el Consejo General definirá las
reglas, fechas y sedes, respetando el principio de equidad entre los candidatos.

3. Los debates obligatorios de los candidatos al cargo de Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos, serán transmitidos por las estaciones de radio y televisión de las
concesionarias de uso público. Los concesionarios de uso comercial deberán
transmitir dichos debates en por lo menos una de sus señales radiodifundidas
cuando tengan una cobertura de cincuenta por ciento o más del territorio nacional.
Las señales de radio y televisión que el Instituto genere para este fin podrán ser
utilizadas, en vivo y en forma gratuita, por los demás concesionarios de radio y
televisión, así como por otros concesionarios de telecomunicaciones. El Instituto
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realizará las gestiones necesarias a fin de propiciar la transmisión de los debates en
el mayor número posible de estaciones y canales.

4. En los términos que dispongan las leyes de las entidades federativas, los consejos
generales de los Organismos Públicos Locales, organizarán debates entre todos los
candidatos a Gobernador o Jefe de Gobierno del Distrito Federal; y promoverán la
celebración de debates entre candidatos a diputados locales, presidentes
municipales, Jefes Delegacionales y otros cargos de elección popular, para lo cual
las señales radiodifundidas que los Organismos Públicos Locales generen para este
fin podrán ser utilizadas, en vivo y en forma gratuita, por los demás concesionarigs
de radio y televisión, así como por otros concesionarios de telecomunicaciones.

5. En el supuesto del párrafo anterior, los debates de los candidatos a Gobernador y
Jefe de Gobierno del Distrito Federal, deberán ser transmitidos por las estaciones de
radio y televisión de las concesionarias locales de uso público, en la entidad
federativa de que se trate. El Instituto promoverá la transmisión de los debates por
parte de otros concesionarios de radiodifusión con cobertura en la entidad federativa
que corresponda y de telecomunicaciones.

6. Los medios de comunicación nacional y local podrán organizar libremente debates
entre candidatos, siempre y cuando cumplan con lo siguiente:

a) Se comunique al Instituto o a los institutos locales, según corresponda;

b) Participen por lo menos dos candidatos de la misma elección, y

c) Se establezcan condiciones de equidad en el formato.

7. La transmisión de los debates por los medios de comunicación será gratuita y se
llevará a cabo de forma íntegra y sin alterar los contenidos. La no asistencia de uno o
más de los candidatos invitados a estos debates no será causa para la no realización
del mismo.

Capítulo Noveno
Del Programa de Resultados Electorales Preliminares

Artículo 219.

1. El Programa de Resultados Electorales Preliminares es el mecanismo de
información electoral encargado de proveer los resultados preliminares y no
definitivos, de carácter estrictamente infomiativo a través de la captura, digitalización
y publicación de los datos asentados en las Actas de Escrutinio y Cómputo de las
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casillas que se reciben en los Centros de Acopio y Transmisión de Datos autorizados
por el Instituto o por los Organismos Públicos Locales.

2. El Instituto emitirá las reglas, lineamientos y criterios en materia de resultados
preliminares, a los que se sujetarán los Organismos Públicos Locales en las
elecciones de su competencia.

3. Su objetivo será el de informar oportunamente bajo los principios de seguridad,
transparencia, confiabilidad, credibilidad e integridad de los resultados y la
información en todas sus fases al Consejo General, los Organismos Públicos
Locales, los partidos políticos, coaliciones, candidatos, medios de comunicación y a
la ciudadanía.

Capítulo Décimo
Del Conteo Rápido

Artículo 220.

1. El Instituto y los Organismos Públicos Locales determinarán la viabilidad en la
realización de los conteos rápidos.

2. De igual manera, las personas físicas o morales que realicen estos conteos
pondrán a su consideración, las metodologías y financiamiento para su elaboración y
términos para dar a conocer los resultados de conformidad con los criterios que para
cada caso se determinen.

Capítulo Décimo Primero
De la Coordinación en Materia de Inteligencia Financiera

Artículo 221.

1. El Instituto establecerá convenios de coordinación con la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, a través de la unidad administrativa competente en materia de
inteligencia financiera, para prevenir, detectar y sancionar el uso de recursos
públicos que realicen los organismos o dependencias de la Federación, de las
entidades federativas o de los municipios durante cualquier proceso electoral.

2. Para tales efectos, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá informar al
Instituto de las operaciones financieras que involucren disposiciones en efectivo y
que de conformidad con las leyes y disposiciones de carácter general que en materia
de prevención y detección de los delitos de operaciones con recursos de procedencia
ilícita y financiamiento al terrorismo, se consideren relevantes o inusuales.
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Articulo 222.

1. Las personas físicas o morales que difundan encuestas o sondeos de opinión
deberán presentar al Instituto o al Organismo Público Local un informe sobre los
recursos aplicados en su realización en los términos que disponga la autoridad
electoral correspondiente.

2. Los requerimientos de información que realice el Instituto consistirán en el
señalamiento de actos u operaciones de disposiciones en efectivo que se consideran
como relevantes o inusuales y deberán contener como mínimo el nombre del
presunto órgano o dependencia responsable de la erogación y la fecfia.

3. El Instituto podrá, a partir de la información proporcionada por la Secretaría
Hacienda y Crédito Público, requerir información específica, para lo cual deberá
señalar la que requiere.

Artículo 223.

1. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la unidad administrativa
competente en materia de inteligencia financiera, podrá requerir a los organismos o
dependencias de la Federación, de las entidades federativas o de los municipios la
infomación, documentos, opiniones y elementos de prueba en general necesarios
para el ejercicio de sus atribuciones, así como coordinarse con otras autoridades
supervisoras en materia de prevención y detección de los delitos de operaciones con
recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. Los organismos,
dependencias y autoridades deberán colaborar de manera pronta y efectiva.

Título Segundo
De los Actos Preparatorios de la Elección Federal

Capítulo Primero
De las Disposiciones Preliminares

Artículo 224.

1. Las disposiciones del presente Título sólo serán aplicables a los procesos
electorales federales.

2. El proceso electoral rige el conjunto de actos ordenados por la Constitución y esta
Ley, realizados por las autoridades electorales, los partidos políticos nacionales y los
ciudadanos, que tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes de los
Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión.
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3. Previo a que se inicie el proceso electoral el Consejo General determinará el
ámbito territorial de cada una de las cinco circunscripciones plurinominales, así
como, en su caso, la demarcación territorial a que se refiere el artículo 53 de la
Constitución.

Artículo 225.

1. El proceso electoral ordinario se inicia en septiembre del año previo al de la
elección y concluye con el dictamen y declaración de validez de la elección de
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. En todo caso, la conclusión será una
vez que el Tribunal Electoral haya resuelto el último de los medios de impugnación
que se hubieren interpuesto o cuando se tenga constancia de que no se presentó
ninguno.

2. Para los efectos de esta Ley, el proceso electoral ordinario comprende las etapas
siguientes:

a) Preparación de la elección;

b) Jornada electoral;

c) Resultados y declaraciones de validez de las elecciones, y

d) Dictamen y declaraciones de validez de la elección y de Presidente electo.

3. La etapa de preparación de la elección se inicia con la primera sesión que el
Consejo General celebre durante la primera semana de septiembre del año previo en
que deban realizarse las elecciones federales ordinarias y concluye al iniciarse la
jornada electoral.

4. La etapa de la jornada electoral se inicia a las 8:00 horas del primer domingo de
junio y concluye con la clausura de casilla.

5. La etapa de resultados y de declaraciones de validez de las elecciones se inicia
con la remisión de la documentación y expedientes electorales a los consejos
distritales y concluye con los cómputos y declaraciones que realicen los consejos del
Instituto, o las resoluciones que, en su caso, emita en última instancia el Tribunal
Electoral.

6. La etapa de dictamen y declaraciones de validez de la elección y de Presidente
electo de los Estados Unidos Mexicanos, se inicia al resolverse el último de los
medios de impugnación que se hubiesen interpuesto en contra de esta elección o
cuando se tenga constancia de que no se presentó ninguno y concluye al aprobar la
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Sala Superior del Tribunal Electoral, el dictamen que contenga el cómputo final y las
declaraciones de validez de la elección y de Presidente electo.

7. Atendiendo al principio de defínitividad que rige en los procesos electorales, a la
conclusión de cualquiera de sus etapas o de alguno de los actos o actividades
trascendentes de los órganos electorales, el Secretario Ejecutivo o el vocal ejecutivo
de la junta local o distrital del Instituto, según corresponda, podrá difundir su
realización y conclusión por los medios que estime pertinentes.

Capítulo Segundo
De los Procesos de Selección de Candidatos a Cargos de Elección Popular y

las Precampañas Electorales

Artículo 226.

1. Los procesos internos para la selección de candidatos a cargos de elección
popular son el conjunto de actividades que realizan los partidos políticos y los
aspirantes a dichos cargos, de confomiidad con lo establecido en esta Ley, en los
Estatutos, reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter general que
aprueben los órganos de dirección de cada partido político.

2. Al menos treinta días antes del inicio formal de los procesos a que se refiere el
párrafo inmediato anterior, cada partido determinará, confomie a sus Estatutos, el
procedimiento aplicable para la selección de sus candidatos a cargos de elección
popular, según la elección de que se trate. La determinación deberá ser comunicada
al Consejo General dentro de las setenta y dos horas siguientes a su aprobación,
señalando la fecha de inicio del proceso interno; el método o métodos que serán
utilizados; la fecha para la expedición de la convocatoria correspondiente; los plazos
que comprenderá cada fase del proceso interno; los órganos de dirección
responsables de su conducción y vigilancia; la fecha de celebración de la asamblea
electoral nacional, estatal, distrital o, en su caso, de realización de la jornada comicial
interna, conforme a lo siguiente:

a) Durante los procesos electorales federales en que se renueven el titular del
Poder Ejecutivo Federal y las dos Cámaras del Congreso de la Unión, las
precampañas darán inicio en la tercera semana de noviembre del año previo
al de la elección. No podrán durar más de sesenta días;

b) Durante los procesos electorales federales en que se renueve solamente la
Cámara de Diputados, las precampañas darán inicio en la primera semana de
enero del año de la elección. No podrán durar más de cuarenta días, y
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c) Tratándose de precampañas, darán inicio al día siguiente de que se apruebe
el registro interno de los precandidatos. Las precampañas de todos los
partidos deberán celebrarse dentro de los mismos plazos.

3. Los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular que participen en
los procesos de selección interna convocados por cada partido no podrán realizar
actividades de proselitismo o difusión de propaganda, por ningún medio, antes de la
fecha de inicio de las precampañas; la violación a esta disposición se sancionará con
la negativa de registro como precandidato.

4. Los partidos políticos harán uso del tiempo en radio y televisión que confomie a
esta Ley les corresponda para la difusión de sus procesos de selección interna de
candidatos a cargos de elección popular, de conformidad con las reglas y pautas que
determine el Instituto. Los precandidatos debidamente registrados podrán acceder a
radio y televisión exclusivamente a través del tiempo que corresponda en dichos
medios al partido político por el que pretenden ser postulados.

5. Queda prohibido a los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular,
en todo tiempo, la contratación o adquisición de propaganda o cualquier otra forma
de promoción personal en radío y televisión. La violación a esta nonna se sancionará
con la negativa de registro como precandidato o, en su caso, con la cancelación de
dicho registro. De comprobarse la violación a esta norma en fecha posterior a la de
postulación del candidato por el partido de que se trate, el Instituto negará el registro
legal del infractor.

Artículo 227.

1. Se entiende por precampaña electoral el conjunto de actos que realizan los
partidos políticos, sus militantes y los precandidatos a candidaturas a cargos de
elección popular debidamente registrados por cada partido.

2. Se entiende por actos de precampaña electoral las reuniones públicas, asambleas,
marchas y en general aquéllos en que los precandidatos a una candidatura se dirigen
a los afiliados, simpatizantes o al electorado en general, con el objetivo de obtener su
respaldo para ser postulado como candidato a un cargo de elección popular.

3. Se entiende por propaganda de precarppaña el conjunto de escritos,
publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante el
periodo establecido por esta Ley y el que señale la convocatoria respectiva difunden
los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular con el propósito de
dar a conocer sus propuestas. La propaganda de precampaña deberá señalar de
manera expresa, por medios gráficos y auditivos, la calidad de precandidato de quien
es promovido.
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4. Precandidato es el ciudadano que pretende ser postulado por un partido político
como candidato a cargo de elección popular, conforme a esta Ley y a los Estatutos
de un partido político, en el proceso de selección interna de candidatos a cargos de
elección popular.

5. Ningún ciudadano podrá participar simultáneamente en procesos de selección
intema de candidatos a cargos de elección popular por diferentes partidos políticos,
salvo que entre ellos medie convenio para participar en coalición. Durante las
precgmpañas está prohibido el otorgamiento de artículos promocionales utilitarios.

Articulo 228.

1. Los partidos políticos, conforme a sus Estatutos, deberán establecer el órgano
interno responsable de la organización de los procesos de selección de sus
candidatos y, en su caso, de las precampañas.

2. Los precandidatos podrán impugnar, ante el órgano interno competente, los
reglamentos y convocatorias; la integración de los órganos responsables de conducir
los procesos internos, los acuerdos y resoluciones que adopten, y en general los
actos que realicen los órganos directivos, o sus integrantes, cuando de los mismos
se desprenda la violación de las normas que rijan los procesos de selección de
candidatos a cargos de elección popular. Cada partido emitirá un reglamento interno
en el que se normarán los procedimientos y plazos para la resolución de tales
controversias.

3. Los medios de impugnación internos que se interpongan con motivo de los
resultados de los procesos de selección interna de candidatos a cargos de elección
popular deberán quedar resueltos en definitiva a más tardar catorce días después de
la fecha de realización de la consulta mediante voto directo, o de la asamblea en que
se haya adoptado la decisión sobre candidaturas.

4. Los medios de impugnación que presenten los precandidatos debidamente
registrados en contra de los resultados de elecciones internas, o de la asamblea en
que se hayan adoptado decisiones sobre candidaturas, se presentarán ante el
órgano interno competente a más tardar dentro de los cuatro días siguientes a la
emisión del resultado o a la conclusión de la asamblea.

5. Solamente los precandidatos debidamente registrados por el partido de que se
trate podrán impugnar el resultado del proceso de selección de candidatos en que
hayan participado.
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6. Es competencia directa de cada partido político, a través del órgano establecido
por sus Estatutos, o por el reglamento o convocatoria correspondiente, negar o
cancelar el registro a los precandidatos que incurran en conductas contrarias a esta
Ley o a las nonnas que rijan el proceso interno, así como confirmar o modificar sus
resultados, o declarar la nulidad de todo el proceso interno de selección, aplicando
en todo caso los principios legales y las normas establecidas en sus Estatutos o en
los reglamentos y convocatorias respectivas. Las decisiones que adopten los
órganos competentes de cada partido podrán ser recurridas por los aspirantes o
precandidatos ante el Tribunal Electoral, una vez agotados los procedimientos
internos de justicia partidaria.

Artículo 229.

1. A más tardar en el mes de octubre del año previo al de la elección, el Consejo
General detenninará los topes de gasto de precampaña por precandidato y tipo de
elección para la que pretenda ser postulado. El tope será equivalente al veinte por
ciento del establecido para las campañas inmediatas anteriores, según la elección de
que se trate.

2. El Consejo General, a propuesta de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de
los Partidos Políticos, determinará los requisitos que cada precandidato debe cubrir
al presentar su informe de ingresos y gastos de precampaña. En todo caso, el
informe respectivo deberá ser entregado al órgano interno del partido competente a
más tardar dentro de los siete días siguientes al de la jornada comicial interna o
celebración de la asamblea respectiva.

3. Si un precandidato incumple la obligación de entregar su informe de ingresos y
gastos de precampaña dentro del plazo antes establecido y hubiese obtenido la
mayoría de votos en la consulta interna o en la asamblea respectiva, no podrá ser
registrado legalmente como candidato. Los precandidatos que sin haber obtenido la
postulación a la candidatura no entreguen el informe antes señalado serán
sancionados en los términos de lo establecido por el Libro Octavo de esta Ley.

4. Los precandidatos que rebasen el tope de gastos de precampaña establecido por
el Consejo General serán sancionados con la cancelación de su registro o, en su
caso, con la pérdida de la candidatura que hayan obtenido. En el último supuesto, los
partidos conservan el derecho de realizar las sustituciones que procedan.

Artículo 230.

1. Quedarán comprendidos dentro de los topes de gasto de precampaña los
conceptos señalados en los incisos a), b), c) y d) del párrafo 2 del artículo 243 de
esta Ley.
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Artículo 231.

1. A las precampañas y a los precandidatos que en ellas participen les serán
aplicables, en lo conducente, las normas previstas en esta Ley respecto de los actos
de campaña y propaganda electoral.

2. El Consejo General emitirá los demás reglamentos y acuerdos que sean
necesarios para la debida regulación de los procesos internos de selección de
candidatos a cargos de elección popular y las precampañas, de conformidad con lo
establecido en esta Ley.

Artículo 232.

Capítulo Tercero
Del Procedimiento de Registro de Candidatos

1. Corresponde a los partidos políticos nacionales el derecho de solicitar el registro
de candidatos a cargos de elección popular, sin perjuicio de las candidaturas
independientes en los términos de esta Ley.

2. Las candidaturas a diputados y a senadores a elegirse por el principio de mayoría
relativa y por el principio de representación proporcional, así como las de senadores
por el principio de mayoría relativa y por el de representación proporcional, se
registrarán por fómnulas de candidatos compuestas cada una por un propietario y un
suplente del mismo género, y serán consideradas, fórmulas y candidatos,
separadamente, salvo para efectos de la votación.

3. Los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre los géneros, en
la postulación de candidatos a los cargos de elección popular para la integración del
Congreso de la Unión, los Congresos de los Estados y la Asamblea Legislativa del
Distrito Federal.

4. El Instituto y los Organismos Públicos Locales, en el ámbito de sus competencias,
tendrán facultades para rechazar el registro del número de candidaturas de un
género que exceda la paridad, fijando al partido un plazo improrrogable para la
sustitución de las mismas. En caso de que no sean sustituidas no se aceptarán
dichos registros.

5. En el caso de que para un mismo cargo de elección popular sean registrados
diferentes candidatos por un mismo partido político, el Secretario del Consejo
General, una vez detectada esta situación, requerirá al partido político a efecto de
que informe al Consejo General, en un término de cuarenta y ocho horas, qué
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candidato o fórmula prevalece. En caso de no hacerlo se entenderá que el partido
político Opta por el último de los registros presentados, quedando sin efecto los
demás.

Artículo 233.

1. De la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las candidaturas a diputados
como de senadores que presenten los partidos políticos o las coaliciones ante el
Instituto, deberán integrarse salvaguardando la paridad entre los géneros mandatada
en la Constitución y en esta Ley.

Artículo 234.

1. Las listas de representación proporcional se integrarán por fórmulas de candidatos
compuestas cada una por un propietario y un suplente del mismo género, y se
alternarán las fórmulas de distinto género para garantizar el principio de paridad
hasta agotar cada lista.

Artículo 235.

1. Hecho el cierre del registro de candidaturas, si un partido político o coalición no
cumple con lo establecido en los artículos 233 y 234, el Consejo General le requerirá
en primera instancia para que en el plazo de cuarenta y ocho horas, contadas a partir
de la notificación, rectifique la solicitud de registro de candidaturas y le apercibirá de
que, en caso de no hacerlo, le hará una amonestación pública.

2. Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el partido político o
coalición que no realice la sustitución de candidatos, será acreedor a una
amonestación pública y el Consejo General le requerirá, de nueva cuenta, para que
en un plazo de veinticuatro horas, contadas a partir de la notificación, haga la
corrección. En caso de reincidencia se sancionará con la negativa del registro de las
candidaturas correspondientes.

Articulo 236.

1. Para el registro de candidaturas a todo cargo de elección popular, el partido
político postulante deberá presentar y obtener el registro de la plataforma electoral
que sus candidatos sostendrán a lo largo de las campañas políticas.

2. La plataforma electoral deberá presentarse para su registro ante el Consejo
General, dentro de los quince primeros días de enero del año de la elección. Del
registro se expedirá constancia.
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Artículo 237.

1. Los plazos y órganos competentes para el registro de las candidaturas en el año
de la elección son los siguientes:

a) En el año de la elección en que se renueven el titular del Poder Ejecutivo
Federal y las dos Cámaras del Congreso de la Unión, los candidatos serán
registrados entre el 15 al 22 de febrero, por los siguientes órganos:

I. Los candidatos a diputados de mayoría relativa, por los consejos
distritales;

II. Los candidatos a diputados electos por el principio de representación
proporcional, por el Consejo General;

IIL Los candidatos a senadores electos por el principio de mayoría relativa,
por los consejos locales correspondientes;

IV. Los candidatos a senadores electos por el principio de representación
proporcional, por el Consejo General, y

V. Los candidatos a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, por el
Consejo General, órgano que, supletoriamente, podrá registrar las
candidaturas referidas en las fracciones I y III.

b) En el año de la elección en que solamente se renueve la Cámara de
Diputados, los candidatos por ambos principios serán registrados entre el 22 al
29 de marzo, por los órganos señalados en las fracciones I y II del inciso
anterior.

2. El Consejo General podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en este
artículo a fin de garantizar los plazos de registro y que la duración de las campañas
electorales se ciña a lo establecido en el artículo 251 de esta Ley.

3. El Instituto dará amplia difusión a la apertura del registro de las candidaturas y a
los plazos a que se refiere el presente Capítulo.

4. En el caso de que los partidos políticos decidan registrar ante el Consejo General
del Instituto, de manera supletoria, a alguno o a la totalidad de los candidatos a
Diputados o Senadores por el principio de mayoría relativa, deberán hacerlo a más
tardar tres días antes de que venzan los plazos a que se refiere este artículo.
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Artículo 238.

1. La solicitud de registro de candidaturas deberá señalar el partido político o
coalición que las postulen y los siguientes datos de los candidatos:

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo;

b) Lugar y fecha de nacimiento;

c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo;

d) Ocupación;

e) Clave de la credencial para votar;

f) Cargo para el que se les postule, y

g) Los candidatos a las Cámaras del Congreso de la Unión y de los Congresos
de las Entidades Federativas que busquen reelegirse en sus cargos, deberán
acompañar una carta que especifique los periodos para los que han sido
electos en ese cargo y la manifestación de estar cumpliendo los límites
establecidos por la Constitución en materia de reelección.

2. La solicitud deberá acompañarse de la declaración de aceptación de la
candidatura, copia del acta de nacimiento y del anverso y reverso de la credencial
para votar.

3. De igual manera el partido político postulante deberá manifestar por escrito que los
candidatos cuyo registro solicita fueron seleccionados de conformidad con las
normas estatutarias del propio partido político.

4. La solicitud de cada partido político para el registro de las listas completas de
candidaturas a diputados por el principio de representación proporcional para las
cinco circunscripciones plurinominales, deberá acompañarse, además de los
documentos referidos en los párrafos anteriores, de la constancia de registro de por
lo menos 200 candidaturas para diputados por el principio de mayoría relativa, las
que se podrán acreditar con las registradas por el propio partido y las que
correspondan a la coalición parcial o flexible a la que, en su caso, pertenezca.

5. La solicitud de cada partido político para el registro de la lista nacional de
candidaturas a senadores por el principio de representación proporcional para la
circunscripción plurinominal nacional, deberá acompañarse, además de los
documentos referidos en los párrafos anteriores, de la constancia de registro de por
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lo menos 21 listas con las dos fórmulas por entidad federativa de las candidaturas a
senadores por el principio de mayoría relativa, las que se podrán acreditar con las
registradas por el propio partido y las que correspondan a la coalición parcial o
flexible a la que, en su caso, pertenezca.

6. La solicitud de registro de las listas de representación proporcional a que se hace
referencia en los dos párrafos anteriores, deberá especificar cuáles de los
integrantes de cada lista están optando por reelegirse en sus cargos y el número de
veces que han ocupado la misma posición de manera consecutiva.

7. Para el registro de candidatos de coalición deberá acreditarse que se cumplió con
lo dispuesto en la Ley General de Partidos y las disposiciones de esta Ley, de
acuerdo con la elección de que se trate.

Artículo 239.

1. Recibida una solicitud de registro de candidaturas por el presidente o secretario
del consejo que corresponda, se verificará dentro de los tres días siguientes que se
cumplió con todos los requisitos señalados en el artículo anterior.

2. Si de la verificación realizada se advierte que se omitió el cumplimiento de uno o
varios requisitos, se notificará de inmediato al partido político correspondiente, para
que dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes subsane el o los requisitos
omitidos o sustituya la candidatura, siempre y cuando esto pueda realizarse dentro
de los plazos que señala el artículo 237 de esta Ley.

3. Para el caso de que los partidos políticos excedan el número de candidaturas
simultáneas señaladas en el artículo 11, párrafos 2 y 3, de esta Ley, el Secretario del
Consejo General, una vez detectadas las mismas, requerirá al partido político a
efecto de que informe a la autoridad electoral, en un término de cuarenta y ocho
horas, las candidaturas o las fórmulas que deban excluirse de sus listas; en caso
contrario, el Instituto procederá a suprimir de las respectivas listas las fórmulas
necesarias hasta ajustar el límite de candidaturas permitidas por la ley, iniciando con
los registros simultáneos ubicados en los últimos lugares de cada una de las listas,
una después de otra, en su orden, hasta ajustar el número antes referido.

4. Cualquier solicitud o documentación presentada fuera de los plazos a que se
refiere el artículo 237 de esta Ley será desechada de plano y, en su caso, no se
registrará la candidatura o candidaturas que no satisfagan los requisitos.

5. Dentro de los tres días siguientes en que venzan los plazos a que se refiere el
artículo 239, los Consejos General, locales y distritales celebrarán una sesión cuyo
único objeto será registrar las candidaturas que procedan.
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6. Los consejos locales y distritales comunicarán de inmediato al Consejo General el
acuerdo relativo al registro de candidaturas que hayan realizado durante la sesión a
que se refiere el párrafo anterior.

7. De igual manera, el Consejo General comunicará de inmediato a los consejos
locales y distritales, las determinaciones que haya tomado sobre el registro de las
listas de candidatos por el principio de representación proporcional.

8. Al concluir la sesión a la que se refiere el párrafo 5 de este artículo, el Secretario
Ejecutivo del Instituto o los vocales ejecutivos, locales o distritales, según
corresponda, tomarán las medidas necesarias para hacer pública la conclusión del
registro de candidaturas, dando a conocer los nombres del candidato o fórmulas
registradas y de aquéllos que no cumplieron con los requisitos.

Artículo 240.

1. El Consejo General solicitará oportunamente la publicación en el Diario Oficial de
la Federación de la relación de nombres de los candidatos y los partidos o
coaliciones que los postulan.

2. En la misma forma se publicarán y difundirán las cancelaciones de registros o
sustituciones de candidatos.

Artículo 241.

1. Para la sustitución de candidatos, los partidos políticos y coaliciones lo solicitarán
por escrito al Consejo General, observando las siguientes disposiciones:

a) Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podrán sustituirlos
libremente, debiendo observar las reglas y el principio de paridad entre los
géneros establecido en el párrafo 3 del artículo 232 de esta Ley;

b) Vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente podrán
sustituirlos por causas de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia.
En este último caso, no podrán sustituirlos cuando la renuncia se presente
dentro de los treinta días anteriores al de la elección. Para la corrección o
sustitución, en su caso, de las boletas electorales se estará a lo dispuesto en
el artículo 267 de esta Ley, y

c) En los casos en que la renuncia del candidato fuera notificada por éste al
Consejo General, se hará del conocimiento del partido político que lo registró
para que proceda, en su caso, a su sustitución.
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Artículo 242.

Capítulo Cuarto
De las Campañas Electorales

1. La campaña electoral, para los efectos de este Título, es el conjunto de
actividades llevadas a cabo por los partidos políticos nacionales, las coaliciones y los
candidatos registrados para la obtención del voto.

2. Se entiende por actos de campaña las reuniones públicas, asambleas, marchas y
en general aquéllos en que los candidatos o voceros de los partidos políticos se
dirigen al electorado para promover sus candidaturas.

3. Se entiende por propaganda electoral el conjunto de escritos, publicaciones,
imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante la campaña
electoral producen y difunden los partidos políticos, los candidatos registrados y sus
simpatizantes, con el propósito de presentar ante la ciudadanía las candidaturas
registradas.

4. Tanto la propaganda electoral como las actividades de campaña a que se refiere
el presente artículo, deberán propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante el
electorado de los programas y acciones fijados por los partidos políticos en sus
documentos básicos y, particularmente, en la plataforma electoral que para la
elección en cuestión hubieren registrado.

5. Para los efectos de lo dispuesto por el párrafo octavo del artículo 134 de la
Constitución, el informe anual de labores o gestión de los servidores públicos, así
como los mensajes que para darlos a conocer se difundan en los medios de
comunicación social, no serán considerados como propaganda, siempre que la
difusión se limite a una vez al año en estaciones y canales con cobertura regional
correspondiente al ámbito geográfico de responsabilidad del servidor público y no
exceda de los siete días anteriores y cinco posteriores a la fecha en que se rinda el
informe. En ningún caso la difusión de tales informes podrá tener fines electorales, ni
realizarse dentro del periodo de campaña electoral.

Artículo 243.

1. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y sus candidatos, en
la propaganda electoral y las actividades de campaña, no podrán rebasar los topes
que para cada elección acuerde el Consejo General.

2. Para los efectos de este artículo quedarán comprendidos dentro de los topes de
gasto los siguientes conceptos:
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a) Gastos de propaganda:

I. Comprenden ios realizados en bardas, mantas, volantes, pancartas, equipos
de sonido, eventos políticos realizados en iugares alquilados, propaganda
utilitaria y otros similares;

b) Gastos operativos de la campaña;

I. Comprenden los sueldos y salarios del personal eventual, arrendamiento
eventual de bienes muebles e inmuebles, gastos de transporte de material y
personal, viáticos y otros similares;

o) Gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos:

I. Comprenden los realizados en cualquiera de esos medios, tales como
inserciones pagadas, anuncios publicitarios y sus similares, tendentes a la
obtención del voto. En todo caso, tanto el partido y candidato contratante,
como el medio impreso, deberán identificar con toda claridad que se trata de
propaganda o inserción pagada, y

d) Gastos de producción de los mensajes para radio y televisión:

I. Comprenden los realizados para el pago de servicios profesionales; uso de
equipo técnico, locaciones o estudios de grabación y producción, así como los
demás inherentes al mismo objetivo.

3. No se considerarán dentro de los topes de campaña los gastos que realicen los
partidos para su operación ordinaria y para el sostenimiento de sus órganos
directivos y de sus organizaciones.

4. El Consejo General, en la determinación de los topes de gastos de campaña,
aplicará las siguientes reglas:

a) Para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a más tardar
el día último de octubre del año anterior al de la elección, procederá en los
siguientes términos;

1. El tope máximo de gastos de campaña será equivalente al veinte por ciento
del financiamiento público de campaña establecido para todos los partidos en
el año de la elección presidencial, y
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b) Para la elección de diputados y senadores, a más tardar el día último de
diciembre del año de la elección, procederá en los siguientes términos:

I. El tope máximo de gastos de campaña para la elección de diputados por el
principio de mayoría relativa será la cantidad que resulte de dividir el tope de
gasto de campaña establecido para la elección presidencial entre trescientos.
Para el año en que solamente se renueve la Cámara de Diputados, la cantidad
a que se refiere esta fracción será actualizada con el índice de crecimiento del
salario mínimo diario en el Distrito Federal, y

II. Para cada fórmula en la elección de senadores por el principio de mayoría
relativa, el tope máximo para gastos de campaña será la cantidad que resulte
de multiplicar la suma del tope de gasto de campaña para la elección de
diputados por el número de distritos que comprenda la entidad de que se trate.
En ningún caso el número de distritos que se considerará será mayor de
veinte.

Artículo 244.

1. Las reuniones públicas realizadas por los partidos políticos y los candidatos
registrados se regirán por lo dispuesto en el artículo 9o. de la Constitución y no
tendrán más límite que el respeto a los derechos de terceros, en particular los de
otros partidos y candidatos, así como las disposiciones que para el ejercicio de la
garantía de reunión y la preservación del orden público dicte la autoridad
administrativa competente.

2. En aquellos casos en los que las autoridades concedan gratuitamente a los
partidos políticos o candidatos el uso de locales cerrados de propiedad pública, se
estará a lo siguiente:

a) Las autoridades federales, estatales y municipales deberán dar un trato
equitativo en el uso de los locales públicos a todos los partidos políticos que
participan en la elección, y

b) Los partidos políticos deberán solicitar el uso de los locales con suficiente
antelación, señalando la naturaleza del acto a realizar, el número de
ciudadanos que se estima habrán de concurrir, las horas necesarias para la
preparación y realización del evento, los requerimientos en materia de
iluminación y sonido, y el nombre del ciudadano autorizado por el partido
político o el candidato en cuestión que se responsabilice del buen uso del local
y sus instalaciones.
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3. El Presidente del Consejo General podrá solicitar a las autoridades competentes
los medios de seguridad personal para los candidatos que lo requieran, así como a
los candidatos a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, desde el momento
en que de acuerdo con los mecanismos internos de su partido, se ostenten con tal
carácter. Las medidas que adopte la autoridad competente serán informadas al
consejero presidente.

Artículo 245.

.1. Los partidos políticos o candidatos que decidan dentro de la campaña electoral
realizar marchas o reuniones que impliquen una interrupción temporal de la vialidad,
deberán hacer conocer a la autoridad competente su itinerario, a fin de que ésta
provea lo necesario para modificar la circulación vehicular y garantizar el libre
desarrollo de la marcha o reunión.

Artículo 246.

1. La propaganda impresa que los candidatos utilicen durante la campaña electoral
deberá contener, en todo caso, una identificación precisa del partido político o
coalición que ha registrado al candidato.

2. La propaganda que en el curso de una campaña difundan por medios gráficos los
partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, no tendrán más límite, en los
términos del artículo 7o. de la Constitución, que el respeto a la vida privada de
candidatos, autoridades, terceros y a las instituciones y valores democráticos.

Articulo 247.

1. La propaganda y mensajes que en el curso de las precampañas y campañas
electorales difundan los partidos políticos se ajustarán a lo dispuesto por el primer
párrafo del artículo 6o. de la Constitución.

2. En la propaganda política o electoral que realicen los partidos políticos, las
coaliciones y los candidatos, deberán abstenerse de expresiones que calumnien a
las personas. El Consejo General está facultado para ordenar, una vez satisfechos
los procedimientos establecidos en esta Ley, la suspensión inmediata de los
mensajes en radio o televisión contrarios a esta norma, así como el retiro de
cualquier otra propaganda.

3. Los partidos políticos, los precandidatos y candidatos podrán ejercer el derecho de
réplica que establece el primer párrafo del artículo 6o. de la Constitución respecto de
la información que presenten los medios de comunicación, cuando consideren que la
misma ha deformado hechos o situaciones referentes a sus actividades. Este

195



4*^ DICTAMEN DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY GENERAL DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, DE LA
LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY FEDERAL DE

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.

LXII Legislatura

CÁMARA DE Diputados

derecho se ejercitará sin perjuicio de aquéllos correspondientes a las
responsabilidades o al daño moral que se ocasionen en términos de la ley que regule
la materia de imprenta y de las disposiciones civiles y penales aplicables.

4. El derecho a que se refiere el párrafo anterior se ejercerá en la forma y términos
que determine la ley de la materia.

Artículo 248.

1. La propaganda que los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos realicen
en la vía pública a través de grabaciones y, en general, por cualquier otro medio, se
sujetará a lo previsto por el artículo anterior, así como a las disposiciones legales y
administrativas expedidas en materia de protección del medio ambiente y de
prevención de la contaminación por ruido.

Artículo 249.

1. En las oficinas, edificios y locales ocupados por la administración y los poderes
públicos no podrá fijarse ni distribuirse propaganda electoral de ningún tipo, salvo
cuando se trate de los locales a que se refiere el párrafo 2 del artículo 244 de esta
Ley y exclusivamente por el tiempo de duración del acto de campaña de que se trate.

Artículo 250.

1. En la colocación de propaganda electoral los partidos y candidatos observarán las
reglas siguientes;

a) No podrá colgarse en elementos del equipamiento urbano, ni obstaculizar en
forma alguna la visibilidad de los señalamientos que pemniten a las personas
transitar y orientarse dentro de los centros de población. Las autoridades
electorales competentes ordenarán el retiro de la propaganda electoral
contraria a esta norma;

b) Podrá colgarse o fijarse en inmuebles de propiedad privada, siempre que
medie permiso escrito del propietario;

c) Podrá colgarse o fijarse en los bastidores y mamparas de uso común que
detemiinen las juntas locales y distritales ejecutivas del Instituto, previo
acuerdo con las autoridades correspondientes;

d) No podrá fijarse o pintarse en elementos del equipamiento urbano, carretero o
ferroviario, ni en accidentes geográficos cualquiera que sea su régimen
jurídico, y
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e) No podrá colgarse, fijarse o pintarse en monumentos ni en edificios públicos.

2. Los bastidores y mamparas de uso común serán repartidos por sorteo en forma
equitativa de confomiidad a lo que corresponda a los partidos políticos registrados,
confonne al procedimiento acordado en la sesión del consejo respectivo, que celebre
en diciembre del año previo al de la elección.

3. Los consejos locales y distritales, dentro del ámbito de su competencia, harán
cumplir estas disposiciones y adoptarán las medidas a que hubiere lugar con el fin de
asegurar a partidos y candidatos el pleno ejercicio de sus derechos y garantizar el
cumplimiento de sus obligaciones en la materia.

4. Las quejas motivadas por la propaganda impresa de los partidos políticos y
candidatos serán presentadas al vocal secretario de la Junta Distrital que
corresponda al ámbito territorial en que se presente el hecho que motiva la queja. El
mencionado vocal ordenará la verificación de los hechos, integrará el expediente y
someterá a la aprobación del consejo distrital el proyecto de resolución. Contra la
resolución del consejo distrital procede el recurso de revisión que resolverá el
consejo local que corresponda.

Artículo 251.

1. Las campañas electorales para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos,
senadores y diputados, en el año que corresponda, tendrán una duración de noventa
días;

2. Las campañas electorales para diputados, en el año en que solamente se renueve
la Cámara respectiva, tendrán una duración de sesenta días.

3. Las campañas electorales de los partidos políticos se iniciarán a partir del día
siguiente al de la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva,
debiendo concluir tres días antes de celebrarse la jornada electoral.

4. El día de la jornada electoral y durante los tres días anteriores, no se permitirá la
celebración ni la difusión de reuniones o actos públicos de campaña, de propaganda
o de proselitismo electorales.

5. Quien solicite u ordene la publicación de cualquier encuesta o sondeo de opinión
sobre asuntos electorales, que se realice desde el inicio del proceso electoral hasta
el cierre oficial de las casillas el día de la elección, deberá entregar copia del estudio
completo al Secretario Ejecutivo del Instituto, si la encuesta o sondeo se difunde por
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cualquier medio. En todo caso, la difusión de los resultados de cualquier encuesta o
sondeo de opinión estará sujeta a lo dispuesto en el párrafo siguiente.

6. Durante los tres días previos a la elección y hasta la hora del cierre oficial de las
casillas que se encuentren en las zonas de husos horarios más occidentales del
territorio nacional, queda prohibido publicar o difundir por cualquier medio, los
resultados de encuestas o sondeos de opinión que tengan por objeto dar a conocer
las preferencias electorales de los ciudadanos, quedando sujetos quienes lo hicieren,
a las penas aplicables a aquéllos que incurran en alguno de los tipos previstos y
sancionados en la Ley General en Materia ele Delitos Electorales.

7. Las personas físicas o morales que pretendan llevar a cabo encuestas por
muestreo para dar a conocer las preferencias electorales de los ciudadanos o las
tendencias de las votaciones, adoptarán los criterios generales de carácter científico,
que para tal efecto emita el Consejo General, previa consulta con los profesionales
del ramo o las organizaciones en que se agrupen.

Artículo 252.

1. Cualquier infracción a las disposiciones contenidas en el presente Capítulo será
sancionada en los términos de esta Ley.

Capítulo Quinto
De los Procedimientos para la Integración y Ubicación de Mesas Directivas de

Casilla

Artículo 253.

1. En elecciones federales o en las elecciones locales concurrentes con la federal, la
integración, ubicación y designación de integrantes de las mesas directivas de
casillas a instalar para la recepción de la votación, se realizará con base en las
disposiciones de esta Ley. En el caso de las elecciones locales concurrentes con la
Federal, se deberá integrar una casilla única de conformidad con lo dispuesto en este
capítulo y los acuerdos que emita el Consejo General del Instituto.

2. En los términos de la presente Ley, las secciones en que se dividen los distritos
uninominales tendrán como máximo 3,000 electores.

3. En toda sección electoral por cada 750 electores o fracción se instalará una casilla
para recibir la votación de los ciudadanos residentes en la misma; de ser dos o más
se colocarán en fonna contigua y se dividirá la lista nominal de electores en orden
alfabético.
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4. Cuando el crecimiento demográfico de las secciones lo exija, se estará a lo
siguiente:

a) En caso de que el número de ciudadanos inscritos en la lista nominal de
electores correspondiente a una sección sea superior a 3,000 electores, se
instalarán en un mismo sitio o local tantas casillas como resulte de dividir
alfabéticamente el número de ciudadanos inscritos en la lista entre 750, y

b) No existiendo un local que permita la instalacióa en un mismo sitio de las
casillas necesarias, se ubicarán éstas en lugares contiguos atendiendo a la
concentración y distribución de los electores en la sección.

5. Cuando las condiciones geográficas de infraestructura o socioculturales de una
sección hagan difícil el acceso de todos los electores residentes en ella a un mismo
sitio, podrá acordarse la instalación de varias casillas extraordinarias en lugares que
ofrezcan un fácil acceso a los electores. Para lo cual, si técnicamente fuese posible,
se deberá elaborar el listado nominal conteniendo únicamente los nombres de los

ciudadanos que habitan en la zona geográfica donde se instalen dichas casillas.

6. En las secciones que la Junta Distrital correspondiente acuerde se instalarán las
casillas especiales a que se refiere el artículo 258 de esta Ley.

7. En cada casilla se garantizará la instalación de mamparas donde los votantes
puedan decidir el sentido de su sufragio. El diseño y ubicación de estas mamparas
en las casillas se hará de manera que garanticen plenamente el secreto del voto. En
el exterior las mamparas y para cualquier tipo de elección deberán contener con
visibilidad la leyenda "El voto es libre y secreto".

Artículo 254.

1. El procedimiento para integrar las mesas directivas de casilla será el siguiente;

a) El Consejo General, en el mes de diciembre del año previo a la elección,
sorteará un mes del calendario que, junto con el que siga en su orden, serán
tomados como base para la insaculación de los ciudadanos que integrarán las
mesas directivas de casilla, este procedimiento se realizará con el corte del
listado nominal al 15 de diciembre previo al de la elección;

b) Conforme al resultado obtenido en el sorteo a que se refiere el inciso anterior,
del 1o al 7 de febrero del año en que deban celebrarse las elecciones, las
juntas distritales ejecutivas procederán a insacular, de las listas nominales de
electores integradas con los ciudadanos que obtuvieron su credencial para
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votar al 15 de diciembre del año previo a la elección, a un 13% de ciudadanos
de cada sección electoral, sin que en ningún caso el número de ciudadanos
insaculados sea menor a cincuenta; para ello, las juntas podrán apoyarse en
los centros de cómputo del Instituto. En este último supuesto, podrán estar
presentes en el procedimiento de insaculación, los miembros del consejo local
y los de la comisión local de vigilancia del Registro Federal de Electores de la
entidad de que se trate, según la programación que previamente se determine;

o) A los ciudadanos que resulten seleccionados, se les convocará para que
asistan a un curso de capacitación que se impartirá del 9 de febfero al 31 de
marzo del año de la elección;

d) Las juntas harán una evaluación imparcial y objetiva para seleccionar, en
igualdad de oportunidades, con base en los datos que los ciudadanos aporten
durante los cursos de capacitación, a los que resulten aptos en términos de
esta Ley, prefiriendo a los de mayor escolaridad e informará a los integrantes
de los consejos distritales sobre todo este procedimiento, por escrito y en
sesión plenaria;

e) El Consejo General, en febrero del año de la elección sorteará las 26 letras
que comprende el alfabeto, a fin de obtener la letra a partir de la cual, con
base en el apellido paterno, se seleccionará a los ciudadanos que integrarán
las mesas directivas de casilla;

f) De acuerdo a los resultados obtenidos en el sorteo a que se refiere el inciso
anterior, las juntas distritales harán entre el 9 de febrero y el 4 de abril
siguiente una relación de aquellos ciudadanos que, habiendo asistido a la
capacitación correspondiente, no tengan impedimento alguno para
desempeñar el cargo, en los términos de esta Ley. De esta relación, los
consejos distritales insacularán a los ciudadanos que integrarán las mesas
directivas de casilla, a más tardar el 6 de abril;

g) A más tardar el 8 de abril las juntas distritales integrarán las mesas directivas
de casilla con los ciudadanos seleccionados, conforme al procedimiento
descrito en el inciso anterior, y determinarán según su escolaridad las
funciones que cada uno desempeñará en la casilla. Realizada la integración
de las mesas directivas, las juntas distritales, a más tardar el 10 de abril del
año en que se celebre la elección, ordenarán la publicación de las listas de
sus miembros para todas las secciones electorales en cada distrito, lo que
comunicarán a los consejos distritales respectivos, y
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h) Los consejos distritales notificarán personalmente a los integrantes de las
mesas directivas de casilla su respectivo nombramiento y les tomarán la
protesta exigida por la Ley.

2. Los representantes de los partidos políticos en los consejos distritales, podrán
vigilar el desarrollo del procedimiento previsto en este articulo.

3. En caso de sustituciones, las juntas distritales deberán informar de las mismas a
los representantes de los partidos políticos en forma detallada y oportuna. El periodo
para realizar dichas sustituciones será a partir del 9 de abril y hasta un día antes de
la jornada electoral. El procedimiento para las sustituciones se deberá apegar a lo
establecido para tal efecto en la nomnatividad emitida por el Instituto.

Articulo 255.

1. Las casillas deberán ubicarse en lugares que reúnan los requisitos siguientes:

a) Fácil y libre acceso para los electores;

b) Aseguren la instalación de canceles o elementos modulares que garanticen el
secreto en la emisión del voto;

c) No ser casas habitadas por servidores públicos de confianza, federales,
estatales o municipales;

d) No ser inmuebles habitados o propiedad de dirigentes de partidos políticos o
candidatos registrados en la elección de que se trate;

e) No ser establecimientos fabriles, templos o locales destinados al culto, o
locales de partidos políticos, y

f) No ser locales ocupados por cantinas, centros de vicio o similares.

2. Para la ubicación de las casillas se preferirán, en caso de reunir los requisitos
señalados por los incisos a) y b) del párrafo anterior, los locales ocupados por
escuelas y oficinas públicas.

3. Para la ubicación de las mesas directivas de casilla, los consejos distritales
deberán observar que en un perímetro de cincuenta metros al lugar propuesto no
existan oficinas de órganos de partidos políticos, agrupaciones políticas o casas de
campaña de los candidatos.

201



DICTAMEN DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY GENERAL DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, DE LA
LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY FEDERAL DE

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVASDE LOS SERVIDORES PÚBUCOS.

LXII Legislatura

CÁMARA DE DIPUTADOS

Artículo 256.

1. El procedimiento para determinar la ubicación de las casillas será el siguiente;

a) Entre el 15 de enero y eM5 de febrero del año de la elección las juntas
distritales ejecutivas recorrerán las secciones de los correspondientes distritos
con el propósito de localizar lugares que cumplan con los requisitos fijados y
no incurran en las prohibiciones establecidas por el artículo anterior;

b) Entre eM 6 y el 26 de febrero, las juntas distritales ejecutivas presentarán a los
consejos distritales correspondientes una lista proponiendo los lugares en que
habrán de ubicarse las casillas;

o) Recibidas las listas, los consejos examinarán que los lugares propuestos
cumplan con los requisitos fijados por el artículo anterior y, en su caso, harán
los cambios necesarios;

d) Los consejos distritales, en sesión que celebren a más tardar durante la
segunda semana de abril, aprobarán la lista en la que se contenga la
ubicación de las casillas;

e) El presidente del consejo distrital ordenará la publicación de la lista de
ubicación de casillas aprobadas, a más tardar el 15 de abril del año de la
elección, y

f) En su caso, el presidente del consejo distrital ordenará una segunda
publicación de la lista, con los ajustes correspondientes, entre el día 15 y el 25
de mayo del año de la elección.

Artículo 257.

1. Las publicaciones de las listas de integrantes de las mesas directivas y ubicación
de las casillas se fijarán en los edificios y lugares públicos más concurridos del
distrito y en los medios electrónicos de que disponga el Instituto.

2. El secretario del consejo distrital entregará una copia impresa y otra en medio
magnético de la lista a cada uno de los representantes de los partidos políticos,
haciendo constar la entrega.

Artículo 258.

1. Los consejos distritales, a propuesta de las juntas distritales ejecutivas,
determinarán la instalación de casillas especiales para la recepción del voto de los
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electores que se encuentren transitoriamente fuera de la sección correspondiente a
su domicilio.

2. Para la integración de la mesa directiva y ubicación de las casillas especiales, se
aplicarán las reglas establecidas en el presente Capítulo.

3. En cada distrito electoral se podrán instalar hasta diez casillas especiales. El
número y ubicación serán determinados por el consejo distrital en atención a la
cantidad de municipios comprendidos en su ámbito territorial, a su densidad
poblacional, y a sus características geográficas y demográficas. La integración de las
mesas directivas de las casillas especiales se hará preferentemente con ciudadanos
que habiten en la sección electoral donde se instalarán, en caso de no contar con el
número suficiente de ciudadanos podrán ser designados de otras secciones
electorales.

Capítulo Sexto
Del Registro de Representantes

Artículo 259.

1. Los partidos políticos, una vez registrados sus candidatos, fórmulas y listas, y
hasta trece días antes del día de la elección, tendrán derecho a nombrar dos
representantes propietarios y un suplente, ante cada mesa directiva de casilla, y
representantes generales propietarios, tomando en consideración lo siguiente;

a) En elección federal cada partido político o Candidato Independiente, según
sea el caso, podrá acreditar un representante propietario y un suplente, y

b) En elección local cada partido político, coalición, o Candidato Independiente,
según sea el caso, podrá acreditar un representante propietario y un suplente.

2. Los partidos políticos podrán acreditar en cada uno de los distritos electorales
unínominales un representante general por cada diez casillas electorales ubicadas en
zonas urbanas y uno por cada cinco casillas rurales.

3. Los representantes de los partidos políticos y de Candidatos Independientes ante
las mesas directivas de casilla y generales, podrán firmar sus nombramientos hasta
antes de acreditarse en la casilla; así mismo, deberán portar en lugar visible durante
todo el día de la jornada electoral, un distintivo de hasta 2.5 por 2.5 centímetros, con
el emblema del partido político al que pertenezcan o al que representen y con la
leyenda visible de "representante".
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4. Los representantes de los partidos políticos y de Candidatos Independientes
recibirán una copia legible de las actas a que se refiere el artículo 261, párrafo 1,
inciso b), de esta Ley. En caso de no haber representante en las mesas directivas de
casilla, las copias serán entregadas al representante general que así lo solicite.

5. La entrega de las copias legibles a que se refiere el párrafo anterior se hará en el
orden de antigüedad del registro por partido político.

Artículo 260.

1. La actuación de los representantes generales de los partidos y de Candidatos
Independientes estará sujeta a las normas siguientes:

a) Ejercerán su cargo exclusivamente ante las mesas directivas de casilla
instaladas en el distrito electoral para el que fueron acreditados;

b) Deberán actuar individualmente, y en ningún caso podrá hacerse presente al
mismo tiempo en las casillas más de un representante general, de un mismo
partido político;

c) Podrán actuar en representación del partido político, y de ser el caso de la
candidatura independiente que los acreditó, indistintamente para las
elecciones que se celebren en la fecha de la jornada electoral;

d) No sustituirán en sus funciones a los representantes de los partidos políticos y
de Candidatos Independientes ante las mesas directivas de casilla, sin
embargo, podrán coadyuvar en sus funciones y en el ejercicio de los derechos
de éstos ante las propias mesas directivas de casilla;

e) En ningún caso ejercerán o asumirán las funciones de los integrantes de las
mesas directivas de casilla;

f) No obstaculizarán el desarrollo normal de la votación en las casillas en las que
se presenten;

g) En todo tiempo podrán presentar escritos de incidentes que se susciten
durante el desarrollo de la jornada electoral, pero sólo podrán presentar
escritos de protesta al término del escrutinio y cómputo cuando el
representante de su partido político ante la mesa directiva de casilla no
estuviere presente, y

204



DICTAMEN DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY GENERAL DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, DE LA
LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY FEDERAL DE
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.

LXII Legislatura

CÁMARA DE Diputados

h) Podrán comprobar la presencia de los representantes de su partido político en
las mesas directivas de casilla y recibir de ellos los informes relativos a su
desempeño.

Artículo 261.

1. Los representantes de los partidos políticos y de Candidatos Independientes
debidamente acreditados ante las mesas directivas de casilla tendrán los siguientes
derechos:

a) Participar en la instalación de la casilla y contribuir al buen desarrollo de sus
actividades hasta su clausura. Tendrán el derecho de observar y vigilar el
desarrollo de la elección;

b) Recibir copia legible de las actas de instalación, cierre de votación y final de
escrutinio elaboradas en la casilla;

c) Presentar escritos relacionados con incidentes ocurridos durante la votación;

d) Presentar al término del escrutinio y del cómputo escritos de protesta;

e) Acompañar al presidente de la mesa directiva de casilla, al consejo distrital
correspondiente, para hacer entrega de la documentación y el expediente
electoral, y

f) Los demás que establezca esta Ley.

2. Los representantes vigilarán el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y
deberán firmar todas las actas que se levanten, pudiéndolo hacer bajo protesta con
mención de la causa que la motiva.

Artículo 262.

1. El registro de los nombramientos de los representantes ante las mesas directivas
de casilla y de los representantes generales se hará ante el consejo distrital
correspondiente, y se sujetará a las reglas siguientes;

a) A partir del día siguiente al de la publicación de las listas de casilla y hasta
trece días antes del día de la elección, los partidos políticos y los Candidatos
Independientes deberán registrar en su propia documentación y ante el
consejo distrital correspondiente, a sus representantes generales y de casilla.
La documentación de que se trata deberá reunir los requisitos que establezca
el Consejo General;
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b) Los consejos distritales devolverán a los partidos políticos el original de ios
nombramientos respectivos, debidamente sellados y firmados por el
presidente y el secretario del mismo, conservando un ejemplar, y

c) Los partidos políticos y los Candidatos Independientes podrán sustituir a sus
representantes hasta con diez días de anterioridad a la fecha de la elección,
devolviendo con el nuevo nombramiento, el original del anterior.

Artículo 263.

1. La devolución a que refiere el inciso b) del artículo anterior se sujetará a las reglas
siguientes:

a) Se hará mediante escrito firmado por el dirigente o representante del partido
político que haga el nombramiento;

b) El oficio deberá acompañarse con una relación, en orden numérico de casillas,
de los nombres de los representantes, propietarios y suplentes, señalando la
clave de la credencial para votar de cada uno de ellos;

o) Las solicitudes de registro que carezcan de alguno o algunos de los datos del
representante ante las mesas directivas de casilla se regresarán al partido
político o Candidato Independiente solicitante; para que dentro de los tres días
siguientes subsane las omisiones, y

d) Vencido el término a que se refiere el inciso anterior sin corregirse las
omisiones, no se registrará el nombramiento.

Articulo 264.

1. Los nombramientos de los representantes ante las mesas directivas de casilla
deberán contener los siguientes datos:

a) Denominación del partido político o nombre completo del Candidato
Independiente;

b) Nombre del representante;

c) Indicación de su carácter de propietario o suplente;

d) Número del distrito electoral, sección y casilla en que actuarán;
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e) Clave de la credencial para votar;

f) Lugar y fecha de expedición, y

g) Firma del representante o del dirigente que haga el nombramiento.

2. Para garantizar a los representantes ante la mesa directiva de casilla el ejercicio
de los derechos que les otorga esta Ley, se imprimirá al reverso del nombramiento el
texto de los artículos que correspondan.

•

3. En caso de que el presidente del consejo distrital no resuelva dentro de las 48
horas siguientes a la solicitud o niegue el registro, el partido político o el Candidato
Independiente interesado podrá solicitar al presidente del consejo local
correspondiente registre a los representantes de manera supletoria.

4. Para garantizar a los representantes de partido político y de Candidatos
Independientes su debida acreditación ante la mesa directiva de casilla, el presidente
del consejo distrital entregará al presidente de cada mesa, una relación de los
representantes que tengan derecho de actuar en la casilla de que se trate.

Artículo 265.

1. Los nombramientos de los representantes generales deberán contener los mismos
datos que los nombramientos de ios representantes ante las mesas directivas de
casilla, con excepción del número de casilla.

2. De estos nombramientos se formará una lista que deberá entregarse a los
presidentes de las mesas directivas de casilla.

3. Para garantizar a los representantes generales el ejercicio de los derechos que les
otorga esta Ley, se imprimirá al reverso del nombramiento el texto de los artículos
que correspondan.

Capítulo Séptimo
De la Documentación y el Material Electoral

Artículo 266.

1. Para la emisión del voto el Consejo General, tomando en cuenta las medidas de
certeza que estime pertinentes, aprobará el modelo de boleta electoral que se
utilizará para la elección.
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2. Las boletas para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos,
senadores y diputados, contendrán:

a) Entidad, distrito, número de la circunscripción plurinominal, municipio o
delegación;

b) Cargo para el que se postula al candidato o candidatos;

c) Emblema a color de cada uno de los partidos políticos nacionales que
participan con qandidatos propios, o en coalición, en la elección de que se
trate;

d) Las boletas estarán adheridas a un talón con folio, del cual serán
desprendibles. La información que contendrá este talón será la relativa a la
entidad federativa, distrito electoral y elección que corresponda. El número de
folio será progresivo;

e) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo del candidato o
candidatos;

f) En el caso de diputados por mayoría relativa y representación proporcional, un
solo espacio por cada partido político para comprender la fórmula de
candidatos y la lista regional;

g) En el caso de la elección de senadores por mayoría relativa y representación
proporcional, un solo espacio para comprender la lista de las dos fórmulas de
propietarios y suplentes postuladas por cada partido político y la lista nacional;

h) En el caso de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, un
solo espacio para cada partido y candidato;

i) Las firmas impresas del Presidente del Consejo General y del Secretario
Ejecutivo del Instituto;

j) Espacio para candidatos o fórmulas no registradas, y

k) Espacio para Candidatos Independientes.

3. Las boletas para la elección de diputados llevarán impresas las listas regionales
de los candidatos, propietarios y suplentes, que postulen los partidos políticos.

4. Las boletas para la elección de senadores llevarán impresas la lista nacional de
los candidatos propietarios y suplentes, que postulen los partidos políticos.
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5. Los emblemas a color de los partidos políticos aparecerán en la boleta en el orden
que les corresponde de acuerdo a la fecha de su registro. En el caso de que el
registro a dos o más partidos políticos haya sido otorgado en la misma fecha, los
emblemas de los partidos políticos aparecerán en la boleta en el orden descendente
que les corresponda de acuerdo al porcentaje de votación obtenido en la última
elección de diputados federales.

6. En caso de existir coaliciones, los emblemas de los partidos coaligados y los
nombres de los candidatos aparecerán con el mismo tamaño y en un espacio de las
mismas dimensiones que aquéllos que se destinen en la boleta a los partidos que
participan por sí mismos. En ningún caso podrán aparecer emblemas conjuntos de
los partidos coaligados en un mismo recuadro, ni utilizar emblemas distintos para la
coalición.

Artículo 267.

1. No habrá modificación a las boletas en caso de cancelación del registro o
sustitución de uno o más candidatos, si éstas ya estuvieran impresas. En todo caso,
los votos contarán para los partidos políticos y los candidatos que estuviesen
legalmente registrados ante los Consejos General, locales o distritales
correspondientes.

Artículo 268.

1. Las boletas deberán obrar en poder del consejo distrital quince días antes de la
elección.

2. Para su control se tomarán las medidas siguientes;

a) Las juntas distritales del Instituto deberán designar con la oportunidad debida,
el lugar que ocupará la bodega electoral para el resguardo de la
documentación electoral de las elecciones;

b) El personal autorizado del Instituto entregará las boletas en el día, hora y lugar
preestablecidos al presidente del consejo distrital, quien estará acompañado
de los demás integrantes del propio consejo;

c) El secretario del consejo distrital levantará acta pormenorizada de la entrega y
recepción de las boletas, asentando en ella los datos relativos al número de
boletas, las características del embalaje que las contiene, y los nombres y
cargos de los funcionarios presentes;
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d) A continuación, los miembros presentes del consejo distrital acompañarán al
presidente para depositar la documentación recibida, en el lugar previamente
asignado dentro de su local, debiendo asegurar su integridad mediante fajillas
selladas y firmadas por los concurrentes. Estos pormenores se asentarán en
el acta respectiva;

e) El mismo día o a más tardar el siguiente, el presidente del consejo distrital, el
secretario y los Consejeros Electorales procederán a contar las boletas para
precisar la cantidad recibida, consignando el número de los folios, sellarlas al
dorso y agruparlas en razón del número de electores que corresponda a cada
una de las casillas a instalar, incluyendo las de las casillas especiales según el
número que acuerde el Consejo General para ellas. El secretario registrará los
datos de esta distribución, y

f) Estas operaciones se realizarán con la presencia de los representantes de los
partidos políticos que decidan asistir.

3. Los representantes de los partidos bajo su más estricta responsabilidad, si lo
desearen, podrán finnar las boletas, levantándose un acta en la que consten el
número de boletas que se les dio a firmar, el número de las firmadas y, en su caso, el
número de boletas faltantes después de hiaber realizado el procedimiento de finria.
En este último caso se dará noticia de inmediato a la autoridad competente.

4. La falta de firma de los representantes en las boletas no impedirá su oportuna
distribución.

Artículo 269.

1. Los presidentes de los consejos distritales entregarán a cada presidente de mesa
directiva de casilla, dentro de los cinco días previos al anterior de la elección y contra
el recibo detallado correspondiente:

a) La lista nominal de electores con fotografía de cada sección, según
corresponda, en los ténninos de los artículos 147 y 153 de esta Ley;

b) La relación de los representantes de ios partidos y de Candidatos
Independientes registrados para la casilla en el consejo distrital electoral;

c) La relación de los representantes generales acreditados por cada partido
político en el distrito en que se ubique la casilla en cuestión;
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d) Las boletas para cada elección, en número igual al de los electores que
figuren en la lista nominal de electores con fotografía para cada casilla de la
sección:

e) Las urnas para recibir la votación, una por cada elección de que se trate;

f) El liquido indeleble;

g) La documentación, formas aprobadas, útiles de escritorio y demás elementos
necesarios:

h) Los instructivos que indiquen las atribuciones y responsabilidades de los
funcionarios de la casilla, y

i) Los canceles o elementos modulares que garanticen que el elector pueda
emitir su voto en secreto.

2. A los presidentes de mesas directivas de las casillas especiales les será entregada
la documentación y materiales a que se refiere el párrafo anterior, con excepción de
la lista nominal de electores con fotografía, en lugar de la cual recibirán los medios
informáticos necesarios para verificar que los electores que acudan a votar se
encuentren inscritos en la lista nominal de electores que corresponde al domicilio
consignado en su credencial para votar. El número de boletas que reciban no será
superior a 1,500.

3. El líquido indeleble seleccionado deberá garantizar plenamente su eficacia. Los
envases que lo contengan deberán contar con elementos que identifiquen el
producto.

4. La entrega y recepción del material a que se refieren los párrafos 1 y 2 anteriores
se hará con la participación de los integrantes de los consejos distritales que decidan
asistir.

Artículo 270.

1. Las urnas en que los electores depositen las boletas, una vez emitido el sufragio,
deberán construirse de un material transparente, plegable o armable.

2. Las urnas llevarán en el exterior y en lugar visible, impresa o adherida en el mismo
color de la boleta que corresponda, la denominación de la elección de que se trate.
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Artículo 271.

1. El presidente y el secretario de cada casilla cuidarán las condiciones materiales
del local en que ésta haya de instalarse para facilitar la votación, garantizar la libertad
y el secreto del voto, y asegurar el orden en la elección. En el local de la casilla y en
su exterior no deberá haber propaganda partidaria; de haberla, la mandarán retirar.

Artículo 272.

1. Los consejos distritales darán publicidad a la lista de los lugares en que habráp de
instalarse las casillas y un instructivo para los votantes.

Título Tercero

De la Jornada Electoral

Artículo 273.

Capítulo Primero
De la Instalación y Apertura de Casillas

1. Durante el día de la elección se levantará el acta de la jornada electoral, que
contendrá los datos comunes a todas las elecciones y las actas relativas al escrutinio
y cómputo de cada una de las elecciones.

2. El primer domingo de junio del año de la elección ordinaria, a las 7:30 horas, los
ciudadanos presidente, secretario y escrutadores de las mesas directivas de las
casillas nombrados como propietarios deberán presentarse para iniciar con los
preparativos para la instalación de la casilla en presencia de los representantes de
partidos políticos y de Candidatos Independientes que concurran.

3. A solicitud de un partido político, las boletas electorales podrán ser rubricadas o
selladas por uno de los representantes partidistas o de candidatos ante la casilla
designado por sorteo, quien podrá hacerlo por partes para no obstaculizar el
desarrollo de la votación. En el supuesto de que el representante que resultó
facultado en el sorteo se negare a firmar o sellar las boletas, el representante que en
un principio lo haya solicitado tendrá ese derecho. La falta de rúbrica o sello en las
boletas no será motivo para anular los sufragios recibidos. Acto continuo, se iniciará
el levantamiento del acta de la jornada electoral, llenándose y firmándose el apartado
correspondiente a la instalación de la casilla.

4. El acta de la jornada electoral constará de los siguientes apartados:

a) El de instalación, y
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b) El de cierre de votación.

5. En el apartado correspondiente a la instalación, se hará constar;

a) El lugar, la fecha y la hora en que se inicia el acto de instalación;

b) El nombre completo y firma autógrafa de las personas que actúan como
funcionarios de casilla;

c) El número de boletas recibidas para cada elección en la casilla que
corresponda, consignando en el acta los números de folios;

d) Que las urnas se armaron o abrieron en presencia de los funcionarios y
representantes presentes para comprobar que estaban vacías y que se
colocaron en una mesa o lugar adecuado a la vista de los electores y
representantes de los partidos políticos y de Candidatos Independientes;

e) Una relación de los incidentes suscitados, si los hubiere, y

f) En su caso, la causa por la que se cambió de ubicación la casilla.

6. En ningún caso se podrán recibir votos antes de las 8:00 horas.

7. Los miembros de la mesa directiva de la casilla no podrán retirarse sino hasta que
ésta sea clausurada.

Artículo 274.

1. De no instalarse la casilla, a las 8:15 horas conforme al artículo anterior, se estará
a lo siguiente;

a) Si estuviera el presidente, éste designará a los funcionarios necesarios para
su integración, recorriendo, en primer término y, en su caso, el orden para
ocupar los cargos de los funcionarios ausentes con los propietarios presentes
y habilitando a los suplentes presentes para los faltantes, y en ausencia de los
funcionarios designados, de entre los electores que se encuentren en la
casilla;

b) Si no estuviera el presidente, pero estuviera el secretario, éste asumirá las
funciones de presidente de la casilla y procederá a integrarla en los términos
señalados en el inciso anterior;

213



^íiioos.^

DICTAMEN DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY GENERAL DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, DE LA
LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY FEDERAL DE

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.

LXII LifGlSlATURA

CÁMARA DE Diputados

c) Si no estuvieran el presidente ni el secretario, pero estuviera alguno de los
escrutadores, éste asumirá las funciones de presidente y procederá a integrar
la casilla de conformidad con lo señalado en el inciso a);

d) Si sólo estuvieran los suplentes, uno de ellos asumirá las funciones de
presidente, los otros las de secretario y primer escrutador, procediendo el
primero a instalar la casilla nombrando a los funcionarios necesarios de entre
los electores presentes, verificando previamente que se encuentren inscritos
en la lista nominal de electores de la sección correspondiente y cuenten con
credencial para votar;

e) Si no asistiera ninguno de los funcionarios de la casilla, el consejo distrital
tomará las medidas necesarias para la instalación de la misma y designará al
personal encargado de ejecutarlas y cerciorarse de su instalación;

f) Cuando por razones de distancia o de dificultad de las comunicaciones, no
sea posible la intervención oportuna del personal del Instituto designado, a las
10:00 horas, los representantes de los partidos políticos y de Candidatos
Independientes ante las mesas directivas de casilla designarán, por mayoría, a
los funcionarios necesarios para integrar las casillas de entre los electores
presentes, verificando previamente que se encuentren inscritos en la lista
nominal de electores de la sección correspondiente y cuenten con credencial
para votar, y

g) En todo caso, integrada conforme a los anteriores supuestos, la mesa directiva
de casilla, iniciará sus actividades, recibirá válidamente la votación y
funcionará hasta su clausura.

2. En el supuesto previsto en el inciso f) del párrafo anterior, se requerirá:

a) La presencia de un juez o notario público, quien tiene la obligación de acudir y
dar fe de los hechos, y

b) En ausencia del juez o notario público, bastará que los representantes
expresen su conformidad para designar, de común acuerdo, a los miembros
de la mesa directiva.

3. Los nombramientos que se hagan conforme a lo dispuesto en el párrafo 1 de este
artículo, deberán recaer en electores que se encuentren en la casilla para emitir su
voto; en ningún caso podrán recaer los nombramientos en los representantes de los
partidos políticos o representantes de los Candidatos Independientes.
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Artículo 275.

1. Los funcionarios y representantes que actuaron en la casilla, deberán, sin
excepción, firmar las actas.

Artículo 276.

1. Se considera que existe causa justificada para la instalación de una casilla en
lugar distinto al señalado, cuando;

a) No exista el local indicado en las publicaciones respectivas;

b) El local se encuentre cerrado o clausurado y no se pueda realizar la
instalación:

c) Se advierta, al monnento de la instalación de la casilla, que ésta se pretende
realizar en lugar prohibido por la ley;

d) Las condiciones del local no permitan asegurar la libertad o el secreto del voto
o el fácil y libre acceso de los electores o bien, no garanticen la realización de
las operaciones electorales en forma normal. En este caso, será necesario
que los funcionarios y representantes presentes tomen la determinación de
común acuerdo, y

e) El consejo distrital así lo disponga por causa de fuerza mayor o caso fortuito y
se lo notifique al presidente de la casilla.

2. Para los casos señalados en el párrafo anterior la casilla deberá quedar instalada
en la misma sección y en el lugar adecuado más próximo, debiéndose dejar aviso de
la nueva ubicación en el exterior del lugar original que no reunió los requisitos.

Capitulo Segundo
De la Votación

Artículo 277.

1. Una vez llenada y firmada el acta de la jomada electoral en el apartado
correspondiente a la instalación, el presidente de la mesa anunciará el inicio de la
votación.

2. Iniciada la votación no podrá suspenderse sino por causa de fuerza mayor. En
este caso, corresponde al presidente dar aviso de inmediato al consejo distrital a
través del medio de comunicación a su alcance para dar cuenta de la causa de
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suspensión, la hora en que ocurrió y la indicación de los votantes que al momento
habían ejercido su derecho de voto, lo que será consignado en el acta.

3. El aviso de referencia deberá ser constatado por dos testigos, que lo serán
preferentemente, los integrantes de la mesa directiva o los representantes.

4. Recibida la comunicación que antecede, el consejo distrital decidirá si se reanuda
la votación, para lo cual tomará las medidas que estime necesarias.

Artículo 278.

1. Los electores votarán en el orden en que se presenten ante la mesa directiva de
casilla, debiendo mostrar su credencial para votar o en su caso, la resolución del
Tribunal Electoral que les otorga el derecho de votar sin aparecer en la lista nominal
o sin contar con credencial para votar o en ambos casos.

2. Los presidentes de casilla permitirán emitir su voto a aquellos ciudadanos cuya
credencial para votar contenga errores de seccionamiento, siempre que aparezcan
en la lista nominal de electores con fotografía correspondiente a su domicilio.

3. En el caso referido en el párrafo anterior, los presidentes de casilla, además de
identificar a los electores en los términos de esta Ley, se cerciorarán de su residencia
en la sección correspondiente por el medio que estimen más efectivo.

4. El presidente de la casilla recogerá las credenciales para votar que tengan
muestras de alteración o no pertenezcan al ciudadano, poniendo a disposición de las
autoridades a quienes las presenten.

5. El secretario de la mesa directiva anotará el incidente en el acta respectiva, con
mención expresa del nombre del ciudadano o ciudadanos presuntamente
responsables.

Artículo 279.

1. Una vez comprobado que el elector aparece en las listas nominales y que haya
exhibido su credencial para votar, el presidente de la mesa directiva de casilla le
entregará las boletas de las elecciones para que libremente y en secreto marque en
la boleta únicamente el cuadro correspondiente al partido político por el que sufraga,
o anote el nombre del candidato no registrado por el que desea emitir su voto.

2. Aquellos electores que no sepan leer o que se encuentren impedidos físicamente
para marcar sus boletas de voto, podrán hacerse asistir por una persona de su
confianza que les acompañe.
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3. Acto seguido, el elector doblará sus boletas y se dirigirá a depositarlas en la urna
correspondiente.

4. El secretario de la casilla, auxiliado en todo tiempo por uno de los escrutadores,
deberá anotar, con el sello que le haya sido entregado para tal efecto, la palabra
"votó" en la lista nominal correspondiente y procederá a:

a) Marcar la credencial para votar del elector que ha ejercido su derecho de voto;

b) Impregnar con liquido indeleble el dedo pulgar derecho del elector, y

o) Devolver al elector su credencial para votar.

5. Los representantes de los partidos políticos y de Candidatos Independientes ante
las mesas directivas, podrán ejercer su derecho de voto en la casilla en la que estén
acreditados, para lo cual se seguirá el procedimiento señalado en éste y el anterior
artículo, anotando el nombre completo y la clave de la credencial para votar de los
representantes al final de la lista nominal de electores.

Artículo 280.

1. Corresponde al presidente de la mesa directiva, en el lugar en que se haya
instalado la casilla, el ejercicio de la autoridad para preservar el orden, asegurar el
libre acceso de los electores, garantizar en todo tiempo el secreto del voto y
mantener la estricta observancia de esta Ley.

2. Los miembros de la mesa directiva deberán permanecer en la casilla a lo largo de
la votación, pero en ningún caso podrán interferir con la libertad y secreto del voto de
los electores.

3. Tendrán derecho de acceso a las casillas:

a) Los electores que hayan sido admitidos por el presidente de la mesa directiva
de casilla en los términos que fija el artículo 279 de esta Ley;

b) Los representantes de los partidos políticos y de Candidatos Independientes
debidamente acreditados en los términos que fija esta Ley;

c) Los notarios públicos y los jueces que deban dar fe de cualquier acto
relacionado con la integración de la mesa directiva, la instalación de la casilla
y, en general, con el desarrollo de la votación siempre y cuando se hayan
identificado ante el presidente de la mesa directiva y precisada la índole de la

217



DICTAMEN DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY GENERAL DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, DE LA
LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY FEDERAL DE

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.

LXll Legislatura

CÁMARA DE Diputados

diligencia a realizar, misma que en ningún caso podrá oponerse al secreto de
la votación, y

d) Los funcionarios del Instituto que fueren enviados por el Consejo General o la
junta distrital respectiva, o llamados por el presidente de la mesa directiva.

4. Los representantes generales pemianecerán en las casillas el tiempo necesario
para cumplir con las funciones que les fija el artículo 260 de esta Ley; no podrán
interferir el libre desarrollo de la votación ni pretender asumir las funciones propias de
lo^ integrantes de la mesa directiva. El presidente de la mesa directiva podrá
conminarlos a cumplir con sus funciones y, en su caso, podrá ordenar su retiro
cuando el representante deje de cumplir su función, coaccione a los electores, o en
cualquier forma afecte el desarrollo normal de la votación.

5. En ningún caso se permitirá el acceso a las casillas a personas que se encuentren
privadas de sus facultades mentales, intoxicadas, bajo el influjo de enervantes,
embozadas o armadas.

6. Tampoco tendrán acceso a las casillas, salvo que sea para ejercer su derecho de
voto, miembros de corporaciones o fuerzas de seguridad pública, dirigentes de
partidos políticos, candidatos o representantes populares.

Artículo 281.

1. El presidente de la mesa directiva podrá solicitar, en todo tiempo, el auxilio de las
fuerzas de seguridad pública a fin de presen/ar el orden en la casilla y la nomialidad
de la votación, ordenando el retiro de cualquier persona que indebidamente interfiera
o altere el orden.

2. En estos casos, el secretario de la casilla hará constar las causas del quebranto
del orden y las medidas acordadas por el presidente de la mesa directiva de casilla,
en un acta especial que deberá firmarse por los funcionarios de la casilla y los
representantes de los partidos acreditados ante la misma. Si algún funcionario o
representante se negase a firmar, el secretario hará constar la negativa.

Artículo 282.

1. Los representantes de los partidos políticos y de Candidatos Independientes
podrán presentar al secretario de la mesa directiva escritos sobre cualquier incidente
que en su concepto constituya una infracción a lo dispuesto por esta Ley.

2. El secretario recibirá tales escritos y los incorporará al expediente electoral de la
casilla sin que pueda mediar discusión sobre su admisión.
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Artículo 283.

1. Ninguna autoridad podrá detener a los integrantes de las mesas directivas de
casilla o a los representantes de los partidos y Candidatos Independientes durante la
jornada electoral, salvo en el caso de delito flagrante.

Artículo 284.

1. En las casillas especiales para recibir la votación de los electores que
transitoriamente §e encuentren fuera de su sección se aplicarán, en lo procedente,
las reglas establecidas en los artículos anteriores y las siguientes:

a) El elector, además de exhibir su credencial para votar a requerimiento del
presidente de la mesa directiva, deberá mostrar el pulgar derecho para
constatar que no ha votado en otra casilla, y

b) El secretario de la mesa directiva procederá a asentar en el acta de electores
en tránsito los datos de la credencial para votar del elector.

2. Una vez asentados los datos a que se refiere el inciso anterior, se observará lo
siguiente;

a) Si el elector se encuentra fuera de su sección, pero dentro de su distrito, podrá
votar por diputados por los principios de mayoría relativa y de representación
proporcional, por senador por los principios de mayoría relativa y de
representación proporcional y por Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos. El presidente de la mesa directiva le entregará la boleta única para
la elección de diputados, asentando la leyenda "representación proporcional",
o la abreviatura "R.P." y las boletas para la elección de senadores y de
presidente;

b) Si el elector se encuentra fuera de su distrito, pero dentro de su entidad
federativa, podrá votar por diputados por el principio de representación
proporcional, por senador por los principios de mayoría relativa y
representación proporcional y por Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos. El presidente de la mesa directiva le entregará la boleta única para
la elección de diputados, asentando la leyenda "representación proporcional",
o la abreviatura "R.P." y las boletas para la elección de senadores y de
presidente:

c) Si el elector se encuentra fuera de su entidad, pero dentro de su
circunscrípción, podrá votar por diputados por el principio de representación
proporcional, por senador por el principio de representación proporcional y por
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Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. El presidente de la mesa
directiva le entregará las boletas únicas para las elecciones de diputados y
senadores, asentando la leyenda "representación proporcional" o la
abreviatura "R.P.", así como la boleta para la elección de presidente, y

d) Si el elector se encuentra fuera de su distrito, de su entidad y de su
circunscripción, pero dentro del territorio nacional, únicamente podrá votar por
senador por el principio de representación proporcional y por Presidente de los
Estados Unidos Mexicanos. El presidente de la casilla le entregará la boleta
única para la elección cié senadores asentando la leyenda "representación
proporcional" o la abreviatura "R.P.", así como la boleta de la elección de
presidente.

3. Cumplidos los requisitos para acreditar la calidad de elector y anotados los datos
en el acta correspondiente, el presidente de la casilla le entregará las boletas a que
tuviere derecho.

4. El secretario asentará a continuación del nombre del ciudadano la elección o

elecciones por las que votó.

Artículo 285.

1. La votación se cerrará a las 18:00 horas.

2. Podrá cerrarse antes de la hora fijada en el párrafo anterior, sólo cuando el
presidente y el secretario certifiquen que hubieren votado todos los electores
incluidos en la lista nominal correspondiente.

3. Sólo permanecerá abierta después de las 18:00 horas, aquella casilla en la que
aún se encuentren electores formados para votar. En este caso, se cerrará una vez
que quienes estuviesen formados a las 18:00 horas hayan votado.

Artículo 286.

1. El presidente declarará cerrada la votación al cumplirse con los extremos previstos
en el artículo anterior.

2. Acto seguido, el secretario llenará el apartado correspondiente al cierre de
votación del acta de la jornada electoral, el cual deberá ser firmado por los
funcionarios y representantes.

3. En todo caso, el apartado correspondiente al cierre de votación contendrá:
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a) Hora de cierre de la votación, y

b) Causa por la que se cerró antes o después de las 18:00 horas.

Capítulo Tercero
Del Escrutinio y Cómputo en la Casilla

Artículo 287.

1. Una vez cerrada la votación y llenado y firjnado el apartado correspondiente del
acta de la jornada electoral, los integrantes de la mesa directiva procederán al
escrutinio y cómputo de los votos sufragados en la casilla.

Artículo 288.

1. El escrutinio y cómputo es el procedimiento por el cual los integrantes de cada una
de las mesas directivas de casilla, determinan:

a) El número de electores que votó en la casilla;

b) El número de votos emitidos en favor de cada uno de los partidos políticos o
candidatos;

c) El número de votos nulos, y

d) El número de boletas sobrantes de cada elección.

2. Son votos nulos:

a) Aquél expresado por un elector en una boleta que depositó en la urna, sin
haber marcado ningún cuadro que contenga el emblema de un partido político
o de una candidatura independiente, y

b) Cuando el elector marque dos o más cuadros sin existir coalición entre los
partidos cuyos emblemas hayan sido marcados.

3. Cuando el elector marque en la boleta dos o más cuadros y exista coalición entre
los partidos cuyos emblemas hayan sido marcados, el voto contará para el candidato
de la coalición y se registrará por separado en el espacio correspondiente del acta de
escrutinio y cómputo de casilla.

4. Se entiende por boletas sobrantes aquéllas que habiendo sido entregadas a la
mesa directiva de casilla no fueron utilizadas por los electores.
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Artículo 289.

1. El escrutinio y cómputo se llevará a cabo en el orden siguiente:

a) De Presidente de los Estados Unidos Mexicanos;

b) De senadores;

c) De diputados, y

d) De consulta popular

2. En el caso de que se hubiere instalado casilla única en elecciones concurrentes,
en forma simultánea a los cómputos a que se refiere el párrafo anterior, se realizará
el cómputo local en el orden siguiente:

a) De Gobernador o Jefe de Gobierno;

b) De diputados locales o diputados a la Asamblea Legislativa, y

o) De ayuntamientos o de titulares de los órganos político administrativos del
Distrito Federal.

Artículo 290.

1. El escrutinio y cómputo de cada elección federal, y en caso de casilla única en
cada elección federal y local, se realizará conforme a las reglas siguientes:

a) El secretario de la mesa directiva de casilla contará las boletas sobrantes y las
inutilizará por medio de dos rayas diagonales con tinta, las guardará en un
sobre especial el cual quedará cerrado y anotará en el exterior del mismo el
número de boletas que se contienen en él;

b) El primer escrutador contará en dos ocasiones, el número de ciudadanos que
aparezca que votaron conforme a la lista nominal de electores de la sección,
sumando, en su caso, el número de electores que votaron por resolución del
Tribunal Electoral sin aparecer en la lista nominal;

c) El presidente de la mesa directiva abrirá la urna, sacará las boletas y mostrará
a los presentes que la urna quedó vacía;

d) El segundo escrutador contará las boletas extraídas de la urna;
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e) Los dos escrutadores bajo la supervisión del presidente, clasificarán las
boletas para determinar;

1. El número de votos emitidos a favor de cada uno de los partidos políticos o
candidatos, y

II. El número de votos que sean nulos, y

f) El secretario anotará en hojas dispuestas al efecto los resultados dejcada una
de las operaciones señaladas en las fracciones anteriores, los que, una vez
verificados por los demás integrantes de la mesa, transcribirá en las
respectivas actas de escrutinio y cómputo de cada elección.

2. Tratándose de partidos coaligados, si apareciera cruzado más de uno de sus
respectivos emblemas, se asignará el voto al candidato de la coalición, lo que deberá
consignarse en el apartado respectivo del acta de escrutinio y cómputo
correspondiente.

Artículo 291.

1. Para determinar la validez o nulidad de los votos se observarán las reglas
siguientes:

a) Se contará un voto válido por la marca que haga el elector en un solo cuadro
en el que se contenga el emblema de un partido político, atendiendo lo
dispuesto en el párrafo 2 del artículo inmediato anterior;

b) Se contará como nulo cualquier voto emitido en forma distinta a la señalada, y

c) Los votos emitidos a favor de candidatos no registrados se asentarán en el
acta por separado.

Artículo 292.

1. Si se encontrasen boletas de una elección en la urna correspondiente a otra, se
separarán y se computarán en la elección respectiva.

Artículo 293.

1. Se levantará un acta de escrutinio y cómputo para cada elección. Cada acta
contendrá, por lo menos:
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a) El número de votos emitidos a favor de cada partido político o candidato;

b) El número total de las boletas sobrantes que fueron inutilizadas;

c) El número de votos nulos;

d) El número de representantes de partidos que votaron en la casilla sin estar en
el listado nominal de electores;

e) Una relación de los incidentes suscitados, si los hubiere, y

f) La relación de escritos de protesta presentados por los representantes de los
partidos políticos y de Candidatos Independientes al término del escrutinio y
cómputo.

2. En todo caso se asentarán los datos anteriores en las formas aprobadas por el
Consejo General.

3. En ningún caso se sumarán a los votos nulos las boletas sobrantes que fueron
inutilizadas.

4. Los funcionarios de las mesas directivas de casilla, con el auxilio de los
representantes de los partidos políticos y de Candidatos Independientes, verificarán
la exactitud de los datos que consignen en el acta de escrutinio y cómputo.

Artículo 294.

1. Concluido el escrutinio y el cómputo de todas las votaciones se levantarán las
actas correspondientes de cada elección, las que deberán firmar, sin excepción,
todos los funcionarios y los representantes que actuaron en la casilla.

2. Los representantes de los partidos políticos y de Candidatos Independientes ante
las casillas tendrán derecho a firmar el acta bajo protesta, señalando los motivos de
la misma. Si se negaran a firmar, el hecho deberá consignarse en el acta.

Artícuio 295.

1. Al término del escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones, se formará un
expediente de casilla con la documentación siguiente:

a) Un ejemplar del acta de la jornada electoral;

b) Un ejemplar del acta final de escrutinio y cómputo, y
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c) Los escritos de protesta que se hubieren recibido.

2. Se remitirán también, en sobres por separado, las boletas sobrantes inutilizadas y
las que contengan los votos válidos y los votos nulos para cada elección.

3. La lista nominal de electores se remitirá en sobre por separado.

4. Para garantizar la inviolabilidad de la documentación anterior, con el expediente de
cada una de las elecciones y los sobres, se formará un paquete en cuya envoltura
firmarán los integrantes de la mesa directiva de casilla y los representantes que
desearan hacerlo.

5. La denominación expediente de casilla corresponderá al que se hubiese fomnado
con las actas y los escritos de protesta referidos en el párrafo 1 de este artículo.

Artículo 296.

1. De las actas de las casillas asentadas en la forma o formas que al efecto apruebe
el Consejo General, se entregará una copia legible a los representantes de los
partidos políticos y de Candidatos Independientes, recabándose el acuse de recibo
correspondiente. La primera copia de cada acta de escrutinio y cómputo será
destinada al programa de resultados electorales preliminares.

2. Por fuera del paquete a que se refiere el párrafo 4 del artículo anterior, se adherirá
un sobre que contenga un ejemplar del acta en que se contengan los resultados del
escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones, para su entrega al presidente
del consejo distrital correspondiente.

Artículo 297.

1. Cumplidas las acciones a que se refiere el artículo anterior, los presidentes de las
mesas directivas de casilla, fijarán avisos en lugar visible del exterior de las mismas
con los resultados de cada una de las elecciones, los que serán firmados por el
presidente y los representantes que así deseen hacerlo.

Capítulo Cuarto
De la Clausura de la Casilla y de la Remisión del Expediente

Artículo 298.

1. Concluidas por los funcionarios de la mesa directiva de casilla las operaciones
establecidas en los artículos anteriores, el secretario levantará constancia de la hora

225



DICTAMEN DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY GENERAL DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, DE LA
LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY FEDERAL DE

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.

LXII LEGISLATURA

CÁMARA DE DIPUTADOS

de clausura de la casilla y el nombre de los funcionarios y representantes que harán
la entrega del paquete que contenga los expedientes. La constancia será firmada por
los funcionarios de la casilla y los representantes de los partidos y de Candidatos
Independientes que desearen hacerlo.

Artículo 299.

1. Una vez clausuradas las casillas, los presidentes de las mismas, bajo su
responsabilidad, harán llegar al consejo distrital que corresponda los paquetes y los
expedientes de casilla dentro de los plazos siguientes, contados a partir de la hora de
clausura:

a) Inmediatamente cuando se trate de casillas ubicadas en la cabecera del
distrito;

b) Hasta 12 horas cuando se trate de casillas urbanas ubicadas fuera de la
cabecera del distrito, y

c) Hasta 24 horas cuando se trate de casillas rurales.

2. Los consejos distritales, previamente al día de la elección, podrán determinar la
ampliación de los plazos anteriores para aquellas casillas que lo justifiquen.

3. Los consejos distritales adoptarán previamente al día de la elección, las medidas
necesarias para que los paquetes con los expedientes de las elecciones sean
entregados dentro de los plazos establecidos y para que puedan ser recibidos en
forma simultánea.

4. Los consejos distritales podrán acordar que se establezca un mecanismo para la
recolección de la documentación de las casillas cuando fuere necesario en los
términos de esta Ley. Lo anterior se realizará bajo la vigilancia de los partidos
políticos que así desearen hacerlo.

5. Se considerará que existe causa justificada para que los paquetes con los
expedientes de casilla sean entregados al consejo distrital fuera de los plazos
establecidos, cuando medie caso fortuito o fuerza mayor.

6. El consejo distrital hará constar en el acta circunstanciada de recepción de los
paquetes a que se refiere el artículo 304 de esta Ley, las causas que se invoquen
para el retraso en la entrega de los paquetes.
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Artículo 300.

Capítulo Quinto
Disposiciones Complementarias

1. Para asegurar el orden y garantizar el desarrollo de la jornada electoral, los
cuerpos de seguridad pública de la Federación, de los estados y de los municipios o,
en su caso, las fuerzas armadas, deben prestar el auxilio que les requieran los
órganos del Instituto, los Organismos Públicos Locales y los presidentes de las
mesas directivas de casilla, en el ámbito de sus respectivas competencias, conforme
a las disposiciones de esta Ley.

2. El día de la elección y el precedente, las autoridades competentes de acuerdo a la
normatividad que exista en cada entidad federativa, podrán establecer medidas para
limitar el horario de servicio de los establecimientos en los que se sirvan bebidas
embriagantes.

3. El día de la elección exclusivamente pueden portar armas los miembros
unifomnados de las fuerzas públicas encargadas del orden.

Artículo 301.

1. Las autoridades federales, estatales y municipales, a requerimiento que les
formulen los órganos electorales competentes, proporcionarán lo siguiente:

a) La información que obre en su poder, relacionada con la jornada electoral;

b) Las certificaciones de los hechos que les consten o de los documentos que
existan en los archivos a su cargo, relacionados con el proceso electoral;

c) El apoyo necesario para practicar las diligencias que les sean demandadas
para fines electorales, y

d) La información de los hechos que puedan influir o alterar el resultado de las
elecciones.

2. Los juzgados de distrito, los de los estados y municipales, permanecerán abiertos
durante el día de la elección. Igual obligación tienen las agencias del Ministerio
Público y las oficinas que hagan sus veces.
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Artículo 302.

1. Los notarios públicos en ejercicio mantendrán abiertas sus oficinas el día de la
elección y deberán atender las solicitudes que les hagan las autoridades electorales,
los funcionarios de casilla, los ciudadanos y los representantes de partidos políticos y
de Candidatos Independientes, para dar fe de hechos o certificar documentos
concernientes a la elección.

2. Para estos efectos, los colegios de notarios de las entidades federativas
publicarán, cinco días antes del día de la elección, los nombres de sus miembros y
los domicilios de sus oficinas.

Artículo 303.

1. Los consejos distritales, con la vigilancia de los representantes de los partidos
políticos, designarán en el mes de enero del año de la elección, a un número
suficiente de supervisores y capacitadores asistentes electorales, de entre los
ciudadanos que hubieren atendido la convocatoria pública expedida al efecto y
cumplan los requisitos a que se refiere el párrafo 3 de este articulo.

2. Los supervisores y capacitadores asistentes electorales auxiliarán a las juntas y
consejos distritales en los trabajos de:

a) Visita, notificación y capacitación de los ciudadanos para integrar las mesas
directivas de casillas;

b) Identificación de lugares para la ubicación de las mesas directivas de casillas;

c) Recepción y distribución de la documentación y materiales electorales en los
días previos a la elección;

d) Verificación de la instalación y clausura de las mesas directivas de casilla;

e) Infonnación sobre los incidentes ocurridos durante la jornada electoral;

f) Traslado de los paquetes electorales apoyando a los funcionarios de mesa
directiva de casilla;

g) Realización de los cómputos distritales, sobre todo en casos de recuentos
totales o parciales, y

h) Los que expresamente les confiera el consejo distrital, particularmente lo
señalado en los párrafos 3 y 4 del artículo 299 de esta Ley.

228



DICTAMEN DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY GENERAL DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, DE LA
LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY FEDERAL DE

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.

LXII Legislatura

CÁMARA DE Diputados

3. Son requisitos para ser supervisor o capacitador asistente electoral, los siguientes;

a) Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos,
y contar con credencial para votar;

b) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo
que hubiese sido de carácter imprudencial;

, c) Haber acreditado, como mínimo, el nivel de educación media básica;

d) Contar con los conocimientos, experiencia y habilidades necesarios para
realizar las funciones del cargo;

e) Ser residente en el distrito electoral uninominal en el que deba prestar sus
servicios;

f) No tener más de 60 años de edad al día de la jornada electoral;

g) No militar en ningún partido político, ni haber participado activamente en
alguna campaña electoral;

h) No haber participado como representante de partido político o coalición en
alguna elección celebrada en los últimos tres años, y

i) Presentar solicitud conforme a la convocatoria que se expida, acompañando
los documentos que en ella se establezcan.

Título Cuarto

De los Actos Posteriores a la Elección y los Resultados Electorales

Capítulo Primero
De la Disposición Preliminar

Artículo 304.

1. La recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes en que se contengan los
expedientes de casilla por parte de los consejos distritales, se hará conforme al
procedimiento siguiente:

a) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas
para ello;
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b) El presidente o funcionario autorizado del consejo distrital extenderá el recibo
señalando la hora en que fueron entregados;

c) El presidente del consejo distrital dispondrá su depósito, en orden numérico de
las casillas, colocando por separado los de las especiales, en un lugar dentro
del local del consejo que reúna las condiciones de seguridad, desde el
momento de su recepción hasta el dia en que se practique el cómputo distrital,
y

d) El presidente del consejo distrital, bajo su responsabilidad, los salvaguardará y
al efecto dispondrá que sean selladas las puertas de acceso del lugar en que
fueron depositados, en presencia de los representantes de los partidos.

2. De la recepción de los paquetes que contengan los expedientes de casilla, se
levantará acta circunstanciada en la que se haga constar, en su caso, los que
hubieren sido recibidos sin reunir los requisitos que señala esta Ley.

Capítulo Segundo
De la Información Preliminar de los Resultados

Artículo 305.

1. El Programa de Resultados Electorales Preliminares es el mecanismo de
información electoral previsto en la ley encargado de proveer los resultados
preliminares y no definitivos, de carácter estrictamente informativo a través de la
captura, digitalización y publicación de los datos plasmados en las actas de
escrutinio y cómputo de las casillas que se reciben en los centros de acopio y
transmisión de datos autorizados por el Instituto.

2. Su objetivo será el de informar oportunamente garantizando la seguridad,
transparencia, confiabilidad, credibilidad e integridad de los resultados y la
información en todas sus fases al Consejo General, los partidos políticos,
coaliciones, candidatos, medios de comunicación y a la ciudadanía.

3. La infomnación oportuna, veraz y pública de los resultados preliminares es una
función de carácter nacional que el Instituto tendrá bajo su responsabilidad en cuanto
a su regulación, diseño, operación y publicidad regida por los principios de legalidad,
certeza, objetividad, independencia y máxima publicidad.

4. El Programa de Resultados Electorales Preliminares será un programa único
cuyas reglas de operación serán emitidas por el Instituto con obligatoriedad para sus
órganos y los de los Organismos Públicos Locales.

230



DICTAMEN DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY GENERAL DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, DE LA
LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY FEDERAL DE
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.

LXll Legislatura

CÁMARA DE DIPUTADOS

Artículo 306.

1. El Instituto definirá a más tardar en el mes de abril del año de la elección con
auxilio del Comité Técnico Asesor para el Programa de Resultados Electorales
Preliminares, los lineamientos a que se sujetarán los consejos locales y distritales
para los simulacros y la ejecución del programa en las elecciones federales.

Artículo 307.

1. Conforme los paquetes electorales sean entregados al consejo distrital, se
deberán capturar los resultados que obren en el acta aprobada para tal efecto,
misma que deberá encontrarse de manera visible al exterior de la caja del paquete
electoral, conforme los paquetes electorales sean entregados, hasta el vencimiento
del plazo legal, conforme a las siguientes reglas:

a) El consejo distrital autorizará al personal necesario para la recepción continua
y simultánea de los paquetes electorales. Los partidos políticos podrán
acreditar a sus representantes suplentes para que estén presentes durante
dicha recepción;

b) Los funcionarios electorales designados recibirán las actas de escrutinio y
cómputo y de inmediato darán lectura en voz alta del resultado de las
votaciones que aparezcan en ellas, procediendo a realizar la suma
correspondiente para informar inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva del
Instituto;

c) El secretario, o el funcionario autorizado para ello, anotará esos resultados en
el lugar que les corresponda en la forma destinada para ello, conforme al
orden numérico de las casillas, y

d) Los representantes de los partidos políticos acreditados ante el Consejo
General, contarán con los formatos adecuados para anotar en ellos los
resultados de la votación en las casillas.

Artículo 308.

1. Para el mejor conocimiento de los ciudadanos, concluido el plazo a que se refiere
el artículo 299 de esta Ley, el presidente deberá fijar en el exterior del local del
consejo distrital, los resultados preliminares de las elecciones en el distrito.
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Capítulo Tercero
De los Cómputos Distritales y de la Declaración de Validez de la Elección de

Diputados de Mayoría Relativa

Artículo 309.

1. El cómputo distrital de una elección es la suma que realiza el consejo distrital, de
los resultados anotados en las actas de escrutinio y cómputo de las casillas en un
distrito electoral.

2. El Consejo General del Instituto determinará para cada próceso electoral el
personal que podrá auxiliar a los consejos distritales en el recuento de votos en los
casos establecidos en esta Ley.

Artículo 310.

1. Los consejos distritales celebrarán sesión a partir de las 8:00 horas del miércoles
siguiente al dia de la jornada electoral, para hacer el cómputo de cada una de las
elecciones, en el orden siguiente:

a) El de la votación para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos;

b) El de la votación para diputados, y

c) El de la votación para senadores.

2. Cada uno de los cómputos a los que se refiere el párrafo anterior se realizará
sucesiva e ininterrumpidamente hasta su conclusión.

3. Los consejos distritales, en sesión previa a la jornada electoral, podrán acordar
que los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional pertenecientes al
sistema del Instituto puedan sustituirse o alternarse entre sí en las sesiones o que
puedan ser sustituidos por otros miembros del sistema de los que apoyen a la junta
distrital respectiva y asimismo, que los Consejeros Electorales y representantes de
partidos políticos acrediten en sus ausencias a sus suplentes para que participen en
ellas, de manera que se pueda sesionar permanentemente.

4. Los consejos distritales deberán contar con los elementos humanos, materiales,
técnicos y financieros, necesarios para la realización de los cómputos en forma
permanente.
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Artículo 311.

1. El cómputo distrital de la votación para diputados se sujetará al procedimiento
siguiente;

a) Se abrirán los paquetes que contengan los expedientes de la elección que no
tengan muestras de alteración y siguiendo el orden numérico de las casillas;
se cotejará el resultado del acta de escrutinio y cómputo contenida en el
expediente de casilla con los resultados que de la misma obre en poder del
presidente del consejo distrital. Si los resultados jie ambas actas coinciden, se
asentará en las formas establecidas para ello;

b) Si los resultados de las actas no coinciden, o se detectaren alteraciones
evidentes en las actas que generen duda fundada sobre el resultado de la
elección en la casilla, o no existiere el acta de escrutinio y cómputo en el
expediente de la casilla ni obrare en poder del presidente del consejo, se
procederá a realizar nuevamente el escrutinio y cómputo de la casilla,
levantándose el acta correspondiente. Para llevar a cabo lo anterior, el
secretario del consejo, abrirá el paquete en cuestión y cerciorado de su
contenido, contabilizará en voz alta, las boletas no utilizadas, los votos nulos y
los votos válidos, asentando la cantidad que resulte en el espacio del acta
correspondiente. Al momento de contabilizar la votación nula y válida, los
representantes de los partidos políticos que así lo deseen y un consejero
electoral, verificarán que se haya determinado correctamente la validez o
nulidad del voto emitido, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 291 de esta
Ley. Los resultados se anotarán en la forma establecida para ello dejándose
constancia en el acta circunstanciada correspondiente; de igual manera, se
liarán constar en dicha acta las objeciones que hubiese manifestado
cualquiera de los representantes ante el consejo, quedando a salvo sus
derechos para impugnar ante el Tribunal Electoral el cómputo de que se trate.
En ningún caso se podrá interrumpir u obstaculizar la realización de los
cómputos;

c) En su caso, se sumarán los votos que hayan sido emitidos a favor de dos o
más partidos coaligados y que por esa causa hayan sido consignados por
separado en el apartado correspondiente del acta de escrutinio y cómputo de
casilla. La suma distrital de tales votos se distribuirá igualitariamente entre los
partidos que integran la coalición; de existir fracción, los votos
correspondientes se asignarán a los partidos de más alta votación;

d) El Consejo Distrital deberá realizar nuevamente el escrutinio y cómputo
cuando:
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I. Existan errores o inconsistencias evidentes en los distintos elementos de las
actas, salvo que puedan corregirse o aclararse con otros elementos a
satisfacción plena de quien lo haya solicitado;

II. El número de votos nulos sea mayor a la diferencia entre los candidatos
ubicados en el primero y segundo lugares en votación; y

III. Todos los votos hayan sido depositados a favor de un mismo partido.

e) A continuación se abrirán los paquetes con muestras de glteración y se
realizarán, según sea el caso, las operaciones señaladas en los incisos
anteriores, haciéndose constar lo procedente en el acta circunstanciada
respectiva;

f) La suma de los resultados, después de realizar las operaciones indicadas en
los incisos anteriores, constituirá el cómputo distrital de la elección de
diputados de mayoría que se asentará en el acta correspondiente;

g) Acto seguido, se abrirán los paquetes en que se contengan los expedientes de
las casillas especiales, para extraer el de la elección de diputados y se
procederá en los términos de los incisos a) al e) de este párrafo;

h) Durante la apertura de paquetes electorales conforme a lo señalado en los
incisos anteriores, el presidente o el secretario del consejo distrital extraerá:
los escritos de protesta, si los hubiere; la lista nominal correspondiente; la
relación de ciudadanos que votaron y no aparecen en la lista nominal, así
como las hojas de incidentes y la demás documentación que determine el
Consejo General en acuerdo previo a la jornada electoral. De la
documentación así obtenida, se dará cuenta al consejo distrital, debiendo
ordenarse conforme a la numeración de las casillas. Las carpetas con dicha
documentación quedarán bajo resguardo del presidente del consejo para
atender los requerimientos que llegare a presentar el Tribunal Electoral u otros
órganos del Instituto;

i) El cómputo distrital de la elección de diputados por el principio de
representación proporcional, será el resultado de sumar las cifras obtenidas
según los dos incisos anteriores, y se asentará en el acta correspondiente a la
elección de representación proporcional;

j) El consejo distrital verificará el cumplimiento de los requisitos formales de la
elección y asimismo, que los candidatos de la fórmula que haya obtenido la
mayoría de votos cumplan con los requisitos de elegibilidad previstos en el
artículo 10 de esta Ley, y
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k) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del
cómputo, los incidentes que ocurrieren durante la misma y la declaración de
validez de la elección y de elegibilidad de los candidatos de la fórmula que
hubiese obtenido la mayoría de los votos.

2. Cuando exista indicio de que la diferencia entre el candidato presunto ganador de
la elección en el distrito y el que haya obtenido el segundo lugar en votación es igual
o menor a un punto porcentual, y al inicio de la sesión exista petición expresa del
representante del partido que postuló al segundo de los candidatos antes señalados,
el consejo distrital deberá realizar el recuento de votos en la totalidad de las casillas.
Para estos efectos se considerará indicio suficiente la presentación ante el Consejo
de la sumatoria de resultados por partido consignados en la copia de las actas de
escrutinio y cómputo de casilla de todo el distrito.

3. Si al término del cómputo se establece que la diferencia entre el candidato
presuntamente ganador y el ubicado en segundo lugar es igual o menor a un punto
porcentual, y existe la petición expresa a que se refiere el párrafo anterior, el consejo
distrital deberá proceder a realizar el recuento de votos en la totalidad de las casillas.
En todo caso, se excluirán del procedimiento anterior las casillas que ya hubiesen
sido objeto de recuento.

4. Confomie a lo establecido en los dos párrafos inmediatos anteriores, para realizar
el recuento total de votos respecto de una elección determinada, el consejo distrital
dispondrá lo necesario para que sea realizado sin obstaculizar el escrutinio y
cómputo de las demás elecciones y concluya antes del domingo siguiente al de la
jornada electoral. Para tales efectos, el presidente del consejo distrital dará aviso
inmediato al Secretario Ejecutivo del Instituto; ordenará la creación de grupos de
trabajo integrados por los consejeros electorales, los representantes de los partidos y
los vocales, que los presidirán. Los grupos realizarán su tarea en forma simultánea
dividiendo entre ellos en forma proporcional los paquetes que cada uno tendrá bajo
su responsabilidad. Los partidos políticos tendrán derecho a nombrar a un
representante en cada grupo, con su respectivo suplente.

5. Si durante el recuento de votos se encuentran en el paquete votos de una elección
distinta, se contabilizarán para la elección de que se trate.

6. El vocal ejecutivo que presida cada grupo levantará un acta circunstanciada en la
que consignará el resultado del recuento de cada casilla y el resultado final que
arroje la suma de votos por cada partido y candidato.
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7. El presidente del consejo realizará en sesión plenaria la suma de los resultados
consignados en el acta de cada grupo de trabajo y asentará el resultado en el acta
final de escrutinio y cómputo de la elección de que se trate.

8. Los errores contenidos en las actas originales de escrutinio y cómputo de casilla
que sean corregidos por los consejos distritales siguiendo el procedimiento
establecido en este artículo, no podrán invocarse como causa de nulidad ante el
Tribunal Electoral.

9. En ningún caso podrá solicitarse al Tribunal Electoral que realice recuento de
votos respecto de las casillas que hayan sido objeto de dicho procedimiento en los
consejos distritales.

Artículo 312.

1. Concluido el cómputo y emitida la declaración de validez para la elección de
diputados, el presidente del consejo distrital expedirá la constancia de mayoría y
validez a quien hubiese obtenido el triunfo, salvo el caso de que los integrantes de la
fórmula fueren inelegibles.

Artículo 313.

1. El cómputo distrital de la votación para senador se sujetará al procedimiento
siguiente:

a) Se harán las operaciones señaladas en los incisos a) al e) y h) del párrafo 1
del artículo 311 de esta Ley;

b) Acto seguido, se procederá a extraer los expedientes de las casillas
especiales relativos a la elección de senador y se realizarán las operaciones
referidas en el inciso anterior;

c) El cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de mayoría
relativa será el resultado de sumar las cifras obtenidas según los dos incisos
anteriores y se asentará en el acta correspondiente a esta elección;

d) Es aplicable al cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de
mayoría relativa lo establecido en los párrafos 2 al 9 del artículo 311 de esta
Ley:

e) El cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de
representación proporcional, será el resultado de sumar las cifras obtenidas
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según los incisos a) y b) anteriores, y se asentará en el acta correspondiente a
la elección de representación proporcional, y

f) En el acta circunstanciada de la sesión se harán constar los resultados del
cómputo y los incidentes que ocurrieren durante la misma.

Artículo 314.

1. El cómputo distrital de la votación para Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos se sujetará al procedimiento siguiente:

a) Se harán las operaciones señaladas en los incisos a) al e) y h) del párrafo 1
del artículo 311 de esta Ley;

b) Acto seguido, se procederá a extraer los expedientes de las casillas
especiales relativos a la elección de presidente y se realizarán las operaciones
referidas en el inciso anterior;

c) Se sumarán los resultados obtenidos según los dos incisos anteriores;

d) El cómputo distrital de la elección de Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos, será el resultado de sumar a los resultados obtenidos según el
inciso anterior, los consignados en el acta distrital de cómputo de los votos
emitidos en el extranjero, a que se refieren los artículos 351 y 352 de esta Ley.
El resultado así obtenido se asentará en el acta correspondiente a esta
elección;

e) Es aplicable al cómputo distrital de la elección de Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos lo establecido en los párrafos 2 al 9 del artículo 311 de esta
Ley. y

f) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del
cómputo y los incidentes que ocurrieren durante la misma.

Artículo 315.

1. Los presidentes de los consejos distritales fijarán en el exterior de sus locales, al
término de la sesión de cómputo distrital, los resultados de cada una de las
elecciones.

Artículo 316.

1. El presidente del consejo distrital deberá:
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a) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de diputados de
mayoría relativa con las actas de las casillas, el original del acta de cómputo
distrital, el acta circunstanciada de la sesión de cómputo y el informe del
propio presidente sobre el desarrollo del proceso electoral;

b) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de diputados por el
principio de representación proporcional con una copia certificada de las actas
de las casillas, el original del acta del cómputo distrital de representación
proporcional, copia certificada del acta circunstanciada de la sesión de
cómputo y copia del informe del propio presidente sobre el desarrollo del
proceso electoral;

c) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de senadores por el
principio de mayoría relativa con las correspondientes actas de las casillas, el
original del acta de cómputo distrital, copia certificada del acta circunstanciada
de la sesión de cómputo y copia del informe del propio presidente sobre el
desarrollo del proceso electoral;

d) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de senadores por el
principio de representación proporcional con una copia certificada de las actas
de las casillas, el original del acta del cómputo distrital, copia certificada del
acta circunstanciada de la sesión de cómputo y copia del informe del propio
presidente sobre el desarrollo del proceso electoral, y

e) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de Presidente de los
Estados Unidos Mexicanos con las correspondientes actas de las casillas, el
original del acta de cómputo distrital, copia certificada del acta circunstanciada
de la sesión de cómputo y copia del informe del propio presidente sobre el
desarrollo del proceso electoral.

Artículo 317.

1. El presidente del consejo distrital, una vez integrados los expedientes procederá a:

a) Remitir a la Sala competente del Tribunal Electoral, cuando se hubiere
interpuesto el medio de impugnación correspondiente, junto con éste, los
escritos de protesta y el informe respectivo, así como copia certificada del
expediente del cómputo distrital y, en su caso, la declaración de validez de la
elección de diputados de mayoría relativa;

b) Remitir, una vez cumplido el plazo para la interposición del medio de
impugnación respectivo al Tribunal Electoral, el expediente del cómputo
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distrital que contenga las actas originales y cualquier otra documentación de la
elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. De la

. documentación contenida en el expediente de cómputo distrital enviará copia
certificada al Secretario Ejecutivo del Instituto. Cuando se interponga el medio
de impugnación correspondiente se enviará copia del mismo;

c) Remitir, una vez cumplido el plazo para la interposición del medio de
impugnación, a la Secretaría General de la Cámara de Diputados, copia
certificada de la constancia de mayoría y validez de la fórmula de candidatos a
diputado de mayoría relativa que la hubiese obtenido; así como un informe de
los medios de impugnación que se hubieren interpuesto. De la documentación
contenida en el expediente de cómputo distrital, enviará copia certificada al
Secretario Ejecutivo del Instituto. Cuando se interponga el medio de
impugnación se enviará copia del mismo a sendas instancias;

d) Remitir al consejo local de la entidad el expediente de cómputo distrital que
contiene las actas originales y documentación de la elección de senador por
ambos principios. De las actas y documentación contenida en dicho
expediente enviará copia certificada al Secretario Ejecutivo del Instituto, y

e) Remitir al correspondiente consejo local con residencia en la cabecera de
circunscripción el expediente del cómputo distrital que contiene las actas
originales, copias certificadas y demás documentos de la elección de
diputados por el principio de representación proporcional. De las actas y
documentación contenidas en dicho expediente enviará copia certificada al
Secretario Ejecutivo del Instituto.

Artículo 318.

1. Los presidentes de los consejos distritales conservarán en su poder una copia
certificada de todas las actas y documentación de cada uno de los expedientes de
los cómputos distritales.

2. Asimismo, los presidentes tomarán las medidas necesarias para el depósito en el
lugar señalado para tal efecto, de los sobres que contengan la documentación a que
se refiere el artículo 295 de esta Ley hasta la conclusión del proceso electoral. Una
vez concluido el proceso electoral, se procederá a su destrucción.
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Capítulo Cuarto
De los Cómputos de Entidad Federativa de la Elección de Senadores por

Ambos Principios y de la Declaración de Validez de la Elección de Senadores
por el Principio de Mayoría Relativa

Artículo 319.

1. Los consejos locales celebrarán sesión el domingo siguiente al día de la jomada
electoral, para efectuar el cómputo de entidad federativa correspondiente a la
elección de senadores por el principio de mayoría relativa y la declaratoria de validez
de la propia elección.

2. Asimismo, efectuarán el cómputo de entidad federativa correspondiente a la
elección de senadores por el principio de representación proporcional, asentando los
resultados en el acta correspondiente.

Artículo 320.

1. El cómputo de entidad federativa es el procedimiento por el cual cada uno de los
consejos locales determina, mediante la suma de los resultados anotados en las
actas de cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de mayoría
relativa, la votación obtenida en esta elección en la entidad federativa. Este cómputo
se sujetará a las reglas siguientes;

a) Se sumarán los resultados que consten en cada una de las actas de cómputo
distrital:

b) La suma de esos resultados constituirá el cómputo de entidad federativa de la
elección de senador;

c) Si como resultado de la suma de las actas de los consejos distritales se
detennina que entre las fórmulas ganadoras y las ubicadas en segundo lugar
existe una diferencia igual o menor a un punto porcentual, el presidente del
consejo local dará aviso inmediato al Secretario Ejecutivo del Instituto para
que éste lo informe al Consejo General;

d) En el aviso le informará que procederá a realizar el recuento aleatorio de votos
de los paquetes electorales de hasta el diez por ciento de las casillas que
detemiine la aplicación del método estadístico, exclusivamente por lo que
hace a las boletas para la elección de senador en términos de lo previsto en el
acuerdo del Consejo General;
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e) El Presidente del Consejo Local, comunicará de inmediato a los Presidentes
de los consejos distritales para que procedan a realizar el recuento de los
paquetes de las casillas que de conformidad con el resultado aleatorio del
método aprobado por Consejo General, les haya correspondido y decretará un
receso para que se lleve a cabo el mismo;

f) Los consejos distritales en términos de lo dispuesto en esta Ley, procederán a
realizar el recuento que hubiere sido ordenado por el Presidente del Consejo
Local;

g) Al finalizar el recuento, los presidentes de los consejos distritales informarán
de inmediato y por vía electrónica e incluso telegráfica de los resultados al
Presidente del Consejo Local, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso
siguiente;

h) Los consejos distritales procederán a realizar en su caso la rectificación de las
actas de cómputo distrital de la elección de senador y las remitirán al Consejo
Local respectivo;

i) El presidente del consejo local correspondiente, informará al Consejo General
por conducto del Secretario Ejecutivo del desarrollo del recuento y de los
resultados;

j) El consejo local verificará el cumplimiento de los requisitos formales de la
elección y asimismo, que los candidatos de las fórmulas para senador que
hubiesen obtenido el triunfo por el principio de mayoría relativa y de la fórmula
registrada en primer lugar por el partido que por sí mismo hubiese logrado
obtener el segundo lugar en la votación, cumplan con los requisitos de
elegibilidad previstos en el artículo 10 de esta Ley;

k) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del
cómputo, los incidentes que ocurrieren durante la misma y la declaración de
validez de la elección y de elegibilidad de los candidatos de las fórmulas para
senador que hubiesen obtenido el triunfo y de la fómnula registrada en primer
lugar por el partido que por sí mismo hubiese obtenido el segundo lugar en la
votación, y

I) El o los paquetes electorales que hubieren sido objeto de recuento de votos en
consejo distrital respecto de la elección de senadores, no podrán formar parte
del recuento aleatorio a que se refiere este artículo, debiendo asentarse los
resultados en el acta correspondiente.
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2. El cómputo de entidad federativa para la elección de senadores por el principio de
representación proporcional se determinará mediante la suma de los resultados
anotados en las actas de cómputo distrital de esta elección, sujetándose, en lo
conducente, a las reglas establecidas en los incisos a), b) y d) del párrafo anterior.

Artículo 321.

1. El presidente del consejo local deberá;

a) Expedir, al poncluir la sesión de cómputo de entidad federativa y de
declaración de validez de la elección de senadores de mayoría relativa, las
constancias de mayoría y validez a las fórmulas para senador que hubiesen
obtenido el tríunfo, y la constancia de asignación a la fórmula registrada en
primer lugar por el partido que por sí mismo hubiese logrado obtener el
segundo lugar en la votación de la entidad. En el supuesto de que los
integrantes de alguna de las fómriulas que hubiesen obtenido el triunfo fueren
inelegibles, no se expedirá la constancia de que se trate, sin perjuicio de
otorgaría a la otra fórmula registrada en la lista del partido que hubiera
obtenido la mayoría de la votación. Si fueren inelegibles los integrantes de la
fórmula registrada en prímer lugar por el partido que por sí mismo hubiese
obtenido el segundo lugar en la votación, la constancia se expedirá a la
fórmula registrada en segundo término en la lista respectiva;

b) Fijar en el exterior del local del consejo los resultados del cómputo de entidad
federativa de esta elección por ambos principios;

c) Remitir a la Secretaría General de Servicios Paríamentarios de la Cámara de
Senadores, copia certificada de las constancias expedidas a las fórmulas para
senador que hubiesen obtenido el triunfo de mayoría relativa; la de asignación
expedida a la fómiula registrada en prímer lugar por el partido que por sí
mismo hubiese logrado obtener el segundo lugar en la votación de la entidad;
así como un informe de los medios de impugnación interpuestos:

d) Remitir al Tríbunal Electoral, cuando se hubiere interpuesto el medio de
impugnación correspondiente, junto con éste, los escritos de protesta y el
informe respectivo, así como copia certificada de las actas cuyos resultados
fueren impugnados y de las actas del cómputo de entidad, en los témiinos
previstos en la ley de la matería, y

e) Remitir, una vez transcurrido el plazo para la interposición del medio de
impugnación correspondiente, al Secretario Ejecutivo del Instituto, copia
certificada del acta de cómputo de entidad por ambos principios, copia de los
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medios de impugnación interpuestos, del acta circunstanciada de la sesión y el
informe del propio presidente sobre el desarrollo del proceso electoral.

Capítulo Quinto
De los Cómputos de Representación Proporcional en cada Circunscripción

Artículo 322.

1. El cómputo de circunscripción plurinominal es la suma que realiza cada uno de los
consejos locales con residencia en las capitales designadas cabecera de
circunscripción, de los resultados anotados en las actas de cómputo distrital
respectivas, a fin de determinar la votación obtenida en la elección de diputados por
el principio de representación proporcional en la propia circunscripción.

Artículo 323.

1. El consejo local que resida en la capital cabecera de cada circunscripción
plurinominal, el domingo siguiente a la jornada electoral y una vez realizados los
cómputos a que se refiere el artículo 319 de esta Ley, procederá a realizar el
cómputo de la votación para las listas regionales de diputados electos según el
principio de representación proporcional.

Artículo 324.

1. El cómputo de circunscripción plurinominal se sujetará al procedimiento siguiente;

a) Se tomará nota de los resultados que consten en las actas de cómputo distrital
de la circunscripción;

b) La suma de esos resultados constituirá el cómputo de la votación total emitida
en la circunscripción plurinominal, y

c) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del
cómputo y los incidentes que ocurrieren.

Artículo 325.

1. El presidente del consejo local que resida en la capital cabecera de la
circunscripción plurinominal deberá:

a) Publicar en el exterior de las oficinas los resultados obtenidos en los cómputos
de la circunscripción:
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b) Integrar el expediente del cómputo de circunscripción con los expedientes de
los cómputos distritales que contienen las actas originales y certificadas, el
original del acta de cómputo de circunscripción, la circunstanciada de la sesión
de dicho cómputo y el infomie del propio presidente sobre el desarrollo del
proceso electoral, y

o) Remitir al Secretario Ejecutivo del Instituto, una copia certificada del acta de
cómputo de circunscripción y del acta circunstanciada de la sesión de! mismo,
para que los presente al Consejo General junto con las copias certificadas
respectivas de los cómputos distritales.

Artículo 326.

1. El domingo siguiente al de la jornada electoral, el Secretario Ejecutivo del Consejo
General, con base en la copia certificada de las actas de cómputo distrital de la
elección para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, informará al Consejo
General, en sesión pública, la sumatoria de los resultados consignados en dichas
actas, por partido y candidato. Lo anterior, sin perjuicio de las facultades
constitucionales y legales del Tribunal Electoral.

Capitulo Sexto
De las Constancias de Asignación Proporcional

Artículo 327.

1. En los términos de los artículos 54 y 56 de la Constitución, el Consejo General
procederá a la asignación de diputados y senadores electos por el principio de
representación proporcional confonne a los artículos 15 al 21 de esta Ley.

2. El Consejo General hará la asignación a que se refiere el párrafo anterior, una vez
resueltas por el Tribunal Electoral las impugnaciones que se hayan interpuesto en los
términos previstos en la ley de la materia y a más tardar el 23 de julio del año de la
elección.

Artículo 328.

1. El Presidente del Consejo General expedirá a cada partido político, las
constancias de asignación proporcional, de lo que informará a la Secretaría General
de la Cámara de Diputados y a la Secretaría General de Servicios Parlamentarios de
la Cámara de Senadores, respectivamente.
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LIBRO SEXTO

Del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero

Capítulo Único

Artículo 329.

1. Los ciudadanos que residan en el extranjero podrán ejercer su derecho al voto
para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y senadores, así
como de Gobernadores de las entidades federativas y del J^fe de Gobierno del
Distrito Federal, siempre que así lo determinen las Constituciones de los Estados o el
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal.

2. El ejercicio del voto de los mexicanos residentes en el extranjero podrá realizarse
por correo, mediante entrega de la boleta en forma personal en los módulos que se
instalen en las embajadas o consulados o, en su caso, por vía electrónica, de
conformidad con esta Ley y en los términos que determine el Instituto.

3. El voto por vía electrónica sólo podrá realizarse conforme a los lineamientos que
emita el Instituto en términos de esta Ley, mismos que deberán asegurar total
certidumbre y seguridad comprobada a los mexicanos residentes en el extranjero,
para el efectivo ejercicio de su derecho de votar en las elecciones populares.

Artículo 330.

1. Para el ejercicio del voto los ciudadanos que residan en el extranjero, además de
los que fija el artículo 34 de la Constitución y los señalados en el párrafo 1 del
artículo 9 de esta Ley, deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Solicitar a la Dirección Ejecutiva del Registro Nacional de Electores,
cumpliendo los requisitos a través de los medios que apruebe el Consejo
General, su inscripción en el padrón electoral y en el listado nominal de los
ciudadanos residentes en el extranjero;

b) Manifestar, bajo su más estricta responsabilidad y bajo protesta de decir
verdad, el domicilio en el extranjero al que se le harán llegar la o las boletas
electorales o, en su caso, el medio electrónico que detemriine el Instituto, en el
que podrá recibir infomnación en relación al proceso electoral, y

c) Los demás establecidos en el presente Libro.
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Artículo 331.

1. Los ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos señalados enviarán la
solicitud a que se refiere el inciso a) del párrafo 1 del artículo anterior entre el 1o. de
septiembre y el15 de diciembre del año previo a la elección de que se trate.

2. La solicitud será enviada a la Dirección Ejecutiva del Registro Nacional de
Electores, por vía postal, electrónica, o en forma presencial en los módulos que para
tal efecto se instalen en las embajadas o consulados y dentro de los plazos que
detemiine el Instituto.

3. La solicitud será enviada a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de
Electores, por correo certificado, acompañada de los siguientes documentos;

a) Fotocopia legible del anverso y reverso de su credencial para votar; el elector
deberá fímiar la fotocopia o, en su caso, colocar su huella digital, y

b) Documento en el que conste el domicilio que manifiesta tener en el extranjero.

4. Para efectos de verificación del cumplimiento del plazo de envío señalado en el
párrafo 1 de este artículo, se tomará como elemento de prueba la fecha de
expedición de la solicitud de inscripción que el servicio postal de que se trate
estampe en el sobre de envío, y para el caso de la solicitud electrónica, se
considerará la fecha de recepción la notificación en la que se encuentren adjuntos los
documentos correspondientes.

5. A ninguna solicitud enviada por el ciudadano después del 15 de diciembre del año
previo al de la elección, o que sea recibida por el Instituto después del 15 de enero
del año de la elección, se le dará trámite. En estos casos, la Dirección Ejecutiva del
Registro Nacional de Electores enviará al interesado, por correo certificado, aviso de
no inscripción por extemporaneidad.

6. El ciudadano interesado podrá consultar al Instituto, por vía telefónica o
electrónica, su inscripción.

Artículo 332.

1. La solicitud de inscripción en la sección del padrón electoral de los ciudadanos
residentes en el extranjero, tendrá efectos legales de notificación al Instituto de la
decisión del ciudadano de votar desde el extranjero en la elección para Presidente de
los Estados Unidos Mexicanos, senadores, y de Gobernadores de las entidades
federativas y del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, siempre que así lo determinen
las Constituciones de los Estados o el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. Para
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tal efecto el respectivo formato contendrá la siguiente leyenda: "Manifiesto, bajo
protesta de decir verdad, que por residir en el extranjero:

a) Expreso mi decisión de votar en el país en que resido y no en territorio
mexicano;

b) Solicito votar por alguno de los siguientes medios: i) correo, ii) mediante
entrega de la boleta en forma personal en los módulos que se instalen en las
embajadas o consulados, o iii) por vía electrónica, en la próxima elección para
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. Senador, Gobernador o Jefe de
Gobierno, según sea el caso;

c) Autorizo al Instituto a que verifique el cumplimiento de los requisitos legales,
para ser inscrito en el padrón electoral de los ciudadanos residentes en el
extranjero, y darme de baja temporalmente, del padrón electoral de los
ciudadanos residentes en México, y

d) Solicito que me sean enviados los instructivos, formatos, documentos y
materiales electorales que correspondan para ejercer mi derecho al voto en el
extranjero."

Artículo 333.

1. Las listas nominales de electores residentes en el extranjero son las relaciones
elaboradas por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores que
contienen el nombre de las personas incluidas en el padrón electoral que cuentan
con su credencial para votar, que residen en el extranjero y que solicitan su
inscripción en dichas listas.

2. Las listas nominales de electores residentes en el extranjero serán de carácter
temporal y se utilizarán, exclusivamente, para los fines establecidos en este Libro.

3. Las listas nominales de electores residentes en el extranjero no tendrán impresa la
fotografía de los ciudadanos en ellas incluidos.

4. El Consejo General podrá ordenar medidas de verificación adicionales a las
previstas en el presente Libro, a fin de garantizar la veracidad de las listas nominales
de electores residentes en el extranjero.

5. Serán aplicables, en lo conducente, las normas contenidas en el Título Primero del
Libro Cuarto de esta Ley.
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Artículo 334.

1. A partir del 1° de septiembre y hasta al 15 de diciembre del año previo al de la
elección presidencial, la Dirección Ejecutiva del Registro Nacional de Electores
pondrá a disposición de los interesados los formatos de solicitud de inscripción en el
padrón electoral y en la lista nominal de electores residentes en el extranjero, en los
sitios que acuerde la Junta General Ejecutiva, por vía electrónica o a través de los
medios que deterniine la propia Junta.

2. El Instituto convendrá con la Secretaría de Relaciones Exteriores, en su caso, los
mecanismos para la inscripción a la lista nominal de los ciudadanos residentes en el
extranjero a través de las sedes diplomáticas, en los términos de los convenios de
colaboración establecidos entre ambas Instituciones.

3. El Instituto firmará los convenios necesarios con las instancias correspondientes
de la administración pública federal y local, para impulsar el voto de los mexicanos
residentes en el extranjero.

4. Los mexicanos residentes en el extranjero podrán tramitar su credencial para
votar, debiendo cumplir con los requisitos señalados en el artículo 136 de esta Ley.

5. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores establecerá en las
embajadas o en los consulados de México en el extranjero, los mecanismos
necesarios para el trámite de credencialización. El Instituto celebrará con la
Secretaría de Relaciones Exteriores los acuerdos correspondientes.

6. Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se abrirá un plazo de noventa
días para el trámite de credencialización que el Instituto detemninará para cada
proceso electoral antes de que inicie el plazo de incorporación a la lista nominal de
electores de los mexicanos residentes en el extranjero a que se refiere el párrafo 1
de este artículo.

Artículo 335.

1. Las solicitudes de inscripción al padrón electoral de los ciudadanos residentes en
el extranjero, serán atendidas en el orden cronológico de su recepción, debiéndose
llevar un registro de la fecha de las mismas.

2. Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos por el Consejo
General, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores procederá a la
inscripción del solicitante en la Lista Nominal de Electores Residentes en el
Extranjero. En caso de que el solicitante tenga una inscripción previa en el padrón
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electoral, se le dará de baja en la sección correspondiente a los ciudadanos
residentes en México.

3. La Dirección Ejecutiva del Registro Nacional de Electores conservará los
documentos enviados y, en su caso, el sobre que los contiene hasta la conclusión del
proceso electoral.

4. Concluido el proceso electoral, cesará la vigencia de las listas nominales de
electores residentes en el extranjero. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de
Electores procederá a reinscribir a los ciudadanos en ellas registrados, en la lista
nominal de electores de la sección electoral que les corresponda por su domicilio en
México.

5. Para fines de estadística y archivo, el Instituto conservará copia, en medios
digitales, por un periodo de siete años, de las listas nominales de electores
residentes en el extranjero.

Artículo 336.

1. Concluido el plazo para la recepción de solicitudes de inscripción, la Dirección
Ejecutiva del Registro Federal de Electores procederá a elaborar las listas nominales
de electores residentes en el extranjero con las solicitudes recibidas y tramitadas y
los registros contenidos en la sección del padrón electoral de ciudadanos residentes
en el extranjero.

2. Las listas se elaborarán en dos modalidades:

a) En el caso de los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, el listado
se formulará por país de residencia y por entidad federativa de referencia, si la
credencial para votar con fotografía se expidió o renovó desde el extranjero, o
por el distrito electoral que aparece en su credencial para votar con fotografía,
si fue expedida en territorio nacional, y

b) Confomne al criterio de domicilio en México de los ciudadanos residentes en el
extranjero, por entidad federativa y distrito electoral, ordenados
alfabéticamente. Estas listas serán utilizadas por el Instituto para efectos del
escrutinio y cómputo de la votación.

3. En todo caso, el personal del Instituto y los partidos políticos, y los Candidatos
Independientes, están obligados a salvaguardar la confidencialidad de los datos
personales contenidos en las listas nominales de electores residentes en el
extranjero. La Junta General Ejecutiva dictará los acuerdos e instrumentará las
medidas necesarias para tal efecto.
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4. La Junta General Ejecutiva presentará al Consejo General un informe del número
de electores en el extranjero, agrupados por país, estado o equivalente, y municipio o
equivalente.

Artículo 337.

1. Los partidos políticos, a través de sus representantes en la Comisión Nacional de
Vigilancia, tendrán derecho a verificar las listas nominales de electores residentes en
el extranjero, a que se refiere el inciso b) del párrafo 2 del artículo anterior, a través
de los medios electrónicos con que cuente la Dirección Ejecutiva del Registro
Federal de Electores.

2. Las listas nominales de electores residentes en el extranjero no serán exhibidas
fuera del territorio nacional.

Artículo 338.

1. A más tardar el 15 de febrero del año de la elección que corresponda, la Dirección
Ejecutiva del Registro Federal de Electores pondrá a disposición de los partidos
políticos las listas nominales de electores en el extranjero, salvaguardando la
protección de los dátos personales que en ellas se contengan.

2. Los partidos políticos podrán formular observaciones a dichas listas, señalando
hechos y casos concretos e individualizados, hasta el 28 de febrero, inclusive.

3. De las observaciones realizadas por los partidos políticos y los candidatos
independientes se harán las modificaciones a que hubiere lugar y se informará al
Consejo General y a la Comisión Nacional de Vigilancia a más tardar el 15 de abril.

4. Los partidos políticos y los Candidatos Independientes podrán impugnar ante el
Tribunal Electoral el informe a que se refiere el párrafo anterior. La impugnación se
sujetará a lo establecido en esta Ley y en la ley de la materia.

5. Si no se impugna el informe o. en su caso, una vez que el Tribunal Electoral haya
resuelto las impugnaciones, el Consejo General sesionará para declarar que los
listados nominales de electores residentes en el extranjero son válidos.

Artículo 339.

1. A más tardar el 31 de diciembre del año anterior al de la elección, el Consejo
General del Instituto, o en su caso, en coordinación con el Organismo Público Local
que corresponda, aprobarán el formato de boleta electoral impresa, boleta electoral

250



DICTAMEN DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY GENERAL DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, DE LA
LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY FEDERAL DE
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.

LXll Legislatura

CÁMARA DE Diputados

electrónica, que será utilizada por los ciudadanos residentes en el extranjero para la
elección de que se trate, así como el instructivo para su uso, las herramientas y
materiales que se requieran para el ejercicio del voto electrónico, los formatos de las
actas para escrutinio y cómputo y los demás documentos y materiales electorales.

2. Una vez aprobado lo citado en el párrafo anterior, la Junta General Ejecutiva
deberá ordenar la impresión de las boletas electorales postales y de los materiales
electorales para el voto de los mexicanos residentes en el extranjero.

3. Serán aplicables, en lo conducente, respecto a las boletas electorales, las
disposiciones del Artículo 266 de esta Ley. Las boletas electorales que serán
utilizadas en el extranjero contendrán la leyenda "Mexicano residente en el
extranjero".

4. El número de boletas electorales que serán impresas para el voto en el extranjero,
será igual al número de electores inscritos en las listas nominales correspondientes.
El Consejo General determinará un número adicional de boletas electorales. Las
boletas adicionales no utilizadas serán destruidas antes del día de la jornada
electoral, en presencia de representantes de los partidos políticos y los candidatos
independientes.

5. La Junta General Ejecutiva presentará al Consejo General para su aprobación, los
mecanismos y procedimientos del voto electrónico antes de que inicie el proceso
electoral.

Artículo 340.

1. La documentación y el material electoral a que se refiere el artículo anterior estará
a disposición de la Junta General Ejecutiva o, en su caso, el órgano que corresponda
en las entidades federativas a más tardar el 15 de marzo del año de la elección.

2. La Dirección Ejecutiva del Registro Nacional de Electores pondrá a disposición de
la Junta General Ejecutiva los sobres con el nombre y domicilio en el extranjero de
cada uno de los ciudadanos que hayan optado por la modalidad de voto postal,
inscritos en las listas nominales correspondientes, ordenados conforme a la
modalidad establecida en el inciso a) del párrafo 2 del artículo 336 de esta Ley;

3. La Junta General Ejecutiva o el órgano que corresponda en las entidades
federativas realizarán los actos necesarios para enviar, a cada ciudadano, a través
del medio postal, con acuse de recibo, la boleta electoral, la documentación y demás
material necesarios para el ejercicio del voto. En el caso de los ciudadanos que
hayan optado por la modalidad de voto electrónico, remitirán las instrucciones
precisas de los pasos a seguir para que puedan emitir su voto.
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4. El envío de la boleta electoral, número de identificación, mecanismos de
seguridad, instructivos y demás documentación electoral concluirá, a más tardar, el
20 de abril del año de la elección.

Artículo 341.

1. Recibida la boleta electoral por los ciudadanos que eligieron votar por vía postal, o
en forma presencial en los módulos que se instalen en las embajadas o consulados,
p recibidos los números de identificación y demás mecanismos de seguridad para
votar por vía electrónica, el ciudadano deberá ejercer su derecho al voto, de manera
libre, secreta y directa, marcando el candidato o candidata de su preferencia.

2. Cada modalidades de voto deberá de tener un instructivo aprobado por el Consejo
General del instituto.

3. El Instituto deberá asegurar que el voto por vía electrónica cuente con al menos
los elementos de seguridad que garanticen:

a) Que quien emite el voto, sea el ciudadano mexicano residente en el
extranjero, que tiene derecho a hacerlo;

b) Que el ciudadano mexicano residente en el extranjero no pueda emitir más de
un voto, por la vía electrónica u otra de las previstas en esta Ley;

c) Que el sufragio sea libre y secreto, y

d) La efectiva emisión, transmisión, recepción y cómputo del voto emitido.

Artículo 342.

1. Una vez que el ciudadano haya votado, deberá doblar e introducir la boleta
electoral en el sobre que le haya sido remitido, cerrándolo de forma que asegure el
secreto del voto.

2. En el más breve plazo, el ciudadano deberá enviar el sobre que contiene la boleta
electoral por correo certificado al Instituto.

3. Para los efectos del párrafo anterior, los sobres para envío a México de la boleta
electoral, tendrán impresa la clave de elector del ciudadano remitente, así como el
domicilio del Instituto que determine la Junta General Ejecutiva.
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4. Los ciudadanos podrán enviar el sobre al que se refiere el párrafo 1 de este
artículo, a través de los módulos que para tal efecto se instalen en las embajadas o
consulados de México en el extranjero. El Instituto celebrará con la Secretaría de
Relaciones Exteriores los acuerdos correspondientes.

5. Para los efectos del párrafo anterior, los sobres para envío a México de la boleta
electoral, deberán ser entregados en los módulos que se instalen en las embajadas o
consulados de México en el extranjero a más tardar el domingo anterior al de la
jornada electoral y tendrán además los requisitos que señala el párrafo 3 de este
artículo.

6. Una vez que el ciudadano haya entregado el sobre en los módulos que se instalen
en las embajadas o consulados de México en el extranjero, de acuerdo con el
procedimiento que a tal efecto acuerde el Consejo General, tomará las medidas para
el control y salvaguarda de los sobres, a efecto de que los mismos sean enviados por
correo certificado al Instituto.

Artículo 343.

1. El Consejo General determinará la forma en que los ciudadanos en el extranjero
remitirán su voto al Instituto o en su caso, a los Organismos Públicos Locales.

2. El sistema de voto por medios electrónicos que apruebe el Consejo General del
Instituto, deberá cumplir con lo siguiente:

a) Ser auditable en cada una de las etapas de su desarrollo e implementación;

b) Darle oportunidad al votante de corroborar el sentido de su voto antes de su
emisión;

c) Evitar la coacción del voto, garantizando el sufragio libre y en secreto;

d) Garantizar que quien emite el voto, sea el ciudadano mexicano residente en el
extranjero que tiene derecho a hacerlo;

e) Garantizar que el ciudadano mexicano residente en el extranjero no pueda
emitir más de un voto, por la vía electrónica u otra de las previstas en esta
Ley. y

f) Contar con un programa de resultados electorales en tiempo real, público y
confiable.

3. El Instituto emitirá los lineamientos tendientes a resguardar la seguridad del voto.
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Artículo 344.

1. La Junta General Ejecutiva o, en su caso, los Organismos Públicos Locales
dispondrán lo necesario en relación al voto postal para:

a) Recibir y registrar, señalando el día, los sobres que contienen la boleta
electoral, clasificándolos confomie a las listas nominales de electores que
serán utilizadas para efectos del escrutinio y cómputo;

•

b) Colocar la leyenda "votó" al lado del nombre del elector en la lista nominal
correspondiente: lo anterior podrá hacerse utilizando medios electrónicos, y

c) Resguardar los sobres recibidos y salvaguardar el secreto del voto.

Artículo 345.

1. Serán considerados votos emitidos en el extranjero los que se reciban por el
Instituto hasta veinticuatro horas antes del inicio de la jornada electoral, si el envío se
realiza por vía postal o en forma presencial en los módulos que se instalen en las
embajadas o consulados; o hasta las 18:00 horas del día de la jornada electoral,
tiempo del Centro de México, si el envío se realiza por medios electrónicos.

2. Respecto de los sobres o votos electrónicos recibidos después del plazo antes
señalado, se elaborará una relación de sus remitentes y acto seguido, sin abrir la
boleta electoral se procederá, en presencia de los representantes de los partidos
políticos, a su destrucción o eliminación, sin que se revele su contenido.

3. El día de la jornada electoral el secretario ejecutivo rendirá al Consejo General del
Instituto un infomie sobre el número de votos emitidos por ciudadanos residentes en
el extranjero, clasificado por país de residencia de los electores, tipo de cargo a
elegir, modalidad de voto utilizada, así como de los votos recibidos fuera de plazo a
que se refiere el párrafo anterior. Los votos por vía electrónica deberán obtenerse del
sistema implementado para tal efecto, mismo que deberá ser auditable.

Artículo 346.

1. Con base en las listas nominales de electores residentes en el extranjero,
conforme al criterio de su domicilio en territorio nacional, el Consejo General:

a) Detemninará el número de mesas de escrutinio y cómputo que correspondan a
cada distrito electoral uninominal. El número máximo de votos por mesa será
de 1,500, y
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b) Aprobará el método y los plazos para seleccionar y capacitar a los ciudadanos
que actuarán como integrantes de las mesas de escrutinio y cómputo,
aplicando en lo conducente lo establecido en el artículo 254 de esta Ley.

2. Las mesas de escrutinio y cómputo de la votación de los electores residentes en el
extranjero se integrarán con un presidente, un secretario y dos escrutadores; habrá
dos suplentes por mesa.

3. Las mesas antes señaladas tendrán qpmo sede el local único, en el Distrito
Federal, que determine la Junta General Ejecutiva.

4. Los partidos políticos y candidatos independientes designarán dos representantes
por cada mesa y un representante general por cada veinte mesas, así como un
representante general para el cómputo distrital de la votación emitida en el
extranjero.

5. En caso de ausencia de los funcionarios titulares y suplentes de las mesas, la
Junta General Ejecutiva determinará el procedimiento para la designación del
personal del Instituto que los supla.

6. La Junta General Ejecutiva adoptará las medidas necesarias para asegurar la
integración y funcionamiento de las mesas de escrutinio y cómputo.

Artículo 347.

1. Las mesas de escrutinio y cómputo se instalarán a las 17 horas del día de la
jornada electoral. A las 18 horas, iniciará el escrutinio y cómputo de la votación
emitida en el extranjero.

2. Para el escrutinio y cómputo de Gobernador y Jefe de Gobierno, los Organismos
Públicos Locales, utilizarán el sistema electrónico habilitado por el Instituto, haciendo
constar los resultados en las actas y aplicando, en lo que resulte conducente, las
disposiciones de esta Ley.

a) Se instalará una mesa integrada por tres ciudadanos que serán insaculados, así
como por los Consejeros y los representantes de los partidos políticos;

b) Acto seguido los ciudadanos de la mesa solicitarán a los Consejeros Electorales
introducir sus contraseñas o llaves que permitan tener acceso al sistema
electrónico para realizar el cómputo de los votos;
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c) El sistema electrónico realizará el cómputo ordenándolo por la entidad
federativa de referencia nnanifestada por los ciudadanos que residen en el
extranjero;

d) Los resultados deberán proyectarse durante la sesión del Consejo General.
Posteriormente deberá imprimirse el acta que contenga los resultados
recabados;

e) El acta con los resultados de la votación deberá estar firmada por los
integrantes de la mesa y será entregada al secretario del Consejo General,
procediendo a realizar el cierre de la mesa, y

f) Una vez realizado lo anterior, los resultados deberán ser publicados por el
sistema de resultados electorales parciales.

3. El Consejo General determinará las medidas que estime pertinentes para la
elaboración de actas e informes relativos al voto de los electores residentes en el

extranjero. En todo caso, los documentos así elaborados deberán contar con firma.

Artículo 348.

1. Para el escrutinio y cómputo de los votos emitidos en el extranjero para la elección
de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, se estará a lo siguiente:

a) El presidente de la mesa verificará que cuenta con el listado nominal de
electores residentes en el extranjero que le corresponde, y sumará los que en
dicho listado tienen marcada la palabra "votó";

b) Acto seguido, los escrutadores procederán a contar los sobres que contienen
las boletas electorales y verificarán que el resultado sea igual a la suma de
electores marcados con la palabra "votó" que señala el inciso anterior;

c) Verificado lo anterior, el presidente de la mesa procederá a abrir el sobre y
extraerá la boleta electoral, para, sin mayor trámite, depositarla en la urna; si
abierto un sobre se constata que no contiene la boleta electoral, o contiene
más de una boleta electoral, se considerará que el voto o votos, son nulos y el
hecho se consignará en el acta;

d) Los sobres que contengan las boletas serán depositados en un recipiente por
separado para su posterior destrucción;
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e) Una vez terminado lo anterior, dará inicio el escrutinio y cómputo, aplicándose,
en lo conducente, las reglas establecidas en los incisos c) al f) del párrafo 1
del artículo 290 y 294 de esta Ley, y

f) Para determinar la validez o nulidad del voto, será aplicable lo establecido en
el artículo 291 de esta Ley y en el inciso c) de este párrafo.

Artículo 349.

1. Las actas de escrutinio y cómputo de cada mesa serán agrupadas conforme a la
entidad federativa que corresponda.

2. El personal del Instituto designado previamente por la Junta General Ejecutiva,
procederá, en presencia de los representantes generales de los partidos políticos, a
realizar la suma de los resultados consignados en las actas de escrutinio y cómputo
de las respectivas mesas, para obtener el resultado de la votación emitida en el
extranjero para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y
senadores, por entidad federativa, que será asentado en el acta de cómputo
correspondiente.

3. Las actas de cómputo distrital serán firmadas por el funcionario responsable y por
el representante general de cada partido político designado para el efecto.

4. Los actos señalados en los párrafos anteriores de este artículo serán realizados en
presencia de los representantes generales de los partidos políticos y los candidatos
independientes para el cómputo de la votación emitida en el extranjero.

Artículo 350.

1. Concluido en su totalidad el escrutinio y cómputo de los votos emitidos en el
extranjero, y después de que el presidente del Consejo General haya dado a conocer
los resultados de los estudios a que se refiere el inciso I) del párrafo 1 del artículo 45
de esta Ley, el Secretario Ejecutivo infomnará al Consejo General los resultados, por
partido, de la votación emitida en el extranjero para Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos y senadores.

2. El Secretario Ejecutivo hará entrega a los integrantes del Consejo General del
informe que contenga los resultados, por entidad federativa, de la votación recibida
del extranjero y ordenará su inclusión en el sistema de resultados electorales
preliminares.
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Artículo 351.

1. La Junta General Ejecutiva, por los medios que resulten idóneos, antes del
miércoles siguiente al día de la jornada electoral, entregará, a cada uno de los
consejos distritales, copia del acta de cómputo distrital a que se refiere el artículo 349
de esta Ley.

2. Los partidos políticos y los candidatos independientes recibirán copia legible de
todas las actas.

3. Las boletas electorales, los originales de las actas de escrutinio y cómputo de las
mesas y del cómputo por distrito electoral uninominal, así como el infomie
circunstanciado que elabore la Junta General Ejecutiva, respecto de la votación
emitida en el extranjero para la elección de Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos, serán integrados en un paquete electoral que será remitido antes del
domingo siguiente al de la jornada electoral a la Sala Superior del Tribunal Electoral,
para los efectos legales conducentes. Para la elección de senadores, dicha
infomiación deberá remitirse a la Sala Regional competente del Tribunal Electoral.

Artículo 352.

1. El resultado de la votación emitida desde el extranjero se asentará en las
actas.

2. El resultado de la suma señalada en el párrafo anterior se asentará en el acta a
que se refiere el inciso d) del párrafo 1 del artículo 314 de esta Ley.

3. La copia certificada del acta distrital de cómputo de los votos emitidos en el
extranjero para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en el distrito electoral
respectivo, será integrada al expediente a que se refiere el inciso e) del párrafo 1 del
artículo 316 de esta Ley.

4. Los Organismos Públicos Locales llevarán a cabo las actividades previstas en los
párrafos anteriores del presente artículo para la elección local que corresponda.

Artículo 353.

1. Los partidos políticos nacionales y locales, así como sus candidatos a cargos de
elección popular no podrán realizar campaña electoral en el extranjero; en
consecuencia, quedan prohibidas las actividades, actos y propaganda electoral a que
se refiere el artículo 242 de esta Ley en el extranjero.
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2. Durante el proceso electoral, en ningún caso y por ninguna circunstancia los
partidos políticos y los candidatos independientes utilizarán recursos provenientes de
financiamiento público o privado, en cualquiera de sus modalidades, para financiar
actividades ordinarias o de campaña en el extranjero.

3. En ningún caso se podrán comprar o adquirir espacios en radio y televisión, ni
arrendar espacios para propaganda o publicidad en el extranjero.

Artículo 354.

1. Para el cumplimiento de las atribuciones y tareas que este Libro otorga al Instituto,
la Junta General Ejecutiva propondrá al Consejo General, en el año anterior al de la
elección presidencial, la creación de las unidades administrativas que se requieran,
indicando los recursos necesarios para cubrir sus tareas durante el proceso electoral.

2. El Instituto establecerá los lineamientos que deberán seguir los Organismos
Públicos Locales para garantizar el voto de los mexicanos residentes en el extranjero
en las entidades federativas que correspondan.

Artículo 355.

1. El costo de los servicios postales derivado de los envíos que por correo realicen el
Instituto y los Organismos Públicos Locales en las entidades federativas a los
ciudadanos residentes en el extranjero, así como el costo derivado de los servicios
digitales, tecnológicos, operativos y de promoción, será previsto en el presupuesto de
cada institución.

2. El Instituto en coordinación con otros organismos públicos y la Secretaría de
Relaciones Exteriores, deberá promover e instrumentar la instalación de dispositivos
con acceso electrónico en las sedes diplomáticas del Estado Mexicano que se
ubiquen en localidades donde exista una amplia concentración de ciudadanos
mexicanos en el extranjero.

Artículo 356.

1. El Consejo General y los Consejos de los Organismos Públicos Locales en cada
entidad federativa proveerán lo conducente para la adecuada aplicación de las
normas contenidas en el presente Libro.

2. Son aplicables, en todo lo que no contravenga las normas del presente Libro, las
demás disposiciones conducentes de esta Ley, la Ley General del Sistema de
Medios de Impugnación en Materia Electoral y las demás leyes aplicables.
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3. En los casos en que se lleven a cabo procesos electorales únicamente en las
entidades federativas, las normas del presente libro se aplicarán en lo conducente.

LIBRO SÉPTIMO
De las Candidaturas Independientes

Titulo Primero

De las Disposiciones Preliminares

Artículo 357.

1. Las disposiciones contenidas en este Libro, tienen por objeto regular las
candidaturas independientes para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos,
diputados y senadores del Congreso de la Unión por el principio de mayoría relativa,
en términos de lo dispuesto en la fracción II del artículo 35 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.

2. Las legislaturas de las entidades federativas emitirán la normatividad
correspondiente en los términos de lo señalado por el inciso p) de la fracción IV del
artículo 116 de la Constitución.

Artículo 358.

1. El Consejo General proveerá lo conducente para la adecuada aplicación de las
normas contenidas en el presente Libro, en el ámbito federal.

Artículo 359.

1. Son aplicables, en todo lo que no contravenga las disposiciones de este Libro, las
disposiciones conducentes de esta Ley, la Ley General del Sistema de Medios de
Impugnación en Materia Electoral, la Ley Federal para la Prevención e Identificación
de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y las demás leyes aplicables.

Artículo 360.

1. La organización y desarrollo de la elección de candidaturas independientes será
responsabilidad de las direcciones ejecutivas y unidades técnicas del Instituto en el
ámbito central; en lo concerniente a los órganos desconcentrados, serán
competentes los consejos y juntas ejecutivas locales y distritales que correspondan.

2. El Consejo General emitirá las reglas de operación respectivas, utilizando
racionalmente las unidades administrativas del mismo, conforme a la definición de
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sus atribuciones, observando para ello las disposiciones de esta Ley y demás
normatividad aplicable.

Artículo 361.

1. El derecho de los ciudadanos de solicitar su registro de manera independiente a
los partidos políticos se sujetará a los requisitos, condiciones y términos establecidos
en la Constitución y en la presente Ley.

Artículo 362.

1. Los ciudadanos que cumplan con los requisitos, condiciones y términos tendrán
derecho a participar y, en su caso, a ser registrados como Candidatos
Independientes para ocupar los siguientes cargos de elección popular;

a) Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, y

b) Diputados y Senadores del Congreso de la Unión por el principio de mayoría
relativa. No procederá en ningún caso, el registro de aspirantes a Candidatos
Independientes por el principio de representación proporcional.

Artículo 363.

1. Para los efectos de la integración del Congreso de la Unión en los términos de los
artículos 52 y 56 de la Constitución, los Candidatos Independientes para el cargo de
diputado deberán registrar la fórmula correspondiente de propietario y suplente. En el
caso de la integración de la Cámara de Senadores deberán registrar una lista para la
entidad federativa que corresponda, con dos fórmulas de Candidatos
Independientes, propietarios y suplentes en orden de prelación.

Artículo 364.

1. Las fórmulas de candidatos para el cargo de senador, deberán estar integradas de
manera alternada por personas de género distinto.

Artículo 365.

1. Los Candidatos Independientes que hayan participado en una elección ordinaria
que haya sido anulada, tendrán derecho a participar en las elecciones extraordinarias
correspondientes.
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Título Segundo
Del Proceso de Selección de Candidatos Independientes

Artículo 366.

1. Para los efectos de esta Ley, el proceso de selección de los Candidatos
Independientes comprende las etapas siguientes:

a) De la Convocatoria;

b) De los actos previos al registro de Candidatos Independientes;

c) De la obtención del apoyo ciudadano, y

d) Del registro de Candidatos Independientes.

Capítulo Primero
De la Convocatoria

Artículo 367.

1. El Consejo General emitirá la Convocatoria dirigida a los ciudadanos interesados
en postularse como Candidatos Independientes, señalando los cargos de elección
popular a los que pueden aspirar, los requisitos que deben cumplir, la documentación
comprobatoria requerida, los plazos para recabar el apoyo ciudadano
correspondiente, los topes de gastos que pueden erogar y los formatos para ello.

2. El Instituto dará amplia difusión a la Convocatoria.

Capítulo Segundo
De los Actos Previos al Registro de Candidatos Independientes

Artículo 368.

1. Los ciudadanos que pretendan postular su candidatura independiente a un cargo
de elección popular deberán hacerlo del conocimiento del Instituto por escrito en el
formato que éste determine.

2. Durante los procesos electorales federales en que se renueven el titular del Poder
Ejecutivo Federal y las dos Cámaras del Congreso de la Unión, o cuando se renueve
solamente la Cámara de Diputados, la manifestación de la intención se realizará a
partir del día siguiente al en que se emita la Convocatoria y hasta que dé inicio el
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periodo para recabar el apoyo ciudadano correspondiente, conforme a las siguientes
reglas;

a) Los aspirantes al cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, ante
el Secretario Ejecutivo del Instituto;

b) Los aspirantes al cargo de Senador por el principio de mayoría relativa, ante el
Vocal Ejecutivo de la Junta Local correspondiente, y

c) Los aspirantes al cargo de Diputado por el principio de mayoría relativa, ante
el vocal ejecutivo de la junta distrital correspondiente.

3. Una vez hecha la comunicación a que se refiere el párrafo 1 de este artículo y
recibida la constancia respectiva, los ciudadanos adquirirán la calidad de aspirantes.

4. Con la manifestación de intención, el candidato independiente deberá presentar la
documentación que acredite la creación de la persona moral constituida en
Asociación Civil, la cual deberá tener el mismo tratamiento que un partido político en
el régimen fiscal. El Instituto establecerá el modelo único de estatutos de la
asociación civil. De la misma manera deberá acreditar su alta ante el Sistema de
Administración Tributaria y anexar los datos de la cuenta bancaria aperturada a
nombre de la persona moral para recibir el financiamiento público y privado
correspondiente.

5. La persona moral a la que se refiere el párrafo anterior deberá estar constituida
con por lo menos el aspirante a candidato independiente, su representante legal y el
encargado de la administración de los recursos de la candidatura independiente.

Artículo 369.

Capítulo Tercero
De la Obtención del Apoyo Ciudadano

1. A partir del día siguiente de la fecha en que obtengan la calidad de aspirantes,
éstos podrán realizar actos tendentes a recabar el porcentaje de apoyo ciudadano
requerido por medios diversos a la radio y la televisión, siempre que los mismos no
constituyan actos anticipados de campaña.

2. Los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano en los procesos en que se
elijan a los dos Poderes de la Unión o en el que se renueve solamente la Cámara de
Diputados, se sujetarán a los siguientes plazos, según corresponda;

263



DICTAMEN DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY GENERAL DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, DE LA
LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY FEDERAL DE

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.

LXl I L EGIS LATU RA

CÁMARA DE Diputados

a) Los aspirantes a Candidato Independiente para el cargo de Presidente de la
República, contarán con ciento veinte días;

b) Los aspirantes a Candidato Independiente para el cargo de Senador de la
República, contarán con noventa días, y

o) Los aspirantes a Candidato Independiente para el cargo de Diputado, contarán
con sesenta días.

3. El Consejo General podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en este
artículo a fin de garantizar los plazos de registro y que la duración de los actos
tendentes a recabar el apoyo ciudadano se ciñan a lo establecido en los incisos
anteriores. Cualquier ajuste que el Consejo General realice deberá ser difundido
ampliamente.

Artículo 370.

1. Se entiende por actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, el conjunto de
reuniones públicas, asambleas, marchas y todas aquellas actividades dirigidas a la
ciudadanía en general, que realizan los aspirantes con el objeto de obtener el apoyo
ciudadano para satisfacer el requisito en los términos de esta Ley.

Artículo 371.

1. Para la candidatura de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, la cédula de
respaldo deberá contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos
equivalente al 1% de la lista nominal de electores con corte al 31 de agosto del año
previo al de la elección y estar integrada por electores de por lo menos diecisiete
entidades federativas, que sumen cuando menos el 1% de ciudadanos que figuren
en la lista nominal de electores en cada una de ellas.

2. Para fómnulas de senadores de mayoría relativa, la cédula de respaldo deberá
contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 2%
de la lista nominal de electores correspondiente a la entidad federativa en cuestión,
con corte al 31 de agosto del año previo al de la elección, y estar integrada por
ciudadanos de por lo menos la mitad de los distritos electorales que sumen como
mínimo el 1% de ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores en cada uno
de ellos.

3. Para fórmula de diputados de mayoría relativa, la cédula de respaldo deberá
contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 2%
de la lista nominal de electores correspondiente al distrito electoral en cuestión, con
corte al 31 de agosto del año previo al de la elección y estar integrada por
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ciudadanos de por lo menos la mitad de las secciones electorales que sumen cuando
menos el 1% de ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores en cada una
de ellas.

Artículo 372.

1. Los aspirantes no podrán realizar actos anticipados de campaña por ningún
medio. La violación a esta disposición se sancionará con la negativa de registro
como Candidato Independiente.

•

2. Queda prohibido a los aspirantes, en todo tiempo, la contratación de propaganda o
cualquier otra forma de promoción personal en radio y televisión. La violación a esta
norma se sancionará con la negativa de registro como Candidato Independiente o,
en su caso, con la cancelación de dicho registro.

Artículo 373.

1. La cuenta a la que se refiere el artículo 368, párrafo 5 de esta ley servirá para el
manejo de los recursos para obtener el apoyo ciudadano y para, en su caso, la
campaña electoral.

2. La utilización de la cuenta será a partir del inicio de los actos tendentes a obtener
el apoyo ciudadano y hasta la conclusión de las campañas electorales y con
posterioridad, exclusivamente para cubrir los pasivos contraídos y demás
erogaciones. Su cancelación deberá realizarse una vez que se concluyan los
procedimientos que correspondan a la unidad de fiscalización del Instituto.

Artículo 374.

1. Los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano se financiarán con recursos
privados de origen licito, en los términos de la legislación aplicable, y estarán sujetos
al tope de gastos que determine el Consejo General por el tipo de elección para la
que pretenda ser postulado.

2. El Consejo General determinará el tope de gastos equivalente al diez por ciento
del establecido para las campañas inmediatas anteriores, según la elección de que
se trate.

Artículo 375.

1. Los aspirantes que rebasen el tope de gastos señalado en el artículo anterior
perderán el derecho a ser registrados como Candidato Independiente o, en su caso,
si ya está hecho el registro, se cancelará el mismo.
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Artículo 376.

1. Todo egreso deberá cubrirse con cheque nominativo o transferencia electrónica y
los comprobantes que los amparen, deberán ser expedidos a nombre del aspirante y
la persona encargada del manejo de recursos financieros en cuentas
mancomunadas, debiendo constar en original como soporte a los infomnes
financieros de los actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano.

2. Le serán aplicables a los aspirantes las disposiciones relacionadas con el
financiamiento privado de los Candidatos Independientes de esta Ley.

3. Los aspirantes deberán nombrar una persona encargada del manejo de los
recursos financieros y administración de los recursos relacionados con el apoyo
ciudadano, así como de la presentación de los informes en los términos de esta Ley.

Artículo 377.

1. El Consejo General, a propuesta de la unidad de fiscalización del Instituto,
determinará los requisitos que los aspirantes deben cubrir al presentar su informe de
ingresos y egresos de actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano.

Artículo 378.

1. El aspirante que no entregue el informe de ingresos y egresos, dentro de los
treinta días siguientes a la conclusión del periodo para recabar el apoyo ciudadano,
le será negado el registro como Candidato Independiente.

2. Los aspirantes que sin haber obtenido el registro a la candidatura independiente
no entreguen los infonnes antes señalados, serán sancionados en los términos de
esta Ley.

Capítulo Cuarto
De los Derechos y Obligaciones de los Aspirantes

Artículo 379.

1. Son derechos de los aspirantes:

a) Solicitar a los órganos electorales, dependiendo del tipo de elección, su
registro como aspirante;

b) Realizar actos para promover sus ideas y propuestas con el fin de obtener el
apoyo ciudadano para el cargo al que desea aspirar;
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c) Utilizar financiamiento privado para el desarrollo de sus actividades, en
términos de esta Ley;

d) Nonnbrar a un representante para asistir a las sesiones de los Consejos
General, locales y distritales, sin derecho a voz ni voto;

e) Insertar en su propaganda la leyenda "aspirante a Candidato Independiente", y

f) Los demás establecidos por esta Ley.

Artículo 380.

1. Son obligaciones de los aspirantes;

a) Conducirse con respeto irrestricto a lo dispuesto en la Constitución y en la
presente Ley;

b) No aceptar ni utilizar recursos de procedencia ilícita para realizar actos
tendentes a obtener el apoyo ciudadano;

c) Abstenerse de recibir aportaciones y donaciones en efectivo, así como
metales y piedras preciosas de cualquier persona física o moral;

d) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico
proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así
como de las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias. Tampoco
podrán aceptar aportaciones o donativos, en dinero o en especie, por sí o por
interpósita persona y bajo ninguna circunstancia de;

i) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las
entidades federativas, y los ayuntamientos, salvo en el caso del
financiamiento público establecido en la Constitución y esta Ley;

ii) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración
Pública Federal, estatal o municipal, centralizada o paraestatal, y los
órganos de gobierno del.Distrito Federal;

iii) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal;

¡v) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras;

v) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza;
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vi) Las personas morales, y

vii) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero.

e) Abstenerse de realizar por si o por interpósita persona, actos de presión o
coacción para obtener el apoyo ciudadano;

f) Abstenerse de proferir ofensas, difamación, calumnia o cualquier expresión
que denigre a otros aspirantes o precandidatos, partidos pqlíticos, personas,
instituciones públicas o privadas;

g) Rendir el informe de ingresos y egresos;

h) Respetar los topes de gastos fijados para obtener el apoyo ciudadano, en los
términos que establece la presente Ley, y

i) Las demás establecidas por esta Ley.

Capítulo Quinto
Del Registro de Candidatos Independientes

Sección Primera

De los Requisitos de Elegibilidad

Artículo 381.

1. Los ciudadanos que aspiren a participar como Candidatos Independientes en las
elecciones federales de que se trate, deberán satisfacer, además de los requisitos
señalados por la Constitución, los señalados en el artículo 10 de esta Ley.

Sección Segunda
De la Solicitud de Registro

Artículo 382.

1. Los plazos y órganos competentes para el registro de las candidaturas
independientes en el año de la elección, serán los mismos que se señalan en la
presente Ley para el Presidente de la República, diputados y senadores del
Congreso de la Unión.

2. El Instituto dará amplia difusión a la apertura del registro de las candidaturas
independientes y a los plazos a que se refiere el presente artículo.
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Artículo 383.

1. Los ciudadanos que aspiren a participar como Candidatos Independientes a un
cargo de elección popular deberán:

a) Presentar su solicitud por escrito;

b) La solicitud de registro deberá contener:

I. Apellido paterno, apellido materno, nombre completo y firma o, en su caso,
huella dactilar del solicitante;

II. Lugar y fecha de nacimiento del solicitante;

III. Domicilio del solicitante y tiempo de residencia en el mismo;

IV. Ocupación del solicitante;

V. Clave de la credencial para votar del solicitante;

VI. Cargo para el que se pretenda postular el solicitante;

VIL Designación del representante legal y domicilio para oír y recibir notificaciones,
y

VIII. Designación de la persona encargada del manejo de los recursos financieros y
de la rendición de informes correspondientes.

o) La solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación:

I. Formato en el que manifieste su voluntad de ser Candidato Independiente, a
que se refiere esta Ley;

II. Copia del acta de nacimiento y del anverso y reverso de la credencial para
votar vigente;

III. La platafomna electoral que contenga las principales propuestas que el
Candidato Independiente sostendrá en la campaña electoral;

IV. Los datos de identificación de la cuenta bancaria aperturada para el manejo de
los recursos de la candidatura independiente, en los términos de esta Ley;
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V. Los informes de gastos y egresos de los actos tendentes a obtener el apoyo
ciudadano;

VI. La cédula de respaldo que contenga el nombre, firma y clave de elector o el
número identificador al reverso de la credencial de elector derivado del

reconocimiento óptico de caracteres (OCR) de la credencial para votar con
fotografía vigente de cada uno de los ciudadanos que manifiestan el apoyo en
el porcentaje requerido en los términos de esta Ley;

VIL Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de;

1) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas y actos para
obtener el apoyo ciudadano;

2) No ser presidente del comité ejecutivo nacional, estatal, municipal, dirigente,
militante, afiliado o su equivalente, de un partido político, conforme a lo
establecido en esta Ley, y

3) No tener ningún otro impedimento de tipo legal para contender como
Candidato Independiente.

VIIL Escrito en el que manifieste su conformidad para que todos los ingresos y
egresos de la cuenta bancada aperturada sean fiscalizados, en cualquier
momento, por el Instituto.

2. Recibida una solicitud de registro de candidatura independiente por el presidente o
secretario del consejo que corresponda, se verificará dentro de los tres días
siguientes que se cumplió con todos los requisitos señalados en el párrafo anterior,
con excepción de lo relativo al apoyo ciudadano.

Artículo 384.

1. Si de la verificación realizada se advierte que se omitió el cumplimiento de uno o
varios requisitos, se notificará de inmediato al solicitante o a su representante, para
que dentro de las 48 horas siguientes subsane el o los requisitos omitidos, siempre y
cuando esto pueda realizarse dentro de los plazos que señala esta Ley.

2. Si no se subsanan los requisitos omitidos o se advierte que la solicitud se realizó
en forma extemporánea, se tendrá por no presentada.
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Artículo 385.

1. Una vez que se cumplan los demás requisitos establecidos en esta Ley, la
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto procederá a
verificar que se haya reunido el porcentaje de apoyo ciudadano que corresponda
según la elección de que se trate, constatando que los ciudadanos aparecen en la
lista nominal de electores.

2. Las firmas no se computarán para los efectos del porcentaje requerido cuando se
presente alguna de las siguientes circunstancias:

a) Nombres con datos falsos o erróneos;

b) No se acompañen las copias de la credencial para votar vigente;

c) En el caso de candidatos a senador, los ciudadanos no tengan su domicilio en
la entidad para la que se está compitiendo;

d) En el caso de candidatos a Diputado Federal, los ciudadanos no tengan su
domicilio en el distrito para el que se está postulando;

e) Los ciudadanos hayan sido dados de baja de la lista nominal;

f) En el caso que se haya presentado por una misma persona más de una
manifestación a favor de un mismo aspirante, sólo se computará una, y

g) En el caso que una misma persona haya presentado manifestación en favor
de más de un aspirante, sólo se computará la primera manifestación
presentada.

Artículo 386.

1. Si la solicitud no reúne el porcentaje requerido se tendrá por no presentada.

Artículo 387.

1. Ninguna persona podrá registrarse como candidato a distintos cargos de elección
popular en el mismo proceso electoral; tampoco podrá ser candidato para un cargo
federal de elección popular y simultáneamente para otro de los estados, los
municipios o del Distrito Federal. En este supuesto, si el registro para el cargo de la
elección federal ya estuviere hecho, se procederá a la cancelación automática del
registro federal.

271



DICTAMEN DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY GENERAL DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, DE LA
LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY FEDERAL DE

RESPONSABIUDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBUCOS.

LXII LtGISLATUKA

CÁMARA DE Diputados

2. Los Candidatos Independientes que hayan sido registrados no podrán ser
postulados como candidatos por un partido político o coalición en el mismo proceso
electoral federal.

Sección Tercera

Del Registro

Artículo 388.

1. Dentro de los tres días siguientes al en que venzan los plazos, los Consejos
General, locales y distritales, deberán celebrar la sesión de registro de candidaturas,
en los términos de la presente Ley.

Artículo 389.

1. El Secretario del Consejo General y los presidentes de los consejos locales o
distritales, según corresponda, tomarán las medidas necesarias para hacer pública la
conclusión del registro de candidaturas independientes, dando a conocer los
nombres de los candidatos o fórmulas registradas y de aquéllos que no cumplieron
con los requisitos.

Sección Cuarta

De la Sustitución y Cancelación del Registro

Artículo 390.

1. Los Candidatos Independientes que obtengan su registro no podrán ser sustituidos
en ninguna de las etapas del proceso electoral.

Artículo 391.

1. Tratándose de la fórmula de diputados, será cancelado el registro de la fórmula
completa cuando falte el propietario. La ausencia del suplente no invalidará la
fórmula.

Artículo 392.

1. En el caso de las listas de fórmulas de Candidatos Independientes al cargo de
Senador, si por cualquier causa falta uno de los integrantes propietarios de una de
las fórmulas, se cancelará el registro de ambas. La ausencia del suplente no
invalidará las fórmulas.
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Título Tercero

De las Prerrogativas, Derechos y Obligaciones
Capítulo Primero

De los Derechos y Obligaciones

Artículo 393.

1. Son prerrogativas y derechos de los Candidatos Independientes registrados:

a) Participar en la campaña electoral correspondiente y en la elección al cargo
para el que hayan sido registrados;

b) Tener acceso a los tiempos de radio y televisión, como si se tratara de un
partido político de nuevo registro, pero en forma proporcional al tipo de
elección de que se trate, únicamente en la etapa de las campañas electorales;

c) Obtener financiamiento público y privado, en los términos de esta Ley;

d) Realizar actos de campaña y difundir propaganda electoral en los términos de
esta Ley;

e) Replicar y aclarar la información que generen los medios de comunicación,
cuando consideren que se deforma su imagen o que se difundan hechos
falsos o sin sustento alguno;

f) Designar representantes ante los órganos del Instituto, en los términos
dispuestos por esta Ley;

g) Solicitar a los órganos electorales copia de la documentación electoral, a
través de sus representantes acreditados, y

h) Las demás que les otorgue esta Ley, y los demás ordenamientos aplicables.

Artículo 394.

1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados;

a) Conducirse con respeto irrestricto a lo dispuesto en la Constitución y en la
presente Ley;

b) Respetar y acatar los Acuerdos que emita el Consejo General;

273



DICTAMEN DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY GENERAL DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, DE LA
LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY FEDERAL DE
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.

LXII Lecislatuka

CÁMARA DE DIPUTADOS

c) Respetar y acatar los topes de gastos de campaña en los términos de la
presente Ley;

d) Proporcionar al Instituto la información y documentación que éste solicite, en
los términos de la presente Ley;

e) Ejercer las prerrogativas y aplicar el financiamiento exclusivamente para los
gastos de campaña;

f) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico
proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así
como de las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias. Tampoco
podrán aceptar aportaciones o donativos, en dinero o en especie, por sí o por
interpósita persona y bajo ninguna circunstancia de:

i) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las
entidades federativas, y los ayuntamientos, salvo en el caso del
financiamiento público establecido en la Constitución y esta Ley;

ii) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración
Pública Federal, estatal o municipal, centralizada o paraestatal, y los
órganos de gobierno del Distrito Federal;

iii) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal;

iv) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras;

v) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza;

vi) Las personas morales, y

víi) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero.

g) Depositar únicamente en la cuenta bancaria aperturada sus aportaciones y
realizar todos los egresos de los actos de campaña con dicha cuenta;

h) Abstenerse de utilizar símbolos religiosos, así como expresiones, alusiones o
fundamentaciones de carácter religioso en su propaganda;

i) Abstenerse de proferir ofensas, difamación, calumnia o cualquier expresión
que denigre a otros candidatos, partidos políticos, personas, instituciones
públicas o privadas;

274



DICTAMEN DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY GENERAL DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, DE LA
LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY FEDERAL DE
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.

LXn legislatura

CÁMARA DE Diputados

j) Insertar en su propaganda de manera visible la leyenda: "Candidato
Independiente";

k) Abstenerse de utilizar en su propaganda política o electoral, emblemas y
colores utilizados por partidos políticos nacionales;

I) Abstenerse de realizar actos que generen presión o coacción a los electores;

m) Abstenerse de recibir aportaciones y donaciones en efectivo, así como
, metales y piedras preciosas por cualquier persona física o moral;

n) Presentar, en los mismos términos en que lo hagan los partidos políticos, los
informes de campaña sobre el origen y monto de todos sus ingresos, así como
su aplicación y empleo;

ñ) Ser responsable solidario, junto con el encargado de la administración de sus
recursos financieros, dentro de los procedimientos de fiscalización de los
recursos correspondientes, y

o) Las demás que establezcan esta Ley, y los demás ordenamientos.

Artículo 395.

1. Los Candidatos Independientes que incumplan con la normatividad electoral que
les resulte aplicable, serán sancionados en términos de esta Ley.

Sección Primera

De los Representantes ante los Órganos del Instituto

Artículo 396.

1. Los Candidatos Independientes, de conformidad con lo previsto por los
reglamentos de sesiones de los Consejos General, locales y distritales aprobados
por el Consejo General, podrán designar representantes ante los órganos del
Instituto, en los ténninos siguientes:

a) Los Candidatos Independientes a Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos, ante el Consejo General y la totalidad de los consejos locales y
distritales;

b) Los Candidatos Independientes a senadores, ante el consejo local y distritales
de la entidad por la cual se quiera postular, debiendo designar un solo
representante por ambas fórmulas, y
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c) Los Candidatos Independientes a diputados federales, ante el consejo distrital
de la demarcación por la cual se quiera postular.

2. La acreditación de representantes ante los órganos central, locales y distritales se
realizará dentro de los treinta días posteriores al de la aprobación de su registro
como aspirante a Candidato Independiente.

3. Si la designación no se realiza en el plazo previsto en el párrafo anterior perderá
este derecho.

Sección Segunda
De los Representantes ante Mesa Directiva de Casilla

Artículo 397.

1. El registro de los nombramientos de los representantes ante mesas directivas de
casilla y generales, se realizará en los términos previstos en esta Ley.

Capítulo Segundo
De las Prerrogativas

Sección Primera

Del Financiamiento

Artículo 398.

1. El régimen de financiamiento de los Candidatos Independientes tendrá las
siguientes modalidades:

a) Financiamiento privado, y

b) Financiamiento público.

Artículo 399.

1. El financiamiento privado se constituye por las aportaciones que realicen el
Candidato Independiente y sus simpatizantes, el cual no podrá rebasar en ningún
caso, el 10% del tope de gasto para la elección de que se trate.
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Artículo 400.

1. Los Candidatos Independientes tienen prohibido recibir aportaciones y donaciones
en efectivo, así como de metales y piedras preciosas, por cualquier persona física o
moral.

Artículo 401.

1. No podrán realizar aportaciones o donativos en efectivo, metales y piedras
preciosas o en especie por o por interpósita persona, a los aspirantes o
Candidatos Independientes a cargos de elección popular, bajo ninguna circunstancia:

a) Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las
entidades, así como los ayuntamientos;

b) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública
Federal, estatal o municipal, así como los del Distrito Federal;

c) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal;

d) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras;

e) Las organizaciones gremiales, sindicatos y corporativos;

f) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza;

g) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier
religión;

h) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero, y

i) Las empresas mexicanas de carácter mercantil.

Articulo 402.

1. Los Candidatos Independientes no podrán solicitar créditos provenientes de la
banca de desarrollo para el financiamiento de sus actividades. Tampoco podrán
recibir aportaciones de personas no identificadas.

Artículo 403.

1. Para el manejo de los recursos de campaña electoral, se deberá utilizar la cuenta
bancada aperturada a que se refiere esta Ley; todas las aportaciones deberán
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realizarse exclusivamente en dicha cuenta, mediante cheque o transferencia
bancaria.

Artículo 404.

1. Todo egreso deberá cubrirse con cheque nominativo o transferencia electrónica.
En el caso de los pagos por la prestación de bienes o servicios, adicionalmente el
cheque deberá contener la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario". Las
pólizas de los cheques deberán conservarse anexas a la documentación
comprobatoria junto con la copia del cheque a que se hace referencia.

2. Los comprobantes que amparen los egresos que realicen los Candidatos
Independientes, deberán ser expedidos a su nombre y constar en original como
soporte a los informes financieros de las campañas electorales, los cuales estarán a
disposición de la unidad de fiscalización del Instituto para su revisión de conformidad
con lo dispuesto en esta Ley. Dicha documentación deberá cumplir con los requisitos
que exigen las disposiciones fiscales aplicables, así como las establecidas por el
Reglamento de Fiscalización de la Unidad referida.

Artículo 405.

1. Las aportaciones de bienes muebles, servicios o de cualquier otra en especie,
deberán destinarse exclusivamente a las actividades de la candidatura
independiente.

Artículo 406.

1. En ningún caso, los Candidatos Independientes podrán recibir en propiedad
bienes inmuebles para las actividades de su candidatura, así como adquirir bienes
inmuebles con el financiamiento público o privado que reciban.

Artículo 407.

1. Los Candidatos Independientes tendrán derecho a recibir financiamiento público
para sus gastos de campaña. Para los efectos de la distribución del financiamiento
público y pren'ogativas a que tienen derecho los Candidatos Independientes, en su
conjunto, serán considerados como un partido político de nuevo registro.

Artículo 408.

1. El monto que le correspondería a un partido de nuevo registro, se distribuirá entre
todos los Candidatos Independientes de la siguiente manera:
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a) Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre todos los Candidatos
Independientes al cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos;

b) Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre todas las fórmulas de
Candidatos Independientes al cargo de Senador, y

c) Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre todas las fórmulas de
Candidatos Independientes al cargo de Diputado.

2. En el supuesto de que un sólo candidato obtenga su regigtro para cualquiera de
los cargos antes mencionados, no podrá recibir financiamiento que exceda del 50%
de los montos referidos en los incisos anteriores.

Artículo 409.

1. Los candidatos deberán nombrar una persona encargada del manejo de los
recursos financieros y administración de los recursos generales y de campaña, asi
como de la presentación de los informes a que se refiere esta Ley.

Artículo 410.

1. Los Candidatos Independientes deberán reembolsar al Instituto el monto del
financiamiento público no erogado.

Sección Segunda
Del Acceso a Radio y Televisión

Artículo 411.

1. El Instituto, como autoridad única para la administración del tiempo que
corresponda al Estado en radio y televisión, garantizará a los Candidatos
Independientes el uso de sus prerrogativas en radio y televisión; establecerá las
pautas para la asignación de los mensajes y programas que tengan derecho a
difundir durante las campañas electorales; atenderá las quejas y denuncias por la
violación a las normas aplicables y determinará, en su caso, las sanciones.

Artículo 412.

1. El conjunto de Candidatos Independientes, según el tipo de elección, accederán a
la radio y la televisión, como si se tratara de un partido de nuevo registro, únicamente
en el porcentaje que se distribuye en forma igualitaria a los partidos políticos, en
términos de lo dispuesto en la Constitución.

279



DICTAMEN DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY GENERAL DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, DE LA
LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY FEDERAL DE

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.

LXll LEG i S 1.ATU KA

CÁMARA DE DIPUTADOS

2. Los Candidatos Independientes sólo tendrán acceso a radio y televisión en
campaña electoral.

Artículo 413.

1. Los Candidatos Independientes deberán entregar sus materiales al instituto para
su calificación técnica a fin de emitir el dictamen correspondiente en los plazos y
términos que el propio Instituto determine.

Artículo 414.

1. Ninguna persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá
contratar propaganda en radio y televisión para promover un Candidato
Independiente o dirigida a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, a
favor o en contra de los mismos o de los partidos políticos. Queda prohibida la
transmisión en territorio nacional de este tipo de propaganda contratada en el
extranjero.

Artículo 415.

1. El Instituto, podrá ordenar la suspensión inmediata de cualquier propaganda
política o electoral en radio o televisión que resulte violatoria de esta Ley; lo anterior,
sin perjuicio de las demás sanciones que deban aplicarse a los infractores.

Artículo 416.

1. Para la transmisión de mensajes de los Candidatos Independientes en cada
estación de radio y canal de televisión, se estará a lo establecido en esta Ley y
demás ordenamientos aplicables, así como los acuerdos del Comité de Radio y
Televisión del Instituto.

Artículo 417.

1. El tiempo que corresponda a cada Candidato Independiente será utilizado
exclusivamente para la difusión de sus mensajes.

Artículo 418.

1. El Comité de Radio y Televisión del Instituto será el responsable de asegurar a los
Candidatos Independientes la debida participación en la materia.
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Artículo 419.

1. Las infracciones a lo establecido en esta Sección serán sancionadas en los

términos establecidos en esta Ley.
Sección Tercera

De las Franquicias Postales

Artículo 420.

1. Los Candidatos Independientes disfrutarán de las franquicias postales dentro del
territorio nacional, que sean necesarias para el desarrollo de sus actividades.

Artículo 421.

1. Las franquicias postales para los Candidatos Independientes se sujetarán a las
siguientes reglas;

a) Cada uno de los Candidatos Independientes, será considerado como un
partido de nuevo registro para la distribución del cuatro por ciento de la
franquicia postal a que se refiere esta Ley, que se distribuirá en forma
igualitaria;

b) Los Candidatos Independientes sólo tendrán acceso a las franquicias postales
durante la campaña electoral y en el ámbito territorial del cargo por el que
están compitiendo:

c) Los nombres y firmas de los representantes autorizados para realizar las
gestiones para el uso de las franquicias, se registrarán ante la Dirección
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos a fin de que ésta los comunique
al organismo público correspondiente, y

d) El envío de la propaganda electoral, se realizará conforme a lo siguiente:

I. El Candidato Independiente al cargo de Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos, podrá remitir la propaganda a toda la República;

II. Los Candidatos Independientes al cargo de Senador, podrán remitir
propaganda únicamente en la entidad en la que están compitiendo, y

III. Los Candidatos Independientes al cargo de Diputado, podrán remitir
propaganda únicamente en el distrito por el que están compitiendo.
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Artículo 422.

1. Los Candidatos Independientes no tendrán derecho al uso de franquicias
telegráficas.

Título Cuarto

De la Propaganda Electoral de los Candidatos Independientes

Artículo 423.

1. Son aplicables a los Candidatos Independientes, las normas sobre propaganda
electoral contenidas en esta Ley.

Artículo 424.

1. La propaganda electoral de los Candidatos Independientes deberá tener el
emblema y color o colores que los caractericen y diferencien de otros partidos
políticos y de otros Candidatos Independientes, asi como tener visible la leyenda:
"Candidato Independiente".

Título Quinto
De la Fiscalización

Artículo 425.

1. La revisión de los informes que los aspirantes presenten sobre el origen y destino
de sus recursos y de actos para el apoyo ciudadano según corresponda, así como la
práctica de auditorías sobre el manejo de sus recursos y su situación contable y
financiera estará a cargo de la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de
Fiscalización del Instituto.

Artículo 426.

1. La Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del Instituto
tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los infomries de ingresos y egresos
que presenten los Candidatos Independientes respecto del origen y monto de los
recursos por cualquier modalidad de financiamiento, así como sobre su destino y
aplicación.

2. Las autoridades competentes están obligadas a atender y resolver, en un plazo
máximo de cinco días hábiles, los requerimientos de información que respecto a las
materias bancaria, fiduciaria y fiscal les formule la unidad técnica de fiscalización del
Instituto.
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Artículo 427.

1. La Comisión de Fiscalización del Consejo General del instituto, tendrá como
facultades, además de las señaladas en la Ley General de Partidos Políticos, las
siguientes:

a) Revisar y someter a la aprobación del Consejo General los informes de
resultados y proyectos de resolución sobre las auditorías y verificaciones
practicadas a los aspirantes y Candidatos Independientes. Los informes
especificarán las irregularidades en que hubiesen incurrido en el manejo de
sus recursos; el incumplimiento de su obligación de informar sobre la
aplicación de los mismos y, en su caso, propondrán las sanciones que
procedan conforme a la normatividad aplicable;

b) Ordenar la práctica de auditorías, directamente o a través de terceros, a las
finanzas de los aspirantes y Candidatos Independientes;

c) Ordenar visitas de verificación a los aspirantes y Candidatos Independientes
con el fin de corroborar el cumplimiento de sus obligaciones y la veracidad de
sus informes, y

d) Las demás que le confiera esta Ley o el Consejo General.

Artículo 428.

1. La Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del Instituto
tendrá como facultades, además de las señaladas en la Ley General de Partidos
Políticos, las siguientes:

a) Regular el registro contable de los ingresos y egresos de los aspirantes y
Candidatos Independientes, las características de la documentación
comprobatoria sobre el manejo de sus recursos y establecer los requisitos que
deberán satisfacer los informes de ingresos y egresos que le presenten, de
confomnidad a lo establecido en esta Ley;

b) Proponer a la Comisión de Fiscalización la emisión de las normas generales
de contabilidad y registro de operaciones aplicables a los aspirantes y
Candidatos Independientes;

c) Vigilar que los recursos de los aspirantes y Candidatos Independientes tengan
origen lícito y se apliquen estricta e invariablemente a las actividades
señaladas en esta Ley;
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d) Recibir y revisar los informes de ingresos y egresos, así como de gastos de
ios actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano de los aspirantes y de
campaña de los Candidatos independientes, así como los demás informes de
ingresos y gastos establecidos por esta Ley;

e) Requerir información complementaria respecto de los diversos apartados de
los infonnes de ingresos y egresos o documentación comprobatoria de
cualquier otro aspecto vinculado a los mismos;

f) Proporcionar a los aspirantes y Candidatos Independientes la orientación,
asesoría y capacitación necesarias para el cumplimiento de las obligaciones
consignadas en este Libro;

g) Instruir los procedimientos administrativos a que haya lugar respecto de las
quejas que se presenten y proponer a la consideración de la Comisión de
Fiscalización la imposición de las sanciones que procedan;

h) Requerir a las personas físicas o morales, públicas o privadas, que tengan
relación con las operaciones que realicen los aspirantes y Candidatos
Independientes, la información necesaria para el cumplimiento dé sus tareas
respetando en todo momento las garantías del requerido. Quienes se nieguen
a proporcionar la información que les sea requerida, o no la proporcionen, sin
causa justificada, dentro de los plazos que se señalen, se harán acreedores a
las sanciones correspondientes, y

i) Las demás que le confiera esta Ley, la Comisión de Fiscalización o el Consejo
General.

Artículo 429.

1. En el ejercicio de sus facultades, la Unidad Técnica de Fiscalización de la
Comisión de Fiscalización del Instituto deberá garantizar el derecho de audiencia de
los aspirantes y Candidatos Independientes con motivo de los procesos de
fiscalización a que se refiere el presente Titulo.

2. Los aspirantes y Candidatos Independientes tendrán derecho a la confronta de los
documentos comprobatorios de sus ingresos y egresos, o de sus estados contables,
contra los obtenidos o elaborados por la Unidad Técnica de Fiscalización de la
Comisión de Fiscalización del Instituto sobre las mismas operaciones, a fin de aclarar
las discrepancias entre unos y otros.
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Artículo 430.

1. Los aspirantes deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización de la
Comisión de Fiscalización del Instituto los informes del origen y monto de los
ingresos y egresos de los gastos de los actos tendentes a obtener el apoyo
ciudadano del financiamiento privado, así como su empleo y aplicación, atendiendo a
las siguientes reglas:

a) Origen y monto de los ingresos, así como los egresos realizados de la cuenta
bancaria aperturada;

b) Acompañar los estados de cuenta bancarios, y

o) Entregarlos junto con la solicitud de registro a que se refiere esta Ley.

Artículo 431.

1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización de la
Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, respecto al origen y
monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad de financiamiento, así
como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas establecidas en la Ley General
de Partidos Políticos.

2. En cada informe será reportado el origen de los recursos que se hayan utilizado
para financiar los gastos correspondientes a los rubros señalados en esta Ley y
demás disposiciones aplicables, así como el monto y destino de dichas erogaciones.

3. El procedimiento para la presentación y revisión de los infomies se sujetará a las
reglas establecidas en la Ley General de Partidos Políticos.

Título Sexto

De los Actos de la Jornada Electoral

Capítulo Primero
De la Documentación y el Material Electoral

Artículo 432.

1. Los Candidatos Independientes figurarán en la misma boleta que el Consejo
General apruebe para los candidatos de los partidos políticos o coaliciones, según la
elección en la que participen, de confomriidad con esta Ley.
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2. Se utilizará un recuadro para cada Candidato Independiente o fórmula de
Candidatos Independientes, con el mismo tamaño y en un espacio de las mismas
dimensiones que aquéllos que se destinen en la boleta a los partidos o coaliciones
que participan. Estos recuadros serán colocados después de los destinados a los
partidos políticos y si fueran varios candidatos o fónnulas, aparecerán en el orden en
que hayan solicitado su registro correspondiente.

Artículo 433.

. 1. En la boleta, de acuerdo a la elección de que se trate, aparecerá el nombre
completo del Candidato jndependiente o de los integrantes de la fórmula de
Candidatos Independientes.

Artículo 434.

1. En la boleta no se incluirá, ni la fotografía, ni la silueta del candidato.

Artículo 435.

1. Los documentos electorales serán elaborados por el Instituto, aplicando en lo
conducente lo dispuesto en esta Ley para la elaboración de la documentación y el
material electoral.

Capítulo Segundo
Del Cómputo de los Votos

Artículo 436.

1. Se contará como voto válido la marca que haga el elector en un solo recuadro en
el que se contenga el emblema o el nombre de un Candidato Independiente, en
términos de lo dispuesto por esta Ley.

Artículo 437.

1. Para determinar la votación nacional emitida que servirá de base para la
asignación de diputados y senadores por el principio de representación proporcional,
en términos de lo previsto por la Constitución y esta Ley, no serán contabilizados los
votos recibidos a favor de Candidatos Independientes.
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Título Séptimo
De las Disposiciones Complementarias

Capítulo Único

Artículo 438.

1. Corresponde al Instituto la organización, desarrollo, otorgamiento y vigilancia de
las prerrogativas a los Candidatos Independientes, conforme a lo establecido en esta
Ley para los partidos políticos.

Artículo 439.

1. En materia de fiscalización de recursos, el Instituto podrá convenir mecanismos de
colaboración con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Fiscalía General
de la República para detectar actos u operaciones que involucren recursos de
procedencia ilícita.

LIBRO OCTAVO

De los Regímenes Sancionador Electoral y Disciplinario Interno

Título Primero

De las Faltas Electorales y su Sanción

Artículo 440.

1. Las leyes electorales locales deberán considerar las reglas de los procedimientos
sancionadores, tomando en cuenta las siguientes bases:

a) Clasificación de procedimientos sancionadores en procedimientos ordinarios
que se instauran por faltas cometidas dentro y fuera de los procesos
electorales y especiales sancionadores, expeditos, por faltas cometidas dentro
de los procesos electorales;

b) Sujetos y conductas sancionables;

c) Reglas para el inicio, tramitación, órganos competentes e investigación de
ambos procedimientos;

d) Procedimiento para dictaminación para la remisión de expedientes, al Tribunal
Electoral, para su resolución, tanto en el nivel federal como local, y
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e) Reglas para el procedimiento ordinario de sanción por los Organismos
Públicos Locales de quejas frivolas, aplicables tanto en el nivel federal como
local, entendiéndose por tales:

1. Las demandas o promociones en las cuales se formulen pretensiones que no
se pueden alcanzar jurídicamente, por ser notorio y evidente que no se
encuentran al amparo del derecho;

II. Aquéllas que refieran hechos que resulten falsos o inexistentes de la sola
lectura cuidadosa dpl escrito y no se presenten las pruebas mínímas para
acreditar su veracidad;

III. Aquéllas que se refieran a hechos que no constituyan una falta o violación
electoral, y

IV. Aquéllas que únicamente se fundamenten en notas de opinión periodística o
de carácter noticioso, que generalicen una situación, sin que por otro medio se
pueda acreditar su veracidad.

2. La sanción que se imponga, en su caso, deberá de valorar el grado de frivolidad
de la queja y el daño que se podría generar con la atención de este tipo de quejas a
los organismos electorales.

Capítulo Primero
De los Sujetos, Conductas Sanclonables y Sanciones

Artículo 441.

1. En la sustanciación de los procedimientos sancionadores, se aplicará
supletoriamente en lo no previsto en esta Ley, la Ley General del Sistema de Medios
de Impugnación en Materia Electoral.

Artículo 442.

1. Son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones
electorales contenidas en esta Ley:

a) Los partidos políticos;

b) Las agrupaciones políticas;

c) Los aspirantes, precandidatos, candidatos y Candidatos Independientes a
cargos de elección popular;
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d) Los ciudadanos, o cualquier persona física o moral;

e) Los observadores electorales o las organizaciones de observadores
electorales;

f) Las autoridades o los servidores públicos de cualquiera de ios Poderes de la
Unión; de los poderes locales; órganos de gobierno nnunicipales; órganos de
gobierno del Distrito Federal; órganos autónomos, y cualquier otro ente
público;

g) Los notanos públicos;

h) Los extranjeros;

i) Los concesionarios de radio o televisión;

j) Las organizaciones de ciudadanos que pretendan formar un partido político;

k) Las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra
agrupación con objeto social diferente a la creación de partidos políticos, así
como sus integrantes o dirigentes, en lo relativo a la creación y registro de
partidos políticos;

I) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier
religión, y

m) Los demás sujetos obligados en los términos de la presente Ley.

Artículo 443.

1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley:

a) El incumplimiento de las obligaciones señaladas en la Ley General de Partidos
Políticos y demás disposiciones aplicables de esta Ley;

b) El incumplimiento de las resoluciones o acuerdos del Instituto o de los
Organismos Públicos Locales;

o) El incumplimiento de las obligaciones o la infracción de las prohibiciones y
topes que en materia de financiamiento y fiscalización les impone la presente
Ley;
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d) No presentar los informes trimestrales, anuales, de precampaña o de
campaña, o no atender los requerimientos de información de la unidad de
fiscalización del instituto, en los términos y plazos previstos en esta Ley y sus
reglamentos;

e) La realización anticipada de actos de precampaña o campaña atribuible a los
propios partidos;

f) Exceder los topes de gastos de campaña;
•

g) La realización de actos de precampaña o campaña en territorio extranjero
cuando se acredite que se iiizo con consentimiento de aquéllos, sin perjuicio
de que se determine la responsabilidad de quien hubiese cometido la
infracción;

h) El incumplimiento de las demás disposiciones previstas en la presente Ley en
materia de precampañas y campañas electorales;

¡) La contratación, en forma directa o por terceras personas, de tiempo en
cualquier modalidad en radio o televisión;

j) La difusión de propaganda política o electoral que contenga expresiones que
denigren a las instituciones y a los propios partidos, o que calumnien a las
personas;

k) El incumplimiento de las obligaciones establecidas por la presente Ley en
materia de transparencia y acceso a la información;

I) El incumplimiento de las reglas establecidas para el manejo y comprobación
de sus recursos o para la entrega de la información sobre el origen, monto y
destino de los mismos;

m) La omisión o el incumplimiento de la obligación de proporcionar en tiempo y
forma, la información que les sea solicitada por los órganos del Instituto, y

n) La comisión de cualquier otra falta de las previstas en esta Ley.

Artículo 444.

1. Constituyen infracciones de las agrupaciones políticas a la presente Ley:

a) El incumplimiento de las obligaciones que les señala la Ley General de
Partidos Políticos, y
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b) El incumplimiento, en lo conducente, de cualquiera de las disposiciones
contenidas en esta Ley.

Artículo 445.

1. Constituyen infracciones de los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos
de elección popular a la presente Ley:

a) La realización de actos anticipados de precampaña o campaña, según sea el
caso;

b) En el caso de los aspirantes o precandidatos, solicitar o recibir recursos, en
dinero o en especie, de personas no autorizadas por esta Ley;

c) Omitir en los informes respectivos los recursos recibidos, en dinero o en
especie, destinados a su precampaña o campaña;

d) No presentar el informe de gastos de precampaña o campaña establecidos en
esta Ley;

e) Exceder el tope de gastos de precampaña o campaña establecidos, y

f) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley.

Artículo 446.

1. Constituyen infracciones de los aspirantes y Candidatos Independientes a cargos
de elección popular a la presente Ley:

a) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ley;

b) La realización de actos anticipados de campaña;

o) Solicitar o recibir recursos en efectivo o en especie, de personas no
autorizadas por esta Ley;

d) Liquidar o pagar, así como aceptar la liquidación o el pago de actos u
operaciones mediante el uso de efectivo o metales y piedras preciosas;

e) Utilizar recursos de procedencia ilícita para el financiamiento de cualquiera de
sus actividades;
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f) Recibir aportaciones y donaciones en efectivo, así como metales y/o piedras
preciosas de cualquier persona física o moral;

g) No presentar los infomies que correspondan para obtener el apoyo ciudadano
y de campaña establecidos en esta Ley;

h) Exceder el tope de gastos para obtener el apoyo ciudadano y de campaña
establecido por el Consejo General;

i) No reembolsar los recursos provenientes del financiamiento público no,
ejercidos durante las actividades de campaña;

j) El incumplimiento de las resoluciones y acuerdos del Instituto;

k) La contratación, en forma directa o por terceras personas, de tiempo en
cualquier modalidad en radio o televisión;

I) La obtención de bienes inmuebles con recursos provenientes del
financiamiento público o privado;

m) La difusión de propaganda política o electoral que contenga expresiones que
calumnien a las personas, instituciones o los partidos políticos;

n) La omisión o el incumplimiento de la obligación de proporcionar en tiempo y
forma, la información que les sea solicitada por los órganos del Instituto, y

ñ) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley y
demás disposiciones aplicables.

Artículo 447.

1. Constituyen infracciones de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a partidos
políticos, o en su caso de cualquier persona física o moral, a la presente Ley:

a) La negativa a entregar la información requerida por el Instituto o los
Organismos Públicos Locales, entregarla en forma incompleta o con datos
falsos, o fuera de los plazos que señale el requerimiento, respecto de las
operaciones mercantiles, los contratos que celebren, los donativos o
aportaciones que realicen, o cualquier otro acto que los vincule con los
partidos políticos, los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de
elección popular;
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b) Contratar propaganda en radio y televisión, tanto en territorio nacional como
en el extranjero, dirigida a la promoción personal con fines políticos o
electorales, a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, o a
favor o en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de elección
populan

o) Proporcionar documentación o información falsa al Registro Federal de
Electores;

d) La promoción de denuncias frivolas. Para tales efectos, se entenderá como
denuncia frivola aquélla que se promueva respecto a hechos que no se
encuentren soportados en ningún medio de prueba o que no puedan actualizar
el supuesto jurídico específico en que se sustente la queja o denuncia, y

e) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley.

Artículo 448.

1. Constituyen infracciones de los observadores electorales, y de las organizaciones
con el mismo propósito, a la presente Ley:

a) El incumplimiento, según sea el caso, de las obligaciones establecidas en los
párrafos 1 y 2 del artículo 8 de esta Ley, y

b) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley.

Artículo 449.

1. Constituyen infracciones a la presente Ley de las autoridades o los servidores
públicos, según sea el caso, de cualquiera de los Poderes de la Unión; de los
poderes locales; órganos de gobierno municipales; órganos de gobierno del Distrito
Federal; órganos autónomos, y cualquier otro ente público:

a) La omisión o el incumplimiento de la obligación de prestar colaboración y
auxilio o de proporcionar, en tiempo y forma, la información que les sea
solicitada por los órganos del Instituto o de los Organismos Públicos Locales;

b) La difusión, por cualquier medio, de propaganda gubernamental dentro del
periodo que comprende desde el inicio de las campañas electorales hasta el
día de la jornada electoral inclusive, con excepción de la información relativa a
servicios educativos y de salud, o la necesaria para la protección civil en casos
de emergencia;
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c) El incumplimiento del principio de imparcialidad establecido por el artículo 134
de la Constitución, cuando tal conducta afecte la equidad de la competencia
entre los partidos políticos, entre los aspirantes, precandidatos o candidatos
durante los procesos electorales;

d) Durante los procesos electorales, la difusión de propaganda, en cualquier
medio de comunicación social, que contravenga lo dispuesto por el párrafo
octavo del artículo 134 de la Constitución;

e) La utilización de programas sociales y de sus recursos, del ámbito federal,
estatal, municipal, o del Distrito Federal, con la finalidad de inducir o
coaccionar a los Ciudadanos para votar a favor o en contra de cualquier
partido político o candidato, y

f) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley.

Artículo 450.

1. Constituyen infracciones a la presente Ley de los notarios públicos, el
incumplimiento de las obligaciones de mantener abiertas sus oficinas el día de la
elección y de atender las solicitudes que les hagan las autoridades electorales, los
funcionarios de casilla, los ciudadanos y los representantes de partidos políticos,
para dar fe de hechos o certificar documentos concernientes a la elección.

Artículo 451.

1. Constituyen infracciones a la presente Ley de los extranjeros, las conductas que
violen lo dispuesto por el artículo 33 de la Constitución y las leyes aplicables.

Artículo 452.

1. Constituyen infracciones a la presente Ley de los concesionarios de radio y
televisión:

a) La venta de tiempo de transmisión, en cualquier modalidad de programación,
a los partidos políticos, aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de
elección popular;

b) La difusión de propaganda política o electoral, pagada o gratuita, ordenada por
personas distintas al Instituto;
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c) El incumplimiento, sin causa justificada, de su obligación de transmitir los
mensajes y programas de los partidos políticos y de las autoridades
electorales, conforme a las pautas aprobadas por el Instituto;

d) La manipulación o superposición de la propaganda electoral o los programas
de los partidos políticos con el fin de alterar o distorsionar su sentido original o
para calumniar a las personas, instituciones o los partidos políticos, y

e) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley.

Artículo 453.

1. Constituyen infracciones a la presente Ley de las organizaciones de ciudadanos
que pretendan constituir partidos políticos:

a) No informar mensualmente al Instituto o a los Organismos Públicos Locales
del origen y destino de los recursos que obtengan para el desarrollo de las
actividades tendentes a la obtención del registro;

b) Permitir que en la creación del partido político intervengan organizaciones
gremiales u otras con objeto social diferente a dicho propósito, salvo el caso
de agrupaciones políticas nacionales, y

c) Realizar o promover la afiliación colectiva de ciudadanos a la organización o al
partido para el que se pretenda registro.

Artículo 454.

1. Constituyen infracciones a la presente Ley de las organizaciones sindicales,
laborales o patronales, o de cualquier otra agrupación con objeto social diferente a la
creación de partidos políticos, así como de sus integrantes o dirigentes, cuando
actúen o se ostenten con tal carácter, o cuando dispongan de los recursos
patrimoniales de su organización;

a) Intervenir en la creación y registro de un partido político o en actos de
afiliación colectiva a los mismos, y

b) El incumplimiento, en lo conducente, de cualquiera de las disposiciones
contenidas en esta Ley.
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Artículo 455.

1. Constituyen infracciones a la presente Ley de los ministros de culto, asociaciones,
iglesias o agrupaciones de cualquier religión:

a) La inducción a la abstención, a votar por un candidato o partido político, o a no
hacerlo por cualquiera de ellos, en los lugares destinados al culto, en locales
de uso público o en los medios de comunicación;

b) Realizar o promover aportaciones económicas a un partido político, aspirante
o candidato a cargo de elección popular, y

o) El incumplimiento, en lo conducente, de cualquiera de las disposiciones
contenidas en esta Ley.

Artículo 456.

1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas
conforme a lo siguiente:

a) Respecto de los partidos políticos:

I. Con amonestación pública;

II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites
aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los
candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto
ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble
de lo anterior;

III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda,
por el periodo que señale la resolución;

IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que
se transmita, dentro del tiempo que. le sea asignado por el Instituto, en
violación de las disposiciones de esta Ley, y

V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y
de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen

296



DICTAMEN DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY GENERAL DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, DE LA
LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY FEDERAL DE

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVASDE LOS SERVIDORES PÚBUCOS.

L X I I L E G 1 S L A T U K. A

CÁMARA DE Diputados

y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido
político.

b) Respecto de las agrupaciones políticas;

I. Con amonestación pública;

II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el
Distrito Federal, según la gravedad de la falta, y

III. Con la suspensión o cancelación de su registro, que en el primer caso no
podrá ser menor a seis meses.

c) Respecto de los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección
popular:

I. Con amonestación pública;

II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el
Distrito Federal, y

III. Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser registrado como
candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del
mismo. Cuando las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a
cargos de elección popular, cuando sean imputables exclusivamente a
aquéllos, no procederá sanción alguna en contra del partido político de que se
trate. Cuando el precandidato resulte electo en el proceso interno, el partido
político no podrá registrarlo como candidato.

d) Respecto de los Candidatos Independientes:

I. Con amonestación pública;

II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el
Distrito Federal;

III. Con la pérdida del derecho del aspirante infractor a ser registrado como
Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la
cancelación del mismo;

IV. En caso de que el aspirante omita infomnar y comprobar a la unidad de
fiscalización del Instituto los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano,
no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes,
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independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en
témiinos de la legislación aplicable, y

V. En caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la
unidad de fiscalización del Instituto ios gastos de campaña y no los reembolse,
no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes,
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en
términos de la legislación aplicable.

e) Respecto de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a los partidos
políticos, o de cualquier persona física o moral;

I. Con amonestación pública;

II. Respecto de los ciudadanos, o de los dirigentes y afiliados a los partidos
políticos: con multa de hasta quinientos días de salario mínimo general vigente
para el Distrito Federal; en el caso de aportaciones que violen lo dispuesto en
esta Ley, o tratándose de la compra de tiempo en radio y televisión para la
difusión de propaganda política o electoral, con multa de hasta el doble del
precio comercial de dicho tiempo;

III. Respecto de las personas morales por las conductas señaladas en la fracción
anterior: con multa de hasta cien mil días de salario mínimo general vigente
para el Distrito Federal, en el caso de aportaciones que violen lo dispuesto en
esta Ley, o tratándose de la compra de tiempo en radio y televisión para la
difusión de propaganda política o electoral, con multa de hasta el doble del
precio comercial de dicho tiempo, y

IV. Respecto de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a los partidos
políticos, o cualquier persona física o moral, con amonestación pública y, en
caso de reincidencia, con multa de hasta dos mil días de salario mínimo
general vigente para el Distrito Federal, en el caso de que promuevan una
denuncia frivola. Para la individualización de las sanciones a que se refiere
esta fracción, la autoridad electoral deberá tomar en cuenta la gravedad de la
responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de suprimir la práctica en
atención al bien jurídico tutelado, o las que se dicten con base en él; las
circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción; las condiciones
socioeconómicas del infractor; las condiciones externas y los medios de
ejecución; la reincidencia en el incumplimiento de obligaciones y, en su caso,
el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado del incumplimiento de
obligaciones.
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f) Respecto de observadores electorales u organizaciones de observadores
electorales;

I. Con amonestación pública;

II. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores

electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos dos
procesos electorales federales o locales, según sea el caso, y

III. Con multa de tiasta doscientos días de salario mínimo general vigente para el
Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las que pertenezcan los
observadores electorales;

g) Respecto de los concesionarios de radio y televisión:

I. Con amonestación pública;

II. Con multa de hasta cien mil días de salario mínimo general vigente para el
Distrito Federal, que en el caso de concesionarios de radio será de hasta
cincuenta mil días de salario mínimo; en caso de reincidencia hasta con el
doble de los montos antes señalados, según corresponda;

III. Cuando no transmitan, conforme a las pautas aprobadas por el Instituto, los
mensajes a que se refiere este Capítulo, además de la multa que, en su caso
se imponga, deberán subsanar de inmediato la omisión, utilizando para tal
efecto el tiempo comercializable o para fines propios que la ley les autoriza;

IV. En caso de infracciones graves, como las establecidas en el artículo 452,
párrafo 1, incisos a) y b), y cuando además sean reiteradas, con la suspensión
por parte de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaria
Ejecutiva, previo acuerdo del Consejo General, de la transmisión del tiempo
comercializable correspondiente a una hora y hasta el que corresponda por
treinta y seis horas. En todo caso, cuando esta sanción sea impuesta, el
tiempo de la publicidad suspendida será ocupado por la transmisión de un
mensaje de la autoridad en el que se informe al público de la misma.
Tratándose de concesionarios de uso público y privado, la sanción será
aplicable respecto del tiempo destinado a patrocinios;

V. Cuando la sanción anterior haya sido aplicada y el infractor reincida en forma
sistemática en la misma conducta, el Consejo General dará aviso a la
autoridad competente a fin de que aplique la sanción que proceda conforme a
la ley de la materia, debiendo informar al Consejo General;
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h) Respecto de las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituir
partidos políticos:

I. Con amonestación pública;

II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el
Distrito Federal, según la gravedad de la falta, y

III. Con la cancelación del procedimiento tendente a obtener el registro como
partido político nacional, y

i) Respecto de las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de
cualquier otra agrupación con objeto social diferente a la creación de partidos
políticos, así como sus integrantes o dirigentes, en lo relativo a la creación y
registro de partidos políticos:

I. Con amonestación pública, y

II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el
Distrito Federal, según la gravedad de la falta.

Artículo 457.

1. Cuando las autoridades federales, estatales o municipales cometan alguna
infracción prevista en esta Ley, incumplan los mandatos de la autoridad electoral, no
proporcionen en tiempo y forma la información que les sea solicitada, o no presten el
auxilio y colaboración que les sea requerida por los órganos del Instituto, se dará
vista al superior jerárquico y, en su caso, presentará la queja ante la autoridad
competente por hechos que pudieran constituir responsabilidades administrativas o
las denuncias o querellas ante el agente del Ministerio Público que deba conocer de
ellas, a fin de que se proceda en los términos de las leyes aplicables.

Artículo 458.

1. Cuando las autoridades federales, estatales o municipales incumplan los
mandatos de la autoridad electoral, no proporcionen en tiempo y forma la información
que les sea solicitada, o no presten el auxilio y colaboración que les sea requerida
por los órganos del Instituto, se estará a lo siguiente:

a) Conocida la infracción, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la
Secretaría Ejecutiva integrará un expediente que será remitido al superior
jerárquico de la autoridad infractora, para que éste proceda en los términos de
ley;
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b) El superior jerárquico a que se refiere el párrafo anterior deberá comunicar al
Instituto las medidas que haya adoptado en el caso, y

c) Si la autoridad infractora no tuviese superior jerárquico, el requerimiento será
turnado a la Auditoría Superior de la Federación, o su equivalente en la
entidad federativa de que se trate, a fin de que se proceda en los términos de
las leyes aplicables.

2. Cuando el Instituto conozca del incumplimiento por parte de los notarios públicos a
las obligaciones que la presente Ley les impone, la Unidad Técnica de lo
Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva integrará un expediente que se
remitirá a la autoridad competente para que proceda en los términos de la legislación
aplicable; estos últimos deberán comunicar al Instituto, dentro del plazo de un mes,
las medidas que haya adoptado y las sanciones impuestas. En todo caso, la
autoridad competente ordenará las medidas cautelares a fin de que la conducta
infractora cese de inmediato.

3. Cuando el Instituto o los Organismos Públicos Locales tengan conocimiento de
que un extranjero, por cualquier forma, pretenda inmiscuirse o se inmiscuya en
asuntos políticos, tomará las medidas conducentes y procederá a informar de
inmediato a la Secretaría de Gobernación, para los efectos previstos por la ley. Si el
infractor se encuentra fuera del territorio nacional, el Instituto o los Organismos
Públicos Locales procederán a informar a la Secretaría de Relaciones Exteriores
para los efectos a que haya lugar.

4. Cuando el Instituto o los Organismos Públicos Locales tengan conocimiento de la
comisión de una infracción por parte de los ministros de culto, asociaciones, iglesias
o agrupaciones de cualquier religión, informará a la Secretaría de Gobernación para
los efectos legales conducentes.

5. Para la individualización de las sanciones a que se refiere este Libro, una vez
acreditada la existencia de una infracción y su imputación, la autoridad electoral
deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención de la norma
administrativa, entre otras, las siguientes:

a) La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de
suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones de esta
Ley, en atención al bien jurídico tutelado, o las que se dicten con base en él;

b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción;

c) Las condiciones socioeconómicas del infractor;
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d) Las condiciones externas y los medios de ejecución;

e) La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, y

f) En su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado del
incumplimiento de obligaciones.

6. Se considerará reincidente al infractor que habiendo sido declarado responsable
del incumplimiento de alguna de las obligaciones a que se refiere la presente Ley,
incurra nuevamente en la misma conducta infractora al presente ordenamiento legal.

7. Las multas deberán ser pagadas en la Dirección Ejecutiva de Administración del
Instituto; si el infractor no cumple con su obligación, el Instituto dará vista a las
autoridades hacendarías a efecto de que procedan a su cobro conforme a la
legislación aplicable. En el caso de los partidos políticos, el monto de las mismas se
restará de sus ministraciones de gasto ordinario conforme a lo que se determine en
la resolución.

8. Los recursos obtenidos por la aplicación de sanciones económicas derivadas de
infracciones cometidas por los sujetos del régimen sancionador electoral
considerados en este Libro Octavo, serán destinados al Consejo Nacional de Ciencia
y Tecnología en los términos de las disposiciones aplicables, cuando sean impuestas
por las autoridades federales, y a los organismos estatales encargados de la
promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación cuando sean
impuestas por las autoridades locales.

Capítulo Segundo
Del Procedimiento Sancionador

Artículo 459.

1. Son órganos competentes para la tramitación y resolución del procedimiento
sancionador:

a) El Consejo General;

b) La Comisión de Denuncias y Quejas, y

c) La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del
Consejo General.

302



DICTAMEN DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY GENERAL DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, DE LA
LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY FEDERAL DE

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.

LXII Legislatura

CÁMARA DE Diputados

2. Los consejos y las juntas ejecutivas, locales y distritales, en sus respectivos
ámbitos de competencia, fungirán como órganos auxiliares para la tramitación de los
procedimientos sancionadores, salvo lo establecido en el artículo 474 de esta Ley.

3. La Comisión mencionada en el inciso b) del párrafo 1 anterior se integrará por tres
Consejeros Electorales, quienes serán designados, para un periodo de tres años, por
el Consejo General. Sus sesiones y procedimientos serán determinados en el
reglamento que al efecto apruebe el propio Consejo General.

Artículo 460.

1. Las notificaciones se harán a más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes
al en que se dicten las resoluciones que las motiven y surtirán sus efectos el mismo
día de su realización.

2. Cuando la resolución entrañe una citación o un plazo para la práctica de una
diligencia se notificará personalmente, al menos con tres días hábiles de anticipación
al día y hora en que se haya de celebrar la actuación o audiencia. Las demás se
harán por cédula que se fijará en los estrados del Instituto o del órgano que emita la
resolución de que se trate. En todo caso, las que se dirijan a una autoridad u órgano
partidario se notificarán por oficio.

3. Las notificaciones personales se realizarán en días y horas hábiles al interesado o
por conducto de la persona que éste haya autorizado para el efecto.

4. Las notificaciones serán personales cuando así se determine, pero en todo caso,
la primera notificación a alguna de las partes se llevará de forma personal.

5. Cuando deba realizarse una notificación personal, el notificador deberá
cerciorarse, por cualquier medio, que la persona que deba ser notificada tiene su
domicilio en el inmueble designado y, después de ello, practicará la diligencia
entregando copia autorizada de la resolución correspondiente, de todo lo cual se
asentará razón en autos.

6. Si no se encuentra al interesado en su domicilio se le dejará con cualquiera de las
personas que allí se encuentren un citatorio que contendrá:

a) Denominación del órgano que dictó la resolución que se pretende notificar;

b) Datos del expediente en el cual se dictó;

c) Extracto de la resolución que se notifica;
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d) Día y hora en que se deja el citatorío y nombre de la persona a la que se le
entrega, y

e) El señalamiento de la hora a la que, al día siguiente, deberá esperar la
notificación.

7. Al día siguiente, en la hora fijada en el citatorio, el notificador se constituirá
nuevamente en el domicilio y si el interesado no se encuentra, se hará la notificación
por estrados, de todo lo cual se asentará la razón correspondiente.

8. Si a quien se busca se niega a recibir la notificación, o las personas que se
encuentran en el domicilio se rehúsan a recibir el citatorio, o no se encuentra nadie
en el lugar, éste se fijará en la puerta de entrada, procediéndose a realizar la
notificación por estrados, asentándose razón de ello en autos.

9. Las notificaciones personales podrán realizarse por comparecencia del interesado,
de su representante, o de su autorizado ante el órgano que corresponda.

10. La notificación de las resoluciones que pongan fin al procedimiento de
investigación será personal, se hará a más tardar dentro de los tres días hábiles
siguientes a aquél en que se dicten, entregando al denunciante y al denunciado
copia certificada de la resolución.

11. Los plazos se contarán de momento a momento y si están señalados por días,
éstos se considerarán de veinticuatro horas. Durante los procesos electorales todos
los días y horas son hábiles. En el caso de las quejas que se inicien antes del
proceso electoral, los plazos se computarán por días hábiles, respecto de las que se
presenten una vez iniciado aquél, por días naturales.

Articulo 461.

1. Son objeto de prueba los hechos controvertidos. No lo será el derecho, los hechos
notorios o imposibles, ni aquéllos que hayan sido reconocidos. Tanto la Unidad
Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva como el Consejo
General podrán invocar los hechos notorios aunque no hayan sido alegados por el
denunciado o por el quejoso. En todo caso, una vez que se haya apersonado el
denunciado al procedimiento de investigación, en el desahogo de las pruebas se
respetará el principio contradictorio de la prueba, siempre que ello no signifique la
posibilidad de demorar el proceso, o el riesgo de que se oculte o destruya el material
probatorio.

2. Las pruebas deberán ofrecerse en el primer escrito que presenten las partes en el
procedimiento, expresando con toda claridad cuál es el hecho o hechos que se tratan
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de acreditar con las mismas, asi como las razones por las que se estima que
demostrarán las afirmaciones vertidas.

3. Sólo serán admitidas las siguientes pruebas:

a) Documentales públicas;

b) Documentales privadas;

o) Técnicas;

d) Pericial contable;

e) Presunción legal y humana, y

f) Instrumental de actuaciones.

4. La confesional y la testimonial podrán ser admitidas cuando se ofrezcan en acta
levantada ante fedatario público que las haya recibido directamente de los
declarantes, y siempre que estos últimos queden debidamente identificados y
asienten la razón de su dicho.

5. La autoridad que sustancie el procedimiento podrá ordenar el desahogo de
reconocimientos o inspecciones judiciales, así como de pruebas periciales, cuando la
violación reclamada lo amerite, los plazos pennitan su desahogo y se estimen
determinantes para el esclarecimiento de los hechos denunciados.

6. El quejoso o el denunciado podrán aportar pruebas supervenientes hasta antes del
cierre de la instrucción.

7. Admitida una prueba superveniente, se dará vista al quejoso o denunciado, según
corresponda, para que en el plazo de cinco días manifieste lo que a su derecho
convenga.

8. La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva o el
Consejo General podrán admitir aquellas pruebas que habiendo sido ofrecidas en el
escrito por el que se comparezca al procedimiento y que hayan sido solicitadas a las
instancias correspondientes, no se hubiesen aportado antes de la aprobación del
proyecto de resolución y se aporten hasta veinticuatro horas antes del inicio de la
sesión respectiva. El Consejo General apercibirá a las autoridades, en caso de que
éstas no atiendan en tiempo y forma el requerimiento de las pruebas.
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9. Asimismo, el Consejo General podrá admitir aquellos elementos probatorios que,
habiendo sido solicitados por los órganos del Instituto dentro de la investigación
correspondiente, no se hubiesen recibido sino hasta veinticuatro horas antes de la
sesión respectiva. En estos casos el Consejo General ordenará la devolución del
expediente a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría
Ejecutiva del Instituto para los efectos del párrafo 1 del artículo 468 de la presente
Ley.

10. Los órganos que sustancien el procedimiento podrán hacer uso de los medios de
apremio para hacer cumplir sus resoluciones.

Artículo 462.

1. Las pruebas admitidas y desahogadas serán valoradas en su conjunto, atendiendo
a las reglas de la lógica, la experiencia y de la sana crítica, así como a los principios
rectores de la función electoral, con el objeto de que produzcan convicción sobre los
hechos denunciados.

2. Las documentales públicas tendrán valor probatorio pleno, salvo prueba en
contrario respecto de su autenticidad o de la veracidad de los hechos a que se
refieran.

3. Las documentales privadas, técnicas, periciales, e instrumental de actuaciones,
así como aquéllas en las que un fedatario público haga constar las declaraciones de
alguna persona debidamente identificada, sólo harán prueba plena cuando a juicio
del órgano competente para resolver generen convicción sobre la veracidad de los
hechos alegados, al concatenarse con los demás elementos que obren en el
expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de
la relación que guardan entre si.

4. En el caso de existir imposibilidad material para compulsar las copias simples que
obren en el expediente, éstas tendrán únicamente el valor de un indicio.

Articulo 463.

1. Para la resolución expedita de las quejas o denuncias y con el objeto de
determinar en una sola resolución sobre dos o más de ellas, procederá decretar la
acumulación por litispendencia, conexidad, o cuando exista vinculación de dos o más
expedientes de procedimientos por que existan varias quejas o denuncias contra un
mismo denunciado, respecto de una misma conducta y provengan de una misma
causa.
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Capítulo Tercero
Del Procedimiento Sancionador Ordinario

Artículo 464.

1. El procedimiento para el conocimiento de las faltas y aplicación de sanciones
administrativas podrá iniciar a instancia de parte o de oficio, cuando cualquier órgano
del Instituto tenga conocimiento de la comisión de conductas infractoras.

2. La facultad de la autoridad electoral para fincar responsabilidades por infracciones
administrativas prescribe en el término de tres años, contados a partir de la comisión
de los hechos o que se tenga conocimiento de los mismos.

Artículo 465.

1. Cualquier persona podrá presentar quejas o denuncias por presuntas violaciones a
la normatividad electoral ante los órganos centrales o desconcentrados del Instituto o
ante el Organismo Público Local; las personas morales lo harán por medio de sus
legítimos representantes, en términos de la legislación aplicable, y las personas
físicas lo harán por su propio derecho.

2. La queja o denuncia podrá ser presentada por escrito, en forma oral o por medios
de comunicación electrónicos y deberá cumplir con los siguientes requisitos:

a) Nombre del quejoso o denunciante, con finria autógrafa o huella digital;

b) Domicilio para oír y recibir notificaciones;

c) Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería;

d) Narración expresa y clara de los hechos en que se basa la queja o denuncia y,
de ser posible, los preceptos presuntamente violados;

e) Ofrecer y aportar las pruebas con que cuente o, en su caso, mencionar las
que habrán de requerirse, cuando el promovente acredite que oportunamente
las solicitó por escrito al órgano competente, y no le hubieren sido entregadas.
El denunciante deberá relacionar las pruebas con cada uno de los hechos, y

f) Los partidos políticos deberán presentar las quejas o denuncias por escrito. En
caso de que los representantes no acrediten su personería, la queja o
denuncia se tendrá por no presentada.
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3. Salvo la hipótesis contenida en la última parte del párrafo siguiente, ante la
omisión de cualquiera de los requisitos antes señalados, la Unidad Técnica de lo
Contencioso Electoral de la Secretaria Ejecutiva prevendrá al denunciante para que
la subsane dentro del plazo improrrogable de tres días. De la misma forma lo
prevendrá para que aclare su denuncia, cuando ésta sea imprecisa, vaga o genérica.
En caso de no enmendar la omisión que se le requiera, se tendrá por no presentada
la denuncia.

4. La autoridad que tome conocimiento de la interposición de una queja o denuncia
en forma oral, por medios de comunicación eléctricos o electrónicos, deberá hacerla
constar en acta, requiriendo la ratificación por parte del denunciante. En caso de no
acudir a ratificar la denuncia o queja dentro del término de tres días contados a partir
de que se le notifique la citación, se tendrá por no formulada la denuncia.

5. La queja o denuncia podrá ser formulada ante cualquier órgano del Instituto,
debiendo ser remitida dentro del término de cuarenta y ocho horas a la Unidad
Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva para su trámite, salvo
que se requiera de la ratificación de la misma por parte del quejoso; supuesto en el
que será remitida una vez ratificada o, en su caso, cuando haya concluido el plazo
para ello.

6. Los órganos desconcentrados que reciban una queja o denuncia sobre cualquier
materia, procederán a enviar el escrito a la Unidad Técnica de lo Contencioso
Electoral de la Secretaria Ejecutiva, dentro del plazo señalado en el párrafo anterior,
una vez que realicen las acciones necesarias para impedir el ocultamiento,
menoscabo o destrucción de pruebas, así como para allegarse de elementos
probatorios adicionales que estime pudieran aportar elementos para la investigación,
sin que dichas medidas impliquen el inicio anticipado de la misma.

7. El órgano del Instituto que promueva la denuncia la remitirá inmediatamente a la
Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva, para que ésta
la examine junto con las pruebas aportadas.

8. Recibida la queja o denuncia, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la
Secretaría Ejecutiva procederá a:

a) Su registro, debiendo informar de su presentación al Consejo General;

b) Su revisión para determinar si debe prevenir al quejoso;

o) Su análisis para determinar la admisión o desechamiento de la misma, y
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d) En su caso, determinar y solicitar las diligencias necesarias para el desarrollo
de la investigación.

9. La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaria Ejecutiva contará
con un plazo de cinco días para emitir el acuerdo de admisión o propuesta de
desechamiento, contado a partir del día en que reciba la queja o denuncia. En caso
de que se hubiese prevenido al quejoso, a partir de la recepción del desahogo de la
prevención o de la fecha en la que termine el plazo sin que se hubiese desahogado
la misma.

Artículo 466.

1. La queja o denuncia será improcedente cuando:

a) Tratándose de quejas o denuncias que versen sobre presuntas violaciones a
la normatividad interna de un partido político, el quejoso o denunciante no
acredite su pertenencia al partido de que se trate o su interés jurídico;

b) El quejoso o denunciante no agote previamente las instancias internas del
partido denunciado si la queja versa sobre presuntas violaciones a su
normatividad interna;

o) Por actos o hechos imputados a la misma persona que hayan sido materia de
otra queja o denuncia que cuente con resolución del Consejo General
respecto al fondo y ésta no se haya impugnado ante el Tribunal Electoral, o
habiendo sido impugnada haya sido confirmada por el mismo Tribunal
Electoral, y

d) Se denuncien actos de los que el Instituto resulte incompetente para conocer;
o cuando los actos, hechos u omisiones denunciados no constituyan
violaciones a la presente Ley.

2. Procederá el sobreseimiento de la queja o denuncia, cuando:

a) Habiendo sido admitida, sobrevenga alguna de las causales de
improcedencia;

b) El denunciado sea un partido político que, con posterioridad a la admisión de
la queja o denuncia, haya perdido su registro, y

c) El denunciante presente escrito de desistimiento, siempre y cuando lo exhiba
antes de la aprobación del proyecto de resolución por parte de la Secretaría y
que a juicio de la misma, o por el avance de la investigación, no se trate de la
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imputación de hechos graves, ni se vulneren los principios rectores de la
función electoral.

3. El estudio de las causas de improcedencia o sobreseimiento de la queja o
denuncia se realizará de oficio. En caso de advertir que se actualiza una de ellas, la
Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva elaborará un
proyecto de resolución por el que se proponga el desechamiento o sobreseimiento,
según corresponda.

4. Cuando durgnte la sustanciación de una investigación la Unidad Técnica de lo
Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva advierta hechos distintos al objeto
de ese procedimiento que puedan constituir distintas violaciones electorales, o la
responsabilidad de actores diversos a los denunciados, podrá ordenar el inicio, de
oficio, de un nuevo procedimiento de investigación.

5. La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva llevará
un registro de las quejas desechadas e informará de ello al Consejo General.

Artículo 467.

1. Admitida la queja o denuncia, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la
Secretaría Ejecutiva emplazará al denunciado, sin perjuicio de ordenar las diligencias
de investigación que estime necesarias. Con la primera notificación al denunciado se
le correrá traslado con una copia de la queja o denuncia, así como de las pruebas
que, en su caso, haya aportado el denunciante o hubiera obtenido a prevención la
autoridad que la recibió, concediéndole un plazo de cinco días para que conteste
respecto a las imputaciones que se le formulan. La omisión de contestar sobre
dichas imputaciones únicamente tiene como efecto la preclusión de su derecho a
ofrecer pruebas, sin generar presunción respecto a la veracidad de los hechos
denunciados.

2. El escrito de contestación deberá cumplir con los siguientes requisitos:

a) Nombre del denunciado o su representante, con firma autógrafa o huella
digital;

b) Deberá referirse a los hechos que se le imputan, afirmándolos, negándolos o
declarando que los desconoce;

c) Domicilio para oír y recibir notificaciones;

d) Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería, y
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e) Ofrecer y aportar las pruebas con que cuente debiendo relacionar éstas con
los hechos o, en su caso, mencionar las que habrán de requerirse por estar en
poder de una autoridad y que no le haya sido posible obtener. En este último
supuesto, el oferente deberá identificar con toda precisión dichas pruebas.

Artículo 468.

1. La investigación para el conocimiento cierto de los hechos se realizará por el
Instituto de forma seria, congruente, Idónea, eficaz, expedita, completa y exhaustiva.

•

2. Una vez que la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría
Ejecutiva tenga conocimiento de los hechos denunciados, en su caso, dictará de
inmediato las medidas necesarias para dar fe de los mismos; para impedir que se
pierdan, destruyan o alteren las huellas o vestiglos, y en general para evitar que se
dificulte la investigación.

3. Admitida la queja o denuncia por la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de
la Secretaría Ejecutiva, se allegará de los elementos de convicción que estime
pertinentes para integrar el expediente respectivo. Para tal efecto, solicitará mediante
oficio a los órganos centrales o desconcentrados del Instituto que lleven a cabo las
Investigaciones o recaben las pruebas necesarias. El plazo para llevar a cabo la
investigación no podrá exceder de cuarenta días, contados a partir de la recepción
del escrito de queja o denuncia en la Secretaría o del inicio de oficio del
procedimiento por parte del Secretario. Dicho plazo podrá ser ampliado de manera
excepcional por una sola vez, hasta por un período igual al antes señalado, mediante
acuerdo debidamente motivado que emita la Unidad Técnica de lo Contencioso
Electoral de la Secretaría Ejecutiva.

4. Si dentro del plazo fijado para la admisión de la queja o denuncia, la Unidad
Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva valora que deben
dictarse medidas cautelares lo propondrá a la Comisión de Quejas y Denuncias para
que ésta resuelva en un plazo de veinticuatro horas lo conducente, a fin lograr la
cesación de los actos o hechos que constituyan la infracción, evitar la producción de
daños irreparables, la afectación de los principios que rigen los procesos electorales,
o la vulneración de los bienes jurídicos tutelados por las disposiciones contenidas en
esta Ley.

5. El Secretario del Consejo General podrá solicitar a las autoridades federales,
estatales o municipales, según corresponda, los informes, certificaciones o el apoyo
necesario para la realización de diligencias que coadyuven para indagar y verificar la
cert:eza de los hechos denunciados. Con la misma finalidad podrá requerir a las
personas físicas y morales la entrega de informaciones y pruebas que sean
necesarias.
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6. Las diligencias que se realicen en el curso de la investigación deberán ser
efectuadas por la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría
Ejecutiva, a través del servidor público o por el apoderado legal que éste designe a
petición, por escrito de cualquiera de los antes señalados, por los vocales ejecutivos
de los órganos desconcentrados del Instituto; excepcionalmente, los vocales antes
señalados podrán designar a alguno de los vocales de las juntas para que lleven a
cabo dichas diligencias. En todo caso, los vocales ejecutivos serán responsables del
debido ejercicio de la función indagatoria.

Artículo 469.

1. Concluido el desahogo de las pruebas y, en su caso, agotada la investigación, la
Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva pondrá el
expediente a la vista del quejoso y del denunciado para que, en un plazo de cinco
días, manifiesten lo que a su derecho convenga. Transcurrido este plazo, procederá
a elaborar el proyecto de resolución correspondiente, en un término no mayor a diez
días contados a partir del desahogo de la última vista. Vencido el plazo antes
mencionado el Secretario podrá ampliarlo mediante acuerdo en el que se señalen las
causas que lo motiven; la ampliación no podrá exceder de diez días.

2. El proyecto de resolución que formule la Unidad Técnica de lo Contencioso
Electoral de la Secretaría Ejecutiva será enviado a la Comisión de Quejas y
Denuncias, dentro del término de cinco días, para su conocimiento y estudio.

3. El presidente de la citada Comisión, a más tardar al día siguiente de la recepción
del dictamen, convocará a los demás integrantes de la misma a sesión, la que
deberá tener lugar no antes de veinticuatro horas de la fecha de la convocatoria, con
la finalidad de que dicho órgano colegiado analice y valore el proyecto de resolución,
atendiendo a lo siguiente:

a) Si el primer proyecto de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la
Secretaría Ejecutiva propone el desechamiento o sobreseimiento de la
investigación, o la imposición de una sanción y la Comisión de Quejas y
Denuncias está de acuerdo con el sentido del mismo, será turnado al Consejo
General para su estudio y votación;

b) En caso de no aprobarse el desechamiento o sobreseimiento, o la imposición
de la sanción, la Comisión de Quejas y Denuncias devolverá el proyecto al
Secretario, exponiendo las razones de su devolución, o sugiriendo, en su
caso, las diligencias que estime pertinentes para el perfeccionamiento de la
investigación, y
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c) En un plazo no mayor a quince días después de la devolución del proyecto y
las consideraciones al respecto, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral
de la Secretaría Ejecutiva emitirá un nuevo proyecto de resolución, debiendo
considerar los razonamientos y argumentos que formule la Comisión de
Quejas y Denuncias.

4. Una vez que el presidente del Consejo General reciba el proyecto
correspondiente, convocará a sesión, remitiendo copias del mismo a los integrantes
de dicho órgano por lo menos tres días antes de la fecha de la sesión.

5. En la sesión en que conozca del proyecto de resolución, el Consejo General
detemiinará:

a) Aprobarlo en los términos en que se le presente;

b) Aprobarlo, ordenando al Secretario del Consejo General realizar el engrose de
la resolución en el sentido de los argumentos, consideraciones y
razonamientos expresados por la mayoría;

c) Modificarlo, procediendo a aprobarlo dentro de la misma sesión, siempre y
cuando se considere que puede hacerse y que no contradice lo establecido en
el cuerpo del dictamen;

d) Rechazarlo y ordenar a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la
Secretaría Ejecutiva elaborar un nuevo proyecto en el sentido de los
argumentos, consideraciones y razonamientos expresados por la mayoría, y

e) Rechazado un proyecto de resolución se entiende que se aprueba un acuerdo
de devolución.

6. En caso de empate motivado por la ausencia de alguno de los Consejeros
Electorales, se procederá a una segunda votación; en caso de persistir el empate, el
Consejero Presidente determinará que se presente en una sesión posterior, en la
que se encuentren presenten todos los Consejeros Electorales.

7. El consejero electoral que disienta de la mayoría podrá formular voto particular, el
cual se insertará en el proyecto respectivo si se remite al secretario dentro de los dos
días siguientes a la fecha de su aprobación.

8. En el desahogo de los puntos de la orden del día en que el Consejo General deba
resolver sobre los proyectos de resolución relativos a quejas o denuncias, éstos se
agruparán y votarán en un solo acto, salvo que alguno de sus integrantes proponga
su discusión por separado.
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Artículo 470.

Capítulo Cuarto
Del Procedimiento Especial Sancionador

1. Dentro de los procesos electorales, la Secretaría Ejecutiva del Instituto, por
conducto de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, instruirá el procedimiento
especial establecido por el presente Capitulo, cuando se denuncie la comisión de
conductas que;

•

a) Violen lo establecido en la Base III del artículo 41 o en el octavo párrafo del
artículo 134 de la Constitución;

b) Contravengan las normas sobre propaganda política o electoral, o

o) Constituyan actos anticipados de precampaña o campaña.

Articulo 471.

1. Cuando la conducta infractora esté relacionada con propaganda política o electoral
en radio y televisión en las entidades federativas, la autoridad electoral administrativa
competente presentará la denuncia ante el Instituto.

2. Los procedimientos relacionados con la difusión de propaganda que se considere
calumniosa sólo podrán iniciarse a instancia de parte afectada. Se entenderá por
calumnia la imputación de hechos o delitos falsos con impacto en un proceso
electoral.

3. La denuncia deberá reunir los siguientes requisitos:

a) Nombre del quejoso o denunciante, con firma autógrafa o huella digital;

b) Domicilio para oír y recibir notificaciones;

c) Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería;

d) Narración expresa y clara de los hechos en que se basa la denuncia;

e) Ofrecer y exhibir las pruebas con que se cuente; o en su caso, mencionar las
que habrán de requerirse, por no tener posibilidad de recabarlas, y

f) En su caso, las medidas cautelares que se soliciten.
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4. El órgano del Instituto que reciba o promueva la denuncia la remitirá
inmediatamente a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría

Ejecutiva, para que ésta la examine junto con las pruebas aportadas.

5. La denuncia será desechada de plano por la Unidad Técnica de lo Contencioso
Electoral de la Secretaría Ejecutiva, sin prevención alguna, cuando:

a) No reúna los requisitos indicados en el párrafo 3 del presente artículo;

b) Los hechos denunciados no constituyan una violación en materia de
propaganda político-electoral;

o) El denunciante no aporte ni ofrezca prueba alguna de sus dichos, o

d) La denuncia sea evidentemente frivola.

6. La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva deberá
admitir o desechar la denuncia en un plazo no mayor a 24 horas posteriores a su
recepción. En caso de desechamiento, notificará al denunciante su resolución, por el
medio más expedito a su alcance dentro del plazo de doce horas; tal resolución
deberá ser confirmada por escrito y se informará a la Sala Especializada del Tribunal
Electoral, para su conocimiento.

7. Cuando la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva
admita la denuncia, emplazará al denunciante y al denunciado para que
comparezcan a una audiencia de pruebas y alegatos, que tendrá lugar dentro del
plazo de cuarenta y ocho horas posteriores a la admisión. En el escrito respectivo se
le informará al denunciado de la infracción que se le imputa y se le correrá traslado
de la denuncia con sus anexos.

8. Si la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretarla Ejecutiva
considera necesaria la adopción de medidas cautelares, las propondrá a la Comisión
de Quejas y Denuncias dentro del mismo plazo de cuarenta y ocho horas, en los
términos establecidos en el artículo 467 de esta Ley. Esta decisión podrá ser
impugnada ante la Sala Superior del Tribunal Electoral.

Articulo 472.

1. La audiencia de pruebas y alegatos se llevará a cabo de manera ininterrumpida,
en forma oral y será conducida por la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de
la Secretaría Ejecutiva, debiéndose levantar constancia de su desarrollo.
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2. En el procedimiento especial no serán admitidas más pruebas que la documental y
la técnica, esta última será desahogada siempre y cuando el oferente aporte los
medios para tal efecto en el curso de la audiencia.

3. La falta de asistencia de las partes no impedirá la celebración de la audiencia en el
día y hora señalados. La audiencia se desarrollará en los siguientes términos:

a) Abierta la audiencia, se dará el uso de la voz al denunciante a fin de que, en
una intervención no mayor a treinta minutos, resuma el heclio que motivó la
denuncia y haga una relación de las pruebas que a su juicio la corroboran. En
caso de que el procedimiento se haya iniciado en forma oficiosa la Unidad
Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva actuará como
denunciante:

b) Acto seguido, se dará el uso de la voz al denunciado, a fin de que en un
tiempo no mayor a treinta minutos, responda a la denuncia, ofreciendo las
pruebas que a su juicio desvirtúen la imputación que se realiza;

c) La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva
resolverá sobre la admisión de pruebas y acto seguido procederá a su
desahogo, y

d) Concluido el desahogo de las pruebas, la Unidad Técnica de lo Contencioso
Electoral de la Secretaría Ejecutiva concederá en forma sucesiva el uso de la
voz al denunciante y al denunciado, o a sus representantes, quienes podrán
alegar en forma escrita, o verbal por una sola vez y en tiempo no mayor a
quince minutos cada uno.

Artículo 473.

1. Celebrada la audiencia, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la
Secretaría Ejecutiva deberá turnar de forma inmediata el expediente completo,
exponiendo en su caso, las medidas cautelares y demás diligencias que se hayan
llevado a cabo, a la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral, así como un
informe circunstanciado.

El informe circunstanciado deberá contener por lo menos, lo siguiente:

a) La relatoría de los hechos que dieron motivo a la queja o denuncia;

b) Las diligencias que se hayan realizado por la autoridad;

c) Las pruebas aportadas por las partes;
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d) Las demás actuaciones realizadas, y

e) Las conclusiones sobre la queja o denuncia.

Del informe circunstanciado se enviará una copia a la Comisión de Quejas y
Denuncias del Instituto para su conocimiento.

2. Recibido el expediente, la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral
actuará conforme lo dispone la legislación aplicable.

Artículo 474.

1. Cuando las denuncias a que se refiere este Capítulo tengan como motivo la
comisión de conductas referidas a la ubicación fisica o al contenido de propaganda
política o electoral impresa, de aquélla pintada en bardas, o de cualquier otra
diferente a la transmitida por radio o televisión, así como cuando se refieran a actos
anticipados de precampaña o campaña en que la conducta infractora esté
relacionada con ese tipo de propaganda se estará a lo siguiente:

a) La denuncia será presentada ante el vocal ejecutivo de la junta distrital o local
del Instituto que corresponda a la demarcación territorial en donde haya ocurrido la
conducta denunciada o del cargo que se elija;

b) El vocal ejecutivo ejercerá, en lo conducente, las facultades señaladas en el
artículo anterior para la Secretaría Ejecutiva del Instituto, conforme al procedimiento
y dentro de los plazos señalados por el mismo artículo, y

c) Celebrada la audiencia, el vocal ejecutivo de la junta correspondiente deberá
turnar a la Sala Especializada del Tribunal Electoral de forma inmediata el expediente
completo, exponiendo las diligencias que se hayan llevado a cabo así como un
informe circunstanciado en términos de lo dispuesto en esta ley.

2. Los consejos o juntas distritales conocerán y resolverán aquellos asuntos
diferentes a los enunciados en el párrafo anterior y sus determinaciones podrán ser
impugnadas ante los consejos o juntas locales o, en su caso, ante el Consejo
General del Instituto, según corresponda y sus resoluciones serán definitivas.

3. En los supuestos establecidos en el párrafo 1 del presente artículo, si la conducta
denunciada constituye una infracción generalizada o reviste gravedad, la Secretaría
Ejecutiva del Instituto podrán atraer el asunto.
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Artículo 475-

1. Será competente para resolver sobre el procedimiento especial sancionador
referido en el artículo anterior, la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral.

Artículo 476.

1. La Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral, recibirá del Instituto el
expediente original formado con motivo de la denuncia y el infomie circunstanciado
respectivo.

2. Recibido el expediente en la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral, el
Presidente de dicha Sala lo turnará al Magistrado Ponente que corresponda, quién
deberá:

a) Radicar la denuncia, procediendo a verificar el cumplimiento, por parte del
Instituto, de los requisitos previstos en esta Ley;

b) Cuando advierta omisiones o deficiencias en la integración del expediente o en
su tramitación, así como violación a las reglas establecidas en esta Ley, realizar
u ordenar al Instituto la realización de diligencias para mejor proveer,
determinando las que deban realizarse y el plazo para llevarlas a cabo, las
cuales deberá desahogar en la forma más expedita.

c) De persistir la violación procesal, el Magistrado Ponente podrá imponer las
medidas de apremio necesarias para garantizar los principios de inmediatez y
de exhaustividad en la tramitación del procedimiento. Lo anterior con
independencia de la responsabilidad administrativa que en su caso pudiera
exigirse a los funcionarios electorales;

d) Una vez que se encuentre debidamente integrado el expediente, el Magistrado
Ponente dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes contadas a partir de su
turno, deberá poner a consideración del pleno de la Sala Regional
Especializada del Tribunal Electoral, el proyecto de sentencia que resuelva el
procedimiento sancionador, y

e) El Pleno de esta Sala en sesión pública, resolverá el asunto en un plazo de
veinticuatro horas contadas a partir de que se haya distribuido el proyecto de
resolución.

Artículo 477.

1. Las sentencias que resuelvan el procedimiento especial sancionador podrán tener
los efectos siguientes:
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a) Declarar la inexistencia de la violación objeto de la queja o denuncia y, en su
caso, revocar las medidas cautelares que se hubieren impuesto, o

b) Imponer las sanciones que resulten procedentes en términos de lo dispuesto en
esta Ley.

Título Segundo
De las Responsabilidades de los Servidores Públicos del Instituto Nacional

Electoral

Capítulo Primero
De las Responsabilidades Administrativas

Artículo 478.

1. Para los efectos del presente Capítulo, serán considerados como servidores
públicos del Instituto el Consejero Presidente, los Consejeros Electorales del Consejo
General y de los consejos locales y distritales, el Secretario Ejecutivo, el contralor
general, los directores ejecutivos, el titular del Unidad Técnica de Fiscalización de la
Comisión de Fiscalización, los jefes de unidades administrativas, los vocales
ejecutivos de los órganos desconcentrados, los funcionarios y empleados y, en
general, toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier
naturaleza en el Instituto, quienes serán responsables por los actos u omisiones en
que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones.

2. La Contraloría General del Instituto, su titular y el personal adscrito a la misma,
cualquiera que sea su nivel, están impedidos de intervenir o interferir en forma
alguna en el desempeño de las facultades y ejercicio de atribuciones de naturaleza
electoral que la Constitución y esta Ley confieren a los funcionarios del Instituto.

Artículo 479.

1. Serán causas de responsabilidad para los servidores públicos del Instituto:

a) Realizar conductas que atenten contra la independencia de la función
electoral, o cualquier acción que genere o implique subordinación respecto de
terceros;

b) Inmiscuirse indebidamente en cuestiones que competan a otros órganos del
Instituto;
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c) Tener notoria negligencia, ineptitud o descuido en el desempeño de las
funciones o labores que deban realizar;

d) Conocer de algún asunto o participar en algún acto para el cual se encuentren
impedidos;

e) Realizar nombramientos, promociones o ratificaciones infringiendo las
disposiciones generales correspondientes;

f) No poner en conocimiento del Consejo General todo acto tendiente a vulnerar
la independencia de la función electoral;

g) No preservar los principios que rigen el funcionamiento del Instituto en el
desempeño de sus labores;

h) Emitir opinión pública que implique prejuzgar sobre un asunto de su
conocimiento;

i) Dejar de desempeñar las funciones o las labores que tenga a su cargo;

j) Las previstas, en lo conducente, en el artículo 8 de la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, y

k) Las demás que determine esta Ley o las leyes que resulten aplicables.

Capítulo Segundo
Del Procedimiento para la Determinación de

Responsabilidades Administrativas

Artículo 480.

1. El procedimiento para determinar las responsabilidades de los servidores públicos
del Instituto a que se refiere este Título se iniciará de oficio o a petición de parte, por
queja o denuncia, presentada por cualquier persona, por el servidor público que
tenga conocimiento de los hechos o, en su caso por el Ministerio Público Federal. No
se admitirán denuncias anónimas. Las responsabilidades administrativas a que se
refiere este artículo, prescribirán en tres años.

Articulo 481.

1. Las quejas o denuncias que se presenten, de oficio o a petición de parte, deberán
estar apoyadas en elementos probatorios suficientes para establecer la existencia de
la infracción y presumir la responsabilidad del servidor público denunciado.
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2. Las quejas o denuncias serán improcedentes:

a) Cuando se trate de actos u omisiones imputados a una misma persona que
fiayan sido materia de otra queja o denuncia ante la Contraloría General del
Instituto y que cuenten con resolución definitiva;

b) Cuando se denuncien actos u omisiones de los que la Contraloría General del
Instituto resulte incompetente para conocer, y

o) Cuando los actos u omisiones denunciados no constituyan causas de
responsabilidad en los términos de este ordenamiento.

3. Procederá el sobreseimiento del procedimiento sancionador;

a) Cuando habiendo sido recibida la queja o denuncia, sobrevenga una causa de
improcedencia, y

b) Cuando el denunciante presente escrito de desistimiento, siempre y cuando se
exhiba antes de que se dicte resolución. En ningún caso procederá el
sobreseimiento cuando se trate de infracciones graves.

4. El estudio de las causas de improcedencia o sobreseimiento de la queja o
denuncia será de oficio.

Artículo 482.

1. Para la determinación de las responsabilidades a que se refiere este Capítulo
deberá seguirse el siguiente procedimiento:

a) Recibida la queja o denuncia, y de no encontrarse ninguna causa de
improcedencia o de desechamiento, se enviará copia de la misma, con sus
anexos, al servidor público presunto responsable para que, en un término de
cinco días hábiles, formule un informe sobre los hechos, ofrezca las pruebas
correspondientes y exponga lo que a su derecho convenga. El informe deberá
referirse a todos y cada uno de los hechos comprendidos en la denuncia,
afirmándolos, negándolos, expresando los que ignore, por no ser propios, o
refiriéndolos como crea que tuvieron lugar. Se presumirán ciertos los hechos
de la denuncia sobre los cuales el denunciado no se pronuncie, salvo prueba
en contrario. La aceptación de los hechos no entraña la aceptación de la
responsabilidad administrativa que se le imputa;
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b) Recibido el informe y desahogadas las pruebas, se resolverá dentro de los
treinta días hábiles siguientes sobre la inexistencia de responsabilidad o
imponiendo al infractor las sanciones administrativas correspondientes, y se
notificará la resolución al servidor público y, en su caso, al denunciante, dentro
de las setenta y dos horas cuando se trate de los casos de responsabilidad
señalados en los incisos b), d) al f), y h) al k) del artículo 479 de esta Ley;

o) Cuando se trate de los casos comprendidos en los incisos a), c) y g) del
articulo 479 de esta Ley, el contralor general citará al presunto responsable a
una audiencia, h^iéndole saber la responsabilidad o responsabilidades que
se le imputen, el lugar, día y hora en que tendrá verificativo dicha audiencia, y
su derecho a ofrecer pruebas y alegar en la misma lo que a su derecho
convenga, por sí o por medio de un defensor. Entre la fecha de citación y la
audiencia deberá mediar un plazo no menor de cinco ni mayor de quince días
hábiles;

d) Si del infomne o de los resultados de la audiencia no se desprenden elementos
suficientes para resolver o se advierten otros que impliquen nueva
responsabilidad administrativa a cargo del presunto responsable o de otras
personas, se podrá disponer la práctica de investigaciones y acordar, en su
caso, la celebración de otra u otras audiencias;

e) Con excepción del Consejero Presidente, los Consejeros Electorales y el
Secretario del Consejo General, la Contraloría General podrá determinar la
suspensión temporal del presunto responsable de su cargo, empleo o
comisión, siempre que así convenga para la conducción o continuación de las
investigaciones; la suspensión cesará cuando así lo resuelva la propia
Contraloría. La suspensión temporal no prejuzga sobre la responsabilidad que
se impute al servidor público, lo cual se hará constar expresamente en la
resolución respectiva;

f) Si el servidor público suspendido temporalmente no resultare responsable de
la falta que se le imputa, será restituido en el goce de sus derechos y se le
cubrirán las percepciones que debiera haber recibido durante el tiempo en que
hubiere estado suspendido, y

g) Cuando se compruebe la existencia de la infracción motivo de la denuncia, el
titular de la Contraloría impondrá la sanción que corresponda y dictará las
medidas para su corrección o remedio inmediato.
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Artículo 483.

1. Las sanciones aplicables a las faltas contempladas en el presente Capítulo y a las
cometidas en contravención del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades
Administrativas de los Servidores Públicos consistirán en;

a) Apercibimiento privado o público;

b) Amonestación privada o pública;

c) Sanción económica;

d) Suspensión;

e) Destitución del puesto, y

f) Inhabilitación temporal, hasta por cinco años, para desempeñar empleos,
cargos o comisiones en el servicio público.

2. Tratándose del Consejero Presidente y los Consejeros Electorales del Consejo
General, solo por infracciones administrativas que constituyan conductas graves y
sistemáticas, el contralor general notificará al presidente de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados, acompañando el expediente del asunto fundado y motivado, a
fin de que dicha Cámara, por el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros
presentes, resuelva sobre la responsabilidad.

3. Tratándose del Secretario Ejecutivo y de los directores ejecutivos del Instituto,
para la aplicación de las sanciones por las infracciones a que se refiere el párrafo
anterior, el contralor general presentará ante el Consejo General el expediente
respectivo a fin de que resuelva sobre la procedencia de la sanción.

Artículo 484.

1. Las faltas serán valoradas y, en su caso sancionadas, de conformidad con los
criterios establecidos, en lo conducente, en los artículos 13, 14, 15 y 16 de la Ley
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.

2. En todo caso, se considerarán como faltas graves, el incumplimiento de las
obligaciones señaladas en las fracciones X a XIV, XX, XXII y XXIII del artículo 8 de la
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, así
como en los incisos a) al e) y g) del artículo 479 de esta Ley.
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Artículo 485.

1. Con independencia del sentido de la resolución que se dicte al final del
procedimiento, el Contralor dictará las providencias oportunas para la corrección de
las irregularidades administrativas que se detecten en ocasión del trámite de la
queja, y si del contenido de ésta se desprende la realización de una conducta que
pudiera dar lugar a responsabilidad, procederá en los términos previstos en este
Capítulo.

Artículo 486.

1. Las resoluciones por las que se impongan sanciones administrativas podrán ser
impugnadas a través de los medios de defensa que establezcan el Estatuto y los
demás ordenamientos de carácter reglamentario: los interesados podrán optar por la
impugnación directa de aquéllas ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa en los términos que fije la ley correspondiente.

Capítulo Tercero
De la Contraloria General

Artículo 487.

1. La Contraloria General es el órgano de control interno del Instituto que tendrá a su
cargo la fiscalización de los ingresos y egresos del Instituto; en el ejercicio de sus
atribuciones estará dotada de autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su
funcionamiento y resoluciones.

2. El titular de la Contraloria General tendrá un nivel jerárquico equivalente a Director
Ejecutivo.

3. El titular de la Contraloria General será designado por la Cámara de Diputados,
con el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, a propuesta de
instituciones públicas de educación superior, mediante los procedimientos y en los
plazos que fije la Ley Orgánica del Congreso General.

4. El electo rendirá la protesta de ley ante el Consejo General.

5. La Contraloria contará con la estructura orgánica, personal y recursos que
apruebe el Consejo General a propuesta de su titular, de conformidad con las reglas
previstas en este Capítulo.
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6. En su desempeño, la Contraloría General se sujetará a los principios de certeza,
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad.

Artículo 488.

1. El contralor general deberá reunir los mismos requisitos que esta Ley establece
para los directores ejecutivos del Instituto, y los siguientes:

a) No ser consejero electoral de cualquiera de los consejos del Instituto, salvo
que se haya separado del cárgo tres años antes del día de la clesignación;

b) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratara de
robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que afecte la buena fama
en el concepto público, ello lo inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya
sido la pena;

o) Contar al momento de su designación con experiencia profesional de al menos
cinco años en el control, manejo o fiscalización de recursos;

d) Contar al día de su designación, con antigüedad mínima de cinco años, con
título profesional, de nivel licenciatura, de contador público u otro relacionado
en forma directa con las actividades de fiscalización, expedido por autoridad o
institución legalmente facultada para ello, y

e) No pertenecer o haber pertenecido en los cuatro años anteriores a su
designación a despachos de consultoría o auditoría que hubieren prestado sus
servicios al Instituto o a algún partido político.

Artículo 489.

1. El contralor general podrá ser sancionado conforme a los artículos 480 al 484 de
esta Ley por las siguientes causas graves de responsabilidad administrativa:

a) Utilizar en beneficio propio o de terceros la documentación e información
confidencial en los términos de la presente Ley y de la legislación en la
materia;

b) Dejar sin causa justificada, de fincar responsabilidades o aplicar sanciones
pecuniarias, en el ámbito de su competencia, cuando esté debidamente
comprobada la responsabilidad e identificado el responsable como
consecuencia de las revisiones e investigaciones que realice en el ejercicio de
sus atribuciones;
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c) Sustraer, destruir, ocultar o utilizar indebidamente la documentación e
información que por razón de su cargo tenga a su cuidado o custodia o que
exista en la Contraloria General, con motivo del ejercicio de sus atribuciones;

d) Conducirse con parcialidad en los procedimientos de supervisión e imposición
de sanciones a que se refiere esta Ley. y

e) Incurrir en alguna de las infracciones mencionadas en el artículo 8 de la Ley
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. .

2. A solicitud del Consejo General, la Cámara de Diputados resolverá sobre la
aplicación de las sanciones al contralor general, incluida entre éstas la remoción, por
causas graves de responsabilidad administrativa, debiendo garantizar el derecho de
audiencia al afectado. La remoción requerirá del voto de las dos terceras partes de
los miembros presentes en la sesión.

Artículo 490.

1. La Contraloria General tendrá las facultades siguientes:

a) Fijar los criterios para la realización de las auditorías, procedimientos, métodos
y sistemas necesarios para la revisión y fiscalización de los recursos a cargo
de las áreas y órganos del Instituto;

b) Establecer las normas, procedimientos, métodos y sistemas de contabilidad y
de archivo, de los libros y documentos justificativos y comprobatorios del
ingreso y del gasto, así como aquellos elementos que permitan la práctica
idónea de las auditorías y revisiones, que realice en el cumplimiento de sus
funciones;

c) Evaluar los informes de avance de la gestión financiera respecto de los
programas autorizados y los relativos a procesos concluidos:

d) Evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas fijadas en los programas de
naturaleza administrativa contenidos en el presupuesto de egresos del
Instituto;

e) Verificar que las diversas áreas administrativas del Instituto que hubieren
recibido, manejado, administrado o ejercido recursos, lo hagan conforme a la
normatividad aplicable, los programas aprobados y montos autorizados, así
como, en el caso de los egresos, con cargo a las partidas correspondientes y
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con apego a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas
conducentes;

f) Revisar que las operaciones presupuéstales que realice el Instituto se hagan
con apego a las disposiciones legales y administrativas aplicables a estas
materias;

g) Verificar las obras, bienes adquiridos o arrendados y servicios contratados,
para comprobar que las inversiones y gastos autorizados se han aplicado,
legal y eficientemente al logro de los objetivos y metas de los programas
aprobados;

h) Requerir a terceros que hubieran contratado bienes o servicios con el Instituto
la información relacionada con la documentación justificativa y comprobatoria
respectiva, a efecto de realizar las compulsas que correspondan;

i) Solicitar y obtener la información necesaria para el cumplimiento de sus
funciones. Por lo que hace a la información relativa a las operaciones de
cualquier tipo proporcionada por las instituciones de crédito, les será aplicable
a todos los servidores públicos de la propia Contraloría General del Instituto,
así como a los profesionales contratados para la práctica de auditorías, la
obligación de guardar la reserva a que aluden las disposiciones normativas en
materia de transparencia y acceso a la información pública;

j) Emitir los lineamientos, instruir, desahogar y resolver los procedimientos
administrativos respecto de las quejas que se presenten en contra de los
servidores públicos del Instituto, y llevar el registro de los servidores públicos
sancionados;

k) Investigar, en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones que
impliquen alguna irregularidad o conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo,
custodia y aplicación de fondos y recursos del Instituto;

I) Recibir denuncias o quejas directamente relacionadas con el uso y disposición
de los ingresos y recursos del Instituto por parte de los servidores públicos del
mismo y desahogar los procedimientos a que haya lugar;

m) Efectuar visitas a las sedes físicas de las áreas y órganos del Instituto para
solicitar la exhibición de los libros y papeles indispensables para la realización
de sus investigaciones, sujetándose a las formalidades respectivas;
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n) Establecer los mecanismos de orientación y cursos de capacitación que
resulten necesarios para que los servidores públicos del Instituto cumplan
adecuadamente con sus responsabilidades administrativas;

ñ) Formular pliegos de observaciones en materia administrativa;

o) Determinar los daños y perjuicios que afecten al Instituto en su patrimonio y
fincar directamente a los responsables las indemnizaciones y sanciones
pecuniarias correspondientes;

p) Fincar las responsabilidades e imponer las sanciones en términos de los
lineamientos respectivos;

q) Presentar a la aprobación del Consejo General sus programas anuales de
trabajo;

r) Presentar al Consejo General los informes previo y anual de resultados de su
gestión, y acudir ante el mismo Consejo cuando así lo requiera el Consejero
Presidente;

s) Participar, a través de su titular, con voz pero sin voto, en las reuniones de la
Junta General Ejecutiva cuando por motivo del ejercicio de sus facultades, así
lo considere necesario el Consejero Presidente;

t) Recibir y resguardar las declaraciones patrimoniales que deban presentar los
servidores públicos del Instituto, a partir del nivel de jefe de departamento,
confomne a los formatos y procedimientos que establezca la propia
Contraloría. Serán aplicables en lo conducente las normas establecidas en la
Ley de la materia;

u) Intervenir en los procesos de entrega-recepción por inicio o conclusión de
encargo de los servidores públicos que corresponda, y

v) Las demás que le otorgue esta Ley o las leyes aplicables en la materia.

Artículo 491.

1. Los servidores públicos adscritos a la Contraloría General del Instituto y, en su
caso, los profesionales contratados para la práctica de auditorías, deberán guardar
estricta reserva sobre la información y documentos que conozcan con motivo del
desempeño de sus facultades así como de sus actuaciones y observaciones.
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Artículo 492.

1. Los órganos, áreas ejecutivas y servidores públicos del Instituto estarán obligados
a proporcionar la infomiación, permitir la revisión y atender los requerimientos que
les presente la Contraloría General, sin que dicha revisión interfiera u obstaculice el
ejercicio de las funciones o atribuciones que esta Ley o las leyes aplicables les
confieren.

Artículo 493.

1. Si transcurrido el plazo establecido por la Contraloría General, el órgano o área
fiscalizada, sin causa justificada, no presenta el informe o documentos que se le
soliciten, la Contraloría General procederá a fincar las responsabilidades que
correspondan conforme a derecho.

2. El fincamíento de responsabilidades y la imposición de sanciones no relevará al
infractor de cumplir con las obligaciones o regularizar las situaciones que motivaron
las multas.

3. La Contraloría General, además de imponer la sanción respectiva, requerirá al
infractor para que dentro del plazo determinado, que nunca será mayor a cuarenta y
cinco días, cumpla con la obligación omitida motivo de la sanción; y si aquél
incumple, será sancionado.

4. Durante el desahogo de los procedimientos administrativos tendentes, en su caso,
al financiamiento de responsabilidades, los servidores públicos tendrán asegurado el
ejercicio de las garantías constitucionales.

TRANSITORIOS

Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Se abroga el Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 2008,
asi como sus reformas y adiciones.

Tercero. Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del
presente Decreto, serán resueltos conforme a las normas vigentes al momento de su
inicio. Lo anterior, sin perjuicio de que se apliquen en lo conducente los plazos
previstos en los artículos transitorios del presente Decreto.
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Cuarto. El personal del Instituto Nacional Electoral que con motivo del presente
Decreto deba ser objeto de cambios en su adscripción de trabajo, conservará sus
derechos laborales.

Quinto. Cuando con motivo del presente Decreto, cualquier órgano, central o
desconcentrado del Instituto cambie de adscripción, el traspaso se hará incluyendo al
personal a su servicio, las asignaciones presupuéstales autorizadas, mobiliario,
vehículos, instrumentos, aparatos, maquinaria, archivos y demás bienes que haya
utilizado para la atención de los asuntos a su cargo.

Sexto. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral dictará los acuerdos
necesarios para hacer efectivas las disposiciones de esta Ley y deberá expedir los
reglamentos que se deriven del mismo a más tardar en 180 días a partir de su
entrada en vigor.

Las disposiciones generales emitidas por el Instituto Federal Electoral o por el
Instituto Nacional Electoral, con antelación a la entrada en vigor del presente Decreto
seguirán vigentes, en lo que no se opongan a la Constitución y la presente Ley, hasta
en tanto el Consejo General del Instituto Nacional Electoral no emita aquéllas que
deban sustituirlas.

Séptimo. Los partidos políticos deberán adecuar sus documentos básicos y demás
reglamentación interna a lo previsto en esta Ley y en las demás disposiciones
legales aplicables.

Octavo. Las credenciales para votar con fotografía vigentes con nomenclatura del
IFE se mantendrán como válidas hasta la fecha de su vencimiento. Lo anterior sin
perjuicio de que éstas puedan ser renovadas por extravío, cambio de domicilio u
otras circunstancias, o bien, sustituidas por los ciudadanos en los témiinos que
determine el Instituto.

Noveno. Por única ocasión, los procesos electorales ordinarios federales y locales
correspondientes a las elecciones respectivas que tendrán lugar el primer domingo
de junio del año 2015 iniciarán en la primera semana del mes de octubre del año
2014. Para tal efecto el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobará los
ajustes necesarios a los plazos establecidos en la presente Ley.

Décimo. Para los procesos electorales locales cuya jornada electoral se realice en
2015, el Consejo General del Instituto deberá desarrollar el proceso de designación
de los integrantes de los Consejos Generales de los órganos locales, en los términos
de los párrafos 1, 2 y 3 del inciso c) de la fracción VI del artículo 116 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a más tardar el 30 de
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septiembre de 2014. Respecto a las demás entidades federativas, la elección se
habrá de realizar con antelación al inicio de su siguiente proceso electoral.

El Consejo General del Instituto deberá realizar los nombramientos de forma
escalonada, en los siguientes términos:

a) Tres consejeros que durarán en su encargo tres años;

b) Tres consejeros que durarán en su encargo seis años, y

c) Un consejero que durará en su encargo siete años.

Décimo Primero. Las elecciones ordinarias federales y locales que se verifiquen en
el año 2018 se llevarán a cabo el primer domingo de julio.

Décimo Segundo. Las funciones correspondientes a la capacitación electoral, así
como la ubicación de las casillas y la designación de funcionarios de la mesa
directiva, en los procesos electorales locales, delegadas a los Organismos Públicos
Locales por virtud de la publicación del Decreto por el que se refomian, adicionan y
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia político-electoral, se mantendrán delegadas hasta en tanto no
sean reasumidas por votación de la mayoría del Consejo General del Instituto
Nacional Electoral, en términos del Octavo Transitorio de dicho Decreto.

Décimo Tercero. El voto de los mexicanos en el extranjero por vía electrónica, se
realizará hasta en tanto el Instituto Nacional Electoral haga pública la comprobación
del sistema a utilizar para la emisión del voto en dicha modalidad. Para tal efecto,
deberá contar con el dictamen de al menos dos empresas de prestigio internacional.
Dicho sistema deberá acreditar certeza absoluta y seguridad comprobada, a efecto
de garantizar el efectivo ejercicio del derecho al voto de los ciudadanos mexicanos
residentes en el extranjero. Para ello, el sistema que establezca el Instituto deberá
garantizar, entre otros aspectos:

a) Que quien emite el voto, sea el ciudadano mexicano residente en el extranjero,
que tiene derecho a hacerlo;

b) Que el ciudadano mexicano residente en el extranjero no pueda emitir más de
un voto, por la vía electrónica u otra de las previstas en esta Ley;

c) Que el sufragio sea libre y secreto, y

d) La efectiva emisión, transmisión, recepción y cómputo del voto emitido.
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En caso de que el Instituto detennine la adopción de un sistema para la emisión del
voto de los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, deberá realizar la
comprobación a que se refiere el presente transitorio antes de que inicie el proceso
electoral del año 2018. De no contar con dicha comprobación para el proceso
electoral referido, lo dispuesto en este transitorio será aplicable para los procesos
electorales subsecuentes, hasta que se cuente con la comprobación respectiva.

Décimo Cuarto. La organización del Servicio Profesional Electoral Nacional se hará
confonne a las características y plazos que establezca el Instituto a partir de la
entrada en vigor de la presente Ley, debiendo expedir el Estatuto del Servicio
Profesional Electoral Nacional, a más tardar el 31 de octubre del año 2015.

Los procesos relacionados con el Servicio Profesional Electoral Nacional iniciados
con antelación a la entrada en vigor del presente Decreto, continuarán su trámite
hasta su conclusión, confomne a las normas vigentes al momento de su inicio.

Décimo Quinto. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral podrá realizar
ajustes a los plazos establecidos en esta Ley a fin de garantizar la debida ejecución
de las actividades y procedimientos electorales contenidos en la presente Ley.

Décimo Sexto. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, asignará recursos presupuestarios al Instituto Nacional Electoral
para el debido cumplimiento de sus atribuciones, de conformidad con la nomnativa
aplicable y sujeto a la suficiencia presupuestaria.

Décimo Séptimo. Las referencias que esta Ley hace a la Fiscalía General de la
República, se entenderán realizadas a la Procuraduría General de la República,
hasta en tanto entre en vigor la autonomía constitucional de dicha Fiscalía.

Décimo Octavo. Los procedimientos administrativos, jurisdiccionales y de
fiscalización relacionados con las agrupaciones políticas y partidos políticos en las
entidades federativas, así como de sus militantes o simpatizantes, que los órganos
electorales locales hayan iniciado o se encuentren en trámite a la entrada en vigor de
esta Ley, seguirán bajo la competencia de los mismos, en atención a las
disposiciones jurídicas y administrativas que hubieran estado vigentes al momento
de su inicio. Los gastos realizados por los partidos políticos en las entidades
federativas hasta antes de la entrada en vigor del presente Decreto, serán
fiscalizados por los órganos electorales locales con sustento en las disposiciones
jurídicas y administrativas vigentes al momento de su ejercicio, los cuales deberán
ser dictaminados y resueltos a más tardar el último día de diciembre de 2014.

Décimo Noveno. En tanto se expida la Ley en materia de réplica, los partidos
políticos, los precandidatos y candidatos podrán ejercer el derecho de réplica que
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establece el primer párrafo del artículo 6° de la Constitución y las leyes respectivas,
respecto de la información que presenten los medios de comunicación, cuando
consideren que la misma ha deformado hechos o situaciones referentes a sus
actividades. Este derecho se ejercitará sin perjuicio de aquellos correspondientes a
las responsabilidades o al daño moral que se ocasionen en términos de la ley que
regule la materia de imprenta y de las disposiciones civiles y penales aplicables. Para
los efectos de esta Ley, el titular del derecho de réplica deberá agotar primeramente
la instancia ante el medio de comunicación respectivo, o demostrar que lo solicitó a
su favor y le fue negado. Las autoridades electorales deberán velar oportunamente
por la efectividad dpl derecho de réplica durante los procesos electorales, y en caso
de ser necesario deberá instaurar el procedimiento especial sancionador previsto en
esta Ley.

Vigésimo. En atención a lo previsto por el Decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de los artículos 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la
Constitución en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 11 de junio de 2013, las obligaciones previstas en el presente Decreto
para los concesionarios, serán aplicables, en lo conducente, a quienes conforme a la
legislación vigente en la materia, tengan aun el carácter de permisionarios.

Vigésimo Primero. De conformidad con lo previsto en el artículo Décimo Transitorio
del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia político-electoral,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014, el Senado
de la República deberá designar a los magistrados de los órganos jurisdiccionales
locales en materia electoral con antelación al inicio del siguiente proceso electoral
local que corresponda.

Vigésimo Segundo. La solicitudes de los partidos políticos para que el Instituto
organice sus elecciones internas, que hayan sido presentadas antes de la entrada en
vigor del presente Decreto, no estarán sujetas al plazo establecido en el inciso ff), del
párrafo 1 del artículo 44 de esta Ley. Las solicitudes que se presenten durante el año
2014, deberán ser sometidas a consideración del Instituto con un mes de
anticipación.

Vigésimo Tercero. Lo dispuesto en el párrafo 5 del artículo 242 de esta Ley, en
relación con los informes de labores o de gestión de los servidores públicos, deberá
ser regulado en la ley que reglamente el párrafo octavo del artículo 134 de la
Constitución. Continuará en vigor lo previsto en el referido párrafo 5 del artículo 242,
hasta en tanto no se expida y entre en vigor la regulación anterior en dicha ley.

Vigésimo Cuarto. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente
Decreto.
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Se REFORMAN los párrafos 1 y 2 del artículo 2; los Incisos
a), d) y e) del párrafo 2 del articulo 3; los incisos b) y c) del párrafo 1 del artículo 13;
el párrafo segundo del artículo 34 y el párrafo primero del artículo 40; se ADICIONAN
un párrafo 3 al artículo 2; un inciso f) al párrafo 2 del artículo 3; un inciso d) al párrafo
primero del artículo 13; un CAPÍTULO CUARTO que se denominará "De la nulidad
de las elecciones federales y locales" que contiene un artículo 78 Bis al TÍTULO
SEXTO del LIBRO SEGUNDO; y un LIBRO SEXTO denominado "Del recurso de
revisión del Procedimiento Especial Sancionador" con un TÍTULO ÚNICO
denominado "De las reglas particylares" y un CAPÍTULO ÚNICO denominado "De la
procedencia y competencia" conformado por los artículos 109 y 110, todos de la Ley
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, para quedar
como sigue:

Artículo 2.

1. Para la resolución de los medios de impugnación previstos en esta ley, las normas
se interpretarán conforme a la Constitución, los tratados o instrumentos
internacionales celebrados por el Estado Mexicano, así como a los criterios
gramatical, sistemático y funcional. A falta de disposición expresa, se aplicarán los
principios generales del derecho.

2. La interpretación del orden jurídico deberá realizarse conforme a los derechos
humanos reconocidos en la Constitución, favoreciendo en todo tiempo a las personas
con la protección más amplia.

3. En la interpretación sobre la resolución de conflictos de asuntos internos de los
partidos políticos, se deberá tomar en cuenta el carácter de entidad de interés
público de éstos como organización de ciudadanos, así como su libertad de decisión
interna, el derecho a la auto organización de los mismos y el ejercicio de los
derechos de sus militantes.

Articulo 3.

1....

a) Que todos los actos y resoluciones de las autoridades electorales en los procesos
electorales y de consulta popular se sujeten invariablemente, según corresponda, a
los principios de constitucionalidad y de legalidad, y

b)...

2....

a) a o)...
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d) El juicio de revisión constitucional electoral, para garantizar la
constitucionalidad de actos o resoluciones definitivos y firmes de las autoridades
competentes de las entidades federativas para organizar y calificar los comicios o
resolver las controversias que surjan durante los mismos;

e) El juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto
Nacional Electoral y sus servidores, y

f) El recurso de revisión en contra de las resoluciones y sentencias emitidas en los
procedimientos especiales sancionadores para garantizar la legalidad de actos y
resoluciones de la autoridad electoral federal y del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación.

Artículo 13.

1....

a)...

b) Los ciudadanos y los candidatos por su propio derecho, sin que sea admisible
representación alguna. Los candidatos deberán acompañar el original o copia
certificada del documento en el que conste su registro,

o) Las organizaciones o agrupaciones políticas o de ciudadanos, a través de sus
representantes legítimos, de conformidad con los estatutos respectivos o en los
términos de la legislación electoral o civil aplicable, y

d) Los candidatos independientes, a través de sus representantes legítimos,
entendiéndose por éstos a los que se encuentren acreditados ante el Instituto.

Artículo 34.

1....

2. Durante el proceso electoral y de consulta popular, para garantizar la
constitucionalidad y legalidad de los actos, resoluciones y resultados electorales,
además de los medios de impugnación señalados en el párrafo anterior, podrán
interponerse los siguientes, en los términos previstos en este Libro:

a)yb)...

3....

335



DICTAMEN DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY GENERAL DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, DE LA
LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY FEDERAL DE

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.

LXll Legislatura

CÁMARA DE Diputados

Artículo 40.

1. Durante el tiempo que transcurra entre dos procesos electorales federales, y
durante la etapa de preparación del proceso electoral federal o de consulta popular,
el recurso de apelación será procedente para impugnar:

a)yb)...

2, ...

CAPÍTULO IV
De la nulidad de las elecciones federales y locales

Artículo 78 bis

1. Las elecciones federales o locales serán nulas por violaciones graves, dolosas y
detenninantes en los casos previstos en la Base VI, del artículo 41, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

2. Dichas violaciones deberán acreditarse de manera objetiva y material. Se
presumirá que las violaciones son determinantes cuando la diferencia entre la
votación obtenida entre el primero y el segundo lugar sea menor al cinco por ciento.

3. En caso de nulidad de la elección, se convocará a una elección extraordinaria, en
la que no podrá participar la persona sancionada.

4. Se entenderá por violaciones graves, aquellas conductas irregulares que
produzcan una afectación sustancial a los principios constitucionales en la materia y
pongan en peligro el proceso electoral y sus resultados.

5. Se calificarán como dolosas aquellas conductas realizadas con pleno
conocimiento de su carácter ilícito, llevadas a cabo con la intención de obtener un
efecto indebido en los resultados del proceso electoral.

6. Para efectos de lo dispuesto en la Base VI del artículo 41 de a Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se presumirá que se está en presencia de
cobertura infomiativa indebida cuando, tratándose de programación y de espacios
infomiativos o noticiosos, sea evidente que, por su carácter reiterado y sistemático,
se trata de una actividad publicitaria dirigida a influir en las preferencias electorales
de los ciudadanos y no de un ejercicio periodístico.

A fin de salvaguardar las libertades de expresión, información y a fin de fortalecer el
Estado democrático, no serán objeto de inquisición judicial ni censura, las
entrevistas, opiniones, editoriales, y el análisis de cualquier índole que, sin importar
el formato sean el reflejo de la propia opinión o creencias de quien las emite.
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LIBRO SEXTO

Del recurso de revisión del Procedimiento Especial Sancionador

TÍTULO ÚNICO
De las reglas particulares

CAPÍTULO ÚNICO
De la procedencia y competencia

Artículo 109

1. Procede el recurso de revisión respecto del procedimiento especial sancionador
previsto en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en contra:

a) De las sentencias dictadas por la Sala Regional Especializada del Tribunal
Electoral;

b) De las medidas cautelares que emita el Instituto a que se refiere el apartado D,
Base III del artículo 41 de la Constitución, y

c) Del acuerdo de desechamiento que emita el Instituto a una denuncia.

2. La Sala Superior del Tribunal Electoral será competente para conocer de este
recurso.

3. El plazo para impugnar las sentencias emitidas por la Sala Regional Especializada
del Tribunal Electoral referidas en el presente artículo, será de tres días, contados a
partir del día siguiente al en que se haya notificado la resolución correspondiente,
con excepción del recurso que se interponga en contra de las medidas cautelares
emitidas por el Instituto, en cuyo caso el plazo será de cuarenta y ocho horas,
contadas a partir de la imposición de dichas medidas.

Articulo 110

1. Para la tramitación, sustanciación y resolución del recurso previsto en este Libro,
serán aplicables, en lo conducente, las reglas de procedimiento establecidas en esta
Ley y en particular las señaladas en el recurso de apelación contenidas en el Titulo
Tercero del Libro Segundo.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en
el Diario Oficial de la Federación.
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SEGUNDO. Los asuntos que a la entrada en vigor del presente Decreto se
encuentren en proceso, se resolverán conforme a las disposiciones vigentes al
momento en que iniciaron, hasta en tanto entre en funcionamiento la Sala
Especializada establecida en el Decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.

TERCERO. Todas las referencias al Instituto Federal Electoral contenidas en la Ley
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral deberán
entenderse realizadas al Instituto Nacional Electoral.

CUARTO. Todas las referencias al Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales contenidas en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en
Materia Electoral deberán entenderse a la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales y a la Ley General de Partidos Políticos según
corresponda.

ARTÍCULO TERCERO.-Se REFORMAN el artículo 185; el inciso g) de la fracción III
del artículo 186; los párrafos primero y segundo del artículo 192; el encabezado del
primer párrafo del articulo 195, y se ADICIONAN un inciso h) a la fracción III del
artículo 186; un tercer párrafo al artículo 195; una fracción II y una fracción XXXI,
recorriéndose la subsecuente en su orden, al artículo 209, todos de la Ley Orgánica
del Poder Judicial de la Federación, para quedar como sigue;

Artículo 185.- El Tribunal Electoral funcionará en forma permanente con una Sala
Superior, siete Salas Regionales y una Sala Regional Especializada; las sesiones de
resolución jurisdiccional serán públicas.

Artículo 186.-...

I." y II.-...

III.- ...

a) a f)...

g) Impugnaciones contra los actos del Consejo General, del Consejero
Presidente o de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, y

h) Los asuntos que el Instituto Nacional Electoral someta a su conocimiento por
violaciones a lo previsto en la Base III del artículo 41 y párrafo octavo del
artículo 134 de la Constitución; a las nomnas sobre propaganda política
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electoral, así como por la realización de actos anticipados de precampaña o
campaña, e imponer las sanciones que correspondan.

Artículo 192.- El Tribunal Electoral contará con siete Salas Regionales y una Sala
Regional Especializada que se integrarán por tres magistrados electorales, cada una;
cinco de las Salas Regionales tendrán su sede en la ciudad designada como
cabecera de cada una de las circunscripciones plurinominales en que se divida el
país, de confomnidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Constitución y la ley de
la materia, la sede de las dos Salas Regionales restantes, será determinada por la
Comisión de Administración, mediante acuerdo general y la Sala Regional
Especializada tendrá su sede en el Distrito Federal.

Los magistrados de las Salas Regionales y de la Sala Regional Especializada
durarán en su encargo nueve años improrrogables, salvo si fueren promovidos a
cargos superiores. La elección de los magistrados será escalonada.

Artículo 195.- Cada una de las Salas Regionales, con excepción de la Sala Regional
Especializada, en el ámbito en el que ejerza su jurisdicción, tendrá competencia
para:

l.aXIV....

Los procedimientos especiales sancionadores previstos en la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales serán conocidos y resueltos por la Sala
Regional Especializada con sede en el Distrito Federal, así como de lo establecido
en las fracciones V, VI, VII, VIII, IX y XIII anteriores, sin perjuicio de que el Presidente
del Tribunal Electoral pueda habilitarla para conocer de los asuntos a los que se
refieren las demás fracciones del presente artículo.

Artículo 209....

I.-...

II.- Emitir acuerdos generales para determinar la sede de las Salas Regionales.

III.-a XXX.-...
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XXXI.- Determinar, en su caso, el haber de retiro de los Magistrados de la Sala
Superior, y

XXXII.- Desempeñar cualquier otra función que la ley o el Reglamento Interno del
Tribunal Electoral le encomienden.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en
el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Las dos Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación que se crean con motivo de la reforma a la Ley Orgánica del Poder
Judicial de la Federación, deberán iniciar actividades en el mes de septiembre de
2017.

La Sala Regional Especializada, deberá entrar en funcionamiento conforme a lo
siguiente:

1. Antes del inicio del proceso electoral 2014-2015, el Senado deberá designar a
los Magistrados integrantes de la Sala Especializada conforme a lo dispuesto
por el artículo 99 de la Constitución. Una vez integrada dicha Sala, deberá
iniciar funciones y ejercer las atribuciones que le otorga el presente Decreto.

2. El Instituto Nacional Electoral continuará conociendo de los procedimientos
especiales sancionadores que se encuentren en trámite a la entrada en vigor
del presente Decreto, así como de los que se interpongan posteriormente,
hasta en tanto entre en funcionamiento la Sala Especializada establecida en el
presente Decreto.

ARTÍCULO CUARTO.- Se REFORMA el párrafo quinto del artículo 13, y se
ADICIONAN las fracciones XIX-C y XIX-D al artículo 8, todos de la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, para quedar como
sigue:

ARTÍCULO 8....

l.-aXIX-B.-...

XIX-C.- Cumplir en tiempo y fomia los mandatos del Instituto Nacional Electoral y
cualquiera de sus órganos, conforme lo establezca la legislación electoral aplicable,
proporcionarles de manera oportuna y veraz la información que les sea solicitada y
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prestarles el auxilio y colaboración que les sea requerido por dichas autoridades
electorales;

XiX-D.- Abstenerse de infringir, por acción u omisión, las disposiciones
constitucionales, legales, reglamentarias y normativas en materia electoral, de
propaganda gubernamental y aplicación imparcial de los recursos públicos, así como
abstenerse de influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos;

XX.- a XXIV.-...

ARTÍCULO 13....

l.aV....

En todo caso, se considerará infracción grave el incumplimiento a las obligaciones
previstas en las fracciones VIII, X a XVI, XIX, XIX-C, XIX-D, XXII y XXIII del artículo 8
de la Ley.

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al dia siguiente de su publicación en
el Diario Oficial de la Federación.

PALACIO LEGISLATIVO DE SAN LÁZARO.- MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A
QUINCE DE MAYO DE DOS MIL CATORCE
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DICTAMEN DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA

LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS.

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN

HONORABLE ASAMBLEA:

A [a Comisión de Gobemación de la LXIl Legislatura le fue turnada, para su estudio,
análisis y dictamen correspondiente, la minuta con proyecto de decreto que expide la
Ley General de Partidos Políticos.

Esta Comisión, con fundamento en los artículos 71, 72, fracción A y 73, fracción XXI,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45 numeral 6,
incisos e) y f) y numeral 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; así como los artículos 80, 157 numeral 1, fracción I, 158 numeral
1, fracción IV y 167, numeral 4 del Reglamento de la Cámara de Diputados y
habiendo analizado el contenido de la minuta de referencia, somete a la
consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen basándose en los
siguientes:

ANTECEDENTES

1. Con fecha 19 de marzo de 2014, los Senadores integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática presentaron al Pleno del
Senado de la República la Iniciativa, con aval de Grupo, que contiene proyecto de
decreto por el que se expide la Ley General de Asociaciones Políticas. En esa
misma fecha la Mesa Directiva, turnó a las Comisiones Unidas de Gobernación y
de Estudios Legislativos Segunda, la Iniciativa de mérito para realizar su
estudio y dictamen correspondiente.

2. Con fecha 27 de marzo de 2014, la Mesa Directiva, con fundamento en el artículo
181 del Reglamento del Senado de la República, acordó modificar el turno de la
Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de
Asociaciones Políticas, presentada por los Senadores del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática, el 19 de marzo de 2014, para quedar
en las Comisiones Unidas de Reforma del Estado, de Gobernación y de
Estudios Legislativos Segunda, comunicándolo mediante oficio No. DGPL-2P2A.-
2967 para su análisis y dictamen.

3. Con fecha 22 de abril de 2014, la Mesa Directiva del Senado de la República,
acordó ampliar el turno de la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide
la Ley General de Asociaciones Políticas, presentada por las Senadoras y los
Senadores del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática el
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19 de marzo de 2014, para quedar en las Comisiones Unidas de Reforma del
Estado, de Gobernación, de Justicia, y de Estudios Legislativos Segunda,
comunicándolo mediante oficio No. DGPL-2P2A.-4122 para su análisis y dictamen.

4. Con fecha 26 de marzo de 2014, las Senadoras y los Senadores de los Grupos
Parlamentarios del Partido Revolucionario Institucional y del Partido Verde
Ecologista de México, presentaron al Pleno del Senado de la República la Iniciativa
que contiene proyecto de decreto por el que se expide la Ley General Electoral; y
se reforma el articulo 50, incisos I) y m); y se adiciona el inciso n) de la Ley Orgánica
del Poder Judicial de la Federación. En esa misma fecha la Mesa Directiva, turnó a

las Comisiones Unidas de Reforma del Estado, de Gobernación y de Estudios
Legislativos Segunda, la iniciativa de mérito para realizar su estudio y dictamen
correspondiente.

5. Con fecha 3 de abril de 2014, la Mesa Directiva del Senado de la República,

acordó ampliar el turno de la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide
la Ley General Electoral, y se reforma el artículo 50, incisos I) y m); y se adiciona el
inciso n) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, presentada por las
Senadoras y los Senadores de los Grupos Parlamentarios del Partido
Revolucionario Institucional y del Partido Verde Ecologista de México, el 26 de
marzo de 2014, para quedar en las Comisiones Unidas de Reforma del Estado, de
Gobernación, de Justicia, y de Estudios Legislativos Segunda, comunicándolo
mediante oficio No. DGPL-2P2A.-3460 para su análisis y dictamen.

6. Con fecha 1° de Abril de 2014, los Senadores y Diputados del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentaron ante el Pleno del Senado
iniciativa con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General de Partidos
Políticos. En esa misma fecha la Mesa Directiva la turnó para su análisis y dictamen
correspondiente, a las Comisiones Unidas de Reforma del Estado, de
Gobernación y de Estudios Legislativos Segunda.

7. Con fecha 22 de abril de 2014, la Mesa Directiva del Senado de la República,
acordó ampliar el turno de la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide
la Ley General de Partidos Políticos, presentada por las Senadoras y los
Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional el 1 de abril de
2014, para quedar en las Comisiones Unidas de Reforma del Estado, de
Gobernación, de Justicia, y de Estudios Legislativos Segunda, comunicándolo
mediante oficio No. DGPL-2P2A.-4122 para su análisis y dictamen.
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8. Con fecha 21 de abril de 2014, las Senadoras y Senadores del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo presentaron ante el Pleno del Senado de la
República iniciativa con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General de
Partidos Políticos. En esa misma fecha la Mesa Directiva la turnó para su análisis y
dictamen correspondiente, a las Comisiones Unidas de Reforma del Estado, de
Gobernación y de Estudios Legislativos Segunda.

9. Con fecha 22 de abril de 2014, la Mesa Directiva del Senado de la República,

acordó ampliar el turno de la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide
la Ley General de Partidos Políticos, presentada por las Senadoras y los
Senadores del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo el 21 de abril de 2014,
para quedar en las Comisiones Unidas de Reforma del Estado, de Gobernación,
de Justicia, y de Estudios Legislativos Segunda, comunicándolo mediante oficio
No. DGPL-2P2A.-4122 para su análisis y dictamen.

10. En sesión ordinaria del Senado de la República, celebrada el día 25 de octubre
del 2012, la Senadora Mariana Gómez del Campo Gurza, presento Iniciativa con
proyecto de Decreto que reforman y adicionan el artículo 12, numeral 2; el articulo
18, numeral 1, inciso b; el artículo 32, numerales 1 y 3; y el artículo 101, numeral 1,
fracciones b y c del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. En
esa misma fecha la Mesa Directiva acordó turnar a las Comisiones Unidas de
Gobernación y de Estudios Legislativos Segunda, la Iniciativa en mención, para su
análisis y dictamen correspondiente.

11. En sesión ordinaria del Senado de la República, celebrada el día 13 de
noviembre del 2012 los Senadores Mariana Gómez del Campo Gurza, Rosa Adriana
Díaz Lizama y Daniel Gabriel Ávila Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, presentaron Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los
artículos 24, numeral 1, inciso b) y 28, numeral 1, fracción I del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales. En esa misma fecha la Mesa Directiva
acordó que se turnara a las Comisiones Unidas de Gobernación y de Estudios
Legislativos Segunda, la presente Iniciativa, para su análisis y dictamen
correspondiente.

12. En sesión ordinaria celebrada el 21 de marzo de 2013, el Senador Fernando
Torres Graciano, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional
correspondiente a la LXII Legislatura, presentó la iniciativa en comento. En esa
misma fecha la Mesa Directiva acordó turnar la iniciativa a las Comisiones Unidas de
Gobernación y de Estudios Legislativos Segunda.
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13. En sesión celebrada en el Senado de la República el día 07 de noviembre de
2013, la Senadora Laura Angélica Rojas Hernández, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, presentó Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman diversos artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, para regular un registro de compromisos de campaña y dar seguimiento
a su debido cumplimiento. En esa misma fecha, la Mesa Directiva, acordó turnar la
iniciativa a las Comisiones Unidas de Gobernación y de Estudios Legislativos
Segunda.

14. En sesign celebrada en el Senado de la República el día 03 de abril de 2014, el
Senador Francisco Salvador López Brito del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, presentó Infciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona el
inciso h) al artículo 27 y se reforma el inciso i) del artículo 38 del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. En esa misma fecha, la
iniciativa fue turnada a las Comisiones Unidas de Reforma del Estado, de

Gobernación y de Estudios Legislativos Segunda.

15. En sesión ordinaria celebrada en el Senado de le República, el día 08 de abril de
2014, las Senadoras Marcela Guerra Castillo, Blanca María del Socorro Alcalá
Ruiz y Graciela Ortiz González, del Partido del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional y Angélica de la Peña Gómez, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática, presentaron Iniciativa con proyecto de
decreto que reforma diversos artículos del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, en materia de paridad de género en candidaturas a
puestos de elección popular. En esa misma fecha, la iniciativa fue turnada a las
Comisiones Unidas de Reforma del Estado, de Gobernación y de Estudios
Legislativos Segunda.

16. Con fecha 12 de noviembre de 2013, la Senadora, Layda Sansores San
Román, del partido Movimiento Ciudadano, presentó al Pleno del Senado de la
República la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General
de Partidos Políticos y Candidaturas Independientes. En esa misma fecha la Mesa
Directiva, mediante oficio No.DGPL-1P2A.-4111, turnó a las Comisiones Unidas de
Gobernación, de Justicia y de Estudios Legislativos Segunda; la Iniciativa de mérito
para realizar su estudio y dictamen correspondiente.

17.- El trece de mayo de dos mil catorce, la Comisión Permanente del Honorable
Congreso de la Unión aprobó el proyecto de decreto por el que se aprobó la
celebración de un período extraordinario de sesiones durante el segundo receso del
segundo año de ejercicio de la LXll Legislatura. Dicho decreto fue publicado el
catorce de mayo de dos mil catorce en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de
Diputados.
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18.- El catorce de mayo de dos mil catorce, el pleno de la Cámara de Senadores
aprobó por votos a favor, el dictamen correspondiente y ser remitida, para los
efectos del artículo 72, fracción A, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, la minuta correspondiente a la Cámara de Diputados.

19.- El quince de mayo de dos mil catorce, la Cámara de Diputados dio cuenta de la
minuta de referencia, siendo turnado a la Comisión de Gobernación para su análisis
y dictamen correspondiente.

20.- El quince de mayo de dos mil catorce, los integrantes de la Comisión de
Gobernación aprobaron el'presente dictamen.

CONTENIDO DE LA MINUTA

La colegisladora hace referencia de varias iniciativas que dieron origen a la minuta
proyecto de decreto. En general, la colegisladora consideró que la minuta proyecto
de decreto recogió las propuestas de creación de una legislación que contempla los
lineamientos generales para regular el funcionamiento de los partidos políticos a nivel
federal y local derivados del mandato establecido en los artículos transitorios del
Decreto de reforma constitucional en materia política-electoral publicada en el Diario
Oficial de la Federación ellO de febrero de 2014.

La minuta se estructura en una la Ley General que consiste en noventa y siete
artículos disgregados en diez títulos, así como nueve artículos que conforman su
régimen transitorio.

De acuerdo con las Comisiones Unidas de la colegisladora fueron consideradas en
su totalidad las iniciativas presentadas por los Senadores y Senadoras de los Grupos
Parlamentarios del PRD, PAN, y PT, no así la presentada por los Senadores y
Senadoras de los Grupos Parlamentarios del PRI y PVEM, ya que esta iniciativa
contiene además dos apartados específicos sobre Instituciones y Procedimientos
Electorales y Delitos Electorales: en ese sentido, afirmó la colegisladora, quedará
vigente y será integrada en el dictamen respectivo que al efecto se realicen para la
expedición de la ley de referencia para considerar sólo lo relativo a los Partidos
Políticos: asimismo, el régimen transitorio del proyecto de decreto propone la
abrogación del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales por lo
que las Comisiones del Senado de la República consideraron diversas iniciativas
presentadas por diversos senadores y senadoras, turnadas a las Comisiones de
Gobernación, de Justicia y de Estudios Legislativos Segunda, por ser materialmente
coincidentes con el mismo.

De conformidad con lo anterior, la nueva legislación electoral producto de las
iniciativas consideradas por la colegisladora, y que abroga en consecuencia el libro
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segundo del hasta ahora vigente Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales (COFIPE), se conforma de los siguientes títulos:

Título I. "Disposiciones generales"; Titulo II. "De los partidos políticos"-, Título III. "De
la organización interna de los partidos políticos"; Título IV. "Del acceso a la radio y
televisión"; Título V. "Del financiamiento de los partidos políticos"; Título VI. "Del
régimen fínanciero de los partidos políticos"; Título VII. "De la fiscalización de partidos
políticos"; Título VIII. "Otras prerrogativas"; Título IX. "De los frentes, las coaliciones y
las fusiones"; Título X "De la pérdida del registro de los partidos políticos".

Establecidos ios antecedentes y el contenido de la minuta, los miembros de
Comisión de Gobernación de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados,
suscriben el presente dictamen exponiendo las siguientes:

CONSIDERACIONES

a) EN LO GENERAL

1.- El artículo segundo transitorio, fracción I, del decreto por el que se refomian y
adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos
mil catorce, determinó la obligación para que el Congreso de la Unión expida la Ley
general que regule los partidos políticos nacionales y locales, misma que deberá
establecer cuando menos lo siguiente: a) Las normas, plazos y requisitos para su
registro legal y su intervención en los procesos electorales federales y locales; b) Los
derechos y obligaciones de sus militantes y la garantía de acceso a los órganos
imparciales de justicia intrapartidaria; c) Los lineamientos básicos para la integración
de sus órganos directivos; la postulación de sus candidatos y, en general, la
conducción de sus actividades de forma democrática: así como la transparencia en el
uso de los recursos; d) Los contenidos mínimos de sus documentos básicos; e) Los
procedimientos y las sanciones aplicables al incumplimiento de sus obligaciones; f)

El sistema de participación electoral de los partidos políticos a través de la figura de
coaliciones, con los lineamientos que establece la reforma constitucional; g) Un
sistema de fiscalización sobre el origen y destino de los recursos con los que cuenten
los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos con los requisitos que marca el
propio transitorio constitucional.

2. La reforma político-electoral obedece a la naturaleza siempre dinámica de los
sistemas políticos, que obedece, como lo destaca la colegisladora, a una lógica de
evolución jurídica y de espíritu de transformación de los actores políticos. El nuevo
modelo electoral que plantea la reforma es fruto de la experiencia así como de un
amplio consenso entre las fuerzas políticas de nuestro estado democrático de
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derecho, que propicia mejores modelos de representación, ejercicio de los derechos
políticos de asociación, transparencia, acceso a los medios de comunicación,
financiamiento, equidad y rendición de cuentas.

3." El Constituyente Permanente quiso fortalecer a las instituciones electorales con
un diseño que fomente la corresponsabilidad de todos los actores responsables en la
consolidación democrática; de esta forma, en la Cámara de Diputados, los
legisladores de los distintos grupos parlamentarios presentaron diversas iniciativas
que abonaron a las discusiones que hoy generan el presente dictamen.

4." Dichas iniciativas ahora se enuncian y se presentan como antecedentes
legislativos que sirvieron en el marco del estudio realizado por esta Comisión:

De Ley General de Partidos Políticos

A. El 7 de noviembre de 2013, presentada por los diputados Ricardo
Monreal Ávila y Ricardo Mejía Berdeja, integrantes del Grupo
Parlamentario Movimiento Ciudadano presentaron iniciativa que expide
la Ley General de Partidos Políticos y Candidaturas independientes. En
dicha iniciativa el grupo parlamentario propone crear un ordenamiento jurídico
que tenga por objeto regular el sistema de partidos políticos y candidaturas
independientes. Establece las bases para la constitución y registro de los
partidos políticos, así como los derechos y obligaciones que poseen. De igual
forma regula la fiscalización de los recursos de los partidos políticos y de los
candidatos independientes, así como en general regula las candidaturas
independientes.

B. El 25 de febrero de 2014, las diputadas Lízbeth Eugenia Rosas Montero y
Aleida Alavez Ruiz, integrantes del Grupo Parlamentario de la Revolución
Democrática presentaron iniciativa que expide la Ley General de Partidos
Políticos, Reglamentaria de los artículos 9 y 41 Constitucionales. La
iniciativa propone crear un ordenamiento jurídico con el objeto reglamentar el
régimen de partidos políticos nacionales y locales. Prevé los derechos y
obligaciones de los partidos políticos nacionales y locales. Establece las
normas, plazos y requisitos para su registro legal y su intervención en los
procesos electorales federales y locales. Prevé los procedimientos y las
sanciones aplicables al incumplimiento de sus obligaciones. Establece los
derechos y obligaciones de sus militantes y la garantía de acceso a los
órganos imparciales de justicia intrapartidaria. Prevé los lineamientos básicos
para la integración de sus órganos directivos; la postulación de sus candidatos
y, en general, la conducción de sus actividades de forma democrática; así
como la transparencia en el uso de los recursos. Establece igualmente el
sistema de participación electoral de los partidos políticos a través de la figura



LXl I lEGIS LATU RA

CÁMARA DE Diputados

DICTAMEN DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY GENERAL
DE PARTIDOS POLÍTICOS

de coaliciones. Prevé los requisitos que deberá contener el sistema de
fiscalización sobre el origen y destino de los recursos con los que cuenten los
partidos políticos, las coaliciones y los candidatos.

C. El 20 de marzo de 2014, las y los diputados Integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática presentaron
iniciativa que expide la Ley General Asociaciones Políticas. La iniciativa
propone regular los derechos, obligaciones y prerrogativas de las
asociaciones políticas nacionales y de las entidades federativas y el derecho
de asociación política del ciudadano; la constitución, organización, y
funcionamiento de las Asociaciones, así como sus derechos y'obligaciones a
lo largo de 96 artículos estructurados en nueve títulos. Propone Igualmente
asentar el principio de no intervención de la autoridad en la vida interna de las
asociaciones y partidos. Restringe la participación de organizaciones civiles,
sociales, gremiales o de cualquier objeto distinto a los previstos. Reconoce al
Registro Público de Asociaciones políticas como órgano a cargo del Instituto
Nacional Electoral que tendrá como responsabilidad inscribir el otorgamiento o
cancelación del registro de las asociaciones así como sus documentos
básicos y la integración de sus órganos estatutarios de dirección. Establece
como requisito para el Registro de Agrupaciones Políticas Nacionales y
Locales, contar con un número de afiliados equivalente a 0.05 por ciento del
padrón electoral nacional o de 0.26 del padrón electoral de la entidad
federativa, según sea el caso. Establece las causales de pérdida de registro
de asociaciones en general y partidos en particular, señalando que la
declaración de pérdida de registro extingue la personalidad jurídica de la
agrupación, pero deja subsistente la obligación de rendición de cuentas de sus
dirigentes e inicia el procedimiento de liquidación de las asociaciones y la
reintegración de su patrimonio al nacional. Propone establecer dentro de las
obligaciones y derechos de los partidos políticos nacionales, los derechos a
fomiar coaliciones electorales, así como frentes no electorales e incluso
fusionarse y a suscribir acuerdos de participación con agrupaciones políticas
nacionales y locales, y las obligaciones conforme a las nuevas disposiciones
constitucionales en materia de transparencia que contemplan a los partidos
como sujetos obligados, se establece el principio de máxima publicidad como
rector en la vida interna de los partidos, obligaciones específicas; así mismo
se establece la obligación de no ostentarse con denominaciones, emblemas o
colores que no podrán ser iguales a los utilizados por partidos políticos ya
existentes, relacionarse con la identidad gráfica gubernamental o utilizar
colores o elementos de los símbolos patrios. Crea el registro público de bienes
de las asociaciones políticas a cargo del INE, que actualizará cada año el
inventario de bienes mueble e inmuebles de las asociaciones. Indica las

normas relativas a los procesos democráticos de las asociaciones políticas,
estableciendo el período máximo de permanencia de los afiliados en los
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cargos directivos, las reglas de selección interna de dirigentes y candidaturas,
en las que se deberán observar los principios de igualdad de género.
Restringe la adquisición o recepción de tiempos de radio y televisión en
cualquier modalidad, prohibiendo a su vez la contratación de propaganda por
particulares que tenga como fin influir en las preferencias electorales o
denostar a alguna asociación o candidato. Finalmente determina un esquema
para uso de franquicias postales, distribuyéndolas en 50 por ciento de manera
igualitaria a los partidos políticos y 50 por ciento a las agrupaciones políticas.

5. Igualmente, se enuncian diversas iniciativas que reforman y adicionan diversas
disposiciones del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, *
mismas que resultan coincidentes con diversas disposiciones de la Ley General de
Partidos Políticos, materia del presente dictamen:

1.- Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 28, 30 y 32
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en
materia de registro de partidos políticos, presentada por el diputado
Ricardo Monreal Ávila, integrante del grupo parlamentario de Movimiento
Ciudadano y publicada en la Gaceta Parlamentaria elU de septiembre de
2012. En la presente iniciativa el iniciante propone modificar el plazo para que
una organización partidista pueda constituirse en un partido político nacional,
por lo que la notificación que se realice con ese propósito al Instituto Federal
Electoral, podrá realizarse cada tres años, durante el mes de enero del año
siguiente al de la última elección federal ordinaria, y no cada seis años como se
estipula actualmente, en el mes de enero del año siguiente al de la elección
presidencial. Establece que la Comisión de consejeros electorales encargada
de verificar los requisitos para el registro de un partido político nacional,
requerirá de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos
Políticos, un informe sobre el cumplimiento en la presentación y revisión de los
informes mensuales sobre el origen y destino de los recursos que obtenga para
el desarrollo de sus actividades, además de informar, en su caso, sobre el
cumplimiento de las obligaciones y la conclusión del procedimiento de
liquidación. Restringe la solicitud de registro, a efecto de que el partido político
que por cualquier causa hubiese perdido su registro, pueda solicitar de nueva
cuenta su alta, una vez que haya transcurrido un proceso electoral federal
ordinario.

2. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, para prohibir la propaganda político electoral encubierta.,
presentada por el diputado Julio Cesar Moreno Rivera, integrante del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución Democrática y publicada
en la Gaceta Parlamentaria el 18 de septiembre de 2012. En la presente
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iniciativa el iniciante propone prohibir y fiscalizar el gasto en publicidad electoral
contratada por partidos políticos en diversos medios como propaganda
encubierta.

3. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 229 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, presentada
por los diputados Ricardo Monreal Ávila, Ricardo Mejía Berdeja y Zuleyma
Huidobro González, integrantes del Grupo Parlamentario Movimiento
Ciudadano y publicada en la Gaceta Parlamentaria el 06 de diciembre de
2012. La presente iniciativa tiene por objeto considerar como gastos de
campaña todos aquellos que se efectúen dentro del proceso electoral que no
correspondan a los ordinarios y para el sostenimiento de los órganos directivos
y de las organizaciones de los partidos políticos; de manera que quedarán
comprendidos dentro de los topes de gasto: sueldos y salarios del personal
eventual, arrendamiento eventual, cualquier bien, servicio o derecho que sea
contratado, utilizado o aplicado durante el proceso electoral, incluido los gastos
el día de la jornada, con fines tendientes a la obtención y defensa del voto en
las elecciones federales o con el propósito de presentar a la ciudadanía las
candidaturas registradas del partido y su respectiva promoción, aun y cuando la
justificación de los gastos se realice posteriormente.

4. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 78 del Código
Federal de instituciones y Procedimientos Electorales., presentada por el
diputado Marino Miranda Salgado, integrante del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática y publicada en la Gaceta
Parlamentaria el 03 de abril de 2013. En la presente iniciativa el iniciante
propone establecer que los partidos políticos deberán promover la capacitación
y desarrollo del liderazgo político de cuadros juveniles. Cada partido político
deberá destinar anualmente, por lo menos, el 2% del financiamiento público
ordinario a sus miembros o adherentes que tengan entre 16 y 29 años de edad,
procurando la distribución paritaria entre géneros.
5. Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona la fracción VI al inciso a)
del numeral 1 del artículo 78 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, presentada por el diputado José Luis
Oliveros Usabiaga, integrante del grupo parlamentario del Partido Acción
Nacional y publicada en la Gaceta Parlamentaria el 08 de julio de 2013. En
la presente iniciativa el iniciante propone establecer que dentro de las
actividades permanentes de financiamiento público de los partidos políticos, el
destinar anualmente el dos por cierto del mismo para la capacitación,
promoción y el desarrollo del liderazgo político de los jóvenes, entendiéndose
éstos como los comprendidos en la edad de hasta 29 años, establecida en la
Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, procurando la distribución paritaria
entre géneros.
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6. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos
32 numeral uno; 93 numeral dos; 95 numeral uno; 96 numeral seis, inciso
a); 98 numerales tres y cuatro; se adiciona un artículo 99 bis; se reforma el
articulo 101 numeral uno, incisos b) y c); y se reforma el numeral dos del
artículo 236, todos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, presentada por el Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México y el diputado Tomás Torres Mercado integrante del
mismo grupo parlamentario; publicada en la Gaceta Parlamentaria el 16
de agosto de 2013. En la presente iniciativa se propone modificar de "dos" a
"tres" el porcentaje mínimo requerido de la votación en una elección federal
ordinaria para diputados, senadores o Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos, para mantener el registro del Instituto Político. Crear la figura de
"coaliciones parciales" para postular los mismos candidatos en elecciones de
Presidente de la República, candidatura común, senadores o diputados por el
principio de mayoría relativa, así como permitir a dos o más partidos postular un
mismo candidato a dichos cargos. Incrementar de "20" a "44" el máximo de
fórmulas de candidatos al Senado que una coalición puede registrar, en 22
Entidades Federativas, debiendo coaligarse en los distritos de mayoría relativa
para la elección de diputados que conformen esos Estados; agregando al
registro, la fórmula por cada distrito uninominal.

7. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman reforma y adiciona
diversas disposiciones del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, en materia de comunicación política, presentada por el diputado
José Valentín Maldonado Salgado, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática; publicada en la Gaceta
Parlamentaria el 1 de octubre de 2013. En la presente iniciativa se propone
limitar y fiscalizar el gasto en publicidad electoral contratada por partidos
políticos en infomerciales en las salas de cine.

8. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 106 y adiciona
el 355 Bis al Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, para que los recursos económicos obtenidos por la
imposición de multas y sanciones a los partidos se destinen de manera
equitativa al Conacyt, a la UNAM y al IPN para apoyar la investigación
científica y el desarrollo tecnológico, presentada por la diputada Lizbeth
Eugenia Rosas Montero, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática; publicada en la Gaceta Parlamentaria el 8 de
octubre de 2013.

9. Iniciativa con proyecto de decreto que reforman los artículos 78 y 81 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en materia
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de capacitación y promoción política de las mujeres, presentada por las
diputadas Carmen Lucía Pérez Camarería y Blanca Jiménez Castillo,
integrantes del Grupo Parlamentario de Acción Nacional; publicada en la
Gaceta Parlamentaria el 22 de octubre de 2013. Esta iniciativa propone que
cada partido político deberá destinar anualmente, por lo menos el cinco por

ciento del financiamiento público ordinario para la capacitación, promoción y el
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.

10. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman reforma los
artículos 55, 56 y 59 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, en materia de comunicación política, presentada por el
diputado José Valentín Maldonado Salgado, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; publicada en la
Gaceta Parlamentaria el 22 de octubre de 2013. En la presente iniciativa se
proponen reformas al Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales a fin de cambiar el modelo de comunicación política durante las
campañas electorales para eliminar los spots, en donde se privilegian imágenes
de candidatos o de elementos impactantes e introducir mensajes políticos de
fondo en donde se privilegie la propuesta política de los partidos y candidatos y
candidatas.

6." De esta forma, la minuta proyecto de decreto recoge en gran medida los
propósitos de las iniciativas de los diputados de la LXII Legislatura. De igual manera
La Ley General de Partidos Políticos contiene disposiciones que atienden al mandato
de la refomia constitucional al que se hace referencia el punto primero de estas
consideraciones generales, como son la normativa de los partidos políticos, su
organización interna, prerrogativas, el acceso a la radio y televisión, el
financiamiento de los partidos políticos y su régimen financiero; la fiscalización:
regulación de los frentes, las coaliciones y las fusiones; y la pérdida del registro de
los partidos políticos; entre otros.

b) VALORACIÓN DE LA MINUTA

LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS

1.- La colegisladora indica en sus consideraciones que la nueva Ley General de
Partidos Políticos surge del esfuerzo de los diversos grupos parlamentarios por
alcanzar los consensos que permitan establecer reglas novedosas para el
sostenimiento del sistema de Partidos Políticos más democráticos y cercanos a la
sociedad.

2.- De igual forma la colegisladora argumenta que la decisión de transitar del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales a una nueva Ley General en la
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materia de Partidos Políticos obedece a una lógica de evolución jurídica, acorde a las
circunstancias vigentes, pero reconociendo aciertos que deben prevalecer de
aquellas disposiciones que formaron parte del Código.

3. Con el contenido de la presente minuta se da cumplimiento, con lo dispuesto en el
Decreto de Reforma Constitucional en materia política-electoral que obliga a la
expedición de las Leyes Generales que hagan funcional el sistema electoral, y
permita garantizar a los ciudadanos el ejercicio pleno de sus derechos políticos

4." La nueva legislación está integrada como sigue:

En el Título denominado "Disposiciones generales", se establece que la Ley es de
orden público y de observancia general en el territorio nacional, la cual tiene por
objeto establecer la regulación aplicable a los partidos políticos nacionales y locales,
de conformidad con las disposiciones constitucionales en la materia, la distribución
de competencias, los derechos y obligaciones de los militantes, el régimen jurídico
aplicable a las agrupaciones políticas nacionales, entre otros.

De la misma forma, se establecen los derechos político-electorales de los
ciudadanos mexicanos, con relación a los partidos políticos.

El proyecto de Ley considera a los partidos políticos como entidades de interés
público con personalidad jurídica y patrimonio propios, con registro legal ante el
Instituto Nacional Electoral (INE) o ante los Organismos Públicos Locales, cuyo fin es
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la
integración de los órganos de representación política y; como organizaciones de
ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público.

El articulado contempla la distribución de competencias entre la Federación y las
entidades federativas en materia de partidos políticos, delimitando las atribuciones
que tiene el INE y las de los Organismos Públicos Locales.

El Título denominado "De los partidos políticos", establece los requisitos que
deberán reunir las organizaciones de ciudadanos que pretendan obtener su registro
como partido político nacional o local; estableciendo que para el caso de los partidos
políticos nacionales deberán contar con tres mil militantes en por lo menos veinte
entidades federativas, o trescientos militantes en por lo menos doscientos distritos
electorales uninominales y, respecto a los partidos políticos locales, deberán contar
con militantes en cuando menos dos terceras partes de los municipios de la entidad.

Se establece que para constituir un paríiido político nacional, debe acreditarse la
celebración de asambleas en por lo menos veinte entidades federativas o en
doscientos distritos electorales: así como la celebración de una asamblea nacional
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constitutiva, mismas que deberán realizarse ante la presencia de un representante
del INE, quien certificará que se cumplan determinados requisitos. De la misma
forma, se establecen requisitos que deberán acreditar las organizaciones de
ciudadanos que pretendan constituirse como partido político local.

Respecto de la solicitud de registro, la misma deberá presentarse ante el Instituto o
el Organismo Público Local competente en el mes de enero del año anterior ai de la
siguiente elección, los que en cada caso, verificarán el cumplimiento de los requisitos
y del procedimiento de constitución y deberán formular el proyecto de dictamen
correspondiente dentro del plazo de sesenta días contados a partir de la entrega de
la solicitud, de tal manera que en el caso que proceda se expedirá el certificado
correspondiente haciendo constar el registro, mismo que surtirá efectos constitutivos
a partir del primer día del mes de julio del año previo al de la elección. La resolución
deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación o en la Gaceta oficial de la
entidad federativa.

Por lo que hace a las agrupaciones políticas nacionales, se establece que son
formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática
y de la cultura política, así como a la creación de una opinión pública mejor
infomiada las cuales sólo podrán participar en procesos electorales federales
mediante acuerdos de participación con un partido político o coalición.

Dentro de los requisitos que se estipulan para obtener el registro como agrupación
política nacional, se debe acreditar ante el Instituto contar con un mínimo de cinco mil
asociados en el país y con un órgano directivo de carácter nacional, además de tener
delegaciones en cuando menos siete entidades federativas, y contar con
documentos básicos, así como una denominación distinta a cualquier otra
agrupación o partido.

Dentro del plazo de sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que
conozca de la solicitud de registro, el Consejo General resolverá lo conducente y si
es procedente expedirá el certificado respectivo para surtir efectos a partir del
primero de julio del año anterior al de la elección.

Para este tipo de agrupaciones se establecen obligaciones, como es la entrega de un
informe anual sobre el origen y destino de los recursos, así como las causales por las
que podrán perder el registro.

La Ley contempla una relación puntal de cuales son los derechos, obligaciones y
prerrogativas de los partidos políticos; asimismo, se observa un capítulo específico
sobre las obligaciones en materia de transparencia, otorgando a la ciudadanía el
derecho para que accedan directamente a la información de los partidos políticos, en
los términos que dispone el articulo 6o. Constitucional.
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Con relación a la información de los partidos políticos, la Ley establece la que habrá
de considerarse como información pública, así como la que es reservada,
contemplando en esta última la relativa a los procesos deliberativos de los órganos
internos de los partidos políticos, la correspondiente a sus estrategias políticas, la
contenida en todo tipo de encuestas por ellos ordenadas, así como la referida a las
actividades de naturaleza privada, personal o familiar, de sus militantes, dirigentes,
precandidatos y candidatos a cargos de elección popular.

El proyecto menciona que no se podrá reservar la información relativa a la
asignación y ejercicio de los gastos de campañas, precampañas y gastos en general
del partido político con cuenta al presupuesto público, ni las aportaciones de
cualquier tipo o especie que realicen los particulares sin importar el destino de los
recursos aportados.

El Título denominado "De la organización interna de los partidos políticos",
estipula que los asuntos internos de los partidos políticos comprenden el conjunto de
actos y procedimientos relativos a su organización y funcionamiento con base en las
disposiciones previstas en la Constitución, en la Ley, así como en su respectivo
estatuto y reglamentos que aprueben sus órganos de dirección.

En este sentido, la Ley considera como asuntos internos de los partidos políticos, la
elaboración y modificación de los documentos básicos, la determinación de los
requisitos y mecanismos para la afiliación de los ciudadanos, la elección de los
integrantes de sus órganos internos, los procedimientos y requisitos para la selección
de sus precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, entre otros.

La Ley establece las particularidades de los documentos básicos de los partidos
políticos, que son: la declaración de principios, el programa de acción, y sus
estatutos.

Asimismo, se establece que en los estatutos de los partidos políticos se deberán
contemplar los derechos y obligaciones de los militantes. Al respecto, la Ley enumera
algunos que necesariamente deberán quedar estipulados para todos los partidos
políticos.

Respecto a los órganos internos de los partidos políticos deberán contemplarse entre
otros, una asamblea como máxima autoridad, un comité nacional o local
representante del partido, un órgano responsable de la administración de su
patrimonio y recursos financieros, un órgano de decisión colegiada encargado de la
organización de los procesos para la integración de los órganos internos, un órgano
de decisión colegiada, responsable de la impartición de justicia intrapartidaria, un
órgano encargado de cumplir con las obligaciones de transparencia y acceso a la
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información y un órgano encargado de la educación y capacitación cívica de los
militantes y dirigentes; así como con comités o equivalentes en las entidades
federativas.

Se establece un Capítulo específico relacionado con los procesos de integración de
los órganos internos y de la selección de candidatos, atendiendo a una serie de
lineamientos que deberán seguir los partidos políticos. Podrán solicitar al Instituto
que organice la elección de sus órganos de dirección, con base en sus estatutos,
reglamentos y procedimientos, y con cargo a sus prerrogativas.

Asimismo, se establecen reglas que deberán ser aplicadas para la organización y el
desarrollo del proceso de elección.

Para la impartición de justicia al interior de los partidos políticos, habrá un órgano
responsable que se conduzca con independencia, imparcialidad y legalidad para la
solución de controversias. En ese sentido, los partidos políticos establecerán
procedimientos de justicia intrapartidaria, y se especifica que todas las controversias
relacionadas con los asuntos internos de los partidos políticos serán resueltas por los
órganos establecidos en sus estatutos para tales efectos, salvaguardando los
derechos de los militantes.

El sistema de justicia interna de los partidos políticos deberá tener como máximo dos
instancias de resolución de conflictos internos a efecto de que las resoluciones se
emitan de manera pronta y expedita; establecer plazos para la interposición,
sustanciación y resolución de los medios de justicia interna; respetar todas las
formalidades esenciales del procedimiento, y ser eficaces formal y materialmente
para, en su caso, restituir a los afiliados en el goce de los derechos político-
electorales en los que resientan un agravio.

El Título denominado "Del acceso a la radio y televisión", comprende
precisamente el derecho que tienen los partidos políticos al uso de manera
permanente de los medios de comunicación social. Se remite a la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales para efectos del ejercicio de esta
prerrogativa.

En el Título denominado "Del financiamiento de los partidos políticos", se precisa
que los partidos políticos tienen derecho a recibir financiamiento público para
desarrollar sus actividades, que se distribuirá de manera equitativa, conforme a lo
establecido en el artículo 41, Base II de la Constitución, así como lo dispuesto en las
constituciones locales. Éste financiamiento deberá prevalecer sobre otros tipos de
financiamiento y será destinado para el sostenimiento de actividades ordinarias
permanentes, gastos de procesos electorales y para actividades específicas como
entidades de interés público.
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Se establece que para que un partido politico nacional cuente con recursos públicos
locales deberá haber obtenido el tres por ciento de la votación válida emitida en el
proceso electoral local anterior en la entidad federativa de que se trate.

Asimismo, se estipula que los partidos políticos podrán recibir financiamiento privado,
a través de la militancia, simpatizantes, autofinanciamiento y financiamiento por
rendimientos financieros, fondos y fideicomisos. Además la Ley refiere las instancias
que no podrán realizar aportaciones o donativos en dinero o especie, a los partidos
políticos ni a los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección
popular.

En ese sentido, la Ley regulará el financiamiento que no provenga del erario público,
como es el financiamiento privado proveniente de los militantes; las cuotas
voluntarias y personales que los candidatos aporten para sus campañas; el
financiamiento de simpatizantes a través de las aportaciones o donativos en dinero o
en especie; el autofinanciamiento constituido principalmente por los ingresos
generados por las actividades promocionales como rifas y sorteos, conferencias,
espectáculos y eventos culturales; así como rendimientos financieros que deriven de
las cuentas, fondos o fideicomisos para la inversión de sus recursos líquidos.

De igual manera se establece la obligación por parte de los partidos políticos de
entregar mensualmente al Órgano Técnico, una lista con los nombres de los
aportantes en dinero y en especie, así como las cuentas origen de las aportaciones
realizadas en el mes inmediato anterior, que superen el equivalente a trescientos
días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, con la finalidad de
que se analicen las operaciones financieras.

El Título denominado "Del régimen financiero de los partidos políticos", incluye
la responsabilidad de cada partido político de llevar su contabilidad y de operar el
sistema de contabilidad que, entre otros puntos, deberá estar conformado por el
conjunto de registros, procedimientos, criterios e informes, estructurados sobre la
base de principios técnicos comunes destinados a captar, valuar, registrar, clasificar,
informar e interpretar, las transacciones, transformaciones y eventos que, derivados
de la actividad financiera, modifican la situación patrimonial del partido político;
registrar de manera armónica, delimitada y específica sus operaciones
presupuestarias y contables, así como otros flujos económicos; facilitar el
reconocimiento de las operaciones de ingresos, gastos, activos, pasivos y
patrimoniales; así como generar en tiempo real, estados financieros, de ejecución
presupuestaria y otra información que coadyuve a la toma de decisiones, a la
transparencia, a la programación con base en resultados, a la evaluación y a la
rendición de cuentas.
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Por lo que hace a su régimen financiero, cada partido político deberá llevar su
contabilidad a través de cualquier medio procesable de almacenamiento de datos
que facilite el registro y la fiscalización de sus activos, pasivos, ingresos y gastos;
generar estados financieros oportunos, periódicos, comparables y homogéneos;
contar con manuales de contabilidad así como con otros instrumentos contables que
defina el Consejo General del Instituto, y conservar la información contable por un
término mínimo de cinco años, entre otros.

Se establece la obligación por parte de los partidos políticos de entregar al Consejo
General la infomiacíón de los contratos que celebren durante las precampañas y
campañas.

Asimismo, se contemplan requisitos que deberán reunir los partidos políticos, las
coaliciones y los candidatos, con relación a los gastos que realicen.

La Ley contempla como facultad discrecional de los partidos políticos, realizar los
pagos relativos a sus actividades ordinarias permanentes, a las precampañas y
campañas, o bien únicamente los relacionados a propaganda en vía pública durante
el periodo de precampaña y campaña, por conducto del Órgano Técnico; de lo
anterior se establecen disposiciones específicas para cada caso, además la
referencia que el Consejo General expedirá los lineamientos para la realización de
los pagos.

En el mismo sentido, el INE deberá emitir lineamientos de los registros y
movimientos contables, avisos previos de contratación y demás requerimientos para
las contrataciones por parte de los partidos políticos, coaliciones y candidatos,
buscando garantizar su máxima publicidad.

El Título denominado "De /a fiscalización de partidos políticos", contempla
diversas facultades que en esa materia tendrá el Consejo General del Instituto, como
son: emitir los lineamientos específicos en materia de fiscalización, contabilidad y
registro de operaciones de los partidos políticos; desarrollar, implementar y
administrar un sistema en línea de contabilidad de los partidos políticos; vigilar que el
origen y aplicación de los recursos de los partidos políticos observen las
disposiciones legales; designar a los Consejeros Electorales que formarán parte de
la Comisión de Fiscalización, así como al titular del ÓrganoTécnico.

La Comisión de Fiscalización tendrá las tareas de supervisión, seguimiento y control
técnico, por lo que revisará los proyectos de resolución relativos a los procedimientos
y quejas en materia de fiscalización; supervisará de manera permanente las
auditorias ordinarias, de precampaña y de campaña así como los procedimientos
oficiosos, quejas y verificaciones realizadas por el Órgano Técnico; ordenará la
práctica de auditorías a las finanzas de los partidos políticos; llevará a cabo la
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liquidación de los partidos políticos que pierdan su registro e informará al Consejo
General los parámetros, acciones y resultados de los trabajos realizados con tal fin,
entre otros.

Respecto a la fiscalización de las actividades ordinarias permanentes de los partidos
políticos, se establecen las reglas bajo las cuales éstos deberán reportar los ingresos
y gastos del financiamiento para actividades ordinarias; así como un desglose de lo
que se deberá entender como rubros de gasto ordinario, entre los que se encuentran:
los gastos de estructura partidista de campaña realizados dentro de los procesos
electorales; el gasto de los procesos internos de selección de candidatos; los sueldos
y salarios del personal; y los gastos relativos a estructuras electorales.

Asimismo, la Ley establece la forma en que los partidos políticos podrán aplicar los
recursos destinados a la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político
de las mujeres, enfocados principalmente a temas de interés relacionados con la
paridad de género y con su desan-ollo político.

Cabe señalar que los partidos políticos estarán en la posibilidad de presentar en sus
informes de actividades, aquellas que realicen como entidades de interés público. En
ese sentido, podrán informar las relacionadas con la educación y capacitación
política, que promueva la participación y los valores cívicos, así como la realización
de investigaciones socioeconómicas y políticas.

Se estipula que el Consejo General a propuesta de la Comisión de Fiscalización y
previo al inicio de las precampañas determinará el tipo de gastos que serán
estimados como de precampaña de acuerdo a la naturaleza de las convocatorias
emitidas por los partidos políticos.

De la misma forma, se enlistan diferentes tipos de gastos que habrán de
considerarse de campaña, entre los que se encuentran: de propaganda; operativos;
de producción de los mensajes para radio y televisión; los que tengan como
propósito presentar a la ciudadanía las candidaturas registradas del partido y su
respectiva promoción; así como los que difundan la imagen, nombre, o plataforma de
gobierno de algún candidato o de un partido político.

Se excluyen de los gastos de campaña, los que realicen los partidos para su
operación ordinaria, el cumplimiento de las disposiciones estatutarias y lo
concerniente al sostenimiento de sus órganos directivos y de sus organizaciones.

Cada partido político contará con un órgano responsable de la administración de su
patrimonio y recursos financieros, así como de la presentación de los informes de
ingresos y egresos trimestrales y anuales.
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Se establecen directrices que los partidos deberán seguir en la presentación de sus
informes trimestrales de avance del ejercicio, anuales de gasto ordinario, de
precampaña y de campaña. Asimismo, la Ley contempla el procedimiento para la
revisión de dichos informes a cargo del Órgano Técnico y la Comisión de
Fiscalización.

Al respecto, los dictámenes y proyectos de resolución que emita el Órgano Técnico
deberán contener: el resultado y las conclusiones de la revisión de los informes que
hayan presentado los partidos políticos; la mención de los errores o irregularidades
encontrados en los mismos, y el señalamiento de las aclaraciones o rectificaciones
que presentaron los partidos políticos después de haberles notificado con ese fin.

Los dictámenes consolidados y resoluciones que emita el Consejo General podrán
ser impugnados ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Se
establece que en la página de Internet del Instituto se publicarán el dictamen
completo, la resolución aprobada por el Consejo General y, en su caso, las
resoluciones emitidas por el Tribunal.

Con relación a los gastos de campaña centralizados y las erogaciones que
involucren dos o más campañas de un partido o una coalición de cualquier tipo, se
establece que los recursos con los que cuenten serán distribuidos o prorrateados
entre las distintas campañas; por lo menos el cincuenta por ciento del valor de dichas
erogaciones deberá ser distribuido o prorrateado de manera igualitaria entre todas
las campañas del partido o coalición beneficiadas por tales erogaciones, y el
cincuenta por ciento restante de su valor será distribuido o prorrateado de acuerdo
con los criterios y bases que cada partido o coalición adopte.

Por lo que en atención al párrafo anterior, los partidos políticos en ejercicio de su
libertad de estrategia y planeación determinarán sus formas de prorrateo.

El Consejero Presidente, los Consejeros Electorales y el Secretario Ejecutivo, podrán
solicitar a la Comisión de Fiscalización en cualquier momento, informes sobre los
gastos ordinarios de los partidos políticos nacionales y locales. Por lo que se refiere a
los informes de precampaña y campaña, la Comisión de Fiscalización infomnará en
sesión privada a los Consejeros Electorales los avances de las revisiones.

El Título referente a "Otras prerrogativas", contempla entre otras disposiciones que
los partidos disfrutarán de las franquicias postales y telegráficas que consideren
necesarias para el desarrollo de sus actividades.

Al respecto, se indican en la Ley las reglas a que deberán sujetarse las franquicias
postales, tal es el caso de que el Consejo General determinará en el presupuesto de
egresos del Instituto, la partida para cubrir el costo de la franquicia postal de los
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partidos políticos, considerando en años no electorales el monto total equivalente al
dos por ciento del financiamiento público para actividades ordinarias y en años
electorales el equivalente al cuatro por ciento; la franquicia postal será asignada en
forma igualitaria a los partidos políticos; los comités nacionales podrán remitir a toda
la República, además de su correspondencia, la propaganda y sus publicaciones
periódicas; el Servicio Postal Mexicano informará al Instituto sobre las oficinas en
que los partidos políticos harán los depósitos de su correspondencia, garantizando
que estén dotadas de los elementos necesarios para su manejo; entre otras.

Asimismo, se refieren las reglas que deberán seguir las franquicias telegráficas, las
cuales se otorgarán de manera exclusiva para su utilización en el territorio nacional,
en el que sólo podrán hacer uso de las mismas los comités nacionales de cada
partido político para sus comunicaciones a todo el país. Se especifica que la vía
telegráfica sólo se utilizará en casos de apremio y los textos de los telegramas se
ajustarán a las disposiciones de la materia.

Con relación al régimen fiscal, en la Ley se establece que los partidos políticos
nacionales no son sujetos de los impuestos y derechos relacionados con las rifas y
sorteos que celebren previa autorización legal, y con las ferias, festivales y otros
eventos que tengan por objeto allegarse recursos para el cumplimiento de sus fines;
del impuesto sobre la renta, en cuanto a sus utilidades gravables provenientes de la
enajenación de los inmuebles que hubiesen adquirido para el ejercicio de sus
funciones específicas, así como los ingresos provenientes de donaciones en
numerario o en especie; los relativos a la venta de los impresos que editen para su
propaganda, así como por el uso de equipos y medios audiovisuales en la misma.
Sobre el tema, la ley considera algunas excepciones.

Se establece que este régimen fiscal no exime a los partidos políticos del
cumplimiento de otras obligaciones fiscales, por lo que deberán retener y enterar a
las autoridades fiscales el impuesto sobre la renta correspondiente por los sueldos,
salarios, honorarios y cualquier otra retribución equivalente que realicen a sus
dirigentes, empleados, trabajadores o profesionistas independientes.

El Título denominado "De los frentes, las coaliciones y las fusiones", establece
entre otros puntos que los partidos políticos a través de la celebración de convenios
podrán constituir frentes para alcanzar objetivos políticos y sociales compartidos de
índole no electoral, por medio de acciones y estrategias específicas y comunes. Que
en el supuesto de la constitución de un frente, éste no afectará la personalidad
jurídica de los partidos, su registro ni su identidad.

Por su parte, se abre la posibilidad para que los partidos participen en los procesos
electorales mediante coaliciones. Al respecto, se especifica que la solicitud de
registro del convenio de coaliciónse presentará, según sea el caso, al Presidente del
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Consejo General del Instituto o del Organismo Público Local, y a falta de éstos, ante
el Secretario Ejecutivo del Instituto o del Organismo Público Local. De ser procedente
la solicitud de coalición, se publicará en el Diario Oficial de la Federación, o en la
Gaceta o periódico oficial de la entidad federativa.

Se puntualiza que las coaliciones estarán sujetas a las disposiciones referentes a
gasto de campaña como si se trataran de un solo partido político; así como la
prohibición para los partidos políticos de tener más de una coalición en un mismo
proceso electoral federal o local.

La Ley considera tres tipos de coaliciones, totales, parciales y flexibles.

De esta manera, la coalición total se refiere a que en un mismo proceso federal o
local, los partidos políticos coaligados postulan a la totalidad de sus candidatos a
puestos de elección popular bajo una misma plataforma electoral; a diferencia de la
coalición parcial, en la que postulan al menos el cincuenta por ciento de sus
candidatos; y la coalición flexible, en la que postulan al menos a un veinticinco por
ciento de candidatos.

El convenio de coalición contendrá entre otros puntos lo siguiente: los partidos
políticos que la forman; el proceso electoral federal o local que le da origen; el
procedimiento interno que seguirá cada partido para la selección de los candidatos
que serán postulados por la coalición; la plataforma electoral y los documentos en
que conste la aprobación por los órganos correspondientes de los partidos políticos,
así como el nombramiento del representante legal de la coalición.

Asimismo, se establece la negativa para coaligarse a los partidos políticos que
participen por primera ocasión en un proceso electoral federal o local; así como
disposiciones relacionadas con la postulación de candidatos.

Se especifica que independientemente de los términos del convenio que adopten los
partidos coaligados, cada partido aparecerá con su propio emblema en la boleta
electoral; adicionalmente, se establece que los votos se sumarán para el candidato
de la coalición y contarán para cada uno de los partidos políticos.

La coalición terminará una vez que concluya la etapa de resultados y de validez de
las elecciones. Al respecto, la Ley contempla que aquellos candidatos que hayan
ganado la elección quedarán comprendidos en el partido político o grupo
parlamentario al que se haya definido en el convenio de coalición.

En el marco legal se abre la posibilidad de que los partidos políticos puedan
fusionarse para formar un nuevo partido político o puedan incorporarse a uno de
ellos; lo anterior, a través de un convenio que deberá ser aprobado por la asamblea
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general del partido político o su equivalente. En el supuesto que sea aprobada la
procedencia de la fusión, se considerará como registro del partido, el
correspondiente al partido más antiguo de aquellos que se fusionen.

Se señala que ningún partido podrá fusionarse con otro, a no ser que haya
transcurrido por lo menos una elección federal en la cual conserve su registro.

El Título denominado "De la pérdida del registro de los partidos políticos", prevé
las causales para que un partido político pierda su registro, entre las que se
encuentran, la de no participar en un proceso electoral ordinario; no obtener en la
elección ordinaria inmediata anterior, por lo menos el tres por ciento de la votación
válida emitida en alguna de las elecciones para Diputados, Senadores o Presidente
de los Estados Unidos Mexicanos, tratándose de partidos políticos nacionales, y de
diputados locales o Gobernador tratándose de un partido político local; no obtener
por lo menos el tres por ciento de la votación válida emitida en alguna de las
elecciones federales ordinarias para Diputados, Senadores o Presidente de los
Estados Unidos Mexicanos, tratándose de un partido político nacional, o de
diputados locales o Gobernador, tratándose de un partido político local, si participa
coaligado; haber sido declarado disuelto por acuerdo de sus miembros conforme a lo
que establezcan sus estatutos, y haberse fusionado con otro partido político.

Corresponderá al Consejo General del Instituto y al Consejo General del Organismo
Público Local, respectivamente, hacer la declaratoria de pérdida de registro de un
partido político nacional o local, en cada caso, las cuales se publicarán en el Diario
Oficialde la Federación, o en la gaceta o periódico oficial de la entidad federativa.

Una vez que se haya emitido la declaratoria de pérdida de registro de un partido, la
autoridad electoral nombrará un interventor que se encargue del control y vigilancia
directos del uso y destino de los recursos y bienes del partido.

De esta fomna, se detallan las funciones que deberá realizar el interventor, quien
emitirá el aviso de liquidación del partido político, determinará las obligaciones
laborales y fiscales, así como el monto de recursos o el valor de los bienes que
puedan ser utilizados para el cumplimiento de las obligaciones, ordenará lo necesario
para cubrir las obligaciones que la ley determina en protección y beneficio de los
trabajadores del Partido político en liquidación.

Asimismo, el interventor deberá generar un informe con el balance de liquidación del
partido, que será puesto a consideración de la autoridad electoral. Aprobado el
informe, ordenará lo necesario a fin de cubrir las obligaciones determinadas.

5.- Los integrantes de la Comisión de Gobernación, al analizar y dictaminar en
sentido positivo la minuta proyecto de decreto, contribuyen a la transformación del
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sistema democrático, estableciendo reglas claras respecto del régimen de los
partidos políticos a nivel nacional y local, respetando en todo momento los principios
rectores del sistema electoral consagrado en la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Por lo antes expuesto, los integrantes de la Comisión de Gobernación de la LXII
Legislatura, y para los efectos del artículo 72, fracción A) sometemos a consideración
del Pleno de esta Honorable Asamblea el siguiente:

DECRETO QUE EXPIDE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS

ARTÍCULO UNICO. Se expide la Ley General de Partidos Políticos, para quedar
como sigue:

LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS

Título I

Disposiciones Generales

Capítulo I
Disposiciones Preliminares

Articulo 1.

1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio
nacional, y tiene por objeto regular las disposiciones constitucionales aplicables a los
partidos políticos nacionales y locales, así como distribuir competencias entre la
Federación y las entidades federativas en materia de:

a) La constitución de los partidos políticos, así como los plazos y requisitos para
su registro legal;

b) Los derechos y obligaciones de sus militantes;

c) Los lineamientos básicos para la integración de sus órganos directivos, la
postulación de sus candidatos, la conducción de sus actividades de forma
democrática, sus prerrogativas y la transparencia en el uso de recursos;

d) Los contenidos mínimos de sus documentos básicos;

e) Las formas de participación electoral a través de la figura de coaliciones;
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f) El sistema de fiscalización de los ingresos y egresos de los recursos;

g) Las organización y funcionamiento de sus órganos internos, así como los
mecanismos de justicia intrapartidaria;

h) Los procedimientos y sanciones aplicables al incumplimiento de sus
obligaciones:

i) El régimen normativo aplicable en caso de pérdida de registro y liquidación de
los partidos políticos, y

j) El régimen jurídico aplicable a las agrupaciones políticas nacionales.

Artículo 2.

1. Son derechos político-electorales de los ciudadanos mexicanos, con relación a los
partidos políticos, los siguientes:

a) Asociarse o reunirse pacíficamente para tomar parte en los asuntos políticos
del país;

b) Afiliarse libre e individualmente a los partidos políticos, y

c) Votar y ser votado para todos los cargos de elección popular dentro de los
procesos internos de selección de candidatos y elección de dirigentes,
teniendo las calidades que establezca la ley y los estatutos de cada partido
político.

Artículo 3.

1. Los partidos políticos son entidades de interés público con personalidad jurídica y
patrimonio propios, con registro legal ante el Instituto Nacional Electoral o ante los
Organismos Públicos Locales, y tienen como fin promover la participación del pueblo
en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación
política y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al
ejercicio del poder público.

2. Es derecho exclusivo de los ciudadanos mexicanos formar parte de partidos
políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, queda prohibida la
intervención de:

a) Organizaciones civiles, sociales o gremiales, nacionales o extranjeras;
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b) Organizaciones con objeto social diferente a la creación de partidos, y

o) Cualquier forma de afiliación corporativa.

3. Los partidos políticos promoverán los valores cívicos y la cultura democrática entre
niñas, niños y adolescentes, y buscarán la participación efectiva de ambos géneros
en la integración de sus órganos, así como en la postulación de candidatos.

4. Cada partido político determinará y hará públicos los criterios para garantizar la
fjaridad de género en las candidaturas a legisladores federales y locales. Éstos
deberán ser objetivos y asegurar condiciones de igualdad entre géneros.

5. En ningún caso se admitirán criterios que tengan como resultado que alguno de
los géneros le sean asignados exclusivamente aquellos distritos en los que el partido
haya obtenido los porcentajes de votación más bajos en el proceso electoral anterior.

Artículo 4.

1. Para los efectos de esta Ley, se entiende por:

a) Afiliado o Militante: El ciudadano que, en pleno goce y ejercicio de sus derechos
político-electorales, se registra libre, voluntaria e individualmente a un partido
político en los términos que para esos efectos disponga el partido en su
normatividad interna, independientemente de su denominación, actividad y
grado de participación;

b) Autoridades jurisdiccionales locales: Las autoridades jurisdiccionales en materia
electoral de las entidades federativas;

c) Consejo General: El Consejo General del Instituto Nacional Electoral;

d) Constitución: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

e) Instituto: El Instituto Nacional Electoral;

f) Ley: La Ley General de Partidos Políticos;

g) Ley General: La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales:

h) Organismos Públicos Locales: Los organismos públicos electorales de las
entidades federativas;
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i) Unidad Técnica: La Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional
Electoral;

j) Partidos politicos: Los partidos políticos nacionales y locales, y

k) Tribunal: El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

Artículo 5.

1. La aplicación de esta Ley corresponde, en los términos que establece la
Constitución, aí Instituto y al Tribunal, así como a los Organismos Públicos Locales y
a las autoridades jurisdiccionales locales.

2. La interpretación sobre la resolución de conflictos de asuntos internos de los
partidos políticos deberá tomar en cuenta el carácter de entidad de interés público de
éstos como organización de ciudadanos, así como su libertad de decisión interna, el
derecho a la auto organización de los mismos y el ejercicio de los derechos de sus
afiliados o militantes.

Artículo 6.

1. En lo no previsto por esta Ley se estará a lo dispuesto por la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales.

Capítulo II
De la Distribución de Competencias en Materia de Partidos Políticos

Artículo 7.

1. Corresponden al Instituto, las atribuciones siguientes:

a) El registro de los partidos políticos nacionales y el libro de registro de los
partidos políticos locales;

b) El reconocimiento de los derechos y el acceso a las prerrogativas de los
partidos políticos nacionales y de los candidatos a cargos de elección popular
federal;

c) La organización de la elección de los dirigentes de los partidos políticos,
cuando éstos lo soliciten, con cargo a sus prerrogativas, en los términos que
establezca esta Ley;
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d) La fiscalización de ingresos y egresos de los partidos políticos, sus
coaliciones, las agrupaciones políticas nacionales y de los candidatos a cargos
de elección popular federal y local, y

e) Las demás que establezca la Constitución y esta Ley.

Artículo 8.

1. El Instituto contará con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos y
materiales que requiera para el ejercicio directo de sus facultades y atribuciones en
materia de fiscalización.

2. El Instituto podrá, excepcionalmente y con la aprobación de una mayoría de
cuando menos ocho votos de los integrantes del Consejo General, delegar en los
Organismos Públicos Locales la fiscalización de los ingresos y egresos de los
partidos políticos locales, sus coaliciones y de los candidatos a cargos de elección
popular en las entidades federativas.

3. La Secretaría Ejecutiva del Instituto someterá al Consejo General los acuerdos de
resolución en los que se deberá fundar y motivar el uso de esta facultad.

4. Para el ejercicio de esta facultad, el Instituto deberá valorar que el Organismo
Público Local de que se trate:

a) Cuente con una estructura orgánica y de operación acorde al modelo,
protocolos y lineamientos específicos que para tal efecto emita el Consejo
General;

b) Establezca en su normatividad procedimientos acordes a la legislación federal
en materia de fiscalización;

o) Cuente con la infraestructura y el equipamiento necesario para el desarrollo de
las funciones a delegar;

d) Cuente con recursos humanos especializados y confiables, de conformidad
con el Servicio Profesional Electoral Nacional;

e) Ejerza sus funciones de conformidad con la normatividad federal y local
electoral vigente, y

f) El Instituto podrá reasumir en cualquier momento las funciones de fiscalización
delegadas, siempre que ello sea aprobado por la misma mayoría de ocho
votos de los integrantes del Consejo General.
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5. Los Organismos Públicos Locales deberán ejercitar las facultades que le delegue
el Instituto sujetándose a lo previsto por esta Ley, los lineamientos, acuerdos
generales, normas técnicas y demás disposiciones que emita el Consejo General.

Artículo 9.

1. Corresponden a los Organismos Públicos Locales, las atribuciones siguientes:

a) Reconocer los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos
políticos locales y los candidatos á cargos de elección popular en las
entidades federativas;

b) Registrar los partidos políticos locales;

o) Verificar que la Legislatura de la entidad federativa se integre con diputados
electos, según los principios de mayoría relativa y de representación
proporcional, en los términos que señalen sus leyes. En ningún caso, un
partido político podrá contar con un número de diputados por ambos principios
que representen un porcentaje del total de la Legislatura que exceda en ocho
puntos su porcentaje de votación emitida. Esta norma no se aplicará al partido
político que por sus triunfos en distritos uninominales obtenga un porcentaje
de curules del total de la legislatura, superior a la suma del porcentaje de su
votación emitida más el ocho por ciento. Para reconocer y garantizar la
representación y pluralidad de las fuerzas políticas que contiendan en la
entidad federativa, la asignación de diputados locales y diputados a la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal de representación proporcional, se
realizará conforme a lo siguiente:

I. Al partido político que obtenga en las respectivas elecciones el tres por ciento
de la votación válida emitida, se le asignará una curui por el principio de
representación proporcional, independientemente de los triunfos de mayoría
que hubiese obtenido;

IL Realizada la distribución anterior, se procederá a asignar el resto de las
diputaciones de representación proporcional conforme a la fórmula establecida
en las leyes locales, y

III. En la integración de la legislatura, el porcentaje de representación de un
partido político no podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere
recibido menos ocho puntos porcentuales. En todo caso, la fórmula
establecerá las reglas para la deducción del número de diputados de
representación proporcional que sean necesarios para asignar diputados a los
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partidos políticos que se encuentren en ese supuesto, de mayor o menor
subrepresentación. Esta fórmula se aplicará una vez que le sea asignado un
diputado por la vía de representaciónL4)roporcional a los partidos políticos que
hayan obtenido el porcentaje de votación mínima para conservar el registro de
conformidad a la normatividad electoral.

d) Las demás que establezca la Constitución y esta Ley.

Título II

De los Partidos Políticos
•

Capítulo I
De la Constitución y Registro de los Partidos Políticos

Artículo 10.

1. Las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en partido político
nacional o local deberán obtener su registro ante el Instituto o ante el Organismo
Público Local, que corresponda.

2. Para que una organización de ciudadanos sea registrada como partido político, se
deberá verificar que ésta cumpla con los requisitos siguientes:

a) Presentar una declaración de principios y, en congruencia con éstos, su
programa de acción y los estatutos que normarán sus actividades; los cuales
deberán satisfacer los requisitos mínimos establecidos en esta Ley;

b) Tratándose de partidos políticos nacionales, contar con tres mil militantes en
por lo menos veinte entidades federativas, o bien tener trescientos militantes,
en por lo menos doscientos distritos electorales uninominales, los cuales
deberán contar con credencial para votar en dicha entidad o distrito, según
sea el caso; bajo ninguna circunstancia, el número total de sus militantes en el
país podrá ser inferior al 0.26 por ciento del padrón electoral federal que haya
sido utilizado en la elección federal ordinaria inmediata anterior a la
presentación de la solicitud de que se trate, y

o) Tratándose de partidos políticos locales, contar con militantes en cuando
menos dos terceras partes de los municipios de la entidad o de las
demarcaciones territoriales del Distrito Federal; los cuales deberán contar con
credencial para votar en dichos municipios o demarcaciones; bajo ninguna
circunstancia, el número total de sus militantes en la entidad podrá ser inferior
al 0.26 por ciento padrón electoral que haya sido utilizado en la elección local
ordinaria inmediata anterior a la presentación de la solicitud de que se trate.
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Artículo 11.

DICTAMEN DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY GENERAL
DE PARTIDOS POLÍTICOS

1. La organización de ciudadanos que pretenda constituirse en partido político para
obtener su registro ante el Instituto deberá, tratándose de partidos políticos
nacionales, o ante el Organismo Público Local que corresponda, en el caso de
partidos políticos locales informar tal propósito a la autoridad que corresponda en el
mes de enero del año siguiente al de la elección de Presidente de los Estadoá
Unidos Mexicanos, en el caso de registro nacional, o de Gobernador o Jefe de
Gobierno del Distrito Federal, tratándose de registro local.

2. A partir del momento del aviso a que se refiere el párrafo anterior, hasta la
resolución sobre la procedencia del registro, la organización informará mensualmente
al Instituto sobre el origen y destino de sus recursos, dentro de los primeros diez días
de cada mes.

Articulo 12.

1. Para la constitución de un partido político nacional se deberá acreditar lo siguiente:

a) La celebración de asambleas, por lo menos en veinte erÉdades federativas o
en doscientos distritos electorales, en presencia de un funcionario del Instituto,
quien certificará:

I. El número de afiliados que concurrieron y participaron en la asamblea estatal
o distrital, que en ningún caso podrá ser menor a tres mil o trescientos,
respectivamente, de conformidad con lo dispuesto por esta Ley; que
suscribieron el documento de manifestación formal de afiliación; que asistieron
libremente: que conocieron y aprobaron la declaración de principios, el
programa de acción y los estatutos; y que eligieron a los delegados
propietarios y suplentes a la asamblea nacional constitutiva;

II. Que con los ciudadanos mencionados en la fracción anterior, quedaron
formadas las listas de afiliados, con el nombre, los apellidos, domicilio, clave y
folio de la credencial para votar, y

IIL Que en la realización de la asamblea de que se trate no existió intervención de
organizaciones gremiales o de otras con objeto social diferente al de constituir
el partido político.

b) La celebración de una asamblea nacional constitutiva ante la presencia del
funcionario designado por el Instituto, quien certificará:
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I. Que asistieron los delegados propietarios o suplentes, elegidos en las
asambleas estatales o distritales;

II. Que acreditaron, por medio de las actas correspondientes, que las asambleas
se celebraron de conformidad con lo prescrito en el inciso a) de este artículo;

III. Que se comprobó la identidad y residencia de los delegados a la asamblea
nacional, por medio de su credencial para votar u otro documento fehaciente;

IV. Que los delegados aprobaron la declaración de principios, programa de acción
y estatutos, y

V. Que se presentaron las listas de afiliados con los demás ciudadanos con que
cuenta la organización en el país, con el objeto de satisfacer el requisito del
porcentaje mínimo exigido por esta Ley. Estas listas contendrán los datos
requeridos en la fracción II del inciso anterior.

Artículo 13.

1. Para el caso de las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en
partido político local, se deberá acreditar:

a) La celebración, por lo menos en dos terceras partes de los distritos electorales
locales, o bien, de los municipios o demarcaciones territoriales del Distrito
Federal, según sea el caso, de una asamblea en presencia de un funcionario
del Organismo Público Local competente, quien certificará:

I. El número de afiliados que concurrieron y participaron en las
asambleas, que en ningún caso podrá ser menor del 0.26% del padrón
electoral del distrito, (Municipio o demarcación, según sea el caso; que
suscribieron el documento de manifestación formal de afiliación; que
asistieron libremente; que conocieron y aprobaron la declaración de
principios, el programa de acción y los estatutos; y que eligieron a los
delegados propietarios y suplentes a la asamblea local constitutiva;

II. Que con los ciudadanos mencionados en la fracción anterior, quedaron
formadas las listas de afiliados, con el nombre, los apellidos, domicilio,
clave y folio de la credencial para votar, y

II!. Que en la realización de las asambleas de que se trate no existió
intervención de organizaciones gremiales o de otras con objeto social
diferente al de constituir el partido político.
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b) La celebración de una asannblea local constitutiva ante la presencia del
funcionario designado por el Organismo Público Local competente, quien
certificará:

I. Que asistieron los delegados propietarios o suplentes, elegidos en las
asambleas distritales, municipales o de las demarcaciones territoríales
del Distrito Federal, según sea el caso;

n. Que acreditaron, por medio de las actas correspondientes, que las
asambleas se celebraron de conformidad con lo prescrito en el inciso
anterior;

IIL Que se comprobó la identidad y residencia de los delegados a la
asamblea local, por medio de su credencial para votar u otro documento
fehaciente;

IV. Que los delegados aprobaron la declaración de principios, programa de
acción y estatutos, y

V. Que se presentaron las listas de afiliados con los demás ciudadanos
con que cuenta la organización en la entidad federativa, con el objeto
de satisfacer el requisito del porcentaje mínimo exigido por esta Ley.
Estas listas contendrán los datos requeridos en la fracción II del inciso
anterior.

Artículo 14.

1. El costo de las certificaciones requeridas será con cargo al presupuesto del
Instituto o del Organismo Público Local competente. Los servidores públicos
autorizados para expedirlas están obligados a realizar las actuaciones
correspondientes.

2. En caso de que la organización interesada no presente su solicitud de registro en
el plazo previsto en esta Ley, dejará de tener efecto la notificación formulada.

Artículo 15.

1. Una vez realizados los actos relativos al procedimiento de constitución de un
partido, la organización de ciudadanos interesada, en el mes de enero del año
anterior al de la siguiente elección, presentará ante el Instituto o el Organismo
Público Local competente, la solicitud de registro, acompañándola con los siguientes
documentos:
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a) La declaración de principios, el programa de acción y los estatutos aprobados
por sus afiliados;

b) Las listas nominales de afiliados por entidades, distritos electorales,
municipios o demarcaciones territoriales del Distrito Federal, según sea el
caso, a que se refieren los artículos 12 y 13 de esta Ley. Esta información
deberá presentarse en archivos en medio digital, y

o) Las actas de las asambleas celebradas en las entidades federativas, distritos
electorales, municipios o demarcaciones territoriales del Distrito Federal,
según sea el caso, y la de su asamblea nacional o local constitutiva,
correspondiente.

Artículo 16.

1. El Instituto, al conocer la solicitud de la organización que pretenda su registro
como partido nacional, verificará el cumplimiento de los requisitos y del
procedimiento de constitución establecidos en esta Ley, y formulará el proyecto de
dictamen correspondiente.

2. Para tal efecto, constatará la autenticidad de las afiliaciones al partido en
formación, ya sea en su totalidad o a través del establecimiento de un método
aleatorio, en los términos de los lincamientos que al efecto expida el Consejo
General, verificando que cuando menos cumplan con el mínimo de afiliados
requerido inscritos en el padrón electoral; actualizado a la fecha de la solicitud de que
se trate, cerciorándose de que dichas afiliaciones cuenten con un año de antigüedad
como máximo, dentro del partido en formación.

Artículo 17.

1. El Organismo Público Local que corresponda, conocerá de la solicitud de los
ciudadanos que pretendan su registro como partido político local, examinará los
documentos de la solicitud de registro a fin de verificar el cumplimiento de los
requisitos y del procedimiento de constitución señalados en esta Ley, y formulará el
proyecto de dictamen de registro.

2. El Organismo Público Local que corresponda, notificará al Instituto para que
realice la verificación del número de afiliados y de la autenticidad de las afíliaciones
al nuevo partido, conforme al cual se constatará que se cuenta con el número
mínimo de afiliados, cerciorándose de que dichas afiliaciones cuenten con un año de
antigüedad como máximo dentro del partido político de nueva creación.
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3. El Instituto llevará un libro de registro de los partidos políticos locales que
contendrá, al menos:

a) Denominación del partido político;

b) Emblema y color o colores que lo caractericen;

c) Fecha de constitución;

d) Documentos básicos;

e) Dirigencia;

f) Domicilio legal, y

g) Padrón de afiliados.

Artículo 18.

1. Para los efectos de lo dispuesto en esta Ley, se deberá verificar que no exista
doble afiliación a partidos ya registrados o en formación.

2. En el caso de que un ciudadano aparezca en más de un padrón de afiliados de
partidos políticos, el Instituto o el Organismo Público Local competente, dará vista a
los partidos políticos involucrados para que manifiesten lo que a su derecho
convenga; de subsistir la doble afiliación, el Instituto requerirá al ciudadano para que
se manifieste al respecto y, en caso de que no se manifieste, subsistirá la más
reciente.

Artículo 19.

1. El Instituto o el Organismo Público Local que corresponda, elaborará el proyecto
de dictamen y dentro del plazo de sesenta días contados a partir de que tenga
conocimiento de la presentación de la solicitud de registro, resolverá lo conducente.

2. Cuando proceda, expedirá el certificado correspondiente haciendo constar el
registro. En caso de negativa fundamentará las causas que la motivan y lo
comunicará a los interesados. El registro de los partidos políticos surtirá efectos
constitutivos a partir del primerdía del mes de julio del año previo al de la elección.
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3. La resolución se deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación o en la
Gaceta Oficial de la entidad federativa de que se trate, según corresponda, y podrá
ser recurrida ante el Tribunal o la autoridad jurisdiccional local competente.

Capítulo II
De las Agrupaciones Políticas Nacionales

Artículo 20.

1. Las agrupaciones políticas nacionales son formas de asociación ciudadana que
coadyuvan al desarrollo de la vida democrática y de la cultura política, así como a la
creación de una opinión pública mejor informada.

2. Las agrupaciones políticas nacionales no podrán utilizar bajo ninguna
circunstancia, las denominaciones de "partido" o "partido político".

Articulo 21.

1. Las agrupaciones políticas nacionales sólo podrán participar en procesos
electorales federales mediante acuerdos de participación con un partido político o
coalición. Las candidaturas surgidas de los acuerdos de participación serán
registradas por un partido político y serán votadas con la denominación, emblema,
color o colores de éste.

2. El acuerdo de participación a que se refiere el párrafo anterior deberá presentarse
para su registro ante el Presidente del Consejo General en los plazos previstos en el
párrafo 1 del artículo 92, de esta Ley, según corresponda.

3. En la propaganda y campaña electoral, se podrá mencionar a la agrupación
participante.

4. Las agrupaciones políticas nacionales estarán sujetas a las obligaciones y
procedimientos de fiscalización de sus recursos conforme a lo establecido en esta
Ley y en el Reglamento correspondiente.

Artículo 22.

1. Para obtener el registro como agrupación política nacional, quien lo solicite deberá
acreditar ante el Instituto los siguientes requisitos:

a) Contar con un mínimode 5,000 asociados en el país y con un órgano directivo
de carácter nacional; adémás, tener delegaciones en cuando menos 7
entidades federativas, y
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b) Contar con documentos básicos, así como una denominación distinta a
cualquier otra agrupación o partido.

2. Los interesados presentarán durante el mes de enero del año anterior al de la
elección, junto con su solicitud de registro, la documentación con la que acrediten los
requisitos anteriores y los que, en su caso, señale el Consejo General.

3. El Consejo General, dentro del plazo máximo de sesenta días naturales contados
a partir de la fecha en que conozca de las solicitudes de registro, resolverá lo
conducente.

4. Cuando proceda el registro, el Consejo General expedirá el certificado respectivo.
En caso de negativa, expresará las causas que la motivan y lo comunicará a la
asociación interesada.

5. El registro de las agrupaciones políticas cuando hubiese procedido, surtirá efectos
a partir del 1o. de junio del año anterior ai de la elección.

6. Las agrupaciones políticas con registro, gozarán del régimen fiscal previsto para
los partidos políticos en esta Ley.

7. Las agrupaciones políticas con registro deberán presentar al Instituto un informe
anual del ejercicio anterior sobre el origen y destino de los recursos que reciban por
cualquier modalidad.

8. El informe a que se refiere el párrafo anterior deberá presentarse a más tardar
dentro de los noventa días siguientes al último día de diciembre del año del ejercicio
que se reporte.

9. La agrupación política nacional perderá su registro por las siguientes causas:

a) Cuando se haya acordado su disolución por la mayoría de sus miembros;

b) Haberse dado las causas de disolución conforme a sus documentos básicos;

o) Omitir rendir el informe anual del origen y aplicación de sus recursos;

d) No acreditar actividad alguna durante un año calendario, en los términos que
establezca el Reglamento;

e) Por incumplirde manera grave con las disposiciones contenidas en esta Ley;
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f) Haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para obtener el registro,
y

g) Las demás que establezca esta Ley.

Capítulo III
De los Derechos y Obligaciones de los Partidos Políticos

Artículo 23.

1. Son derechos de los partidos políticos:

a) Participar, conforme a lo dispuesto en la Constitución y las leyes aplicables, en
la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral;

b) Participar en las elecciones conforme a lo dispuesto en la Base I del artículo
41 de la Constitución, así como en esta Ley, la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales y demás disposiciones en la materia;

c) Gozar de facultades para regular su vida interna y determinar su organización
interior y los procedimientos correspondientes;

d) Acceder a las prerrogativas y recibir el financiamiento público en los témiinos
del artículo 41 de la Constitución, esta Ley y demás leyes federales o locales
aplicables.

En las entidades federativas donde exista financiamiento local para los
partidos políticos nacionales que participen en las elecciones locales de la
entidad, las leyes locales no podrán establecer limitaciones a dicho
financiamiento, ni reducirlo por el financiamiento que reciban de sus
dirigencias nacionales;

e) Organizar procesos internos para seleccionar y postular candidatos en las
elecciones, en los términos de esta Ley y las leyes federales o locales
aplicables;

f) Formar coaliciones, frentes y fusiones, las que en todo caso deberán ser
aprobadas por el órgano de dirección nacional que establezca el Estatuto de
cada uno de los partidos, en los términos de esta Ley y las leyes federales o
locales aplicables;
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g) Ser propietarios, poseedores o administradores sólo de los bienes inmuebles
que sean indispensables para el cumplimiento directo e inmediato de sus
fines;

h) Establecer relaciones con organizaciones o partidos políticos extranjeros,
siempre y cuando se mantenga en todo momento su independencia absoluta,
política y económica, así como el respeto irrestricto a la integridad y soberanía
del Estado mexicano y de sus órganos de gobierno;

i) Acceder a la defensa de sus intereses legítimos dentro del sistema de justicia
*electoral;

j) Nombrar representantes ante los órganos del Instituto o de los Organismos
Públicos Locales, en los términos de la Constitución, las constituciones locales
y demás legislación aplicable;

k) Suscribir acuerdos de participación con agrupaciones políticas nacionales, y

I) Los demás que les otorguen la Constitución y las leyes.

Artículo 24.

1. No podrán actuar como representantes de los partidos políticos nacionales ante
los órganos del Instituto, quienes se encuentren en los siguientes supuestos:

a) Ser juez, magistrado o ministro del Poder Judicial Federal;

b) Ser juez o magistrado del Poder Judicial de una entidad federativa:

c) Ser magistrado electoral o secretario del Tribunal Electoral;

d) Ser miembro en servicio activo de cualquier fuerza armada o policiaca, y

e) Ser agente del Ministerio Público federal o local.

Artículo 25.

1. Son obligaciones de los partidos políticos;

a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y
la de sus militantes a los principios del Estado democrático, respetando la libre
participación política de los demás partidos políticos y los derechos de los
ciudadanos;
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b) Abstenerse de recurrir a la violencia y a cualquier acto que tenga por objeto o
resultado alterar el orden público, perturbar el goce de las garantías o impedir
el funcionamiento regular de los órganos de gobierno;

0) Mantener el mínimo de militantes requeridos en las leyes respectivas para su
constitución y registro;

d) Ostentar la denominación, emblema y color o colores que tengan registrados,
los cuales no podrán ser iguales o semejantes a los utilizados por partidos
políticos ya existentes;

e) Cumplir sus normas de afiliación y observar los procedimientos que señalen
sus estatutos para la postulación de candidatos;

f) Mantener en funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios;

g) Contar con domicilio social para sus órganos internos;

h) Editar por lo menos una publicación trimestral de divulgación, y otra semestral
de carácter teórico;

1) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico
proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así
como de las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias y de
cualquiera de las personas a las que las leyes prohiban financiar a los partidos
políticos;

j) Publicar y difundir en las demarcaciones electorales en que participen, asi
como en los tiempos que les corresponden en las estaciones de radio y en los
canales de televisión, la plataforma electoral que sostendrán en la elección de
que se trate;

k) Permitir la práctica de auditorías y verificaciones por los órganos del Instituto
facultados para ello, o de los Organismos Públicos Locales cuando se
deleguen en éstos las facultades de fiscalización previstas en el artículo 41 de
la Constitución para el Instituto, así como entregar la documentación que
dichos órganos les requieran respecto a sus ingresos y egresos;

I) Comunicar al Instituto o a los Organismos Públicos Locales, según
corresponda, cualquier modificación a sus documentos básicos, dentro de los
diez días siguientes a la fecha en que se tome el acuerdo correspondiente por
el partido político. Las modificaciones no surtirán efectos hasta que el Consejo
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General del Instituto declare la procedencia constitucional y legal de las
mismas. La resolución deberá dictarse en un plazo que no exceda de 30 días
naturales contados a partir de la presentación de la documentación
correspondiente, así como los cambios de los integrantes de sus órganos
directivos y de su domicilio social, en términos de las disposiciones aplicables;

m) Actuar y conducirse sin ligas de dependencia o subordinación con partidos
políticos, personas físicas o morales extranjeras, organismos o entidades
internacionales y de ministros de culto de cualquier religión;

n) Aplicar el financiamiento de'que dispongan exclusivamente para los fines que
les hayan sido entregados;

o) Abstenerse, en su propaganda política o electoral, de cualquier expresión que
denigre a las instituciones y a los partidos políticos o que calumnie a las
personas;

p) Abstenerse de utilizar símbolos religiosos, así como expresiones, alusiones o
fundamentaciones de carácter religioso en su propaganda;

q) Abstenerse de realizar afiliaciones colectivas de ciudadanos;

r) Garantizar la paridad entre los géneros en candidaturas a legisladores
federales y locales;

s) Elaborar y entregar los informes de origen y uso de recursos a que se refiere
la presente Ley;

t) Cumplir con las obligaciones que la legislación en materia de transparencia y
acceso a su información les impone, y

u) Las demás que establezcan las leyes federales o locales aplicables.

Artículo 26.

1. Son prerrogativas de los partidos políticos:

a) Tener acceso a radio y televisión en los términos de la Constitución y la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales;

b) Participar, en los términos de esta Ley, del financiamiento público
correspondiente para sus actividades;
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c) Gozar del régimen fiscal que se establece en esta Ley y en las leyes de la
materia, y

d) Usar las franquicias postales y telegráficas que sean necesarias para el
cumplimiento de sus funciones.

Capítulo iV
De las Obligaciones de los Partidos Políticos en Materia de Transparencia

Artículo 27.

1. Las disposiciones del presente Capítulo son de carácter obligatorio para los
partidos políticos sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación en materia de
transparencia.

Artículo 28.

1. Toda persona tiene derecho a acceder a la infomnación de los partidos políticos de
conformidad con las normas previstas en este Capítulo y en la legislación en materia
de transparencia y acceso a la información. El organismo autónomo garante en
materia de transparencia tendrá competencia para conocer de los asuntos
relacionados con el acceso a la información pública y la protección de datos
personales en posesión de los partidos políticos.

2. Las personas accederán a la información de los partidos políticos de manera
directa, en los términos que disponga la ley a que se refiere el artículo 6o.
constitucional en materia de transparencia.

3. La legislación de la materia establecerá los órganos, formatos, procedimientos y
plazos para desahogar las solicitudes que se presenten sobre la información de los
partidos políticos.

4. Cuando la información solicitada se encuentre disponible públicamente, incluyendo
las páginas electrónicas oficiales del Instituto y Organismos Públicos Locales, o del
partido político de que se trate, se deberá entregar siempre dicha información
notificando al solicitante la forma en que podrá obtenerla.

5. Cuando la información no se encuentre disponible públicamente, las solicitudes de
acceso a la información procederán en fornia impresa o en medio electrónico.

6. Los partidos políticos están obligados a publicar en su página electrónica, como
mínimo, la información especificada como obligaciones de transparencia en la ley de
la materia.
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7. La información que los partidos políticos proporcionen al Instituto y Organismos
Públicos Locales, o que éste genere respecto a los mismos, por regla general deberá
ser pública y sólo se podrá reservar por excepción, en los ténninos que disponga la
ley de la materia, y deberá estar a disposición de toda persona a través de la página
electrónica del Instituto y Organismos Públicos Locales respectivamente.

Artículo 29.

1. Los partidos políticos deberán contemplar en sus estatutos la forma de garantizar
la protección de los datos personales de sus militantes, así como los derechos al
acceso, rectificación, cancelación y oposición de éstos.

Artículo 30.

1. Se considera información pública de los partidos políticos;

a) Sus documentos básicos;

b) Las facultades de sus órganos de dirección;

o) Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter general,
aprobados por sus órganos de dirección, que regulen su vida interna, las
obligaciones y derechos de sus militantes, la elección de sus dirigentes y la
postulación de sus candidatos a cargos de elección popular;

d) El padrón de sus militantes, conteniendo exclusivamente el apellido paterno,
materno, nombre o nombres, fecha de afiliación y entidad de residencia;

e) El directorio de sus órganos nacionales, estatales, municipales, del Distrito
Federal y, en su caso, regionales, delegacionales y distritales;

f) Las remuneraciones ordinarias y extraordinarias que perciben los integrantes
de los órganos a que se refiere el inciso anterior, así como de cualquier
persona que reciba ingresos por parte del partido político, independientemente
de la función o cargo que desempeñe dentro o fuera de éste;

g) Los contratos y convenios suscritos para la adquisición, arrendamiento,
concesiones y prestación de bienes y servicios;

h) Las plataformas electorales y programas de gobierno que registren ante el
Instituto;
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i) Los convenios de frente, coalición o fusión que celebren, o de participación
electoral que realicen con agrupaciones políticas nacionales;

j) Las convocatorias que emitan para la elección de sus dirigentes o la
postulación de sus candidatos a cargos de elección popular;

k) Los montos de financiamiento público otorgados en cualquier modalidad, a sus
órganos nacionales, estatales, municipales y del Distrito Federal, durante los
últimos cinco años y hasta el mes más reciente, así como los descuentos
correspondientes a sanciones;

I) Los infonnes que estén obligados a entregar en términos de lo dispuesto en la
presente Ley, el estado de la situación patrimonial del partido político, el
inventario de los bienes inmuebles de los que sean propietarios, tengan
arrendados o estén en su posesión bajo cualquier figura jurídica, así como los
anexos que formen parte integrante de los documentos anteriores, la relación
de donantes y los montos aportados por cada uno;

m) Resultados de revisiones, informes, verificaciones y auditorías de que sean
objeto con motivo de la fiscalización de sus recursos, una vez concluidas; así
como su debido cumplimiento;

n) Sentencias de los órganos jurisdiccionales en los que el partido sea parte del
proceso así como su forma de acataría;

o) Resoluciones dictadas por sus órganos de control interno;

p) Las resoluciones relativas a garantizar los derechos de sus militantes, así
como su cabal cumplimiento;

q) Los nombres de sus representantes ante los órganos del Instituto;

r) El listado de las fundaciones, centros o institutos de investigación o
capacitación, o cualquier otro, que reciban apoyo económico del partido
político;

s) El dictamen y resolución que el Consejo General haya aprobado respecto de
los informes a que se refiere el inciso I) de este párrafo, y

t) La demás que señale esta Ley y las leyes aplicables en matería de
transparencia.

Artículo 31.
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1. Se considerará reservada la información relativa a los procesos deliberativos de
los órganos internos de los partidos políticos, la correspondiente a sus estrategias
políticas, la contenida en todo tipo de encuestas por ellos ordenadas, así como la
referida a las actividades de naturaleza privada, personal o familiar, de sus militantes,
dirigentes, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, en términos de
la ley de la materia.

2. No se podrá reservar la información relativa a la asignación y ejercicio de los
gastos de campañas, precampañas y gastos en general del partido político con
cuenta al presupuesto público, ni las aportaciones de cualquier tipo o especie que
realicen los particulares sin importar el destino de los recursos aportados.

Artículo 32.

1. Los partidos políticos deberán mantener actualizada la información pública
establecida en este Capítulo de forma permanente a través de sus páginas
electrónicas, sin perjuicio de la periodicidad, formatos y medios que establezca para
todas las obligaciones de transparencia, esta Ley y la normatividad de la materia.

Artículo 33.

1. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en este Capítulo será
sancionado en los términos que dispone la Ley de la materia, sin perjuicio de las
sanciones establecidas para los partidos políticos en la Ley General de Instituciones
y Procedimientos Electorales.

Título III

De la Organización Interna de los Partidos Políticos

Capítulo I
De los Asuntos Internos de los Partidos Políticos

Artículo 34.

1. Para los efectos de lo dispuesto en el penúltimo párrafo de la Base I del artículo 41
de la Constitución, los asuntos intemos de los partidos políticos comprenden el
conjunto de actos y procedimientos relativos a su organización y funcionamiento, con
base en las disposiciones previstas en la Constitución, en esta Ley, así como en su
respectivo Estatuto y reglamentos que aprueben sus órganos de dirección.

2. Son asuntos internos de los partidos políticos:
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a) La elaboración y modificación de sus documentos básicos, las cuales en
ningún caso se podrán hacer una vez iniciado el proceso electoral;

b) La determinación de los requisitos y mecanismos para la libre y voluntaria
afiliación de los ciudadanos a éstos;

c) La elección de los integrantes de sus órganos internos;

d) Los procedimientos y requisitos para la selección de sus precandidatos y
candidatos a cargos de elección popular;

e) Los procesos deliberativos para la definición de sus estrategias políticas y
electorales y, en general, para la toma de decisiones por sus órganos internos
y de los organismos que agrupen a sus militantes, y

f) La emisión de los reglamentos internos y acuerdos de carácter general que se
requieran para el cumplimiento de sus documentos básicos.

Capitulo II
De los Documentos Básicos de los Partidos Políticos

Artículo 35.

1. Los documentos básicos de los partidos políticos son:

a) La declaración de principios;

b) El programa de acción, y

c) Los estatutos.

Artículo 36

1. Para la declaratoria de procedencia constitucional y legal de los documentos
básicos de los partidos políticos, el Consejo General atenderá el derecho de los
partidos para dictar las normas y procedimientos de organización que les permitan
funcionar de acuerdo con sus fines.

2. Los partidos políticos deberán comunicar al Instituto los reglamentos que emitan,
en un plazo no mayor de diez días posteriores a su aprobación. El propio Instituto
verificará el apego de dichos reglamentos a las normas legales y estatutarias y los
registrará en el libro respectivo.
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Artículo 37.

1. La declaración de principios contendrá, por lo menos:

a) La obligación de observar la Constitución y de respetar las leyes e
instituciones que de ella emanen;

b) Los principios ideológicos de carácter político, económico y social que postule
el solicitante;

o) La declaración de no aceptar pacto o acuerdo que lo sujete o subordine al
solicitante a cualquier organización internacional o lo haga depender de
entidades o partidos políticos extranjeros; así como no solicitar o, en su caso,
rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico
proveniente de extranjeros o de ministros de los cultos de cualquier religión,
así como de las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias y de
cualquiera de las personas a las que esta Ley prohibe financiar a los partidos
políticos;

d) La obligación de conducir sus actividades por medios pacíficos y por la vía
democrática, y

e) La obligación de promover la participación política en igualdad de
oportunidades y equidad entre mujeres y hombres.

Artículo 38.

1. El programa de acción detenninará las medidas para;

a) Alcanzar los objetivos de los partidos políticos;

b) Proponer políticas públicas;

c) Fomiar ideológica y políticamente a sus militantes, y

d) Preparar la participación activa de sus militantes en los procesos electorales.

Artículo 39.

1. Los estatutos establecerán:
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a) La denominación del partido político, el emblema y el color o colores que lo
caractericen y diferencien de otros partidos políticos. La denominación y el
emblema estarán exentos de alusiones religiosas o raciales;

b) Los procedimientos para la afiliación individual, personal, libre y pacífica de
sus miembros, así como sus derechos y obligaciones;

c) Los derechos y obligaciones de los militantes;

d) La estructura orgánica bajo la cual se organizará el partido político;

e) Las normas y procedimientos democráticos para la integración y renovación
de los órganos internos, así como las funciones, facultades y obligaciones de
los mismos;

f) Las nomnas y procedimientos democráticos para la postulación de sus
candidatos;

g) La obligación de presentar una plataforma electoral, para cada elección en
que participe, sustentada en su declaración de principios y programa de
acción;

h) La obligación de sus candidatos de sostener y difundir la plataforma electoral
durante la campaña electoral en que participen;

i) Los tipos y las reglas de financiamiento privado a los que recurrirán los
partidos políticos;

j) Las normas, plazos y procedimientos de justicia intrapartidaria y los
mecanismos alternativos de solución de controversias internas, con los cuales
se garanticen los derechos de los militantes, así como la oportunidad y
legalidad de las resoluciones, y

k) Las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones
internas, mediante un procedimiento disciplinario intrapartidario, con las
garantías procesales mínimas que incluyan los derechos de audiencia y
defensa, la descripción de las posibles infracciones a la normatividad interna o
causales de expulsión y la obligación de motivar y fundar la resolución
respectiva.

Capítulo III
De los Derechos y Obligaciones de los Militantes
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Artículo 40.

1. Los partidos políticos podrán establecer en sus estatutos las categorías de sus
militantes confomie a su nivel de participación y responsabilidades. Asimismo.
deberán establecer sus derechos entre los que se incluirán, al menos, los siguientes:

a) Participar personalmente y de manera directa o por medio de delegados en
asambleas, consejos, convenciones o equivalentes, en las que se adopten
decisiones relacionadas con la aprobación de los documentos básicos del
partido político y sus modificaciones, la elección de dirigentes y candidatos a
puestos de elección popular, la fusión, coalición, formación de frentes y
disolución del partido político;

b) Postularse dentro de los procesos internos de selección de candidatos a
cargos de representación popular, cumpliendo con los requisitos que se
establezcan en las disposiciones aplicables y en los estatutos de cada partido
político;

c) Postularse dentro de los procesos de selección de dirigentes, así como para
ser nombrado en cualquier otro empleo o comisión al interior del partido
político, cumpliendo con los requisitos establecidos por sus estatutos;

d) Pedir y recibir información pública sobre cualquier asunto del partido político,
en los términos de las leyes en materia de transparencia, independientemente
de que tengan o no interés jurídico directo en el asunto respecto del cual
solicitan la información;

e) Solicitar la rendición de cuentas a sus dirigentes, a través de los informes que,
con base en la normatividad interna, se encuentren obligados a presentar
durante su gestión;

f) Exigir el cumplimiento de los documentos básicos del partido político;

g) Recibir capacitación y formación política e información para el ejercicio de sus
derechos políticos y electorales;

h) Tener acceso a la jurisdicción interna del partido político y, en su caso, a
recibir orientación jurídica en el ejercicio y goce de sus derechos como
militante cuando sean violentados al interior del partido político;

i) Impugnar ante el Tribunal o los tribunales electorales locales las resoluciones
y decisiones de los órganos internos que afecten sus derechos político-
electorales, y
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j) Refrendar, en su caso, o renunciar a su condición de militante.

Artículo 41.

1. Los estatutos de los partidos políticos establecerán las obligaciones de sus
militantes y deberán contener, al menos, las siguientes:

a) Respetar y cumplir los estatutos y la normatividad partidaria;

b) Respetar y difundir los principios ideológicos y el programa de acción;

c) Contribuir a las finanzas del partido político en los términos previstos por las
normas internas y cumplir con el pago de cuotas que el partido detemriine,
dentro de los límites que establezcan las leyes electorales;

d) Velar por la democracia interna y el cumplimiento de las normas partidarias;

e) Cumplir con las disposiciones legales en materia electoral;

f) Cumplir con las resoluciones internas que hayan sido dictadas por los órganos
facultados para ello y con base en las normas partidarias;

g) Participar en las asambleas, convenciones y demás reuniones a las que le
corresponda asistir, y

h) Formarse y capacitarse a través de los programas de formación del partido
político.

Artículo 42.

1. El Instituto verificará que una misma persona no se encuentre afiliada en más de
un partido político y establecerá mecanismos de consulta de los padrones
respectivos.

2. En caso de que un ciudadano aparezca en más de un padrón de afiliados de
partidos políticos, se procederá conforme al artículo 18 de esta Ley.
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Capitulo IV
De los Órganos Internos de los Partidos Políticos

Artículo 43.

1. Entre los órganos internos de los partidos políticos deberán contemplarse, cuando
menos, los siguientes:

a) Una asamblea u órgano equivalente, integrado con representantes de todas
las entidades federativas en el caso de partidos políticos nacionales, o de los
municipios en el caso de partidos políticos locales, la cual será la máxima
autoridad del partido y tendrá facultades deliberativas;

b) Un comité nacional o local u órgano equivalente, para los partidos políticos,
según corresponda, que será el representante del partido, con facultades
ejecutivas, de supervisión y, en su caso, de autorización en las decisiones de
las demás instancias partidistas;

c) Un órgano responsable de la administración de su patrimonio y recursos
financieros y de la presentación de los informes de ingresos y egresos
trimestrales y anuales, de precampaña y campaña;

d) Un órgano de decisión colegiada, democráticamente integrado, responsable
de la organización de los procesos para la integración de los órganos internos
del partido político y para la selección de candidatos a cargos de elección
popular;

e) Un órgano de decisión colegiada, responsable de la imparticíón de justicia
intrapartidaria, el cual deberá ser independíente, imparcial y objetivo;

f) Un órgano encargado de cumplir con las obligaciones de transparencia y
acceso a la información que la Constitución y las leyes de la materia imponen
a los partidos políticos, y

g) Un órgano encargado de la educación y capacitación cívica de los militantes y
dirigentes.

2. Los partidos políticos nacionales deberán contar, además de los señalados en el
párrafo anterior, con comités o equivalentes en las entidades federativas con
facultades ejecutivas.

Capítulo V
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De los Procesos de Integración de Órganos Internos y de Selección de
Candidatos

Artículo 44.

1. Los procedimientos internos para la integración de los órganos internos de los
partidos políticos y para la postulación de candidatos a cargos de elección popular,
estarán a cargo del órgano previsto en el inciso d) del párrafo primero del artículo
anterior y se desarrollarán con base en los lineamientos básicos siguientes:

a) El partido político, a* través del órgano facultado para ello, publicará la
convocatoria que otorgue certidumbre y cumpla con las nonnas estatutarias, la
cual contendrá, por lo menos, lo siguiente:

I. Cargos o candidaturas a elegir;

II. Requisitos de elegibilidad, entre los que se podrán incluir los relativos a la
identificación de los precandidatos o candidatos con los programas, principios
e ideas del partido y otros requisitos, siempre y cuando no vulneren el
contenido esencial del derecho a ser votado;

III. Fechas de registro de precandidaturas o candidaturas;

IV. Documentación a ser entregada;

V. Periodo para subsanar posibles omisiones o defectos en la documentación de
registro;

VI. Reglas generales y topes de gastos de campaña para la elección de dirigentes
y de precampaña para cargos de elección popular, en los términos que
establezca el Instituto;

VII. Método de selección, para el caso de voto de los militantes, éste deberá ser
libre y secreto;

VIII. Fecha y lugar de la elección, y

IX. Fechas en las que se deberán presentar los infomries de ingresos y egresos
de campaña o de precampaña, en su caso.

b) El órgano colegiado a que se refiere el inciso d) del párrafo 1 del artículo
anterior:
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I. Registrará a los precandidatos o candidatos y dictaminará sobre su
elegibilidad, y

II. Garantizará la imparcialidad, equidad, transparencia y legalidad de las etapas
del proceso.

Artículo 45.

1. Los partidos políticos podrán solicitar al Instituto que organice la elección de sus
órganos de dirección, con base en sus estatutos, reglamentos y procedimientos, y
con cargo a sus prerrogativas.

2. Para la organización y el desarrollo del proceso de elección, se aplicarán las
reglas siguientes;

a) Los partidos políticos establecerán en sus estatutos el órgano interno
facultado, los supuestos y el procedimiento para determinar la procedencia de
la solicitud;

b) El partido político presentará al Instituto la solicitud de apoyo por conducto del
órgano ejecutivo previsto en el artículo 43, inciso b) de esta Ley, cuatro meses
antes del vencimiento del plazo para la elección del órgano de dirección que
corresponda.

En caso de que, por controversias planteadas ante tribunales, el plazo de
renovación de un órgano de dirección se hubiere vencido, el partido político
podrá solicitar al Instituto, organice la elección fuera del plazo señalado en el
párrafo anterior;

c) Los partidos sólo podrán solicitar la colaboración del Instituto durante períodos
no electorales;

d) El partido político solicitante acordará con el Instituto los alcances de su
participación, así como las condiciones para la organización y desarrollo del
proceso, las cuales deberán estar apegadas a lo establecido en los Estatutos
y reglamentos del partido político;

e) En el acuerdo se establecerán los mecanismos para que los costos de
organización del proceso, en los cuales podrá incluirse la eventual
contratación por obra determinada de personal por parte del Instituto para tal
fin, sean con cargo a las prerrogativas del partido político solicitante;
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f) El Instituto se coordinará con el órgano previsto en el inciso d) del artículo 43
de esta Ley para el desarrollo del proceso;

g) La elección se realizará preferentemente con el apoyo de medios electrónicos
para la recepción de la votación, y

h) El Instituto únicamente podrá rechazar la solicitud si existe imposibilidad
material para organizar la elección interna.

Capítulo VI
De la Justicia Intrapartidaria *

Artículo 46.

1. Los partidos políticos establecerán procedimientos de justicia intrapartidaria que
incluyan mecanismos alternativos de solución de controversias.

2. El órgano de decisión colegiado previsto en el artículo 43, inciso e) de esta Ley,
deberá estar integrado de manera previa a la sustanciación del procedimiento, por un
número impar de miembros; será el órgano responsable de impartir justicia interna y
deberá conducirse con independencia, imparcialidad y legalidad, así como con
respeto a los plazos que establezcan los estatutos de los partidos políticos.

3. Los estatutos de los partidos políticos establecerán medios alternativos de
solución de controversias sobre asuntos internos, para lo cual deberán prever los
supuestos en los que serán procedentes, la sujeción voluntaria, los plazos y las
formalidades del procedimiento.

Artículo 47.

1. El órgano de decisión colegiada a que se refiere el artículo anterior aprobará sus
resoluciones por mayoría de votos.

2. Todas las controversias relacionadas con los asuntos internos de los partidos
políticos serán resueltas por los órganos establecidos en sus estatutos para tales
efectos, debiendo resolver en tiempo para garantizar los derechos de los militantes.
Sólo una vez que se agoten los medios partidistas de defensa los militantes tendrán
derecho de acudir ante el Tribunal.

3. En las resoluciones de los órganos de decisión colegiados se deberán ponderar
los derechos políticos de los ciudadanos en relación con los principios de auto
organización y auto determinación de que gozan los partidos políticos para la
consecución de sus fines.
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Artículo 48.

1. El sistema de justicia interna de los partidos políticos deberá tener las siguientes
características:

a) Tener una sola instancia de resolución de conflictos internos a efecto de que
las resoluciones se emitan de manera pronta y expedita;

b) Establecer plazos ciertos para la interposición, sustanciación y resolución de
los medios de justicia interna;

o) Respetar todas las formalidades esenciales del procedimiento, y

d) Ser eficaces formal y materialmente para, en su caso, restituir a los afiliados
en el goce de los derechos político-electorales en los que resientan un
agravio.

Título IV

Del Acceso a la Radio y a la Televisión

Artículo 49.

1. Conforme a lo señalado en el artículo 41 de la Constitución, corresponde al
Instituto la administración de los tiempos del Estado para fines electorales, en los
términos previstos en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Título V

Del FInanciamiento de los Partidos Políticos

Capítulo I
Del Financíamiento Público

Artículo 50.

1. Los partidos políticos tienen derecho a recibir, para desarrollar sus actividades,
financíamiento público que se distribuirá de manera equitativa, conforme a lo
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establecido en el artículo 41, Base II, de la Constitución, así como lo dispuesto en las
constituciones locales.

2. El financiamiento público deberá prevalecer sobre otros tipos de financiamiento y
será destinado para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, gastos
de procesos electorales y para actividades específicas como entidades de interés
público.

Artículo 51.

1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus
actividades, estructura, sueldos y salarios, independientemente de las demás
prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:

a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes:

I. El Consejo General, en el caso de los partidos políticos nacionales, o el
Organismo Público Local, tratándose de partidos políticos locales, determinará
anualmente el monto total por distribuir entre los partidos políticos confomie a
lo siguiente: multiplicará el número total de ciudadanos inscritos en el padrón
electoral federal o local, según sea el caso, a la fecha de corte de julio de cada
año, por el sesenta y cinco por ciento del salario mínimo diario vigente para el
Distrito Federal, para los partidos políticos nacionales, o el salario mínimo de
la región en la cual se encuentre la entidad federativa, para el caso de los
partidos políticos locales;

II. El resultado de la operación señalada en el inciso anterior constituye el
financiamiento público anual a los partidos políticos por sus actividades
ordinarias permanentes y se distribuirá en la forma que establece el inciso a),
de la base II, del artículo 41 de la Constitución;

in. Las cantidades que, en su caso, se determinen para cada partido, serán
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal
que se apruebe anualmente;

IV. Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el dos por
ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las
actividades específicas, a que se refiere el Inciso c) de este artículo, y

V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las
mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento
del financiamiento público ordinario.
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b) Para gastos de Campaña:

I. En el año de la elección en que se renueven el Poder Ejecutivo federal o local
y las dos Cámaras del Congreso de la Unión o la Cámara de alguna entidad
federativa, a cada partido político nacional o local, en su caso, se le otorgará
para gastos de campaña un monto equivalente al cincuenta por ciento del
financiamiento público que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias
permanentes le corresponda en ese año;

II. En el año de la elección en que se renueve solamente la Cámara de
Diputados federal o los Congresos de las entidades federativas, a cada partido
político nacional o local, respectivamente, se le otorgará para gastos de
campaña un monto equivalente al treinta por ciento del financiamiento público
que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias pemianentes le
corresponda en ese año, y

III. El financiamiento de campaña será administrado en su totalidad por los
partidos políticos; estableciendo el prorrateo confomie lo previsto en esta Ley;
teniendo que informarlas a la Comisión de Fiscalización diez días antes del
inicio de la campaña electoral, la cual lo hará del conocimiento del Consejo
General del Instituto en la siguiente sesión, sin que dichos porcentajes de
prorrateo puedan ser modificados.

c) Por actividades específicas como entidades de interés público:

1. La educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política,
así como las tareas editoriales de los partidos políticos nacionales, serán
apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual
equivalente al tres por ciento del que corresponda en el mismo año para las
actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto
total será distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso

antes citado;

II. El Consejo General, a través de la Unidad Técnica, vigilará que éstos destinen
el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las
actividades señaladas en la fracción inmediata anterior, y

III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal
que se apruebe anualmente.

2. Los partidos políticos que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la
última elección, o aquellos que habiendo conservado registro legal no cuenten con
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representación en alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión o en el
Congreso local, por lo que hace a los partidos locales, tendrán derecho a que se les
otorgue financiamiento público conforme a las bases siguientes:

a) Se le otorgará a cada partido político el dos por ciento del monto que por
financiamiento total les corresponda a los partidos políticos para el
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes a que se refiere
este artículo, así como, en el año de la elección de que se trate, el
financiamiento para gastos de campaña que corresponda con base en lo
dispuesto por el inciso b) del párrafo 1 del presente artículo, y

b) Participarán del financiamiento público para actividades específicas como
entidades de interés público sólo en la parte que se distribuya en forma
igualitaria.

3. Las cantidades a que se refiere el inciso a) del párrafo anterior serán entregadas
en la parte proporcional que corresponda a la anualidad, a partir de la fecha en que
surta efectos el registro y tomando en cuenta el calendario presupuestal aprobado
para el año.

Artículo 52.

1. Para que un partido político nacional cuente con recursos públicos locales deberá
haber obtenido el tres por ciento de la votación válida emitida en el proceso electoral
local anterior en la entidad federativa de que se trate.

2. Las reglas que determinen el financiamiento local de los partidos que cumplan con
lo previsto en el párrafo anterior se establecerán en las legislaciones locales
respectivas.

Capítulo II
Del Financiamiento Privado

Artículo 53.

1. Además de lo establecido en el Capitulo que antecede, los partidos políticos
podrán recibir financiamiento que no provenga del erario público, con las
modalidades siguientes:

a) Financiamiento por la militancia;

b) Financiamiento de simpatizantes;
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c) Autofinanciamiento, y

d) Financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos.

Artículo 54.

1. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los
aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, en dinero o en
especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia:

a) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las
entidades federativas, y los ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento
público establecido en la Constitución y esta Ley;

b) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública
Federal, estatal o municipal, centralizada o paraestatal, y los órganos de
gobierno del Distrito Federal;

o) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal;

d) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras;

e) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza;

f) Las personas morales, y

g) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero.

2. Los partidos políticos no podrán solicitar créditos provenientes de la banca de
desarrollo para el financiamiento de sus actividades.

Artículo 55.

1. Los partidos políticos no podrán recibir aportaciones de personas no identificadas.

2. Las aportaciones en dinero que los simpatizantes realicen a los partidos políticos,
serán deducibles del Impuesto sobre la Renta, hasta en un monto del veinticinco por
ciento.

Artículo 56.

1- El financiamiento que no provenga del erario público tendrá las siguientes
modalidades;
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a) Las aportaciones o cuotas individuales y obligatorias, ordinarias y
extraordinarias, en dinero o en especie, que realicen los militantes de los
partidos políticos;

b) Las aportaciones voluntarias y personales, en dinero o en especie, que los
precandidatos y candidatos aporten exclusivamente para sus precampañas
y campañas, y

c) Las aportaciones voluntarias y personales que realicen los simpatizantes
durante los procesos electorales federales y locales, y estará conformado
por las aportaciones o donativos, en dinero o en especie, hechas a los
partidos políticos en forma libre y voluntaria por las personas físicas
mexicanas con residencia en el país.

2. El financiamiento privado se ajustará a los siguientes limites anuales:

a) Para el caso de las aportaciones de militantes, el dos por ciento del
financiamiento público otorgado a la totalidad de los partidos políticos para
el sostenimiento de sus actividades ordinarias y precampañas en el año
de que se trate;

b) Para el caso de las aportaciones de candidatos, así como de
simpatizantes durante los procesos electorales, el diez por ciento del tope
de gasto para la elección presidencial inmediata anterior, para ser
utilizadas en las campañas de sus candidatos;

c) Cada partido político, a través del órgano previsto en el artículo 43 inciso
c) de esta Ley determinará libremente los montos mínimos y máximos y la
periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes,
así como de las aportaciones voluntarias y personales que los
precandidatos y candidatos aporten exclusivamente para sus
precampañas y campañas, y

d) Las aportaciones de simpatizantes tendrán como límite individual anual el
0.5 por ciento del tope de gasto para la elección presidencial inmediata
anterior.

3. Los partidos políticos deberán expedir recibos foliados en los que se hagan
constar el nombre completo y domicilio, clave de elector y, en su caso. Registro
Federal de Contribuyentes del aportante. Para el caso de que la aportación se realice
con cheque o transferencia bancaria, la cuenta de origen deberá estar a nombre del
aportante. Invariablemente las aportaciones o cuotas deberán depositarse en
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cuentas bancarias a nombre del partido político, de conformidad con lo que
establezca el Reglamento.

4. Las aportaciones en especie se harán constar en un contrato celebrado entre el
partido político y el aportante, en el cual se precise el valor unitario de los bienes o
servicios aportados, el monto total de la aportación y, en caso de ser aplicable, el
número de unidades aportadas; de igual forma se deberá anexar factura en la que se
precise la forma de pago; conforme a lo previsto en el artículo 29 A, fracción VII,
inciso c), del Código Fiscal de la Federación.

5. El partido político deberá entregar una relación mensual de los nombres de los
aportantes y, en su caso, las cuentas del origen del recurso que necesariamente
deberán estar a nombre de quien realice la aportación.

6. Las aportaciones de bienes muebles o inmuebles deberán destinarse únicamente
para el cumplimiento del objeto del partido político que haya sido beneficiado con la
aportación.

Artículo 57.

1. Los partidos políticos podrán establecer en instituciones bancarias domiciliadas en
México cuentas, fondos o fideicomisos para la inversión de sus recursos líquidos a fin
de obtener rendimientos financieros, sujetos a las reglas siguientes:

a) Deberán infomiar al Consejo General del Instituto de la apertura de la cuenta,
fondo o fideicomiso respectivo, a más tardar dentro de los cinco días
siguientes a la firma del contrato de que se trate, acompañando copia fiel del
mismo, expedida por la institución de banca privada con la que haya sido
establecido;

b) Las cuentas, fondos y fideicomisos que se constituyan serán manejados en
instrumentos de deuda emitidos por el gobierno mexicano en moneda nacional
y a un plazo no mayor de un año;

c) En todo caso, las cuentas, fondos o fideicomisos no estarán protegidos por los
secretos bancario o fiduciario para el Consejo General del Instituto, por lo que
éste podrá requerir en todo tiempo información detallada sobre su manejo y
operaciones, y

d) Los rendimientos financieros obtenidos a través de esta modalidad deberán
destinarse para el cumplimiento de los objetivos del partido político.
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Capítulo III
De la Verificación de Operaciones Financieras

1. El Consejo General del Instituto a través de su Unidad Técnica, podrá solicitar a la
unidad administrativa competente en materia de inteligencia financiera de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público informes de operaciones financieras ante la
presunción sobre el origen ilicito de los recursos aportados a los partidos políticos.

2. Asimismo a solicitud del órgano de fiscalización la unidad administrativa
competente en materia de inteligencia financiera de la Secretaria de Hacienda y
Crédito Público informara respecto de disposiciones en efectivo que realice cualquier
órgano o dependencia de la Federación, de las entidades federativas y de los
municipios durante cualquier proceso electoral, cuando tales operaciones se
consideren relevantes o inusuales de conformidad con los ordenamientos aplicables.

Título VI

Del Régimen Financiero de los Partidos Políticos

Capítulo I
Del Sistema de Contabilidad de los Partidos Políticos

Artículo 59.

1. Cada partido político será responsable de su contabilidad y de la operación del
sistema de contabilidad, así como del cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley y las
decisiones que en la materia emita el Consejo General del Instituto y la Comisión de
Fiscalización.

Artículo 60.

1. El sistema de contabilidad al que los partidos políticos se sujetarán, deberá tener
las características siguientes:

a) Estar conformado por el conjunto de registros, procedimientos, criterios e
informes, estructurados sobre la base de principios técnicos comunes
destinados a captar, valuar, registrar, clasificar, informar e interpretar, las
transacciones, transformaciones y eventos que, derivados de la actividad
financiera, modifican la situación patrimonial del partido político;

b) Las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos,
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candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las
infracciones, son de interpretación estricta de la norma;

0) Reconocer la naturaleza jurídica de las operaciones realizadas por los partidos
políticos con terceros, en términos de las disposiciones civiles y mercantiles;

d) Registrar de manera armónica, delimitada y específica sus operaciones
presupuestarias y contables, así como otros flujos económicos;

e) Reflejar la aplicación de los principios, normas contables generales y
específicas e instrumentos que establezca el Consejo General del Instituto;

f) Facilitar el reconocimiento de las operaciones de ingresos, gastos, activos,
pasivos y patrimoniales;

g) Integrar en forma automática el ejercicio presupuestario con la operación
contable, a partir de la utilización del gasto devengado;

h) Permitir que los registros se efectúen considerando la base acumulativa para
la integración de la información presupuestaria y contable;

1) Reflejar un registro congruente y ordenado de cada operación que genere
derechos y obligaciones derivados de la gestión financiera;

j) Generar, en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria y
otra información que coadyuve a la toma de decisiones, a la transparencia, a
la programación con base en resultados, a la evaluación y a la rendición de
cuentas, y

k) Facilitar el registro y control de los inventarios de los bienes muebles e
inmuebles.

2. El sistema de contabilidad se desplegará en un sistema informático que contará
con dispositivos de seguridad. Los partidos harán su registro contable en línea y el
Instituto podrá tener acceso irrestricto a esos sistemas en ejercicio de sus facultades
de vigilancia y fiscalización.

3. En su caso, el Instituto fonnulará recomendaciones preventivas a partidos políticos
y candidatos, con vistas a mejorar la eficacia, eficiencia, oportunidad, consistencia y
veracidad de los informes que esta Ley señala.
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Capítulo II
De las Obligaciones de los Partidos en cuanto al Régimen Financiero

Artículo 61.

1. En cuanto a su régimen financiero, los partidos políticos deberán:

a) Llevar su contabilidad mediante libros, sistemas, registros contables, estados
de cuenta, cuentas especiales, papeles de trabajo, discos o cualquier medio
procesable de almacenamiento^de datos que les permitan facilitar el registro y
la fiscalización de sus activos*, pasivos, ingresos y gastos y, en general,
contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingresos y la
administración de la deuda;

b) Generar estados financieros confiables, oportunos, comprensibles, periódicos,
comparables y homogéneos, los cuales serán expresados en términos
monetarios:

c) Seguir las mejores prácticas contables en apoyo a las tareas de planeación
financiera, control de recursos, análisis y fiscalización;

d) Contar con manuales de contabilidad, así como con otros instrumentos
contables que defina el Consejo General del Instituto;

e) Conservar la información contable por un término mínimo de cinco años, y

f) Entregar al Consejo General del Instituto la información siguiente;

I. En un plazo de setenta y dos horas, contado a partir de que surta efectos la
notificación del requerimiento, sus estados financieros con un corte de
información al momento de la solicitud;

II. Fuera de procesos electorales, el informe de los contratos será presentado de
manera trimestral del periodo inmediato anterior, y

III. La información de carácter financiero, la relativa al gasto y condiciones de
ejecución, de los contratos que celebren durante las precampañas y
campañas, en un plazo máximo de tres días posteriores a su suscripción,
previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se trate, dicha
información podrá ser notificada al Instituto por medios electrónicos con base
en los lineamientos que éste emita.
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Artículo 62.

1. El Consejo General del Instituto comprobará el contenido de los avisos de
contratación a que se refieren la fracción III del inciso f) del párrafo 1 del artículo
anterior, de conformidad con los procedimientos que para tal efecto emita dicho
Consejo General.

2. Los partidos políticos deberán presentar al Consejo General del Instituto el aviso
respectivo, acompañado de copia autógrafa del contrato respectivo que contenga:

a) La firma del representante del partido político, la coalición o el candidato;

b) El objeto del contrato;

o) El valor o precio unitario y total de los bienes o servicios a proporcionar;

d) Las condiciones a través de las cuales se llevará a cabo su ejecución, y

e) La penalización en caso de incumplimiento.

Artículo 63.

1. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Estar amparados con un comprobante que cumpla los requisitos fiscales;

b) Efectuar mediante transferencia electrónica, cheque nominativo para abono en
cuenta del beneficiario, los pagos cuyo monto exceda de noventa días de
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal;

c) Estar debidamente registrados en la contabilidad;

d) Cumplir con las obligaciones establecidas en materia de retenciones y entero
de impuestos a cargo de terceros, y

e) Sujetar los gastos asociados a adquisiciones, a los criterios de legalidad,
honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad,
transparencia, control, rendición de cuentas.

Artículo 64.
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1. Los partidos políticos pueden optar por realizar los pagos relativos a sus
actividades ordinarias permanentes, a las precampañas y campañas, o bien
únicamente los relativos a propaganda en vía pública durante el periodo de
precampaña y campaña, por conducto de la Unidad Técnica.

2. Se entiende por propaganda en vía pública toda propaganda que se contrate o
difunda en espectaculares, buzones, cajas de luz, carteleras, marquesinas, muebles
urbanos de publicidad con o sin movimiento, muros, panorámicos, para buses,
puentes, vallas, vehículos o cualquier otro medio similar.

3. En el supuesto que el partido opte porque el Instituto a través de la Unidad
Técnica pague la totalidad de las obligaciones contractuales contraídas por el partido
en la etapa de campaña, la Unidad Técnica tendrá en todo momento a lo largo de la
campaña el uso exclusivo de las chequeras.

4. Para el caso de que el partido político opte por que el Instituto, a través de la
Unidad Técnica, pague únicamente la propaganda en vía pública se utilizará una
cuenta para tal fin cuya chequera será exclusiva de la autoridad.

5. El Consejo General expedirá los lineamientos para la realización de los pagos por
conducto de la Unidad Técnica, los cuales deberán garantizar, entre otros aspectos,
la transparencia en el uso de los recursos; la realización de los pagos en forma
oportuna; el cumplimiento de las disposiciones en materia fiscal, y la conciliación de
saldos.

Articulo 65.

1. El Instituto emitirá los lineamientos para asegurar la máxima publicidad de los
registros y movimientos contables, avisos previos de contratación y requerimientos
de validación de contrataciones respecto de los partidos políticos, coaliciones y
candidatos.

Título VII

Otras Prerrogativas

Capitulo I
Régimen Fiscal

Articulo 66.
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1. Los partidos políticos nacionales no son sujetos de los impuestos y derechos
siguientes:

a) Los relacionados con las rifas y sorteos que celebren previa autorización legal,
y con las ferias, festivales y otros eventos que tengan por objeto allegarse
recursos para el cumplimiento de sus fines;

b) Sobre la renta, en cuanto a sus utilidades gravables provenientes de la
enajenación de los inmuebles que hubiesen adquirido para el ejercicio de sus
funciones específicas, así como los ingresos provenientes de donaciones en
numerario o en especie;

c) Los relativos a la venta de los impresos que editen para la difusión de sus
principios, programas, estatutos y, en general, para su propaganda, así como
por el uso de equipos y medios audiovisuales en la misma, y

d) Respecto a los demás que establezcan las disposiciones legales aplicables.

Artículo 67.

1. Los supuestos a que se refiere el artículo anterior no se aplicarán en los siguientes
casos:

a) En el de contribuciones, incluyendo tasas adicionales que establezcan los
estados o el Distrito Federal, sobre la propiedad inmobiliaria, de su
fraccionamiento, adicionales que se establezcan sobre la propiedad, división,
consolidación, traslación y mejora, así como los que tengan por base el
cambio de valor de los inmuebles, y

b) De ios impuestos y derechos que establezcan los estados, los municipios o el
Distrito Federal por la prestación de los servicios públicos.

Artículo 68.

1. El régimen fiscal a que se refiere el artículo 66 de esta Ley, no releva a los
partidos políticos del cumplimiento de otras obligaciones fiscales.

2. Los partidos políticos deberán retener y enterar a las autoridades fiscales,
conforme a las leyes aplicables, el Impuesto Sobre la Renta que corresponda por los
sueldos, salarios, honorarios y cualquier otra retribución equivalente que realicen a
sus dirigentes, empleados, trabajadores o profesionistas independientes que les
presten servicios. La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos
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Políticos dará aviso a las autoridades fiscales competentes de la omisión en el pago
de impuestos y otras contribuciones en que incurran los partidos políticos.

Capítulo II
De las Franquicias Postales y Telegráficas

Artículo 69.

1. Los partidos políticos nacionales disfrutarán de las franquicias postales y
telegráficas, dentro del territorio nacional, que sean necesarias para el desarrollo de
sus actividades.

Artículo 70.

1. Las franquicias postales se sujetarán a las siguientes reglas:

a) El Consejo General determinará en el presupuesto anual de egresos del
propio Instituto, la partida destinada a cubrir el costo de la franquicia postal de
los partidos políticos nacionales. En años no electorales el monto total será
equivalente al dos por ciento del financiamiento público para actividades
ordinarias; en años electorales equivaldrá al cuatro por ciento;

b) La franquicia postal será asignada en forma igualitaria a los partidos políticos
nacionales;

c) El Instituto informará al Servicio Postal Mexicano del presupuesto que
corresponda anualmente por concepto de esta prerrogativa a cada partido
político nacional y le cubrirá, trimestralmente, el costo de los servicios
proporcionados a cada uno de ellos hasta el límite que corresponda. En
ningún caso el Instituto ministrará directamente a los partidos los recursos
destinados a este fin. Si al concluir el ejercicio fiscal que corresponda
quedaren remanentes por este concepto, serán reintegrados a la Tesorería de
la Federación como economías presupuestarias;

d) Sólo podrán hacer uso de la franquicia postal los comités directivos de cada
partido. Los representantes de los partidos ante el Consejo General
infomiarán oportunamente al Instituto, sobre la asignación anual entre dichos
comités de la prerrogativa que les corresponda;

e) Los partidos políticos acreditarán ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas
y Partidos Políticos y ante las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, dos
representantes autorizados por cada uno de sus comités para facturar el envío
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de su correspondencia ordinaria, su propaganda y sus publicaciones
periódicas. La propia Dirección Ejecutiva comunicará al Servicio Postal
Mexicano los nombres de los representantes autorizados y hará las gestiones
necesarias para que se les tenga por acreditados;

f) Los comités nacionales podrán remitir a toda la República, además de su
correspondencia, la propaganda y sus publicaciones periódicas; los comités
estatales, distritales y municipales podrán remitirlas a su comité nacional y
dentro de sus respectivas demarcaciones territoriales;

g) El Servicio Postal Mexicano informará al Instituto sobre las oficinas en que los
partidos políticos harán los depósitos de su correspondencia, garantizando
que estén dotadas de los elementos necesarios para su manejo. Los
representantes autorizados y registrados por cada comité ante la Dirección
Ejecutiva o las vocalías deberán facturar los envíos y firmar la documentación
respectiva;

h) En la correspondencia de cada partido político se mencionará de manera
visible su condición de remitente;

i) El Instituto celebrará los convenios y acuerdos necesarios con el Servicio
Postal Mexicano para los efectos establecidos en el presente artículo; este
último informará, en los términos y plazos que se convengan, del uso que
haga cada partido político de su prerrogativa, así como de cualquier
irregularidad que en el uso de la misma llegue a conocer, y

j) Los partidos políticos informarán oportunamente a la Dirección Ejecutiva de la
sustitución de sus representantes autorizados, a fin de que ésta lo notifique al
Servicio Postal Mexicano.

Artículo 71.

1. Las franquicias telegráficas se otorgarán exclusivamente para su utilización dentro
del territorio nacional y se sujetarán a las siguientes reglas:

a) Sólo podrán hacer uso de las franquicias telegráficas los comités nacionales
de cada partido político;

b) Los comités nacionales podrán usar las franquicias para sus comunicaciones
a toda la República;

c) Las franquicias serán utilizadas por dos representantes autorizados por cada
uno de los comités nacionales. Los nombres y firmas de los representantes
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autorizados se registrarán ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y
Partidos Políticos, a fin de que ésta los comunique al organismo público
correspondiente:

d) La vía telegráfica sólo se utilizará en casos de apremio y los textos de los
telegramas se ajustarán a las disposiciones de la materia, y

e) La franquicia telegráfica no surtirá efecto para fines de propaganda, asuntos
de interés personal, ni para mensajes cuyos destinatarios se encuentren en la
misma ciudad o zona urbana de giro.

2. El Instituto dispondrá lo necesario en su presupuesto anual a fin de cubrir al
organismo público competente el costo en que éste incurra por la atención de las
presentes disposiciones.

Título VIII

De la Fiscalización de Partidos Políticos

Capítulo I
Fiscalización de las Actividades Ordinarias Permanentes de los Partidos

Políticos

Artículo 72.

1. Los partidos políticos deberán reportar los ingresos y gastos del financiamiento
para actividades ordinarias.

2. Se entiende como rubros de gasto ordinario:

a) El gasto programado que comprende los recursos utilizados por el partido
político con el objetivo de conseguir la participación ciudadana en la vida
democrática, la difusión de la cultura política y el liderazgo político de la mujer;

b) Los gastos de estructura partidista de campaña realizados dentro de los
procesos electorales;

c) El gasto de los procesos internos de selección de candidatos, el cual no podrá
ser mayor al dos por ciento del gasto ordinario establecido para el año en el
cual se desarrolle el proceso interno;

d) Los sueldos y salarios del personal, arrendamiento de bienes muebles e
inmuebles, papelería, energía eléctrica, combustible, viáticos y otros similares;
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e) La propaganda de carácter institucional que lleven a cabo únicamente podrá
difundir el emblema del partido político, así como las diferentes campañas de
consolidación democrática, sin que en las mismas se establezca algún tipo de
frase o leyenda que sugiera posicionamiento político alguno, y

f) Los gastos relativos a estructuras electorales que comprenden el conjunto de
erogaciones necesarias para el sostenimiento y funcionamiento del personal
que participa a nombre o beneficio del partido político en el ámbito sectorial,
distrital, municipal, estatal o nacional de los partidos políticos en las
campañas.

3. Los gastos de estructuras electorales comprenderán los realizados para el pago
de viáticos y alimentos de:

a) Los integrantes de los órganos internos de los partidos políticos en sus
actividades estatutarias ordinarias y extraordinarias;

b) Los integrantes de los comités o equivalentes en las entidades federativas,
previstos en el párrafo 2 del artículo 43 de esta Ley, en actividades ante los
órganos internos de los partidos políticos nacionales;

c) Los integrantes de los órganos internos de los partidos políticos nacionales
ante los comités o equivalentes en las entidades federativas previstos en el
párrafo 2 del artículo 43 de esta Ley;

d) Los representantes de los partidos políticos ante el Instituto o ante los
Organismos Públicos Locales;

e) Los representantes de los partidos políticos en las casillas de recepción del
voto;

f) Los que deriven del acuerdo emitido por el Consejo General a propuesta de la
Comisión de Fiscalización, previo a la entrega de los informes de gastos
ordinarios de cada uno de los ejercicios, y

g) La propaganda institucional que difunda los logros de gobierno de cada uno de
los partidos políticos o coaliciones.

Artículo 73.

1. Los partidos políticos podrán aplicar los recursos destinados para la capacitación,
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, en los rubros
siguientes;
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a) La realización de investigaciones que tengan como finalidad informar a la
ciudadanía de la evolución, desarrollo, avances, y cualquier tema de interés
relacionado con el liderazgo político de la mujer;

b) La elaboración, publicación y distribución de libros, revistas, folletos o
cualquier fomia de difusión de temas de interés relacionados con la paridad de
género;

c) La organización de mesas de trabajo, conferencias, talleres, eventos y
proyecciones que pemiitan difundir temas relacionados con el desarrollo de la
mujer en su incorporación a la vida política;

d) La realización de propaganda y publicidad relacionada con la ejecución y
desarrollo de las acciones en la materia, y

e) Todo gasto necesario para la organización y difusión de las acciones referidas.

Artículo 74.

1. Los partidos políticos podrán reportar en sus informes actividades específicas que
desarrollan como entidades de interés público, entendiéndose como tales las
siguientes:

a) La educación y capacitación política, que implica la realización de todo tipo de
evento o acción que promueva la participación política, los valores cívicos y el
respeto a los derechos humanos, entre la ciudadanía;

b) La realización de investigaciones socioeconómicas y políticas;

c) La elaboración, publicación y distribución, a través de cualquier medio de
difusión, de información de interés del partido, de los militantes y
simpatizantes, y

d) Todo gasto necesario para la organización y difusión de las acciones referidas.

Capítulo II
Fiscalización de los Partidos Políticos durante los Procesos Electorales

Artículo 75.
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1. El Consejo General a propuesta de la Comisión de Fiscalización y previo al inicio
de las precampañas determinará el tipo de gastos que serán estimados como de
precampaña de acuerdo a la naturaleza de las convocatorias emitidas por los
partidos políticos.

Artículo 76.

1. Para los efectos de este capítulo se entienden como gastos de campaña;

a) ^ Gastos de propaganda; Comprenden los realizados en bardas, mantas,
volantes, pancartas, equipos de sonido, eventos políticos realizados en
lugares alquilados, propaganda utilitaria y otros similares;

b) Gastos operativos de la campaña; Comprenden los sueldos y salarios del
personal eventual, arrendamiento eventual de bienes muebles e inmuebles,
gastos de transporte de material y personal, viáticos y otros similares;

o) Gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos;
Comprenden los realizados en cualquiera de esos medios, tales como
inserciones pagadas, anuncios publicitarios y sus similares, tendentes a la
obtención del voto. En todo caso, tanto el partido y candidato contratante,
como el medio impreso, deberán identificar con toda claridad que se trata de
propaganda o inserción pagada;

d) Gastos de producción de los mensajes para radio y televisión: Comprenden
los realizados para el pago de servicios profesionales; uso de equipo técnico,
locaciones o estudios de grabación y producción, así como los demás
inherentes al mismo objetivo;

e) Los gastos que tengan como propósito presentar a la ciudadanía las
candidaturas registradas del partido y su respectiva promoción;

f) Los gastos que tengan como finalidad el propiciar la exposición, desarrollo y
discusión ante la ciudadanía de los programas y acciones de los candidatos
registrados, así como la plataforma electoral;

g) Cualquier gasto que difunda la imagen, nombre, o plataforma de gobierno de
algún candidato o de un partido político en el periodo que transita de la
conclusión de la precampaña y hasta el inicio de la campaña electoral, y

h) Los gastos que el Consejo General a propuesta de la Comisión de
Fiscalización y previo inicio de la campaña electoral determine.
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2. No se considerarán dentro de los gastos de campaña los gastos que realicen los
partidos para su operación ordinaria, para el cumplimiento de sus obligaciones
estatutarias y para el sostenimiento de sus órganos directivos y de sus
organizaciones.

3. Todos los bienes o servicios que se destinen a la campaña deberán tener como
propósito directo la obtención del voto en las elecciones federales o locales; con
excepción del gasto relativo a estructuras electorales mismo que será estimado como
un gasto operativo ordinario.

Capítulo III
De ios Informes de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos

Artículo 77.

1. El órgano interno de los partidos políticos previsto en el artículo 43, inciso c), de
esta Ley, será el responsable de la administración de su patrimonio y de sus
recursos generales, de precampaña y campaña, asi como de la presentación de los
informes a que se refiere el presente Capítulo. Dicho órgano se constituirá en los
términos y con las modalidades y características que cada partido libremente
determine.

2. La revisión de los informes que los partidos políticos presenten sobre el origen y
destino de sus recursos ordinarios y de campaña, según corresponda, así como la
práctica de auditorías sobre el manejo de sus recursos y su situación contable y
financiera estará a cargo del Consejo General del Instituto, a través de la Comisión
de Fiscalización la cual estará a cargo de la elaboración y presentación al Consejo
General del dictamen consolidado y proyecto de resolución de los diversos informes
que están obligados a presentar los partidos políticos.

Artículo 78.

1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos
ordinarios bajo las directrices siguientes;

a) Informes trimestrales de avance del ejercicio:

I. Serán presentados a más tardar dentro de los treinta días siguientes a la
conclusión del trimestre que corresponda;

II. En el informe será reportado el resultado de los ingresos y gastos ordinarios
que los partidos hayan obtenido y realizado durante el periodo que
corresponda;
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III. Durante el año del proceso electoral federal se suspenderá la obligación
establecida en este inciso, y

IV. Si de la revisión que realice la Comisión a través de la Unidad Técnica, se
encuentran anomalías, errores u omisiones, se notificará al partido político a
fin de que las subsane o realice las aclaraciones conducentes. Los informes
constituyen un precedente para la revisión anual que realizará la autoridad.

b) Informes anuales de gasto ordinario:

1. Serán presentados a más tardar dentro de los sesenta días siguientes al
último día de diciembre del año del ejercicio que se reporte;

II. En el informe de gastos ordinarios serán reportados los ingresos totales y
gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto
del informe:

III. Junto con el informe anual se presentará el estado consolidado de situación
patrimonial en el que se manifiesten los activos, pasivos y patrimonio, así
como un informe detallado de los bienes inmuebles propiedad del partido que
corresponda, y

IV. Los informes a que se refiere este inciso deberán estar autorizados y firmados
por el auditor externo que cada partido designe para tal efecto.

2. Las agrupaciones políticas nacionales presentarán un informe anual de ingresos y
egresos, dentro del mismo plazo señalado en la fracción I del inciso a) del párrafo 1
de este artículo y siguiendo los lineamientos establecidos en el reglamento aplicable.

Artículo 79.

1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña,
conforme a las reglas siguientes:

a) Informes de precampaña:

I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de los
precandidatos a candidatos a cargo de elección popular, registrados para cada
tipo de precampaña, especificando el origen y monto de los ingresos, así
como los gastos realizados;
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II. Los candidatos y precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento
de los informes de campaña y precampaña. Para tales efectos, se analizará
de manera separada las infracciones en que incurran;

III. Los informes deberán presentarse a más tardar dentro de los diez días
siguientes al de la conclusión de las precampañas;

IV. Los gastos de organización de los procesos internos para la selección de
precandidatos que realicen los partidos políticos serán reportados en el
informe anual que corresponda, y

V. Toda propaganda que sea colocada en el período en que se lleven a cabo las
precampañas y que permanezcan en la vía pública una vez concluido dicho
proceso o, en su caso, una vez que el partido postule a sus candidatos,
especialmente los que contengan la imagen, nombre, apellidos, apelativo o
sobrenombre del precandidato triunfador de la contienda interna, serán
considerados para efectos de los gastos de campaña de éste, los cuales
deberán ser reportados en los informes correspondientes.

b) Informes de Campaña;

I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el
partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial
correspondiente:

II. El candidato es responsable solidario del cumplimiento de los informes de
gastos que se refieren en el inciso anterior, y

III. Los partidos políticos presentarán informes de ingresos y gastos por periodos
de treinta días contados a partir de que dé inicio la etapa de campaña, los
cuales deberán entregar a la Unidad Técnica dentro de los siguientes tres días
concluido cada periodo.

Articulo 80.

1. El procedimiento para la presentación y revisión de los informes de los partidos
políticos se sujetará a las siguientes reglas:

a) Informes trimestrales de avance del ejercicio;
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I. Una vez entregados los infonnes trimestrales, si de la revisión que realice la
Unidad Técnica se encuentran anomalías, errores u omisiones, se notificará al
partido a fin de que las subsane o realice las aclaraciones conducentes, y

II. En todo caso los informes trimestrales tienen carácter exclusivamente

infonnativo para la autoridad.

b) Infonnes anuales;

I. Una vez entregados los informes anuales, la Unidad Técnica tendrá un
término de sesenta días para su revisión y estará facultado en todo momento
para solicitar al órgano previsto en el artículo 43, inciso c) de esta Ley de cada
partido, la documentación necesaria para comprobar la veracidad de lo
reportado en los infomnes;

II. Si durante la revisión de los informes la Unidad Técnica advierte la existencia

de errores u omisiones técnicas, prevendrá al partido políticos que haya
incurrido en ellos para que en un plazo de diez días, contados a partir de dicha
prevención, presente las aclaraciones o rectificaciones que considere
pertinentes;

III. La Unidad Técnica está obligada a informar al partido político si las
aclaraciones o rectificaciones realizadas por éste subsanan los errores u
omisiones encontrados, otorgándole, en su caso, un plazo improrrogable de
cinco días para que los subsane. La Unidad Técnica informará igualmente del
resultado antes del vencimiento del plazo para la elaboración del dictamen
consolidado a que se refiere la fracción siguiente;

IV. Una vez concluido el plazo referido en la fracción I de este inciso o, en su
caso, el concedido para la rectificación de errores u omisiones, la contará con
un plazo de veinte días para emitir el dictamen consolidado, así como el
proyecto de resolución respectivo, para someterlos a consideración de la
Comisión de Fiscalización;

V. La Comisión de Fiscalización contará con diez días para aprobar los proyectos
emitidos por la Unidad Técnica, y

VI. Una vez concluido el plazo a que se refiere la fracción anterior, la Comisión de
Fiscalización presentará en un término de setenta y dos horas, el proyecto
ante el Consejo General, el cual contará con diez días para su discusión y
aprobación.

o) Informes de Precampaña:
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I. Una vez entregados los informes de gastos de precampaña, la Unidad Técnica
tendrá un término de quince días para la revisión de dichos infomies:

II. La Unidad Técnica Informará a los partidos políticos, en su caso, la existencia
de errores u omisiones técnicas y los prevendrá para que en el término de
siete días contados a partir de dicha notificación, presente las aclaraciones o
rectificaciones que considere pertinentes;

III. Una vez concluido el témiino referido en la fracción anterior, la Unidad Técnica
contará con un témriino de diez días para emitir el dictamen consolidado, así
como el proyecto de resolución respectivo y para someterlo a consideración
de la Comisión de Fiscalización;

IV. La Comisión de Fiscalización contara con seis días para aprobar los proyectos
emitidos por la Unidad Técnica, y

V. Una vez concluido el período de seis días, la Comisión de Fiscalización
presentará en un plazo de setenta y dos horas el proyecto ante el Consejo
General, el cual contará con un plazo de seis días, para su discusión y
aprobación.

d) Infomies de Campaña:

I. La Unidad Técnica revisará y auditará, simultáneamente al desarrollo de la
campaña, el destino que le den los partidos políticos a los recursos de
campaña;

II. Una vez entregados los informes de campaña, la Unidad Técnica contará con
diez días para revisar la documentación soporte y la contabilidad presentada;

III. En el caso que la autoridad se percate de la existencia de errores u omisiones
técnicas en la documentación soporte y contabilidad presentada, otorgará un
plazo de cinco días contados a partir de la notificación que al respecto realice
al partido, para que éste presente las aclaraciones o rectificaciones que
considere pertinentes;

IV. Una vez concluida la revisión del último informe, la Unidad Técnica contará
con un término de diez días para realizar el dictamen consolidado y la
propuesta de resolución, así como para someterios a consideración de la
Comisión de Fiscalización;
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V. Una vez que la Unidad Técnica someta a consideración de la Comisión de
Fiscalización el dictamen consolidado y la propuesta de resolución, ésta última
tendrá un término de seis días para votar dichos proyectos y presentarlos al
Consejo General, y

VI. Una vez aprobado el dictamen consolidado así como el proyecto de resolución
respectivo, la Comisión de Fiscalización, a través de su Presidente, someterá
a consideración del Consejo General los proyectos para que éstos sean
votados en un término improrrogable de seis días.

Artículo 81.

1. Todos los dictámenes y proyectos de resolución emitidos por la Unidad Técnica
deberán contener como mínimo:

a) El resultado y las conclusiones de la revisión de los informes que hayan
presentado los partidos políticos;

b) En su caso, la mención de los errores o irregularidades encontrados en los
mismos, y

c) El señalamiento de las aclaraciones o rectificaciones que presentaron los
partidos políticos después de haberles notificado con ese fin.

Artículo 82.

1. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal el dictamen consolidado y
resolución que emita el Consejo General, en la forma y términos previstos en la ley
de la materia, en cuyo caso, el Consejo General del Instituto deberá:

a) Remitir al Tribunal, junto con el recurso, el dictamen consolidado de la Unidad
Técnica y el informe respectivo;

b) Remitir al Diario Oficial de la Federación para su publicación, una vez
cumplido el plazo para la interposición del recurso, o presentado éste una vez
que el Tribunal emita la resolución correspondiente, una sinopsis del dictamen,
de la resolución aprobada por el Consejo General y, en su caso, la resolución
recaídas al recurso, y

c) Publicar en la página de Internet del Instituto el dictamen completo, así como
la resolución aprobada por el Consejo General y, en su caso, las resoluciones
emitidas por el Tribunal.
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Artículo 83.

1. Los gastos genéricos de campaña serán prorrateados entre las campañas
beneficiadas, de acuerdo con lo siguiente;

a) Como gastos genéricos de campaña, se entenderá los realizados en actos de
campaña y de propaganda, en la que el partido o la coalición promueva o
invite a votar por un conjunto de candidatos a cargos de elección popular que
postulen, siempre y cuando no se especifique el candidato o el tipo de
campaña;

b) Los gastos genéricos en los que no se identifique algún candidato o tipo de
campaña, pero se difunda alguna política pública o propuesta del partido o
coalición, y

c) En los casos en los que se publique o difunda el emblema o la mención de
lemas con los que se identifique al partido, coalición o sus candidatos o los
contenidos de sus plataformas electorales.

2. En los casos en los que se promocione a dos o más candidatos a cargos de
elección popular, los gastos de campaña se distribuirán de la siguiente forma:

a) En el caso de candidato a Presidente de la República y un candidato a
Senador, se distribuirá el gasto en un cuarenta por ciento para Presidente de
la República y un sesenta por ciento al candidato a Senador;

b) En el caso de candidato a Presidente de la República y un candidato a
Diputado Federal, se distribuirá en un sesenta por ciento al candidato a
Presidente de la República, y un cuarenta por ciento al candidato a Diputado
Federal;

o) En el caso de los candidatos a Presidente de la República, Senador y
Diputado Federal, se distribuirá el gasto en un veinte por ciento al Presidente
de la República, cincuenta al candidato a Senador, y en un treinta por ciento al
candidato a Diputado Federal;

d) En caso de que los gastos de campaña estén integrados para los candidatos a
Presidente de la República, Senador, Diputado Federal y una campaña local,
el gasto será distribuido en un quince por ciento al candidato a Presidente de
la República; un treinta y cinco por ciento al candidato a Senador; en un
veinticinco por ciento al Diputado Federal y un veinticinco por ciento a la
campaña local respectiva;

80



DICTAMEN DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY GENERAL

DE PARTIDOS POLÍTICOS

LXIl lEGISlATUKA

CÁMARA DE Diputados

e) En los casos en los que intervenga el candidato a Presidente de la República y
una campaña local, se distribuirán en un cuarenta por ciento al candidato a
Presidente de la República y en un sesenta por ciento a la campaña local;

f) En los casos en que estén integrados por los candidatos a Presidente de la
República, Senador y una campaña local; se distribuirá en un veinte por ciento
al candidato a Presidente de la República; sesenta por ciento al candidato a
Senador y un veinte por ciento al candidato de la elección local respectivo;

g) En el caso en el cual intervengan los candidatos a Presidente de la República,
Diputado Federal y un candidato en materia local, se distribuirá en un cuarenta
por ciento al candidato a Presidente, en un treinta y cinco al candidato a
Diputado Federal y en un veinticinco al candidato de la elección local;

h) En el caso donde participe un candidato a Senador y un candidato a Diputado
Federal, se distribuirá el gasto en un setenta por ciento al candidato a senador
y un treinta por ciento al candidato a Diputado Federal;

i) En el supuesto en el que participe un candidato a Senador, un candidato a
Diputado Federal y un candidato en materia local, se distribuirá en un
cincuenta por ciento al candidato a Senador, un treinta por ciento al candidato
a Diputado Federal y un veinte por ciento al candidato a la campaña local;

j) En el caso en que participen un candidato a Senador, y un candidato de índole
local; se distribuirá, en un setenta y cinco por ciento al candidato a Senador y
un veinticinco al candidato de la elección local respectiva;

k) En el caso en el que participe un candidato a Diputado Federal y un candidato
relacionado con una campaña local; se distribuirá en un cincuenta por ciento,
respectivamente, y

I) En los casos de campaña federal, si se suman más de dos candidatos a
Senadores o Diputados que coincidan en el mismo ámbito geográfico, el
porcentaje se dividirá entre los que se involucren según la campaña que
corresponda. Este mismo supuesto será aplicable al caso de las campañas
locales.

3. Se entenderá que un gasto beneficia a un candidato cuando concurra alguno de
los siguientes supuestos:

a) Se mencione el nombre del candidato postulado por el partido o coalición;

b) Se difunda la imagen del candidato, o
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c) Se promueva el voto a favor de dicha campaña de manera expresa.

4. El Reglamento de Fiscalización desarrollará las normas anteriores y establecerá
las reglas para el registro contable y comprobación de los gastos a los que se refiere
el presente artículo.

Artículo 84.

1. El Consejero Presidente, los Consejeros Electorales y el Secretario Ejecutivo
podrán solicitar en todo momento informes sobre los gastos ordinarios de los partidos
políticos nacionales y locales a la Comisión de Fiscalización.

2. En cuanto a los informes de precampaña y campaña, la Comisión de Fiscalización
dará en sesión privada a los Consejeros Electorales un informe cada veinticinco días
de los avances de las revisiones.

Título IX

De los Frentes, las Coaliciones y las Fusiones

Artículo 85.

1. Los partidos políticos podrán constituir frentes, para alcanzar objetivos políticos y
sociales compartidos de índole no electoral, mediante acciones y estrategias
específicas y comunes.

2. Los partidos políticos, para fines electorales, podrán formar coaliciones para
postular los mismos candidatos en las elecciones federales, siempre que cumplan
con los requisitos establecidos en esta Ley.

3. Dos o más partidos políticos podrán fusionarse para constituir un nuevo partido o
para incorporarse en uno de ellos.

4. Los partidos de nuevo registro no podrán convenir frentes, coaliciones o fusiones
con otro partido político antes de la conclusión de la primera elección federal o local
inmediata posterior a su registro según corresponda.

5. Será facultad de las entidades federativas establecer en sus Constituciones
Locales otras formas de participación o asociación de los partidos políticos con el fin
de postular candidatos.
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6. Se presumirá la validez del convenio de coalición, del acto de asociación o
participación, siempre y cuando se hubiese realizado en los términos establecidos en
sus estatutos y aprobados por los órganos competentes, salvo prueba en contrario.

Capítulo I
De los Frentes

Artículo 86.

1. Para constituir un frente deberá celebrarse un convenio en el que se hará constar:

a) Su duración;

b) Las causas que lo motiven;

c) Los propósitos que persiguen, y

d) La forma que convengan los partidos políticos para ejercer en común sus
prerrogativas, dentro de los señalamientos de esta Ley.

2. El convenio que se celebre para integrar un frente deberá presentarse al Instituto,
el que dentro del término de diez días hábiles resolverá si cumple los requisitos
legales y en su caso dispondrá su publicación en el Diario Oficial de la Federación
para que surta sus efectos.

3. Los partidos políticos nacionales que integren un frente, conservarán su
personalidad jurídica, su registro y su identidad.

Artículo 87.

Capítulo II
De las Coaliciones

1. Los partidos políticos nacionales podrán formar coaliciones para las elecciones de
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, así como de senadores y de diputados
por el principio de mayoría relativa.

2. Los partidos políticos nacionales y locales podrán formar coaliciones para las
elecciones de Gobernador, diputados a las legislaturas locales de mayoría relativa y
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ayuntamientos, así como de Jefe de Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa
de mayoría relativa y los titulares de los órganos político-administrativos de las
demarcaciones territoriales del Distrito Federal.

3. Los partidos políticos no podrán postular candidatos propios donde ya hubiere
candidatos de la coalición de la que ellos formen parte.

4. Ningún partido político podrá registrar como candidato propio a quien ya haya sido
registrado como candidato por alguna coalición.

5. Ninguna coalición podrá postular como candidato de la coalición a quien ya haya
sido registrado como candidato por algún partido político.

6. Ningún partido político podrá registrar a un candidato de otro partido político. No
se aplicará esta prohibición en los casos en que exista coalición en los términos del
presente Capítulo o, en su caso, en el supuesto previsto en el párrafo 5 del artículo
85 de esta Ley.

7. Los partidos políticos que se coaliguen para participar en las elecciones, deberán
celebrar y registrar el convenio correspondiente en los términos del presente
Capítulo.

8. El convenio de coalición podrá celebrarse por dos o más partidos políticos.

9. Los partidos políticos no podrán celebrar más de una coalición en un mismo
proceso electoral federal o local.

10. Los partidos políticos no podrán distribuir o transferirse votos mediante convenio
de coalición.

11. Concluida la etapa de resultados y de declaraciones de validez de las elecciones
de senadores y diputados, terminará automáticamente la coalición por la que se
hayan postulado candidatos, en cuyo caso los candidatos a senadores o diputados
de la coalición que resultaren electos quedarán comprendidos en el partido político o
grupo parlamentario que se haya señalado en el convenio de coalición.

12. Independientemente del tipo de elección, convenio y términos que en el mismo
adopten los partidos coaligados, cada uno de ellos aparecerá con su propio emblema
en la boleta electoral, según la elección de que se trate; los votos se sumarán para el
candidato de la coalición y contarán para cada uno de los partidos políticos para
todos los efectos establecidos en esta Ley.
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13. Los votos en los que se hubiesen marcado más de una opción de ios partidos
coaiigados, serán considerados válidos para el candidato postulado, contarán como
un solo voto y sin que puedan ser tomados en cuenta para ia asignación de
representación proporcional u otras prerrogativas.

14. En todo caso, cada uno de los partidos coaligados deberá registrar listas propias
de candidatos a diputados por el principio de representación proporcional y su propia
lista de candidatos a senadores por el mismo principio.

15. Las coaHciones deberán ser uniformes. Ningún partido político podrá participaren
más de una coalición y éstas no podrán ser diferentes, en lo que hace a los partidos
que las integran, por tipo de elección.

Artículo 88.

1. Los partidos políticos podrán formar coaliciones totales, parciales y flexibles.

2. Se entiende como coalición total, aquélla en la que los partidos políticos
coaligados postulan en un mismo proceso federal o local, a la totalidad de sus
candidatos a puestos de elección popular bajo una misma plataforma electoral.

3. Si dos o más partidos se coaligan en forma total para las elecciones de senadores
o diputados, deberán coaligarse para la elección de Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos. En el caso de las elecciones locales si dos o más partidos se
coaligan en forma total para las elecciones de diputados locales o de diputados a la
Asamblea Legislativa, deberán coaligarse para la elección de Gobernador o Jefe de
Gobierno.

4. Si una vez registrada la coalición total, la misma no registrara a los candidatos a
los cargos de elección, en los términos del párrafo anterior, y dentro de los plazos
señalados para tal efecto en la presente Ley, la coalición y el registro del candidato
para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Gobernador o Jefe
de Gobierno quedarán automáticamente sin efectos.

5. Coalición parcial es aquélla en la que los partidos políticos coaligados postulan en
un mismo proceso federal o local, al menos al cincuenta por ciento de sus candidatos
a puestos de elección popular bajo una misma plataforma electoral.

6. Se entiende como coalición flexible, aquélla en la que los partidos políticos
coaligados postulan en un mismo proceso electoral federal o local, al menos a un
veinticinco por ciento de candidatos a puestos de elección popular bajo una misma
plataforma electoral.
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Articulo 89.

1. En todo caso, para el registro de la coalición los partidos políticos que pretendan
coaligarse deberán:

a) Acreditar que la coalición fue aprobada por el órgano de dirección nacional
que establezcan los estatutos de cada uno de los partidos políticos coaligados
y que dichos órganos expresamente aprobaron la plataforma electoral, y en su
caso, el programa de gobierno de la coalición o de uno de los partidos
coaligados;

b) Comprobar que los órganos partidistas respectivos de cada uno de los
partidos políticos coaligados aprobaron, en su caso, la postulación y el registro
de determinado candidato para la elección presidencial;

c) Acreditar que los órganos partidistas respectivos de cada uno de los partidos
políticos coaligados aprobaron, en su caso, postular y registrar, como
coalición, a los candidatos a los cargos de diputados y senadores por el
principio de mayoría relativa, y

d) En su oportunidad, cada partido integrante de la coalición de que se trate
deberá registrar, por sí mismo, las listas de candidatos a diputados y
senadores por el principio de representación proporcional.

Artículo 90.

1. En el caso de coalición, independientemente de la elección para la que se realice,
cada partido conservará su propia representación en los consejos del Instituto y ante
las mesas directivas de casilla.

Artículo 91.

1. El convenio de coalición contendrá en todos los casos:

a) Los partidos políticos que la forman;

b) El proceso electoral federal o local que le da origen;

c) El procedimiento que seguirá cada partido para la selección de los candidatos
que serán postulados por la coalición;

d) Se deberá acompañar la plataforma electoral y, en su caso, el programa de
gobierno que sostendrá su candidato a Presidente de los Estados Unidos
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Mexicanos, así como los documentos en que conste la aprobación por los
órganos partidistas correspondientes;

e) El señalamiento, de ser el caso, del partido político al que pertenece
originalmente cada uno de los candidatos registrados por la coalición y el
señalamiento del grupo parlamentario o partido político en el que quedarían
comprendidos en el caso de resultar electos, y

f) Para el caso de la interposición de los medios de impugnación previstos en la
ley de la materia, quién ostentaría la representación de la coalición.

2. En el convenio de coalición se deberá manifestar que los partidos políticos
coaligados, según el tipo de coalición de que se trate, se sujetarán a los topes de
gastos de campaña que se hayan fijado para las distintas elecciones, como si se
tratara de un solo partido. De la misma manera, deberá señalarse el monto de las
aportaciones de cada partido político coaligado para el desarrollo de las campañas
respectivas, así como la forma de reportarlo en los informes correspondientes.

3. A las coaliciones totales, parciales y flexibles le será otorgada la prerrogativa de
acceso a tiempo en radio y televisión en los términos previstos por la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales.

4. En todo caso, los mensajes en radio y televisión que correspondan a candidatos
de coalición deberán identificar esa calidad y el partido responsable del mensaje.

5. Es aplicable a las coaliciones electorales, cualquiera que sea su ámbito territorial y
tipo de elección, en todo tiempo y circunstancia, lo establecido en el segundo párrafo
del Apartado A de la Base III del artículo 41 de la Constitución.

Artículo 92.

1. La solicitud de registro del convenio de coalición, según sea el caso, deberá
presentarse al presidente del Consejo General del Instituto o del Organismo Público
Local, según la elección que lo motive, acompañado de la documentación pertinente,
a más tardar treinta días antes de que se inicie el periodo de precampaña de la
elección de que se trate. Durante las ausencias del presidente del Consejo General
el convenio se podrá presentar ante el secretario ejecutivo del Instituto o del
Organismo Público Local, según la elección que lo motive.

2. El presidente del Consejo General del Instituto o del Organismo Público Local,
integrará el expediente e informará al Consejo General.
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3. El Consejo General del Instituto o del Organismo Público Local, resolverá a más
tardar dentro de los diez días siguientes a la presentación del convenio.

4. Una vez registrado un convenio de coalición, el Instituto o del Organismo Público
Local, según la elección que lo motive, dispondrá su publicación en el Diario Oficial
de la Federación o en el órgano de difusión oficial local, según corresponda.

Capítulo III
De las Fusiones

Artículo 93.

1. La fusión de partidos sólo podrá realizarse entre dos o más partidos políticos
nacionales; o dos o más partidos políticos locales.

2. Los partidos políticos nacionales que decidan fusionarse, deberán celebrar un
convenio en el que invariablemente se establecerán las características del nuevo
partido; o cuál de los partidos políticos conserva su personalidad jurídica y la vigencia
de su registro; y qué partido o partidos quedarán fusionados. El convenio de fusión
deberá ser aprobado por la asamblea nacional o equivalente de cada uno de los
partidos que participen en la fusión.

3. Para todos ios efectos legales, la vigencia del registro del nuevo partido será la
que corresponda al registro del partido más antiguo entre los que se fusionen.

4. Los derechos y prerrogativas que correspondan al nuevo partido le serán
reconocidos y asignados tomando como base la suma de los porcentajes de votación
que los partidos fusionados obtuvieron en la última elección para diputados
federales, y en su caso, para diputados locales o diputados a la Asamblea Legislativa
por el principio de representación proporcional.

5. El convenio de fusión deberá presentarse al presidente del Consejo General del
Instituto o del Organismo Público local, para que, una vez hecha la revisión a que se
refiere el párrafo 2 del articulo 93 de esta Ley lo someta a la consideración del
Consejo General.

6. El Consejo General del Instituto o del Organismo Público Local resolverá sobre la
vigencia del registro del nuevo partido, dentro del término de treinta días siguientes a
su presentación y, en su caso, dispondrá su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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7. Para fines electorales, el convenio de fusión deberá comunicarse al presidente del
Consejo General del Instituto o del Organismo Público Local a más tardar un año
antes al día de la elección.

Título X

De la Pérdida del Registro de los Partidos Políticos

Capítulo I
De la Pérdida del Registro

Artículo 94.

1. Son causa de pérdida de registro de un partido político;

a) No participar en un proceso electoral ordinario;

b) No obtener en la elección ordinaria inmediata anterior, por lo menos el tres por
ciento de la votación válida emitida en alguna de las elecciones para
diputados, senadores o presidente de los Estados Unidos Mexicanos,
tratándose de partidos políticos nacionales, y de Gobernador, diputados a las
legislaturas locales y ayuntamientos, así como de Jefe de Gobierno, diputados
a la Asamblea Legislativa y los titulares de los órganos político-administrativos
de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, tratándose de un partido
político local;

c) No obtener por lo menos el tres por ciento de la votación válida emitida en
alguna de las elecciones federales ordinarias para Diputados, Senadores o
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, tratándose de un partido político
nacional, o de Gobernador, diputados a las legislaturas locales y
ayuntamientos, asi como de Jefe de Gobierno, diputados a la Asamblea
Legislativa y los titulares de los órganos político-administrativos de las
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, tratándose de un partido
político local, si participa coaligado;

d) Haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para obtener el registro;

e) Incumplir de manera grave y sistemática a juicio del Consejo General del
Instituto o de los Organismos Públicos Locales, según sea el caso, las
obligaciones que le señala la normatividad electoral;

f) Haber sido declarado disuelto por acuerdo de sus miembros conforme a lo que
establezcan sus estatutos, y
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g) Haberse fusionado con otro partido político.

Artículo 95.

1. Para la pérdida del registro a que se refieren los incisos a) al c) del párrafo 1 del
artículo anterior, la Junta General Ejecutiva del Instituto emitirá la declaratoria
correspondiente, nnisma que deberá fundarse en los resultados de los cómputos y
declaraciones de validez respectivas de los consejos del Instituto, así como en las
resoluciones del Tribunal Electoral, debiéndola publicar en el Diario Oficial de la
Federación.

•

2. En los casos a que se refieren los incisos d) al g), del párrafo 9 del artículo 22, y e)
al g) del párrafo 1 del artículo anterior, la resolución del Consejo General del Instituto
sobre la pérdida del registro de una agrupación política o de un partido político,
según sea el caso, se publicará en el Diario Oficial de la Federación. No podrá
resolverse sobre la pérdida de registro en los supuestos previstos en los incisos e) y
f) del párrafo 9 del artículo 22 y d) y e) del párrafo 1 del artículo anterior, sin que
previamente se oiga en defensa a la agrupación política o al partido político
interesado.

3. La declaratoria de pérdida de registro de un Partido político o agrupación local
deberá ser emitida por el Consejo General del Organismo Público Local, fundando y
motivando las causas de la misma y será publicada en la gaceta o periódico oficial de
la entidad federativa.

4. La pérdida del registro de un partido político no tiene efectos en relación con los
triunfos que sus candidatos hayan obtenido en las elecciones según el principio de
mayoría relativa.

5. Si un partido político nacional pierde su registro por no haber alcanzado el
porcentaje mínimo de votación en el último proceso electoral ordinario federal, podrá
optar por el registro como partido político local en la o las entidades federativas en
cuya elección inmediata anterior hubiere obtenido por lo menos el tres por ciento de
la votación válida emitida y hubiere postulado candidatos propios en al menos la
mitad de los municipios y distritos, condición con la cual se le tendrá por cumplido y
acreditado el requisito del número mínimo de militantes con que debe contar,
establecido en el artículo 10, párrafo 2, inciso c), de esta Ley.

Artículo 96.

1. Al partido político que pierda su registro le será cancelado el mismo y perderá
todos los derechos y prerrogativas que establece esta Ley o las leyes locales
respectivas, según corresponda.
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2. La cancelación o pérdida del registro extinguirá la personalidad jurídica del partido
político, pero quienes hayan sido sus dirigentes y candidatos deberán cuníiplir las
obligaciones que en materia de fiscalización establece esta Ley, hasta la conclusión
de los procedimientos respectivos y de liquidación de su patrimonio.

Capítulo il
De la Liquidación del Patrimonio de los Partidos Políticos

Artículo 97.

1. De conformidad a lo dispuesto por el último párrafo de la Base II del Artículo 41 de
la Constitución, el Instituto dispondrá lo necesario para que sean adjudicados a la
Federación los recursos y bienes remanentes de los partidos políticos nacionales que
pierdan su registro legal; para tal efecto se estará a lo siguiente, y a lo que determine
en reglas de carácter general el Consejo General del Instituto:

a) Si de los cómputos que realicen los consejos distritales del Instituto se
desprende que un partido político nacional no obtiene el porcentaje mínimo de
votos establecido en el inciso b) del párrafo 1 del artículo 94 de esta Ley, la
Comisión de Fiscalización designará de inmediato a un interventor
responsable del control y vigilancia directos del uso y destino de los recursos y
bienes del partido de que se trate. Lo mismo será aplicable en el caso de que
el Consejo General del Instituto declare la pérdida de registro legal por
cualquier otra causa de las establecidas en esta Ley;

b) La designación del interventor será notificada de inmediato, por conducto de
su representante ante el Consejo General del Instituto, al partido de que se
trate, en ausencia del mismo la notificación se hará en el domicilio social del
partido afectado, o en caso extremo por estrados;

c) A partir de su designación el inten/entor tendrá las más amplias facultades
para actos de administración y dominio sobre el conjunto de bienes y recursos
del partido político que no haya alcanzado el porcentaje mínimo de votación a
que se refiere el inciso a) de este párrafo, por lo que todos los gastos que
realice el partido deberán ser autorizados expresamente por el interventor. No
podrán enajenarse, gravarse o donarse los bienes muebles e inmuebles que
integren el patrimonio del partido político, y

d) Una vez que la Junta General Ejecutiva emita la declaratoria de pérdida de
registro legal a que se refiere el articulo 95 de esta Ley, o que el Consejo
General, en uso de sus facultades, haya declarado y publicado en el Diario
Oficial de la Federación su resolución sobre la cancelación del registro legal
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de un partido político nacional por cualquiera de las causas establecidas en
esta Ley, el interventor designado deberá;

I. Emitir aviso de liquidación del partido político de que se trate, mismo que
deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación tratándose de un
Partido político nacional o en la gaceta o periódico oficial de la entidad
federativa, tratándose de una Partido político local, para los efectos legales
procedentes;

II. Determinar las obligaciones laborales, fiscales y con proveedores o
acreedores, a cargo del partido político en liquidación;

III. Determinar el monto de recursos o valor de los bienes susceptibles de ser
utilizados para el cumplimiento de las obligaciones;

IV. Ordenar lo necesario para cubrir las obligaciones que la ley determina en
protección y beneficio de los trabajadores del partido político en liquidación.
Realizado lo anterior, deberán cubrirse las obligaciones fiscales que
correspondan; si quedasen recursos disponibles, se atenderán otras
obligaciones contraídas y debidamente documentadas con proveedores y
acreedores del partido político en liquidación, aplicando en lo conducente las
leyes en esta materia;

V. Formulará un informe de lo actuado que contendrá el balance de bienes y
recursos remanentes después de establecer las previsiones necesarias a los
fines antes indicados; el informe será sometido a la aprobación de la autoridad
electoral. Una vez aprobado el informe con el balance de liquidación del
partido de que se trate, el interventor ordenará lo necesario a fin de cubrir las
obligaciones determinadas, en el orden de prelación antes señalado;

VI. Si realizado lo anterior quedasen bienes o recursos remanentes, los mismos
serán adjudicados integramente a la Tesorería de la Federación tratándose de
un Partido político nacional, o a la tesorería de la entidad federativa
correspondiente tratándose de un Partido político local, y

VII. En todo tiempo deberá garantizarse al partido político de que se trate el
ejercicio de las garantías que la Constitución y las leyes establecen para estos
casos. Las decisiones de la autoridad nacional o local pueden ser impugnadas
jurisdiccionalmente.

TRANSITORIOS

92



DICTAMEN DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY GENERAL
DE PARTIDOS POLÍTICOS

LXII Legislatura

CÁMARA DE Diputados

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en
el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Los asuntos que a la entrada en vigor de esta Ley se encuentren en
proceso se resolverán conforme a las disposiciones vigentes al momento en que
iniciaron. Lo anterior, sin perjuicio de que se apliquen en lo conducente los plazos
previstos en los artículos transitorios del presente Decreto.

TERCERO. El Congreso de la Unión, los Congresos locales y la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal, deberán adecuar el marco jurídico-electoral, a más
tardar el 30 de junio de 2014.

CUARTO. El Instituto dictará las disposiciones necesarias para hacer efectivo lo
establecido en esta Ley, a más tardar el 30 de junio de 2014.

QUINTO. Los partidos políticos deberán adecuar sus documentos básicos y demás
reglamentación interna a lo previsto en esta Ley y en las demás disposiciones
legales aplicables, a más tardar el 30 de septiembre de 2014.

SEXTO. Los partidos políticos que a la entrada en vigor de esta Ley no cuenten con
alguno de los órganos internos que se prevén en ésta u otras disposiciones jurídicas,
deberán modificar su estructura orgánica y nombrar a las personas encargadas de
las mismas, a efecto de cumplir con las disposiciones correspondientes, a más tardar
el 30 de septiembre de 2014.

SÉPTIMO. Se respetarán, conforme a la Ley, losderechos de los partidos políticos.

OCTAVO. Las solicitudes de los partidos políticos para que el Instituto organice sus
elecciones internas, que hayan sido presentadas antes de la entrada en vigor del
presente Decreto, no estarán sujetas al plazo establecido en el inciso b), del párrafo
2 del artículo 45 de esta Ley. Las solicitudes que se presenten durante el año 2014,
deberán ser sometidas a consideración del Instituto con un mes de anticipación.

NOVENO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.

PALACIO LEGISLATIVO DE SAN LÁZARO.- MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A
QUINCE DE MAYO DE DOS MIL CATORCE
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DIPUTADO

Dip. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas
Presidente

Dip. Esther Quintana Salinas
Secretaria

Dip. José Alfredo Botello Montes
Secretario

Dip. Lizbeth Eugenia Rosas Montero
Secretaria

Dip. Fernando Belaunzarán Méndez
Secretario

Dip. Ménica García de la Fuente
Secretaria

Dip. Francisco Alfonso Durazo Montaño
Secretario

Dip. Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara
Secretario

Dip. Williams Oswaido Ochoa Gallegos
Secretario

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION
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DIPUTADO

Dip. Abel Octavio Salgado Peña
Secretario

Dip. Adán David Ruiz Gutiérrez
Secretario

Dip. Jaime Chris López Alvarad^
Secretario

Dip. Juan Jesús Aquino Calvo

Dip. Consuelo Argüelles Loya

Dip. Luis Manuel Arias Pallares

Dip. José Ángel Ávila Pérez

Dip. Faustino Félix Chávez

Dip. Heriberto Manuel Galindo Quiñón

Dip. Rodrigo González Barrios

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION
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DIPUTADO

Díp. Luis Antonio González Roldán

Díp. Francisco González Vargas

Díp. Fernando Donato De las Fuentes^
Hernández

Dip. Julio César Moreno Rivera

Dip. Amoldo Ochoa González

Dip. Alfredo Rivadeneyra Hernández

Dip. Raymundo King de la Rosa

Dip. José Arturo Salinas Garza

Dip. Víctor Hugo Velasco Orozco

Dip. Ruth Zavaleta Salgado

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE COMUNICACIONES Y DE 
RADIO Y TELEVISIÓN SOBRE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE EXPIDEN LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN, Y LA LEY DEL SISTEMA PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN 
DEL ESTADO MEXICANO; Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN. 
 

Honorable Asamblea: 
 

Con fundamento en las facultades conferidas por los artículos 39, 45 y demás 

relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos; así como los artículos 80, 84, 157 numeral 1 fracción I, 158 numeral 1 

fracción IV, 171, 173, 174 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, estas Comisiones Unidas de Comunicaciones y de Radio y Televisión 

someten a consideración de los integrantes de esta Honorable Asamblea el 

presente dictamen por el que se aprueba la minuta con proyecto de Decreto 
por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión. 
 

I.- A N T E C E D E N T E S 
 

A continuación se refieren los antecedentes legislativos que dan origen al presente 

proceso legislativo que atañe a este dictamen: 
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1. El veinticuatro de marzo de dos mil catorce, el Ejecutivo Federal presentó 

ante el Senado de la República del Honorable Congreso de la Unión de la 

LXII Legislatura, la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se expiden 

la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 

Público de Radiodifusión de México; y se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión. 

 

2. Con esa misma fecha, la Mesa Directiva del Senado de la República del 

Honorable Congreso de la Unión de la LXII Legislatura, turnó de inmediato 

la referida Iniciativa a las Comisiones Unidas de Comunicaciones y 

Transportes, Estudios Legislativos y de Radio y Televisión, para efectos de 

su estudio, análisis y dictamen correspondiente. 

 
3. Las Comisiones referidas en el numeral anterior, se instalaron en sesión 

permanente el treinta y uno de marzo de dos mil catorce, y establecieron un 

método y ruta crítica para el estudio y dictamen de la iniciativa de leyes 

secundarias en materia de telecomunicaciones y radiodifusión presentada 

por el Ejecutivo Federal, y al efecto organizaron foros que se realizaron en 

la sede del Senado de la República los días dos, tres, y cuatro de abril del 

dos mil catorce. 

 

Asimismo, las referidas Comisiones Dictaminadoras abrieron un espacio 

para recibir opiniones por escrito de Senadoras y Senadores sobre los 

temas contenidos en la iniciativa de leyes secundarias en materia de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, a efecto de poder ser estudiadas y 

analizadas para la elaboración del dictamen correspondiente.  
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4. En fecha veintiuno de abril de dos mil catorce, las Comisiones Unidas de 

Comunicaciones y Transportes, Estudios Legislativos y de Radio y 

Televisión del Senado de la República recibieron un anteproyecto de 

dictamen por parte de la Comisión de Comunicaciones mismo que se hizo 

del conocimiento de los senadores.  

 

5. Con fecha veintidós de abril de dos mi catorce, la Mesa Directiva de la 

Cámara de Diputados, emitió el oficio LXII-II/PMD-ST7053/14 a efecto de 

que las Comisiones de Comunicaciones y de Radio y Televisión se 

declarasen en reunión permanente con el objeto de recibir y estar en 

posibilidad de dictaminar la minuta, que en su caso, se reciba del Senado 

de la República, y que corresponde al proyecto de decreto por el que se 

expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 

Sistema Público de Radiodifusión de México; y se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones en materia de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 

 

6. Con motivo de dar cumplimiento al citado oficio LXII-II/PMD-ST7053/14, las 

Comisiones de Comunicaciones y Radio y Televisión con fundamento en 

los artículos 81 numeral 1, 150 fracciones II y IV, 170, 171 y 177 numeral 4 

del Reglamento de la Cámara de Diputados se instalaron en sesión 

permanente, con fechas veintidós y veintitrés de abril de dos mil catorce, 

según corresponda; con la finalidad de recibir y dictaminar la minuta 

referida. 

 
7. En sesión de fecha 2 de julio de 2014, las Comisiones Unidas de 

Comunicaciones y Transportes, Estudios Legislativos y de Radio y 
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Televisión del Senado de la República, aprobaron el correspondiente 

dictamen, mismo que se turnó al Pleno de la Cámara de Senadores. 

 
8. En la sesión de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, del 3 de 

julio de 2014, se aprobó la convocatoria a un periodo extraordinario al 

Senado de la República, con el fin de discutir y votar el dictamen con 

proyecto de Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 

Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión.  

 

9. En la sesión del 4 de julio de 2014, el Pleno de la Cámara de Senadores, 

discutió y aprobó el dictamen con proyecto de Decreto por el que se 

expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 

Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 

telecomunicaciones y radiodifusión, turnándose para sus efectos 

constitucionales a esta Cámara de Diputados. 

 
10. La Mesa Directiva del Pleno de la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión de la LXII Legislatura, mediante oficio D.G.P.L. 62-II-

8-3567 de fecha 5 de julio de 2014, turnó la referida minuta a las 

Comisiones Unidas de Comunicaciones y de Radio y Televisión para 

efectos de su estudio, análisis y dictamen correspondiente y a las 

Comisiones Especiales de Agenda Digital y Tecnologías de la Información y 

de Tecnologías de la Información y Comunicación, para opinión. 
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11. En la sesión de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, del 7 de 

julio de 2014, se aprobó la convocatoria a un periodo extraordinario a la 

Cámara de Diputados, con el fin de discutir y votar la minuta con proyecto 

de Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 

Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en 

materia de telecomunicaciones y radiodifusión.  

 
12. En sesión de fecha 7 de julio de 2014, las Comisiones Unidas de 

Comunicaciones y de Radio y Televisión de esta Cámara de Diputados 

aprobaron el presente dictamen, mismo que se turnó al Pleno para su 

discusión y aprobación. 

 

II.- M É T Ó D O   D E L   D I C T A M E N 
 

Las Comisiones Unidas de Comunicaciones, y de Radio y Televisión de la Cámara 

de Diputados en la LXII legislatura, previo estudio y ponderación del asunto, 

determinan que la metodología idónea y reglamentaria para el proceso de 

dictamen de la minuta que nos ocupa, es realizar su dictaminación en lo individual 

respecto de otros iniciativas legislativas que buscan los mismos fines, 

particularmente emitir la nueva legislación de telecomunicaciones y radiodifusión, 

o bien que persiguen precisar algunos temas en particular a dicho sector. 

 

Lo que precede, se determina con fundamento en el artículo 176, numeral 1, 

fracción primera del Reglamento de la Cámara de Diputados, que claramente 

atribuye a estas comisiones dictaminadoras la facultad de establecer y definir el 

método en que se realiza el proceso de dictamen, dispositivo reglamentario que a 

continuación se transcribe: 
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Artículo 176. 

1. En el proceso de dictamen la comisión: 

I. Deberá definir el método de dictamen, 

… 

Énfasis añadido 

 

Bajo tal tenor, se apoya la convicción de dictaminar la minuta en lo individual al 

tratarse de una proyecto proveniente de la colegisladora, en razón de que el lunes 

veinticuatro de marzo del dos mil catorce, el Ejecutivo Federal presentó en el 

Senado de la República, con fundamento en lo dispuesto por la fracción I del 

artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Iniciativa de Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones 

y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión de México; y se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 

telecomunicaciones y radiodifusión, procediendo dicha cámara senatorial a su 

proceso de análisis, discusión y aprobación. 

 

En tal sentido, el paquete legislativo que presentó el Poder Ejecutivo Federal, 

citado en el párrafo anterior, fue procesado como cámara de origen en el Senado 

de la República, por lo que se recibe en calidad de minuta en la Cámara de 

Diputados de acuerdo al proceso legislativo dispuesto en el artículo 72 

constitucional, por tal motivo, se debe estar a lo expresamente dispuesto en el 

artículo 81 del Reglamento de la Cámara de Diputados, cuyo referencia textual se 

cita a continuación: 

 
Artículo 81. 

1. Los dictámenes que atiendan minutas deberán abocarse sólo a éstas. 

 



 

Página 7 de 404 

 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE COMUNICACIONES Y DE RADIO Y TELEVISIÓN, 

SOBRE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LA LEY FEDERAL 

DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, Y LA LEY DEL SISTEMA PÚBLICO DE 

RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO MEXICANO; Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN 

En el caso de dictámenes que atiendan iniciativas preferentes, estos podrán 

incorporar, previo acuerdo de la Comisión, aquellas que sobre la materia hayan sido 

presentadas. 

 

2. El resto de los dictámenes podrán atender una o varias iniciativas o asuntos, 

siempre y cuando traten el mismo tema. 

Énfasis añadido 

 

En tales circunstancias, de conformidad con los artículos 81 y 176, numeral 1, 

fracción I, ambos del Reglamento de la Cámara de Diputados se colige que el 

dictamen que se realice de la minuta del Senado sobre la nueva ley convergente 

debe abocarse exclusivamente a la misma, lo que imposibilita tratar otras 

iniciativas en este dictamen en forma conjunta, de ahí la metodología que se ha 

planteado, y que tiene por objeto ceñirse puntualmente a las normas 

parlamentarias que rigen el proceso legislativo. 

 

Al respecto, expresamos que el método o forma de hacer, no es un asunto menor, 

ya que en política la forma es fondo, y el método de dictamen planteado en el 

artículo 81 del Reglamento de la Cámara de Diputados, guarda profunda 

explicación y justificación bajo las razones sustanciales siguientes: 

 

 Dar orden en las discusiones legislativas; 

 Despeja el objeto o materia de discusión, en este caso una minuta ya 

aprobada en la colegisladora, y 

 Se apega al mandato constitucional del artículo 72, que refiere en su 

apartado  que aprobado un proyecto en la Cámara de su origen, pasará 

para su discusión a la otra. 
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En efecto, las normas constitucionales y reglamentarias citadas sobre el proceso 

legislativo, se basan en un principio de metodología ampliamente aceptado: Dividir 

cada una de las dificultades que examinase en tantas partes como fuera posible y 

como requiriese para resolverlas mejor; además se privilegia que se trata de un 

asunto ya discutido y aprobado por las fuerzas políticas de una cámara en un 

sistema bicameral, de ahí, que se pretenda despejar o desembarazar su discusión 

respecto de otros puntos, y de tal forma, dar mayor celeridad y eficacia al proceso 

legislativo. 

 

No obstante lo anterior, se manifiesta que existen diversos asuntos legislativos 

relativos al tema que nos ocupa, que están en trámite parlamentario ante estas 

Comisiones legislativas, y que se relacionan a continuación, a fin de que obren 

como antecedentes para la elaboración del presente dictamen: 

 

 En sesión celebrada el 17 de julio de dos mil trece por el Pleno de la 

Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión de la LXII 

Legislatura, el Diputado Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del 

Partido Movimiento Ciudadano, presentó la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto por el que se adicionan los artículos 31 y 71 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones. 

 

En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del 

Honorable Congreso de la Unión de la LXII Legislatura, mediante oficio 

CP2R1A.-1688, turnó la referida Iniciativa a la Comisión de 

Comunicaciones, para efectos de su estudio, análisis y dictamen 

correspondiente. 
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 En sesión celebrada el 26 de septiembre de dos mil trece por el Pleno de la 

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión de la LXII 

Legislatura, el Diputado Juan Pablo Adame Alemán, del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó la Iniciativa con 

Proyecto de Decreto que expide la Ley para la Inclusión Digital Universal. 

 

Con esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión de la LXII Legislatura, mediante oficio 

D.G.P.L. 62-II-3-980 turnó la referida Iniciativa a las Comisiones Unidas de 

Comunicaciones y de Ciencia y Tecnología, para efectos de su estudio, 

análisis y dictamen correspondiente y a las Comisiones Especiales de 

Agenda Digital y Tecnologías de la Información; de Tecnologías de la 

Información y Comunicación y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 

Pública, para opinión. 

 

 En sesión celebrada el 2 de octubre de dos mil trece por el Pleno de la 

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión de la LXII 

Legislatura, el Diputado Fernando Alejandro Larrazabal Bretón, del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó la Iniciativa con 

Proyecto de Decreto que reforma los artículos 7° de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal. 

 

En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión de la LXII Legislatura, mediante oficio 

D.G.P.L. 62-II-5-993 turnó la referida Iniciativa a las Comisiones Unidas de 
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Comunicaciones y de Gobernación, para efectos de su estudio, análisis y 

dictamen correspondiente. 

 

 En sesión celebrada el 17 de octubre de dos mil trece por el Pleno de la 

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión de la LXII 

Legislatura, la Diputada Purificación Carpinteyro Calderón, del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó la 

Iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley Reglamentaria de los 

artículos 2o., 6o., 7o., 27, 28 y 105 constitucionales en materia de Derechos 

al Libre Acceso a la Información, las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 

 

La Mesa Directiva del Pleno de la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión de la LXII Legislatura, mediante oficios D.G.P.L. 62-

II-5-1066 de fecha 17 de octubre de 2013, D.G.P.L. 62-II-5-1102 de fecha 

29 de octubre de 2013, y D.G.P.L. 62-II-5-1138 de fecha 5 de noviembre de 

2013, turnó la referida Iniciativa a las Comisiones Unidas de 

Comunicaciones, y Radio y Televisión para efectos de su estudio, análisis y 

dictamen correspondiente, con Opinión de las Comisiones de Presupuesto 

y Cuenta Pública, de Asuntos Indígenas y Especial de Tecnologías de la 

Información y Comunicación. 

 

 En sesión celebrada el 18 de octubre de dos mil trece por el Pleno de la 

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión de la LXII 

Legislatura, el Diputado José Soto Martínez, del Grupo Parlamentario del 

Partido Movimiento Ciudadano, presentó la Iniciativa con proyecto de 
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decreto que reforma el artículo 60 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones. 

 

La Mesa Directiva del Pleno de la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión de la LXII Legislatura, mediante oficio D.G.P.L. 62-II-

1-1256 de fecha 18 de octubre de 2013, turnó la referida Iniciativa a la 

Comisión de Comunicaciones para efectos de su estudio, análisis y 

dictamen correspondiente. 

 

 En la sesión de fecha 26 de noviembre de 2013 el Pleno de la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión de la LXII Legislatura, el 

Diputado Ricardo Monreal Ávila presentó iniciativa que además fue suscrita 

por Ricardo Mejía Berdeja, ambos legisladores pertenecientes al Grupo 

Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano con el objeto de reformar 

los artículos 70 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales y 62 de la Ley Federal de Radio y Televisión. 

 

La Mesa Directiva del Pleno de esta Cámara de Diputados turnó en esa 

misma fecha a las Comisiones Unidas de Comunicaciones y de Radio y 

Televisión, con opinión de la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 

 

 En sesión celebrada el 28 de noviembre de dos mil trece por el Pleno de la 

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión de la LXII 

Legislatura, diversos Diputados de los Grupos Parlamentarios del Partido 

de la Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano, presentaron la 

Iniciativa con Proyecto de decreto que expide la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, y se reforman, adicionan y derogan 
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diversas disposiciones de Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales, de la Ley de Vías Generales de Comunicación, de 

la Ley Federal del Derecho de Autor y de la Ley de Inversión Extranjera. 

 

El trámite que la Mesa Directiva del Pleno de la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión de la LXII Legislatura fue mediante oficio 

D.G.P.L. 62-II-2-934 de fecha 28 de noviembre de 2013, turnando la 

referida Iniciativa a la Comisión de Comunicaciones y de Radio y Televisión 

para efectos de su estudio, análisis y dictamen correspondiente y a la 

Comisión de Hacienda y Crédito Público, para opinión. 

 

 En sesión celebrada el 26 de febrero de dos mil catorce del Pleno de la 

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión de la LXII 

Legislatura, la Diputada Zuleyma Huidobro González, del Grupo 

Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presentó iniciativa que reforma 

los artículos 13, 14 y 17-A de la Ley Federal de Radio y Televisión, 

turnándose en esa misma fecha a la Comisión de Radio y Televisión de 

esta Cámara de Diputados. 

 

El objeto de las Iniciativas enunciadas proponen reformar la Ley Federal de Radio 

y Televisión y la Ley Federal de Telecomunicaciones, ordenamientos que 

mediante el presente dictamen se prevén derogar, sin embargo sus 

consideraciones y contenido sirven como base en el análisis del presente 

Dictamen. 
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Por su parte, la Iniciativa que expide la Ley para la Inclusión Digital Universal, 

presentada por el Diputado Juan Pablo Adame Alemán, del Grupo Parlamentario 

del Partido Acción Nacional, tiene por objeto impulsar el desarrollo y acelerar la 

transición del país hacia la sociedad de la información y el conocimiento, mediante 

su articulación con la Política de Inclusión Digital Universal, a través del diseño, 

ejecución y evaluación de una estrategia digital nacional. 

 

Respecto a la Iniciativa que expide la Ley Reglamentaria de los Artículos 2o., 6o., 

7o., 27, 28 y 105 Constitucionales, en materia de Derechos al Libre Acceso a la 

Información, las Tecnologías de la Información y la Comunicación y los Servicios 

Públicos de Telecomunicaciones y Radiodifusión, presentada por la Diputada 

Purificación Carpinteyro Calderón, del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, tiene como finalidad establecer las normas generales 

bajo las cuales el Estado garantizará los derechos al libre acceso a la información; 

a la búsqueda, recepción y divulgación de información e ideas; los derechos de 

acceso a las tecnologías de la información y la comunicación, y el derecho a los 

servicios públicos de radiodifusión y telecomunicaciones convergentes, con 

carácter de servicios de interés general que se prestarán en condiciones de 

competencia efectiva entre operadores, sujetos a las políticas públicas de 

inclusión digital universal que permitan la integración de la población nacional a la 

sociedad de la información y el conocimiento. 

 

Por su parte, la iniciativa con Proyecto de decreto que expide la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, y se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, de la Ley de Vías 
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Generales de Comunicación, de la Ley Federal del Derecho de Autor y de la Ley 

de Inversión Extranjera, presentada por los Grupos Parlamentarios del PRD y de 

Movimiento ciudadano, busca crear un ordenamiento jurídico que tenga por objeto 

regular lo dispuesto por los artículos 6o., 7o., 27 y 28 de la Constitución, en lo que 

corresponde al ejercicio de los derechos de libertad de expresión, de la 

información y del libre acceso a las tecnologías de la información y comunicación. 

 

La relatoría que antecede, tiene por objeto reconocer el mérito de los 
legisladores proponentes que han aportado ideas, propuestas y análisis que sin 

lugar a dudas abonan al perfeccionamiento del marco jurídico de las 

telecomunicaciones y la radiodifusión. 

 

 

III.- O B J E T O   Y   C O N T E N I D O   D E   L A   M I N U T A 
 

El objeto de la nueva ley convergente es regular el uso, aprovechamiento y 

explotación del espectro radioeléctrico, las redes públicas de telecomunicaciones, 

los recursos orbitales, la comunicación vía satélite, la prestación de los servicios 

públicos de interés general de telecomunicaciones y radiodifusión y la 

convergencia entre éstos, los derechos de los usuarios de los citados servicios y el 

proceso de competencia y libre concurrencia en estos sectores, para que 

contribuyan a los fines y al ejercicio de los derechos establecidos en los artículos 

6°, 7°, 27 y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

De igual forma, la minuta que nos ocupa contiene un nuevo ordenamiento que 

tiene por objeto atender el mandato constitucional, por lo que se crea un 

organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, no 
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sectorizado, denominado Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, 

dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, así como de autonomía 

técnica, operativa, de decisión y de gestión que tiene por objeto proveer el servicio 

de radiodifusión sin fines de lucro, a efecto de asegurar el acceso al mayor 

número de personas en cada una de las entidades federativas a contenidos que 

promuevan la integración nacional, la formación educativa, cultural y cívica, la 

igualdad entre mujeres y hombres, la difusión de información imparcial, objetiva, 

oportuna y veraz del acontecer nacional e internacional, independencia editorial y 

dar espacio a las obras de producción independiente, así como a la expresión de 

la diversidad y pluralidad de ideas y opiniones que fortalezcan la vida democrática 

de la sociedad. 

 

Entre los ordenamientos jurídicos que se están actualizando están: 

 

1. Ley de Inversión Extranjera Directa 

2. Ley Federal del Derecho de Autor 

3. Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos 

4. Ley de Amparo 

5. Ley del Sistema de Información Estadística y Geográfica 

6. Ley Federal sobre Metrología y Normalización 

7. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

8. Código Penal Federal 

9. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental 

10. Ley de Asociaciones Público Privadas 

11. Ley Federal de las Entidades Paraestatales 
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Entre las particularidades del proyecto, tenemos: 

 

 Se especifica qué son vías generales de comunicación; el espectro 

radioeléctrico, las redes públicas de telecomunicaciones, las estaciones de 

radiodifusión y equipos complementarios, así como los sistemas de 

comunicación vía satélite. 

 

 El Ejecutivo Federal, los Estados, los Municipios y el Gobierno del Distrito 

Federal en el ámbito de sus atribuciones, colaborarán y otorgarán 

facilidades para la instalación y despliegue de infraestructura y provisión de 

los servicios públicos de interés general de telecomunicaciones y 

radiodifusión. 

 

 Las controversias entre los concesionarios y la Federación, las Entidades 

Federativas y los Municipios, serán resueltas por los tribunales 

especializados en materia de competencia económica, radiodifusión y 

telecomunicaciones. 

 
 Se reitera que el Instituto Federal de Telecomunicaciones es la autoridad en 

materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión y 

telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma exclusiva las 

facultades que establecen el artículo 28 de la Constitución, esta Ley y la 

Ley Federal de Competencia Económica. 

 

 Se señala que los funcionarios del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

deberán guiarse por los principios de autonomía, legalidad, objetividad, 
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imparcialidad, certeza, eficiencia, eficacia, transparencia y rendición de 

cuentas. Desempeñarán su función con autonomía y probidad. 

 

 A la Secretaría de Comunicaciones y Transportes le corresponderá: 

 

 Promover el acceso a las tecnologías de la información y 

comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y 

telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e Internet, en 

condiciones de competencia efectiva. 

 

 Garantizar el acceso a Internet de banda ancha en edificios e 

instalaciones de las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal y coadyuvar con los gobiernos del Distrito Federal, 

Estatales y Municipales para el cumplimiento de este objetivo. 

 

 Establecer programas de acceso a banda ancha en sitios públicos 

que identifiquen el número de sitios a conectar cada año, hasta 

alcanzar la cobertura universal. 

 

 Promover la generación de inversión en infraestructura y servicios de 

telecomunicaciones, radiodifusión y satelital en el país; 

 

 El Comité de Evaluación de aspirantes a ser designados como 

comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, no contará con 

presupuesto ni estructura por lo que se auxiliará del personal adscrito a las 

instituciones de las que son titulares sus integrantes. 
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 Se especifican las atribuciones del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

entre las que destacan: 

 

 Expedir disposiciones administrativas de carácter general, planes 

técnicos fundamentales, lineamientos, modelos de costos, 

procedimientos de evaluación de la conformidad, procedimientos de 

homologación y certificación y ordenamientos técnicos en materia de 

telecomunicaciones y radiodifusión. 

 Elaborar, publicar y mantener actualizado el Cuadro Nacional de 

Atribución de Frecuencias. 

 Otorgar concesiones y resolver sobre su prórroga, modificación o 

terminación por revocación, rescate o quiebra, así como autorizar 

cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de 

sociedades relacionadas con concesiones. 

 Elaborar los programas de bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico, que se deriven del programa nacional de espectro 

radioeléctrico. 

 Fijar tanto el monto de las contraprestaciones por el otorgamiento de 

las concesiones, así como por la autorización de servicios 

adicionales vinculados a éstas, previa opinión no vinculante de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 Resolver y establecer los términos y condiciones de interconexión 

que no hayan podido convenir los concesionarios respecto de sus 

redes públicas de telecomunicaciones. 

 Resolver los desacuerdos de compartición de infraestructura entre 

concesionarios. 

 Resolver sobre el cambio o rescate de bandas de frecuencia. 
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 Determinar la existencia de agentes económicos con poder 

sustancial, así como agentes económicos preponderantes en los 

sectores de radiodifusión y de telecomunicaciones. 

 Declarar la existencia o inexistencia de condiciones de competencia 

efectiva en el sector de que se trate. 

 Declarar la extinción simultánea de las obligaciones de ofrecer y 

retransmitir gratuitamente los contenidos radiodifundidos cuando 

existan condiciones de competencia en los sectores de radiodifusión 

y telecomunicaciones. 

 Autorizar, registrar y publicar las tarifas de los servicios de 

telecomunicaciones y de radiodifusión. 

 Imponer sanciones por infracciones a las disposiciones legales, 

reglamentarias o administrativas; o por incumplimiento a lo dispuesto 

en los títulos de concesión o a las resoluciones, medidas, 

lineamientos o disposiciones emitidas por el Instituto, dictar medidas 

precautorias y declarar, en su caso, la pérdida de bienes, 

instalaciones y equipos en beneficio de la Nación. 

 

 Se precisa que la Autoridad Investigadora conocerá de la etapa de 

investigación y será parte en el procedimiento seguido en forma de juicio de 

conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Competencia 

Económica. Además el titular de dicha autoridad investigadora tendrá que 

acreditar ciertos requisitos que aseguren su profesionalismo e 

independencia. 

 

 Entre las obligaciones del Instituto Federal de Telecomunicaciones como de 

la Autoridad Investigadora, están las de rechazar cualquier tipo de 
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recomendación que tienda a influir en la tramitación o resolución de los 

asuntos de su competencia con el propósito de beneficiar o perjudicar 

indebidamente a algún agente regulado; no involucrarse en actividades que 

afecten su autonomía; abstenerse de disponer de la información reservada 

o confidencial con la que cuente en razón de su cargo y denunciar, ante el 

titular de la Contraloría Interna del Instituto, cualquier acto que pretenda 

deliberadamente vulnerar su autonomía e imparcialidad. 

 

 Los comisionados en el ejercicio de sus funciones gozarán de la garantía 

consistente en que el sentido de su voto u opinión, no generará que sean 

cuestionados o reconvenidos bajo procedimientos legales, a fin de evitar 

que se afecte su esfera jurídica y el ejercicio de sus funciones en 

detrimento de las funciones propias de su nombramiento. 

 

 En el caso de la remoción de un Comisionado, será el Senado de la 

República quien se encargue de dicho acto conforme al procedimiento que 

indica la Ley. La remoción requerirá del voto de las dos terceras partes de 

los miembros presentes en la sesión. Aprobada la remoción, ésta quedará 

firme y será notificada tanto al infractor como al titular de la Contraloría 

Interna del Instituto para su inmediato cumplimiento 

 

 La Contraloría Interna del Instituto tendrá a su cargo la fiscalización de los 

ingresos y egresos del Instituto, así como la sustanciación de los 

procedimientos y, en su caso, la aplicación de las sanciones inherentes a 

las responsabilidades administrativas de los servidores públicos del 

Instituto, conforme a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 

de los Servidores Públicos y demás disposiciones que resulten aplicables. 
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 El titular de la Contraloría Interna del Instituto podrá ser removido por la 

Cámara de Diputados con la misma votación requerida para su 

designación, por las causas y conforme a los procedimientos previstos en el 

Título Cuarto de la Constitución. 

 

 Se señala que el espectro radioeléctrico y los recursos orbitales son bienes 

del dominio público de la Nación, cuya titularidad y administración 

corresponden al Estado. 

 

 Entre los objetivos generales en beneficio de los usuarios al administrar el 

espectro, se encuentran: La competencia efectiva en los mercados 

convergentes de los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión; el uso 

eficaz del espectro y su protección; la inversión eficiente en infraestructuras, 

la innovación y el desarrollo de la industria de productos y servicios 

convergentes; entre otros. 

 

 Se clasifican las bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico en: 

espectro determinado, espectro libre, espectro protegido y espectro 

reservado 

 
 El Instituto garantizará la disponibilidad de bandas de frecuencias del 

espectro radioeléctrico o capacidad de redes para el Ejecutivo Federal para 

seguridad nacional, seguridad pública, conectividad de sitios públicos y 

cobertura social y demás necesidades, funciones, fines y objetivos a su 

cargo. Para tal efecto, otorgará de manera directa, sin contraprestación, con 

preferencia sobre terceros, las concesiones que le sean solicitadas. 
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 El Instituto expedirá, a más tardar el treinta y uno de diciembre de cada 

año, el reporte y el programa de bandas de frecuencias de los siguientes 

tres años. 

 

 Se puntualizan los tipos de concesiones que se podrán otorgar:  

 

 Concesión única. Acto administrativo mediante el cual el Instituto 

confiere el derecho para prestar de manera convergente, todo tipo de 

servicios de telecomunicaciones o radiodifusión. Esta puede ser de 

uso comercial, público, privado y social. La concesión única se 

otorgará por el Instituto Federal de Telecomunicaciones por un plazo 

de hasta treinta años 

 

 Concesiones sobre el espectro radioeléctrico y los recursos orbitales. 

Acto administrativo mediante el cual el Instituto confiere el derecho 

para usar, aprovechar o explotar bandas de frecuencia del espectro 

radioeléctrico o recursos orbitales. Esta puede ser de uso comercial, 

público, privado y social. Las concesiones para uso comercial y 

privado las otorgará el Instituto Federal de Telecomunicaciones por 

un plazo de hasta veinte años y las de uso público y social son 

otorgadas mediante asignación directa hasta por quince años. 

 

 La participación de la inversión extranjera en sociedades concesionarias se 

permitirá, en telecomunicaciones hasta el 100 por ciento y en radiodifusión 

hasta el 49 por ciento. 
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 Las concesiones para ocupar y explotar recursos orbitales para uso 

comercial o para uso privado, se otorgarán, previo pago de una 

contraprestación, mediante licitación pública. 

 

 En cuanto a las contraprestaciones, se especifica que éstas requerirán 

previa opinión no vinculante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

 Para fijar el monto de las contraprestaciones por el otorgamiento, la 

prórroga de la vigencia o los cambios en los servicios de las concesiones, 

se señalan algunas variables a considerar; como: banda de frecuencia del 

espectro radioeléctrico de que se trate; cantidad de espectro; cobertura de 

la banda de frecuencia; vigencia de la concesión; referencias del valor de 

mercado de la banda de frecuencia, tanto nacionales como internacionales. 

 

 En cuanto al arrendamiento del espectro radioeléctrico, los concesionarios 

podrán llevarlo a cabo, únicamente las bandas de frecuencias 

concesionadas para uso comercial o privado, estos últimos con propósitos 

de comunicación privada, previa autorización del Instituto.  

 En lo que se refiere a la interconexión, se señala que: 

 

 Los concesionarios que operen redes públicas de 

telecomunicaciones deberán adoptar diseños de arquitectura abierta 

de red para garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus 

redes, para tal efecto el Instituto Federal de Telecomunicaciones 

elaborará, actualizará y administrará los planes técnicos 

fundamentales de numeración, conmutación, señalización, 

transmisión, tasación, sincronización e interconexión, entre otros, a 
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los que deberán sujetarse los concesionarios que operen redes 

públicas de telecomunicaciones. 

 

 Los concesionarios que operen redes públicas de 

telecomunicaciones estarán obligados a interconectar sus redes con 

las de otros concesionarios en condiciones no discriminatorias. 

 
 En el caso de que exista negativa de algún concesionario de red 

pública de telecomunicaciones para llevar a cabo negociaciones de 

interconexión de su red con otro concesionario, el Instituto Federal 

de Telecomunicaciones determinará la forma, términos y condiciones 

bajo las cuales se llevará a cabo dicha interconexión. 

 

 Hablando de compartición de infraestructura, se establece que el Instituto 

Federal de Telecomunicaciones fomentará la celebración de convenios 

entre concesionarios para la coubicación y el uso compartido de 

infraestructura. 

 

 En materia de neutralidad de la red se dice que: 

 

 Los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a 

Internet deberán sujetarse a los lineamientos de carácter general 

expida el Instituto conforme a las siguientes características: Libre 

elección, No discriminación, Transparencia e información, Calidad, 

Desarrollo sostenido de la infraestructura. 

 

 Los concesionarios y los autorizados deberán prestar el servicio de 

acceso a Internet respetando la capacidad, velocidad y calidad 
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contratada por el usuario, con independencia del contenido, origen, 

destino, terminal o aplicación, así como de los servicios que se 

provean a través de Internet, en cumplimiento de lo señalado en el 

artículo anterior. 

 

 El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría emitirá recomendaciones a 

los gobiernos estatales, el gobierno del Distrito Federal y gobiernos 

municipales, para el desarrollo de infraestructura, obra pública, desarrollo 

territorial y bienes inmuebles, que fomenten la competencia, libre 

concurrencia y cobertura del servicio de telecomunicaciones 

 

 En cuanto a la comunicación por satélite, se definen las bases para 

determinar la capacidad satelital que, en su caso, se requiera de los 

concesionarios de recursos orbitales y de los autorizados para explotar los 

derechos de emisión y recepción de señales de satélites extranjeros para 

prestar servicios en el territorio nacional, como reserva del Estado para 

redes de seguridad nacional, servicios de carácter social y demás 

necesidades del gobierno. 

 

 El concesionario que preste servicios de radiodifusión tiene la obligación de 

garantizar la continuidad del servicio público de radiodifusión, por lo que no 

podrá suspender sus transmisiones, salvo por hecho fortuito o causa de 

fuerza mayor. El concesionario deberá justificar ante el Instituto la causa. 

 

 En caso de mantenimiento o sustitución de las instalaciones y equipos que 

conformen la estación radiodifusora, los concesionarios deben dar aviso al 
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Instituto Federal de Telecomunicaciones de la suspensión temporal del 

servicio de radiodifusión 

 

 La retransmisión de contenidos se ajustará a lo siguiente: 

 
 Los concesionarios que presten servicios de televisión radiodifundida 

estarán obligados a permitir a los concesionarios de televisión 

restringida la retransmisión de su señal, de manera gratuita y no 

discriminatoria, dentro de la misma zona de cobertura geográfica, en 

forma íntegra, simultánea y sin modificaciones, incluyendo la 

publicidad y con la misma calidad de la señal que se radiodifunde. 

 

 Los concesionarios que presten servicios de televisión restringida 

están obligados a retransmitir la señal de televisión radiodifundida, 

de manera gratuita y no discriminatoria, dentro de la misma zona de 

cobertura geográfica, en forma íntegra, simultánea y sin 

modificaciones, incluyendo la publicidad y con la misma calidad de la 

señal que se radiodifunde, e incluirla sin costo adicional en los 

servicios contratados por los suscriptores y usuarios. 

 
 Se sancionará con la revocación de la concesión a los agentes 

económicos preponderantes o con poder sustancial que se 

beneficien directa o indirectamente de la regla de gratuidad, a través 

de otros concesionarios, sin perjuicio del pago de las 

contraprestaciones que correspondan 

 

 El Instituto Federal de Telecomunicaciones llevará el Registro Público de 

Telecomunicaciones, el cual estará integrado por el Registro Público de 
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Concesiones y el Sistema Nacional de Información de Infraestructura. 

Mismos que estarán disponibles en internet sin ninguna contraseña para 

acceder a la información mediante un sistema de búsqueda que facilite la 

navegación y la consulta de la información. 

 

 En el ámbito de sus atribuciones el Instituto Federal de Telecomunicaciones 

y la Procuraduría Federal del Consumidor promoverán y verificarán de 

manera coordinada, que los servicios de telecomunicaciones se presten 

con los estándares de calidad, precio y demás condiciones establecidas por 

el Instituto o pactadas entre el usuario y los concesionarios. 

 

 Se especifica que al término de una concesión, el espectro radioeléctrico 

que se encontraba concesionado revertirá de pleno derecho al Estado, por 

lo que el Instituto podrá licitarlo o asignarlo, con el fin de proteger y 

salvaguardar los derechos de los usuarios. 

 

 Los concesionarios del servicio de telecomunicaciones para uso comercial 

o para uso social fijarán libremente las tarifas a los usuarios de los servicios 

que presten. 

 

 En el caso de servicios de telecomunicaciones que se ofrecen al público 

consumidor con cargos por concepto de la duración de las comunicaciones, 

los concesionarios y los autorizados deberán incluir dentro de su oferta 

comercial, planes y tarifas, el cobro por segundo, sin perjuicio de otros 

planes que se basen en el cobro por minuto, por evento, por capacidad o 

cualquier otra modalidad. 
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 Para la consecución de la cobertura universal, la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes elaborará cada año un programa de 

cobertura social y un programa de conectividad en sitios públicos, con el fin 

de incrementar la cobertura de las redes y la penetración de los servicios de 

telecomunicaciones en zonas de atención prioritaria. 

 

 La Secretaría de Comunicaciones y Transportes en coordinación con el 

Instituto Federal de Telecomunicaciones y el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (INEGI), definirá y publicará los indicadores que 

permitan medir la evolución de los servicios de telecomunicaciones y 

radiodifusión en todo el territorio nacional. 

 

 El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, en coordinación con la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, establecerá los mecanismos 

administrativos y técnicos necesarios y otorgará el apoyo financiero y 

técnico que requieran las instituciones públicas de educación superior y de 

investigación para la interconexión entre sus redes; formando una red 

nacional de educación e investigación y redes internacionales 

especializadas en el ámbito académico. 

 

 Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

deberán apoyar el desarrollo de los programas de cobertura social y de 

conectividad en sitios públicos. 

 

 Se señala que el derecho de información, de expresión y de recepción de 

contenidos a través del servicio público de radiodifusión y de televisión y 

audio restringidos, es libre y consecuentemente no será objeto de ninguna 
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persecución o investigación judicial o administrativa ni de limitación alguna 

ni censura previa, y se ejercerá en los términos de la Constitución, los 

tratados internacionales y las leyes aplicables. 

 

 En el marco de la libertad de expresión y recepción de ideas e información, 

se deberá propiciar el uso correcto del idioma, contribuir a la integración 

familiar, el desarrollo armónico de la niñez, al mejoramiento de los sistemas 

educativos, a la difusión de los valores artísticos, históricos y culturales, al 

desarrollo sustentable y a la difusión de las ideas que afirmen nuestra 

unidad nacional. 

 

 Los concesionarios que presten el servicio de televisión y audio restringidos 

deberán establecer las medidas técnicas necesarias que permitan al 

usuario realizar el bloqueo de canales y programas que no desee recibir. 

 

 La programación dirigida a la población infantil deberá: 

 

 Contribuir a la mejor convivencia familiar, respetar la diversidad 

cultural, étnica, religiones, grupos, sexos o individuos y la dignidad 

de la persona; así como promover la integración de la sociedad y la 

familia, los ideales de fraternidad e igualdad de derechos para todos; 

 

 Procurar el fortalecimiento de la identidad nacional, el conocimiento 

de la comunidad internacional y la cultura de protección al medio 

ambiente; 

 

 Promover el interés científico, artístico y social de los niños; 
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 Propiciar diversión y coadyuvar al proceso formativo y desarrollo 

armónico de la infancia, y  

 

 Evitar contenidos que promuevan o inciten toda forma de 

discriminación basada en el origen étnico o nacional, el género, la 

edad, cualquier tipo de discapacidad, la condición social, las 

condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 

sexuales, el estado civil, el aspecto físico, o cualquier otro que atente 

contra la dignidad, los derechos y libertades de las personas. 

 

 Se señala de manera clara el derecho de las audiencias en cuanto a 

contenidos y programación. 

 

 El Ejecutivo Federal emitirá, en su caso, el reglamento que tenga por objeto 

regular lo relacionado con contenidos programáticos.  

 

En cuanto a la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, se 

tienen los siguientes puntos medulares: 

 

 Se crea el organismo público descentralizado de la Administración Pública 

Federal, sustituyendo al Organismo Promotor de Medios Audiovisuales, 

denominado Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano. Con el 

objetivo de asegurar el acceso al mayor número de personas en cada una 

de las entidades federativas a contenidos que promuevan la integración 

nacional, la formación educativa, cultural y cívica, la igualdad entre mujeres 
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y hombres, la difusión de información imparcial, objetiva, oportuna y veraz 

del acontecer nacional e internacional 

 

 Entre los principios del Sistema están: 

 

 Promover el conocimiento y difusión de los valores cívicos;  

 El compromiso ético con la información objetiva, veraz y plural, que 

se deberá ajustar plenamente al criterio de independencia profesional 

y al pluralismo político, social y cultural del país; 

 Facilitar el debate político de las diversas corrientes ideológicas; 

 Promover la participación ciudadana mediante el ejercicio del 

derecho de acceso a los medios públicos de radiodifusión;  

 Ofrecer acceso a los distintos géneros de programación y a los 

acontecimientos institucionales, sociales, culturales y deportivos, 

dirigidos a todos los sectores de la audiencia, prestando atención a 

aquellos temas de especial interés público; 

 

 El Sistema deberá dar espacio a las obras de producción independiente, así 

como a la expresión de la diversidad y pluralidad de ideas y opiniones que 

fortalezcan la vida democrática de la sociedad, para lo cual destinará por lo 

menos un treinta por ciento de su programación semanal. 

 

Por cuanto hace a las demás modificaciones a diversos ordenamientos, se 

puntualiza lo siguiente: 

 

 Se reforma y adiciona la Ley de Inversión Extranjera a efecto de derogar el 

requisito de contar con resolución favorable de la Comisión Nacional de 
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Inversiones Extranjeras para que inversionistas extranjeros participen con 

más del 49% de inversión en telefonía celular. Igualmente, se establece la 

inversión extranjera hasta en un 49% en radiodifusión con la precisión 

hecha de que se estará a la reciprocidad que exista en el país en el que se 

encuentre constituido el inversionista o el agente económico que controle, 

directa o indirectamente, en última instancia a éste.  

 

 Se modifica la Ley del Sistema de Información Estadística y Geográfica 

para establecer que las telecomunicaciones, la radiodifusión y los 

contenidos podrán ser considerados como Información de Interés Nacional. 

 
 En la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se elimina la 

facultad que tiene actualmente la SCT de otorgar concesiones y permisos 

para establecer y explotar sistemas y servicios telegráficos, telefónicos, 

sistemas y servicios de comunicación inalámbrica por telecomunicaciones y 

satélite, así como de radiodifusión. Asimismo se otorga a la SCT la facultad 

de elaborar y conducir las políticas de telecomunicaciones y radiodifusión 

del Gobierno Federal. 

 
 Se reforma también la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 

de los Servidores Públicos para establecer la obligación que tendrán todos 

los servidores públicos, desde el nivel de jefe de departamento u homólogo 

en la Administración Pública Federal Centralizada hasta los comisionados 

del Instituto y de la COFECE, de presentar declaraciones de situación 

patrimonial. Asimismo, se prevé tanto la COFECE como el Instituto, serán 

autoridades facultadas para aplicar esta Ley. 
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 De igual forma, en la Ley de Amparo se especifica que procederá el amparo 

indirecto contra normas generales, actos u omisiones del Instituto y de la 

COFECE. Asimismo, se establece que tratándose de resoluciones dictadas 

por dichos órganos procedidas de un procedimiento seguido en forma de 

juicio, sólo podrá impugnarse la que ponga fin al mismo por violaciones 

cometidas en la resolución o durante el procedimiento, y se prevé también 

que las normas generales aplicadas durante el procedimiento únicamente 

podrán reclamarse en el amparo promovido contra tal resolución. 

 
En el mismo sentido, se prevé que no se decretará suspensión en contra de 

las normas generales, actos u omisiones del Instituto y de la COFECE y 

que únicamente en los casos en que la COFECE –aplicando la Ley Federal 

de Competencia Económica– impongan multas o la desincorporación de 

activos, derechos, partes sociales o acciones, éstas se ejecutarán hasta 

que se resuelva el juicio de amparo que, en su caso, se promueva.  

 
 Por su parte, en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental se incluyen al Instituto y a la COFECE dentro del 

catálogo de sujetos obligados. 

 

 Se modifica de igual forma la Ley Federal del Derecho de Autor, para 

adicionar la obligación que tendrán los concesionarios de radiodifusión, de 

permitir la retransmisión de su señal y la obligación correlativa de los 

concesionarios de televisión restringida, de retransmitirla tal como se 

establece en la Constitución y Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión De igual forma se establece que en la misma porción 

normativa de los artículos que se modifican, que dicha retransmisión se 
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realizará sin perjuicio de los derechos de autor y derechos conexos que en 

su caso correspondan. 

 
 También, se reforma la Ley de Asociaciones Público Privadas a efecto de 

precisar que los proyectos de asociación público-privada regulados por 

dicha Ley, serán aquellos que se realicen con cualquier esquema para 

entablar una relación contractual para la prestación de servicios al sector 

público, mayoristas, intermedios o al usuario final de largo plazo, entre 

instancias del sector público y del sector privado. 

 
 Por último, en la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, se excluye al 

Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano de la aplicación de 

dicha norma. 

 
Para finalizar, la minuta en estudio contiene 45 disposiciones transitorias, de las 

que se apunta lo siguiente: 

 

 Las disposiciones transitorias del Proyecto de Decreto de mérito, tienen por 

objeto hacer efectiva la aplicación de las dos leyes que se expiden y de las 

diversas reformas y adiciones a otros ordenamientos. Concretamente, 

tienen como propósito evitar incertidumbre jurídica, vacíos o confusión entre 

el régimen legal vigente y el que entrará en vigor. 

 

 En relación con la entrada en vigor de las reformas y las leyes nuevas, se 

establece en el artículo Primero transitorio una vacatio legis de 30 días 

naturales siguientes a su publicación en el Diario Oficial. Dicho plazo, tiene 

por objeto permitir que los encargados de su aplicación puedan analizarla y 

preparar las acciones necesarias para su cumplimiento y que los 
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concesionarios y autorizados, así como los actuales permisionarios e 

interesados en el sector, cuente con un tiempo prudente para comprender 

los alcances de la nueva regulación y reflexionar sobre las obligaciones y 

beneficios que este nuevo marco legal convergente les representa. 

 
 En el artículo Segundo transitorio se abrogan la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y la Ley Federal de Radio y Televisión, para dar paso 

a la ley convergente que se expide; de la misma manera, se derogan 

aquellas disposiciones de la Ley de Vías Generales de Comunicación que 

se opongan a lo dispuesto en el Proyecto de Decreto.  

 
 En el artículo tercero transitorio se establece que las disposiciones 

reglamentarias y administrativas y las Normas Oficiales Mexicanas en vigor, 

se continuarán aplicando hasta en tanto se expidan los nuevos 

ordenamientos que los sustituyan, salvo en lo que se opongan al Proyecto 

de Decreto. Lo anterior, a efecto de no generar lagunas en la ley y asegurar 

la regulación en el sector que nos atañe. 

 
 Dado que en el Proyecto de Decreto se establecen los principios generales 

de organización y facultades del Instituto, en el artículo Cuarto transitorio se 

establece la obligación de adecuar su estatuto orgánico. Esto con el 

propósito de contar con un marco jurídico congruente, que brinde certeza y 

seguridad jurídica a los regulados. 

 
 En el artículo Quinto transitorio se prevé que el Ejecutivo Federal deberá 

emitir las disposiciones reglamentarias y lineamientos en materia de 

contenidos, a fin de que cuenten con el marco jurídico completo que les 

permita ser aplicadas. 
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 Con el objetivo de otorgar certeza y seguridad jurídica a los concesionarios 

y permisionarios del marco jurídico que se aplicará para la atención, trámite 

y resolución de los asuntos y procedimientos que hayan iniciado con 

anterioridad a la entregada en vigor del Decreto, en el artículo Sexto 

transitorio se establece que éstos se resolverán en los términos previstos 

en el artículo Séptimo transitorio del Decreto de reforma constitucional en 

materia de telecomunicaciones publicado el 11 de junio de 2013. De esta 

forma, se evitarán retrasos en los plazos de los trámites promovidos por los 

concesionarios de telecomunicaciones y radiodifusión. 

 
 Por su parte, el artículo Séptimo transitorio establece que las concesiones y 

permisos otorgados con anterioridad a la entrada en vigor del Decreto, se 

mantendrán en los términos y condiciones consignados en los respectivos 

títulos o permisos hasta su terminación. No obstante, se prevé que si los 

concesionarios obtienen una autorización para prestar servicios adicionales 

a los que son objeto de su concesión o se transita a la concesión única, se 

deberá estar a los términos y condiciones que establezca el Instituto. 

Igualmente, se señala que el plazo, la cobertura y la cantidad de Megahertz 

autorizados de las concesiones de espectro radioeléctrico no podrán 

modificarse ni tampoco las condiciones de hacer o no hacer previstas en el 

título de concesión de origen y que hubieren sido determinantes para el 

otorgamiento de la concesión, con lo cual se preserva la administración del 

espectro.  

 
 El artículo Octavo transitorio prevé que los actuales concesionarios que no 

tienen el carácter de preponderantes o alguna restricción y que se 

encuentren en cumplimiento de las obligaciones previstas en las leyes y en 

sus títulos de concesión, podrán acceder al nuevo régimen de concesiones 
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previsto en el presente Decreto para prestar servicios adicionales a los que 

son objeto de su concesión o para transitar a la concesión única requerirán 

solicitar la autorización del Instituto. 

 
 Se especifican en el artículo transitorio Noveno los casos en que, con el fin 

de promover la competencia y desarrollar competidores viables en el largo 

plazo, y siempre que se observen determinados requisitos que preserven la 

libre competencia y libre concurrencia no se requerirá de autorización del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones para llevar a cabo una 

concentración, hasta en tanto exista un agente económico preponderante 

en los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión. Para tales efectos se 

establecen las condiciones para permitir dichas concentraciones, y se 

establece la utilización de índices ampliamente conocidos en el ámbito 

económico y de regulación de la competencia, mismos que han sido 

utilizados por la autoridad regulatoria mexicana desde 1998 y que han 

mostrado su efectividad en la regulación de las concentraciones en el país y 

a nivel internacional, como lo es el índice Herfindahl-Hirschman también 

conocido como Hirschman-Herfindahl o simplemente índice Herfindahl, al 

igual que el índice de Dominancia. 

 
 En los artículos Décimo y Décimo Primero transitorios del Proyecto de 

Decreto se establece un procedimiento claro para que los agentes 

económicos preponderantes y a los concesionarios cuyos títulos de 

concesión contengan alguna prohibición o restricción para prestar servicios 

adicionales puedan transitar al modelo de concesión única o para tramitar la 

modificación de sus títulos de concesión para prestar servicios adicionales, 

procedimiento que, igualmente debe preservar la existencia de condiciones 

de competencia y libre concurrencia. 
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 Se prevé en el artículo Décimo Segundo transitorio, que el agente 

económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones tiene el 

derecho de optar, ya sea por el esquema previsto en el artículo 276 de la 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión o adherirse, por una 

sola ocasión, a lo dispuesto en este artículo transitorio. 

 
 Por otra parte, en el artículo Décimo Tercero Transitorio se prevé que el 

Ejecutivo Federal a través de la SCT realizará las acciones tendientes a 

instalar la red pública compartida de telecomunicaciones y, en caso de 

requerir bandas de frecuencias para crecerla y fortalecerla el Instituto 

deberá otorgarlas directamente, siempre y cuando mantenga su carácter de 

entidad o dependencia pública o bajo un esquema de asociación público 

privada. De esta manera, se da cumplimiento a lo establecido en el artículo 

Décimo Sexto transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de 

la Constitución en materia de telecomunicaciones, publicado en el DOF el 

11 de junio de 2013. 

 
 En el artículo Décimo Cuarto transitorio se establece la obligación para el 

Instituto de implementar un sistema de servicio profesional de carrera 

dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a la entrada en vigor 

del Decreto. Ello, a efecto de que el Instituto cuente con una política pública 

para la profesionalización de los servidores públicos, se fomente la 

eficiencia y eficacia de la gestión pública. 

 
 Se establece en el artículo Décimo Quinto transitorio la obligación del 

Instituto de instalar su Consejo Consultivo dentro de los ciento ochenta días 

naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 
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 El artículo Décimo Sexto transitorio prevé que la SCT, dentro de los ciento 

ochenta días naturales siguientes a la entrada en vigor del Decreto, deberá 

establecer mecanismos para llevar la coordinación con el Instituto para 

promover el acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así 

como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de 

banda ancha e Internet. 

 
 En el artículo Décimo Séptimo transitorio se establece el procedimiento y 

las condiciones para que los actuales permisionarios de radio y televisión 

abiertas transiten al régimen de concesión, ello con el propósito de otorgar 

certeza y seguridad jurídica a dichos permisionarios, así como para cumplir 

el mandato constitucional de homologar el régimen de permisos y 

concesiones en materia de radiodifusión.  

 
 En el artículo Décimo Octavo transitorio se establece que el Instituto deberá 

elaborar en los términos previstos en la Ley Federal de Telecomunicaciones 

y Radiodifusión, el programa nacional de espectro radioeléctrico al que se 

refiere el artículo Décimo Séptimo transitorio, fracción V del Decreto de 

reforma constitucional en la materia, así como las actualizaciones al mismo 

que sean necesarias.  

 
 En el artículo Décimo Noveno Transitorio se establece el procedimiento y 

los términos bajo los cuales el Ejecutivo Federal a través de la SCT 

implementará los programas y acciones vinculados con la política de 

transición digital terrestre, dejando claro que el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones está obligado a concluir la transmisión de las señales 

analógicas de televisión radiodifundida a más tardar el 31 de diciembre de 

2015, una vez que se alcance un nivel de penetración del 90% de hogares 
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de escasos recursos definidos por la Secretaría de Desarrollo Social, con 

receptores decodificadores aptos para recibir señales digitales de televisión 

radiodifundida. 

 
 En el artículo Vigésimo transitorio se establece que el Instituto garantizará 

el debido cumplimiento de las obligaciones materia de interconexión, 

mismas que serán exigibles sin perjuicio de que a la entrada en vigor de la 

Ley, ya hubiera determinado la existencia de un agente económico 

preponderante e impuesto medidas necesarias para evitar que se afecte la 

competencia y la libre concurrencia. 

 
 En el artículo Vigésimo Primero Transitorio se establece la obligación de la 

PROFECO de crear un área especializada con estructura. De esta forma, 

se busca beneficiar al usuario, ya que contará con más elementos que le 

permitan defender sus derechos en las materias que se regulan. 

 
 En el artículo Vigésimo Segundo Transitorio se prevé la obligación del 

Instituto y de las instancias de procuración de justicia e instancias de 

seguridad, de emitir las disposiciones administrativas de carácter general 

que permitan que los concesionarios colaboren con dichas autoridades de 

tal forma que la información que les proporcione les permita ejercer sus 

atribuciones.  

 
 En el Transitorio Vigésimo Tercero se establece que el impacto 

presupuestario por las obligaciones impuestas al Instituto Federal de 

Telecomunicaciones deberá adecuarse conforme al Presupuesto de 

Egresos aprobado. 
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 El artículo Vigésimo Cuarto Transitorio prevé la derogación del último 

párrafo del artículo 14 de la Ley de Ingresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal de 2014. Esto, debido a que el acceso a la red troncal de la 

Comisión Federal de Electricidad es indispensable para la ampliación y 

puesta en marcha de las redes que por mandato constitucional deberán 

ponerse en marcha.  

 
 La transición bajo la cual se llevará a cabo la consolidación de áreas de 

servicio local existentes en todo el país, está prevista en el artículo 

Vigésimo Quinto transitorio.  

 
 En los artículos Vigésimo Sexto al Trigésimo Primero y Trigésimo Cuarto se 

establece el mecanismo que deberá seguirse a partir de la publicación de la 

Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, con el 

objeto de integrar al organismo que por virtud de dicha Ley se crea. Así, se 

establecen plazos para la designación de su Presidente y de los miembros 

del Consejo Ciudadano, para la emisión de su Estatuto Orgánico y para la 

transición del Organismo Promotor de Medios Audiovisuales hacia el nuevo 

órgano Radiodifusor.  
 

 En el artículo Trigésimo Segundo Transitorio se establece que Secretaría 

de Gobernación se deberá coordinar con otras autoridades para el ejercicio 

de las facultades que le otorga la Ley. 

 
 Por lo que se refiere a la materia de multiprogramación, el Instituto deberá 

emitir dentro de los 180 días posteriores a la entrada en vigor de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión los lineamientos 

correspondientes y de conformidad con lo establece la ley citada cuestión 
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que se regula en el artículo Trigésimo Tercero transitorio. 
 

 En el artículo Trigésimo Quinto transitorio se establece que las resoluciones 

correspondientes a medidas asimétricas que el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones hubiera impuesto al agente económico preponderante, 

seguirán surtiendo sus efectos en sus términos, con excepción de lo 

establecido en el artículo Vigésimo transitorio. 

 
 Se plasma en el artículo Transitorio Trigésimo Sexto que el Instituto contará 

con un plazo de hasta 180 días a partir de la entrada en vigor del presente 

Decreto para realizar y concluir un estudio tendiente a conocer y estudiar la 

barra de programación infantil que transmiten todos los concesionarios a 

efecto de evaluar si, en su caso, se deben de poner en marcha incentivos 

que promuevan la cultura, el deporte, la conservación del medio ambiente, 

el respeto a los derechos humanos, el interés superior de la niñez, la 

igualdad de género y la no discriminación. De igual forma dicho estudio y, 

en su caso, los mecanismos que tengan por objeto incentivar una barra 

programática infantil, se realizará en el marco del respeto de los derechos a  

la libertad de expresión de los concesionarios.  

 

 
 En el artículo Trigésimo Séptimo transitorio se determina que continuarán 

vigentes las disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones en 

materia de localización geográfica en tiempo real hasta en tanto entre en 

vigor el Código Nacional de Procedimiento Penales. 

 
 En el artículo trigésimo octavo transitorio se establece que el Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, en 60 días hábiles a partir de que entre en 

vigor la Ley que se dictamina, realice las modificaciones correspondientes 
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en materia de portabilidad de números. 

 
 Por otro lado, se prevé en el artículo Trigésimo noveno transitorio un plazo 

de 30 días naturales para que el Instituto inicie los procedimientos de 

investigación para determinar agentes económicos con poder sustancial en 

cualquiera de los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión, por su 

importancia en un entorno convergente que persigue la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión y las redes que regula se hace una 

referencia específica , que deberá incluirse el mercado nacional de audio y 

video asociado prestado a través de redes públicas de telecomunicaciones. 

Dicha disposición permitirá que el Instituto utilice de forma expedita la 

figura del poder sustancial de mercado, habida cuenta de las declaratorias 

de preponderancia por sector que ya ha emitido a la fecha, en cumplimiento 

a los plazos previstos en el Decreto por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de los artículos 6o, 7o, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

telecomunicaciones. 

 
 El artículo Cuadragésimo transitorio considera diversas medidas que 

requieren de su aplicación inmediata por parte del operador del agente 

económico preponderante en el sector de telecomunicaciones y del agente 

económico con poder sustancial a fin de acelerar el desarrollo del sector y 

promover la competencia en el mismo. La primera de ellas es permitir el 

intercambio del tráfico de datos en territorio nacional. Otra es eliminar la 

discriminación en los servicios y el uso de las redes de telecomunicaciones.  

 
 En el artículo Cuadragésimo Primero transitorio se establece la prohibición 

expresa para que las Instituciones Públicas de Educación Superior que 
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actualmente son permisionarias, así como las futuras concesionarias no 

reciban presupuesto adicional alguno al que actualmente reciben. 

 
 En el artículo Cuadragésimo Segundo transitorio se establece una 

excepción temporal, de manera que la red troncal operada por la Comisión 

Federal de Electricidad que debe ser cedida a Telecomunicaciones de 

México, pueda seguir prestando servicios a los usuarios finales con los que 

actualmente tiene una relación contractual, en tanto el organismo 

Telecomunicaciones de México cede los contratos respectivos a otros 

concesionarios autorizados para prestar servicios a usuarios finales, fijando 

un plazo para realizarlo. En el supuesto de que por alguna razón legal, 

económica o técnica, Telecomunicaciones de México no pudiera ceder, 

dentro del plazo fijado en dichos contratos, dicho organismos podrá seguir 

prestando servicios exclusivamente hasta el fin de los mismos.  

 
 En el artículo Cuadragésimo Tercero transitorio se establece que dentro de 

un plazo que no excederá de 36 meses a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto, las señales de los concesionarios de uso comercial que 

transmitan televisión radiodifundida y que cubran más del 50 por ciento del 

territorio nacional deberán contar con lenguaje de señas mexicana o 

subtitulaje oculto en idioma nacional, en la programación que transmitan de 

las 06:00 a las 24:00 horas, excluyendo la publicidad y otros casos que 

establezca el Instituto Federal de Telecomunicaciones, atendiendo a las 

mejores prácticas internacionales. Los entes públicos federales que sean 

concesionarios de uso público de televisión radiodifundida estarán sujetos a 

la misma obligación. 

 
 En el artículo Cuadragésimo Cuarto transitorio se establece que los 
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concesionarios contaran con un plazo de hasta 90 días naturales a partir de 

la entrada en vigor del presente Decreto para que realicen las 

adecuaciones y mecanismos que correspondan en materia de accesibilidad 

para discapacitados y defensoría de la audiencia. 

 
 Finalmente, en el artículo Cuadragésimo Quinto transitorio se prevé que la 

restricción para acceder a la compartición de infraestructura del agente 

económico preponderante en radiodifusión, no será aplicable a los 

concesionarios que resulten de la licitación de las nuevas cadenas digitales 

de televisión abierta a que se refiere la fracción II del artículo Octavo 

Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de los artículos 6o, 7o, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

telecomunicaciones situación que se juzga necesaria pues de tal forma se 

impulsará de forma mucho más acelerada la competencia en el sector de la 

radiodifusión. 

 

IV.- C O N S I D E R A C I O N E S 
 

PRIMERA.- Las Comisiones Unidas de Comunicaciones, y de Radio y Televisión 

de la Cámara de Diputados en la LXII legislatura, previo estudio y ponderación del 

asunto, determinan aprobar el presente Dictamen que contiene la nueva ley 

secundaria en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, ya que el 
contenido de la Minuta se considera procedente, oportuno y acorde el 
mandato constitucional en términos del decreto que reforma y adiciona diversas 

disposiciones de los artículos 6o.; 7o.; 27; 28; 73; 78, 94 y 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado el once de junio del presente 

año en el Diario Oficial de la Federación. 
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Cabe referir, que el citado Decreto de reforma constitucional, establece nuevos 

parámetros constitucionales en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, por 

lo que de conformidad con el mismo, resulta obligatorio expedir la nueva 

legislación secundaria a dichas materias, y para mejor referencia se transcriben 

los Artículos Tercero y Cuarto Transitorios de la citada reforma constitucional: 
 

TERCERO. El Congreso de la Unión realizará las adecuaciones 

necesarias al marco jurídico conforme al presente Decreto dentro de 

los ciento ochenta días naturales siguientes a su entrada en vigor, y 

deberá: 

 

I. Establecer tipos penales especiales que castiguen severamente prácticas 

monopólicas y fenómenos de concentración; 

 

II. Regular el organismo público a que se refiere el artículo 6o. que se 

adiciona en virtud del presente Decreto. Pasarán a este organismo público 

los recursos humanos, financieros y materiales del organismo 

descentralizado denominado Organismo Promotor de Medios Audiovisuales; 

 

III. Establecer los mecanismos para homologar el régimen de permisos y 

concesiones de radiodifusión, a efecto de que únicamente existan 

concesiones, asegurando una diversidad de medios que permita distinguir 

las concesiones de uso comercial, público, privado y social que incluyen las 

comunitarias e indígenas; 

 

IV. Regular el derecho de réplica; 

 

V. Establecer la prohibición de difundir publicidad engañosa o subrepticia; 
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VI. Establecer los mecanismos que aseguren la promoción de la producción 

nacional independiente; 

 

VII. Establecer prohibiciones específicas en materia de subsidios cruzados o 

trato preferencial, consistentes con los principios de competencia, para el 

efecto de que los operadores de radiodifusión o telecomunicaciones no 

otorguen subsidios a los servicios que proporcionan, por sí o a través de sus 

empresas subsidiarias, filiales, afiliadas o que pertenezcan al mismo grupo 

de interés económico. Cada concesionario deberá fijar tarifas mínimas, 

consistentes con los principios de competencia, para la emisión de anuncios, 

las cuales serán presentadas ante la autoridad para su registro público; 

 

VIII. Determinar los criterios conforme a los cuales el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones otorgará las autorizaciones para el acceso a la 

multiprogramación, bajo los principios de competencia y calidad, garantizado 

el derecho a la información y atendiendo de manera particular la 

concentración nacional y regional de frecuencias, incluyendo en su caso, el 

pago de las contraprestaciones debidas; 

 

IX. Crear un Consejo Consultivo del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, integrado por miembros honorarios y encargado de 

fungir como órgano asesor en la observancia de los principios establecidos 

en los artículos 6o. y 7o. constitucionales, y 

 

X. Aprobar las leyes, reformas y adiciones que deriven del presente 

Decreto. 

 

CUARTO. En el mismo plazo referido en el artículo anterior, el Congreso de 

la Unión deberá expedir un solo ordenamiento legal que regule de 



 

Página 48 de 404 

 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE COMUNICACIONES Y DE RADIO Y TELEVISIÓN, 

SOBRE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LA LEY FEDERAL 

DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, Y LA LEY DEL SISTEMA PÚBLICO DE 

RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO MEXICANO; Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN 

manera convergente, el uso, aprovechamiento y explotación del espectro 

radioeléctrico, las redes de telecomunicaciones, así como la prestación de 

servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. 

 

Énfasis añadido 

 

 

SEGUNDA.- Estas Comisiones Unidas coinciden con las consideraciones en 
que se apoyó la colegisladora para dictaminar en sentido favorable la 

Iniciativa de Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones 

y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público del Estado Mexicano; y se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 

radiodifusión del Ejecutivo Federal. 

 

En tal sentido, el proyecto se enfoca a crear y actualizar normas jurídicas que 
impulsen el desarrollo del sector de las telecomunicaciones y radiodifusión, 
como áreas esenciales para fomentar el crecimiento económico, la competitividad 

del país, la creación de empleos, la innovación tecnológica y el fortalecimiento de 

la democracia. 

 

De tal manera, que el ordenamiento que hoy proponemos tienen como principal 

objetivo garantizar la competencia y libre concurrencia en los sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión, estableciendo la rectoría del Estado sobre 

las telecomunicaciones y el espectro radioeléctrico, bajo la consideración de su 

escasez en razón de su gestión y del desarrollo tecnológico, destacando su gran 

función social. 
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La nueva ley redefine las reglas de gestión del espectro radioeléctrico, flexibiliza 

su uso, se adecua a las disposiciones de la Unión Internacional de 

Telecomunicaciones bajo la visión de procedimientos ágiles y transparentes 
para licitar su explotación, en un ambiente de seguridad jurídica que fomente 

una mayor inversión. 

 

Destacamos que las necesidades actuales del país, el contexto internacional y la 

dinámica de estos dos sectores, fomentaron el desarrollo y aprobación de la 

reforma constitucional, por lo que ahora se hace necesario precisar en la ley 

secundaria un marco jurídico que responda a las necesidades del desarrollo, 

garantice una mayor cobertura de los servicios, la convergencia de las tecnologías 

disponibles, atraiga nuevas inversiones económicas, pero particularmente que 

promueva la competencia efectiva en estos sectores. 
 

Asimismo, esta ley convergente destaca el Derecho de los usuarios, de las 

audiencias y de las personas con discapacidad, incorporando elementos 

necesarios que fomenten el acceso a servicios de calidad, a precios accesibles y 

promuevan los contenidos de calidad, a través de vínculos colaborativos entre 

instituciones y defensores de las audiencias; además, se incluyen características 

específicas para el acceso a los servicios de radiodifusión y de 

telecomunicaciones por parte de las personas con discapacidad. Es claro que el 

contenido de la ley es un punto de partida para que el Instituto, en colaboración 

con las autoridades que correspondan y escuchando a las organizaciones 

privadas y a los concesionarios, desarrolle con mayor amplitud los derechos de las 

personas discapacitados. 
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Otro afán que buscamos con la emisión de la legislación secundaria es la 

transparencia que resulta un presupuesto esencial de cualquier democracia, cuya 

vinculación con el acceso a información oportuna y veraz, permite tener una 

ciudadanía más participativa, más crítica y con puntos de vista más enriquecidos, 

debemos darle a la sociedad argumentos, ideas e información necesarios para 

ejercer sus derechos. 

 

Por lo anterior, la nueva ley de telecomunicaciones y radiodifusión deberá dar 

mayor claridad respecto de la política pública que marcó la reforma constitucional, 

donde haya conjunción de aspectos técnicos y económicos, dejando de lado 

visiones ideológicas que se ubican en posiciones extremas, por lo que el reto de 

este proyecto legislativo es encauzar el potencial de la tecnología de la 

información y la comunicación para promover un México mejor. 

 

TERCERA.- Estas dictaminadoras consideran que las opiniones de las 

Comisiones Especiales de Agenda Digital y Tecnologías de la Información y de 

Tecnologías de la Información y Comunicación revisten gran importancia, por lo 

que se acuerda anexarlas a este documento, incorporándolas así íntegramente a 

este dictamen y al expediente legislativo de este decreto. 

 

CUARTA.- Las Comisiones dictaminadoras estiman oportuno enunciar algunas 

reseñas sobre los cambios que han ocurrido en las Leyes Federales de Radio y 

Televisión, y de Telecomunicaciones, con el fin de contextualizar este proyecto, de 

tal manera que se comprenda de mejor manera la evolución que ha tenido el 

marco jurídico que nos ocupa, así como hacer mención de diversos hechos 

relevantes que se ha dado a partir de la entrada en vigor de la reforma 
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constitucional de telecomunicaciones en junio del año dos mil trece, mismos que 

deben ser considerados para un mejor entendimiento del asunto que nos ocupa. 

 

Bajo tal tesitura, como ordenamientos históricos, tenemos los siguientes: 

 

 Ley de Comunicaciones Eléctricas publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el veinticuatro de abril de mil novecientos veintiséis. 

 

 Ley de Vías Generales de Comunicación y Medios de Transporte de 1931 

en el Diario Oficial de la Federación de treinta y uno de agosto de mil 

novecientos treinta y uno. 

 

 Ley General de Vías de Comunicación de 1932 publicada en Diario Oficial 

del miércoles veintiocho de septiembre de mil novecientos treinta y dos. 

 

 Ley de Vías Generales de Comunicación publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del diez de febrero de mil novecientos cuarenta. 

 

Posteriormente, hubo una especialización propia de las actividades que dio lugar a 

que mediados de los años 60 existiese una norma especial para la radiodifusión y 

posteriormente en los años 90´s para telecomunicaciones, veamos cada una de 

ellas. 

 

Ley Federal de Radio y Televisión 
El propio avance de la tecnología obligó a que a mediados del siglo XX, se 

especializará una ley sobre radiodifusión, por lo que se dio paso a la todavía 

vigente, Ley Federal de Radio y Televisión, que fue publicada en el Diario Oficial 
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de la Federación el diecinueve de enero de mil novecientos sesenta; cabe referir 

que mediante el artículo segundo transitorio de dicho decreto se estableció que: 

“Se deroga el capítulo sexto del libro quinto de la Ley de Vías Generales de 

Comunicación, con excepción de lo relativo a instalaciones de aficionados, 

consignado en su artículo 406. Se derogan también todas aquellas disposiciones 

que se opongan a la presente ley.” 

 

Es necesario precisar que el doce de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, el 

diputado Juan José Osorio Palacios, presento la iniciativa con proyecto de Ley 

Federal de Radiodifusión, en dicho proceso legislativo iniciado por los Integrantes 

de XLIV Legislatura, tuvieron como motivación para expedir la Ley Federal de 

Radio y Televisión, la circunstancia de que la radiodifusión estaba regulada 

solamente por trece artículos del Capítulo VI de la Ley de Vías Generales de 

Comunicación, los cuales consideraban a la propia radiodifusión simplemente 

como una vía de comunicación asimilándola a los sistemas de comunicaciones y 

transportes, y se omitía la función de orientación social y de contribución cultural 

que le correspondía cumplir. Por tal motivo, los legisladores consideraron que el 

ordenamiento de esta importante actividad de interés público, debería ser especial 

y autónoma, y contemplar íntegramente los complejos factores que revestían su 

función, así como sus aspectos particulares, de ahí la gran función social de la 

radio y televisión abiertas que sigue vigente en el mandato de la reforma 

constitucional de telecomunicaciones y radiodifusión del año dos mil trece. 

 

Aunado a esto, los legisladores plasmaron que “cuando los progresos de la ciencia 

y la tecnología, se inspiran en principios de servicio con altos intereses en la 

humanidad, son recibidos como nuevos motivos de esperanza por la contribución 

que significa para el bienestar individual y social. En el desarrollo de los medios de 
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expresión se ha incorporado, con notable influencia en el progreso y el ritmo de la 

vida actual, la radiodifusión. Su trascendencia está indudablemente en relación 

con la misión que cumple al servicio de los derechos fundamentales del hombre y 

de la colectividad. Asimismo manifestaron que la radiodifusión, como vehículo 

informativo, como medio de expresión del pensamiento y de difusión de cultura, es 

un factor decisivo para contribuir al progreso del pueblo y para estrechar a la 

comunidad nacional, sobre todo en países como el nuestro que, por su extensión 

geográfica, su accidentada orografía y la distribución de su población, presenta 

enormes problemas para incorporar y mantener a un mismo ritmo de evolución, a 

todas las comunidades de su territorio.” 

 

En el proceso de análisis de dicha Ley, la discusión del proyecto se centraba en 

tres aspectos: el derecho a la libertad de expresión, el dominio de la nación sobre 

el espacio territorial y los medios por los que viajan las ondas electromagnéticas, 

por lo que se estableció en su artículo primero: “Corresponde a la Nación el 

Dominio Directo de su espacio Territorial y, en consecuencia, del medio en que se 

propagan las ondas electromagnéticas. Dicho dominio es inalienable e 

imprescriptible”, asimismo se estableció la consideración de que la radio y la 

televisión se consideran una actividad de interés público. De lo que advertimos, 

que los debates de hoy siguen las mismas líneas que dieron origen a la Ley 

Federal de Radio y Televisión, y que ciertos principios se han mantenido 

incólumes con el paso del tiempo. 

 

Siguiendo con la evolución de la Ley Federal de Radio y Televisión, se refieren a 

continuación las siguientes modificaciones a dicho ordenamiento: 
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Primera reforma.- Se reformaron los artículos 17 y 19 de la Ley Federal de Radio 

y Televisión. Fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 

1970, cuyo objeto fue precisar la forma y procedimientos en que se otorgan las 

concesiones. 

 

Segunda reforma.- Se reformaron los artículos 101, 103 y 104 y se adicionó el 

artículo 104 bis de la Ley Federal de Radio y Televisión. El decreto fue publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1974, para establecer 

un régimen más claro en materia de infracciones y sanciones en el marco de la 

Ley. 

 

Tercera reforma.- Se adecuaron la fracción II, del artículo 9°, los artículos 18 y 19, 

y la fracción III del artículo 30 de la Ley Federal de Radio y Televisión. Lo que fue 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de noviembre de 1980, con el 

objeto de precisar el trámite que debía seguirse para la solicitud de concesiones y 

permisos. 

 

Cuarta reforma.- Se adicionaron las fracciones II al artículo 10, y la IV al artículo 

11, un artículo 59 bis, un segundo párrafo al artículo 65, y una fracción IV al 

artículo 67 de la Ley Federal de Radio y Televisión. La reforma fue publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 11 de enero de 1982, cuya finalidad fue que las 

transmisiones de radio y televisión dirigidos a la población infantil propicien su 

desarrollo armónico, estimulen la creatividad y la solidaridad humana, procuren la 

comprensión de los valores nacionales y el conocimiento de la comunidad 

internacional, además de promover el interés científico, artístico y social de los 

niños al proporcionar diversión y coadyuvar a su proceso formativo. 
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Quinta reforma.- Se adicionó el artículo 106 de la Ley Federal de Radio y 

Televisión. Fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de enero de 

1986, cuyo objeto fue actualizar un parámetro más objetivo en la fijación del monto 

de las sanciones pecuniarias que dispone la Ley en cuestión, a fin de que los 

importes mínimo y máximo establecidos se convertirán a días de salario mínimo 

general vigente en el Distrito Federal y área Metropolitana, a razón de un día por 

cada diez pesos. 

 

Sexta reforma.- Mediante este Decreto se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Ley 

Federal de Radio y Televisión, de la Ley General que establece las Bases de 

Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, de la Ley de la Policía 

Federal Preventiva y de la Ley de Pesca. Respecto a la Ley Federal de Radio y 

Televisión se adicionó una fracción VIII al artículo 11 y se recorre la actual fracción 

VIII para quedar como fracción IX, y se deroga la fracción III del artículo 10 de 

dicha Ley. Fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre 

de 2000, en la que atañe al tema a una mejor distribución de competencias entre 

la Secretaría de Gobernación y de Educación Pública, donde a esta última, le 

corresponde la atribución de coordinar el funcionamiento de las estaciones de 

radio y televisión pertenecientes al Gobierno Federal, con apego al artículo tercero 

constitucional siempre que se trate de cuestiones educativas. 

 

Séptima reforma.- Mediante este Decreto se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y de la Ley 

Federal de Radio y Televisión. Respecto a la Ley Federal de Radio y Televisión se 

reforman los artículos 2, 3, 9, 16, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 25, 26 y 28; se adicionan 

los artículos 7-A; 17-A, 17-B, 17-C, 17-D, 17-E, 17-F, 17-G, 17-H, 17-I, 17-J, 21-A, 
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28-A, 72-A y 79-A; y se deroga el artículo 18 de dicha Ley. Fue publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2006, está fue una reforma de 

coyuntura, ya que constituyó un cambio profundo al modelo regulatorio que existía 

en ese momento, entre otros temas se otorga competencia a la Comisión Federal 

de Telecomunicaciones sobre la regulación de la radiodifusión; se adecua la 

integración del pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones y se propone 

un modelo de colaboración institucional para su designación por el titular del 

Ejecutivo federal y su ratificación por el Senado; Bajo un entorno de competencia y 

convergencia tecnológica se permite a los concesionarios de radio y televisión 

prestar otros servicios de telecomunicaciones adicionales, todo lo anterior con el 

objeto de que hubiera mayores inversiones, fortalecer al órgano regulador y dar 

entrada a la convergencia de las telecomunicaciones con la radiodifusión. 

 

Octava reforma.- Se reformaron el artículo 79-A; se adicionó una fracción VIII al 

artículo 7-A, un artículo 12-A, un artículo 59-BIS, para pasar el actual 59-BIS a ser 

el 59-TER, un artículo 64 BIS y un artículo 107 a la Ley Federal de Radio y 

Televisión, que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 

2009, estas adecuaciones se dieron con el objeto de armonizar la legislación de 

radiodifusión con la reforma constitucional electoral que fue publicada el 13 de 

noviembre de 2007, mediante la cual se modificó el modelo de comunicación 

político electoral, ya que el Artículo 41 constitucional reguló la materia de acceso a 

la radio y televisión por los partidos políticos nacionales y el establecimiento del 

Instituto Federal Electoral como órgano rector en la materia. 

 

Lo anterior, provocó consecuencias jurídicas principalmente en cuatro grupos o 

tipos de sujetos, generando nuevos derechos y obligaciones para Partidos 

políticos, Medios de Radio y Televisión, Autoridades Electorales y Ciudadanos, 
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debiendo referir que bajo la directriz de que el Instituto Federal Electoral será la 

autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en 

radio y televisión, lo cual se traduce en una restricción a los partidos políticos para 

que, por sí mismos o a través de terceros, contraten espacios en radio y televisión 

para difundir sus mensajes político electorales, 

 

Cabe señalar, que desde la entrada en vigor de este nuevo régimen ha sido 

criticado por diversos sectores sociales, quienes consideran que, al margen de la 

equidad que se busca en la competencia electoral, se ve coartada la libertad de 

expresión y el derecho a la información de la ciudadanía, cuestión que por 

supuesto estaría lejos de contribuir al fortalecimiento de la vida democrática del 

país, por lo que se trata de una materia en constante debate para buscar el mejor 

modelo comunicativo y la ansiada equidad en la contienda electoral. 

 

Novena reforma.- Se reformaron diversas Leyes Federales, con el objeto de 

actualizar todos aquellos artículos que hacen referencia a las Secretarías de 

Estado cuya denominación fue modificada y al Gobierno del Distrito Federal en lo 

conducente; así como eliminar la mención de los departamentos administrativos 

que ya no tienen vigencia, ello fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 09 de abril de 2012. 

 

 

Ley Federal de Telecomunicaciones 
Por lo que se refiere a la Ley Federal de Telecomunicaciones, fue publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 1995, mediante el artículo segundo 

transitorio fracciones I y II de dicho decreto estableció que se derogan: “I. Las 

fracciones IX y X del artículo 1o.; la fracción IV del artículo 9o.; los párrafos 
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segundo y tercero del artículo 11o.; 106; y los artículos 374 a 377; 390; 392 a 402 

y 579; de la Ley de Vías Generales de Comunicación; II. La fracción VI del artículo 

5o. de la Ley de Inversión Extranjera.” 

 

La iniciativa de la Ley Federal de Telecomunicaciones fue presentada por el Poder 

Ejecutivo, dicha propuesta buscaba hacer congruente el marco normativo de las 

Telecomunicaciones con el desarrollo de dicha industria y con la nueva estrategia 

del país, como fue plasmado en la reforma al párrafo cuarto del artículo 28 

constitucional, reafirmando que el Estado debe tener las herramientas necesarias 

para poder ser un rector eficaz de este sector prioritario. 

 

Es necesario señalar que los Integrantes de la LVI Legislatura, precisaron que la 

tecnología de las telecomunicaciones se caracterizaba por tener grandes 

economías de escala, motivo por el cual, la mayoría de países optaron porque las 

telecomunicaciones fueran un mercado regulado por el Estado. Además, se 

estimó que los avances tecnológicos habían modificado enormemente la industria 

de las telecomunicaciones, y con ello, las razones por las cuales ésta industria se 

había concentrado en un monopolio, dejando claro que en los países más 

industrializados se estaban abriendo todas las áreas del sector a la competencia, 

al tiempo que se mejoraba en la regulación. Los legisladores consideraron que en 

México, el papel del Estado debía ser el de promover la competencia y garantizar 

que las compañías dominantes no ejercieran un poder indebido de mercado, por lo 

que reafirmaron el carácter prioritario de las telecomunicaciones para la soberanía 

y la seguridad nacional, por lo que buscaron compaginar la competencia con una 

adecuada cobertura social que promoviera la igualdad de oportunidades en todo el 

territorio nacional. 
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Cabe precisar que uno de los objetivos  de la reforma al artículo 28 de la 

Constitución, era abrir márgenes de maniobra para hacer posible la participación 

de los sectores social y privado en el desarrollo de las telecomunicaciones, por lo 

que se destacaba que el Ejecutivo se debía concentrar en aplicar una regulación 

estricta de las actividades en el sector y a su vez promover la inversión en el 

mismo. Con ello, se estaría haciendo frente a dos de los rezagos más importantes 

en este renglón: la falta de un marco regulatorio adecuado y moderno, y atender 

las necesidades de recursos para impulsar al sector al nivel que requiere el 

desarrollo interno del país y la competencia internacional. 

 

Las reformas a la Ley Federal de Telecomunicaciones se han desarrollado de la 

siguiente manera: 

 

Primera reforma.- Mediante este Decreto se reformaron los artículos 13, 64 y 65; 

se adicionaron las fracciones XV y XVI al artículo 3 y los artículos 9-A, 9-B, 9-C, 9-

D y 9-E de la Ley Federal de Telecomunicaciones. Fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 11 de abril de 2006, como se había mencionado está 

fue una reforma de coyuntura, ya que constituyó un cambio profundo al modelo 

regulatorio que existía en ese momento, entre otros temas se otorga competencia 

a la Comisión Federal de Telecomunicaciones sobre la regulación de la 

radiodifusión; se adecua la integración del pleno de la Comisión Federal de 

Telecomunicaciones y se propone un modelo de colaboración institucional para su 

designación por el titular del Ejecutivo federal y su ratificación por el Senado; Bajo 

un entorno de competencia y convergencia tecnológica se permite a los 

concesionarios de radio y televisión prestar otros servicios de telecomunicaciones 

adicionales, todo lo anterior con el objeto de que hubiera mayores inversiones, 
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fortalecer al órgano regulador y dar entrada a la convergencia de las 

telecomunicaciones con la radiodifusión. 

 

Sin embargo, diversas fuerzas políticas no estuvieron de acuerdo con el nuevo 

modelo, por lo que fue cuestionado a través de la Acción de Inconstitucionalidad 

26/2006 promovida por Senadores integrantes de la Quincuagésima Novena 

Legislatura del Congreso de la Unión, en contra del propio Congreso y del 

Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, dando como 

resultado que la Suprema Corte de Justicia de la Nación definiera un modelo 

acotado al que originalmente se había propuesto. 

 

Lo interesante de lo anterior, es que algunos temas que fueron restringidos por la 

decisión judicial posteriormente en la reforma constitucional de 

telecomunicaciones del 11 de junio de 2013 fueron retomados y reconocidos a 

nivel constitucional como la convergencia en radiodifusión que permitía la 

prestación de servicios adicionales, cuando en el Artículo Cuarto Transitorio se 

manifiesta que los concesionarios puedan prestar todo tipo de servicios a través 

de sus redes, para mejor referencia se cita a continuación: 
 

CUARTO. En el mismo plazo referido en el artículo anterior, el Congreso de 

la Unión deberá expedir un solo ordenamiento legal que regule de manera 

convergente, el uso, aprovechamiento y explotación del espectro 

radioeléctrico, las redes de telecomunicaciones, así como la prestación de 

servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. 

 

La ley establecerá que las concesiones serán únicas, de forma que los 

concesionarios puedan prestar todo tipo de servicios a través de sus redes, 

siempre que cumplan con las obligaciones y contraprestaciones que les 
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imponga el Instituto Federal de Telecomunicaciones y en su caso, las 

contraprestaciones correspondientes. 

 

Lo anterior, obedece a un principio regulatorio basado sin lugar a dudas en la 

convergencia tecnológica. 

 

Segunda reforma.-  Mediante este Decreto se reformaron los artículos 52; 64, 

fracción XV y se adicionaron una fracción XIII, recorriéndose la actual XIII para 

pasar a ser XIV al artículo 7; un inciso D a la fracción I, recorriéndose el actual D 

para pasar a ser E, al artículo 16; las fracciones XI, XII, XIII, XIV y XV al artículo 

44; una fracción XVI, recorriéndose la actual XVI para pasar a ser XVII al artículo 

64 y una fracción VI al apartado A del artículo 71 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 

febrero de 2009, y cuyo objeto fue que hubiera coordinación con las autoridades 

que regulan los servicios de telecomunicaciones que permitan combatir los delitos 

de extorsión, amenazas, el secuestro en cualquiera de sus modalidades o algún 

delito grave o relacionado con la delincuencia organizada. 

 

Tercera reforma.- Mediante este Decreto se reformó la fracción III del artículo 10 

de la Ley Federal de Telecomunicaciones. Fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 16 de enero de 2012, con el fin de ampliar el concepto de espectro 

para uso oficial que puede ser otorgado a los organismos autónomos 

constitucionales y concesionarios de servicios públicos, en éste último caso, 

cuando sean necesarias para la operación y seguridad del servicio de que se trate, 

otorgadas mediante asignación directa. 

 

Cuarta reforma.- Mediante este Decreto se reformaron el inciso D de la fracción I 

del artículo 16; las fracciones XIV, XV y actual XVI del artículo 44; el artículo 52, y 
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la fracción VI del apartado A del articulo 71; se derogan la fracción XIII del artículo 

7; la fracción XI del artículo 44; la fracción XVI del artículo 64 y los artículos 

CUARTO y QUINTO transitorios del Decreto por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 9 de febrero de 2009; se adicionan una fracción 

XVII al artículo 3; una fracción XIV, recorriéndose en su orden la vigente para 

quedar como fracción XV, al artículo 7; una Sección VIII, denominada “De la 

Obligación de colaborar con la justicia”, al Capítulo III; un artículo 40 BIS; una 

fracción XVI, pasando la actual a ser fracción XVIII, XVII, XIX y XX al artículo 44, 

todos de la Ley Federal de Telecomunicaciones. Fue publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 17 de abril de 2012, cuya finalidad era precisar el marco 

jurídico de los operadores de telecomunicaciones para facilitar la localización 

geográfica, en tiempo real de equipos de comunicación móvil asociados con la 

delincuencia organizada. 

 

Quinta reforma.- Mediante este Decreto se adicionó un segundo párrafo al 

artículo 60 de la Ley Federal de Telecomunicaciones que fue publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 16 de enero de 2013, a fin de que expresamente 

los concesionarios y permisionarios incluyeran dentro de su oferta comercial 

planes y tarifas, el cobro por segundo, sin perjuicio de otros planes que se basen 

en el cobro por minuto, por evento, por capacidad o cualquier otra modalidad. 

 

Cabe destacar que se han presentado una gran cantidad de iniciativas en materia 

de telecomunicaciones y radiodifusión en legislaturas anteriores sin que lograran 

reunir los consensos necesarios que hicieran posible su aprobación en sentido 

favorable. 
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Un antecedente más que se debe mencionar en este dictamen es el proceso 
de reforma constitucional en materia de telecomunicaciones, ya que en el 

desarrollo de dicho proceso legislativo se encuentran las justificaciones 

constitucionales necesarias a las que debe someterse la nueva legislación 

secundaria bajo el principio de supremacía constitucional, en tal sentido 

procedemos a glosar los aspectos más relevantes de dicho proceso de reforma. 

 

El 12 de marzo de 2013, el Ejecutivo Federal presentó ante el Pleno de la Cámara 

de Diputados la Iniciativa con proyecto de decreto, que reforma y adiciona 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de telecomunicaciones. 

 

El 21 de marzo de 2013, la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 

Unión, aprobó la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman y 

adicionan los artículos 6º, 7, 27, 28, 73, 78 y 94 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

El 19 de abril de 2013, el Senado de la República aprobó la Minuta con proyecto 

de Decreto donde se propone la reforma y adición de diversos preceptos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

telecomunicaciones, modificando la minuta aprobada en la Cámara de Diputados. 

 

El 25 de marzo de 2013, la Cámara de Diputados aprobó la Minuta con proyecto 

de Decreto donde se propone la reforma y adición de diversos preceptos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

telecomunicaciones, enviada por el Senado, con una modificación. 
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El 30 de abril de 2013, el Senado de la República aprobó la modificación hecha 

por la Cámara de Diputados a la Minuta con proyecto de Decreto donde se 

propone la reforma y adición de diversos preceptos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones. 

 

El 22 de mayo de 2013, la Comisión Permanente del Congreso de la Unión emitió 

la declaratoria de aprobación del Decreto que reforma y adiciona diversas 

disposiciones de los artículos 6o.; 7o.; 27; 28; 73; 78, 94 y 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. (En materia de telecomunicaciones), 

por haberse pronunciado en pro de la misma 23 congresos locales. 

 

Finalmente, el 11 de junio de 2013, el Poder Ejecutivo Federal publicó en el Diario 

Oficial de la Federación la reforma y adición de diversos preceptos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

telecomunicaciones. 

 
Culminado el proceso de reforma constitucional, una coyuntura destacada para 
este dictamen es lo relativo a la integración del nuevo órgano regulador, el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, ya que uno de los ejes troncales de la 
reforma que nos ocupa es la creación del órgano constitucional autónomo en la 
materia. 
 
En tal tesitura, el pasado 9 de agosto del 2013, el Comité de Evaluación previsto 

en el artículo 28 constitucional, presidido por el Lic. Eduardo Sojo Garza-Aldape, 

Presidente del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, e integrado por el Dr. 

Agustín Guillermo Carstens Carstens, Gobernador del Banco de México, y por 

Sylvia Schmelkes del Valle Consejera Presidenta del Instituto Nacional para la 

Evaluación de la Educación, entregó al presidente Enrique Peña Nieto 14 listas 
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con las propuestas de aspirantes a comisionados del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones (IFETEL) y de la Comisión Federal de Competencia 

Económica (CFCE). 

 

En un acto realizado en la residencia oficial de Los Pinos, el presidente del Comité 

de Evaluación aseguró que los aspirantes cumplen cabalmente con los requisitos 

establecidos en la Constitución, además de que obtuvieron las calificaciones 

aprobatorias más altas, resaltando que las decisiones del Comité, fueron tomadas 

con absoluta independencia y por unanimidad. 

 
El 19 de Agosto de 2013, el Presidente Enrique Peña Nieto dando cumplimiento a 

los artículos 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

Sexto Transitorio del Decreto de reformas y adiciones a la misma, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013, precepto constitucional que 

confiere al Titular del Ejecutivo Federal la facultad para someter a la ratificación de 

la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, las designaciones de los 

comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, la lista con los 

candidatos para ocupar los cargos de comisionados en el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, la cual consideraba a los siguientes: 

 

Candidato Comisionado Periodo 

Luis Fernando Borjón Figueroa 2013-2016 

María Elena Estavillo Flores 2013-2019 

Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 2013-2020 

Mario Germán Fromow Rangel 2013-2021 

Ernesto Estrada González 2013-2017 

Adriana Sofía Labardini Inzunza 2013-2018 

http://www.adnpolitico.com/gobierno/2013/05/15/cofetel-e-ifetel-mejores-decisiones-en-telecomunicaciones
http://www.adnpolitico.com/gobierno/2013/05/15/cofetel-e-ifetel-mejores-decisiones-en-telecomunicaciones
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Adolfo Cuevas Teja 2013-2022 

 

 
Finalmente, el 10 de septiembre de 2013, en sesión celebrada por el Pleno de la 

Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, esta Cámara ratificó con 

mayoría calificada a los siete aspirantes a comisionados que integrarán el Instituto 

Federal de Telecomunicaciones  

 
Otro hecho que hay que destacar es que de conformidad con el artículo décimo 

segundo transitorio de la multicitada reforma constitucional de telecomunicaciones 

se han creado Juzgados y Tribunales Federales especializados, para mejor 

referencia se transcribe textualmente: 
 

DÉCIMO SEGUNDO. El Consejo de la Judicatura Federal deberá establecer 

Tribunales Colegiados de Circuito y Juzgados de Distrito especializados en 

materia de competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, en 

un plazo no mayor a sesenta días naturales contados a partir de la entrada 

en vigor del presente Decreto. 

El Consejo de la Judicatura Federal emitirá acuerdos de carácter general en 

los que se preverán la forma de asignación de los asuntos y la rotación de 

jueces y magistrados especializados que conocerán de los mismos, así 

como las medidas pertinentes para garantizar la independencia, objetividad 

e imparcialidad de los juzgados y tribunales a que se refiere el párrafo 

anterior. 

 

 

Efectivamente, el Consejo de la Judicatura Federal informó que a partir del día 10 

de agosto de 2013, entraron en funciones dos Juzgados de Distrito y dos 

Tribunales Colegiados en Materia Administrativa Especializados en Competencia 
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Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, los cuales fueron creados en 

cumplimiento a las reformas constitucionales en materia de telecomunicaciones. 

 

En cumplimiento con la norma constitucional, el Consejo de la Judicatura Federal, 

en uso de sus facultades legales, en sesión ordinaria del 7 de agosto pasado 

aprobó el Acuerdo General 22/2013, relativo a la conclusión de funciones de los 

juzgados Cuarto y Quinto de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, y su 

transformación como juzgados Primero y Segundo de Distrito en Materia 

Administrativa Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 

Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal, y jurisdicción territorial 

en toda la República. A través de dicho acuerdo, el CJF también determinó la 

conclusión de funciones de los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero de 

Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región y su transformación como Primer 

y Segundo Tribunales Colegiados de Circuito en Materia Administrativa 

Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, 

con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción territorial en toda la República. 

Ante la inmediatez que exige la reforma constitucional, los dos jueces y los seis 

magistrados titulares de los juzgados y tribunales auxiliares que se transformaron 

en especializados se mantendrán a cargo de los nuevos órganos jurisdiccionales, 

de manera temporal. 

 

Igualmente, el Consejo de la Judicatura manifestó que en breve serán sustituidos 

por juzgadores que reúnan el perfil idóneo para el cargo conforme a la 

especialización que se amerita, además de que los jueces y magistrados que 

lleguen no tendrán una permanencia fija en los juzgados y tribunales en Materia 

Administrativa Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 

Telecomunicaciones, en virtud de que el Consejo de la Judicatura Federal 
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estableció un sistema de rotación en dichos cargos. Para seleccionar a los 

titulares de dichos órganos jurisdiccionales, mediante otro Acuerdo General, el 

Consejo de la Judicatura Federal determinó invitar a todos los jueces y 

magistrados federales interesados en formar parte de los nuevos juzgados y 

tribunales para que participen en el proceso de selección transparente que llevará 

a cabo. 

 

Los interesados deberán haberse desempeñado en materia administrativa como 

Juez de Distrito por 10 años y por 15 tratándose de Magistrados de Circuito; 

contar con estudios o reconocimientos en materia administrativa o alguna 

subespecialidad de ésta; no haber sido sancionado por una conducta de carácter 

grave; entre otros puntos. 

 

Con estas disposiciones, el Poder Judicial de la Federación cumplió a tiempo con 

las disposiciones constitucionales que establecieron la creación de órganos 

jurisdiccionales especializados. 

 

En el mismo tenor de los antecedentes que hemos referido, se aprecia que dentro 

de la dinámica regulatoria de las telecomunicaciones y radiodifusión, se han 

emitido diversas resoluciones y acciones por parte del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones que igualmente se refieren a continuación. 

 

Destaca las resoluciones de preponderancia que emitió el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, hecho que ocurrió el seis de marzo de dos mil catorce, 

mediante la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones determina al grupo de interés económico del que forman 

parte América Móvil, S.A.B. de C.V., Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., 



 

Página 69 de 404 

 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE COMUNICACIONES Y DE RADIO Y TELEVISIÓN, 

SOBRE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LA LEY FEDERAL 

DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, Y LA LEY DEL SISTEMA PÚBLICO DE 

RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO MEXICANO; Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN 

Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., Radiomóvil Dipsa, S.A.B. de C.V., Grupo 

Carso, S.A.B. de C.V., y Grupo Financiero Inbursa, S.A.B. de C.V., como agente 

económico preponderante en el sector de telecomunicaciones y le impone las 

medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre 

concurrencia” y mediante la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto 

Federal de telecomunicaciones determina al grupo de interés económico del que 

forman parte Grupo Televisa S.A.B., Canales de Televisión Populares, S.A. de 

C.V., Radio Televisión, S.A. de C.V., Radiotelevisora de México Norte, S.A. de 

C.V., T.V. de los Mochis, S.A. de C.V., Teleimagen del Noroeste, S.A. de C.V., 

Televimex, S.A. de C.V., Televisión de Puebla, S.A. de C.V., Televisora de 

Mexicali, S.A. de C.V., Televisora de Navojoa, S.A., Televisora de Occidente, S.A. 

de C.V., Televisora Peninsular, S.A. de C.V., Mario Enríquez Mayans Concha, 

Televisión La Paz, S.A., Televisión de la Frontera, S.A., Pedro Luis Fitzmaurice 

Meneses, Telemisión, S.A. de C.V., Comunicación del Sureste, S.A. de C.V., José 

de Jesús Partida Villanueva, Hilda Graciela Rivera Flores, Roberto Casimiro 

González Treviño, TV Diez Durango, S.A. de C.V., Televisora de Durango, S.A. de 

C.V., Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de C.V., Televisión de Michoacán, 

S.A. de C.V., José Humberto y Loucille, Martínez Morales, Canal 13 de 

Michoacán, S.A. de C.V., Televisora XHBO, S.A. de C.V., TV Ocho, S.A. de C.V., 

Televisora Potosina, S.A. de C.V., TV de Culiacán, S.A. de C.V., Televisión del 

Pacífico, S.A. de C.V., Tele-Emisoras del Sureste, S.A. de C.V., Televisión de 

Tabasco, S.A. y Ramona Esparza González, como agente económico 

preponderante en el sector radiodifusión y le impone las medidas necesarias para 

evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia”. 

 

De igual manera, el Instituto Federal de Telecomunicaciones ya realizó la revisión 

de los títulos habilitantes, y procedió a la implementación del Registro Público de 
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Concesiones, lo cual se puede corroborar en el siguiente vínculo de internet 

http://rpc.ift.org.mx/rpc/ 

 
Además, el Instituto Federal de Telecomunicaciones ya emitió los Lineamientos 

sobre retransmisión de contenidos en televisión radiodifundida, de conformidad 

con la fracción I del Artículo Octavo Transitorio de la reforma constitucional de 

telecomunicaciones y radiodifusión, y que fueron publicados en el Diario Oficial de 

la Federación, el veintisiete de febrero de dos mil catorce, y que igualmente puede 

consultarse su proceso en la página web del regulador, en 

http://www.ift.org.mx/iftweb/industria-intermedia/lineamientos-generales-para-la-

retransmision-de-senales-de-television-radiodifundida/ 

 

En seguimiento, el siete de marzo de dos mil catorce, el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, ya publicó el ACUERDO por el que el Pleno del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones aprueba la convocatoria a la licitación pública 

para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de canales de 

transmisión para la prestación del servicio público de televisión radiodifundida 

digital, a efecto de formar dos cadenas nacionales en los Estados Unidos 

Mexicanos (Licitación No. IFT-1), procedimiento que dará paso a las dos nuevas 

cadenas de televisión en el país. 

 

Finalmente, otra estimación previa, de necesaria enunciación, en la confección de 

este dictamen legislativo, va en el sentido de que desde julio de dos mil trece, en 

la Cámara de Diputados se estableció un “Programa de acciones legislativas 

derivadas de la reforma constitucional en materia de telecomunicaciones y ejes 

rectores de la legislación secundaria”. 

 

http://www.ift.org.mx/iftweb/industria-intermedia/lineamientos-generales-para-la-retransmision-de-senales-de-television-radiodifundida/
http://www.ift.org.mx/iftweb/industria-intermedia/lineamientos-generales-para-la-retransmision-de-senales-de-television-radiodifundida/
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Efectivamente, la Comisión de Comunicaciones y la Comisión de Radio y 

Televisión, aprobaron el referido Programa, señalando que fue remitido a la 

Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, mismo que fue publicado en 

la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Senadores, con fecha diecisiete de julio 

del dos mil trece. 

 

Mediante dicho programa de acciones legislativas, se puntualizaron las tareas que 

cada Comisión de la Cámara de Diputados tendrá bajo su responsabilidad de 

acuerdo con la competencia material y jurídica que a cada una de ellas 

corresponde. 

 

QUINTA.- Estas Comisiones dictaminadoras consideran oportuno mencionar que 

la minuta que se dictamina expide 2 nuevos ordenamientos legales, modifica  9 

leyes vigentes y contiene un marco transitorio compuesto de 44 artículos. 

 

Se coincide con la decisión de las comisiones de la colegisladora de construir un 

marco transitorio amplio que coadyuve a la correcta aplicación de estas nuevas 

leyes y reformas. 

 

Lo anterior no es óbice para que estas comisiones hagan un análisis de los 

principales temas a ser regulados.  

 

Derechos de los usuarios de telecomunicaciones, de las audiencias y los 
mecanismos para su protección. 
 

En concordancia con lo señalado en la Minuta, el artículo 6°, apartado B), fracción 

VI del Decreto de reforma constitucional, señala que la ley establecerá los 
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derechos de los usuarios de telecomunicaciones, de las audiencias y los 

mecanismos para su protección, es por ello que este tema es un objeto de 

regulación, ello en el entendido de que los usuarios y las audiencias son la 

principal razón de tales servicios. Esos derechos de los usuarios y de las 

audiencias tienen diversos enfoques desde los cuales se pueden garantizar, así 

tenemos el proceso de competencia y libre concurrencia en los sectores de 

telecomunicaciones y radiodifusión, pues a través de éste se procuran  beneficios 

al usuario tales como menores precios, más calidad y diversidad de servicios, así 

como se fortalece la productividad y competitividad de la economía del país 

 

Y muy cierto es que este reconocimiento vino a sumarse y reforzar lo que 

previamente se consagraba en el tercer párrafo del artículo 28 constitucional en el 

sentido de que la Ley protegerá a los consumidores y propiciará su organización 

para el mejor cuidado de sus intereses. 

 

En esta nueva Ley se propone reconocer derechos de los usuarios, tales como: 

contratar y conocer las condiciones comerciales establecidas en los modelos de 

contrato de adhesión, a través de medios electrónicos, incluyendo la página 

electrónica del concesionario o autorizado; la posibilidad de rescindir el contrato, 

sin penalización alguna, cuando el proveedor del servicio modifique las 

condiciones originalmente contratadas; el desbloqueo de su equipo terminal; 

notificación por cualquier medio, incluido el electrónico, de cualquier cambio a las 

condiciones originalmente contratadas; la obligación de que los concesionarios 

registren sus contratos de adhesión sin cláusulas abusivas o ventajosas; a la 

portabilidad de sus números; a la bonificación o descuentos en casos de fallas o 

suspensión de servicios y a contar con elementos de información previos que le 

permitan tomar una adecuada decisión. 
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Además, a fin de dar certeza a los usuarios se establece la obligación a cargo de 

los concesionarios y de los autorizados de entregar a los usuarios una carta que 

contenga los derechos que se prevén en este nuevo marco legal, así como los 

previstos en la Ley Federal de Protección al Consumidor. Dicha carta podrá ser 

enviada a través de medios electrónicos.  

 

Será la Procuraduría Federal del Consumidor –PROFECO-  la facultada para 

promover, proteger y vigilar los derechos de los usuarios previstos en esta nueva 

Ley, así como los previstos en la vigente Ley Federal de Protección al 

Consumidor, debiendo sancionar, en su caso, su incumplimiento. Es sumamente 

importante reconocer en la Ley la colaboración y coordinación que deben existir 

entre la PROFECO y el Instituto de manera que se potencialicen las herramientas 

con las que la PROFECO cuenta y se eviten dobles ventanillas. Se prevé que el 

Instituto y la PROFECO se coordinarán, cuando los concesionarios o autorizados 

incurran en violaciones sistemáticas o recurrentes a los derechos de los usuarios o 

consumidores previstos en esta nueva legislación, así como en la vigente Ley y en 

la Ley Federal de Protección al Consumidor, a fin de que en el ámbito de sus 

respectivas, atribuciones realicen las acciones necesarias para su protección y 

restitución o, en su caso, para que el Instituto imponga las sanciones por 

incumplimiento de obligaciones a los concesionarios. 

 

Se establecen mecanismos de protección al proceso de competencia en beneficio 

de los usuarios, pues las tarifas de los agentes económicos preponderantes o con 

poder sustancial deberán registrarse y autorizarse por el Instituto, previamente a 

su ofrecimiento o publicidad a los usuarios. 
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Se establecen mecanismos tendientes a mejorar el uso, aprovechamiento y 

explotación del espectro radioeléctrico, a fin de que,  por un lado, los 

concesionarios puedan dar una mayor oferta y, por otro, los usuarios obtengan 

mayor pluralidad de contenido, asociado de los beneficios que la tecnología 

permite. Dichos mecanismos deberán los objetivos perseguidos en la Ley, así 

como de lo dispuesto en los artículos 2º, 6º, 7º y 28 de la Constitución, a fin de 

alentar una visión que tome en cuenta los derechos de los pueblos y de las 

comunidades indígenas. 

 

La retransmisión gratuita de señales radiodifundidas se busca que existan mejores 

condiciones de competencia efectiva en los sectores de la radiodifusión y las 

telecomunicaciones, lo que como consecuencia se traducirá en un mayor acceso, 

diversidad y pluralidad de contenidos para los usuarios de servicios de televisión 

restringida. 

 

Estas Comisiones Dictaminadoras, al igual que sus homólogas en el Senado, 

consideran que en el Capítulo I del Título Quinto de Proyecto de Ley de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, que establece lo referente a las redes y los 

servicios de telecomunicaciones, en específico a la instalación y operación de las 

redes públicas de telecomunicaciones, impone obligaciones a los  concesionarios 

que operen redes públicas de telecomunicaciones que deberán cumplir, y se 

establecen instrumentos específicos que harán  realidad el derecho de los 

usuarios para acceder a las comunicaciones en condiciones de calidad, con 

continuidad de los servicios y a precios más bajos. 

 

Se trata de una medida que se ha ido imponiendo en el mundo y a la cual nuestro 

país se ha sumado en forma gradual, en ocasiones incluso bajo condiciones de 
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parálisis, razón por la cual las disposiciones de la nueva legislación harán que esta 

medida se traduzca en corto plazo en beneficios para el sector productivo del país 

y para las familias mexicanas. 

 

Estos beneficios son los siguientes: 

 

 Se ordena a los operadores abstenerse de hacer cargos a sus usuarios por 

concepto de llamadas de larga distancia nacional. En esta medida, atiende la 

necesidad de prohibir hacer cargos por concepto de larga distancia nacional, 

pues técnicamente no representa gastos para la prestadora de servicios y le 

genera ganancias injustas y atentatorias contra los usuarios.  

 

 Obligación de que todas las redes públicas de telecomunicaciones se 

interconecten, directa o indirectamente, y creación de un nuevo marco para la 

celebración de acuerdos de usuario visitante. Es decir, cualquier llamada que 

se realice llegará a su destino final, y cuando un usuario de telefonía móvil 

viaje a un área geográfica nacional, en la cual la red con la que contrató sus 

servicios no tenga infraestructura, podrá seguir comunicándose. 

 

 Cuando en una localidad exista un solo concesionario operando, este no 

podrá suspender sus servicios, sin autorización expresa del Instituto. 

 

 Portabilidad efectiva y gratuita del número telefónico. 

 

La compartición de infraestructura es otro mecanismo que garantizará  beneficios 

a los usuarios, pues los concesionarios que no tienen el carácter de 

preponderantes o con poder sustancial, podrán celebrar libremente acuerdos de 
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compartición de infraestructura, y con ello reducir costos, incrementar su 

infraestructura y su presencia en más áreas de cobertura, mejorando su posición 

frente a otros competidores. En relación con el agente económico preponderante o 

con poder sustancial, esta medida es obligatoria. 

 

Se establecen obligaciones para que los prestadores de servicios de radiodifusión 

garanticen la continuidad en la prestación en el servicio y salvo caso fortuito o 

fuerza mayor, puedan suspender sus transmisiones. Es así que se establecen 

intervenciones claras del Instituto en la regulación y en su caso sanción de las 

conductas que atenten contra los derechos de las audiencias, en el entendido de 

que la radiodifusión es un servicio público.  

 

Igualmente, se incorporan en el proyecto de Ley reglas en favor de los usuarios 

dirigidas a proteger a la niñez y limitar el acceso a ciertos canales cuya 

clasificación así lo requiera, es así que los concesionarios que presten el servicio 

de televisión y audio restringidos deberán dar al usuario la posibilidad de limitar el 

acceso a un canal que no desee recibir. Igualmente, el concesionario que preste 

servicios de radiodifusión deberá presentar en la pantalla los títulos de los 

programas y su clasificación de contenidos. 

 

En atención al derecho humano de no discriminación, a los derechos de las 

personas con discapacidad, y a los derechos de los usuarios en general, se prevé 

que las personas con discapacidad tendrán derecho: 

 

- A solicitar y recibir asesoría de los concesionarios sobre el uso de los 
servicios de telecomunicaciones; 
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- A contratar y conocer las condiciones comerciales establecidas en los 
modelos de contrato de adhesión, registrados ante la PROFECO, a través 
de medios electrónicos, sin perjuicio de recibirlas por otros medios; 

- A contar, previa solicitud del usuario, con equipos terminales que tengan 
funcionalidades, programas o aplicaciones que permitan la accesibilidad 
de las personas con discapacidad motriz, visual y auditiva a los servicios 
de telecomunicaciones.  

- Al acceso a un número telefónico para servicios de emergencia, 
armonizado a nivel nacional y, en su caso mundial, que contemple 
mecanismos que permitan identificar y ubicar geográficamente la llamada 
y, en su caso, mensajes de texto; en los términos y condiciones que 
determine el Instituto en coordinación con el Sistema Nacional de 
Seguridad Pública;  

- A no ser discriminado en la contratación y en la provisión de los servicios 
de telecomunicaciones; 

- A que las instalaciones o centros de atención al público de los 
concesionarios o autorizados cuenten con adaptaciones, modificaciones 
o mecanismos para que las personas con discapacidad puedan recibir 
atención, siempre y cuando dichas adaptaciones no impongan una carga 
desproporcionada  o indebida al concesionario o autorizado, de 
conformidad con los lineamientos que emita el Instituto; 

- A que las páginas o portales de internet, o números telefónicos de 
atención al público de los concesionarios o autorizados cuenten con 
funcionalidades de accesibilidad, siempre y cuando no implique una carga 
desproporcionada al concesionario o autorizado, y 

- A recibir de los concesionarios o autorizados atención a través de 
personal capacitado. 



 

Página 78 de 404 

 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE COMUNICACIONES Y DE RADIO Y TELEVISIÓN, 

SOBRE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LA LEY FEDERAL 

DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, Y LA LEY DEL SISTEMA PÚBLICO DE 

RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO MEXICANO; Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN 

 

Al respecto, el Ejecutivo Federal y al Instituto, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, deberán promover que los usuarios con discapacidad, tengan 

acceso a los servicios de telecomunicaciones, en igualdad de condiciones con los 

demás usuarios y se prevé que los portales de internet de las dependencias de la 

Administración Pública, tanto federal como de las entidades federativas y del 

Distrito Federal; así como de organismos públicos descentralizados, empresas de 

participación estatal y órganos constitucionales autónomos deberán contar con 

funciones de accesibilidad para personas con discapacidad. 

 

La regulación asimétrica de las tarifas de interconexión de llamadas telefónicas 

también representa la garantía de los derechos de los usuarios, pues con esta 

medida se promueven tanto la reducción de tarifas, como la mejora de los 

servicios de telecomunicaciones. Respecto a los usuarios de los servicios de 

Internet, esta nueva Ley prevé que  puedan acceder a cualquier contenido, 

aplicación o servicio ofrecido por los concesionarios sin limitar, degradar, restringir 

o discriminar el acceso y sin limitar el uso de instrumentos, dispositivos o aparatos 

que se conecten a la red, siempre que se encuentren homologados. 

 

En materia de audiencias, el Proyecto de Decreto integrado a la Minuta establece 

un capítulo dedicado a regular el derecho de las audiencias y con ello cumplir con 

el mandato constitucional. Como derecho de las audiencias, se definen:  

 

- El recibir contenidos que reflejen el pluralismo ideológico, político, 
social, cultural y lingüístico de la Nación;  
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- El recibir programación que incluya diferentes géneros que respondan a 
la expresión de la diversidad y pluralidad de ideas y opiniones que 
fortalezcan la vida democrática de la sociedad;  

- El que se diferencie con claridad la información noticiosa de la opinión 
de quien la presenta;  

- El que se aporten elementos para distinguir entre la publicidad y el 
contenido de un programa, y 

- El que se respeten los horarios de los programas y a que se avise con 
oportunidad los cambios a la misma; el ejercicio del derecho de réplica –
de conformidad con las disposiciones particulares que se emitan en la 
materia–; así como el que se mantenga la misma calidad y niveles de 
audio y video durante la programación, incluidos los espacios 
publicitarios. 

 

Otros derechos de las audiencias integrados en este Proyecto de Ley son que en 

la prestación de los servicios de radiodifusión estará prohibida toda transmisión 

que aliente o fomente la discriminación motivada por origen étnico o nacional, el 

género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, 

la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra 

que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 

derechos y libertades de las personas, y el respeto de los derechos humanos, el 

interés superior de la niñez, la igualdad de género y la no discriminación. 

Atendiendo a la necesidad de establecer medidas para permitir a las audiencias 

con discapacidad un mayor acceso al servicio de televisión, se establecen en el 

proyecto de Ley que las audiencias con discapacidad gozarán de los siguientes 

derechos: I. Contar con servicios de subtitulaje, doblaje al español o lengua de 

señas mexicana para accesibilidad a personas con debilidad auditiva. Estos 
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servicios deberán estar disponibles en algún segmento de al menos uno de los 

programas noticiosos de mayor audiencia; II. A que se promueva el 

reconocimiento de sus capacidades, méritos y habilidades, así como la necesidad 

de su atención y respeto; III. A contar con mecanismos que les den accesibilidad 

para expresar sus reclamaciones, sugerencias y quejas a los defensores de las 

audiencias, siempre y cuando no represente una carga desproporcionada o 

indebida al concesionario, y IV. Acceso a la guía de programación a través de un 

número telefónico o de portales de internet de los concesionarios en formatos 

accesibles para personas con discapacidad.  

 

Es de resaltar el reconocimiento del derecho de las audiencias a contar con 

servicios de subtitulaje, doblaje al español o lengua de señas mexicana para dar 

accesibilidad a personas con debilidad auditiva. Servicios que deberán estar 

disponibles en algún segmento de al menos uno de los programas noticiosos de 

mayor audiencia que se transmita en la televisión radiodifundida. De igual forma, 

se prevé que en los canales de instituciones federales que sean concesionarios 

públicos y de concesionarios comerciales que su señales cubran más del 50 por 

ciento del territorio nacional, que en el plazo de 36 meses cuenten con dichos 

instrumentos de accesibilidad en su programación, en el horario de las 06:00 a las 

24:00 horas. 

 

Como otra herramienta en favor de las audiencias, se reconoce y fundamenta la 

figura de “defensoría de la audiencia”, con la que deberán contar todos los 

concesionarios que presten servicio de radiodifusión y que deberá recaer en una 

persona de prestigio, cuyo objeto será el recibir, documentar, procesar y dar 

seguimiento a las observaciones, quejas, sugerencias, peticiones o señalamientos 

de las audiencias, con independencia de cualquier injerencia gubernamental. 
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Actualmente no existe legislación en la materia, ante ello las empresas privadas 

han hecho sus propios esfuerzos en la materia, los cuales mediante códigos de 

aplicación interna han establecido a los “defensores de la audiencia” y los 

lineamientos bajo los cuales  actuarán. Es importante tener en cuenta que se 

denomina Defensor de la Audiencia, del Lector o del Oyente o Telespectador – 

Ombudsman-  a la persona que un medio de comunicación designa para que vele, 

ante todo, por la defensa de ciertos derechos fundamentales de los ciudadanos 

mediante la vigilancia y supervisión de la labor que desarrollan sus periodistas y el 

producto periodístico que elabora el diario, revista, emisora radiofónica o cadena 

televisiva. 

 

En el proyecto de Ley se establece, respecto a la defensoría de la audiencia que 

el Instituto tendrá atribuciones para determinar los parámetros mínimos con que 

deberán cumplir los códigos de ética de los concesionarios de servicios de 

radiodifusión, ello con respeto irrestricto a la libertad de expresión y programación. 

Se establece un procedimiento ágil y expedito para la formulación de 

reclamaciones, tramitación por parte de la defensoría, respuesta y resolución, la 

cual podrá consistir en una rectificación, una recomendación o propuesta de 

acción correctiva.  

 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones.  
 

El artículo 28 constitucional establece el mandato de crear el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, y define las características y lineamientos generales sobre 

los cuales deberá instituirse y funcionar. Es así que, a la letra, el artículo 28, en el 

tema que atañe, establece lo siguiente:  
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“El Instituto Federal de Telecomunicaciones es un órgano autónomo, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo 

eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en 

esta Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su 

cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y 

explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de 

radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, 

pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 6o. 

y 7o. de esta Constitución.  

 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones será también la autoridad en materia 

de competencia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, 

por lo que en éstos ejercerá en forma exclusiva las facultades que este artículo y 

las leyes establecen para la Comisión Federal de Competencia Económica y 

regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto 

de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; 

impondrá límites a la concentración nacional y regional de frecuencias, al 

concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 

comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 

sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, y ordenará la 

desincorporación de activos, derechos o partes necesarias para asegurar el 

cumplimiento de estos límites, garantizando lo dispuesto en los artículos 6o. y 7o. 

de esta Constitución.” 

 

De lo anterior se desprenden diversas situaciones que modifican sustancialmente 

el actual marco legal y funcional de los entes del Estado mexicano. Dentro de las 

modificaciones más relevantes se aprecia que al Instituto Federal de 

Telecomunicaciones se le transfieren aquellas facultades  que anteriormente 

correspondían a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes  y a la Comisión 

Federal de Competencia Económica (COFECE) en las materias de 
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telecomunicaciones y radiodifusión. Es así que estas Dictaminadoras, en 

concordancia con lo señalado por la Minuta, consideramos que el resultado que se 

obtiene es la desaparición de la llamada “doble ventanilla” al consolidar diversas 

facultades en el Instituto tales como emitir regulación, disposiciones 

administrativas de carácter general en los sectores de telecomunicaciones y 

radiodifusión, acompañada de la regulación asimétrica que sea necesaria, el 

otorgamiento, prórroga, revocación o terminación de concesiones y 

autorizaciones, la regulación del funcionamiento de las redes públicas de 

telecomunicaciones, la administración y planificación del espectro radioeléctrico, la 

verificación y sanción del incumplimiento a las disposiciones legales y a los títulos 

de concesión, acceso a la retransmisión de contenidos radiodifundidos, entre 

otras, que se detallan en la Minuta y su proyecto de Decreto.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo sexto constitucional y Décimo 

Primero Transitorio del Decreto, se puede concluir de que al Instituto se le 

confieren muy limitadas facultades en materia de contenidos, es decir, únicamente 

facultades para vigilar el cumplimiento de los tiempos máximos de publicidad y 

supervisar que la programación y publicidad dirigida al público infantil cumpla con 

las normas correspondientes. 

 

Dentro de la Minuta se desarrolla un análisis con el que estas Comisiones 

Dictaminadoras están de acuerdo, pues se reconoce que de los artículos 27 y 28 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se desprende que el 

Instituto tendrá dos tipos de funciones: 

 

1. Será autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 

radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma 
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exclusiva las facultades que se establecen para la Comisión Federal de 

Competencia Económica en la Constitución y en las leyes. 

 

2. Tendrá por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 

telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y en los términos 

que las leyes fijen. 

 

La Minuta de la colegisladora, a fin de dar certeza respecto de la autonomía del 

órgano regulador, propone realizar las siguientes modificaciones, con las cuales 

estas Dictaminadoras están de acuerdo:  

 

 Se ajusta la facultad que le confería a la SCT para establecer un comité para 

promover el acceso a las tecnologías de la información y la comunicación, y a 

los servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión, a fin de que estas 

actividades se hagan de manera coordinada con el Instituto. 

 Se modifica la facultad de la SCT de formular al Instituto recomendaciones a 

su programa de trabajo y a su informe trimestral de actividades para 

establecer que la SCT le envíe su opinión, no vinculante, sobre el programa 

anual de trabajo y el informe trimestral previstos en la fracción VIII del artículo 

28 de la Constitución.  

 Se ajusta la participación de la SCT en relación al programa nacional de 

espectro radioeléctrico, a fin de que le corresponda incluirlo en el Plan 

Nacional de Desarrollo y demás instrumentos programáticos. 

 Para la imposición de obligaciones de cobertura universal, el Instituto 

únicamente considerará las propuestas de la SCT, conforme a los planes y 

programas respectivos. 



 

Página 85 de 404 

 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE COMUNICACIONES Y DE RADIO Y TELEVISIÓN, 

SOBRE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LA LEY FEDERAL 

DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, Y LA LEY DEL SISTEMA PÚBLICO DE 

RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO MEXICANO; Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN 

 El Instituto otorgará al Ejecutivo Federal concesiones de uso público o 

comercial, previa evaluación de su consistencia con los principios y objetivos 

que establezcan en la Ley para la administración del espectro radioeléctrico, el 

programa nacional de espectro radioeléctrico y el programa de bandas de 

frecuencias y;  

 Se sujeta la cesión de concesiones de uso público a la autorización previa del 

Instituto.  

 

Pues con estas modificaciones se atiende a los comentarios realizados por el 

Instituto en el documento enviado a la Comisión de Comunicaciones y Transportes 

del Senado de la República.  

 

El Instituto ejerce la facultad de fijar el monto de las contraprestaciones por el 

otorgamiento, la prórroga de la vigencia o los cambios en los servicios de las 

concesiones, así como por la autorización de los servicios vinculados a éstas 

tratándose de concesiones sobre el espectro radioeléctrico, ello de acuerdo con la 

reforma constitucional en la materia, y así se plasma en la nueva Ley. 

 

En relación a la organización del Instituto, la presente la Minuta contiene cuatro 

aspectos: el primero de ellos atiende la organización y funcionamiento del Pleno, 

las facultades y obligaciones del Presidente del Instituto y del Secretario Técnico; 

el segundo, atiende la creación, facultades y obligaciones del Consejo Consultivo 

y de la Contraloría Interna, así como la regulación sobre la relación que guardan 

con el Instituto; el tercero, se ocupa de la Autoridad Investigadora para los asuntos 

en materia de competencia económica en los sectores de telecomunicaciones y 

radiodifusión, estableciendo sus facultades y obligaciones, así como la separación 

que debe existir entre ésta y el pleno para la investigación y resolución de los 
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asuntos; y el cuarto aspecto, comprende el funcionamiento del Pleno del Instituto, 

en el cual se establecen las reglas bajo las cuales se desahogarán las sesiones de 

dicho órgano de gobierno del Instituto, así como las reglas que regirán el contacto 

entre los comisionados y demás funcionarios de nivel con los regulados o sus 

representantes.  

 

En relación con las reglas de contacto, propuestas en la iniciativa del Ejecutivo 

Federal, en la Minuta se consideró conveniente atender una preocupación del 

Instituto, consistente en que “Respecto a la regla de contacto de los servidores 

públicos del Instituto con los agentes económicos regulados, se está sujeto a lo 

que prevea la Ley Federal de Competencia Económica, por lo que se sugiere 

evitar mantener un doble régimen de regla de contacto que podría no estar 

justificado y que implicaría una carga administrativa adicional.”, es así que estas 

Dictaminadoras están de acuerdo con la Minuta en el sentido de que a efecto de 

evitar que existan dos regímenes dentro del mismo Instituto, se debe modificar la 

iniciativa del Ejecutivo Federal homologando las reglas de contacto con las 

previstas en la Ley Federal de Competencia Económica, que recientemente entró 

en vigor, con lo cual no solo se soluciona la problemática de un doble régimen de 

reglas de contacto, sino que también se atiende a la flexibilidad que el Instituto 

sugirió se prevea en la Ley de Telecomunicaciones y Radiodifusión que se emita 

en cumplimiento a lo dispuesto en la Constitución. 

 

Es así que en la Minuta se propone establecer los lineamientos generales de 

organización y funcionamiento del Instituto, a fin de dar guía y orientación sobre 

los aspectos mínimos que deben atender para un mejor desempeño de sus 

atribuciones, sin perjuicio de que en el Estatuto Orgánico y bajo las guías que se 

establecen en ley, el Instituto realice una mayor precisión y detalle. 
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Estas Dictaminadoras van en el mismo sentido de la Minuta respecto a que, dar 

agilidad a la resolución de ciertos asuntos, es  pertinente que las siguientes 

facultades del Pleno del Instituto no sean indelegables: i) procesos de licitación y 

asignación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico en materia de 

telecomunicaciones y radiodifusión, y de recursos orbitales con sus bandas de 

frecuencias asociadas, aunque la resolución o fallo de dichos procesos si 

corresponde a tal órgano colegiado; ii) ejercer las facultades en materia de 

competencia económica en los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión, en 

términos del artículo 28 de la Constitución, la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

la Ley Federal de Competencia Económica y demás disposiciones aplicables, a fin 

de que la autoridad investigadora en esta materia pueda ejercer sus atribuciones y 

se garantice la debida separación entre la autoridad que investiga y la que 

resuelve; iii) imponer sanciones por infracciones a las disposiciones legales, 

reglamentarias o administrativas; o por incumplimiento a lo dispuesto en los títulos 

de concesión o a las resoluciones, medidas, lineamientos o disposiciones emitidas 

por el Instituto, dictar medidas precautorias y declarar, en su caso, la pérdida de 

bienes, instalaciones y equipos en beneficio de la Nación, y iv) ordenar la 

suspensión precautoria de las transmisiones que violen las normas previstas en la 

ley en las materias a que se refieren las fracciones LIX y LX del artículo 15, vigilar 

que se cumplan los tiempos máximos, los derechos de audiencia y lo relacionado 

a la programación y publicidad infantil.  

 

Sobre el Consejo Consultivo del Instituto, se está de acuerdo en que dicho 

Consejo también funja como órgano asesor del Instituto respecto de los principios 

establecidos en el artículo 2° constitucional, específicamente en los aspectos 

relacionados con las telecomunicaciones y los medios sociales indígenas, 
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comunitarios. En concordancia con lo anterior, se está de acuerdo en que el 

Consejo Consultivo cuente con al menos una persona con experiencia y 

conocimientos en concesiones de uso social. 

 

Es un hecho que el Pleno del Instituto debe cumplir con principios de 

transparencia y acceso a la información y que sus sesiones, acuerdos y 

resoluciones serán de carácter público, con las excepciones que determine la ley 

por lo que es correcto el que en la nueva legislación se prevea la forma en que las 

sesiones del Instituto podrán ser consultadas de manera pública. 

 

El Proyecto de Decreto contenido en la Minuta, retoma la facultad prevista por la 

Constitución para el Instituto, referente a determinar las contraprestaciones que 

deberán cubrirse al Estado por las asignaciones de concesiones de bandas del 

espectro radioeléctrico,  lo cual deberá tomar en cuenta no solo los aspectos 

económicos y las características propias del segmento de frecuencias de que se 

trate, sino también el cumplimiento de los objetivos mandatados en los artículos 6º 

y 28 de la Constitución. Con esta misma lógica deberá formular la SHCP la opinión 

no vinculante que le envié al Instituto. 

 

En atención al mandato constitucional, en el Proyecto de Decreto contenido en la 

Minuta se otorgan al Instituto facultades para autorizar el acceso a la 

multiprogramación y emitir los lineamientos para ello, así como para fijar, en su 

caso, el monto de la contraprestación. 

 

Asimismo, se establecieron con claridad las facultades de vigilancia y sanción del 

Instituto en la transmisión de mensajes comerciales y programación destinada al 

público infantil. El Instituto ejercerá facultades de supervisión para que la 
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programación dirigida a la población infantil respete los valores y principios a que 

se refiere el artículo 3º de la Constitución, las normas en materia de salud y los 

lineamientos en materia de publicidad pautada en la programación destinada al 

público infantil, e informar a la Secretaría de Salud y a la Secretaría de 

Gobernación, los resultados de las supervisiones realizadas para que éstas 

ejerzan sus facultades de vigilancia y sanción. 

 

También, de conformidad con lo estipulado en las reformas del artículo 28 de la 

Constitución, en el presente Proyecto de Decreto objeto de la Minuta se prevé que 

el Instituto lleve el Registro Público de Telecomunicaciones, el cual estará 

integrado por el Registro Público de Concesiones y el Sistema Nacional de 

Información de Infraestructura. Se establecen los actos que deberán ser inscritos 

en el Registro Público de Concesiones, ello sin perjuicio de que el Instituto pueda 

determinar cualquier otro documento que deba registrarse. El registro no tendrá 

costo alguno para los concesionarios. El registro tiene como propósito dar 

publicidad a los actos en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, que 

conforme a las leyes y demás disposiciones aplicables requieren de dicha 

formalidad.  

 

Cabe señalar que a lo largo del presente análisis surgen las diversas facultades 

que la presente Minuta reconoce en favor del Instituto, las cuales van dirigidas a 

los objetivos propios de la reforma constitucional en materia de 

telecomunicaciones y radiodifusión.  

 

Facultades del Ejecutivo Federal. 
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En concordancia con la definición de las facultades del Instituto, en la Minuta se 

precisan las que le corresponden a la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes (SCT), a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a la Secretaría de 

Salud (SS), a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y a la 

Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO), entre otras Dependencias del 

Poder Ejecutivo. Se señala en la Minuta que las facultades que se diseñaron para 

estas Dependencias se basaron en las premisas constitucionales que permiten 

diferenciar aquellas facultades que corresponden al Ejecutivo Federal de las que 

le corresponden al Instituto, así como aquellas que involucran una colaboración 

coordinada. A la SCT le corresponderá:  

- Emitir opinión técnica no vinculante sobre el otorgamiento, prórroga o 
revocación de concesiones;  

- Adoptar las medidas para la continuidad de los servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión cuando el Instituto le dé aviso en los 
casos previstos en la Ley;  

- Planear, fijar y conducir las políticas y programas de cobertura universal 
y cobertura social; 

- Elaborar las políticas de telecomunicaciones y radiodifusión del 
Gobierno Federal;  

- Realizar acciones tendientes a garantizar el acceso a Internet de banda 
ancha en edificios públicos y coadyuvar con los gobiernos locales para 
cumplir el mismo objetivo; 

- Establecer programas de acceso a banda ancha;  
- Administrar la capacidad satelital del Estado;  
- Realizar la requisa;  
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- Llevar la representación internacional del sector ante organismos 
internacionales, así como la obtención y coordinación de posiciones 
orbitales; entre otras.  

 

Estás facultades se consideran inherentes al Poder Ejecutivo y necesarias para 

conducir una adecuada política pública en la materia así como para que se lleve a 

cabo la coordinación y colaboración entre la SCT y el Instituto. Como se señala en 

la Minuta, es posible y factible jurídicamente la coordinación entre dependencias y 

órganos constitucionalmente autónomos. Al respecto se señalan varios ejemplos: 

1. La coordinación existente entre el ente autónomo Comisión Nacional de 

Derechos Humanos y la Procuraduría General de la República (PGR), la cual 

dentro de sus atribuciones tiene el velar por el respeto de las garantías 

individuales y los derechos humanos en la esfera de su competencia (fracción V, 

artículo 5 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República), es 

decir, ambas tienen atribuciones respecto de los derechos humanos, claramente 

definidas en sus competencias, sin que ello implique transgresiones en sus 

esferas jurídicas. 2. La PGR, a través de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos y la Dirección General de Apoyo Jurídico y Control Ministerial en 

Delincuencia Organizada, tiene la facultad de intervenir, conforme con las normas 

aplicables, en la investigación, resolución, visitas y seguimiento de las quejas que 

haga del conocimiento de la Institución la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, o peticiones de los organismos estatales de derechos humanos, 

respecto de acciones realizadas por servidores públicos de la Subprocuraduría 

Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada (fracción III del 

artículo 58 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República). 
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En materia de facultades sobre regulación de contenidos, en la Minuta se señala 

que se advirtieron diversos cuestionamientos relativos a que la iniciativa enviada 

por el Ejecutivo Federal, atenta contra el espíritu de la reforma constitucional, 

restándole facultades al Instituto para otorgarlas a la SEGOB. Al respecto, el ya 

existente Instituto, en escrito de 4 de abril de 2014, señaló es necesario que la 

legislación secundaria refleje lo ordenado por el artículo Décimo Primero 

transitorio del Decreto de reformas a la Constitución, que establece que 

corresponde al Instituto vigilar el cumplimiento de los tiempos máximos para la 

transmisión de mensajes comerciales y supervisar el cumplimiento de la ley por lo 

que hace a la programación y publicidad infantil. Asimismo, señaló que en las 

facultades del Instituto de vigilancia, supervisión y sanción en estas materias, 

podrían considerarse facultades para ordenar la suspensión de transmisiones 

contrarias a la normatividad, lo cual no excluiría la competencia de otras 

autoridades conforme a las leyes vigentes, como es, por ejemplo, el caso de las 

infracciones a la Ley General de Salud. 

 

Es así que estas Comisiones Dictaminadoras, en concordancia con lo señalado en 

la Minuta, consideran que en atención a lo dispuesto en el texto constitucional, el 

Decreto debe establecer que le corresponda a la SEGOB la administración de los 

tiempos de Estado y, en su caso, aquellos que establezcan otras leyes, 

encadenamientos nacionales y boletines, así como vigilar que las transmisiones 

de radiodifusión y contenidos audiovisuales se apeguen a lo establecido en la Ley, 

debiendo sancionar su incumplimiento. Lo anterior debido a que la regulación de 

contenidos abarca lo siguiente: Criterios de clasificación de los programas. 

Horarios de transmisión. Tiempos de Estado. Boletines.  Encadenamientos. 

Concursos y sorteos. Publicidad en materia de salud y protección al consumidor. 

Tiempos máximos de publicidad. Programación y publicidad dirigida al público 
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infantil.  Y al analizar la reforma constitucional y compararla contra el universo de 

regulación de los contenidos se desprende claramente que la Constitución no le 

confiere al Instituto toda la regulación, supervisión y vigilancia de los contenidos, 

sino solamente una parte que está referida en el artículo Décimo Primero 

Transitorio del Decreto: 

 
“DÉCIMO PRIMERO. Para que la publicidad en radio y televisión sea equilibrada, 

la ley dotará al Instituto Federal de Telecomunicaciones de atribuciones para 

vigilar el cumplimiento de los tiempos máximos que la misma señale para la 

transmisión de mensajes comerciales. 

La Ley deberá asegurar que la programación dirigida a la población infantil respete 

los valores y principios a que se refiere el artículo tercero de la Constitución, así 

como las normas en materia de salud y establecerá lineamientos específicos que 

regulen la publicidad pautada en la programación destinada al público infantil. El 

Instituto contará con facultades para supervisar su cumplimiento. 

…” 

La Minuta plasma otras motivaciones y fundamentaciones que justifican las 

atribuciones de la SEGOB, tales como el que todos los temas de contenidos que 

la Constitución no le confirió al Instituto deben entenderse conferidos al Ejecutivo 

Federal a través de la SEGOB, la COFEPRIS e incluso PROFECO, conforme a la 

Constitución y a las normas secundarias vigentes que así lo establecen (Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, Ley General de Salud y Ley 

Federal de Protección al Consumidor).  

 

Es así que  la iniciativa de ley secundaria en materia de telecomunicaciones y 

radiodifusión atiende a los principios de coordinación y distribución de facultades 

para una eficiente prestación del desarrollo de las actividades encomendadas al 

Estado, no implica violación o transgresión alguna a las facultades y autonomía 

otorgadas al Instituto. 
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Igualmente, es verdad que los artículos que establecen o regulan las facultades de 

la SEGOB o de otras dependencias, no tienen por objeto impulsar el desarrollo de 

la radiodifusión o de las telecomunicaciones en aspectos técnicos, sino establecer 

límites o condiciones a las actividades relativas con sanciones por motivos de 

orden público, cultural, social o educacional. 

 

Con el objeto de establecer un esquema congruente que respete la literalidad de 

lo establecido por la Constitución, se establece que la SEGOB deberá vigilar con 

base en los resultados de la supervisión realizada por el Instituto, que la 

programación dirigida a la población infantil respete los valores y principios a que 

se refiere el artículo 3º de la Constitución, cumpla con los lineamientos 

establecidos que regulan la publicidad pautada para la programación destinada al 

público infantil y sancionar su incumplimiento. 

 

En atención a lo anterior, en el artículo Trigésimo Segundo transitorio del 
proyecto de Ley Secundaria se establece que la SEGOB se pueda coordinar con 

otras autoridades para el ejercicio de las facultades de monitoreo que le otorga la 

Ley. 

 

Por otro lado, si bien se otorga la facultad del Instituto para que determine 

libremente las contraprestaciones por el otorgamiento de las concesiones y sus 

prórrogas, así como por la autorización de servicios adicionales vinculados a 

éstas, la Constitución reconoce que resulta de vital interés que la SHCP dé una 

opinión técnica no vinculante a dicho Instituto. Para lo cual la SHCP debe 

considerar en su opinión el cumplimiento de los objetivos de la Reforma 

Constitucional. 
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Por lo que respecta a las facultades que actualmente tienen la Secretaría de 

Educación Pública en la legislación vigente, se aprecia que éstas se respetan para 

promover en coordinación con la SCT, bajo la Estrategia Digital Nacional que dicte 

el Ejecutivo Federal, el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en el sector educativo, promover la transmisión de programas 

culturales, cívicos, educativos y recreativos y las correspondientes a la Secretaria 

de Salud para autorizar la transmisión de propaganda comercial relativa al 

ejercicio de la medicina y actividades conexas, así como de comestibles, bebidas, 

medicamentos, entre otros. De igual forma, se establecen los mecanismos de 

coordinación con la SCT para el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en dicho sector. 

 

En favor de la Secretaría de Salud se establece la facultad expresa para que emita 

las normas en materia de salud para la programación destinada al público infantil y 

vigile con base en los resultados de la supervisión realizada por el Instituto, que la 

programación y la publicidad dirigida a la población infantil cumpla con las normas 

en materia de salud y adicionalmente sancione cualquier incumplimiento a la 

misma. 

 

Por otra parte, los bienes del gobierno federal al ubicarse a lo largo y ancho del 

país, tiene un valor estratégico por lo que pueden ser aprovechados por los 

concesionarios de servicios de telecomunicaciones para agilizar el despliegue de 

sus redes y contribuir a la ampliación y mejora de la infraestructura de 

telecomunicaciones de nuestro país, en beneficio de los usuarios. Por tanto, de 

conformidad con lo previsto en el artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto 

de reforma constitucional, en la Minuta, se establece un capítulo en donde se 
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faculta y ordena al Ejecutivo Federal, a establecer las condiciones técnicas de 

seguridad y operación que posibiliten que los inmuebles de la administración 

pública federal, los derechos de vía de las vías generales de comunicación, la 

infraestructura asociada a estaciones de radiodifusión, torres de transmisión 

eléctrica y de radiocomunicación, postes y ductos, estén disponibles para uso y 

aprovechamiento de todos los concesionarios, sobre bases no discriminatorias y 

bajo contraprestaciones establecidas por la autoridad competente.  

 

Asimismo, a fin de que el esfuerzo no solo quede en los inmuebles de la 

administración pública federal, en la Minuta se adiciona al Proyecto de Decreto 

que la SCT emita recomendaciones a los gobiernos estatales, el gobierno del 

Distrito Federal y gobiernos municipales, para el desarrollo de infraestructura, obra 

pública, desarrollo territorial y bienes inmuebles que fomenten la competencia, 

libre concurrencia y cobertura del servicio de telecomunicaciones. 

 

La materia de inclusión digital universal está a cargo del Ejecutivo Federal, y se le 

atribuye a la SCT la facultad de establecer los programas de cobertura social y 

cobertura universal, definiendo las estrategias, los mecanismos y las acciones 

necesarias para ello. A estos programas concurrirán las acciones que podrá 

realizar la SCT mediante la adquisición, construcción y operación de redes de 

telecomunicaciones, la participación de otras dependencias, de los concesionarios 

y autorizados pudiendo generar mecanismos e incentivos para ello. La Secretaría 

definirá las metas que deberán alcanzar año con año y los indicadores que 

permiten dar seguimiento a la cobertura social y a la universal en coordinación con 

el INEGI y el Instituto. Por su parte, el Instituto deberá contribuir a estos 

programas y deberá coordinarse con la Secretaría para que a partir de esa 

obligación pueda establecer los compromisos y obligaciones de cobertura social y 
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cobertura universal que deberán atender los concesionarios, vigilando y 

sancionando su incumplimiento. 

 

Por otro lado, tomando en consideración que las tecnologías de la información y la 

comunicación, así como los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión deben 

estar disponibles para cualquier persona, sin importar su condición física y que es 

responsabilidad del Estado establecer condiciones y mecanismos que aseguren 

que dicho sector de la sociedad tenga acceso efectivo a dichos servicios por lo 

que en el presente Decreto objeto de la Minuta en análisis, se adiciona un capítulo 

nuevo para establecer los derechos de este sector de la sociedad , y  se prevé la 

obligación a cargo de Administración Pública, tanto federal como de las entidades 

federativas y del Distrito Federal, de los organismos públicos descentralizados, 

empresas de participación estatal y de los órganos constitucionales autónomos, de 

establecer en sus portales de internet funciones de accesibilidad para personas 

con discapacidad, lo cual permitirá que los usuarios con discapacidad tengan 

oportunidad de acercarse a la información disponible en dichos portales. 

 

Aunado a lo anterior, se prevé como obligación del Ejecutivo Federal y del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones de promover el acceso de las personas con 

discapacidad a los nuevos sistemas y tecnologías de las información y las 

comunicaciones, incluido Internet. 

 

Facultades del Instituto Nacional Electoral (INE). 
 

Se establece que el INE tendrá las atribuciones que se establecen en la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales y demás disposiciones 

aplicables en la materia. 
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Uso eficiente del espectro radioeléctrico. Régimen de concesiones. 
 
El uso eficiente del espectro radioeléctrico es un mandato constitucional, igual que 

lo es la correcta planeación que permita cubrir las necesidades del Estado 

mexicano, bajo una asignación de concesiones de carácter comercial, de uso 

público, social y de uso privado. En esta nueva Ley se incorporan los principios 

contenidos en la Constitución respecto al uso del espectro, tal como son el que el 

espectro para las concesiones de uso público y social sea asignado directamente.  

 

Para que los particulares puedan explotar, usar o aprovechar bienes del dominio 

de la Federación o prestar servicios públicos, se requiere de concesión otorgada 

por el Estado. 

 

En esta nueva legislación secundaria en materia de telecomunicaciones, se 

atiende a la disposición constitucional en el sentido de que debe existir una 

“concesión única”, definida esta como el acto administrativo del Instituto que 

habilita al particular para prestar los servicios mencionados, pero no confiere el 

derecho a explotar, usar o aprovechar espectro radioeléctrico o recursos orbitales. 

En estos términos, la concesión única permitiría prestar servicios fijos mediante el 

despliegue de una red alámbrica cuya instalación también se habilita con la 

concesión y que en gran parte está sujeta a la regulación de esta Ley, pero si el 

particular tiene interés en prestar servicios móviles deberá obtener la concesión de 

espectro radioeléctrico o de recursos orbitales atendiendo a los mecanismos 

previstos en la propia Ley. 
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Los mecanismos para obtener espectro radioeléctrico o recursos orbitales 

establecidos en el Proyecto de Decreto plasmado en la Minuta,  representan la 

eliminación de múltiples barreras que impedían la entrada de nuevos actores y 

competidores a los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión. Es así que no 

sólo se prevé el mecanismo tradicional de licitación pública, también se prevén 

otras alternativas más rápidas y flexibles como la cesión de derechos, el 

arrendamiento de espectro radioeléctrico, el intercambio de espectro y la 

multiprogramación, entre otros mecanismos cuyas características y virtudes se 

explican en líneas posteriores.  

 

El  artículo 28 constitucional establece que las concesiones podrán ser para uso 

comercial, público, privado y social que incluyen las comunitarias y las indígenas. 

En la Minuta se prevé que las concesiones podrán ser de cualquiera de los 

cuatros tipos y se hace una diferenciación entre ellas:  

 

- Según se persiga fin de lucro (comerciales) o;  
- Para fines públicos (públicas);  
- Para satisfacer necesidades de comunicación propias o experimentales 

(privadas) o,  
- Para fines culturales, educativos o sociales (que incluyen las 

comunitarias e indígenas).  
 

Se explica en la Minuta que el que determinadas concesiones si persigan fines de 

lucro y otras no deriva de que en la prestación de los servicios públicos dichas 

concesiones obedecen a un interés público diverso y en el que se debe 

salvaguardar un adecuado balance entre los beneficios a las comunidades y 
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pueblos indígenas o los intereses públicos del Estado, de aquellos orientados a 

promover una mayor competencia e inversión privada en el sector para coadyuvar 

a que se den condiciones para que se genere una mayor pluralidad de servicios y 

con mejores condiciones de calidad y precio en beneficio de los usuarios. 

 

En cuanto al mecanismo de otorgamiento de concesiones, se hace una clara 

distinción de acuerdo a los tipos de concesiones y fines, estableciendo claramente 

cuales concesiones están sujetas a licitación pública y pago de contraprestación 

(comerciales y las privadas en ciertos casos) y cuando se otorgan directamente 

sin contraprestación (sociales incluidas las comunitarias y las indígenas, públicas y 

comerciales, ésta última siempre que sean para los fines y funciones del Ejecutivo 

Federal). De igual manera se prevén los casos en que no se requerirá de 

concesión como cuando se usa espectro libre o se construyen redes privadas o 

públicas alámbricas.  

 

Se establecen disposiciones que otorgan certidumbre jurídica a los inversionistas y 

que a su vez preservan la rectoría del Estado en materia de  prórrogas de las 

concesiones y autorizaciones, pues éstas son un factor importante para la 

continuidad de los servicios, para la recuperación y generación de mayores 

inversiones y para la generación, mantenimiento y estabilidad de las fuentes de 

trabajo.  

 

Como otro medio que aporta certidumbre jurídica, se establecen en la Ley  las 

disposiciones relativas a las causales de cambio o rescate que han regido al 

sector de telecomunicaciones y radiodifusión, y en la Minuta se adiciona un nuevo 

supuesto para la procedencia del cambio como el reordenamiento de bandas de 

frecuencias. Esta nueva figura de cambio es un mecanismo que permite subsanar 
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las deficiencias que hubieren ocurrido al momento de otorgar las frecuencias en 

concesión y que provocan que no pueda realizarse un mejor aprovechamiento o 

uso del mismo.  

 

Por lo que se refiere a las concesiones para uso comercial o privado se establece 

que deberán asignarse mediante licitación pública, a la vez que en su planeación 

se incorporaron las mejores prácticas internacionales y las recomendaciones de la 

Unión Internacional de Telecomunicaciones; es así que se categoriza el espectro 

en determinado, libre, protegido y reservado. Asimismo, acorde con 

recomendaciones internacionales, ordena que en su administración el Instituto 

persiga objetivos como el de la seguridad de la vida, la promoción de la cohesión 

social, regional y territorial, la competencia efectiva, y la inversión eficiente en 

infraestructuras, la innovación y el desarrollo de la industria de productos y 

servicios convergentes.  

 

Respecto al tema de las contraprestaciones que deberán cubrirse al Estado por 

las asignaciones de concesiones de bandas del espectro radioeléctrico que haga 

el Instituto, la Minuta señala que el Proyecto de Decreto retoma la facultad prevista 

por la Constitución para dicho Organismo autónomo en su determinación, 

previendo que para ello deberá tomar en cuenta no solo los aspectos económicos 

y las características propias del segmento de frecuencias de que se trate, sino 

también el cumplimiento de los objetivos mandatados en los artículos 6º y 28 de la 

Constitución. Con esta misma lógica deberá formular la SHCP la opinión no 

vinculante que le envié al Instituto. 

 

Arrendamiento de espectro radioeléctrico.  
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En la Minuta se fundamenta lo referente a la inclusión del “mercado secundario”1 , 

entendido este como un mecanismo para flexibilizar, agilizar y dar dinamismo a la 

gestión del espectro radioeléctrico, ya que por una parte permite disminuir o 

corregir las ineficiencias que hayan ocurrido en la asignación de espectro 

(acumulación y ociosidad), así como dar la posibilidad que se redistribuya hacia 

aquellos que lo requieren para satisfacer las demandas de los usuarios (uso 

eficiente). Este mercado permite a cualquier interesado obtener espectro 

radioeléctrico sin depender de que el Estado lo licite, con lo que se elimina una de 

las principales barreras de entrada para nuevos competidores. 

 

Se explica en la Minuta que el mercado primario lo integra la obtención de 

concesiones mediante licitación pública, y el secundario, lo conforma la obtención 

de concesiones mediante cesión de derechos.  

 

Ante la situación de que el mercado secundario no ha proveído todos los 

beneficios esperados, las Comisiones dictaminadoras que remitieron a la Cámara 

de Diputados la presente Minuta, determinaron incluir en la Iniciativa la figura del 

arrendamiento de espectro radioeléctrico2, el cual consiste en transferir sólo los 

derechos de uso del espectro radioeléctrico de un concesionario a otro, o de un 

concesionario a un particular, que para poder explotarlo requeriría adquirir el 

carácter de concesionario, sin producir el cambio de titularidad de la concesión, a 

                                                           
1 La transferencia entre particulares del derecho de uso del espectro radioeléctrico se conoce en el 
sector telecomunicaciones, a nivel internacional, como mercado secundario de espectro.  

2 Durante los últimos años, países como Reino Unido, Australia, Estados Unidos, y la mayoría de 
países de la unión europea han incorporado mecanismos para la comercialización del espectro 
mediante figuras como el arrendamiento, la cesión de derechos o el intercambio de recursos 
orbitales con el objetivo de mejorar el uso y aprovechamiento del espectro radioeléctrico y corregir 
las posibles fallas creadas por los mecanismos de asignación primaria. 
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fin de dar toda la flexibilidad, agilidad y dinamismo a la gestión de este bien del 

Estado, para poder obtener todos los beneficios que el mercado secundario en su 

conjunto ha aportado en otros países. En tal virtud, en el mercado secundario en 

nuestro país, estará integrado por dos figuras jurídicas: i) la cesión de derechos, y 

ii) el arrendamiento de espectro radioeléctrico. 

 

Se prevé que tanto en la cesión como en el arrendamiento, el Estado mantenga 

control sobre la administración y asignación de este bien de dominio público, a 

efecto de evitar cualquier actuación de los particulares que vaya en detrimento de 

la rectoría que se debe ejercer al respecto. También se garantiza que a pesar de 

dicho arrendamiento se dé cumplimiento oportuno de las obligaciones originales 

de los títulos de concesión para que se use el espectro de manera eficiente. Y que 

el arrendamiento de espectro radioeléctrico estará sujeto a la autorización del 

Instituto, a fin de evitar que se generen efectos nocivos al proceso de competencia 

económica. Igualmente la Minuta adiciona la propuesta de que el mercado 

secundario del espectro radioeléctrico cuente con una regulación específica, y por 

ello se faculta al Instituto para que emita las disposiciones que regulen dicho 

mercado, que asegure su funcionamiento y efectividad y, sobre todo, que vele por 

el interés público. 

 
Concesiones de tipo social.  
 

En relación con las concesiones de uso social, entre las cuales se encuentran las 

comunitarias,  indígenas y las instituciones educativas de carácter privado, en la 

Minuta se señala que las Comisiones Unidas captaron diversas propuestas en el 

sentido de que se redujeran todos los requisitos al máximo para otorgar 

concesiones de este tipo y que se les diera un trato favorable y de promoción. Es 



 

Página 104 de 404 

 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE COMUNICACIONES Y DE RADIO Y TELEVISIÓN, 

SOBRE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LA LEY FEDERAL 

DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, Y LA LEY DEL SISTEMA PÚBLICO DE 

RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO MEXICANO; Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN 

así que en la Minuta se propone facultar al Instituto para que se coordine con la 

Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas u otras 

organizaciones para facilitar el otorgamiento de concesiones de uso social, entre 

las que se encuentran las comunitarias e indígenas.  

 

En relación a las concesiones de uso social, entre las cuales se encuentran las 

comunitarias e indígenas, los posicionamientos identificados en los Foros fueron 

que la Ley que se emita debe permitir que dichos concesionarios tengan la 

posibilidad de percibir ingresos a través de donativos, venta de productos y 

servicios, sin embargo, debe tenerse presente que el artículo 28 Constitucional 

establece que la prohibición de todo acto que evite la libre concurrencia o la 

competencia entre agentes económicos en el mercado, así como todo lo que 

constituya una ventaja exclusiva indebida a favor de una o varias personas 

determinadas y con perjuicio al público en general o de alguna clase social; y que 

las concesiones para uso público y social serán sin fines de lucro. Es así que el 

Decreto de Ley contenido en la Minuta, prevé de manera expresa, las fuentes de 

donde podrán obtener ingresos los concesionarios de radiodifusión de uso público 

y social, para el cumplimiento de sus fines, a fin de que no se cree una 

competencia desleal en la industria, ya que se delimitan las fuentes por las que los 

concesionarios de radiodifusión de uso público y social podrán obtener ingresos 

adicionales, siendo el Instituto el órgano facultado para requerir información a 

efecto de verificar que la fuente y destino de los ingresos se apeguen a los fines 

para los cuales fue otorgada la concesión.  

 

El razonamiento que motiva lo anterior es válido, pues se señala en la Minuta que 

ha sido una preocupación constante por parte de los radiodifusores comerciales el 

tema relacionado con las fuentes de financiamiento a las que puede acceder las 
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concesiones sociales, ya que de permitirse que ingresen a la venta de publicidad u 

otras actividades propias de una empresa que tiene  como objetivo primordial el 

obtener recursos con un fin de lucro, podría distorsionarse el mercado, sobre todo 

tomando en consideración que a diferencia de las concesiones sociales, dicho 

sector empresarial ha tenido que pagar por el espectro radioeléctrico al Estado, ya 

sea vía licitación o a través de refrendos o prórrogas y adicionalmente participar 

con los tiempos de Estado correspondientes en sustitución de los impuestos que 

conforme a la Ley respectiva debieran pagar, al margen de los impuestos a los 

que están obligados todos los sectores que por la utilidad perciben, mientras que 

las concesiones de uso social obtienen el espectro de forma gratuita. 

 

Ante la inquietud de los actuales permisionarios comunitarios e indígenas 

referente a su necesidad de permitir que obtengan ingresos para que puedan 

cumplir con sus objetivos y gastos propios como radiodifusor, se señala en la 

Minuta que con el objeto de permitir que las concesiones sociales accedan a otras 

fuentes de financiamiento sin provocar distorsiones al mercado de la radiodifusión 

comercial, se establece en la ley que las concesionarias de uso social podrán 

acceder a la venta de espacios publicitarios los entes públicos federales, los 

cuales destinarán al conjunto de las estaciones comunitarias e indígenas del país 

y de forma equitativa el uno por ciento del monto para servicios de comunicación 

social y publicidad autorizado en sus respectivos presupuestos y por lo que se 

refiere a las Entidades Federativas y Municipios sus leyes respectivas podrán 

autorizar hasta el uno por ciento para dicho fin de conformidad con sus respectivos 

presupuestos. De igual forma, se les permite la venta de productos o servicios, 

acordes con su capacidad tanto legal como operativa, contenidos propios 

previamente transmitidos de conformidad con su fin y objeto, recursos 

provenientes de entidades públicas para la generación de contenidos 
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programáticos distintos a la comercialización, arrendamiento de estudios y 

servicios de edición, audio y grabación, y los que deriven de la celebración de 

convenios de coinversión con otros medios sociales para el mejor cumplimiento de 

sus fines de servicio público. 

 

En la Iniciativa de ley de la Minuta, se hace una muy útil descripción o definición 

de concesiones comunitarias o indígenas, a fin de otorgar con certeza el tipo de 

concesión que corresponda:  

La concesión para uso social comunitaria, se podrá otorgar a 

organizaciones de la sociedad civil que no persigan ni operen con 

fines de lucro y que estén constituidas bajo los principios de 

participación ciudadana directa, convivencia social, equidad, 

igualdad de género y pluralidad, y  

La concesión para uso social indígena, se podrá otorgar a los 

pueblos y comunidades indígenas del país de conformidad con los 

lineamientos que emita el Instituto y tendrán como fin la promoción, 

desarrollo y preservación de sus lenguas, su cultura, sus 

conocimientos promoviendo sus tradiciones, normas internas y bajo 

principios que respeten la igualdad de género, permitan la 

integración de mujeres indígenas en la participación de los objetivos 

para los que se solicita la concesión y demás elementos que 

constituyen las culturas e identidades indígenas.    

 

En la nueva ley propuesta se establecen requisitos que se deberán cumplir a fin 

de obtener alguna de estas concesiones, así como obligación al Instituto de 

prestar asistencia técnica para facilitarles su cumplimiento. En la Minuta, se 

propone que se incorpore a la Ley la obligación de que cumplidos los requisitos 
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previstos en la propia Ley el Instituto otorgue las concesiones, acorde con la 

disponibilidad de espectro; pero también propone que el Instituto planifique el 10 

por ciento de la banda FM y un segmento de la de AM para el otorgamiento de 

este tipo de concesiones, respetando en todo momento derechos adquiridos. 

 

En relación con las concesiones de uso público, se aprecia en la Minuta que no se 

establecen de manera rígida los criterios que estos medios públicos deberían 

seguir, ya que, a decir de la Minuta,  se corre el riesgo de establecer mecanismos 

que no fueran acordes. Por ello, se decidió correctamente en el sentido de que 

cada medio público debe tener sus propios mecanismos de independencia 

editorial, participación ciudadana, y demás; y por ello sólo se establecieron en la 

propuesta de regulación secundaria las fuentes de ingresos adicionales al 

presupuesto público que podrían tener, tales como: donativos, patrocinios, 

ingresos por venta de bienes o servicios (no publicidad) acordes a sus fines, co- 

producciones, entre otros. Así es que los concesionarios de uso público que al 

momento de solicitar su concesión o transitar a la concesión única, deberán 

precisar al Instituto los mecanismos que aseguraran su independencia editorial, 

autonomía de gestión financiera, garantías de participación ciudadana, 

transparencia y rendición de cuentas entre otros. Lo anterior no significa que el 

Instituto no tenga facultad de verificar que los mecanismos expuestos en la 

solicitud sean suficientes para garantizar dichos objetivos, pues cuenta con 

facultad para prevenir al solicitante para que realice las modificaciones pertinentes 

en caso de que el Instituto estime que no se garantizan tales objetivos. 

 

Recursos orbitales. 
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La Ley propuesta destina un apartado específico que reglamenta la regulación 

correspondiente a los recursos orbitales, con el objeto de generar condiciones que 

permitan lograr una mayor penetración de los servicios de telecomunicaciones y 

radiodifusión en el país, que genere condiciones que incentiven la inversión 

extranjera y nacional. Se aprecia que se establecen  incentivos que permitirán el 

crecimiento de esta industria y se contribuye a la generación de fuentes de trabajo 

con un alto nivel de especialidad en sectores estratégicos para el desarrollo 

nacional. Se plasman en la nueva Ley propuesta de esquemas que promuevan la 

inversión, el desarrollo de sistemas satelitales y el crecimiento de una industria 

que hoy en otros países es altamente competida, por lo que se prevén facilidades 

para la asignación y adjudicación de recursos orbitales, con el objeto de que 

México cuente con satélites ubicados en el espacio ultraterrestre. 

 

Con la política en materia satelital, se reconoce en la Minuta, que se pretende 

otorgar certidumbre jurídica a los concesionarios actuales, así como a las 

inversiones provenientes de otros países, en tanto que es un sector en el cual 

debido a la reforma constitucional en materia de telecomunicaciones permite la 

entrada al 100% de capitales extranjeros para el sector de las telecomunicaciones 

y hasta del 49% en el sector de la radiodifusión sujeto a reciprocidad que exista en 

el país en que se encuentre constituido el inversionista, por lo que resulta de vital 

importancia que la Ley otorgue certidumbre jurídica para impulsar el crecimiento 

del sector satelital, así como el correspondiente a los servicios de 

telecomunicaciones y radiodifusión. 

 

En la iniciativa se establece un mecanismo que permite a México incrementar las 

posiciones orbitales asignadas por la Unión Internacional de las 

Telecomunicaciones (UIT), y obtener concesiones sobre recursos orbitales futuros 
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y que se adecue a los procesos que internacionalmente se siguen para la 

coordinación, asignación y registro de posiciones orbitales y las bandas de 

frecuencia asociada, logrando con ello una armonización regulatoria que permita 

la explotación de los recursos orbitales asignados a nuestro país en beneficio de la 

población. 

 

La Minuta señala que, si bien se establece que la figura de la licitación pública es 

uno de los mecanismos para la concesión de recursos orbitales, como mecanismo 

para asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 

calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, al no ser 

las posiciones orbitales un bien de la nación, el Proyecto de Decreto contempla la 

posibilidad de que cualquier persona manifieste al Instituto su interés en que el 

Gobierno Federal obtenga recursos orbitales a favor del Estado Mexicano y se 

asuma los compromisos económicos correspondientes y a través de un proceso 

coordinado con el Instituto, se inicien los trámites necesarios, incluidos los de 

coordinación ante el Organismo Internacional referido, para que la SCT obtenga 

posiciones orbitales a favor del país. Este procedimiento refleja las mejores 

prácticas satelitales a nivel internacional. 

 

El anterior mecanismo es acorde con los principios establecidos en el artículo 134 

de la Constitución, específicamente con lo establecido en su cuarto párrafo, en el 

cual se establece que cuando el proceso de licitación no sea idóneo para asegurar 

dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, 

requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, 

imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado, 

circunstancias que se acreditan en el presente Proyecto de Decreto y que tiene 



 

Página 110 de 404 

 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE COMUNICACIONES Y DE RADIO Y TELEVISIÓN, 

SOBRE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LA LEY FEDERAL 

DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, Y LA LEY DEL SISTEMA PÚBLICO DE 

RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO MEXICANO; Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN 

por objeto que México se posicione como un actor competitivo a nivel internacional 

en el sector satelital.  

 

Adicionalmente, reconoce la Minuta, se prevé un beneficio para el Estado 

Mexicano que permite cumplir con los objetivos que establece la Constitución, en 

lo relacionado a la preservación de la seguridad nacional y garantizar el acceso de 

toda la población a las tecnologías de la información y la comunicación de banda 

ancha y al Internet, a través de programas y acciones de cobertura universal, 

señalándose que el Estado podrá desarrollar sus propios sistemas satelitales para 

las necesidades objeto de su mandato y asegurará la continuidad de los sistemas 

satelitales propiedad del Gobierno Federal, así como la vigilancia del 

aprovechamiento eficiente de la capacidad y los servicios satelitales utilizados por 

el Estado, debiendo el Instituto otorgar las concesiones sobre posiciones orbitales, 

órbitas satelitales y sus bandas de frecuencias asociadas, para el cumplimiento de 

sus fines. 

 

Otro de los beneficios que el nuevo sistema de regulación satelital establece es la 

posibilidad de que los concesionarios puedan optar por no entregar capacidad 

satelital al gobierno mexicano, como actualmente se realiza y en cambio, tendrán 

la opción para que la obligación que se impone en Ley y en las cláusulas de los 

títulos de concesión se cumpla en numerario y en especie, de conformidad con los 

términos que determine la Secretaría.  

 
La portabilidad numérica y el roaming. 
 
La portabilidad es uno de los instrumentos para fomentar la competencia tanto en 

la telefonía móvil como en la telefonía fija. No obstante, se reconoce en la Minuta,  
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que en México el proceso de portabilidad se ha convertido en un proceso 

burocrático, que contribuye a inhibir la competencia. Es así que a fin de agilizar el 

proceso de portabilidad se propone que los únicos requisitos para iniciar el trámite 

sean la identificación del usuario y su manifestación de voluntad, por lo tanto 

eliminar la factura como un requisito y la existencia de los adeudos como causa 

para negar la portabilidad. Finalmente, se propone reducir el plazo de portabilidad 

y que la misma sea gratuita.    

 
El servicio de usuario visitante o roaming implica que los usuarios sólo contamos 

con cobertura en el área de servicio al que pertenece nuestro número telefónico, 

pero si salimos de nuestra área de cobertura y el concesionario que nos presta el 

servicio no cuenta con infraestructura o aún no presta servicios, implicaría que otro 

concesionario podrá prestarnos el servicio pero realizando un cargo adicional por 

el uso de su red.  

 

En este sentido, la Minuta reconoce que los agentes económicos preponderantes 

o con poder sustancial deberán sujetarse a un tratamiento asimétrico orientado a 

asegurar condiciones de competencia efectiva, es decir, entre otras disposiciones, 

estarían obligados a prestar el servicio de usuario visitante a las otras redes 

públicas, bajo los términos, condiciones y tarifas que determine el Instituto . Y así, 

a medida que se evite la prestación del servicio de usuario visitante a tarifas 

artificialmente altas, se estará beneficiando a los consumidores mexicanos a 

través de ofertas comerciales más baratas. 

 

A través de este servicio, los usuarios podemos tener cobertura más allá de 

nuestra zona geográfica, generándonos el beneficio de seguir conectados a través 

de la continuidad del servicio. Se aprecia que en el Proyecto de Decreto plasmado 
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en la Minuta  se prevé que los concesionarios que no tengan el carácter de 

preponderantes podrán celebrar acuerdos de usuario visitante, pues el usuario 

visitante es un mecanismo en el que todos los concesionarios no preponderantes 

o sin poder sustancial obtienen beneficios mutuos para servir mejor a sus clientes 

e incrementar la cobertura de sus servicios. Si hubiere desacuerdo, el Instituto 

resolvería el mismo. 

 

En la Minuta también se prevé que el Instituto regule los términos, condiciones y 

tarifas de los servicios de usuario visitante que deberá prestar el agente 

económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones, o los agentes 

económicos con poder sustancial a los demás concesionarios determinando 

incluso, las tarifas con base en un modelo de costos que propicie competencia 

efectiva, entre otros factores.  

 

Se reconoce en la Minuta que una de las formas más simples y eficaces para 

fomentar la competencia en el mercado de la telefonía móvil ha sido el surgimiento 

de Operadores Móviles Virtuales. Ello es así debido a que esta figura de negocios 

no implica grandes inversiones al utilizar en un esquema de renta la infraestructura 

o al menos una parte de ella de los operadores existentes y ha permitido una 

mayor competencia al ofrecer servicios, en varios casos, en mejores condiciones 

que las de los operadores establecidos.   

 

Se señala en la Minuta que uno de los elementos esenciales para el éxito de estos 

operadores es la posibilidad de  contar con una cobertura que sea similar a la de 

los operadores móviles tradicionales, de otra forma no podrán ofertar paquetes 

atractivos para los usuarios. Una amplia cobertura no sólo implica tener acceso 

forzosamente a la infraestructura de los operadores tradicionales, sino que dicho 
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acceso sea en condiciones que les permitan al menos ofrecer las mismas tarifas a 

los usuarios finales que las ofrecidas por los operadores propietarios de la red a 

través de la cual ofrecen sus servicios.  

 

Y que es obligación de los operadores establecidos, en especial de aquellos que 

han sido considerados como operadores con Poder Significativo de Mercado, 

publicar Ofertas de Referencia Mayoristas para el Servicio de Usuario Visitante 

(Roaming) para establecer las condiciones en las que dichos servicios se 

ofrecerán a los operadores móviles virtuales.  

 

En ese contexto, se propone en la Minuta que la regulación de los condiciones y 

tarifas para el  Servicio de Usuario Visitante que el Agente Económico 

Preponderante está obligado a ofrecer a otros operadores con la finalidad de que 

ni las condiciones, ni las tarifas se convertirse en una barrera a la entrada de 

nuevos operadores y por tanto a la competencia.   

 
Compartición de Infraestructura y Neutralidad de la Red 
 
Se reconoce que la presente Minuta integra mecanismos para generar incentivos 

que promuevan la inversión y el despliegue de más infraestructura. Por lo anterior, 

se establece en la Minuta que los concesionarios que no tienen el carácter de 

preponderantes o con poder sustancial, celebrarán libremente acuerdos de 

compartición de infraestructura, con el objetivo de reducir costos, incrementar su 

infraestructura y su presencia en más áreas de cobertura, mejorando su posición 

frente a otros competidores, todo lo cual redunda en beneficios a los usuarios. Al 

respecto el Instituto es competente para resolver cualquier diferendo que pudiera 

presentarse entre los concesionarios, a fin de que no exista obstáculo para llevar a 
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cabo dicha compartición. En relación con el agente económico preponderante o 

con poder sustancial, esta medida es obligatoria, ya que concentra la mayor parte 

de la infraestructura instalada en el país y la cual se explota para la prestación de 

los servicios. Al establecer esta asimetría se elimina una barrera de entrada y se 

maximiza el uso de la infraestructura, equilibrando las condiciones de competencia 

que redundarán en beneficios a los usuarios. 
 
Es así que el Proyecto de Decreto integrado en la Minuta a dictaminar, prevé un 

capítulo específico en el que se regula la operación y objetivos perseguidos por 

aquellos entes públicos a los que el Instituto le otorgue concesiones de uso 

comercial, aun cuando se encuentren bajo un esquema de asociación público 

privada, y se establecen medidas para que las redes de telecomunicaciones que 

se desplieguen sean de uso compartido y presten servicios mayoristas, 

estableciéndose categóricamente la prohibición de que se ofrezcan servicios a 

usuarios finales de conformidad con lo previsto en la Constitución. 

 

Igualmente, el Proyecto de Decreto establece que dichas redes públicas de 

telecomunicaciones y radiodifusión con participación pública, deberán sujetarse a 

principios de neutralidad de la competencia y regirse bajo principios de 

compartición de toda su infraestructura y venta desagregada de todos sus 

servicios y capacidades. Las redes con participación del Estado prestarán 

exclusivamente servicios a las comercializadoras y concesionarios bajo 

condiciones de no discriminación y a precios competitivos. 

 

Respecto al tema relacionado con el capítulo relativo a la neutralidad de redes, 

dentro de la Minuta se considera necesario realizar algunas modificaciones. Una 

de ellas va dirigida a que es conveniente eliminar la facultad de los concesionarios 

de bloquear el acceso a contenidos, aplicaciones o servicios ya sea por solicitud 
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del usuario o de una autoridad competente. Asimismo, se incorpora la prohibición 

para los concesionarios de inspeccionar el contenido del tráfico, garantizando con 

esto el derecho a la privacidad de la comunicación. Asimismo, en el dictamen se 

consideró pertinente incluir en el Proyecto de Decreto que el Instituto deberá emitir 

lineamientos al respecto, sujetándose a los principios de beneficio al usuario y 

libre elección, de tal manera que los usuarios de los servicios de Internet puedan 

acceder a cualquier contenido, aplicación o servicio ofrecido por los 

concesionarios (los que proveen el servicio o sus competidores) sin limitar, 

degradar, restringir o discriminar el acceso y sin limitar el uso de instrumentos, 

dispositivos o aparatos que se conecten a la red, siempre que se encuentren 

homologados.  

 

El incluir que los concesionarios podrán bloquear el acceso a determinados 

contenidos, aplicaciones o servicios a petición expresa del usuario o cuando 

medie orden de autoridad competente, se orienta a transparentar el acceso de las 

autoridades a la información de comunicaciones relacionadas con actos delictivos, 

así como el ejercicio del derecho de los usuarios para bloquear determinados 

servicios y contenidos en tanto medie petición expresa por su parte; no obstante 

ello, el propio Ejecutivo Federal manifestó su conformidad para que en el 

Dictamen elaborado por las Comisiones Unidas del Senado, se elimine dicho 

texto, dejando claro así que el propósito fundamental es preservar las libertades 

de los usuarios y su derecho de acceder a información plural y oportuna, a 

cualquier tipo de contenidos y a la libre manifestación de las ideas. 

 
Multiprogramación. 
 



 

Página 116 de 404 

 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE COMUNICACIONES Y DE RADIO Y TELEVISIÓN, 

SOBRE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LA LEY FEDERAL 

DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, Y LA LEY DEL SISTEMA PÚBLICO DE 

RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO MEXICANO; Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN 

La multiprogramación implica que en un mismo canal de transmisión, se puedan 

transmitir más de un canal de programación. Al respecto, se reconoce en la Minuta 

que el Instituto debe contar con las facultades necesarias para regular el tema de 

la multiprogramación, tanto por lo que hace a la calidad técnica de las señales, 

como por el número de canales que podrían ser objeto de multiprogramación, así 

como las diversas medidas que pueden imponerse sobre ésta para lograr los 

objetivos fijados por la Constitución. También se reconoce que el Instituto debe 

establecer los criterios conforme a los cuales otorgará las autorizaciones para el 

acceso a la multiprogramación. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo Tercero Transitorio, fracción VIII de 

la reforma constitucional, en el cual establece que en la ley se deberán establecer 

los criterios conforme a los cuales el Instituto otorgará las autorizaciones para el 

acceso a la multiprogramación, el Instituto debe corresponde autorizar el acceso a 

la multiprogramación, para lo cual debe atender a los principios de competencia y 

calidad, el derecho a la información, y de manera particular a la concentración de 

frecuencias, y en su caso el pago de una contraprestación: 

 
“Artículo Tercero. El Congreso de la Unión realizará las adecuaciones necesarias 

al marco jurídico conforme al presente Decreto dentro de los ciento ochenta días 

naturales siguientes a su entrada en vigor, y deberá: 

… 

VIII. Determinar los criterios conforme a los cuales el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones otorgará las autorizaciones para el acceso a la 

multiprogramación, bajo los principios de competencia y calidad, garantizado el 

derecho a la información y atendiendo de manera particular la concentración 

nacional y regional de frecuencias, incluyendo en su caso, el pago de las 

contraprestaciones debidas;  

…”. 
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En ese mismo sentido se encuentra plasmado lo referente a la multiprogramación 

en la Minuta. Adicionalmente, en la Minuta se señala con claridad que el Instituto 

determinará las condiciones para el acceso a la multiprogramación y para tal 

efecto expedirá los lineamientos dentro de los 180 días siguientes a la entrada en 

vigor, para tal efecto se prevé la inclusión de un artículo transitorio. Es importante 

señalar que dada la multiprogramación y la falta de capacidad de los 

concesionarios de televisión restringida para llevar las señales, deberán 

retransmitir la señal de mayor audiencia, pero con la posibilidad de llevar otras 

señales radiodifundidas multiprogramadas  de la misma zona de cobertura donde 

se encuentra su concesión, tal y como lo prevé el artículo Octavo transitorio del 

Decreto de reforma constitucional, incluida la regla establecida en la Constitución 

para los concesionarios de televisión restringida satelital. Cuando se trate de 

señales de órganos públicos, será la Secretaría de Gobernación quien hará tal 

indicación. Si existe diferendo Instituto resuelve. 

 

Estas Dictaminadoras coinciden con la Minuta en el sentido de que se considera 

conveniente incorporar dentro de este apartado referente a la multiprogramación 

que para que un concesionario pueda multiprogramar, deberá solicitarlo al Instituto 

y esta autoridad de verificar que el concesionario cumple con los requisitos que 

para tal efecto emita, lo autorizará. Asimismo se considera oportuno adecuar la 

propuesta referida para prever y dar certeza a los concesionarios de redes 

públicas de telecomunicaciones que prestan servicios de televisión restringida, a 

efecto de que en caso de que haya señales multiprogramadas en un mismo canal 

de transmisión sepan cuál de ellas están obligados a retransmitir, sin perjuicio de 

reconocerles la posibilidad de que en caso que así lo deseen, puedan retransmitir 

dentro de la misma zona de cobertura de la señal radiodifundida todas las señales 

multiprogramadas que consideren.  
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De igual forma en la Minuta se establece que en cada canal de multiprogramación 

autorizado a los concesionarios de carácter comercial, público y social de 

frecuencias del espectro radioeléctrico de estaciones de radio y televisión, se 

deberá cumplir con las mismas reglas y disposiciones aplicables en términos de 

contenido, publicidad, producción nacional independiente, defensor de la 

audiencia, tiempos de que dispone el Estado, boletines, encadenamientos y 

sanciones aplicables. 

 

Retransmisión de señales radiodifundidas. 
 

Esta figura se encuentra prevista en la Constitución, y se retoma en esta Minuta, 

pues con ello a través de la legislación secundaria se dará claridad en la ley a los 

concesionarios de la forma que esa figura debe aplicarse, con lo cual se busca 

que existan mejores condiciones de competencia efectiva en los sectores de la 

radiodifusión y las telecomunicaciones, lo que como consecuencia se traducirá en 

un mayor acceso, diversidad y pluralidad de contenidos para los usuarios de 

servicios de televisión restringida. Se establecen los mecanismos para que la 

gratuidad permanezca vigente hasta en tanto se logre una mayor competencia en 

el sector de la radiodifusión, sin perjuicio de los derechos de los titulares del 

derecho de autor y derechos conexos, de conformidad con la Ley Federal del 

Derecho de Autor. 

 

Y tal como se plasma en el texto constitucional, el referido principio no se aplicará 

a los concesionarios de telecomunicaciones o radiodifusión que hayan sido 

declarados con poder sustancial o como agentes económicos preponderantes en 

el sector respectivo, lo cual forma parte de la regulación asimétrica que se les 
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impone a dichos concesionarios y en caso de que incumplan con esa obligación 

se prevé como sanción la revocación de las concesiones respectivas en 

consonancia con lo dispuesto por la propia Constitución. Además, en estricto 

cumplimiento al mandato de la Constitución, se prevé sancionar con la revocación 

de la concesión a los agentes económicos preponderantes o con poder sustancial 

que se beneficien directa o indirectamente de la regla de gratuidad a través de 

otros concesionarios, aplicando igual sanción a estos últimos. 

 
 
Disposiciones en materia de contenidos.  
 
En la Minuta se identifica que la Iniciativa integra disposiciones dirigidas a 

promover el libre desarrollo armónico e integral de niñas, niños y adolescentes, así 

como a contribuir al cumplimiento de los objetivos educativos planteados en el 

artículo tercero constitucional y otros ordenamientos legales, tales como: 

 

I. Difundir información y programas que fortalezcan los valores culturales, 

éticos y sociales; 

II. Evitar transmisiones contrarias a los principios de paz, no discriminación y 

de respeto a la dignidad de todas las personas; 

III. Evitar contenidos que estimulen o hagan apología de la violencia; 

IV. Informar y orientar sobre los derechos de la infancia; 

V. Promover su interés por la comprensión de los valores nacionales y el 

conocimiento de la comunidad internacional; 

VI. Estimular su creatividad, así como su interés por la cultura física, la 

integración familiar y la solidaridad humana; 

VII. Propiciar su interés por el conocimiento, particularmente en aspectos 

científicos, artísticos y sociales;  
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VIII. Fomentar el respeto a los derechos de las personas con discapacidad; 

IX. Promover una cultura ambiental que fomente la conciencia, la conservación, 

el respeto y la preservación del medio ambiente; 

X. Estimular una cultura de prevención y cuidado de la salud; 

XI. Proporcionar información sobre protección contra todo tipo de explotación 

infantil y de trata de personas; 

XII. Promover la tolerancia y el respeto a la diversidad de opiniones; 

XIII. Promover el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia. 

XIV. Proteger la identidad de las víctimas de delitos sexuales. 

XVI. Cumplir con la clasificación y los horarios relativos a la utilización y difusión 

de contenidos pornográficos. 

 
Publicidad.  
En lo que se refiere a la regulación de la publicidad comercial, se señala en la 

minuta que se procura asegurar un punto medio entre la publicidad y la 

programación que se transmite a quien recibe los servicios, y que para lograr 

dicho objetivo se determinó que se deben imponer máximos de tiempos 

publicitarios a los concesionarios de radio y de televisión abiertos y restringidos. 

Para el caso de las estaciones de televisión abierta, no excederá del dieciocho por 

ciento del tiempo total de transmisión de cada canal de programación. Las 

estaciones de radio abierta no podrán destinar a publicidad comercial más del 

cuarenta por ciento del tiempo total de transmisión de cada canal de 

programación.  

 

Los concesionarios de televisión y audio restringidos podrán transmitir, 

diariamente y por canal, hasta seis minutos de publicidad en cada hora de 
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transmisión. Quedan exceptuados de esto último, los canales dedicados 

exclusivamente a la oferta de productos.  

 

Por lo que respecta a los concesionarios de uso social, comunitarios e indígenas, 

el tiempo destinado para venta de publicidad gubernamental, con los límites 

establecidos en la Ley. 

 

Asimismo, con el propósito de evitar la transmisión de publicidad engañosa, sin 

afectar los derechos fundamentales de libertad de expresión y de difusión, se 

prohíbe la transmisión de publicidad o propaganda electoral presentada como 

noticia. 

 

Producción nacional y producción nacional independiente.  
En esta materia se establece que los concesionarios de radiodifusión para uso 

comercial que cubran con producción nacional o producción nacional 

independiente, cuando menos un veinte por ciento de su programación, podrán 

incrementar el porcentaje de su tiempo de publicidad. Igualmente se establece la 

obligación para que los concesionarios estimulen los valores artísticos locales y 

nacionales y las expresiones de la cultura mexicana, de acuerdo con las 

características de su programación. Se obliga a que la programación diaria que 

utilice incluya mayoría de programación nacional. Y se establece la obligación de 

que se creen medidas de financiamiento que promuevan la producción nacional y 

la producción nacional independiente. 

 

En el proyecto de Decreto de Ley objeto de la Minuta, se encuentran las 

definiciones de productor nacional independiente de contenidos audiovisuales y 

programador nacional independiente, en torno de las cuales surgió necesidad de 
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que verdaderamente se cumpliera su característica de independientes. Para ello 

Comisiones Dictaminadoras de la colegisladora optaron por utilizar y trasladar la 

definición de poder de mando que se establece en la Ley del Mercado de Valores, 

pues dicha definición tiene la virtud de comprender a toda aquella capacidad de 

hecho de influir de manera decisiva en los acuerdos adoptados en las asambleas 

de accionistas o sesiones del consejo de administración o en la gestión, 

conducción y ejecución de los negocios de una persona que ésta controle o en las 

que tenga un influencia significativa. Es así que con esta definición integrada en la 

Minuta, se permitirá analizar al Instituto cualquier situación que pudiera generar 

control de un concesionario sobre un productor o programador para constatar si 

está ante un caso o no de verdadera independencia, convirtiéndose no solo en un 

instrumento normativo sino también en una herramienta que permitirán cerciorarse 

que se cumpla la verdadera intención de esta legislatura. 

 
Tiempos de Estado.  
La Minuta reconoce que en la Iniciativa se integran las disposiciones que 

actualmente rigen la materia en la actual Ley Federal de Radio y Televisión. Pues 

se establece que los concesionarios que presten el servicio de radiodifusión 

deberán efectuar transmisiones gratuitas diarias, con una duración de hasta treinta 

minutos continuos o discontinuos, dedicados a difundir temas educativos, 

culturales y de interés social. Igualmente, se obliga a los concesionarios de 

estaciones radiodifusoras a transmitir gratuitamente y con trato preferente los 

boletines de cualquier autoridad federal que se relacionen con la seguridad o 

defensa del territorio nacional, la conservación del orden público, o con medidas 

encaminadas a prever o remediar cualquier desastre natural o asuntos de 

salubridad general y se regula lo referente a las llamadas “cadenas nacionales” 

mandatadas por la Secretaría de Gobernación. 
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Preponderancia. 
 
Se reconoce en la Minuta en análisis que la Iniciativa de Ley presentada por el 

Ejecutivo contiene un amplio detalle de las medidas de regulación asimétrica 

aplicables para los preponderantes en radiodifusión y telecomunicaciones, sin 

embargo, también se reconoce que tal hecho deriva del propio contenido de la 

Constitución, en donde con detalle se enumera el mínimo de medidas que 

deberán instrumentarse para lograr condiciones de competencia efectiva y la 

cobertura universal de los servicios. Por lo tanto, estas Comisiones Unidas están 

de acuerdo con la colegisladora en el sentido de que la Constitución ordena emitir 

la regulación asimétrica para los agentes económicos preponderantes, la 

desagregación de la red local, must carry/must offer, licitación de dos cadenas 

nacionales de televisión abierta, red troncal y red compartida, entre otros temas.  

 
En tal sentido, se está de acuerdo con la Minuta en cuanto a que se deben 

incorporar en el Proyecto de Decreto el detalle de las medidas mínimas requeridas 

para asegurar la competencia equitativa de los sectores de las telecomunicaciones 

y de radiodifusión, como lo mandatan los artículos Tercero y Cuarto Transitorios 

del Decreto de Reforma Constitucional, en los que se ordenó al Congreso de la 

Unión regular de manera convergente el uso, aprovechamiento y explotación del 

espectro radioeléctrico, las redes de telecomunicaciones, así como la prestación 

de servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. Ello es además acorde con el 

mandato que establece el propio artículo 28 y 73 al legislador de establecer las 

modalidades para la prestación de los servicios públicos, en este caso los de las 

telecomunicaciones y radiodifusión, así como de salvaguardar y reglar la eficiente 
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explotación y aprovechamiento de los bienes del dominio público de la nación 

como lo es el espectro radioeléctrico.  

 
En este sentido, se señala en la Minuta que el último párrafo del artículo 276 del 

Proyecto de Decreto prevé que el Instituto podrá suspender total o parcialmente 

las medidas de preponderancia, cuando el agente económico que tenga tal 

característica le presente un plan donde opten por la separación estructural o la 

separación de activos a efecto de reducir su participación nacional por debajo del 

cincuenta por ciento en el sector donde hayan sido declarados preponderantes. 

 
Respecto a lo anterior, se está de acuerdo con lo establecido en la Minuta en el 

sentido de adicionar la mencionada disposición, que ahora sería el artículo 276, 

con el procedimiento y las reglas que deberá seguir el Instituto para aprobar el 

plan mencionado que tiene por efecto suspender total o parcialmente las medidas 

de preponderancia que hubiere emitido el propio Instituto respecto de algún 

agente económico preponderante en los sectores de radiodifusión o de 

telecomunicaciones, en razón de que tenga una participación nacional mayor al 

cincuenta por ciento en la prestación de los servicios de radiodifusión o de 

telecomunicaciones, medido este porcentaje ya sea por el número de usuarios, 

suscriptores, audiencia, por el tráfico de sus redes o por la capacidad utilizada de 

las mismas, conforme lo establece el artículo Octavo Transitorio del Decreto de 

Reforma Constitucional. 

 

El procedimiento y reglas que proponen las Comisiones Dictaminadoras 

generadoras de la Minuta, y con el que están de acuerdo estas Dictaminadoras ,  

tienen como primer efecto reducir la discrecionalidad del Instituto respecto de 
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estas determinaciones relevantes al establecer con claridad las normas jurídicas a 

las que deberá de sujetarse, que consisten fundamentalmente en lo siguiente: 

 

 El Instituto deberá analizar, evaluar y, en su caso, aprobar el plan propuesto 

dentro de los 120 días naturales siguientes a su presentación; dicho plazo 

podrá prorrogarse hasta por 90 días naturales en una sola ocasión. 

  

 Para aprobar el plan el Instituto deberá determinar que el mismo reduce 

efectivamente la participación nacional del agente económico preponderante 

por debajo del cincuenta por ciento en el sector correspondiente, y que dicha 

participación fue transferida a otro u otros agentes económicos distintos e 

independientes del agente económico preponderante en cuestión. El Instituto 

adicionalmente deberá velar para que no se afecte o disminuya la cobertura 

social existente. 

 

 El Instituto, para aprobar el plan, deberá fijar los plazos máximos para su 

ejecución. 

 

 Ejecutado el plan aprobado, y hasta que el Instituto haya  determinado que 

existen condiciones de competencia efectiva en los mercados que integren el 

sector de que se trate, debiendo seguir para tal efecto el procedimiento 

correspondiente establecido en la Ley Federal de Competencia, éste 

extinguirá las obligaciones impuestas al agente económico preponderante, 

salvo que el mismo tenga poder sustancial en algún mercado relevante de 

los que participa, caso en el que se mantendrán las obligaciones hasta en 

tanto el Instituto le imponga las medidas que correspondan en términos de la 

Ley Federal de Competencia Económica. 
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 Finalmente, se prevé un plazo de 18 meses contado a partir de la ejecución 

del plan aprobado para que los agentes económicos acrediten estar en 

cumplimiento de las leyes aplicables y sus títulos de concesión en caso de 

que busquen que el Instituto les autorice la prestación de servicios 

adicionales o transitar al modelo de concesión única. Dicha autorización solo 

se otorgará en caso de que no se generen efectos adversos a la 

competencia. 

 
Se está de acuerdo con las Comisiones Dictaminadoras del Senado en que con lo 

anterior se complementa y fortalece el Proyecto de Decreto, ya que con dichas 

medidas se busca que se pueda acelerar el que un agente económico 

preponderante disminuya su participación sectorial por debajo del cincuenta por 

ciento, lo cual es deseable para generar un mejor entorno en la competencia.  

 
Por otro lado, para garantizar plenamente una competencia efectiva en los 

distintos mercados que conforman cada uno de los sectores, se contempla que, en 

caso de que alguno de los agentes económicos resultantes del plan de separación 

tenga poder sustancial en algún mercado específico, como por ejemplo, en el 

control de lo que se denomina la “última milla” (es decir, el control sobre el medio 

físico o lógico que conecta al usuario con la red de telecomunicaciones en dicho 

mercado), se mantengan las medidas asimétricas que haya impuesto el Instituto 

en relación con el poder sustancial en algún mercado específico, hasta que las 

mismas se sustituyan por aquellas que deriven de un análisis de poder sustancial 

de mercado en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Competencia 

Económica. 
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Se coincide con las Comisiones Dictaminadoras del Senado en el sentido de que  

es mejor que desde la propia Ley se establezca un procedimiento expedito que 

garantice el principio de legalidad en la actuación de Instituto, y otorgue a su vez 

seguridad jurídica a los agentes económicos preponderantes así como a los otros 

agentes económicos participantes en los sectores correspondientes, ya que con 

las normas propuestas se garantiza la efectividad del plan de separación 

propuesto por el agente económico preponderante y que el mismo de ninguna 

manera pueda consistir en un fraude a la ley mediante alguna operación simulada. 

 
Igualmente, esta nueva legislación pretende garantizar que los agentes 

económicos preponderantes solo puedan participar en otros servicios adicionales 

cuando se haya verificado un plazo mínimo que otorgue certeza respecto a que no 

se generarán efectos adversos a la competencia después de que hubiesen 

cumplido con un plazo de 18 meses a partir de la ejecución del plan aprobado por 

el Instituto, en el cual deberán acreditar que han cumplido en forma cabal con la 

legislación aplicable y lo dispuesto en sus propios títulos de concesión. 

 

Igualmente, para determinar que existen condiciones de competencia efectiva en 

los mercados, el Proyecto de Decreto que contiene la Minuta hace la remisión a la 

Ley Federal de Competencia Económica misma que en su artículo 96 establece el 

procedimiento que el Instituto deberá agotar para determinar que existen 

condiciones de competencia. Esta determinación de competencia efectiva con 

base en la Ley Federal de Competencia Económica es el marco normativo que 

deberá seguir el Instituto para la evaluación de la efectiva ejecución de los planes 

a que se refieren los casos previstos en este artículo 276 del Proyecto de Decreto. 
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En otro tenor, estas Comisiones coinciden con la Minuta  al  considerar que las 

medidas de regulación asimétrica contenidas para el agente económico 

preponderante en radiodifusión y en telecomunicaciones guardan un equilibrio 

considerando las características de cada sector y las distorsiones que se 

pretenden resolver. Es así que para radiodifusión, se regula la publicidad, los 

contenidos y la retransmisión de los canales en las redes de televisión restringida; 

a su vez, en telecomunicaciones se regula la interconexión, la desagregación de la 

red local, los recursos esenciales, las ofertas mayoristas, el servicio de usuario 

visitante, las tarifas al público y de los servicios intermedios. Para ambos sectores, 

se regula la compartición de la infraestructura pasiva, dado que es un elemento 

común necesario para asegurar la competencia efectiva. 

 
Ahora bien, por lo que refiere al sector radiodifusión, estas Comisiones 

Dictaminadoras coinciden con lo plasmado en la Minuta en cuanto a la necesidad 

de fortalecer las medidas de regulación asimétrica propuestas por el Ejecutivo a 

efecto de asegurar condiciones de competencia efectiva en dicho sector de la 

radiodifusión. Es así que se coincide con la propuesta de que la obligación de dar 

acceso y permitir el uso de la infraestructura pasiva se concrete bajo cualquier 

título legal, ello dado que dicho acceso resultará de suma relevancia dado que 

facilitará el despliegue, la operación y la cobertura de las nuevas estaciones de 

radiodifusión, disminuyendo los requerimientos de inversión, que tradicionalmente 

se han constituido en una verdadera barrera a la entrada. Ahora bien, en este 

sentido, y a efecto de fortalecer el despliegue de infraestructura y generar 

competencia en la provisión de elementos de infraestructura pasiva, también se 

coincide con la propuesta de limitar el acceso a la infraestructura pasiva del 

agente económico preponderante en radiodifusión, a aquellos concesionarios que 

cuenten, al momento de la entrada en vigor de la Ley, en una misma región con 12 
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MHz o más de espectro radioeléctrico, quienes no gozarán del derecho de acceso 

a la infraestructura pasiva del agente económico preponderante. Con excepción 

del o los ganadores de las dos nuevas cadenas de televisión cuyo proceso de 

licitación ha iniciado. 

 

También se coincide con la propuesta de la Minuta para ampliar el alcance de la 

iniciativa del Ejecutivo Federal y prohibir al preponderante en radiodifusión para 

participar en sociedades que lleven a cabo la impresión de periódicos escritos,  

estableciendo que se prohíbe no solo su participación directa sino también su 

participación indirecta,  

Estas Comisiones Dictaminadoras también coinciden con el hecho de que se 

deben ampliar los alcances de las medidas de regulación asimétrica para el 

agente económico preponderante en radiodifusión, a efecto establecer que dicho 

agente preponderante se deberá abstener de establecer barreras técnicas, 

contractuales, o de cualquier naturaleza que impidan u obstaculicen a otros 

concesionarios competir en el mercado. Asimismo, y a efecto de concretar reglas 

de competencia efectiva, se está de acuerdo con la modificación la Iniciativa del 

Ejecutivo federal para establecer que el preponderante en radiodifusión solo podrá 

participar o permanecer en clubes de compra de contenidos audiovisuales 

radiodifundidos o cualquier figura análoga, con autorización del Instituto, siempre y 

cuando la compra no tenga efectos anticompetitivos. 

 
Igualmente se está de acuerdo con la modificación a la Iniciativa del Ejecutivo 

Federal para prever que los concesionarios de televisión restringida podrán 

solicitar al agente económico preponderante en el sector de la radiodifusión que se 

entregue por medios alternativos sus señales a retransmitir, con la misma calidad 

con la que se radiodifunde; ello, siempre y  cuando el propósito sea optimizar la 
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retransmisión y paguen al dicho agente económico preponderante la 

contraprestación correspondiente conforme  a dicha entrega a precios de 

mercado. 

 

Interconexión.  
 

La interconexión es la principal barrera a la entrada que manejan los operadores 

más grandes, ya sea encareciendo el servicio, retardando la provisión de este, 

limitando la capacidad para que los competidores puedan cursar un tráfico 

creciente o bien, proveyendo una mala o deficiente calidad (interrupción de las 

llamadas que le son entregadas por sus competidores para que sean terminadas 

en su red). Como resultado de la creciente globalización del Internet, la 

interconexión entre las redes, proveedores de contenidos y  usuarios se ha vuelto 

cada vez más crítica para la creación de una “red de redes”, lo cual es el 

fundamento esencial del Internet. Precios de interconexión elevados implican 

mayores precios para los usuarios y un obstáculo para que estos puedan disminuir 

como resultado de la dinámica de la competencia, así como también implican 

barreras de entrada a sus competidores, de ahí su importancia para definir una 

regulación efectiva en la materia. 

 

Dentro de la Minuta se cita el estudio del Banco Mundial y la Unión Internacional 

de Telecomunicaciones “Telecommunications Regulation Handbook” (Manual de 

Regulación de las Telecomunicaciones, en español) de 2011, en donde se señala 

que la regulación asimétrica de la interconexión, es muy común; su empleo se 

justifica para reparar o corregir las consecuencias del poder de mercado. 

Regulación asimétrica implica imponer requisitos adicionales o diferentes para los 

operadores tradicionales o dominantes, sin lo cual tendrían la suficiente fuerza 
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como para impedir o limitar la competencia efectiva3. En dicho estudio también se 

señala que si bien la regulación asimétrica puede ser útil para corregir 

desequilibrios existentes, esta no debe ser permanente. 

 
En el caso de México, el enfoque regulatorio que durante años prevaleció en 

nuestro país para determinar las condiciones y tarifas de interconexión entre las 

distintas redes, fue un enfoque simétrico. La carencia de efectividad de ese 

enfoque no ha sido la esperada para la competencia en México, pues hoy a 20 

años de las primeras decisiones en materia de interconexión por parte de las 

autoridades es evidente, tal como lo señaló la OCDE en su reporte sobre México 

en 2012, que no existen condiciones de competencia efectiva fundamentalmente 

porque un mismo agente ostenta una participación de mercado preponderante, 

que mantiene a todos los demás operadores dentro de un límite de participación 

conjunta de 30 por ciento en el mercado fijo y de 30 por ciento en el mercado de 

servicios móviles. Por ello, estas Comisiones Unidas, en concordancia con lo 

plasmado en la Minuta,  consideran atinado que en la ley quede plasmado con 

claridad bajo qué condiciones deberá estar en vigor un régimen de interconexión 

asimétrico. 

 
En la Minuta se reconoce que en el Proyecto de Decreto prevé un mecanismo de 

regulación asimétrica, previo a transitar a un esquema de acuerdos 

compensatorios de tráfico, que aplicará cuando el Instituto determine que ya 

existen condiciones de competencia efectiva. El esquema resume en la Minuta, y 

se cita a continuación: 

 

                                                           
3 “Telecommunications Regulation Handbook”, pág. 123, 2011. Banco Mundial y Unión 
Internacional de Telecomunicaciones. 
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 Durante el tiempo en que exista un agente económico preponderante en el 

sector de las telecomunicaciones, un agente con poder sustancial en el 

mercado de terminación o un agente que cuente con una participación 

mayor al 50% en el sector de telecomunicaciones, las tarifas de terminación 

de tráfico fijo y móvil, incluyendo llamadas y mensajes cortos, serán 

asimétricas conforme a lo siguiente:  

 
a. Los agentes a los que se refiere el párrafo anterior, no cobrarán a los demás 

concesionarios por el tráfico que termine en su red, y  

b. Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la tarifa de 

interconexión será negociada libremente.  

 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o 

condiciones de los convenios de interconexión a que se refiere este inciso, con 

base en la metodología de costos que determine, tomando en cuenta las 

asimetrías naturales de las redes a ser interconectadas, la participación de 

mercado o cualquier otro factor, fijando las tarifas, términos y/o condiciones en 

consecuencia. Cuando el Instituto considere que existen condiciones de 

competencia efectiva en el sector de las telecomunicaciones, determinará los 

criterios conforme a los cuales los concesionarios de redes públicas de 

telecomunicaciones, fijas y móviles, celebrarán de manera obligatoria acuerdos de 

compensación recíproca de tráfico, sin cargo alguno por terminación, incluyendo 

llamadas y mensajes cortos.  

 
Se señala en la Minuta, y se concuerda con ella, que de esta forma se garantiza 

el interés público en el acceso a la interconexión como un insumo esencial y 

carga para todo concesionario, la cual al ser un insumo indispensable es 
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necesario regularlo y que temporalmente se provea sin cobro alguno por parte del 

preponderante para evitar que ciertas prácticas comerciales, tales como las 

llamadas intra-red gratuitas, así como los minutos gratuitos intra-red y otro tipo de 

promociones que tienen por objeto inhibir el poder de elección pleno del usuario, 

tengan un efecto de desplazamiento de mercado e inhiban la competitividad. De 

esta forma otros concesionarios estarán en igualdad de circunstancias para 

replicar los paquetes y tarifas del preponderante en beneficio de los usuarios y 

con ello garantizar mayor competencia, cobertura, diversidad y calidad de 

servicios. Con esta medida asimétrica se busca de manera inmediata corregir las 

distorsiones de mercado que por muchos años generaron las tarifas de 

interconexión altas que beneficiaron al concesionario preponderante. 

 
Se coincide con la Minuta en el sentido de que con estas medidas asimétricas:  

a) La regla de la gratuidad en la interconexión mientras dure la situación de 

preponderancia no configura una confiscación de la propiedad, sino diferir un 

lucro, y por lo tanto es un criterio razonable. 

b) La gratuidad en la interconexión supera el control constitucional de 

razonabilidad. 

c) Las tarifas asimétricas de interconexión no violan el derecho a la igualdad 

(Criterio emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante el cual 

resolvió el amparo en revisión 426/2010). 

d) La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que se pueden 

imponer modalidades en la interconexión por causas de interés público. 

 
Propiedad cruzada de los medios. 
Este término se refiere a cuando una misma persona es propietaria de un medio 

de comunicación (como ejemplo la radiodifusión) y al mismo tiempo participa en 
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otro medio (por ejemplo: televisión y audio restringidos), o bien, que es propietaria 

de algún periódico en la misma zona de cobertura de alguno de los medios 

referidos antes. Esto genera un fenómeno de concentración y un riesgo de posible 

control sobre la información y la comunicación que se transmite a la población en 

detrimento de la pluralidad y la diversidad de ideas y opiniones que nos permitan 

informarnos y formarnos una opinión. 

Se manifiesta en la Minuta como necesario el regular a la propiedad cruzada de 

medios cuando en un mismo mercado o zona de cobertura determinada un 

concesionario impida o limita el acceso a información plural, por lo que se faculta 

al Instituto para que pueda establecer medidas, tales como la inserción en los 

sistemas restringidos de información noticiosa plural y distinta a la suya, la 

inserción de tres canales de programación independiente para reducir el peso que 

sobre la opinión de las personas pueda estar ejerciendo y, en caso de 

incumplimiento, el Instituto podrá imponer límites a la concentración de 

frecuencias, al otorgamiento de nuevas concesiones y a la propiedad cruzada.  

 
Colaboración con las autoridades de seguridad y de procuración de justicia. 
 
En la Minuta se establece que el Instituto Federal de Telecomunicaciones tiene la 

facultad de emitir disposiciones de carácter técnico a las que deberán apegarse 

los concesionarios y autorizados regulados por la Ley. No obstante, la regulación 

que llegare a emitir el Instituto resultaría incompleta si se toma en cuenta que las 

telecomunicaciones y la radiodifusión se encuentran estrechamente vinculadas a 

otros sectores, productos o servicios que escapan del ámbito de competencia del 

Instituto, por ejemplo: la salud, el medio ambiente, la seguridad, la energía, la 

producción o importación de bienes, entre otros; cuya regulación corresponde al 
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ámbito de competencia de dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal. 

 

Sin embargo, en la Minuta se hace notar el sentir de los concesionarios de 

telecomunicaciones y de algunas organizaciones de la sociedad civil, en el sentido 

de que el capítulo propuesto en la iniciativa del Ejecutivo Federal sobre 

colaboración con la justicia, atenta contra derechos fundamentales de libertad de 

expresión, libertad de información, acceso a las tecnologías de la información y 

comunicación, privacidad de las comunicaciones y la libertad de asociación. Ante 

lo cual, las Comisiones Unidas generadoras de esta Minuta, atendieron de manera 

loable las preocupaciones señaladas con anterioridad, por lo que se considera que 

el Proyecto de Decreto de Ley debe retomar las obligaciones que se encuentran 

establecidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones vigente, conforme a la 

experiencia obtenida en los últimos años y que adicionalmente parte de dichas 

disposiciones ha sido analizada y reconocida su constitucionalidad por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. También se establece que la colaboración que 

prestarán los concesionarios, los autorizados y los proveedores de servicios de 

telecomunicaciones, solo será para aquellas autoridades que en términos de su 

ley cuentan con facultades para requerir información, localización o intervención 

de comunicaciones. Y asertivamente, la Minuta elimina aquellas porciones 

normativas de la iniciativa propuesta por el Poder Ejecutivo, que pudieran 

considerarse intrusivas o invasivas a los derechos y libertades de las personas, 

dada la interpretación que algunas organizaciones realizaron sobre el texto de la 

iniciativa y que generaron desconfianza sobre su posible aplicación. 

 

Y estas Dictaminadoras coinciden con la Minuta en el sentido de adicionar el que 

la colaboración con las autoridades e instancias correspondientes, se hará de 
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conformidad con las leyes, es decir, deberá atenderse a las facultades que las 

leyes especiales otorgan a las autoridades para dichos efectos, con lo  que se da 

seguridad jurídica a los concesionarios; y se está de acuerdo con el flexibilizar la 

entrega de la información por parte de los concesionarios para que se haga en 

línea la referida a la que almacenan por los primeros 12 meses, y por lo que se 

refiere a la de los siguientes 12 meses podrá ser almacenada y entregada dentro 

de las siguientes 72 horas. 

 

Esquema efectivo de sanciones. 
 
El esquema propuesto en la Iniciativa está basado en porcentajes de ingresos de 

los infractores. Los porcentajes de ingresos permiten imponer sanciones de 

manera equitativa, ya que la sanción que se llegue a imponer, incluso la máxima, 

será proporcional a los ingresos del infractor, lo que evita que llegue a ser ruinosa, 

tal como lo prohíbe el artículo 22 constitucional. 

 

Se señala en la Minuta de manera correcta que para establecer sanciones por 

porcentajes, se debe contar con la información de los ingresos del infractor, por 

ello se prevé la facultad del Instituto de requerir al infractor tal información con 

apercibimiento que de no proporcionarlo, se optará por un esquema de salarios 

mínimos, el cual se diseñó en función de ingresos. 

  

Además, se establece que las conductas infractoras se clasifican en cinco rubros, 

las cuales van desde las leves a las graves, estableciendo correlativamente las 

sanciones que van de las más bajas a las más altas. También se establece un 

apartado, en él se enlistan las causales que ameritan la revocación de la 
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concesión, ya sea por reiteración de la conducta o que por su gravedad la misma 

debe operar de manera inmediata.  

 

Para la graduación del monto de la sanción, la autoridad debe atender: a la 

gravedad de la infracción, la capacidad económica del infractor y, en su caso, a la 

reincidencia, en cuyo caso se podrá duplicar.  

 
De acuerdo con el mandato constitucional, la ley deberá contemplar un sistema 

efectivo de sanciones, para ello, estas Comisiones Dictaminadoras consideraron 

adoptar primordialmente un sistema de sanciones basado en porcentajes de 

ingresos, como ha sido apuntado. 

 

En la Minuta se reconoce que existen conductas que deben ser sancionadas de 

manera diferenciada a fin de que la sanción logre su efectividad, es decir, ser 

ejemplar y al mismo tiempo disuadir al infractor, por ello, se establecieron para 

algunos casos sanciones basadas en salarios mínimos y para otros sanciones con 

base en los ingresos que se obtuvieron adicionalmente, por causa de la comisión 

de la infracción e incluso, en algunos casos se prevé la posibilidad del 

apercibimiento. 

 

Con respecto a los porcentajes de sanción, en la Iniciativa se establece un sistema 

gradual, catalogando aquellas conductas que se consideraron menos graves con 

sanciones muy leves y así sucesivamente hasta las conductas infractoras que se 

consideraron muy graves que incluso podrían ameritar la revocación de la 

concesión. 
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La Minuta incorpora la figura del apercibimiento como una figura jurídica previa e 

intermedia que deberá agotar invariablemente la autoridad, antes de la imposición 

de una multa, lo que permitirá incrementar su margen decisorio sin que se dañe el 

derecho a la libertad de expresión y el derecho a la información. La Minuta prevé 

la adición de que la figura de la reincidencia no será aplicable para las presuntas 

infracciones en tratándose de contenidos. Igualmente la Minuta adiciona el 

dictamen para que en estos casos la autoridad considere necesariamente la 

intencionalidad del infractor, con lo que, al emitir la resolución que corresponda a 

la posible conducta infractora, deberá considerar, valorar y profundizar en los 

motivos y fines del concesionario al momento de llevar a cabo la emisión del 

contenido objeto de procedimiento sancionatorio, situación que reforzará el 

ejercicio del derecho a la libertad de expresión de los medios de comunicación 

electrónicos. 

 

En materia de competencia económica, deberá ser el Instituto quien imponga las 

sanciones a los incumplimientos a la Ley Federal de Competencia Económica 

conforme a los procedimientos y criterios establecidos en ella. En protección a los 

derechos de los usuarios, será la PROFECO quien vigilará e impondrá las 

sanciones por violaciones a los derechos de los usuarios previstos en esta Ley y 

en la Ley Federal de Protección al Consumidor, acorde a los procedimientos y 

criterios establecidos en esta última y, en cuanto a las violaciones en materia de 

tiempos disponibles al Estado y concursos, corresponde a la Secretaría de 

Gobernación vigilar y sancionarlas acorde a lo dispuesto en la ley convergente. 
 
Régimen de Concesiones Vigentes y transición a la Concesión Única 
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Por su parte, el artículo Séptimo transitorio establece que las concesiones y 

permisos otorgados con anterioridad a la entrada en vigor del Decreto, se 

mantendrán en los términos y condiciones consignados en los respectivos títulos o 

permisos hasta su terminación. En el entendido de que las nuevas circunstancias 

regulatorias que norma está Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y 

otras Leyes así como la normatividad que derive de ellas y la que expidan las 

autoridades competentes deben incorporarse al marco concesionado.  

 
En este contexto es importante señalar que cuando el Estado modifica 

condiciones generales regulatorias de los títulos de concesión, a través de 

reformas legislativas o reglamentarias, derivadas de decisiones que involucren el 

interés público, no se afectan derechos adquiridos del concesionario, en primer 

lugar porque las concesiones y su regulación se encuentran indefectiblemente 

vinculadas a la legislación relativa, que simplemente codifica los términos 

generales de la explotación de las concesiones; y porque el legislador cuenta con 

la flexibilidad suficiente para modificar dicha normatividad de conformidad el 

interés público. 

 

Así, tomando en consideración que las condiciones regulatorias de una concesión 

no crean derechos adquiridos, las modificaciones que éstas sufran en razón de 

reformas constitucionales, legales o reglamentarias, no violan el principio de 

retroactividad contenido en el artículo 14 constitucional4. 

  
Adicionalmente,  se prevé que si los concesionarios obtienen una autorización 

para prestar servicios adicionales a los que son objeto de su concesión o se 

                                                           
4[1] Novena Época, Registro: 177665, Primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXII, Agosto 
de 2005, Materia(s): Constitucional, Administrativa, Tesis: 1a. LXXVII/2005, Página: 297, cuyo rubro dispone: CONCESIÓN 
ADMINISTRATIVA. LAS MODIFICACIONES A SUS CLÁUSULAS REGULATORIAS EN VIRTUD DE REFORMAS A LA 
LEGISLACIÓN RELATIVA, AL NO AFECTAR DERECHOS ADQUIRIDOS DEL CONCESIONARIO NO VIOLAN EL 
PRINCIPIO DE RETROACTIVIDAD DE LEYES. 
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transita a la concesión única, se deberá estar a los términos y condiciones que 

establezca el Instituto. Lo anterior, debido a que los concesionarios estarían 

incorporándose al nuevo régimen de concesiones que deriva de la reciente 

reforma constitucional y que se complementa con lo establecido en este Decreto, 

por lo que deberán ajustarse al marco jurídico que lo regule y a las nuevas 

condiciones que se les fijen. 

 
Reglas sobre concentraciones 
 
Por otra parte, es claro que el Proyecto de Decreto debe incluir medidas para 

promover la participación de agentes competitivos e incrementar la certidumbre 

para asegurar la realización de inversiones en pro de la competencia, por lo que 

se debe fomentar la participación de inversionistas viables que puedan competir 

en el sector donde ha sido declarado un agente preponderante. 

 

El artículo 28 de nuestra Carta Magna y los artículos transitorios del Decreto de 

Reforma Constitucional reconocen la convergencia tecnológica, lo que permite 

hablar de un mercado de redes y de servicios, distintos entre sí, que diferencia el 

uso, aprovechamiento y explotación de las redes de telecomunicaciones, de la 

propia prestación de servicios en y a través de estas redes. Así está reconocido en 

el Dictamen emitido durante el proceso de reforma constitucional5, al establecer 

que: 

 

(…) 

                                                           
5 Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de Comunicaciones y Transportes; de Radio, Televisión 

y Cinematografía y de Estudios Legislativos, con la opinión de las Comisiones de Gobernación y de Justicia, respecto de la 

Minuta con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6°, 7°, 27, 28, 

73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de telecomunicaciones. 
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“Esta colegisladora considera que para efectos del diseño de la 

legislación secundaria, se deberá tener presente que uno de los 

propósitos centrales de la reforma constitucional objeto de estudio es 

la consolidación de un régimen regulatorio plenamente convergente, 

es decir, que a partir de la entrada en vigor del presente decreto, se 

crean las condiciones para que todas las redes puedan prestar todos 

los servicios, es decir, México transitará a un ecosistema de 

redes que podrán prestar todo tipo de servicios, por ello resulta 

razonable la lógica de que la preponderancia de un agente 

económico se determine a partir del peso que este tiene en todo el 

sector telecomunicaciones, en función de las variables que se 

señalan en el artículo Octavo Transitorio del Decreto objeto de la 

presente Minuta.” 

(páginas 268 y 269) 

 

En tal sentido, el artículo 28 constitucional, al listar las funciones del Instituto, no 

deja lugar a duda sobre la distinción existente entre los múltiples servicios que 

deberá regular, promocionar y supervisar, diferenciando, por un lado, los sectores 

de radiodifusión y telecomunicaciones, y por el otro, todos aquellos medios 

necesarios para su prestación, incluyendo el espectro radioeléctrico, las redes, la 

infraestructura activa y pasiva, y otros insumos esenciales necesarios para la 

prestación de dichos servicios. 

 

Por su parte, el artículo cuarto transitorio del Decreto de Reforma Constitucional 

establece la obligación del Congreso de la Unión de “expedir un solo 

ordenamiento legal que regule, de manera convergente, el uso, aprovechamiento 
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y explotación del espectro radioeléctrico, las redes de telecomunicaciones, así 

como la prestación de servicios de radiodifusión y telecomunicaciones”.  

Adicionalmente, dicho artículo menciona que “La ley establecerá que las 

concesiones serán únicas, de forma que los concesionarios puedan prestar todo 

tipo de servicios a través de sus redes, siempre que cumplan con las obligaciones 

y contraprestaciones que les imponga el Instituto Federal de Telecomunicaciones 

y en su caso, las contraprestaciones correspondientes”. 

 

Al ser el objetivo que los concesionarios puedan prestar todo tipo de servicios a 

través de sus redes, se reconoce que el video, los datos y la voz pueden ser 

transmitidos a través de cualquier red de telecomunicaciones. Dados los avances 

tecnológicos, particularmente la digitalización, para la prestación de todo tipo de 

servicios, el par de cobre, los satélites, el espectro radioeléctrico, el cable coaxial y 

la fibra óptica, utilizadas por las redes de telecomunicaciones, dichos medios 

constituyen sustitutos en la oferta y forman un sector convergente. 

 

En tal sentido, para fomentar la participación de nuevos jugadores y otorgar 

certidumbre a inversiones que beneficien la competencia, dado el carácter 

altamente litigioso del sector de telecomunicaciones en nuestro país, se coincide 

con la propuesta de un régimen de excepción en materia de concentraciones para 

los sectores en donde exista un agente económico preponderante, en el contexto 

del tránsito hacia un sector con servicios convergentes.   

 

Debe tomarse en cuenta que el régimen de excepción se encontrará vigente 

exclusivamente en tanto existan agentes económicos preponderantes en el sector 

respectivo y que el objetivo del mismo es crear, en el menor tiempo posible, la 

entrada de competidores viables, que permitan tener un sector menos 
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concentrado, más competitivo, con participantes que puedan enfrentar al agente 

económico preponderante, facilitando tal circunstancia con la eliminación de 

barreras de entrada, en este caso, de naturaleza regulatoria. 

 

Para establecer condiciones tendientes a que la concentración genere una mayor 

competencia e incentivar la creación de competidores viables en el sector 

correspondiente en el menor tiempo posible, estas Comisiones concuerdan con la 

propuesta de las codictaminadoras y se aprueba que las operaciones en las que 

se plantee la concentración de agentes económicos no preponderantes en 

sectores donde exista un agente preponderante, se hagan del conocimiento de la 

autoridad mediante un aviso por escrito, con los mismos elementos formales que 

corresponden a una notificación, pero sin sujetar tales concentraciones a una 

autorización del Instituto.  

 

En este orden de ideas, las condiciones a considerarse serán cuatro, la primera en 

términos de dominancia y concentración, la segunda en términos de participación 

en el sector, la tercera excluyendo la participación del agente preponderante en el 

sector en que se efectúe la concentración, y la cuarta que dicha operación no 

afecte la competencia ni la libre concurrencia en el sector que corresponda. 

 

Primera condición: Disminución de dominancia e incremento de concentración. 

 

La experiencia de las autoridades regulatorias de competencia y 

telecomunicaciones muestra la importancia de contar con agentes económicos 

con capacidad de crecimiento para tener posibilidades realistas de enfrentar al 

agente preponderante en el sector.  En los criterios para la evaluación de 



 

Página 144 de 404 

 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE COMUNICACIONES Y DE RADIO Y TELEVISIÓN, 

SOBRE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LA LEY FEDERAL 

DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, Y LA LEY DEL SISTEMA PÚBLICO DE 

RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO MEXICANO; Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN 

concentraciones, la autoridad sopesa los cambios en los índices de dominancia y 

de concentración para evaluar el efecto competitivo de una transacción. 

 

Para que una transacción tenga efectos precompetitivos ante la presencia de un 

agente preponderante en un sector definido en la Constitución, estas Comisiones 

coinciden en que se debe considerar, en primera instancia, si ésta reduce la 

dominancia por medio de una disminución del índice de dominancia (ID), al 

emparejar las condiciones de competitividad con relación al agente preponderante, 

al tiempo que también evalúa el incremento en la concentración a través del índice 

Herfindahl-Hirschman (IHH), siempre teniendo en cuenta que ante la presencia de 

un agente preponderante en el sector, es mucho más importante ponderar la 

reducción de la dominancia sobre el incremento aritmético en la concentración.6 

En el esquema previsto en este artículo, se explica la utilización de índices 

ampliamente conocidos en el ámbito económico y regulatorios en materia de 

competencia económica, mismos que han sido utilizados por la autoridad 

regulatoria mexicana desde 1998 y han mostrado su efectividad en la regulación 

de las concentraciones en el país y a nivel internacional, como lo es el índice 

“Herfindahl-Hirschman” también conocido como “Hirschman-Herfindahl” o 

simplemente índice “Herfindahl”. 

                                                           
6 La propia Comisión Federal de Competencia así lo establece en el resolutivo 3 de la Resolución por la que se da a 

conocer el método para el cálculo de los índices para determinar el grado de concentración que exista en el mercado 

relevante y los criterios para su aplicación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 1998: 

“TERCERO: Para el cálculo de los índices que resultarían de una concentración, se supone que en caso de realizarse esa 

operación, los agentes no incluidos en ella mantendrían sus participaciones de mercado. Bajo ese supuesto, cualquier 

concentración en un mismo mercado siempre aumenta H. Por su parte, ID puede aumentar o disminuir, dependiendo del 

tamaño de los agentes que se concentran en comparación con el de los demás agentes del mercado. El índice disminuye 

cuando los agentes que se concentran son de tamaño relativamente pequeño en comparación con el de los agentes más 

grandes. Esto refleja el que cuando se concentran agentes económicos de tamaño pequeño, pueden competir en 

circunstancias menos desiguales con el o los agentes dominantes en el mercado”. 
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Es por ello que, con el fin de promover la certidumbre y fomentar el desarrollo de 

competidores con potencial competitivo en el menor tiempo posible, se apoya la 

propuesta de la colegisladora para que las operaciones que resulten en 

disminuciones en el ID y un incremento proporcionalmente limitado de 

concentración reflejado en el IHH, sólo requieran la presentación de un aviso al 

Instituto, y no una autorización previa de éste, de acuerdo a la aplicación de dos 

criterios, uno respecto al ID y otro sobre al IHH. 

 

En el aviso a que hacemos referencia, los agentes económicos involucrados 

deberán presentar al Instituto la información y elementos de convicción 

conducentes que demuestren que es notorio que la concentración no tendrá como 

objeto y efecto disminuir, dañar o impedir la competencia y la libre concurrencia, y 

que permitirán una competencia más efectiva con el agente preponderante en el 

sector correspondiente, con base al cambio en la dominancia y la concentración. 

 

En primer lugar, sería necesario acreditar una disminución en la dominancia 

expresada en el ID, así como establecer un techo para el incremento en la 

concentración reflejado en el IHH de doscientos puntos, lo que es congruente con 

la práctica internacional y con los lineamientos de la propia Comisión Federal de 

Competencia Económica.7  Lo más relevante es que se reduzca el ID, ya que esto 

                                                           
7 La Comisión Europea, en sus lineamientos para concentraciones (Guidelines on the assessment of horizontal mergers 

under the Council Regulation on the control of concentrations between undertakings, 2014), establece en su párrafo 20 

que: “The Commission is also unlikely to identify horizontal competition concerns in a merger with a post-merger HHI 

between 1000 and 2000 and a delta below 250, or a merger with a post-merger HHI above 2000 and a delta below 150, 

except where special circumstances such as, for instance, one or more of the following factors are present: (a) a merger 

involves a potential entrant or a recent entrant with a small market share”, que es el caso en consideración.  Por su 

parte, el Departamento de Justicia de EE.UU y la Comisión Federal de Comercio, en sus lineamientos (Horizontal Merger 

Guidelines, 2010) establecen en la página 21 que, para mercados concentrados: “Mergers resulting in highly 
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implica el surgimiento de competidores viables que puedan competir de manera 

efectiva con el agente preponderante.  En este sentido, son procedentes 

incrementos moderados del IHH en la medida en que se registre una reducción 

procompetitiva del ID.  Esto es, a mayor reducción del ID podría aceptarse un 

aumento mayor del IHH, tal como lo ha hecho la Comisión Federal de 

Competencia Económica en muchas de sus resoluciones. 

 

Segunda condición: Concentraciones inferiores a veinte por ciento. 

 

Como complemento a la primera condición, para no requerir autorización previa 

del Instituto y sólo dar aviso de la concentración, las transacciones no deberán 

significar una participación sectorial mayor al veinte por ciento; ello, considerando 

que es práctica internacional, como lo muestran los lineamientos de la Unión 

Europea, presumir que no hay daño a la competencia cuando la participación 

resultante de una transacción es baja.8 

 

                                                                                                                                                                                 
concentrated markets that involve an increase in the HHI of between 100 points and 200 points potentially raise 

significant competitive concerns and often warrant scrutiny. Mergers resulting in highly concentrated markets that 

involve an increase in the HHI of more than 200 points will be presumed to be likely to enhance market power. The 

presumption may be rebutted by persuasive evidence showing that the merger is unlikely to enhance market power.”  En 

el caso de México, el criterio persuasivo para un sector con un agente preponderante es, precisamente, la reducción del 

ID, para comenzar a emparejar las posibilidades competitivas de los agentes que enfrentan al preponderante, a pesar 

del incremento en el IHH. 

 

8 Comisión Europea, Guidelines on the assessment of horizontal mergers under the Council Regulation on the control of 

concentrations between undertakings, párrafo 18, 2004:  “Concentrations which, by reason of the limited market share 

of the undertakings concerned, are not liable to impede effective competition may be presumed to be compatible with 

the common market. Without prejudice to Articles 81 and 82 of the Treaty, an indication to this effect exists, in 

particular, where the market share of the undertakings concerned does not exceed 25 % either in the common market or 

in a substantial part of it”. 
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Las concentraciones en el sector que no cumplan con la primera condición y que 

se traduzcan en una participación superior al veinte por ciento, en todo caso 

deberán autorizarse previamente por el Instituto y sujetarse a las medidas que, en 

su caso, establezca para cada uno de los mercados respectivos.  De lo contrario, 

como se dijo, dichas concentraciones no requerirán de autorización previa del 

Instituto. 

 

Tercera condición: Exclusión del agente económico preponderante. 
 

Al agente económico que haya sido declarado con el carácter de preponderante 

en el sector correspondiente, le estará vedado participar en una concentración en 

dicho sector, porque evidentemente su intervención en la transacción alteraría el 

propósito mismo de la operación, que es precisamente favorecer el 

establecimiento de agentes económicos que puedan contender con aquel, en 

beneficio de la competencia y la libre concurrencia.  

 
Cuarta condición: No afectación a la competencia y la libre concurrencia. 

 

Finalmente, para que las concentraciones no requieran autorización en los 

términos señalados, dichas transacciones no deberán tener como efecto disminuir, 

dañar o impedir la libre competencia y concurrencia en el sector que corresponda. 

 

Desde luego, el hecho de que se proponga que no se requiera la autorización del 

Instituto para las concentraciones que cumplan con las condiciones arriba 

descritas no impide que, con fundamento en el artículo 61 de la Ley Federal de 

Competencia Económica, el Instituto realice una investigación para determinar si 

el objetivo de la concentración o su efecto es obstaculizar, disminuir, dañar o 
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impedir la libre concurrencia o la competencia económica y, en caso de encontrar 

que existe poder sustancial en alguno de los mercados que integran el sector, 

podrá imponer las medidas necesarias para proteger y fomentar en dicho mercado 

la competencia y libre concurrencia, de conformidad con el Proyecto de Decreto. 

De esta forma se permite la consolidación de la industria dentro del sector 

correspondiente, pero si ya realizada la consolidación pudiera existir un poder 

sustancial de mercado, el Instituto, en su caso, aplicará las medidas correctivas 

correspondientes. Con ello se logra el fin deseado de generar competidores más 

robustos para enfrentarse al preponderante, pero se mantiene la posibilidad de 

corregir las probables distorsiones en el mercado por el nacimiento de dichos 

competidores.    

 

Por todo lo anteriormente expuesto y con fundamento en el artículo 45 numeral 6 

inciso f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos; y 80, 82 numeral 1 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, los integrantes de las Comisiones Unidas de Comunicaciones, y de 

Radio y Televisión, sometemos a la consideración de la Honorable Asamblea, el 

siguiente proyecto de 
 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LA LEY FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, Y LA LEY DEL SISTEMA 

PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO MEXICANO; Y SE 

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES EN 

MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se expide la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, para quedar como sigue: 

 

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN 
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Título Primero 

Del ámbito de aplicación de la Ley y de la competencia de las 

autoridades 

 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto regular el uso, 

aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes públicas de 

telecomunicaciones, el acceso a la infraestructura activa y pasiva, los recursos 

orbitales, la comunicación vía satélite, la prestación de los servicios públicos de 

interés general de telecomunicaciones y radiodifusión, y la convergencia entre 

éstos, los derechos de los usuarios y las audiencias, y el proceso de competencia y 

libre concurrencia en estos sectores, para que contribuyan a los fines y al ejercicio 

de los derechos establecidos en los artículos 6o, 7o, 27 y 28 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Artículo 2. Las telecomunicaciones y la radiodifusión son servicios públicos de 

interés general. 

 

En la prestación de dichos servicios estará prohibida toda discriminación motivada 

por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición 

social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 

sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 

tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

 

El Estado, al ejercer la rectoría en la materia, protegerá la seguridad y la 

soberanía de la Nación y garantizará la eficiente prestación de los servicios 

públicos de interés general de telecomunicaciones y radiodifusión, y para tales 

efectos establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de 

dichos servicios. 
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En todo momento el Estado mantendrá el dominio originario, inalienable e 

imprescriptible sobre el espectro radioeléctrico. 

 

Se podrá permitir el uso, aprovechamiento y explotación del espectro 

radioeléctrico y de los recursos orbitales, conforme a las modalidades y requisitos 

establecidos en la presente Ley y demás disposiciones aplicables. 

 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:  

 

I. Acceso al usuario final: el circuito físico que conecta el punto de 
conexión terminal de la red en el domicilio del usuario a la central 
telefónica o instalación equivalente de la red pública de 
telecomunicaciones local, desde la cual se presta el servicio al usuario; 

II. Agente con poder sustancial: aquél agente económico que tiene 
poder sustancial en algún mercado relevante de los sectores de 
radiodifusión o telecomunicaciones, conforme a lo establecido en la Ley 
Federal de Competencia Económica;  

III. Arquitectura abierta: conjunto de características técnicas de las redes 
públicas de telecomunicaciones que les permite interconectarse entre sí, 
a nivel físico o virtual, lógico y funcional, de tal manera que exista 
interoperabilidad entre ellas; 

IV. Atribución de una banda de frecuencias: acto por el cual una banda 
de frecuencias determinada se destina al uso de uno o varios servicios de 
radiocomunicación, conforme al Cuadro Nacional de Atribución de 
Frecuencias; 

V. Banda ancha: acceso de alta capacidad que permite ofrecer diversos 
servicios convergentes a través de infraestructura de red fiable, con 
independencia de las tecnologías empleadas, cuyos parámetros serán 
actualizados por el Instituto periódicamente; 

VI. Banda de frecuencias: porción del espectro radioeléctrico 
comprendido entre dos frecuencias determinadas; 

VII. Calidad: totalidad de las características de un servicio de 
telecomunicaciones y radiodifusión que determinan su capacidad para 
satisfacer las necesidades explícitas e implícitas del usuario del servicio, 



 

Página 151 de 404 

 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE COMUNICACIONES Y DE RADIO Y TELEVISIÓN, 

SOBRE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LA LEY FEDERAL 

DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, Y LA LEY DEL SISTEMA PÚBLICO DE 

RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO MEXICANO; Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN 

cuyos parámetros serán definidos y actualizados regularmente por el 
Instituto; 

VIII. Canal de programación: organización secuencial en el tiempo de 
contenidos audiovisuales, puesta a disposición de la audiencia, bajo la 
responsabilidad de una misma persona y dotada de identidad e imagen 
propias y que es susceptible de distribuirse a través de un canal de 
radiodifusión; 

IX. Canal de transmisión de radiodifusión: ancho de banda indivisible 
destinado a la emisión de canales de programación de conformidad con 
el estándar de transmisión aplicable a la radio o a la televisión, en 
términos de las disposiciones generales aplicables que emita el Instituto; 

X. Cobertura universal: acceso de la población en general a los servicios 
de telecomunicaciones determinados por la Secretaría, bajo 
condiciones de disponibilidad, asequibilidad y accesibilidad; 

XI. Comercializadora: toda persona que proporciona servicios de 
telecomunicaciones a usuarios finales mediante el uso de capacidad de 
una o varias redes públicas de telecomunicaciones sin tener el carácter 
de concesionario en los términos de esta Ley; 

XII. Concesión única: acto administrativo mediante el cual el Instituto 
confiere el derecho para prestar de manera convergente, todo tipo de 
servicios públicos de telecomunicaciones o radiodifusión. En caso de que 
el concesionario requiera utilizar bandas del espectro radioeléctrico o 
recursos orbitales, deberá obtenerlos conforme a los términos y 
modalidades establecidas en esta Ley; 

XIII. Concesión de espectro radioeléctrico o de recursos orbitales: 
acto administrativo mediante el cual el Instituto confiere el derecho para 
usar, aprovechar o explotar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico o recursos orbitales, en los términos y modalidades 
establecidas en esta Ley; 

XIV. Concesionario: persona física o moral, titular de una concesión de las 
previstas en esta Ley; 

XV. Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

XVI. Cuadro nacional de atribución de frecuencias: disposición 
administrativa que indica el servicio o servicios de radiocomunicaciones a 
los que se encuentra atribuida una determinada banda de frecuencias del 
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espectro radioeléctrico, así como información adicional sobre el uso y 
planificación de determinadas bandas de frecuencias; 

XVII. Decreto: Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 6o, 7o, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013; 

XVIII. Desagregación: separación de elementos físicos, incluyendo la fibra 
óptica, técnicos y lógicos, funciones o servicios de la red pública de 
telecomunicaciones local del agente económico preponderante en el 
sector de las telecomunicaciones o del agente que a nivel nacional tenga 
poder sustancial en el mercado relevante de servicios de acceso al 
usuario final, de manera que otros concesionarios puedan acceder 
efectivamente a dicha red pública de telecomunicaciones local; 

XIX. Ejecutivo Federal: comprende a la Administración Pública Federal, sus 
dependencias y entidades, según corresponda; 

XX. Equipo complementario: infraestructura de retransmisión de la señal 
de una estación de radiodifusión que tiene por objeto garantizar la 
recepción de dicha señal con la calidad requerida por el Instituto o por 
las disposiciones aplicables, dentro de la zona de cobertura 
concesionada; 

XXI. Espectro radioeléctrico: espacio que permite la propagación, sin guía 
artificial, de ondas electromagnéticas cuyas bandas de frecuencias se 
fijan convencionalmente por debajo de los 3,000 gigahertz; 

XXII. Estación terrena: la antena y el equipo asociado a ésta que se utiliza 
para transmitir o recibir señales de comunicación vía satélite; 

XXIII. Frecuencia: número de ciclos por segundo que efectúa una onda del 
espectro radioeléctrico, cuya unidad de medida es el Hertz; 

XXIV. Homologación: acto por el cual el Instituto reconoce oficialmente que 
las especificaciones de un producto, equipo, dispositivo o aparato 
destinado a telecomunicaciones o radiodifusión, satisface las normas o 
disposiciones técnicas aplicables; 

XXV. INDAABIN: Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; 

XXVI. Infraestructura activa: elementos de las redes de telecomunicaciones 
o radiodifusión que almacenan, emiten, procesan, reciben o transmiten 
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escritos, imágenes, sonidos, señales, signos o información de cualquier 
naturaleza; 

XXVII. Infraestructura pasiva: elementos accesorios que proporcionan 
soporte a la infraestructura activa, entre otros, bastidores, cableado 
subterráneo y aéreo, canalizaciones, construcciones, ductos, obras, 
postes, sistemas de suministro y respaldo de energía eléctrica, sistemas 
de climatización, sitios, torres y demás aditamentos, incluyendo derechos 
de vía, que sean necesarios para la instalación y operación de las redes, 
así como para la prestación de servicios de telecomunicaciones y 
radiodifusión; 

XXVIII. Instituto: Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

XXIX. Insumos esenciales: elementos de red o servicios que se proporcionan 
por un solo concesionario o un reducido número de concesionarios, cuya 
reproducción no es viable desde un punto de vista técnico, legal o 
económico y son insumos indispensables para la prestación de los 
servicios de telecomunicaciones y de radiodifusión. En los casos no 
previstos en esta Ley, el Instituto determinará la existencia y regulación 
al acceso de insumos esenciales en términos de lo dispuesto por la Ley 
Federal de Competencia Económica; 

XXX. Interconexión: conexión física o virtual, lógica y funcional entre redes 
públicas de telecomunicaciones que permite la conducción de tráfico 
entre dichas redes y/o entre servicios de telecomunicaciones prestados a 
través de las mismas, de manera que los usuarios de una de las redes 
públicas de telecomunicaciones puedan conectarse e intercambiar tráfico 
con los usuarios de otra red pública de telecomunicaciones y viceversa, o 
bien permite a los usuarios de una red pública de telecomunicaciones la 
utilización de servicios de telecomunicaciones provistos por o a través de 
otra red pública de telecomunicaciones; 

XXXI. Interferencia perjudicial: efecto de una energía no deseada debida a 
una o varias emisiones, radiaciones, inducciones o sus combinaciones 
sobre la recepción en un sistema de telecomunicaciones o radiodifusión, 
que puede manifestarse como degradación de la calidad, falseamiento o 
pérdida de información, que compromete, interrumpe repetidamente o 
impide el funcionamiento de cualquier servicio de radiocomunicación; 

XXXII. Internet: conjunto descentralizado de redes de telecomunicaciones en 
todo el mundo, interconectadas entre sí, que proporciona diversos 
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servicios de comunicación y que utiliza protocolos y direccionamiento 
coordinados internacionalmente para el enrutamiento y procesamiento 
de los paquetes de datos de cada uno de los servicios. Estos protocolos y 
direccionamiento garantizan que las redes físicas que en conjunto 
componen Internet funcionen como una red lógica única; 

XXXIII. Interoperabilidad: características técnicas de las redes públicas, 
sistemas y equipos de telecomunicaciones integrados a éstas que 
permiten la interconexión efectiva, por medio de las cuales se asegura la 
provisión de un servicio de telecomunicaciones específico de una manera 
consistente y predecible, en términos de la entrega funcional de servicios 
entre redes; 

XXXIV. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

XXXV. Localización geográfica en tiempo real: es la ubicación aproximada 
en el momento en que se procesa una búsqueda de un equipo terminal 
móvil asociado a una línea telefónica determinada; 

XXXVI. Mensaje Comercial: Mención dirigida al público o a un segmento del 
mismo durante corte programático, con el propósito de informar sobre la 
existencia o características de un producto, servicio o actividad para 
inducir su comercialización y venta, en las estaciones de radiodifusión 
con concesión comercial y canales de televisión y audio restringidos. El 
mensaje comercial no incluye los promocionales propios de la estación o 
canal, ni las transmisiones correspondientes a los tiempos del Estado, y 
otros a disposición del Poder Ejecutivo, ni programas de oferta de 
productos y servicios; 

XXXVII. Multiprogramación: distribución de más de un canal de programación 
en el mismo canal de transmisión; 

XXXVIII. Neutralidad a la competencia: obligación del Estado de no generar 
distorsiones al mercado como consecuencia de la propiedad pública; 

XXXIX. Orbita satelital: trayectoria que recorre una estación espacial alrededor 
de la Tierra;  

XL. Patrocinio: el pago en efectivo o en especie que realiza cualquier 
persona física o moral a fin de que se haga la mención o presentación 
visual de la denominación, razón social, marca o logotipo de la persona 
que realizó el pago; 
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XLI. Películas cinematográficas: creación audiovisual compuesta por 
imágenes en movimiento, con o sin sonorización incorporada, con una 
duración de sesenta minutos o superior. Son películas nacionales las 
realizadas por personas físicas o morales mexicanas o las realizadas en el 
marco de los acuerdos internacionales o los convenios de coproducción 
suscritos por el gobierno mexicano, con otros países u organismos 
internacionales; 

XLII. Poder de mando: la capacidad de hecho de influir de manera decisiva 
en los acuerdos adoptados en las asambleas de accionistas o sesiones 
del consejo de administración o en la gestión, conducción y ejecución de 
los negocios de una persona que ésta controle o en las que tenga una 
influencia significativa; 

XLIII. Política de inclusión digital universal: conjunto de programas y 
estrategias emitidos por el Ejecutivo Federal orientadas a brindar acceso 
a las tecnologías de la información y la comunicación, incluyendo el 
Internet de banda ancha para toda la población, haciendo especial 
énfasis en sus sectores más vulnerables, con el propósito de cerrar la 
brecha digital existente entre individuos, hogares, empresas y áreas 
geográficas de distinto nivel socioeconómico, respecto a sus 
oportunidades de acceso a las tecnologías referidas y el uso que hacen 
de éstas; 

XLIV. Portabilidad: derecho de los usuarios de conservar el mismo número 
telefónico al cambiarse de concesionario o prestador de servicio; 

XLV. Posiciones orbitales geoestacionarias: ubicaciones en una órbita 
circular que se encuentran en el plano ecuatorial, que permiten que un 
satélite mantenga un periodo de traslación igual al periodo de rotación 
de la Tierra; 

XLVI. Preponderancia: calidad determinada por el Instituto de un agente 
económico en los términos del artículo 262 de esta Ley; 

XLVII. Producción nacional: contenido o programación generada por persona 
física o moral con financiamiento mayoritario de origen mexicano; 

XLVIII. Productor nacional independiente de contenidos audiovisuales: 
persona física o moral de nacionalidad mexicana que produce obras 
audiovisuales a nivel nacional, regional o local, que no cuenta con una 
concesión de telecomunicaciones o radiodifusión, ni es controlado por un 
concesionario en virtud de su poder de mando; 
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XLIX. PROFECO: la Procuraduría Federal del Consumidor; 

L. Programación de oferta de productos: la que, en el servicio de radio 
y televisión tiene por objeto ofrecer o promover la venta de bienes o la 
prestación de servicios y cuya duración es superior a cinco minutos 
continuos; 

LI. Programador nacional independiente: persona física o moral que no 
es objeto de control por parte de algún concesionario de radiodifusión o 
por alguna afiliada, filial o subsidiaria de éste, ni es controlado por un 
concesionario en virtud de su poder de mando, que cuenta con la 
capacidad de conformar un canal de programación con base en 
estructura programática formada mayoritariamente por producción 
propia y producción nacional independiente y cuya titularidad sobre los 
derechos de autor sea mayoritariamente mexicana; 

LII. Punto de interconexión: punto físico o virtual donde se establece la 
interconexión entre redes públicas de telecomunicaciones para el 
intercambio de tráfico de interconexión o de tráfico de servicios 
mayoristas; 

LIII. Radiocomunicación: toda telecomunicación o radiodifusión que es 
transmitida por ondas del espectro radioeléctrico; 

LIV. Radiodifusión: propagación de ondas electromagnéticas de señales de 
audio o de audio y video asociado, haciendo uso, aprovechamiento o 
explotación de las bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, 
incluidas las asociadas a recursos orbitales, atribuidas por el Instituto a 
tal servicio, con el que la población puede recibir de manera directa y 
gratuita las señales de su emisor utilizando los dispositivos idóneos para 
ello; 

LV. Recursos orbitales: posiciones orbitales geoestacionarias u órbitas 
satelitales con sus respectivas bandas de frecuencias asociadas que 
pueden ser objeto de concesión; 

LVI. Red compartida mayorista: red pública de telecomunicaciones 
destinada exclusivamente a comercializar capacidad, infraestructura o 
servicios de telecomunicaciones al mayoreo a otros concesionarios o 
comercializadoras; 

LVII. Red de telecomunicaciones: sistema integrado por medios de 
transmisión, tales como canales o circuitos que utilicen bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, enlaces satelitales, cableados, 
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redes de transmisión eléctrica o cualquier otro medio de transmisión, así 
como, en su caso, centrales, dispositivos de conmutación o cualquier 
equipo necesario; 

LVIII. Red pública de telecomunicaciones: red de telecomunicaciones a 
través de la cual se explotan comercialmente servicios de 
telecomunicaciones. La red no comprende los equipos terminales de 
telecomunicaciones de los usuarios, ni las redes de telecomunicaciones 
que se encuentren más allá del punto de conexión terminal; 

LIX. Satélite: objeto colocado en una órbita satelital, provisto de una 
estación espacial con sus frecuencias asociadas que le permite recibir, 
transmitir o retransmitir señales de radiocomunicación desde o hacia 
estaciones terrenas u otros satélites; 

LX. Secretaría: la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 

LXI. Servicio de usuario visitante: el servicio a través del cual los usuarios 
de una red pública de telecomunicaciones de servicio local móvil, pueden 
originar o recibir comunicaciones de voz o datos a través de la 
infraestructura de acceso de otro concesionario de red pública de 
telecomunicaciones del servicio local móvil, sin necesidad de realizar 
algún procedimiento adicional, al tratarse de usuarios de otra región local 
móvil o al estar fuera de la zona de cobertura de su proveedor de 
servicios móviles; 

LXII. Servicio mayorista de telecomunicaciones: servicio de 
telecomunicaciones que consiste en el suministro de acceso a elementos 
individuales, a capacidades de una red o servicios, incluyendo los de 
interconexión, que son utilizados por concesionarios o comercializadores 
para proveer servicios de telecomunicaciones a los usuarios finales; 

LXIII. Servicios de interconexión: los que se prestan entre concesionarios 
de servicios de telecomunicaciones, para realizar la interconexión entre 
sus redes e incluyen, entre otros, la conducción de tráfico, su originación 
y terminación, enlaces de transmisión, señalización, tránsito, puertos de 
acceso, coubicación, la compartición de infraestructura para 
interconexión, facturación y cobranza, así como otros servicios auxiliares 
de la misma y acceso a servicios; 

LXIV. Servicio de televisión y audio restringidos: servicio de 
telecomunicaciones de audio o de audio y video asociados que se presta 
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a suscriptores, a través de redes públicas de telecomunicaciones, 
mediante contrato y el pago periódico de una cantidad preestablecida; 

LXV. Servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión: 
servicios de interés general que prestan los concesionarios al público en 
general con fines comerciales, públicos o sociales de conformidad con lo 
dispuesto en la presente Ley y la Ley Federal de Competencia 
Económica; 

LXVI. Sistema de comunicación por satélite: el que permite el envío de 
señales de radiocomunicación a través de una estación terrena 
transmisora a un satélite que las recibe, amplifica, procesa y envía de 
regreso a la Tierra para ser captada por una o varias estaciones terrenas 
receptoras; 

LXVII. Sitio público: para efectos de esta Ley y siempre que se encuentren a 
cargo de dependencias o entidades federales, estatales o municipales o 
bajo programas públicos de cualquiera de los tres órdenes de gobierno, 
se consideran como tal a: 

a) Escuelas, universidades y, en general, inmuebles destinados a la 
educación; 

b) Clínicas, hospitales, centros de salud y, en general, inmuebles para la 
atención de la salud; 

c) Oficinas de los distintos órdenes de gobierno; 

d) Centros comunitarios;  

e) Espacios abiertos tales como plazas, parques, centros deportivos y 
áreas públicas de uso común para la población en general, cuya 
construcción o conservación está a cargo de autoridades federales, 
estatales, municipales o del Distrito Federal; 

f) Aquellos que participen en un programa público, y  

g) Los demás que se consideren sitios públicos de acuerdo a la 
legislación vigente; 

LXVIII. Telecomunicaciones: toda emisión, transmisión o recepción de signos, 
señales, datos, escritos, imágenes, voz, sonidos o información de 
cualquier naturaleza que se efectúa a través de hilos, radioelectricidad, 
medios ópticos, físicos u otros sistemas electromagnéticos, sin incluir la 
radiodifusión; 
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LXIX. Tráfico: datos, escritos, imágenes, voz, sonidos o información de 
cualquier naturaleza que circulan por una red de telecomunicaciones; 

LXX. Valor mínimo de referencia: cantidad expresada en dinero, misma 
que será considerada como el valor mínimo que se deberá pagar como 
contraprestación por la adjudicación de la concesión, y 

LXXI. Usuario final: persona física o moral que utiliza un servicio de 
telecomunicaciones como destinatario final. 

 

En relación a los principios sobre no discriminación, perspectiva de género e 

interés superior de la niñez, se atenderá a la definiciones que para tal efecto se 

establecen en las leyes correspondientes. 

 

Artículo 4. Para los efectos de la Ley, son vías generales de comunicación el 

espectro radioeléctrico, las redes públicas de telecomunicaciones, las estaciones 

de radiodifusión y equipos complementarios, así como los sistemas de 

comunicación vía satélite. 

 

Artículo 5. Las vías generales de comunicación, la obra civil y los derechos de 

paso, uso o vía, asociados a las redes públicas de telecomunicaciones, las 

estaciones de radiodifusión y equipos complementarios, así como los sistemas de 

comunicación vía satélite materia de la Ley y los servicios que con ellas se presten, 

son de jurisdicción federal. 

 

Se considera de interés y utilidad públicos la instalación, operación y 

mantenimiento de infraestructura destinada al servicio de las redes públicas de 

telecomunicaciones, las estaciones de radiodifusión y equipos complementarios, 

las cuales estarán sujetas exclusivamente a los poderes federales, en sus 

respectivos ámbitos de atribuciones, debiendo respetarse las disposiciones 

estatales, municipales y del Distrito Federal que resulten aplicables en materia de 

desarrollo urbano. 

 

No podrán imponerse contribuciones u otras contraprestaciones económicas 

adicionales a las que el concesionario haya pactado cubrir con el propietario de un 

inmueble para instalar su infraestructura. 
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El Ejecutivo Federal, los Estados, los Municipios y el Gobierno del Distrito Federal 

en el ámbito de sus atribuciones, colaborarán y otorgarán facilidades para la 

instalación y despliegue de infraestructura y provisión de los servicios públicos de 

interés general de telecomunicaciones y radiodifusión. En ningún caso se podrá 

restringir la instalación de infraestructura de telecomunicaciones y radiodifusión 

para la prestación de los servicios públicos que regula esta Ley. 

 

Las controversias entre los concesionarios y la Federación, las Entidades 

Federativas y los Municipios, relacionadas con lo previsto en el presente artículo, 

serán resueltas por los tribunales especializados en materia de competencia 

económica, radiodifusión y telecomunicaciones. 

 

Artículo 6. A falta de disposición expresa en esta Ley o en los tratados 

internacionales se aplicarán supletoriamente: 

I. La Ley General de Bienes Nacionales; 

II. La Ley de Vías Generales de Comunicación; 

III. La Ley Federal de Protección al Consumidor; 

IV. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 

V. El Código de Comercio; 

VI. El Código Civil Federal; 

VII. El Código Federal de Procedimientos Civiles, y 

VIII. Las Leyes Generales en materia electoral. 
 

Los asuntos que no tengan previsto un trámite específico conforme la Ley Federal 

de Competencia Económica o esta Ley, se tramitarán conforme a lo dispuesto en 

la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 

Capítulo II 

De la competencia de las autoridades 

 

Sección I 
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Del Instituto 

 

Artículo 7. El Instituto es un órgano público autónomo, independiente en sus 

decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que 

tiene por objeto regular y promover la competencia y el desarrollo eficiente de las 

telecomunicaciones y la radiodifusión en el ámbito de las atribuciones que le 

confieren la Constitución y en los términos que fijan esta Ley y demás 

disposiciones legales aplicables. 

 

El Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 

aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, 

los servicios satelitales, las redes públicas de telecomunicaciones y la prestación 

de los servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como del acceso a la 

infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales, sin perjuicio de las 

atribuciones que corresponden a otras autoridades en los términos de la 

legislación correspondiente. 

 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los 

sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en 

forma exclusiva las facultades que establecen el artículo 28 de la Constitución, 

esta Ley y la Ley Federal de Competencia Económica. 

 

El Instituto es la autoridad en materia de lineamientos técnicos relativos a la 

infraestructura y los equipos que se conecten a las redes de telecomunicaciones, 

así como en materia de homologación y evaluación de la conformidad de dicha 

infraestructura y equipos. 

 

Los funcionarios del Instituto deberán guiarse por los principios de autonomía, 

legalidad, objetividad, imparcialidad, certeza, eficiencia, eficacia, transparencia y 

rendición de cuentas. Desempeñarán su función con autonomía y probidad. 

 

El Instituto podrá establecer delegaciones y oficinas de representación en la 

República Mexicana. 
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Artículo 8. El patrimonio del Instituto se integra por: 

I. Las partidas que se le asignen en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, para el ejercicio correspondiente; 

II. Los bienes muebles e inmuebles que se le transfieran para el adecuado 
cumplimiento de su objeto, así como aquellos que adquiera por otros 
medios y que puedan ser destinados a los mismos fines, y 

III. Los demás bienes, recursos y derechos que adquiera por cualquier título 
legal. 

 

Los derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación del espectro 

radioeléctrico y las contraprestaciones que se establezcan de conformidad con 

esta Ley, no forman parte del patrimonio del Instituto. Lo anterior, sin perjuicio de 

lo dispuesto en el artículo 253-A de la Ley Federal de Derechos. 

 

Sección II 

De la Secretaría 

 

Artículo 9. Corresponde a la Secretaría: 

 

I. Emitir opinión técnica no vinculante al Instituto, en un plazo no mayor a 
treinta días naturales sobre el otorgamiento, la prórroga, la revocación, 
así como la autorización de cesiones o cambios de control accionario, 
titularidad u operación de sociedades relacionadas con concesiones en 
materia de telecomunicaciones y radiodifusión; 

II. Adoptar, en su caso, las acciones y medidas necesarias que garanticen la 
continuidad en la prestación de los servicios de telecomunicaciones y 
radiodifusión cuando el Instituto le dé aviso de la existencia de causas de 
terminación por revocación o rescate de concesiones, disolución o 
quiebra de las sociedades concesionarias; 

III. Planear, fijar, instrumentar y conducir las políticas y programas de 
cobertura universal y cobertura social de conformidad con lo establecido 
en esta Ley; 

IV. Elaborar las políticas de telecomunicaciones y radiodifusión del Gobierno 
Federal; 
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V. Coordinarse con el Instituto para promover, en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones, el acceso a las tecnologías de la información y 
comunicación y a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, 
incluido el de banda ancha e Internet, en condiciones de competencia 
efectiva; 

VI. Realizar las acciones tendientes a garantizar el acceso a Internet de 
banda ancha en edificios e instalaciones de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal y coadyuvar con los gobiernos del 
Distrito Federal, Estatales y Municipales para el cumplimiento de este 
objetivo; 

VII. Establecer programas de acceso a banda ancha en sitios públicos que 
identifiquen el número de sitios a conectar cada año de manera 
progresiva, hasta alcanzar la cobertura universal; 

VIII. Llevar a cabo con la colaboración del Instituto, de oficio, a petición de 
parte interesada o a petición del Instituto, las gestiones necesarias ante 
los organismos internacionales competentes, para la obtención de 
recursos orbitales a favor del Estado Mexicano, a fin de que sean 
concesionados para sí o para terceros; 

IX. Llevar a cabo los procedimientos de coordinación de los recursos 
orbitales ante los organismos internacionales competentes, con las 
entidades de otros países y con los concesionarios nacionales u 
operadores extranjeros; 

X. Establecer las políticas que promuevan la disponibilidad de capacidad y 
servicios satelitales suficientes para las redes de seguridad nacional, 
servicios de carácter social y demás necesidades, objetivos y fines del 
Gobierno Federal; 

XI. Administrar y vigilar el uso eficiente de la capacidad satelital propia, ya 
sea concesionada o adquirida o aquella establecida como reserva del 
Estado; 

XII. Procurar la continuidad de los servicios satelitales que proporciona el 
Estado, bajo políticas de largo plazo; 

XIII. Declarar y ejecutar la requisa de las vías generales de comunicación a 
que se refiere esta Ley; 

XIV. Proponer a la Secretaría de Relaciones Exteriores la posición del país y 
participar, con apoyo del Instituto, en la negociación de tratados y 
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convenios internacionales en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión; 

XV. Participar en representación del Gobierno Mexicano, con apoyo del 
Instituto, ante organismos, entidades internacionales y foros en materia 
de telecomunicaciones y radiodifusión, y fijar la posición del Estado 
Mexicano ante los mismos; 

XVI. Adquirir, establecer y operar, en su caso, por sí, a través o con 
participación de terceros, infraestructura, redes de telecomunicaciones y 
sistemas satelitales para la prestación de servicios de telecomunicaciones 
y radiodifusión; 

XVII. Promover la generación de inversión en infraestructura y servicios de 
telecomunicaciones, radiodifusión y satelital en el país; 

XVIII. Enviar al Instituto su opinión, no vinculante, sobre el programa anual de 
trabajo y el informe trimestral previstos en la fracción VIII del artículo 28 
de la Constitución; 

XIX. Elaborar, integrar y ejecutar de forma periódica los programas 
sectoriales, institucionales y especiales, a los que se refiere el artículo 
Décimo Séptimo Transitorio del Decreto; 

XX. Incluir en el Plan Nacional de Desarrollo y en los programas sectoriales, 
institucionales y especiales conducentes, el programa a que se refiere la 
fracción V del artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto; 

XXI. Atender las disposiciones que en materia de Estrategia Digital emita el 
Ejecutivo Federal; 

XXII. Interpretar esta Ley en el ámbito de su competencia, y 

XXIII. Las demás que le confiera esta Ley y otras disposiciones legales o 
administrativas. 

 

Sección III 

Del Comité de Evaluación 

 

Artículo 10. El Comité de Evaluación de aspirantes a ser designados como 

comisionados del Instituto, al que se refiere el artículo 28 de la Constitución, no 

contará con estructura ni presupuesto propios, por lo que, para el ejercicio de sus 

atribuciones, se auxiliará del personal adscrito a las instituciones de las que son 
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titulares sus integrantes y podrá emplear los recursos materiales y financieros de 

éstas en los términos que, al efecto, acuerden los integrantes del Comité de 

Evaluación. 

 

Los actos jurídicos que acuerde el Comité de Evaluación se formalizarán a través 

de los servidores públicos de las instituciones de las que son titulares sus 

integrantes y que al efecto señale el propio Comité. 

 

Artículo 11. Para el cumplimiento de las atribuciones previstas en el artículo 28 

de la Constitución, le corresponde al Comité de Evaluación: 

 

I. Emitir las convocatorias públicas respectivas para cubrir las vacantes 
de comisionados del Instituto; 

II. Integrar y enviar al Ejecutivo Federal las listas de aspirantes a ocupar 
las vacantes referidas en la fracción anterior; 

III. Seleccionar, cuando menos, a dos instituciones de educación 
superior que emitan su opinión para la formulación del examen de 
conocimientos, que aplicará el Comité de Evaluación a los aspirantes 
y abstenerse de revelar al público las denominaciones de dichas 
instituciones hasta en tanto envíe al Ejecutivo Federal las listas 
referidas en la fracción II; 

IV. Aplicar, con base en la opinión recibida y las mejores prácticas, los 
exámenes de conocimientos a los aspirantes a comisionados, una vez 
que haya verificado el cumplimiento de los requisitos que les impone 
el artículo 28 de la Constitución, así como elaborar el banco de 
reactivos con el que se integrarán dichos exámenes; 

V. Establecer un mecanismo para el registro de aspirantes interesados 
en ocupar los cargos de comisionados y determinar los documentos e 
información para acreditar que cumplen con los requisitos referidos 
en la fracción anterior; 

VI. Emitir las bases para su funcionamiento y establecer los 
procedimientos que seguirá para la selección de aspirantes, la 
integración de las listas que enviará al Ejecutivo Federal, así como 
las normas de conducta que los miembros del Comité de Evaluación 
deberán observar durante dichos procedimientos; 
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VII. En cumplimiento de los principios constitucionales en materia de 
transparencia, clasificar la información que reciba y genere con 
motivo de sus funciones, acordar la información que deba ser 
clasificada como reservada o confidencial y la forma en que deberá 
garantizar, en todo caso, la protección de los datos personales de los 
aspirantes; 

VIII. Seleccionar a los aspirantes que obtengan las calificaciones 
aprobatorias más altas en el examen correspondiente para integrar 
las listas mencionadas en la fracción II de este artículo; 

IX. Nombrar al secretario, al prosecretario y a dos asesores del Comité 
de Evaluación, quienes deberán ser servidores públicos de las 
instituciones que representan los propios integrantes del Comité de 
Evaluación; 

X. Acordar la forma en que cubrirán los gastos que se requieran para el 
cumplimiento de las funciones del Comité de Evaluación y el 
desarrollo de los procedimientos de evaluación; 

XI. Acordar y ejecutar las demás acciones que resulten procedentes para 
llevar a cabo el procedimiento para la conformación de las listas de 
aspirantes a comisionados, y 

XII. Acordar y ejecutar los demás actos necesarios para la realización de 
su objeto. 

Cualquier acto del Comité de Evaluación será inatacable, por lo que no procederá 

medio de defensa alguno, ordinario o extraordinario, incluyendo el juicio de 

amparo, ni podrá ser modificado o revocado por autoridad alguna. 

 

Artículo 12. El Comité de Evaluación contará con las más amplias facultades para 

analizar y resolver sobre la documentación e información que los aspirantes a 

comisionados le presenten, así como aquélla que el propio Comité requiera. 

 

Artículo 13. Para el cumplimiento de sus atribuciones, el Comité de Evaluación 

podrá auxiliarse de cualquier autoridad federal, estatal y municipal, así como de 

los órganos autónomos federales o estatales, los cuales estarán obligados a 

proporcionar, en el ámbito de su competencia, la asistencia que sea necesaria 

para el ejercicio de las atribuciones del Comité de Evaluación. 
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Las citadas autoridades y los particulares a los que les sea requerida información, 

deberán proporcionarla al Comité de Evaluación, en el plazo que al efecto se 

señale en las bases a las que se refiere la fracción VI del artículo 11, con objeto de 

verificar o comprobar la información que le hubieren presentado los aspirantes, así 

como cualquier otra información que dicho Comité estime necesaria para el 

cumplimiento de sus funciones. 

 

Las referidas autoridades y los particulares en ningún caso podrán invocar secreto 

o reserva para omitir el cumplimiento de tales requerimientos. 

 

Artículo 14. Los actos que el Comité de Evaluación acuerde dar publicidad, se 

darán a conocer a través del Diario Oficial de la Federación, y en los demás 

medios que al efecto señale. 

 

La información y documentación relativas a los exámenes y reactivos a los que se 

refiere el artículo 11, fracción IV, de la presente Ley, así como la metodología de 

calificación de dichos exámenes y demás información sobre las calificaciones 

obtenidas por los respectivos aspirantes a comisionados, tendrá carácter 

confidencial, por lo que los miembros del Comité de Evaluación, los servidores 

públicos que intervengan en el procesamiento de dicha información y 

documentación y los particulares que, en su caso, intervengan en la formulación 

de los reactivos y exámenes antes descritos, en ningún caso podrán revelar dicha 

información a persona alguna; salvo a las autoridades competentes en materia de 

fiscalización o investigación. 

Respecto a cada uno de los aspirantes, sólo se les podrá comunicar la calificación 

que hubieren obtenido, sin perjuicio de que, una vez concluido el proceso de 

selección, el Comité de Evaluación deba publicar la calificación que obtuvieron los 

sustentantes del examen de evaluación, identificados únicamente por folio o clave 

de registro. 

 

Las listas de aspirantes a ocupar las vacantes en los cargos de comisionados en el 

Instituto que el Comité de Evaluación integre y envíe al Ejecutivo Federal, deberán 

acompañarse con la documentación que presentó el aspirante para acreditar los 
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requisitos que establece el artículo 28 Constitucional, así como la calificación que 

obtuvo en su evaluación. 

 

Título Segundo 

Del Funcionamiento del Instituto 

 

Capítulo I 

Del Instituto 

 

Sección I 

De las atribuciones del Instituto y de su composición 

 

Artículo 15. Para el ejercicio de sus atribuciones corresponde al Instituto: 

 

I. Expedir disposiciones administrativas de carácter general, planes técnicos 
fundamentales, lineamientos, modelos de costos, procedimientos de 
evaluación de la conformidad, procedimientos de homologación y 
certificación y ordenamientos técnicos en materia de telecomunicaciones 
y radiodifusión; así como demás disposiciones para el cumplimiento de lo 
dispuesto en esta Ley; 

II. Formular y publicar sus programas de trabajo; 

III. Elaborar, publicar y mantener actualizado el Cuadro Nacional de 
Atribución de Frecuencias; 

IV. Otorgar las concesiones previstas en esta Ley y resolver sobre su 
prórroga, modificación o terminación por revocación, rescate o quiebra, 
así como autorizar cesiones o cambios de control accionario, titularidad u 
operación de sociedades relacionadas con concesiones; 

V. Realizar las acciones necesarias en coordinación con el Ejecutivo Federal 
para incluir en el marco del Sistema Nacional de Planeación Democrática, 
el Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico al que se refiere el 
artículo Décimo Séptimo Transitorio, fracción V del Decreto; así como sus 
actualizaciones; 

VI. Publicar los programas de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico que se deriven del Programa Nacional de Espectro 
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Radioeléctrico al que se refiere la fracción anterior, así como para ocupar 
y explotar recursos orbitales con sus bandas de frecuencias asociadas, 
que serán materia de licitación pública; 

VII. Llevar a cabo los procesos de licitación y asignación de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico en materia de telecomunicaciones 
y radiodifusión, y de recursos orbitales con sus bandas de frecuencias 
asociadas; 

VIII. Fijar tanto el monto de las contraprestaciones por el otorgamiento de las 
concesiones, así como por la autorización de servicios adicionales 
vinculados a éstas, previa opinión no vinculante de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; 

IX. Emitir disposiciones, lineamientos o resoluciones en materia de 
interoperabilidad e interconexión de las redes públicas de 
telecomunicaciones, a efecto de asegurar la libre competencia y 
concurrencia en el mercado; 

X. Resolver y establecer los términos y condiciones de interconexión que no 
hayan podido convenir los concesionarios respecto de sus redes públicas 
de telecomunicaciones conforme a lo previsto en la presente Ley; 

XI. Emitir lineamientos de carácter general para el acceso y, en su caso, uso 
compartido de la infraestructura activa y pasiva, en los casos que 
establece esta Ley; 

XII. Resolver los desacuerdos de compartición de infraestructura entre 
concesionarios, conforme a lo dispuesto en esta Ley; 

XIII. Resolver los desacuerdos que se susciten entre concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones, entre comercializadores, entre 
concesionarios y comercializadores o entre cualquiera de éstos con 
prestadores de servicios a concesionarios, relacionados con acciones o 
mecanismos para implementar o facilitar la instrumentación y 
cumplimiento de las determinaciones que emita el Instituto, conforme a 
lo dispuesto en esta Ley; 

XIV. Resolver las solicitudes de interrupción parcial o total, por hechos 
fortuitos o causas de fuerza mayor de las vías generales de comunicación 
en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, del tráfico de señales 
de telecomunicaciones entre concesionarios y de la prestación de 
servicios de telecomunicaciones y radiodifusión a usuarios finales; 
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XV. Resolver sobre el cambio o rescate de bandas de frecuencia; 

XVI. Proporcionar al Ejecutivo Federal el apoyo que requiera para la requisa 
de vías generales de comunicación en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión; 

XVII. Autorizar el acceso a la multiprogramación y establecer los lineamientos 
para ello; 

XVIII. Ejercer las facultades en materia de competencia económica en 
telecomunicaciones y radiodifusión, en términos del artículo 28 de la 
Constitución, esta Ley, la Ley Federal de Competencia Económica y 
demás disposiciones aplicables; 

XIX. Imponer límites a la concentración nacional y regional de frecuencias, al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios 
de comunicación y ordenar la desincorporación de activos, derechos o 
partes necesarias para asegurar el cumplimiento de estos límites, 
conforme a lo previsto en esta Ley; 

XX. Determinar la existencia de agentes económicos con poder sustancial en 
los mercados relevantes que correspondan, así como agentes 
económicos preponderantes en los sectores de radiodifusión y de 
telecomunicaciones; e imponer las medidas necesarias para evitar que se 
afecte la competencia y la libre concurrencia en los mercados materia de 
esta Ley; 

XXI. Declarar la existencia o inexistencia de condiciones de competencia 
efectiva en el sector de que se trate y, en su caso, la extinción de las 
obligaciones impuestas a los agentes económicos preponderantes o con 
poder sustancial; 

XXII. Establecer las medidas e imponer las obligaciones específicas que 
permitan la desagregación efectiva de la red local del agente económico 
preponderante en el sector de las telecomunicaciones o del agente que a 
nivel nacional tenga poder sustancial en el mercado relevante de 
servicios de acceso al usuario final, de manera que otros concesionarios 
puedan acceder a los medios físicos, técnicos y lógicos de conexión entre 
cualquier punto terminal de la red pública de telecomunicaciones y el 
punto de acceso a la red local pertenecientes a dichos agentes, entre 
otros elementos; 

XXIII. Declarar la extinción simultánea de las obligaciones de ofrecer y 
retransmitir gratuitamente los contenidos radiodifundidos cuando existan 
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condiciones de competencia en los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, de conformidad con el cuarto párrafo de la fracción I 
del artículo Octavo Transitorio del Decreto; 

XXIV. Autorizar, registrar y publicar las tarifas de los servicios de 
telecomunicaciones y de radiodifusión en los términos de esta Ley, y 
cuando los títulos de concesión lo prevean, así como cuando se trate de 
medidas establecidas a los agentes económicos preponderantes o con 
poder sustancial; 

XXV. Determinar los adeudos derivados de las contraprestaciones y derechos 
asociados a las concesiones del espectro radioeléctrico y recursos 
orbitales, de conformidad con las disposiciones fiscales aplicables y 
remitirlos al Servicio de Administración Tributaria para su cobro; 

XXVI. Autorizar a terceros para que emitan certificación de evaluación de la 
conformidad y acreditar peritos y unidades de verificación en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión; 

XXVII. Vigilar el cumplimiento a lo dispuesto en los títulos de concesión 
otorgados en materia de telecomunicaciones y radiodifusión y ejercer 
facultades de supervisión y verificación, a fin de garantizar que la 
prestación de los servicios se realice con apego a esta Ley y a las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables, a los 
títulos de concesión y a las resoluciones expedidas por el propio 
Instituto; 

XXVIII. Requerir a los sujetos regulados por esta Ley y a cualquier persona la 
información y documentación, incluso aquella generada por medios 
electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, necesarios para el 
ejercicio de sus atribuciones; 

XXIX. Coordinarse con las autoridades federales, del Gobierno del Distrito 
Federal, estatales y municipales, así como con los órganos autónomos, a 
fin de recabar información y documentación necesaria para el ejercicio 
de sus atribuciones; 

XXX. Imponer sanciones por infracciones a las disposiciones legales, 
reglamentarias o administrativas; o por incumplimiento a lo dispuesto en 
los títulos de concesión o a las resoluciones, medidas, lineamientos o 
disposiciones emitidas por el Instituto, dictar medidas precautorias y 
declarar, en su caso, la pérdida de bienes, instalaciones y equipos en 
beneficio de la Nación; 
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XXXI. Realizar las acciones necesarias para contribuir, en el ámbito de su 
competencia, al logro de los objetivos de la política de inclusión digital 
universal y cobertura universal establecida por el Ejecutivo Federal; así 
como a los objetivos y metas fijados en el Plan Nacional de Desarrollo y 
los demás instrumentos programáticos relacionados con los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones; 

XXXII. Colaborar con la Secretaría en las gestiones que realice ante los 
organismos internacionales competentes, para la obtención de recursos 
orbitales a favor del Estado Mexicano; 

XXXIII. Colaborar con la Secretaría en la coordinación de recursos orbitales ante 
los organismos internacionales competentes, con las entidades de otros 
países y con los concesionarios u operadores nacionales o extranjeros; 

XXXIV. Colaborar con el Ejecutivo Federal en la negociación de tratados y 
convenios internacionales en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión y vigilar su observancia en el ámbito de sus atribuciones; 

XXXV. Celebrar acuerdos, bases de coordinación y convenios de colaboración en 
materia de radiodifusión y telecomunicaciones con autoridades y 
organismos, así como con instituciones académicas y asociaciones 
culturales, para el mejor cumplimiento de sus atribuciones; 

XXXVI. Participar en foros y eventos internacionales en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 9 fracciones XIV y XV de esta Ley; 

XXXVII. Realizar por sí mismo, a través o en coordinación con las dependencias y 
entidades competentes, así como con instituciones académicas y los 
particulares, la investigación y el desarrollo tecnológico en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, la capacitación y la formación de 
recursos humanos en estas materias; 

XXXVIII. Establecer y operar laboratorios de pruebas o autorizar a terceros a que 
lo hagan, a fin de fortalecer la autoridad regulatoria técnica en materias 
de validación de los métodos de prueba de las normas y disposiciones 
técnicas, aplicación de lineamientos para la homologación de productos 
destinados a telecomunicaciones y radiodifusión, así como sustento a 
estudios e investigaciones de prospectiva regulatoria en estas materias y 
las demás que determine, en el ámbito de su competencia, de 
conformidad con la disponibilidad presupuestaria autorizada; 
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XXXIX. Realizar estudios e investigaciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión, así como elaborar proyectos de actualización de las 
disposiciones legales y administrativas que resulten pertinentes; 

XL. Formular, de considerarlo necesario para el ejercicio de sus funciones, 
consultas públicas no vinculatorias, en las materias de su competencia; 

XLI. Establecer las disposiciones para sus procesos de mejora regulatoria; 

XLII. Llevar y mantener actualizado el Registro Público de Telecomunicaciones, 
que incluirá la información relativa a las concesiones en los términos de 
la presente Ley; 

XLIII. Establecer a los concesionarios las obligaciones de cobertura geográfica, 
poblacional o social, de conectividad en sitios públicos y de contribución 
a la cobertura universal, en los términos previstos en esta Ley. Para 
estos efectos, el Instituto considerará las propuestas de la Secretaría 
conforme a los planes y programas respectivos; 

XLIV. Realizar el monitoreo del espectro radioeléctrico con fines de verificar su 
uso autorizado y llevar a cabo tareas de detección e identificación de 
interferencias perjudiciales; 

XLV. Expedir los lineamientos para el despliegue de la infraestructura de 
telecomunicaciones y radiodifusión; 

XLVI. Elaborar, emitir y mantener actualizada una base de datos nacional geo-
referenciada de infraestructura de telecomunicaciones y radiodifusión 
existente en el país; 

XLVII. Fijar los índices de calidad por servicio a que deberán sujetarse los 
prestadores de los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, así 
como publicar trimestralmente los resultados de las verificaciones 
relativas a dichos índices; 

XLVIII. Establecer las métricas de eficiencia espectral que serán de observancia 
obligatoria, así como las metodologías de medición que permitan 
cuantificarlas; 

XLIX. Establecer la metodología y las métricas para lograr las condiciones 
idóneas de cobertura y capacidad para la provisión de servicios de banda 
ancha; 

L. Publicar trimestralmente la información estadística y las métricas del 
sector en los términos previstos en esta Ley; 
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LI. Establecer los mecanismos y criterios para hacer público el acceso a la 
información contenida en las bases de datos que se encuentren en sus 
registros, en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental; 

LII. Establecer los mecanismos para que los procedimientos de su 
competencia, se puedan sustanciar por medio de las tecnologías de la 
información y comunicación; 

LIII. Resolver en los términos establecidos en esta Ley, cualquier desacuerdo 
en materia de retransmisión de contenidos, con excepción de la materia 
electoral; 

LIV. Fijar, en su caso, el monto de las contraprestaciones que, en los 
términos establecidos en esta Ley, se tendrán que pagar por el acceso a 
la multiprogramación; 

LV. Establecer y administrar un sistema de servicio profesional de los 
servidores públicos del Instituto;  

LVI. Aprobar y expedir las disposiciones administrativas de carácter general 
necesarias para el debido ejercicio de las facultades y atribuciones del 
Instituto; 

LVII. Interpretar esta Ley, así como las disposiciones administrativas en 
materia de telecomunicaciones y radiodifusión, en el ámbito de sus 
atribuciones; 

LVIII. Vigilar y sancionar el cumplimiento de los tiempos máximos establecidos 
para la transmisión de mensajes comerciales conforme a lo dispuesto en 
esta Ley; 

LIX. Vigilar y sancionar las obligaciones en materia de defensa de las 
audiencias de acuerdo con lo señalado por esta Ley; 

LX. Supervisar que la programación dirigida a la población infantil respete los 
valores y principios a que se refiere el artículo 3o de la Constitución, las 
normas en materia de salud y los lineamientos establecidos en esta Ley 
que regulan la publicidad pautada en la programación destinada al 
público infantil, con base en las disposiciones reglamentarias emitidas 
por las autoridades competentes;  

LXI. Ordenar la suspensión precautoria de las transmisiones que violen las 
normas previstas en esta Ley en las materias a que se refieren las 
fracciones LIX y LX de este artículo, previo apercibimiento; 
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LXII. Informar a la Secretaría de Salud y a la Secretaría de Gobernación, los 
resultados de las supervisiones realizadas en términos de la fracción LX 
de este artículo, para que éstas ejerzan sus facultades de sanción, y 

LXIII. Las demás que esta Ley y otros ordenamientos le confieran. 
 

Sección II 

Del Pleno 

 

Artículo 16. El Pleno es el órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, 

integrado por siete comisionados con voz y voto, incluido su presidente. 

 

Artículo 17. Corresponde originariamente al Pleno el ejercicio de las facultades 

establecidas en el artículo 15 y de manera exclusiva e indelegable: 

 

I. Resolver los asuntos a los que se refieren las fracciones: I, II, III, IV, V, 
VI, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXXI, XL, XLI, XLIII, XLV, XLVIII, XLIX, LI, LIII, LIV, LVI, y LXII de dicho 
artículo. 

Por lo que se refiere a las fracciones LVIII y LIX, serán indelegables 

únicamente respecto a la imposición de la sanción; 

II. Emitir el estatuto orgánico del Instituto por mayoría calificada de cinco 
votos, en el que se regulará, al menos, la organización y distribución de 
facultades de sus unidades; 

III. Designar al titular de la autoridad investigadora y al secretario técnico 
del Pleno, conforme a las propuestas que presente el Comisionado 
Presidente, así como resolver sobre su remoción; 

IV. Designar a los funcionarios del Instituto que se determinen en el estatuto 
orgánico, a propuesta del Comisionado Presidente y resolver sobre su 
remoción; 

V. Vigilar que los funcionarios y empleados del Instituto actúen con apego a 
esta Ley, así como a lo dispuesto en el estatuto orgánico y los 
reglamentos que expida; 

VI. Aprobar anualmente el anteproyecto de presupuesto del Instituto que le 
proponga el Comisionado Presidente, para que éste lo remita, una vez 
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aprobado, al titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a fin 
de incluirse en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación; 

VII. Aprobar y publicar el programa anual de trabajo del Instituto que le 
presente el comisionado presidente; 

VIII. Aprobar los informes trimestrales de actividades del Instituto que le 
presente el Comisionado Presidente; 

IX. Conocer los informes que deba rendir el titular de la contraloría Interna 
del Instituto; 

X. Fijar las políticas y los programas generales del Instituto; 

XI. Nombrar a los miembros del Consejo Consultivo; 

XII. Presentar solicitud de sobreseimiento respecto de probables conductas 
delictivas contra el consumo y la riqueza nacional previstas en el artículo 
254 bis del Código Penal Federal; 

XIII. Aprobar los lineamientos para su funcionamiento; 

XIV. Constituir un Comité conformado por tres Comisionados para ordenar la 
suspensión precautoria a la que se refiere la fracción LXI del artículo 15 
de esta Ley, y 

XV. Dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores 
atribuciones y las demás señaladas en esta Ley. 

El Pleno determinará en el estatuto orgánico o mediante acuerdo delegatorio 

publicado en el Diario Oficial de la Federación, el ejercicio directo o por delegación 

de las atribuciones previstas en el artículo 15 de esta Ley, que no estén 

comprendidas en los supuestos señalados en la fracción I de este artículo. 

 

En el estatuto orgánico del Instituto se establecerán las facultades que ejercerán 

las diversas unidades del mismo, las cuales estarán bajo el mando y supervisión 

del Pleno o del presidente, según se trate. 

 

Artículo 18. El Pleno contará con un secretario técnico que será designado en los 

términos previstos en esta Ley.  

 

Sección III 

Del Comisionado Presidente 
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Artículo 19. El Comisionado Presidente presidirá el Pleno y al Instituto. En caso 

de ausencia, le suplirá el comisionado de mayor antigüedad y, a igualdad de 

antigüedad, el de mayor edad. 

 

Artículo 20. Corresponde al comisionado presidente: 

I. Actuar como representante legal del Instituto con facultades generales y 
especiales para actos de administración y de dominio, pleitos y 
cobranzas, incluso las que requieran cláusula especial conforme a la ley; 

II. Otorgar poderes a nombre del Instituto para actos de dominio, de 
administración, pleitos y cobranzas y para ser representado ante 
cualquier autoridad administrativa o judicial, ante tribunales laborales o 
ante particulares. Tratándose de actos de dominio sobre inmuebles 
destinados al Instituto o para otorgar poderes para dichos efectos, se 
requerirá la autorización previa del Pleno. El comisionado presidente 
estará facultado para promover, previa aprobación del Pleno, 
controversias constitucionales; 

III. Dirigir y administrar los recursos humanos, financieros y materiales del 
Instituto e informar al Pleno sobre la marcha de la administración en los 
términos que determine el estatuto orgánico; 

IV. Dirigir, coordinar, evaluar y supervisar las distintas unidades del 
Instituto, sin perjuicio de las funciones del Pleno y de la obligada 
separación entre la investigación y la resolución de los procedimientos 
que se sustancien en forma de juicio en materia de competencia 
económica; 

V. Participar en representación del Instituto en foros, reuniones, 
negociaciones, eventos, convenciones y congresos que se lleven a cabo 
con organismos nacionales, internacionales y gobiernos extranjeros, 
cuando se refieran a temas en el ámbito de competencia del Instituto, de 
conformidad con lo establecido en esta Ley o designar representantes 
para tales efectos, manteniendo informado al Pleno sobre dichas 
actividades; 

VI. Convocar y conducir las sesiones del Pleno con el auxilio del secretario 
técnico del Pleno, así como presentar para su aprobación los 
lineamientos para su funcionamiento; 
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VII. Coordinar u ordenar la ejecución de los acuerdos y resoluciones 
adoptados por el Pleno; 

VIII. Proponer al Pleno el nombramiento del titular de la autoridad 
investigadora, del secretario técnico del Pleno, y de los demás 
funcionarios que señale el estatuto orgánico; 

IX. Dar cuenta al Comité de Evaluación previsto en el artículo 28 de la 
Constitución y a la Cámara de Diputados, de las vacantes que se 
produzcan en el Pleno del Instituto o en la Contraloría Interna del 
Instituto, según corresponda, a efecto de su nombramiento; 

X. Proponer anualmente al Pleno el anteproyecto de presupuesto del 
Instituto para su aprobación y remitirlo, una vez aprobado, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a fin de que se incluya en el 
Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación; 

XI. Presentar para aprobación del Pleno, dentro del mes de enero de cada 
año, el proyecto del programa anual de trabajo del Instituto y 
trimestralmente los proyectos de informes de actividades que incluyan: 
los resultados, las acciones y los criterios que al efecto hubiere aplicado; 
su contribución para cumplir con los objetivos y metas fijados en el Plan 
Nacional de Desarrollo y demás instrumentos programáticos, 
relacionados con los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones; así 
como su impacto en el desarrollo, progreso y competitividad del país; 
debiendo remitirlos a los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la Unión; 

XII. Recibir del titular de la Contraloría Interna del Instituto los informes de 
las revisiones y auditorías que se realicen para verificar la correcta y legal 
aplicación de los recursos y bienes del Instituto y hacerlos del 
conocimiento del Pleno; 

XIII. Nombrar y remover al personal del Instituto, salvo los casos previstos en 
la presente Ley o el estatuto orgánico; 

XIV. Someter a consideración del Pleno cualquier asunto competencia del 
Instituto, y 

XV. Las demás que le confieran esta Ley, el estatuto orgánico del Instituto, el 
Pleno y demás disposiciones aplicables. 

Sección IV 

De los comisionados 
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Artículo 21. Los comisionados serán designados conforme a lo previsto en el 

artículo 28 de la Constitución. 

 

Artículo 22. Durante su encargo y concluido el mismo, los comisionados estarán 

sujetos a lo establecido en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 

los Servidores Públicos. 

 

Artículo 23. Corresponde a los comisionados: 

I. Participar en las sesiones y votar los asuntos que sean presentados al 
Pleno; 

II. Participar en foros, reuniones, negociaciones, eventos, convenciones y 
congresos que se lleven a cabo con organismos nacionales, 
internacionales y gobiernos extranjeros, cuando se refieran a temas en el 
ámbito de competencia del Instituto y presentar al Pleno un informe de 
su participación conforme lo establezca el estatuto orgánico; 

III. Nombrar y remover libremente al personal de asesoría y apoyo que les 
sea asignado; 

IV. Proporcionar al Pleno la información que les sea solicitada en el ámbito 
de su competencia; 

V. De forma directa o por medio del secretario técnico del Pleno, solicitar 
información a la unidad que corresponda, sobre el estado que guarda el 
trámite de cualquier asunto. Todos los comisionados tendrán pleno 
acceso a las constancias que obren en los expedientes; 

VI. Presentar al comisionado presidente sus necesidades presupuestales 
para que sean consideradas en la elaboración del anteproyecto de 
presupuesto del Instituto; 

VII. Coadyuvar con el comisionado presidente en la integración del programa 
anual y los informes trimestrales del Instituto; 

VIII. Someter a consideración del Pleno cualquier asunto competencia del 
Instituto, y 

IX. Las demás que les confieran esta Ley, el estatuto orgánico del Instituto, 
el Pleno y demás disposiciones aplicables. 
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Artículo 24. Los comisionados estarán impedidos y deberán excusarse 

inmediatamente de conocer asuntos en los que exista una o varias situaciones que 

le impidan resolver un asunto de su competencia con plena independencia, 

profesionalismo e imparcialidad. Para efectos de lo anterior, los comisionados 

estarán impedidos para conocer de un asunto en el que tengan interés directo o 

indirecto. 

 

Se considerará que existe interés directo o indirecto cuando un comisionado: 

I. Tenga parentesco en línea recta sin limitación de grado, en la colateral por 
consanguinidad hasta el cuarto grado y en la colateral por afinidad hasta el 
segundo, con alguno de los interesados o sus representantes; 

II. Tenga interés personal, familiar o de negocios en el asunto, incluyendo 
aquellos de los que pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge o 
sus parientes en los grados que expresa la fracción I de este artículo; 

III. Él, su cónyuge o alguno de sus parientes en línea recta sin limitación de 
grado, sea heredero, legatario, donatario o fiador de alguno de los 
interesados o sus representantes, si aquéllos han aceptado la herencia, el 
legado o la donación; 

IV. Haya sido perito, testigo, apoderado, patrono o defensor en el asunto de 
que se trate o haya gestionado anteriormente el asunto en favor o en 
contra de alguno de los interesados, y 

V. Haya fijado pública e inequívocamente el sentido de su voto antes de que el 
Pleno resuelva el asunto. 

Sólo podrán invocarse como causales de impedimento para conocer asuntos que 

se tramiten ante el Instituto las enumeradas en este artículo. Bajo ninguna 

circunstancia podrá decretarse la recusación de los comisionados por la expresión 

de una opinión técnica, ni por explicar públicamente la fundamentación y 

motivación de una resolución dictada por el Instituto o por haber emitido un voto 

particular. 

 

Los comisionados deberán excusarse del conocimiento de los asuntos en que se 

presente alguno de los impedimentos señalados en este artículo en cuanto tengan 

conocimiento de su impedimento, expresando concretamente la causa del 
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impedimento en que se funde, en cuyo caso, el Pleno calificará la excusa, sin 

necesidad de dar intervención a los agentes regulados con interés en el asunto. 

 

Sección V 

Del secretario técnico del Pleno 

 

Artículo 25. A propuesta del comisionado presidente, el Pleno nombrará a su 

secretario técnico quien desempeñará, entre otras funciones: integrar el orden del 

día de las sesiones del Pleno; remitir las propuestas de decisión o resolución con 

su información asociada a los comisionados, así como toda la información que 

considere relevante para el mejor despacho de los asuntos; será responsable de la 

redacción, guarda y conservación de las actas de las sesiones; dará constancia de 

las mismas y emitirá certificación de las decisiones del Pleno. 

 

El secretario técnico del Pleno fungirá como enlace para mejor proveer en la 

comunicación y colaboración entre las unidades del Instituto; y entre éstas con los 

comisionados y el comisionado presidente del Pleno. 

 

El secretario técnico del Pleno asistirá a las sesiones y auxiliará al Pleno, con voz 

pero sin voto. Las demás funciones del secretario técnico del Pleno se 

establecerán en el estatuto orgánico del Instituto. 

 

Sección VI 

De la autoridad investigadora 

 

Artículo 26. La autoridad investigadora conocerá de la etapa de investigación y 

será parte en el procedimiento seguido en forma de juicio de conformidad con lo 

establecido en la Ley Federal de Competencia Económica. En el ejercicio de sus 

atribuciones, la unidad estará dotada de autonomía técnica y de gestión para 

decidir sobre su funcionamiento y resoluciones. El estatuto orgánico del Instituto 

establecerá la estructura con la que contará. 
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Artículo 27. El titular de la autoridad investigadora será nombrado por el Pleno a 

propuesta del comisionado presidente y podrá ser removido por dicho órgano 

colegiado. En ambos casos se requeriría mayoría calificada de cinco votos. 

 

Para ser titular de la autoridad investigadora se deberán cumplir los siguientes 

requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano, en pleno goce de sus derechos civiles y 
políticos; 

II. Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos al día de la 
designación; 

III. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de diez años, 
título profesional expedido por autoridad o institución legalmente 
facultada para ello; 

IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso 
que amerite pena de prisión por más de un año; 

V. No haber sido Secretario de Estado, Procurador General de la República 
o de Justicia del Distrito Federal, Senador, Diputado Federal, Gobernador 
de algún Estado o Jefe de Gobierno del Distrito Federal, dirigente de 
algún partido político, ni haber sido postulado para cargo de elección 
popular en los cuatro años anteriores a la propia designación; 

VI. Contar con al menos tres años de experiencia en el servicio público; 

VII. No haber ocupado ningún empleo, cargo o función directiva o haber 
representado de cualquier forma los intereses de algún agente regulado, 
durante los tres años previos a su nombramiento, y 

VIII. Acreditar los conocimientos técnicos necesarios para el ejercicio del 
cargo. 

 

Artículo 28. Corresponde a la autoridad investigadora, además de las señaladas 

en la Ley Federal de Competencia Económica para la autoridad investigadora 

prevista en esa ley, lo siguiente: 

I. Asistir a las sesiones del Pleno, a requerimiento de éste, con voz pero sin 
voto; 

II. Someter al conocimiento del Pleno, los asuntos de su competencia; 
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III. Proporcionar al Pleno y a los comisionados, la información solicitada, así 
como aquella que le sea requerida por cualquier autoridad administrativa 
o judicial; 

IV. Informar al Pleno de las resoluciones que le competan, dictadas por los 
tribunales especializados en materia de competencia económica, 
radiodifusión y telecomunicaciones, y 

V. Las demás que le encomienden esta Ley, el estatuto orgánico del 
Instituto, el Pleno y demás disposiciones aplicables. 

 

Sección VII 

De las obligaciones de los comisionados y de la autoridad investigadora 

 

Artículo 29. Los comisionados y el titular de la autoridad investigadora, en el 

ejercicio de sus respectivas funciones, deberán:  

I. Rechazar cualquier tipo de recomendación que tienda a influir en la 
tramitación o resolución de los asuntos de su competencia con el 
propósito de beneficiar o perjudicar indebidamente a algún agente 
regulado; 

II. Denunciar, ante el titular de la Contraloría Interna del Instituto, cualquier 
acto que pretenda deliberadamente vulnerar su autonomía e 
imparcialidad; 

III. No involucrarse en actividades que afecten su autonomía; 

IV. Abstenerse de disponer de la información reservada o confidencial con la 
que cuente en razón de su cargo, salvo para el estricto ejercicio de sus 
funciones, y 

V. Abstenerse de emitir públicamente opiniones que prejuzguen sobre un 
determinado asunto que esté a su consideración. 

El incumplimiento de estas obligaciones será causal de responsabilidad 

administrativa, sin perjuicio de las que deriven de la Constitución y otras leyes. 

 

Los comisionados estarán sujetos al régimen de responsabilidades de los 

servidores públicos previsto en el Título Cuarto de la Constitución. La Contraloría 

Interna del Instituto será el órgano facultado para conocer de las infracciones 

administrativas e imponer, en su caso, las sanciones aplicables conforme a lo 
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dispuesto en esta Ley y en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 

los Servidores Públicos. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, los comisionados en el ejercicio de sus funciones 

gozarán de la garantía consistente en que el sentido de su voto u opinión, no 

generará que sean cuestionados o reconvenidos bajo procedimientos legales, a fin 

de evitar que se afecte su esfera jurídica y el ejercicio de sus funciones, salvo en 

el caso en que los comisionados hayan ejercido sus funciones encontrándose 

impedidos para ello en términos de lo previsto por el artículo 24 de esta Ley. 

 

Artículo 30. Fuera de las audiencias previstas en los procedimientos establecidos 

en esta Ley, los comisionados podrán tratar asuntos de su competencia con 

personas que representen los intereses de los agentes regulados por el Instituto, 

únicamente mediante entrevista. 

 

Para tal efecto, deberá convocarse a todos los comisionados, pero la entrevista 

podrá celebrarse con la presencia de uno solo de ellos. 

 

De cada entrevista se llevará un registro que al menos deberá contener el lugar, la 

fecha, la hora de inicio y la hora de conclusión de la entrevista; los nombres 

completos de todas las personas que estuvieron presentes en la misma y los 

temas tratados. 

 

Esta información deberá publicarse en el portal de Internet del Instituto. 

 

Las entrevistas serán grabadas y almacenadas en medios electrónicos, ópticos o 

de cualquier otra tecnología, manteniéndose como información reservada, salvo 

para las otras partes en los procedimientos seguidos en forma de juicio, los demás 

comisionados, el Contralor Interno y el Senado de la República en caso de que 

esté sustanciando un procedimiento de remoción de un comisionado. La grabación 

de cada entrevista deberá estar a disposición de los demás comisionados. Las 

entrevistas deberán realizarse en las instalaciones del Instituto. 
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Los comisionados no podrán ser recusados por las manifestaciones que realicen 

durante las entrevistas, salvo que de éstas se advierta que se vulnera el principio 

de imparcialidad. En su caso, la recusación deberá ser calificada por el Pleno. 

 

Lo dispuesto en este artículo será sin perjuicio de la participación de los 

comisionados en foros y eventos públicos. 

 

El Pleno establecerá en el estatuto orgánico las reglas de contacto aplicables a la 

Autoridad Investigadora y demás servidores públicos del Instituto. 

 

Artículo 31. Son faltas graves y causales de remoción de los comisionados:  

I. El desempeño de algún empleo, trabajo o comisión, público o privado, en 
contravención a lo dispuesto en la Constitución y en esta Ley;  

II. Utilizar, en beneficio propio o de terceros, la información confidencial o 
reservada de que disponga en razón de su cargo, así como divulgar tal 
información en términos distintos a los autorizados por esta Ley; 

III. Presentar a las unidades del Instituto, a sabiendas, información falsa o 
alterada; 

IV. Participar en actos partidistas en representación del Instituto; 

V. Adquirir obligaciones a nombre del Instituto, sin contar con la delegación 
de facultades para ello; 

VI. Tener contacto con las personas que representen los intereses de los 
agentes económicos regulados para tratar asuntos de su competencia, 
en contravención a lo dispuesto en esta Ley; 

VII. No excusarse de participar en aquellas tomas de decisiones en las que 
sus intereses personales se encuentren en conflicto, en los términos 
establecidos en esta Ley; 

VIII. No emitir su voto razonado por escrito en casos de ausencia en los 
términos previstos en esta Ley; 

IX. Incurrir en responsabilidad administrativa grave en términos de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 
o 

X. Haber sido condenado por delito doloso que amerite pena de prisión. 
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Artículo 32. En caso de actualizarse alguno de los supuestos señalados en el 

artículo anterior, el titular de la Contraloría Interna del Instituto, cuando tenga 

conocimiento de los hechos que actualicen alguna de las causas de procedencia 

de la remoción y considere que existen elementos de prueba, notificará 

inmediatamente al presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores, 

acompañando el expediente del asunto fundado y motivado, a fin de que dicha 

Cámara resuelva lo conducente. 

 

En estos casos, la Cámara de Senadores resolverá sobre la remoción, conforme al 

siguiente procedimiento: 

I. La Cámara de Senadores acordará la creación de una Comisión Especial 
que fungirá como instructora en el procedimiento; 

II. La Comisión Especial citará al comisionado sujeto al proceso de remoción 
a una audiencia, notificándole que deberá comparecer personalmente a 
rendir su declaración en torno a los hechos que se le imputen y que 
puedan ser causa de responsabilidad en los términos de esta Ley, y 
demás disposiciones aplicables. En la notificación deberá expresarse el 
lugar, día y hora en que tendrá verificativo la audiencia, los actos u 
omisiones que se le imputen y el derecho de éste a comparecer asistido 
de un defensor. 

La notificación a que se refiere esta fracción se practicará de manera 

personal; 

III. Entre la fecha de la citación y la de la audiencia deberá mediar un plazo 
no menor de cinco ni mayor de quince días; 

IV. Concluida la audiencia, se concederá al comisionado sujeto al proceso de 
remoción un plazo de cinco días para que ofrezca los elementos de 
prueba que estime pertinentes y que tengan relación con los hechos que 
se le atribuyen, y 

V. Desahogadas las pruebas que fueren admitidas, la Comisión Especial 
dentro de los cuarenta y cinco días siguientes someterá el dictamen con 
proyecto de resolución al Pleno de la Cámara de Senadores. 

La remoción requerirá del voto de las dos terceras partes de los miembros 

presentes en la sesión. Aprobada la remoción, ésta quedará firme y será notificada 
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tanto al infractor como al titular de la Contraloría Interna del Instituto para su 

inmediato cumplimiento. 

 

Artículo 33. A los funcionarios con nivel de mando o equivalente del Instituto, le 

serán aplicables las causas de remoción por falta grave previstas en el artículo 31, 

fracciones I a VI, IX y X de esta Ley. El estatuto orgánico establecerá el 

procedimiento de remoción respectivo. 

 

Capítulo II 

Del Consejo Consultivo 

 

Artículo 34. El Instituto contará con un Consejo Consultivo de quince miembros 

honorarios, incluido su presidente, encargado de fungir como órgano asesor 

respecto de los principios establecidos en los artículos 2o, 6o y 7o de la 

Constitución. 

 

Los miembros del Consejo Consultivo deberán ser especialistas de reconocido 

prestigio en las materias competencia del Instituto. Se garantizará que dicho 

Consejo cuente con al menos una persona con experiencia y conocimientos en 

concesiones de uso social. 

 

Los miembros del Consejo Consultivo serán nombrados por el Pleno del Instituto. 

Durarán en su encargo un año, el cual podrá prorrogarse por períodos similares, 

indefinidamente. 

 

Los miembros del Consejo Consultivo elegirán a su presidente por mayoría de 

votos, quien durará en su encargo un año y podrá ser reelecto. 

 

El estatuto orgánico determinará los requisitos y procedimientos para nombrar al 

servidor público del Instituto que fungirá como secretario del Consejo Consultivo. 

 

Las propuestas y opiniones del Consejo Consultivo serán comunicadas al Pleno en 

los términos que determine el estatuto orgánico. En ningún caso serán 

vinculantes. 
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El comisionado presidente del Instituto dotará de las instalaciones y elementos 

indispensables para el desarrollo de las reuniones del Consejo Consultivo. 

 

La participación en el Consejo Consultivo será personalísima y no podrá llevarse a 

cabo mediante representantes. 

 

Capítulo III 

De la Contraloría Interna del Instituto 

 

Artículo 35. La Contraloría Interna del Instituto es un órgano dotado de 

autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su funcionamiento y 

resoluciones. Tendrá a su cargo la fiscalización de los ingresos y egresos del 

Instituto, así como la sustanciación de los procedimientos y, en su caso, la 

aplicación de las sanciones inherentes a las responsabilidades administrativas de 

los servidores públicos del Instituto, conforme a la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y demás 

disposiciones que resulten aplicables. 

 

La Contraloría Interna del Instituto, su titular y el personal adscrito a la misma, 

cualquiera que sea su nivel, estarán impedidos de intervenir o interferir en forma 

alguna en el desempeño de las facultades y ejercicio de atribuciones que esta Ley 

y las demás disposiciones aplicables confieren a los servidores públicos del 

Instituto. 

 

La Contraloría Interna del Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Establecer mecanismos de orientación, asesoría y capacitación en 
materias de su competencia, para coadyuvar a que los servidores 
públicos del Instituto cumplan, adecuadamente, con sus 
responsabilidades administrativas; 

II. Asesorar al Instituto en los procesos que involucren el ejercicio de 
recursos presupuestales; 

III. Recibir y dar respuesta puntual a las consultas y solicitudes de opinión 
que le formulen los funcionarios del Instituto, en el ámbito de su 
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competencia, sin que ello signifique aval, garantía o corresponsabilidad 
por parte de la Contraloría Interna del Instituto; 

IV. Fijar los criterios para la realización de las auditorías, procedimientos, 
métodos y sistemas necesarios para la revisión y fiscalización de los 
recursos a cargo de las áreas y órganos del Instituto y llevarlos a cabo; 

V. Verificar los informes de avance de la gestión financiera respecto de los 
programas y procesos del Instituto; 

VI. Verificar el cumplimiento de los objetivos y metas fijadas en los 
programas y proyectos contenidos en el presupuesto de egresos del 
Instituto; 

VII. Verificar que las diversas áreas del Instituto que reciban, manejen, 
administren o ejerzan recursos lo hagan conforme a la normatividad 
aplicable, los programas aprobados, los montos autorizados y las 
partidas correspondientes; 

VIII. Verificar que las operaciones presupuestales que realice el Instituto se 
hagan con apego a las disposiciones legales y administrativas aplicables 
a estas materias; 

IX. Verificar las obras, bienes adquiridos o arrendados y servicios 
contratados, para comprobar que las inversiones y gastos autorizados se 
hayan aplicado legalmente, al logro de los objetivos y metas de los 
programas aprobados; 

X. Requerir a terceros que hubieren contratado bienes o servicios con el 
Instituto, la información relacionada con la documentación justificativa y 
comprobatoria respectiva, a efecto de realizar las compulsas que 
correspondan; 

XI. Solicitar y obtener la información necesaria para el cumplimiento de sus 
funciones. Por lo que hace a la información relativa a las operaciones de 
cualquier tipo proporcionada por las instituciones de crédito, les será 
aplicable a todos los servidores públicos de la Contraloría Interna del 
Instituto, así como a los profesionales contratados para la práctica de 
auditorías, la obligación de guardar la reserva a la que aluden las 
disposiciones normativas en materia de transparencia y acceso a la 
información pública; 

XII. Emitir los lineamientos, instruir, desahogar y resolver los procedimientos 
administrativos respecto de las quejas que se presenten en contra de los 
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servidores públicos del Instituto y llevar el registro de los servidores 
públicos sancionados; 

XIII. Investigar, de oficio o mediante denuncia o queja, actos u omisiones que 
impliquen alguna irregularidad o conducta ilícita en el ingreso, egreso, 
manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos del Instituto por parte 
de sus servidores públicos y desahogar los procedimientos a que haya 
lugar; 

XIV. Efectuar visitas a las sedes físicas de las áreas del Instituto, para solicitar 
la exhibición de los libros y papeles indispensables para la realización de 
sus investigaciones, sujetándose a las formalidades establecidas en las 
leyes aplicables; 

XV. Formular pliegos de observaciones en materia administrativa; 

XVI. Determinar los daños y perjuicios que afecten el patrimonio del Instituto 
y determinar directamente a los responsables, las indemnizaciones y 
sanciones pecuniarias correspondientes; 

XVII. Fincar las responsabilidades, imponer las sanciones y formular las 
denuncias que correspondan, en términos de la normatividad aplicable; 

XVIII. Presentar al Pleno del Instituto sus programas anuales de trabajo; 

XIX. Presentar al Pleno del Instituto y a la Cámara de Diputados, los informes 
previo y anual de resultados de su gestión; 

XX. Recibir y resguardar las declaraciones patrimoniales que deban presentar 
los servidores públicos del Instituto, a partir del nivel de jefe de 
departamento o equivalente, conforme a los formatos y procedimientos 
que establezca la propia Contraloría Interna del Instituto, así como dar 
seguimiento a la situación patrimonial de dichos servidores públicos. 
Serán aplicables en lo conducente, las normas establecidas en la Ley de 
la materia; 

XXI. Intervenir en los procesos de entrega-recepción por inicio o conclusión 
de encargo de los servidores públicos que corresponda, y 

XXII. Las establecidas en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos y demás aplicables en la materia para los 
órganos internos de control o equivalentes, cuyo ejercicio se aplicará 
únicamente sobre el Instituto. 
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Para la determinación de las responsabilidades y aplicación de sanciones a las que 

se refiere este artículo deberá seguirse el procedimiento previsto en la Ley Federal 

de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y demás 

disposiciones aplicables. 

 

Las resoluciones por las que la Contraloría Interna del Instituto determine 

responsabilidades administrativas e imponga sanciones, podrán ser impugnadas 

por el servidor público ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

 

Artículo 36. Para ser titular de la Contraloría Interna del Instituto se requiere 

satisfacer los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos civiles y 
políticos; 

II. Tener por lo menos treinta y cinco años cumplidos el día de la 
designación; 

III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso 
que amerite pena de prisión; 

IV. No haber sido Secretario de Estado, Procurador General de la República 
o de Justicia del Distrito Federal o de las entidades federativas, Senador, 
Diputado Federal, Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, dirigente, miembro de órgano rector o alto ejecutivo de 
algún partido político, ni haber sido postulado para cargo de elección 
popular en los cuatro años anteriores a la propia designación; 

V. Contar al momento de su designación con una experiencia de al menos 
cinco años en el control, manejo o fiscalización de recursos; 

VI. Contar al día de su designación, con antigüedad mínima de cinco años, 
con título profesional relacionado con las actividades de fiscalización, 
expedido por autoridad o institución legalmente facultada para ello; 

VII. Contar con reconocida solvencia moral; 

VIII. No pertenecer o haber pertenecido en los cuatro años anteriores a su 
designación, a despachos de consultoría o auditoría que hubieren 
prestado sus servicios al Instituto o haber fungido como consultor o 
auditor externo del Instituto en lo individual durante ese periodo o haber 
prestado los servicios referidos a un agente regulado por esta Ley; 
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IX. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en 
el servicio público, y 

X. No haber ocupado ningún cargo directivo o haber representado de 
cualquier forma los intereses de algún agente regulado durante los 
cuatro años previos a su nombramiento. 

 

Artículo 37. El titular de la Contraloría Interna del Instituto será designado por la 

Cámara de Diputados con el voto de las dos terceras partes de sus miembros 

presentes, en los términos que lo establezca su reglamento. 

 

El titular de la Contraloría Interna del Instituto durará en el encargo cuatro años. 

La Cámara de Diputados podrá renovar la designación del titular de la Contraloría 

Interna del Instituto hasta por el mismo plazo señalado por una sola vez. 

 

Artículo 38. El titular de la Contraloría Interna del Instituto podrá ser removido 

por la Cámara de Diputados con la misma votación requerida para su designación, 

por las causas y conforme a los procedimientos previstos en el Título Cuarto de la 

Constitución, así como por las siguientes faltas graves: 

I. Desempeñar otro empleo o encargo en los sectores público o privado, 
salvo los no remunerados en asociaciones científicas, docentes, artísticas 
o de beneficencia; 

II. Hacer del conocimiento de terceros o difundir de cualquier forma, la 
información confidencial o reservada que tenga bajo su custodia la 
Contraloría Interna del Instituto para el ejercicio de sus atribuciones; 

III. Utilizar en beneficio propio o de terceros, la documentación e 
información confidencial o reservada a la que tenga acceso en los 
términos de la presente Ley y demás disposiciones aplicables; 

IV. Ausentarse de sus labores por más de una semana, excepción hecha de 
vacaciones y permisos programados, sin mediar autorización del Pleno 
del Instituto; 

V. Abstenerse de presentar, en los términos de la presente Ley, sin causa 
justificada, los informes de sus funciones; 

VI. Sustraer, destruir, ocultar o utilizar indebidamente, la documentación e 
información que por razón de su cargo tenga a su custodia o que exista 
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en la Contraloría Interna del Instituto con motivo del ejercicio de sus 
atribuciones; 

VII. Aceptar la injerencia de los agentes regulados por el Instituto en el 
ejercicio de sus funciones, o por cualquier circunstancia conducirse con 
parcialidad en el proceso de revisión del Instituto y en los procedimientos 
de fiscalización e imposición de sanciones; 

VIII. Obtener una evaluación del desempeño poco satisfactoria a juicio de la 
Comisión de Vigilancia de la Cámara de Diputados, durante dos ejercicios 
consecutivos, y 

IX. Notificar a sabiendas, al Senado de la República, información falsa o 
alterada respecto de una causa de remoción de los comisionados. 

La Cámara de Diputados designará una comisión instructora que estudiará los 

hechos y propondrá una decisión fundada y motivada. La Cámara de Diputados 

dictaminará sobre la existencia de los motivos de la remoción del titular de la 

Contraloría Interna del Instituto por causas graves de responsabilidad 

administrativa y deberá dar derecho de audiencia al afectado. La remoción 

requerirá del voto de las dos terceras partes de los miembros presentes. 

 

Artículo 39. El titular de la Contraloría Interna del Instituto será suplido en sus 

ausencias por los auditores en el orden que señale el estatuto orgánico del 

Instituto. 

 

Artículo 40. El titular de la Contraloría Interna del Instituto será auxiliado en sus 

funciones por el personal que al efecto señale el estatuto orgánico del Instituto, 

de conformidad con el presupuesto autorizado. El titular de la Contraloría Interna 

del Instituto estará sujeto a las mismas reglas de contacto establecidas en esta 

Ley para los comisionados. 

 

Capítulo IV 

Del régimen laboral de los trabajadores del Instituto 

 

Artículo 41. El personal que preste sus servicios en el Instituto se regirá por las 

disposiciones del Apartado B del artículo 123 de la Constitución. 
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Todos los servidores públicos que integran la plantilla laboral del Instituto, serán 

considerados trabajadores de confianza debido a la naturaleza de las funciones 

que éste desempeña. 

 

Artículo 42. La relación jurídica de trabajo se entiende establecida entre el 

Instituto y los trabajadores a su servicio, para todos los efectos. 

 

Artículo 43. El Instituto contará y deberá establecer un sistema de servicio 

profesional que evalúe, reconozca la capacidad, desempeño, experiencia de sus 

servidores públicos y procurará la igualdad de género. Dicho sistema deberá ser 

aprobado por el Pleno a propuesta del comisionado presidente. 

 

Capítulo V 

De las sesiones del Pleno del Instituto, de sus resoluciones, de la 

transparencia y de la confidencialidad de las votaciones 

 

Artículo 44. De manera excepcional y sólo cuando exista urgencia, atendiendo al 

interés social y al orden público, el Ejecutivo Federal, por conducto de la 

Secretaría, podrá solicitar al comisionado presidente del Instituto que los asuntos 

en que tenga interés, sean sustanciados y resueltos de manera prioritaria, sin 

modificar de ningún modo los plazos previstos en la Ley. 

 

Artículo 45. El Pleno deliberará en forma colegiada y decidirá los asuntos por 

mayoría de votos, salvo los que conforme a esta Ley requieran de una mayoría 

calificada, teniendo el Comisionado Presidente o, en su defecto, quien presida 

cuando se encuentre ausente, la obligación de ejercer su voto de calidad en caso 

de empate. 

 

Los comisionados no podrán abstenerse en las votaciones ni excusarse de votar 

los asuntos sometidos a consideración del Pleno, salvo impedimento legal. El Pleno 

calificará la existencia de los impedimentos. 
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Los comisionados deberán asistir a las sesiones del Pleno, salvo causa justificada. 

Los comisionados que prevean su ausencia justificada, deberán emitir su voto 

razonado por escrito, con al menos veinticuatro horas de anticipación.  

 

En los casos de ausencia señalados en el párrafo que antecede, los comisionados 

podrán optar por asistir, participar y emitir su voto razonado en la sesión, 

utilizando cualquier medio de comunicación electrónica a distancia. El secretario 

técnico del Pleno asegurará que la comunicación quede plenamente grabada para 

su integración al expediente y su posterior consulta, y asentará en el acta de la 

sesión tales circunstancias. 

 

Bajo ningún supuesto será posible la suplencia de los comisionados. 

 

Artículo 46. El Pleno ordenará la publicación en el Diario Oficial de la Federación 

de los acuerdos y resoluciones de carácter general que pronuncie y de aquellos en 

que así lo determine. 

 

Artículo 47. Los acuerdos y resoluciones del Pleno del Instituto serán de carácter 

público y sólo se reservarán las partes que contengan información confidencial o 

reservada. 

 

Las sesiones también serán de carácter público excepto aquellas en las que se 

traten temas con información confidencial o reservada. 

 

Respecto de los dos párrafos anteriores, sólo será considerada información 

confidencial o reservada la declarada como tal bajo los supuestos establecidos en 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

y demás disposiciones aplicables. 

 

Artículo 48. Las grabaciones de las sesiones del Pleno del Instituto se pondrán a 

disposición en versiones públicas generadas en términos de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y se contará 

adicionalmente con una versión estenográfica, las cuales estarán a disposición del 
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público a través de una herramienta de fácil uso y acceso en el portal de Internet 

del Instituto. Las sesiones del Pleno se conservarán para posteriores consultas. 

 

Artículo 49. Cuando la información correspondiente a uno o varios asuntos haya 

sido declarada confidencial o reservada el Pleno acordará la discusión de los 

mismos en sesiones privadas, justificando públicamente las razones de esta 

determinación. 

 

El sentido de los votos de cada comisionado en el Pleno será público, incluso en el 

caso de las sesiones privadas que se llegaren a efectuar. Las votaciones se 

tomarán de forma nominal o a mano alzada, conforme lo establezcan las 

disposiciones que regulen las sesiones. El portal de Internet del Instituto incluirá 

una sección en la que podrá consultarse en versiones públicas, el sentido de los 

votos de los comisionados en cada uno de los asuntos sometidos a consideración 

del Pleno incluyendo, en su caso, los votos particulares que correspondan. 

 

Artículo 50. Las actas de las sesiones se publicarán en la página de Internet del 

Instituto dentro de los diez días hábiles contados a partir del día siguiente en que 

se haya aprobado por el Pleno, dando cumplimiento a lo establecido en la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 

demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables. 

 

Artículo 51. Para la emisión y modificación de reglas, lineamientos o 

disposiciones administrativas de carácter general, así como en cualquier caso que 

determine el Pleno, el Instituto deberá realizar consultas públicas bajo los 

principios de transparencia y participación ciudadana, en los términos que 

determine el Pleno, salvo que la publicidad pudiera comprometer los efectos que 

se pretenden resolver o prevenir en una situación de emergencia. 

 

Previo a la emisión de las reglas, lineamientos o disposiciones administrativas de 

carácter general, el Instituto deberá realizar y hacer público un análisis de impacto 

regulatorio, o en su caso, solicitar el apoyo de la Comisión Federal de Mejora 

Regulatoria. 

 



 

Página 197 de 404 

 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE COMUNICACIONES Y DE RADIO Y TELEVISIÓN, 

SOBRE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LA LEY FEDERAL 

DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, Y LA LEY DEL SISTEMA PÚBLICO DE 

RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO MEXICANO; Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN 

El Instituto contará con un espacio dentro de su portal de Internet destinado 

específicamente a publicar y mantener actualizados los procesos de consultas 

públicas y un calendario con las consultas a realizar, conforme a los plazos y 

características generales que para éstos determinen los lineamientos que apruebe 

el Pleno. Las respuestas o propuestas que se hagan al Instituto no tendrán 

carácter vinculante, sin perjuicio de que el Instituto pondere las mismas en un 

documento que refleje los resultados de dicha consulta. 

 

Artículo 52. El estatuto orgánico determinará los mecanismos a los que deberán 

sujetarse las unidades del Instituto para preservar los principios de transparencia 

y máxima publicidad en la atención de los asuntos y el desahogo de los trámites 

de su competencia. 

 

Capítulo VI 

De la colaboración con el Instituto 

 

Artículo 53. Para el ejercicio de sus atribuciones, el Instituto podrá solicitar la 

colaboración y apoyo de otros órganos constitucionales autónomos y de los 

Poderes de la Unión; en particular de las dependencias y entidades del Gobierno 

Federal; así como de los gobiernos estatales, del Distrito Federal y de los 

municipales. A su vez, el Instituto prestará la colaboración que le soliciten, en el 

ámbito de sus atribuciones, en términos de los convenios de colaboración que al 

efecto celebre. 

 

Título Tercero 

Del espectro radioeléctrico y recursos orbitales 

 

Capítulo Único 

Del espectro radioeléctrico 

 

Sección I 

Disposiciones generales 
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Artículo 54. El espectro radioeléctrico y los recursos orbitales son bienes del 

dominio público de la Nación, cuya titularidad y administración corresponden al 

Estado. 

 

Dicha administración se ejercerá por el Instituto en el ejercicio de sus funciones 

según lo dispuesto por la Constitución, en esta Ley, en los tratados y acuerdos 

internacionales firmados por México y, en lo aplicable, siguiendo las 

recomendaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y otros 

organismos internacionales. 

 

La administración incluye la elaboración y aprobación de planes y programas de 

uso, el establecimiento de las condiciones para la atribución de una banda de 

frecuencias, el otorgamiento de las concesiones, la supervisión de las emisiones 

radioeléctricas y la aplicación del régimen de sanciones, sin menoscabo de las 

atribuciones que corresponden al Ejecutivo Federal. 

 

Al administrar el espectro, el Instituto perseguirá los siguientes objetivos 

generales en beneficio de los usuarios: 

I. La seguridad de la vida; 

II. La promoción de la cohesión social, regional o territorial; 

III. La competencia efectiva en los mercados convergentes de los sectores 
de telecomunicaciones y radiodifusión;  

IV. El uso eficaz del espectro y su protección;  

V. La garantía del espectro necesario para los fines y funciones del 
Ejecutivo Federal;  

VI. La inversión eficiente en infraestructuras, la innovación y el desarrollo de 
la industria de productos y servicios convergentes; 

VII. El fomento de la neutralidad tecnológica, y 

VIII. El cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 2o, 6o, 7o y 28 de la 
Constitución. 

Para la atribución de una banda de frecuencias y la concesión del espectro y 

recursos orbitales, el Instituto se basará en criterios objetivos, transparentes, no 

discriminatorios y proporcionales. 
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Artículo 55. Las bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico se clasificarán 

de acuerdo con lo siguiente: 

I. Espectro determinado: son aquellas bandas de frecuencia que pueden 
ser utilizadas para los servicios atribuidos en el Cuadro Nacional de 
Atribución de Frecuencias; a través de concesiones para uso comercial, 
social, privado y público, definidas en el artículo 67; 

II. Espectro libre: son aquellas bandas de frecuencia de acceso libre, que 
pueden ser utilizadas por el público en general, bajo los lineamientos o 
especificaciones que establezca el Instituto, sin necesidad de concesión o 
autorización; 

III. Espectro protegido: son aquellas bandas de frecuencia atribuidas a 
nivel mundial y regional a los servicios de radionavegación y de aquellos 
relacionados con la seguridad de la vida humana, así como cualquier otro 
que deba ser protegido conforme a los tratados y acuerdos 
internacionales. El Instituto llevará a cabo las acciones necesarias para 
garantizar la operación de dichas bandas de frecuencia en condiciones de 
seguridad y libre de interferencias perjudiciales, y 

IV. Espectro reservado: es aquel cuyo uso se encuentre en proceso de 
planeación y, por tanto, es distinto al determinado, libre o protegido. 

 

Sección II 

De la administración del espectro radioeléctrico 

 

Artículo 56. Para la adecuada planeación, administración y control del espectro 

radioeléctrico y para su uso y aprovechamiento eficiente, el Instituto deberá 

mantener actualizado el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias con base 

en el interés general. El Instituto deberá considerar la evolución tecnológica en 

materia de telecomunicaciones y radiodifusión, particularmente la de 

radiocomunicación y la reglamentación en materia de radiocomunicación de la 

Unión Internacional de Telecomunicaciones. 

 

El Instituto garantizará la disponibilidad de bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico o capacidad de redes para el Ejecutivo Federal para seguridad 
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nacional, seguridad pública, conectividad de sitios públicos y cobertura social y 

demás necesidades, funciones, fines y objetivos a su cargo. Para tal efecto, 

otorgará de manera directa, sin contraprestación, con preferencia sobre terceros, 

las concesiones de uso público necesarias, previa evaluación de su consistencia 

con los principios y objetivos que establece esta Ley para la administración del 

espectro radioeléctrico, el programa nacional de espectro radioeléctrico y el 

programa de bandas de frecuencias. 

 

Todo uso, aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias deberá 

realizarse de conformidad con lo establecido en el Cuadro Nacional de Atribución 

de Frecuencias y demás disposiciones aplicables. 

 

Artículo 57. En el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias se establecerá la 

atribución de las bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico a uno o más 

servicios de radiocomunicaciones de acuerdo a las siguientes categorías: 

I. A título primario: el uso de bandas de frecuencia contarán con 
protección contra interferencias perjudiciales, y 

II. A título secundario: el uso de las bandas de frecuencia no debe causar 
interferencias perjudiciales a los servicios que se prestan mediante 
bandas de frecuencia otorgadas a título primario, ni podrán reclamar 
protección contra interferencias perjudiciales causadas por estas últimas. 

 

Artículo 58. El uso de las bandas de frecuencias de un servicio a título 

secundario, tendrá protección contra interferencias perjudiciales causadas por 

otros concesionarios de bandas de frecuencias que prestan servicios en éstas a 

título secundario. 

 

Artículo 59. El Instituto expedirá, a más tardar el treinta y uno de diciembre de 

cada año, el programa de bandas de frecuencias con las frecuencias o bandas de 

frecuencias de espectro determinado que serán objeto de licitación o que podrán 

asignarse directamente y contendrá, al menos, los servicios que pueden prestarse 

a través de dichas frecuencias o bandas de frecuencias, su categoría, modalidades 

de uso y coberturas geográficas. 

 



 

Página 201 de 404 

 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE COMUNICACIONES Y DE RADIO Y TELEVISIÓN, 

SOBRE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LA LEY FEDERAL 

DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, Y LA LEY DEL SISTEMA PÚBLICO DE 

RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO MEXICANO; Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN 

Artículo 60. El programa anual de uso y aprovechamiento de bandas de 

frecuencias deberá atender los siguientes criterios: 

I. Valorar las solicitudes de bandas de frecuencia, categoría, modalidades 
de uso y coberturas geográficas que le hayan sido presentadas por los 
interesados;  

II. Propiciar el uso eficiente del espectro radioeléctrico, el beneficio del 
público usuario, el desarrollo de la competencia y la diversidad e 
introducción de nuevos servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, y 

III. Promover la convergencia de redes y servicios para lograr la eficiencia en 
el uso de infraestructura y la innovación en el desarrollo de aplicaciones. 

 

Artículo 61. Cualquier interesado podrá solicitar, dentro de los treinta días 

hábiles siguientes a la publicación del programa anual de uso y aprovechamiento 

de bandas de frecuencias, que se incluyan bandas de frecuencia y coberturas 

geográficas adicionales o distintas a las ahí contempladas. En estos casos, la 

autoridad resolverá lo conducente en un plazo que no excederá de treinta días 

hábiles contados a partir del vencimiento del plazo anterior. 

 

Artículo 62. El Instituto estará obligado a implementar, operar y mantener 

actualizado un sistema informático de administración del espectro, así como a 

establecer los mecanismos y criterios para hacer público el acceso a la información 

contenida en las bases de datos correspondientes, en términos de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 

En el sistema mencionado se incluirá toda la información relativa a la titularidad de 

las concesiones incluyendo la tecnología, localización y características de las 

emisiones, así como la relativa al despliegue de la infraestructura instalada y 

empleada para tales fines. 

 

Los concesionarios se encuentran obligados a entregar al Instituto, en el plazo, 

formato y medio que para tal efecto se indique, la información referente a dicho 

uso, aprovechamiento o explotación. 
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Artículo 63. El Instituto será la autoridad responsable de la supervisión y control 

técnico de las emisiones radioeléctricas, establecerá los mecanismos necesarios 

para llevar a cabo la comprobación de las emisiones radioeléctricas y resolverá las 

interferencias perjudiciales y demás irregularidades y perturbaciones que se 

presenten entre los sistemas empleados para la prestación de servicios de 

telecomunicaciones y de radiodifusión para su corrección. Todo lo anterior con el 

objeto de asegurar el cumplimiento de las normas del espectro radioeléctrico, su 

utilización eficiente y el funcionamiento correcto de los servicios. Los 

concesionarios estarán obligados a cumplir en el plazo que se les fije, las medidas 

que al efecto dicte el Instituto, así como colaborar con su personal facilitando las 

tareas de inspección, detección, localización, identificación y eliminación de las 

mismas. 

 

Artículo 64. El Instituto buscará evitar las interferencias perjudiciales entre 

sistemas de radiocomunicaciones nacionales e internacionales y dictará las 

medidas convenientes, a fin de que dichos sistemas operen libres de interferencias 

perjudiciales en su zona autorizada de servicio. 

 

El Instituto determinará los parámetros de operación en el uso de las bandas de 

frecuencia para toda clase de servicios de radiocomunicaciones que operen en las 

zonas fronterizas, cuando dichos parámetros no estuvieren especificados en los 

tratados o acuerdos internacionales en vigor. 

 

Los equipos o aparatos científicos, médicos o industriales, deberán cumplir las 

normas o disposiciones técnicas aplicables de tal forma que se evite causar 

interferencias perjudiciales a emisiones autorizadas o protegidas. En caso de que 

la operación de dichos equipos cause interferencias perjudiciales a emisiones 

autorizadas o protegidas, éstos deberán suprimir cualquier interferencia perjudicial 

en el plazo que al efecto fije el Instituto. 

 

Artículo 65. En el despliegue y operación de infraestructura inalámbrica se 

deberá observar el cumplimiento de los límites de exposición máxima para seres 

humanos a radiaciones electromagnéticas de radiofrecuencia no ionizantes que el 

Instituto defina en colaboración con otras autoridades competentes. 
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Título Cuarto 

Régimen de concesiones 

 

Capítulo I 

De la concesión única 

 

Artículo 66. Se requerirá concesión única para prestar todo tipo de servicios 

públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. 

 

Artículo 67. De acuerdo con sus fines, la concesión única será: 

I. Para uso comercial: confiere el derecho a personas físicas o morales 
para prestar servicios públicos de telecomunicaciones y de radiodifusión, 
con fines de lucro a través de una red pública de telecomunicaciones; 

II. Para uso público: confiere el derecho a los Poderes de la Unión, de los 
Estados, los órganos de gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los 
órganos constitucionales autónomos y las instituciones de educación 
superior de carácter público para proveer servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión para el cumplimiento de sus fines y 
atribuciones. 

Bajo este tipo de concesiones se incluyen a los concesionarios o 

permisionarios de servicios públicos, distintos a los de 

telecomunicaciones o de radiodifusión, cuando éstas sean necesarias 

para la operación y seguridad del servicio de que se trate. 

En este tipo de concesiones no se podrán explotar o prestar con fines de 

lucro servicios de telecomunicaciones, de radiodifusión o capacidad de 

red, de lo contrario, deberán obtener una concesión para uso comercial; 

III. Para uso privado: confiere el derecho para servicios de 
telecomunicaciones con propósitos de comunicación privada, 
experimentación, comprobación de viabilidad técnica y económica de 
tecnologías en desarrollo o pruebas temporales de equipos sin fines de 
explotación comercial, y 

IV. Para uso social: confiere el derecho de prestar servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión con propósitos culturales, científicos, 
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educativos o a la comunidad, sin fines de lucro. Quedan comprendidas en 
esta categoría las concesiones comunitarias y las indígenas; así como las 
que se otorguen a instituciones de educación superior de carácter privado. 

Las concesiones para uso social comunitaria, se podrán otorgar a 

organizaciones de la sociedad civil que no persigan ni operen con fines 

de lucro y que estén constituidas bajo los principios de participación 

ciudadana directa, convivencia social, equidad, igualdad de género y 

pluralidad. 

Las concesiones para uso social indígena, se podrán otorgar a los 

pueblos y comunidades indígenas del país de conformidad con los 

lineamientos que emita el Instituto y tendrán como fin la promoción, 

desarrollo y preservación de sus lenguas, su cultura, sus conocimientos 

promoviendo sus tradiciones, normas internas y bajo principios que 

respeten la igualdad de género, permitan la integración de mujeres 

indígenas en la participación de los objetivos para los que se solicita la 

concesión y demás elementos que constituyen las culturas e identidades 

indígenas. 

 

Artículo 68. Al otorgar la concesión única a que se refiere esta Ley, el Instituto 

deberá establecer con toda precisión el tipo de concesión de que se trate: de uso 

comercial, público, social o privado. 

 

Artículo 69. Se requerirá concesión única para uso privado, solamente cuando se 

necesite utilizar o aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 

que no sean de uso libre o recursos orbitales, para lo cual se estará a lo dispuesto 

en el Capítulo III del presente Título. 

 

Artículo 70. Se requerirá concesión única para uso público, solamente cuando se 

necesite utilizar o aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico que 

no sean de uso libre o recursos orbitales, para lo cual se estará a lo dispuesto en 

el Capítulo III del presente Título. 

 

Artículo 71. La concesión única a que se refiere esta Ley sólo se otorgará a 

personas físicas o morales de nacionalidad mexicana. 
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La participación de la inversión extranjera en sociedades concesionarias se 

permitirá en los términos de la Constitución y la Ley de Inversión Extranjera. 

 

Al otorgar las concesiones el Instituto deberá establecer que en la prestación de 

los servicios se encuentra prohibido establecer privilegios o distinciones que 

configuren algún tipo de discriminación y tratándose de personas físicas estará 

prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la 

edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, 

las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 

contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 

libertades de las personas. 

 

Capítulo II 

Del otorgamiento de la concesión única 

 

Artículo 72. La concesión única se otorgará por el Instituto por un plazo de hasta 

treinta años y podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales, conforme lo 

dispuesto en el Capítulo VI de este Título. 

 

Artículo 73. Los interesados en obtener una concesión única, cualquiera que sea 

su uso, deberán presentar al Instituto solicitud que contenga como mínimo: 

I. Nombre y domicilio del solicitante; 

II. Las características generales del proyecto de que se trate, y 

III. La documentación e información que acredite su capacidad técnica, 
económica, jurídica y administrativa. 

El Instituto analizará y evaluará la documentación que se presente con la solicitud 

a que se refiere el presente artículo dentro de un plazo de sesenta días naturales, 

dentro del cual podrá requerir a los interesados información adicional, cuando ésta 

sea necesaria para acreditar los requisitos a que se refiere este artículo. 

 

Una vez agotado el plazo a que se refiere el párrafo anterior y cumplidos todos los 

requisitos señalados a juicio del Instituto, éste otorgará la concesión. El título 
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respectivo se inscribirá íntegramente en el Registro Público de Telecomunicaciones 

previsto en esta Ley y se hará disponible en la página de Internet del Instituto 

dentro de los quince días hábiles siguientes a su otorgamiento. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de que el interesado obtenga, en caso de que pretenda 

explotar bandas de frecuencias o recursos orbitales, una concesión para tal 

propósito, en los términos del Capítulo III del presente Título. 

 

Artículo 74. El título de concesión única contendrá como mínimo, lo siguiente: 

I. El nombre y domicilio del concesionario; 

II. El uso de la concesión; 

III. La autorización para prestar todos los servicios técnicamente factibles. 
De requerir bandas del espectro radioeléctrico o recursos orbitales, el 
concesionario deberá obtenerlos conforme a los términos y modalidades 
establecidas en esta Ley; 

IV. El período de vigencia; 

V. Las características generales del proyecto; 

VI. Los programas y compromisos de inversión, calidad, de cobertura 
geográfica, poblacional o social, de conectividad en sitios públicos y de 
contribución a la cobertura universal que, en su caso, determine el 
Instituto, para lo cual considerará las propuestas que formule 
anualmente la Secretaría conforme a los planes y programas respectivos, 
y 

VII. Los demás derechos y obligaciones de los concesionarios. 
 

Capítulo III 

De las concesiones sobre el espectro radioeléctrico y los recursos 

orbitales 

 

Sección I 

Disposiciones Generales 
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Artículo 75. Las concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de 

frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado y para la ocupación y 

explotación de recursos orbitales, se otorgarán por el Instituto por un plazo de 

hasta veinte años y podrán ser prorrogadas hasta por plazos iguales conforme a lo 

dispuesto en el Capítulo VI de este Título. 

 

Cuando la explotación de los servicios objeto de la concesión sobre el espectro 

radioeléctrico requiera de una concesión única, ésta última se otorgará en el 

mismo acto administrativo, salvo que el concesionario ya cuente con una 

concesión. 

 

Artículo 76. De acuerdo con sus fines, las concesiones a que se refiere este 

capítulo serán: 

I. Para uso comercial: confiere el derecho a personas físicas o morales 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado y para la ocupación y explotación de 
recursos orbitales, con fines de lucro; 

II. Para uso público: confiere el derecho a los Poderes de la Unión, de los 
Estados, los órganos de gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los 
órganos constitucionales autónomos y las instituciones de educación 
superior de carácter público para proveer servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión para el cumplimiento de sus fines y 
atribuciones. 

Bajo este tipo de concesiones se incluyen a los concesionarios o 

permisionarios de servicios públicos, distintos a los de 

telecomunicaciones o de radiodifusión, cuando éstas sean necesarias 

para la operación y seguridad del servicio de que se trate. 

En este tipo de concesiones no se podrán usar, aprovechar o explotar 

con fines de lucro, bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 

uso determinado o para la ocupación o explotación de recursos orbitales, 

de lo contrario deberán obtener una concesión para uso comercial; 

III. Para uso privado: confiere el derecho para usar y aprovechar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado o para la 
ocupación y explotación de recursos orbitales, con propósitos de: 
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a) Comunicación privada, o 

b) Experimentación, comprobación de viabilidad técnica y económica de 

tecnologías en desarrollo, pruebas temporales de equipo o 

radioaficionados, así como para satisfacer necesidades de comunicación 

para embajadas o misiones diplomáticas que visiten el país. 

En este tipo de concesiones no se confiere el derecho de usar, 

aprovechar y explotar comercialmente bandas de frecuencias del 

espectro radioeléctrico de uso determinado ni de ocupar y explotar 

recursos orbitales, y 

IV. Para uso social: confiere el derecho de usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado o recursos 
orbitales para prestar servicios de telecomunicaciones o radiodifusión con 
propósitos culturales, científicos, educativos o a la comunidad, sin fines de 
lucro. Quedan comprendidos en esta categoría los medios comunitarios e 
indígenas referidos en el artículo 67, fracción IV, así como las instituciones 
de educación superior de carácter privado. 

 

Artículo 77. Las concesiones a que se refiere este capítulo sólo se otorgarán a 

personas físicas o morales de nacionalidad mexicana. 

 

La participación de la inversión extranjera en sociedades concesionarias se 

permitirá en los términos del Decreto y de la Ley de Inversión Extranjera. 

 

Cuando se solicite concesión para prestar servicios de radiodifusión que involucre 

participación de inversión extranjera, se requerirá la opinión previa y favorable de 

la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, quien verificará que se cumpla 

con los límites de inversión extranjera previstos por el Decreto y la Ley de 

Inversión Extranjera. Dicha opinión deberá presentarse por el interesado al 

Instituto. 

 

Sección II 

De las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso comercial o 

privado 
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Artículo 78. Las concesiones para el uso, aprovechamiento o explotación del 

espectro radioeléctrico para uso comercial o privado, en este último caso para los 

propósitos previstos en el artículo 76, fracción III, inciso a), se otorgarán 

únicamente a través de un procedimiento de licitación pública previo pago de una 

contraprestación, para lo cual, se deberán observar los criterios previstos en los 

artículos 6o, 7o, 28 y 134 de la Constitución y lo establecido en la Sección VII del 

Capítulo III del presente Título, así como los siguientes: 

I. Para el otorgamiento de concesiones en materia de telecomunicaciones, 
el Instituto podrá tomar en cuenta, entre otros, los siguientes factores: 

a) La propuesta económica; 

b) La cobertura, calidad e innovación; 

c) El favorecimiento de menores precios en los servicios al usuario final; 

d) La prevención de fenómenos de concentración que contraríen el 
interés público; 

e) La posible entrada de nuevos competidores al mercado, y 

f) La consistencia con el programa de concesionamiento. 

II. Para el otorgamiento de concesiones en materia de radiodifusión, el 
Instituto tomará en cuenta los incisos a), b), d), e) y f). Adicionalmente, 
se deberá considerar que el proyecto de programación sea consistente 
con los fines para los que se solicita la concesión, que promueva e 
incluya la difusión de contenidos nacionales, regionales y locales y 
cumpla con las disposiciones aplicables. 

 

Artículo 79. Para llevar a cabo el procedimiento de licitación pública al que se 

refiere el artículo anterior, el Instituto publicará en su página de Internet y en el 

Diario Oficial de la Federación la convocatoria respectiva. 

 

Las bases de licitación pública incluirán como mínimo: 

I. Los requisitos que deberán cumplir los interesados para participar en la 
licitación, entre los que se incluirán: 

a) Los programas y compromisos de inversión, calidad, de cobertura 
geográfica, poblacional o social, de conectividad en sitios públicos y 
de contribución a la cobertura universal que, en su caso, determine 



 

Página 210 de 404 

 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE COMUNICACIONES Y DE RADIO Y TELEVISIÓN, 

SOBRE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LA LEY FEDERAL 

DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, Y LA LEY DEL SISTEMA PÚBLICO DE 

RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO MEXICANO; Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN 

el Instituto, para lo cual considerará las propuestas que formule 
anualmente la Secretaría conforme a los planes y programas 
respectivos; 

b) Las especificaciones técnicas de los proyectos, y 

c)  El proyecto de producción y programación, en el caso de 
radiodifusión; 

II. El modelo de título de concesión; 

III. El valor mínimo de referencia y los demás criterios para seleccionar al 
ganador, la capacidad técnica y la ponderación de los mismos; 

IV. Las bandas de frecuencias objeto de concesión; su modalidad de uso y 
zonas geográficas en que podrán ser utilizadas; y la potencia en el caso 
de radiodifusión. En su caso, la posibilidad de que el Instituto autorice el 
uso secundario de la banda de frecuencia en cuestión en términos de la 
presente Ley; 

V. Los criterios que aseguren competencia efectiva y prevengan fenómenos 
de concentración que contraríen el interés público; 

VI. La obligación de los concesionarios de presentar garantía de seriedad; 

VII. La vigencia de la concesión, y 

VIII. En ningún caso el factor determinante será meramente económico, sin 
menoscabo de lo establecido en esta Ley en materia de 
contraprestaciones. 

 

Artículo 80. Se declarará desierta y podrá expedirse una nueva convocatoria, 

cuando las propuestas presentadas en la licitación pública no aseguren las 

mejores condiciones conforme al interés público, no cumplan con los requisitos 

establecidos en las bases de la licitación o cuando las contraprestaciones ofrecidas 

a favor de la Tesorería de la Federación sean inferiores al valor mínimo de 

referencia. 

 

Artículo 81. El título de concesión para usar, aprovechar o explotar el espectro 

radioeléctrico para uso comercial o para uso privado deberá contener como 

mínimo lo siguiente: 

I. El nombre y domicilio del concesionario; 
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II. La banda de frecuencia objeto de concesión, sus modalidades de uso y 
zona geográfica en que deben ser utilizadas; 

III. El período de vigencia; 

IV. Las especificaciones técnicas del proyecto; 

V. Los programas y compromisos de inversión, calidad, de cobertura 
geográfica, poblacional o social, de conectividad en sitios públicos y de 
contribución a la cobertura universal que, en su caso, determine el 
Instituto, para lo cual considerará las propuestas que formule 
anualmente la Secretaría conforme a los planes y programas respectivos; 

VI. Las contraprestaciones que deberán enterarse a la Tesorería de la 
Federación por el uso, aprovechamiento o explotación del espectro 
radioeléctrico, y 

VII. Los demás derechos y obligaciones de los concesionarios. 
 

Artículo 82. El espectro radioeléctrico para uso privado para los propósitos 

previstos en el artículo 76, fracción III, inciso b), se concesionará directamente 

sujeto a disponibilidad, hasta por un plazo improrrogable de dos años, excepto 

cuando se trate de radioaficionados, en cuyo caso se podrán otorgar hasta por 

cinco años prorrogables conforme lo establecido en el Capítulo VI de este Título. 

En cualquier supuesto, serán intransferibles las concesiones a que se refiere este 

artículo. 

 

Los lineamientos para el otorgamiento de la concesión a los que se refiere este 

artículo serán establecidos por el Instituto, mediante reglas de carácter general 

sobre la base de resolver la solicitud en el orden en que se hubiere presentado e 

incluirán el pago previo de una contraprestación a favor del Gobierno Federal en 

términos de la presente Ley. 

 

Sección III 

De las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso público o 

social 

 

Artículo 83. Las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso público o 

social se otorgarán mediante asignación directa hasta por quince años y podrán 
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ser prorrogadas hasta por plazos iguales, conforme lo dispuesto en el Capítulo VI 

de este Título. Bajo esta modalidad de concesiones no se podrán prestar servicios 

con fines de lucro, ni compartir el espectro radioeléctrico con terceros. Lo anterior, 

sin perjuicio de la multiprogramación de las concesiones de radiodifusión en la que 

se podrá ofrecer capacidad a terceros de conformidad con esta Ley. 

 

Las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal podrán compartir entre ellas 

las bandas de frecuencia concesionadas para los fines a los que fueron 

concesionados, previa autorización del Instituto. Las solicitudes de autorización de 

cesión relacionadas con bandas de frecuencia necesarias para la seguridad serán 

analizadas en forma prioritaria. 

 

Artículo 84. Los concesionarios o permisionarios de servicios públicos distintos a 

los de telecomunicaciones y de radiodifusión, podrán obtener la asignación directa 

de las bandas de frecuencia para la operación o seguridad de dichos servicios 

públicos, debiendo acreditar ante el Instituto la necesidad de contar con el uso de 

dichas bandas de frecuencias. 

 

Los concesionarios o permisionarios a que se refiere el párrafo anterior deberán 

pagar previamente la contraprestación correspondiente conforme lo establecido en 

la Sección VII, del Capítulo Tercero del presente Título misma que se fijará 

considerando exclusivamente los servicios prestados para los servicios públicos. 

 

Artículo 85. Para la asignación de las concesiones para usar, aprovechar o 

explotar espectro radioeléctrico para uso público o social, el interesado deberá 

presentar ante el Instituto solicitud que contenga al menos la siguiente 

información: 

I. Nombre y domicilio del solicitante; 

II. Los servicios que desea prestar; 

III. Justificación del uso público o social de la concesión; 

IV. Las especificaciones técnicas del proyecto; 

V. Los programas y compromisos de cobertura y calidad; 
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VI. El proyecto a desarrollar, acorde a las características de la concesión que 
se pretende obtener, y 

VII. La documentación que acredite su capacidad técnica, económica, jurídica 
y administrativa, atendiendo la naturaleza del solicitante, así como la 
fuente de sus recursos financieros para el desarrollo y operación del 
proyecto. 

Tratándose de solicitudes de concesión de uso social comunitarias, se deberá 

acreditar ante el Instituto que el solicitante se encuentra constituido en una 

asociación civil sin fines de lucro. 

 

El Instituto determinará mediante lineamientos de carácter general los términos 

en que deberán acreditarse los requisitos previstos en este artículo y, en el caso 

de concesiones comunitarias e indígenas, estará obligado a prestar asistencia 

técnica para facilitarles el cumplimiento de dichos requisitos, los cuales serán 

acordes a las formas de organización social y los derechos de los pueblos y 

comunidades indígenas. 

 

Una vez cumplidos los requisitos señalados, el Instituto resolverá lo conducente 

dentro de los ciento veinte días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud. 

 

El Instituto podrá donar a los concesionarios de uso social que presten servicios de 

radiodifusión, equipos transmisores que hayan pasado a propiedad de la Nación 

como consecuencia de los procedimientos y supuestos previstos de pérdida de 

bienes por uso del espectro radioeléctrico sin contar con concesión. 

 

Sección IV 

De las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso público y 

uso social para prestar el servicio de radiodifusión 

 

Artículo 86. Los interesados en obtener una concesión sobre el espectro 

radioeléctrico para uso público para prestar el servicio de radiodifusión, 

presentarán solicitud en la que deberán cumplir los requisitos establecidos en el 

artículo 85 de esta Ley, dentro del plazo establecido en el programa anual de uso 

y aprovechamiento de bandas de frecuencias. 
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En dicha solicitud deberán precisarse los mecanismos para asegurar la 

independencia editorial; autonomía de gestión financiera; garantías de 

participación ciudadana; reglas claras para la transparencia y rendición de 

cuentas; defensa de sus contenidos; opciones de financiamiento; pleno acceso a 

tecnologías y reglas para la expresión de diversidades ideológicas, étnicas y 

culturales. 

 

El Instituto verificará que los mecanismos expuestos en la solicitud sean 

suficientes para garantizar dichos objetivos y, de lo contrario, prevendrá al 

solicitante para que realice las modificaciones pertinentes. 

 

Artículo 87. Los interesados en obtener una concesión sobre el espectro 

radioeléctrico para uso social para prestar el servicio de radiodifusión, deberán 

presentar los requisitos establecidos en el artículo 85 de esta Ley, dentro del plazo 

establecido en el programa anual de uso y aprovechamiento de bandas de 

frecuencias. 

 

Las concesiones de uso social incluyen las comunitarias y las indígenas, las que se 

sujetarán, de acuerdo con sus fines, a los principios establecidos en los artículos 

2o., 3o., 6o. y 7o. de la Constitución. 

 

El Instituto establecerá mecanismos de colaboración con la Comisión Nacional 

para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas u otras organizaciones para: 

I. Promover el otorgamiento de concesiones indígenas; 

II. Facilitar el otorgamiento de concesiones a pueblos indígenas en donde 
tengan presencia y para que trasmitan en sus lenguas originarias, en 
especial, en aquellos lugares donde no existan concesiones, y  

III. Promover que las concesiones de uso social indígenas, coadyuven a 
preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los 
elementos que constituyan su cultura e identidad. 
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Artículo 88. Para el cumplimiento de sus fines, la operación de las concesiones 

de radiodifusión de uso público se financiará con presupuesto público que 

garantice su operación. 

 

Los concesionarios de uso público podrán tener cualquiera de las siguientes 

fuentes de ingresos adicionales: 

I. Donativos en dinero o en especie hechos por personas físicas o morales 
de nacionalidad mexicana o extranjera, siempre que en este último caso 
provengan exclusivamente de organismos multilaterales y agencias de 
cooperación internacionales reconocidas por el orden jurídico nacional, 
las que en ningún caso podrán participar ni influir en el contenido de las 
transmisiones. 

Cuando se trate de donativos en dinero deberán expedirse comprobantes 

fiscales que cumplan con las disposiciones establecidas por la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, mientras que las donaciones en especie 

se harán constar en un contrato celebrado conforme a las leyes 

aplicables; 

II. Venta de productos, contenidos propios previamente transmitidos de 
conformidad con su fin y objeto o servicios, acordes con su capacidad 
tanto legal como operativa sin que se encuentre comprendida la emisión 
de mensajes comerciales y venta de publicidad; 

III. Patrocinios; 

IV. Proyectos de financiamiento y convenios de coinversión para la 
producción o difusión de contenidos afines a los objetivos del servicio, y 

V. Convenios de coinversión con otras dependencias públicas para el mejor 
cumplimiento de sus fines de servicio público. 

La ausencia de fines de lucro implica que dichos concesionarios no perseguirán 

dentro de sus actividades la obtención de ganancias con propósitos de 

acumulación, de tal suerte que los remanentes de su operación sólo podrán 

invertirse al objeto de la concesión. 

 

Artículo 89. Los concesionarios de uso social, acorde con sus fines, podrán 

obtener ingresos de las siguientes fuentes: 
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I. Donativos en dinero o en especie; 

II. Aportaciones y cuotas o cooperación de la comunidad a la que prestan 
servicio;  

III. Venta de productos, contenidos propios previamente transmitidos de 
conformidad con su fin y objeto o servicios, acordes con su capacidad 
tanto legal como operativa sin que se encuentre comprendida la emisión 
de mensajes comerciales y venta de publicidad, con excepción de lo 
dispuesto en la fracción VII del presente artículo; 

IV. Recursos provenientes de entidades públicas para la generación de 
contenidos programáticos distintos a la comercialización; 

V. Arrendamiento de estudios y servicios de edición, audio y grabación; 

VI. Convenios de coinversión con otros medios sociales para el mejor 
cumplimiento de sus fines de servicio público, y 

VII. Venta de publicidad a los entes públicos federales, los cuales destinarán 
el uno por ciento del monto para servicios de comunicación social y 
publicidad autorizado en sus respectivos presupuestos al conjunto de 
concesiones de uso social comunitarias e indígenas del país, el cual se 
distribuirá de forma equitativa entre las concesiones existentes. Las 
Entidades Federativas y Municipios podrán autorizar hasta el uno por 
ciento para dicho fin de conformidad con sus respectivos presupuestos. 

Lo dispuesto en esta fracción sólo será aplicable para las concesiones de 

uso social comunitarias e indígenas. 

La ausencia de fines de lucro implica que dichos concesionarios no perseguirán 

dentro de sus actividades la obtención de ganancias con propósitos de 

acumulación, de tal suerte que los remanentes de su operación sólo podrán 

invertirse al objeto de la concesión. Para recibir donaciones en dinero o en 

especie, los concesionarios de uso social deberán ser donatarias autorizadas en 

términos de las disposiciones aplicables. 

 

Los concesionarios de uso social que presten el servicio de radiodifusión deberán 

entregar anualmente al Instituto, la información necesaria con el objeto de 

verificar que la fuente y destino de los ingresos se apeguen a los fines para los 

cuales fue otorgada la concesión. 
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Artículo 90. Para el otorgamiento de las concesiones de radiodifusión para uso 

público y social, el Instituto deberá tomar en consideración: 

I. Que el proyecto técnico aproveche la capacidad de la banda de 
frecuencias para prestar el servicio; 

II. Que su otorgamiento contribuya a la función social de los servicios 
públicos de radiodifusión y al ejercicio de los derechos humanos de 
libertad de expresión, a la información y al libre acceso a las tecnologías 
de la información y comunicación; 

III. Que sea compatible con el objeto del solicitante, en los términos de los 
artículos 86 y 87 de esta Ley, y 

IV. Su capacidad técnica y operativa, así como sus fuentes de ingreso. 
Cumplidos los requisitos, en un plazo máximo de noventa días hábiles contados a 

partir de la presentación, el Instituto resolverá sobre el otorgamiento de la 

concesión. 

 

En el otorgamiento de las concesiones el Instituto favorecerá la diversidad y 

evitará la concentración nacional y regional de frecuencias. 

 

Cumplidos los requisitos establecidos en la Ley y aquellos establecidos por el 

Instituto, se otorgará al solicitante la concesión de espectro radioeléctrico de uso 

social destinado para comunidades y pueblos indígenas, conforme a la 

disponibilidad del programa anual correspondiente. 

 

El Instituto deberá reservar para estaciones de radio FM comunitarias e indígenas 

el diez por ciento de la banda de radiodifusión sonora de FM, que va de los 88 a 

los 108 MHz. Dicho porcentaje se concesionará en la parte alta de la referida 

banda.  

 

El Instituto podrá otorgar concesiones para estaciones de radio AM, comunitarias 

e indígenas, en el segmento de la banda del espectro radioeléctrico ampliada que 

va de los 1605 a los 1705 KHz. Lo anterior, sin perjuicio de que el Instituto pueda 

otorgar concesiones de uso público, comercial o social, que no sean comunitarias 

o indígenas, en el resto del segmento de AM. 
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El Instituto deberá emitir, y en su caso, actualizar los parámetros técnicos bajo los 

cuales deberán operar los concesionarios a que se refiere este artículo y llevar a 

cabo las acciones necesarias para el cumplimiento de lo previsto. 

 

Artículo 91. Las concesiones de espectro para uso público que presten servicios 

de radiodifusión sólo se podrán ceder, gravar o enajenar total o parcialmente a 

entes públicos. En todo caso, se mantendrán vigentes los compromisos y 

condiciones establecidos en su título de concesión. 

 

Sección V 

De las concesiones para la ocupación y explotación de recursos orbitales 

 

Artículo 92. Las concesiones para ocupar y explotar recursos orbitales para uso 

comercial o para uso privado, en este último caso para los propósitos previstos en 

el artículo 76, fracción III, inciso a), se otorgarán, previo pago de una 

contraprestación, mediante licitación pública, salvo lo dispuesto en la sección VI 

de este Título, para lo cual, se deberán observar los criterios previstos en los 

artículos 28 y 134 de la Constitución. 

 

Artículo 93. Para llevar a cabo el procedimiento de licitación pública al que se 

refiere el artículo anterior, el Instituto publicará en su página de Internet y en el 

Diario Oficial de la Federación la convocatoria respectiva. 

 

Las bases de licitación pública incluirán como mínimo: 

I. Los requisitos que deberán cumplir los interesados para participar en la 
licitación, entre los que se incluirán: 

a) Los programas y compromisos de cobertura y calidad de los servicios 
que se pretenden prestar, y 

b) Las especificaciones técnicas de los proyectos; 

II. Los recursos orbitales objeto de la licitación; 

III. Los criterios que aseguren competencia efectiva y prevengan fenómenos 
de concentración que contraríen el interés público; 
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IV. En su caso, la obligación de los concesionarios de uso comercial de 
atender las solicitudes de servicio que les presenten las 
comercializadoras autorizadas; 

V. El modelo de título de concesión; 

VI. La obligación de los concesionarios de presentar garantía de seriedad; 

VII. El período de vigencia de la concesión; 

VIII. La capacidad satelital que deba reservarse a favor del Estado; 

IX. El valor mínimo de referencia, y 

X. Los criterios para seleccionar al ganador, entre los cuales se deberá 
privilegiar la cobertura y la capacidad ofrecida sobre el territorio nacional. 
En ningún caso el factor determinante será meramente económico, sin 
menoscabo de lo establecido en esta Ley en materia de 
contraprestaciones. 

 

Artículo 94. El título de concesión para ocupar y explotar recursos orbitales para 

uso comercial o privado, contendrá como mínimo lo siguiente: 

I. El nombre y domicilio del concesionario; 

II. Los recursos orbitales objeto de la concesión; 

III. El período de vigencia; 

IV. Los servicios que podrá prestar el concesionario; 

V. Las especificaciones técnicas del proyecto; 

VI. La capacidad satelital que se reservará a favor del Estado; 

VII. En su caso, las condiciones bajo las cuales se deberán atender las 
solicitudes de servicio que les sean presentadas por las 
comercializadoras; 

VIII. Las contraprestaciones que deberán enterarse a la Tesorería de la 
Federación, y 

IX. Los demás derechos y obligaciones de los concesionarios. 
 

Artículo 95. Se declarará desierta y podrá expedirse una nueva convocatoria, 

cuando las propuestas presentadas en la licitación pública no aseguren las 
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mejores condiciones conforme al interés público, o no cumplan con los requisitos 

establecidos en las bases de la licitación, o cuando las propuestas ofrecidas no 

sean satisfactorias, a juicio del Instituto, o sean inferiores al valor mínimo de 

referencia. 

 

Sección VI 

De las concesiones para la ocupación y explotación de recursos orbitales 

que se obtengan a solicitud de parte interesada 

 

Artículo 96. Cualquier persona podrá manifestar al Instituto su interés para que 

el Gobierno Federal obtenga recursos orbitales a favor del Estado Mexicano, para 

lo cual deberá: 

I. Presentar solicitud en la que manifieste su interés, respaldada con un 
proyecto de inversión; 

II. Proporcionar la siguiente información técnica: 

a) La banda o bandas de frecuencias; 

b) La cobertura geográfica; 

c) La posición orbital geoestacionaria que se pretende ocupar, o en su 
caso, la descripción detallada de la órbita u órbitas satelitales, así 
como la del sistema satelital correspondiente;  

d) Las especificaciones técnicas del proyecto, incluyendo la descripción 
del o los satélites que pretenden hacer uso de los recursos orbitales, 
y 

e) Toda la información técnica adicional que el solicitante considere 
relevante; 

III. Los servicios de radiocomunicaciones que se pretenden ofrecer en cada 
una de las bandas a coordinar; 

IV. La documentación que acredite la capacidad técnica, financiera, jurídica 
y administrativa del solicitante, y 

V. Carta compromiso de participar y coadyuvar con el Gobierno Federal en 
todas las gestiones, requisitos y coordinación necesarios para la 
obtención o registro de recursos orbitales a favor del país.  
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Artículo 97. El Instituto analizará y evaluará la documentación correspondiente y 

dentro del plazo de treinta días hábiles admitirá a trámite la solicitud o prevendrá 

por única vez al solicitante, cuando en su escrito se omitan alguno de los 

requisitos señalados en el artículo anterior, concediéndole un plazo igual para 

desahogar la prevención. 

 

Desahogada la prevención, el Instituto admitirá a trámite la solicitud dentro de los 

quince días siguientes. Transcurrido el plazo sin que se desahogue la prevención o 

sin que se cumplan los requisitos señalados en el artículo anterior, se tendrá por 

no presentada la solicitud. 

 

El expediente se entenderá integrado una vez presentada la información o 

transcurrido el plazo para entregarla. 

 

Integrado el expediente a satisfacción del Instituto, se remitirá a la Secretaría en 

compañía de la estimación de los gastos en los que el Instituto llegue a incurrir. Lo 

anterior, para que la Secretaría determine la procedencia de la solicitud. 

 

En caso de que la solicitud fuere procedente, la Secretaría lo notificará al Instituto, 

fijando el monto de la fianza o carta de crédito a favor del Gobierno Federal y del 

Instituto, para garantizar la seriedad del solicitante y los gastos en que lleguen a 

incurrir el Gobierno Federal y el Instituto. De lo contrario, la Secretaría notificará 

las razones de la improcedencia al Instituto quien dará respuesta al interesado. 

 

Una vez otorgada la fianza, la Secretaría realizará la gestión ante la Unión 

Internacional de Telecomunicaciones a efecto de iniciar el procedimiento de 

coordinación correspondiente. 

 

La Secretaría, con la colaboración del Instituto, llevará a cabo el procedimiento de 

coordinación ante los organismos internacionales competentes, con las entidades 

de otros países y con los concesionarios u operadores nacionales o extranjeros. 

 

El interesado será responsable de proporcionar toda la información y 

documentación que se requiera para concluir el correspondiente proceso de 
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coordinación internacional y de esta forma garantizar la prioridad de ocupación de 

los recursos orbitales. 

 

El interesado deberá cubrir, sin reembolso, todos los gastos que se generen ante 

la Unión Internacional de Telecomunicaciones. 

 

Si como consecuencia de la gestión se hubiere obtenido a favor del país la 

prioridad ante la Unión Internacional de Telecomunicaciones para ocupar los 

recursos orbitales objeto de la solicitud, el Instituto deberá otorgar la concesión 

respectiva al interesado de manera directa, previo pago de la contraprestación 

correspondiente en términos de lo previsto en la Sección VII, del Capítulo Tercero 

del presente Título. 

 

En estos casos, el Instituto deducirá de la contraprestación respectiva los gastos 

que previamente haya erogado el particular y que hubieran sido contemplados 

desde un inicio para tales fines. 

 

Artículo 98. Tratándose de dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, el Instituto otorgará mediante asignación directa las concesiones 

de recursos orbitales. 

 

El Instituto deberá garantizar en todo momento la disponibilidad de recursos 

orbitales para servicios de seguridad nacional, seguridad pública, conectividad de 

sitios públicos, cobertura social y demás necesidades, funciones, fines y objetivos 

a cargo del Ejecutivo Federal. A tal efecto, otorgará de manera directa, sin 

contraprestación, con preferencia sobre terceros, por un plazo de hasta 20 años 

con carácter irrevocable, las concesiones de uso público necesarias, previa 

evaluación de su consistencia con los principios y objetivos que establece esta Ley 

para la administración del espectro radioeléctrico, el programa nacional de 

espectro radioeléctrico y el programa de bandas de frecuencias. 

 

Sección VII 

De las contraprestaciones 
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Artículo 99. Todas las contraprestaciones a que se refiere esta Ley requerirán 

previa opinión no vinculante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, misma 

que deberá emitirse en un plazo no mayor de treinta días naturales. Transcurrido 

este plazo sin que se emita dicha opinión, el Instituto continuará los trámites 

correspondientes. 

 

Artículo 100. Para fijar el monto de las contraprestaciones por el otorgamiento, 

la prórroga de la vigencia o los cambios en los servicios de las concesiones, así 

como por la autorización de los servicios vinculados a éstas tratándose de 

concesiones sobre el espectro radioeléctrico, el Instituto deberá considerar los 

siguientes elementos: 

I. Banda de frecuencia del espectro radioeléctrico de que se trate; 

II. Cantidad de espectro; 

III. Cobertura de la banda de frecuencia; 

IV. Vigencia de la concesión; 

V. Referencias del valor de mercado de la banda de frecuencia, tanto 
nacionales como internacionales, y 

VI. El cumplimiento de los objetivos señalados en los artículos 6o. y 28 de la 
Constitución; así como de los establecidos en el Plan Nacional de 
Desarrollo y demás instrumentos programáticos. 

En la solicitud de opinión que formule el Instituto a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, deberá incluir, en lo aplicable, la información a que se refieren las 

fracciones I a VI de este artículo, así como el proyecto de contraprestación 

derivado del análisis de dicha información. 

 

Artículo 101. Todas las contraprestaciones a que se refiere esta Ley serán a 

favor del Gobierno Federal y deberán enterarse a la Tesorería de la Federación.  

 

Lo anterior, sin perjuicio del pago de las contribuciones que establezcan las leyes 

por el uso o el aprovechamiento de los bienes del dominio público de la nación. 

 

Artículo 102. El Instituto estará obligado a cerciorarse del pago de las 

contraprestaciones establecidas en esta Ley, así como de las contribuciones que 
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deriven por el uso, goce, aprovechamiento o explotación del espectro 

radioeléctrico. 

 

Los títulos de concesión se entregarán, una vez que se haya cumplido con el pago 

de la contraprestación que al efecto se hubiere fijado.  

 

Artículo 103. Las disposiciones establecidas en la presente sección serán 

aplicables, en lo conducente, a las contraprestaciones por el otorgamiento de 

recursos orbitales. 

 

Sección VIII 

Del arrendamiento del espectro radioeléctrico 

 

Artículo 104. Los concesionarios podrán dar en arrendamiento, únicamente 

bandas de frecuencias concesionadas para uso comercial o privado, estos últimos 

con propósitos de comunicación privada, previa autorización del Instituto. Para tal 

efecto, deberá observarse lo siguiente: 

I. Que el arrendatario cuente con concesión única del mismo uso o que la 
haya solicitado al Instituto; 

II. Que el arrendatario se constituya en obligado solidario del concesionario, 
respecto de las obligaciones derivadas de la concesión de la banda de 
frecuencia arrendada; 

III. Que no se afecte la continuidad en la prestación del servicio, y 

IV. Que no se generen fenómenos de concentración, acaparamiento o 
propiedad cruzada. 

El Instituto tendrá cuarenta y cinco días hábiles para resolver sobre la solicitud de 

autorización de arrendamiento. Los requisitos para obtener la autorización del 

arrendamiento referido en el párrafo que antecede, se sujetarán a las 

disposiciones que al efecto emita el Instituto. El Instituto impulsará el mercado 

secundario de espectro, observando los principios de fomento a la competencia, 

eliminación de barreras a la entrada de nuevos competidores y del uso eficiente 

del espectro. 
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El arrendamiento de las bandas de frecuencias se extingue de pleno derecho 

cuando termine la concesión en cualquiera de los supuestos previstos en esta Ley. 

 

Sección IX 

Del cambio o rescate del espectro radioeléctrico o de recursos orbitales 

 

Artículo 105. El Instituto podrá cambiar o rescatar bandas de frecuencias o 

recursos orbitales, en cualquiera de los siguientes casos: 

I. Cuando lo exija el interés público; 

II. Por razones de seguridad nacional, a solicitud del Ejecutivo Federal; 

III. Para la introducción de nuevas tecnologías; 

IV. Para solucionar problemas de interferencia perjudicial; 

V. Para dar cumplimiento a los tratados internacionales suscritos por el 
Estado mexicano; 

VI. Para el reordenamiento de bandas de frecuencias, y 

VII. Para la continuidad de un servicio público. 
Tratándose de cambio de frecuencias, el Instituto podrá otorgar directamente al 

concesionario nuevas bandas de frecuencias mediante las cuales se puedan 

ofrecer los servicios originalmente prestados. 

 

Si como resultado del cambio de frecuencias el concesionario pretende prestar 

servicios adicionales, deberá solicitarlo. El Instituto evaluará dicha solicitud de 

conformidad con lo establecido en esta Ley. 

 

Artículo 106. El cambio de bandas de frecuencias o de recursos orbitales, podrá 

realizarse de oficio o a solicitud de parte interesada. 

 

Cuando el concesionario solicite el cambio a que se refiere este artículo, el 

Instituto deberá resolver dentro de los noventa días hábiles siguientes a la fecha 

de presentación de la solicitud, tomando en consideración la planeación y 

administración eficiente del espectro, los recursos orbitales, los avances 

tecnológicos y el interés público. 
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Sin perjuicio de sus facultades de rescate, el Instituto podrá proponer de oficio el 

cambio, para lo cual deberá notificar al concesionario su determinación y las 

condiciones respectivas. El concesionario deberá responder a la propuesta dentro 

de los diez días hábiles siguientes. En caso de que el concesionario no responda, 

se entenderá rechazada la propuesta de cambio. 

 

Los concesionarios podrán intercambiar entre ellos una frecuencia, un conjunto de 

ellas, una banda completa o varias bandas de frecuencias o recursos orbitales que 

tengan concesionados, previa solicitud y autorización del Instituto. El Instituto 

resolverá lo conducente dentro de los cuarenta y cinco días hábiles contados a 

partir de la fecha en que se presente la solicitud, debiendo verificar que el 

intercambio solicitado no cause alteración a la planeación, no afecte la 

competencia y libre concurrencia o a terceros, no se generen fenómenos de 

concentración, acaparamiento o cualquier fenómeno contrario al proceso de 

competencia y se obtenga un uso eficiente del espectro o de los recursos 

orbitales. 

 

Artículo 107. En el caso del cambio de frecuencias por cualquiera de los 

supuestos previstos en el artículo 105, el concesionario deberá aceptar, 

previamente, las nuevas condiciones que al efecto establezca el Instituto. 

 

Una vez que el concesionario acepte las nuevas condiciones, el Instituto realizará 

las modificaciones pertinentes a la concesión y preverá lo necesario para su 

explotación eficiente. El concesionario quedará sujeto a cumplir con las 

disposiciones legales, reglamentarias o administrativas aplicables. 

 

En ningún caso se modificará el plazo de vigencia de la concesión. En el supuesto 

de que el concesionario no acepte el cambio o las condiciones establecidas por el 

Instituto, éste podrá proceder al rescate de las bandas de frecuencias. 

 

Bajo ningún supuesto de cambio de una banda de frecuencia o de recursos 

orbitales se indemnizará al concesionario. 
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Artículo 108. Para el rescate de una banda de frecuencia concesionada o de 

recursos orbitales, el Instituto deberá notificar al concesionario las razones en las 

que justifica su determinación, otorgándole un plazo de treinta y cinco días hábiles 

contados a partir del día hábil siguiente al que surta efectos la notificación, a fin 

de que manifieste lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime 

pertinentes. 

 

El Instituto procederá al análisis de las manifestaciones realizadas y al desahogo 

de las pruebas dentro de los veinte días hábiles siguientes al cierre del plazo 

referido en el párrafo que antecede. Concluido el desahogo de las pruebas, se 

otorgará un plazo de cinco días hábiles para efecto de que el concesionario 

presente sus alegatos. Concluido este término, con o sin alegatos, el Instituto 

resolverá dentro de los cincuenta días hábiles siguientes. El rescate surtirá sus 

efectos a partir de su declaración por el Instituto. 

 

En el supuesto de que el Instituto resuelva rescatar la banda de frecuencia o los 

recursos orbitales, podrá solicitar el apoyo del INDAABIN para determinar la 

indemnización correspondiente, para lo cual, el concesionario podrá aportar los 

argumentos y los elementos que estime pertinentes a través del Instituto, dentro 

de los diez días hábiles siguientes. 

 

Para determinar la indemnización correspondiente, el Instituto tomará en cuenta 

la inversión efectuada y debidamente comprobada, los bienes, equipos e 

instalaciones de red destinados directamente a los fines de la concesión y su 

depreciación. También podrá considerarse el valor presente que, en su caso, haya 

sido cubierto por adquirir los derechos para usar y explotar los bienes 

concesionados, deduciendo el tiempo de vigencia transcurrido de la concesión. En 

ningún caso se indemnizará cuando entre las causas que motiven el rescate se 

encuentre el incumplimiento de las obligaciones o condiciones establecidas en la 

concesión o autorización, incluyendo el que derive de contribuciones o 

contraprestaciones. 

 

Si el concesionario estuviese conforme con el monto de la indemnización, la 

cantidad que se señale por este concepto tendrá carácter de definitiva. Si no 
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estuviere conforme, el importe de la indemnización se determinará por los 

tribunales especializados en materia de competencia económica, radiodifusión y 

telecomunicaciones, a petición del concesionario, quien deberá formularla dentro 

del plazo de quince días hábiles contados a partir de la fecha en que se le 

notifique la resolución que determine el monto de la indemnización. Si el 

concesionario no acude a los tribunales especializados en materia de competencia 

económica, radiodifusión y telecomunicaciones, el monto de la indemnización 

tendrá carácter definitivo. En lo no previsto respecto al rescate, se estará a lo 

establecido en la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

Artículo 109. Cuando por causa del rescate el concesionario no pueda continuar 

prestando servicios y, por ende, se dé por terminada la concesión, el Instituto 

dará aviso previo al Ejecutivo Federal a fin de que éste ejerza, en su caso, las 

atribuciones necesarias que garanticen la continuidad en la prestación del servicio, 

en cuyo caso el Ejecutivo Federal podrá solicitar que temporalmente uno o varios 

concesionarios operen la red pública de telecomunicaciones, así como, en su caso, 

las frecuencias de espectro asociadas a la misma, para garantizar la continuidad 

en la prestación de los servicios. A tal efecto, el Instituto y el Ejecutivo Federal 

deberán realizar los actos necesarios para salvaguardar la prestación de los 

servicios. 

 

Capítulo IV 

De la cesión de derechos 

 

Artículo 110. Sólo las concesiones para uso comercial o privado, esta última con 

propósitos de comunicación privada, podrán cederse previa autorización del 

Instituto en los términos previstos en esta Ley. 

 

El Instituto podrá autorizar dentro de un plazo de noventa días naturales, 

contados a partir de la presentación de la solicitud, la cesión parcial o total de los 

derechos y obligaciones establecidos en las concesiones, siempre que el cesionario 

se comprometa a cumplir con las obligaciones que se encuentren pendientes y 

asuma las condiciones que al efecto establezca el Instituto. 
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La autorización previa de la cesión a que se refiere este artículo podrá solicitarse 

siempre y cuando haya transcurrido un plazo de tres años contados a partir del 

otorgamiento de la concesión. 

 

No se requerirá autorización por parte del Instituto en los casos de cesión de la 

concesión por fusión de empresas, escisiones o reestructuras corporativas, 

siempre que dichos actos sean dentro del mismo grupo de control o agente 

económico. 

 

A tal efecto, se deberá notificar la operación al Instituto dentro de los treinta días 

naturales siguientes a su realización. 

 

En los casos en que la cesión tenga por objeto transferir los derechos y 

obligaciones establecidos en las concesiones a otro concesionario que preste 

servicios similares en la misma zona geográfica, el Instituto podrá autorizar la 

cesión, previo análisis que realice sobre los efectos que dicho acto tenga o pueda 

tener para la libre competencia y concurrencia en el mercado correspondiente. 

 

Si la cesión actualizara la obligación de notificar una concentración conforme a lo 

previsto en la Ley Federal de Competencia Económica, el Instituto resolverá 

dentro del plazo previsto para dicho procedimiento, adicionando las 

consideraciones señaladas en este capítulo. 

 

Las autoridades jurisdiccionales, previamente a adjudicar a cualquier persona la 

transmisión de los derechos concesionados, deberán solicitar opinión al Instituto 

respecto del cumplimiento de los requisitos que establece la presente Ley. 

 

Las concesiones de uso público o comercial cuyos titulares sean los Poderes de la 

Unión, de los Estados, los órganos de gobierno del Distrito Federal, los Municipios 

y los órganos constitucionales autónomos se podrán ceder a entes de carácter 

público incluso bajo esquemas de asociación público - privado, previa autorización 

del Instituto. 
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Artículo 111. En ningún caso se podrá ceder, gravar, dar en prenda o 

fideicomiso, hipotecar o enajenar total o parcialmente la concesión, los derechos 

en ella conferidos, instalaciones, servicios auxiliares, dependencias o accesorios y 

los bienes afectos a la misma, a ningún gobierno o estado extranjero. 

 

Capítulo V 

Del control accionario 

 

Artículo 112. El concesionario, cuando sea una persona moral, presentará al 

Instituto, a más tardar el treinta de junio de cada año, su estructura accionaria o 

de partes sociales de que se trate, con sus respectivos porcentajes de 

participación, acompañando además una relación de los accionistas que sean 

titulares del cinco por ciento o más del capital social de la empresa, así como el 

nombre de las personas físicas que participen directa o indirectamente con el diez 

por ciento o más del capital social de la empresa, sus principales accionistas y sus 

respectivos porcentajes de participación, a la que acompañará la información en el 

formato que determine el Instituto. 

 

En cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones o partes sociales 

en un acto o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o más del monto 

de su capital social, y siempre que no se actualice la obligación de notificar la 

operación conforme a lo previsto en la Ley Federal de Competencia Económica, el 

concesionario estará obligado a observar el régimen siguiente: 

 

I. El concesionario deberá dar aviso al Instituto de la intención de los 
interesados en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o 
partes sociales, ya sea directa o indirectamente, debiendo acompañar el 
aviso con la información detallada de las personas interesadas en 
adquirir las acciones o partes sociales; 

II. El Instituto tendrá un plazo de diez días hábiles contados a partir de la 
presentación del aviso, para solicitar la opinión de la Secretaría; 

III. La Secretaría tendrá un plazo de treinta días naturales para emitir 
opinión, y  
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IV. El Instituto tendrá un plazo de quince días hábiles contados a partir de 
que reciba la opinión de la Secretaría o en caso que no se hubiere 
emitido opinión, a partir de que fenezca el plazo referido en la fracción 
que antecede, para objetar con causa justificada la operación de que se 
trate. Transcurrido dicho plazo sin que la operación hubiere sido 
objetada por el Instituto, se tendrá por autorizada. 

Las operaciones que no hubieren sido objetadas por el Instituto deberán 

inscribirse en el libro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin 

perjuicio de las autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a 

las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables. 

 

No se requerirá presentar el aviso a que se refiere la fracción I de este artículo 

cuando la suscripción o enajenación se refiera a acciones o partes sociales 

representativas de inversión neutra en términos de la Ley de Inversión Extranjera 

o cuando se trate de aumentos de capital que sean suscritos por los mismos 

accionistas, siempre que no se modifique la proporción de la participación de cada 

uno de ellos en el capital social. 

 

Tampoco se requerirá presentar el aviso a que se refiere la fracción I de este 

artículo en el caso de fusión de empresas, escisiones o reestructuras corporativas, 

siempre que los cambios en la tenencia accionaria sean dentro del mismo grupo 

de control o dentro del mismo agente económico. A tal efecto, se deberá notificar 

la operación al Instituto dentro de los treinta días naturales siguientes a su 

realización. 

 

En caso de que el interesado en suscribir o adquirir acciones o partes sociales sea 

una persona moral, en el aviso al que se refiere la fracción I de este artículo, 

deberá presentar la información necesaria para que el Instituto conozca la 

identidad de las personas físicas que tengan intereses patrimoniales mayores al 

diez por ciento del capital de dicha persona moral. 

 

En caso de que se actualice la obligación de notificar una concentración conforme 

a lo previsto en la Ley Federal de Competencia Económica, el Instituto dará 

trámite a la solicitud conforme a lo previsto para dicho procedimiento en la ley de 

la materia, considerando además los criterios establecidos en esta Ley. 
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Este artículo deberá incluirse íntegra y expresamente en los estatutos sociales del 

concesionario, así como en los títulos o certificados que éste emita. Para efectos 

de lo anterior, el concesionario contará con un plazo de noventa días hábiles 

contados a partir de la fecha de la concesión, para presentar ante el Instituto las 

modificaciones correspondientes a sus estatutos sociales. 

 

Capítulo VI 

De la prórroga de las concesiones 

 

Artículo 113. La concesión única podrá prorrogarse por el Instituto, siempre y 

cuando el concesionario lo hubiere solicitado dentro del año previo al inicio de la 

última quinta parte del plazo de vigencia de la concesión, se encuentre al corriente 

en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley y demás 

disposiciones aplicables, así como en su título de concesión y acepte, previamente, 

las nuevas condiciones que, en su caso, se establezcan. El Instituto resolverá lo 

conducente dentro de los ciento ochenta días hábiles siguientes a la presentación 

de la solicitud. 

 

En caso de que el Instituto no resuelva en el plazo señalado en el párrafo anterior, 

se entenderá prorrogada la concesión única. 

 

Artículo 114. Para el otorgamiento de las prórrogas de concesiones de bandas 

de frecuencias o de recursos orbitales, será necesario que el concesionario la 

solicite al Instituto dentro del año previo al inicio de la última quinta parte del 

plazo de vigencia de la concesión, se encuentre al corriente en el cumplimiento de 

las obligaciones establecidas en la Ley y demás disposiciones aplicables, así como 

en su título de concesión. 

 

El Instituto resolverá dentro del año siguiente a la presentación de la solicitud, si 

existe interés público en recuperar el espectro radioeléctrico o los recursos 

orbitales, en cuyo caso notificará al concesionario su determinación y procederá la 

terminación de la concesión al término de su vigencia. 
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En caso que el Instituto determine que no existe interés público en recuperar el 

espectro radioeléctrico o los recursos orbitales, otorgará la prórroga solicitada 

dentro del mismo plazo señalado en el artículo anterior, siempre y cuando el 

concesionario acepte, previamente, las nuevas condiciones que fije el Instituto, 

entre las que se incluirá el pago de una contraprestación. 

 

Para el otorgamiento de las prórrogas de las concesiones a las que se refiere esta 

Ley, el Instituto notificará a la Secretaría, previo a su determinación, quien podrá 

emitir una opinión técnica no vinculante, en un plazo no mayor a treinta días. 

Transcurrido este plazo sin que se emita la opinión, el Instituto continuará el 

trámite correspondiente. 

 

Capítulo VII 

De la terminación de las concesiones y la requisa 

 

Artículo 115. Las concesiones terminan por: 

I. Vencimiento del plazo de la concesión, salvo prórroga de la misma; 

II. Renuncia del concesionario; 

III. Revocación; 

IV. Rescate, o  

V. Disolución o quiebra del concesionario. 
La terminación de la concesión no extingue las obligaciones contraídas por el 

concesionario durante su vigencia. 

 

Artículo 116. Al término de la concesión revertirán a la Nación las bandas de 

frecuencias o los recursos orbitales que hubieren sido afectos a los servicios 

previstos en la concesión.  

 

El Gobierno Federal tendrá derecho preferente para adquirir las instalaciones, 

equipos y demás bienes utilizados directamente en la prestación de los servicios 

objeto de la concesión, previo pago de su valor fijado por el INDAABIN, conforme 

al procedimiento previsto en el artículo 108 de la presente Ley. 
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Artículo 117. En caso de desastre natural, de guerra, de grave alteración del 

orden público o cuando se prevea algún peligro inminente para la seguridad 

nacional, la paz interior del país, la economía nacional o para garantizar la 

continuidad en la prestación de los servicios públicos a que se refiere esta Ley, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría, podrá hacer la requisa de las vías 

generales de comunicación, así como de los bienes muebles e inmuebles y 

derechos necesarios para operar dichas vías y disponer de todo ello como lo 

juzgue conveniente. 

 

El Instituto deberá proporcionar al Ejecutivo Federal el apoyo técnico que se 

requiera. 

 

El Ejecutivo Federal podrá igualmente utilizar el personal que estuviere al servicio 

de la vía requisada cuando lo considere necesario. La requisa se mantendrá 

mientras subsistan las condiciones que la motivaron. 

 

Para la utilización de las vías, bienes y derechos objeto de la requisa, se designará 

un administrador, quien contará con amplias facultades para cumplir con los fines 

de la requisa. 

 

El Ejecutivo Federal, salvo en el caso de guerra, indemnizará a los interesados 

pagando los daños y perjuicios causados por la requisa. Si no hubiere acuerdo 

sobre el monto de la indemnización, los daños se fijarán por peritos nombrados 

por ambas partes y en el caso de los perjuicios, se tomará como base el promedio 

del ingreso neto en el año anterior a la requisa. Cada una de las partes cubrirá la 

mitad de los gastos que se originen por el peritaje. Los derechos de los 

trabajadores se respetarán conforme a la ley de la materia. 

 

Título Quinto 

De las redes y los servicios de telecomunicaciones 

 

Capítulo I 

De la instalación y operación de las redes públicas de 

telecomunicaciones 
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Artículo 118. Los concesionarios que operen redes públicas de 

telecomunicaciones deberán: 

I. Interconectar de manera directa o indirecta sus redes con las de los 
concesionarios que lo soliciten, por medio de servicios de tránsito que 
provee una tercera red y abstenerse de realizar actos que la retarde, 
obstaculicen o que implique que no se realicen de manera eficiente; 

II. Abstenerse de interrumpir el tráfico entre concesionarios que tengan 
redes públicas de telecomunicaciones interconectados, sin la previa 
autorización del Instituto; 

III. Abstenerse de realizar modificaciones a su red que afecten el 
funcionamiento de los equipos de los usuarios o de las redes con las que 
esté interconectada, sin haber notificado a las partes que pudieran 
resultar afectadas y sin la aprobación previa del Instituto; 

IV. Ofrecer y permitir la portabilidad efectiva de números en los términos 
establecidos en esta Ley y por el Instituto; 

V. Abstenerse de realizar cargos de larga distancia nacional a sus usuarios 
por las llamadas que realicen a cualquier destino nacional. Podrá 
continuarse prestando servicios de red inteligente en sus modalidades de 
cobro revertido y otros servicios especiales; 

VI. Proporcionar de manera no discriminatoria servicios al público, de 
acuerdo a lo que establezcan los títulos de concesión; 

VII. Prestar sobre bases tarifarias y de calidad los servicios de 
telecomunicaciones contratados por los usuarios y demás condiciones 
establecidas en términos de esta Ley y la Ley Federal de Protección al 
Consumidor; 

VIII. En el caso de que no exista en una localidad determinada otro 
concesionario que proporcione servicios similares, el concesionario que 
preste servicio en dicha localidad, de conformidad con las condiciones 
que establezca su respectiva concesión, no podrá dejar de ofrecer la 
prestación de los servicios, salvo causa de fuerza mayor o que cuente 
con autorización expresa del Instituto, y 

IX. Abstenerse de establecer barreras contractuales o de cualquier otra 
naturaleza que impidan que otros concesionarios instalen o accedan a 
infraestructura de telecomunicaciones en edificios, centros comerciales, 
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fraccionamientos, hoteles o cualquier otro inmueble para uso 
compartido. 

 

Artículo 119. Los concesionarios que tengan redes públicas de 

telecomunicaciones que presten servicios móviles, celebrarán libremente acuerdos 

relativos al servicio de usuario visitante en los que establezcan los términos y 

condiciones bajo los cuales se efectuará la conexión entre sus plataformas para 

originar o recibir comunicaciones de voz y datos. La celebración de dichos 

acuerdos será obligatoria para el agente económico preponderante en el sector de 

las telecomunicaciones o a los agentes económicos con poder sustancial, a 

quienes se les podrá imponer la obligación de suscribir el acuerdo respectivo 

dentro de los sesenta días naturales siguientes a la fecha de la solicitud por parte 

del concesionario interesado. 

 

El agente económico preponderante o con poder sustancial, estará obligado a 

prestar el servicio de usuario visitante de manera temporal y exclusivamente en 

aquellas zonas en las que el concesionario interesado no cuente con 

infraestructura o no preste el servicio móvil. 

 

En caso de desacuerdo, el Instituto resolverá los términos no convenidos que se 

susciten respecto del servicio de usuario visitante, buscando, en todo momento, el 

desarrollo eficiente de las telecomunicaciones. Por lo que respecta al plazo, el 

Instituto establecerá el tiempo durante el cual estarán sujetos a la obligación de 

prestar el servicio de usuario visitante, a fin de que dentro de dicho plazo los 

concesionarios que no tengan infraestructura desplieguen la misma. 

 

Artículo 120. El Instituto regulará los términos, condiciones y tarifas de los 

servicios de usuario visitante que deberá prestar el agente económico 

preponderante en el sector de las telecomunicaciones o los agentes económicos 

con poder sustancial, a los demás concesionarios de redes públicas de 

telecomunicaciones. A tal efecto, el Instituto determinará las tarifas con base en 

un modelo de costos que propicie competencia efectiva y considere las mejores 

prácticas internacionales y la participación de los concesionarios en el mercado. 

Dichas tarifas en ningún caso podrán ser superiores a la menor tarifa que dicho 
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agente registre, ofrezca, aplique o cobre a cualquiera de sus clientes a fin de 

fomentar la competencia efectiva en el sector de las telecomunicaciones. El agente 

económico preponderante o los agentes económicos con poder sustancial no 

podrán discriminar en la provisión de este servicio y la calidad del mismo deberá 

ser igual a la que reciban sus clientes. 

 

Los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones fijas que celebren 

acuerdos de comercialización en términos de lo dispuesto en el artículo 270 de 

esta Ley con un concesionario móvil distinto al que se refiere el párrafo anterior, 

podrán solicitar directamente en los términos previstos en el citado párrafo, el 

servicio de usuario visitante con el objeto de complementar los servicios a 

comercializar. El Instituto establecerá los mecanismos para la operación eficiente 

de dichos servicios. 

 

Artículo 121. El Instituto resolverá cualquier desacuerdo que se suscite derivado 

de lo dispuesto en el artículo que antecede, en un plazo de treinta días hábiles y 

será aplicable, en lo conducente, el procedimiento de resolución de desacuerdos 

sobre interconexión a que se refiere esta Ley. 

 

Artículo 122. La información que se transmita a través de las redes y servicios 

de telecomunicaciones será confidencial, salvo aquella que por su propia 

naturaleza sea pública o cuando medie orden de autoridad judicial competente. 

 

Capítulo II 

De la numeración, el direccionamiento y la denominación en los servicios 

de telecomunicaciones 

 

Artículo 123. Para los servicios de telecomunicaciones disponibles al público, se 

otorgarán los derechos de uso de los recursos públicos de numeración, 

direccionamiento y denominación que se necesiten para permitir su efectiva 

prestación, tomándose esta circunstancia en consideración en los planes 

nacionales correspondientes. 
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Los procedimientos para el otorgamiento de estos derechos serán definidos por el 

Instituto y serán abiertos, pro-competitivos, objetivos, no discriminatorios y 

transparentes. 

 

Capítulo III 

Del Acceso y la interconexión 

 

Artículo 124. Los concesionarios que operen redes públicas de 

telecomunicaciones deberán adoptar diseños de arquitectura abierta de red para 

garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes. 

 

A tal efecto, el Instituto elaborará, actualizará y administrará los planes técnicos 

fundamentales de numeración, conmutación, señalización, transmisión, tasación, 

sincronización e interconexión, entre otros, a los que deberán sujetarse los 

concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones. Dichos planes 

deberán considerar los intereses de los usuarios y de los concesionarios, 

prevaleciendo los de los primeros y podrán tomar en cuenta las recomendaciones 

y mejores prácticas internacionales, teniendo los siguientes objetivos: 

I. Promover un amplio desarrollo de nuevos concesionarios, tecnologías, 
infraestructuras y servicios de telecomunicaciones, por medio del 
despliegue y la inversión en redes de telecomunicaciones y el fomento de 
la innovación; 

II. Dar un trato no discriminatorio a los concesionarios excepto por las 
medidas asimétricas o específicas que dispone esta Ley; 

III. Asegurar la interconexión e interoperabilidad efectiva de las redes 
públicas de telecomunicaciones; 

IV. Promover un uso más eficiente de los recursos; 

V. Fomentar condiciones de competencia efectiva; 

VI. Definir las condiciones técnicas mínimas necesarias para que la 
interoperabilidad e interconexión de las redes públicas de 
telecomunicaciones se dé de manera eficiente, cumpliendo con los 
estándares de calidad que determine el Instituto; 
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VII. Establecer mecanismos flexibles que permitan y fomenten el uso de 
nuevas tecnologías en las redes de telecomunicaciones, en beneficio de 
los usuarios; 

VIII. Adoptar medidas para asegurar la neutralidad tecnológica; 

IX. Establecer condiciones para el cumplimiento de las obligaciones que 
emanan de esta Ley, y 

X. Permitir que cada concesionario identifique los puntos de interconexión y 
puntos de conexión terminal de las redes públicas de 
telecomunicaciones, a fin de darlos a conocer entre concesionarios y al 
Instituto. 

Previo a la adopción de una tecnología o un cambio de diseño en su red, el agente 

económico preponderante o con poder sustancial, deberá comunicarlo al Instituto 

a fin de autorizar la tecnología o el cambio propuesto, previa consulta a los otros 

concesionarios. 

 

Artículo 125. Los concesionarios que operen redes públicas de 

telecomunicaciones estarán obligados a interconectar sus redes con las de otros 

concesionarios en condiciones no discriminatorias, transparentes y basadas en 

criterios objetivos y en estricto cumplimiento a los planes que se refiere el artículo 

anterior, excepto por lo dispuesto en esta Ley en materia de tarifas. 

 

La interconexión de las redes públicas de telecomunicaciones, sus tarifas, términos 

y condiciones, son de orden público e interés social. 

 

Los términos y condiciones para interconexión que un concesionario ofrezca a otro 

con motivo de un acuerdo o de una resolución del Instituto, deberán otorgarse a 

cualquier otro que lo solicite, a partir de la fecha de la solicitud. 

 

Artículo 126. Con excepción de las tarifas a que se refiere el artículo 131 de esta 

Ley, los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones acordarán las 

condiciones bajo las cuales se llevará a cabo la interconexión de las mismas, de 

conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias, las establecidas en los 

planes técnicos fundamentales y demás normas y metodologías aplicables que, en 

su caso, emita el Instituto. 
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Artículo 127. Para efectos de la presente Ley se considerarán servicios de 

interconexión, entre otros, los siguientes: 

I. Conducción de tráfico, que incluye su originación y terminación, así como 
llamadas y servicios de mensajes cortos; 

II. Enlaces de transmisión; 

III. Puertos de acceso; 

IV. Señalización; 

V. Tránsito; 

VI. Coubicación; 

VII. Compartición de infraestructura; 

VIII. Auxiliares conexos, y 

IX. Facturación y Cobranza. 
 

Artículo 128. Los convenios de interconexión deberán registrarse ante el 

Instituto en el Registro Público de Telecomunicaciones dentro de los treinta días 

hábiles siguientes a su celebración. 

 

Artículo 129. Los concesionarios que operen redes públicas de 

telecomunicaciones deberán interconectar sus redes, y a tal efecto, suscribirán un 

convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir de que 

alguno de ellos lo solicite. Para tal efecto, el Instituto establecerá un sistema 

electrónico a través del cual los concesionarios interesados en interconectar sus 

redes, tramitarán entre sí las solicitudes de suscripción de los convenios 

respectivos. 

 

Transcurrido dicho plazo sin que se hubiere celebrado el convenio, la parte 

interesada deberá solicitar al Instituto que resuelva sobre las condiciones, 

términos y tarifas que no haya podido convenir con la otra parte, conforme al 

siguiente procedimiento: 

I. Cualquiera de las partes deberá solicitar al Instituto la resolución del 
desacuerdo de interconexión dentro de los cuarenta y cinco días hábiles 
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contados a partir del día hábil siguiente al en que hubiere concluido el 
plazo señalado en el primer párrafo de este artículo; 

II. Dentro de los cinco días hábiles siguientes, el Instituto deberá 
pronunciarse sobre la procedencia y admisión de la solicitud, en caso de 
considerarlo necesario podrá requerir al solicitante; 

III. Admitida la solicitud, el Instituto notificará a la otra parte, a efecto de 
que manifieste lo que a su derecho convenga y ofrezca las pruebas que 
estime pertinentes, dentro de un plazo de cinco días hábiles contados a 
partir del día hábil siguiente al en que hubiere sido notificado del 
desacuerdo; 

IV. Concluido el plazo a que se refiere la fracción anterior, el Instituto con o 
sin manifestaciones, acordará sobre la admisión de las pruebas que se 
hubieren ofrecido y ordenará su desahogo dentro de los quince días 
hábiles; 

V. Desahogadas las pruebas, el Instituto otorgará un plazo de dos días 
hábiles para que las partes formulen sus alegatos; 

VI. Una vez desahogado el periodo probatorio y hasta antes del plazo para 
que se emita resolución, si las partes presentan un convenio y lo ratifican 
ante el Instituto, se dará por concluido el procedimiento; 

VII. Concluido el plazo para formular alegatos, el Instituto con o sin alegatos, 
deberá emitir resolución en un plazo no mayor a treinta días hábiles; 

VIII. Emitida la resolución, el Instituto deberá notificarla a las partes dentro de 
los diez días hábiles siguientes, y 

IX. La resolución que expida el Instituto se inscribirá en el Registro Público 
de Telecomunicaciones dentro de los diez días hábiles siguientes a su 
notificación y la interconexión efectiva entre redes y el intercambio de 
tráfico deberá iniciar a más tardar dentro de los treinta días naturales, 
contados a partir del día siguiente a la notificación de la resolución o, en 
su caso, de la celebración del convenio respectivo. 

La solicitud de resolución sobre condiciones, términos y tarifas de interconexión 

que no hayan podido convenirse, podrá solicitarse al Instituto antes de que 

hubiere concluido el plazo a que se refiere el párrafo primero de este artículo si así 

lo solicitan ambas partes. 
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En el caso de concesionarios cuyas redes públicas de telecomunicaciones se 

encuentren interconectadas y con motivo de la terminación de la vigencia de sus 

convenios puedan acordar nuevas condiciones de interconexión y no exista 

acuerdo entre las partes deberán presentar ante el Instituto su solicitud de 

resolución sobre el desacuerdo de interconexión, a más tardar el 15 de julio de 

cada año, a fin de que resuelva, conforme al procedimiento administrativo previsto 

en el presente artículo, las condiciones de interconexión no convenidas entre 

concesionarios, incluyendo las tarifas, antes del 15 de diciembre para que las 

nuevas condiciones de interconexión inicien su vigencia el 1 de enero del siguiente 

año. 

 

El Instituto favorecerá la pronta y efectiva interconexión entre redes públicas de 

telecomunicaciones por lo que los procedimientos administrativos 

correspondientes deberán desahogarse en forma transparente, pronta, expedita y 

deberán evitarse actuaciones procesales que tengan como consecuencia retrasar 

la interconexión efectiva entre redes públicas de telecomunicaciones o las 

condiciones no convenidas que permitan la prestación de los servicios públicos de 

telecomunicaciones. 

 

Artículo 130. En el caso de que exista negativa de algún concesionario de red 

pública de telecomunicaciones para llevar a cabo negociaciones de interconexión 

de su red con otro concesionario, el Instituto determinará la forma, términos y 

condiciones bajo las cuales se llevará a cabo dicha interconexión, sin perjuicio de 

las sanciones previstas en la presente Ley. Lo anterior, tendrá lugar cuando el 

concesionario al que se le haya solicitado la interconexión, en términos de lo 

establecido en el artículo 129, no lleve a cabo alguna acción tendiente a ello y 

haya transcurrido un plazo de treinta días hábiles contado a partir de la solicitud 

correspondiente o cuando manifieste su negativa sin causa justificada a juicio del 

Instituto. 

 

Artículo 131. Cuando el Instituto considere que existen condiciones de 

competencia efectiva en el sector de las telecomunicaciones, determinará los 

criterios conforme a los cuales los concesionarios de redes públicas de 

telecomunicaciones, fijas y móviles, celebrarán de manera obligatoria acuerdos de 
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compensación recíproca de tráfico, sin cargo alguno por terminación, incluyendo 

llamadas y mensajes cortos. 

 

Durante el tiempo en que exista un agente económico preponderante en el sector 

de las telecomunicaciones o un agente económico que cuente directamente o 

indirectamente con una participación nacional mayor al cincuenta por ciento en el 

sector de las telecomunicaciones, medido este porcentaje ya sea por el número de 

usuarios, suscriptores, por el tráfico en sus redes o por la capacidad utilizada de 

las mismas de acuerdo con los datos con que disponga el Instituto, las tarifas de 

terminación de tráfico fijo y móvil, incluyendo llamadas y mensajes cortos, serán 

asimétricas conforme a lo siguiente: 

a) Los agentes a los que se refiere el párrafo anterior, no cobrarán a los 
demás concesionarios por el tráfico que termine en su red, y 

b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la 
tarifa de interconexión será negociada libremente. 
El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos 

y/o condiciones de los convenios de interconexión a que se refiere el 

inciso b) de este artículo, con base en la metodología de costos que 

determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las redes a ser 

interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, 

fijando las tarifas, términos y/o condiciones en consecuencia. 

 

Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología 

deberán ser transparentes, razonables y, en su caso, asimétricas, 

considerando la participación de mercado, los horarios de 

congestionamiento de red, el volumen de tráfico u otras que determine 

el Instituto. 

 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el 

concesionario que se interconecte no necesite pagar por componentes o 

recursos de la red que no se requieran para que el servicio sea 

suministrado. 
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El Instituto, previo a determinar que un agente económico preponderante ya no 

cuenta con dicho carácter o dejó de tener la participación a la que se refiere el 

párrafo segundo de este artículo, deberá determinar si dicho agente cuenta con 

poder sustancial en el mercado relevante de terminación de llamadas y mensajes 

cortos. En caso que el agente cuente con poder sustancial en el mercado referido, 

el Instituto resolverá si éste continúa en el régimen asimétrico establecido en el 

inciso a) del párrafo segundo de este artículo o bien, si le fija una tarifa asimétrica 

conforme a la metodología prevista en los párrafos segundo, tercero y cuarto del 

inciso b) de este artículo. 

 

Artículo 132. En los convenios de interconexión las partes deberán establecer, 

cuando menos: 

I. Los puntos de interconexión de su red; 

II. Los mecanismos que permitan el uso de manera separada o individual de 
servicios, capacidad, funciones e infraestructura de sus redes de forma 
no discriminatoria en los términos que establece esta Ley; 

III. La obligación de abstenerse de otorgar descuentos por volumen en las 
tarifas de interconexión; 

IV. La obligación de actuar sobre bases de reciprocidad entre concesionarios 
que se provean servicios, capacidades y funciones similares entre sí, sin 
perjuicio de lo que dispone esta Ley o determine el Instituto, y 
abstenerse de exigir condiciones que no son indispensables para la 
interconexión; 

V. El compromiso de llevar a cabo la interconexión en cualquier punto de 
conmutación u otros en que sea técnicamente factible; 

VI. Que los equipos necesarios para la interconexión puedan ser 
proporcionados por cualquiera de los concesionarios y ubicarse o 
coubicarse en las instalaciones de cualquiera de ellos; 

VII. Los mecanismos que garanticen que exista adecuada capacidad y calidad 
para cursar el tráfico demandado entre ambas redes, sin discriminar el 
tipo de tráfico, ni degradar la capacidad o calidad de los servicios a que 
pueden acceder los usuarios; 

VIII. La obligación de entregar el tráfico al concesionario seleccionado por el 
suscriptor en el punto más próximo en que sea técnicamente eficiente; 
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IX. Establecer un procedimiento para atender las solicitudes de interconexión 
bajo el criterio primera entrada, primera salida; 

X. Los mecanismos y condiciones para llevar a cabo, si así se solicita, las 
tareas de medir y tasar los servicios prestados a sus propios usuarios por 
parte de otros concesionarios, así como proporcionar la información 
necesaria y precisa para la facturación y cobro respectivos; 

XI. Las condiciones bajo las cuales se llevará a cabo la comercialización de 
capacidad en los servicios de interconexión; 

XII. Los plazos máximos para entregar enlaces de interconexión por parte de 
cada uno de los concesionarios; 

XIII. Los procedimientos que se seguirán para la atención de fallas en la 
interconexión, así como los programas de mantenimiento respectivos; 

XIV. Los servicios de interconexión objeto de acuerdo; 

XV. Las contraprestaciones económicas y, en su caso, los mecanismos de 
compensación correspondientes; 

XVI. Las penas convencionales, y 

XVII. Las demás que se encuentren obligados a convenir de acuerdo a los 
planes técnicos fundamentales. 

 

Artículo 133. La prestación de todos los servicios de interconexión señalados en 

el artículo 127 será obligatoria para el agente económico preponderante o con 

poder sustancial, y los señalados en las fracciones I a IV de dicho artículo serán 

obligatorios para el resto de los concesionarios. 

 

En el caso de los convenios de interconexión que deberán firmar los agentes 

económicos preponderantes, deberán contener lo dispuesto en el artículo 132 y 

demás disposiciones y resoluciones aplicables a dichos agentes. 

 

Artículo 134. El Instituto y la Secretaría promoverán acuerdos con las 

autoridades extranjeras, con el propósito de que exista reciprocidad en las 

condiciones de acceso de los concesionarios nacionales interesados en ofrecer 

servicios en el exterior y mayor competencia. 
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Artículo 135. Sólo podrán instalar equipos de telecomunicaciones y medios de 

transmisión que crucen las fronteras del país, los concesionarios que operen redes 

públicas de telecomunicaciones o las personas que expresamente autorice el 

Instituto, sin perjuicio de las demás disposiciones aplicables. 

 

El intercambio de tráfico de redes públicas de telecomunicaciones con redes 

extranjeras se llevará a cabo mediante convenios que negocien las partes 

interesadas. 

 

Los concesionarios deberán presentar al Instituto, previamente a su formalización, 

los convenios de intercambio de tráfico que se pretenden celebrar. El Instituto 

podrá establecer las modalidades a que deberán sujetarse los convenios, a fin de 

incorporar condiciones de proporcionalidad y reciprocidad respecto de los servicios 

objeto del intercambio. 

 

Cuando fuere necesario celebrar convenios con algún gobierno extranjero para 

que las redes nacionales intercambien tráfico con redes extranjeras, los 

concesionarios solicitarán a la Secretaría su intervención para celebrar los 

convenios respectivos en coordinación con el Instituto. 

 

Artículo 136. El Instituto establecerá y garantizará, a través de la publicación de 

normas, las medidas conducentes y económicamente competitivas, para que los 

usuarios de todas las redes públicas de telecomunicaciones puedan obtener 

acceso a servicios de facturación, información, de directorio, de emergencia, de 

cobro revertido y vía operadora, entre otros. 

 

Artículo 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el 

último trimestre del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan 

resultado de las metodologías de costos emitidas por el Instituto, mismas que 

estarán vigentes en el año calendario inmediato siguiente. 

 

Artículo 138. El agente económico preponderante en el sector de las 

telecomunicaciones o con poder sustancial estará sujeto a las siguientes 

obligaciones específicas: 
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I. Registrar ante el Instituto una lista de los servicios de interconexión 
desagregados, previamente autorizados por el mismo, para proveer la 
información necesaria a otros concesionarios sobre las especificaciones 
técnicas y funcionales de los puntos de interconexión, la cual deberá ser 
actualizada por lo menos una vez al año; 

II. Publicar anualmente en el Diario Oficial de la Federación una oferta 
pública de interconexión que contenga, cuando menos, las características 
y condiciones a que se refiere el artículo 267 de esta Ley, detalladas y 
desglosadas en sus aspectos técnicos, económicos y jurídicos, que 
deberán ofrecer a los concesionarios interesados en interconectarse a su 
red, los cuales deberán ser sometidos a la aprobación del Instituto en el 
primer trimestre de cada año calendario; 

III. Presentar al Instituto, cuando menos una vez al año, la contabilidad 
separada y de costeo de los servicios de interconexión en la forma y con 
base en las metodologías y criterios que el Instituto hubiere 
determinado; 

IV. No llevar a cabo prácticas que impidan o limiten el uso eficiente de la 
infraestructura dedicada a la interconexión; 

V. Celebrar acuerdos para compartición de sitios de coubicación y uso 
compartido de infraestructura; 

VI. Permitir la compartición de los derechos de vía; 

VII. Atender las solicitudes de los servicios de interconexión en el mismo 
tiempo y forma en que atienden sus propias necesidades y las de sus 
subsidiarias, filiales, afiliadas o empresas del mismo grupo de interés 
económico; 

VIII. Contar con presencia física en los puntos de intercambio de tráfico de 
Internet en el territorio nacional, así como celebrar los convenios que 
permitan a los proveedores de servicios de Internet el intercambio 
interno de tráfico de manera más eficiente y menos costosa en los 
términos que disponga el Instituto, y 

IX. Las demás que determine el Instituto. 
 

Capítulo IV 

De la compartición de infraestructura 
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Artículo 139. El Instituto fomentará la celebración de convenios entre 

concesionarios para la coubicación y el uso compartido de infraestructura. 

 

La coubicación y el uso compartido se establecerán mediante convenios entre los 

concesionarios interesados. A falta de acuerdo entre los concesionarios, cuando 

sea esencial para la prestación del servicio y no existan sustitutos, el Instituto 

podrá establecer las condiciones de uso, la compartición del espacio físico, así 

como la tarifa correspondiente, siempre y cuando exista capacidad para dicha 

compartición. 

 

Los desacuerdos serán resueltos por el Instituto, siguiendo el procedimiento 

establecido en esta Ley para la resolución de desacuerdos de interconexión, salvo 

lo previsto para el plazo de resolución, el cual será de hasta treinta días hábiles. 

 

Los convenios en materia de coubicación y uso compartido que celebren los 

concesionarios, se registrarán en el Registro Público de Telecomunicaciones 

previsto en esta Ley. 

 

Cuando el acceso a un recurso público como el derecho de vía y otros similares 

esté limitado por causas de interés público o por disposición legal o reglamentaria, 

el Instituto fomentará la celebración de acuerdos entre concesionarios para la 

ubicación y el uso compartido de infraestructura. 

 

El Instituto podrá verificar en cualquier momento las condiciones de los convenios 

de compartición, a fin de valorar su impacto sobre la competencia efectiva en el 

sector de que se trate y podrá establecer medidas para que la compartición se 

realice y se otorgue el acceso a cualquier concesionario bajo condiciones no 

discriminatorias, así como aquellas que se requieran para prevenir o remediar 

efectos contrarios al proceso de competencia. 

 

Capítulo V 

De las redes públicas de telecomunicaciones con participación pública 
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Artículo 140. Cuando el Instituto otorgue concesiones de uso comercial a entes 

públicos, aun y cuando se encuentren bajo un esquema de asociación público - 

privada, éstas tendrán carácter de red compartida mayorista de servicios de 

telecomunicaciones, en los términos dispuestos por esta Ley. 

 

En ningún caso podrán estas redes ofrecer servicios a los usuarios finales. 

 

Cuando no hubiere concesionario o autorizado que preste servicios a los usuarios 

finales en determinada zona geográfica y exista cobertura e infraestructura de las 

redes mayoristas referidas en los artículos Décimo Quinto y Décimo Sexto del 

Decreto, el Ejecutivo Federal garantizará, a través del organismo descentralizado 

denominado Telecomunicaciones de México, de comercializadoras o 

concesionarios, la prestación de servicios a los usuarios ubicados en las 

localidades respectivas, hasta en tanto exista otra oferta para los usuarios. 

 

Artículo 141. Los concesionarios con participación pública deberán sujetarse a 

principios de neutralidad a la competencia cuando sus fines sean comerciales. En 

todo caso, deberán llevar cuentas separadas de sus actividades de prestación de 

servicios de telecomunicaciones o radiodifusión. Las concesiones con carácter de 

red compartida mayorista estarán sujetas a esta Ley y a la Ley Federal de 

Competencia Económica. 

 

Artículo 142. El Instituto asignará directamente 90 MHz de la banda 700 MHz 

para la operación y explotación de una red compartida mayorista, mediante 

concesión de uso comercial, en los términos establecidos en esta Ley. 

 

Artículo 143. El título de concesión de una red compartida mayorista incluirá, 

además de lo dispuesto en el capítulo correspondiente a concesiones de uso 

comercial, obligaciones de cobertura, calidad y precio y aquellas que determine el 

Instituto. 

 

Artículo 144. Las redes compartidas mayoristas operarán bajo principios de 

compartición de toda su infraestructura y venta desagregada de todos sus 

servicios y capacidades. A través de dichas redes se prestarán exclusivamente 



 

Página 250 de 404 

 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE COMUNICACIONES Y DE RADIO Y TELEVISIÓN, 

SOBRE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LA LEY FEDERAL 

DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, Y LA LEY DEL SISTEMA PÚBLICO DE 

RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO MEXICANO; Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN 

servicios a las comercializadoras y concesionarios bajo condiciones de no 

discriminación y a precios competitivos.  

 

Los concesionarios que deseen hacer disponible a otros concesionarios la 

capacidad adquirida de la red compartida, sólo podrán hacerlo si ofrecen las 

mismas condiciones en que adquirieron dicha capacidad de la red compartida, sin 

que se entienda que la contraprestación económica está incluida en dichas 

condiciones. 

 

Los concesionarios que operen redes compartidas mayoristas sólo podrán ofrecer 

acceso a capacidad, infraestructura o servicios al agente económico 

preponderante del sector de las telecomunicaciones o declarado con poder 

sustancial, previa autorización del Instituto, el cual fijará los términos y 

condiciones correspondientes. 

 

Capítulo VI 

De la neutralidad de las redes 

 

Artículo 145. Los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso 

a Internet deberán sujetarse a los lineamientos de carácter general que al efecto 

expida el Instituto conforme a lo siguiente: 

I. Libre elección. Los usuarios de los servicios de acceso a Internet podrán 
acceder a cualquier contenido, aplicación o servicio ofrecido por los 
concesionarios o por los autorizados a comercializar, dentro del marco 
legal aplicable, sin limitar, degradar, restringir o discriminar el acceso a los 
mismos. 

No podrán limitar el derecho de los usuarios del servicio de acceso a 

Internet a incorporar o utilizar cualquier clase de instrumentos, 

dispositivos o aparatos que se conecten a su red, siempre y cuando éstos 

se encuentren homologados; 

II. No discriminación. Los concesionarios y los autorizados a comercializar 
que presten el servicio de acceso a Internet se abstendrán de obstruir, 
interferir, inspeccionar, filtrar o discriminar contenidos, aplicaciones o 
servicio; 
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III. Privacidad. Deberán preservar la privacidad de los usuarios y la 
seguridad de la red.  

IV. Transparencia e información. Deberán publicar en su página de 
Internet la información relativa a las características del servicio ofrecido, 
incluyendo las políticas de gestión de tráfico y administración de red 
autorizada por el Instituto, velocidad, calidad, la naturaleza y garantía del 
servicio; 

V. Gestión de tráfico. Los concesionarios y autorizados podrán tomar las 
medidas o acciones necesarias para la gestión de tráfico y administración 
de red conforme a las políticas autorizadas por el Instituto, a fin de 
garantizar la calidad o la velocidad de servicio contratada por el usuario, 
siempre que ello no constituya una práctica contraria a la sana 
competencia y libre concurrencia; 

VI. Calidad. Deberán preservar los niveles mínimos de calidad que al efecto 
se establezcan en los lineamientos respectivos, y 

VII. Desarrollo sostenido de la infraestructura. En los lineamientos 
respectivos el Instituto deberá fomentar el crecimiento sostenido de la 
infraestructura de telecomunicaciones. 

 

Artículo 146. Los concesionarios y los autorizados deberán prestar el servicio de 

acceso a Internet respetando la capacidad, velocidad y calidad contratada por el 

usuario, con independencia del contenido, origen, destino, terminal o aplicación, 

así como de los servicios que se provean a través de Internet, en cumplimiento de 

lo señalado en el artículo anterior. 

 

Capítulo VII 

Del aprovechamiento de los bienes del Estado para el despliegue de 

infraestructura de telecomunicaciones 

 

Artículo 147. El Ejecutivo Federal, a través del INDAABIN, establecerá las 

condiciones técnicas, económicas, de seguridad y operación que posibiliten que los 

inmuebles de la Administración Pública Federal; los derechos de vía de las vías 

generales de comunicación; la infraestructura asociada a estaciones de 

radiodifusión, las torres de transmisión eléctrica y de radiocomunicación; las 

posterías en que estén instalados cableados de distribución eléctrica; así como los 
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postes y ductos, entre otros, estén disponibles para el uso y aprovechamiento de 

todos los concesionarios sobre bases no discriminatorias y bajo contraprestaciones 

que establezcan las autoridades competentes en cada caso. 

 

Las dependencias administradoras y las entidades procurarán que los bienes a que 

se refiere este artículo, cuando las condiciones técnicas, de seguridad y operación 

lo permitan, se destinen a promover el desarrollo y la competencia en materia de 

telecomunicaciones y radiodifusión, de acuerdo a los objetivos de la presente Ley. 

 

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría, emitirá recomendaciones a los 

gobiernos estatales, al Gobierno del Distrito Federal y gobiernos municipales, para 

el desarrollo de infraestructura, obra pública, desarrollo territorial y bienes 

inmuebles, que fomenten la competencia, libre concurrencia y cobertura del 

servicio de telecomunicaciones. En particular, el Ejecutivo Federal promoverá 

activamente, dentro de sus potestades legales, el uso de los bienes a los que hace 

referencia este capítulo para el despliegue de redes de telecomunicaciones. 

 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo que antecede, la Secretaría se 

coordinará con las dependencias o entidades administradoras de inmuebles, el 

INDAABIN, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de Energía, la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano, a fin de establecer las bases y lineamientos para 

instrumentar la política inmobiliaria que permita el despliegue de infraestructura 

de telecomunicaciones. 

 

Ningún concesionario de redes públicas de telecomunicaciones podrá contratar el 

uso o aprovechamiento de dichos bienes con derechos de exclusividad. 

 

Artículo 148. Para resolver sobre la procedencia de otorgar el uso o 

aprovechamiento de los inmuebles de la Administración Pública Federal 

mencionados en el artículo anterior, las dependencias o entidades, además de 

atender las disposiciones contenidas en la Ley General de Bienes Nacionales y 

demás ordenamientos aplicables, deberán verificar que los interesados en obtener 
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el uso y aprovechamiento, cumplan con las especificaciones técnicas aplicables. 

De requerirlo, podrán solicitar el apoyo de la Secretaría. 

 

Artículo 149. Con el fin de promover la compartición de infraestructura y el 

aprovechamiento de los bienes del Estado, cualquier concesionario podrá instalar 

infraestructura en bienes del Estado para desplegar redes públicas de 

telecomunicaciones y de radiodifusión. 

 

Capítulo VIII 

De la comunicación por satélite 

 

Artículo 150. La Secretaría en coordinación con las dependencias y entidades, 

definirá la capacidad satelital que, en su caso, se requiera de los concesionarios de 

recursos orbitales y de los autorizados para explotar los derechos de emisión y 

recepción de señales de satélites extranjeros para prestar servicios en el territorio 

nacional, como reserva del Estado para redes de seguridad nacional, servicios de 

carácter social y demás necesidades del gobierno. 

 

El Instituto se asegurará que los concesionarios y autorizados proporcionen la 

reserva de capacidad satelital suficiente y adecuada para las redes de seguridad 

nacional, servicios de carácter social y demás necesidades del gobierno a los que 

se refiere el párrafo anterior. La reserva de capacidad mencionada podrá 

cumplirse en numerario o en especie a consideración de la Secretaría. Los 

recursos económicos que se obtengan en el caso que se cumpla la obligación en 

numerario, serán transferidos a la Secretaría para la adquisición de la capacidad 

satelital correspondiente. 

 

Artículo 151. Los concesionarios de recursos orbitales deberán realizar en tiempo 

y forma todos los actos previos necesarios para asegurar la puesta en operación 

de los servicios en los términos establecidos en la concesión. 

 

Artículo 152. Los concesionarios de recursos orbitales que tengan cobertura 

sobre el país, deberán establecer al menos un centro de control y operación de los 

satélites respectivos en territorio nacional. 
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Tratándose de centros de control establecidos en el país, en caso fortuito o de 

fuerza mayor, el Instituto podrá autorizar el empleo temporal de un centro de 

control y operación ubicado en el extranjero, mientras subsista la causa. 

 

Artículo 153. Los autorizados para explotar los derechos de emisión y recepción 

de señales de satélites extranjeros que presten servicios en el territorio nacional, 

deberán ajustarse a las disposiciones que establezca el Instituto para tal efecto. 

 

Artículo 154. Los concesionarios de recursos orbitales que operen en posiciones 

orbitales geoestacionarias, requerirán autorización del Instituto para operar en 

órbita inclinada o bajo condiciones específicas, cuando por razones del servicio así 

lo requieran. 

 

Los concesionarios de recursos orbitales deberán informar al Instituto de cualquier 

evento que afecte o pueda afectar la prestación o la continuidad del servicio. 

 

El Instituto fijará los plazos máximos dentro de los cuales los concesionarios de 

recursos orbitales deberán ocupar la posición orbital y reanudar la prestación de 

los servicios. Para fijar el plazo, el Instituto deberá sujetarse a los plazos y a la 

reglamentación internacional aplicable, debiendo asegurar la preservación de los 

recursos orbitales a favor del Estado mexicano. 

 

En caso que se requiera la desorbitación del satélite, se deberá solicitar 

autorización previa del Instituto. 

 

El Instituto resolverá lo conducente en un plazo de treinta días hábiles, contados a 

partir de la presentación de la solicitud respectiva. 

 

Capítulo IX 

Disposiciones específicas para el servicio de radiodifusión, televisión y 

audio restringidos 

 

Sección I 
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De la instalación y operación 

 

Artículo 155. Las estaciones radiodifusoras y sus equipos complementarios se 

construirán, instalarán y operarán con sujeción a los requisitos técnicos que fije el 

Instituto de acuerdo con lo establecido en esta Ley, los tratados internacionales, 

las normas oficiales mexicanas, normas técnicas, las normas de ingeniería 

generalmente aceptadas y las demás disposiciones aplicables. Las modificaciones 

a las características técnicas se someterán a la aprobación del Instituto. 

 

Para la instalación, incremento de la altura o cambio de ubicación de torres o 

instalaciones del sistema radiador o cualquier cambio que afecte a las condiciones 

de propagación o de interferencia, el concesionario deberá presentar solicitud al 

Instituto acompañada de la opinión favorable de la autoridad competente en 

materia aeronáutica. 

 

Artículo 156. El Instituto señalará un plazo no mayor de ciento ochenta días, 

para el inicio de la prestación de los servicios de una emisora así como para los 

cambios de ubicación de la planta transmisora de la misma, tomando en cuenta 

los cálculos que presente el concesionario, de conformidad con los planos 

aprobados. 

 

En el caso de modificaciones de otros parámetros técnicos de operación de la 

estación, el Instituto fijará plazos no mayores a noventa días naturales, salvo que 

el concesionario presente información con la que sustente que requiere de un 

plazo mayor para la realización de dichos trabajos. 

 

En cualquiera de los casos a que se refiere el presente artículo, los plazos 

finalmente autorizados sólo podrán prorrogarse por única vez y hasta por plazos 

iguales a los originalmente concedidos. 

 

Artículo 157. El concesionario que preste servicios de radiodifusión tiene la 

obligación de garantizar la continuidad del servicio público de radiodifusión, por lo 

que no podrá suspender sus transmisiones, salvo por hecho fortuito o causa de 

fuerza mayor. El concesionario deberá justificar ante el Instituto la causa. 
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En caso de suspensión del servicio, el concesionario deberá informar al Instituto: 

I. La causa que lo originó; 

II. El uso, en su caso, de un equipo de emergencia, y 

III. La fecha prevista para la normalización del servicio. 
 

El concesionario deberá presentar al Instituto la información a la que se refieren 

las fracciones anteriores, en un término de tres días hábiles, contados a partir de 

que se actualicen. 

 

En caso de mantenimiento o sustitución de las instalaciones y equipos que 

conformen la estación radiodifusora, los concesionarios deben dar aviso al 

Instituto de la suspensión temporal del servicio de radiodifusión. Dicho aviso 

deberá presentarse por lo menos quince días hábiles previos a la fecha en que 

pretenda suspender el servicio, señalando el horario en que lo realizará, las causas 

específicas para ello, así como el tiempo en que permanecerá la suspensión. En 

caso de no haber objeción por parte del Instituto dentro de los cinco días hábiles 

siguientes al plazo mencionado, el concesionario podrá llevar a cabo el 

mantenimiento o la sustitución según se trate. 

 

La persistencia de la suspensión del servicio más allá de los plazos autorizados 

podrá dar lugar a las sanciones correspondientes y, en su caso, a la revocación de 

la concesión. 

 

Sección II 

Multiprogramación 

 

Artículo 158. El Instituto otorgará autorizaciones para el acceso a la 

multiprogramación a los concesionarios que lo soliciten, conforme a los principios 

de competencia y calidad, garantizando el derecho a la información y atendiendo 

de manera particular la concentración nacional y regional de frecuencias, 

incluyendo en su caso el pago de las contraprestaciones debidas bajo los 

siguientes criterios: 
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I. Los concesionarios solicitarán el número de canales de 
multiprogramación que quieran transmitir y la calidad técnica que 
proponen para dicha transmisión; 

II. Tratándose de concesionarios que pertenezcan a un agente económico 
declarado como preponderante o con poder sustancial, el Instituto no les 
autorizará la transmisión de un número de canales superior al cincuenta 
por ciento del total de los canales de televisión abierta, incluidos los de 
multiprogramación, autorizados a otros concesionarios que se 
radiodifunden en la región de cobertura; 

III. El Instituto expedirá lineamientos para la aplicación del presente artículo, 
así como para el pago de la contraprestación que en su caso 
corresponda; 

IV. Cuando el Instituto lleve a cabo el otorgamiento de nuevas concesiones, 
en todo caso contemplará en el objeto de las mismas la autorización para 
transmitir multiprogramación en términos del presente artículo, y 

V. En ningún caso se autorizará que los concesionarios utilicen el espectro 
radioeléctrico para prestar servicios de televisión o audio restringidos. 

 

Artículo 159. Los concesionarios que presten el servicio de televisión o audio 

restringido deberán retransmitir de manera gratuita la señal radiodifundida 

multiprogramada que tenga mayor audiencia. En caso de diferendo, el Instituto 

determinará la señal radiodifundida que deberá ser retransmitida. Los 

concesionarios de televisión restringida vía satélite, sólo deberán retransmitir 

obligatoriamente las señales radiodifundidas multiprogramadas de cobertura de 

cincuenta por ciento o más del territorio nacional de mayor audiencia. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de que el concesionario de televisión restringida pueda 

retransmitir las demás señales radiodifundidas multiprogramadas, en términos de 

la fracción I del artículo Octavo Transitorio del Decreto. 

 

El concesionario y los productores independientes nacionales o extranjeros, 

podrán celebrar contratos libremente para el acceso a los canales 

multiprogramados en condiciones de mercado. 
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El acceso a la capacidad de los canales multiprogramados se hará en condiciones 

equitativas y no discriminatorias, de conformidad con los lineamientos emitidos 

por el Instituto. 

 

Artículo 160. Por cada canal bajo el esquema de multiprogramación, los 

concesionarios deberán señalar en la solicitud lo siguiente: 

I. El canal de transmisión que será utilizado; 

II. La identidad del canal de programación; 

III. El número de horas de programación que transmita con una tecnología 
innovadora, de conformidad con las disposiciones que emita el Instituto; 

IV. La fecha en que pretende iniciar transmisiones; 

V. En el caso de televisión, la calidad de video y el estándar de compresión 
de video utilizado para las transmisiones, y 

VI. Si se trata de un canal de programación cuyo contenido sea el mismo de 
algún canal radiodifundido en la misma zona de cobertura pero ofrecido 
con un retraso en las transmisiones. 

 

Artículo 161. En el caso de canales de televisión deberán cumplir con lo 

siguiente, en los términos que fije el Instituto: 

I. Contar con guía electrónica de programación, conforme a las 
disposiciones aplicables, y  

II. Contar con servicios de subtitulaje o doblaje al español y lengua de 
señas mexicana para accesibilidad a personas con debilidad auditiva. 
Estos servicios deberán estar disponibles en al menos uno de los 
programas noticiosos de mayor audiencia a nivel nacional. 

 

Artículo 162. El Instituto resolverá la solicitud de acceso a la multiprogramación 

en un plazo máximo de sesenta días hábiles, contados a partir del día siguiente a 

aquél en que se presente la solicitud. En caso de que el Instituto no emita la 

respuesta correspondiente dentro del plazo señalado, la solicitud se entenderá 

resuelta en sentido negativo. 
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Artículo 163. El concesionario será responsable de la operación técnica de la 

estación, pero no del contenido que le sea entregado por programadores o 

productores independientes que serán responsables del mismo. 

 

Sección III 

De la retransmisión 

 

Artículo 164. Los concesionarios que presten servicios de televisión 

radiodifundida están obligados a permitir a los concesionarios de televisión 

restringida la retransmisión de su señal, de manera gratuita y no discriminatoria, 

dentro de la misma zona de cobertura geográfica, en forma íntegra, simultánea y 

sin modificaciones, incluyendo la publicidad y con la misma calidad de la señal que 

se radiodifunde. 

 

Los concesionarios que presten servicios de televisión restringida están obligados 

a retransmitir la señal de televisión radiodifundida, de manera gratuita y no 

discriminatoria, dentro de la misma zona de cobertura geográfica, en forma 

íntegra, simultánea y sin modificaciones, incluyendo la publicidad y con la misma 

calidad de la señal que se radiodifunde, e incluirla sin costo adicional en los 

servicios contratados por los suscriptores y usuarios. 

 

Artículo 165. Los concesionarios de televisión restringida vía satélite, sólo 

deberán retransmitir obligatoriamente las señales radiodifundidas de cobertura del 

cincuenta por ciento o más del territorio nacional. Todos los concesionarios de 

televisión restringida deberán retransmitir las señales radiodifundidas por 

instituciones públicas federales. 

 

Artículo 166. Los concesionarios de telecomunicaciones o de televisión 

radiodifundida que hayan sido declarados con poder sustancial en cualquiera de 

los mercados de telecomunicaciones o radiodifusión o como agentes económicos 

preponderantes en los términos del Decreto, no tendrán derecho a la regla de 

gratuidad de los contenidos de radiodifusión o de la retransmisión gratuita; lo que 

en ningún caso se reflejará como costo adicional en los servicios contratados por 

los suscriptores y usuarios. 



 

Página 260 de 404 

 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE COMUNICACIONES Y DE RADIO Y TELEVISIÓN, 

SOBRE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LA LEY FEDERAL 

DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, Y LA LEY DEL SISTEMA PÚBLICO DE 

RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO MEXICANO; Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN 

 

Artículo 167. Los concesionarios a que se refiere el artículo anterior, deberán 

acordar las condiciones y precios de los contenidos radiodifundidos o de la 

retransmisión. En caso de diferendo, el Instituto determinará la tarifa bajo los 

principios de libre competencia y concurrencia. 

 

Artículo 168. El Instituto sancionará con la revocación de la concesión a los 

agentes económicos preponderantes o con poder sustancial que se beneficien 

directa o indirectamente de la regla de gratuidad, a través de otros 

concesionarios, sin perjuicio del pago de las contraprestaciones que correspondan. 

También se revocará la concesión a estos últimos. 

 

Artículo 169. Las obligaciones de ofrecer y retransmitir gratuitamente los 

contenidos radiodifundidos perderán su vigencia simultáneamente cuando existan 

condiciones de competencia en los mercados de radiodifusión y 

telecomunicaciones. Esta declaración será realizada por el Instituto en los 

términos de esta ley y la Ley Federal de Competencia Económica. En este caso, los 

concesionarios estarán en libertad de acordar los precios y condiciones de la 

retransmisión de contenidos radiodifundidos. En caso de diferendo el Instituto 

determinará la tarifa que deberá estar orientada a costos. 

 

Título Sexto 

 

Capítulo Único 

De las autorizaciones 

 

Artículo 170. Se requiere autorización del Instituto para: 

I. Establecer y operar o explotar una comercializadora de servicios de 
telecomunicaciones sin tener el carácter de concesionario; 

II. Instalar, operar o explotar estaciones terrenas para transmitir señales 
satelitales; 

III. Instalar equipos de telecomunicaciones y medios de transmisión que 
crucen las fronteras del país; 
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IV. Explotar los derechos de emisión y recepción de señales y bandas de 
frecuencias asociados a sistemas satelitales extranjeros que cubran y 
puedan prestar servicios en el territorio nacional, y 

V. Utilizar temporalmente bandas del espectro para visitas diplomáticas. 
El Instituto podrá exentar de dicha autorización a aquellas estaciones terrenas 

transmisoras que, por cumplir con las normas establecidas, no ocasionen 

interferencia perjudicial en otros sistemas de telecomunicaciones. 

 

Las autorizaciones que el Instituto otorgue, tendrán una vigencia de hasta diez 

años prorrogable hasta por plazos iguales, siempre y cuando lo solicite el 

autorizado dentro del año anterior al inicio de la última quinta parte de la 

autorización, se encuentre en cumplimiento de obligaciones y acepte las 

condiciones que establezca el Instituto. 

 

Artículo 171. El Instituto establecerá reglas de carácter general que establezcan 

los requisitos y plazos para solicitar las autorizaciones a que se refiere el artículo 

anterior. 

 

Artículo 172. No se requerirá autorización del Instituto para la instalación y 

operación de estaciones terrenas receptoras. 

 

Artículo 173. Las comercializadoras de servicios de telecomunicaciones podrán: 

I. Acceder a los servicios mayoristas ofrecidos por los concesionarios; 

II. Comercializar servicios propios o revender los servicios y capacidad que 
previamente hayan contratado con algún concesionario que opere redes 
públicas de telecomunicaciones, y 

III. Contar con numeración propia o adquirirla a través de su contratación 
con concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones. 

 

Artículo 174. Las comercializadoras de servicios de telecomunicaciones deberán: 

I. Permitir la portabilidad numérica, y 
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II. Ser responsable ante el usuario final por la prestación de los servicios 
que oferten y cumplir con las obligaciones establecidas en la presente 
Ley y demás aplicables, referente a los derechos de los usuarios. 

El agente económico que haya sido declarado preponderante en el sector de 

telecomunicaciones o los concesionarios que formen parte del grupo económico al 

que pertenece el agente económico declarado como preponderante, no podrán 

participar de manera directa o indirecta en alguna empresa comercializadora de 

servicios. 

 

Artículo 175. Las solicitudes de autorización serán resueltas por el Instituto en 

un plazo no mayor a treinta días hábiles siguientes a su presentación, transcurrido 

dicho plazo sin haberse resuelto, se entenderán otorgadas, debiendo el Instituto 

expedir la autorización correspondiente dentro de los treinta días hábiles 

siguientes. 

 

Título Séptimo 

Del Registro Público de Telecomunicaciones 

 

Artículo 176. El Instituto llevará el Registro Público de Telecomunicaciones, el 

cual estará integrado por el Registro Público de Concesiones y el Sistema Nacional 

de Información de Infraestructura, de conformidad con lo dispuesto en la presente 

Ley y las disposiciones aplicables que se emitan. 

 

Capítulo I 

Del Registro Público de Concesiones 

 

Artículo 177. El Instituto será el encargado de crear, llevar y mantener 

actualizado el Registro Público de Concesiones en el cual se inscribirán: 

I. Los títulos de concesión y las autorizaciones otorgadas, así como sus 
modificaciones o terminación de los mismos; 

II. El Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias actualizado; 

III. Los servicios asociados; 

IV. Los gravámenes impuestos a las concesiones; 
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V. Las cesiones de derechos y obligaciones de las concesiones; 

VI. Las bandas de frecuencias otorgadas en las distintas zonas del país, así 
como aquellas que hayan sido objeto de arrendamiento o cambio; 

VII. Los convenios de interconexión, los de compartición de infraestructura y 
desagregación de la red local que realicen los concesionarios; 

VIII. Las ofertas públicas que realicen los concesionarios declarados como 
agentes económicos preponderantes en los sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión o con poder sustancial; 

IX. Las tarifas al público de los servicios de telecomunicaciones ofrecidos por 
los concesionarios y los autorizados, incluidos descuentos y 
bonificaciones, así como aquellas que por disposición de esta Ley o 
determinación del Instituto, requieran de inscripción; 

X. Los contratos de adhesión de los concesionarios; 

XI. La estructura accionaria de los concesionarios, así como los cambios de 
control accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con 
concesiones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión; 

XII. Los criterios adoptados por el Pleno del Instituto; 

XIII. Los programas anuales de trabajo, los informes trimestrales de 
actividades del Instituto, así como los estudios y consultas que genere; 

XIV. Las estadísticas e indicadores generados y actualizados por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión, acorde con la metodología de medición reconocida o 
recomendada por la Unión Internacional de Telecomunicaciones. 

Para estos efectos el Instituto participará en el Consejo Consultivo 

Nacional del Sistema Nacional de Información Estadística y Geografía; 

asesorará y solicitará a dicho Consejo la generación de indicadores en 

materia de telecomunicaciones y radiodifusión; y proporcionará la 

información que obre en sus registros administrativos para la creación y 

actualización de los indicadores respectivos; 

XV. Los lineamientos, modelos y resoluciones en materia de interconexión, 
así como los planes técnicos fundamentales que expida el Instituto; 

XVI. Las medidas y obligaciones específicas impuestas al o a los 
concesionarios que se determinen como agentes económicos con poder 
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sustancial o preponderantes, y los resultados de las acciones de 
supervisión del Instituto, respecto de su cumplimiento; 

XVII. Los resultados de las acciones de supervisión del Instituto, respecto del 
cumplimiento de las obligaciones de los concesionarios; 

XVIII. Las estadísticas de participación de los concesionarios, autorizados y 
grupo de interés económico en cada mercado que determine el Instituto; 

XIX. Los procedimientos sancionatorios iniciados y las sanciones impuestas 
por el Instituto que hubieren quedado firmes; 

XX. Las sanciones impuestas por la Secretaría, la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones y la Comisión Federal de Competencia, previas a la 
entrada en vigor del Decreto, que hubieren quedado firmes; 

XXI. Las sanciones impuestas por la PROFECO que hubieren quedado firmes, 
y 

XXII. Cualquier otro documento que el Pleno determine que deba registrarse. 
 

Artículo 178. El Instituto inscribirá la información a que se refiere la presente 

Ley sin costo alguno para los concesionarios ni para los autorizados; y dará acceso 

a la información inscrita en el Registro Público de Concesiones, mediante su 

publicación en la página de Internet, sin necesidad de clave de acceso o 

contraseña y contará con un sistema de búsqueda que facilite la navegación y la 

consulta de la información. 

 

La información contenida en el Registro Público de Concesiones es de consulta 

pública, salvo aquella que por sus características se considere de carácter 

confidencial o reservada, en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones aplicables. 

 

El Registro es un instrumento con el que el Instituto promoverá la transparencia y 

el acceso a la información; por tal razón el Instituto promoverá, 

permanentemente, la inclusión de nuevos actos materia de registro, así como la 

mayor publicidad y acceso a la información en él registrada, bajo principios de 

gobierno digital y datos abiertos. 
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La inscripción en el Registro tendrá efectos declarativos y los actos en él inscritos 

no constituirán ni otorgarán por ese solo hecho derechos a favor de persona 

alguna. 

 

Artículo 179. Cualquier modificación a la información citada en el artículo 177 

deberá ser notificada al Instituto en un plazo no mayor de treinta días hábiles al 

que se realice el supuesto. 

 

Artículo 180. Los concesionarios y los autorizados están obligados a poner a 

disposición del Instituto en los términos que éste determine, por escrito y en 

forma electrónica, todos los datos, informes y documentos que éste les requiera 

en el ámbito de su competencia a efecto de integrar el Registro Público de 

Telecomunicaciones. 

 

Capítulo II 

Del Sistema Nacional de Información de Infraestructura 

 

Artículo 181. El Instituto creará y mantendrá actualizada una base de datos 

nacional geo-referenciada que contenga la información de los registros de 

infraestructura activa y medios de transmisión, de infraestructura pasiva y 

derechos de vía y de sitios públicos. 

 

La base de datos será reservada en términos de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, sin perjuicio de que el Instituto 

dé acceso a los concesionarios o a aquellas personas que pretendan ser 

concesionarios o autorizados, siempre y cuando: 

I. Se registren ante el Instituto y comprueben su carácter de concesionario, 
autorizado o su interés en serlo; 

II. Presente documentación que acredite sus datos de identificación 
mediante documentos públicos fehacientes, y 

III. Se verifique que la información sea confidencial para las personas que 
soliciten el acceso, mediante los lineamientos que emita el Instituto para 
garantizar que no se haga uso indebido de la información. 
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A dicha base tendrán acceso las autoridades de seguridad y de procuración de 

justicia para el ejercicio de sus atribuciones. 

 

Sección I 

De la infraestructura activa 

 

Artículo 182. La información relativa a infraestructura activa y medios de 

transmisión contendrá todos los datos que permitan determinar y geo-localizar el 

tipo, ubicación, capacidad, áreas de cobertura y, si es el caso, rutas y demás 

características de todas las redes de telecomunicaciones y de radiodifusión, así 

como, en su caso, las bandas de frecuencias que utilizan y cualquiera otra 

información adicional que determine el Instituto. 

 

Artículo 183. Los concesionarios y los autorizados deberán entregar al Instituto 

la información de infraestructura activa y medios de transmisión, para su 

inscripción en el Sistema Nacional de Información de Infraestructura de 

Telecomunicaciones, con la periodicidad y de acuerdo a los lineamientos que al 

efecto publique el Instituto. 

 

Para el caso que utilice infraestructura activa o medios de transmisión de otros 

concesionarios, deberán entregar al Instituto la información relativa a dicha 

infraestructura, de conformidad con los términos y plazos que determine el 

Instituto. 

 

Sección II 

De la infraestructura pasiva y derechos de vía 

 

Artículo 184. La información relativa a infraestructura pasiva y derechos de vía 

contendrá todos los datos que permitan determinar y geo-localizar el tipo, 

ubicación, capacidad y, si es el caso, rutas y demás características de toda la 

infraestructura pasiva utilizada o aquella susceptible de utilización, para el 

despliegue e instalación de infraestructura activa y redes públicas de 

telecomunicaciones y radiodifusión. También contendrá la identidad de los 

concesionarios que utilizan dicha infraestructura pasiva y derechos de vía y 
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cualquier otra información adicional en los términos y plazos que determine el 

Instituto. 

 

Artículo 185. Los concesionarios, autorizados, las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, del Distrito Federal, estatal y municipal y los 

órganos autónomos deberán entregar al Instituto la información de infraestructura 

pasiva y derechos de vía, para su inscripción en el Sistema Nacional de 

Información de Infraestructura de Telecomunicaciones, en los términos y plazos 

que determine el Instituto. 

 

Para el caso que utilicen infraestructura pasiva o derechos de vía de terceros, en 

los contratos correspondientes deberán establecer mecanismos que aseguren la 

entrega al Instituto de la información relativa a dicha infraestructura, en los 

términos y plazos que determine el Instituto. 

 

Cuando la Secretaría ofrezca conectividad a sitios y espacios públicos de los 

estados, Gobierno del Distrito Federal y sus delegaciones, municipios, organismos 

e instituciones públicas, ésta se proporcionará siempre que tales entidades 

proporcionen previamente a la Secretaría y al Instituto, la información de su 

infraestructura pasiva y derechos de vía. 

 

Sección III 

De los sitios públicos y privados 

 

Artículo 186. La información relativa a sitios públicos contendrá todos los datos 

que permitan determinar y geo-localizar el tipo y ubicación de todos los inmuebles 

y espacios públicos bajo el control de las dependencias y entidades de la 

administración pública de los distintos órdenes de gobierno, los órganos 

autónomos y, en general, todos los organismos e instituciones públicas. Asimismo, 

el registro deberá, para cada sitio, señalar si cuenta con conectividad a Internet y, 

en caso afirmativo, si ésta es accesible al público en general y el ancho de banda 

con el que se encuentra conectado. 
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Artículo 187. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

del Distrito Federal, estatal y municipal, organismos constitucionales autónomos, 

universidades y centros de investigación públicos, proporcionarán a la Secretaría y 

al Instituto la información de sitios públicos en términos de la Sección II del 

presente Título y de la infraestructura pasiva con que cuenten, para su inscripción 

en el Sistema Nacional de Información de Infraestructura de Telecomunicaciones, 

en los términos y plazos que determine el Instituto. Para el caso que utilicen sitios 

de terceros, en los contratos correspondientes deberán establecer mecanismos 

que aseguren la entrega a la Secretaría y al Instituto de la información relativa a 

dichos sitios de conformidad con lo establecido en la presente Ley y en los 

lineamientos que al efecto emita el Instituto. 

 

Artículo 188. Los particulares que deseen poner a disposición de los 

concesionarios bienes inmuebles para la instalación de infraestructura, podrán 

solicitar al Instituto su inscripción en el Sistema Nacional de Información de 

Infraestructura. 

 

El Instituto publicará en su página de Internet los bienes inmuebles que hayan 

inscrito los particulares mediante una lista o mapa geo-referenciado para consulta 

pública. 

 

Título Octavo 

De la colaboración con la Justicia 

 

Capítulo único 

De las obligaciones en materia de seguridad y justicia 

 

Artículo 189. Los concesionarios de telecomunicaciones y, en su caso, los 

autorizados y proveedores de servicios de aplicaciones y contenidos están 

obligados a atender todo mandamiento por escrito, fundado y motivado de la 

autoridad competente en los términos que establezcan las leyes. 

 

Los titulares de las instancias de seguridad y procuración de justicia designarán a 

los servidores públicos encargados de gestionar los requerimientos que se realicen 
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a los concesionarios y recibir la información correspondiente, mediante acuerdos 

publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Artículo 190. Los concesionarios de telecomunicaciones y, en su caso, los 

autorizados deberán: 

I. Colaborar con las instancias de seguridad, procuración y administración de 
justicia, en la localización geográfica, en tiempo real, de los equipos de 
comunicación móvil, en los términos que establezcan las leyes. 

Cualquier omisión o desacato a estas disposiciones será sancionada por la 

autoridad, en los términos de lo previsto por la legislación penal aplicable. 

El Instituto, escuchando a las autoridades a que se refiere el artículo 189 de 

esta Ley, establecerá los lineamientos que los concesionarios de 

telecomunicaciones y, en su caso, los autorizados deberán adoptar para 

que la colaboración a que se refiere esta Ley con dichas autoridades, sea 

efectiva y oportuna; 

II. Conservar un registro y control de comunicaciones que se realicen desde 
cualquier tipo de línea que utilice numeración propia o arrendada, bajo 
cualquier modalidad, que permitan identificar con precisión los siguientes 
datos: 

a) Nombre, denominación o razón social y domicilio del suscriptor; 

b) Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, 
datos), servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia 
de llamada) o servicios de mensajería o multimedia empleados 
(incluidos los servicios de mensajes cortos, servicios multimedia y 
avanzados); 

c) Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de 
líneas con contrato o plan tarifario, como en la modalidad de líneas 
de prepago; 

d) Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la 
comunicación, así como el servicio de mensajería o multimedia; 
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e) Además de los datos anteriores, se deberá conservar la fecha y hora 
de la primera activación del servicio y la etiqueta de localización 
(identificador de celda) desde la que se haya activado el servicio; 

f) En su caso, identificación y características técnicas de los 
dispositivos, incluyendo, entre otros, los códigos internacionales de 
identidad de fabricación del equipo y del suscriptor; 

g) La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas 
telefónicas, y 

h) La obligación de conservación de datos, comenzará a contarse a 
partir de la fecha en que se haya producido la comunicación. 

Para tales efectos, el concesionario deberá conservar los datos referidos en 

el párrafo anterior durante los primeros doce meses en sistemas que 

permitan su consulta y entrega en tiempo real a las autoridades 

competentes, a través de medios electrónicos. Concluido el plazo referido, 

el concesionario deberá conservar dichos datos por doce meses adicionales 

en sistemas de almacenamiento electrónico, en cuyo caso, la entrega de la 

información a las autoridades competentes se realizará dentro de las 

cuarenta y ocho horas siguientes, contadas a partir de la notificación de la 

solicitud. 

La solicitud y entrega en tiempo real de los datos referidos en este inciso, 

se realizará mediante los mecanismos que determinen las autoridades a 

que se refiere el artículo 189 de esta Ley, los cuales deberán informarse al 

Instituto para los efectos de lo dispuesto en el párrafo tercero, fracción I 

del presente artículo. 

Los concesionarios de telecomunicaciones y, en su caso, los autorizados, 

tomarán las medidas técnicas necesarias respecto de los datos objeto de 

conservación, que garanticen su conservación, cuidado, protección, no 

manipulación o acceso ilícito, destrucción, alteración o cancelación, así 

como el personal autorizado para su manejo y control. 

Sin perjuicio de lo establecido en esta Ley, respecto a la protección, 

tratamiento y control de los datos personales en posesión de los 

concesionarios o de los autorizados, será aplicable lo dispuesto en la Ley 

Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; 
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III. Entregar los datos conservados a las autoridades a que se refiere el artículo 
189 de esta Ley, que así lo requieran, conforme a sus atribuciones, de 
conformidad con las leyes aplicables. 

Queda prohibida la utilización de los datos conservados para fines distintos 

a los previstos en este capítulo, cualquier uso distinto será sancionado por 

las autoridades competentes en términos administrativos y penales que 

resulten. 

Los concesionarios de telecomunicaciones y, en su caso, los autorizados, 

están obligados a entregar la información dentro de un plazo máximo de 

veinticuatro horas siguientes, contado a partir de la notificación, siempre y 

cuando no exista otra disposición expresa de autoridad competente; 

IV. Contar con un área responsable disponible las veinticuatro horas del día y 
los trescientos sesenta y cinco días del año, para atender los 
requerimientos de información, localización geográfica e intervención de 
comunicaciones privadas a que se refiere este título. 

Para efectos de lo anterior, los concesionarios deberán notificar a los 

titulares de las instancias a que se refiere el artículo 189 de esta Ley el 

nombre del responsable de dichas áreas y sus datos de localización; 

además deberá tener facultades amplias y suficientes para atender los 

requerimientos que se formulen al concesionario o al autorizado y adoptar 

las medidas necesarias. Cualquier cambio del responsable deberá 

notificarse previamente con una anticipación de veinticuatro horas; 

V. Establecer procedimientos expeditos para recibir los reportes de los 
usuarios del robo o extravío de los equipos o dispositivos terminales 
móviles y para que el usuario acredite la titularidad de los servicios 
contratados. Dicho reporte deberá incluir, en su caso, el código de 
identidad de fabricación del equipo; 

VI. Realizar la suspensión del servicio de los equipos o dispositivos terminales 
móviles reportados como robados o extraviados, a solicitud del titular. 

Los concesionarios deberán celebrar convenios de colaboración que les 

permitan intercambiar listas de equipos de comunicación móvil reportados 

por sus respectivos clientes o usuarios como robados o extraviados, ya sea 
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que los reportes se hagan ante la autoridad competente o ante los propios 

concesionarios; 

VII. Realizar el bloqueo inmediato de líneas de comunicación móvil que 
funcionen bajo cualquier modalidad reportadas por los clientes, utilizando 
cualquier medio, como robadas o extraviadas; así como realizar la 
suspensión inmediata del servicio de telefonía cuando así lo instruya la 
autoridad competente para hacer cesar la comisión de delitos, de 
conformidad con lo establecido en las disposiciones legales aplicables; 

VIII. Colaborar con las autoridades competentes para que en el ámbito técnico 
operativo se cancelen o anulen de manera permanente las señales de 
telefonía celular, de radiocomunicación o de transmisión de datos o imagen 
dentro del perímetro de centros de readaptación social, establecimientos 
penitenciarios o centros de internamiento para menores, federales o de las 
entidades federativas, cualquiera que sea su denominación. 

El bloqueo de señales a que se refiere el párrafo anterior se hará sobre 

todas las bandas de frecuencia que se utilicen para la recepción en los 

equipos terminales de comunicación y en ningún caso excederá de veinte 

metros fuera de las instalaciones de los centros o establecimientos a fin de 

garantizar la continuidad y seguridad de los servicios a los usuarios 

externos. En la colaboración que realicen los concesionarios se deberán 

considerar los elementos técnicos de reemplazo, mantenimiento y servicio. 

Los concesionarios de telecomunicaciones y, en su caso, los autorizados, 

están obligados a colaborar con el Sistema Nacional de Seguridad Pública 

en el monitoreo de la funcionalidad u operatividad de los equipos utilizados 

para el bloqueo permanente de las señales de telefonía celular, de 

radiocomunicación o de transmisión de datos o imagen; 

IX. Implementar un número único armonizado a nivel nacional y, en su caso, 
mundial para servicios de emergencia, en los términos y condiciones que 
determine el Instituto en coordinación con el Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, bajo plataformas interoperables, debiendo contemplar 
mecanismos que permitan identificar y ubicar geográficamente la llamada 
y, en su caso, mensajes de texto de emergencia; 

X. Informar oportuna y gratuitamente a los usuarios el o los números 
telefónicos asociados a los servicios de seguridad y emergencia que 
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determine el Instituto en coordinación con el Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, así como proporcionar la comunicación a dichos servicios 
de forma gratuita; 

XI. En los términos que defina el Instituto en coordinación con las instituciones 
y autoridades competentes, dar prioridad a las comunicaciones con relación 
a situaciones de emergencia, y 

XII. Realizar bajo la coordinación del Instituto los estudios e investigaciones que 
tengan por objeto el desarrollo de soluciones tecnológicas que permitan 
inhibir y combatir la utilización de equipos de telecomunicaciones para la 
comisión de delitos o actualización de riesgos o amenazas a la seguridad 
nacional. Los concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones podrán voluntariamente constituir una organización que 
tenga como fin la realización de los citados estudios e investigaciones. Los 
resultados que se obtengan se registrarán en un informe anual que se 
remitirá al Instituto, al Congreso de la Unión y al Ejecutivo Federal. 

Las comunicaciones privadas son inviolables. Exclusivamente la autoridad judicial 

federal, a petición de la autoridad federal que faculte la ley o del titular del 

Ministerio Público de la entidad federativa correspondiente, podrá autorizar la 

intervención de cualquier comunicación privada. 

 

Título Noveno 

De los usuarios 

 

Capítulo I 

De los derechos de los usuarios y sus mecanismos de protección. 

 

Artículo 191. Los usuarios gozarán de los derechos previstos en esta Ley y en la 

Ley Federal de Protección al Consumidor, así como en las demás disposiciones 

aplicables.  

 

Son derechos de los usuarios: 

I. A consultar gratuitamente el saldo en el caso de servicios móviles de 
prepago y sin condicionamiento a comprar saldo adicional; 

II. A la protección de los datos personales en términos de la leyes 
aplicables; 
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III. A la portabilidad del número telefónico dentro del plazo que determine el 
Instituto y la cual será gratuita; 

IV. A elegir libremente su proveedor de servicios; 

V. A contratar y conocer las condiciones comerciales establecidas en los 
modelos de contrato de adhesión, registrados ante la PROFECO, a través 
de medios electrónicos, incluyendo la página electrónica del 
concesionario o autorizado, sin perjuicio de recibirlas por otros medios. 

La PROFECO verificará que en los contratos de adhesión se establezcan 

penas razonables en caso de cancelación anticipada del contrato por 

parte del consumidor, y de suspensión temporal del servicio por falta de 

pago. En estos supuestos, se verificará que los pagos de saldos insolutos 

o no devengados de equipos, así como de los cobros de reconexión por 

suspensión sean razonables y proporcionales al incumplimiento de la 

obligación respectiva. En ambos casos cuidará las particularidades de los 

diferentes paquetes y planes comerciales, de forma que no generen 

costos adicionales al proveedor. 

La PROFECO verificará que los usuarios y consumidores puedan celebrar 

y cancelar los contratos de adhesión, mediante mecanismos expeditos, 

incluidos los medios electrónicos. A través de dichos medios electrónicos 

se podrá cancelar el contrato a su término; 

VI. A la libre elección y no discriminación en el acceso a los servicios de 
internet; 

VII. A que le provean los servicios de telecomunicaciones conforme a los 
parámetros de calidad contratados o establecidos por el Instituto; 

VIII. A ser notificado por cualquier medio, incluido el electrónico, de cualquier 
cambio en las condiciones originalmente contratadas; 

IX. A exigir el cumplimiento forzoso del contrato cuando el proveedor del 
servicio modifique las condiciones originalmente contratadas y en caso 
de que no las cumpla a rescindir el mismo; 

X. A rescindir el servicio contratado o cambiar de paquete o plan, en forma 
anticipada pagando, en su caso, el costo remanente del equipo; 

XI. A solicitar y obtener el desbloqueo del equipo terminal cuando concluya 
la vigencia del contrato o se haya liquidado su costo; 
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XII. Al desbloqueo del equipo terminal móvil, cuando lo pague de contado, 
liquide su costo o venza el plazo inicial de contratación, en cualquier 
supuesto el concesionario o autorizado le deberá proporcionar la clave de 
desbloqueo; 

XIII. A la bonificación o descuento por fallas en el servicio o cargos indebidos, 
imputables al concesionario o autorizado, conforme a lo establecido en 
los contratos o cuando así lo determine la autoridad competente; 

XIV. En la prestación de los servicios de telecomunicaciones estará prohibida 
toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la 
edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas; 

XV. A la manifestación de las ideas, al acceso a la información y a buscar, 
recibir y difundir información e ideas en los términos que establece la 
Constitución y las leyes aplicables; 

XVI. A que en los servicios móviles de prepago, el saldo no consumido a la 
fecha de su expiración, le sea abonado en las recargas que se lleven a 
cabo dentro del año siguiente a dicha fecha; 

XVII. A que cuando se haya suscrito un contrato de adhesión, sólo se pueda 
cambiar a otro por acuerdo de las partes. El consentimiento se otorgará 
por medios electrónicos; 

XVIII. A cancelar el contrato sin necesidad de recabar autorización del 
concesionario o autorizado, ni penalización alguna cuando el plazo 
pactado concluya, excepto cuando se renueve el contrato por continuar 
usando y pagando los servicios de telecomunicaciones contratados 
originalmente; 

XIX. A no recibir llamadas del concesionario o autorizado sobre la promoción 
de servicios o paquetes a menos que expresamente manifieste su 
consentimiento a través de medios electrónicos; 

XX. A que cuando se renueve el contrato de servicios móviles y no adquiera 
un nuevo equipo, la mensualidad se integre exclusivamente por el cobro 
de los servicios sin pago del equipo, y 
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XXI. A que en los contratos de servicios móviles se transparente, en el pago 
mensual, la parte que corresponda al costo de los servicios y la que 
corresponda al costo del equipo o instalaciones y el plazo de este pago. 

 

Los concesionarios y autorizados deberán entregar a los usuarios una carta que 

contenga los derechos que esta Ley y la Ley Federal de Protección al Consumidor 

reconocen, la cual podrá ser enviada a través de medios electrónicos. 

 

El Instituto y la PROFECO determinarán los derechos mínimos que deben incluirse 

en la carta referida. 

 

Los derechos mínimos a que se refiere el párrafo anterior, deberán difundirse de 

manera permanente por el Instituto, la PROFECO, los concesionarios y los 

autorizados, en sus respectivos portales de Internet y se entregará a los usuarios 

al contratarse el servicio que corresponda. 

 

Corresponde a la PROFECO promover, proteger, asesorar, defender, conciliar, y 

representar a los usuarios y consumidores, frente a los concesionarios o 

autorizados de servicios de telecomunicaciones o ante comités consultivos de 

normalización así como registrar y publicar los modelos de contratos de adhesión 

de conformidad con esta Ley y la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

 

Corresponde al Instituto regular, monitorear y vigilar la calidad de los servicios 

públicos de telecomunicaciones con los indicadores, parámetros y procedimientos 

que al efecto establezca, debiendo informar a la PROFECO de los resultados 

obtenidos para el ejercicio de sus atribuciones. 

 

El Instituto y la PROFECO intercambiarán información relacionada con las quejas 

de los usuarios, el comportamiento comercial de los concesionarios o autorizados, 

la verificación del cumplimiento de sus obligaciones, así como las sanciones que 

impongan a fin de que determinen proceder en el ámbito de su competencia. Las 

sanciones impuestas por la PROFECO se inscribirán en el Registro Público de 

Concesiones. 
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El Instituto y la PROFECO se darán vista mutuamente, cuando los concesionarios o 

autorizados incurran en violaciones sistemáticas o recurrentes a los derechos de 

los usuarios o consumidores previstos en esta Ley y en la Ley Federal de 

Protección al Consumidor, a fin de que en el ámbito de sus atribuciones realicen 

las acciones necesarias para su protección y restitución o, en su caso, para que el 

Instituto imponga las sanciones por incumplimiento de obligaciones a los 

concesionarios. 

 

Artículo 192. En los contratos que celebren los concesionarios o autorizados con 

los usuarios y suscriptores para la prestación de los servicios se deberá observar lo 

establecido en esta Ley; serán nulas de pleno derecho y se tendrán por no 

puestas las cláusulas que: 

I. Permitan a los concesionarios o autorizados modificar unilateralmente el 
contenido del contrato o sustraerse unilateralmente de sus obligaciones. 

Se podrán estipular en los contratos cláusulas que permitan modificar las 

condiciones de los mismos, únicamente cuando de manera expresa se 

establezca al aviso previo al usuario o suscriptor. En caso de cualquier 

cambio en las condiciones contractuales, se deberá avisar al usuario o 

suscriptor por cualquier medio, incluido el electrónico; 

II. Liberen a los concesionarios o autorizados de su responsabilidad civil, 
excepto cuando el usuario o suscriptor incumpla el contrato; 

III. Trasladen al usuario, suscriptor o a un tercero que no sea parte del 
contrato, la responsabilidad del concesionario o autorizado; 

IV. Prevean términos de prescripción inferiores a los legales; 

V. Establezcan el cumplimiento de ciertas formalidades para la procedencia 
de las acciones que se promuevan en contra de los concesionarios o 
autorizados, y 

VI. Obliguen al usuario a renunciar a lo dispuesto en esta Ley, a la Ley 
Federal de Protección al Consumidor, o a ejercer una acción judicial 
individual o colectiva o lo sometan a la competencia de tribunales 
extranjeros. 
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Artículo 193. Los concesionarios o autorizados deberán registrar ante la 

PROFECO, previamente a su utilización, los modelos de contratos de adhesión que 

pretendan celebrar con los usuarios, los cuales deberán cumplir con lo dispuesto 

en esta Ley, en la Ley Federal de Protección al Consumidor y demás disposiciones 

aplicables. 

 

Artículo 194. La Secretaría de Economía emitirá las normas oficiales mexicanas 

en coordinación con el Instituto que establezcan las obligaciones específicas que 

deberán observar los concesionarios o autorizados, con el objeto de garantizar la 

protección efectiva de los derechos de los usuarios previstos en la Ley Federal de 

Protección al Consumidor y en esta Ley. 

 

Artículo 195. Los concesionarios y los autorizados están obligados a informar y 

respetar los precios, tarifas, garantías, penalidades, compensaciones, cantidades, 

calidad, medidas, intereses, cargos, términos, plazos, fechas, modalidades, 

reservaciones y demás condiciones de la prestación del servicio conforme a las 

cuales se hubiera ofrecido, obligado o convenido con el usuario o suscriptor y bajo 

ninguna circunstancia serán negados estos bienes o servicios a persona alguna. 

 

El Instituto emitirá las disposiciones que establezcan las condiciones para que los 

concesionarios y los autorizados publiquen información transparente, comparable, 

adecuada y actualizada sobre los precios y tarifas aplicables, sobre los gastos 

eventuales relacionados con la terminación del contrato, así como información 

sobre el acceso y la utilización de los servicios que prestan a los usuarios o 

suscriptores. La información será publicada de forma clara, comprensible y 

fácilmente accesible. 

 

Artículo 196. Los concesionarios y los autorizados están obligados a suministrar 

al usuario o suscriptor el servicio de acuerdo con los términos y condiciones 

ofrecidas o implícitas en la publicidad o información desplegados, salvo convenio 

en contrario o consentimiento escrito del usuario. 

 

Artículo 197. Los concesionarios y los autorizados deberán bloquear contenidos, 

aplicaciones o servicios a petición expresa, escrita o grabada del usuario o 
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suscriptor o por cualquier otro medio electrónico, sin que el bloqueo pueda 

extenderse arbitrariamente a otros contenidos, aplicaciones o servicios distintos de 

los solicitados por el usuario o suscriptor. En ningún caso, este bloqueo podrá 

afectar de manera arbitraria a los proveedores de servicios y a las aplicaciones 

que se encuentran en Internet. 

 

Asimismo, deberán tener disponible para los usuarios que lo soliciten, un servicio 

de control parental y publicar de manera clara las características operativas de 

este servicio y las instrucciones para que el usuario pueda operar las aplicaciones 

necesarias para el correcto funcionamiento del mencionado servicio. 

 

Artículo 198. Al término de una concesión, el espectro radioeléctrico que se 

encontraba concesionado revertirá de pleno derecho al Estado, por lo que el 

Instituto podrá licitarlo o asignarlo de conformidad con lo establecido en esta Ley. 

Sin perjuicio de lo anterior, con el fin de proteger y salvaguardar los derechos de 

los usuarios o suscriptores, el Instituto podrá autorizar el uso temporal del 

espectro radioeléctrico sólo en la cantidad y por el tiempo estrictamente 

necesarios, para que el entonces concesionario migre a los usuarios o suscriptores 

hacia otros servicios o concesionarios o cumpla con el plazo y los términos bajo los 

cuales se hubiere obligado con los mismos. 

 

El Instituto fijará, de conformidad con el plan de acción propuesto por el 

concesionario, la cantidad de espectro radioeléctrico y el tiempo suficiente para 

cumplir lo anterior, acorde al número de usuarios o suscriptores, tipo y duración 

de los servicios que hubieren contratado. 

 

Lo mismo aplicará en tratándose de la transición o mejora tecnológica a la que 

esté posibilitado un concesionario, siempre y cuando cuente con la autorización 

del Instituto, para lo cual deberá garantizarse que los usuarios o suscriptores de 

un servicio originalmente prestado, puedan migrar en igualdad de circunstancias a 

los nuevos servicios. 
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Durante el tiempo que se haga uso, aprovechamiento o explotación del espectro 

radioeléctrico, al amparo de la autorización referida en este artículo, deberán 

pagarse las contraprestaciones y los derechos que correspondan. 

 

Capítulo II 

De los derechos de los usuarios con discapacidad 

 

Artículo 199. El Ejecutivo Federal y el Instituto, en sus respectivos ámbitos de 

competencia, promoverán que los usuarios con discapacidad, tengan acceso a los 

servicios de telecomunicaciones, en igualdad de condiciones con los demás 

usuarios. 

 

Artículo 200. Además de los derechos previstos en esta Ley y con el objeto de 

que exista una igualdad real de oportunidades, los usuarios con discapacidad 

gozarán de los siguientes derechos:  

I. A solicitar y recibir asesoría de los concesionarios sobre el uso de los 
servicios de telecomunicaciones; 

II. A contratar y conocer las condiciones comerciales establecidas en los 
modelos de contrato de adhesión, registrados ante la PROFECO, a través 
de medios electrónicos, incluyendo la página electrónica del 
concesionario o autorizado, la cual deberá contar con formatos que 
tengan funcionalidades de accesibilidad de conformidad con los 
lineamientos que emita el Instituto, sin perjuicio de recibirlas por otros 
medios; 

III. A contar, previa solicitud del usuario, con equipos terminales que tengan 
funcionalidades, programas o aplicaciones que permitan la accesibilidad 
de las personas con discapacidad motriz, visual y auditiva a los servicios 
de telecomunicaciones; 

IV. Al acceso a un número telefónico para servicios de emergencia, 
armonizado a nivel nacional y, en su caso mundial, que contemple 
mecanismos que permitan identificar y ubicar geográficamente la 
llamada y, en su caso, mensajes de texto; en los términos y condiciones 
que determine el Instituto en coordinación con el Sistema Nacional de 
Seguridad Pública;  
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V. A no ser discriminado en la contratación y en la provisión de los servicios 
de telecomunicaciones; 

VI. A que las instalaciones o centros de atención al público de los 
concesionarios o autorizados cuenten con adaptaciones, modificaciones o 
mecanismos para que las personas con discapacidad puedan recibir 
atención, siempre y cuando dichas adaptaciones no impongan una carga 
desproporcionada o indebida al concesionario o autorizado, de 
conformidad con los lineamientos que emita el Instituto; 

VII. A que las páginas o portales de internet, o números telefónicos de 
atención al público de los concesionarios o autorizados cuenten con 
funcionalidades de accesibilidad, siempre y cuando no implique una 
carga desproporcionada al concesionario o autorizado, y 

VIII. A recibir de los concesionarios o autorizados atención a través de 
personal capacitado. 

 

Artículo 201. Los portales de Internet de las dependencias de la Administración 

Pública Federal, así como de organismos públicos descentralizados, empresas de 

participación estatal, del Congreso de la Unión, del Poder Judicial de la Federación, 

de los órganos constitucionales autónomos; así como de la dependencias de la 

Administración Pública, de los poderes legislativo y judicial de las entidades 

federativas y del Distrito Federal deberán contar con funciones de accesibilidad 

para personas con discapacidad. En el caso de la Administración Pública Federal, 

los portales deberán atender a las disposiciones establecidas en el marco de la 

Estrategia Digital Nacional conforme a las mejores prácticas internacionales, así 

como a las actualizaciones tecnológicas. El Ejecutivo promoverá la implementación 

de dichas funciones de accesibilidad en los sectores privado y social. 

 

Artículo 202. El Ejecutivo Federal de conformidad con la Estrategia Digital 

Nacional y el Instituto, en el ámbito de sus respectivas competencias, promoverán 

el acceso de las personas con discapacidad a los nuevos sistemas y tecnologías de 

la información y las comunicaciones, incluido Internet y de conformidad con los 

lineamientos que al efecto emitan. 

 

Artículo 203. Para la definición de los lineamientos a cargo del Instituto en 

materia de accesibilidad para personas con discapacidad deberá atender a la 
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normatividad y celebrar convenios con Instituciones públicas y privadas 

especializadas en la materia. 

 

Capítulo III 

De las tarifas a los usuarios 

 

Artículo 204. Los concesionarios del servicio de telecomunicaciones para uso 

comercial o para uso social fijarán libremente las tarifas a los usuarios de los 

servicios que presten. 

 

Artículo 205. Los concesionarios del servicio de telecomunicaciones para uso 

comercial o para uso social deberán presentar solicitud electrónica de registro de 

sus tarifas a los usuarios, previo a su entrada en vigor. Dicha solicitud deberá 

contener la descripción del servicio que se presta, reglas de aplicación y, en su 

caso, penalidades conforme a los formatos que establezca el Instituto. 

 

El Instituto deberá establecer un mecanismo electrónico para el registro de dichas 

tarifas, las cuales entrarán en vigor, a partir de la fecha de solicitud de las 

mismas. 

 

Artículo 206. El concesionario de telecomunicaciones que haya sido declarado 

como agente preponderante no podrá otorgar trato preferencial a los servicios que 

ofrecen, consistentes con los principios de competencia, por sí o a través de sus 

empresas subsidiarias, filiales, afiliadas o que pertenezcan al mismo grupo de 

interés económico. 

 

Artículo 207. En el caso de servicios de telecomunicaciones que se ofrecen al 

público consumidor con cargos por concepto de la duración de las 

comunicaciones, los concesionarios y los autorizados deberán incluir dentro de su 

oferta comercial, planes y tarifas, el cobro por segundo, sin perjuicio de otros 

planes que se basen en el cobro por minuto, por evento, por capacidad o 

cualquier otra modalidad. 
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Artículo 208. La libertad tarifaria a que se refiere el artículo 204, así como lo 

previsto en los artículos 205 y 207, no aplicará a los concesionarios de 

telecomunicaciones que sean declarados como agentes económicos 

preponderantes en el sector de las telecomunicaciones o con poder sustancial, en 

cuyo caso, deberán cumplir con la regulación específica que en materia de tarifas 

le imponga el Instituto. Estas tarifas deberán ser aprobadas por el Instituto, el 

cual deberá llevar un registro de las mismas, a efecto de darles publicidad. 

 

El agente económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones o con 

poder sustancial en el mercado de terminación de llamadas y mensajes cortos, 

tendrá, entre otras obligaciones, las siguientes: 

I. No podrá establecer a sus usuarios cargas o condiciones comerciales 
distintas en calidad y precio, para los servicios que se originan y 
terminan en su red, que aquellas que aplique a los servicios que se 
originan o terminan en la red de otro concesionario; 

II. No podrá cobrar de manera diferenciada a sus usuarios del servicio móvil 
por las llamadas que reciban provenientes de su red o de la de otros 
concesionarios;  

III. Abstenerse de cobrar al resto de los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones, tarifas mayores a las que ofrece dicho agente a 
cualquier usuario final, debiendo hacerse extensiva dicha tarifa al 
concesionario que la solicite; 

IV. Abstenerse de celebrar acuerdos de exclusividad en la compra y venta de 
equipos terminales, así como de cualquier conducta que tenga como 
objeto o efecto limitar el acceso de equipos terminales para el resto de 
competidores, y 

V. Abstenerse de celebrar contratos de exclusividad para puntos de venta y 
de distribución, incluyendo compra de tiempo aire, distintos a los del 
agente económico preponderante, que impidan u obstaculicen a otros 
concesionarios a acceder a dichos puntos de venta. 

 

Capítulo IV 

Conservación de los números telefónicos por los abonados 
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Artículo 209. Los concesionarios garantizarán, de conformidad con los 

lineamientos que a tal efecto apruebe el Instituto, que los abonados con números 

del plan nacional de numeración telefónica puedan conservar, previa solicitud, los 

números que les hayan sido asignados, con independencia del concesionario que 

preste el servicio. 

 

Los costos derivados de la actualización de los elementos de la red y de los 

sistemas necesarios para hacer posible la conservación de los números deberán 

ser sufragados por cada concesionario sin que, por ello, tengan derecho a percibir 

indemnización alguna. Los demás costos que produzca la conservación de los 

números telefónicos se repartirán, a través del oportuno acuerdo, entre los 

concesionarios afectados por el cambio. A falta de acuerdo, resolverá el Instituto. 

 

Los costos a que se refiere el párrafo anterior deberán estar orientados en función 

de los gastos reales. Los concesionarios no podrán cobrar al usuario final o 

abonado cargo alguno por la portabilidad de su número. 

 

Título Décimo 

 

Capítulo Único 

De la cobertura universal 

 

Artículo 210. Para la consecución de la cobertura universal, la Secretaría 

elaborará cada año un programa de cobertura social y un programa de 

conectividad en sitios públicos. 

 

Artículo 211. El objetivo del programa de cobertura social es incrementar la 

cobertura de las redes y la penetración de los servicios de telecomunicaciones en 

zonas de atención prioritaria definidas por la Secretaría. 

 

Para la elaboración del programa de cobertura social, la Secretaría se coordinará 

con los gobiernos de las entidades federativas, el gobierno del Distrito Federal, los 

municipios y el Instituto. También recibirá y evaluará las propuestas de cualquier 

interesado por el medio que establezca la Secretaría para tal efecto. 
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La Secretaría definirá los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión que se 

incluirán en el programa de cobertura social, con prioridad a los servicios de 

acceso a Internet y servicios de voz, y diseñará y promoverá los incentivos para la 

participación de los concesionarios en el mismo. 

 

Artículo 212. La Secretaría en coordinación con el Instituto y el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía, definirá y publicará los indicadores que 

permitan medir la evolución de los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión 

en todo el territorio nacional, siguiendo en la medida de lo posible y sin que se 

entienda limitativo, las metodologías reconocidas internacionalmente que permiten 

la medición del progreso y la comparación internacional. Estos indicadores tendrán 

por objetivo cuantificar el avance de los programas de cobertura social y de 

conectividad en sitios públicos. 

 

Los concesionarios involucrados en los programas de cobertura social, estarán 

obligados a reportar a la Secretaría los datos que permitan cuantificar el avance 

de los programas de cobertura social y, en su caso, el cumplimiento de las 

obligaciones adquiridas. La Secretaría dará seguimiento al cumplimiento de los 

concesionarios o autorizados a los compromisos adquiridos en los programas 

respectivos y el Instituto sancionará el incumplimiento de los concesionarios o 

autorizados a las obligaciones de cobertura social o cobertura universal que les 

hubiere establecido. 

 

Artículo 213. El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, en coordinación con la 

Secretaría, establecerá los mecanismos administrativos y técnicos necesarios y 

otorgará el apoyo financiero y técnico que requieran las instituciones públicas de 

educación superior y de investigación para la interconexión entre sus redes, con la 

capacidad suficiente, formando una red nacional de educación e investigación, así 

como la interconexión entre dicha red nacional y las redes internacionales 

especializadas en el ámbito académico. 

 

Artículo 214. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

deberán apoyar el desarrollo de los programas de cobertura social y de 
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conectividad en sitios públicos, así como la estrategia digital que emita el Ejecutivo 

Federal. 

 

Artículo 215. Los programas de cobertura social y de conectividad en sitios 

públicos contarán con los mecanismos que determine la Secretaría, con el apoyo 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

Título Décimo Primero 

De los contenidos audiovisuales 

 

Capítulo I 

De la competencia de las autoridades 

 

Artículo 216. Corresponde al Instituto: 

I. Vigilar y sancionar el cumplimiento de los tiempos máximos establecidos 
para la transmisión de mensajes comerciales establecidos en esta Ley; 

II. Vigilar y sancionar las obligaciones en materia de defensa de las 
audiencias de acuerdo con lo señalado por esta Ley; 

III. Supervisar que la programación dirigida a la población infantil respete los 
valores y principios a que se refiere el artículo 3o de la Constitución, las 
normas en materia de salud y los lineamientos establecidos en esta Ley 
que regulan la publicidad pautada en la programación destinada al 
público infantil, con base en las disposiciones reglamentarias emitidas 
por las autoridades competentes; 

IV. Ordenar la suspensión precautoria de las transmisiones que violen las 
normas previstas en esta Ley en las materias a que se refieren las 
fracciones II y III, previo apercibimiento, y 

V. Informar a la Secretaría de Salud y a la Secretaría de Gobernación, los 
resultados de las supervisiones realizadas en términos de la fracción III, 
para que éstas ejerzan sus facultades de sanción. 

Para efectos de lo dispuesto en la fracción III del presente artículo, podrá celebrar 

convenios de colaboración con Dependencias u órganos federales. 

 

Artículo 217. Corresponde a la Secretaría de Gobernación: 
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I. Ordenar y administrar la transmisión de los tiempos de Estado en los 
términos previstos en esta Ley, así como, en su caso, aquellos previstos 
en otras disposiciones aplicables; 

II. Ordenar y coordinar los encadenamientos de las emisoras de radio y 
televisión; 

III. Ordenar la transmisión de los boletines de cualquier autoridad 
relacionados con la seguridad y defensa nacional, conservación del orden 
público o con medidas encaminadas a prever o remediar cualquier 
desastre natural; 

IV. Ordenar las transmisiones del Himno Nacional conforme a lo dispuesto 
en esta Ley; 

V. Autorizar y supervisar la transmisión o promoción de concursos en que 
se ofrezcan premios en sus distintas modalidades y etapas, a fin de 
proteger la buena fe de los concursantes y el público, así como sancionar 
los incumplimientos en el ámbito de su competencia; 

VI. Supervisar y monitorear la transmisión de los tiempos de Estado, así 
como, en su caso, aquellos previstos en otras disposiciones aplicables, 
los boletines y las cadenas nacionales, en los términos previstos por esta 
Ley y sancionar el incumplimiento de los concesionarios; 

VII. Requerir a los concesionarios que presten el servicio de televisión y audio 
restringidos, la reserva gratuita de canales para la distribución de señales 
de televisión de conformidad con las disposiciones legales; 

VIII. Verificar que las transmisiones de radio y televisión cumplan con los 
criterios de clasificación, que se emitan en términos de la presente Ley, 
incluidos aquellos relativos a la programación dirigida a la población 
infantil, de conformidad con los lineamientos que emita en términos de la 
presente Ley; 

IX. Con base en los resultados de la supervisión que realice el Instituto, 
imponer las sanciones establecidas en esta Ley por el incumplimiento a 
los lineamientos que regulen la programación y publicidad pautada 
destinada al público infantil; 

X. Establecer lineamientos específicos que regulen la publicidad pautada en 
la programación destinada al público infantil, a fin de asegurar los 
valores y principios a que se refiere el artículo 3o de la Constitución, y 

XI. Las demás que le confieran esta Ley y otras disposiciones legales. 
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En el ejercicio de estas atribuciones, la Secretaría de Gobernación deberá respetar 

los derechos a la manifestación de las ideas, libertad de información y de 

expresión y no podrá realizar ninguna censura previa. 

 

Artículo 218. Corresponde a la Secretaría de Educación Pública: 

I. En los términos establecidos en las disposiciones que en materia de 
Estrategia Digital emita el Ejecutivo Federal, promover en coordinación 
con la Secretaría, el uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación en el sector de educación; 

II. Promover la transmisión de programas de interés cultural y cívico; 

III. Elaborar y difundir programas de carácter educativo y recreativo para la 
población infantil; 

IV. Intervenir en materia de radiodifusión para proteger los derechos de 
autor, en los términos establecidos en la Ley Federal del Derecho de 
Autor, y 

V. Las demás que le confieran esta Ley y otras disposiciones legales. 
 

Artículo 219. Corresponde a la Secretaría de Salud: 

I. Autorizar la transmisión de publicidad relativa al ejercicio de la medicina 
y sus actividades conexas; 

II. En los términos establecidos en las disposiciones que en materia de 
Estrategia Digital emita el Ejecutivo Federal, promover, en coordinación 
con la Secretaría, el uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación en el sector salud; 

III. Autorizar la publicidad de suplementos alimenticios, productos 
biotecnológicos, bebidas alcohólicas, medicamentos, remedios 
herbolarios, equipos médicos, prótesis, órtesis, ayudas funcionales, 
agentes de diagnóstico, insumos de uso odontológico, materiales 
quirúrgicos, plaguicidas, nutrientes vegetales y sustancias tóxicas o 
peligrosas y demás que se determinen en la legislación aplicable. La 
Secretaría de Salud podrá emitir las disposiciones generales aplicables a 
la publicidad de los productos señalados en este artículo, sin perjuicio de 
las atribuciones que en materia de contenidos correspondan a la 
Secretaría de Gobernación; 
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IV. Establecer las normas en materia de salud para la programación 
destinada al público infantil; 

V. Con base en los resultados de la supervisión realizada por el Instituto, 
imponer las sanciones por el incumplimiento de las normas que regulen 
la programación y la publicidad pautada dirigida a la población infantil en 
materia de salud, y 

VI. Las demás que le confieran esta Ley y otras disposiciones legales. 
 

Artículo 220. El Ejecutivo Federal, por conducto de la dependencia facultada 

para ello, dará vista al Instituto de aquellos asuntos, actos y circunstancias que 

ameriten su intervención para los efectos legales procedentes en términos del 

Decreto. 

 

Artículo 221. El Instituto Nacional Electoral tendrá las atribuciones que se 

establecen en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 

demás disposiciones aplicables en la materia.  

 

Capítulo II 

De los contenidos 

 

Sección I 

Disposiciones comunes 

 

Artículo 222. El derecho de información, de expresión y de recepción de 

contenidos a través del servicio público de radiodifusión y de televisión y audio 

restringidos, es libre y consecuentemente no será objeto de ninguna persecución 

o investigación judicial o administrativa ni de limitación alguna ni censura previa, y 

se ejercerá en los términos de la Constitución, los tratados internacionales y las 

leyes aplicables. 

 

Las autoridades en el ámbito de su competencia promoverán el respeto a los 

derechos humanos, el principio del interés superior de la niñez, a fin de garantizar 

de manera plena sus derechos, así como la perspectiva de género. 
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Artículo 223. La programación que se difunda a través de radiodifusión o 

televisión y audio restringidos, en el marco de la libertad de expresión y recepción 

de ideas e información, deberá propiciar: 

I. La integración de las familias; 

II. El desarrollo armónico de la niñez; 

III. El mejoramiento de los sistemas educativos; 

IV. La difusión de los valores artísticos, históricos y culturales; 

V. El desarrollo sustentable; 

VI. La difusión de las ideas que afirmen nuestra unidad nacional; 

VII. La igualdad entre mujeres y hombres; 

VIII. La divulgación del conocimiento científico y técnico, y 

IX. El uso correcto del lenguaje. 
Los programadores nacionales independientes y aquellos programadores que 

agregan contenidos podrán comercializar éstos en uno o más canales para una o 

más plataformas de distribución de dichos contenidos. Las tarifas de estas ofertas 

comerciales serán acordadas libremente entre estos programadores y las redes o 

plataformas sobre las que se transmitirán, conforme a las prácticas 

internacionales. 

 

Artículo 224. En cada canal de multiprogramación autorizado a los 

concesionarios de uso comercial, público y social que presten servicios de 

radiodifusión, se deberá cumplir con las mismas reglas y disposiciones aplicables 

en términos de contenido, publicidad, producción nacional independiente, 

defensor de la audiencia, tiempos de Estado, boletines, encadenamientos y 

sanciones. 

 

Artículo 225. Los concesionarios que presten el servicio de televisión y audio 

restringidos deberán establecer las medidas técnicas necesarias que permitan al 

usuario realizar el bloqueo de canales y programas que no desee recibir. 

 

Artículo 226. A efecto de promover el libre desarrollo armónico e integral de 

niñas, niños y adolescentes, así como contribuir al cumplimiento de los objetivos 
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educativos planteados en el artículo tercero constitucional y otros ordenamientos 

legales, la programación radiodifundida dirigida a este sector de la población 

deberá: 

I. Difundir información y programas que fortalezcan los valores culturales, 
éticos y sociales; 

II. Evitar transmisiones contrarias a los principios de paz, no discriminación 
y de respeto a la dignidad de todas las personas; 

III. Evitar contenidos que estimulen o hagan apología de la violencia; 

IV. Informar y orientar sobre los derechos de la infancia; 

V. Promover su interés por la comprensión de los valores nacionales y el 
conocimiento de la comunidad internacional; 

VI. Estimular su creatividad, así como su interés por la cultura física, la 
integración familiar y la solidaridad humana; 

VII. Propiciar su interés por el conocimiento, particularmente en aspectos 
científicos, artísticos y sociales;  

VIII. Fomentar el respeto a los derechos de las personas con discapacidad; 

IX. Promover una cultura ambiental que fomente la conciencia, la 
conservación, el respeto y la preservación del medio ambiente; 

X. Estimular una cultura de prevención y cuidado de la salud; 

XI. Proporcionar información sobre protección contra todo tipo de 
explotación infantil y de trata de personas; 

XII. Promover la tolerancia y el respeto a la diversidad de opiniones; 

XIII. Promover el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia; 

XIV. Proteger la identidad de las víctimas de delitos sexuales, y 

XV. Cumplir con la clasificación y los horarios relativos a la utilización y 
difusión de contenidos pornográficos. 

 

Los programas infantiles que se transmitan en vivo, los grabados en cualquier 

formato en el país o en el extranjero, los tiempos de Estado, así como, en su caso, 

aquellos previstos en otras disposiciones aplicables, deberán sujetarse a lo 

dispuesto en las fracciones anteriores. 
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Los concesionarios que presten servicios de radiodifusión o de televisión y audio 

restringidos y los programadores, en relación con sus respectivos contenidos, 

adoptarán las medidas oportunas para advertir a la audiencia de contenidos que 

puedan perjudicar el libre desarrollo de la personalidad de niñas, niños y 

adolescentes.  

 

Artículo 227. El concesionario que preste servicios de radiodifusión o televisión 

restringida deberá presentar en pantalla los títulos de los programas y su 

clasificación al inicio y a la mitad de los programas; para ello atenderán al sistema 

de clasificación de contenidos que se establezca en las disposiciones aplicables. 

 

Será obligación de los programadores, en relación con sus respectivos contenidos, 

cumplir con las características de clasificación en términos de la presente Ley y 

demás disposiciones aplicables. 

 

Las películas cinematográficas radiodifundidas o de televisión restringida deberán 

utilizar los mismos criterios de clasificación que el resto de la programación, sin 

perjuicio de que dicha clasificación pueda cambiar en las versiones modificadas 

para su transmisión. 

 

Los concesionarios de televisión restringida deberán informar la clasificación y 

horarios en su guía de programación electrónica, de conformidad con los 

lineamientos que establezca el Instituto, siempre y cuando el programador envíe 

la clasificación correspondiente. 

 

Será obligación de los programadores, en relación con sus respectivos contenidos, 

cumplir con las características de clasificación en términos de la presente Ley y 

demás disposiciones aplicables. 

 

Artículo 228. Los concesionarios que presten servicios de radiodifusión o de 

televisión y audio restringidos y los programadores, en relación con sus 

respectivos contenidos, deberán hacer del conocimiento del público la clasificación 

y advertir sobre determinados contenidos que puedan resultar impropios o 

inadecuados para los menores, de conformidad con el sistema de clasificación de 
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contenidos de programas y películas cinematográficas que se establezca en las 

disposiciones reglamentarias. 

 

Lo anterior será aplicable a los materiales grabados en cualquier formato en el 

país o en el extranjero, en cuyo caso se podrá reconocer la clasificación del país 

de origen, siempre que sea equivalente a la clasificación aplicable a los contenidos 

nacionales, de conformidad con los lineamientos que al efecto emita el Instituto. 

 

Artículo 229. La transmisión o promoción de los concursos en que se ofrezcan 

premios en sus distintas modalidades será previamente autorizada y supervisada 

en todas sus etapas por la Secretaría de Gobernación, a fin de proteger la buena 

fe y la integridad de los participantes y del público. 

 

Tratándose de concursos que se transmitan a través de señales provenientes del 

extranjero, los concesionarios celebrarán acuerdos con los programadores y 

operadores de las señales extranjeras, que garanticen la seriedad de los concursos 

y el cumplimiento en la entrega de los premios cuando se trate de participantes 

ganadores en territorio nacional. 

 

Las transmisiones de carácter religioso se deben sujetar a lo establecido por la Ley 

de Asociaciones Religiosas y Culto Público y demás disposiciones en la materia. 

 

Artículo 230. En sus transmisiones, las estaciones radiodifusoras de los 

concesionarios deberán hacer uso del idioma nacional. Lo anterior, sin perjuicio de 

que adicionalmente las concesiones de uso social indígena hagan uso de la lengua 

del pueblo originario que corresponda. 

 

En caso de que las transmisiones sean en idioma extranjero, deberá utilizarse el 

subtitulaje o la traducción respectiva al español, en casos excepcionales, la 

Secretaría de Gobernación podrá autorizar el uso de idiomas extranjeros sin 

subtitulaje o traducción de conformidad con las disposiciones reglamentarias. 

 

Artículo 231. Los concesionarios que presten servicios de radiodifusión y de 

televisión y audio restringidos incluirán en su programación diaria información 



 

Página 294 de 404 

 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE COMUNICACIONES Y DE RADIO Y TELEVISIÓN, 

SOBRE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LA LEY FEDERAL 

DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, Y LA LEY DEL SISTEMA PÚBLICO DE 

RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO MEXICANO; Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN 

sobre acontecimientos de carácter político, social, cultural, deportivo y otros 

asuntos de interés general, nacionales o internacionales. 

 

Artículo 232. Los concesionarios que presten el servicio de televisión o audio 

restringidos deberán retransmitir de manera gratuita las señales radiodifundidas 

por instituciones públicas federales. Cuando el concesionario no cuente con 

capacidad para la retransmisión de todas las señales, incluidas las 

multiprogramadas, la Secretaría de Gobernación, tratándose de señales del 

Ejecutivo Federal o la institución pública titular de la señal, indicarán al 

concesionario cuál de los canales de programación deberán retransmitir. En caso 

de que exista desacuerdo, resolverá el Instituto. 

 

Artículo 233. Los concesionarios que presten el servicio de televisión o audio 

restringido deberán reservar gratuitamente canales para la distribución de las 

señales de televisión de instituciones públicas federales, que indique el Ejecutivo 

Federal, por conducto de la Secretaría de Gobernación, conforme a lo siguiente: 

I. Un canal, cuando el servicio consista de 31 a 37 canales; 

II. Dos canales, cuando el servicio consista de 38 a 45 canales, y 

III. Tres canales, cuando el servicio consista de 46 a 64 canales. Por arriba 
de este último número, se incrementará un canal por cada 32 canales de 
transmisión. 

 

Artículo 234. Cuando el servicio consista hasta de 30 canales, la Secretaría podrá 

requerir que, en un canal específico, se destinen hasta 6 horas diarias para la 

transmisión de la programación que indique la Secretaría de Gobernación. 

 

Artículo 235. La Secretaría de Gobernación requerirá directamente a los 

concesionarios los canales a que se refieren los dos artículos anteriores y podrá 

indicar al concesionario el número de canal que deberá asignarles. 

 

Artículo 236. El concesionario podrá utilizar los canales a que se refiere el 

artículo anterior, en tanto no le sean requeridos por la Secretaría de Gobernación. 
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El concesionario cubrirá por su cuenta el costo de los equipos e instalaciones 

necesarios para la recepción y distribución de las señales que le sean indicadas. La 

calidad de transmisión de estas señales será, por lo menos, igual a las del resto 

del servicio. 

 

Sección II 

Publicidad 

 

Artículo 237. Los concesionarios que presten el servicio de radiodifusión o de 

televisión y audio restringidos, así como los programadores y operadores de 

señales, deberán mantener un equilibrio entre la publicidad y el conjunto de 

programación transmitida por día, para lo cual se seguirán las siguientes reglas: 

 

I. Para los concesionarios de uso comercial de radiodifusión: 

a) En estaciones de televisión, el tiempo destinado a publicidad 
comercial no excederá del dieciocho por ciento del tiempo total de 
transmisión por cada canal de programación, y 

b) En estaciones de radio, el tiempo destinado a publicidad comercial no 
excederá del cuarenta por ciento del tiempo total de transmisión por 
cada canal de programación.  

La duración de la publicidad comercial no incluye los promocionales 

propios de la estación, ni las transmisiones correspondientes a los 

tiempos del Estado y otros a disposición del Poder Ejecutivo, ni 

programas de oferta de productos o servicios; 

II. Para concesionarios de televisión y audio restringidos: 

a) Podrán transmitir, diariamente y por canal, hasta seis minutos de 
publicidad en cada hora de transmisión. 

Para efectos del cálculo correspondiente, no se considerará la publicidad 

contenida en las señales de radiodifusión que sean retransmitidas ni los 

promocionales propios de los canales de programación, y 

b) Los canales dedicados exclusivamente a programación de oferta de 
productos, estarán exceptuados del límite señalado en el inciso 
anterior, y 
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III. Para los concesionarios de uso social indígenas y comunitarias de 
radiodifusión: 

a) En estaciones de televisión, el tiempo destinado a venta de 
publicidad para los entes públicos federales y, en su caso, los de las 
Entidades Federativas y Municipios, no excederá del seis por ciento 
del tiempo total de transmisión por cada canal de programación, y 

b) En estaciones de radio, destinado a venta de publicidad para los 
entes públicos federales y, en su caso, los de las Entidades 
Federativas y Municipios, no excederá del catorce por ciento del 
tiempo total de transmisión por cada canal de programación. 

La duración de la publicidad referida en esta fracción no incluye los 

promocionales propios de la estación, ni las transmisiones 

correspondientes a los tiempos del Estado, boletines, encadenamientos 

y otros a disposición del Poder Ejecutivo. 

 

Artículo 238. Con la finalidad de evitar la transmisión de publicidad engañosa, 

sin afectar la libertad de expresión y de difusión, se prohíbe la transmisión de 

publicidad o propaganda presentada como información periodística o noticiosa. 

 

Artículo 239. La publicidad en televisión restringida de productos o servicios no 

disponibles en el mercado nacional, deberá incluir recursos visuales o sonoros que 

indiquen tal circunstancia. El concesionario deberá incluir esta disposición en los 

contratos respectivos con los programadores. 

 

Artículo 240. Los concesionarios que presten el servicio de radiodifusión o de 

televisión y audio restringidos, tendrán el derecho de comercializar espacios 

dentro de su programación de conformidad con lo establecido en esta Ley y 

demás normatividad que resulte aplicable. 

 

Artículo 241. Los concesionarios que presten el servicio de radiodifusión, 

deberán ofrecer en términos de mercado y de manera no discriminatoria, los 

servicios y espacios de publicidad a cualquier persona física o moral que los 

solicite. Para ello, se deberán observar los términos, paquetes, condiciones y 

tarifas que se encuentren vigentes al momento de la contratación. Asimismo, no 
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podrán restringir, negar o discriminar el acceso o contratación de espacios 

publicitarios a ningún anunciante, aun cuando este último hubiera optado, en 

algún momento, por otro medio o espacio de publicidad. 

 

Artículo 242. Los concesionarios de radiodifusión fijarán libremente las tarifas de 

los servicios y espacios de publicidad, y no podrán imponerse mayores 

obligaciones al respecto que presentar ante el Instituto para su inscripción en el 

Registro Público de Telecomunicaciones las tarifas mínimas respectivas, y no 

restringir el acceso a la publicidad cuando ello implique el desplazamiento de sus 

competidores o la afectación a la libre concurrencia o competencia en los términos 

de las disposiciones aplicables. 

 

Artículo 243. Sólo podrá hacerse publicidad o anuncio de loterías, rifas y sorteos 

cuando éstos hayan sido previamente autorizados por la Secretaría de 

Gobernación. 

 

Artículo 244. Los contenidos de los mensajes publicitarios atenderán al sistema 

de clasificación al que se refiere el artículo 227 de la presente Ley y serán 

transmitidos conforme a las franjas horarias establecidas para tal efecto. 

 

Artículo 245. La publicidad no deberá de presentar conductas o situaciones en 

las que la falta de un producto o servicio sea motivo de discriminación de 

cualquier índole. 

 

Artículo 246. En la publicidad destinada al público infantil no se permitirá: 

I. Promover o mostrar conductas ilegales, violentas o que pongan en riesgo 
su vida o integridad física, ya sea mediante personajes reales o 
animados; 

II. Mostrar o promover conductas o productos que atenten contra su salud 
física o emocional; 

III. Presentar a niñas, niños o adolescentes como objeto sexual; 

IV. Utilizar su inexperiencia o inmadurez para persuadirlos de los beneficios 
de un producto o servicio. No se permitirá exagerar las propiedades o 
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cualidades de un producto o servicio ni generar falsas expectativas de los 
beneficios de los mismos; 

V. Incitar directamente a que compren o pidan la compra o contratación de 
un producto o servicio; 

VI. Mostrar conductas que promuevan la desigualdad entre hombres y 
mujeres o cualquier otra forma de discriminación; 

VII. Presentar, promover o incitar conductas de acoso e intimidación escolar 
que puedan generar abuso sexual o de cualquier tipo, lesiones, robo, 
entre otras, y 

VIII. Contener mensajes subliminales o subrepticios. 
 

Sección III 

De la producción nacional y la producción nacional independiente 

 

Artículo 247. Los concesionarios que presten el servicio de radiodifusión para 

uso comercial que cubran con producción nacional cuando menos un veinte por 

ciento de su programación, podrán incrementar el porcentaje de tiempo de 

publicidad a que se refiere esta Ley, hasta en dos puntos porcentuales. 

 

Este incentivo se aplicará de manera directamente proporcional al porcentaje de 

producción nacional con el que se dé cumplimiento a lo establecido en el párrafo 

anterior. 

 

Artículo 248. Los concesionarios que presten el servicio de radiodifusión para 

uso comercial que cubran con producción nacional independiente cuando menos 

un veinte por ciento de su programación, podrán incrementar el porcentaje de 

tiempo de publicidad a que se refiere esta Ley, hasta en cinco puntos 

porcentuales. 

 

Este incentivo se aplicará de manera directamente proporcional al porcentaje de 

producción nacional independiente con el que se dé cumplimiento a lo establecido 

en el párrafo anterior. 
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Artículo 249. Los concesionarios de radiodifusión deberán aprovechar y estimular 

los valores artísticos locales y nacionales y las expresiones de la cultura mexicana, 

de acuerdo con las características de su programación. La programación diaria que 

utilice la actuación personal, deberá incluir un mayor tiempo cubierto por 

mexicanos. 

 

Artículo 250. A fin de promover la producción nacional y la producción nacional 

independiente, el Ejecutivo Federal impulsará medidas de financiamiento para 

estos sectores. 

 

Capítulo III 

De los tiempos gratuitos para el Estado 

 

Sección I 

Tiempo del Estado 

 

Artículo 251. Los concesionarios de uso comercial, público y social que presten el 

servicio de radiodifusión deberán efectuar transmisiones gratuitas diarias en cada 

estación y por cada canal de programación, con una duración de hasta treinta 

minutos continuos o discontinuos, dedicados a difundir temas educativos, 

culturales y de interés social. Los tiempos de transmisión serán administrados por 

la Secretaría de Gobernación, la que oirá previamente al concesionario y de 

acuerdo con ellos fijará los horarios a lo largo de sus horas de transmisión. 

 

El Ejecutivo Federal señalará las dependencias que deberán proporcionar el 

material para el uso de dicho tiempo y las emisiones serán coordinadas por la 

Secretaría de Gobernación. 

 

Los concesionarios de uso social estarán exentos del impuesto establecido en la 

Ley del impuesto sobre servicios expresamente declarados de interés público por 

ley, en los que intervengan empresas concesionarias de bienes del dominio directo 

de la nación. 

 



 

Página 300 de 404 

 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE COMUNICACIONES Y DE RADIO Y TELEVISIÓN, 

SOBRE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LA LEY FEDERAL 

DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, Y LA LEY DEL SISTEMA PÚBLICO DE 

RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO MEXICANO; Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN 

Artículo 252. La forma en que podrán dividirse esos treinta minutos será la 

siguiente: 

 

I. Quince minutos en formatos o segmentos de no menos de veinte 
segundos cada uno, y 

II. Quince minutos en formatos o segmentos no menores de cinco minutos 
cada uno. 

 

Artículo 253. Todos los concesionarios de uso comercial, público y social que 

presten servicios de radiodifusión estarán obligados a transmitir el Himno Nacional 

a las seis y veinticuatro horas, y en el caso de la televisión, además, 

simultáneamente la imagen de la bandera nacional.  

 

Sección II 

Boletines y cadenas nacionales 

 

Artículo 254. Además de lo establecido para el tiempo de Estado, los 

concesionarios de uso comercial, público y social de radio y televisión están 

obligados a transmitir gratuitamente y de manera preferente: 

 

I. Los boletines o mensajes de cualquier autoridad que se relacionen con la 
seguridad o defensa del territorio nacional, la conservación del orden 
público, o con medidas encaminadas a prever o remediar cualquier 
emergencia pública; 

II. Información relevante para el interés general, en materia de seguridad 
nacional, salubridad general y protección civil, y 

III. Los mensajes o cualquier aviso relacionado con embarcaciones o 
aeronaves en peligro, que soliciten auxilio. 

 

Artículo 255. Todos los concesionarios de uso comercial, público y social que 

presten servicios de radiodifusión estarán obligados a encadenar las estaciones de 

radio y canales de televisión en el país cuando se trate de transmitir informaciones 

de trascendencia para la Nación, a juicio de la Secretaría de Gobernación. 
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Capítulo IV 

De los derechos de las audiencias 

 

Sección I 

De los derechos 

 

Artículo 256. El servicio público de radiodifusión de interés general deberá 

prestarse en condiciones de competencia y calidad, a efecto de satisfacer los 

derechos de las audiencias, para lo cual, a través de sus transmisiones brindará 

los beneficios de la cultura, preservando la pluralidad y veracidad de la 

información, además de fomentar los valores de la identidad nacional, con el 

propósito de contribuir a la satisfacción de los fines establecidos en el artículo 3o 

de la Constitución. Son derechos de las audiencias: 

 

I. Recibir contenidos que reflejen el pluralismo ideológico, político, social y 
cultural y lingüístico de la Nación; 

II. Recibir programación que incluya diferentes géneros que respondan a la 
expresión de la diversidad y pluralidad de ideas y opiniones que 
fortalezcan la vida democrática de la sociedad; 

III. Que se diferencie con claridad la información noticiosa de la opinión de 
quien la presenta; 

IV. Que se aporten elementos para distinguir entre la publicidad y el 
contenido de un programa; 

V. Que se respeten los horarios de los programas y que se avise con 
oportunidad los cambios a la misma y se incluyan avisos parentales; 

VI. Ejercer el derecho de réplica, en términos de la ley reglamentaria; 

VII. Que se mantenga la misma calidad y niveles de audio y video durante la 
programación, incluidos los espacios publicitarios; 

VIII. En la prestación de los servicios de radiodifusión estará prohibida toda 
discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, 
las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas; 
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IX. El respeto de los derechos humanos, el interés superior de la niñez, la 
igualdad de género y la no discriminación, y 

X. Los demás que se establezcan en ésta y otras leyes. 
Los concesionarios de radiodifusión o de televisión o audio restringidos deberán 

expedir Códigos de Ética con el objeto de proteger los derechos de las audiencias. 

Los Códigos de Ética se deberán ajustar a los lineamientos que emita el Instituto, 

los cuales deberán asegurar el cumplimiento de los derechos de información, de 

expresión y de recepción de contenidos en términos de lo dispuesto en los 

artículos 6o y 7o de la Constitución. Los lineamientos que emita el Instituto 

deberán garantizar que los concesionarios de uso comercial, público y social 

cuenten con plena libertad de expresión, libertad programática, libertad editorial y 

se evite cualquier tipo de censura previa sobre sus contenidos. 

 

Sección II 

De los derechos de las audiencias con discapacidad 

 

Artículo 257. El Ejecutivo Federal y el Instituto, en sus respectivos ámbitos de 

competencia, promoverán condiciones para que las audiencias con discapacidad, 

tengan acceso a los servicios de radiodifusión, en igualdad de condiciones con las 

demás audiencias. 

 

Artículo 258. Además de los derechos previstos en esta Ley y con el objeto de 

que exista una igualdad real de oportunidades, las audiencias con discapacidad 

gozarán de los siguientes derechos: 

 

I. Contar con servicios de subtitulaje, doblaje al español y lengua de 
señas mexicana para accesibilidad a personas con debilidad auditiva. 
Estos servicios deberán estar disponibles en al menos uno de los 
programas noticiosos de mayor audiencia a nivel nacional; 

II. A que se promueva el reconocimiento de sus capacidades, méritos y 
habilidades, así como la necesidad de su atención y respeto; 

III. A contar con mecanismos que les den accesibilidad para expresar sus 
reclamaciones, sugerencias y quejas a los defensores de las audiencias, 
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siempre y cuando no represente una carga desproporcionada o indebida 
al concesionario, y 

IV. Acceso a la guía de programación a través de un número telefónico o de 
portales de Internet de los concesionarios en formatos accesibles para 
personas con discapacidad. 

 

Sección III 

De la defensoría de audiencia 

 

Artículo 259. Los concesionarios que presten servicio de radiodifusión deberán 

contar con una defensoría de audiencia, que podrá ser del mismo concesionario, 

conjunta entre varios concesionarios o a través de organismos de representación. 

El defensor de la audiencia será el responsable de recibir, documentar, procesar y 

dar seguimiento a las observaciones, quejas, sugerencias, peticiones o 

señalamientos de las personas que componen la audiencia. 

 

En los lineamientos a que se refiere el último párrafo del artículo 256, el Instituto 

deberá expedir lineamientos de carácter general que establezcan las obligaciones 

mínimas que tendrán los defensores de las audiencias para la adecuada protección 

de sus derechos. 

 

Cada concesionario que preste servicio de radiodifusión fijará el periodo de 

encargo del defensor de la audiencia, el que podrá ser prorrogable por dos 

ocasiones. 

 

La actuación de los defensores de las audiencias se ajustará a los criterios de 

imparcialidad e independencia, cuya prioridad será la de hacer valer los derechos 

de las audiencias, según los códigos de ética que haya firmado o a los que se 

haya adherido cada concesionario. 

 

Los defensores de las audiencias y los códigos de ética deberán inscribirse en el 

Registro Púbico de Concesiones, mismos que estarán a disposición del público en 

general. 
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Los defensores de audiencia determinarán los mecanismos para la difusión de su 

actuación, entre los cuales podrán optar por correo electrónico, páginas 

electrónicas o un número telefónico, las cuales deberán contar con funcionalidades 

de accesibilidad para audiencias con discapacidad, siempre y cuando no implique 

una carga desproporcionada. 

 

Artículo 260. Para ser defensor de audiencia se deberán cumplir los siguientes 

requisitos: 

I. Tener cuando menos treinta años cumplidos al día de su designación; 

II. Contar con reconocido prestigio en las materias de comunicaciones, 
radiodifusión y telecomunicaciones;  

III. No haber sido condenado por delito doloso que amerite pena de prisión 
por más de un año, y 

IV. Que no haya laborado con el o los concesionarios respectivos, según sea 
el caso, durante un periodo previo de dos años. 

 

Artículo 261. El defensor de la audiencia atenderá las reclamaciones, 

sugerencias y quejas de las audiencias sobre contenidos y programación, 

implementando mecanismos para que las audiencias con discapacidad tengan 

accesibilidad. 

 

Los radioescuchas o televidentes deberán formular sus reclamaciones por escrito e 

identificarse con nombre, apellidos, domicilio, teléfono y correo electrónico, a fin 

de que reciban una respuesta individualizada. Asimismo, deberán presentar sus 

reclamaciones o sugerencias en un plazo no superior a siete días hábiles 

posteriores a la emisión del programa objeto de la misma. 

 

Recibidas las reclamaciones, quejas o sugerencias, el defensor las tramitará en las 

áreas o departamentos responsables, requiriendo las explicaciones que considere 

pertinentes.  
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El defensor responderá al radioescucha o televidente en un plazo máximo de 

veinte días hábiles aportando las respuestas recibidas y, en su caso, con la 

explicación que a su juicio merezca. 

 

La rectificación, recomendación o propuesta de acción correctiva que en su caso 

corresponda, deberá ser clara y precisa. Se difundirá dentro de un plazo de 

veinticuatro horas, en la página electrónica que el concesionario de radiodifusión 

publique para dichos efectos. 

 

Título Décimo Segundo 

De la Regulación Asimétrica 

 

Capítulo I 

De la Preponderancia 

 

Artículo 262. El Instituto deberá determinar la existencia de agentes económicos 

preponderantes en los sectores de radiodifusión y de telecomunicaciones, e 

impondrá las medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la 

libre concurrencia y, con ello, a los usuarios finales, e incluirán en lo aplicable, las 

relacionadas con información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, 

limitaciones al uso de equipos terminales entre redes, regulación asimétrica en 

tarifas e infraestructuras de red, incluyendo la desagregación de sus elementos 

esenciales y, en su caso, la separación contable, funcional o estructural de dichos 

agentes. 

 

Para efectos de lo dispuesto en esta Ley, se considerará como agente económico 

preponderante, en razón de su participación nacional en la prestación de los 

servicios de radiodifusión o telecomunicaciones, a cualquiera que cuente, directa o 

indirectamente, con una participación nacional mayor al cincuenta por ciento, 

medido este porcentaje ya sea por el número de usuarios, suscriptores, audiencia, 

por el tráfico en sus redes o por la capacidad utilizada de las mismas, de acuerdo 

con los datos con que disponga el Instituto. 
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Las obligaciones impuestas al agente económico preponderante se extinguirán en 

sus efectos por declaratoria del Instituto una vez que, conforme a la Ley, existan 

condiciones de competencia efectiva en el mercado de que se trate. 

 

El Instituto está facultado para declarar en cualquier momento agentes 

económicos preponderantes en los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión.  

 

Artículo 263. El Instituto establecerá los criterios de medición de tráfico y 

capacidad de las redes públicas de telecomunicaciones de los concesionarios. En 

ningún caso se considerará como tráfico del agente económico preponderante, 

aquél que corresponda a otro concesionario que no pertenezca al grupo de interés 

económico del agente preponderante, por virtud de la desagregación de la red 

pública local de telecomunicaciones del agente económico preponderante.  

 

Artículo 264. El Instituto está facultado para declarar agentes económicos con 

poder sustancial en cualquiera de los mercados relevantes de dichos sectores, de 

conformidad con esta Ley y la Ley Federal de Competencia Económica. 

 

Cuando el Instituto en el ejercicio de sus facultades en materia de competencia 

económica, advierta la existencia de elementos que hagan suponer que no existen 

condiciones de competencia efectiva en un mercado o que afecten la libre 

concurrencia y la conducta se realice o involucre a agentes económicos que no se 

encuentran sujetos a la competencia del Instituto en materia de 

telecomunicaciones y radiodifusión, deberá dar vista a la Comisión Federal de 

Competencia Económica para que proceda en los términos de la ley de la materia. 

 

Artículo 265. Para la declaración de agente económico como preponderante y la 

imposición de las medidas necesarias para evitar que se afecten la competencia y 

la libre concurrencia y con ello a los usuarios finales, tanto en el sector de 

radiodifusión como de telecomunicaciones, el Instituto aplicará el siguiente 

procedimiento: 

 

I. El Instituto notificará al agente de que se trate el proyecto de 
declaratoria como presunto agente económico preponderante. A la 
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notificación correspondiente se anexará una copia del proyecto de 
declaratoria y se indicará el lugar donde se encuentra el expediente que 
le sirve de respaldo, así como el domicilio de la autoridad ante la cual 
deberá comparecer; 

II. El presunto agente económico preponderante tendrá un plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en que surta 
efectos la notificación mencionada en la fracción anterior, para que 
manifieste lo que a su derecho convenga y ofrezca los elementos de 
prueba que considere necesarios, los cuales deberán estar relacionados 
con el proyecto de declaratoria de preponderancia. 

En caso de no comparecer dentro del plazo antes señalado, se presumirá 

que no existe inconformidad u oposición alguna del presunto agente 

económico con el proyecto de declaratoria y el expediente será turnado 

inmediatamente para el dictado de resolución definitiva; 

III. Una vez que comparezca el presunto agente económico preponderante, 
el Instituto, a través de la autoridad que se determine en su estatuto, se 
pronunciará sobre la admisión de las pruebas ofrecidas y, en su caso, 
ordenará abrir un periodo para su preparación y desahogo por un plazo 
de hasta quince días hábiles. 

Se recibirán toda clase de pruebas, excepto la confesional y la 

testimonial a cargo de autoridades, ni aquellas que sean improcedentes, 

innecesarias o contrarias a la moral y al derecho. 

Queda a cargo del presunto agente económico llevar a cabo todas las 

diligencias y actos necesarios para que sus pruebas sean debidamente 

desahogadas dentro del plazo antes mencionado, de lo contrario se 

tendrán por desiertas las mismas. 

De ser necesario, se celebrará una audiencia en la cual se desahogarán 

las pruebas que por su naturaleza así lo ameriten, misma que deberá 

llevarse a cabo dentro del plazo de quince días antes indicado. 

La oposición a los actos de trámite durante el procedimiento deberá 

alegarse por el presunto agente económico dentro del plazo de los tres 

días siguientes a aquél en que haya tenido verificativo la actuación que 
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considere le afecta, para que sea tomada en consideración en la 

resolución definitiva. 

Concluida la tramitación del procedimiento, el presunto agente 

económico podrá formular alegatos en un plazo no mayor a cinco días 

hábiles. Transcurrido este último plazo, con o sin alegatos, se turnará el 

expediente a resolución; 

IV. En caso de que durante la instrucción el Instituto considere que es 
necesario establecer las medidas específicas o asimétricas que se le 
impondrán al presunto agente económico, ordenará su tramitación en vía 
incidental y resolverá en la definitiva. 

En el incidente el presunto agente económico preponderante manifestará 

lo que a su derecho convenga respecto de las medidas que, en su caso, 

se hayan determinado, dentro de un plazo que no excederá de cinco días 

hábiles contado a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la 

notificación de la apertura del incidente, pudiendo sólo ofrecer las 

pruebas que estén directamente relacionadas con las medidas que 

propone el Instituto. 

En caso de no hacer manifestaciones dentro del plazo antes aludido, se 

presumirá que no existe inconformidad u oposición alguna respecto de 

las medidas propuestas y el expediente incidental se tendrá por 

integrado para efectos del dictado de la resolución definitiva, y 

V. El Instituto contará con un plazo de cuarenta días hábiles para dictar la 
resolución definitiva correspondiente, la cual deberá ser notificada dentro 
de un plazo no mayor a veinte días hábiles contado a partir del día 
siguiente aquel en que sea emitida por la autoridad correspondiente y, 
posteriormente, se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en la 
página de Internet del propio Instituto. 

 

A este procedimiento le será aplicable supletoriamente la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, en lo que no se oponga a las disposiciones de esta 

Ley. 

 

Artículo 266. En lo que respecta al sector de radiodifusión el Instituto podrá 

imponer las siguientes medidas al agente económico preponderante: 
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I. Deberá permitir a los concesionarios de televisión restringida la 
retransmisión de su señal: 

a) De manera gratuita y no discriminatoria; 

b) Dentro de la misma zona de cobertura geográfica, y 

c) En forma íntegra, simultánea y sin modificaciones, incluyendo la 
publicidad; 

II. Para efectos de la fracción anterior, deberá permitir a los concesionarios 
de televisión restringida la retransmisión de su señal con la misma 
calidad de la señal que se radiodifunde. 

 

No podrá participar por sí o a través de grupos relacionados con 

vínculos de tipo comercial, organizativo, económico o jurídico, en las 

licitaciones a que se refiere la fracción II del artículo Octavo Transitorio 

del Decreto. 

 

El Instituto expedirá las reglas que prevean los casos en que se 

considerará que existe poder de mando o control como resultado de los 

vínculos de tipo de comercial, organizativo, económico o jurídico antes 

referidos. 

 

En casos distintos al señalado en el párrafo anterior, someter a la 

autorización del Instituto su participación en la licitación de bandas de 

frecuencias de espectro radioeléctrico destinadas a la prestación de 

servicios de radiodifusión; 

III. Entregar la contabilidad separada de los concesionarios de radiodifusión; 

IV. Entregar al Instituto información de los sitios de transmisión, su 
ubicación y características técnicas; 

V. Presentar anualmente al Instituto los planes de modernización de sus 
sitios de transmisión;  

VI. La información a que se refieren las fracciones IV y V anteriores deberá 
entregarse en los términos que determine el Instituto, para conocer la 
operación y explotación de sus servicios de radiodifusión; 
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VII. Permitir a los concesionarios de radiodifusión el acceso y uso de su 
infraestructura pasiva bajo cualquier título legal, sobre bases no 
discriminatorias y sin sujetarlo a la adquisición de otros bienes y 
servicios. Los concesionarios que cuenten con 12 MHz o más de 
espectro radioeléctrico en la localidad de que se trate, no podrán 
acceder a la compartición de infraestructura referida en esta fracción ; 

VIII. Realizar una oferta pública de referencia a los concesionarios referidos 
en la fracción anterior, que contenga las condiciones, términos y tarifas 
aplicables a la compartición de infraestructura pasiva necesaria para la 
prestación del servicio de televisión radiodifundida concesionada; 

IX. Informar al Instituto sobre la capacidad excedente de infraestructura 
pasiva para efecto de lo dispuesto en la fracción anterior; 

X. Permitir que los usuarios utilicen cualquier equipo receptor que cumpla 
con las normas oficiales mexicanas; 

XI. No restringir el acceso a la publicidad cuando ello implique el 
desplazamiento de sus competidores o la afectación a la libre 
concurrencia; 

XII. En los contratos que documenten lo dispuesto en la fracción anterior, se 
deberán prever términos de mercado; 

XIII. Publicar en su sitio de Internet y entregar al Instituto la información 
relativa a los diversos servicios de publicidad que ofrece en el servicio 
de televisión radiodifundida concesionada; 

XIV. Abstenerse de aplicar un trato discriminatorio respecto de los espacios 
publicitarios ofrecidos en el servicio de televisión radiodifundida 
concesionada; 

XV. En caso de que pretenda adquirir el control, administrar, establecer 
alianzas comerciales o tener participación accionaria directa o indirecta 
en otras empresas concesionarias de radiodifusión, deberá obtener 
autorización del Instituto; 

XVI. Abstenerse de participar de manera directa o indirecta en el capital 
social, administración o control del agente económico preponderante en 
telecomunicaciones; 

XVII. Abstenerse de participar directa o indirectamente en sociedades que 
lleven a cabo la producción, impresión, comercialización o distribución 
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de medios impresos de circulación diaria, ya sea local, regional o 
nacional, según lo determine el Instituto; 

XVIII. Proveer servicios observando los niveles mínimos de calidad que 
establezca el Instituto. Estos niveles se revisarán cada dos años; 

XIX. Abstenerse de establecer barreras técnicas, contractuales o de cualquier 
naturaleza, que impidan u obstaculicen a otros concesionarios competir 
en el mercado; 

XX. Abstenerse de contratar en exclusiva derechos para radiodifundir 
eventos deportivos con altos niveles esperados de audiencia a nivel 
nacional, para lo cual deberá el Instituto emitir un listado cada dos años 
en el que señale las razones por las que considera que dicha abstención 
generará competencia efectiva en el sector de la radiodifusión; 

XXI. Abstenerse de participar, sin autorización del Instituto, en acuerdos con 
otros agentes económicos para la adquisición de derechos de 
transmisión de contenidos audiovisuales para ser radiodifundidos con la 
finalidad de mejorar los términos de dicha adquisición; 

XXII. Los concesionarios de televisión restringida podrán solicitar al agente 
económico preponderante en el sector de la radiodifusión que se 
entreguen por otros medios, las señales a que se refiere la fracción I de 
este artículo, siempre y cuando tenga por objeto optimizar la 
retransmisión y paguen a dicho agente la contraprestación 
correspondiente a dicha entrega a precios de mercado; 

XXIII. Sólo podrá participar o permanecer en clubes de compra de contenidos 
audiovisuales radiodifundidos o cualquier figura análoga, con 
autorización del Instituto, siempre y cuando la compra no tenga efectos 
anticompetitivos, y 

XXIV. Aquellas medidas específicas adicionales que el Instituto considere 
necesarias para prevenir posibles afectaciones a la competencia. 

El Pleno del Instituto deberá emitir un dictamen en el que se establezca como 

mínimo:  

a) La posible afectación a la competencia económica que se pretende corregir, 
y  

b) La razonabilidad de las medidas con relación a dicha afectación. 
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Artículo 267. En lo que respecta al sector de telecomunicaciones el Instituto 

podrá imponer las siguientes medidas al agente económico preponderante: 

 

I. Someter anualmente a la aprobación del Instituto las ofertas públicas de 
referencia para los servicios de: a) interconexión, la que incluirá el 
proyecto de convenio marco de interconexión y lo dispuesto en el 
artículo 132, b) usuario visitante, c) compartición de infraestructura 
pasiva, d) desagregación efectiva de la red pública de 
telecomunicaciones local, e) accesos, incluyendo enlaces, y f) servicios 
de reventa mayorista sobre cualquier servicio que preste de forma 
minorista; 

II. Presentar para la autorización del Instituto las tarifas que aplica: i) a los 
servicios que presta al público ii) a los servicios intermedios que presta a 
otros concesionarios, y iii) a su operación de manera desagregada e 
individual a efecto de impedir subsidios cruzados entre servicios o 
esquemas que desplacen a la competencia. A tal efecto: 

a) Deberá someter junto con la solicitud de autorización de las tarifas al 
público, los paquetes comerciales, promociones y descuentos, y 
desagregar el precio de cada servicio. No se podrá comercializar o 
publicitar los servicios en medios de comunicación, sin la previa 
autorización del Instituto. 

El Instituto deberá asegurarse que las tarifas al público puedan ser 

replicables por el resto de los concesionarios. Para tal efecto, el 

Instituto deberá elaborar y hacer público el dictamen de autorización 

de las tarifas.  

Dicho dictamen deberá analizar los costos que imputa el agente 

económico preponderante al resto de los concesionarios y los que se 

aplica a sí mismo, a fin de evitar que la propuesta comercial tenga 

como objeto o efecto desplazar a sus competidores; 

b) Las tarifas de los servicios intermedios que provea a otros 
concesionarios deberán ser iguales o menores a aquellas que aplica 
o imputa a su operación, excepto en las casos en que esta Ley 
disponga algo distinto. No podrá imputarse tarifas distintas a las que 
tenga autorizadas ante el Instituto. El Instituto emitirá un dictamen a 
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fin de evitar subsidios cruzados, depredación de precios o prácticas 
anticompetitivas; 

III. Presentar anualmente información sobre su: i) topología de red 
alámbrica, inalámbrica y la relativa a la banda ancha, incluyendo los 
planes de modernización o crecimiento, ii) centrales y demás elementos 
de infraestructura que determine el Instituto, para lo cual deberá 
detallar, entre otros, elementos físicos y lógicos, su ubicación por medio 
de coordenadas geo-referenciadas, especificaciones técnicas, jerarquía, 
funcionalidades y capacidades; 

IV. Permitir la interconexión e interoperabilidad entre concesionarios de 
redes públicas de telecomunicaciones en cualquier punto factible, 
independientemente de donde se ubiquen, y provisionar las capacidades 
de interconexión en los términos en que le sean solicitados. 

La interconexión para la terminación de llamadas y de mensajes cortos 

en sus redes se otorgará en los términos que establece esta Ley; 

V. Respecto de los servicios de telecomunicaciones que se originan o 
terminan dentro de su red, no podrá ofrecer a sus usuarios condiciones 
comerciales, de calidad y precio, diferentes a aquellos que se originen en 
la red de un tercero y terminen en su red, o se originen en su red y 
terminen en la red de otro concesionario; 

VI. No podrán discriminar entre el tráfico de su propia red y el tráfico de los 
demás concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones; 

VII. Proveer servicios observando los niveles mínimos de calidad que 
establezca el Instituto. Estos niveles se revisarán cada dos años; 

VIII. No establecer obligaciones, penas convencionales o restricciones de 
cualquier tipo en los convenios que celebre, que tengan como efecto 
inhibir a los consumidores a elegir a otro proveedor de servicios; 

IX. Proporcionar al Instituto información contable separada por servicio, de 
forma detallada, que contendrá el desglose del catálogo de cuentas de 
todas las empresas del agente, en la que se reflejarán, en su caso, los 
descuentos implícitos y los subsidios cruzados. 

La contabilidad separada deberá ajustarse a la regulación y metodologías 

que al efecto establezca el Instituto y deberá basarse en estándares 

internacionales; 



 

Página 314 de 404 

 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE COMUNICACIONES Y DE RADIO Y TELEVISIÓN, 

SOBRE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LA LEY FEDERAL 

DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, Y LA LEY DEL SISTEMA PÚBLICO DE 

RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO MEXICANO; Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN 

X. Ofrecer y proveer los servicios a los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones en los mismos términos, condiciones y calidad que se 
ofrece a sí mismo. 

A tal efecto deberá atender las solicitudes y provisionar los servicios de 

telecomunicaciones a sus competidores en el mismo tiempo y forma en 

que lo hace respecto de su operación, bajo el principio el primero en 

solicitar es el primero en ser atendido. El Instituto estará facultado para 

determinar los mecanismos que aseguren el cumplimiento de esta 

obligación, incluyendo los tiempos de entrega e instalación;  

XI. Permitir que los usuarios utilicen cualquier equipo terminal que cumpla 
con los estándares establecidos por el Instituto, el cual emitirá reglas 
para garantizar la no exclusividad, portabilidad e interoperabilidad de los 
mismos; y abstenerse de bloquear los equipos terminales a fin de que 
puedan usarse en otras redes; 

XII. Todos los servicios o bienes empaquetados podrán ser adquiridos por los 
usuarios o competidores de forma individual y desagregada; 

XIII. No podrá imponer condiciones que inhiban la portabilidad del número 
telefónico, para lo cual, a solicitud del usuario, en caso de haberse 
comercializado otros bienes y servicios, estos deberán individualizarse y 
facturarse de forma independiente; 

XIV. Los servicios de facturación y cobranza que preste a terceros deberán 
otorgarse de forma no discriminatoria, con respecto de terceros y de 
aquellos que presta a su operación; 

XV. Desglosar de manera individual y suficiente en las facturas que expida, 
cada uno de los servicios que presta, con el objeto de conocer las tarifas 
o precios aplicables a cada uno de ellos; 

XVI. Abstenerse de establecer barreras técnicas o de cualquier naturaleza, 
que impidan el establecimiento de infraestructura de telecomunicaciones 
o el suministro de servicios de telecomunicaciones de otros 
concesionarios con redes públicas de telecomunicaciones; 

XVII. Prestar servicios de medición, tasación, facturación y cobranza de 
servicios prestados a sus usuarios, por parte de otros concesionarios en 
condiciones no discriminatorias y proporcionar la información necesaria y 
precisa para la facturación y cobro respectivos; 
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XVIII. Actuar sobre bases no discriminatorias al proporcionar información de 
carácter comercial respecto de sus suscriptores, a filiales, subsidiarias o 
terceros, sin perjuicio de lo establecido en la Ley Federal de Protección 
de Datos Personales en Posesión de los Particulares; 

XIX. En materia de adquisiciones gubernamentales por parte de dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, estatal o municipal, del 
Distrito Federal, de los otros poderes federales o de organismos 
autónomos, deberá: 

a) Ofrecer tarifas correspondientes a todos los servicios de manera 
desagregada e individualizada y, en su caso, autorizadas por el 
Instituto, y 

b) En los casos en que los demás concesionarios no cuenten con 
infraestructura en determinadas localidades y requieran la 
contratación de la provisión de determinados servicios intermedios, 
entre ellos enlaces, por parte del agente económico, se deberá 
establecer un sistema de seguimiento en la provisión de dichos 
servicios entre el órgano gubernamental respectivo, el concesionario 
que deba prestarle el servicio, el agente económico preponderante y 
el Instituto. En este caso, las bases de licitación deberán contener 
obligaciones mínimas a cargo del agente económico preponderante, 
a las que deberá dar seguimiento preciso el Instituto, y 

XX. Aquellas medidas adicionales que a juicio del Instituto sean necesarias 
para prevenir prácticas monopólicas o promover la competencia. 

Todos los servicios de interconexión serán obligatorios para el agente económico 

preponderante en telecomunicaciones. 

 

Para efectos de este artículo, cuando se haga referencia a los servicios que se 

presta el agente económico preponderante a sí mismo o a su operación, se 

entenderá que incluye aquellos servicios que preste a subsidiarias, filiales, afiliadas 

o cualquier otra persona que forme parte del agente económico. 

 

Las medidas a que se refiere este artículo, incluyendo, en su caso, sus 

modificaciones, la información presentada y las metodologías, deberán inscribirse 

en el Registro Público de Telecomunicaciones y publicarse en la página de Internet 

del Instituto en la fecha de su expedición. 
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Artículo 268. Para efectos de la fracción I del artículo 267, las ofertas públicas 

deberán presentarse al Instituto en el mes de julio de cada año, quien las 

someterá a consulta pública por un periodo de treinta días naturales. Terminada la 

consulta, el Instituto contará con treinta días naturales para aprobar o modificar la 

oferta, plazo dentro del cual dará vista al agente económico preponderante para 

que manifieste lo que a su derecho convenga. 

 

La oferta deberá publicarse a través de la página de Internet del Instituto dentro 

de los primeros quince días del mes de diciembre de cada año y entrará en vigor a 

efecto de que su vigencia inicie el primero de enero del siguiente año. 

 

Artículo 269. El Instituto podrá imponer al agente económico preponderante en 

el sector de las telecomunicaciones las siguientes obligaciones específicas en 

materia de desagregación de la red pública de telecomunicaciones local: 

I. Permitir a otros concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones 
el acceso de manera desagregada a elementos, infraestructuras de 
carácter activo y pasivo, servicios, capacidades y funciones de sus redes 
sobre tarifas individuales no discriminatorias que no excedan de aquellas 
fijadas por el Instituto. 

El acceso deberá otorgarse al menos, en los mismos términos y 

condiciones que se ofrece a sí mismo, sus filiales o subsidiarias u otras 

empresas del mismo grupo de interés económico. 

Para efectos de lo anterior se considerarán elementos de la red pública 

de telecomunicaciones local, las centrales de cualquier tipo y jerarquía, 

radio-bases, equipos, sistemas maestros, sistemas de prueba, el acceso 

a funcionalidades de la red y los demás elementos de red que sean 

necesarios para que la prestación de los servicios se proporcione, al 

menos, en la misma forma y términos en que lo hace el agente 

económico preponderante; 

II. Ofrecer cualquier tipo de servicio de acceso a la red pública de 
telecomunicaciones local, al circuito físico que conecta el punto de 
conexión terminal de la red en el domicilio del usuario a la central 
telefónica o instalación equivalente de la red pública de 
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telecomunicaciones local desde la cual se presta el servicio al usuario; y 
al circuito físico que conecta el punto de terminación de dicha red en el 
domicilio del usuario a un punto técnicamente factible entre el domicilio 
del usuario final y la central telefónica o instalación equivalente de la red 
pública de telecomunicaciones local desde la cual se presta el servicio al 
usuario; ya sea que se solicite servicio completamente desagregado, 
servicio compartido, compartido sin servicio telefónico básico, 
transferencia de datos, o cualquiera que la tecnología permita y que 
acuerde con el concesionario interesado, o lo determine el Instituto; 

III. Someter a la aprobación del Instituto, a más tardar el 30 de junio de 
cada año, las ofertas públicas de referencia para la compartición de 
infraestructura pasiva y desagregación de la red pública de 
telecomunicaciones local. 

El Instituto someterá la oferta o las ofertas respectivas a consulta pública 

durante un plazo de treinta días naturales. Terminada la consulta el 

Instituto contará con cuarenta y cinco días hábiles para aprobar, y en su 

caso, modificar la oferta respectiva, plazo dentro del cual dará vista a 

dicho agente para que manifieste lo que a su derecho convenga. 

La oferta de que se trate deberá entrar en vigor y publicarse a través de 

la página del Instituto dentro de los primeros quince días del mes de 

diciembre de cada año. 

La oferta respectiva permanecerá vigente por el año siguiente y deberá 

ser actualizada en caso de que el agente económico preponderante 

ofrezca, aplique o facture a concesionarios de redes públicas de 

telecomunicaciones nuevas condiciones, coberturas o tecnologías; 

IV. Realizar a su costa la creación, desarrollo y la implantación de procesos, 
sistemas, instalaciones y demás medidas que resulten necesarias para 
permitir la provisión eficiente y en condiciones de competencia de los 
elementos y servicios de desagregación a los demás concesionarios de 
redes públicas de telecomunicaciones que determine el Instituto. Entre 
otros elementos y servicios, se incluirán los relativos a reporte de fallas, 
coubicación dentro y fuera de la central de la red del agente económico 
preponderante, establecimiento de niveles de calidad del servicio, 
procesos de facturación, pruebas y homologación de equipos, estándares 
operativos y procesos de mantenimiento. 



 

Página 318 de 404 

 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE COMUNICACIONES Y DE RADIO Y TELEVISIÓN, 

SOBRE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LA LEY FEDERAL 

DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, Y LA LEY DEL SISTEMA PÚBLICO DE 

RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO MEXICANO; Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN 

Para la definición de las medidas a que se refiere el párrafo anterior y 

garantizar su debida ejecución, el Instituto establecerá grupos de trabajo a 

los que deberán integrarse el agente económico preponderante y los demás 

concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones que señale el 

Instituto. Adicionalmente, los grupos de trabajo atenderán tareas relativas a 

la definición de los procesos para el monitoreo de las medidas impuestas por 

el Instituto, tecnología a ser utilizada, topología, niveles de calidad de 

servicios y creación de reportes de desempeño sobre factores operativos, 

económicos, administrativos, comerciales y técnicos asociados. 

El Instituto emitirá las reglas de instalación y operación de los grupos de 

trabajo y resolverá de manera expedita las diferencias entre sus 

miembros. Para los asuntos previstos en las reglas mencionadas, el 

Instituto podrá auxiliarse con la contratación de un tercero con probada 

experiencia; 

V. Permitir que otros concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones puedan acceder, entre otros, a los medios físicos, 
incluyendo la fibra óptica, técnicos y lógicos de la red pública de 
telecomunicaciones local perteneciente al agente económico 
preponderante, de conformidad con las medidas que le imponga el 
Instituto para que dicho acceso sea efectivo.  

Las medidas a que se refiere el párrafo anterior deberán considerar como 

insumo esencial todos los elementos necesarios para la desagregación 

efectiva de la red pública de telecomunicaciones local. En particular, los 

concesionarios podrán elegir los elementos de la red local que requieran 

del agente preponderante y el punto de acceso a la misma. Las citadas 

medidas podrán incluir la regulación de precios y tarifas, condiciones 

técnicas y de calidad, así como su calendario de implantación con el 

objeto de procurar la cobertura universal y el aumento en la penetración 

de los servicios de telecomunicaciones;  

VI. Permitir el acceso de otros concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones a los recursos esenciales de su red, con base en el 
modelo de costos que determine el Instituto, mismo que deberá 
promover la competencia efectiva y considerar las mejores prácticas 
internacionales, las asimetrías naturales de las redes y la participación en 
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el sector de cada concesionario. El agente económico preponderante no 
podrá imponer a los otros concesionarios de dichas redes públicas 
términos y condiciones menos favorables que los que se ofrece a sí 
mismo, a sus filiales y subsidiarias y a las empresas que formen parte del 
mismo grupo de interés económico;  

VII. El Instituto podrá intervenir de oficio para garantizar que en el acceso 
desagregado a que se refiere este artículo existan condiciones de no 
discriminación, competencia efectiva en el sector de telecomunicaciones, 
eficacia económica y un beneficio máximo para los usuarios finales, y 

VIII. Aquellas medidas adicionales que a juicio del Instituto sean necesarias 
para garantizar la desagregación efectiva. 

 

Artículo 270. El agente económico preponderante en el sector de las 

telecomunicaciones deberá permitir a los concesionarios y a los autorizados a 

comercializar servicios de telecomunicaciones en el ámbito geográfico de su 

concesión, la posibilidad de ofrecer a sus usuarios, bajo las mismas modalidades 

de pago y en condiciones competitivas, los servicios móviles disponibles, que a su 

vez el agente económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones 

presta a sus usuarios, los que de manera enunciativa, mas no limitativa consisten 

en: 

 

I. Tiempo aire; 

II. Mensajes cortos; 

III. Datos; 

IV. Servicios de valor agregado, y 

V. Servicio de usuario visitante. 
 

Artículo 271. El agente económico preponderante en el sector de las 

telecomunicaciones deberá permitir a los concesionarios y a los autorizados a 

comercializar servicios de telecomunicaciones, seleccionar la infraestructura y 

plataforma para soportar su modelo de negocio, así como facilitar la integración 

de dicha plataforma con las plataformas de sistemas del agente económico 

preponderante. 
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Artículo 272. Los concesionarios y los autorizados a comercializar servicios de 

telecomunicaciones tendrán derecho a adquirir los servicios mayoristas señalados 

en los artículos anteriores del agente económico preponderante en el sector de las 

telecomunicaciones y en su caso del agente económico con poder sustancial de 

mercado. Para el establecimiento de los precios mayoristas de los servicios entre 

el agente económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones o en 

su caso del agente económico con poder sustancial de mercado y el concesionario, 

deberá estar soportado en una metodología que le permita al concesionario o al 

autorizado vender los mismos servicios que ofrece el agente económico 

preponderante o en su caso el agente económico con poder sustancial de mercado 

de forma competitiva y obtener un margen de utilidad razonable y equitativo, que 

cuando menos sea similar al del agente económico preponderante, a efecto de 

evitar ser desplazado por éste. Para determinar dicho precio mayorista, el Instituto 

deberá considerar el precio más bajo que el agente económico preponderante en 

el sector de las telecomunicaciones y, en su caso, el agente económico con poder 

sustancial de mercado, cobre u ofrezca a cualquiera de sus clientes o registre, 

respecto de cada servicio. El agente económico preponderante en el sector de las 

telecomunicaciones y, en su caso, el agente económico con poder sustancial de 

mercado, no podrá discriminar el tráfico mayorista y la calidad del servicio deberá 

ser igual al que reciban sus clientes. 

 

Artículo 273. Las tarifas, las condiciones y los términos de los servicios que el 

agente económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones aplique al 

concesionario o al autorizado para comercializar servicios de telecomunicaciones, 

inclusive las modificaciones que los mismos sufran, así como los paquetes y 

promociones, deberán ser autorizadas por el Instituto. 

 

Artículo 274. El convenio que los concesionarios o los autorizados para 

comercializar servicios de telecomunicaciones y el agente económico 

preponderante en el sector de las telecomunicaciones celebren no deberá estar 

sujeto a niveles de consumo mínimos ni máximos. En el convenio se deberá 

permitir al concesionario y, en su caso, al autorizado: 
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I. Tener y administrar numeración propia o adquirirla a través de su 
contratación con concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones; 

II. Portar a sus usuarios a otro concesionario, y 

III. Las demás medidas que favorezcan su modelo de negocios; la 
integración de servicios fijos y móviles y la competencia efectiva en el 
sector de telecomunicaciones. 

 

Artículo 275. El Instituto verificará de manera trimestral y sancionará el 

incumplimiento de las medidas y la regulación asimétrica que le hubiese impuesto 

al agente económico preponderante y, en su caso, determinará la extinción en sus 

efectos de la totalidad o de algunas de las obligaciones impuestas. 

 

Para efectos del párrafo anterior, el Instituto podrá auxiliarse de un auditor 

externo, experto e independiente, para llevar a cabo la verificación a que se 

refiere el presente artículo. 

 

De ser el caso, previamente a la contratación del auditor externo, el Instituto 

recibirá la opinión de los concesionarios interesados que no tengan el carácter de 

agentes económicos preponderantes en el sector que corresponda y en el plazo 

que para tal efecto establezca.  

 

El Instituto o, en su caso, el auditor externo, formularán trimestralmente un 

informe de cumplimiento de las obligaciones asimétricas, obligaciones de 

desagregación de elementos de red pública de telecomunicaciones local y del 

cumplimiento de sus títulos de concesión del agente económico preponderante. 

Tratándose de servicios de telecomunicaciones, en el reporte trimestral se incluirá 

un dictamen sobre la integración de precios y tarifas de los servicios que el 

operador preponderante se proporciona a sí mismo, a terceros y a consumidores 

finales. 

 

Los gastos y honorarios relacionados con el desempeño de las funciones del 

auditor externo, serán cubiertos por el Instituto con los recursos que anualmente 

se prevean en su presupuesto. 
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Artículo 276. En caso de que como resultado de su calidad de agentes 

económicos preponderantes se ocasionen afectaciones adicionales a la 

competencia y libre concurrencia aún después de que el Instituto le hubiere 

impuesto las medidas señaladas en las fracciones III y IV del artículo Octavo 

Transitorio del Decreto; así como las previstas en el presente Título y demás 

relacionadas para los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, 

respectivamente, el Instituto podrá imponer medidas adicionales, las cuales 

deberán estar directamente relacionadas con la afectación de que se trate. 

 

El agente económico preponderante dejará de tener tal carácter, cuando el 

Instituto determine que su participación nacional, considerando las variables 

utilizadas para declararlo como preponderante, se redujeron por debajo del 

cincuenta por ciento.  

 

El Instituto podrá declarar a dicho agente económico como preponderante por las 

mismas variables utilizadas, si su participación nacional se ubica de nueva cuenta 

por encima del cincuenta por ciento. Lo anterior sin perjuicio de las atribuciones 

del Instituto para declarar como preponderante al mismo agente, por cualquiera 

de las variables establecidas en la Constitución.  

 

Los agentes económicos preponderantes podrán presentar en cualquier momento 

al Instituto un plan que incluya en lo aplicable, la separación estructural, la 

desincorporación de activos, derechos, partes sociales o acciones o cualquier 

combinación de las opciones anteriores, a efecto de reducir su participación 

nacional por debajo del cincuenta por ciento en el sector donde hayan sido 

declarados preponderantes y siempre que con la ejecución de dicho plan se 

generen condiciones de competencia efectiva en los mercados que integran los 

sectores de telecomunicaciones y radiodifusión, de conformidad con la Ley Federal 

de Competencia Económica. En este caso se procederá de la siguiente forma: 

 

I. El Instituto analizará, evaluará y en su caso, aprobará el plan propuesto 
dentro de los ciento veinte días naturales siguientes a su presentación. 
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En caso de que lo considere necesario, podrá prorrogar dicho plazo hasta 
por noventa días, en una sola ocasión; 

II. Para su aprobación, el Instituto deberá determinar que el plan propuesto 
reduce efectivamente la participación nacional del agente económico 
preponderante por debajo del cincuenta por ciento en el sector 
correspondiente; que la participación en el sector que el agente 
preponderante disminuye, sea transferida a otro u otros agentes 
económicos distintos e independientes del agente económico 
preponderante y que no tiene como objeto o efecto afectar o reducir la 
cobertura social existente; 

III. Al aprobar el plan, el Instituto deberá fijar los plazos máximos para su 
ejecución, asegurar la separación efectiva e independencia de esos 
agentes y establecer los términos y condiciones para que esa situación 
quede debidamente salvaguardada; 

IV. Una vez ejecutado el plan aprobado y que el Instituto haya determinado 
que existen condiciones de competencia efectiva en los mercados que 
integran el sector de que se trate de conformidad con la Ley Federal de 
Competencia Económica y que ninguno de los agentes resultantes o 
participantes en el mismo actualiza los criterios para ser considerado 
como agente económico preponderante en los términos de esta Ley, el 
Instituto extinguirá las obligaciones impuestas al agente económico en 
las resoluciones que lo hayan declarado preponderante, salvo que alguno 
de dichos agentes tenga poder sustancial en cualquiera de los mercados 
relevantes en los que participa, en cuyo caso, se mantendrán las 
obligaciones que le hayan sido impuestas en su calidad de agente 
económico preponderante o con poder sustancial de mercado, hasta en 
tanto el Instituto le imponga las medidas que correspondan en términos 
de la Ley Federal de Competencia Económica; 

V. Lo anterior, no impide que el Instituto realice un nuevo procedimiento 
para determinar si existe poder sustancial en algún mercado por parte de 
alguno de los agentes económicos en términos de la Ley Federal de 
Competencia Económica, y 

VI. El Instituto autorizará a los agentes a que se refiere este artículo la 
prestación de servicios adicionales o la transición al modelo de concesión 
única siempre que con dicha autorización no se generen efectos 
adversos a la competencia. Para efectos de que el Instituto verifique que 
no se generan efectos adversos a la competencia deberán haber 



 

Página 324 de 404 

 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE COMUNICACIONES Y DE RADIO Y TELEVISIÓN, 

SOBRE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LA LEY FEDERAL 

DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, Y LA LEY DEL SISTEMA PÚBLICO DE 

RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO MEXICANO; Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN 

transcurrido dieciocho meses a partir de la ejecución del plan aprobado, 
plazo durante el cual los agentes deberán acreditar también estar en 
cumplimiento de las leyes aplicables y de sus títulos de concesión.  

 

Artículo 277. Los agentes económicos preponderantes en el sector de las 

telecomunicaciones y en el sector de la radiodifusión, podrán participar en 

licitaciones de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, siempre y cuando 

lo autorice el Instituto y se apeguen a los límites de acumulación de espectro 

radioeléctrico que al efecto determine. 

 

Capítulo II 

De las medidas de fomento a la competencia 

 

Artículo 278. Las medidas de fomento a la competencia en televisión, radio, 

telefonía y servicios de datos deberán aplicarse en todos los segmentos de forma 

que se garantice en su conjunto la competencia efectiva en la radiodifusión y 

telecomunicaciones. 

 

Capítulo III 

Del poder sustancial de mercado 

 

Artículo 279. El Instituto está facultado para determinar la existencia de agentes 

con poder sustancial en cualquier mercado relevante de los sectores de 

radiodifusión y telecomunicaciones, en términos de esta Ley y la Ley Federal de 

Competencia Económica. 

 

Artículo 280. El Instituto declarará si un agente económico tiene poder 

sustancial en algún mercado relevante de los sectores de radiodifusión o 

telecomunicaciones, de acuerdo con el procedimiento establecido en la Ley 

Federal de Competencia Económica, así como las disposiciones sustantivas 

previstas en dicha ley y en la presente Ley. 
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Artículo 281. El Instituto establecerá las obligaciones específicas al agente 

económico con poder sustancial a que se refiere el artículo anterior, de 

conformidad con el siguiente procedimiento: 

 

I. El Instituto notificará al agente el proyecto de regulación en el que se 
establezcan las obligaciones específicas a las cuales, en su caso, quedará 
sujeto. A la notificación correspondiente se anexará una copia del 
proyecto de regulación y se le indicará el lugar donde se encuentra el 
expediente que le sirve de respaldo, así como el domicilio de la autoridad 
ante la cual deberá comparecer; 

II. El agente económico con poder sustancial tendrá un plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la 
notificación mencionada en la fracción anterior, para que manifieste lo 
que a su derecho convenga y ofrezca los elementos de prueba que 
considere necesarios, los cuales sólo deberán estar relacionados con el 
proyecto de regulación. 

En caso de no comparecer dentro del plazo antes señalado, se presumirá 

que no existe inconformidad u oposición alguna del agente económico 

con el proyecto de regulación y el expediente será turnado 

inmediatamente para el dictado de resolución definitiva; 

III. Una vez que comparezca el agente económico, el Instituto, a través de la 
autoridad que se determine en su estatuto, se pronunciará sobre la 
admisión de las pruebas ofrecidas y, en su caso, ordenará abrir un 
periodo para su preparación y desahogo por un plazo de hasta diez días 
hábiles. 

Se recibirán toda clase de pruebas, excepto la confesional y la 

testimonial a cargo de autoridades, ni aquellas que sean improcedentes, 

innecesarias o contrarias a la moral y al derecho. 

Queda a cargo del agente económico llevar a cabo todas las diligencias y 

actos necesarios para que sus pruebas sean debidamente desahogadas 

dentro del plazo antes mencionado, de lo contrario se tendrán por 

desiertas las mismas. 
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De ser necesario, se celebrará una audiencia en la cual se desahogarán 

las pruebas que por su naturaleza así lo ameriten, misma que deberá 

llevarse a cabo dentro del plazo de diez días antes indicado. 

La oposición a los actos de trámite durante el procedimiento deberá 

alegarse por el agente económico dentro del plazo de los tres días 

siguientes a aquél en que haya tenido verificativo la actuación que 

considere le afecta, para que sea tomada en consideración en la 

resolución definitiva. 

Concluida la tramitación del procedimiento, el agente económico podrá 

formular alegatos en un plazo no mayor a tres días hábiles. Transcurrido 

este último plazo, con o sin alegatos, se turnará el expediente a 

resolución, y 

IV. En la resolución definitiva el Instituto determinará las obligaciones 
específicas que deberá cumplir el agente económico de que se trate. 

 

El Instituto contará con un plazo de quince días hábiles para dictar la resolución 

definitiva correspondiente, la cual deberá ser notificada al agente económico 

dentro de un plazo no mayor a cinco días hábiles contados a partir del día 

siguiente a aquel en que sea emitida por la autoridad correspondiente y, 

posteriormente, se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

 

A este procedimiento le será aplicable supletoriamente la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, en lo que no se oponga a las disposiciones de esta 

Ley. 

 

Artículo 282. El Instituto podrá imponer a los agentes económicos con poder 

sustancial, obligaciones y limitaciones específicas, según el mercado o servicio de 

que se trate, entre otras, en las siguientes materias: 

I. Información; 

II. Calidad;  

III. Tarifas;  

IV. Ofertas comerciales, y  
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V. Facturación. 
 

Artículo 283. Las obligaciones y limitaciones específicas tendrán por objeto que no 

se afecte la competencia y libre concurrencia, y el Instituto no estará limitado a las 

materias referidas en el artículo anterior. Las sanciones previstas en la Ley Federal de 

Competencia Económica serán aplicables en el caso de agentes con poder sustancial. 

Asimismo, el Instituto podrá imponer al agente con poder sustancial las medidas 

previstas en los artículos 266 a 277 de la presente Ley. 

 

Artículo 284. Los agentes económicos preponderantes en los sectores de 

radiodifusión o telecomunicaciones serán susceptibles de ser declarados con poder 

sustancial, y el Instituto podrá imponerles las obligaciones específicas que 

determine conforme a lo dispuesto en esta Ley. 

 

Capítulo IV 

De la propiedad cruzada 

 

Artículo 285. En los casos de concesionarios de radiodifusión y 

telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura 

geográfica, que impida o limite el acceso a información plural en tales mercados y 

zonas, se estará a lo siguiente: 

 

I. El Instituto indicará al concesionario que preste el servicio de televisión 
restringida de que se trate aquellos canales de información noticiosa o de 
interés público que deberá integrar en sus servicios, en la medida en que 
sea necesario para garantizar el acceso a información plural y oportuna, 
y  

II. El concesionario deberá incluir al menos tres canales cuyos contenidos 
predominantemente sean producción propia de programadores 
nacionales independientes cuyo financiamiento sea mayoritariamente de 
origen mexicano, de conformidad con las reglas que al efecto emita el 
Instituto.  

 

Artículo 286. Cuando el concesionario incumpla lo previsto en el artículo 

anterior, el Instituto impondrá los límites siguientes: 
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I. A la concentración nacional o regional de bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico destinado a la prestación de servicios de 
radiodifusión; 

II. Al otorgamiento de nuevas concesiones de bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico destinadas a la prestación de servicios de 
radiodifusión, o 

III. A la propiedad cruzada de empresas que controlen varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y 
telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura 
geográfica. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones que correspondan en los términos de 

esta Ley. 

 

Artículo 287. Para la imposición de los límites a que se refiere el artículo 

anterior, el Instituto considerará:  

 

I. Las restricciones o limitaciones al acceso a la información plural, la 
existencia de barreras a la entrada de nuevos agentes y los elementos 
que previsiblemente puedan alterar tanto dichas barreras como la oferta 
de otros competidores en ese mercado o zona de cobertura; 

II. La existencia de otros medios de información y su relevancia; 

III. Las posibilidades de acceso del o de los agentes económicos y sus 
competidores a insumos esenciales que les permitan ofrecer servicios 
similares o equivalentes; 

IV. El comportamiento durante los dos años previos del o los agentes 
económicos que participan en dicho mercado, y 

V. Las ganancias en eficiencia que pudieren derivar de la actividad del 
agente económico que incidan favorablemente en el proceso de 
competencia y libre concurrencia en ese mercado y zona de cobertura. 

 

Artículo 288. En el caso de que las medidas impuestas por el Instituto en 

términos de los dos artículos anteriores no hayan resultado eficaces, el Instituto 

podrá ordenar al agente económico que desincorpore activos, derechos o partes 
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sociales de los que sea titular, en la parte que sea necesaria para asegurar el 

cumplimiento de dichas medidas, a fin de garantizar lo dispuesto por los artículos 

6o y 7o de la Constitución. 

 

Los agentes económicos tendrán derecho a presentar un programa de 

desincorporación ante el Instituto, quien lo aprobará o modificará motivando sus 

razones. 

 

En la resolución de desincorporación de activos, el Instituto deberá otorgar un 

plazo razonable para ello. 

 

Título Décimo Tercero 

Capítulo Único 

De la homologación 

 

Artículo 289. Los productos, equipos, dispositivos o aparatos destinados a 

telecomunicaciones o radiodifusión que puedan ser conectados a una red de 

telecomunicaciones o hacer uso del espectro radioeléctrico deberán homologarse 

conforme a las normas o disposiciones técnicas aplicables de conformidad con lo 

establecido en la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización. 

 

El Instituto podrá aplicar el reconocimiento mutuo de la evaluación de la 

conformidad de productos, equipos, dispositivos o aparatos destinados a 

telecomunicaciones o radiodifusión que hayan evaluado su conformidad en otro 

Estado con el que el gobierno mexicano haya suscrito un acuerdo o tratado 

internacional para estos efectos. 

 

El solicitante de la homologación para los productos referidos en el párrafo 

anterior, deberá contar con domicilio en los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Artículo 290. El Instituto elaborará, publicará y mantendrá actualizados los 

procedimientos y lineamientos aplicables a la homologación de productos 

destinados a telecomunicaciones, que deberán servir como guía a los interesados 

en obtener el correspondiente certificado para un determinado producto. 
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El Instituto deberá atender cualquier inconformidad relacionada con el 

procedimiento de homologación que presenten los solicitantes, a fin de que se 

tomen las medidas pertinentes. 

 

Los lineamientos mencionados, deberán incluir una clasificación genérica de 

productos sujetos a homologación e indicar las normas o disposiciones técnicas 

aplicables de forma parcial o total, en consistencia con dicha clasificación. 

 

Los lineamientos deberán contemplar la siguiente jerarquía de aplicación de 

normas o disposiciones técnicas: 

 

I. Normas oficiales mexicanas; 

II. Disposiciones técnicas expedidas por el Instituto; 

III. Normas Mexicanas; 

IV. Normas y disposiciones técnicas referenciadas en tratados 
internacionales suscritos y ratificados por nuestro país; 

V. Normas y disposiciones técnicas emitidas por organismos internacionales 
de normalización, y 

VI. Normas y disposiciones técnicas emitidas por entidades reguladoras o de 
normalización de otros países. 

 

El Instituto estará facultado para acreditar peritos en materia de 

telecomunicaciones y de radiodifusión, como apoyo a los procedimientos de 

homologación. 

 

Título Décimo Cuarto 

Régimen de verificación 

 

Capítulo Único 

De la verificación y vigilancia 
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Artículo 291. El Instituto verificará y supervisará, en el ámbito de su 

competencia, el cumplimiento de esta Ley, las disposiciones que deriven de ella, 

así como de las condiciones y obligaciones establecidas en las concesiones, 

autorizaciones y demás disposiciones aplicables. 

 

Para tal efecto, los concesionarios, autorizados y cualquier persona relacionada, 

estarán obligados a permitir a los verificadores del Instituto, el acceso al domicilio 

de la empresa e instalaciones, así como a otorgarles todas las facilidades, 

información y documentación para que realicen la verificación en los términos de 

la presente Ley, incluidos los acuerdos y contratos realizados con terceros que 

estén relacionados con el objeto de dichas concesiones o autorizaciones. 

 

Artículo 292. Los concesionarios y las personas que cuenten con una 

autorización, cuando les sea aplicable, deberán proporcionar, asistir y facilitar 

información contable por servicio, región, función y componentes de sus redes, 

para cada una de las concesiones o autorizaciones otorgadas, sin perjuicio de la 

información que se les requiera en cualquier momento para el cumplimiento de las 

funciones del Instituto. 

 

Los concesionarios que tengan redes públicas de telecomunicaciones estarán 

obligados a proporcionar al Instituto, toda la información relativa a la topología de 

sus redes, incluyendo capacidades, características y ubicación de los elementos 

que las conforman, así como toda aquella que le permita al Instituto conocer la 

operación y explotación de los servicios de telecomunicaciones y de radiodifusión. 

Asimismo, estarán obligados a proporcionar al Instituto cualquier información para 

integrar el acervo estadístico del sector, sin perjuicio de las facultades del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía. 

 

La información a que se refiere el presente artículo, se deberá presentar de 

acuerdo a la metodología, formato y periodicidad que para tal efecto establezca el 

Instituto. 

 

Artículo 293. El Instituto verificará que los concesionarios que operen redes 

públicas de telecomunicaciones y los autorizados proporcionen al público 
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información completa y veraz sobre los servicios de telecomunicaciones que 

prestan. El Instituto verificará el cumplimiento de esta obligación pudiendo definir 

y modificar su contenido y, en su caso, ordenar la suspensión de publicidad de la 

información si ésta no cumple. Lo anterior, sin perjuicio de las facultades 

conferidas a la PROFECO. 

 

Artículo 294. Cuando iniciada una visita de verificación el Instituto considere que 

el concesionario esté incurriendo en una práctica monopólica por la conducta 

objeto de la verificación dará vista a la autoridad investigadora, sin perjuicio de 

continuar con la verificación de que se trate. 

 

Artículo 295. El Instituto establecerá los mecanismos necesarios para llevar a 

cabo la comprobación de las emisiones radioeléctricas, la identificación de 

interferencias perjudiciales y demás perturbaciones a los sistemas y servicios de 

telecomunicaciones y de radiodifusión, con el objeto de asegurar el mejor 

funcionamiento de los servicios y la utilización eficiente del espectro. 

 

Artículo 296. Para hacer cumplir sus determinaciones el Instituto podrá emplear, 

previo apercibimiento, los siguientes medios de apremio: 

 

I. Multa de 100 a 20,000 días de salario mínimo; 

II. Multa adicional por cada día que no se permita a los verificadores del 
Instituto el acceso a sus instalaciones y no se otorguen todas las 
facilidades para realizar la verificación y/o no se entregue la información 
o documentación requerida, hasta un plazo máximo de diez días 
naturales, y  

III. El auxilio de la fuerza pública. 
 

La cuantía total de la multa no podrá exceder al monto de la fianza de garantía del 

concesionario que haya otorgado al Instituto o a la autoridad competente antes de 

la entrada en vigor de la presente Ley. 

 

Si fuera insuficiente el apremio, se podrá solicitar a la autoridad competente se 

proceda contra el rebelde por desobediencia a un mandato legítimo de autoridad 
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competente con independencia de las sanciones que imponga el Instituto en 

términos de esta Ley. 

 

Para efectos de la fracción III de este artículo, las autoridades federales y los 

cuerpos de seguridad o policiales deberán prestar en forma expedita el apoyo que 

solicite el Instituto. En los casos de cuerpos de seguridad pública de las entidades 

federativas o de los municipios, el apoyo se solicitará en los términos de los 

ordenamientos que regulan la seguridad pública o, en su caso, de conformidad 

con los acuerdos de colaboración administrativa que se tengan celebrados con la 

Federación. 

 

Para calcular el importe de las multas impuestas como medidas de apremio a 

razón de días de salario mínimo, se tendrá como base el salario mínimo general 

diario vigente en el Distrito Federal del día en que se realice la conducta o se 

actualice el supuesto. 

 

Título Décimo Quinto 

Régimen de sanciones 

 

Capítulo I 

Disposiciones generales 

 

Artículo 297. Las infracciones a esta Ley, a las disposiciones administrativas y a 

los títulos de concesión o autorizaciones, se sancionarán por el Instituto conforme 

al Capítulo II de este Título y se tramitarán en términos de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

 

Las infracciones a la Ley Federal de Competencia Económica, por parte de los 

sujetos regulados en los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión, se 

sancionarán por el Instituto en términos de lo dispuesto y atendiendo a los 

procedimientos establecidos en dicha ley.  

 

Las infracciones a los derechos de los usuarios establecidos en esta Ley, 

cometidas por los concesionarios o autorizados, serán sancionadas por la 
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PROFECO en términos de lo establecido en los artículos 128 y, en su caso, del 

artículo 128 Bis de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

 

La Secretaría de Gobernación sancionará el incumplimiento de lo establecido en 

esta Ley en materia de contenidos, tiempos de Estado, así como, en su caso, 

aquellos previstos en otras disposiciones aplicables; cadenas nacionales, boletines, 

el Himno Nacional, concursos, así como la reserva de canales de televisión y audio 

restringidos conforme a lo dispuesto en el Capítulo III de este Título. 

 

El Instituto sancionará el incumplimiento de los tiempos máximos establecidos 

para la transmisión de mensajes comerciales y a las obligaciones en materia de 

defensa de las audiencias, conforme a lo dispuesto en el Capítulo IV de este 

Título. 

 

Capítulo II 

Sanciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión 

 

Artículo 298. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones 

que deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de conformidad con lo 

siguiente: 

 

A) Con multa por el equivalente de 0.01% hasta 0.75% de los ingresos del 

concesionario o autorizado, por:  

I. Presentar de manera extemporánea avisos, reportes, documentos o 
información; 

II. Contravenir las disposiciones sobre homologación de equipos y 
cableados, o 

III.  Incumplir con las obligaciones de registro establecidas en esta Ley. 
En el supuesto de que haya cumplimiento espontáneo del concesionario y no 

hubiere mediado requerimiento o visita de inspección o verificación del Instituto, 

no se aplicará la sanción referida en el presente inciso. 
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En caso de que se trate de la primera infracción, el Instituto amonestará al 

infractor por única ocasión.  

 

B) Con multa por el equivalente de 1% hasta 3% de los ingresos del 

concesionario o autorizado por: 

I. Bloquear, interferir, discriminar, entorpecer o restringir arbitrariamente el 
derecho de cualquier usuario del servicio de acceso a Internet; 

II. Contratar en exclusiva, propiedades para la instalación de infraestructura 
de telecomunicaciones o radiodifusión, en contravención a las 
disposiciones aplicables u órdenes emitidas por la autoridad; 

III. No cumplir con las obligaciones o condiciones establecidas en la 
concesión o autorización cuyo incumplimiento no esté sancionado con 
revocación, o 

IV. Otras violaciones a esta Ley, a los Reglamentos, a las disposiciones 
administrativas, planes técnicos fundamentales y demás disposiciones 
emitidas por el Instituto; así como a las concesiones o autorizaciones que 
no estén expresamente contempladas en el presente capítulo. 

C) Con multa por el equivalente de 1.1% hasta 4% de los ingresos del 

concesionario o autorizado por: 

I. Celebrar acuerdos que impidan ofrecer servicios y espacios de publicidad 
a terceros; 

II. Ofrecer de forma discriminatoria, los servicios y espacios de publicidad; 

III. No observar los límites de exposición máxima para seres humanos a 
radiaciones electromagnéticas, conforme a la normatividad aplicable; 

IV. Establecer barreras de cualquier naturaleza que impidan la conexión del 
equipo terminal del usuario con otros concesionarios que operen redes 
de telecomunicaciones; 

V. No cumplir con las obligaciones establecidas en esta Ley relacionadas 
con la colaboración con la justicia, o 

VI. Proporcionar dolosamente información errónea de usuarios, de 
directorios, de infraestructura o de cobro de servicios. 

D) Con multa por el equivalente del 2.01% hasta 6% de los ingresos del 

concesionario o autorizado por: 
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I. No cumplir con las obligaciones en materia de operación e interconexión 
de redes de telecomunicaciones; 

II. Ejecutar actos que impidan la actuación de otros concesionarios o 
autorizados con derecho a ello; 

III. Interceptar información que se transmita por las redes públicas de 
telecomunicaciones, salvo que medie resolución de autoridad 
competente; 

IV. Realizar modificaciones a la red sin autorización del Instituto, que 
afecten el funcionamiento e interoperabilidad de los equipos; 

V. No establecer las medidas necesarias para garantizar la confidencialidad 
y privacidad de las comunicaciones de los usuarios; 

VI. Contravenir las disposiciones o resoluciones en materia de tarifas que 
establezca el Instituto, o 

VII. Incumplir con los niveles de eficiencia en el uso del espectro 
radioeléctrico establecidos por el Instituto. 

E) Con multa por el equivalente de 6.01% hasta 10% de los ingresos de la 

persona infractora que: 

I. Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con 
concesión o autorización, o 

II. Interrumpa, sin causa justificada o sin autorización del Instituto, la 
prestación total de servicios en poblaciones en que el concesionario sea 
el único prestador de ellos. 

 

Artículo 299. Los ingresos a los que se refiere el artículo anterior, serán los 

acumulables para el concesionario, autorizado o persona infractora directamente 

involucrado, excluyendo los obtenidos de una fuente de riqueza ubicada en el 

extranjero, así como los gravables si estos se encuentran sujetos a un régimen 

fiscal preferente para los efectos del Impuesto Sobre la Renta del último ejercicio 

fiscal en que se haya incurrido en la infracción respectiva. De no estar disponible, 

se utilizará la base de cálculo correspondiente al ejercicio fiscal anterior. 

 

El Instituto podrá solicitar a los concesionarios, autorizados o persona infractora, 

la información fiscal necesaria a que se refiere este artículo para determinar el 
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monto de las multas señaladas en el artículo anterior, pudiendo utilizar para tal 

efecto los medios de apremio que esta Ley establece. 

 

En el caso de aquellos infractores que, por cualquier causa, no declaren o no se 

les hayan determinado ingresos acumulables para efectos del Impuesto Sobre la 

Renta o que habiéndoseles solicitado no hubieren proporcionado la información 

fiscal a que se refiere el artículo que antecede, se les aplicarán las multas 

siguientes: 

 

I. En los supuestos del artículo 298, inciso A), multa hasta por el 
equivalente a ocho millones de veces el salario mínimo; 

II. En los supuestos del artículo 298, inciso B), multa hasta por el 
equivalente a cuarenta y un millones de veces el salario mínimo; 

III. En los supuestos del artículo 298, inciso C), multa hasta por el 
equivalente a sesenta y seis millones de veces el salario mínimo, y 

IV. En los supuestos del artículo 298, incisos D) y E), multa hasta por el 
equivalente a ochenta y dos millones de veces el salario mínimo. 

 

Para calcular el importe de las multas referidas a razón de días de salario mínimo, 

se tendrá como base el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal 

del día en que se realice la conducta o se actualice el supuesto. 

 

Artículo 300. En caso de reincidencia, el Instituto podrá imponer una multa 

equivalente hasta el doble de las cuantías señaladas. 

 

Se considerará reincidente al que habiendo incurrido en una infracción que haya 

sido sancionada y haya causado estado, realice otra conducta prohibida por esta 

Ley, independientemente de su mismo tipo o naturaleza. 

 

Para la imposición de las sanciones no se considerará la reincidencia en las 

infracciones cometidas a lo dispuesto en las fracciones I y II del inciso A), II, V y 

VI del inciso C) del artículo 298. Por lo que se refiere a las dos últimas fracciones 

referidas, solo por lo que refiere a la entrega de información. 
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Artículo 301. Para determinar el monto de las multas establecidas en el presente 

Capítulo, el Instituto deberá considerar: 

 

I. La gravedad de la infracción; 

II. La capacidad económica del infractor; 

III. La reincidencia, y 

IV. En su caso, el cumplimiento espontáneo de las obligaciones que dieron 
origen al procedimiento sancionatorio, el cual podrá considerarse como 
atenuante de la sanción a imponerse. 

 

Artículo 302. Las multas que imponga el Instituto serán ejecutadas por el 

Servicio de Administración Tributaria, a través de los procedimientos y 

disposiciones aplicables por dicho órgano. 

 

Artículo 303. Las concesiones y las autorizaciones se podrán revocar por 

cualquiera de las causas siguientes: 

 

I. No iniciar la prestación de los servicios dentro de los plazos establecidos, 
salvo autorización del Instituto; 

II. Ejecutar actos contrarios a la Ley, que impidan la actuación de otros 
concesionarios con derecho a ello; 

III. No cumplir las obligaciones o condiciones establecidas en la concesión o 
autorización en las que se establezcan expresamente que su 
incumplimiento será causa de revocación; 

IV. Negarse a interconectar a otros concesionarios, interrumpir total o 
parcialmente el tráfico de interconexión u obstaculizarla sin causa 
justificada; 

V. No cumplir con lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 164 de esta 
Ley; 

VI. Negarse a la retransmisión de los contenidos radiodifundidos en 
contravención a lo establecido en la Ley; 

VII. Cambiar de nacionalidad o solicitar protección de algún gobierno 
extranjero; 
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VIII. Ceder, arrendar, gravar o transferir las concesiones o autorizaciones, los 
derechos en ellas conferidos o los bienes afectos a las mismas en 
contravención a lo dispuesto en esta Ley; 

IX. No enterar a la Tesorería de la Federación las contraprestaciones o los 
derechos que se hubieren establecido a favor del Gobierno Federal; 

X. No cumplir con las obligaciones ofrecidas que sirvieron de base para el 
otorgamiento de la concesión; 

XI. No otorgar las garantías que el Instituto hubiere establecido; 

XII. Cambiar la ubicación de la estación de radiodifusión sin previa 
autorización del Instituto; 

XIII. Cambiar las bandas de frecuencias asignadas, sin la autorización del 
Instituto; 

XIV. Suspender, total o parcialmente, en más del cincuenta por ciento de la 
zona de cobertura, sin justificación y sin autorización del Instituto los 
servicios de telecomunicaciones por más de veinticuatro horas o hasta 
por tres días naturales tratándose de radiodifusión; 

XV. Incumplir las resoluciones del Instituto que hayan quedado firmes en los 
casos de conductas vinculadas con prácticas monopólicas; 

XVI. En el caso de los agentes económicos preponderantes o con poder 
sustancial que se beneficien directa o indirectamente de la regla de 
gratuidad relativa a la retransmisión de señales de televisión a través de 
otros concesionarios, revocándose la concesión también a estos últimos; 

XVII. Incumplir con las resoluciones o determinaciones del Instituto relativas a 
la separación contable, funcional o estructural; 

XVIII. Incumplir con las resoluciones o determinaciones del Instituto relativas a 
desagregación de la red local, desincorporación de activos, derechos o 
partes necesarias o de regulación asimétrica; 

XIX. Utilizar para fines distintos a los solicitados, las concesiones otorgadas 
por el Instituto en los términos previstos en esta Ley u obtener lucro 
cuando acorde al tipo de concesión lo prohíba esta Ley, o 

XX. Las demás previstas en la Constitución, en esta Ley y demás 
disposiciones aplicables.  

El Instituto procederá de inmediato a la revocación de las concesiones y 

autorizaciones en los supuestos de las fracciones I, III, IV, VII, VIII, X, XII, XIII, 
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XVI y XX anteriores. En los demás casos, el Instituto sólo podrá revocar la 

concesión o la autorización cuando previamente hubiese sancionado al respectivo 

concesionario por lo menos en dos ocasiones por cualquiera de las causas 

previstas en dichas fracciones y tales sanciones hayan causado estado, excepto en 

el supuesto previsto en la fracción IX, en cuyo caso la revocación procederá 

cuando se hubiere reincidido en la misma conducta prevista en dicha fracción. En 

estos casos, para efectos de determinar el monto de la sanción respectiva, se 

estará a lo dispuesto en el inciso E) del artículo 298 de esta Ley. 

 

Artículo 304. El titular de una concesión o autorización que hubiere sido 

revocada, estará inhabilitado para obtener, por sí o a través de otra persona, 

nuevas concesiones o autorizaciones de las previstas en esta Ley, por un plazo de 

cinco años contados a partir de que hubiere quedado firme la resolución 

respectiva. 

 

Artículo 305. Las personas que presten servicios de telecomunicaciones o de 

radiodifusión, sin contar con concesión o autorización, o que por cualquier otro 

medio invadan u obstruyan las vías generales de comunicación, perderán en 

beneficio de la Nación los bienes, instalaciones y equipos empleados en la 

comisión de dichas infracciones. 

 

Artículo 306. Quien dañe, perjudique o destruya cualquiera de las vías generales 

de comunicación en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, cualquier bien 

inmueble o mueble usado en la instalación u operación de una concesión, 

interrumpiendo total o parcialmente sus servicios, será castigado con un año a 

ocho años de prisión y multa de 7,000 a 36,000 salarios mínimos diarios vigentes 

en el Distrito Federal. Si el daño se causa empleando explosivos o materia 

incendiaria, la pena de prisión será de doce a quince años. 

 

Artículo 307. Las sanciones que se señalan en este capítulo se aplicarán sin 

perjuicio de la responsabilidad civil o penal que resulte o, cuando proceda, la 

revocación de la concesión respectiva. 

 

Capítulo III 
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Sanciones en materia de contenidos audiovisuales 

 

Artículo 308. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones 

que deriven de ella en materia de contenidos audiovisuales, se sancionarán por la 

Secretaría de Gobernación, de conformidad con lo siguiente: 

 

A) Con apercibimiento por una sola vez o multa por el equivalente de 0.01% 

hasta el 0.75% de los ingresos del concesionario, autorizado o programador, por 

presentar de manera extemporánea avisos, reportes, documentos o información. 

 

En el supuesto de que haya cumplimiento espontáneo del concesionario 

autorizado o programador y no hubiere mediado requerimiento o visita de 

inspección o verificación de la Secretaría de Gobernación, no se aplicará la sanción 

referida en el presente inciso. 

 

En caso de que se trate de la primera infracción, la Secretaría de Gobernación 

amonestará al infractor por única ocasión; 

 

B) Con apercibimiento por una sola vez o multa por el equivalente de 0.76% 

hasta el 2.5% de los ingresos del concesionario, autorizado o programador, por: 

 

I. Incumplir las disposiciones de esta Ley en materia de tiempos de Estado, 
cadenas nacionales, boletines, y concursos, así como respecto de la 
reserva de canales de televisión y audio restringidos; 

II. Exceder del tiempo de duración en la transmisión de patrocinios 
tratándose de concesionarios de uso público, o 

III. No atender a la clasificación y sus categorías descriptivas conforme a lo 
que establece esta Ley y sus disposiciones reglamentarias. 

 

C) Con multa por el equivalente de 2.51% hasta el 5% de los ingresos del 

concesionario, autorizado o programador, por: 

 

I. Incluir dentro de los patrocinios la comercialización o venta de algún 
producto o servicio, tratándose de concesionarios de uso público, o 
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II. Recibir patrocinios en contravención a lo dispuesto en esta Ley. 
 

En el caso de las fracciones I y III del inciso B) de este artículo no se considerará 

lo dispuesto en la fracción III del artículo 301 de la Ley. 

 

Artículo 309. En el caso de las infracciones previstas en el artículo anterior, para 

la imposición de las sanciones se considerará la intencionalidad del infractor. 

 

Artículo 310. Para la determinación y cuantificación de las multas a que se 

refiere este capítulo se aplicará lo dispuesto en el presente Título. 

 

Capítulo IV 

Sanciones en materia de transmisión de mensajes comerciales y defensa 

de las audiencias 

 

Artículo 311. Corresponde al Instituto sancionar conforme a lo siguiente: 

 

a) Con multa por el equivalente al doble de los ingresos obtenidos por el 
concesionario derivados de rebasar los topes máximos de transmisión de 
publicidad establecidos en esta Ley; 

b) Con multa por el equivalente de 0.51% hasta el 1% de los ingresos del 
concesionario, autorizado o programador, por: 

I. No poner a disposición de las audiencias mecanismos de defensa; 

II. No nombrar defensor de las audiencias o no emitir códigos de ética, o 

c) Con multa de 100 a 500 salarios mínimos diarios vigentes en el Distrito 
Federal al defensor de las audiencias por: 

I. No cumplir con las obligaciones establecidas en los artículos 259 y 261 
de esta Ley, o 

II. No cumplir con los lineamientos de carácter general que emita el 
Instituto sobre las obligaciones mínimas para los defensores de las 
audiencias. 

 

En el supuesto de que haya cumplimiento espontáneo del concesionario o del 

defensor de las audiencias, respectivamente, y no hubiere mediado requerimiento 
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o visita de inspección o verificación del Instituto, no se aplicará la sanción referida 

en el presente inciso. 

 

En caso de que se trate de la primera infracción, el Instituto amonestará al 

infractor por única ocasión. 

 

Título Décimo Sexto 

 

Capítulo Único 

Medios de impugnación 

 

Artículo 312. Las normas generales, actos u omisiones del Instituto podrán ser 

impugnados únicamente mediante el juicio de amparo indirecto y no serán objeto 

de suspensión. 

 

Artículo 313. Cuando se trate de resoluciones del Instituto emanadas de un 

procedimiento seguido en forma de juicio sólo podrá impugnarse la que ponga fin 

al mismo por violaciones cometidas en la resolución o durante el procedimiento. 

Las normas generales aplicadas durante el procedimiento sólo podrán reclamarse 

en el amparo promovido contra la resolución referida. 

 

En ningún caso se admitirán recursos ordinarios o constitucionales contra actos 

intraprocesales. 

 

Artículo 314. Los juicios de amparo indirecto serán sustanciados por los jueces y 

tribunales especializados establecidos por el Consejo de la Judicatura Federal en 

materia de competencia, telecomunicaciones y radiodifusión. 

 

Artículo 315. Corresponderá a los tribunales especializados del Poder Judicial de 

la Federación en materia de competencia, telecomunicaciones y radiodifusión, 

conocer de las controversias que se susciten con motivo de la aplicación de esta 

Ley. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Se REFORMA el inciso x) de la fracción III, del artículo 

7o; y se DEROGAN la fracción III, del artículo 6o; y la fracción IX, del artículo 8o, 

todos de la Ley de Inversión Extranjera, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 6o.-… 

 

I.- y II.- … 

 

III.- Se deroga 

 

IV.- a VI.- … 

 

… 

 

ARTÍCULO 7o.- … 

 

I.- y II.- … 

 

III.- Hasta el 49% en:  

 

a) a w) … 

 

x) Radiodifusión. Dentro de este máximo de inversión extranjera se estará a la 

reciprocidad que exista en el país en el que se encuentre constituido el 

inversionista o el agente económico que controle en última instancia a éste, 

directa o indirectamente. 

 

IV.- … 

 

… 

 

ARTÍCULO 8o.- … 

 

I.- a VIII.- … 
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IX.- Se deroga 

 

X.- a XII.- … 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Se ADICIONAN un segundo párrafo al artículo 27; y un 

segundo párrafo al artículo 144, todos de la Ley Federal del Derecho de Autor, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 27.- …  

 

I. a VII. … 

 

Lo anterior, sin perjuicio de la obligación de los concesionarios de radiodifusión de 

permitir la retransmisión de su señal y de la obligación de los concesionarios de 

televisión restringida de retransmitirla en los términos establecidos en la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y sin menoscabo de los derechos 

de autor y conexos que correspondan. 

 

Artículo 144.- …  

 

I. a VI. … 

 

Lo anterior, sin perjuicio de la obligación de los concesionarios de radiodifusión de 

permitir la retransmisión de su señal y de la obligación de los concesionarios de 

televisión restringida de retransmitirla en los términos establecidos en la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y sin menoscabo de los derechos 

de autor y conexos que correspondan. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Se REFORMAN las fracciones XIII y XIV del artículo 36; y 

se ADICIONAN las fracciones X y XI, pasando la actual X a ser XII, del artículo 3; 

y las fracciones XV y XVI, del artículo 36, todos de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, para quedar como 

sigue: 
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Artículo 3.- … 

 

I.- a VIII.- … 

 

IX.- El Banco de México;  

 

X.- El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

 

XI.- La Comisión Federal de Competencia Económica, y 

 

XII.- Los demás órganos jurisdiccionales e instituciones que determinen las leyes. 

 

Artículo 36.- … 

 

I.- a XII.- … 

 

XIII.- En la Secretaría de Seguridad Pública: Todos los servidores públicos, desde 

el nivel de jefe de departamento u homólogo hasta el Secretario de Seguridad 

Pública, incluyendo a todos los miembros de la Policía Federal Preventiva; 

 

XIV.- En el Banco de México: Todos los servidores públicos, desde el nivel de jefe 

de departamento u homólogo en la Administración Pública Federal Centralizada 

hasta el de Gobernador; 

 

XV.- En el Instituto Federal de Telecomunicaciones: Todos los servidores públicos, 

desde el nivel de jefe de departamento u homólogo en la Administración Pública 

Federal Centralizada hasta los Comisionados, y 

 

XVI.- En la Comisión Federal de Competencia Económica: Todos los servidores 

públicos, desde el nivel de jefe de departamento u homólogo en la Administración 

Pública Federal Centralizada hasta los Comisionados. 

 

… 
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ARTÍCULO QUINTO.- Se REFORMAN las fracciones VII y VIII del artículo 107 y 

el primer párrafo del artículo 128; y se ADICIONAN una fracción IX al artículo 

107 y un tercer párrafo al artículo 128, todos de la Ley de Amparo, Reglamentaria 

de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 107. El amparo indirecto procede: 

 

I. a VI. … 

 

VII. Contra las omisiones del Ministerio Público en la investigación de los delitos, 

así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción 

penal, o por suspensión de procedimiento cuando no esté satisfecha la reparación 

del daño;  

 

VIII. Contra actos de autoridad que determinen inhibir o declinar la competencia 

o el conocimiento de un asunto, y 

 

IX. Contra normas generales, actos u omisiones de la Comisión Federal de 

Competencia Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

 

Tratándose de resoluciones dictadas por dichos órganos emanadas de un 

procedimiento seguido en forma de juicio sólo podrá impugnarse la que ponga fin 

al mismo por violaciones cometidas en la resolución o durante el procedimiento; 

las normas generales aplicadas durante el procedimiento sólo podrán reclamarse 

en el amparo promovido contra la resolución referida. 

 

Artículo 128. Con excepción de los casos en que proceda de oficio, la suspensión 

se decretará, en todas las materias salvo las señaladas en el último párrafo de 

este artículo, siempre que concurran los requisitos siguientes: 

 

I. y II. …  
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…  

 

Las normas generales, actos u omisiones del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones y de la Comisión Federal de Competencia Económica, no 

serán objeto de suspensión. Solamente en los casos en que la Comisión Federal 

de Competencia Económica imponga multas o la desincorporación de activos, 

derechos, partes sociales o acciones, éstas se ejecutarán hasta que se resuelva el 

juicio de amparo que, en su caso, se promueva. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- Se REFORMAN la fracción VII y el segundo párrafo del 

artículo 14; la fracción II del artículo 29; la fracción I, del artículo 78; y se 

ADICIONAN un tercer párrafo a la fracción I y un segundo párrafo a las 

fracciones II, III y IV del artículo 106; y un segundo párrafo al artículo 111, todos 

de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, para 

quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 14.- … 

 

I. a VI. …  

 

VII. Un representante del Banco de México, designado al efecto por su 

Gobernador y un representante del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

designado por su comisionado presidente. 

 

El Instituto podrá invitar a las sesiones del Consejo a representantes de entidades 

de las administraciones públicas federal y locales e instituciones públicas, sociales 

y privadas, así como de organismos constitucionales autónomos.  

 

…  

 

ARTÍCULO 29.- … 

 

I. … 
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II. Económica: Los coordinadores de las secretarías de Hacienda y Crédito 

Público, de Economía, del Banco de México y del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones; 

 

III. … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

ARTÍCULO 78.- …  

 

I. Se trate de los siguientes temas, grupos de datos o indicadores: población y 

dinámica demográfica; salud; educación; empleo; distribución de ingreso y 

pobreza; seguridad pública e impartición de justicia; gobierno; vivienda; sistema 

de cuentas nacionales; información financiera; precios; trabajo; ciencia y 

tecnología; telecomunicaciones y radiodifusión; atmósfera; biodiversidad; agua; 

suelo; flora; fauna; residuos peligrosos y residuos sólidos; marco de referencia 

geodésico; límites costeros, internacionales, estatales y municipales; datos de 

relieve continental, insular y submarino; datos catastrales, topográficos, de 

recursos naturales y clima, y nombres geográficos, o bien se trate de temas que 

sean aprobados por unanimidad por el Consejo Consultivo Nacional, incluyendo 

aquéllos que deban conocer los Subsistemas a que se refiere el último párrafo del 

artículo 17 de este ordenamiento; 

 

II. a IV. … 

 

… 
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ARTÍCULO 106.- Las infracciones a lo dispuesto por el artículo 103 de esta Ley, 

serán sancionadas con multa de: 

 

I. … 

 

… 

 

Cuando los Informantes del Sistema tengan el carácter de concesionarios o 

autorizados de telecomunicaciones o de radiodifusión, la multa será de 30,000 

hasta 40,000 salarios; 

 

II. … 

 

Cuando los Informantes del Sistema tengan el carácter de concesionarios o 

autorizados de telecomunicaciones o de radiodifusión, la multa será de 20,000 

hasta 30,000 salarios; 

 

III. … 

 

Cuando los Informantes del Sistema tengan el carácter de concesionarios o 

autorizados de telecomunicaciones o de radiodifusión, la multa será de 10,000 

hasta 20,000 salarios; 

 

IV. … 

 

Cuando los Informantes del Sistema tengan el carácter de concesionarios o 

autorizados de telecomunicaciones o de radiodifusión, la multa será de 1,000 

hasta 10,000 salarios; 

 

ARTÍCULO 111. … 

 

Estas multas las determinará el Instituto y serán ejecutadas por el Servicio de 

Administración Tributaria, a través de los procedimientos y disposiciones aplicables 

por dicho órgano. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se REFORMAN la fracción VII, del artículo 39; el primer 

párrafo del artículo 68; el encabezado del artículo 70; y el artículo 71, todos de la 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 39. … 

 

I. a VI. … 

 

VII. Coordinarse con las demás dependencias y con el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones para el adecuado cumplimiento de las disposiciones de esta 

Ley, en base a las atribuciones de cada dependencia y de dicho Instituto; 

 

VIII. a XII. …  

 

ARTÍCULO 68. La evaluación de la conformidad será realizada por las 

dependencias competentes, por el Instituto Federal de Telecomunicaciones o por 

los organismos de certificación, los laboratorios de prueba o de calibración y por 

las unidades de verificación acreditados y, en su caso, aprobados en los términos 

del artículo 70. 

 

… 

 

I. a IV. … 

 

… 

 

ARTÍCULO 70. Las dependencias competentes y el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones podrán aprobar a las personas acreditadas que se requieran 

para la evaluación de la conformidad, en lo que se refiere a normas oficiales 

mexicanas, para lo cual se sujetarán a lo siguiente: 

 

I. y II. … 
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ARTÍCULO 71. Las dependencias competentes y el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones podrán en cualquier tiempo realizar visitas de verificación 

para comprobar el cumplimiento de esta Ley, sus reglamentos y las normas 

oficiales mexicanas, por parte de las entidades de acreditación, las personas 

acreditadas o cualquier otra entidad u organismo que realice actividades 

relacionadas con las materias a que se refiere esta Ley, así como a aquellas a las 

que presten sus servicios.  

 

ARTÍCULO OCTAVO.- Se REFORMAN las fracciones II y XV del artículo 36; se 

ADICIONA una fracción I Bis al artículo 36; y se DEROGA la fracción III del 

artículo 36, todos de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 36. A la Secretaría de Comunicaciones y Transportes corresponde el 

despacho de los siguientes asuntos: 

 

I.- … 

 

I Bis.- Elaborar y conducir las políticas de telecomunicaciones y radiodifusión del 

Gobierno Federal; 

 

II.- Regular, inspeccionar y vigilar los servicios públicos de correos y telégrafos y 

sus servicios diversos;  

 

III.- Se deroga.  

 

IV.- a XIV.- … 

 

XV.- Establecer los requisitos que deban satisfacer el personal técnico de la 

aviación civil, marina mercante, servicios públicos de transporte terrestre, así 

como conceder las licencias y autorizaciones respectivas; 

 

XVI.- a XXVII.- … 
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ARTÍCULO NOVENO.- Se REFORMAN el primer párrafo del artículo 140; el 

artículo 145; la fracción II del artículo 167; el artículo 178 Bis; el primer párrafo 

del artículo 212; la fracción III del artículo 214; y se ADICIONA el artículo 166 

Bis, todos del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 140.- Se impondrá pena de dos a veinte años de prisión y multa de mil 

a cincuenta mil pesos, al que dañe, destruya, perjudique o ilícitamente entorpezca 

vías de comunicación, servicios públicos, funciones de las dependencias del 

Estado, organismos públicos descentralizados, empresas de participación estatal, 

órganos constitucionales autónomos o sus instalaciones; plantas siderúrgicas, 

eléctricas o de las industrias básicas; centros de producción o distribución de 

artículos de consumo necesarios de armas, municiones o implementos bélicos, con 

el fin de trastornar la vida económica del país o afectar su capacidad de defensa. 

 

… 

 

Artículo 145.- Se aplicará pena de cinco a cuarenta años de prisión y de ciento 

veinte a mil ciento cincuenta días multa, al funcionario o empleado de los 

Gobiernos Federal o Estatales, o de los Municipios, de organismos públicos 

descentralizados, de empresas de participación estatal o de servicios públicos, 

federales o locales, o de órganos constitucionales autónomos, que incurran en 

alguno de los delitos previstos por este Título, con excepción del delito de 

terrorismo, cuya pena será de nueve a cuarenta y cinco años de prisión y de 

quinientos a mil ciento cincuenta días multa. 

 

Artículo 166 Bis.- A las personas que por razón de su cargo o empleo en 

empresas de telecomunicaciones, ilícitamente proporcionen informes acerca de las 

personas que hagan uso de esos medios de comunicación, se les impondrá pena 

de tres meses a tres años de prisión y serán destituidos de su cargo. 

 

En el caso anterior, se aumentará la pena hasta en una mitad cuando el delito sea 

cometido por un servidor público en ejercicio de sus funciones. Asimismo, se le 

impondrán, además de las penas señaladas, la destitución del empleo y se le 

inhabilitará de uno a diez años para desempeñar cargo o comisión públicos. 
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Artículo 167.- Se impondrán de uno a cinco años de prisión y de cien a diez mil 

días multa: 

 

I.- … 

 

II.- Al que destruya o separe uno o más postes, aisladores, alambres, máquinas o 

aparatos, empleados en el servicio de telégrafos; cualquiera de los componentes 

de la red de telecomunicaciones, empleada en el servicio telefónico, de 

conmutación o de radiocomunicación, o cualquier componente de una instalación 

de producción de energía magnética o electromagnética o sus medios de 

transmisión; 

 

III.- a IX.- … 

 

Artículo 178 Bis.- A la persona física o en su caso al representante de la persona 

moral que sea requerida por el Ministerio Público o por la autoridad competente 

para colaborar o aportar información para la localización geográfica, en tiempo 

real de los dispositivos de comunicación en términos de lo dispuesto por la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, que estén relacionados con 

investigaciones en materia de delincuencia organizada, delitos contra la salud, 

secuestro, extorsión, amenazas o cualquiera de los previstos en el capítulo II del 

Título Noveno del Código Penal Federal y que se rehusare hacerlo de forma 

dolosa, se le impondrá una pena de prisión de 3 a 8 años y de cinco mil a diez mil 

días multa. 

 

Las mismas penas se aplicarán a la persona física, o en su caso al representante 

de la persona moral que de forma dolosa obstaculice, retrase sin justa causa o se 

rehusé a colaborar en la intervención de comunicaciones privadas, o a 

proporcionar información a la que estén obligados, en los términos de la 

legislación aplicable. 

 

Se aplicarán las mismas penas a la persona física, o en su caso al representante 

de la persona moral que sea requerida por las autoridades competentes, para 
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colaborar o aportar información para la localización geográfica, en tiempo real de 

los dispositivos de comunicación en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión y que se rehusare hacerlo de forma dolosa. 

 

Artículo 212.- Para los efectos de este Título y el subsecuente, es servidor 

público toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier 

naturaleza en la Administración Pública Federal centralizada o en la del Distrito 

Federal, organismos descentralizados, empresas de participación estatal 

mayoritaria, organizaciones y sociedades asimiladas a éstas, fideicomisos públicos, 

en los órganos constitucionales autónomos, en el Congreso de la Unión, o en los 

poderes Judicial Federal y Judicial del Distrito Federal, o que manejen recursos 

económicos federales. Las disposiciones contenidas en el presente Título, son 

aplicables a los Gobernadores de los Estados, a los Diputados a las Legislaturas 

Locales y a los Magistrados de los Tribunales de Justicia Locales, por la comisión 

de los delitos previstos en este Título, en materia federal. 

 

… 

 

Artículo 214.- … 

 

I.- y II.- … 

 

III.- Teniendo conocimiento por razón de su empleo, cargo o comisión de que 

pueden resultar gravemente afectados el patrimonio o los intereses de alguna 

dependencia o entidad de la administración pública federal centralizada, del 

Distrito Federal, organismos descentralizados, empresa de participación estatal 

mayoritaria, asociaciones y sociedades asimiladas a éstas y fideicomisos públicos, 

de órganos constitucionales autónomos, del Congreso de la Unión o de los 

poderes Judicial Federal o Judicial del Distrito Federal, por cualquier acto u 

omisión y no informe por escrito a su superior jerárquico o lo evite si está dentro 

de sus facultades. 

 

IV.- a VI.- … 
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… 

 

… 

 

ARTÍCULO DÉCIMO.- Se REFORMA la fracción IX del artículo 3 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 3. … 

 

I. a VIII. … 

 

IX. Órganos constitucionales autónomos: El Instituto Nacional Electoral, la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, el Banco de México, el Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, la Comisión Federal de Competencia Económica, 

las universidades y las demás instituciones de educación superior a las que la ley 

otorgue autonomía y cualquier otro establecido en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 

 

X. a XV. … 

 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Se REFORMA el primer párrafo del artículo 2 

de la Ley de Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue: 

 

Artículo 2. Los proyectos de asociación público-privada regulados por esta Ley 

son aquellos que se realicen con cualquier esquema para establecer una relación 

contractual de largo plazo, entre instancias del sector público y del sector privado, 

para la prestación de servicios al sector público, mayoristas, intermedios o al 

usuario final y en los que se utilice infraestructura provista total o parcialmente 

por el sector privado con objetivos que aumenten el bienestar social y los niveles 

de inversión en el País. 

 

… 
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ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Se REFORMA el párrafo tercero del artículo 

3o de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 3o.- ...  

 

...  

 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la Procuraduría Agraria, la 

Procuraduría Federal del Consumidor, la Agencia de Noticias del Estado Mexicano 

y el Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, atendiendo a sus 

objetivos y a la naturaleza de sus funciones, quedan excluidas de la observancia 

del presente ordenamiento. 

 

… 

 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Se EXPIDE la Ley del Sistema Público de 

Radiodifusión del Estado Mexicano, para quedar como sigue: 

 

LEY DEL SISTEMA PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO 

MEXICANO 

 

Capítulo Primero 

Disposiciones Generales 

 

Artículo 1. Se crea el organismo público descentralizado de la Administración 

Pública Federal, no sectorizado, denominado Sistema Público de Radiodifusión del 

Estado Mexicano, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, así como 

de autonomía técnica, operativa, de decisión y de gestión que tiene por objeto 

proveer el servicio de radiodifusión sin fines de lucro, a efecto de asegurar el 

acceso al mayor número de personas en cada una de las entidades federativas a 

contenidos que promuevan la integración nacional, la formación educativa, cultural 

y cívica, la igualdad entre mujeres y hombres, la difusión de información imparcial, 

objetiva, oportuna y veraz del acontecer nacional e internacional, independencia 

editorial y dar espacio a las obras de producción independiente, así como a la 
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expresión de la diversidad y pluralidad de ideas y opiniones que fortalezcan la vida 

democrática de la sociedad. 

 

El Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano deberá contar con las 

concesiones necesarias y cumplir con lo dispuesto en esta Ley y las demás 

disposiciones normativas aplicables.  

 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

 

I. Consejo Ciudadano: el Consejo Ciudadano del Sistema; 

II. Contraloría: la Contraloría Interna del Sistema;  

III. Presidente: el titular de la Presidencia del Sistema; 

IV. Estatuto Orgánico: el Estatuto Orgánico del Sistema; 

V. Junta de Gobierno: la Junta de Gobierno del Sistema; 

VI. Ley: la Ley del Sistema de Radiodifusión del Estado Mexicano; 

VII. Medio público de radiodifusión: la estación de radio o televisión de 
una dependencia o entidad de la Administración Pública Federal, que 
opera mediante concesión, cuyo contenido programático se basa en la 
pluralidad política, cultural y social del país y que tiene por objeto 
promover la educación, los valores democráticos, el servicio social, la 
información veraz y objetiva y la participación ciudadana; 

VIII. Secretaría: la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 

IX. Secretario: el titular de la Secretaría de la Junta de Gobierno del 
Sistema, y  

X. Sistema: el Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano. 
 

Artículo 3. El Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano tendrá su 

domicilio legal en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

 

Capítulo Segundo 

Del patrimonio del Sistema 
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Artículo 4. El patrimonio del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 

Mexicano se integra por: 

 

I.    Los recursos que se le asignen en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación del ejercicio fiscal correspondiente; 

II. Los derechos y bienes muebles e inmuebles que le sean asignados por el 
sector público; 

III. Los ingresos propios provenientes de los servicios que preste sin que se 
encuentre comprendida la emisión de mensajes comerciales y venta de 
publicidad, y 

IV. Los demás ingresos que perciba en los términos de las disposiciones 
aplicables, que podrán consistir en patrocinios, donaciones, legados, 
derechos y otras que reciba de personas físicas y morales. 

 

Artículo 5. Para los efectos de este capítulo, se entiende por patrocinio el pago 

en efectivo o en especie que realiza cualquier persona denominada patrocinador, a 

fin de que se haga la mención o presentación visual de la denominación o razón 

social de la persona que realizó el pago, sin inducir la comercialización o venta de 

ningún producto o servicio.  

 

Artículo 6. Los patrocinios tendrán las siguientes características: 

 

I. Deberán constar por escrito y establecer los derechos y obligaciones 
específicos entre el Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano y el Patrocinador; 

II. Su formato no podrá corresponder al de un anuncio comercial y su 
duración no podrá exceder de cinco segundos; 

III. Únicamente podrá hacer la mención o presentación visual del nombre, 
denominación o razón social del patrocinador, sin destacar ni exaltar sus 
atributos específicos; 

IV. Podrá mencionarse o presentarse visualmente la rúbrica, lema o eslogan 
del patrocinador; 

V. Mediante el patrocinio podrá informarse al público de apoyos o donativos 
de carácter social que lleve a cabo el patrocinador, y 
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VI. El patrocinio podrá financiar la instalación y operación de estaciones de 
radiodifusión, así como de producción de segmentos o programas 
completos de radiodifusión. 

 

Capítulo Tercero 

De los Principios Rectores 

 

Artículo 7. El Sistema tendrá como principios rectores: 

 

I. Promover el conocimiento, los derechos humanos, libertades y difusión 
de los valores cívicos; 

II. El compromiso ético con la información objetiva, veraz y plural, que se 
deberá ajustar plenamente al criterio de independencia profesional y al 
pluralismo político, social y cultural del país; 

III. Facilitar el debate político de las diversas corrientes ideológicas, políticas 
y culturales; 

IV. Promover la participación ciudadana mediante el ejercicio del derecho de 
acceso a los medios públicos de radiodifusión;  

V. Promover la pluralidad de contenidos en la programación y a los 
acontecimientos institucionales, sociales, culturales y deportivos, 
dirigidos a todos los sectores de la audiencia, prestando atención a 
aquellos temas de especial interés público; 

VI. Promover la difusión y conocimiento de las producciones culturales 
nacionales, particularmente las cinematográficas;  

VII. Apoyar la integración social de las minorías y atender a grupos sociales 
con necesidades específicas; 

VIII. Fomentar la protección y salvaguarda de la igualdad entre mujeres y 
hombres, evitando toda discriminación entre ellos; 

IX. Promover el conocimiento de las artes, la ciencia, la historia y la cultura;  

X. Velar por la conservación de los archivos históricos audiovisuales que 
disponga;  

XI. Procurar la más amplia audiencia y la máxima continuidad y cobertura 
geográfica y social, con el compromiso de ofrecer calidad, diversidad, 
innovación y exigencia ética;  
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XII. Promover el conocimiento científico y cultural, la salvaguarda y el respeto 
de los valores ecológicos y de protección del medio ambiente; 

XIII. Preservar los derechos de los menores, y 

XIV. Los demás principios que establece la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

Artículo 8. El Sistema deberá dar espacio a las obras de producción 

independiente que contribuyan a promover el derecho de las mujeres a una vida 

libre de violencia, así como a la expresión de la diversidad y pluralidad de ideas y 

opiniones que fortalezcan la vida democrática de la sociedad, para lo cual 

destinará por lo menos un treinta por ciento de su programación semanal. 

 

Artículo 9. A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicarán 

supletoriamente: 

 

I. La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

II. La Ley de Vías Generales de Comunicación; 

III. La Ley General de Bienes Nacionales;  

IV. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 

V. Código Civil Federal, y 

VI. Código Federal de Procedimientos Civiles. 
 

Artículo 10. El Sistema estará obligado a brindar información a los particulares 

en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, a conceder la réplica a quien corresponda de conformidad con la 

legislación aplicable y a establecer un defensor de la audiencia en términos de la 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

 

Capítulo Cuarto 

De las atribuciones y conformación 

 

Artículo 11. Para el cumplimiento de su objeto, el Sistema tendrá las siguientes 

atribuciones: 
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I. Coordinarse con los medios públicos de radiodifusión de carácter federal, 
a efecto de garantizar el cumplimiento de sus fines; 

II. Colaborar y coadyuvar en el desarrollo de las actividades realizadas por 
los medios públicos de radiodifusión estatales y municipales;  

III. Preservar y difundir los acervos audiovisuales de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal; 

IV. Realizar, promover y coordinar la generación, producción, difusión y 
distribución de materiales y contenidos audiovisuales que promuevan el 
respeto a los derechos humanos, el interés superior de la niñez, la 
igualdad y la no discriminación, por sí mismo o a través de terceros; 

V. Constituirse en una plataforma para la libre expresión, que promueva el 
desarrollo educativo, cultural y cívico de los mexicanos y promover el 
intercambio cultural internacional; 

VI. Diseñar, desarrollar y aplicar un programa anual de actividades en el que 
se prevean propuestas y cumplimiento de metas específicas para el 
mejoramiento en la prestación del servicio de radiodifusión, en 
coordinación con los medios públicos de radiodifusión; 

VII. Proponer a la Secretaría y la Secretaría de Gobernación las 
actualizaciones que se estimen necesarias al marco jurídico que regula 
los medios públicos de radiodifusión y participar en la formulación de los 
proyectos de iniciativas de leyes, decretos, disposiciones reglamentarias 
y otras normas de carácter general relativas a esa actividad; 

VIII. Participar en la formación de recursos humanos especializados en la 
operación de los medios públicos de radiodifusión, a través de la 
formulación y ejecución de programas y cursos de capacitación, 
enseñanza y especialización de personal profesional, técnico y auxiliar, 
promoviendo la igualdad de género; 

IX. Fomentar la incorporación de las tecnologías digitales de radiodifusión y 
telecomunicaciones en la prestación de los servicios de los medios 
públicos de radiodifusión; 

X. Emitir opinión sobre el contenido programático y la función desarrollada 
por los medios públicos de radiodifusión, fomentando el desarrollo de la 
radiodifusión de carácter informativa, cultural, social, científica y 
educativa, de acuerdo con los principios establecidos en esta Ley; 
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XI. Aprobar la memoria anual relativa al desarrollo de las actividades del 
Sistema; 

XII. Llevar a cabo todas las acciones necesarias para el cumplimiento 
satisfactorio de los principios y fines de los medios públicos de 
radiodifusión; 

XIII. En la prestación de los servicios de radiodifusión a cargo del Sistema, 
estará prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 
nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las 
condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, 
el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas, y 

XIV. Las demás que le correspondan, conforme a esta Ley y demás 
disposiciones legales aplicables. 

 

Artículo 12. Además de las actividades necesarias para el ejercicio de sus 

funciones, el Sistema podrá tramitar nuevas concesiones a efecto de contar con la 

cobertura territorial necesaria que le permita cumplir cabalmente con sus 

principios rectores. 

 

Capítulo Quinto 

De los Órganos de Dirección y Administración 

 

Artículo 13. La dirección y administración del Sistema corresponden a: 

 

I. La Junta de Gobierno, y  
 

II. El Presidente. 
 

La Presidencia contará con la estructura administrativa que se establezca en el 

Estatuto Orgánico. Los cargos en la Junta de Gobierno serán de carácter 

honorífico. 

 

Artículo 14. La Junta de Gobierno se integrará por: 
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a) El Presidente del Sistema;  
 

b) Un representante de la Secretaría de Gobernación; 
 

c) Un representante de la Secretaría de Educación Pública; 
 

d) Un representante de la Secretaría de Salud, y 
 

e) Tres representantes del Consejo Ciudadano. 
 

Los representantes del Ejecutivo Federal deberán tener nivel mínimo de Director 

General y sus respectivos suplentes el nivel jerárquico inmediato inferior, los 

cuales contarán con las mismas facultades que los propietarios en caso de 

ausencia de éstos.  

 

Los integrantes designados por el Consejo Ciudadano durarán en su encargo 

cuatro años, pudiendo ser ratificados por otro período igual. 

La Presidencia de la Junta de Gobierno estará a cargo del Presidente del Sistema. 

 

La Junta de Gobierno adoptará sus decisiones por mayoría de votos de los 

integrantes presentes. El presidente de la Junta tendrá voto de calidad en caso de 

empate.  

 

Los integrantes de la Junta de Gobierno deberán excusarse de participar en la 

atención, tramitación o resolución de cualquier asunto de la competencia de dicho 

órgano colegiado, cuando exista algún interés personal, familiar o de negocios, 

incluyendo aquéllos en los que pueda resultar un beneficio para él, su cónyuge o 

parientes consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado, o parientes civiles, o 

para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, 

o para socios o sociedades de las que el servidor público o las personas antes 

referidas formen o hayan formado parte. 

 

Artículo 15. La Junta de Gobierno es la autoridad suprema del Sistema y tendrá 

las siguientes atribuciones indelegables: 
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I. Establecer las políticas generales y definir las prioridades a las que 
deberá sujetarse el Sistema, relativas al cumplimiento de su objeto, así 
como en materia de finanzas, investigación, desarrollo tecnológico y 
administración general; 

 

II. Aprobar, a propuesta del Presidente, el programa anual de actividades 
en el que se prevean propuestas y cumplimiento de metas específicas 
para el mejoramiento en la prestación del servicio de radiodifusión, en 
coordinación con los medios públicos de radiodifusión, mediante 
principios básicos en materia de producción y programación; 

 

III. Fomentar entre los medios públicos de radiodifusión el cabal 
cumplimiento de las normas que regulan su actividad, así como de los 
actos y resoluciones que emitan las autoridades administrativas 
competentes;  

 

IV. Valorar y, en su caso, remitir a la Secretaría y a la Secretaría de 
Gobernación las propuestas de modificaciones legales y reglamentarias 
en materia de regulación de medios públicos de radiodifusión, 
considerando el proyecto que presente el Presidente; 

 
V. Aprobar los programas y anteproyectos de presupuestos anuales de 

ingresos y egresos del Sistema, así como sus modificaciones, en los 
términos de la legislación aplicable, tomando en consideración las 
propuestas que le presente el Presidente; 

 
VI. Aprobar su reglamento de sesiones, considerando la propuesta que 

formule el Presidente;  
 

VII. Remitir los anteproyectos de presupuestos a la Dependencia competente 
para su integración en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación de cada ejercicio fiscal; 

 
VIII. Conocer y aprobar los informes sobre el ejercicio del presupuesto 

autorizado que le presente el Presidente; 
 

IX. Examinar y, en su caso, aprobar el informe anual de actividades del 
Sistema así como los demás informes generales o especiales que la Junta 
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de Gobierno le requiera, en el marco de las obligaciones que esta Ley 
impone al Presidente;  

 
X. Aprobar la estructura básica de la organización del Sistema y las 

modificaciones que procedan a la misma, así como aprobar el Estatuto 
Orgánico, considerando la propuesta del Presidente; 

 
XI. Aprobar las políticas para implementar los indicadores y evaluaciones de 

desempeño de los empleados del Sistema, atendiendo a la propuesta 
que presente el Presidente; 

 
XII. Nombrar y remover, a propuesta de su Presidente, al Secretario de la 

Junta de Gobierno y al Prosecretario, quien suplirá en sus ausencias al 
Secretario; 

 
XIII. Nombrar y remover a propuesta del Presidente, a los servidores públicos 

del Sistema que ocupen cargos dentro de las dos jerarquías 
administrativas inferiores a la de aquél, en los términos que señale el 
Estatuto Orgánico; 

 
XIV. Establecer los supuestos en que podrá sustituirse o limitarse la 

representación legal conferida al Presidente, así como los casos en que 
será necesaria su previa y especial aprobación para la realización de 
actos de dominio, de administración o de pleitos y cobranzas; 

 
XV. Establecer, con sujeción a las disposiciones legales relativas, las normas 

y bases para la adquisición, arrendamiento y enajenación de inmuebles 
que el Sistema requiera para el cumplimiento de sus fines; 

 
XVI. Aprobar anualmente previo informe del funcionario competente de la 

Secretaría de la Función Pública y dictamen de los auditores externos, los 
estados financieros del Sistema y autorizar la publicación de los mismos; 

 
XVII. Expedir las normas o bases generales con arreglo a las cuales, cuando 

fuere necesario, el Presidente pueda disponer de los activos fijos del 
Sistema que no correspondan a las operaciones propias del objeto de la 
misma; 
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XVIII. Constituir comités con fines específicos con base en la disponibilidad 
presupuestaria; 

 
XIX. Autorizar la obtención de préstamos para el financiamiento del Sistema, 

en los términos de las disposiciones aplicables en materia de deuda 
pública, así como observar los lineamientos que dicten las autoridades 
competentes en materia de manejo de disponibilidades financieras; 

 
XX. Aprobar anualmente, a propuesta del Presidente, el informe de 

actividades del Sistema a fin de que éste lo presente a los Poderes 
Ejecutivo y Legislativo de la Unión; 

 
XXI. Considerar y resolver sobre las propuestas, proyectos y recomendaciones 

que le presenta el Consejo Ciudadano; 
 

XXII. Resolver sobre otros asuntos que el Presidente de la Junta de Gobierno, 
cualquiera de sus miembros o el Presidente someta a su consideración, y  

 
XXIII. Las demás atribuciones que le confieran esta Ley, su Estatuto Orgánico y 

demás ordenamientos legales y administrativos aplicables. 
 

Artículo 16. La organización, funcionamiento y periodicidad de las sesiones de la 

Junta de Gobierno se establecerán en el Estatuto Orgánico del Sistema, así como 

las funciones del Secretario de la propia Junta. 

 

Artículo 17. El Presidente del Sistema será designado, a propuesta del Ejecutivo 

Federal, con el voto de dos terceras partes de los miembros presentes de la 

Cámara de Senadores o, en sus recesos, de la Comisión Permanente. 

  

Artículo 18. Para ser Presidente del Sistema se requiere: 

 

I. Ser ciudadano mexicano y estar en pleno goce y ejercicio de sus 
derechos civiles y políticos; 

II. Contar con nivel de licenciatura y con experiencia mínima de cinco años 
en las materias objeto del Sistema; 

III. Tener cumplidos treinta y cinco años de edad al día de su designación; 
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IV. No desempeñar, ni haber desempeñado, cargos de dirección nacional o 
estatal, en algún partido o agrupación política, en los dos años anteriores 
a su designación; 

V. No haber sido condenado por delitos patrimoniales, ni inhabilitado para 
ejercer el comercio o para desempeñar un empleo, cargo o comisión en 
el servicio público;  

VI. No desempeñar, ni haber desempeñado, cargo de Secretario de Estado, 
Procurador General de la República, Gobernador, Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, diputado o senador en el año anterior a su 
nombramiento, y 

VII. No haber sido condenado por delito intencional que amerite pena 
corporal de más de un año de prisión. 

 

Artículo 19. El Presidente del Sistema durará en su cargo cinco años, podrá ser 

reelegido para un nuevo periodo por una sola vez y podrá ser removido con el 

voto de dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de 

Senadores. 

 

Artículo 20. El Presidente no podrá desempeñar ningún otro empleo, cargo o 

comisión distintos, que sean remunerados, con excepción de los de carácter 

docente o científico. 

 

Artículo 21. El Presidente del Sistema tendrá las siguientes facultades y 

obligaciones: 

I. Administrar y representar legalmente al Sistema, con arreglo a los 
objetivos generales y lineamientos que establezca la Junta de Gobierno; 

II. Instrumentar, ejecutar y vigilar la aplicación de las políticas generales del 
Sistema y ejecutar los acuerdos que emita la Junta de Gobierno, 
supervisando su adecuado cumplimiento en el Sistema; 

III. Dirigir y coordinar las actividades de las unidades administrativas del 
Sistema, de conformidad con lo que disponga el Estatuto Orgánico; 

IV. Coordinar el desarrollo de las actividades técnicas y administrativas del 
Sistema y dictar los acuerdos tendientes a dicho fin; 
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V. Tomar las medidas pertinentes a fin de que las funciones del Sistema se 
realicen de manera articulada, congruente y eficaz, mediante el 
establecimiento, coordinación y actualización de procedimientos, 
sistemas y aplicaciones que se implementen en el Sistema;  

VI. Realizar los actos jurídicos de dominio, de administración y de pleitos y 
cobranzas necesarios para el funcionamiento del Sistema, gozando de 
todas las facultades que requieran cláusula especial conforme a la Ley, 
excepto en los casos en que la Junta de Gobierno determine que es 
necesaria su previa y especial aprobación;  

VII. Otorgar, para que se ejerzan individual o conjuntamente, poderes 
generales o especiales, así como sustituir y revocar a los apoderados; 

VIII. Elaborar y presentar para la aprobación de la Junta de Gobierno el 
programa anual de actividades en el que se prevean propuestas y el 
cumplimiento de metas específicas para el mejoramiento en la prestación 
del servicio de radiodifusión, en coordinación con los medios públicos, 
mediante principios básicos en materia de producción y programación; 

IX. Formular los anteproyectos de modificaciones legales y reglamentarias 
en materia de regulación de medios públicos de radiodifusión y 
presentarlos ante la Junta de Gobierno para su valoración;  

X. Organizar y tener a su cargo el registro nacional de medios públicos de 
radiodifusión; 

XI. Elaborar las propuestas de programas y anteproyectos de presupuestos 
anuales de ingresos y egresos del Sistema, así como sus modificaciones, 
y someterlas a la aprobación de la Junta de Gobierno; 

XII. Formular el proyecto de reglamento de sesiones que será aprobado por 
la Junta de Gobierno;  

XIII. Elaborar la propuesta de estructura básica de organización del Sistema, 
así como sus modificaciones, además del proyecto de Estatuto Orgánico, 
que deberán ser aprobados por la Junta de Gobierno; 

XIV. Realizar informes anuales sobre el ejercicio del presupuesto autorizado y 
someterlos al conocimiento y aprobación de la Junta de Gobierno; 

XV. Someter ante la Junta de Gobierno, para su aprobación, el informe anual 
de actividades del Sistema; 
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XVI. Rendir ante la Junta de Gobierno todos los informes generales o 
especiales que le requiera, en el marco de las obligaciones que esta Ley 
le impone;  

XVII. Establecer los métodos que permitan el óptimo aprovechamiento de los 
bienes muebles e inmuebles del Sistema; 

XVIII. Recabar información y elementos estadísticos que reflejen el estado de 
las funciones del Sistema, con la finalidad de mejorar su gestión; 

XIX. Presentar a la Junta de Gobierno, por lo menos dos veces al año, la 
evaluación de gestión, con el detalle que previamente se acuerde con la 
Junta de Gobierno y escuchando al Comisario;  

XX. Establecer sistemas de control y mecanismos de evaluación de las metas 
y objetivos del Sistema; 

XXI. Celebrar acuerdos, convenios, bases de coordinación y demás 
instrumentos jurídicos, con los medios públicos de radiodifusión 
federales, estatales y municipales, para coadyuvar en el desarrollo de sus 
actividades y el cumplimiento de sus fines; 

XXII. Realizar, dentro del marco de las atribuciones del Sistema, todos los 
actos jurídicos y suscribir todos los documentos necesarios, para el 
cumplimiento de los fines y objetivos del Sistema; 

XXIII. Formular los programas de organización; 

XXIV. Formular y presentar ante la Junta de Gobierno los programas 
institucionales de corto, mediano y largo plazo para su aprobación;  

XXV. Elaborar y someter a consideración de la Junta de Gobierno, las políticas 
para implementar los indicadores y evaluaciones de desempeño de los 
empleados del Sistema, así como los estímulos correspondientes, en 
apego a la normatividad que para el efecto emitan en el ámbito de sus 
atribuciones, las Secretarías de la Función Pública y de Hacienda y 
Crédito Público; 

XXVI. Nombrar y remover a los servidores públicos del Sistema, excepto 
aquellos que ocupen cargos dentro de las dos jerarquías administrativas 
inferiores a la suya, en cuyo caso se limitará a realizar las propuestas 
correspondientes ante la Junta de Gobierno, la que hará los 
nombramientos o remociones respectivos; 
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XXVII. Proponer ante la Junta de Gobierno la designación o remoción del 
Secretario y del Prosecretario; 

XXVIII. Suscribir las condiciones generales de trabajo que regulen las relaciones 
laborales del Sistema con sus trabajadores de base; 

XXIX. Presentar anualmente a los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la Unión 
un informe de actividades del Sistema; al efecto, comparecerá ante las 
Cámaras del Congreso en los términos legalmente establecidos; 

XXX. Todas aquellas atribuciones otorgadas al Sistema que no hayan sido 
conferidas expresamente a la Junta de Gobierno, y  

XXXI. Las demás que esta Ley, el Estatuto Orgánico u otros ordenamientos le 
confieran. 

 

Capítulo Sexto 

Del Consejo Ciudadano 

 

Artículo 22. El Sistema contará con un Consejo Ciudadano con el objeto de 

asegurar su independencia y una política editorial imparcial y objetiva en su 

gestión, para lo cual contará con facultades de opinión y asesoría de las acciones, 

políticas, programas y proyectos que desarrolle el sistema. 

 

Artículo 23. El Consejo Ciudadano se integrará por nueve consejeros que serán 

elegidos mediante una amplia consulta pública por el voto de dos terceras partes 

de los miembros presentes de la Cámara de Senadores o, en sus recesos, de la 

Comisión Permanente. Los consejeros desempeñarán su encargo de manera 

honorífica. 

 

El cargo de consejero será por cinco años. 

 

Los consejeros desempeñarán su encargo en forma escalonada, por lo que 

anualmente serán sustituidos los dos de mayor antigüedad en el cargo, salvo que 

fuesen ratificados por el Senado para un segundo periodo. 

 

Artículo 24. Son requisitos para ser consejero ciudadano: 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos; 
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II. Tener treinta y cinco años cumplidos; 

III. Contar con una experiencia comprobada de por lo menos cinco años en 
materia de medios públicos; 

IV. Tener de preferencia una profesión o licenciatura relacionada con los 
medios de comunicación;  

V. No desempeñar, ni haber desempeñado, cargos de dirección nacional o 
estatal, en algún partido o agrupación política, en los dos años anteriores 
a su designación; 

VI. No desempeñar, ni haber desempeñado, cargo de Secretario de Estado, 
Procurador General de la República, Gobernador, Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, diputado o senador en el año anterior a su 
nombramiento, y 

VII. No haber sido condenado por delito intencional que amerite pena 
corporal de más de un año de prisión. 

 

Artículo 25. Son funciones del Consejo Ciudadano: 

I. Proponer los criterios que la Junta de Gobierno deberá seguir para 
asegurar la independencia y una política editorial imparcial y objetiva del 
Sistema; 

II. Elaborar proyectos que contribuyan a fortalecer los fines del Sistema;  

III. Evaluar los proyectos de programas y propuestas que cubran los 
objetivos de creación del Sistema;  

IV. Participar en las reuniones y eventos que convoque el Sistema, para 
realizar intercambios de experiencias e información, tanto de carácter 
nacional como internacional, sobre temas relacionados con el objeto del 
Sistema;  

V. Opinar y asesorar respecto de las acciones, políticas, programas y 
proyectos que desarrolle el sistema; 

VI. Presentar ante la Junta de Gobierno un informe anual de sus actividades;  

VII. Proponer a la Junta de Gobierno las reglas para la expresión de 
diversidades ideológicas, étnicas y culturales; 

VIII. Elaborar mecanismos de participación ciudadana a fin de atender las 
inquietudes y propuestas de los radioescuchas y televidentes; 
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IX. Vigilar y emitir informes públicos sobre el cumplimiento de la Junta de 
Gobierno a los criterios establecidos para asegurar la independencia y 
una política editorial imparcial y objetiva del Sistema, y 

X. Las demás que señalen las disposiciones aplicables. 
 

Artículo 26. Los miembros podrán ser substituidos de su cargo antes de la 

conclusión de su período, en los siguientes casos: 

 

I. Dejar de asistir en forma injustificada a tres sesiones consecutivas o seis 
aisladas en un plazo de dos años;  

II. No cumplir o violentar los fines del Sistema, o  

III. Renunciar expresamente. 
 

Artículo 27. Las reglas de funcionamiento y organización del Consejo Ciudadano 

se establecerán en el Estatuto Orgánico. 

 

Artículo 28. El Presidente del Sistema dotará de las instalaciones y elementos 

indispensables para el desarrollo de las reuniones del Consejo Ciudadano.  

 

Capítulo Séptimo 

De los Órganos de Vigilancia y Control 

 

Artículo 29. El Sistema contará con un Contralor Interno designado por el Titular 

de la Secretaría de la Función Pública, de quien dependerá jerárquica y 

funcionalmente, y cuya competencia y atribuciones serán las que se establezcan 

en las disposiciones aplicables de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal y demás preceptos jurídicos y administrativos aplicables. 

 

Artículo 30. Para la atención de los asuntos y sustanciación de los 

procedimientos a su cargo, el Contralor Interno y las áreas competentes, se 

auxiliarán del personal adscrito al propio Órgano de Control Interno.  

 

Artículo 31. De conformidad con las disposiciones correspondientes de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, la Secretaría de la Función Pública 
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designará un Comisario ante la Junta de Gobierno del Sistema, el que asistirá a 

sus sesiones con voz, pero sin voto, para intervenir en los asuntos de su 

competencia. 

 

Capítulo Octavo 

Del Régimen Laboral 

 

Artículo 32. Las relaciones de trabajo del Sistema y su personal se regirán por la 

Ley Federal del Trabajo, reglamentaria del apartado “B” del artículo 123 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a los treinta días naturales 

siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la Federación, sin perjuicio de lo 

dispuesto en los transitorios siguientes. 

 

SEGUNDO. Se abrogan la Ley Federal de Telecomunicaciones y la Ley Federal de 

Radio y Televisión. Se dejan sin efectos aquellas disposiciones de la Ley de Vías 

Generales de Comunicación en lo que se opongan a lo dispuesto en la Ley Federal 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión que se expide por virtud del presente 

Decreto. 

 

TERCERO. Las disposiciones reglamentarias y administrativas y las normas 

oficiales mexicanas en vigor, continuarán aplicándose hasta en tanto se expidan 

los nuevos ordenamientos que los sustituyan, salvo en lo que se opongan a la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión que se expide por virtud del 

presente Decreto. 

 

CUARTO. El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá adecuar a la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión su estatuto orgánico, dentro de los 

sesenta días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 
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QUINTO. El Ejecutivo Federal deberá emitir, dentro de los ciento ochenta días 

naturales siguientes a la expedición del presente Decreto, las disposiciones 

reglamentarias y lineamientos en materia de contenidos establecidos en la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión que se expide por virtud del 

presente Decreto. 

 

Los concesionarios de radiodifusión y de televisión o audio restringidos no podrán 

promocionar video-juegos que no hayan sido clasificados de acuerdo a la 

normatividad aplicable, misma que deberá expedir el Ejecutivo Federal dentro del 

plazo referido en el párrafo anterior.  

 

SEXTO. La atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que 

hayan iniciado previo a la entrada en vigor del presente Decreto, se realizará en 

los términos establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que 

se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o, 7o, 27, 28, 73, 

78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

11 de junio de 2013. Lo anterior sin perjuicio de lo previsto en el Vigésimo 

Transitorio del presente Decreto. 

 

SÉPTIMO. Sin perjuicio de lo establecido en la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión que se expide por virtud del Decreto, en la ley 

y en la normatividad que al efecto emita el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, las concesiones y permisos otorgados con anterioridad a la 

entrada en vigor del presente Decreto, se mantendrán en los términos y 

condiciones consignados en los respectivos títulos o permisos hasta su 

terminación, a menos que se obtenga la autorización para prestar servicios 

adicionales a los que son objeto de su concesión o hubiere transitado a la 

concesión única prevista en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

en cuyo caso, se estará a los términos y condiciones que el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones establezca. 

 

Tratándose de concesiones de espectro radioeléctrico, no podrán modificarse en 

cuanto al plazo de la concesión, la cobertura autorizada y la cantidad de 
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Megahertz concesionados, ni modificar las condiciones de hacer o no hacer 

previstas en el título de concesión de origen y que hubieren sido determinantes 

para el otorgamiento de la concesión. 

 

OCTAVO. Salvo lo dispuesto en los artículos Décimo y Décimo Primero 

Transitorios del presente Decreto, los actuales concesionarios podrán obtener 

autorización del Instituto Federal de Telecomunicaciones para prestar servicios 

adicionales a los que son objeto de su concesión o para transitar a la concesión 

única, siempre que se encuentren en cumplimiento de las obligaciones previstas 

en las leyes y en sus títulos de concesión. Los concesionarios que cuentan con 

concesiones de espectro radioeléctrico deberán pagar las contraprestaciones 

correspondientes en términos de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 

 

Los concesionarios que cuenten con varios títulos de concesión, además de poder 

transitar a la concesión única podrán consolidar sus títulos en una sola concesión. 

 

NOVENO. En tanto exista un agente económico preponderante en los sectores de 

telecomunicaciones y radiodifusión, con el fin de promover la competencia y 

desarrollar competidores viables en el largo plazo, no requerirán de autorización 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones las concentraciones que se realicen 

entre agentes económicos titulares de concesiones, ni las cesiones de concesión y 

los cambios de control que deriven de éstas, que reúnan los siguientes requisitos: 

 

a. Generen una reducción sectorial del Índice de Dominancia “ID”, 
siempre que el índice Hirschman-Herfindahl “IHH” no se incremente 
en más de doscientos puntos;  

b. Tengan como resultado que el agente económico cuente con un 
porcentaje de participación sectorial menor al veinte por ciento; 

c. Que en dicha concentración no participe el agente económico 
preponderante en el sector en el que se lleve a cabo la 
concentración, y 

d. No tengan como efecto disminuir, dañar o impedir la libre 
competencia y concurrencia, en el sector que corresponda.  
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Por Índice Hirschman-Herfindahl “IHH” se entiende la suma de los cuadrados de 

las participaciones de cada agente económico (IHΗ=Σi qi2), en el sector que 

corresponda, medida para el caso del sector de las telecomunicaciones con base 

en el indicador de número de suscriptores y usuarios de servicios de 

telecomunicaciones, y para el sector de la radiodifusión con base en audiencia. 

Este índice puede tomar valores entre cero y diez mil.  

 

Para calcular el Índice de Dominancia “ID”, se determinará primero la contribución 

porcentual hi de cada agente económico al índice IHH definido en el párrafo 

anterior (hi = 100xqi2/IHH). Después se calculará el valor de ID aplicando la 

fórmula del Hirschman-Herfindahl, pero utilizando ahora las contribuciones hi en 

vez de las participaciones qi (es decir, ID=Σi hi2). Este índice también varía entre 

cero y diez mil. 

 

Los agentes económicos deberán presentar al Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, dentro de los 10 días siguientes a la concentración, un aviso 

por escrito que contendrá la información a que se refiere el artículo 89 de la Ley 

Federal de Competencia Económica referida al sector correspondiente así como los 

elementos de convicción que demuestren que la concentración cumple con los 

incisos anteriores.  

 

El Instituto investigará dichas concentraciones en un plazo no mayor a noventa 

días naturales y en caso de encontrar que existe poder sustancial en el mercado  

de redes de telecomunicaciones que presten servicios de voz, datos o video o en 

el de radio y televisión según el sector corresponda, podrá imponer las medidas 

necesarias para proteger y fomentar en dicho mercado la libre competencia y 

concurrencia, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión y la Ley Federal de Competencia Económica 

sin perjuicio de las concentraciones a que refiere el presente artículo. 

 

Las medidas que imponga el Instituto se extinguirán una vez que se autorice a los 

agentes económicos preponderantes la prestación de servicios adicionales.  

 



 

Página 378 de 404 

 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE COMUNICACIONES Y DE RADIO Y TELEVISIÓN, 

SOBRE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LA LEY FEDERAL 

DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, Y LA LEY DEL SISTEMA PÚBLICO DE 

RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO MEXICANO; Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN 

DÉCIMO. Los agentes económicos preponderantes y los concesionarios cuyos 

títulos de concesión contengan alguna prohibición o restricción expresa para 

prestar servicios determinados, previo al inicio del trámite para obtener la 

autorización para prestar servicios adicionales, acreditarán ante el Instituto 

Federal de Telecomunicaciones y éste supervisará el cumplimiento efectivo de las 

obligaciones previstas en el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de los artículos 6o, 7o, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013, de la Ley de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como de la Ley Federal de Competencia 

Económica, sus títulos de concesión y disposiciones administrativas aplicables, 

conforme a lo siguiente: 

 

I.     Los agentes económicos preponderantes deberán acreditar ante el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones que se encuentran en 
cumplimiento efectivo de lo anterior y de las medidas expedidas por el 
propio Instituto Federal de Telecomunicaciones a que se refieren las 
fracciones III y IV del artículo Octavo Transitorio del Decreto antes 
referido. Para tal efecto, el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
establecerá la forma y términos para presentar la información y 
documentación respectiva; 

II. El agente económico preponderante deberá estar en cumplimiento 
efectivo de las medidas a las que se refiere la fracción I anterior cuando 
menos durante dieciocho meses en forma continua; 

III. Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior y siempre que 
continúe en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I que antecede, 
el Instituto Federal de Telecomunicaciones resolverá y emitirá un 
dictamen en el que certifique que se dio cumplimiento efectivo de las 
obligaciones referidas, y 

IV. Una vez que el concesionario haya obtenido la certificación de 
cumplimiento, podrá solicitar ante el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones la autorización del servicio adicional.  

 

Lo dispuesto en este artículo también será aplicable en caso de que los agentes y 

concesionarios respectivos opten por transitar a la concesión única. 
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No será aplicable lo dispuesto en el presente artículo después de transcurridos 

cinco años contados a partir de la entrada en vigor de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, siempre que el agente económico 

preponderante en el sector de las telecomunicaciones esté en cumplimiento del 

artículo Octavo Transitorio de este Decreto, de las medidas que se le hayan 

impuesto conforme a lo previsto en las fracciones III y IV del artículo Octavo 

Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 

de los artículos 6o, 7o, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013, y de aquellas que le haya 

impuesto el Instituto Federal de Telecomunicaciones en los términos de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

 

DÉCIMO PRIMERO. El trámite de la solicitud a que se refiere el artículo anterior 

se sujetará a lo siguiente: 

 

I.     Los agentes económicos preponderantes y los concesionarios cuyos 
títulos de concesión contengan alguna prohibición o restricción expresa 
para prestar servicios determinados, deberán cumplir con lo previsto en 
los lineamientos del Instituto Federal de Telecomunicaciones en 
términos del artículo Cuarto Transitorio del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6º., 7º., 27, 
28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución en materia de 
telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de junio de 2013; 

II. Al presentar la solicitud, dichos agentes y concesionarios deberán 
acompañar el dictamen de cumplimiento a que se refiere la fracción III 
del artículo anterior, presentar la información que determine el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones respecto de los servicios que pretende 
prestar; 

III. El Instituto Federal de Telecomunicaciones resolverá sobre la 
procedencia de la solicitud dentro de los sesenta días naturales 
siguientes a su presentación, con base en los lineamientos de carácter 
general que al efecto emita y determinará las contraprestaciones que 
procedan. 
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Transcurrido el plazo señalado en el párrafo que antecede sin que el 

Instituto haya resuelto la solicitud correspondiente, la misma se 

entenderá en sentido negativo, y 

IV. En el trámite de la solicitud, el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
deberá asegurarse que el otorgamiento de la autorización no genera 
efectos adversos a la competencia y libre concurrencia.  

Se entenderá que se generan efectos adversos a la competencia y libre 

concurrencia, entre otros factores que considere el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, cuando: 

 

a. Dicha autorización pueda tener como efecto incrementar la participación en el 

sector que corresponda del agente económico preponderante o del grupo de 

interés económico al cual pertenecen los concesionarios cuyos títulos de concesión 

contengan alguna prohibición o restricción para prestar servicios determinados, 

respecto de la participación determinada por el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones en la resolución mediante la cual se le declaró agente 

económico preponderante en el sector que corresponda.  

 

b. La autorización de servicios adicionales tenga como efecto conferir poder 

sustancial en el mercado relevante a alguno de los concesionarios o integrantes 

del agente económico preponderante o de los concesionarios cuyos títulos de 

concesión contengan alguna prohibición o restricción para prestar servicios 

determinados en el sector que corresponda. 

 

Lo dispuesto en este artículo será aplicable en caso de que los agentes y 

concesionarios respectivos opten por transitar a la concesión única, y será 

independiente de las sanciones económicas que procedan conforme a la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. El agente económico preponderante en el sector de las 

telecomunicaciones podrá optar en cualquier momento por el esquema previsto en 

el artículo 276 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión o ejercer 

el derecho que establece este artículo: 
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El agente económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones podrá 

presentar al Instituto Federal de Telecomunicaciones un plan basado en una 

situación real, concreta y respecto de personas determinadas, que incluya en lo 

aplicable, la separación estructural, la desincorporación total o parcial de activos, 

derechos, partes sociales o acciones o cualquier combinación de las opciones 

anteriores a efecto de reducir su participación nacional por debajo del cincuenta 

por ciento del sector de telecomunicaciones a que se refiere la fracción III del 

artículo Octavo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de los artículos 6o, 7o, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013, de 

conformidad con las variables y  parámetros de medición utilizados por el Instituto 

Federal de Telecomunicaciones en la declaratoria de preponderancia 

correspondiente, y siempre que con la ejecución de dicho plan se generen 

condiciones de competencia efectiva en los mercados que integran dicho sector de 

conformidad con la Ley Federal de Competencia Económica. En caso de que el 

agente económico preponderante ejerza esta opción, se estará a lo siguiente: 

 

I. Al presentar el plan a que se refiere el párrafo que antecede, el agente 

económico preponderante deberá manifestar por escrito que se adhiere a lo 

previsto en este artículo y que acepta sus términos y condiciones; asimismo 

deberá acompañar la información y documentación necesaria que permita al 

Instituto Federal de Telecomunicaciones conocer y analizar el plan que se 

propone; 

 

II. En caso que el Instituto Federal de Telecomunicaciones considere que la 

información presentada es insuficiente, dentro del plazo de 20 días hábiles 

siguientes a la presentación del plan, prevendrá al agente económico 

preponderante para que presente la información faltante en un plazo de 20 días 

hábiles. En caso de que el agente económico preponderante no desahogue la 

prevención dentro del plazo señalado o que a juicio del Instituto la documentación 

o información presentada no sea suficiente o idónea para analizar el plan que se 

propone, se le podrá hacer una segunda prevención en los términos señalados con 

antelación y en caso de que no cumpla esta última prevención se tendrá por no 
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presentado el plan, sin perjuicio de que el agente económico pueda presentar una 

nueva propuesta de plan en términos del presente artículo; 

 

III. Atendida la prevención en los términos formulados, el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones analizará, evaluará y, en su caso, aprobará el plan propuesto 

dentro de los ciento veinte días naturales siguientes. En caso de que el Instituto lo 

considere necesario podrá prorrogar dicho plazo hasta en dos ocasiones y hasta 

por noventa días naturales cada una; 

 

Para aprobar dicho plan el Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá 

determinar que el mismo reduce efectivamente la participación nacional del 

agente económico preponderante por debajo del cincuenta por ciento en el sector 

de las telecomunicaciones a que se refiere  la fracción III del artículo Octavo 

Transitorio del Decreto antes referido, que genere condiciones de competencia 

efectiva en los mercados que integran dicho sector en los términos de la Ley 

Federal de Competencia Económica y que no tenga por objeto o efecto afectar o 

reducir la cobertura social existente. 

 

El plan deberá tener como resultado que la participación en el sector que el 

agente preponderante disminuye, sea transferida a otro u otros agentes 

económicos distintos e independientes del agente económico preponderante. Al 

aprobar el plan, el Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá asegurar la 

separación efectiva e independencia de esos agentes y deberá establecer los 

términos y condiciones necesarios para que esa situación quede debidamente 

salvaguardada; 

 

IV. En el supuesto de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones apruebe 

el plan, el agente económico preponderante en el sector de las 

telecomunicaciones contará con un plazo de hasta diez días hábiles para 

manifestar que acepta el plan y consiente expresamente las tarifas que derivan de 

la aplicación de los incisos a) y b) del segundo párrafo del artículo 131 de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y de Radiodifusión,  y las fracciones VI a VIII de 

este artículo. 
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Aceptado el plan por el agente económico preponderante, no podrá ser modificado 

y deberá ejecutarse en sus términos, sin que dicho agente pueda volver a ejercer 

el beneficio que otorga este artículo y sin perjuicio de que pueda optar por lo 

dispuesto en el artículo 276 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión; 

 

V. El plan deberá ejecutarse durante los 365 días naturales posteriores a que 

haya sido aceptado en términos de la fracción IV. Los agentes económicos 

involucrados en el plan deberán informar con la periodicidad que establezca el 

Instituto Federal de Telecomunicaciones sobre el proceso de ejecución del plan. 

En caso de que el agente económico preponderante acredite que la falta de 

cumplimiento del plan dentro del plazo referido se debe a causas que no le son 

imputables, podrá solicitar al Instituto Federal de Telecomunicaciones una 

prórroga, la cual se podrá otorgar por un plazo de hasta 120 días naturales, por 

única ocasión y siempre y cuando dichas causas se encuentren debidamente 

justificadas; 

 

VI. A partir de la fecha en que el agente económico preponderante en el sector 

de las telecomunicaciones haya aceptado el plan y durante el plazo referido en la 

fracción anterior, se aplicarán provisionalmente entre el agente económico 

preponderante en el sector de las telecomunicaciones y los demás concesionarios, 

los acuerdos de compensación recíproca de tráfico referidos en el primer párrafo 

del artículo 131 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y de Radiodifusión, y se 

suspenderán entre ellos las tarifas que deriven de la aplicación de los incisos a) y 

b) del párrafo segundo de dicho artículo; 

 

VII. El Instituto Federal de Telecomunicaciones certificará que el plan ha sido 

ejecutado efectivamente en el plazo señalado en la fracción V de este artículo. 

Para tal efecto, dentro de los 5 días hábiles siguientes al término del plazo de 

ejecución o, en su caso, al término de la prórroga correspondiente, el Instituto 

Federal de Telecomunicaciones deberá iniciar los estudios que demuestren que su 

ejecución generó condiciones de competencia efectiva en los mercados que 

integran el sector de telecomunicaciones, de conformidad con la Ley Federal de 

Competencia Económica. 



 

Página 384 de 404 

 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE COMUNICACIONES Y DE RADIO Y TELEVISIÓN, 

SOBRE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LA LEY FEDERAL 

DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, Y LA LEY DEL SISTEMA PÚBLICO DE 

RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO MEXICANO; Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN 

 

Otorgada la certificación referida en el párrafo anterior, se aplicarán de manera 

general para todos los concesionarios los acuerdos de compensación de tráfico a 

que se refiere el párrafo primero del artículo 131 de la citada Ley; 

 

VIII. En caso de que el plan no se ejecute en el plazo a que se refiere la fracción 

V o, en su caso, al término de la prórroga correspondiente, o el Instituto Federal 

de Telecomunicaciones niegue la certificación referida en la fracción anterior o 

determine que no se dio cumplimiento total a dicho plan en los términos 

aprobados, se dejarán sin efectos los acuerdos de compensación recíproca de 

tráfico y la suspensión de las tarifas a que se refieren los incisos a) y b) del 

artículo 131 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, entre el 

agente económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones y los 

demás concesionarios, y su aplicación se retrotraerá a la fecha en que inició la 

suspensión, debiendo dicho agente restituir a los demás concesionarios las 

cantidades que correspondan a la aplicación de las citadas tarifas. En este 

supuesto, los concesionarios citados podrán compensar las cantidades a ser 

restituidas contra otras cantidades que le adeuden al agente económico 

preponderante; 

 

IX. El Instituto Federal de Telecomunicaciones autorizará al agente económico 

que propuso el plan y a los agentes económicos resultantes o que formen parte de 

dicho plan, la prestación de servicios adicionales a los que son objeto de su 

concesión o su tránsito al modelo de concesión única, a partir de que certifique 

que el plan se ha ejecutado efectivamente y siempre que con la ejecución de 

dicho plan se generen condiciones de competencia efectiva en los mercados que 

integran el sector de telecomunicaciones de conformidad con la Ley Federal de 

Competencia Económica; 

 

X. Una vez que el Instituto Federal de Telecomunicaciones certifique que el 

plan aprobado ha sido ejecutado efectivamente, procederá a extinguir: 

 

a. Las resoluciones mediante las cuales haya determinado al agente 

económico como preponderante en el sector de las telecomunicaciones así como 
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las medidas asimétricas que le haya impuesto en los términos de lo dispuesto en 

la fracción III y IV del artículo Octavo del Decreto antes referido, y 

 

b. Las resoluciones mediante las cuales haya determinado al agente 

económico con poder sustancial en algún mercado, así como las medidas 

específicas que le haya impuesto. 

 

DÉCIMO TERCERO. El Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, realizará las acciones tendientes a instalar la red 

pública compartida de telecomunicaciones a que se refiere el artículo Décimo 

Sexto transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de los artículos 6o, 7o, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013. 

 

En caso de que el Ejecutivo Federal requiera de bandas de frecuencias del 

espectro liberado por la transición a la Televisión Digital Terrestre (banda 700 

MHz) para crecer y fortalecer la red compartida señalada en el párrafo que 

antecede, el Instituto Federal de Telecomunicaciones las otorgará directamente, 

siempre y cuando dicha red se mantenga bajo el control de una entidad o 

dependencia pública o bajo un esquema de asociación público - privada. 

 

DÉCIMO CUARTO. El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá 

implementar un sistema de servicio profesional dentro de los ciento ochenta días 

naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, el cual deberá 

contener, entre otros aspectos, el reconocimiento de los derechos de los 

trabajadores de la Comisión Federal de Telecomunicaciones que se encuentren 

certificados como trabajadores del servicio profesional. 

 

DÉCIMO QUINTO El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá instalar su 

Consejo Consultivo dentro de los ciento ochentas días naturales siguientes a la 

entrada en vigor del presente Decreto. 

 



 

Página 386 de 404 

 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE COMUNICACIONES Y DE RADIO Y TELEVISIÓN, 

SOBRE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LA LEY FEDERAL 

DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, Y LA LEY DEL SISTEMA PÚBLICO DE 

RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO MEXICANO; Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN 

DÉCIMO SEXTO. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes deberá 

establecer los mecanismos para llevar a cabo la coordinación prevista en el 

artículo 9, fracción V, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a la entrada en vigor del 

presente Decreto. 

 

DÉCIMO SÉPTIMO. Los permisos de radiodifusión que se encuentren vigentes o 

en proceso de refrendo a la entrada en vigor del presente Decreto, deberán 

transitar al régimen de concesión correspondiente dentro del año siguiente a la 

entrada en vigor de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en los 

términos que establezca el Instituto. Los permisos que hayan sido otorgados a los 

poderes de la Unión, de los estados, los órganos de gobierno del Distrito Federal, 

los municipios, los órganos constitucionales autónomos e instituciones de 

educación superior de carácter público deberán transitar al régimen de concesión 

de uso público, mientras que el resto de los permisos otorgados deberán hacerlo 

al régimen de concesión de uso social. 

 

Para transitar al régimen de concesión correspondiente, los permisionarios 

deberán presentar solicitud al Instituto Federal de Telecomunicaciones, quien 

resolverá lo conducente, en un plazo de noventa días hábiles. 

 

En tanto se realiza la transición, dichos permisos se regirán por lo dispuesto en la 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión para las concesiones de uso 

público o social, según sea el caso. 

 

En caso de no cumplir con el presente artículo, los permisos concluirán su 

vigencia. 

 

DÉCIMO OCTAVO. El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá emitir 

dentro de los ciento ochenta días siguientes a la entrada en vigor de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, el programa de trabajo para 

reorganizar el espectro radioeléctrico a estaciones de radio y televisión a que se 

refiere el inciso b) de la fracción V del artículo Décimo Séptimo transitorio del 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 



 

Página 387 de 404 

 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE COMUNICACIONES Y DE RADIO Y TELEVISIÓN, 

SOBRE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LA LEY FEDERAL 

DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, Y LA LEY DEL SISTEMA PÚBLICO DE 

RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO MEXICANO; Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN 

6o, 7o, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 11 de junio de 2013. En la determinación del programa de trabajo, 

el Instituto procurará el desarrollo del mercado relevante de la radio, la migración 

del mayor número posible de estaciones de concesionarios de la banda AM a FM, 

el fortalecimiento de las condiciones de competencia y la continuidad en la 

prestación de los servicios. 

 

DÉCIMO NOVENO. La transición digital terrestre culminará el 31 de diciembre de 

2015.  

 

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 

implementará los programas y acciones vinculados con la política de transición a la 

televisión digital terrestre, para la entrega o distribución de equipos receptores o 

decodificadores a que se refiere el tercer párrafo del artículo Quinto transitorio del 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 

6o, 7o, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 11 de junio de 2013.  

 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá concluir la transmisión de 

señales analógicas de televisión radiodifundida en todo el país, a más tardar el 31 

de diciembre de 2015, una vez que se alcance un nivel de penetración del noventa 

por ciento de hogares de escasos recursos definidos por la Secretaría de 

Desarrollo Social, con receptores o decodificadores aptos para recibir señales 

digitales de televisión radiodifundida. 

 

Para lo anterior, el Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá concluir las 

señales analógicas de televisión radiodifundida anticipadamente al 31 de diciembre 

de 2015, por área de cobertura de dichas señales, una vez que se alcance, en el 

área que corresponda, el nivel de penetración referido en el párrafo que antecede. 

 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes y el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones realizarán campañas de difusión para la entrega o distribución 
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de equipos y para la conclusión de la transmisión de señales analógicas de 

televisión, respectivamente. 

 

Los concesionarios y permisionarios de televisión radiodifundida estarán obligados 

a realizar todas las inversiones e instalaciones necesarias para transitar a la 

televisión digital terrestre a más tardar el 31 de diciembre de 2015. El Instituto 

Federal de Telecomunicaciones vigilará el debido cumplimiento de la obligación 

citada. 

 

En caso de que para las fechas de conclusión anticipada de las señales analógicas 

de televisión radiodifundida por área de cobertura o de que al 31 de diciembre de 

2015, los actuales permisionarios que operen estaciones de televisión 

radiodifundida con una potencia radiada aparente menor o igual a 1 kW para 

canales de VHF y 10 kW para canales de UHF, no se encuentren transmitiendo 

señales de televisión digital terrestre, y/o no se hubiere alcanzado el nivel de 

penetración señalado en los párrafos tercero y cuarto de este artículo, ya sea en 

alguna región, localidad o en todo el país; el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones deberá establecer un programa para que la población 

continúe recibiendo este servicio público de interés general, en tanto los 

permisionarios inicien transmisiones digitales y/o se alcancen los niveles de 

penetración señalados en este artículo. 

 

Se derogan las disposiciones legales, administrativas o reglamentarias en lo que se 

opongan al presente transitorio.  

 

VIGÉSIMO. El Instituto Federal de Telecomunicaciones aplicará el artículo 131 de 

la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y demás que resulten 

aplicables en materia de interconexión en términos de la misma, y garantizará el 

debido cumplimiento de las obligaciones establecidas en dichos preceptos, mismos 

que serán exigibles sin perjuicio e independiente de que a la entrada en vigor de 

la Ley, ya hubiera determinado la existencia de un agente económico 

preponderante e impuesto medidas necesarias para evitar que se afecte la 

competencia y la libre concurrencia de acuerdo a la fracción III del artículo Octavo 

Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
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de los artículos 6o, 7o, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013. 

 

Para efectos de lo dispuesto en el inciso b) del artículo 131 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, y hasta en tanto los concesionarios a que se 

refiere ese inciso no acuerden las tarifas de interconexión correspondientes o, en 

su caso, el Instituto no resuelva cualquier disputa respecto de dichas tarifas, 

seguirán en vigor las que actualmente aplican, salvo tratándose del agente 

económico al que se refiere le párrafo segundo del artículo 131 de la Ley en cita, 

al que le será aplicable el inciso a) del mismo artículo.  

 

VIGÉSIMO PRIMERO. Para la atención, promoción y supervisión de los 

derechos de los usuarios previstos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y en la Ley Federal de Protección al Consumidor, la PROFECO 

deberá crear un área especializada con nivel no inferior a Subprocuraduría, así 

como la estructura necesaria para ello, conforme al presupuesto que le apruebe la 

Cámara de Diputados para tal efecto. 

 

VIGÉSIMO SEGUNDO. El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá emitir 

las disposiciones administrativas de carácter general a que se refiere el Título 

Octavo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en un plazo 

máximo de noventa días naturales contados a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto. 

 

VIGÉSIMO TERCERO. El impacto presupuestario que se genere con motivo de la 

entrada en vigor del presente Decreto en materia de servicios personales, así 

como el establecimiento de nuevas atribuciones y actividades a cargo del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, se cubrirá con cargo al presupuesto aprobado 

anualmente por la Cámara de Diputados a dicho organismo. 

 

VIGÉSIMO CUARTO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos Décimo 

Quinto, Décimo Sexto y Décimo Séptimo transitorios del Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o, 7o, 27, 28, 73, 78, 
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94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 

junio de 2013, se deroga el último párrafo del artículo 14 de la Ley de Ingresos de 

la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014. 

 

VIGÉSIMO QUINTO. Lo dispuesto en la fracción V del artículo 118 de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, entrará en vigor el 1 de enero de 

2015, por lo que a partir de dicha fecha los concesionarios de redes públicas de 

telecomunicaciones que presten servicios fijos, móviles o ambos, no podrán 

realizar cargos de larga distancia nacional a sus usuarios por las llamadas que 

realicen a cualquier destino nacional. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, los concesionarios deberán realizar la consolidación de 

todas las áreas de servicio local existentes en el país de conformidad con los 

lineamientos que para tal efecto emita el Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Cada concesionario deberá asumir los costos que se originen con motivo de dicha 

consolidación. 

 

Asimismo, el Instituto Federal de Telecomunicaciones, dentro de los ciento 

ochenta días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, deberá definir 

los puntos de interconexión a la red pública de telecomunicaciones del agente 

económico preponderante o con poder sustancial. 

 

Las resoluciones administrativas que se hubieren emitido quedarán sin efectos en 

lo que se opongan a lo previsto en el presente transitorio. 

 

Los concesionarios mantendrán la numeración que les haya sido asignada a fin de 

utilizarla para servicios de red inteligente en sus modalidades de cobro revertido y 

otros servicios especiales, tales como números 900. 

 

VIGÉSIMO SEXTO. El Ejecutivo Federal deberá remitir al Senado de la República 

o, en su caso, a la Comisión Permanente, la propuesta de designación del 

Presidente del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, dentro de 

los treinta días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto.  
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El Senado o, en su caso, la Comisión Permanente, deberá designar al Presidente 

del Sistema dentro de los treinta días naturales siguientes a aquél en que reciba la 

propuesta del Ejecutivo Federal. 

 

VIGÉSIMO SÉPTIMO. Los representantes de las Secretarías de Estado que 

integren la Junta de Gobierno del Sistema Público del Estado Mexicano deberán 

ser designados dentro de los sesenta días naturales siguientes a la entrada en 

vigor del presente Decreto. 

 

VIGÉSIMO OCTAVO. La designación de los miembros del Consejo Ciudadano del 

Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano deberá realizarse dentro de 

los sesenta días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

 

VIGÉSIMO NOVENO. El Presidente del Sistema Público de Radiodifusión del 

Estado Mexicano someterá a la Junta de Gobierno, para su aprobación, el 

proyecto de Estatuto Orgánico, dentro de los noventa días naturales siguientes a 

su nombramiento. 

 

TRIGÉSIMO. A partir de la entrada en vigor de este Decreto el organismo 

descentralizado denominado Organismo Promotor de Medios Audiovisuales, se 

transforma en el Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, el cual 

contará con los recursos humanos, presupuestales, financieros y materiales del 

organismo citado. 

 

En tanto se emite el Estatuto Orgánico del Sistema Público de Radiodifusión del 

Estado Mexicano, continuará aplicándose, en lo que no se oponga a la Ley del 

Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, el Estatuto Orgánico del 

Organismo Promotor de Medios Audiovisuales. 

 

Los derechos laborales del personal del Organismo Promotor de Medios 

Audiovisuales se respetarán conforme a la ley. 
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TRIGÉSIMO PRIMERO. Los recursos humanos, presupuestales, financieros y 

materiales del Organismo Promotor de Medios Audiovisuales, pasarán a formar 

parte del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano una vez que se 

nombre a su Presidente, sin menoscabo de los derechos laborales de sus 

trabajadores. 

 

TRIGÉSIMO SEGUNDO. La Secretaría de Gobernación deberá coordinarse con 

las autoridades que correspondan para el ejercicio de las atribuciones que en 

materia de monitoreo establece la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 

 

La Cámara de Diputados deberá destinar los recursos necesarios para garantizar el 

adecuado ejercicio de las atribuciones referidas en el presente transitorio. 

 

TRIGÉSIMO TERCERO. El Instituto Federal de Telecomunicaciones expedirá los 

lineamientos a que se refiere la fracción III del artículo 158 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, en un plazo no mayor a 180 días naturales 

contados a partir del día siguiente a la entrada en vigor del presente Decreto. 

 

TRIGÉSIMO CUARTO. La Cámara de Diputados deberá destinar al Sistema 

Público de Radiodifusión del Estado Mexicano recursos económicos acordes con 

sus objetivos y funciones, para lo que deberá considerar: 

I. Sus planes de crecimiento; 

II. Sus gastos de operación, y 

III. Su equilibrio financiero. 
 

TRIGÉSIMO QUINTO. Con excepción de lo dispuesto en el artículo Vigésimo 

Transitorio, por el cual se encuentra obligado el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones a aplicar el artículo 131 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión que se expide por virtud de este Decreto y 

demás que resulten aplicables en materia de interconexión en términos de la 

misma, las resoluciones administrativas que el Instituto Federal de 



 

Página 393 de 404 

 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE COMUNICACIONES Y DE RADIO Y TELEVISIÓN, 

SOBRE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LA LEY FEDERAL 

DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, Y LA LEY DEL SISTEMA PÚBLICO DE 

RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO MEXICANO; Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN 

Telecomunicaciones hubiere emitido previo a la entrada en vigor del presente 

Decreto en materia de preponderancia continuarán surtiendo todos sus efectos. 

 

TRIGÉSIMO SEXTO. El Instituto Federal de Telecomunicaciones dentro de los 

180 días posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto, deberá realizar los 

estudios correspondientes para analizar si resulta necesario establecer 

mecanismos que promuevan e incentiven a los concesionarios a incluir una barra 

programática dirigida al público infantil en la que se promueva la cultura, el 

deporte, la conservación del medio ambiente, el respeto a los derechos humanos, 

el interés superior de la niñez, la igualdad de género y la no discriminación. 

 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO. Para efectos de las autoridades de procuración de 

justicia referidas en la fracción I del artículo 190 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, continuarán vigentes las disposiciones de la 

Ley Federal de Telecomunicaciones en materia de localización geográfica en 

tiempo real hasta en tanto entre en vigor el Código Nacional de Procedimiento 

Penales. 

 

TRIGÉSIMO OCTAVO. El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá emitir 

dentro de los sesenta días hábiles siguientes a la entrada en vigor de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, las reglas administrativas 

necesarias que eliminen requisitos que puedan retrasar o impedir la portabilidad 

numérica y, en su caso, promover que se haga a través de medios electrónicos. 

 

Las reglas a que se refiere el párrafo anterior, deberán garantizar una portabilidad 

efectiva y que la misma se realice en un plazo no mayor a 24 horas contadas a 

partir de la solicitud realizada por el titular del número respectivo. 

 

Para realizar dicha portación solo será necesaria la identificación del titular y la 

manifestación de voluntad del usuario. En el caso de personas morales el trámite 

deberá realizarse por el representante o apoderado legal que acredite su 

personalidad en términos de la normatividad aplicable. 
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TRIGÉSIMO NOVENO. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 264 de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones iniciará, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo Noveno 

Transitorio del presente Decreto, dentro de los treinta días naturales posteriores a 

su entrada en vigor, los procedimientos de investigación que correspondan en 

términos de la Ley Federal de Competencia Económica, a fin de determinar la 

existencia de agentes económicos con poder sustancial en cualquiera de los 

mercados relevantes de los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión, entre 

los que deberá incluirse el mercado nacional de audio y video asociado a través de 

redes públicas de telecomunicaciones y, en su caso, imponer las medidas 

correspondientes. 

 

CUADRAGÉSIMO. El agente económico preponderante en el sector de las 

telecomunicaciones o el agente con poder sustancial en el mercado relevante que 

corresponda, estarán obligados a cumplir con lo dispuesto en los artículos 138, 

fracción VIII, 208 y en las fracciones V y VI del artículo 267 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, a partir de su entrada en vigor. 

 

CUADRAGÉSIMO PRIMERO. Las instituciones de educación superior de 

carácter público, que a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, cuenten 

con medios de radiodifusión a que se refieren los artículos 67 fracción II y 76 

fracción II de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, no recibirán 

presupuesto adicional para ese objeto. 

 

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO. A la concesión para instalar, operar y explotar una 

red pública de telecomunicaciones que, en los términos del artículo Décimo Quinto 

Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 

de los artículos 6o, 7o, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, debe ser cedida por 

la Comisión Federal de Electricidad a Telecomunicaciones de México, no le 

resultará aplicable lo establecido en los artículos 140 y 144 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, exclusivamente respecto a aquellos contratos 

vigentes a la fecha de publicación del presente Decreto que hayan sido celebrados 
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entre la Comisión Federal de Electricidad y aquellas personas físicas o morales 

que, conforme a la misma Ley, han de ser considerados como usuarios finales. 

 

Dichos contratos serán cedidos por la Comisión Federal de Electricidad a 

Telecomunicaciones de México, junto con el título de concesión correspondiente. 

Telecomunicaciones de México cederá los referidos contratos a favor de otros 

concesionarios autorizados a prestar servicios a usuarios finales, dentro de los seis 

meses siguientes a la fecha en que le hubieren sido cedidos. 

 

En caso de que exista impedimento técnico, legal o económico para que 

Telecomunicaciones de México pueda ceder los referidos contratos, estos se 

mantendrán vigentes como máximo hasta la fecha en ellos señalada para su 

terminación, sin que puedan ser renovados o extendidos para nuevos períodos. 

 

CUADRAGÉSIMO TERCERO. Dentro de un plazo que no excederá de 36 meses 

a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, las señales de los 

concesionarios de uso comercial que transmitan televisión radiodifundida y que 

cubran más del cincuenta por ciento del territorio nacional deberán contar con 

lenguaje de señas mexicana o subtitulaje oculto en idioma nacional, en la 

programación que transmitan de las 06:00 a las 24:00 horas, excluyendo la 

publicidad y otros casos que establezca el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, atendiendo a las mejores prácticas internacionales. Los entes 

públicos federales que sean concesionarios de uso público de televisión 

radiodifundida estarán sujetos a la misma obligación. 

 

 

CUADRAGÉSIMO CUARTO. En relación a las obligaciones establecidas en 

materia de accesibilidad para personas con discapacidad referidas en la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión para los defensores de las 

audiencias, los concesionarios contarán con un plazo de hasta noventa días 

naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto para iniciar las 

adecuaciones y mecanismos que correspondan. 
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CUADRAGÉSIMO QUINTO. La restricción para acceder a la compartición de 

infraestructura del agente económico preponderante en radiodifusión, prevista en 

la fracción VII del artículo 266 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, no será aplicable al o los concesionarios que resulten de la licitación 

de las nuevas cadenas digitales de televisión abierta a que se refiere la fracción II 

del artículo Octavo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de los artículos 6o, 7o, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

telecomunicaciones. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los siete días del mes de julio de dos mil 
catorce. 
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De las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública, y de
Energía, con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, y de la Ley General de Deuda Pública
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